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DIPUTADOS PRESENTES: 

ÁBALOS, Roberto José 
ABDALA, .Josefina 
ACCAVALLO, .Julio César 
AGÜERO, Elda Susana 
ALARCÓN, María del Carmen 
ALCHOURON, Guillermo ~:duardo 
ALONSO, Gumersindo Eduardo 
ÁLVAREZ, Juan José 
ALVAREZ, Roque Tobías 
AMSTUTZ, Guillermo 
ARGÜELLO, Jorge Martín Arturo 
ARNOLD, Eduardo Ariel 
ARTOLA, Isabel Amanda 
ATANASOJ<~ Alfredo Néstor 
BAIGORRl, Guillermo Francisco 
BAIGORRJA, Miguel Ángel 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALTUZZI, Ángel Enzo 
BARBAGELATA, María Elena 
BASILE, Daniel Armando 
BASTEJRO, Sergio Ariel 
BASUALDO, Roberto Gustavo 
BAYONZO, Uliana Amelía 
BECCANI, Alberto Juan 
BERTOLYOTTI, Dclma Noemí 
BERTONE, Rosana Aniirea 
BIANCHI SILVESTRE, Marcela A. 
BLANCO, .Jesús Abel 
BONACORSI, Juan Cal'lo.s 
BORSANI, Luis Gustavo 
BORTOLOZZI, Ad,riana Raquel 
BOSCH de SARTORI, Irene Miriam 
BOSSA, Mauricio Cario 
Bl~EARD, Noel Eúgenio 
BROWN, Carlos·,Rimlón 
CÁCERES, Gladys Antonia 
CAFIERO, Mario Alejandro I-Iilario 
CAMAÑO, Eduardo Óscar 
CAMAÑO, Graciela 
CANTEROS, Gustavo Jesús Adolfo 
CANT IN!, Guillermo Mar celo 
CANTOS, .José Maria 
CAPPELLERI, Pascual 
CARBONETTO, Daniel 
CASANOVAS, Jorge Osvaldo 
CASERIO, Carlos Alber1o 
CASSESE, Lilia Estrella Marina 
CASTRO, Alicia Amalia 
CECCO, Carlos Jaime 
CEREZO, Octavio Néstor 
CETTOUR, Hugo Ramón 
CHAYA, María Lelia 
CI-IIACCHJO, Nora Alicia 
CHIRONI, Fernando Gusta"o 
CIGOGNA, Luis Francisco Jorge 
CISTERNA, Víctor Jlugo 
CITTADINJ, Stella Maris 
COMELLI, Alicin Marcela 
CUNTE GJ<AND, Gerardo Amadeo 
CÓRDOBA, Stella Maris 
CORREA, .Juan Carlos 
COTO, Alberto Agustín 
CUSINATO, José César GustaYo 
DAI-IER, Zulema Beatriz 
DAMIANI, Hernán Norberto Lnis 
DAUJ), Jorge Carlos 
DAZA, Héctor Rubén 
DE BERNARDI, Eduardo 
DE BRASI, Marta Susana 
d<• la BARRERA, Guillermo 
DE l"A ROSA, María Graciehr 
DE LAJONQUIÉRE. Nclson Isidro 
DE NLJCCIO, Fabián 
DELLEPIANE, Carlos Francisco 
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DI LANDRO, Osear Jorge 
DI BENIWETTO, Gustavo Daniel 
DI POLLINA, Eduardo Alfredo 
DÍAZ, Susana Eladia 
DÍAZ BANCALARI, José María 
DOGA, María Nélida 
ELIZOJ\'DO, Dante 
ESAÍN, Daniel Martín 
ESTEBAN, Silvia Graciela 
FADEL, Patricia Susana 
FALBO, María del Carmen 
FALÚ, .José Ricardo 
FAY AD, Víctor Manuel Federico 
FELLNER, Liliana Beatriz 
FERNÁNDEZ, Alfredo César 
FERNANDEZ Lil\1IA, Adán Noé 
FERRI, Gustavo Enrique 
FEilliiGNO, Santiago 
FERRÍN, Mari a Teresa 
FIGUEROA, José Osear 
FILOMENO, Alejandro Osear 
J<'JOL, Paulina Esther 
FORESI, Paulina Amelía 
FRANCO, 1-Iugo Alberto 
FRIGERI, Rodolfo Aníbal 
GALLO, Daniel Osear 
GARCÍA, Eduardo Daniel José 
GARCÍA, Susana Rosa 
GARÍN de TULA. Lucía 
GARRÉ, Nilda C~lia 
GARRIDO ARCEO, Jorge Antonio 
GIO.JA, .Juan Carlos 
GIORGETTI, Jorge Raúl 
GIUBERGIA, Miguel Ángel 
GIUDICI, Silvana Myriam 
GODOY, Juan Carlos Lucio 
GODOY, Ruperto Eduardo 
GONZÁLEZ, Pedro Jorge 
GONZÁLJ<:Z, Maria América 
GONZÁLEZ, Osear Félix 
GONZÁLEZ, Rafael Alfredo 
GONZÁLEZ de DUI-V\LDE, 1-Iilda B. 
GOY, Beatriz Norma 
GUTJ~:RREZ, Francisco Virgilio 
GUTIÉRREZ, .JuHo César 
HERNÁNDEZ, Cinthya Gabriela 
HERRERA, Griselda Noemí 
HUMADA, Julio César 
IGLESIAS, Roberto Raúl 
INGRAM, Roddy Ernesto 
JRRAZÁBAL, Juan Manuel 
ISLA de SARACENI, Celia Anita 
.JALIL, Lnis Julián 
JANO, Ricardo Javier 
JARQUE, Margarita Ofelia 
JEREZ, Esteban Eduardo 
JEREZ, Eusebia Antonia 
.JOHNSON, Guillermo Ernesto 
KUNEY, Móuica A. 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LARREGUY, Carlos Alberto 
LEMME, María Alicia 
LEONELLI, María Silvana 
LEYBA de MAR TÍ, Beatriz Mercedes 
L'HUJLLJER, José Guillermo 
LIX KLETT, Roberto Ignacio 
LLAMBÍ, Susana Beatriz 
LLANO, Gabriel Joaquín 
LÓPEZ, .Juan Carlos 
LOVAGLIO SARAVIA, Antonio 
LOZANO, C!audio 
LOZANO, Encarnación 
LUGO de GONZÁLEZ CABAÑAS, C. 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MACCHJ, Carlos Guillermo 

MAFFEl, Marta Olinda 
MANSTJR, Nélida Mabel 
MARCONATO, Gustavo Ángel 
MARINO, Juliana 
MARTÍNEZ, Alfredo Anselmo 
MARTÍNEZ, Carlos Alberto 
MARTÍNEZ, Julio César 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MARTINI, 1-Iugo 
MEDIZA, Heriberto Eloy 
MÉNDl~Z de .FEiillEYRA, Araceli Estela 
MENEM, Adrián 
MERINO, Raúl Guillermo 
MJNGUEZ. Juan Jesús 
MONGELÓ, José Ricardo 
MONTEAGUDO, María Lucrecia 
MONTENEGRO, Olinda 
MONTI, Lucrecia 
MONTOYA, Fernando Ramón 
MONTOYA, .Jorge Luciano 
MORALES, Nélida Beatriz 
MOREAU, Lcopoldo Raúl Guido 
MUSA, Laura Cristina 
NARDUCCI, Alicia Isabel 
NATALE, Alberto Adolfo 
NEGRI, Mario Raúl 
NEMIROVSCJ, Osvaldo Mario 
NERJ, Aldo Carlos 
NJJ.;VA, Alejandro Mario 
OLMOS, Graciela Hortencia 
OSORIO, Marta Lucía 
OSUNA, Blanca Inés 
PALOMO, Nélida Manuela 
PANZONI, Patricia Ester 
PÉREZ, Alberto César 
PÉREZ, Adrián 
PI<=RI~Z. Mirta · 
PÉREZ MARTÍNEZ, Claudio Héctor 
PÉREZ SUÁREZ, Inés 
PERIÍ<:, Hugo Rnbén 
PERNASETTI, Horario Francisco 

1 

PESO, Stella Marys 
PJCCINJNI, Alberto .José 
PILAfi, Norma Raquel 

1 PJNEDO, Federico 
PINTO BRUCHlVIANN, Juan D. 
POGGI, Clandio Javier 
POLINO, Héctor Teodoro 
PRUYAS, Rubén Tomás 
PUIG de STUBRIN, Lilia Jorgelina G. 
RATTIN, Antonio Ubaldo 
RICHTER, Ana Elisa Rita 
RICO, María del Carmen Cecilia 
RÍOS, María Fabiana 
RITONDO, Cristian Adrián 
RIVAS. Jorg~ 
RODRÍGUEZ, Marcela Virginia 
RODRÍGUEZ, Osear Ernesto Ronaldo 
RODRÍGUEZ SAÁ, Adolfo 
ROGGERO, Hnmberto Jesús 

1 

ROMERO, Héctor Ramón 
ROMERO, José Antonio 

. ROMERO, Rosario Margarita 
ROQUEL, Rodolfo 
ROSSELLl, José Alberto 
ROY, Jrma 
RUBJNI, Mina Elsa 
RUCKAUF, Carlos Federico 
SALJM, Fernando Ornar 
SARTOJU, Diego Horacio 
SELLARÉS, Francisco Nicolás 
SLUGA, Juan Carlos 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SOSA, Carlos Alberto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STORANI, Federico Teobaldo Manuel 
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STÓnERO, Hugo Guillermo 
TANONI, Enrique 
TATE, Alicia Ester 
TINNIRELLO, Carlos Alb~11o 
TOLEDO, Rugo David 
TORRES, Francisco Albe110 
TULlO, Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl EdoiYer 

. URTUBEY, Juan Manuel 
. VAn GAS AIGNASSE, Gerónimo 
VARIZAT, Daniel Alberto 
VENJCA, Pedro Antonio 
VILLAVEnDE, Jorge Antonio 

SUMARIO 

VITALE, Domingo 
WALSH, Patricia Cecilia 
WILDER, Ricardo Alberto 
ZAMOAA, Luis Fernando 
ZIMMER.MANN, Víctor 
ZOTTOS, Andrés 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

BONASSO, Miguel Luis 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
nAPETTI, nicardo Francisco 
VANOSSJ, Jorge Reinaldo 

l. bamiento de la bandera nacional. (Pág. 2637.) 

2. Diario de Sesiones. (Pág. 2637.) 

3. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato deJ CUe!])O. (Pág. 2637.) 

4. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 2637.) 

5. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de ley, de resolución 
y de declaración. (Pág. 2638.) 

r. Dictamen de las comisiones de Liber
tad de Expresión y de Comunicacio
nes e Infonnática en el proyecto de 
ley del señor diputado Amstutz y 
otros por el que se solicita asimilar al 
sencicio de Intemet la garantía cons
titucional que ampara la libertad de 
expresión (l.4 71-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de ley. (Pág. 2638.) 

II. Dictamen de las comisiones de Eco
nomías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda en el pro
yecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se incluye al partido de 
Patagones, prO\cincia de Buenos Ai
res, como integrante de la región 
patagónica (85-P.E.-2004). Se sancio
na un proyecto de ley. (Pág. 2639.) 

III. Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Energía y Com
bustibles y de Acción Social y Sa
lud Pública en el proyecto de ley del 
señor diputado Humada por el que 
se modifica la ley 23.879, modifica
da por la ley 24.539, de presentación 
de los estudios de impacto ambien
tal que producen o podrían produ
cir las represas construidas o en 
vías de construcción (1.315-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de ley. 
(Pág. 2641.) 

AUSENmS, CON SOLICITUD 
DE LICENCIA PENDIENTE 

DE APROBACION 
DE LA HONORABLE CAMARA: 

BEJAMNO, Mario Fernando 
CAMBAREH.I, Fortunato Rafael 
COSTA, Roberto naúl 
.JAROSLAVSKY, Gracia Maria 
MALDONADO, Aída Francisca 
MIAABILE, José Arnaldo 
MOLINAR! ROMERO, Luis Arturo R. 
OCAÑA, María Graciela 

N Dictamen de las comisiones de Le
gislación General, de Agricultura y 
Ganadería y de Educación en el pro
yecto de ley en revisión por el que 
se modifica el artículo 2° de la ley 
24.349, de transferencia a título gra
tuito de un inmueble de propiedad 
del Estado nacional a la provincia de 
Santa Fe, con destino al Complejo 
Educativo N° 394 "Doctor Francisco 
de Gurruchaga", sobre la inscripción 
domi11ial del mismo (350-S.-2004). Se 
sanciona definitivamente (ley 25. 915). 
(Pág. 2642.) 

V Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de ley del señor di
putado Abalos y otros por el que se 
declara como Día Nacional del Ban
doneón al 11 de julio de cada año en 
conmemoración del natalicio de 
Aníbal Troilo (2.704-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2643.) 

VI. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Asuntos 
Municipales en las 1nodificaciones 
introducidas por el Honorable Sena
do al proyecto de ley que le fue pa
sado en revisión por el que se aprue
ba el Régimen para la Gestión 
Integral de Residuos Domiciliarios 
(1.449-D.-2001, 5.144-D.-2002). Se 
sanciona definitivamente (ley 25. 916). 
(Pág. 2646.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Legis
lación General en el proyecto de ley 
de la señora diputada Rodríguez y 
otros por el que se modifica el artícu
lo 3. 705 del Código Civil sobre ma
yoría de edad para los testigos de tm 
testamento (38-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2652.) 

VIII. Proyecto de ley de la señora diputa
da Isla de Saraceni por el que se ins
tituye la ciudad de Oberá, provincia 
de Misiones, como sede nacional 
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permanente de la Fiesta Nacional del 
Inmigrante (5.684-D.-2003). Se san
ciona. (Pág. 2653.) 

IX. Dictamen de las comisiones de Peti
ciones, Poderes y Reglamento y de 
Relaciones Exteriores y Culto en el 
proyecto de resolución· del señor di
putado Argüello y otros por el que 
se derogan las resoluciones que 
crean subcomisiones dentro de la 
Comisión de Relaciom.:s Exteriores v 
Culto de la Honorable Cámara (2.129-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2654.) 

X Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Rodríguez Saá y otros por el que se 
repudia el ataque a la libertad de 
prensa al destruir el frente del edifi
cio de la Editorial Paync S.A., del 
"Diario de la República" y del diario 
"La Opinión", de la ciudad capital de 
la provincia de San Luis (2.333-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2655.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión en el proyecto de 
resolución del scfior diputado Can
teros por el que se expresa preocu
pación y rechazo al hostigamiento y 
la discriminación publicitaria del go
biemo de la provincia de Corrientes. 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2656.) 

XII. Dictamen de las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de 
Presupuésto y Hacienda en los ·pro
yectos de declaración de las seño
ras diputadas Barbagelata y otros 
(2.328-D.-2004) y Pérez Suárez (2.337-
D. -2004) por los que se solicita al 
Poder Ejecutivo la regularización de 
los compromisos asumidos por el 
gobiemo argentino eon la Organiza
ción Internacional para las Migracio
nes. Se sanciona un provecto de de
claración. (Pág. 2658.) · 

Xlll. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de resolución de la 
señora diputada Goy (2.204-D.-2004) 
y de declaración de la señora dipu
tada Montenegro y otros (3.180-D.-
2004) por los que se declaran de 
interés cultural los eventos denomi
nados Julio Cultural "Arte en vivo", 
a realizarse en la provincia del Cha
co. Se sanciona un proyecto de re
solución. (Pág. 2658.) 

XN Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Pérez Suárez y otros 
por el que se expresa preocupación 
por la renuncia a la dirección de la 
Biblioteca Nacional del señor Hora
cío Salas (2.588-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2661.) 

)0.1 Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Urtuhey por el que se 
expresa beneplácito por la obtención 
del premio Martín Fierro del Interior 
al programa "Cuenta palabra" que se 
emite por Radio Universidad Nacio
nal de Salta (2.639-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2661.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Cultu
ra en el proyecto de declaración del 
señor diputado Abalos y otros por 
el que se declara patriarca del fol
clore argentino a don Andrés Cha
zarreta, en homenaje a su obra y 
aporte cultural (2.705-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2662.) 

XVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de declaración de 
la señora diputada Roy (2.762-D.-
2004) y del señor diputado Storero 
(2.780-D.-2004) por los que se expre
sa pesar por el fallecimiento del ac
tor-director Narciso Ibáñez Menta. 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2665.) 

XVIll. Dictamen de la Comisión de Cultu
ra en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Roy por el que 
se declara de interés cultural el 
emprendimiento personal en favor 
de la cultura y la educación deno
minado Honoiarte (2.763-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2667.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
t:n d proyt:cto dt: rt:sol ución dt: la 
señora diputada Bertolyotti y del se
ñor diputado Daud por el que se de
clara de interés legislativo d JI En
cuentro Infantil y Juvenil de Canto, 
Música y Danzas Folclóricas Ar
gentinas "Con sabor a las cosas 
nuestras", a realizarse del 18 al 21 de 
junio de 2004 en Entre Ríos (2.766-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2669.) 
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XX Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Pérez (A.) y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se denomine a la Biblioteca del 
Maestro, sita en el Palacio Pizzumo, 
Biblioteca "Alfredo Bravo'', en su 
homenaje al cumplirse el primer ani
versario de su fallecimiento (2.918-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2670.) 

XXI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
· en el proyecto de declaración del se

f'íor diputado Storero por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento del 
poeta Elvio Romero (2.975-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2670.) 

XXII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Brown por el que se 
expresa preocupación y repudio por 
las leyendas pintadas sobre las pa
redes del histórico Cabildo de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires 
(2.991-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2671.) 

XXIli. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución dCJ se~ 
ñor diputado Roselli y otros por el 
que se declara de interés cultural el 
seminario "Los Andes antes de los 
lnka" (3.001-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2672.) 

XXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ílor diputado Roselli y otros por el 
que se declara de interés cultural el 
XV Congreso Nacional de Arqueo
logía Argentina, a realizarse en la 
provincia de Córdoba (3.002-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2674.) 

XXV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
í'íor diputado Storero y de la seí'íora 
diputada Puig de Stubrin por el que 
se declara de interés cultural la VI 
Bienal de Arte Joven -1 oa edición-, 
a realizarse en la ciudad de Santa Fe 
(3.041-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2675.) 

XXVI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Costa por el que se de
clara de interés parlamentario el 
I Concurso Nacional de Cine y Video 
Independiente "Escobar de película 
2004", a realizarse en la mencionada 

localidad de la provincia de Buenos 
Aires (3.056-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2676.) 

XXVII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Monteagudo y 
otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptada-s en razón de la sus
titución de obras de arte originales 
por sinlilares apócrifas en el Museo 
Nacional de Bellas Artes (3.068-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2677.) 

XXVIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Pérez (A. C.) y otros 
por el que se expresa pesar por el fa
llecimiento de la escritora neuquina 
Jnna Cufí.a (3.073-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resol~1eión. (Pá
gina 2678.) 

XXIX Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por el premio 
italiano Formia otorgado al pianista 
argentino lván Rutkauskas (3.114-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2679.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por el xxxm 
Premio Placer del Teatro otorgado en 
París, Francia, al director teatral Jor
ge Lavelli (3.116-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2680.) 

XXXI. Dictamen de las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Puig de 
Stubrin y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la modificación del 
decreto 491102 para la designación 
del personal científico y técnico 
comprendido en el artículo 19 de la 
ley 25.467 (653-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 2681.) 

XXXII. Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en los proyectos de 
declaración de los señores diputa
dos Sartori (2.556-D.-2004) y Cettour 
y otros (3.089-D.-2004) por los que 
se expresa beneplácito por la parti
cipación argentina en la Feria Inter-
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nacional Intel Science & Engeneer
ing Fair -ISEF-. Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2682.) 

XXXIII. Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en los proyectos de 
declaración de los seí'í.ores diputa
dos Giorgetti (3.169-D.-2004) y 
Larreguy y Nemirovsci (3.329-D.-
2004) y de la señora diputada 
Hernández y otros (3.397-D.-2004) 
por los que se expresa beneplácito 
por el premio Bentley Excellencc 
Awards 2004 obtenido por ingenie
ros argentinos de INVAP S.E. Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2684.) 

XXXIV Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en el proyecto de de
claración de la señora diputada Puig 
de Stubrin y del sefíor diputado 
Negri por el que se declara de inte
rés legislativo el reconocimiento ob
tenido por la revista de la Universi
dad Nacional del Litoral "Estudios 
Sociales" (3.297-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2687.) 

XXXV Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Alarcón 
por el que se declaran de interés par
lamentario las IV Jornadas Naciona
les de Cría Bovina Intensiva, que se 
realizarán en Venado Tuerto, provin
cia de Santa Fe (1.985-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2688.) 

XXXVI. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Ciencia y 
Tecnología en el proyecto de decla
ración de los señores diputados 
Larreguy y Cisterna por el que se ex
presa beneplácito ante el lanzamien
to formal del Sistema de Monitoreo 
Pesquero Oceanográfico -SlMPO-, 
el cual ha sido desarrollado con el 
aporte tecnológico dellNVAP S.E. en 
la provincia de Río Negro (1.826-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2689.) 

XXXVII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Agricultura 
y Ganadería y de Ciencia y Tecnolo
gía en el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy por el que se 
expresa beneplácito por la instala
ción de una usina piloto de biodiésel 

en la Estación Experimental del 
INTA, Sáenz Peña. Chaco (2.027-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2690.) 

XXXVIIJ. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de resolución del 
sefíor diputado Elizondo por el que 
se declara de interés de la Honora
ble Cámara de Diputados de la 
Nación la realización del XXI Con
greso de Guías de Turismo de la Re
pública Argentina, que tendrá como 
sede la ciudad de San Juan (3.324-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2692.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de declaración del 
seí'í.or diputado Sartori por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare 
de interés nacional la participación 
argentina en la edición del año 2004 
del Travel Mart Latin American -
TMLA-, a realizarse en Brasil (3.304-
D.-2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2692.) 

XL. Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Ciencia y Tecnología en 
los proyectos de resolución de la se
ñora diputada Isla de Saracen i y 
otros (2.230-D.-2004) por el que se 
declara de interés parlamentario na
cional la realización del Miniforo 
Iberoeka Madera, Muebles y Vivien
da, y del señor diputado Damiani y 
otro~ (2.234-D.-2004) por el que se 
declara de interés foresto-industrüd 
el I Foro lberoeka de la Madera, el 
Mueble y la Vivienda, y el Miniforo 
Empresario 2004. Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2693.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Palomo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de me
didas tendientes a eliminar el hidro
arsenicismo crónico en la provincia 
de Santiago del Estero (1.823-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2696.) 

XLII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y otros por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el total de personas 
jurídicas inscritas y proyectos pre
sentados en planes de asistencia 
productiva en la provincia de Santa 
Fe (2.659-D.-2004). Se sanciona. (Pá
gina 2697.) 

• 

• 

• 
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:A..1JIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de resÓlución de la señora diputada 
Lozano y otros por el que se solici
tan infonnes al Poc.ler Ejecutivo sobre 
el Plan Federal de Salud 2004-2007, su 
funcionamiento e implementación 
(3.159-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2698.) 

XLIV Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Lozano por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el 
incremento de casos de asma bron
quial y otras afecciones respiratorias 
(3.476-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2699.) 

XLV Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Bossa por el que se expresa be
neplácito por la creación del 
Programa de Atención al Paciente 
Miasténico (3.536-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2699.) 

XLVI. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Alchouron y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
eliminar las retenciones a las expor
taciones de diversos productos de 
origen agropecuario (542-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2700) 

XLVIl. Dictamen de la Comisión de Legisla
ción Penal en el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Goy por 
el que se expresa reconocimiento a la 
Subunidad Escuadra Azul, pertene
ciente al Cuerpo de la Policía Monta
da de la Policía Federal Argentina, por 
su pennanente actividad preservan
do los valores de habilidad, destreza 
y tradición del jinete argentino (340-
b.-2004). Se sanciona. (Pág. 2707.) 

:X."LV1II. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Fi
nanzas en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Alarcón por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la implementación 
de tarjetas magnéticas para el cobro 
de Jos beneficiarios de Jos progra
mas Jefes y Jefas de Hogar (2.621-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2708.) 

XLIX. Dictamen de ]as coniisiones de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y 
de Legislación Penal en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Damiani y otros por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas condi¡centes a incorporar el 
Programa para la Eliminación de Ex
plotación Comercial de Niños y Ni
ñas y Turismo Sexual a la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones 
(990-D.-2003). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2709.) 

L. Dictamen de la Comisión de Mine
ría en el proyecto de declaración del 
señor diputado Mingucz por el que 
se expresa satisfacción por el con
venio de cooperación y asistencia 
técnica entre organismos estatales y 
la Universidad Nacional de San Juan 
(3.472-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2711.) 

LI. Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Recursos Natu
rales y ConserVación del Arnbicnte 
Humano en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Gutiérrez (F. 
V) y otros por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la 
responsabilidad de la empresa 
Aguas Argentinas y del ETOSS en 
el incremento de napas subterráneas 
en partidos del conurbano bonaeren
se (2.217-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 271 1.) 

LIT. Dictamen de ]as comisiones de Jus
ticia y de Legislación Penal en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Baladrón por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los 
motivos de la demora en el cumpli
miento de la ley 25.269, de tribuna
les orales en lo criminal y correccio
nal federal (2.750-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2712.) 

Llll. Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto- de resolución del señor dipu
tado Damiani y otros por el que se 
expresa beneplácito por el centena
rio del barrio Villa Miguel Lanús -
Ciudad Universitaria, de Posadas, 
provincia de Misiones (2.593-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2714.) 

LN Dictamen de la Comisión de Pobla
ción v Recursos Humanos en el pro
yectoJ de declaración del señor dipu
tado Ferrigno y otros por el que se 
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declara de interés parlamentario el 
centenario de la fundación de Gene
ral Pico, provincia de La Pampa 
(2.616-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2715.) 

LV Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad, de Transportes y de 
Comunicaciones e Infom1ática en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que rea
lice una campaña de difusión de la 
gratuidad del transporte dentro del 
Sistema de Protección Integral de las 
Personas con Discapacidad (1.632-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2716.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Monti y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que equipe un la
boratorio oficial con capacidad de 
realizar análisis que detecten la exis
tencia de nitrofuranos (2. 778-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2718.) 

LVII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Jalil y otros por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre los embarques de treinta 
mil toneladas de miel detenidas des
de febrero por contener nitrofuranos 
(2.904-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na2719.) 

LVIII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Monteagudo y otros por el que se 
declara de interés parlamentario el 
I Congreso Nacional sobre Manejo 
Integral de Residuos Urbanos (3.078-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2720.) 

U.X. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano, de Energía y 
Combustibles v de Ciencia v Tecno
logía en el p;oyecto de re~olución 
del señor diputado Pruyas y otros 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los progra
mas de promoción, difusión y desa
rrollo de los sistemas de energía ba
sados sobre recursos naturales y 

renovables (2.341-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2721.) 

LX. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución de la seí'iora diputada 
Ferrín y otros por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los 
estudios y controles efectuados para 
la protección de los bosques nativos 
(3.138-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2722.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución de la seí'íora diputada 
Ferrín y otros por el que se solicitan 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre los 
estudios y controles- realizados de las 
especies m1imales en riesgo de extin
ción (3.136-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2723.) 

LXII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Hwnano en el proyecto de 
declaración del señor diputado Can
teros por el que se expresa beneplá
cito por la firma del convenio de co
operación para participar en el 
proyecto de conservación del Ibcrá 
entre la Fundación Ecos Corrientes 
y la Universidad Nacional del Nor
deste (3.327-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2723.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Hwnada por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la reglamentación del 
Régimen de Libre Acceso a la Infor
mación Ambiental -ley 25.831-
(2. 733-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2724.) 

LXIV Diciamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Filomena y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el I Ta
ller de Difusión para la Erradicación 
del Trabajo Infantil, realizado simul
táneamente en los países miembros 
del Mercosur (1.566-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2724.) 

• 
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LXV Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Economía 
en el proyecto de resolución del di
putado Gutiérrcz (F. V.) y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que mfmmc sobre el cumplimiento 
de la actual legislación laboral en las 
empresas contratistas de servicios 
públicos privatizadas (2.216-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2725.) 

LXVl. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Economía 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros 
por el que se solicita al Poder ·Ejecu
ttvo mlorme sobre los balances so
ciales efectuados por las empresas 
contratistas de servicios públicos 
pnvatJzadas, según lo normado en la 
refonm laboral ley 25.250 (2.218-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2727.) 

LXVII. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Zimmermann v otros 
por el que se solicitan infor~1es al 
Poder Ejecutivo sobre la investiga
ción realizada por la Sec urities 
Exchange Commission acerca del 
City Group-City Bank (3 .184-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2728.) 

LXVIJI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
los proyectos de resolución del se
ñor diputado Pérez (A. C.) y de la 
señora diputada Comelli (2.254-D.-
2004), del señor diputado Elizondo 
(2.548-D.-2004) y de la señora dipu
tada Palomo y otros (3.043-D.-2004), 
y de declaración del señor diputa
do Larreguy (2.170-D.-2004) y de la 
señora diputada Chaya (2.982-D.-
2004) por los que se solicita al Po
der Ejecutivo la realización de diver
sas obras viales en las provincias 
de Río Negro, Ncuquén, San Juan, 
Jujuy, Salta y Tucumán. Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 2730.) 

LXIX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez (J. C.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga las obras de pavimentación 
de la ruta nacional 79, kilómetro 333. 
provincia de La Rioja, hasta el cm~ 

palme con la ruta nacional 60, pro
vmcw de Catamarca (2.575-D.-2004). 
Se sanciona un provecto de decla
ración. (Pág. 2732.) ·· 

LXX Dictamen de las comisiones de 
Transportes v de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Bonacorsi y otros por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el sistema ferrovia
rio de transporte de la provincia de 
Buenos Aires (2.816-D.-2004). Se 
sanciOna un proyecto de declara
ción. (Pág. 2732.) 

LXXI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Fellner y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
apruebe, como ampliación de la obra 
Corredor Vial Paso de Jama, para su 
pronta ejecución, el proyecto dcno
nunado Multitrocha - Distribuidor 
Acceso Sur - Distribuidor Acceso 
Norte a la ciudad de San Salvador de 
Jujuy - ruta nacional 9 (2.823-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2733.) 

LXXII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Bayonzo y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas a efectos de 
concretar obras de infraestructura en 
la provincia del Chaco (2.845-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2734.) 

LXXIIJ. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Mansur por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga la solución del problema de 
falta de alumbrado en el Acceso Su
deste que corre desde Dock Sud has
ta Quilmes, provincia de Buenos Ai
res (3.037-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2735.) 

LXXIV Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara
ción del señor diputado Atanasof 
por el que se expresa preocupación 
por las inundaciones en las localida
des de Taco Ralo y La Cocha, pro
vincia de Tucumán (2.503-D.-2004). 
Se sanctona. (Pág. 2735.) 

LXXV Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de resolu-
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ci.ón del señor diputado Poggi y 
otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la con
tinuidad del Plan Federal de Infraes
tructura y la constmcción de la obra 
Dique Quines (2.613-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Vág. 2736.) 

LXXV1. Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de declara
ción del señor diputado Bossa por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas para la pro
visión de agua corriente al barrio 
Puente de Fierro y a la delegación de 
Los Hornos, provincia de Buenos 
Aires (3.128-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2736.) 

LXXVII. Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones v Control del 
Narcotráfico y de Edu~ación en el 
proyecto de declaración del seí'íor 
diputado Johnson y otros por el que 
se declara de interés parlamentario el 
"Programa 2000 no a la droga, sí a la 
vida", a realizarse del 1 o de marzo al 
7 de diciembre de cada año en la ciu
dad capital de la provincia de Cór
doba (1.432-D.-2004). Se sancíona un 
proyecto de resolución. (Pág. 2737.) 

LXXVIII. Dictamen de las comisiones de Pe
queñas y Medianas Empresas y de 
·Economías y Desarrollo Regional en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Basualdo por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la implemen
tación de un ciclo de capacitación a 
empresarios pymes y microempren
dedores en la provincia de San Juan 
(2.485-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2738.) 

LXXIX Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y del 
Mercosur en el proyecto de declara
ción de las señoras diputadas Tate 
y Puig de Stubrin por el que se de
clara de interés parlamentario el III 
Congreso Federal y I Encuentro de 
Asociaciones del Mercosur y Países 
Vecinos sobre la Problemútiéa de las 
Personas con Diabetes, a realizarse 
en Villa Giardino, provincia de Cór
doba (2.587-D.-2004). Se sanciona un 

. proyecto de declaración. (Pág. 2739.) 

LXXX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Industria en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Canteros y otros por el que 

se solicitan infom1es al Poder Ejecu
tivo sobre el cumplimiento de las 
funciones y responsabilidades esta
blecidas en la ley 25.564, de creación 
del Instituto Nacional de la Yerba 
Mate -INYM- (3.198-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2740.) 

LXXXI. Dictamen de la Comisión del Merco
sur en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Peso y otros por 
el que se declara de interés parlamen
tario el VI Encuentro de las Regio
nes del Mercosur: "La descentraliza
ción y regionalización, un nuevo 
escenario en el Mercosur", a realizar
se en la ciudad de Rosario, provin
cia de Santa Fe (2.839-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2742.) · 

LXXXII. Dictamen de la Comisión del Merco
sur en el proyecto de resolución del 
seí'íor diputado Fernández Limia y 
otros por el que se declara de inte
rés parlamentario el l1l Curso Regio
nal sobre Democracia y Gerencia Po
lítica para Jóvenes Líderes del 
Mercosur, a realizarse en Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires 
(3.305-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2743.) 

LXXXIII. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
seí'íor diputado Giorgetti por el que 
se declara de interés parlamentario la 
Multisectorial de la Industria del Cal
zado y Proveedores, conformada en 
San Justo, provincia de Buenos Ai
res (3.168-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2744.) 

LXXXIV Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y del Mercosur en el proyecto 
de resolución del seí'íor diputado 
Cettour y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo acer
ca de los avances en la definición e 
implementación de políticas turísticas 
para la zona delimitada por la reso
lución Mercosur/GMC/resol ución 
41/97 XXVII GMC, creando y de
finiendo el Polo Turístico Iguazú 
(2.813-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2745.) 

LXXXV Dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de 
la Administración por el que se co
munica la imposibilidad de expedirse 
dentro del plazo fijado por el artícu
lo 5° de la ley 23.847 con respecto a 

• 

• 

• 
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la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2001 (51-S.-2004). Se sancio
na. (Pág. 2746.) 

LXXXVI. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par .. 
lamentaría Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones fonnu
ladas por la Auditoría General de Na
ción con motivo de la auditoría de 
evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones emergentes de la con
cesión integra 1 del Yacimiento 
Carbonífero de Río Turbio v de ser
vicios fenoportuarios con tém1inales 
en Punta Loyola y Río Gallegos de 
las normas de protección ambiental 
y de los controles realizados por la 
autoridad de aplicación (52-S.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 2747.) 

LXXXV!l. Proyecto de resoluciún, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infonnes a la· Defensoría 
General de la Nación sobre las medi
das adoptadas en atención a las ob
servaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación con 
motivo de la auditoría de releva
miento del ambiente de control inter
no en las áreas de presupuesto, 
compras y recursos humanos para 
detectar y analizar los riesgos de 
control emergentes del ejercicio 2000, 
y para el área de personal hasta el 
primer semestre de 2001, en el ámbi
to de la Defensoría General de la Na
ción (53-S.-2004). Se sanciona. (Pá
gina 2758.) 

LXXXVID. Dictamen de las comisiones de In
dustria y del Mercosur en el proyec
to de resolución del señor diputado 
Brown y otros por el que se solici
tan infonnes al Poder Eiecutivo so
bre el cumplimiento de Ciáusulas del 
decreto 660/2000 relacionado con la 
industria automotriz (1.913-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 2763.) 

LXXXIX. Dictamen de las comisiones de Co
mercio y de Industria en el proyecto 
de resolución de la señora diputada 
Fellner y otros por el que se declara 
de interés comercial la inauguración 
y puesta en funcionamiento de la 

primera planta procesadora de lana 
y fibra en la cuenca de Pozuelo, a 
realizarse en la localidad de Ciene
guillas, departamento de Santa Ca
talina, provincia de Jujuy (2.822-D.-
2004). Se sanciona. un proyecto de 
resolución. (Pág. 2764.) 

XC. Dictamen de la Comisión de Econo
mía en los proyectos de resolución 
del señor diputado Macchi (3.017 y 
3.018-D.-2004) por los que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre la maquinaria y mercadería rete
nida en la aduana do Paso de los 
Libres, provincia de Corrientes. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2766.) 

XCI. Dictamen de las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de 
Educación en el proyecto de decla
ración del señor diputado Negri y 
otros por el que se declara de inte
rés parlamentario la creación de la 
cátedra "Sergio Vieira de Mello: un 
legado de paz" en el ámbito del Ins
tituto de Relaciones Internacionales 
-lRI- de la Universidad Nacional de 
La Plata (2.656-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2768.) 

XCIT. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Tate por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo en relación 
con las estadísticas de crecimiento 
y medidas adoptadas para informar 
y prevenir a la población acerca de 
la enfermedad denominada hidatido
sis (2.971-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2768.) 

XCIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de la señora dipu
tada Monti por el que se declaran de 
interés parlamentario el VI Congre
so Argentino de Neuropsiquiatría y 
Neurociencia Cognitiva, el II Con
greso Latinoamericano de Neuropsi
quiatría y las VII Jornadas de la En
fermedad de Alzheimer v otros 
Trastornos Cognitivos, a ré'alizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (3.684-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2769.) 

XCIV Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Cafiero por el que se 
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solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre la inclusión dentro del Estu
dio Diagnóstico y Plan de Fortaleci
miento v Eficientización. Concurso 
Público ·Nacional e Inter~acional 11 
2004 por parte del gobierno nacional, 
del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires (3.889-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2770.) 

XCV Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputa
do González (0. F.) por el que se 
disponen medidas para evitar restric
ciones prestacionales que afecten a 
los beneficiarios del Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados -INSSJP
(3.948-Ü-2004). Se sanciona. (Pági
na 2771.) 

XCVI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputado 
Urtubey por el que se expresa bene
plácito por el premio Martín Fierro del 
Interior otorgado por APTRA en el 
rubro temas médicos en televisión al 
programa "Por nuestra salud" de Ca
nal 4 Cable Express, de Salta (2.788-
0.2004). Se sanciona. (Pág. 2772) 

XCVII. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de resolución 
del señor diputado Cettour y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo el cumplimiento de Jo nonnado 
en la ley 25.456, modificatoria de la 
ley 24.449, de tránsito y seguridad 
vial, sobre el uso obligatorio de lu
ces bajas y/o altas en rutas y demás 
caminos (3.090-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 2772.) 

XCVIJJ. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y del Mercosur en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Sartori por el que se expre
sa beneplácito por el acuerdo firma
do entre la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil res
pecto de la transformación en doble 
vía o autopista de la ruta nacional 14 
(1.481-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2773.) 

XCIX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente 
Humano en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Ingram por 

el que se solicita al Poder F,jccutivo 
que disponga que la obtención de 
las licencias habilitantes para con
ductores de cargas peligrosas de la 
provincia del Chubut se tramiten en 
dicha provincia (132-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2774.) 

C. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Industria 
en el proyecto de declaración de la 
sel'íora diputada Pilati por el que se 
expresa preocupación por la situa
ción laboral de los empleados de la 
empresa La Colina, de San Rafael, 
provincia de Mendoza, ante la crisis 
energética (2.478-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 2774.) 

CI: Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Zimmem1ann y otros 
por el que se solicitan infom1es al Po
der Ejecutivo sobre el proceso de li
citación y selección de asesores que 
llevarán a cabo el análisis económico 
v fmanciero del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco de la Provin
cia de Buenos Aires (3.782-D.-2004). · 
Se sanciona. (Pág. 2775.) 

CIT. Dictamen de la Comisión de Finan
zas en el proyecto de resolución del 
señor diputado Frigeri por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo 
sobre el llamado al servicio de 
consultoría del funcionamiento de la 
banca pública oficial, según la reso
lución 139/04 del Ministerio de Eco
nomía y Producción y antecedentes 
sobre trabajos en el país (3.928-D.-
2004) Se sanciona. O)ág. 2777.) 

CIII. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Seguridad 
Interior en el proyecto de declara
ción del señor diputado Cettour y 
otros por el que se expresa beneplá
cito por la labor efectuada por el 
guardacostas "Thompson" de la 
Prefectura Naval Argentina, al reali
zar la captura del buque pesquero de 
bandera coreana "Koras 3" que se 
hallaba pescando ilegalmente dentro 
de la zona económica exclusiva 
(1.830-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2779.) 

CN Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro-
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yecto de resolución de los señores 
diputados Baigorri y Basualdo por el 
que se solicita la actualización de la 
infonnación que publican las repar
ticiones estatales en sus respectivas 
páginas web (2.505-D.-2004), Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 2780.) 

CV Dictamen de las comisiones de Eco
nomía y de Comercio en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Cantini por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el mon
to de las importaciones y exporta
ciones de diversas posiciones 
arancelarias de material de cobre y 
sus aleaciones desde el 1 o de abril 
de 2003 al30 de abril de 2004 (2.947-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2781.) 

CVL Dictamen de la Comisión de Segmi
dad Interior en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Peso y 
otros por el que se solicitan inf01mes 
al Poder Ejecutivo sobre el traslado 
de efectivo-s de Gendarmería Nacio
nal desde la región mesopotámica a 
otros puntos del país, en el marco del 
Plan de Seguridad Nacional (2.546-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2781.) 

CVIl. Dictamen de la Comisión de Seguri
dad Interior en el proyecto de reso
lución del señor Gutiérrez 0'. V) por 
el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre contratación de los 
servicios de segmidad e inteligencia 
de la organización Siacorp en la pro
vincia de Tucumán y la vigencia del 
decreto 344/1 del 14 de noviembre de 
2003 (3.271-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución (Pág. 2783.) 

CVIll. Dictamen de la Comisión de Seguri
dad Interior en el proyecto de decla
ración del señor diputado Cettour y 
otros por el que se expresa recono
cimiento a la labor desarrollada por 
Prefectura Naval Argentina al con
memorarse el 194 ° aniversario de su 
creación (3.524-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 2784.) 

CIX. Dictamen de la Comisión de Seguri
dad Interior en los proyectos de re
solución del señor diputado Pruyas 
(3.617-D.-2004) y de declaración del 
sei'íor diputado Baigorria (3.652-D.-
2004) por los que se declara de inte
rés parlamentario la Caravana Náuti
ca Internacional en el marco de los 

actos conmemorativos de la Prefec
tura Naval Argentina. Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 2785.) 

CX. Dictamen de las comisiones de Eco
nomía, de Comercio y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de re
solución de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el contrabando de cigarrillos, 
índices de su comercialización y me
didas adoptadas tendientes a ~vitar 
el delito y la consiguiente evasión 
fiscal (371-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 2786.) 

CXI. Dictamen de la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado lngram por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga pro
poner un listado de actividades que 
merezcan tener un régimen especial 
en lo relacionado a benefic-ios previ
sionales, segím lo nonnado en la ley 
24.241, de jubilaciones y pensiones 
(207-D.-2004) Se sanciona un pro
yecto de declaración (Pág. 2787.) 

CXll Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones v Control del 
Narcotráfico y de Com{mieaeiones e 
Informática en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Ferrín 
y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el con
trol y penalización de la comercia
lización de estupefacientes a través 
de Intemet (2.402-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2788.) 

CXIII. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Seguridad Interior en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Sartori y de la señora dipu
tada Peso por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas adoptadas para garantizar la 
seguridad a los turistas extranjeros 
(3.063-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2790.) 

CXIV Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de declaración del 
señor diputado Cettour y otros por 
el que se declaran de interés parla
mentario las TI Jomadas de Actuali
zación y Capacitación en Turismo, a 
realizarse en Concepción del Uru
guay, provincia de Entre Ríos (3.408-
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D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2791.) 

CXV. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de resolución del 
señor diputado Ingram por el que se 
declara de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación 
la XVI Conferencia Mundial del Foro 
de Abogados Especializados en Via
jes y Turismo (lFTTA) que se lleva
rá a cabo en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (3.710-D.-2004). Se 
sanciona. OJág. 2792.) 

CXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura v Ganadería en el expediente 
Ofici~les Varios iniciado por la Fa
cultad de Ciencias Económicas y So
ciales de la Universidad Nacional 
de Mar del Plata y por la Asociación 
Argentina de Economía Agraria 
(AAEA) por el que se solicita decla
rar de interés legislativo el I Congre
so H.egional de Economistas Agra
rios 2004 a celebrarse en la cmdad 
de Mar del Plata (315-0.V.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2793.) 

CXVll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor d1putado 
Lovaglio Saravia y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de un programa per
manente de vacunación contra la fie
bre aftosa y de seguimiento y moni
toreo de los distintos tipos de virus 
(2.185-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2794.) 

CXVlil. 

CXLY 

Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en los proyectos de resolución de la 
señora diputada Stolbizer y otros 
(3.118-D.-2004) por el que se solici
tan infonnes al Poder Ejecutivo acer
ca de los laboratorios autorizados 
por el SENASA para la detección de 
nitrofuranos en miel y de los seño
res diputados Pogg; y L'Huillier 
(3.217-D.-2004) por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so
bre la situación sanitaria del sector 
apícola. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2795.) 

Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
decla-ración del señor diputado Pin
to Bruchman11 y de la señora dipu
tada Olmos por el que se declaran de 

interés parlamentario la XVll Expo
sición Nacional de Ganadería, Agn
cultura Industria v Comercio v la V 
Fiesta l)rovincial del Ternero Santia
gueño, a realizarse en la provincia de 
Santiago del Estero (3.416-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2797.) 

CXX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
decl~ración del señor diputado 
Urtubey por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga el pago de 
sumas adeudadas al personal que 
participa de las campaí'ías antiaftosa 
en la zona de frontera Norte del país 
(3.508-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2798.) 

CXXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Sartori por el que se expresa bene
plácito por la realización de las Jor
nadas de Mejoramiento Genético 
para Productores Forestales, a reali
zarse en la provincia de Mis10nes 
(3.509-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2799.) 

CXXII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario el Congreso 
Mundo Maíz 2004 a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(3.606-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2800.) 

CXXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 

· García y otros por el que se declara 
de interés parlamentario el Congre
so "El agro y la ganadería en pro
ducción". a realizarse en Areqmto, 
provincia de Santa Fe (3.610-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolÚción. (Pág. 2801.) 

CXXJV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario el V Curso de 
Agricultura de Precisión: "Hacia una 
agricultura sustentable", a realizarse 
en la localidad de Manfrcd1, provm
cia de Córdoba (3.761-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2802.) 
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CXXV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de 
interés parlamentario el curso "Cría, 
engorde y reproducción de pavos 
híbridos - Curso de producción de 
pollos camperos'", a realizarse en Per
gamino, provincia de Buenos Aires 
0.762-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2803.) 

CXXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el provecto de 
resolución de la sel'íora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario la Expo Región 
Centro y XV Fiesta Nacional de Jos 
Productores de Miel ~~ Expo Miel 
(3.791-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 2804.) 

CXXVJT. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alareón por el que se declara de in
terés parlamentario la Expo Rural 
2004 Raütela (3. 792-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 2804.) 

. CXXVill. Dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Energía y Com
bustibles en el proyecto de resolu
ción de los sel'íores diputados Larre
guy y Nemirovsci por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la in
clusión dentro del {>Jan Energético 
Nacional de las obras para la cons
trucción del gasoducto Valcheta-In
geniero Jacobacci en la provincia de 
Rio Negro (3.238-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 2805.) 

CXXIX. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Fa
milia, Mujer, Nil'íez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución de los se
ñores diputados Goy y Vitale por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
incorpowción en los vademécum de 
prestaciones básicas de los implan
tes mamarios cuando se trate de en
fem1as de cáncer (883-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2806.) 

CXXX. Dictamen de la comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada González y otros por 
el que se solicitan al Poder Ejecuti-

vo informes relativos al Programa 
Materno Infantil y Nutricionnl (1.462-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 2807.) 

CXXXI. Dictamen de lns comisiones de 
Discapacidad y de Comunicaciones 
e Informática en el proyecto de de
claración de las señoras diputadas 
Chiacchio ~~ Martínez por el que se 
solicita al .Poder Ejecutivo una cam
pal'ía de difusión de la línea gratuita 
0800-333-2662 de laComisiónNacio
nal Asesora para la Integmción de 
Personas Discapacitadas (2.248-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2808.) 

CXXXII. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Fa
milia, Mujer, Nil'ícz y Adolescencia en 
el proyecto de resolución del scl'íor 
diputado Sartori por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la metodología utilizada por parte del 
programa nacional PROMlN en la dis
tribución de leche para niños desnu
tridos en la provincia de Misiones 
(2.471-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 2809.) 

CXXXIH Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
sefl.ora diputada Monti y otros por 
el que se declara de interés cultural 
la Muestra Competitiva de Cortomc
traje-Minimun (2.779-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2809.) 

CXXXIV Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
sefl.ora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por la apertura 
de la galería de arte "El Jardín de las 
Esculturas" en el barrio de Belgrano, 
Ciudad de Buenos Aires (3.263-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 281 0.) 

CXXXV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Roy por el que se 
expresa beneplácito por el premio 
Estímulo Jóvenes Pintores 2004 ob
tenido por la artista Mariela Yabo por 
su obra La jungla (3.319-D-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2811.) 

CXXXVJ. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Conte Grand por el que 
se declara de interés cultural la acti
vidad del Museo Histórico Regional 
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de la Colonia San José, provincia de 
Entre Rios (101-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2812.) 

CXXXVJI. Dictamen de la Comisión de Preven
ción de las Adicciones y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de decla
ración de la señora diputada Marino 
y otros por el que se solicita declarar 
de interés parlamentario la ll Conferen
cia Nacional sobre Políticas de Drogas 
(3.301-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2815.) 

CXXXVliJ. Dictamen de la Comisión de Preven
ción de las Adicciones y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Rico 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el presupues
to y las acciones implementadas por 
la Secretaría de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la 
Lucha contra el Narcotráfico (3.486-
D.-2004) Se sanciona. (Pág. 2816.) 

CXXXIX. Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Tu
rismo en el proyecto de declaración 
del señor diputado Urtubey por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga implementar las rnedidas 
necesarias para viabilizar la instru
mentación de la facilitación fronteri
za Argentina-Chile del transporte tu
rístico, de acuerdo a las propuestas 
fonnuladas por el Comité de Fronte
ra NOA-Norte Grande de Chile 
(1.385-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2817.) 

CXL. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Atanasof por el que 
se expresa beneplácito por la inver
sión en una planta en Rosario, pro
vincia de Santa Fe (1.839-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 2818.) 

CXLI. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de resolución del 
señor diputado Brown por el que se 
expresa beneplácito por la conmemo
ración del 100° aniversario de la Liga 
de Industrias Metalúrgicas (3.596-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2819.) 

CXLII. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo la reglamentación de la 
ley 25.872 sobre Programa Nacional 
de Apoyo al Empresario Joven 
(3.673-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2820.) 

CXLIII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Industria en 
los proyectos de declaración del se
ñor diputado Atanasof (1.977-D.-
2004) por el que se expresa preocu
pación por los cortes de gas que se 
producen nuevamente en el sector 
empresario, y del seiior diputado 
Brown (2.804-D.-2004) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo garantizar 
el suministro de gas en sectores in
dustriales. Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 2821.) 

CXLIV Dictamen de la Comisión de Econo
mía en el proyecto de declaración del 
seiior diputado Díaz Bancalari por el 
que se declara de interés parlamen
tario el V Encuentro Intemacional de 
Economía (3.668-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 2823.) 

CXLV Dictamen de las comisiones de Cul
tura, de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley del señor di
putado Urtubey por el que se incor
pora el nombre de Lola Mora al hall 
de entrada del Palacio del Congreso 
de la Nación (1.214-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 2824.) 

CXLVI. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Energía y 
Combustibles, de Industria v de Ac
ción Social y Salud Pública én el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Barbagelata y otros por el 
que se solicitan infom1es al Poder 
Ejecutivo sobre el Plan Nacional de 
Gestión v Eliminación de Jos PCB. 
creado p;r la ley 25.670 (4.538-D.~ 
2003). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2825.) 

CXLVII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de re
solución de los señores diputados 
Basualdo y Baigmri por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que arbitre 
los medios necesarios para contribuir 
a paliar la grave situación de emer-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

f'.go~to 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA N"-A""C~IO=N ____ . 

gencia por la que atraviesa el depar
tamento de Santa Lucía en la provin
cia de San Juan (366-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2827.) 

CXLVIll. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Baigorria por el que se ele
clara de interés turístico el puerto de 
la ciudad ele Ushuaia (3.350-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 2828.) 

CXLIX. Dictamen de las comisiones de De
fensa Nacional v de Intereses Marí
timos, FluvialeS: Pesqueros y Portua
rios en el proyecto de declaración del 
señor diputado Toledo por el que se 
declara de interés parlamentario la 
revista "Marina", órgano oficial de 
la Liga Naval Argentina (792-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2829.) 

CL Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de reso
lución del señor diputado Ferrigno 
)' otros por el que se- solicita al Po
der Ejecutivo la convocatoria del 
Comité Interjurisdiceional Río Colo
rado -cOIRCO- para la realización 
de un nuevo análisis de calidad del 
medio acuático (1.802-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 2830.) 

CLI. Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de de
claración de seí'íor diputado Cettour 
y otros por el que se declaran de in
terés parlamentario las gestiones que 
está realizando la Comisión Adminis
trativa del Río Uruguay (CARU) ante 
el Fondo Financiero para el Desarro
llo de la Cuenca del Plata (Fonplata) 
en relación con el dra12:ado v 
balizamiento del río Uruguay'"' (1.83 ( 
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 2831.) 

CLII. Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de reso
lución del señor diputado Storero y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga el estudio de 
factibilidad y de impacto ambiental 
para concretar la navegabilidad del 
río Salado desde su nacimiento en la 

provincia de Salta hasta su desem
bocadura en el río Paraná (1.935-D.-
2004 ). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 2833.) 

CLIII. Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en los proyectos de re
solución y de declaración del señor 
diputado Basteiro y otros por los 
que se pondera el Proyecto de In
vestigación y Desarrollo del Culti
vo de Lenguado y Besugo que está 
llevando a cabo desde el afio 1995 
el Instituto Nacional de Investiga
ción y Desan-ollo Pesquero (INIDEP) 
(2.113, 2.114 y 3.210-D.-2004). Se 
sancionan un proyecto de resolu
ción y un proyecto de declaración. 
(Pág. 2834.) 

CLN Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de de
claración del señor diputado Ingram 
por el que se declara en estado de 
emergencia a la especie calamar 
(2.673-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 2837.) 

CLV Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Prevención de 
las Adicciones y Control del Narco
tráfico en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Garín de Tula 
por el que se expresa beneplácito por 
el accionar contra el narcotráfico de 
Gendarmería Nacional Agrupación 
VIII Catamarea, el día 30 de mayo del 
corriente (3.121-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 2838.) 

CLVl Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Bertolyotti y otros 
por el que se declara de interés par
lamentario la Unión de Músicos In
dependientes -UMI- (2.846-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 2839.) 

CLVIL Proyecto de declaración de la seño
ra diputada Leonelli por el que se ex
presa beneplácito por el 100° aniver
sario de la Escuela IPEM N° 293 
"ENA", de la localidad de Bell Ville, 
provincia de Córdoba (4.664-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 2841.) 

CLVlll. Pro:yecto de resolución de la seí'íora 
dip~tada F ellner por el que se decla
ra de interés de la Honorable Cáma-
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ra el toreo de la vincha, que se reali
za en la localidad de Casabindo, pro
vincia de .Tujuy, en homenaje a la vir
gen patrona (4.478-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 2842.) 

CLJX. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 5.I a 5.CLVTII 
de este sumario. Se sancionan. (Pá
gina 2844.) 

6. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Previsión y Seguridad Social y de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto de ley en 
revisión por el que se establece la inembarga
bilidad de todas las sumas de dinero percibidas 
en concepto de pagos de prestaciones de ca
rácter asistencial, tales como subsidios, ayudas, 
contribuciones o contraprestaciones no remu
nerativas (32-S.-2003). Se sanciona con modifi
caciones. (Pág. 2844.) 

7. Felicitación de la Presidencia a la señora diputa
da Falbo por haber merecido el acuerdo del Sena
do de la provincia de Buenos Aires para ocupar 
el cargo de procuradora general de la Suprema 
Corte de Justicia bonaerense. (Pág. 2845.) 

8. Consideración de los dictámenes de la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda "eri el proyecto 
de ley en revisión por el que se crea el Régi
men Federal de Responsabilidad Fiscal (57-S.-
2004). (Pág. 2845.) 

9. Cuestiím de privilegio planteada por el señor 
diputado Cafiero con motivo del giro a comi
sión que mereció el asunto al que se refíere el 
número 8 de este sumario. La cuestión de pri
vilegio pasa a la Comisión de Asuntos Consti
tucionales. (Pág. 2863.) 

10. Continuación de la consideración del asunto al 
que se refiere el número 8 de este sumario. Se san
ciona deünitivamente (ley 25.91 7). (Pág. 2864.) 

1 1. Homenajes: 

I. A la memoria de las víctimas del siniestro 
ocurrido en la República del Paraguay. (Pá

gina 2959.) 

12. Mociones de preferencia, con o sin despacho 
de comisión. Se aprueban. (Pág. 2959.) 

13. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 2961.) 

B. Asuntos entrados: 

J. Mensajes del Poder Ejecutivo. 
(Pág. 3000.) 

TI. Jefatura de Gabinete de Ministros. 
(Pág. 3000.) 

m. Comunicaciones del Honorable 
Senado. (Pág. 3000.) 

IV Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 300 1.) 

V Dictámenes de comisiones. (Pági
na 3002.) 

VI. Dictámenes observados. O.,ág. 3009.) 

Vil. Comunicaciones de comisiones. 
(Pág. 3009.) 

VIII. Comunicaciones de señores dipu
tados. (Pág. 3009.) 

IX. Comunicaciones oficiales. O.,ági
na3011.) 

X. Peticiones particulares. (Pág. 
3019.) 

XI. Proyectos de ley. (Pág. 3020.) 
XJI. Proyectos de resoluciím. O.,ág. 3026.) 

XTII. Proyectos de declaración. (Pági
na 3038.) 

XIV Licencias. (Pág. 3047.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Zottos. (Pág. 3047.) 
2. Herrera. (Pág. 3050.) 
3. Baladrón. ("Pág. 3051.) 
4. Daher. (Pág. 3053 ) 
5. Daher. (Pág. 3054.) 
6. Garré, Filomeno y Ferrigno. (Pá-

gina 3055.) 
7. Gutiérrez (J. C. L.). (Pág. 3055.) 
8. Jarquc. (Pág. 3058.) 
9. Méndez de Ferreyra. (Pág. 3059.) 

10. Méndez de Ferrey1·a. (Pág. 3064.) 
1 J. Méndez de Ferrcyra. (Pág. 3064.) 
12. Méndez de Ferreyra. (Pág. 3064.) 
13. Pérez (A.). (Pág. 3065.) 

14. Pemasetti. (Pág. 3069.) 
15. Romero (H. R.). (Pág. 3073.) 
16. Lix Klett. 1 

17. Filomeno.2 

18. Cafiero.' 

D. Asistencia de los señores diputados a 
las sesiones (mayo, junio y julio de 
2001). (Pág. 3074.) 

E. Asistencia de los señores diputados a 
las reuniones de comisiones (julio de 
2004). (Pág. 3088.) 

1
• 

2 
Y 

3 No fue remitida para su publicación. 
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-En Buenos Aires, a los cuatro días del 
mes de agosto de 2004, a la hora 18 y 55: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Con la presen
cia de 130 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diput:'1da por el distrito elec
toral de Mendoza, doña Nonna Raquel Pilati, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se
ñora diputada doña Norma Raquel Pilati 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 
DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - De confonni
dad con lo dispuesto por el artículo 164 del re
glamento, corresponde considerar, a fin de que 
los señores diputados indiquen los errores que 
pudieran contener, los diarios de sesiones de los 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano). - Los diarios de 
sesiones pendientes de aprobación son los que 
corresponden a las reuniones que a continua
ción se indican: 

Reunión 31 8
, continuación de la 16" sesión 

ordinaria, 11 de oct.ubre de 2000. 
Reunión 328

, continuación de la 168 sesión 
ordinaria, 19 de octubre de 2000. 

-No se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Carnaño). - No formulán
dose observaciones, se tendrán por aprobados 
los diarios de sesiones en consideración, y se 
autenticarán y archivarán. 

3 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de Astmtos Entrados 18, 19 y 20, que obran 
en poder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el diario de sesiones, y 

se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisioncs. 1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. 

Atento a que los asuntos consignados con la 
indicación sobre tablas son en su mayoría reti
ros de proyectos, si hay asentimiento el cuerpo 
se pronunciará mediante una sola votación res
pecto de dichos asuntos. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones fommladas. 

-Resulta afím1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas dichas peticiones. 

Se da cuenta de los pennisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados por 
razones de salud. 

4 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria . 

Sr. Secretario (Rollano). -El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyectos de ley con disidencias y observacio
nes: 

-Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal (Or
den del Día N° 764; expediente 57-S.-2004). 

Proyectos de ley sin disidencias ni observacio
nes: 

-Servicio de Intemet. Inclusión de todas las ope
raciones realizadas a través del mismo dentro de la 
garantía constitucional que ampara la libertad de 
expresión (Orden del Día N° 702; expediente 1.471-
D.-2004). 

-Partido de Patagones, provincia de Buenos Ai
res. Inclusión del mismo como integrante de la re
gión patagónica (Orden del Día N° 726; expediente 
85-P.E.-2003). 

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados 
en el apéndice. (Pág. 3000.) 
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-Ley 23.879 de presentación de estudios de im
pacto ambiental producidos por represas construi
das o en vías de construcción. Modificación (Or
den del Día N° 728; expediente 1.315-D.-2004). 

-Ley 24.349 por la que se transfiere un imnueble 
propiedad del Estado nacional a la provincia de San
ta Fe. Modificación (Orden del Día N° 729; expe
diente 350-S.-2003). 

-Día nacional del bandoneón el 11 de julio, en 
conmemoración del natalicio de Aníbal Troilo. De
claración (Orden del Día N° 748; expediente 2.704-
D.-2004). 

-Régimen para la gestión integral de residuos 
domiciliarios. Aceptación de las modificaciones in
troducidas por el Honorable Senado (Orden del Día 
N° 749; expedientes 1.449-D.-2001 y otro). 

-Código Civil, en lo referente a la mayoría de 
edad para los testigos de un testamento. Modifica
ción (Orden del Día N° 752; expediente 38-D.-2004). 

-De ley. Instituir como sede nacional permanen
te de la Fiesta Nacional del Inmigrante a la ciudad 
de Oberá, provincia de Misiones (expediente 5.684-
D.-2003). 

-lnembargabilidacl de todu suma de dinero que 
se peíeiba en concepto de pago de prestaciones de 
carácter asistencial. Establecimiento (Orden del Día 
N° 677; expediente 32-S.-2003; artículo 81 de la Cons
titución Nacional). 

Proyectos de resolución o de declaración sin di
sidencias ni observaciones: órdenes del día núme
ros 350, 597 y 598; de 600 a 607; de 609 a 619; de 
621 a 631; de 633 a 637; de 639 a 658; de 660 a 669; 
de 671 a 676; de 678 a 682; de 684 a 701; de 704 a 
725; 727; de 731 a 747; 750 y 754; de 756 a 763 y 
608; expedientes 4.664 y 4.4 78-D.-2004. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda aproba
do el plan de labor. 

5 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (CatÚaño). - Corresponde a 
continuación que la Honorable Cámara se pro
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones contenidos en los órdenes del día 
que oportunamente fueron enunciados por Se
cretaría. 

Si no se fonnul<m objeciones, la Honorable 
Cámam se expedirá sobre dichos dictámenes en 

una sola votación en el entendimiento de que su 
pronunciamiento favorable importará la aproba
ción en general y en particular -cuando 
correspondiere- de los proyectos cuya sanción 
aconsejan las respectivas comisiones, quedando 
por consiguiente facultada la Presidencia para 
efectuar las comunicaciones que correspondan. 

-No se fommlan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). -Se procederá en 
consecuencia. 

GARANTIA CONSTITUCIONAL PARA EL SERVICIO 
DE INTERNET 

(Orden del Día N" 702) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Libertad de Expresión y de Co
municaciones e Intonnática han considerado el pro
yecto de ley del señor diputado A.mstutz y otros, por 
el que se solicita asimilar al servicio de Intemet a la 
garantía constitucional que ampara la libertad de ex
presión; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE ÜY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo ]0
- La búsqueda, recepción y difusión 

de infonnación e ideas de toda índole, a través del 
servicio de Internet, se considera comprendido den
tro de la garantía constitucional que ampara la li
bertad de expresión. 

Art. 2°- La presente ley comenzará a regir a par
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole
tín Oficial. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Guillermo Amstutz. -- Osvaldo M. 
Nemirovsci. - Inés Pérez Suárez. -
Roberto J. Aba/os. ~- Gabriel J Llano. 
-~José M. Cantos. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Lucrecia E. Monti. -
Alicia E. Tate. - Hugo Afartini. - Jesús 
A. Blanco. - Mauricio C. Bossa. - Stel/a 
M. Córdoba. - Osear J. Di Landro. -
Dante Elizondo. - Lilimw B. Fellner. -
SilvanaM. Giudici. ~-Osear F González. 
- Gracia M. Jaroslavskv. - María S. 
Leonelli. - Aída F Maldonado. -José 
R. Mongeló. - Nélida 1\1. Palomo. -
Hugo R. Perie. - Federico Pineda. -
Crislian A. Ritondo. - Juan Af. Urtubev. 
- Pedro A. Vénica. - Andrés Zottos. ' 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Libertad de Expresión y de 
Comunicaciones e Infom1ática al considerar el pro
yecto de ley del señor diputado Amstutz y otros, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos. en los fundamentos que lo acompañan, 
por Jo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Guillermo Amstutz. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La importancia que en las sociedades modernas 

tiene el servicio de Internet como herramienta váli
da para que toda la ciudadanía pueda tener acceso 
a información sin censura, a enviar y recibir infor
mación y en especial a expresar sus opiniones en 
todo tipo de temas: políticos, religiosos, económi
cos, sociales, culturales, etc. 

Los antecedentes que se citan a continuación 
parten de la propia Constih1ción Nacional, diversas 
normas que figuran en decretos del Poder Ejecuti
vo nacional, y en especial el decreto 1.279/97 que 
vincula el servicio de Internet con el derecho a la 
libertad de expresión, jurisprudencia nacional e in
ternacional y tratados intemacionales. 

El tema es de amplia trascendencia y constituye 
un fenómeno tecnológico, económico y social que 
seguramente continuará expandiéndose en nuestra 
cultura por lo que estimamos oportuno y necesario 
que sea mediante una ley del Honorable Congreso 
de la Nación que se consagre esta herramienta com
prendida en la garantía constitucional que ampara 
la libertad de expresión. 

Esta herramienta constituye uno de los elemen
tos básicos de lo que actualmente se denomina so
ciedad de la infonnación, y estimamos que es nece
sario contribuir a expandir a fin de que en todos los 
rincones del país, Jos ciudadanos puedan tener ac
ceso en forma igualitaria a información actualizada. 
Seguramente una norma como la que proponemos 
es condición necesaria pero no suficiente para que 
todos puedan acceder al servicio de Internet, pero 
creemos que es el punto de partida para futuros pro
gramas masivos en este sentido. 

La reciente historia del tema nos muestra que más 
allá de las buenas intenciones plasmadas en decre
tos del Poder Ejecutivo nacional estamos aún lejos 
de tener tarifas razonables y equitativas, acceso 
igualitario para las zonas geográficas más alejadas, 
y habiendo sido el tema rezagado en las políticas 
públicas de los últimos años, es que consideramos 
que un proyecto de ley como el que proponemos 
es el elemento básico inicial para avanzar en este tema 
en fom1a coherente y acorde con las políticas nacio
nales actuales en materia de comunicación social. 

Los principales antecedentes legales que funda
mentan el presente proyecto son: 

-El artículo 14 de la Constitución Nacional que 
establece: "Todos los habitantes de la nación go
zan de los siguientes derechos.. de publicar sus 
ideas por la prensa sm censura previa ... ". 

-El artículo 32 de la citada nom1a prescribe que: 
"El Congreso federal no dictará leyes que restrin
jan la libe1tad de imprenta o establezcan sobre ella 
la jurisdicción federal". 

-El artículo 42 de la Carta Magna preceptúa que: 
" ... Las autoridades proveerán a la protección de 
. .. los derechos de Jos usuarios y consumidores ... ", 
con la finalidad de garantizar el bienestar general. 

Por estos considerandos y otros que oportuna
mente explicitaremos, solicitamos presten sanción 
favorable a la presente nonna. 

Guillermo Amstutz. - Osvaldo Jvf. 
Nemirovsci. - Gabriel J. Llanos. - Inés 
Pérez Suárez. - Araeeli E. Méndez de 
Ferrevra.- Dante Ji/izando. - Osear J. 
Di Lándro. --José M. Cantos. -Osear 
F González. 

A_NTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESION 
E INTERNET 

Artículo 1° - El servicio de lntemet se considera 
legahnente comprendido dentro de la garantía cons
titucional qu~ ampara la libertad de expresión, co
rrespondiéndole en tal sentido las mismas conside
raciones, derechos, obligaciol}es y garantías que a 
los demás medios de comunicación social. 

Art. 2°- La presente ley comenzará a regir a par
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole
tín Oficial. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo Amstutz. - Osvaldo ]vf. 
Nemirovsei. - Gabriel J. Llanos. - Inés 
Pérez Suárez. - Araeeli E. }.;féndez de 
Ferreyra. -Dante Elizondo. -Osear J. 
Di Landro. -José M. Cantos. -Osear 
F González. -Pedro A. Veniea. 

ll 

INCLUSION DEL PARTIDO DE PATAGONES (BUENOS 
AIRES) EN LA REGJON PATAGONICA 

(Orden del Día N" 726) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economías y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda han conside
rado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el 
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que se incluye al partido de Patagones, provincia 
de Buenos Aires, como integrante de la región pa
tagónica: y, por las razones expuestas en el infonm; 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el artículo 1° de la ley 23.272, 
el que quedará redactado de la siguiente fonna: 

Artículo 1°: A los efectos de las leves. de
cretos, reglamentaciones, resoluciones y d~más 
disposiciones legales del orden nacional, 
considérase a la provincia de La Pampa junta
mente con las provincias de Río Negro, 
Chubut, Neuquén, Santa Cruz, Tierra del Fue
go, Antártida e islas del Atlántico Sur y el par
tido de Patagones de la provincia de Buenos 
Aires. 

Art. 2° - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial. 

Art. 3°- Comurúquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 8 de julio de 2004. 

Adrián E. lvfenem. - Carlos D. Snopek. -
Miguel A. Giubergia. - Rafael A. 
González. - Susana R. García. -
Heriberto E. ·Mediza. -- Claudia J. 
Poggi. -Julio C. Accavallo. - Graciela 
Camaño. ·- Lilia E .. M. Cassese. -
Carlos J. Ceceo. - Luis F J. Cigogna. 
- Víctor H. Cisterna. -Alberto A. Coto. · 
- Jorge C. Daud. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - María N. Doga. - Patricia 
S. Fadel. -Alejandro O. Filomena. -
Daniel O. Gallo. ·- Juan C. Gioja. -
Juan C. Godov. -Julio C. Gutiérrez. -
Cinthya G. Ílernández. - Julio C. 
Humada. - Roberto R. Iglesias. - Juan 
ivf. lrrazábal. - Osear S. Lamberto. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Claudia 
Lozano. - Raúl G. A-ferino. - José R. 
.Mongeló. - Leopoldo R. G. Aforeau. -
.Mario R. Negri. - Horacio F Pemasetti. 
- Norma R. Pi(ati. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. -
Francisco N. Sel!arés. -- Juan .A1. 
Urtubey. 

En disidencia parcial 

Guillermo Cantini 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Econonúas y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda al considerar 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que 
se incluye al partido de Pntagones, provincia de 
Buenos Aires, como integrante de la región pata-

gónica, han creído conveniente proceder a la modi
ficación de la propuesta original, sin que por ello 
se altere el espíritu del proyecto. Las comisiones 
creen im1ecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo 
que lo hacen suyos y así lo expresan. 

Adrián E. lvfenem. 

Mensaje del Poder EJecutivo 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2003. 

All!onorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigim1e a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a incorporar el parti
do de Patagones de la provincia de Buenos Aires 
al artículo 1° de la ley 23.272. 

Razones geográficas, históricas, sociales y cul
turales pennitcn afirmar que el partido de Patago
nes integra la región patagónica, constituida por 
las provincias que enumera el citado artículo de la 
ley 23.272. 

La Patagonia argentina es una región geográfica 
con características muy definidas, que se presen
tan en forma relativamente homogénea en la mayor 
parte de su territorio. 

El partido de Patagones, por las particularidades 
de su terreno, clima y economía, característicos de 
esa región hacen que· forme parte de la misma a la 
cual, por otra parte, se integra plenamente en los 
aspectos estructurales y coyunturales. 

Asimismo, por su ubicación, mantiene una estre
cha relación económica con la región de que se tra
ta, debido al desarrollo de actividades similares 

¡ como la agricultura, la ganadería y la pesca. 
En ese orden de ideas, es dable destacar que los 

límites políticos no siempre coinciden con los geo
gráficos, siendo necesario por lo tanto, adoptar la 
medida que se propone a través del presente pro
yecto de ley. 

Las razones expuestas precedentemente, así co
mo otras de índole histórica justifican la incorpora
ción jurídica del partido de Patagones a la región 
patagónica, a través de su inclusión en la mentada 
ley23.272. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.072 

NúsToR C. KJRcnNER. 
Alberto A. Fernández. - Aníbal D. 

Fernández. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o- Considérase incluido en la enuncia
ción del artículo 1 o de la ley 23.272 al partido de 

• 

• 



• 

• 
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Patagones de la provincia de Buenos Aires y, en 
consecuencia, téngase a dicho partido por patie de 
la región patagónica. 

Art. 2° -·Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR C. Km.CHJ';'ER. 

Alberto A. Fernández. - Aníbal D. 
Fernández. 

lli 
IMPACTO AlV!BlENTAL DE REPRESAS CONSTRUIDAS 

O EN VIAS DE CONSTRUCCION 

(Orden del Día N" 728) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Energía y 
Combustibles y de Acción Social y Salud Pública 
han considerado el proyecto de ley del señor di
putado Humada, por el que se modifica la ley 
23.879, modificada por la ley 24.539, de presenta
ción de los estudios de impacto ambiental que pro
ducen o podrían producir las represas construidas 
o en vías de construcción; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Art. 1 o- Moditkase al artículo 3° de la ley 23.879, 
modificada por la ley 24.539, el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

Artículo 3°: El Poder Ejecutivo, a través de los 
ministerios antes mencionados, infonnará al Con
greso de la Nación, cada noventa (90) días, los 
resultados parciales de la totalidad de los estu
dios realizados y, una vez finalizados Jos mismos, 
le remitirá su evaluación y conclusión definitiva. 

Los mencionados estudios deberán ser pre
sentados en audiencia pública. Dicha audiencia 
deberá desarrollarse en el ámbito del Congreso 
de la Nación, y participarán de la misma los fun
cionarios que participaron en la elaboración de 
los estudios, junto a organismos no guberna
mentales especializados en materia ambiental, 
universidades, centros académicos y público en 
general. Conduida la audiencia, y en un plazo 
no mayor de treinta (30) días, los legisladores de 
ambas Cámaras, integrantes de las comisiones 
legislativas intervinientes en el tema, darán a pu
blicidad un infom1c del resultado alcanzado en 
dicha reunión, y remitirán el mismo a la autori
dad de aplicación de la presente ley. Dicho in
forme tendrá el carácter de no vinculante. 

La omisión de la audiencia pública será cau
sal de nulidad del acto que se produzca en 
consecuencia. 

Art. 2°- Modificase el artículo 5° de la ley 23.879, 
modificada por la ley 24.539, el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

Art. 5° - El Poder Ejecutivo, a través del Mi
nisterio de Salud, implementará tm programa de 
estudio, prevención y tratamiento de la 
csquistosomiasis Manzoni y de otras enferme
dades que puedan provocar las represas cons
truidas o a construirse, en zonas tropicales y 
subtropicalcs. El diseño, ejecución y evaluación 
de tal programa se efectuará en coordinación 
con los gobiernos provinciales de la región. 

El programa tendrá como objetivo la adop
ción de las medidas necesarias para el resguar
do de la salud de la población. 

Art. 3° -El Poder Ejecutivo reglamentará las dis
posiciones de la ley 23.879 y sus modificatorias den
tro del término de noventa (90) días. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Hugo D. Toledo. - Jesús A. Blanco. 
Osear F González. - Liliana A. 
Bayonzo. - Víctor M. F. Fayad. -
Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
Alji·edo C. Fernández. - Francisco N. 
Sel/arés. - Ricardo A. Wilde1: - Juan 
C. Gioja. - Stella M. Cittadini. - José 
A. Romero. -María F Ríos. - G1adys 
Cáceres. - Josefina Ahdala. -Miguel 
A. Baigorria. - Rosana A. Berione. -
Juan C. Bonacorsi. - Lilia E. 111. 
Cassese. - Carlos J. Ceceo. - Hugo R. 
Cellow: - Víctor H. Cisterna. -José C. 
G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
.Marta S. De Brasi. - Fabián De 
Nuccio. - GtJstavo E. Ferri. - Jrma A . 
Foresi. -Eduardo D. J. García. -Julio 
C. Humada. - Roddy E. Ingram. -Juan 
M. Jrrazábal. - Carlos A. Larreguy. -
Beatriz M. Leyba de Martí. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Encarnación 
Lozano. - Nélida M. Manzw: -Alfredo 
A. Martínez. - Lucrecia }Jonti. - Aldo 
C. Neri. - Marta L. Osario. - Nélida 
A1. Palomo. Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. Pruyas. -
Die~o H. Sartori. - Carlos A. Sosa. -
Hugo G. Storero. -Alicia E. Tate. -
Francisco A. Torres. - Domingo Vitale. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Energía y 
Combustibles v de Acción Social y Salud Pública al 
considerar el-proyecto de ley del señor diputado 
Humada, resuelven dictaminado favorablemente lue
go de introducir modificaciones al texto original. 

Hugo D. Toledo. 
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ANTECEDENfE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Art. 1°- Modificase el artículo so de la ley 23.879, 
modificada por la ley 24.S39 el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

Art. so - Para las represas, construidas o a 
construirse, en zonas tropicales y subtropi
cales, el Poder Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Salud y Acción Social de la Nación, 
implementará i.m programa de estudio, preven
ción y tratamiento de las enfermedades provo
cadas por las represas, cuyo diseño, ejecución 
y evaluación se realizará en coordinación con 
ios gobiemos provinciales de la región. 

El programa tendrá como objetivo la adop
ción de las medidas necesarias para resguar
dar la salud de la población. 

Art. 2° - Agrégase como artículo 6° de la ley 
23.879, modificada por la ley 24.S39 el siguiente: 

Artículo 6°: El incumplimiento del procedi
miento establecido en el artículo 3° por parle 
de los ministerios competentes y/o la omisión 
de la convocatoria a audiencia pública es cau
sal de nulidad del acto que se produzca en 
consecuencia. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo: 
Julio C. Humada. 

N 
TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE A LA PROVINCIA 

DE SANTA FE 

(Orden del Día N• 729) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara 

Las comisiones de Legislación General, de Agri
cultura y Ganadería y de Educación han considera
do el proyecto de ley en revisión, por el cual se mo
difica el ariículo 2° de la ley 24.349, de transferencia 
a título gratuito de un inmileble propiedad del Esta
do nacional a la provincia de Santa Fe, con destino 
al eomoleio educativo N° 394. Dr. Francisco de 
Gunuchaga, sobre la inscripción dominial del mis
mo; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseJan su sanc1ón. 

Sala de las comisiones, 8 de julio de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. - Silvia G. 
Esteban. - Aída F. Maldonado. -
Guillermo Alchouron. - Blanca J. 
Osuna. - Juan J. Alvarez. - 0/inda 
Montenegro. -- Luis F. J. Cigogna. -
Gumersindo Alonso. - Osear J. Di 
Landro. - Roberto J. Lix Klett. - Luis 

Borsani. - Antonio Lovaglio Saravia. -
Alberto J. Beccani. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garin de Tula. - Rosario M. 
Romero. -José Mongeló. - Eusebia A. 
Jerez. - Jesús Blanco. - Adriana R. 
Bortolozzi de Bogado. - Irene Bosch de 
Sartori. - C arios Brown. - Ste !la 
Cittadini de ·Montes. - Carlos Caserio. 
-Alberto Coto. - Zulema B. Daha -
Carlos De//epiane. - Patricia S. Fadel. 
-María del Carmen Falbo. -María T 
Ferrín. - Ruperto E. Godoy. - Jorge P 
González. - Rafael A. González. -
Griselda N. Herrera. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Esteban E. Jerez. -
Guillermo E. Johnson. - Jo.;faría S. 
Leonelli. -· Guillermo E. L 'Huiller. -
Susana 13. Uambí. -- Eduardo G. 
Maca/use.- Carlos Macchi. -Marta O. 
Maffei. - Julio Martínez. - Hugo 
Martini. - Heriberto E. "Hediza. -
Adrian Menem. - Stefla Afmys Peso. -
Norma R. Pilati. - Héctor T Polino. -
Lilia J. G. Puig de Stubrin. --.María del 
Cannen Rico. - Rodolfo Roque!. - Hugo 
G. Storero. -Alicia E. Tate. -Rosa E. 
Tulio. - Jorge Vanossi. 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2003. 

Al sefíor presidente de id Honorable Cániara de
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIFICACJONDE LA LEY 24.349, 
SOBRE TRANSFERENCIA DE INMUEBLE 

DE PROPJEDAD DEL ESTADO NACIONAL 

Artículo 1° - Derógase el artículo 2° de la ley 
24.349 y sustitúyese por el siguiente texto: 

Artículo 2° - El inmueble a que se hace refe
rencia en el artículo anterior está ubicado en el 
distrito Rosario, departamento Rosario, provin
cia de Santa Fe, inscrito su dominio al tomo 82 
e, folio 968 vto. número 39.077 (1° de orden); 
tomo 82 e, folio 968 vto. número 39.077 (2° de 
orden), departamento Rosario del Registro Ge
neral; y tomo 47S A folio 208, número 122.5S7, 
departamento Rosario del Registro Gcm:ral, par
tida impuesto inmobiliario 16-03-08-27 4.486/0000 
y 16-03-08/274.486 0001, respectivamente, con 
una superficie de 4.S06,41 metros cuadrados. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO GUJNLE. 

Juan H. Estrada. 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara 

Las comisiones de Legislación General, de Agri
cultura y Ganadería v de Educación han considera
do el proyecto de ley. en revisión, por el cual se mo
difica el artículo 2° de la ley 24.349, de transferencia 
a título gratuito de tm ümmeblc propiedad del Esta
do nacional a la provincia de Santa Fe, con destino 
al complejo educativo N° 394, Dr. Francisco de 
Gurrucbaga, sobre la inscripción dominial del mis
mo; no encontrando objeciones que fommlar al mis
mo propician su sanción. 

Aída F Maldonado. 

V 

DIA NACIONAL DEL BAl\'DO!'.lWN 

(Orden del Día N" 748) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Abalos y otros 
por el que se declara como Día Nacional del Ban
doneón el día 11 de julio de cada año en conme
moración del natalicio de Aníbal Troilo; y, por las 
razones-expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infom1ante, aconseja su 
sanción. · 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Titlio. 
Stella M Peso. - Nelida J\1 Mansur. -
Nelson de Lajonquiin·e. - Roberto J. 
Aba/os. -Jorge Al. A. Argüe/lo. -
~Mario F Bejarano. - Santiago 
Ferrigno. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. -- Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Afarta O Ma.ffei. - Juliana 
l. Marino. - Araceli E. Mendez de 
Ferrevra. - Nelida M Palomo. - Jnes 
Perez' Suárez.- Norma R. Pi fati.- 1-Jugo 
G. Storero. 

PRO\'ECTO DE LEY 

Artículo 1 o - Declárase el 1 1 de julio Día Nacio
nal del Bandoneón. con motivo del natalicio de 
Aníbal Troilo. . 

Art. 2° - Inclúyase en el calendario oficial. 
Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. Aba/os. Nelson de 
Lajonquiere. - Lucía Garín de Tula. -
Eduardo G. Maca/use. - Araceli E. 
Afendez de Ferreyra. - Jrma Roy. 
Hugo G. Storero. -Rosa E Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisiór. de Cultura, al considerdr el proyecto de 
ley del seí'íor diputado Abalos y otros por el que se de
clara como Día Nacional del Bandoneón el día 11 de ju
liO de cada año en conmemoración del natalicio de 
Aníbal Troilo, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en Jos iündamcntos que acompaí'ían 
la iniciativa, por lo que Jos hace suyos y así Jo el\-presa. 

lrmaRoy. 

Fill\TDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Por iniciativa de la Asociación Gardeliana de la Re

pública Argentina que presidía el doctor Víctor Sassón 
fue establecido el 11 de julio como Día Nacional del 
Bandoneón y festejado por primera vez en 1990, con 
un discurso pronunciado por don José Gobdlo. 

Aníbal Troilo fue sin duda un referente del tango 
y del bandoneón. 

En el programa radial "Café, bar y billares" que con
duce el periodista Ricardo Borvath por LS 1 Radio 
Municipal (Premio Martín Fiwo 1999) millares de se
guidores del tango se expresaron sobre a quién con
sideraban el mejor bandoneonista y se eligió el ll de 
julio Día del Bandoneón respondiendo a una extensa 
y minuciosa encuesta llevada a cabo por el ciclo. 

El más votado fue Aníhal Troilo siendo el 11 de 
julio su natalicio. Lo secundaron en número de vo
tos, y no hablamos de méritos o gustos, Eduardo 
Arolas, Astor Piazzolla y Pedro Maffia. 

Documentación que apoya este hecho (se adjunta) 

-Ley Nacional del Tango, de apoyo y promoción 
del tango. 

-Proyecto de declaración para instituir el 11 de 
julio de cada año Día del Bandoneón en coinciden
cia con el natalicio de don Aníbal Troilo, de la Ciu
dad de Buenos Aires. 

-Ley 366 del gobiemo de la Ciudad de Buenos 
Aires instituyendo al ll de julio como Día del Ban
doneón. 

-Ley 130 del gobiemo de la Ciudad de Buenos 
Aires, de apoyo y promoción el tango. 

Adhesiones a la referida fecha 

-Academia Nacional del Tan2.o - oresidente 
Horacio Ferrer. ~· < 

-Ateneo Porteí'ío del Tango - presidente Segis
mundo Holzman. 

-Academia Porteña del Lunfardo - presidente 
Jose Gobello. 

-Raul Garello - director de la orquesta de Tango 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

-Armando Rolon - creador del programa radial 
"El club de Aníbal Troilo", con más de 35 aí'íos en el 
aire. 
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-Jorge Waisburd - ex director de la 2x4 Radio de 
la Ciudad de Buenos Aires. 

-Osear Del Priore - historiador del tango y autor 
dd libro Toda mi vida sobre Aníbal Troilo. 

-Juan Carlos, Edith v Francisco Tomé. nietos de 
"Zita" Troilo. • · 

El bandoneón y el tango son casi una dupla in
separable, una pareja ideal, dos caras de una misma 
moneda. Desde las canciones dedicadas al instru
mento hasta las opinones de expertos, es indiscuti
ble la arraigada ligazóü que se ha establecido a par
tir de la llegada del "fueye" a nuestro país, entre él 
y la música que lo acunó, incorporándolo inmedia
tamente. 

En el árbol de su genealogía original se k reco
nocen varios antepasados mediatos e inmediatos. 
La condición de ancestro más primitivo se le con
cede a Tipotono, concebido·alrededor de 1829, que 
consistía en una especie de flauta provista de una 
lengüeta que vibra al soplar. El birimbao o gumbarda 
file otro de los arcaicos ascendientes del bando
neón, con un sistema de vientos y lengüetas, para 
luego surgir la am1ónica de boca, pero llegó un mo
mento que el aire expelido por lós ejecut~ntes no 
era capaz de hacer vibrar mayor núrne1o de !t:ngüe
tas, por lo que se le desarrolló un pulmón o fuelle 
artificial, desembocando así en una parentela más 
cercana que incluye al acordeón, la concertina y la 
badónica. 

Al bandoneón se lo define como un aerófono por
tátil, con botones, accionado a fuelle, con ejecución 
de ambas manos simultáneamente, provisto de dos 
cajas am1ónicas en cuyo interior vibran, por la ac
ción del aire, a presión, un sistema de lengüetas me
tálicas. 

Contrariamente a lo sucedido con otros instru
mentos del tango de la época inicial, (violín, flauta, 
arpa, guitarra y el piano) que tenían una amplia tra
dición entre nosotros, el bandoneón fue para los 
músicos un instrumento totalmente desconocido. si 
bien ya habían llegado algunos otros miembros. de 
su familia organográfica, tales como acordeones y 
concertinas. Pero no había, para la herramienta mu
sical que nos ocupa, ninguna experiencia previa que 
permitiese trasladar recursos aplicados a otros gé
neros musicales. De allí que la técnica creada para 
él en la interpretación del tango sea el más ilumina
do aporte creativo de nuestros músicos populares. 

Si bien hay diversas versiones acerc.a del naci
miento del bandoneón, la más fuerte cuenta que su 
creación fue obra del alemán Heinrích Band (origi
nario de Hamburgo) en el año 1835. El instnunento 
de viento, compuesto por un fuelle, con caja de ma
dera y un teclado, file logrado en principio con el 
objetivo de alegrar a los campesinos bávaros y ade
más, para suplantar al órgano, aunque manteniendo 
su solemnidad, en las misas de campaña, el bando
neón entonces, cumplió en un primer momento una 
función más cercana a lo sacro que a lo artístico, 
pQr eso algunos lo comparan al am1onio. La prime
ra denominación -band-union- derivó naturalmen
te del apellido de su creador y de, aparentemente, 

una suerte de cooperativa encargada de solventar 
su fabricación. Sus siguientes nombres fueron 
bandonión, bandolión bandolcón, mandolín y 
mandoleón, así como fue modificando sus nombres 
también lo hicieron sus números de ü:clas, que en 
su modelo original tenía 32 pasó a tener 52, 65 y 
finalmente 71, llegando en algunos casos a 98 te
clas o 118 botones por pedidos especiales de sus 
ejecutantes, estas modificaciones llevaron al ins
trumento a ser diatónico, o sea que emitía diferen
tes sonido al abrirse y al cerrarse. 

Según Zuechi, "el bandoneón posee una duali
dad artística: abriendo el fuelle, su sonoridad es bri
llante y diáfana, pero cerrando suena ripioso, apa
gado y camorrero, como si lucharan en él la beatitud 
y el malandrinaje''. 

Desde sus comienzos ha sido patrimonio casi ex
clusivo de establecimientos alemanes que oculta
ron celosamente sus secretos, sobre todo en lo re
ferente a aleaciones empleadas en las lengüetas, 
(también llamadas voces) y las dificultades técni
cas en el matrizado de las mismas. 

Los primeros ejemplares llegaron aquí a fines del 
siglo XIX, hacia 1870, se presume. Las versiones 
acerca de su llegada también varían: aparentemente 
fue introducido por un marinero de nacionalidad ale
mana (aunque hay también quienesindican quepo
dría ser inglés o brasileño). Algunos aseguran que 
fue José Santa Cruz, uno de los soldados de Mitre, 
que regresaba victorioso de la guerra de la Triple 
Alianza, el que primero ejecutó el instrumento, ya 
que lo habría obtenido en un tmeque por ropas y 
vituallas hecho con un tripulante de un carguero 
alemán amarrado al Riachuelo. 

La pregunta obligada sería por qué el bandoneón 
no tuvo tanta aceptación en su tieiTa natal y sí tuvo, 
en cambio, tan favorable recibimiento en estos pa
gos. Una posible respuesta sería que "un instru
mento nuevo como éste estaba destinado a fracasar 
en un pueblo viejo", y fue este pueblo joven y tur
bulento quien le inyectó un corazón a la pequcíla 
caja de madera, convirtiéndola en el portavoz so
noro del tango, en su propia alma. 

Fue Domingo Santa Cruz Olijo del soldado José) 
quien lo incorporó al conjunto musical. Los tangos 
eran tocados por tercetos de flauta, guitarra y \~olín, 
a los que ocasionalmente se les agregaba el acor
deón o el mandolín y la armónica de boca. Más tar
de se suma el bandoneón, el cual fue desplazando 
a la tlauta para ocupar el lugar principal en los con
juntos. 

Su constmcción en escala comercial la inició en 
1864 Alfred Amold, que lanzó al mercado los no
bles instrumentos "AA". La primera contienda mun
dial interrumpió temporariamente su producción 
hasta 1919, siendo la Argentina su más fuerte 
adquirente entre 1922 y 1930 propagándolo en las 
propagand.1s como "el único ideal para una perfec
ta interpretación del tango argentino". Con la inclu
sión del instrumento en el tango, éste ganó mayor 
riqueza annónica y varió el papel de los demás ins
trumentos, y a su influjo adoptó un tono más grave 
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y quejumbroso debido al color "sonoro" del 
aerófono y principalmente varió su ritmo. 

Al ser el bandoneón por aquel entonces un ins
trumento totalmente desconocido, no había 
experiencia previa para posibilitar la aplicación de 
recursos provenientes de otros géneros musicales. 
Pero poseía la capacidad de ser un instrumento 
educable y moldeable, y eso es justamente Jo que 
posibilitó su rápida afirmación y consolidación en 
el tango, con impronta creativa propiamente criolla. 

La enseñanza del instrw11e11to resultó en tm co
mienzo dificultosa, ya que no existían maestros com
petentes, y los cons<:rvatorios consideraban que era 
denigrante incluirlo en sus materias. Los fueyeros 
debieron formarse a los ponchazos. Una vez que Jos 
ejecutantes experimentados sacaban de oído las pie
zas, se las pasaban a los aprendices enseñándoles 
las posturas de las manos, sin saber qué nota era la 
correspondiente a la tecla que apretaban, siendo su 
única guía las cifras que llevaba cada botón. En ese 
marco, hasta era posible "pasarse" una pieza por 
carta. 

Si bien en sus orígenes y en su patria el bando
neón se ejecutaba colgado del cuello, al irse agre
gando teclas aumentó su tamaño y, por ende, su 
peso, por lo que resultó más cómodo apoyarlo so
bre ambos muslos del ejecutante sentado, interca
lándose un paño aterciol)elado para impedir el de
terioro de la vestiipenta. Los ~jecutantes de aquella 
época acostumbraban hacerlo apoyando los pies 
sobre un almohadón, W1a cuña de madera o el clá
sico banquito de madera o metal utilizado por los 
violeros, para que en los tiempos actuales se ejecu
tara de pie apoyando una pierna semiflexionada so
bre una silla. 

Sin duda es dificil intentar explicar de W1a mane
ra racional la relación entre el compositor del tango 
y el bandoneón. En todo caso, sería más sensato 
sugerir poéticamente una idea de esta comunión sa
bia y profunda entre ambos. Desde el comienzo, se 
ha establecido entre ellos una relación de desam
paro mutuo: "ambos se acompañan en soledad. El 
bandoneón deja de ser W1 simple instrumento mu
sical, para ocupar el lugar del compañero insepara
ble del cantor y el poeta. Ambos comparten una tris
teza honda, una angustia oscura, el llanto contenido, 
el llanto que sólo puede salir si cierta poesía tiene 
como soporte la duke y sonora melodía del bando
neón. Es el instrumento que más fielmente traduce 
los desvelos y angustias del poeta, es quien con 
su quejido melancólico y sordo entona el dolor im
posible de nombrar a través de las palabras. 

Es notoria y persistente la personificación de la 
figura del bandoneón en los cuantiosos tangos que 
lo nombran. Claramente el bandoneón no es para 
los poetas y Jos intérpretes del tango w1 simple ins
trumento, sino un amigo, aquel que puede compren
derlo. Y acaso también sea su voz, o lo que su voz 
ya no puede entonar, el timbre y el tono que com
plementan la voz con una perfección apesadumbra-

da. Contiene en sí mismo la dicotomía, la tristeza y 
la dulzura, expresa toda la melancolía profunda del 
tango y la exalta hasta ei límite. Sin él, eltango ca
recería de sus notas más graves y quejumbrosas. 

Llora el bandoneón y llora el tango cuando se su
man, allí adquiere el estilo su verdadero espíritu de 
nostalgia, dc melodía rota, allí reside su encanto, en 
la honda pesadumbre del bandoneón. 

Aníbal Troilo nació el 11 de julio de 1914; hijo 
menor de Aníbal Cam1elo Troilo y .Felisa Bagnoio, 
tenía 2 hem1anos: Marcos (también bandoneonista) 
y Chochita, que falleció poco después de nacer. A 
los 1 1 años "Pichuco'', tal como le decía su padre, 
descubrió su vocación por el bandoneón y después 
de sólo 6 meses de clases. con un profesor de su 
barrio (Juan Amendolaro) integraba un quinteto en 
el que interpretaba obras sencillas. Su primera apa
rición "profesional" fue animando películas mudas 
en el cine Petit Colón. 

Entre 1925 y 1930 participó en varias agrupacio
nes: en un trío junto con Miguel Nijensohn y Do
mingo Sapia; en un quinteto (como director) en el 
cine Palace Medrano; en el conjunto de Alfredo 
Gobbi (h) y en la formación de Jwin Maglio "Pacho" 
como segundo bandoneún. 

En 1930 integró el sexteto Vardano-Pugliese, in
tegrado nada más y nada menos que por: Elvino 
Vardano y Alfredo Gobbi en violines, Osvaldo 
Pugliese én piano, Sebastián Alesso en contrabajo 
y Miguel Jurado, junto con Troilo, en bandoneones. 

También pasó por el conjunto Los provincianos 
(1931 ), la Orquesta Típica Víctor (1931 ), la Orquesta 
Sinfónica de Julio de Caro (1932), Elvino Vardano 
(193 3), Angel D'Agostino (1934), Juan D' Arienzo 
(1935), Alfredo Attadia (1935), Cuarteto del 900 
(1936) y Juan Carlos Cobian (1937). 

A mediados de 1937 Ciriaco Ortiz disuelve su or
questa y Troilo convoca a algunos de estos músi
cos para crear lo que sería su primera orquesta, con 
la que debutó el 1° de julio de ese año en el cabaret 
"Marabu" con la siguiente formación: Reynaldo 
Nichele, José Stilman y Pedro Sapochnik en violi
nes; Juan Fascio en contrabajo; Juan Rodríguez, 
Roberto Yanitelli y él mismo en bandoneones, y Fran
cisco Fiorentino en voz. 

Después de la muerte de Gardel, los cantantes 
acompañaban a los conjuntos entonando sólo Jos 
estribillos de los temas; quedaban relegados a se
gundo plano para así poder lucirse los músicos, 
hasla que Troilo de mancra innovadora hizo lucir a 
sus cantantes, siendo un auténtico conjunto. 

Por esa razón siempre tuvo ccmtantes de primera 
línea de los que algunos después continuaron su 
carrera como solistas. Pasaron por su orquesta: Fran
cisco Fiorentino, Amadco Mandarina, Alberto Ma
rino, Florcall<uiz, Edmundo Rívero, Aldo Calderón, 
Jorge Casal, Raúl Berón, Carlos Olmedo, Pablo Lo
zano, Roberto Goyenechc, Angel Cárdenas, Elba 
Berón, Roberto Rufino, Nelly Vázquez, Tito Reyes 
y Roberto Achával. 
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En cuanto a su carrera como compositor, tuvo 
muchos éxitos, entre los que mencionaremos: Ba
rrio de tango (letra: Homero Manzi, 1942), Garúa 
(letra: Enrique Cadícamo, 1943), Sur (letra: Homero 
Manzi, 1948), Che, bandoneón (letra: Homero Manzi, 
1950), Discepolín (letra: Homero Manzi, 1951), Una 
canción (letra: Cátulo Castillo, 1953), La última cur
da (letra: Cátulo Castillo, 1956), Mi tango triste (le
tra: José María Contursi). Con una gran trayectoria, 
muchos aportes para el arte del tango y todo el 
respeto del público y los críticos, Anlbal Troilo fa
lleció el 18 de mayo de 197 5. 

"El tango canta con su bandoneón, ese pajarra
co wag:neriano que extravió su pasaje de regreso a 
Alemania porque presintió que en Buenos Aires iba 
a nacer Pichuco." 

El tango, el bandoneón y sus intérpretes, de Osear 
Zucchi. 

Señor presidente, por lo expuesto creemos que 
sobran argumentaciones para destacar la trascen
dencia del bandoneón en la música argentina y que 
la fecha de su reconocimiento esté liuada al natali
cio de Aníbal Troilo, cumpliéndose 't;n el presente 
período 90 años desde su nacimiento, por lo que 
consideramos el 11 del julio día indicado para la de
claración del Día Nacional del Bandoneón. 

Roberto Aba/os. - Nelson de Lajonquiere. 
-- Lucía Garín de Tula. ~ Eduardo 
Maca/use. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Jnna Roy. - !fugo Storero 
-Rosa E. Tu!io. 

VI 

REGIMEN PARA LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

(Orden del Día No 749) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni
cipales han considerado las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley, que le fuera pasado en revisión, por el que se 
apmeba el Régimen para la Gestión Integral de Re
siduos Domiciliarios; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompañH y las que dHrú el 
miembro infonnante, aconsejan su aceptación. 

Sala de las comisiones, 13 de julio de 2004. 

Hilda González de Duhalde. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. - },i[aría N Doga. ·
Marta O. Maffei. -Beatriz Leyba de 
kfartí. - Luis G. Borsani. -Luis J. Jalil. 
- Nélida Morales. -Julio C. Accavallo. 
-· Guillermo Baigorri. - Miguel 
Baigorria. - Jesús A. Blanco. -
iv!auricio Bossa. - Carlos J. Ceceo. -

Luis F Cigogna. - Osear Di Landro. -
Paulina Fiol. -Juan C. Godoy. - Roddy 
lngram. - Celia Isla de Saraceni. -
Ricardo Jano. - Juan C. López. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida .M. 
Afansur. - Lucrecia A,fonti. - Hugo 
Perié. ·- Mirla R. Rubini. - Francisco 
Sellarés. 

Buenos Aires, 28 de abril de 2004. 

Al seí'íor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidt.,nte, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión sobre ré
gimen para la gestión integml de residuos domiciliarios, 
y ha tenido a bien aprobarlo de la siguit.,1tc fonna: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

CAPíruto r 
Disposiciones generales 

Artículo ¡o - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión integral de los residuos 
domiciliarios, sean estos de origen residencial, ur-

. bano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o 
institucional, con excepción de aquellos que se en
cuentren regulados por normas específicas. 

Art. 2° - Denomínese residuo domiciliario a aque
llos elementos, objetos o sustancias que como con
secuencia de los procesos de consumo y desanollo 
de actividades hw11anas, son desechados yío aban
donados. 

Art. 3° - Se denomina gestión integral de resi
duos domiciliarios al conjunto de actividades 
interdependientes y complementarias entre sL. que 
conforman un proceso de acciones para el manejo 
de residuos domiciliarios, con el objeto de proteger 
el ambiente y la calidad de vida de !á población. 

La gestión integral de residuos domiciliarios com
prende las siguientes etapas: generación, disposi
ción inicial, recolección, transferencia, transporte, 
tratamiento y disposición final. 

a) Generación: es la actividad que comprende 
·la producción de residuos domiciliarios; 

b) Disposición inicial: es la acción por la cual 
se depositan o abandonan los residuos; es 
efectuada por el generador, y debe realizar
se en la forma que determinen las distintas 
jurisdicciones. 

La disposición inicial podrá ser: 

l. General: sin clasificación y separación 
de residuos. 

2. Selectiva: con clasificación y separa
ción de residuos a cargo del generador. 

• 
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e) Recolección: es el conjunto de acciones que 
comprende el acopio y carga de los residuos 
en los vehículos recolectores; 

La recolección podrá ser: 

l. General: sin discriminar los distintos ti
pos de residuo. 

2. Diferenciada: discriminando por tipo 
de residuo en función de su tratamien
to y valoración posterior. 

d) Transferencia: comprende las actividades 
de almacenamiento transitorio y/o a con di
cionamiento de residuos para su transporte; 

e) Transporte: comprende los viajes de trasla
do de los residuos entre los diferentes si
tios comprendidos en la gestión integrnl; 

j) Tratamiento: comprende el conjunto de ope
raciones tendientes al acondicionamiento y 
valorización de los residuos. 
Se entiende por acondieionamiento a las ope
raciones realizadas a fín de adecuar los resi
duos para su valorización o disposición fmal. 
Se entiende por valorización a todo proce
dimiento que permita el aprovechamiento de 
los recursos contenidos en los residuos, me
diante el reciclaje en sus formas física, quí
mica, mecánica o biológica, y la reutilización. 

g) Disposición final: comprende al conjunto de 
operaciones destinadas a lograr el depósito 
pennanentc de los residuos domiciliarios, así 
como de las fracciones de rechazo inevita
bles resultantes de los métodos de trata
miento adoptados. Asimismo, quedan com
prendidas en esta etapa las actividades 
propias de la clausura y posclausura de los 
centros de disposición final. 

Art. 4° - Son objetivos de la presente ley: 

a) Lograr un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios mediante su ges
tión integral, a fin de proteger el ambiente y 
la calidad de vida de la población; 

b) Promover la valorización de los residuos do
miciliarios, a través de la implementación de 
métodos y procesos adecuados; 

e) Minimizar los impactos negativos que estos 
residuos puedan producir sobre el ambiente; 

d) Lograr la minimización de los residuos con 
destino a disposición final. 

CAPÍTULO II 

Autoridades competentes 

Art. 5°- Serán autoridades competentes de la pre
sente ley los organismos que determinen cada tma 
de las jurisdicciones locales. 

Art. 6° - Las autoridades competentes serán res
ponsables de la gestión integral de los residuos 
domiciliarios producidos en su jurisdicción, y de
berán establecer las normas complementarias ne-

cesarías para el ctm1plimiento efectivo de la presen
te ley. 

Asimismo, establecerán sistemas de gestión de 
residuos adaptados a las características y particu
laridades de su jurisdicción, los que deberán preve
nir y minimizar los posibles impactos negativos so
bre el ambiente y la calidad de vida de la población. 

Art. 7° - Las autoridades competentes podrán 
suscribir convenios bilaterales o multilaterales, que 
posibiliten la implementación de estrategias regio
nales para alguna o la totalidad de las etapas de la 
gestión integral de los residuos domiciliarios. 

Art. 8° - Las autoridades competentes promove
rán la valorización de residuos mediante la imple
mentación de programas de cumplimiento e im
plementación gradual. 

CAPÍTULO III 
Generación y disposición inicial 

Art. 9'' - Denomínasc generador, a los efectos de 
la presente ley, a toda persona física o jurídica que 
produzca residuos en los términos del artículo 2° 
El aenerador tiene la obliuación de realizar el aco
pio inicial y la disposición~inicial de los residuos de 
acuerdo a las normas complementarias que cada ju
risdicción establezca. 

Art. 1 O. - La disposición inicial de residuos do
miciliarios deberá efectuarse mediante métodos 
apropiados que prevengan y minimicen los posibles 
impactos negativos sobre el ambiente y la calidad 
de vida de la población. 

Art. 11. - Los generadores, en función de la cali
dad y cantidad de residuos, y de las condiciones 
en qÚe los generan se clasifican en: 

a) Generadores individuales; 
b) Generadores especiales. 

Los parámetros para su detenninación serán es
tablecidos por las normas complementarias de cada 
jurisdicción. 

Art. 12. - Denomínase generadores especiales, a 
los efectos de la presente ley, a aquellos generado
res que producen residuos domiciliarios en calidad, 
cantidad y condiciones tales que, a criterio de la au
toridad competente, requieran de la implementación 
de programas particulares de gestión, previamente 
aprobados por la misma. 

Denomínase generadores individuales, a los efec
tos de la presente ley, a aquellos generadores que, 
a diferencia de los generadores especiales, no pre
cisan de programas particulares de gestión. 

CAPíTULO IV 

Recolección y transporte 

Art. 13. - Las autoridades competentes deberán 
garantizar que los residuos domiciliarios sean reco
lectados y transportados a los sitios habilitados 
mediante métodos que prevengan y minimicen los 
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impactos negativos sobre el ambiente y la calidad 
de vida de la población. Asimismo, deberán deter
minar la metodología y frecuencia con que se hará 
la recolección, la que deberá adecuarse a la canti
dad de residuos generados y a las características 
ambientales y geográficas de su jurisdicción. 

Art. 14. -El transporte deberá efectuarse en ve
hículos habilitados, y debidamente acondicionados 
de manera de garantizar una adecuada contención 
de los residuos y evitar su dispersión en el ambiente. 

CAPÍTULO V 

Il·atamiento, transferencia y disposición final 

Art. 15. - Denomínase planta de tratamiento, a 
los fines de la presente ley, a aqueJlas instalacio
nes que son habilitadas para tal fin por la autori
dad competente, y en las cuales los residuos do
miciliarios son acondicionados y/o valorizados. El 
rechazo de los procesos de valorización y todo re
siduo domiciliario que no haya sido valorizado, de
berá tener como destino un centro de disposición 
final habilitado por la autoridad competente. 

Art. 16. - Denomínase estación de transferencia, 
a los fines de la presenie ley, a aquellas instalacio
nes que son habilitadas para tal fín por la autoridad 
competente, y en las cuales los residuos domicilia
rios son almacenados transitoriamente y/o acondi-
cionados para su transporte. · 

Art. 17. - Denomínase centros de disposición fi
nal, a los fines de la presente ley, a aquellos luga
res especialmente acondicionados y habilitados por 
la autoridad competente para la disposición perma
nente de los residuos. 

Art. 18. - Las autoridades competentes estable
cerán los requisitos necesarios para la habilitación 
de los centros de disposición final, en función de 
las características de los residuos domiciliarios a 
disponer, de las tecnologías a utilizar y de las ca
racteristicas ambientales locales. Sin perjuicio de 
eJlo, la habilitación de estos centros requerirá la apro
bación de una evaluación de impacto ambiental que 
contemple la ejecución de un plan de monitoreo de 
las principales variables ambientales durante las fu
ses de operación, clausura y posclausura. 

Art. 19.- Para la operación y clausura de las plan
tas de tratamiento y de las estaciones de transfe
rencia, y para la operación, clausura y posclausura 
de los centros de disposición final, las autorida
des competentes deberán autorizar métodos y tec
nologías que prevengan y minimicen los posibles 
impactos negativos sobre el ambiente y la calidad 
de vida de la población. 

Art. 20. - Los centros de disposición final debe
rán ubicarse en sitios suficientemente alejados de 
áreas urbanas, de manera tal de no afectar la cali
dad de vida de la población; y su emplazamiento 
deberá determinarse considerando la planificación 
territorial, el uso del suelo y la expansión urbana 
durante un lapso que incluya el período de posclau
sura. Asimismo, no podrán establecerse dentro de 

áreas protegidas o sitios que contengan elementos 
significativos del patrimonio natural y cultural. 

Art. 21. - Los centros de disposición final debe
rán ubicarse en sitios que no sean inundables. De 
no ser ello posible, deberán diseñarse de modo tal 
de evitar su inundación. 

CAPíTULO VI 

Coordinación interjurisdiccional 

Art. 22.- El Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA.) a los fines de la presente ley, y en cW11-
plimiento del Pacto Federal Ambiental actuará como 
el organismo de coordinación interjurisdiccional, en 
procura de cooperar con el cumplimiento de los obje
tivos de la presente ley. 

Arl. 23. - El organismo de coordinación ten
drá 1 os sigui entes o bj e ti vos: 

a) Consensuar políticas de gestión integral 
de los residuos domiciliarios; 

b) Acordar criterios técnicos y ambientales a 
emplear en las distintas etapas de la ges
tión integral; 

e) Consensuar, junto a la autoridad de apli
cación, las metas de valorización de resi
duos domiciliarios. 

CAPÍTULO VII 

Autoridad de aplicación 

Art. 24. - Será autoridad de aplicación, en el 
ámbito de su jurisdicción, el organismo de ma
yor jerarquía con competencia ambiental que de
termine el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 25. - Serán funciones de la autoridad de apli
cación: 

a) Formular políticas en materia de gestión de 
residuos domiciliarios, consensuadas en el 
seno del COFEMA; 

b) Elaborar un infonne anual con la información 
que le provean las provincias y la Ciudad 
de Buenos Aires, el que deberá, como míni
mo, especificar el tipo y cantidad de resi
duos domiciliarios que son recolectados, y 
además, aquellos que son valorizados o que 
tengan potencial para su valorización en 
cada una de las jurisdicciones; 

e) Fomentar medidas que contemplen la inte
gración de los circuitos informales de reco
lección de residuos; 

d) Promover programas de educación ambiental, 
confom1e a los o~jetivos de la presente ley; 

e) Proveer asesoramiento para la organización de 
programas de valorización y de sistemas de 
recolección diferenciada en las distintas juris
dicciones; 

./) Promover la participación de la población en 
programas de reducción, reutilización y reci
claje de residuos; 

• 
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g) Fomentar, a través de programas de comu
nicación social y de instrumentos económi
cos y jurídicos, la valorización de residuos, 
así. como el consumo de productos en cuya 
elaboración se emplee material valorizado o 
con potencial para su valorización; 

h) Promover e incentivar la participación de los 
sectores productivos y de comercio de bie
nes en la gestión integral de residuos; 

i) Impulsar y consensuar, en el ámbito del 
COFEMA, tm programa nacional de metas 
cuantificables de valorización de residuos de 
cumplimiento progresivo, el cual deberá ser 
revisado y actualizado periódicamente. 

CAPÍTULO VIII 
De las injl'acciones y sanciones 

Art. 26. - El incumplimiento de las disposicio
nes de la presente ley o de las reglamentaciones 
que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de 
las sanciones civiles o penales que pudieran co
rresponder, será sancionado con: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de diez (lO) hasta doscientos (200) suel

dos mínimos de la categoría básica inicial de 
la administración pública nacional; 

e) Suspensión de la actividad de treinta (30) 
días hasta un (l) año, según corresponda y 
atendiendo a las circunstancias del caso; 

d) Cese definitivo de la actividad y clausura de 
las instalaciones, según corresponda y aten
diendo a las circunstancias del caso. 

Art. 27.- Las sanciones establecidas en el artícu
lo anterior se aplicarán previa instrucción sumaria 
que asegure el derecho de defensa, y se gradua
rán de acuerdo con la naturaleza de la infracción y 
el daño ocasionado. 

Art. 28. - En caso de reincidencia, Jos máximos 
de las sanciones previstas en los incisos b) y e) 
del artículo 26 podrán multiplicarse por una cifra 
igual a la cantidad de reincidencias aumentada en 
una unidad. 

Art. 29. - Se considerará reincidente al que, den
tro del ténnino de tres (3) años anteriores a la fecha 
de comisión de la infracción, haya sido sancionado 
por otra infracción de idéntica o similar causa. 

Art. 30. - Las acciones para imponer sanciones 
previstas en la presente ley prescriben a los cinco 
(5) años contados a partir de la fecha en que se 
hubiere cometido la infracción o que la autoridad 
competente hubiere tomado conocimiento de la mis
ma, la que sea más tardía. 

Art. 31. - Lo ingresado en concepto de multas a 
que se refiere el artículo 26, inciso b), será percibi
do por las autoridades competentes, según corres
ponda, para conformar un fondo destinado, exclu
sivamente, a la protección y restauración ambiental 
en cada una de las jurisdicciones. 

Art. 32. - Cuando el infractor fuere una persona 
jurídica, los que tengan a su cargo la dirección, ad
ministración o gerencia, serán solidariamente respon
~;ables de las sanciones establecidas en el presente 
capítulo. 

CAPÍTULO IX 
Plazos de adecuación 

Art. 33. - Establéccse un plazo de 10 años, a par
tir de la entrada en vigencia de la presente ley, para 
la adecuación de las distintas jurisdicciones a las 
disposiciones establecidas en esta ley respecto de 
la disposición final de residuos domiciliarios. Trans
currido ese plazo, queda prohibida en todo el terri
torio nacional la disposición final de residuos do
miciliarios que no cumpla con dichas disposiciones. 

Art. 34.- Establécese un plazo de 15 años, a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, para la 
adecuación de las distintas jurisdicciones al conjun
to de disposiciones establecidas en esta ley. Trans
currido ese plazo, queda prohibida en todo el territo
rio nacional la gestión de residuos domiciliarios que 
no cumpla con dichas disposiciones. 

CAPíTULO X 
Disposiciones complementarias 

Art. 35. - Las autoridades competentes deberán 
establecer, en el ámbito de su jurisdicción, progra
mas especiales de gestión para aquellos residuos 
domiciliarios que por sus características particula
res de peligrosidad, nocividad o toxicidad, puedan 
presentar riesgos significativos sobre la salud hu
mana o animal, o sobre los recursos ambientales. 

Art. 36. -Las provincias y la Ciudad de Buenos 
Aires deberán brindar a la autoridad de aplicación 
la información sobre el tipo y cantidad de residuos 
domiciliarios recolectados en su jurisdicción, así 
como también aquellos que son valorizados o que 
tengan potencial para su valorización. 

Art. 37. - Se prohíbe la importación o introduc
ción de residuos domiciliarios provenientes de otros 
países al territorio nacional. 

Art. 38. - La presente ley es de orden público. 
Art. 39. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Se deja constancia de que el proyecto en cues

tión fue aprobado en general y en particular por el 
voto de los dos tercios de los presentes (artículo 
81 de la Constitución Nacional). 

Saludo a usted muy atentamente. 

DANmL O. SciOLI. 

.Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Asuntos Muni-
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cipales han considerado las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que le fue pasado en revisión por el que se aprue
ba el Régimen para la Gestión Integral de Residuos 
Domiciliarios. Luego de su estudio resuelven des
pacharlo favorablemente. 

A! arta O. Maffei. 

ANTI;CEDENTE 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2003. 

Al señor presidente del Honor,able Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto 
de ley que paso en revisión al Honorable Senado. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1° - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental sobre la gestión integral de los residuos do
miciliarios de origen residen~ial, urbanos, comercial, 
institucional, los derivados de los servicios de salud 
que no sean patogénicos, y los industriales que no 
deriven de los procesos productivos, en todo el terri-
torio de la Nación. 

Art. 2° -Denomínese residuo domiciliario a aque
llos elementos, objetos o-sustancias que como sub-pro
ducto de los procesos de consumo y del desarrollo de 
actividades hm'nanas, son desechados y que, habitual
mente, son depositados y abandonados en la vía públi
ca o en lugares habilitados para tal fin. 

Art. 3° - Denonililase gestión integral de residuos do
miciliarios el conjunto de actividades interdepen-dien
tes y complementarias entre sí, que conforman un pro
ceso de acciones, para la administración de un sistt:ma 
de recolección, manqjo y aprovechamiento de residuos 
domiciliarios, con el objeto de garantizar la preservación 
ambiental y la calidad de vida de la población. 

Este proceso deberá enmarcarse en los principios 
del desarrollo sustentable, y tener en cuenta los as
pectos físicos, legales, institucionales, sociales, cul
turales, económicos y ecológicos, que influyen di
recta e indirectamente sobre el ambiente. 

La gestión integral de los residuos domiciliarios 
compete a las jurisdicciones municipales y al Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 4°- La gestión integral de residuos domici
liarios comprende las siguientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, transporte, proce
samiento y disposición final. 

Generación: es la actividad que comprende la 
producción de residuos domiciliarios en su fuente. 

Disposición inicial: es la acción por la cual se co
locan o abandonan los residuos en la vía pública; es 
efectuada por el generador, y debe realizarse en la for
ma que detem1inen las distintas jurisdicciones y que 
garanticen la minimización de los efectos negativos 
sobre el ambiente. La disposición inicial podrá ser: 

-General: sin clasiíicación previa. 
--Selectiva: con clasificación a cargo de la fuen-

te generadora. 
Recolección: es el conjunto de acciones que com

prende el vaciado de los recipientes y la carga de 
los mismos en los vehículos recolectores. Puede eje
cutarse en dos formas: 

-General: sin discriminar los distintos tipos de 
residuo. 

--Diferencial: realizando una selección por tipo 
de residuo, ya sea por su peligrosidad o por su po
sibilidad de aprovechamiento. 

Transporte: incluye los viajes de traslado de los 
residuos desde los puntos de recolección hasta los 
centros de transferencia a vehículos de mayor ca
pacidad hasta los centros de procesamiento: o has
ta los sitios de disposición final, y los viajes de re
torno desde estos centros o sitios hasta las playas 
terminales de vehículos recolectores. 

Procesamiento: comprende el conjunto de ope
raciones encaminadas al aprovechamiento o valori
zación de los recursos contenidos en los residuos. 

Tratamiento final: comprende la operación final 
de destino pemmnente de los residuos y de las frac
ciones de rechazo inevitables, resultantes de los mé
todos de procesamiento adoptados. 

CAPÍTULO II 
Objetivos 

Art. 5° - Son objetivos de la presente ley: 

a) Promover un adecuado y racional manejo de 
los residuos domiciliarios, a fin de preser
var los recursos ambientales; 

b) Desarrollar una progresiva toma de concien
cia por parte de la población, respecto de 
los problemas ambientales que estos resi
duos generan y sus posibles soluciones; 

e) Promover la valorización de los residuos do
miciliarios; entendiéndose por valorización 
a los métodos y procesos de reutilización y 
reciclaje en sus fornms química, física, me
cánica y energética; 

d) Disminuir los efectos negativos que estos 
residuos puedan producir en el ambiente, 
mediante la incorporación de procesos y tec
nologías adecuadas¡a tal fin; 

e) Promover la eliminación del sistema de dis
posición final de residuos carentes del pro
ceso de gestión integral objeto de esta ley; 
entendiéndose por disposición final a los re
llenos sanitarios e incineración controlada 
(con o sin recuperación de energía). 

• 

• 
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CAPíTULO III 

Autoridad de aplicación 

Art. 6'' - Será autoridad de aplicación de la pre
sente ley el organismo de más alto nivel con com
petencia en el área de la política ambiental que de
tem!Ínc el Poder Ejecutivo. 

Arl. 7° - Compete a la autoridad de aplicación: 

a) Establecer los objetivos y políticas en ma
teria de gestión de residuos domiciliarios, 
instando a los generadores a modificar su 
accionar en la materia, a fin de acercarse a 
las metas establecidéls de reducción, valori
zación, reutilización y reciclaje; 

b) Colaborar en la fonnulación de planes y pro
gramas referidos a la gestión integral de re
siduos domiciliarios~ 

e) Evaluar periódicamente el cumplimiento de 
los oqjctivos y políticas propuestas; 

d) Elaborar un informe anuéll; 
e) Administrar los recursos de origen nacional 

o intemacional que se destinen al cumpli
miento de la presente ley; 

j) Generar políticas que contemplen la integra
ción de Jos circuitos informales de recolec
ción de residuos; 

g) Promover programas de educación ambien
tal, centrados en los objetivos de reducción, 
reutilización, valorizaciÓn y reciclaje; 

h) Proveer el asesoramiento para la organiza
ción de sistemas experimentales de recolec
ción diferenciada en las distintas jurisdiccio
nes, mwlicipales, provinciales o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; para la evalua
ción de los sistemas y el desarrollo de los 
programas definitivos~ 

i) Promover políticas tendientes a la optimiza
ción de los ciclos de vida de los productos; 

J) Promover los circuitos económicos necesa
rios para cumplir con los objetivos de la pre
sente ley; 

k) Llevar un registro de usuarios finales y dis
poner de información actualizada de la evo
lución de Jos mercados demandantes. 

CAPÍTULO IV 
Sujetos obligados 

fu-t. 8° - Cada provincia y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberán adecuar su legislación de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley 

Los gobiernos provinciales y el de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires establecerán los sistemas 
de gestión de residuos que mejor se adapten a las 
características y particularidades de su jurisdicción, 
tendiendo a promover el cumplimiento de las metas 
nacionales de reducción y reciclado. 

La legislación complementaria deberá prever meca
nismos de participación de los municipios en la 

implementación progresiva de los sistemas de gestión 
cstablcc~dos, qu'~ les garanticen el acceso a Jos pro
gramas de capacitación y financiamiento que sean ne
cesarios para el cumplimiento de las metas de reduc
ción y reciclaje. 

Art. 9° - Las jurisdicciones municipales, provin
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán suscribir convenios bilaterales o multilatera
les, que posibiliten la implementación de estrate
gias regionales para el procesamiento o disposición 
de los residuos, con arreglo a la legislación vigen
te en cada jurisdicción. 

CAPíTULO V 

Los generadores 

Art. 1 O. - Denomínase generador, a los efectos 
de la presente ley, a toda persona física o jurídica 
que como resultado de sus actos o de cualquier 
proceso, operación o actividad, produzca residuos 
en los términos dei artículo 2°. 

Art. 11. - Las jurisdicciones mtmicipales y la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires promoverán mecanis
mos de adhesión voluntaria de los generadores a los 
programas de separación de los residuos en origen, 
de acuerdo a los métodos y sistemas que los mismos 
implementen. 

Art. 12. - Los generadores, en función del volw11en 
o cantidad de residuos producidos se clasifican en: 

a) Generadores individuales; 
h) Grandes generadores. 

Los parámetros para su deternlinación serán es
tablecidos por las jurisdicciones municipales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 13. - Denomínase grandes generadores a los 
efectos de la presente ley a aquellos generadores 
de los sectores comercial, institucional e industrial 
que produzcan un volumen o cantidad de residuos 
domiciliarios tal que, a juicio de la autoridad de apli
cación, requieran de la implementación de progra
mas especiales de gestión, previamente aprobados 
por la misma. 

CAPíTULO Vl 
Centros de procesamiento y sitios de disposición 

final 

Art. 14. - Denomínase centro de procesamiento 
a los fines de la presente ley, a aquellos edificios, 
instalaciones o terrenos que son habilitados por la 
autoridad competente de cada jurisdicción, y en los 
cuales, los residuos provenientes de la recolección 
domiciliaria son recepcionados, acumulados, mani
pulados, clasificados, almacenados temporaria
mente, utilizados en procesos de valoración y 

·transferidos al mercado secundario, como produc
to elaborado, como materia prima para nuevos pro
cesos productivos o derivados a los sitios de dis
posición final como fracción de rechazo de Jos 
métodos de procesamiento adoptados. 
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Art. 15. - Dcnomínase sitios de disposición fi
nal a los fines de la presente ley a los lugares es
pecialmente acondicionados para la disposición 
pem1anente de los residuos por lós métodos que 
no alteren la calidad de los recursos ambientales. 
Los residuos que no puedan ser reciclados, reuti
lizados o procesados por intermedio de las tecno
logías disponibles, podrán destinarse a un sitio de 
disposición final. 

Art. 16. - Los gobiemos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerán 
los requisitos necesarios para la habilitación de los 
sitios de disposición final, en función de las tec
nologías utilizadas y de las características de los 
recursos ambientales. 

CAPÍTULO VII 

}vfetas y disposiciones complementarias 

Art. 17. - Los gobiernos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires detem1inarán la 
modalidad en el establecimiento de las metas de re
ducción, valoración, reutilización y reciclaje y los 
sistemas de recolección y transporte de los resi
duos de acuerdo a las características ambientales y 
regionales, las que serán progresivas a partir del pe
ríodo de preparación y deberán confluir con las me
tas establecidas por el Poder Ejecutivo a través de 
la autoridad de aplicación. 

Art. 18. -Dentro de los 180 días hábiles a partir 
de la reglamentación de la presente ley, la autori
dad de aplicación deberá dar cumplimiento a la pre
sentación del primer infonne para establecer las me
tas a nivel nacional. 

Art. 19.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 

Vll 
MODIFICACION DEL CODIGO CIVIL 

SOBRE MAYORIA DE EDAD 
PARA LOS TESTIGOS 
DE UN TESTAMENTO 

(Ot·den del Día N" 752) 

Dictamt~n de (~omisión · 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General ha conside
rado el proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M. V) y otros, por el que se modifica 
el artículo 3.705 del Código Civil, sobre mayoría de 
edad para Jos testigos de un testamento; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción. 

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004. 

Jorge L. A1ontoya. - lUda F Maldonado. 
-Juan J. Alvarez. - Luis F Cigogna. -
Alberto J. Becani. -Rosario "~;f. Ro me ro. 
-Pascual Cappelleri. - Silvina M. 
Leonelli. -- Juliana J. Marino. - Silvia 
V ]\.fartínez. - Heriberto E. Mediza. -
Laura C. Musa. - Héctor T Polino. -
Alicia E. Tate. -Jorge R. Vanossi. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Clnnara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Modificase el artículo 3. 705 del Código 
Civií" el que quedará redactado de la siguiente fimna: 

Artículo 3.705: Los testigos de un testamen
to deben ser mayores de edad. 

Art. 2°- Comw1íquese al Poder Ejecutivo. 

]\.farcela V Rodríguez. -Susana R. García. 
- Marta O. Ma.tfei. - Lucrecia M. 
Monteagudo. -· Adrián J. Pérez. -

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación General, al conside
rar ·el· proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M. V) y otros, por el que se modifica el 
artículo 3. 705 del Código Civil, sobre mayoría de 
edad para los testigos de un testamcnt'), cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompafian, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge L. Montoya. 

FUNDM1ENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley propone modificar 

el artículo 3.705 del Código Civil, a fin de eliminar 
en forma expresa de nuestro ordenamiento una dis
posición que otorga un tratamiento desigual entre 
hombres y mujeres, y que constituye un resabio 
de épocas en que no se consideraba a la mujer 
como sujeto plenamente capaz. 

La norma en cuestión contraría otras disposiciones 
expresas de nuestro ordenamiento jurídico de mayor 
jerarquía. En tal sentido, el principio de igualdad ante 
la ley se encuentra consagrado en el artículo 16 de 
nuestra Constitución Nacional y en tratados intema
cionales que gozan dejerarquía constitucional, según 
lo establecido en el artículo 75, inciso 22, de la Cmia 
Magna. Así, el artículo zo de la Declaración America
na de Derechos v Deberes del Hombre. el artículo 1.1. 
y 24 de la Cm{vención Americana ¿obre Derechos 
iiumanos, el artículo 24, el artículo 2° y 7° de la De
claración Universal de Derechos Hwnanos, el artícu
lo 2 del Pacto Intemacional de Derechos Económi-
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cos, Sociales y Culturales, el artículo 2" y 26 del Pac
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

En especial, se vulneran las disposiciones conte
nidas en la Convención de las Naciones Unidas so
bre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción contra la Mujer (CEDAW). Dicha convención 
establece en su artículo 1° que "a los efectos de la 
presente Convención, la expresión 'discriminación 
contra la mujer' denotará toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la ml!_jer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hom
bre y la mujer, de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en las esferas política, económi
ca, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

· En el artículo 15 de la CEDAW, Jos Estados par
tes se comprometen a reconocer a la mujer la igual
dad con el hombre ante la ley, y en materias civiles 
una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y 
las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. En particular, le deben dispensar a la mu
jer igual trato en todas las etapas del prOl;edimicn
to en las cortes de justicia y los tribunales. 

Asimismo, en su artículo 16 se establece la obli
gación de los Estados partes de adoptar todas las 
medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados 
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres los mismos derechos en 
materia de propiedad, compras, gestión, adminis
tración, goce y disposición de los bienes, tanto a 
título gratuito como oneroso. 

Como es sabido, la ley 11.357 otorgó a la mujer 
mayor de edad, cualquiera sea su estado, plena ca
pacidad civil, y estableció expresamente que que
dan derogadas las disposiciones del Código Civil y 
de las leyes complementarias que se le opongan. 
Sin perjuicio de ello, es importante tener en cuenta 
que la derogación tácita que efectúa la ley 11.357 
podria generar algunos problemas de interpretación 
y aplicación de las normas que no se encuentran 
expresamente derogadas. 

Además, el Estado ha asumido compromisos in
ternacionales que Jo obligan a realizar todas las mo
dificaciones legislativas que fueran necesarias para 
eliminar la discriminación contra la mujer. En efecto, 
así lo dispone artículo 2° de la CEDAW en tanto 
establece que "los Estados Partes condenan la dis
criminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropia
dos y sin dilaciones, una política encaminada a eli
minar la discriminación contra la mujer y, con tal 
objeto, se comprometen a: J) Adoptar todas las medi
das adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prác
ticas que constituyan discriminación contra la mujer". 

Por ello, y aun en el presente caso en el que la 
nonna no debe ser aplicada por encontrarse tácita-

mente derogada, corresponde al Congreso deste
rrar de nuestro ordenamiento jurídico normas de 
esta índole. EJio, porque en nÍtestro Código Civil 
no puede seguir conteniendo disposiciones de este 
estilo que no hacen más que mostrar la discrimina
ción que han sufrido las mujeres durante nuestra 
historia institucional. 

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto de ley. 

!vfarcela V Rodríguez. -Susana R. García. 
-·Marta O. Afajfei. - Lucrecia M. 
Monteagudo. - Adrián J. Pérez. -

VIII 
FIESTA NACIONAL DEL INMIGRANTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o - Institúyese sede nacional pem1anen
te de la Fiesta Nacional del bmigrante a la ciudad 
de Oberá, provincia de Misiones. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Celia A. Jsla de Saraceni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A finales del 1800 y principios del siglo pasado, 

Europa se hallaba diezmada por la guerra y el ham
bre, por Jo que comenzó a generarse en ese conti
nente un fuerte movimiento migratorio de gente que 
buscaba en América nuevos horizontes donde en
contrar un lugar de paz y poder forjarse un futuro. 

Es así como muchos de Jos recién llegados inmi
grantes a nuestro país se establecieron en Misio
nes atraídos por las posibilidades que otorgaban el 
monte y la tierra colorada, confluyendo mayomlen
te en la ciudad de Oberá, siendo la misma elegida 
como lugar de asentamiento mucho tiempo antes de 
su fundación, el 9 de julio de 1928. 

Y fue fundamentalmente en esta provincia don
de, reunidos bajo el mismo ciclo, se unieron, mez
claron, amalgamaron y construyeron un destino co
mún donde confluyeron idiomas, tradiciones y 
estilos que hoy están representados en la Fiesta 
Nacional del Inmigrante, como un reconocimiento 
argentino a quienes colaboraron en forjar el país y 
lo convirtieron en su patria. 

Desde hace más de veinte años. esta fiesta se 
lleva a cabo en la ciudad de Oberá (Misiones) y 
surgió en el año 1980 por iniciativa del entonces 
intendente obereño Norguss Jacob que, acompa
ñado por hombres y mujeres cmiscientes del apor
te de los inmigrantes que sumaron su sacrificio a 
Jos criollos, y a fin de brindarle el reconocimiento 
merecido, trabajaron para realizar un festejo más 
digno en el Día del Inmigrante, instituido el 4 de 
septiembre, iniciando una tradición que se renue
va en cada edición de la Fiesta del Imnigrante. 
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La primera edición de esta fiesta se desarrolló en el 
predio de la cancha de f-lltbol del complejo poli
deportivo local Jan Bamey, siendo éste sede de la fies
ta durante diecisiete años. 

Sin escatimar esfuerms, la fiesta creció año tras ario. 
Colectividades como la alemana, árabe, brasileña, es
pañola, francesa, italiana, japonesa, nórdica, paragua
ya, polaca, rusa, suiza, ucraniana se unieron para Ira
bajar en conjunto por la actividad, confom1ando la 
Federación de Colecti,~dades; se logró el nombramien
to nacional como sede pennanente y se construyó el 
Parque de las Naciones en un predio de aproximada
mente 1 O hectáreas donadas por la municipalidad. Es 
así como desde 1998 la fiesta Nacional del Inmigrante 
se lleva a cabo en el Parque de las Naciones, tm com
plejo arquitectónico de 120.000 metros cuadrados don
de se han construido las casas típicas de las colectivi
dades, fieles réplicas arquitectónicas de los países que 
representan, dando colorido especial en esta región del 
país donde conviven en armonía naturales y descen
dientes de los más diversos países del mundo. 

La amplitud de este nuevo espacio pemutió convo
car a numerosas e importantes finnas comerciales e in
dustriales a exponer sus rubros, en stands construi
dos al efecto, constituyéndose así en una 
megaexposición que despierta interés en el ámbito na
cional e intemacional. 

En el parque existe también w1 área especial para ar
tesanos, donde se desarrolla la Feria Provincial de 
Artesanlas (iniciada en 1982), casas tradicionales de 
las catorce colectividades y el pabellón argentino, mu
seo y juegos para niños. 

Además, el predio cuenta con un anfiteatro de 
gran capacidad, en el cual permanentemente se rea
lizan expresiones artísticas tradicionales de cada· 
país, con vistosos cuerpos de baile y danza, músi
cos regionales, artistas locales y hermosas mujeres 
que representan a sus colectividades con el afán 
de convertirse en la reina de los im11igrantcs duran
te un año. 

Es de mencionar que el Parque de las Naciones es 
un sitio de recreación comwlÍtaria y de gran concurren
cia de vecinos los fmes de semana, feriados o en cele
braciones que permiten el descanso. El mejoranliento in
tegral del lugar pemlitió ampliar los espacios VL>rdes y 
establecer al parque como lmo de los principales paseos 
urbanos con los que cuenta la ciudad de Obcrá. 

El ámbito de la fiesta se ha expandido durar1te estos 
años, dado que cuenta también con eventos deportivos, 
culturales, sÓCiales y comerciales anexos que rea]Í7.llll su 
aporte al crecimiento de la ciudad y de la prO\~ncia. Oberá 
es la segunda ciudad en importancia de la provincia de 
Misiones, cuenta con una población de más de 60.000 
habitantes y en ella conviven más de quince cole-etivida
des, manteniendo la cultura y la tradición de sus 
ancestros, que se unen cacl1 año en esta gran fiesta. 

Existe en esta localidad un gran número de estable
cimientos industriales de todo tipo, especialmente los 
dedicados a la producción de yerba, té y madera, don
de se puede apreciar el proceso de elaboración de los 
productos de la zona. También hay numerosos pun
tos turísticos, una amplia red de comunicaciones, 

hotelería y gastronomía para todos los gustos y uno 
de los eventos más in1portantes de la Argentina, ga
rantizando así una estadía agradable y sorprendente al 
visitante. 

Cabe destacar que, debido a la variedad étnica que 
posee, en Oberá se practican alrededor de treinta y 
dos cultos religiosos, lo que se ret1eja en los templos 
que adoman diferentes puntos de la ciudad, dotan
do a la ciudad de una inmensa riqueza cultural. 

La fiesta sigue 0reciendo e impulsando el crecimien
to de todo lo que lo rodea; los irunigrantes y habitan
tes locales siguen aportando su esfuerzo y conoci
miento, renovando los vínculos con sus raíc0s y con 
esta tiena, en un verdadero homenaje a quienes vi
nieron de otros lugares y quienes, por elección o des
tino, com~icron a Misiones en su hogar. 

Es importante resaltar que la ciudad de Oberá ha 
sido propuesta como Ciudad de la Paz años 2000- 2001 
por América Latina y el Caribe at1le las comisiones na
cionales de la UNESCO, como reconocimiento y valo
ración a la convivencia armónica de sus comwlidades, 
a pesar de la diversidad que caracteriza a sus compo~ 
nentes, integrados a través de la tolerancia y el trabajo 
mancomwmdo dentro del ámbito democrático. 

El antecedente fundamental de esta iniciativa parla
mentaria que proponernos es el decreto 421 del Poder 
Ejecutivo nacional del año 1992, que instituye a Oberá 
como sede pcm1anente de la Fiesta del lnnugrante. En
tre algunos de los conceptos mencionados en los fun
damentos de este decreto, se puede mencionar: "Des
de el año 1980, en esta ciudad se celebra la Fiesta del 
Inmigrante, de~pertando gran expectativa entre los ha
bitantes no sólo de esta parte del país, sino también 
de otras provincias y países vecinos, todo ello en co
incidencia con el Día Nacional del Inmigrante". 

Es por ello que el presente proyecto pretende que 
la ciudad de Oberá sea distinguida como sede na
cional pennanente de la Fiesta Nacional del Inmi
grante, en reconocimiento a una comunidad empe
ñada en resaltar por medio de este evento nuestro 
acervo cultural, compuesto por múltiples razas, cre
dos y religiones, que se manifiesta en la arquitectu
ra, danzas, trajes y comidas que pueden apreciarse 
en el Parque de las Naciones, aden1ás de fomentar los 
atractivos turísticos de Oberá y toda la provincia. 

Por estas consideraciones, solicito el voto afir
mativo de mis pares. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

IX 
DEROGACION DE LAS RESOLUCIONES QlJE CREAN 

SUBCOMISIONES DENTRO D~: LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CTJT:fO DE l.A 

HONORABLE CAMARA 

(Orden del Día N",350) 

Dictamen de las comisiones 

Hmwrable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento y de Relaciones Exteriores y Culto han con-

• 

• 
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siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Argüello y otros, por el que se derogan las re
soluciones que crean subcomisiones dentro de la 
Comisión de Relaciones E\xteriores v Culto de la Ho
norable Cámara; y, por las razone~ expuestas en el 
infom1c que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2004. 

Rosana A. Bertone. - Jorge lvf. A. 
Argüello. -Jorge Rivas. -Alberto A. 
Coto. - Ruperlo E. Godoy. -Adán N. 
Fernández Lima. -- Federico Pineda. 
-Manuel J. Baladrón. -- Angel E. 
Baltuzzi. - Daniel A. Basile. -
Alberto J. Beccani. -Maree/a A. 
Bianchi Silvestre. Pascual 
Cappelleri. - Hugo R. Cettour. -
Fernando G. Chironi. - Alicia M . 
Comelli. -Jorge C. Daud. -Eduardo 
A. Di Pollina. -María A. González. 
- Rafaei A. González. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Beatriz M. Leyba de 
Marti. - Luis A. R. Molinari Romero. 
-Jorge L. Montoya. -Mario R. Negri. 
-Alejandro Af. Nieva. - Osear E. R: 
Rodríguez. - A1irta E. Rubini. -
Alicia E. Tate. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Derógase la orden del día 515/94 vo
tada por la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación el 19/10/94. 

Art. 2°- Derógase la orden del día 151/97 votada 
por la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción el 20/5/98. 

Art. 3°- Derógase la orden del día 955/00 votada 
por la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción el 5/l 0/00. 

Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jorge M. A. Argiiello. -Alberto A. Coto. 
-Luis A. R. Afolinari Romero. -Mario 
R. Negri. - Federico Pineda. -
Humberto J. Roggero. --Federico T A1. 
Storani. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
m<:nto y de Relaciones Exterior<:s y Culto han con
siderado el proyecto de resolución del sei'í.or dipu
tado Argüello y otros, por el que se derogan las 
resoluciones que crean subcomisiones dentro de la 
comisión de Relaciones Exteriores y Culto de la Ho
norable Cámara; y luego de un profundo estudio le 
prestan su acuerdo favorable. 

Rosana A. Bertone. 

X 

ATAQUE A LA EDITORIAL PAYNZ S.A. (SAN LUIS) 

(Orden del Día No 597) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de declaración del sei'íor dipu
tado Rodríguez Saá y otros, por el que se repudia 
el ataque a la libertad de prensa al destruir el frente 
del edificio de la editorial Payne S.A., del "Diario 
de la República" y del diario "La Opinión", de la 
ciudad capital de la provincia de San Luis, realiza
do los días 30 de abril y el ] 0 de mayo de 2004; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaíl.a y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio al ataque que destruyó el frente del 
edificio de la editorial Payne, del "Diario de la Re
pública" y del diario "La ·Opinión", en la ciudad de 
San Luis de la provincia homónima, hecho realiza
do entre el vi.emes 30 de abril de 2004 y la madru
gada del sábado ¡o de mayo de 2004. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
cho y castigo para sus autores y responsables. 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2004. 

Guillermo Amstutz. - Gabriel J. Llano. -
José M. Cantos. -Alicia E. Tate. -
Dante Elizondo. - Osear F González. -
Gracia A1. Jaroslavsky. -Roberto J. Lix 
Klett. - José R. Mongelo. - Hugo R. 
Perié. - Federico Pineda. - Andrés 
Zottos. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de declaración del seílor diputa
do Rodríguez Saá y otros, cree innecesario abun
dar en más deta !les que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompai'ían, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Guillermo Amstutz. 

FUNDAMENTOS 

Seílor presidente: 
Los sucesos ocurridos en la provincia de San Luis 

durante el día viernes 30 de abril del corriente y la 
madrugada del }0 de mayo, configuran un claro ata
que a la libertad de prensa. Los dai'íos sufridos por 
los medios Payne S.A., el "Diario de la República" y 
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diario "La Opinión" no son más que una elara expre
sión de salvajes aetos vandálicos eontra los medios 
antes nombrados y eontra su p~rsonal, hecho que 
no puede pasar desapercibido. La libertad de prensa 
es uno de los grandes logros de la sociedad en mate
ria de derechos y un ataque de estas características 
mer~ce una profunda reflexión sobre los hechos que 
motivan sem~jantes aetos de inusitada violencia y que 
deben ser considerados absolutamente graves ya que 
atentan contra la eonviveneia de toda la sociedad. 

El autoritarismo y la represión de las ideas son el 
sustrato ideológico de quienes ejercen la violencia 
y el terror eomo método político, principios que son 
totalmente opuestos a la libertad en general y a la 
libertad de prensa en particular. 

A fines de acreditar la gravedad de los hechos se 
acompaña en el presente proyee1o, eopia de la de
nuncia presentada ante ADEPA por la representante 
legal de los medios antes nombrados, eopia de la tapa 
de "Diario la República" del dia domingo 2 de mayo 
del corriente, que son muestras tehaeientes de la vio
lencia irracional eonlra estos medios de eomwlieaeión 
y de un elaro atentado eontra la libertad de expresión. 

Adolfo Rodríguez Saá. - José G. 
L 'Huillie1: -- Claudia J. Poggi. 

San Luis, 1° de mayo de 2004. 

Seí1ores ADEPA 
SID. 

En mi carácter de representante legal de Payne 
S.A. "Diario de la República", diario "La Opinión", 
abogada, denuncio serio ataque a la libertad de pren
sa, eoneretado en amenazas y en salvajes aetos de 
vandalismo en eontra de personas y b!enes de es-
tos medios. · 

Los ataques, sistemáti~os en la última semana, 
tienen como denominador eomún la prédica anti
dcmocrátiea y autoritaria de grupos de ehoque que 
pretenden llegar al poder por la fuerza. 

Objetivamente, los daños a los medios de prensa 
fueron la instancia última de un ataque salvaje a bie
nes del estado provincial, materializados en la pri
vación ilegítima de la libertad de funcionarios de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, coartando también 
la libertad de expresarse, trabajar y circular libremen
te de una mayoría. 

Me motiva eireunstaneiar los heehos, hacer po
sible una evaluación de la importancia del ataque a 
los medios de prensa que represento, que wnside
ro absolutamente grave y parte de un plan de des
estabiliza~ión del gobicmo demoerátieo, que más allá 
de lo político partidario tiene bases en el autorita
rismo y la represión de las ideas, pasos que nues
tro país vivió sinnúmero de veces, con la experien
cia nefasta de haber sido privados de la libertad de 
informarnos y de informar. Me preocupa que estas 
minorías atacan no sólo el poder político, sino que 
eereenan la libertad de prensa. Es un claro ataque a 
la vida demoerátiea. 

Solicito a ustedes tengan a bien merituar lo ex
puesto, a la vez dejar fonnal denuncia del ataque a 
la libertad de prensa, y antecedente de ilícitos que 
afectan derechos protegidos por la Constitución. 

Atentamente. 
Dra .. Marta S. Petrino. 

Pro~'ecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Repudiar el ataque a la libertad de prensa realiza
do por la multiseetorial y docentes al destruir el fren
te del edificio de la editorial Payne, el "Diario de la 
República" y diario '·'La OpiniÓn", realizado el día 
viernes 30 de abril y madrugada-del sábado 1" de 
mayo en la eiudad de San Luis. 

Adolfo Rodríguez Saá. -- José G. 
L 'llúilliei: ~ Claudio J. Poggi. 

Xl 
HOSTIGAMIENTO Y DI-SCRIMI:\'ACION PUBLICITARIA 

DEL (',QBJERNO DE CORRIEI'TES 

(Orden del Día N" 598) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Conlisión de Libertad de Expresión ha consi
derado el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Canteros, por el que se expresa preocupación y 
rechazo al hostigamiento y la discriminación publi
citaria del gobierno de la provincia de Corrientes 
eontra el diario "El Litoral'', de Corrientes; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el nliembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que, con rela~ión a la denuncia realizada por el dia
rio "El Litoral" de la pro,~neia de Corrientes, que con
sidera haber sido diserinlinado en la asignación de pu
blicidad oficial por el gobierno de esa provincia; reitera 
su criterio de recomendar una distribución equitativa 
de la publicidad oficial entre los medios de comunica
ción, pnra asegurar la in-estricta libertad de expresión 
de todos ellos. sin utili?.ar la rnisma como ins1nunento 
de premio o castigo a sus líneas editoriales. 

Sala de la comisión, 17 de junió de 2004. 

Guillermo Amstutz. ~ Gabriel J. Llano. ~ 
José M. Cantos. ~Alicia E. Tate. -
Dm1te ~'/izando. ~ Osear F González. ~ 
Gracia 1\1. Jaros/avsky. -- Afargarita O. 
Jarque. --Roberto l. Lix Klett. ~José 
R. Mongeló. ~ Federico Pineda. 
Patricia C. Wa/sh. - Andrés Zottos. 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Canteros, ha estimado conveni:o:nte su redacción 
como proyecto de declaración para adecuarlo a una 
mejor técnica legislativa. Asimismo, ha creído inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Guillermo Amstutz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 17 de abril de 2004, el director del diario "El 

Litoral" de Corrientes, dirigió a la Asociación de 
Entidades Periodísticas Argentinas (ADEPA), una 
nota en la que denunció una serie de presiones y 
discriminación publicitaria contra ese medio gráfi
co por parte del gobiemo provincial. Al día siguien
te, hizo pública esa situación en las páginas del 
mismo medio, reproduciendo la misiva, en la que 
se enumeran estas presiones. 

Específicamente, se denuncian allí "pem1anentes 
referencias peyorativas" al medio, y al mismo tiem
po una "discriminación publicitaria, con veda casi 
total para 'El Litoral' "·que "cónfradicierido su po
lítica de austeridad (del gobierno)" coexiste con 
"cuantiosas sumas (invertidas) en el subordina
miento de numerosas FM, en el manejo de los pro
gramas centrales de las principales emisoras de ra
dio y TV, en la regimentación de numerosos 
periodistas y en el sostenimiento de un diario, ac
tualmente intervenido" . 

A esto se agregan una serie de amenazas, denun
ciadas en la misma carta, con motivos de la publi
cación, por parte de "El Litoral" de un reportaje al 
intendente de la localidad de Monte Caseros (Co
rrientes) que aparentemente molestaron al gobier
no provincial. Los hechos, enamerados por el di
rector del diario en la mencionada nota a ADEPA, 
son los siguientes: 

l. El 31 de marzo de 2004 "El Litoral" publicó de
claraciones del intendente de Monte Caseros, anun
ciado una denuncia penal que presentaría contra el 
ministro de Hacienda, José Enrique Vaz Torres, por 
desprolijidades en el mmiejo de fondos correspon
dientes a regalías por Salto Grande. 

2. El mismo 31 de marzo, el ministro de Hacienda 
envió a este diario una nota solicitando el "desgra
bado" de aquel reportaje, que el diario no respon
dió, por considerar "que esta requisitoria colisiona 
principios elementales de la función periodística. 
Llamó la atención, sin embargo, que se insistiera 
contra "El Litoral", una suerte de "blanco fijo" para 
los dardos de funcionarios del gobierno. Máxime 
cuando la información sobre las regalías de Salto 

Grande había tomado estado público ya el 16 de 
enero de 2002, cuando el bloque de diputados pro
vinciale~; del Partido Nuevo hizo una presentación 
ante la Justicia. Por lo demás, la demanda de "prue
bas" por parte del ministro Vaz Torres, resulta in
necesaria si se tiene en cuenta que él mismo dialo
gó con el intendente Juan Zandoná -que lo 
cuestiona-, precisamente sobre el tema, en un pro
grama de radio (T~T 7, el día 31 de marzo de 2004). 

3. Ante el silencio de "El litoral", el 13 de abril de 
2004 el ministro Vaz Torres envía al diario una impera
tiva carta-documento planteando idéntica solicitud del 
"desgrabado", pero esta vez incluyendo la amenaza: 
"en caso contrario, (1a cinta) le será requerida por vía 
judicial...". 

4. El diario responde a Vaz Torres en su edición 
del jueves 15 de abril de 2004. 

5. El 17 de abril, el director del diario envía la car
ta a ADEPA. 

Ante esta serie de hechos, creemos necesario 
que la Cámara de Diputados declare su preocupa
ción, su rechazo al accionar del fw1cionario denun
ciado. y que solicite al Poder Ejecutivo, además, 
que en lo que pueda competirle, tome las medidas 
necesarias para preservar la libertad de prensa en 
la provincia de Corrientes. 

Por todo esto, y por los argumentos adicionales 
que, de ser necesario, expresaremos ante las comi
siones que asesoren respecto de este tema y en el 
recinto cuando sea tratado, requerimos a la Cámara 
de Diputados de la Nación la aprobación del pre
sente proyecto de resolución. 

Gustavo J. A. Canteros. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° - Declarar su preocupación y su enérgico re
chazo al hostigamiento y la discriminación publici
tari::i del gobierno de la provincia de Conientes con
tra el diario "El Litoral", de Corrientes. 

2° - Expresar su respaldo a la denuncia realizada 
por el director de ese diario ante la Asociación de 
Entidades Periodísticas Argentinas (ADEP/\.), con 
motivo de las presiones ejercidas contra "El Lito
ral" por parte del ministro de Hacienda del gobier
no de Corrientes, Enrique Vaz Torres. 

3° -Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por in
termedio de la Jefatura del Gabinete de Ministros y 
en lo que le competa, arbitre todas las medidas ne
cesarias para garantizar la libertad de prensa en la 
provincia de Corrientes. 

Gustavo J. A. Canteros. 
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XII 
CUMPLIMIENTO DI~ LOS COMPROMISOS ASUMIDOS 

POR EL GOBlERNO ARGENTINO CON LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS 

MIGRACIONES 

(Orden del Día N" 600) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Presupuesto y Hacienda ban considerado 
los proyectos de declaración de la señora diputada 
Barbagelata y otros y de la señora diputada Pérez 
Suárez, por los que se solicita al Poder Ejecutivo la 
regularización de los compromisos asumidos por el 
gobiemo argentino con la Organización Intemacio
nal para las Migraciones; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaíla y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación, 
unificándolos en el siguiente 

Proyecto de declaración 

La CáJnara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adop
te las medidas necesarias para regularizar el cumpli
miento de los compromisos asumidos por el gobier
no argentino con la Organizacióf.l Intemacional para 
las Migraciones; teniendo en cuenta la deuda que se 
mantiene con el organismo desde 1996, a los efectos 
de preservar los convenios y actividades que la enti
dad desarrolla en nuestro país desde 1953. 

Sala de las comisiones, 24 de junio de 2004 . 
. María E. Barbagelata. - Carlos D. 

Snopek. - Cristian A. Rilando. -
Miguel A. Giubergia. - María L. 
.Afonteagudo. - Rafael A. González. -
Liliana A. Bayonzo. - Gustavo A. 
Marconato. - Guillermo .M. Cantini. -
José A. Pérez. - Guillermo E. 
Alchouron. - Jorge Jvf. A. Argüe/lo. -
Noel E. Breard. - Graciela Camaílo. -
Lilia E. M. Cassese. -Juan C. Correa. 
- Zulema 13. Dal1e1: - Joige C. Daud. -
Jorge O. Di Landro. -María N. Doga. 
- Silvia G. Esteban. - Patricia S. Fadel. 
-Adán N Fernández Limia. - Gustavo 
E. Fe1Ti. -Julio C. Gutiérrez. -Roberto 
R. Iglesias. -Margarita O. Jarque. -
Osear S. Lamberto. -·Alberto A. Natale. 
- Graciela H. Olmos. -Inés Pérez 
Suárez. -Juan D. Pinto Bruchmann. -
Humberto Roggero. - Diego H. Sartori. 
- Saúl E. Ubaldini. -Juan N!. Urtubey. 

INFORME 

Honorable CáJnara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Presupuesto y Hacienda al considerar los 

proyectos de declaración de la señora diputada 
Barbagelata y otros y de la señora diputada Pércz 
Suárez, por los que se solicita al Poder Ejecutivo la 
regularización de los compromisos asumidos por el 
gobicmo argentino con la Organización Intemacio
nal para las Migraciones, creen innecesario abun
dar en más detalles, por lo que aconsejan su apro
bación, unificándolos en un solo dictamen. 

María E. Barbagelata. 

ANTECEDENfES 

1 
Pro)'Ccto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional adopte las medidas necesarias para regula
rizar el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el gobierno argentino con la Organización In
ternacional para las Migraciones, teniendo en cuen
ta la deuda que se mantiene con el organismo des
de 1996, a los efectos de preservar los convenios 
y actividades que la entidad desarrolla en nuestro 
país desde 1953. 

María E. Barbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. ~ Eduardo A. Di Pollina. -
Eduardo D. J. García. -- A1argarita O. 
.!arque. - Héctor T. Polino. - Cristian 
A. Rilando. - Jorge Rivas. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

, Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal arbitre las medidas necesarias para cumplimen

. tar los compromisos contraídos con la Organiza
ción Internacional para las Migraciones a la que 
se adeuda 2.966.880 francos suizos y 1.524.000 dó
lares estadounidenses. 

Inés Pérez Suárez. 

XIII 
.JULIO ClJr;[lJRAL "ARTE l~N VIVO" 

(Orden del Día N" 601) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución de la seílora diputada Goy y el pro
yecto de declaración de la señora diputada Monte
negro y otros, por los que se declara de interés 
cultural los eventos denominados Julio Cultural 
"Arte en vivo", a realizarse durante el mes de julio 
de 2004 en la provincia del Chaco; y, por las razo-

• 

• 

• 
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nes expuestas en el iní(mne que se acompaña y las 
que dará el miembro infom1antc, aconseja la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural los eventos denomi
nados Julio Cultural, que con el lema "Arte en 
vivo", y bajo la organización de la Subsecretaría 
de Cultura de la provincia del Chaco se realizará 
durante el mes de julio de 2004 en Resistencia, pro
vincia del Chaco, y en donde artistas plásticos, es
cultores, artesanos, ceramistas, músicos, coros y 
danzas expondrán lo mejor de sus creaciones, con
solidando nuestro acervo cultural. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004 . 

!rma Roy. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
Felina Rosa Tulio. Stclla Afarys 
Peso. - Nélida lvfansur. - Nelson De 
Lajonquiere. - Roberto Aba/os. -- Jorge 
Argüello. -lvfario F Bejarano. --Adán 
Fernández Limia. - Santiago rerrigno. 
-· Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. - Araceli 
A1éndez de Ferreyra. - Inés Pérez 
Suárez. -Norma R. Pilati. -Rugo G. 
Storero. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Goy y el pro
yecto de declaración de la señora diputada Monte
negro y otros, por los que se declara de interés 
cultural los eventos denominados Julio Cultural 
"Aite en vivo", a realizarse durante el mes de julio 
de 2004 en la provincia del Chaco, ha creído conve
niente dictaminados en forma unificada como pro
yecto de resolución por razones de mejor técnica le
gislativa, haciendo suyos los fundamentos que 
acompafian las respectivas iniciativas. 

Fill<fDAMENTOS 

1 

Señor presidente: 

Irma Roy. 

En un mundo en constante cambio, como el 
actual, las sociedades con valores claros y explíci
tos se convierten en el marco adecuado para fi:tvo
recer el crecimiento personal, la conciencia de sí 
mismos y el sentido de pertenencia, constituyendo 
éstas regias fundamentales para realizarse socio-cul
turalmente . 

La provincia del Chaco, y más específicamente la 
ciudad de Resistencia, conocida mundiahnente como 

Ciudad de las Esculturas, con el propósito de afian
zarse como polo cultural del Mercosur, desarrolla con 
éxito anualmente el programa Julio Cultural. 

Durante todo el mes, gran cantidad de personas 
e instituciones, representadas por jóvenes, niños 
y adultos de toda la provincia, voluntaria y 
desinteresadamente, se involucran y son protago
nistas directos de las distintas actividades, eviden
ciando el interés de toda la comunidad en participar 
y manifestarse culturalmente, siendo responsabili
dad de la Subsecretaría de Cultura de la Provincia 
del Chaco brindar el apoyo logístico y la coordina
ción técnica necesaria para facilitar el buen desa
rrollo de cada una de las acciones. 

Mediante este programa, se involucran todas y 
cada una de las expresiones que en materia de cul
tura se vienen desarrollando en la provincia; a tal 
punto que actividades tan disímiles como el rock, 
el estatismo, la pintura, el folklore, los coros y las 
danzas de todo tipo han encontrado su espacio para 
mostrar el aporte que mediante su propio mérito y 
esfuerzo realizan a la cultura. 

Bajo el lema "Arte en vivo" en esta edición de 
Julio 'cultma l 2004, la ciud!Jd de Resistencia se con
vertirá en el escenario donde artistas plásticos, es
cultores, artesanos, ceramistas, músicos, diseñado
res y las más variadas formas de eJ\.-presión corporal 
mostrarán lo mejor de su creación, consolidando 
nuestro acervo cultural. 

El programa tiene como objetivo atender la necesi
dad de brindar espacios de participación y conver
gencia, donde integrantes de nuestra sociedad pue
dan compartir su hacer cultural, como fuente de 
riqueza y crecimiento de la comunidad; entender es
tas acciones como incentivos o motivadoras para al
canzar niveles de excelencia en la expresión cultural 
y artística y las características propias, de sus distin
tas acepciones; estimular y apoyar la creación 
artística e intelectual, generando estrategias de pro
moción y animació11 cultural, e incentivar la participa
ción activa de la comunidad en el hecho cultural. 

El programa comprende distintas actividades cul
turales que darán comienzo los días 3 y 4 de julio 
con el evento Danzarte 2004 que comprende una 
megaexhibición de danzas folklóricas, clásicas, es
pañolas, modernas, contemporáneas, tango, salsa 
y tradicionales de colectividades; los días 9, 10 y 
11 de julio, Certamen de Bandas de Rock (no profe
sionales); los días 16 y 17 de julio, Encuentro de 
Coros con la participación de agrupaciones corales 
de la provincia del Chaco; los días 16, 17 y 18 de 
julio, Festival Musicanto Joven, certamen de canto 
y música de artistas no profesionales; el 19 de ju
lio, Encuentro de Bandas de Música con la partici
pación de bandas oficiales de música; el día 20 de 
julio, Cine al Aire Libre y Títeres con la participa
ción del Cine Móvil Chaco v Museo del Títere; los 
días 17 al 24 de julio, se r;alizará la Bienal 2004, 
XXIV Concurso Internacional de Esculturas Talla
das en Mármol Travertino, con la participación de 
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artistas plásticos nacionales e internacionales; 24 y 
25 de julio, V Concmso Provincial de Estatuas Vi
vientes y Body Art, concurso de estatismo y cuer
pos pintados; 25 de julio, Culturas del Mundo, 
muestra de artesanías y comidas típicas con la par
ticipación de colectividades el\.1mnjeras e institucio
nes de la provincia; los días 17, 18, 24 y 25 de julio, 
Creación Artística al Aire Libre - Arte en Vivo, con 
la participación de artistas plásticos y estudiantes 
de bellas artes; el 14 de julio, Taller Interactivo de 
Arte Indígena, taller de construcción de instrumen
tos musicales indígenas; y los días 27 y 31 de julio, 
se realizará el evento Distinción Cultura Chaco 2004, 
donde la Subsecretaría de Cultura de la Provincia 
del Chaco reconocerá la destacada labor, trayecto
ria v las acciones a favor de la cultura de distintas 
per~onalidades e instituciones del quehacer cultu
ral de la provincia. 

La cultura representa un conjunto de valores, úni
cos e irreemplazables, con el que cada pueblo está 
presente en el mu11do, y las necesidades que de ella 
surgen, son las que generan políticas orientadoras 
de las acciones para que se traduzcan en producto 
final del sistema: el hecho cultural; en virtud de ello 
solicito a los señores diputados la aprobación del 
proyecto presentado. 

Beatriz N. Goy. 

2 

Señor presidente: 
La Subsecretaría de Cultura de la Provincia del 

Chaco, junto a la Municipalidad de Resistencia, fun
daciones de carácter cultural, organizaciones no gu
bernamentales y empresas que apoyan al sector cul
tural, pondrá en marcha Julio Cultural 2004, que es 
una muestra integral del arte y la cultura con múlti
ples actividades, donde se presentarán todas las 
acciones referidas a estas áreas, públicas y priva
das, que se vienen desarrollando en el ámbito pro
vincial. 

Resistencia se convertirá nuevamente en el es
cenario donde artistas, escultores, artesanos, cera
mistas, músicos, diseñadores y las más variadas for

. mas de expresión mostrarán lo mejor de su creación 
en distintos espacios de la ciudad. 

En un mundo en constante cambio, como el 
actual, las sociedades con valores claros y explícitos 
se convierten en el marco adecuado para favorecer el 
crecimiento personal, la conciencia de sí mismos y el 
sentido de pertenencia, constituyendo éstas reglas 
fundamentales para la realización de las personas. 

La provincia del Chaco, en especial la ciudad de 
Resistencia, conocida mundialmente como Ciudad 
de las Esculturas, con el propósito de afianzarse 

:como polo cultural del Mercosur, desarrolla con éxi
to anualmente la rimestra Julio Cultural. 

Durante todo el mes, gran cantidad de personas 
e instituciones, representadas por niños, jóvenes y 
adultos de toda la provincia, voluntaria y desinte-

resadamente, se involucran y son protagonistas di
rectos de las distintas actividades, evidenciando el 
marcado interés de toda la comunidad en participar 
y manitestarse culturalmcntc. 

Cabe destacar que, mediante esta muestra, se 
involucran todas y cada una de las expresiones que 
en materia de cultura se vienen desarrollando en la pro
vincia; a tal punto que actividades tan disímiles como 
el rock, el estatismo, la pintura, el folclore, los coros y 
las danzas de todo tipo han encontrado su espacio 
para mostrar el aporte que, mediante su propio mérito 
y esfuerzo, pennanentemente reali?..an a la cultura. 

Bajo el lema "Arte en vivo", en esta edición del Julio 
Cultmal 2004, Resistencia se convertirá nuevamente 
en el escenario donde artistas plásticos, escultores, 
artesanos, cemmistas, músicos, diseñadores y las más 
variadas forn1as de expresión mostrarán lo mejor de 
su creación en distintos espacios de la ciudad, con- e 
solidando así nuestro acervo cultural. 

Cabe destacar que esta muestra cuenta con los aus
picios de la Municipalidad de Resistencia, gobierno 
de la ¡xo\~ncia del Chaco, Cámara de Diputados del 
Chaco y la Secretaria de Cultura de la Nación. 

Por tal motivo solicitamos la aprobación de este 
proyecto de declaración de interés cultural por par
te de la Cámara de Diputados de la Nación, para la 
muestra Julio Cultural 2004. 

Olinda Montenegro. - Liliana A. 
Bayol1zo. - Nelson J. De Lajonquiere. -
Afaría T Ferrín. - Héctor R. Romero. -
Hugo G. Storero. - Víctor Zimmermann. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución e 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural los eve~tos denomi
nados Julio Cultural que bajo el lema "Arte en vivo" 
y con organización de la Subsecretaría de Cultura 
de la Provincia del Chaco, se realizarán en la ciudad 
de Resistencia, durante el mes de julio 2004, y en 
donde artistas plásticos, escultores, artesanos, 
ceramistas, músicos, coros y danzas, expondrán lo 
mejor de sus creaciones consolidando nuestro acer
vo ·cultural. 

Beatriz N. Goy. 

2 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural la edición 2004 de la Muestra ~ 
Integral del Arte y la Cultura -Julio Cultural 2004, a 
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realizarse del 1 o al 31 de julio de 2004, en Resisten
cia, provincia del chaco. 

Olinda J\1ontenee.ro. - Liliana A. 
Bayonzo. -· Nelso~1 1. De I.ajonquier~. -
J.faría T Ferrín. -.Héclor R. Romero. -
Hugo G. Storero. - Víctor Zimmermann. 

XN 
RENUNCIA DEL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA 

NACIONAL 

(Orden del Día No 602) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Pérez 
Suárez y otros, por el que se expresa preocupación 
por la renuncia a la Biblioteca Nacional del señor di
rector IIoracio Salas; y, por las razones e:\-puestas en 
el infimne que se acompaña y las que dará el miem
bro infom1ant~, aconseja la aprobación del siguiente 

PI'Oyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar preocupación por las circunstancias que 
indujeron al señor Horacio Salas a renunciar a la di
rección de la Biblioteca Nacional. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

!rma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. -Rosa E. Tulio. 
Stella M. Peso. - Nélida M. MansUJ~ -
Nelson l. De Lajonquih·e. -Roberto J. 
Ahalos. - Jorge Af. A. Argüe/lo. -
Afario F Bejarano. - Santiago 
Ferrigno. -Lucía Garín de Tula. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabaílas. -Marta O. Maffei. 
- Araceli E.Jvféndez de Ferreyra. -Inés 
Pérez Suárez.- Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Pérez 
Suárez y otros, por el que se expresa preocupa
ción por la renuncia a la Biblioteca Nacional del 
señor director Horacio Salas, lo modifica por razo
nes de mejor técnica legislativa y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa . 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante esta semana, todos los medios de comu

nicación han difundido las circunstancias que lle
varon a que el titular de la Biblioteca Nacional, sc
fíor Horacio Salas, presentara su renuncia. 

Independientemente de las razones difundidas, es 
lamentable que alguien que se propuso como prio
ridad preservar el patrimonio nacional y que, en tal 
sentido, arbitró medidas tendientes a evitar el des
pojo obteniendo gracias a su influjo y ascendente 
financiamiento para garantizar la seguridad, se haya 
alejado de ese cargo. 

La solvencia intelectual y el prestigio del escritor 
Horacio Salas son por todos conocidos: un hom
bre de letras que, como Homero Manzi, prefirió es
cribir para los hombres. Con vocación de servicio 
puso toda su experiencia en gestión pública (fue se
cretario de Cultura de la Ciudad ele Buenos Aires, 
entre otros cargos) para optimizar el funcionamien
to de la Biblioteca Nacional. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto de decla
ración. 

Inés Pérez Suárez. - Nelson l. De 
Lajonquih·e. - Hugo A. Franco. -- Lucía 
Garín de Tu la. -José G. L 'Huille1: -
Mirla Pérez. - Ado(fo Rodríguez Saá. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su preocupación por las circunstan
cias que indujeron al señor Horacio Salas a renun
ciar a la dirección de la Biblioteca Nacional. 

Inés Pérez Suárez. - Isabel A. Arto/a. -
Nelson l. De Lajonquiere. - Carlos F 
Dellepiane. - Hugo A. Franco. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Afaría A. Lemme. -
José G. L 'Huiller. - Nélida B. Morales. 
-Mirla Pérez. -Adolfo Rodríguez Saá. 
-Ricardo A. Wilder. 

XV 

PREMIO MARTIN FIERRO DEL lNTEIUOR AL 
PROGRAMA "CUENTA PALABRA" 

(Orden del Día N° 603) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Urtubey 
por el que se expresa beneplácito por la obtención 
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del premio Martín Fierro del Interior al programa 
"Cuenta palabra", que se emite por Radio Universi
dad Nacional de Salta; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el premio Martín Fie1To 
del Interior -mbro infantil en radio- otorgado el 8 
de mayo de 2004 por APTRA, en la ciudad de Neu
quén, al programa "Cuenta palabra", que se emite 
por LRK 317, Radio Universidad Nacional de Salta. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Jrma Rov. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
Fellnér. - Rosa Tulio. - Stella .Marys 
Peso. - Nélida MansUI: - Nelson J. De 
Lajonquiere. -- Roberto Aba/os. - Jorge 
Argüe/lo. -J..{ ario F Bejarano. -Adán 
Fernández Limia. -· Santiago rerrigno. 
- Lucía Garín de Tula. - Osear S. 
Lamberto. -- Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. - Araceli 
J.;féndez de Ferreyra. - Inés Pérez 
Suárez. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Urtubey por el 
que se expresa beneplácito por la obtención del pre
mio Martín Fierro del Interior alprograma "Cuenta 
palabra", que se emite por Radio Universidad Na
cional de Salta, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

JrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la provincia dt: Salla, dt:sdt: hact: cuatro años, 

"Cuenta palabra" es un programa de radio que se 
emite los días miércoles de 17 a 18 horas, con repe
tición los sábados de 14.30 a 15.30 por LRK 317 (Ra
dio Universidad Nacional de Salla). Este programa 
infantil, conducido por Silvina Bravo y Silvia 
Lizarraga, estudiantes de la carrera de comunicacio
nes sociales, está dedicado a los niños, con el fin 
de despertar en ellos el hábito de la lectura, el inte
rés por los libros, buscando un espacio de recrea-

. ción y participación. 

Las conductoras del programa "Cuenta palabra" 
trabajan con talleres de lectura en distintos barrios 
de escasos recursos de Salta capital, el material que 
surge de estos talleres es el que difunden en los 
programas. Los talleres son de promoción y anima
ción de la lectura en los niños; trabajan además Jos 
derechos de los niños, difundiendo al mismo tiem
po música infantil no comercial. 

En este ai"to 2004 el ciclo ha recibido el premio 
Martín Fierro del Interior, que anualmente APTRA 
destina para los mejores programas de radio y TV, 
además de otros premios recibidos en el año 2003, 
y de haber recibido el premio Martín Fierro en el 
año 2001. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto. 

Juan M. Urtubey. 

.ANfECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el premio Martín Fierro 
del Interior, rubro infantil en radio, otorgado por 
APTRA al programa "Cuenta palabra", qut: se emi
te por LRK317, Radio Universidad Nacional de Sal
ta, el día 8 de mayo de 2004 en la ciudad del Neu
quén. 

Juan Af. Urtubey. 

XVI 
DON ANDRES CHAZARRETA PATRIARCA DEL 

FOLCLORE ARGENTINO 

(Orden del Día N" 604) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Abalos y 
otros señores diputados por el que se declara pa
triarca del folclore argentino a don Andrés Chaza
rreta, en homenaje a su obra y aporte cultural; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar a don Andrés Chazarreta patriarca del 
folclore argentino, en homenaje y reconocimiento a 
su insigne obra en beneficio de nuestro acervo 
folclórico-cultural. 

• 

• 



• 

• 
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Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

lrma Roy. -Eduardo Di Pollina. - Liliana 
Fellner. -- Rosa Tulio. -·· Stella Marvs 
Peso. - Nélida Afansur. - 1\íelson J. he 
Lajonquiere. --Roberto Aba/os. - Jmge 
Argiiello. -- J'vfario F Bejarano. -Adán 
Fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabaílas. -Marta O. Mafjei. - Araceli 
A;féndez de Ferrevra. - Inés Pérez 
Suárez. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

Honorable C(mwra: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Abalos y otros 
señores diputados por el que se declara patriarca 
del folclore argentino a don Andrés ChazmTeta, en 
homenaje a su obra y aporte cultural, lo modifica 
por razones de mejor técnica legislativa y cree in
necesario abLmdar en más delalles l¡ue los expues
tos en los fundamentos que acompafían la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Scí'lor presidente: 
Hoy más que nunca, cuando nuestro folclore se 

afianza en la consideración popular, resurge la im
portancia de la labor primordial de don Andrés 
Chazarrcta, compilador del acervo nacional anóni
mo, autor y creador musical, que salvara del olvi
do a importantes expresiones culturales de nues
tra tierra. 

Expresó don Atahualpa Yupanqui: "Después vie
nen los que dicen: 'tengo mi mensaje' y han escrito 
dos zambas, una chacarera y una canción de pro
testa, y a eso le llaman 'mensaje'. Eso es falso. Men
saje es una vida. Mensaje es Tagore, mensaje es 
Cristo, mensaje son 75 años de Chazarreta tocando 
danzas y nLmca hablando de mensaje, pero lo dejó". 

Palabras tan profundas y descriptivas efectuadas 
por un arlisla reconocido nacional e internacional
mente como Atahualpa Yupanqui hacen que todo 
lo que fundamentemos en el presente proyecto que
de empequeñecido. A pesar de ello, haremos una 
breve reseña de su persona, sus méritos y sus lo
gros, los que hacen justo este reconocimiento del 
pueblo argentino a su permanente aporte y lucha 
por enaltecer al folclore nacional. 

Todo aquello que permanecía en la quietud del 
rancho, en la placidez de la llanura, en la hondura 
del bosque, estaba esperando quien abriera otra pi
cada y llegara hasta ellos para acercarlos a la luz de 
otros ojos en su propia patria, y el destino reservó 

esta misión a don Andrés, quien los supo descu
brir como valores del espíritu y proyectarlos hasta 
la gran ciudad, evitando con ello que el tiempo los 
apagara para siempre. Don Andrés fue criollo de ley. 
En él se conjugaron -en íntimo abrazo- la humil
dad y la altivez indomable del gaucho. 

En lo personal, diremos que Andrés Chaz.arreta 
nació en Santiago del Estero el 29 de mayo de 1876, 
se graduó de maestro normal en 1896, desempeñan
do diversos cargos en la docencia y en la adminis
tración pública provincial. Estudió música ejecutan
do diversos instrumentos, entre ellos, guitarra, 
mandolín, violín, piano y bandurria, y desde 1901 
se dedicó a la enseñanza de la guitarra y mandolín, 
dando varias generaciones de buenos e ilustres dis
cípulos. 

En el at'ío 1906, con la Zamba de Vargas, inicia 
su labor de recopilación, la que se prolongó duran
te más de cincuenta años. 

En 1 911, formó su primer conjunto de arte na ti
vo, con el que recorrió todo el país hasta el año 
1936, acompañado de sus bailarines, cantores y mú
sicos, que hicieron conocer por primera vez las dan
zas regionales, consagrándose en la Capital Fede
ral en el Teatro Politeama en 1921. 

El 10 de abril de 1941, fundó en la Capital Federal 
el Instituto de Folklore que llevó su nombre y llegó 
a tener 72 centros filiales en todo el país. 

Ha publicado once álhumes de música nativa para 
piano y dos para guitarra, alcanzando el total de sus 
composiciones a la ciJia de 395 obras, entre recopi
laciones y creaciones. 

Durante 35 at'íos fue artista exclusivo de RCA 
Víctor, en donde realizó numerosos trabajos disco
gráficos. 

Corresponde advertir entonces que en lo sustan
cial Chazarreta, o don Andrés, como respetuosamen
te le llamaban, cumplió el imperativo histórico de 
"hacer patria", pues salvó del caos el cuño nacio
nal que agonizaba entre las corrientes de aluviones 
musicales importados. 

El maestro rural de la docencia santiaguefí.a, 
enhorquetado en su zaino criollo, envuelto en su 
poncho color tierra y con la vihuela debajo del bra
zo, pudo, así, asomarse a las fiestas populares de la 
campaña. 

Los más apartados rincones del interior desper
taron su curiosidad. Las fiestas de Manogasla, los 
bailes de Figueroa, las trincheras camavalcscas de 
Añatuya, los velatorios de los ranchos con su ma
ravill~sa letanía urdida en quejumbre por las vo
ces ríspidas de las rezadoras y los coros paganos 
de la novena. Pero no fue solamente la fiesta de 
los hombres la que inspiró su acervo; fue, también, 
la música del paisaje y la voz de los vientos y el 
enorme silencio de la noche y las canciones de la 
selva, ancha y misteriosa jaula donde nutrió la raíz 
de su arte. 
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Como expresó don Andrés: " ... Una vez afinné que 
la música de la ciudad estaba trazada sobre el 
pentagrama oscuro de las pasiones humanas y que 
en cambio la música de nuestro campo estaba con
fonnada sobre la naturaleza. La música del campo 
es objetiva, la de la ciudad subjetiva. En la ciudad, 
los bandoneones lloran a cuenta de la pena del hom
bre; en el campo, las arpas y violines rústicos ha
blan con la voz del viento, trinan con los pájaros y 
mueven sus ritmos con el rudo compás de las bes
tias en galope o con la hamacada euritmia de los 
pastos castigados en el vaivén de los vientos". 

Entre las obras de recopilación podemos mencio
nar desde la histórica Zamba de Vargas hasta las 
danzas como El cuando, La .firmeza, El escondido, 
La Arunguita, La Mariquita, El triunfo, El palito, 
La Lorencita, Los amores, El remedio, La remesura, 
El pala-pala, etcétera. Y entre temas de su autoría, 
La Telesita, Criollita santiagueña, El 180, Santia
go del Estero, .A1oñona de mañanitas, Siete de 
abril, A orillas del Dulce, etcétera. 

Además, es dable destacar que la importancia de 
su labor no se limita a la recopilación y creación del 
folclore, sino que va más allá, es decir a la proyec
ción folclórica, ello por cuanto fue el pionero en 
"proyectar" sobre un escenario las danzas y can
ciones que se interpretaban en el campo, llevando 
lo nuestro a los grandes centros culturales, paseán
dolo bajo las luces y en Jos salones demasiados 
anarquizados por las cosas foráneas. 

Buenos Aires vivía sorda a la belleza que destila
ba este pueblo mediterráneo en la silenciosa colme
na de su vida espiritual. Y un día, hace muchos años, 
inesperadamente llegó hasta ella don Andrés 
Chazarreta. 

La ciudad grande detuvo su marcha enloqueci
da, escuchó el milagro de esas voces, comprendió 
su sentido argentino y se sintió animar por una co
rriente telúrica que despertaba en su dormida en
traña la olvidada raíz nacional. 

Esa tarea de Chazarreta alcanza para cubrir una 
existencia, para glorificar su nombre, para justificar 
una vida. Porque él, más que nadie, supo convertir
se en el intermediario entre el paisaje lejano de tie
rra adentro y el alma confusa de la ciudad. Desde 
entonces hasta hoy muchos son los que han se
guido sus huellas y, por suerte para el cancionero 
de la tierra nativa, cada vez surgen nuevas voces 
que la interpretan y la universalizan. 

Y él mismo, dura su fisonomía de quebracho, 
algodonados los cabellos en la pasa serena de los 
años, endurecidos los dedos en el amoroso ejerci
cio de la guitarra, prosigue infatigable en la santi
dad de su magisterio. Y cada año, más viejo en la 
camc y más joven en el alma, baja como lo ríos del 
norte hasta la gran ciudad y siembra el grano de 
sus danzas y canciones. 

Expresa Homero Manzi, en 1940, en el salón-tea
tro de la Escuela "Carlos Pellegrini" de la Capital 

Federal: " ... Y los provincianos que aquí estamos ce
naremos los ojos para volver en musical transporte 
al pago lejano que no podemos olvidar y donde lu
cha un pueblo duro, olvidado y lleno de valores es
pirituales, en medio de un paisaje severo y hermo
so. Y en la voz de las vidalas reconoceremos el 
arrullo de la urpila, despenadora impenitente de las 
tardes, cuando se abren en colores pálidos las flo
res del cardón; y reconoceremos en cada danza, en 
cada ritmo, un pedacito del paisaje agreste, donde 
ponen adorno los algarrobos, donde cantan las ha
chas mordiendo la carne dura del quebracho; don
de se sufre, se trabaja, se ama, se baila y se canta". 

Sus zambas, sus chacareras, gatos, danzas, sus 
amadas vidalas, eran para él los himnos de su raza. 
Llevaba en su acento el dolor de su pueblo, su amar
gura, su angustia, su esperanza, su alegría y la iden
tidad de sus hemmnos que no podía ser desvirtua
da con innovaciones. 

Como don Andrés dijo en un momento: " .. Lle
gando a la edad de mi :juventud aprendí a ejecutar 
d~ oído diversos instrumentos, como el acordeón, 
gliitarra, piano, mandolín y violín, y allá por el año 
1900 el profesor Octavio Estevan me enseñó la teo-
ría y solfeo de la música ... 

.. Enamorado de las costumbres de mi pueblo, 
sentí, allá por el afí.o 1905, cuando realizaba giras 

·de inspección escolar, la necesidad de pasar al 
pentagrama la música de tantos cantos y bailes que 
en cada punto oía con sorpresa ejecutar a gente abo
rigen, con toda alma y sentimiento .. 

"Así estimulado proseguí con mi trabajo sin des
cansar un solo momento, pero pensando para mis 
adentros que w1a recopilación folclórica no se hace 
sin conocer a fondo los motivos de los aires y sin 
vivir una vida intensamente provinciana. De ahÍ que 
mis composiciones se distinguen por la sencillez e 
ingenuidad con que son expuestas en el papel, tra
tando de que sus motivos no cambien ni varíen su 
parte musical, porque entiendo que de querer mo
dificarlo es ir contra la naturaleza y contra el arte tal 
cual se presenta a nuestros sentidos ... " 

Por lo cual no es extraño que don Homero Manzi 
diga: "Chazarreta conocía por derecho de sangre el 
sabor de los jugos que nutren el cancionero de la 
tierra. Porque él era pueblo y traía de las raíces ese 
dificil arte de captar las voces, de percibir los silen
cios, de valorar los ritmos, con la simplicidad de lo 
común y la sencillez de lo cotidiano". 

Por eso él ganó la gran batalla para instaurar y 
dar a conocer nuestro acervo en momentos en que 
una sociedad consideraba esta expresión como algo 
más cercano a sectores incultos. Chazarreta ejerció 
una profunda renovación de la espiritualidad de 
nuestras capas populares y también incidió fecun
da y positivamente en niveles superiores de la cul
tura argentina. 

Ricardo Rojas, al presenciar el debut de Chazarreta 
en el Teatro Politeama de la Capital Federal, en el 

• 

., 

• 
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año 1921, entre otros conceptos, dijo: "A más de 
los coros de las vidalas y de los bailes, consiste el 
repertorio de esta empresa genuinamente argentina 
la obra musical del señor Chazarreta, autodidacta y 
folclorista de mérito, a quien la República debe la 
recolección de estas músicas populares y la tenta
tiva de transplantar el repertorio estético de nues
tros campos a la escena teatral de las ciudades. Obra 
tan meritoria, de enorme trascendencia para la na
cionalidad, merece el apoyo del pueblo, de cuyo es
píritu vienen esas creaciones, y de las clases ilus
tradas, de cuya previsión depende el porvenir de la 
patria. El espectáculo que hoy se ofrece al público de 
Buenos Aires no defraudará ni la ctrriosidad ni la emo
ción de quienes vayan a verlo con simpatía. El con
junto folclórico organizado por Chazmreta con arduos 
afanes y sin apoyo oficial es un trozo de la vida del 
interior transplantado a la cíudad cosmopolita" . 

Posteriormente, complementando esa conceptua
lización, el mismo Ricardo Rojas, con la impronta de 
su talento y con el peso de su exquisita pluma, lle
gó a sostener sin temor a equivocarse que: " ... así 
como en las invasiones inglesas, Buenos Aires fue 
recuperado por los criollos para España, esa noche, 
en el Teatro Politeama, Andrés Chazarreta reconquis
ta Buenos Aires para toda la Nación Argentina ... ''. 

Siguiendo esa línea argumental, el reconocido 
musicólogo Carlos Vega, en sus Apuntes para la 
historia del movimiento tradicionalista argentino, 
concluye sus veinte capítulos dedicados a Chaza
rrcta señalando: "No importa con qué ideario; no 
importa si consciente o no de la seria crisis que es
taba padeciendo la integridad argentina; no impor
ta por qué caminos; no importa en qué nivel de arte, 
propiedad y oficio; no importa si lúcido del todo o 
del todo intuitivo, don Andrés Chazarreta acome
tió, realizó y llevó hasta sus extremos una empresa 
de incalculable beneficio para la restauración del es
píritu nacional. Fue el hombre de acción. La prédica 
lanzaba al aire palabras inspiradas y alentadoras; él 
se lanzó en numerosas giras por las grandes dis
tancias provinciales y llegó a veces incluso a pe
queños pueblos con sus grandes zapateadores ávi
dos de aplausos, con sus bailarinas pródigas en 
gracia, con sus cantantes emotivas y profundas. Lo 
acogieron Jos más altos intelectuales, las clases me
dias y los grupos humildes, cada cual por razones 
propias no previstas siempre. Lo aclamaron y lo 
acompañaron en su obra los valientes tradicionalis
tas de la etapa anterior. No fue el único promotor ni 
estuvo solo·, pero si se mide la grandeza por la cftca
cia, don Andrés Chazarreta, modesto en todo, fue gran
de sin condiciones y la posteridad debe reconocerle 
el título de benemérito de la nacionalidad". 

De Jo expresado surge con meridiana claridad por 
qué la noble figura de Andrés Chazarreta sigue 
proyectándose en la escena argentina con todos los 
quilates y méritos que prestigian su personalidad 
de artista, de músico y buceador del caudal 
folclórico con una entrega total a un sueño que 
constituyó la razón de su propia vida. 

Julio Díaz Usandivaras, en su Ebro Folclore v tra
dición. Ai1tología argentina, resalta: ''Todo 'aquel 
.que desee encontrar, ya sea para su vida de estu
. di oso, como para sus ocurrencias personales, el me
jor sinónimo de tradición, lo hallará fácilmente evo
cando a don Andrés Chazarreta. 

"Y no puede ser de otra manera, porque decir 
Chazarrcta es decir mucho. Cuando Chazarreta toma 
una guitarra, no es para tocarla, sino para sentirla. 
Cuando Chazarrcta alza su canto, no es el enjaulado, 
el domado pájaro el que canta; es el viejo zorzal na
tivo el que gorjea entre el ramaje de la tupida selva. 

"¿Y cuando baila Chazarreta? No es el que baila 
el hombrccito de tígura decorativa, de artes estu
diadas; ¡es Chazatreta, simplemente, el que baila! 
Por eso, decir Chazarreta, es decir mucho.'' 

Señor presidente, Andrés A Chazarreta lalleció 
el 24 de abril de 1960. Ese mismo año, y a instancia 
misma del pueblo en el Festival de Cosquín, se con
sagró su nombre titulándolo "patriarca del folclore 
argentino". 

En consecuencia, preservando y siguiendo el mis
mo estado de espíritu colectivo, elevamos el presen
te proyecto ele eleclaraciún a consieleración ele este 
honorable cuerpo solicitando su pronta aprobación. 

Roberto Aba/os. - Nelson De Lajonquiere. 
- Lucía Garín de Tula. - Eduardo 
Afacaluse. - Arace/i Méndez de 
Ferreyra. - Nélida Palomo. - Jrma Roy. 
- !Jugo Storero. - Rosa Tulio. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputado:§' de la Nación 

DECLARA: 

A don Andrés Chazarreta, patriarca del folclore 
argentino, en homenaje y reconocimiento a su in
signe obra en beneficio de nuestro acervo folclóri
co-cultural. 

Roberto Aba/os. - Nelson De Lajonquiere. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Eduardo 
Maca/use. - Araceli .Méndez de 
F'erreyra. - Nélida Palomo. - Irma Roy. 
- Hugo Storero. - Rosa Tttlio. 

XVll 
FALLECIMIENTO DEL ACTOR-DIRECTOR NARCISO 

IBAÑEZ MENI'A 

(Orden del Día No 605) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado Jos pro
yectos de declaración de la señora diputada Roy y 
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del señor diputado Storero, por los que se expresa 
pesar por el fallecimiento del actor-director Narciso 
Ibáñez Menta; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar hondo pesar por la pérdida del actor-di
rector Narciso Ibáñez Menta, un artista íntegro que 
desde sus inicios se destacó por la calidad de sus 
interpretaciones, logrando en su casi siglo de vida 
trascender por su excelencia. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Inna Roy - Eduardo Di Pollina. -- Liliana 
Fellne1: - Rosa Tulio. - Stella M Peso. 
- Nélida Mansur. - Nelson De 
Lajonquiere. - Roberto Abalos. - Jorge 
Argüello. -Mario F Bejarano. -Adán 
Fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tula. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Afarta O. Maffei. - Araceli 
Méndez de Ferreyra. -Inés Pérez Suárez. 
- Nonna R. Pi fati. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los proyec
tos de declaración de la señora diputada Roy y del 
señor diputado Storero, por los que se expresa pe
sar por el fallecimiento del actor-director Narciso 
Ibáñcz Menta, ha creído conveniente dictaminarlos 
en fonna unificada como proyecto de resolución por 
razones de mejor técnica legislativa haciendo suyos 
los fundamentos que acompañan las respectivas 
iniciativas. 

lrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El mundo de la cultura ha perdido, con la des

aparición de Narciso Ibáñez Menta, a un hombre 
que supo ganarse la admiración de sus colegas y el 
cariño de su público. A los 91 años y después de 
una vida dedicada exclusivamente al arte de la 
representación este actor y director quedará en la 
memoria de varias generaciones. 

Nació el25 de agosto de 1912 en Sama de Langreo 
(Oviedo) en el seno de una familia de artistas líri
cos, Narciso Ibáñez y Consuelo Menta. Creció en
tre bastidores y con sólo 8 días de edad apareció 
en escena en brazos de la cómica Carola Ferrando, 
en el Teatro Campos Elíseos de Bilbao. A los 3 años, 

en Granada, salió solo al escenario en el transcurso 
de un fin de fiesta y a los 5 años interpretó su pri
mer papel en Los Granujas, en Marruecos. A partir 
de ese momento trabaja junto a sus padres, debu
tando en 1919 en el Teatro de la Comedia en Bue
nos Aires. En 1921 pasó al Teatro Apolo, donde cul
tiva el sainete y la zarzuela, en los años siguientes 
trabajó en el Teatro el Dorado y en el Teatro Calde
rón. En 1926 viaja con sus padres a Cuba, México y 
Centroamérica. Era su época de actor del genero lí
rico. Permaneció durante 3 años trabajando en Es
tados Unidos y en enero de 1931 se instaló en Bue
nos Aires. Fue director de teatro y en 1938 su 
compañía pasó a ser miembro del Teatro Nacional 
Argentino. 

Narciso Ibáñez Menta, desde niño, se sintió fas
cinado por el arte de la caracterización y tuvo su 
primera experiencia como intérprete de terror en 1 93 3' el 
en la adaptación teatral de Dr. Jekyll y Mr. Hyde. 
Más tarde, en 1934, interpretó El fantasma de la 
Opera. Puso en escena obras como Fausto, de 
Goethe (1940); La muerte de un viajante, de Miller 
(1950); .Manos sucias, de Sartre (1956); entre tantas 
otras. En la Argentina realizó unas 45 películas, di-
rigió tres y colaboró como guionista para la radio y 
la televisión. 

Mucho se podría escribir sobre la eximia carrera 
de Narciso Ibáñez Menta; quedará para siempre el re
cuerdo de su voz ronca y de ese rostro que supo en
caramarse en miles de personajes que gracias a su 
talento pasaron a integrar la categoría de inolvidables. 

Numerosos y prestigiosos premios recibió, a lo 
largo de su vida, Ibáñez Menta; vale mencionar: Me
jor Actor en la Argentina, en los años 1946, 1947, 
1948 y 1952; Medalla de Oro Sociedad Argentina 
de Actores (Buenos Aires, 1960); Premio Fondo Na-
cional de las Artes (Buenos Aires, 1960). e1 

En agosto de 1992 fue distinguido con el título 
"Visitante Ilustre de la Ciudad de Buenos Aires"; 
en junio de 1993 se le dedicó el Día de Asturias. 

Su último trabajo en nuestro país fue en Canal 9, 
en 1997, cuando contratado por Alejandro Romay, 
nos deleitó con una breve aparición en la novela 
Los herederos del poder. 

Narciso Ibáñez Menta vivió por y para el arte, fue 
un artista de raza que honró a su público cada vez 
que un texio llegaba a sus manos. 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe el pre
sente proyecto de declaración. 

IrmaRoy. 

2 

Señor presidente: 
El actor español Narciso Jbáñez Menta murió el 

15 de mayo de 2004, en Madrid, tras una larga en
fermedad, a los 91 años. 

Narciso Ibáñez Menta fue, durante muchos años, 
el dueño del terror, el protagonista de horas ínter-
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minables de suspenso, de misterio y de ese miedo 
grande o pequeño que todos teníamos cuando nos 
sentábamos a ver una de sus creaciones. 

Luego de realizar giras por España y Portugal, de
butó en Buenos Aires con la zarzuela Los granujas, 
de Carlos Arniches, en 1919. 

Desde aquel aüo hasta 1923 actuó en nuestro 
país. Luego, con la Compaílía Hispano-Argentina, 
Narciso continuó con una larga gira por el conti
nente europeo y ame!icano. Vivió tres años en los 
Estados Unidos y fue precisamente en ese país 
donde Jbáñez Menta, gran admirador de Lon 
Chaney, decidió como él recurrir al maquillaje para 
dar una nueva vertiente a su carrera y lograr com
posiciones distintas de las que· había encarado en 
sus actuaciones infantiles. 

A partir de enero de 193 1, y hasta diciembre de 
1963, se radicó en la Argentina, dando comiel17o así 
a la etapa más importante de su vida artística y per
sonal. "Nó sólo me siento un artista argentino, sino 
que me siento un hombre argentino", aseguró en 
una oportunidad. 

Su amplia trayectoria escénica en nuestro país 
tuvo títulos significativos de la dramaturgia univer
sal: El jorobado de Notre Dame (1934); Cruza, de 
Claudio Martínez Paiva; Arsénico y encaje antiguo, 
de Joseph Kesserling; y Fausto, de Gocthe, Jos tres 
de 1941; Afis amadas hijas, de Catherine Tumcy y 
Jerry Horwin ( 1944); Sangre negra, de Richard 
Wright y Paul Green; y Luz de gas, de Patrick 
Hamilton (ambas en 1945); y F;1 fabricante de 
piolín, de Carlos Gorostiza (1950). 

Otros títulos engalanaron su larga carrera teatral: 
El carro de la basura, Culpable, Así en la tierra 
como en el cielo; y en 1969, con Los huevos del aves
lntz, de André Roussin, festejó en el Liceo los cin
cuenta años de su debut teatral en Buenos Aires . 
Atrás quedaban dos obras que definitivamente lo ele
varon a la categoría de notable actor y de talentoso 
director: La muerte de Ún viajante, de Arthur Miller; 
y Las manos sucias, de Jean-Paul Sartre; representa
das, respectivamente, en 1950 y en 1956. 

De su filmografía argentina se destacan sus tra
bajos en El que recibe las bofetadas, considerada 
por el actor como su mejor participación en la pan
talla grande; Corazón, dirigida por Carlos 
Borcosque; y las biografías de William C. Morris, 
Pedro I3. Palacios y Evaristo Carriego, en los filmes 
Cuando en el cielo pasen lista (I 945); Almafúerte 
(1949)", y La calle junto a la luna (1951), respecti
vamente. 

Su labor fue casi inintemunpida para la pantalla 
chica: Obras maestras del terror, Arsenio Lupin, El 
fantasma de la Opera, El sátiro, Elmuileco mal
dito, El hombre que volvió de la muerte, El pulpo 
negro y Los herederos del poder, entre otros. 

Tras una brillante trayectoria artística, Narciso 
Jbáílez Menta deja una ·enscílanza para todos los 
actores, que engarza su talento con su amor a una 
profesión que heredó y le permitió transitar por de-

cenas de personajes que quedarán como perdura
ble recuerdo de su pasión inclaudicable por el tea
tro, el cine y la televisión. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Hugo C. Storero. 

ANTECEDEN fES 

1 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su hondo pesar por la pérdida del actor-director, 
Narciso Ibáñez Menta, un artista íntegro que desde 
sus inicios se destacó por la calidad de sus inter- . 
pretaciones, logrando en su casi siglo de vida tras
cender por su excelencia. 

IrmaRoy. 

2 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar pesar por el fallecimiento del actor y di
rector Narciso Ibáílez Menta. 

Hugo G. Storero. 

XVIII 
HONORARTE 

(Orden del Día N" 606) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Roy, por 
el que se declara de interés cultural el emprendimien
to personal a favor de la cultura y la educación Ho
norarte; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompai'í.a y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés cultural las aqtividades que 
realiza Honorarte, destacando que nació en el año 
2000 como un emprendimiento personal, cuya fina
lidad es contribuir a la sociedad a través de la cul
tura y la educación. 
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2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a la mentora de este 
emprcndimiento, sefíora Silvia Ema Sturla. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

lrma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. 
Lilianá B. Fellner. -Rosa E. Tuiio. -
Stella M. Peso. ·- Nélida M. Mansur. -
Nelson J. De Lajonquih·e. -Roberto J. 
Abalos. - Jorge M. A. Argüello. -
Afatio F. Bejarano. -- Santiago 
Fertigno. -Lucía Garín de Tula. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabaíías. - Afarta O. Maffei. 
- Araceli E. Méndez de Ferrevra. --Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Piláti. -- Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Roy, por 
el que se declara de interés cultural el emprendimien
to personal a favor de la cultura y la educación Ho
norarte, lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Jrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En este tiempo que nos toca vivir, se han perdido 

muchos valores; ur,o de ellos -quizá el más pequeño 
pero a su vez el más valioso- es la solidaridad. Por 
este motivo cuando nos encontramos con argentinos 
como la señora Silvia Ema Sturla, comprometida con 
nuestro país y dichosa de contribuir con su trabajo, 
para lograr un futuro mejor, que vuelva a cosechar 
esos valores tan necesarios para la sociedad como 
son los libros, la lectura, y la escritura en sí misma. 

Honorarte nace como un cmprendimiento perso
nal, cuyo único objetivo es hacer una contribución 
a la sociedad a través de la cultura y la educación. 

En el m'ío 2000 Honorarte organizó su primer Con
curso lnlcrnacional Letras de Oro; compusieron el 
jurado en esa ocasión Susana Szwuarc, I-h~ctor Las
. tra y Alicia Dujovne Ortiz. En esa oportunidad se 
presentaron 649 lrabajos de la Argentina, Uruguay, 
Chile, México, Perú, Brasil, Italia, Espaün, los Esta
dos Unidos y Japón. 

En el año 2 00 1 el Concurso Internacional Letras 
de Oro tuvo un jurado integrado por Joaquín Gian
nuzzi, Héctor Lastra e Inés Fernández Moreno. Se 
presentaron 825 trabajos provenientes de la Argen-· 
tina, Chile, Uruguay, Ecuador, Brasil, Venezuela, Es
tados Unidos, Canadá, Israel y España. 

En el año 2002 integraron el jurado del concurso 
Alicia Dujovne Ortiz, Laura Massolo, Liliana Díaz 

Mindurry, Joaquín Giannuzzi, Paulina Vinderman, 
María Rosa Lojo, María Fasce, Tulio Stella y Diana 
Blun1enfeld. Se presentaron 980 trabajos de la Ar
gentina, Uruguay, Brasil, Chile, México, Perú, Vene
zuela, Cuba, España, Francia y Japón. 

En el año 2003 el jurado fue integrado por Joa
quín Giannuzzi, Angélica Gorodischer y Paulina Vin
derman. Se presentaron 1.050 trabajos de la Argen
tina, Uruguay, los Estados Unidos, Cuba, México, 
Brasil y Venezuela. 

Como se puede apreciar desde su creación el 
Concurso Internacional Letras de Oro incrementó 
año a año la cantidad de trabajos y fue sumando 
nuevos países entre Jos participantes. 

Además de la organización del mencionado con
curso Honorarte edita la revista "La Autopista del 
Sur", en donde da a conocer escritores inéditos. 

I-Jonorarte cuenta con una editorial que se ha de
dicado a difundir autores reconocidos v becar au
tores inéditos. distinm1iendo a estos ú!Ümos con la 
publicación de sus (Jbras. 

Otro de los valiosos proyectos que ha concreta
do Honorarte son las donaciones realizadas a 
APAER (Asociación Civil de Padrinos de Alumnos 
y Escuela's Rurales). Gracias a esta inquietud se han 
beneficiado escuelas rurales de todo el país; entre 
las obras realizadas con la ayuda de Honorarte se 
destacan: criadero avícola en la Escuela N° 162 de 
Neuquén, herramientas para huerta y granja en la 
Escuela N° 21 de Neuquén, creación de una huerta 
para la Escuela 570 de Misiones, creación de uncen
tro de apicultura en la Escuela N° 691 de Chaco, ar
mado de una carpintería en la Escuela N° 270 de Ju
juy, creación de un monte frutal en la Escuela N° 361 
de Santa Fe, inauguración de una fábrica de esco
bas en la Escuela N° 6.289 de Santa Fe, entre tantas 
otras obras. 

A su vez Honorarte ha donado a APAER la can
tidad de 2.000 ejemplares de m1a antología titulada 
"Chicos y grandes müdos por la literatura" com
puesta por las obras de los alunmos de las escue
las mrales (cuentos, poemas y dibujos) acompaña
das por obras de autores reconocidos en el mundo 
de la poesía. · 

Muchos son los proyectos a concretar en el pre
sente año, todos ellos con el propósito de refundar 
una Argentina más grande y más profunda. 

Por lo expues1o, seí'lor presiden1e, es que solici
to a este cue1po la aprobación del presente proyec
to de declaración. 

IrmaRoy. 

ANTECEDENTIC.: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1. De interés cultural las actividades que realiza 
Honorarte, destacando que nació en el año 2000 

• 

• 

• 

• 
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como un cmpreHdimiento personai, ~uya finalidad 
es contribuir a !a sociedad. ::;. trJvcs cic la cultuni y 
la educación. 

2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a la mentora de este 
emprcndimiento, señora Silvia Ema Sturla. 

Jrma Roy. 

XIX 
Il ENCut:NTRO 11\'FANTIL Y .HJVF:NIL DE CANTO, 
1\'IUSlCA Y DANZAS FOLCLORICAS ARGENTINAS 

"CON SABOI~ A LAS COSAS Nl!ESTRAS" 

(Orden del Día N" 607) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados 
Bertolyotti y Daud, por el que se declara de interés 
legislativo el ll Encuentro Infantil y Juvenil de Can
to, Música y Danzas Folclóricas Argentinas "Con 
sabor a las cosas nuestras", a realizarse del 18 al 21 
de junio de 2004 en la provincia de Entre Ríos; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el II Encuentro Infan
til y Juvenil de Canto, Música y Danzas Folclóricas 
Argentinas "Con sabor a las cosas nuestras", reali
zado los días 18, 19, 20 y 21 de junio de 2004 en la 
ciudad de Crespo pro,~ncia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Jnna Rov. - Eduardo A. Di Pollina. 
Lilian~ B. Fellne1: -Rosa E. Tulio. 
Stella .A1f. Peso. - Nélida M. Mansur. 

Nelson J. De Lajonquiere. -
Roberto J. Abalos. - Jorge M. A. 
Argüe/lo. -Mario F Bejarano. -
Adán Fernández Limia, - Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garín de Tula. -
Osear S. l,amherto. - Cecilia T,ugo de 
González Cabañas. - Marta O. 
Ma.ffei. - Araceli E. Méndez de 
Ferrevra. - Inés Pérez Suárez. -
Norm; R. Pilati. - !fugo G. Storero. 

INFORME 

H onorab!e Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de los señores diputados 

l3crtoiyotti y Daud, por el que se declara de inte
rés legislativo el 11 En;.;ucntro Infantil y Juvenil de 
Canto, Música y Danzas Folclóricas Argentinas 
"Con sabor a las cosas nuestras'', a realizarse del 
18 al 2 1 de junio de 2004 en la provincia de Entre 
Ríos, lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompai'ían la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Jrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
En la ciudad de Crespo, provincia de Entre Ríos, 

se realizará los días 18, 19, 20 y 21 de junio el II En
cuentro Infantil y Juvenil de Canto, Música y Dan
zas Folclóricas Argentinas "Con sabor a las cosas 
nuestras". Este evento que convoca la adhesión ac
tiva de artistas, instituciones y personas en gene
ral que habitan esa pujante comunidad, será tam
bién un espacio de reunión para más de ochocientos 
jóvenes y niños provenientes de diferentes regio
nes de nuestro país, interesados en preservar y en
riquecer la cultura popular. 

Teniendo en cuenta la importancia de honrar esos 
valores, como parte de la reconstrucción nacional 
que pretendemos forjar desde diferentes ámbitos de 
nuestra sociedad, así como la amplia representación 
territorial que se expresa en esta Honorable Cáma
ra, entendemos que corresponde estimular y favo
recer actividades como el encuentro antes mencio
nado. 

Existen como antecedente ponderable las resolu
ciones oportunamente aprobadas por ambas Cáma
ras de la Legislatura entrerriana, el 15 de abril de 
2003 en la de Senadores y el 4 de junio de 2003 por 
la de Diputados, que declararon de interés parla
mentario el primer encuentro. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores 
legisladores acompañar el presente proyecto de re
solución con su voto positivo. 

Delma N Berto~votti. - Juan C. Daud. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el JI Encuentro In
fanül y Juvenil de Canto, Música y Danzas 
Folclóricas Argentinas "Con sabor a las cosas nues
tras", a realizarse los días 18, 19, 20 y 21 de junio en 
la ciudad de Crespo, provincia de Entre Ríos. 

Delma N Berto~votti. - Juan C. Daud. 
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XX 
BIBLIOTECA ALFREDO BRAVO 

(Orden del Día N• 609) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Pérez (A) 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se denomine a la Biblioteca del Maestro, sita en 
el Palacio Pizzurno, Biblioteca Alfredo Bravo, en 
su homenaje al cumplirse el primer aniversario de 
su fallecimiento; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Dipuiados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
traYés del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, denomine como Biblioteca Alfredo Bravo 
a la BibLioteca del Maestro sita en el Palacio 
Pizzumo, en homenaje a Alfredo Bravo de cuyo fa
llecimiento se cumplió un af1o el día 26 de mayo de 
2004. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. }e/lner. - Rosa E. Tulio. -
Stella Af. Peso. - Nélida M. Mansw: -
Nelson f. De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. -Jorge .Af A. Argüello. -Mario
F Bejarano. - Santiago Ferrigno. -
Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Majfei. - Araceli 
E. lv!éndez de Ferreyra. - Norma R. 
Pilati. - l!ugo G. Storcro. 

INFORME 

l-I onorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del sefior diputado Pére;:. CA.) y otros, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo se denomi
ne a la Biblioteca del Maestro, sita en el Palacio 
Pizzumo, Biblioteca Alfredo Bravo, en su homt:naje 
al cumplirse el primer aniversario de su fallecimien
to, lo modifica por razones de mejor técnica legisla
tiva y cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, por Jo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

lrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 26 de mayo de este año se cumple un aílo del 

ülllecimiento del maestro Alfredo Bravo. 
No pretendemos en estos fundamentos extender

nos im1ecesariamente en el recuerdo de su ejemplar 
trayectoria política, su honestidad, su lucha, com
promiso y plena dedicación por la defensa de los 
derechos humanos, su coherencia intelectual, su 
calidez personal o su hombría de bien. 

El maestro merece un homenaje, y otorgarle su 
nombre a la biblioteca de los maestros del Ministe
rio de Educación v Cultura de la Nación lo consti
tuiría. Junto a los -Íibros, a los maestros, a los alum
nos. Para mantenerlo junto a lo que más quiso, por 
lo que siempre luchó. 

Su nombre honrará la biblioteca del Palacio 
Pizzumo. Inspirará a quienes en ella trabajan o es
tudian. 

Adrián Pérez. - lvfaría E. Barbagelata. -
I!éctor T. Polino. -- A1aría F Ríos. -
Jorge }Uvas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resoluciún 

La CáJnara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al ministro de Educación y Cultura de la 
Nación, licenciado Daniel Filmus, que en homenaje 
a Alfredo Bravo, de cuyo fallecimiento se cumplirá 
un año el día 26 de mayo de este año 2004, denomi
ne como Biblioteca /\lfredo Bravo a la Biblioteca del 
Maestro sita en el Palacio Pizzumo. 

Adrián Pérez. -María E. Barbagelata. -
Héctor T. Polino. - María F Ríos. ·
Jorge Rivas. 

XXI 
FALLECIMIENTO DEL POETA ELVIO ROMERO 

(Orden del Día N• 610) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Storero, por 
el que se expresa pesar por el fallecimiento del poe
ta Elvio Ramírez; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La CáJnara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del poeta Elvio 
Romero. · 

• 

• 

• 

• 
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Sala de la comisión, 23 de junio á:c Jt1U4. 1 

Jrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Lilianá B. Fellner. - Rosa E. Jí.tlio. -
Stella M. Peso. -- Nélida M. Mansw: -
Nelson 1. De Lajonquiere. -Roberto J. 
Aba/os. -Jorge JI-J. A. Argüello. -
Mario F Be¡arano. -Adán F Limia. -
Santiago Ferrigno. - lA-!CÍa Garín de 
7/da. - Osear S. Lamberto. - Cecilia 
Lugo de González Cabaiías. -A! arta O. 
Ma(fei. - Araceli E. Méndez de 
F'erreyra. -Inés J>érez Suárez. --Norma 
R. Pi fati. -- Hugo G. Storero. 

Jl\'l'OR.lv1E 

Ilonorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del seí'íor diputado Storero, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento del poeta 
Elvio Romero, lo modifica por razones de mejor téc
nica legislativa y cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompafían la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El poeta paraguayo Elvio Romero falleció el 19 de 

mayo de 2004 en Buenos Aires, a los 77 afíos_ vícti-
ma de un paro cardíaco. . 

Había nacido en Yegros, Paraguay, el 12 de di
ciembre de 1926. Desde joven se sumó a la escena 
literaria paraguaya y compartió encuentros con Jo
sefina Plá, Hérib Campos Cervera, José Antonio Bil
bao y Augusto Roa Bastos. Sobre él escribieron 
nombres reconocidos del atalaya poético: Rafael 
Alberti, Nicolás Guillén, Pablo Neruda, Miguel An
gel Asturias y Gabriela Mistral. 

Entre su obra poética se destacan Días rotura
dos, en 1947; Despiertan las fogatas, en 1950; De 
cara al corazón, en 1955; El viejo fuego, en 1977; · 
Los valles imaginarios, en 1984, y Flechas en an 
arco tendido, en 1983. 

En 194 7 se exilió en la Argentina por razones po
líticas. En Buenos Aires compartió el destierro for
zado con figuras de la música y la literatura de su 
país y fue colaborador del diario "La Nación". 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar pesar por el fallecimiento del poeta Elvio 
Romero. 

Hugo G. Storero. 

X:Xll 
LEYENDAS l'Il\TADAS SOBJU: LAS PAE:ZDES DEf. 

CABILDO DE LA CIUDAD AUTONOMA r,;;; BlJENOS 
"\TRES 

(Orden del Día No 611) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del scfíor diputado Brown, por 
el que se expresa preocupación y repudio por lus 
leyendas pintudas sobre las paredes del histórico 
Cabildo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004 . 

lrma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. -
Lilian~ 13. Felina -Rosa 1:'. Tulio. -
Stella lvf. Peso. -- Nélida JI;[ Mansur. -
Nelson 1. De Lajonquiere. - Roherto J. 
Aba/os. - .Jorge M. A. Argüello. -
Mario F Bejarano. - Santiago 
Ferrigno. -Lucía Garín de liJ!a. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. J\Iaffei. 
- Araceli E. ivféndez de Ferrevra. -Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Piláti. - J-Jugo 
G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Manifestar su profunda preocupación y más enér
gico repudio ante las leyendas pintadas sobre las 
recientemente restauradas paredes del histórico Ca
bildo de la ciudad de Buenos Aires, a pocos días 
de conmemorarse un nuevo aniversario de la Revo
lución de Mayo. 

Carlos R. !Jrown. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del seüor diputado J3rovvn, por el que . 
expresa preocupación y repudio por las leyendas 
pintadas sobre las paredes del histórico Cabildo de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que Jos hace suyos y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Días atrás, sobre las recientemente restauradas 

paredes del histórico Cabildo de la ciudad de Bue-
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nos Aires, aparecieron numerosas consignas polí
ticas pintadas. 

Es importante considerar al respecto, que al tra
tarse de un edificio histórico del siglo XVIII, las con
tinuas pintadas sobres sus paredes externas están 
provocando un daño irreparable a su estructura, cu
yos ladrillos son aím los originales, de 1750. 

Cabe destacar a modo de reseña histórica, que el 
Cabildo de Buenos Aires fue la autoridad máxima 
de la ciudad desde 1580 hasta 1821. El primer Cabil
do, de precaria construcción, fue levantado en el 
año 161 O; recién en el aílo 1725 y 1786 se constru
yó, bajo la dirección del jesuita Giovanni Bianchi, 
un edificio de dos pisos con balcón y una torre, m
cluyendo la Sala Capitular. Pero las mayores modi
fícacioncs, ocurridas entre los aílos 1880 y 1889 se 
debieron a las refonnas del trazamiento urbano de 
la ciudad. 

Fue declarado monumento histórico nacional y se 
destinó a museo histórico por ley 11.688 del 30 de 
mayo de 1933. Posteriorn1cnte, la Comisión Nacio
nal de Museos v Monumentos Históricos. bajo la 
conducción de Ricardo Levene. encomienda ai ar
quitecto Mario Buschiazzo su. restauración. Final
mente, con motivo de los festejos del 150° aniver
sario de la Revolución de Mayo, y por ley del 
Congreso de la Nación, el Cabildo pasa a denomi
narse Museo Histórico Nacional del Cabildo y de 
la Revolución de Mayo. En la actualidad, el Musco 
del Cabildo exhibe parte importante de nuestra his
toria y constituye un punto de referencia visitado 
por turistas de todo el país y el mundo. 

Es por ello que, atento a la gravedad que reviste 
el constante detctioro de nuestro patrimonio histó
rico, considero oportuno y necesario que este cuer
po legislativo manifíeste su profunda p~eo~upación 
y más enérgico repudio ante los hechos aquí plan
teados, en defensa de aquellos lugares históricos 
que se hallan íntimamente relacionados con la his
toria institucional de nuestro país. 

Por las razones expuestas, solicito la pronta apro
bación del presente proyecto de resolución. 

C arios R. Brown. 

XXIII 

SEMINARIO "LOS Al'iDES ANTES DE LOS INKA" 

(Orden del Día N" 612) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de res,)lución del seílor diputado Roselli y 
otros, por el que se declara de interés cultural el se
minario "Los Andes antes de los Inka", que se co
menzó a dictar entre los meses de noviembre y di
ciembre del 2003; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Jrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fel!ner. -- Rosa E. Tulio. -
Stella M Peso. - Nélida M. MansUl: -
Nelson J. De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. -Jorge }vf A. Argüe/lo. -Mario 
F Bejarano.- Adán N. Fernández Limia. 
- Sm1tiago Ferrigno. - Lucia Garín de 
Tula. -Osear S. ramherto. -Cecilia 
Lugo de González Cabaílas. -Marta O. 
Maffei. - Araceli E. Aféndez de 
J<'erreyra. --Inés Pérez Suárez. -Norma 
R. Pilati. -- Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Dipuiados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el seminario "Los An
des antes de los Inka", impulsado por los miembros 
del Centro de Investigaciones Precolombinas (CIP), 
con asiento en el Instituto Superior del Profesora
do "Doctor Joaquín V. González". 

José A. Roseili. - Sergio A. Basteiro. -
}vfiguel Bonasso. - Francisco V 
Gutiérrez. -_Margarita O . .!arque. -
Eduardo G. Maca/use. -- Araceli E. 
Méndez de Ferrevra. - 1\faría L. 
Jvfonteagudo. - Jnis Pérez Suárez. 
Hugo R. Perié. - Héctor T. Polino. -
J01ge Rivas. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Roselli y otros, 
por el que se declara de interés cultural el semina
rio "Los Andes antes de los Inka", que se comenzó 
a dictar entre los meses de noviembre y diciembre 
del 2003, cree innecesario abundar en r~1ás detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
paílan la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

lrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Centro de Investigaciones Precolombinas tie

ne los siguientes objetivos institucionales: 
l. Estimular los estudios sobre las culturas lati

noamericanas, especialmente sus fundamentos pre
colombinos. 

2. Publicar y difundir trabajos de especialistas ar
gentinos y latinoamericanos. 

3. Propender al interés por la historia latinoameri
cana, especialmente l,a de los países andinos. 

• 

• 

• 



• 

• 

.. 

4. C~..;.al~¡L::¡].r u la ÚJn.nuvióu Je d.(i0C1ites v estu~· 
Jiante~ e~1 ¡¡, educaci6,;_ supr.~rior con ciar:: ,;Ú~D.ta
Laón latinoame: ;c,mista. 

5 D•funciu las problemáticas de bs pohluciones 
originnrias ameri,:anas y Je las culturas populares. 

6. Dar a conocer avances de investigación en ar
queología americana. 

7. Desanol!ar aportes críticos a la investigación 
del patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
antropológico. 

8. Ofrecer una tribuna de debate y de pensamien
to crítico para la historia y la cultura de nucs tro 
tiempo. 

Sei'íores diputados: además de los objetivos aca
démicos mencionados, el ClP realiza actividades 
itinerantes y de difusión (viajes, publicaciones, et
cétera) y su creación obedece a la inexistencia de 
un espacio institucional que contenga la organiza
ción y el financiamiento de las actividades mencio
nadas. 

Es por ello que se han publicado tres (3) núme
ros de "ANfi", la revista del CIP, y está en impren
ta el cuarto número, así como la realización, entre 
abril y mayo de cada año, de exposiciones con el 
material obtenido en cada viaje, en las instalacio
nes del ISP, ''Joaquín V Gonzálcz". 

Estos logros se deben al esfuerzo de docentes, 
investigadores y alumnos, quienes sufragan la to
talidad ·¿e los gastos de los viajes. Gracias a ellos 
se puede realizar anualmente el seminario. 

Es por ello, por el esfuerzo emprendido y el valor 
académico de sus investigaciones, que fue declara
do por el Concejo Deliberante de interés de la Ciu
dad de Buenos Aires, en su sesión del 19 de diciem
bre de 1996, con la sanción de la ordenanza 51.426, 
según expediente 2.892-C.-96, mediante despacho 
de la Comisión de Cultura y Asuntos lntcr
comunalcs. 

A continuación, sefíor presidente, con el fin de 
aportar mayor infom1ación a los sei'íorcs diputados, 
expondré el trabajo de campo e itinerario realizado 
por los miembros del Centro de Investigaciones Pre
colombinas. 

1995-1996: el trabajo de campo en Bolivia y Perú 
se realizó durante quince días en el mes de enero 
de 1996, incluyendo el rclevamicnto de las ruinas 
de Tiwanaku, en La Paz (Bolivia), las de Pukara en 
Puno (Perú), Sacsaywamán, Qcnqo, Puka Pukara, 
Tambomachay, Ollantaytam-bo, Qoricancha, Machu 
Picchu en Cuzco y Chavín de Huántar en Ancash 
(puna y siena del Perú). 

1996-1997: en octubre/diciembre de 1996 se am
plio el espectro de investigación a la costa perua
na, agregándose al dictado del anterior (que pasó a 
denominarse seminario I), el seminario Il. Dividido 
en dos grupos con distinto recorrido, se desarrolla 
cada uno durante quince días en enero/febrero de 
1997, y el trabajo de campo en esta ocasión se rea
lizó según los siguientes rcconidos: 

·- . ··--··· . . ... .?i?JJ 
Seminario I: Lima (Pachacamac), Cuzco y Machu 

Piechu, Pnnn. Titikaka y T..a Paz (Tiw;n;··:ku). 

Seminuric ll: Li:n~ <l:\.;chacamac), HL;:,raz ( Chavín 
de Huántar), Casma (Cen·o Sechín), Trujillo (Huaca 
del Sol, del Brujo y Chan Chan), Chiclayo (Túcumc 
Lambaycquc). 

En julio de 1997, se incorporó durante mayo y ju
nio d seminario Ill, que centró su atención en tcni
torio argentino, en el espacio del noroeste al que 
se ha denominado provincia marginal del Imperio 
lnka. En julio de 1998 se completó el dictado de este 
seminario con el viaje al NOA, según el sigllicnte 
itinerario: Tucumán (Los Quilmes, Parque Nacional 
los Menhires y Tolombón), Salta (Santa Rosa de 
Tastil), Jujuy (Tilcara). 

1997-1998: se dictan los seminarios l v 11 en oc
tubre/noviembre de 1997. El seminario I( decide in
corporar a la investigación la zona de !Tontera del 
Tawantinsuyu, llamada "yunga selvática", y orga
niza un reconido en el Amazonas peruano. Este es
fuerzo permitirá enfatizar el aspecto etnográfico de 
la investigación, visitando comunidades indígenas 
pervivicntcs. En febrero de 1998, en los quince días 
de este seminario se recorren los siguientes sitios: 

Seminario: Lima (Pachacamac, Puruchuco y 
Cajamarquilla), Iquitos (comunidades Bora Bora, Ya
gua y Mai Juna, navegando el Amazonas y el 
Napo), Casma (Scchín Alto, Pampa Colorada, Pam
pa de las Llamas, Moxcquc y Las Haldas). 

Se publica el primer número de la revista "ANTl 
I-listoria, Sociedad, Antropología", con colaboracio
nes de miembros del seminario e investigadores ex
tranjeros, editada por el Centro de Investigaciones 
Precolombinas. 

1998-1999: se dictan los seminarios I y II en oc
tubre/noviembre. Los viajes incorporan nuevos si
tios en ambos y se profw1diza el conocimiento de 
los ya citados, según Jos siguientes rcconidos, rea
lizados en enero/febrero de 1999: 

Seminario I: Lima (Pachaeamac, Puclana, Huaylla 
Marea), Nazca, Cuzco Machu Picchu, Puno y 
Tiwanaku (La Paz). 

Seminario TI: Lima (Pachacamac), Iquitos (comu
nidades Yagua, Mai .Tuna y Huitoto, en el Napo me
dio), Trujillo (Chan Chan y Complejo El Brujo), 
Chiclayo (Túcwnc y Sipán). 

Se edita el segundo numero Je la ahora titulada 
"ANTI", revista del Centro de Investigaciones Pre
colombinas. 

1999-2000: se dictan los seminarios I y JI en oc
tubre noviembre, que realizan en enero/febrero del 
2000 sus viajes de estudio según respectivos itinc
ranos. 

2000-2001: se dictan ambos seminarios. Este año 
el reconido se realiza segun el itinerario del semina
rio IJ. El grupo visita la Amazonia peruana, reconicn
do los ríos Ampiyacu y Yaguasyacu de visita comu
nidades y efectúa registros etnográficos. Las 
municipalidades de Tquitos y de Pebas posibilitan el 
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transporte por los rios. Después visita Trujillo y acuer
da con el Instituto Nacional de Cultura del Perú (de
legación La Libertad) para realizar pasantías en el si
tio El Brujo, en el área de preservación arqueológica. 

Se edita el tercer número de "ANTI". 
2001-2002: se dictan los seminarios "Los Andes 

antes de los Inka I y II". El viaje de estudios se lle
va a cabo, nuevamente, en la Amazonia peruana re-, 
levando el alto río N anay, en la quebrada de 
Pintuyacu. Se participa del carnaval campesino in
dígena en ese lugar. Luego el grupo visita Chavín 
de Huúntar y el callejón de Huaylas (departamento 
de Ancash). Se edita el cuarto número de "ANTI". 

2002-2003: entre noviembre y diciembre del 2002 
se dictó el seminario "Los Andes antes de los lnka 
l y II". El viaje de estudios se lleva a cabo durante 
la segunda quincena de febrero del 2003. 

Se publicó en CD el cuarto numero de "ANTI", 
noviembre del 2002. una edición entre el Centro de 
Investigaciones Pre~o!ombinas y el Equipo NAyA. 

Se publicó en CD "Mundos andinos" (primera 
parte), noviembre del 2002, tma edición entre el Cen
tro de Investigaciones Precolombinas y el Equipo 
N AyA. 

Se publicó en CD el l.ibro Problemáticas del Perú 
profundo, cuya compiladora es la licenciada María 
Andrea Runcio, una edición entre el Centro de In
vestigaciones Precolombinas y el Equipo NAyA. 

2003-2004: entre noviembre y diciembre del 2003 
se comenzó a dictar el seminario "Los Andes antes 
de los Inka" (costa, sic1ra y Amazonia peruana). 

Relaciones internacionales: se han establecido 
contactos y relaciones institucionales con la Uni
versidad Mayor de San Marcos, la Universidad Na
cional de Trujillo, la Universidad Nacional San An
tonio Abad de· Cuzco, la Universidad Nacional de 
la An1azonia peruana, todas en Perú, y el Instituto 
Nacional de Antropología y el Centro de Investiga
ciones Antropológicas Tiwanaku, en La Paz. Asi
mismo. se maximizó la excelencia del trabajo de cam
po cm{ la participación como conferencistas in situ 
de com1otados especialistas extranjeros. 

Tales los casos de la doctora Ruth Shadi Solis y 
el licenciado Joaquín Narváez, en Lima; doctor Luis 
Barreda Murillo y el doctor Jorge Flores Ochoa en 
Cuzco; el doctor ·Carlos Ponce Sanginés y el licen
ciado .Jedu Antonio Sagámaga en La Paz; el licen
ciado José Diaz Hcrcdia, el profesor José Barlctti y 
el licenciado José Moscoso de la Universidad Na
cional de la /\.mazoria Peruana (UNAP), y el profe
sor Joaquín García Sánchez, director del Centro de 
Estudios Teológicos de la Amazonia Peruana 
(CETA) y señora Alejandra Schindler, directora de 
la biblioteca amazónica en lquitos. 

Se ha firmado un acuerdo de cooperación acadé
mica y de investigación entre la UNAP, el Instituto 
Superior del Profesorado "Joaquín V González" y 
el Centro de Investigaciones Precolombinas. 

Por las razones expuestas, es que solicitamos a 
los diputados de la Honorable Cámara de la Na- ' 

ción que acompañen con la aprobación del presen
te proyecto. 

José A. Rose/li. ·- Sergio A. Basteiro. -· 
Miguel Bonasso. - Francisco V 
Gutiérrez. -- lvfargarita O. Jarque. -
Eduardo G. Afacaluse. -· Araceli E. 
Aféndez de Ferrevra. - María L. 
A1onteagudo. - 11/(fs Pérez Suárez. 
Hugo R. Ferié. - Héctor T. Polino. -
J01ge Rivas. 

XXN 
XV CONGRESO NACIONAL DE ARQUEOLOGIA 

ARGENTINA 

(Orden del Día N" 613) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Roselli y 
otros, por el que se declara de interés cultural el XV 
Congreso Nacional de Arqueología Argentina, a rea
lizarse del 20 al 25 de septiembre de 2004 en la pro
vincia de Córdoba: y, por las razones expuestas en 
el infom1e que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de jlll1io de 2004. 

lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella 1\1. Peso. - Nélida i\11. Mansur -
Nelson J. de Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. -Jorge .M A. Argüello. -Mario 
F.' Bejarano.- Adán N. Femández Limia. 
- Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tu/a. -Osear S. Lamberto. -· Cecilia 
Lw¿o de González Cubanas. -Marta O. 
}..f~jfei. - Araceli E Méndez de Ferreyra. 
-Inés Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. 
- Hugo G. Sto re ro. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el XV Congreso Na
cional de Arqueología Argentina a realizarse en la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, ciudad de Rio 
Cuarto, provincia de Córdoba, entre los días 20 y 
25 de septiembre de 2004. 

José A. Roselli. - Sergio A. Basteiro. -
J\,figuel Bonasso. - Francisco V 
Gutiérrez. - Afargarita O . .!arque. -
Eduardo G. Afacaluse. -· Araceli E. 
Aféndez de Ferreyra. -· J\1aría L. 
Monteagudo. ·- Laura C. Musa. - Inés 
Pérez Suárez. - Hugo R. Perié. - Iféctor 
T. Polino. 

• 

• 

• 

.. 



• 

• 

-
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultma al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputzdo Roselli y otros, 
por el que se declara de interés cul!ural el XV Con
greso Nacional de Arqueología Argentina, a reali
zarse del 20 al 25 de septiembre de 2004 en la pro
vincia de Córdoba cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la irúciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Seilor presidente: 
Nuestro país posee un patrimonio arqueológico 

de incalculable valor; la mejor fom1a de preservarlo 
es trabajando y desarrollando la propia disciplina 
arqueológica y sus afines. 

Contar con el respaldo proporcionado por la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina proporcionaría un inmejorable marco para la rea
lización de este importante encuentro nacional 
destinado a mantener activo el intercambio de ideas 
y conocimiento que son propios de la actividad ar
queológica en nuestro país. 

Los congresos nacionales de arqueología reúnen 
a especialistas, graduados y estudiantes de todo el 
país. Allí se presentan investigaciones en el campo 
de la arqueología y disciplinas afines, con el objeto 
de debatir problemáticas específicas, patrimoniales 
y éticas. 

El I Congreso fue llevado a cabo en 1970. en la 
ciudad de Rosario, dando lugar a un esfuerzo aca
démico que se ha desenvuelto con regularidad a lo 
largo de los ai'íos. 

El XV Congreso dará cabida a los principales 
avances en el campo de la arqueología, a las disci
plinas afines a ella, así como a las contribuciones 
interdisciplinarias, promoviendo el debate teórico y 
metodológico y favoreciendo el encuentro e inter
cambio entre sus participantes. 

Convocando a casi un millar de asistentes en un 
ámbito de excelencia del conocimiento. 

El XV Congreso tomará distintas temáticas de la 
arqueología y disciplinas asociadas, según las dis
tintas regiones en que se divide nuestro país: no
roeste, nordeste, centro-oeste, las sierras centrales, 
la región pampeana y la Patagonia. 

A su vez, cabe destacar la intención de la comi
sión organizadora de promover y gestionar, a tra
vés de la Agencia Córdoba Turismo (Gobierno de 
la Provincia de Córdoba), la oferta de paseos turís
ticos regionales cuya información pondrá a dispo
sición de Jos participantes al XV Congreso. 

Por las razones expuestas, es que solicitamos a 
los seí'íores diputados de la Honorable Cámara de 

la Nación que acompaí'íen la aprobación del presen
te proyecto. 

José A. Roselli. - Ser::;io A. BaSteiro. -
J\figuel Bonasso. - Francisco V 
Gutiérrez. - .A4argarita O . .!arque. -
Eduardo G. Maca/use. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - María L. 
A!on!eagi1do. - Laura C . .A4usa. - Inés 
Pérez ,)'uárez. -!fugo R. Ferié. - Héctor 
T Polino. 

vl BIENAL DE ARTE .JOVEJ'i (10" EDJClON) 

(Orden del Día N° 614) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del seüor diputado Storero y 
de la señora diputada Puig de Stubrin, por el que 
se declara de interés cultural la VI Bienal de Arte 
Joven -lOa edición-, a realizarse en la ciudad de 
Santa Fe, del 18 al 25 de septiembre de 2004; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la VI Bienal de Arte 
Joven, a realizarse en la ciudad de Santa Fe, del 18 
al 25 de septiembre de 2004. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. -Rosa E. Tulio. -
Stella Mmys Peso. - Nélida Jo.;f Mansw: 
- Nelson l. De Lajonquiere. - Roberto 
J. Aba/os. -Jorge M. A. Argüello. -
Mario F Bejarano. - Adán N. 
fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabaílas. -Marta O. Ma.fji?i. - Araceli 
E. Méndez de Ferrevra. -Inés Pérez 
Sum·ez. - Norma R. 'p¡fati. - Hugo O. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
( 

La Comisión de Cultura, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Storero y 
de la seflora diputada Puig de Stubrin, por el que 
se declara de interés cultural la VI Bienal de Arte 
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Joven -1 o• edición-, a realizarse en la ciudad de 
Santa Fe, del 18 al 25 de septiembre de 2004, lo 
modifica por razones de mejor técnica legislativa 
y cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa, por Jo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La VI Bienal de Arte Joven, en su 10" edición, se 
realizará del 18 al 25 de septiembre en el ámbito del 
edificio histórico de rectorado y Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sociales de la uNL. 

Organizada por la Dirección de Cultura de la Uni
versidad Nacional del Litoral y la Federación Uni
versitaria del Litoral, pretende -ser un espacio abier
to para la creación y la participación de jóvenes 
creadores. Está pensada como una propuesta con
vocante hacia la commúdad en su conjunto y para 
el encuentro de la juventud universitaria y no uni
versitaria. 

Este evento contribuye a la expresión de pensa
mientos, sentimientos y expectativas de las distin
tas concepciones del arte (fotografía, danza, video, 
teatro, música, plástica, cuento y poesía, historieta 
y humor gráfico), a través de un espacio común 
que reúne a artistas de diferentes géneros, posibi
litando el diálogo e intercambio entre éstos y el pú
blico. 

Cabe destacar que las anteriores ediciones con
vocaron a miles de espectadores, constituyendo 
uno de los eventos culturales más importantes de 
la región. 

La VI Bienal de Arte Joven cuenta con la decla
ración de interés municipal del Concejo Municipal 
de la Ciudad de Santa Fe. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Hugo G. Storero. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la VI Bienal de Arte 
Joven (10" edición), a realizarse en la ciudad de San
ta Fe, del 18 al25 de septiembre de 2004. 

Hugo G. Storero. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. · 

XXVl 

1 CONCURSO NACIONAL DE CINE Y v1DEO 
INDEPENDIENTE ''ESCOBAR DE PELJCUI"A 2004" 

(Orden del Día N" 615) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Costa, por 
el que se declara de intcrós parl¡¡mcntario el 1 Con
curso Nacional de Cine y Video Independiente "Es
cobar de Película 2004", a realizarse los días 14 y 15 
de agosto de 2004 en la mencionada localidad de la 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Concurso 
Nacional de Cine y Video independiente denomina
do "Escobar de Película 2004" que se llevará a cabo 
los días 14 y 15 de agosto de 2004, en la ciudad de 
Belén de Escobar, partido de Escobar. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Irma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. 
Lilian; B. Felina -- Rosa E. Tulio. -
Stella 1\fmys Peso. -- Nélida M: 1\fansUJ: 
- Nelson 1. De Lajonquiere. - Roherlo 
J. Aba/os. - Jorge M. A. Argüello. -
Mario F Bejarano. - Adán N. 
Fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberlo. - Cecilia Lugo de González 
Cabafias. -Marta O. .Ma!Jei. - Araceli 
E . .Méndez de Ferreyra. - Inés Pérez 
Suárez. -- Nonna R. Pilati. -· Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Costa, por el que 
se declara de interés parlamentario ell Concurso Na
cional de Cine y Video Independiente "Escobar de 
Película 2004", a realizarse los días 14 y 15 de agos
to de 2004 en la mencionada localidad de la provin
cia de Buenos Aires, Jo modificia por razones de me
jor técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
mils detalles que los expuestas en los filndamentos 
que acompañan la iniciativa, por Jo que Jos hace su
yos y así Jo expresa. 

Irma Roy. 

• 

• 

• 

• 
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Señor presidente: 
La Asociación Civil Escobar de Película es una 

entidad sin fines de lucro, cnn domicilio en la ciu
dad de Belén ele Escobar, provincia de Buenos Ai
res, que tiene por objeto, la promoción y difusión 
ele obras de realizadores argentinos que posibiliten 
la creación de un espacio y tiempo que se identifi
quen con nuestra cultura. 

En pos de su objetivo realiza diversas activida
des, entre las que merece destacarse, la organiza
ción de este I Concurso Nacional de Cine y Video 
Independiente el que fue incluido por el instituto 
Nacional de Cinc y Artes Audiovisuales (INCAA), 
en el cronograma de festivales y concursos de cine. 

El evento que motiva la presente, es de alcance 
nacional y resultó ampliamente difundido. La enti
dad organizadora se encuentra abocada a la recep
ción ele material proveniente de todo el país, el que 
será exhibido, una vez efectuada la preselección a 
cargo de j uwdos de reconocida trayectoria; asimis
mo asegura la difusión de las obras ganadoras a tra
vés de medios y revistas de la especialidad y con 
miras a su posterior participación en el Gran Con
curso de Ganadores 2004 denominado "La Noche 
de los cortos". 

Que resultando la muestra de alcance nacional y 
teniendo por objetivos la promoción y difusión de 
nuestra cultura; constituyendo la misma una opor
ttmidad para que gran cantidad de realizadores de. 
nuestro país puedan exhibir su creatividad con vis
tas a su ulterior participación en el concurso antes 
indicado sin lugar a dudas este esfuerzo merece 
nuestro reconocimiento. 

Por ello, propongo sea declarado de interés par
lamentario, por lo cual solicito a los señores legis
ladores acompañen con su voto el presei1te proyec
to de declaración . 

Roberto R. Costa. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el I Concurso Nacional 
de Cine y Video Independiente denominado "Esco
bar de Película 2004" que se llevará a cabo los días 
14 y 15 de agosto de 2004, en la ciudad de Belén de 
Escobar, partido de Escobar. 

Roberto R. Costa. 

XXVII 
INFORMES SOBRE LA SUSTITUCION DE OBRAS DE 
ARTE EN EL MUSEO NACIONAL DE BELLAS ARTES 

(Orden del Día N" 616) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Montea-

gudo y otros por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre las medidas aclop~adas en ra
zón de la sustitución de ohras de arte c:iginales por 
similares apócrifas en el Museo Naciollal de Bellas 
Artes~ y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fe/lner. - Rosa E. 'fltlio. -
Stclla fvfaris Peso. -- Nélida M. Mansu1: 
- Nelson l. De Lajonquih·e. - Roberto .J 
Aba/os. -Jorge M. A. Argüello. - Adán 
N. Femández Limia. Santiago 
Ferrigno.- Lucía Garín de 11J!a.- Osear 
S. Lamberto. --Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -]\.{arta O. Maffei. ··· Araceli 
E. l\1éndez de Ferreyra. -·Inés Pérez 
Suarez. - Norma R. Pilati. - Hugo G. 
Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar aLPodcr Ejecutivo infonne, a través de 
los organismos que correspondan, s'obre los si
guientes puntos: 

Detalle las medidas adoptadas para investigar la 
sustitución de obras de arte originales por similares 
apócrifas en el Musco Nacional de Bellas Artes. 

Cuáles fueron los resultados ele las investigacio
nes realizadas y en particular si se han instruido su
marios administrativos y se han formulado denun
cias penales con relación a estos hechos. 

Si se continúa prestando obras de arte a perso
nas físicas o jurídicas que las requieren en présta
mo. En caso afirmativo, qué resguardos se han to
mado para garantizar su devolución. 

María L. Monteagudo. - l\1argarita O. 
Jarque. -Marta O. Maffei. - Irma R.oy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Monteaguclo 
y otros por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo por las medidas adoptadas en razón de la sus
titución ele obras de arte originales por similares apó
crifas en el Museo Nacional de Bellas Artes, cree 
Ílmecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompafian la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Irma R.oy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Noticias aparecidas en diferentes medios de co

municación dan cuenta de la posible existencia de 
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obras apócrifas en el Museo Nacional de Bellas 
Artes. 

El Museo Nacional de Bellas Artes (MNBA), el 
más importante del país y w1o de los más prestigio
sos de América latina por sus eoleeeiones de arte 
europeo, no podrá disponer de su patrimonio cul
tural debido a una interdicción dispuesta por la 
justifieia federal, al eomprobar que muehas piezas 
de arte que allí se exhiben son falsas. Según las mis
mas fuentes, se encuentra en trámite una eausa ju
dicial que se originó a partir de una denuncia anó
nima que llegó a la Justicia en diciembre último, 
durante la gestión de Jorge Glusberg, en la que se 
asegura que "en el MNBA se exhibían piezas de arte 
apócrifas" y que "el inventario oficial de la institu
ción no coincide eon el número existente de obras 
que eonfom1an el legado del museo". 

A partir de esa denuncia, el juez interviniente or
denó allanar el museo y secuestrar el inventario. Con 
esa documentación, determinó poner todas las obras 
bajo la lupa del Cuerpo de Peritos de la Corte Su
prema, los que se abocaron al análisis de eineuenta 
piezas de arte durante los últimos tres meses, lle
gando a la eonelusión de que al menos diez de ellas 
son falsas. 

Son, en su mayoría, obras de autores europeos, 
principalmente españoles, del siglo XIX. Se trata de 
una eoleeeión que había sido prestada a un museo 
de La Rioja eon la idea de difundir el arte en el inte
rior del país. Pero, según las mismas fuentes, por 
problemas cconómieos ese museo pasó de la órbita pro
vincial a la municipal y ¡:-JOco después eeiTó sus puertas. 

Según el ex director, durante su gestión se recu
peraron unas 400 obras sobre un total de 1.100 pie
zas de arte que el Museo de Bellas Artes tenía pres
tadas a embajadas, museos y otras instituciones. 

El valor del patrimonio eultmal que atesoran nues
tros museos ha sido w1 motivo de legítimo orgullo 
para nuestro país y, por lo tanto, su preservación debe 
ser una preocupación permanente de quienes hemos 
sido electos para representar al pueblo de la Naeión. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del pro
yecto de resolución aeompañado. 

María L. Afonteagudo. - Afargarita O . 
.!arque. -Marta O. .Haffei. - Trma Roy. 

XXVIII 
FALLECIMIENTO DE LA ESCRITORA NEUQUINA 

lRMACUÑA 

(Orden del Día N° 617) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de deelaraeión del señor diputado Pérez (A.) 
y otros, por el que se t:xpresa pesar por el falleci
miento de la escritora ncuquina lrma Cuña; y, por 
las razones expuestas en el informe que se aeompa-

fía y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de 
la internacionalmente reconocida escritora neuquina 
Irma Cuña, ocuniendo su desaparición física el 16 
de mayo próximo pasado en la provincia de 
Neuquén. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Jrma Rov. - Ji'duardo A. Di Pollina. 
Lilian~ B. J;ellner. -Rosa E. Tulio. 
Stella Marvs Peso. - Nélida M. Mansur. 
- Nelson Í. De Lajonquiere. - Roberto 
J. Abalos. ~ Jorge M. A. Argiiello. -
1Vfario F Bejarano. - Adán N. 
Fernández Limia. - Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. -Cecilia Lugo de González 
Cabañas. ~Marta O. Maffei. - Araceli 
E. Méndez de J?erreyra. -Inés Pérez 
Suárez. - Norma R. Pilati. -- Hugo G. 
Sto re ro. 

INFORME 

llonorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de deelaraeión del señor diputado Pérez (A.) y 
otros, por el que se expresa pesar por el falleci
miento de la escritora neuquina lrma Cuña, lo mo
difica por razones de mejor téeniea legislativa y 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los haee suyos y así lo ex
presa. 

Jnna Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Irma Cufí.a, euyos escritos han sido publicados 

en Argentina y México, naeió en la ciudad de 
Neuquén el 2 de septiembre de 1932 y representa 
una de las máximas expresiones de la literatura 
patagónica. 

Desde su tierra natal, ejerció en forma constante 
un ferviente compromiso. eon los derechos huma
nos y los derechos de la mujer. 

En euanto a su extensa formación aeadémiea, 
eabe destacar que obtuvo el título de profesora en 
Letras en la Universidad Nacional del Sur y, en 1959, 
ganó u.11a beea para estudiar en el College de Franee 
de París, donde recibió su doctorado en Letras Es
pañolas eon una tesis sobre Maree! Batail!on. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Hasta Jo~ úlümos meses de su vida, :~e de~empe-

fíó como duccnte universitaria Jc Letras eu b Fa
cultad de Humanidades de la Universidad Nacional 
del Comahue. 

Fue investigadora del Conicet respecto de la cues
tión del Discurso Utópico Latinoamericano, sobre 
lo que publicó varios volúmenes: América latina, 
utopía o realidad, Latinoamérica, utopía latente, 
América latina, la utopía como síntoma, Utopía 
musical en Daniel Aioyano, Identidad y utopía, dos 
grandes sombras en J,atinoamérica. 

Desempeñó también trabajos de investigación en 
la Sorbona de París y en la Universidad Nacional 
de México. 

En 1999 fue designada como miembro de la Aca
demia Argentina de Letras, convirtiéndose en la pri
mera representante patagónica dentro de esta insti
tución. 

Su primer libro fue Neuquina, en el año 1956, y a 
ella se suman reconocidos títulos de su obra ]X)éti
ca: Cuando la voz cae (1963), AJenos ple!ilunio 
(1964),Maneras de morir (1974), El exh·año (1977), 
El riesgo del olvido (1993), y wm recopilación de 
toda su obra editada por Editorial Ultimo Reino en 
este año. 

De acuerdo con sus propias palabras, su litera
tura no era regional sino "querencia]" y posro
mántica. Principalmente, las temáticas de sus escri
tos giraron en tomo de los mapuches, la Patagonia, 
la poesía de García Lorca, la obra de Güiraldes y la 
nueva novela latinoamericana. A ello incorporó 
más tarde cuestiones acerca de la selva mexicana 
y los mitos mayas y aztecas, de acuerdo con las 
experiencias vivenciadas durante su estadía en 
México. 

Desde los inicios, y hasta sus últimos escritos, 
su obra remitió constantemente al tema de la angus
tia y la proximidad de la muerte. Acerca de ello, so
lía considerar que "entre la vida y la muerte cabe 
toda la poesía. La soledad eterna e interna, y el de
sierto, son una marca indeleble (. .. ) pero me resisto 
a la tristeza. Mis escritos pertenecen a una poesía 
melancólica traída en los genes". 

Cálida en su trato hacia Jos demás, lima Cuña de
mostraba con sus gestos una profunda interioridad, 
tanto como un sincero amor por su gente y sus orí
genes. 

Su prestigioso talento como escritora, su rol de 
representante de nuestra Patagonia alrededor del 
país y del mundo, y primordialmente su inestimable 
valor como persona, la convirtieron en un ejemplo 
para los escritores más jóvenes de la Patagonia y 
en una artista entrañable para aquellos que la co
nocieron a través de su obra. 

Señor presidente, por lo expuesto anteriormente, 
solicitamos la aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Pérez. -Alicia M. Comelli. -
Luis J. Jalil. -Encarnación Lozano. 

AN1'ECEDEN1E 

Proyecto de dcclaradím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de 
la internacionalmente reconocida escritora neuquina 
Tnna Cuña, ocurriendo su desaparición fisica el 16 de 
mayo próximo pasado en la provincia de Neuquén. 

Alberto C. Pérez. -Alicia .M. Comel/i. -
Luis J. Jalil. - Encarnación Lozano. 

XXIX 
PRRMIO ITALIANO FORMIA OTORGADO AL PIANISTA 

ARGENTINO IVAN RUTKAUSKAS 

(Orden del Día N" 618) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Roy, por 
el que se expresa beneplácito por el premio italiano 
Formia otorgado al pianista argentino Iván 
Rutkauskas; y, por las razones expuestas en el in
forn1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el premio italiano Formia, 
reservado a jóvenes talentos, que le fue otorgado 
al pianista argentino Iván Rutkauskas, de tan sólo 
14 años. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellne1: - Rosa E. Tulio. -
Stella Mmys Peso. - Nélida .Af. ¡\fansUl: 
- Nelson J. De Lajonquiere. -Roberto J. 
Aba/os. -Jorge M. A. Argüe !lo. -Mario 
F. Bejarano. -Adán N .Fernández Limia. 
- Santiago Ferrigno. - Lucía Gatín de 
Tu/a. Osear S. Lamberto. Cecilia 
Lugo de González Cabañas. - Afarta O. 
Maffei. - Araceli E. Méndez de Ferreyra. 
- Inés Pérez Suárez. - Norma R. Pilati. 
-- Hugo G. Storero. 

lNl'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Roy por el que 
se expresa beneplácito por el premio italiano Formia 
otorgado al pianista argentino Iván Rutk:aus-kas, lo 
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modifica por razones de mejor téenica legislativa y 
cree innecesario abtmdar en más detalles que los ex
puestos en los fw1damentos que acompañan la ini
ciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 

Irma Roy. 

Una vez más un joven argentino se destaca en el 
exterior por sus dotes musicales: Iván Rutkauskas 
fue el ganador de la tercera edición del premio ita
liano Fonnia. 

El encuentro, en donde participaron más de tres
cientos jóvenes pianistas de diferentes nacionali
dades, fue promovido por el Consejo Regional de 
Lazio, la provincia de Latina y la ciudad de Formia, 
al sur de Roma. El premio consiste en una beca para 
realizar el curso de perfeccionamiento en el exterior, 
en el área que considere más útil para su formación. 

Este joven argentino, de sólo 14 afíos, es discí
pulo del maestro Antonio de Raco. Cabe destacar 
que el premio Fonnia no es el primer reconocimien
to al precoz talento de Rutkauskas: en el afio 1997, 
a los ocho años, un jurado de la Fundación Banco 
Mayo le otorgó una beca de perfeccionamiento; a 
esto le siguieron becas del Mozarteum Argentino, 
del Fondo Nacional de las Artes y diversos premios 
más. En el año 2002 recibió una clase magistral de 
Daniel Barenboim y participó, también, del Festival 
Martha Argerich. 

Estimular a jóvenes argentinos como Iván 
Rutkauskas, que trascienden con su talento llevan
do al exterior su arte y convirtiéndose de esta ma
nera en un embajador cultural, es algo que desde 
esta Honorable Cámara de Diputados tenemos la 
obligación de hacer. 

Por todo lo expuesto solicito que se apruebe el 
presente proyecto de resolución. 

Irma Roy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el premio italiano Fonnia, 
reservado a jóvenes talentos, que le fue otorgado 
al pianista argentino lván Rutkauskas, de tan sólo 
14 años. 

Irma Roy. 

XXX 
XXXIII PREMIO PLACER DEL TEATRO OTORGADO 

AL DIRECTOR TEATRAL JOI~GE LAVELLI 

(Orden del Día N" 619) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración d~ la señora diputada Roy, por 

el que se expresa beneplácito por el XXXIII Premio 
Placer del Teatro otorgado en París, Francia, al di
rector teatral Jorge Lavelli; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y ias que 
dará el miembro informante, aconst;ja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de rcsoluci{m 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la distinción recibida por 
el director franco-argentino Jorge Lavdli, quien re
sultó ganador del XXXlli Premio Placer del Teatro, 
otorgado por la Sociedad de Autores y Composito
res Dramáticos (SACD), en París. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fe!lneJ: - Rosa E. Tulio. -
Stella Marys Peso. - Né/ida ~M 1\.fansw: 
- Nelson l. De Lajonquiere. - Roberto 
J. Abalos. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Mario F Bejarano. - Adán N. 
Fernández Limia. -Santiago Ferrigno. 
- Lucía Garín de Tula. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -lv/arta O. ~Maffei. - Araceli 
E. "~t/.éndez de Ferreyra. - Inés Pérez 
Suárez. - Norma R. Pilati. -- Hu:¿o G. 
Storero: · - · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Roy, por el que 
se expresa beneplácito por el XXXIII Premio Placer 
del Teatro otorgado en París, Francia, al director tea
tral Jorge Lavelli, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A lo largo de toda su prolífera carrera, Jorge 

Lavelli, se ha caracterizado por ser un director van
guardista. Sus montajes teatrales han sido siempre 
polémi¡;os, ya que Lavelli ha roto las estructmas clá
sicas, recreando los textos desde una visión acor
de a los nuevos tiempos. 

El Premio Placer del Teatro, dotado con 4.800 
euros, por su fundador el mecenas Maree! Nahmias, 
en su edición XXXIII le fue otorgado a Jorge Lavelli 
en París por el conjunto de toda su carrera. Desde 
la muerte de Nahmias (en .1998) el premio es admi-

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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ni~trac!o por la Sociedad de Autores y Composito
res DramriticG~ (~lACD). 

E~ta temporada, Jorge Lavelii, de 72 años, ha vuel
to a ser director independiente y preparó con la co
media francesa, por primera vez en Francia, la obra 
política En Kabul, en casa de Tony Kushner. 

Jorge Lavclli fue el fundador del Théiitrc National 
de La Collinc en París, dirigiéndolo desde 19R7 has
ta 1996. En el afio 2003 su mayor éxito volvió a ;;er 
·Fausto de Gounod, estrenada en i 975, pnra la que 
contó con la participación del tenor mexicano 
Rolando Villazón. 

Lavclli es un referente mundial dentro del univer
so teatral, sus trabajos escénicos se han destacado 
siempre por su particular estética y su atípica con
cepción, por lo que era de prever que se lo distin
guiera por éste y por otros premios más. 

Por todo lo expuesto solicito que se apruebe el 
presente proyecto de declaración. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

Irma Roy. 

[,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por la distinción recibida por 
el director franco-argentino Jorge Lavel)i, quien re
sultó ganador del XXXIII Premio Placer del Teatro, 
otorgado por la Sociedad de Autores y Composito
res Dramáticos (SACD), en París. 

lrmaRoy. 

XXXI 
MODI.FICACION DEL DECRETO PARA LA 

DESJGNACION DE PERSONAL CIENTJIIJCO Y TECNICO 

(Orden del Día N" 621) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Puig de Stubrin 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
modificación del decreto 491/02 para la designación 
del personal científico y técnico comprendido en el 
artículo 19 de la ley 25 .467; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo mo
difique el decreto 491102 para que Jos organismos 
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comprendidos en el a1tículo 19 de la ley 25.467, de 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova
ción, puedan recuperar la capacidad para designar 
su personal científico de planta pemmnente y tran
sitoria, de acuerdo a las partidas presupuestarias 
vigentes. 

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2004. 

Carlos D. Snopek. - Lilia Puig de Stuhrin 
- Miguel A. Giubergia. - Griselda N 
Herrera. - Rafael A. Gonzalez. -
Heriberto E. Afediza. -Mónica A. 
Kuney. - Gustavo A. M.arconato. -~Julio 
C. Accavallo. - Roque T Alvarez. -
Isabel A. Arto/a. - Gladis A. Caceres. -
Lilia l.!'. Af. Cassese. -~ Hugo R. Cettolll: 
- Fernando G. Chironi. - Luis F J. 
Cigogna. - Víctor H. Cistema. -Jorge 1 

C. Daud. ~- Fabian De Nuccio. -- Silvia 
G. Esteban. ~- Patricia S. Fadel. -
Alejandro O. Filomena. -Eduardo D. 
García. - .luan C. Gioja. - Roberto R. 
Iglesias. -~ Osear S. Lamberto. -
Encarnación Lozano. - Claudia 
Lozano. ·- Silvia V Martínez. -José R. 
Mongeló. --Mario R. Negri. - Claudia 
J. Poggi. - Tomás R. Pruyas. -
Jfumberto Roggero. - Héctor Romero. 
-Diego H. Sartori. -Juan M. Urtubey. 
- Gerónimo Vargas Aignasse. 

fN}'ORME 

Honorable Camara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Ciencia y Tecnología al considerar el proyecto de 
resolución de la señora diputada Puig de Stubrin y 
otros, y transfom1ando el mismo en proyecto de de
claración por razones de técnica legislativa, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos D. Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Scfíor presidente: 
En la oportunidad en que el Poder Ejecutivo dis

puso, mediante el decreto 491/02, la reasunción del 
control directo para todas las designaciones de per
sonal permanente y no permanente dentro de toda 
su área, nuestro país todavía no había ingresado 
en la transición inevitable producida por las deci
siones relativas a la crisis económica e institucional 
que sobreviviera a los acontecimientos de fines del 
año 200 l. Ahora, que se ha reingresado en el con
trol de las variables que le competen para la actua
ción estatal, el sistema científico nacional debía 
haber recuperado su capacidad en mérito a la vin
culación que guarda con la recuperación económi-
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ca, institucional y de proyección a mediano y largo 
plazo. 

Diversos anuncios relativos al impacto que se 
produciría en el sistema científico nacional como 
resultado de decisiones presupuestarias del gobier
no nacional, habían generado en científicos e in
vestigadores la sensación de alivio a una situación 
de continuas postergaciones que experimentan. 
Fueron varios funcionarios de primer nivel en el 
Poder Ejecutivo los que hicieron los anuncios re
petidamente ante la prensa oral y escrita desde que 
el Honorable Congreso tratara el último proyecto 
de ley presupuestaria de la Nación. Aw1 más, rele
vantes personalidades responsables del área cien
tífica en sus visitas a nuestra Cámara reiteraron su 
preocupación por el tema de congelamiento de va
cantes, un problema en que se asimila el sistema 
científico a otras reparticiones en sus modos de in
gresos y por lo tanto se les da trato similar. Los 
trámites de excepción, engorrosos, antieconómicos 
y fatigantes no modifican esta pauta generaL Este 
problema, según lo expresado por sus titulares, lo 
padecen en forma intensa los organismos compren
didos en la ley 23.877, en su artículo 19, como el 
Conicet, la C1~EA, la CONAE, la ANLIS y el INTI. 
Estos organismos planifican a varios años a la vis
ta y tienen expectativas de crecimiento de su es
tructura científico-tecnológica, lo que no se com
padece con el ejemplo del nombramiento de 
investigadores para el 2004 de quienes ganaron sus 
concursos en el año 200 l. 

El veto, que por proyecto aparte pondremos en 
reconsideración de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación, para artículos en los que está 
comprometido el sistema científico nacional, sin 
duda que ha repercutido en la condición general de 
científicos e investigadores, marco en el cual la res
titución del derecho a tener el control para el per
sonal del sistema científico nacional resulta agra
vante de lo que el propio responsable del sector 
estatal expresara en la ocasión del tratamiento de 
los artículos 6° y 7° de la Ley de Presupuesto, al 
decir que es razonable la preocupación frente a lo 
que se denomina drenaje de cerebros, o emigración 
del país por parte de científicos argentinos de exce
lente nivel. Decía entonces el secretario del sector 
que al problema del desarraigo y el daño económi
co se une el de la imposibilidad de contar con ellos 
para contribuir al desarrollo nacional. Ubicaba en la 
culminación de sus estudios superiores una causa 
radicada en la no iuserción posterior en la canera 
de investigador del Conicet y los otros organismos 
científicos del sistema. Y daba como principal im
pedimento para resolverlo, la falta de cargos nue
vos, que incrementen las plantas y el congelamien
to de las vacantes en las carreras de investigación. 
Ambos temas vinculados a los artículos antes men
cionados de la Ley de Presupuesto Nacional. 

Señor presidente: ha llegado el momento de e.x
ceptuar al sistema científico nacional de la restric
ción prevista en el decreto 491102, y pemütir que 

pueda sumarse activamente a la deseada recupera
ción del país. 

Lilia Puig de Stubrin. - Fernando G. 
Chironi. -Miguel A. Giubergia. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo moditíque la resolu
ción 491/02 para que los organismos comprendidos 
en la ley 25.467, artículo 19, del sistema científico 
nacional puedan recuperar la capacidad para desig
nar su personal científico de planta permanente y 
transitoria, de acuerdo a las partidas presupuesta
rias previstas en la ley 25.827. 

Lilia Puig de Stubrin. - Fernando G. 
Chironi. -Miguel A. Giubergia. 

XXXII 

PARTICIPACION ARGENfiNA EN LA FERIA 
INTERNACIONAL ISEF (INTEL SCIENCIE & 

ENGENEERING FAIR) 

(Orden del Día N" 622) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado los proyectos de declaración del señor di
putado Sartori, y del señor diputado Cettour y otros, 
por los que se expresa beneplácito por la participa
ción argentina en la Feria Internacional (ISEF), Intel 
Scicnce & Engeneering Fair; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación argenti
na en la Feria Internacional (ISEF) Intcl Science & 
Engencering Fair en Portland, Estados Unidos de 
América, que nucleará a jóvenes de todo el mundo 
para competir con sus trabajos de investigación de 
ciencia e ingeniería. Dentro de los premiados, to
dos ellos ganadores de la XXIIl Feria Nacional de 
Ciencia y Tecnología del año 2003, se destacaron la 
alumna María Eugenia Goya, del Club de Ciencias 
Capuchinas del Instituto Nuestra Sefíora de los An
geles de Concordia, Entre Ríos; los almnnos Nico
lás Aragón y Lcandro Augusto Sa lgueira, del CEP 
5 Domingo Faustino Sariniento de Las Breñas, pro
vincia del Chaco, la alumna Lucrecia Terán, de la 

• 

• 

• 
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Escuela Pal'lt• Apóstol Je Yerba Duena, pmvincia 
de Tucu:nán, !os alemr.cs Alejandro Riedel y Da
niel Rubino, E.T. Y Ingeniero .Huergo de Capital Fe
deral y del alunmo Scbastián Cabrera del Club de 
Ciencias Jorge Sabato, EET 1 "Dr Luis Bussalleu" 
de la ciudad de Rojas, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 24 de junio de 2004. 

Lilia Puig de Stubrin. - Griselda N. 
Herrera. -¡\;fónica A. Kuney. -Julio C. 
Acc·avallo. - !sabe/ A. Arto/a. ·- GladlJs 
A. Cáceres. - Hugo R. Cettour. '
Fernando G. Chironi. - Fabián De 
.Nuccio. - Eduardo D. Gm'da. - 1\.figue/ 
A. Giubergia. - };_'ncarnación Lozano. -
Silvia V Jvfartínez. - José R. ¡\;fongeló. 
- Tomás R. Pruyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside
rar los proyectos de declaración, transformados en 
proyecto de resolución, del señor diputado Sartori 
y del scí'ior diputado Ccttour y otros, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Ulia Puig de Stubrin. 

FUNDAMENI'OS 

1 

Señor presidente: 
La Feria Internacional de Tecnología que se rea

liza este año en Portland (EE.UU.) es uno de los 
eventos científico-tecnológicos más relevantes a ni
vel internacional, que recoge periódicamente los 
aportes más avanzados en la materia, realizados por 
jóvenes investigadores de todo el mundo. La dele
gación está presidida por la coordinadora provin
cial de Actividades Científicas y Tecnológicas de la 
provincia de Misiones, profesora señora Margarita 
Lidia Lutz. 

Nuestro país interviene en este caso con traba-. 
jos en ciencias exactas, ciencias naturales, ciencias 
sociales y de tecnología aplicada, realizados por jó
venes de Tucumán, Chaco y Buenos Aires, que re
sultaron ganadores de la XXIII Feria Nacional de 
Ciencia y Tecnología del año 2003, re::dizada en la 
provincia de Misiones. 

La participación en este evento significa una im
portante oportunidad para mostrar el alto nivel de los 
investigadores argentinos y para establecer relacio
nes de intercambio científico-tecnológico, de acuer
do a los avances desarrollados a nivel mundial. 

Por estas razones, brevemente expuestas, se so
licita la aprobación del presente proyecto de decla
ración. 

Diego H. Sartori. 

2 

Señor presidente: 
Eievamos este proyecto a consideraciCm de la Ho

norable Cámara de Diputados de la Nación, para ex
presar nuestro beneplácito por el constante y exi
toso quehacer científico de nuestra juventud. 

Recientemente se llevó a cabo la Feria Jnterna
ciomll de Ciencias en la ciudad de Portland, EE.lm., 
donde compitieron 1.300 estudiantes, en represen
tación de más de 40 países, para jóvenes preuni
vcrsitarios, en la competencia considerada más 
importante del mundo, en su categoría, y fue orga
nizada por INTEL-JSEF. 

El resultado de la mencionada competencia dejó 
muy bien posicionada a la joven representación na
cional, la cual encabezó ei medallero latinoamericano . 

"El Exterminador Violeta" es un proyecto que per
mitió la reducción de la actividad microbiana en el 
jugo de la naranja, mediante la aplicación de radia
ciones UV de onda corta, gracias al uso de un equi
po experimental disef:iado y consüuido en Concor
dia, provincia de Entre Ríos. 

"Fenómenos Violentos en Quasars", de Nicolás 
Aragón y Leonardo Salgueira, ganó el 4° premio en 
el área de Tierra y Espacio, como proyecto grupal. 

"Cama Ortopédica Robotizada", de Alejandro 
Riedel y Daniel Rubino, ganó el 4° premio dentro 
del área· Ingeniería, también como proyecto grupal. 
Este pn)yecto, además, fue premiado con el 2° lugar, 
en ru1a competencia paralela, por el JEEE Computer 
Society. 

"Animales Shamánicos en la Cosmovisión Toba", 
de Lucrecia Terán, recibió la Mención Honorable, 
en el área Ciencia Sociales y del Comportamiento, 
como proyecto individual. 

Por último, estimo necesario destacar el recono
cimiento y estímulo para con los mencionados es
tudiantes, comprometiéndolos a la prosecución y 
perfeccionamiento de la importante tarea del inves
tigador. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos, a mis 
pares, que acompañen este proyecto. 

Hugo R. Cettow: - De/ma N Berto~votti. 
- Humberto J. Roggero. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la participación argentina en 
la Feria Internacional (ISEF) Intel Science & 
Engeneering Fair, en Portland (EE.UU.), que nucleará 
a más de 5.000 jóvenes de todo el mw1do, para com
petir con sus trabajos de investigación de ciencia e 
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ingeniería. La delegación argentina está integrada 
por los ganadores de la XXIH Feria Nacional de 
Ciencia y Tecnología del año 2003, realizada en la 
provincia de Misiones. 

Diego H. Sartori. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de fa Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito ante la labor efectuada por 
un grupo de jóvenes argentinos, les cuales compi
tieron en ia Feria Intemacional de Ciencias, realiza
da recientemente en la ciudad de Portland, estado 
de Oregon, en los Estados Unidos de América. 

De entre los premiados se destaca la labor de la 
señorita María Eugenia Goya, oriw1da de la provin
cia de Entre Ríos, que con su proyecto ''El Extemli
nador Violeta" obt11vo el 3° premio dentro de la ca
tegoría proyecto individual, donde compitió con 91 
finalistas dentro del área Microbiología. Asimismo 
se destaca que, éxitos como los que nos ocupan, 
constituyen un hecho importante dentro de la in
vestigación a nivel internacional, los cuales nos lle
nan de orgullo y obligan a extremar el apoyo a ini
ciativas de desarrollo científico. 

Hugo R. Cettour. - De/ma N. Bertolyotli. 
- Humberto J. Roggero. 

xxxm 
PREMIO BENTLEY EXCELLENCE AWARDS 2004 

(Orden del Día N" 623) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado los proyectos de declaración del señor di
putado Giorgetti; de los señores diputados 
Larrcguy y Nemirovsci, y de la señora diputada 
Hemández y otros, por los que se expresa bene
plácito por el premio Bentley Excellence Awards 
2004 obtenido por ingenieros argentinos de INV AP 
S. E.; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESllELVE: 

Expresar beneplácito por el otorgamiento del pre
mio Bentley Excellence Awards 2004 que anual
mente en Orlando, Estados Unidos de América, 
ofrece la empresa Software Bentley entre cientos 

de firmas de tecnología de todo el mundo, recaída 
en los ingenieros argentinos que diseñaron el si
mulador navegador del reactor nuclear que Jm;es
tigaciones Aplicadas S.E. (INVAP), desarrolla para 
Australia. 

Sala de la comisión, 24 de junio de 2004. 

Li!ia Puig de Stubrin. -Mónica A. Kuney. 
-Julio C. Accavalfo. -Isabel A. Arto/a. 
- G/adys A. Cáceres. -liugo R. Cettow: 
-· Fernando G. Chironi. - Eduardo D. 
J. García. -Miguel A. Giubergia. -
Encarnación Lozano. - Tomás R. 
Pruyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al consi
derar los proyectos de declaración transfonnados 
en proyecto de resolución, del señor diputado 
Gior-getti; de los señores diputados Larrcguy y 
Nemi-rovsci, y de la señora diputada Hemández y 
otros, cree im1ecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en Jos fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Lilia Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Días pasados, los ingenieros barilochenses Ale

jandro Reybaud, Alejandro Vera y Adrián Schum
perli, diseñadores de un simulador del reactor nu
clear que INVAP desarrolla para Australia, fueron 
distinguidos con un premio que se otorga anual
mente a las aplicaciones de las herramientas 
infom1áticas de ingeniería digital de muy alto grado 
de complejidad y excelencia intemacional. 

El dispositivo premiado es definido como un mo
delo tridimensional navegable e inteligente (reactor 
virtual), definido por INVAP como una "maqueta 
electrónica" con más de mil componentes virtuales 
que, integrados por la obra civil, permiten un reco
rrido virtual por la planta, visualizando todos sus 
detalles en tres dimensiones. Este "paseo virtual" 
permite consultar información de todo tipo acerca 
de sus componentes, tomar medidas como si se lle
vara tma cinta métrica y simular el traslado de com
ponentes desannados para su mantenimiento. 

Es de destacar que es la primera vez desde que 
se entrega este premio, que se elige una fim1a del 
Cono Sur, motivo más que suficiente para solicitar 
a mis pares aprueben el presente proyecto de de
claración. 

Jorge R. Giorgetti. 

• 
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Señor presidente: 
El 24 de llJ.ajo y tras una compekncia en la que 

se pre~ele..:cimwron 164 proyectos de todo el mun
do, el INVAP ha sido galardonado en el Bentley 
Excelbnce Awards 2004, con el premio mayor por el 
modelo tridimensional navegable e inteligente del 
reactor utilizado para el proyecto de Australia. 

El modelo virtual del reactor australiano -c¡ue ha
bía sido presentado por la empresa rionegrina en 
un concurso anual organizado por la empresa pro
veedora del software que se usa para constmír esos 
modelos de alta complejidad- es una especie de ver
sión "virtual" completa del reactor que INVAP está 
construyendo en Australia. Este programa 
tridimensional permite recorrer toda la obra y 
visualizar sus partes en detalle, así como las rela
ciones entre ellas. La empresa de tecnología 
rionegrina recibió el primer premio en la categoría 
"Plantas y optimización de procesos", la principal 
entre las 21 evaluadas en la conferencia anual "BE 
Awards of Excellence" para premiar a los proyectos 
que :'mejoran la int~aestn.Jcttn;~, e incrementan la ca
hdau de v1da a escata mund1aJ . 

Bentley Systems Inc. es un proveedor global de 
software utilizado para diseñar, proyectar, construir 
y operar grandes proyectos de ingeniería. Sus pro
ductos son utilizados por más de 300.000 profesio
nales y más de 20.000 compaüías y organizaciones 
de todo el mundo. INVAP es uno de sus usuarios y 
su trabajo fue seleccionado junto a otros 163 pro
vectos de variado origen. 

El modelo vüiual galardonado fue proyectado por 
Alejandro Reybaud, Adrián Schwnperli y Alejandro 
Vera en respuesta a uno de los requisitos estableci
dos por Australia en el contrato para monitorear la 
constmcción del reactor (que ya alcanzó w1 estado 
de ejecución del 70 %). 

El reconocimiento posiciona muy bien a la empre
sa para la realización de trabajos similares en otros 
proyectos y le da un mayor impulso a los desarro
llos tridimensionales que se están llevando a cabo en 
el área satclital con el mismo gmpo de científicos. 

El anuncio y la entrega del premio tuvo lugar en 
la fiesta de gala que se llevó a cabo en Orlando, 
USA. En representación asistió Alejandro Reybaud, 
quien junto a Adrián Schumperli y Alejandro Vera 
recibieron la distinción Bentley Excelencc Awards 
2004. 

El reactor nuclear que construye la rionegrina 
lNVAP en Australia -por cuyo modelo tridimen
siona 1 navegable e inteligente obtuvo la distinción 
en Estados Unidos- avanza de acuerdo con lo es
tablecido en el concurso que la empresa ganó en 
jmüo del año 2000. 

La obra estará terminada a principios del próximo 
año y producirá silicio para chips y radioisótopos 
para medicina. En el proyecto, catorce técnicos e 
ingenieros de nuestro país se encuentran dirigien-

do los trabajos, mientras que entre 25 y 30 más se 
sumarán cuando coní.ience el montaje del reactor. 

La inversión es de casi 200 millone~ de dólares, 
ya qae a los iniciales 170 millones -que fue la licita
ción original que ganó el INVAP- se le suinaron 
otros 20 millones en obras complementarias. 

El Centro de Ciencia y Tecnología de Lucas 
Hcights, donde se realiza la construcción, está ubi
cado a una hora del centro de Sydney. 

Juan Pablo Ordóñez, Pablo Ahbatc, Marcelo Ba
n·era, Femando Tiglio, Luis Garrafa, Eduardo Acosta, 
Eduardo Ablanedo, Gustavo Pittaro, .Tuanjo Percym, 
Al~jandro Hambouris, Mar·cela Gomes, Paula Gómez, 
Irene Livolsi y Santiago Pereyra son los argentinos 
que están en Australia trabajando en el proyecto. 

La mole de hom1igón de alta densidad, con mine
ral de hierro y acero inoxidable que la firma INVAJ> 
construye para la Organización Australiana de Cien
cia y Tecnología (ANSTO), cuando esté concluida, 
se convertirá en el reactor nuclear más modcmo del 
mw1do en su tipo. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo M. 
Nemirovsci, 

3 

Señor presidente: 
JNVAl' S. E. es una empresa radicada en San Car

los de Bariloche, provincia de Río Negro, en la 
Patagonia argentina, que tiene más de un cuarto de 
siglo de existencia. 

Se dedica al desarrollo de tecnología de avanza
da en varios campos diferentes. Se especializa en el 
diseño, desarrollo y construcción de reactores nu
cleares para la investigación científica y producción 
de radioisótopos y otras instalaciones nucleares; 
equipamiento y automatización industrial; plantas 
químicas, en especial de tratamiento de residuos in
dustriales peligrosos, y variados sistemas de apli
cación médica y científica. De incorporación más re
ciente a la lista de sus actividades, la tecnología 
nuclear constituye un área de trabajos de importan
cia creciente para la empresa. Las áreas nuclear y 
espacial de INVAP están calificadas bajo la norma 
ISO 9001. 

INV AP es tma sociedad que pertenece al estado 
provincial de Río Negro. Su directorio está integra
do por siete miembros, cuatro de Jos cuales son de
signados por la Comisión Nacional de Energía Ató
mica (CNEA), dos por la provincia y uno es elegido 
por el personal de la empresa. No recibe aportes pre
supuestarios y se desenvuelve exclusivamente con 
ingresos provenientes de la ~jecución de contratos 
en el país y en el e:>-.ierior. 

Gracias a la labor realizada por la CNEA dmante 
más de cincuenta afíos, la Argentina ha efectuado 
un desarrollo propio en el campo de la tecnología 
nuclear que hoy le pem1ite ser el país, fuera de Jos 
de mayor desarrollo (fundamentalmente EE.TJU., Ca-
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nadá, Francia y Alemania), que exporta instalacio
nes, equipos y tecnología nuclear. Los notables re
sultados alcanzados por el lNVAP en muchos de 
sus proyectos se deben a una excelente interacción 
entre sus técnicos y los de la CNEA. 

INVAP tiene en su haber un número de logros 
de importancia nacional e internacional. Entre 
ellos el de mayor repercusión ha sido el desarro
llo de la tecnología de enriquecimiento de uranio, 
proceso que ha significado un importante éxito 
científico. 

I-Ia construido varios reactores nucleares experi
mentales en la Argentina, Argelia y Egipto, así como 
partes importantes de otro en Perú. En el año 2000, 
luego de ganar una importante licitación internacio
nal, la empresa inició las tareas de diseño y cons
trucción de un reactor, de mucha mayor compleji
dad, para ANSTO, la Organización Australiana para 
la Ciencia y la Tecnología Nuclear. Este proyecto, 
como en su momento el de Egipto, es la más impor
tante venta de una planta "llave en mano" hecha 
por el país, en una operación de contado. El presu
puesto del proyecto australiano es de 180 millones 
de dólares. 

El modelo virtual del reactor australiano que ha
bía sido presentado por la empresa rioncgrina en 
un concurso organizado por la empresa proveedo
ra del software que se usa para construir esos mo
delos de alta complejidad, es una especie de ver
sión "virtual" completa de ese reactor que INVAP 
está construyendo en Australia, que pennite reco
rrer toda la obra y visualizar sus partes en detalle, 
así como las relaciones entre ellas. El anuncio y la 
entrega del premio del concurso anual internacio
nal de la empresa Bentley tuvo lugar en Orlando, 
Florida (Estados Unidos) y en representación del 
lNVAP asistió Alejandro Reybaud, quien junto 
con Adrián Schumperli y Alejandro Vera son in
tegrantes del grupo de proyectistas que realizó di
cho trabajo. 

Cabe finalmente destacar la presencia de INVAP 
en. el área de la tecnología nuclear ya que es la únictl 
empresa nacional calificada por la NASA como ca
pacitada para concretar proyectos dentro de esa te
mática. La empresa ha construido para la Comisión 
Nacional de Actividades Espaciales -CONAE-, Jos 
tres primeros satélites argentinos para observacio
nes científicas, denominados SAC-A, SAC-B y SAC
C, así como el expérin1cnto satelital argentino HXRS. 
El SAC-C fue puesto en órbitu desde los EE.UU. en 
noviembre de 2000 e integra la "constelación matuti
na·· de observación terrestre, fom1ada juntamente con 
otros tres satélites de la NASA. 

Además de los mencionados, INVAP tiene en 
construcción un sistema satelital de mayor com
plejidad denominado SAOCOM, provisto de rada
res de apertura sintética que pcnnitirán la obser
vación de otras características del territorio, así 
como la visión satelital nocturna a través de la capa 
de nubes. 

Por lo expuesto y debido a la importancia y jerar
quía del premio obtenido por 1NVAP, se solicita la 
aprobación del adjtmto proyecto de declaración. 

Cinthya G. Hernández. - Alfredo A. 
A1artínez. - Osvaldo Af. Nemirovsci. -
Lilia Puig de Stuhrin. 

ANTECEDENI'ES 

Pro~'ecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su complacencia por el otorgamiento del pre
mio Bentley Excellence Awnrds 2004 que anual
mente en Orlando -(EE.UU.)- ofrece la empresa 
Software J3entlev entre cientos de firmas de tec
nología de todo oel mundo, favoreciendo a los in
genieros argentinos que diseñaron el simulador 
navegador del reactor nuclear que el INVAP de
sarrolla en Australia. 

Jorge R. Giorgetti. 

2 

Proyecto de declaraciún 

La Clonara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el premio otorgado a INVAP 
S.E. por la firma J3entley en ocasión de celebrarse el 
concurso anual internacional de la empresa 
Bentley de EE.UU. en la categoría "Plantas y 
optimización de procesos", en el Bcntley 
Excellente Awards 2004 realizado en la semana del 
20 al 24 de mavo del corriente año en Orlando, 
Florida (Estados Unidos). 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. 

3 

Proyecto de dcclaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su beneplácito por el primer premio con
cedido al INVAP en el concurso anual intcmacional 
en el Bcntley Excellence Awards 2004, en la catego
ría Plantas, por el modelo tridimensional navegable 
e inteligente utilizado como modelo virtual del reac
tor que desarrolla en Australia. 

Cinthya G. Hernández. - Alfredo A. 
Martínez. - O.~valdo M. Nemirovsci. -
Lilia Puig de Stubrin. 

• 

• 



• 

• 
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XX.XW 

PRí~i\ilO A LA REVISTA "ESTtJDIO~ SOCL:\f.i~s·• 
DE LA UNIVERSJI)AD NACJONAJ. DEL LlTOR.i\.L 

(Orden del Día N" 624) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el proyecto de declaración de la sefíora di
putada Puig de Stubrin y el sefíor diputado Negri, 
por el que se declara de interés legislativo el reco
nocimiento obtenido por la revista de la Universi
dad Nacional del Litoral "Estudios Sociales"; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de re.~olución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el reconocimiento 
obtenido por la revista de la Universidad Nacional 
del Litoral "Estudios Sociales", consistente en la 
obtención de un premio otorgado por la fundacio
nes Compromiso y Ford, y un grupo de investiga
dores históricos argentinos residentes en los Esta
dos Unidos de América. 

Sala de la comisión, 24 de junio de 2004. 

Lilia Puig de Stubrin. - Grise/da N. 
Herrera. -Mónica A. Kunev. -Julio C. 
Accavallo. -Isabel A. ArtoÍa. - Gladvs 
A. Cáceres. - Hugo R. Cettour. '
Fernando G. Chironi. - Fabián De 
Nuccio. - Eduardo D. J. García. -
Miguel A. Giubergia. - Encarnación 
Lozano. -· Silvia V Martínez. - Tomás 
R. Pruyas. --k! arce la V Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al conside
rar el proyecto de declaración, transformado en pro
yecto de resolución, de la sefíora diputada Puig de 
Stubrin y el sefíor diputado Negri, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Lilia Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Diego Armus, Tulio Halperín Donghi, Roberto 

Korzeniewicz, Marysa Navarro y Guillermo 
O'Donnell, son los nombres que actuaron como ju-

rado para selección a la revista ¡:anadora del pre
mio que otorgaba es las tlmdaciones. ':stos presti
gi0sos y considerables académicos no hicieron más 
que refrendar el trabajo que hace ;nás 13 aí'íos vie
nen realizando profesores e investigadores de dis
tintas universidades, para editar esta revista de la 
Universidad Nacional del LitoraL 

Debemos mencionar que a este concurso se po
dhm presentar todas las revistas académicas de in
Yestig<:ción en historia y ciencias sociales, vincula
das a instituciones académicas, universidades o 
grupos particulares, con no menos de tres afíos de 
existencia, y que además para su inscripción, las 
revistas debían realizar una presentación dando 
cuenta de la actividad editorial cumplida y detallan
do el plan académico que se proponían desarrollar 
de resultar premiados en el concurso. 

El premio obtenido significa un claro reconoci
miento a la trayectoria y un estímulo a quienes en 
nuestro país han elegido la dura vida de los inves
tigadores científicos, en especial en el campo de las 
ciencias sociales. En la historiografía local y regio
nal se han reintroducido, con la reposición del or
den democrático, corrientes, metodologías y obje
tos que venían siendo consideradas en los estudios 
e investigaciones destinados a dar cuenta de nues
tro pasado y describir el mundo contemporáneo. A 
la par, se introdujeron novedades similares o más 
amplias en importancia, como fueron las de la lla
mada microhistoria, donde las historias de vida tie
nen especial existencia. Es decir, que los estudios e 
investigaciones sobre nuestra realidad también fue
ron afectados profundamente en muchos casos por 
las represiones antidemocráticas de los que impe
dían la libertad creadora en que se fundamentan las 
actividades académicas nacionales. Igualmente los 
procesos comprensivos de más amplio tiempo his
tórico y mayor espacialidad, deben contarse a la 
hora de las necesidades de descripción y explica
ción de la realidad. 

No podemos dejar de mencionar que el consejo 
asesor de dicha revista cuenta con la presencia de 
Waldo Ansaldi, Atilio Borón, Isidoro Cheresky, Fran
cisco Delich, Liliana De Riz, Toreuato Di Tella, 
Norbert Lechner (recientemente fallecido), Juan Car
los Portantiero, Luis Alberto Romero, Ricardo 
Sidicaro, entre otros, quienes han obtenido una fuer
te presencia en las publicaciones más prestigiosas 
que hoy circulan por el país. 

Esta publicación premiada está incluida en el di
rectorio y catálogo de Latindex, que se dedica a la 
difusión de la producción académica en ciencias 
sociales, y que logran fortalecer el vínculo entre 
autores y público especializado del campo acadé
mico nacional e internacional, que publican traba
jos inéditos de nuestros investigadores, que son 
seleccionados con la intervención de árbitros ex
ternos especialmente convocados, lo que nos de
muestra que la ciencia en nuestro país merece 
nuestro apoyo. 
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Por lo expuesto solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto. 

Lilia Puig de Stubrin. -.Mario R. Negri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el reconocimiento obteni
do por la revista de la Universidad Nacional del Li
toral "Estudios Sociales", consistente en la obten
ción de un premio otorgado por las flmdaciones 
Compromiso y Ford, y un grupo de investigadores 
históricos argentinos residentes en EE.UU. 

Lilia Puig de Stubrin. -Mario R. Negri. 

XXXV 

IV JORNADAS NACIONALES DE CRIA BOVINA 

INTENSIVA 

(Orden del Día N" 625) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología, han considerado el proyec
to de resolución de la señora diputada Alarcón, 
por el que se declara de interés parlamentario las 
IV Jornadas Nacionales de Cría Bovina Intensiva, 
que se realizarán los días 27 y 28 de mayo de 2004 
en Venado Tuerto, provincia de Santa Fe; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 24 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -- Lilia Puig 
de Stubrin. - Guillermo E. Alchouron. 
- Griselda N. Herrera. - Héctor R. 
Daza. - Gumersindo F Alonso. -
Mónica A. Kunev. -Luis G. Borsani. -
José R. Mongel¿. -Julio C. A.ccavallo. 
-Isabel A. Arto/a. - frene M. Bosch de 
Sartori. - c;:arlos Brown. -- Gladys A. 
Cáceres. -- !fugo R. Cetíour. -
Fernando G. Chironi . ...:. Fabián De 
Nuccio. - Patricia S. Jade/. -Eduardo 
D. J. García. -Susana García. -
Miguel A. Giubergia. -- Ricardo J 
Jano. -- Encarnación Lozano. -· Carlos 
G. Macchi. -Julio C. Afartínez.- Silvia 
V 1'1artínez. - Hu.r¿o J\Iartini. -- Adrián 
Menem. - Ton~ás ·R. Pruyas. 
Humberto J. Roggero. - .Afirta E. 
R.ubini. -- Francisco N. Sellarés. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las IV Jornadas 
Nacionales de Cría Bovina Intensiva, que organiza 
el Thi'TA Venado Tuerto, realizados los días 27 y 28 
de mayo de 2004 en la Sociedad Rural de Venado 
Tuerto·, provincia de Santa Fe. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología al considerar el proyecto de 
resolución de la señora diputada Alarcón, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en Jos fundamentos que lo acompañan por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

.María del Carmen Al arcón. 

FUNDAMEN"l'OS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de este honorable cuerpo 

el presente proyecto, con el objeto de declarar de 
interés legislativo la realización de este importante 
evento: IV Jornadas Nacionales de Cría Bovina In
tensiva, organizado por el lNTA Venado Tuerto, que 
se realizarán Jos días 27 y 28 de mayo de 2004, en la 
Sociedad Rural de Venado Tuerto. 

Los especialistas están preocupados por el futu
ro del sector ganadero y por eso fogonean alterna
tivas para que la producción ganadera no pierda te
rreno frente a la agricultura. 

El sistema cría bovina intensiva (CBI) propone la 
altemativa de realizar cría bovina en suelos agríco
las básicamente por dos motivos, el primero es por
que se plantea la actividad sobre pasturas conso
ciadas base alfalfa con gramineas templadas de alta 
producción, y el segundo es porque durante el pe
ríodo de vaca seca se plantea el pastoreo de los ras
trojos. 

De esta manera la propuesta técnica es pe1mitir ex
presar el potencial productivo de los rodeos de cría 
en campos de la zona núcleo, en muy buenas condi
ciones ambientales de producción, maximizando así 
la producción de temeros por hectárea a bajo costo. 

Los campos tradicionalmente llamados ganade
ros, cañadas, bajos o con algún límite a la produc
ción de granos, deben continuar con ganadería de 
cría, al ser la alternativa de producción más viable 
y sustentable en el tiempo para esas situaciones. 
No obstante, actualmente se VLielve a plantear que 
en los campos de superior caiidad donde se hace 
agricultura, dentro de la rotación de los cultivos es 
conveniente incluir ciclos de pastura base alfalfa. 

• 

• 

• 

.. 
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C:n estas iornadas, baj0 el lcEl~t: "l;movéE cnn efi
cienc,a. Pr<;ducir co1t 0~l!dad'' se presentauin ¡¡:mn:; 
:·~b.cior~c:dos r:on las ventajas d.; ~ste sisn:mu mixto 
de produeeión, su presente y futuro, su aporre real 
a la sustcmabilidad, la nutrición balanceada de sue
los y la implantación de pasturas en campos agrí
colas. También se tratarán temas sobre alternativas 
comerciales para productores de cría', evaluación 
económico-finaneicm de cm versus agricultura per
manente, selceeión funcional de toros, sistemas in
tegrados agricultura más ganadería, entre otras di
sertaciones. 

En este año el INTA ha elaborado diferentes lí
neas de aceión que se desarrollan dentro de dos 
campos bien definidos. Uno de ellos es t:l de inves
tigación y generación de tecnología y el otro de 
transferencia. El primero permite observar una ma
yor comprensión de la dinámica de nutrientes del 
suelo, una mayor información sobre recursos 
forrajeros naturales invernales en rastrojos, ensa
yos sobre productividad de las mezclas forrajeras 
eon mayores posibilidades en la región sur de San
ta fe. aereeentar la unifonnidad en el relevamiento 
de d~tos físicos y económicos y la cadena de la ear
ne, destino del ternero y programa de salud y bien
estar animal CBL 

En lo que respecta a la difusión y transferen
cia para el primer semestre se trabaja en la elabo
-raeión de· un acuerdo mareo de eolaboraeión re
eíproea que formalice la creación de la comisión 
CBI integrada por el INTA, productores CBI y em
presas adherentes. 

Para la segunda mitad del año, se diseña un cur
so de capacitación dirigido a la empresa agropecua
ria y su personal de ganadería. 

1Haría del Carmen Alarcón. 

XXXVI 

SISTEMA DE MONJTORIW PESQUERO 
OCEANOGRAFICO 

(Orden del Día N" 626) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Ciencia y Tecno
logía han considerado el proyecto de deelaraeión 
de los señores diputados Larreguy y Cisterna por 
el que se expresa beneplácito ante el lanzamiento 
fom1al del Sistema de Monitoreo Pesquero Oceano
gráfico (SIMPO), el eual ha sido desarrollado eon 
el aporte tcenológieo del INVAP S.E., en la provin
cia de Río Negro; y, por las razones expuestas en 
el infom1e que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ,vac::.-:.1 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento fom1al del 
Sistema de Monitoreo Pesquero Oceanográfico 
(SlMPO), el eual ha sido desarrollado eon el aporte 
tecnológico del INVAP S.E., en la provincia de Río 
Negro. 

Sala de las comisiones, 28 de junio de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Lilia J. G. Puig 
de Stubrin. -· Gustavo D. Di Benedetto. 
·- Rosana A. Bertone. -Aligue! A. 
Baigorria. - Carlos A. Larreguy. -
kfónica A. Kunev. -Julio C. Aa·aval!o. 
-- Rduardo A.' Arnold. - Jsahel A. 
Arto/a. -Sergio A. Basleiro. - Gladys 
A. Cáceres. - Fortunato R. Camhareri. 
-·· !fugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. - Víctor H. Cisterna. - Fabián 
De Nuccio. - Gustavo E. Ferri. -
Eduardo D. J. García. - Jorge R. 
Giorgetti. -Miguel A. Giubergia. -
Roddy E. lngram. - Encarnación 
[,ozano. - Silvia V Aiartínez. -.José R. 
Afongelo. -María L. Monleagudo. -
Tomás R. Pruvas. - J'vfarcela V 
Rodríguez. - Dañiel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Ciencia y Tecno
logía al considerar el proyecto de declaración de los 
señores diputados Larreguy y Cisterna, ercen iru1c
eesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los haeen suyos y así lo expresan y lo modifican 
eomo proyecto de resolución a tln de propiciar una 
mejor téeniea legislativa. 

Eduardo De Bemardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Sistema de Monitoreo Pesquero y Oceanográ

fico (SIMPO) ha sido desanoiiado eon el aporte tee
nológieo de INVAP S.E. y permitirá un mejor con
trol de la captura que realizan los buques en aguas 
territoriales. 

Como algunos de los aspectos destacables po
demos sei1alar: 

- El mismo fue diseñado por investigadores ar-
gentinos. 

- El programa es prácticamente inviolable. 
- Pem1itirá evitar la depredación. 
- En su desarrollo intervinieron las fundaciones 

Vida Silvestre y Patagonia Natural. 
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Con la presencia del gobernador Miguel Saiz, la 
provincia de Río Negro acaba de lanzar formalmen
te el Sistema de Monitoreo Pesquero y Oceanográ
fico (SIMPO), esta red electrónica y satelital, cien
tífica y de control "volverá transparente el mar 
territorial de la provincia", según el doctor Raúl 
González, director del Instituto de Biología Mari
na y Pesquera "Almirante Storni", de San Antonio 
Oeste. Río Negro toma la delantera entre otras pro
vincias litorales argentinas, sometidas desde hace 
décadas a una depredación que en 1998 provocó 
el agotamiento de la merluza hubbsi, y la pérdida 
de 20.000 puestos argentinos de trabajo sobre la 
costa. 

El SIMPO es un desarrollo de la sociedad del 
Estado nuclear y espacial INVAP, y tuvo el apoyo 
de dos grandes ONG: la Fundación Vida Silvestre 
y la Fundación Patagonia Natural. Ahora es obli
gatorio para todos los buques de pesca que ope
ran en el golfo San Matías dentro de los aproxima
damente 3. 000 kilómetros cuadrados de aguas 
provinciales. 

"Aquí se pueden sacar en forma sustentable 
unas 20.000 toneladas en las que hay de todo: 
mero, palometa, savorín, pez gallo, cazón, salmón, 
merluza, abadejo, lenguado", puntualiza González. 
Por otro lado, la rica vida oceánica sustenta un 
show de mamíferos marinos (orcas, delfines, Jobos 
de mar, ballenas francas) que en algún momento 
podría complementar el imán turístico de playas 
como Las Grutas. 

Es un sistema de posicionamiento global (GPS) 
on fine que a través de la red satelital Inmarsat in
fomla a las autoridades la posición y velocidad de 
cada barco en tiempo real. Esto permite saber el mo
mento en que un pesquero encuentra peces y em
pieza sus lances: típicamente, baja la velocidad a 
entre 3 y 5 nudos mientras despliega sus redes, y 
su trayectoria se vuelve unir y venir alrededor de 
un punto y sobre una misma recta (ver mapa). El 
GPS on fine tenninará con viejas costumbres, como 
invadir áreas de cría o capturar juveniles, o decla
rar en puerto: "No encontramos nada" y mostrar 
como prueba una bodega vacía, cuando en reali
dad se pescó bien y se traspasó el producto en 
alta mar a algún barco factoría, para evadir impues
tos. Curiosamente, el uso de GPS on line hoy es 
obligatorio para todos los buques que operan le
galmente en el !-.1ar i\rgentino, pero la medida no 
está dando grandes resultados. Como cada empre
sa compra la marca que le parece, resulta demasia
do fácil sabotear estos GPS y echarle la culpa al 
fabricante. 

"El GPS del SIMPO, en cambio, nació antisabotaje 
por diseño", dice el ingeniero Néstor Borsetta, de 
INVAP. Está encerrado bajo w1a cúpula hennética 
que el gobiemo provincial, además, manda precin
tar. No es imposible descomponerlo, pero si muy di
fícil, y -como hay una "caja negra" off line de res-

paldo- el acto doloso deja huellas. Son justamente 
los sensores del componente off fine del SlMPO, 
que almacenan información para su análisis en tie
rra, tras el regreso a puerto, los que vuelven literal
mente "de vidrio" la vida pesquera de cada barco. 
En primer Jugar, w1a balanza inviolable instalada en 
el aparejo de la red graba cuántas toneladas de pe
ces había al ser recogido el trasmallo, mientras una 
cámara blindada automática fotografía la captura. 
Porque para las autoridades tributarias no es lo mis
mo una tonelada de merluza (a dos mil dólares) que 
una de langostino (que puede llegar de siete a doce 
mil). La insobomable e imprevisible cámara más un 
te1mómetro que mide en fom1a constante la tempe
ratura en la bodega -registrando así cargas y des
cargas- vuelven difíciles otras malas prácticas. Por 
ejemplo, el bycatch, o descarte de pesca incidental, 
traducible como "volvía con la bodega al tope de 
merluza, pero entonces encontré langostinos, así 
que... ¡Al agua con la merluza muerta, para hacer 
lugar!" 

El hycatch en la plataforma argentina llega a va
lores inconcebibles en ciertas especies. 

Los GPS a bordo de Jos pesqueros, el sistema tie
ne también otros sensores a bordo e incluso 
"radioboyas" fijas que aportan infom1ación en tiem
po real, pero no pesquera, sino oceanográfica: 
salinidad, temperatura del agua y otras variables crí
ticas del ecosistema. 

Estas boyas y sensores embarcados podrían Jle
nar el imnenso vacío local de datos oceanográficos. 

Carlos A. Larreguy. - Víctor H. Cisterna. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento formal del 
Sistema de Monitoreo Pesquero Oceanográfico 
(SIMPO), el cual ha sido desarrollado con el aporte 
tecnológico del INVAP S.E. en la provincia de Rio 
Negro. 

Carlos A. Larreguy. - Víctor JI. Cisterna. 

XXXVTT 

USINA DE PRODUCCION PILOTO DE BIODlESEL EN LA 
ESTACION EXPERIMENTAL DEL INTA, SAENZ PEÑA 

(CHACO) 

(Orden del Día N" 627) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable C(mwra: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tecnología 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

han considerado el proyecto de resolución eL In se
ñora diputada Goy, por el que se expresa }Kü~ep1á
cito por la instalación de una usina piloto de 
biodiésel e11 la Estación Experimental del INTA, 
Sácnz Peña, Chaco; y, por las razones expuestas en 
el infom1e que se acompaña y las que dará el miem
bro infom1antc, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2004. 

Jesús A. Blanco. -- Máría del C. Alarcón. 
- Lilia J G. Puig de Stubrin. - Griselda 
N. llerrera. - Al}i'edo C. Fernández. -
María F Ríos. - }vlarcefa A. Bianchi 
Silvestre. -Luis G. Borsani. - Santiago 
Ferrigno. -José R. Mongeló. -Mónica 
A. Kunev. -- Julio C. Accavallo. -
Eduardo Jl. /Jrnold. -Isabel A. Arto/a. 
-Juan C. Bonacorsi. -Irene Af Bosch 
de Sartori. - Carlos R. Brown. -
Gladys A. Cáceres. - Lilia E. M. 
Cassese. - Hugo R. Cettour. -
Fernando G. Chironi. - Juan C. 
Correa. -Alberto A. Coto.- José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. - Fabián 
De Nuccio. - Carlos F Dellepiane. -
Gustavo D. Di Benedetto. - Patricia S. 
Fadel. - Eduardo D. J. García. -
Susana R. García. - Miguel A. 
Giubergia. - Jorge P. González. -
Cinthya G. Hernández. -Ricardo J. 
.!ano. - Carlos A. Larreguy. - Gabriel 
J. Llano. - ¡~·ncarnación Lozano. -
Carlos G. Macchi. ·- Alji-edo A. 
Martínez. - Silvia l~ A1artínez. - Tomás 
R. Pruyas. - Afarcela V Rodríguez. -
Humberto J. Roggero. -- Héctor R. 
Romero. - Diego H. Sartori. - Ricardo 
A. ~Vilde1: -Andrés Zottos. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la instalación de una 
usina de producción piloto de biodiésel en la Esta
ción Experimental del INTA Sáenz Peña, Chaco, la 
cual tendrá por finalidad generar infommción y co
nocimientos del proceso de producción primaria y 
elaboración industrial a las regiones productivas y 
grupos de productores chaqueños, interesados en 
la producción de biodiéscl. 

Beatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tecnología 
al considerar el proyecto de resolución de la seño-

ra diputada Goy, creen innecesario abundar en más 
detalles que ios expuestos en sus ft.:nd ·mcntos, por 
lo que los hacen suyos y así lo cxpre:~::n. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Liodiésel es un combustible <;lle se extrae a par

tir del prensado de semillas de cultivos estaciona
les que se producen en gran parte del país, como 
girasol, soja y algodón. En la Estación Experimental 
del INTA Sácnz Peña, de la provincia del Chaco, 
será instalada una planta de biodiésel como usina 
de producción piloto. 

El especial interés que le asignan Jos técnicos a 
su desarrollo se debe a que es un producto de pro
ducción renovable, su proceso de producción pri
maria y elaboración industrial dctemüna un balance 
de carbono menos contaminante que los combusti
bles fósiles y cumple con Jos requisitos de la 
Environmental Protcction Agency (EPA) para los 
combustibles altemativos. 

Otra de !as ventajas de! biodiésel es que pueden 
utilizarse puro o combinado con los combustibles 
fosiles en cualquier proporción, no contiene azufre 
y por ende no genera cmanftciones de este elemen
to, las cuales son responsables de las lluvias áci
das. Cualquiera de sus mezclas reduce en propor
ción equivalente a su contenido, las emanaciones 
de C0

0
, CO, partículas e hidrocarburos aromilticos; 

dichas -reducciones están en el orden del 15 % para 
los hidrocarburos, del 18 % para las partículas en 
suspensión, del 1 O % para el óxido de carbono y 
del 45% para el dióxido de carbono y estos 
indicadores mejoran notablemente si se adicionan 
catalizadores . 

Los derrames de este combustible en las aguas 
de ríos y mares resultan menos contaminantes y le
tales para la flora y la fauna que los combustibles 
fósiles; volcados al medio ambiente se degradan más 
rápidamente que los petrocombustibles, su combus
tión genera ri1enos elementos nocivos que los com
bustibles tradicionales, reduciendo las posibilidades 
de producir cáncer; es menos irritante para la epi
dennis humana y actúa como lubricante de Jos mo
tores prolongando su vida útil. 

Las características de este combustible ayudan 
notablemente a la conservación de nuestro medio 
ambiente; su generación implica menores costos 
para los agricultores puesto que usarían sus pro
pios productos agrícolas como materia prima; de allí 
la importancia de difundir e incentivar esta iniciati
va del Instituto Nacional de Tecnología Agropecua
ria de instalación de una planta de producción pilo
to de biodiéscl. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba
ción del proyecto presentado . 

Beatriz N. Goy. 
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XXI CONGRESO DE GUIAS DE TURISMO 
DE LA REPlJl3LJCA ARGENTINA 

(Orden del Día N" 628) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del seí1or diputado Elizondo por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Naeión la realización del XXI 
Congreso de Guías de Turismo de la República Ar
gentina, que tendrá eomo sede la ciudad de San 
Juan, y se realizará del 13 al 18 de septiembre de 
2004; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro infom1ante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de junio de 2004. 

Dante Elizondo. - Julio C. Accavallo. 
Roddy E. lngram. - Jorge A. Garrido 
Arce o. - C arios J. Ceceo. - Delma N. 
Bertolyotti. - Irene M. Bosch de Sartori. 
- Stella M. Cittadini. - Eduardo de 
Bemardi. - Juanlvf. lrrazábal. -Antonio 
Lovaglio Saravia. - Susana B. Llambí. 
- Alicia J. Narducci. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. ·- Stella M. Peso. - Antonio 
U Rattin. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la realización del XXI Con
greso de Guías de Turismo de la República Argen
tina, que tendrá como sede la ciudad de San Juan, 
y se realizará del 13 al 18 de septiembre de 2004. 

Dante Elizondo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Elizondo, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fm1damentos que lo acompañan, por lo 
que la comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Seí'íor presidente: 

En el mes de septiembre del corriente aí'ío, la pro
vincia de San Juan recibirá alrededor de 200 guias 
profesionales provenientes de diversos centros tu-

rísticos del país. En el Centro de Convenciones 
Guillenno Barrena Guzmán, de la vmdad de San Juan, 
se les brindará un programa de actividades basado 
en la capacitación -a cargo de prestigiosos acadé
micos- la integración con la comw1idad loeal, y la 
experiencia de entrenamiento en el terreno, en esta 
ocasión fundamentalmente el Parque Natura 1 
Ischigualasto y el Parque Nacional Talampaya en 
La Ric:ia 

Se desarrollarán actividades fommtivas sobre te
mas de paleontología, arqueología, prevención 
sísinica, astronomía, vitivinicultura y temas sobre la 
función profesional del guía de turismo y· su inser
ción institucional. 

El XXI Congreso Federal de Guías de Turismo de 
la República Argentina se realizará en w1 momento 
especial, donde la actividad turística tiene un con
tinuo y progrcsivo desarrollo alentando la esperan
za ·de convertirse en una de las principales fuentes 
de ingresos genuinos para la Naeión. 

Señor presidente, considero que desde esta Cá
mara de Diputados de la Nación; hay que promo
cionar y fomentar aquello que conlleve a convertir 
el desarrollo turístico en una política de Estado, para 
lograrlo, su expansión debe ser ru1a causa de todos. 

Dante Elizondo. 

XXXIX 

PARTICIPACION ARGENTINA EN LA IWICJON DEL A.l~O 
2004 DEL TRAVEL MART LATIN AMERICAN 

(Orden del Día N" 629) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto dc declaración del señor diputado Sartori por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo dcclare de inte
rés nacional la participación argentina en la edición 
del aí'ío 2004 del Travel Mart Latin American -
TMLA-, a realizarse del 29 de septiembre al 1 o de 
octubre de 2004 en Brasil; y, por las razones expues
tas en el infonne que se aeompaí'ia y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, decla
re de interés nacional la participación argentina en 
la edición del año 2004 del Travel Mmt Latín 
American - TMLA-, evento que se desarrollará en
tre el 29 de septiembre y el 1° de octubre del co
rriente año en el centro de convenciones del hotel 
Bourhon de Foz de Iguazú, Brasil. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

~to . .4 d~~_;~.!!"!__ _______ ~:,\J'vf¿i.::.A_12Jil2li>(J L\.DOS DE LA NACIO.~N~--------··· 1693 

Sala de Jo c,mJisión, 17 de junio de .20\H. 

Dante Elizondo. - Julia C. ,lccavallo. -· 
Roddy E Jngram. -- Jorge A. Garrido 
Arcea. - Carlos J. Ceceo. - Delma N. 
Bertolyotti. - Irene Jo.I. Bosch de Sartori. 
--- Stella Jo.;{. Cittadini. - Eduardo de 
Hemardi. -Juan M. 1rrazábal. -·Antonio 
Lovaf!,lio Saravia. - Susana 13. Llambí. 
- Alf.cia J. Narducci. -- Osvaldo M. 
Nemirovsci. - Ste!la Af. Peso. - Antonio 
U. Rattin. - Domingo 1-'ltale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Sartori, ha creí
do conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original, atendiendo a una técnica legislativa 
más adecuada y entendiendo que las modifícacio
nes propuestas no alteran el espíritu de lo solicita
do por el legislador. Los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa contienen todos los extremos de la 
cuestión planteada, por lo 4ue la comisión los hace 
suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las mayores rondas de negocios turísti

cos del mundo se hará en la Triple Frontera. Un gru
po de empresarios privados del sector turístico tomó 
la iniciativa de promover la participación argentina 
en la edición de este año del Travel Mart Latin 
American (TMLA). El evento se desarrollará entre 
el 29 de septiembre y el 1 o de octubre próximo. La 
sede de los encuentros comerciales será el centro 
de convenciones del hotel Bourbon de Foz de 
Iguazú. Por primera vez en su historia, el TMLA ten
drá lugar simultáneamente en tres países, en la re
gión tripartita de las cataratas del Iguazú. Se trata 
de una de las mayores rondas internacionales de 
negocios turísticos. Se espera a alrededor de un mi
llar de operadores de todo el mundo. 

La presencia argentina en el Travel Mart 2004 es 
fundamental para la región. Es una herramienta de 
ventas y posicionamiento de muchísima importancia 
para la zona, si consideramos el fuerte incremento 
del flujo turístico hacia el país y la consecuente ne
cesida-d de difundir adecuadamente nuestro desti
no. Así opina un grupo empresario del sector que 
viene reuniéndose desde fines del año pasado para 
diseñar una estrategia de participación. 

La Comisión Misionera Organizadora del TMLA 
2004, integrada por representantes del quehacer tu
rístico de la zona del Parque Nacional lguazú, logró 
incluso la adjudicación de un stand institucional 
destinado a promover Misiones, ampliando de esta 

manera, a toJo el teuitorío provincial, las expectati
vas de mostrarse al mundo. En estos .:.amentos, un 
delegado dei grupo privado se cncuen1ta en Buenos 
Aires, manteniendo entrevistas que se cm~s1deran 
clave para definir el apoyo oficial de las autoridades 
nacionales del área a la iniciativa de los empresarios 
de Iguazú. La anterior edición del TMLA tuvo lugar 
el año pasado en Quito. Según estimaciones de la 
organización publicadas en medios periodísticos 
especializados, los negocios turísticos cenados du
rante la promoción en Ecuador sumaron más de 20 
millones de dólares. Este año, en la región del Iguazú, 
la denominada Triple Frontera, es la primera vez que 
tres naciones se presentan unidas para promocionar 
a nivel internacional un destino turístico que les es 
común. 

· Brindar el apoyo a este tipo de emprendimicntos 
es fundamental para impulsar el desarrollo del turis
mo en nuestra región, y de esta fonna generar un 
polo de generación de recursos económicos y de 
ocupación de mano de obra. 

Por los fundamentos expuestos es que solicito que 
acompañen el presente proyecto de declaración con 
su voto favorable. 

Diego H. Sartori. 

ANTECEDEN !E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na
cional la participación argentina en la edición del 
año 2004 del Travel Mart Latin American (TMLA). 
El evento se desarrollará entre el 29 de septiembre 
y el 1° de octubre próximo y la sede de los encuen
tros comerciales será en el centro de convenctoncs 
del hotel Bourbon de Foz de Iguazú. 

Diego H. Sartori. 

XL 
MINIFORO IBEROEKA MADERA, MUEBLES 

Y VIVIENDA 

(Orden del Día N" 630) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cmnara: 

Las comisiones de Industria v de Ciencia y Tec
nología han considerado Jos p~oycctos de resolu
ción de la señora diputada Isla de Saraceni y otros, 
por el que se declara de interés parlamentario el 
Miniforo Iberoeka Madera, Muebles y Vivienda, a 
realizarse del 4 al 6 de mayo de 2004 en la provincia 
de Misiones y del señor diputado Damiani y otros 
por el que se declara de interés foresto industrial al 
I Foro Iberoeka de la Madera, el Mueble y la Vtvien
da y al Miniforo Empresario Cyted-Iberoeka, a rea-
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!izarse del 4 al 6 de mayo de 2004 en Puerto Iguazú, 
provincia de Misiones; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del Miniforo 
Iberoeka Madera, Muebles y Vivienda, que se lleva
ra a cabo entre los días 4 y 6 de mayo de 2004, en la 
ciudad de Puerto Iguazú, organizado por la Direc
ción de Relaciones Internacionales de la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología e .Itmovación Pro
ductiva, el Consejo Federal de Ciencia y Tecnolo
gía (COFECyT) y el Comité Ejecutivo de Desarro
llo e Innovación Tecnológica (CEDIT) de la 
provincia de Misiones, en el marco del Programa 
Iberoamericano Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo (CyTED). 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 2004. 

Carlos R. Brown. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. - Griselda R. Herrera. - Lilia 
E. 1\;f. Cassese. --Jorge R. Giorgetti. -
Luis G. Borsani. - Esteban E. Jerez. -
Julio C. Accavallo. - Isabel A. Arto/a. 
- Alberto J. Beccani. - Juan C. 
Bonacorsi. - Gladys A. Cáceres. ·
Hugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. - Luis F J. Cigogna. -Alberto 
A. Coto. - Fabián De Nuccio. - Daniel 
M. Esaín. - Eduardo D. J. García. -
Miguel A. Giubergia. - Encarnación 
Lozano. - Silvia 1~ Martínez. -Adrián 
Menem. -Raúl G. J..Ierino. -Alberto C. 
Pérez. -Alberto J. Piécinini. - Tomás 
R. Pruyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Ciencia y Tec
nología, al considerar los proyectos de resoiución 
de la seí'íora diputada Isla de Saraceni y otros y del 
señor diputado Damiani y otros, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

1 

Seílor presidente: 
En nuestro país el sector forestoindustrial es 

uno de los que mayores transformaciones ha teni
do en los últimos tiempos. La gran cantidad de pro
ductos y subproductos que se obtienen de la ma-

dera (que genera en el mundo negocios por mon
tos superiores a los de los granos, lácteos y la car
ne), sumado al potencial aún no totalmente explo
tado de la actividad, dan por resultado una 
reactivación que propicia el crecimiento económi
co y el desarrollo social. 

Aún así para lograr una efectiva consolidación 
del sector es necesario incorporar tecnología para 
favorecer la productividad y competitividad, de ma
nera tal de iabricar productos de mayor valor agre
gado como lo son las viviendas y muebles de ma
dera, consiguiéndose así acortar las distancias que 
nos separan de los principales polos madereros. 

Es por ello que la ciudad de Puerto lguazú será sede 
del I Miniforo de la Madera. el Muehle y la Vivienda, 
que se llevará a cabo entre .el 4 y 6 de. mayo, con el 
objetivo de producir un encuentro entre empresarios 
de la actividad forestoindustrial y el sector de ümo-
vación tecnológica. · 

E~te es un evento empresarial de carácter inter
nacional al que concurrirán empresas, cámaras y 
profesionales del Mercosur, de países sudamerica
nos y de España y Portugal y contará con la pre
sencia de altos funcionarios del gobierno de la Re
pública Argentina en las óreas de Economía y 
Producción, y Ciencia y Tecnología, siendo esta un<J 
eficaz oportunidad para que las empresas naciona
les del sector se vinculen con empresas iberoameri
canas a través de la cooperación tecnológica. 

Cabe destacar que en nuestro país se realizan dos 
foros por año y esta es la primera vez que se toma 
como eje a la industria maderera en su mayor expre
sión como lo es la vivienda de madera. 

El foro organizado por el Programa Iberoamerica
no de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, la Se
cretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Itmova
ción Productiva, el Consejo Federal de Ciencia y 
Tecnología y el Comité Ejecutivo de Desarrollo e In
novación Tecnológica del Gobierno de Misiones, 
está destinado principalmente a, entre otras cosas, 
promover la conformación de consorcios empresa
rios multilaterales para la formulación de proyectos 
de desarrollo de nuevas tecnologías y la transfe
rencia y adaptación de tecnologías. Además preten
de generar mejoras de procesos y productos en la 
industria maderera destinada a la fabricación de 
muebles y viviendas. 

El objetivo es que el sec.tor forestoindustrial in
corpore conocimientos técnicos específicos en pro
ducción, calidad y diseño de muebles, casas y com
ponentes de madera, diversifique y modernice la 
producción de muebles y casas y acceda al apoyo 
técnico de expertos. 

Los participantes podrán entonces obtener infor
mación sobre temas específicos, acceder a herra
mientas financieras que faciliten el diseño de pro
yectos para la incorporación de nuevas tecnologías, 
identificar nuevas alternativas para el desarrollo y 
realizar encuentros de negocios con empresarios ex
tranjeros. 

• 

• 

• 



• 

• 
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E;Jlre las adividades previstas <ÜJfant<~ estAs jor
nadas, se encc:;.:nlr::m: charlas s~bre financiumiento 
de proyectos internacionales y sobre nuevas tec
nologías, encuentros de negocios y visitas a cm
presas líderes de Misiones. 

El programa contempla temas como: el aprovecha
miento de la madera, los recursos maderables nati
vos e implantados en Iberoamérica. Actualidad y 
perspectivas. Transformación primaria de Jos recur
sos maderables. Nuevas tecnologías. Cómo dar va
lor agregado a la madera regionaf Muebles y vivien
das. 

Es importante remarcar que participarán del 
miniforo empn~sario CyTED-Iberoeka, entre otras, 
las siguientes instituciones: Universidad Nacional 
de Misiones, Centro Tecnológico de la Madera 
(CTM), cámaras empresarias madereras Amayadap 
y Apicofom, Asociación de Ingenieros Forestales, 
Asociación Gremial de Trabajadores de la Industria 
de la Madera de Misiones (SOIME). Instituto Pro
vincial de Desarrollo Hahitácional éiprodha), y or
ganismos del gobierno de Misiones: Ministerio de 
Ecología y Recursos Naturales Renovables, Subse
cretaría de Gestión Estratégica, la Subsecretaría de 
Turi~mo y ln Agencia Provii1cial para el Desnrrollo. 

Los Proyectos de Innovación Iberoeka, puestos 
en marcha en 1991, son un instrumento dirigido al 
sector industrial para fomentar la cooperación en
tre empresas en el campo de la investigación y el 
desarrollo tecnológico. La gestión de Iberoeka co
rresponde a la Red Iberoamericana de Organismos 
Gestores lberoeka designados en cada uno de los 
países participantes en el programa. 

El objetivo principal de Iberoeka es, mediante una 
estrecha colaboración entre empresas y centros de 
investigación, aumentar la productividad y compe
titividad de las industrias y economías nacionales 
que consoliden las bases para la prosperidad dura
dera dentro de la comunidad iberoamericana. 

Para lograr este objetivo se debe fomentar y faci
litar una intensa cooperación industrial, tecnológi
ca y científica entre los participantes, orientada al 
desarrollo de productos, procesos y servicios diri
gidos a tm mercado potencial. Esta cooperación es
tará basada, en lo posible, en nuevas tecnologías 
que permitan a las empresas adquirir una sólida 
base tecnológica. 

Nuestro país participa en Iberoeka dado que es 
uno de Jos 21 países que firmaron el Acuerdo Mar
co Fundacional del Programa CyTED: Bolivia, Bra
sil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Ni
caragua, Pnnamá, Paraguay, Perú, Portugal, Repúbli
ca Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

Siend0 Misiones una de las principales provin
cias con producción forestal, consideramos que es 
de fundamental importancia la realización de este 
foro, dado que otorgará a los empresarios del sec
tor las herramientas para una adecuada capacitación 
y desarrollar procesos industriales y comerciales, in-

corporando tecnología y capacitación que permitan 
la manufactura de nuevos productos (como ser la 
elaboración de viviendas de madera y 1:.: fabricación 
de muebks para la exportación), respondiendo a las 
exigencias que plantea el mercado intemacional 

Por estas consideraciones, solicitamos el voto 
afinnativo. 

Celia Isla de Saraceni. ~Jum1 M. Jrrazábal. 
- Stella M. Peso. ~Diego H Sartori. 
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Señor presidente: 
Entre los días 4, 5 y G de mayo del conicnte año, 

se llevará n cabo el I Foro Ibcroeka de la Madera, el 
Mueble y la Vivienda, organizado en forma conjun
ta por el CEDIT, el Consejo Federal de Ciencia y 
Tecnología, la Secretaría de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva de la República Argentina y 
el Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnolo
gía para el Desarrollo (CyTED). 

Motivados por impulsar la innovación tecno
lógica en el sector foresto-industrial, tratando de 
coinbinar las experiencias realizadas en Europa 
junto a la disponibilidad de materia prima en la 
región del NE/\, han elegido como sede para di
cho evento a la ciudad de Puerto lguazú, lugar 
considerado estratégico por situarse dentro de la 
Triple Frontera. 

El foro cuenta con un variado programa en cuan
to a temáticas y a participantes, entre ellos pode
mos menciOnar: 

~Recursos moderables nativos o implantados. 
~Actualidad y perspectivas. 
~Transformación primaria de los recursos 

maderables . 
~Nuevas tecnologías. 
~Valor agregado, tanto para muebles como para 

viviendas. 
Dichas conferencias estarán a cargo, por parte 

de la Argentina, de directivos y representantes de 
las distintas empresas del sector del país, del cen
tro de investigación, instituciones tecnológicas de 
la industria de la madera, organismos públicos y 
universidades. Entre las empresas e instituciones 
extranjeras estarán presentes: Arsepal S. A, Inge
nieria de Madera Forestal y Energética S. A, ambas 
de España, Arcos del Río S. A, Gilmar S. A y los 
Tilos S. A, de Uruguay; Cámara de Empresarios de 
la Madera de Portugal; Centro de Im1ovación Tec
nológica Universidad Centra 1 de las Villas, de 
Cuba; Caenmmn, de Brasil; Centro de Transferen
cia Tecnológica de la Corma, Sur Exportaciones 
S. A. y Agrícola y Forestal Bagaro Limitada de Chi
le, entre otras entidades. 

Asimismo, asistirán al evento autoridades tanto 
de orden nacional como provinciaL 

Para el día 6 de mayo se tiene previsto un miniforo 
Iberoeka, en el cual cada país participante dispon-
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drá de mecanismos para fomentar la constitución de 
consorcios empresarios multilaterales en área temá
ticas, de gran necesidad para el desarrollo competi
tivo. En el mismo ámbito se creará una mesa de ne
gocios orientada al intercambio entre empresarios 
locales y de los demás países. 

Comparto la opinión de los organizadores en la 
presentación de dicho foro, que expresan a este 
evento como "una eficaz oportunidad para expan
dir y consolidar w1 proceso que pem1itirá a las em
presas del sector foresto-industrial, regional vincu
larse con empresas iberoamericanas a través de la 
cooperación tecnológica empresarial, para lograr 
asimilar nuevas tecnologías, conocer nuevas moda
lidades de financiamiento de proyectos, acceder al 
apoyo técnico de expertos de reconocido prestigio, 
realizar encuentros de negocios con empresas del 
exterior y del país". 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Hernán L. Damiani. -Irene Af. Bosch de 
Sartori. - Julio C. Humada. -Juan lvf 
Jrrazábal. - Stella _A.f. Peso. - Diego N 
Sartori. 

AN1l;CEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario nacional la rea
lización del Miniforo Iberoeka Madera, Muebles y 
Vivienda, a llevarse a cabo en la ciudad de-Puerto 
Iguazú, entre el 4 y 6 de mayo de 2004, organizado 
por la Dirección de Relaciones Internacionales de 
la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e In
novación Productiva, el Consejo Federal de Cien
cia y Tecnología (COFECyT) y el Comité Ejecutivo 
de Desarrollo e Innovación Tecnológica (CEDIT) de 
la provincia de M.isiones, en el marco del Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo (CyTED). 

Celia Isla de Saraceni. - Julio C. 
Humada. - .Tum1 J'vf. Irrazábal. - Stella 
M. PC'so.- Diego H. Sartori.-
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de Interés Foresto-Industrial al I Foro 
Iberoeka de la Madera, el Mueble y la Vivienda, y 
al Miniforo Empresario CyTED-Iberoeka, a realizar-

se los días 4; 5 y 6 de mayo de 2004, en la ciudad 
de Puerto lguazú, provincia de Misiones. 

Hemán L. Damiani. - Irene 1Vf. Bosch de 
Sartori. -Julio C. Humada. -- Juan Af. 
Irrazábal. -· Stella A1. Peso. - Die~o N. 
Sartori. -

XLI 
HIDROARSENICISMO CRONICO EN SANTIAGO. 

DEL ESTERO 

(Orden del Día N° 631) 

Dictamen de comisión 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Palomo, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo la adopción de medidas tendientes a elimi
nar el hidroarsenicismo crónico en la provincia de 
Santiago del Estero; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de •·esolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a trav~s de 
los organismos que correspondan: 

l. Realice un estudio en relación al HACRE 
01idroarsenicismo crónico regional endémico), en la 
provincia de Santiago del Estero, al igual que en el 
resto de las regiones que padecen de esta contami
nación acuífera. 

2. Informe sobre la incidencia y prevalencia de 
la enfermedad, discriminada por regiones. 

3. Asimismo se solicita promover medidas de 
potabilización a través de las instancias que corres
pondan, con el objeto de prevenir esta enfermedad. 

Sala de la comisión, 29 de jtmio de 2004. 

Osear F González. - Roberto !?.. Costa. ·_ 
Gladvs A. Cáceres. - Stella Maris 
Cittadini. --Josefina Abdala. --!fugo R. 
Cettow: -]Vfarta S. De Brasí. - Beatriz 
M. Leyba de Martf. ~Antonio Lovaglio 
Saravia. - Eduardo G. A!acaluse. -
Nélida M. J'vfans111: - Lucrecia Monti. -
.Afarta Osario. - Juan Pinto Bruchmann. 
- Tomás R. Pruyas. -María F !<íos. -
Alicia E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cátnara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 

• 

• 

• 
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• 

• 
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diputada 2aiomo, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo la adopción de medidas tendiente.; n elimi
nar d hidroarsenicismo crónico en la provincia de 
Santiago C:el Estero. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente, aunque modificando 
algunos de sus aspectos. 

Roberto R. Costa. 

ANH~CEDEN'fE 

Proyecto de resolución 

La Cál/lara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
de los organismos competentes en la materia reali
ce un estudio en relación al hidroarsenicismo cró
nico en la provincia de Santiago del Estero y sus 
consecuencias actualizadas sobre la población afec
tada por el mismo. 

2. Asimismo se estudie la posibilidad de imple
mentar un medio de eliminación de arsénico en 
aguas contaminadas por distintos medios técnicos 
(construcción de aljibes comunitarios o plantas de 
ósmosis inversas, etcétera) o su dilución hasta va
lores permisibles a fin de enndicar o atenuar los efec
tos de este mal. 

Nélida .M Palomo. 

XLU 
INFORMES SOBRE EL TOTAL DE PERSONAS 

JURIDICAS INSCRIPTAS EN LA PROVINCIA DE SANTA 
l'E EN EL REGISTRO NACIONAL DE EFECTORES 
DE DESARROLLO LOCAL Y E:CONOMIA SOCIAL 

(Orden del Día No 633) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Puig de Stubrin y otros, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el total de 
personas jurídicas inscriptas y proyectos presenta
dos en planes de asistencia productiva en la pro
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en 
el infonne que se acompaña y las que dará el miem
bro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Osear F González. -Roberto R. Costa. -
Gladvs A. Cáceres. - Stella M. 
Cittadini. - Jose.fina Abdala. - Hugo R. 
Cettozu: -¡\!arta S. De Brasi. -Beatriz 
M. Leyba de Martí. - Antonio Lovaglio 
Saravia. ·- Eduardo G. Macaluse. -
Nélida M. Mansu1: - L¿tcrecia Monti. -
Marta L. Osario. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. Pruvas. -
María F Ríos. -Alicia E. Tate. ' 

Proyedo de resolución 

La Cámara de Diputadns de la Nacioil 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Desanollo Social responda a los si
guientes puntos relativos a los planes de asistencia 
productiva en la provincia de Santa Fe. 

l. Cuál es el total de personas jurídicas incriptas 
en la provincia de Santa Fe, dentro del Registro Na
cional de Efectores de Desarrollo Local y Economía 
Social: . 

a) Discriminando las correspondientes a las ciu
dades de Santa Fe y Rosario; 

b) Señalando entre ellas las personas jurídicas 
aquellas que reúnen las condiciones para ser bene
ficiadas de programas sociales o de ingreso, según 
lo establece el artículo 1 o del decreto del Poder Eje
cutivo nacional 189/2004. 

2. A qué cantidad ascienden los proyectos pre
sentados en el marco del programa Manos a la Obra, 
en la provincia de Santa Fe, y, según lo cual se es
pecifiquen: 

a) El presupuesto total disponible para la pro
vmcJa; 

b) El número de proyectos aprobados en dicho 
programa; 

e) El monto asignado a cada proyecto; 

d) El total provincial de personas beneficiadas 
según edad, sexo y localización. 

3: Cómo fueron categorizados Jos proyectos se
gún sean emprendimientos productivos asociativos, 
fondos solidarios para el desarrollo, cadenas pro
ductivas y servicios a la producción. 

4. Qué mecanismos de asistencia técnica se apli
can para la presentación de los fom1U]arios que se 
exigen para ser beneficiarios, y cuál es la nómina 
de instituciones u organismos hasta ahora com-
prendidos. · 

5. Qué cantidad de consejos consultivos f1mcio
nan en el territorio provincial para la aprobación de 
los proyectos. 

6. Cuántos infom1es se han realizado por parte de 
.la Red Federal de Control Público, en cuanto a con
troles y auditorías de gestión en relación a la apli
cación de los recursos correspondientes al plan. 

Lilia J. C. Puig de Stubrin. -Alberto J. 
Beccani. - Alicia E. Tate. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Puig de Stubrin y otros, por el que se so-
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licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el total de 
personas jurídicas inscriptas y proyectos presenta
dos en planes de asistencia productiva en la pro
vincia de Santa Fe. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente. 

Roberto R. Costa. 

XLIII 
INFORMES SOBRE EL PLAN FEDEHAL DE SALUD 

2004-2007 

(Orden del Día N" 634) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de la sc
i'íora diputada Lozano (1:<:.) y otros por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el Plan .Fe
deral de Salud 2004-2007, su funcionamiento e 
implementación; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

ProJecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre las 
siguientes cuestiones relacionadas con el Plan Fe
deral de Salud 2004-2007. 

l. Respecto de Jos Centros de Atención Primaria 
de la Salud (CAPS) que se mencionan eh las Bases 
del Plan Federal de Salud 2004-2007 como estraté
gicos para lograr la descentralización del hospital 
público en la Atención Primaria de la Salud (APS): 

a) Qué criterios tendrá en cuenta la autoridad 
de aplicación para la acreditación y clasit!cación de 
Jos mismos; 

b) Qué organismo u organismos serán los res
ponsables del diseño de atención del cual serán 
provistos por la autoridad de aplicación; 

e) Si se prevé que los CAPS brinden a la pobla
ción, promoción, prevención y asistencia en áreas de 
salud tales como: psicológica, social y educativa; 

e) Qué mecanismos de 1nonitoreo y control 
de gestión se prevén para los CAPS y qué orga
nismo u organismos serán responsables de los 
mlSlllOS. 

2. Respecto de las acciones programadas para el 
fortalecin1icnto del hospital público: 

a) Qué criterios se prevén para la evaluación de 
la eficiencia y eficacia técnica d0 cada hospital pú
blico; cuál será la relación entre ésta y la asigna
ción de recursos y a qué respond0ria el sistema de 
prcmws que se anune1a; 

b) Qué criterios se tendrán en cuenta para la se
lección de Jos hospitales que serán beneficiarios 
con capacitación de sus autoridades en los años 
2005, 200Gy 2007. 

Sala de la comisión, 29 de jtmio de 2004. 

Osear F. González. -Roberto R. Costa. -
Gladvs A. Cáceres. - Stella ]\;faris 
Cittadini. -Josefina Abdala. - Hugo R. 
Cettour. -- 1\;farta S. De Brasi. - Beatriz 
M. Leyba de Martí. -- Antonio Lovaglio 
Saravia. - Eduardo G. A;Jacaluse. -
Nélida 1\1. Mansw: - Lucrecia Monti. -
~Marta Osario. -Juan Pinto Bruchmmm. 
-- Tomás R. Pruvas. -.María F Ríos. -
Alicia E. Tate. -

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública, ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Lozano (E.) y otros por el que se solicitan 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre el Plan Federal de 
Salud 2004-2007, .su funcionamiento eimplemcn
tación. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente, aunque modificando algunos de 
sus aspectos. 

Roberto R. Costa. 

ANTECEDEN11<: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que correspondan, infonne sobre las 
siguientes cuestiones relacionadas con el Plan Fe
deral de Salud 2004-2007. 

l. Respecto de los Centros de Atención Primaria 
de la Salud (CAPS) que se mencionan en las Bases 
del Plan Federal de Salud 2004-2007 como estraté
gicos para lograr la descentralización del hospital 
público en la Atención Primaria de la Salud (APS): 

la) Qué criterios tendrá "c11 cuenta la autoridad 
de aplicación para la acreditación y clasificación de 
los mismos; 

lh) Qué organismo u organismos serán los res
ponsables del diseño de atención del cual serán 
provistos por la autoridad de aplicación; 

le) Si se prevé que los CAPS brinden a la pobla
ción, promoción, prevención y asistencia en áreas de 
salud tales como: psicológica, social y educativa; 

le) Qué mecanismos de monitoreo y control de 
gestión se prevén para Jos CAPS y qué organismo 
u organismos serán responsables de Jos mismos. 

2. Respecto de las acciones programadas para el 
fortalecimiento del hospital público: 

• 

• 

• 
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2a) ,'),!-:: ·'r'~··;-i'."' s·~ prevén para la evaluación de 
la eficiencia y eficacia técnica de cada hospital pú
blico: cuál será la relación entre ésta y la asigna
ción de recursos y a qué respondería el sistema de 
prem1os que se anunc~a: 

2h) Qué criterios se tendrán en cuenta para la se
lección de los hospitales que serán beneficiarios 
con capacitación de sus autoridades en los afíos 
2005, 200G y 2007. 

l!.:ncarnación Lozano. -Alicia J\1. Comelli. 
-Luis J. .Jalil. - All,erto C. Pérez. 

xuv 
INFOR1VJES SOBRE EL INCREMENTO DE CASOS 

DE ASMA BRONQUIAL Y OTRAS AFECCIONES 
RESPIRATORIAS 

(Orden del Día N" 635) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

J ,a Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Lozano (E.), por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el incremento de ca
sos de asma bronquial y otras afecciones respira
torias; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro inior-. 
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Osear F González. --Roberto R. Costa. -
Gladys A. Cáceres. --Josefina Abdala. 
- Hugo R. Cettow: -J\1arta S. De Brasi. 
- Beatriz Jvf. Leyba de Mm-tí. -Antonio 
Lovaglio Saravia. - Eduardo G. 
J\1acaluse. - Nélida M. Mansur. -
Lucrecia lvfonti. - Marta Osorio. -
Juan Pinto Bruchmann. - Tomás R. 
Pruyas. -.María F Ríos. - Alicia E. 
Tate. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que conespondan, infom1e sobre las 
siguientes cuestiones relacionadas con el incremen
to de los casos de asma bronquial y otras afeccio
nes respiratorias que menciona la Organización 
Mundial de la Salud (OMS): 

l. Si se cuenta con estadísticas que pennitan me
dir el grado de incremento de este tipo de afeccio
nes en la población de nuestro país. 

2. En caso afirmativo: 
2a) Cuál sería la o las franjas más afectadas de 

la población; 

2b) Si se ha realizaio un análisis cualitativo de 
los datos arrojados en las estadísticas que pem1ita 
planificar acciones sanitarias al respecTO. 

3. Si la prevención, diagnóstico precoz y tra
tamiento se hallan contemplados en algunos de 
los planes nacionales de salud vigentes en la 
actualidad. 

4. En caso negativo: si se prevé campafías, pro
gramas o planes tendientes a atender este tipo de 
afecciones respiratorias. 

Encarnación Lozano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de la 
sefíora diputada Lozano (E.), por el que se solicitan 
informes al Poder Eiecutivo sobre el incremento de 
casos de asma bronquial y otras afecciones respi
ratorias. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Síella Maris Cittadini. 

XLV 
PROGRAMA DE ATENCJON AL PACIENTE MIASTENICO 

(01·den del Día N• 636) 

Dictamen de comisi(m 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Bossa, por el que se expresa su beneplá
cito por la creación del Programa de Atención al Pa
ciente Miasténico; y, por las razones expuestas en 
el infom1e que se acompafía y las que dará el miem
bro mformante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Osear F González. -Roberto R. Costa. -
Gladys A. Cáceres. - Stella J\.1. 
Cittadini. -Josefina Abdala. - Hugo R. 
Cettow: --·Marta S. De Brasi. -Beatriz 
M. Leyba de Madi. -Antonio Lovaglio 
Saravia. - Eduardo G. A1acaluse. -
Nélida M .. Mansur. - Lucrecia A1onti. -
Marta L. Osorio. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. Pruvas. 
María F Ríos. -Alicia F Tate. ' 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la creación por el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Salud, del Progra
ma de Atención al Paciente Miasténico, confonne 
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la resolución 435/2004 y según lo solicitara oportu
namente esta Cámara de Diputados. 

!14auricio C. Bossa. 

INFORMTC: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Bossa; por el que se expresa su beneplá
cito por la creación del Programa de Atención al Pa
ciente Miasténico. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente. 

Roberto R. Costa. 

XLVI 
ELIMINACION DE LAS RETENCIONES A LAS 

EXPORTACIONES DE DIVERSOS PRODUCTOS 
DE ORIGEN AGROPECUARIO 

(Orden del Día N" 637) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Alchouron y otros, por eJ 
que se solicita al Poder Ejecutivo eliminar las reten
ciones a las exportaciones de diversos productos 
de origen agropecuario; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que corresponda, dispon
ga la. eliminación de las retenciones· a las exporta
ciones de los productos agropecuarios que se de
tallan, a los efectos de preservar una estructura 
productiva diversificada cuyo beneficio social com
pensa con creces el impacto que tendría esta medi
da sobre los recursos fiscales: carnes (vacunas, avi
colas, porcinas y otras), miel, lana, lácteos, cultivos 
menores (arvejas, porotos, otras legumbres, ceba
da, avena, arroz, mijo, alpiste, lino, cárcamo, maní, 
algodón) y frutas y hortalizas, frescas y procesa
das, de acuerdo a las nomenclaturas arancelarias 
adjuntas en la tabla A. Asimismo aquellos cultivos 
especiales como el maíz colorado, maíces de alto 
valor con identidad preservada y girasoles espe
ciales. 

Por último corresponde que a la luz del carácter 
distorsivo de los derechos de exportación, se deci-

da un cronograma de eliminación progresiva de los 
mismos, en el resto de los productos. 

Sala de las comisiones, 29 de .Junio de 2004. 

.filaría del Carmen Alarcón. - Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
Aiirta E. Rubini. - Gumersindo F 
Alonso. - Luis G. Borsani. -- Santiago 
Ferrigno. - Guillermo F Baigorri. -
Irene M. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. ·- Guillermo J..1. Cantini. -
Zulema Daha ·-Carlos F Dellepiane. 
-Patricia S. Fadel. - Liliana 13. Fellne1: 
-- Jorge P. González. - Julio C. 
Afartínez. -- Eduardo A. Menem. - Raúl 
G. Merino. -Jorge L. Montoya. - lléctor 
R. Romero. -Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

Código 
Arancelario 

TABLA A 

Descripción 

Carnes 

0201.10.00 Carne bovina, en reses o medias reses 
fresca o refrigerada 

0201.20.10 Cuartos delanteros de carne bovina 
fresca o refrigerada s/deshuesar 

0201.20.20 Cuartos traseros de carne bovina fres
ca o refrigerada s/dehuesar 

Carnes 
0201.20.90 Cortes de carne bovina fresca o refri

gerada s/deshuesar, ncop. 
0201.30.00 Carne bovina, deshuesada, fresca o re

frigerada 
0202.10.00 Carne bovina, en reses o medias reses, 

congelada 
0202.20.10 Cuartos delanteros de carne bovina 

congelada, s/dcshuesar 
0202.20.20 Cuartos traseros de carne bovina con

gelada, s/deshuesar 
0202.20.90 Cortes de carne bovina congelada, s/ 

deshuesar, ncop. 
0202.30.00 Carne bovina, deshüesada, congelada 
0203.11.00 Came porcina, en reses o medias reses, 

fresca o refrigerada 
0203.12.00 Jamones, paletas y sus trozos, s/ 

deshuesar, rrcscos o refrigerados 
0203.19.00 Carne de la especie porcina, fresca o re

frigerada, ncop. 
0203.21.00 Carne porcina en reses o medias reses, 

congelada 
0203.22.00 Jamones, paletas y sus trozos, si 

deshuesar, congelados 
0203.29.00 Carne porcina, congelada, ncop. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

(~ódtgo 

A1·ancc!ario 
J).:scripdón 

----------·-··-----·----
0204. J C! 00 Rx:;e~ o medias reses de cordero, fres

cas o refrigeradas 
0204.21.00 Carne ovina, en reses o medias reses, 

fresca o refrigerada 
0204.22.00 Cortes s/dcshuesar ncop.de came ovi

na fresca o refrigerada 
0204.23.00 Carne de la especie ovina, deshuesad:.L 

fresca o retfigerada 
0204.30.00 Reses o medias reses, de cordero, con

geladas 
0204.41.00 Carne ovina, en reses o medias reses, 

congelada 
0204.42.00 Cortes de carne ovina s/deshuesar 

ncop., congelada 
0204.43.00 Carne ovina, deshuesada, congelada 
0204.50.00 Came Je animales de la especie caprina 
0205.00.00 Carne de la especie caballar, asnal o 

mular 
0206.10.00 Despojos de la especie bovina, frescos 

o refrigerados 
0206.21.00 Lenguas bovinas congeladas 
0206.22.00 Hígados bovinos congelados 
0206.29.10 Colas (rabos) bovinos congelados 
0206.29.90 Despojos · de la especie bovina 

ncop. congelados 

Carnes 
0206.30.00 Despojos de la especie porcina, frescos 

o refrigerados 
0206.41.00 Hígados porcinos congelados 
0206.49.00 Despojos de la especie porcina conge

lados excluidos hígados 
0206.80.00 Despojos de las especies ovina, capri

na, caballar, asnal o mular, frescos o re
frigerados 

0206.90.00 Despojos de las especies ovina, capri
na, caballar, asnal o mular, congelados 

0207.11.00 Gallos o gallin¡:¡s s/trocear, frescos o re
frigerados 

0207.12.00 Gallos o gallinas s/trocear, congelados, 
0207.13.00 Trozos y despojos de gallos o gallinas, 

frescos o refrigerados 
0207.14.00 Trozos y despojos de gallos o gallinas, 

congelados 
0207.24.00 Pavos s/trocear, frescos o refi-igerados 
0207.25.00 Pavos s/trocear, congelados 
0207.26.00 Trozos y despojos de pavos, frescos o 

refrigerados 
0207.27.00 Trozos y despojos de pavos, congela

dos 
0207.32.00 Patos, gansos o pintadas s/trocear, fres

cos o refrigerados 

Código 
Ara1welario 

Descripdón 

2701 

0207.33.00 Patos, gansos o pintadas s/trocear, con
gelados 

0207.34.00 Hígados grasos de palo, ganso o pin
tada, trescos o refrigerados 

0207.35.00 Despojos frescos o refrigerados exclui
dos hígados grasos, de pato, ganso o 
pintada 

0207.36.00 Despojos congelados excluidos híga
dos grasos, de pato, ganso o pintada 

0208.10.00 Carnes y despojos de conejo o de lie-
bre 

0208.20.00 Ancas (patas) de rana 
0208.30.00 Cames y despojos de primates 
0208.40.00 Carnes y despojos comestibles de ba-

llenas, delfines y marsopas 
0208.50.00 Camt:s y Jespojos comestibles de n:p-

tilcs 
0208.90.00 Carnes y despojos comestibles ncop. 
0209.00.11 Tocino, fresco, refrigerado o congelado 
0209.00.19 Tocino, excluido fresco, refrigerado o 

congelado 
0209.00.21 Grasa de cerdo, fresca, refrigerada o 

congelada 
0209.00.29 Grasa de cerdo, excluida fresca, refrige

• rada o congelada 
Carnes 

0209.00.90 Grasa de ave 
0210.11.00 Jamones, paletas y sus trozos, s/ 

deshuesar, salados o en salmuera, se
cos o ahumados 

0210.12.00 Panceta (tocino entreverado), sus tro
zos, salados, en salmuera, secos o ahu
mados 

0210.19.00 Carne y despojos comestibles de 
porcinos ncop., salados, en salmuera, 
secos o ahumados 

0210.20.00 Came bovina, salada, en salmuera, seca 
o ahumada 

0210.91.00 Carne, despojos comestibles salados, 
secos, ahumados, ncop., harina y pol
vo comestible, de carne o despojos de 
primates 

0210.92.00 Carne, despojos comestibles salados, 
secos, ahumados, ncop., harina y pol
vo comestible, de carne o despojos de 
ballenas, delfines o marsopas 

0210.93.00 Carne, despojos comestibles salados, 
secos, ahumados, ncop., harina y pol
vo comestible, de carne o despojos de 
reptiles 

0210.99.00 Despojos comestibles salados, en sal
muera, secos, ahumados, harina y pol
vo comestible, de animales ncop. 
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Código 
Arancelario 

Descripción 

Lácteos y miel 
0401.10.10 Leche UHT, c/contcnido de materias 

grasas <= al 1 % 
0401.10.90 Leche y nata c!contenido de materias 

grasas <= al 1 %, exc.lcche mrr 
0401.20.10 Leche UHT, c!contenido de materias 

grasas > al 1 %, <= al 6% 
0401.20.90 Leche y nata c/contenido de materias 

grasas > al 1 %, <= al 6%, excluida le
che UBT 

0401.30.10 Leche c/contenido de materias grasas 
>al 6% 

0401.30.21 Nata UHT c!contenido de materias gra
sas> a18% 

0401.30.29 Nata c/contenido de materias grasas > 
al 6%, excluida nata UHT 

0402.10.10 Leche, nata en polvo, gránulos o simil.c/ 
cont. de arsénico, plomo o cobre < a 5 
ppm.y materias grasas<= al 1, 5% 

0402.10.90 Leche y nata en polvo, gránulos o si
milares c/contenido de materias grasas 
<= al 1 5%, ncop. 

0402.21.1 O Leche entera, en polvo, gránulos o si
milares , s/azucarar, c/contenido de ma
terias grasas > al 1, 5% 

Lácteos y miel 

0402.21.20 Leche parcial descremada, en pol
vo, gránulos o similares s/azucarar, 
c/contcnido de materias grasas > al 
1,5% 

0402.21.30 Nata en polvo, gránulos o similares, s/ 
azucarar, c/contenido de materias gra
sas> al 1,5% 

0402.29.10 Leche entera, en polvo, gránulos o si
milares, c/contenido de materias grasas 
> al 1 ,5%, excluida s/azucarar 

0402.29.20 Leche parcial. descremada, en polvo, 
gránulos o similares, c/contenido de ma
terias grasas > al 1 ,5%, excluida si azu
carar 

0402.29.30 Nata en oolvo. gránulos o similares e/ 
contenid¿ de n;aterias grasas> al 1, 5%, 
excluida s/azucarar 

· 0402.91.00 Leche o nata s/azucarar, ncop. 
0402.99.00 Leche o nata ncop. excluida s/azucarar 
0403.10.00 Yogur 
0403.90.00 Leches y cremas fem1cntadas excluido 

el yogur 
0404.10.00 Lactosuero, modificado o no 
0404.90.00 Componentes naturales de la leche 

ncop., excluido lactosuero 
0405.10.00 MantCca 

Código 
Arancelario 

Descripción 

0405.20 00 Pastas lácteas p/untar excluida manteca 
0405.90.10 Aceite butírico 
0405.90.90 Materias grasas de la leche ncop. 
0406.10.10 Mozzarella 
0406.10.90 Queso fresco (s/madurar) excluida 

mozzarella 
0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado o en 

polvo 
0406.30.00 Queso fundido excluido rallado o en 

polvo 
0406.40.00 Queso de pasta azul 
0406.90.10 Queso de pasta dura c/contenido de 

humedad< al36, 0% 
0406.90.20 Queso de pasta semidura, c/conteni

do de humedad >= al 36, 0% y < al 
46,0% . 

0406.90.30 Queso de pasta blanda, c/contenido de 
humedad>= al46, 0% y< al 55, 0% 

0406.90.90 Quesos ncop. 
0409.00.00 Miel natural 
0409.00.00 Miel natural excluida en envases <= a 

2, 5 kg. 
0409.00.10 Miel natural, en envases<= a 2, 5kg. 
0409.00.90 Miel natural, en envases >a 2, 5kg. 

Lana 

5101.11.1 O Lana sucia, esquilada, s/cardar ni pei
nar, finura >= a 22, 05 micrones y <= a 
32, 6 micrones 

5101.11.90 Lana sucia, esquilada, slcardar ni pei
nar, ncop. 

5101.19.00 Lana s!cardar ni peinar, sucia o lavada 
en vivo excluida esquilada 

5101.21.00 Lana s/cardar ni peinar, desgrasada s/ 
carbonizar, esquilada 

5101.29.00 Lana s!cardar ni peinar, desgrasada s/ 
carbonizar, ?xcluida esquilada 

5101.30.00 Lana s!cardar ni peinar, carbonizada 
5105.10.00 Lana cardada 
5105.21.00 Lana peinada "a granel" 
5105.29.00 Lana peinada excluido a granel 
5105.29.10 "Tops" de lana peinada 
5105.29.91 Lana peinada ncop., de finura< a 22, 5 

1111CTOnCS 

5105.29.99 Otras lanas peinadas ncop. 

Cultivos menores 

0708.10.00 Arvejas e chícharos, guisantes) frescas 
o re!Tigeradas 

0708.20.00 Porotos (alubias, frijoles, judías) frescos 
o refrigerados 

• 

• 

• 

.. 



• 

• 

• 

• 
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Código 
Arancelario 

J)escripdón 

0710.22.00 Porotos (frijoles, alubias, judías) exclui
das frescas o refrigeradas 

0713.10.10 Arvejas secas desvainadas p/siembra 
0713.10.90 Arvejas secas desvainadas excluidas p/ 

siembra 
0713.20.10 Garbanzos secos desvainados p/sicm

bra 
0713.20.90 Garbanzos secos desvainados exclui

das p/siembra 
0713.31.10 Porotos de las especies Vigna mungo o 

radiata secos desvainados p/siembra 
0713.31.90 Porotos de las especies Vigna mungo o 

radiata secos desvainados excluidos p/ 
siembra 

0713.32.10 Porotos Adzuki secos desvainados p/ 
siembra 

0713.32.90 Porotos Adzuki secos desvainados ex
cluidos p/siembra 

0713.33.11 Porotos comunes negros secos desvai
nados p/siembra 

071.3.33.19 Porotos comunes negros secos desvai
nados excluidos p/siembra 

0713.33.21 Porotos comunes blancos secos des
vainados p/siembra 

0713.33.29 Porot~s- c~mun.es. biancos secos des
vainados excluidos p/siembra 

Cultivos menores 

0713.33.91 Porotos comunes ncop. secos desvai
nados p/siembra 

0713.33.99 Porotos comunes ncop. secos desvai
nados excluidos p/siembra 

0713.39.10 Porotos ncop. secos desvainados p/ 
siembra 

0713.39.90 Porotos ncop. secos desvainados ex
cluidos p/siembra 

0713.40.10 Lentejas secas desvainadas p/siembra 
0713.40.90 Lentejas secas desvainadas excluidas 

p/sien1bra 
0713.50.10 Habas secas desvainadas p/siembra 
0713.50.90 Habas secas desvainadas excluidas p/ 

siembra 
0713.90.10 Hortalizas de vaina ncop. secas desvai

nadas p/siembra 
0713.90.90 Hortalizas de vaina ncop. secas desvai-

nadas excluidas p/siembra 
1003.00. !O Cebada pi siembra 
1003.00.91 Cebada cervecera 
1003.00.98 Cebada en grano excluida cervecera 
1003.00.99 Cebada ncop. 
1004.00.10 Avena, p/siembra 
1004.00.90 Avena, excluido p/siembra 

Código 
Arancelario 

Desc.-i pci ón 

1006.10.10 Arroz c/cáscara p/sicmbra 
1006.10.91 Arroz c/cáscara parbolizado 
1006.10.92 Arroz c/cáseara no parbolizado 
1006.20.10 Arroz descascarillado, parbolizado 
1006.20.20 Arroz descascarillado, no parbolizado 
1006.30.11 Arroz parbo1izado semiblanqueado o 

blanqueado, pulido o glaseado 
1006.30.19 Arroz parbolizado semi blanqueado o 

blanqueado, excluido pulido o glaseado 
1006.30.21 Arroz no parbolizado semi blanqueado 

o blanqueado, pulido o glaseado 
1006.30.29 Arroz no parbolizado semiblanqueado 

o blanqueado, excluido pulido o 
glaseado 

1006.30.90 Arroz semiblanqueado o blanqueado, 
pulido o glaseado, ncop. 

1006.40.00 Arroz partido 
1008.20.10 Mijo p/siembra 
1008.20.90 Mijo excluido p/siembra 
1008.30.10 Alpiste p/sicmbra 
1008.30.90 Alpiste excluido pi siembra 
1202.10.00 Maníes crudos c/eáscara 
1202.20.\0 Maníes crudos s/cáscara p/siembra 
1202.20.90 Otros maníes crudos ncop. 
1204.00.10 Semilla de lino plsiembra 

Cultivos menores 

1204.00.20 Semilla de lino, excluido para siembra 
1207.60.10 Semilla de cártamo plsiembra 
1207.60.90 Semilla de cártamo excluida p/siembra 
5201.00.10 Algodón s/cardar ni peinar, s/desmotar 

Hortalizas 

0701.10.00 Papas frescas o refrigeradas p/siembra 
0701.90.00 Papas frescas o refrigeradas excluidas 

p/siembra 
0702.00.00 Tomates frescos o refrigerados 
0703.10.11 Cebollas p/siembra, frescas o refrige

rados 
0703.10.19 Cebollas frescas o refrigeradas, exclui

das, p/siembra 
0703.10.21 Chalotes p/siembra, frescos o refrigera

dos 
0703.10.29 Chalotes frescos o refrigerados exclui

dos p/siembra 
0703.20.10 Ajos p/siembra, frescos o refrigerados 
0703.20.90 Ajos frescos o refrigerados excluidos p/ 

si~mbra 
0703.90.10 Puerros y hortalizas aliáceas ncop., p/ 

siembra: frescos o refrigerados 
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Código 
Arancelario 

Desuipción 

0703.90.90 Puenos y hortalizas aliáceas ncop., fres
cos o refrigerados excluidos p/siembra 

0704.10.00 Coliflores y brécoles (broccoli}, frescos 
o refrigerados 

0704.20.00 Repollitos de Bruselas frescos o refri
gerados 

0704.90.00 Repollos frescos o refrigerados exclui
dos de Bruselas y similares 

0705.11.00 Lechuga repollada fresca o refrigerada 

0705.19.00 Lechuga fresca o refrigerada excluida 
repollada 

0705.21.00 Endivia Witloof fresca o refrigerada 
0705.29.00 Achicoria fresca o refhgerada excluida 

endivia 
0706.10.00 Zanahorias y nabos frescos o refrige

rados 
0706.90.00 Remolachas p/ensalada, salsifíes, 

apionabos, rábanos, raíces comestibles 
similares, frescas o refrigeradas 

0707.00.00 Pepinos y pepinillos, frescos o refrige
rados 

0708.10.00 Arvejas (chicharos, guisantes) frescas 
o refrigeradas 

0708.20.00 Porotos (alubias, frijoles, judías) frescos 
o refrigerados 

0708.90.00 Legumbres frescas o refrigeradas exclui
do arvejas o guisantes 

Hortalizas 

0709.10.00 Alcachofas (alcauciles) frescos o refri-
gerados 

0709.20.00 Espárragos frescos o refrigerados 

0709.30.00 Berenjenas frescas o refrigeradas 

0709.40.00 Apio fresco o refrigerado excluido el 
apionabo 

0709.51.00 Setas y otros hongos frescos o refrige-
rados 

0709.52.00 Trufas frescas o refrigeradas 

0709.59.00 Otros hongos y trufas 

0709.60.00 Frutos del género Capsicum o Pimenta 
frescos o refrigewdos 

0709.70.00 Espinacas (incl. de Nueva Zelanda) y 
armuelles tiescas o refrigeradas 

0709.90.11 Maíz dulce fresco o refrigerado p/siem
bra 

0709.90.19 Maíz dulce fresco o refrigerado exclui
do p/siembra 

0709.90.90 Hortalizas frescas o refrigeradas ncop. 

0710.10.00 Papas (patatas) excluidas frescas o re
frigeradas 

Código ])esnipción 
A nncclario 

0710.21.00 Arvejas (chícharos, guisantes) excluidas 
frescas o refrigeradas 

0710.22.00 Porotos (frijoles, alubias, judías) exclui
das frescas o refrigeradas 

0710.29.00 Hortalizas de vaina ncop. excluidas fres
cas o refrigeradas 

0710.30.00 Espinacas y annuellcs excluidas frescas 
o refrigeradas 

0710.40.00 Maíz dulce excluido fresco o refrigerado 

0710.80.00 Hortalizas ncop. excluidas frescas o re
frigeradas 

0710.90.00 Mezclas de hortalizas excluidas frescas 
o refrigeradas 

0711.10.00 Cebollas conservadas provisionalmente 
0711.20.10 Aceitunas ciagun salarla 
0711.20.20 Aceitunas c/agua sulfurosa o adiciona

da de otras sustancias 
0711.20.90 Aceitunas conservadas provisional

mente ncop. 

0711.30.10 Alcaparras c/agua salada, sulfurosa o 
adicionada de otras sustancias 

0711.30.90 Alcaparras conservadas provisional
mente ncop. 

0711.40.00 Pepinos y pepinillos conservados pro
visionalmente 

0711.51.00 Hongos del género Agaricus conserva
dos provisionalmente 

Hortalizas 

0711.59.00 Hongos y trufas conservados provisio
nalmente excluido hongos del género 
Agaricus 

0711.90.00 Legumbres y hortalizas ncop. y sus 
mezclas, conservadas provisionalmente 

0712.10.00 Papas (patatas) secas, incluso cortadas 
en trozos o en rodajas, pero s/otra pre
paración 

0712.20.00 Cebollas secas 
0712.30.00 Setas y otros hongos, trufas, secas 
0712.31.00 Hongos del género Agarícus secos 
0712.32.00 Orejas de Judas secas 
0712.33.00 Hongos gelatinosos secos 
0712.39.00 Trufas y hongos excluido del género 

Agaricus y gelatinosos, secos 
0712.90. JO Ajo en polvo 
0712.90.90 Hortalizas ncop. secas 
0713.10.10 Arvejas secas desvainadas p/sicmbra 
0713.10.90 1\rvejas secas desvainadas excluidas p/ 

siembra 
0713.20.10 Garbanzos secos desvainados p/siem

bra 

• 

• 

• 
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Códi~o 

Ar;mcél>!I"ÍO 

0713.20.90 Garbanzos secos desvainados exclui
das p/siembra 

0713.31.1 O Porotos de las especies Vig¡1a mungo o 
radiata secos desvainados p/siembra 

0713.31.90 Porotos de las especies Vigna mungo o 
radiata secos desvainados excluidos p/ 
siembra 

0713.32.10 Porotos Adzuki secos desvainados p/ 
siembra 

0713.32.90 Porotos Adzuki secos desvainados ex
cluidos p/siembra 

0713.33.11 Porotos comunes negros secos desvai
nados p/siembra 

0713.33.19 Porotos comunes negros secos desvai
nados excluidos p/siembra 

0713.33.21 Porotos comunes blancos secos des
vainados p/siembra 

0713.33.29 Porotos comunes blancos secos des
vainados excluidos p/siembra 

0713.33.91 Porotos comunes ncop. secos desvai
nados p/siembra 

0713.33.99 Porotos comunes neop. secos desvai
nados excluidos p/sicmbra 

0713.39.10 PoroJos neo p .. secos desvainados p/ 
siembra 

0713.39.90 Porotos ncop. secos desvainados ex
cluidos p/siembra 

0713.40.1 O Lentejas secas desvainadas p/siembra 

Hortalizas 

0713.40.90 Lentejas secas desvainadas excluidas 
p/siembra 

0713.50.10 Habas secas desvainadas p/siembra 
0713.50.90 Habas secas desvainadas excluidas p/ 

siembra 
0713.90.10 Hortalizas de vaina ncop.secas desvai

nadas p/siembra 
0713.90.90 Hortalizas de vaina ncop. secas desvai-

nadas excluidas p/siembra 
0714.10.00 Raíces de mandioca 
0714.20.00 Batatas 
0714.90.00 Otras raíces excluidas mandioca y ba

tatas 

Frutas 

0801.11.1 O Cocos secos s/cáscara 
0801.11.90 Cocos secos c/cáscara 
0801.19.00 Cocos excluidos secos 
0801.21.00 Nueces de Brasil e/ cáscara 
0801.22.00 Nueces de Brasil s/cáscara 
0801.31.00 Nueces de cajú c/cáscara 
0801.32.00 Nueces de cajú s/cáscara 

Cól!i!!O 
Arancelario 

Descripción 

0802.11.00 Almendras c/cáscara 
0802.12.00 Almendras s/cáscara 
0802.21.00 Avellanas c/cáscara 
0802.22.00 Avellanas s/cáscara 
0802.31.00 Nueces de nogal c/cáscara 
0802.32.00 Nueces de nogal s/cáscara 
0802.40.00 Castañas (Castanea spp.) 
0802.50.00 Pistachos 
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0802.90.00 Otros fmtos de cáscara ncop. 
0803.00.00 Bananas o plátanos, frescos o secos 
0804.10.10 Dátiles frescos 
0804.10.20 Dátiles secos 
0804.20.10 Higos frescos 
0804.20.20 Higos secos 
0804.30.00 Ananás (piñas) 
0804.40.00 Paltas (aguacates) 
0804.50.00 Guayabas, mangos y mangostanes 
0805.10.00 Naranjas frescas o secas 
0805.20.00 Mandarinas 
0805.30.00 Limones frescos o secos 
0805.40.00 Toronjas o pomelos frescos o secos 
0805.50.00 Limones 
0805.90.00 Otros citrus ncop. 
0806.10.00 Uvas frescas 
0806.20.00 Uvas secas incluidas las pasas 
0807.11.00 Sandías frescas 
0807.19.00 Melones frescos 

Frutas 

0807.20.00 Papayas frescas 
0808.10.00 Manzanas frescas 
0808.20.10 Peras frescas 
0808.20.20 Membrillo fresco 
0809.10.00 Damascos o albaricoques frescos 
0809.20.00 Cerezas frescas 
0809.30.10 Durazno fresco 
0809.30.20 Griñones y nectarinas frescos 
0809.40.00 Cimelas y endrinas frescas 
0810.10.00 Frutillas (fresas) frescas 
0810.20.00 Frambuesas. zarzamoras, moras y 

moras-framb~esa frescas 
0810.30.00 Grosellas, incluido el casis, frescas 
0810.40.00 Arándanos y otros frutos del género 

Vaccinium frescos 
0810.50.00 Kiwis frescos 
0810.60.00 Duriones 
0810.90.0p Otros frutos frescos ncop. 
0811.10.00 Frutillas (fresas) congeladas 
0811.20.00 Frambuesas, zarzamoras, moras, moras

frambuesas y grosellas congeladas 
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Código 
At·ancelario 

Descripción 

0811.90.00 Frutas ncop. congeladas 
0812.10.00 Cerezas conservadas provisionalmente 
0812.20.00 Frutillas conservadas provisionalmente 
0812.90.00 Otros frutos ncop. conservados provi-

sionalmente 
0813.10.00 Damascos secos 
0813.20.10 Ciruelas secas c/carozo 
0813.20.20 Ciruelas secas s/carozo 
0813.30.00 Manzanas secas 
0813.40.10 Peras secas 
0813.40.90 Frutas ncop. secas 
0813.50.00 Mezclas de frutos, secos o de frutos de 

cáscara 
0814.00.00 Cortezas de citrus, melones o sandías, 

conservadas provisionalmente 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Alchouron y otros, creen inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo .que 
los hacen suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción agropecuaria es en la actualidad 

un sostén esencial de nuestra economía. Una de las 
principales ventajas competitivas de nuestro país y 
su sistema productivo era la diversificación de la 
producción agropecuaria. De más está explicar la 
sumatoria de ventajas que esto nos proporcionaba, 
principalmente por ofrecer un menor riesgo ante 
problemas climáticos o de mercado. En este senti
do, una de las ventajas más importantes radicaba 
en el plano social, debido a que cada una de estas 
diversas producciones permitía, el arraigo rural, el 
desarrollo de la zona, y fomentaba el empleo. 

Nuestro país se encuentra hoy beneficiado con 
la posibilidad de producir un cultivo de alta deman
da internacional, como es la soja y sus subproduc
tos, cuya comercialización se ha convertido en uno 
de los principales ingresos para nuestra economía. 
Con ventas de 6.678 millones de dólares en el 2003 
y una proyección de ingresos de casi 1 O mil millo
nes de dólares para el corriente año (2004), el com
plejo sojero aporta hoy más del 45 % del ingreso 
por retenciones del país. 

Esto ocu¡Te gracias a una importante y coyuntu
ral suba en los precios internacionales de estos 
productos, y a un significativo aumento en el área 

sembrada (un 150% en la década) y en los ren
dimientos. 

Este crecimiento del complejo sojero se dio prin
cipalmente en la Pampa Húmeda a expensas de otras 
producciones tradicionales como la del maíz y la ga
nadería. Pero también se dio en zonas extrapampea
nas en detrimento de los cultivos r~;;gionales. Por 
ejemplo, las exportaciones en toneladas de maní ca
yeron un 31 % entre 2001 y 2003, las legumbres un 
52 %, el arroz un 69 % y el mijo un 90 % en el mjs
mo período. 

Este cambio compromete la sustentabilidad de 
nuestro sistema productivo y reclama medidas que 
permitan acompañar agronómicamcnte el desarrollo 
del complejo sojero, como rotaciones, fertilización, 
etcétera. 

Más allá del riesgo agronómico, lo que hoy se 
encuentra en juego es la sustentabilidad social, dada 
la evidente expulsión de mano de obra que se ha 
verificado principalmente en los cultivos regiona
les, como el algodón, que requieren más mano de 
obra que la soja. 

Estos hechos no son una consecuencia unívoca 
del comportamiento del mercado. Este proceso se 
encuentra "sesgado" por efecto de las retenciones 
a las exportaciones agropecuarias implementadas a 
partir de la crisis económica que se desencadenó 
en nuestro país en diciembre de 200 l. 

Cada día la producción agropecuaria argentina 
debe competir en los mercados intemacionales con 
productos que cuentan con subsidios del orden de 
los 1.000 millones de dólares diarios. Contra toda 
lógica, los productos argentinos llegan al mundo 
con una retención a las exportaciones del 20 %, en 
general, y un 23,5 % en el caso de las oleaginosas. 

Como ya lo he seí'íalado en reiteradas oportuni
dades, las retenciones a las exportaciones consti
tuyen un desincentivo para la producción, y debe
ría establecerse un cronograma para su eliminación 
total en los próximos aí'íos, a fin de mantener un rit
mo productivo creciente. 

Sin embargo, según las expresiones del sel'íor mi
nistro de Economía y debido a la función social que 
las mismas cumplen, nuestro país no estaría en con
diciones de implementar una eliminación total de las 
mismas. 

Desde que se implementaron las retenciones, los 
ingresos fiscales por este concepto han crecido 
constantemente. Desde cerca de 1.600 millones de 
dólares en el 2001 a 2. 020 millones de dólares en el 
2003, y con proyecciones para el 2004 que pem1iten 
estimar que los ingresos por retenciones rondarán 
los 2.775 millones de dólares (debido fundamental
mmtc al aumento de la soja). 

Analizando este ingreso en profundidad, se ob
serva la escasa incidencia en las retenciones de al
gunos de los productos agropecuarios menciona
dos en la tabla A; por ejemplo, en 2003, las 
retenciones por cultivos menores como el mijo as-
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cendit:ron a 38 mil dólares, arroz 4 miilones de dóla
res, maní 2:-1 millones de dólmes, cames a 14 millo
nes de dólares y en frutas y hortalizas 27 millones 
de dólares. 

Más aún, las estimaciones para el presente año, 
las retenciones proyectadas representan sólo el 
4) % del total. Es decir que estamos hablando de 
dejar de percibir un ingreso por retenciones ck 120 
rnillom:s de dólares por la totalidad de las produc
ciones Jnencionildas, compt:nsado por un incremen
to de 750 millones de dólan:s en cereales y 
oleaginosas, con lo que el total de retenciones as
cendería de todos modos a 2.G55 millones de dó
lares, superiores en un 31 % a las percibidas du
rante 2003. 

Considero que si se eliminan las retenciones a los 
productos propuestos, el impacto fiscal por dejar 
de percibir ese 4,3 % se compensa con el beneficio 
social que se lograiia. Generación de empleo, recu
peración de nuestra ganadería y lechería, y mejora 
de la competitividad de cultivos, entre otros; un 
conjunto de consecuencias que sin duda van a con
tribuir a mejorar la competitividad estratégica de 
nuestro sistema productivo sin provocar un esfuer
zo significativo desde ci punto dt) vista fiscal en el 
corto plazo. , 

Todos estos beneficios se traducirán rápidamen
te en un mayor ingreso de divisas, un mayor desa
rrollo regional, mayor arraigo rural, y menos desem
pleo, lo que en el mediano-largo plazo compensará 
con creces el esfuer.lo fiscal que hoy se pide. 

Por las razones ~;xpucstas recomendamos que la 
Honorable Cámara de Diputados resuelva proponer 
la eliminación de las retenciones a las exportacio
nes de los productos mencionados en el presente 
proyecto. 

Guillermo E. Alchouron. - Juan C . 
Bonacorsi. - Roberto J. Lix Klett. -
Gabriel Llano. - Encarnación Lozano. 
- Nélida M. Mansur. -Alberto Nata/e. 

ANTECEDENTI~ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos correspondientes, disponga la eli
minación de las retenciones a las exportaciones de 
los productos agropecuarios que se detallan, a los 
efectos de preservar una estructura productiva 
diversificada, cuyo beneficio social compensa con 
creces el impacto que tendría esta medida sobre los 
recursos fiscales: 

Camcs (vacunas, avícolas, porcinas y otras), miel, 
lana, híctcos, cultivos menores (arveja, porotos, 
otras legumbres, cebada, avena, arroz, mijo, alpiste, 
lino, cártamo, maní, algodón) y frutas y hortalizas, 
frescas y procesadas; de acuerdo a las nomcncla-

turas arancdmias adju11tas en la tabla A*. Asimis
mo aquellos cultivos. especiales como el maíz colo
rado, maíces de alto valor con idcntid'ld preserva
da y girasoles especiales. 

Por último conespondc que a la luz del carácter 
distorsivo de los derechos de exportación se deci
da un cronograma de eliminación progresiva de los 
mismos, en resto de los productos. 

Guillermo L'. Alcho11ron. - Juan C. 
JJonacorsi. - Roberto I. Lix Klett. -
Gabriel Llano. - Encarnación J>ozano. 

· ·- Nélida Al. ,'vfansm: --Alberto Nata/e. 

XLVII 

SUBUNIDAD ESCUADRA AZUL DEL CUERPO 
DE LA PO LICIA MO!\TADA DE LA PO LICIA 

FEDERAL ARGE!\TINA 

(Orden del Día N" 639) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
el proyecto de resolución de la scfíora diputada Goy, 
por el que se expresa rt)Conocimi~;nto a la Subunidad 
Escuadra Azul perteneciente al Cuerpo Jc Policía 
Montada de la Policía Federal Argentina por su per
manente actividad preservando los valores 'de ha
bilidad, destreza y tradición del jinete llrgcntino; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Hemán N. L. Damiani. - Guillermo E. 
.Jolmson. - .Jorr¿e O. Casanovas. -./Mirla 
Pérez. - Osea~· J. Di Landro. -· Víctor 
M. Fayad. - Carlos A. A1artínez. -
Adrián A1enem. -- Cristian A. Ritondo. 
-Rosario A1. Romero. - Carlos F 
Ruckauf 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar reconocimiento especial a la Subunidad 
Escuadra Azul perteneciente al Cuerpo de Policía 
Montada de la Policía Federal Argentina por super
manente actividad preservando los valores de ha
bilidad, destreza y tradición del jinete argentino. 

Beatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal, al conside
rar el proyecto de resolución de la señora dipu-

* La tabla corresponde a la publicada con el pro
yecto que aprueba la comisión. 



2708 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

tada Goy, por el que se expresa reconocimiento a 
la Subunidad Escuadra Azul perteneciente al Cuer
po de Policía Montada de L l'olicia federal /'v:
gentina por su permanente actividad. preservan
do los valores de habilidad, destreza y tradición 
del jinete argentino, cree innecesario abundar en 
más deta U es que los expuestos en los fundamen
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Hernán f.i. L. Damiani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Escuadra Azul es un grupo especial pertene
ciente al Cuerpo de Policía Montada de la Policía 
Federal Argentina, el cual nace en el año 1962 como 
testimonio de la habilidad y destreza del jinete ar
gentino y como tm medio más de comunicación en
tre la población y su policía. La misma realizó su 
primera exhibición el 24 de marzo de 1 963 viéndose 
coronada por el éxito. 

La Escuadra Azul, heredera del espíritu centáurico 
de nuestros gauchos, se encuentra confonnada por 
treinta jinetes y cuatro amazonas cada uno con sus 
respect1vos caballos, desarrollando ejercicios indi
vidual<:s y de conjunto, los cuales se clasifican en. 
disciplina de destreza y mansedumbre. Como ejer
cicios individuales se destacan por la destreza lo
grada los denominados vertical al galope, pirámides 
y volteo, y entre los de conjunto se destaca el gran · 
carrouscll en el cual la destreza y el riesgo conju
gan con la rapidez y precisión con que se efectúan 
Jos distintos cruces, todo ello realizado con sincro
nización, colorido y acompañamiento musical. . 

La Escuadra Azul realizó exhibiciones en Para
guay, Austria y Alemania y obtuvo la medalla de 
oro en disciplinas ecuestres en la Olimpíadas 
Policiales en Canadá en el año 1997, realizó exhibi
ciones en la mayoría de las provincias argentinas y 
actualmente realiza exhibiciones para distintos ni
veles escolares, llegando aproximadamente a 25.000 
espectadores niños por año. 

Por lo expuesto solicito la aprobación del presen
te proyecto. 

Beatriz N. Goy. 

XLVJII 
INFORMES SOBRE LA IMPLEMENTACION DEL USO 

DE TARJETAS l\llAGNETICAS PARA EL COBRO 
DE LOS BENRFlCIARIOS DE LOS PROGRA?.IAS 

.JEFES DE HOGAR 

(Orden del Día N" 640) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Finanzas han considerado ci proyecto de 

resolución de la scüom cliput<:da Ahlrcl>n, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sohJ 
la implementación de tarjetas magnéticas para el 
cobro de los beneficiarios a los planes soci11lc:; 
Jefas y Jefes de Hogar; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que considere, informe acerca de la 
implementación a partir del mes de junio de 2004, 
en las localidades de Rosario, provincia de Santa 
Fe; Morón y Florencio Varela, ambas de la provin
cia de Buenos Aires, del uso de la modalidad tarje
ta magnética para el cobro por los beneficiarios de 
los planes sociales Jefes y Jefas de Hogar, con re
ferencia a: 

l. Qué costo individual tiene la emisión de la tar
jeta magnética a implementar. 

2. A quién se le imputará el costo de cada 
operatoria que el beneficiario realice en función de 
la operatividad del sistema. 

3. De qué manera actuaría el agente financiero 
que presta el servicio, en referencia al ítem anterior 
referente a los costos. 

4. Si está prevista la asistencia a los beneficiarios 
de toda la información necesaria para realizar las 
operatorias de f1U1cionamiento del sistema, como por 
ejemplo, consultas, extracción de dinero, etcétera. 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 2004. 

Osear F González. - Rodolfo A. Frigeri. 
- Víctor Zimmern1ann. - Francisco N. 
Sellarés. - Stel/a M. Cittadini. -Rafael 
A. González. - Gladys A. Cáceres. -
Eduardo D. J. García. - Josefina 
Abdala. - Gumersindo F Alonso. -
Roberto G. Basualdo. -- Hugo R. Cettow: 
- Víctor H. Cisterna. -Marta S. De 
Brasi. -Julio C. Gutiérrez. -Beatriz lvf. 
Leyba de lvfartí. - Nélida lvf 1\dans111: -
Gustavo A .. Marconato. - Lucrecia 
Monti. - r1ldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Nélida .M. Palomo. ·· Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Claudio J. Poggi. 
- Tomás R. Pruvas. - A1aría F Ríos. -
Alicia E. Tate . .:_ l''rancisco A. Torres. -
Domingo Vitale. - Andrés C. Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Finanzas han considerado el proyecto de re-
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solución de la señora diputada Alarcón, por el crue 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo ~0bre la 
implementación de tarjetas magnéticas para el co
bro de los benefíciari0s a los planes sociales Jefas 
y Jefes de Hogar. Luego de su análisis, resuelven 
despacharlo favorablemente aunque modificando 
alguno de sus aspect0s. 

Osear F González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que considere correponder infom1e 
acerca de la implementación a partir del próximo 
mes, en las localidades de Rosario, Morón y 
Florencio Varcla del uso de la modalidad tarjeta 
magnética para el cobro por los beneficiarios de 
los planes sociales Jefes y Jefas de Hogar, con 
refemcia a: 

l. Qué costo individual tiene la emisión de la tar
jeta magnética a implementar. 

2. A quién se le imputará el costo de cada 
operatoria que el beneficiario realice en función de 
la operatividad del sistema. 

3. De qué manera actuaría el agente financiero 
que presta el servicio, en referencia al ítem anterior 
referente a los costos. 

4. Si está prevista la asistencia a los beneficiarios 
de toda la información necesaria para realizar las 
operatorias de funcionamiento del sistema, como por 
ejemplo, consultas, extracción de dinero, etcétera. 

ivfaría del Cam1en Alarcón. 

XLIX 
PROGRAMA LUZ DE INFANCIA PARA LA ELIIVIINACION 
DE LA EXPLOTACION COMERCIAL DE NIÑOS Y NIÑAS 

Y TURISMO SEXUAL, POSADAS (MISIONES) 

(Orden del Día N" 641) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia y de Legislación Penal han considerado 
el proyecto de resolución de los señores diputados 
Damiani y otros por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a incor
porar al Programa para la Eliminación de Explotación 
Comercial de Niños y Niñas y Turismo Sexual, a la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro infonnante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de rcsoh1ciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del or
ganismo que corresponda se realicen las gestiones 
necesarias para incorporar a todt~ la provincia de Mi
siones al Programa Luz de Infancia, para la Preven
ción y Erradicación de la Explotación Sexual Comer
cial Infantil, que se est~1 ejecutando desde el mes 
de abril del año 2003, en la ciudad de Puerto lguazú, 
en razón de la gravísima situación por la que están 
atravesando -en este sentido- los niños, niñas y 
adolescentes de la mencionada provincia. 

Sala de las comisiones, 29 de junio de 2004. 

Silvia V A1artínez. --Ifemán N. Damiani. 
- Cinthya G. Hernández.- Guillermo E. 
Johnson. - Beatriz N. Goy. - Jorge O. 
Casanovas. - Nélida M. Palomo. -
Mirla Pérez. -- Ana E. R. Richter. -
Víctor M. F Fayad. - A1aría E. 
Barbagelata. - Delma N. BertoZvotti. -
Gladys A. Cáceres. - Stella M. 
Cittadini.- Osear J. Di Landro. -María 
del Carmen Falbo. - Lucía Garín de 
Jida. - Eusebio A. Jerez. -- i'vfónica A. 
Kunev: -Juliana J. Afarino. --Carlos A. 
A1arÍínez. - Adrián Afenem. - Olinda 
Afontenegro. - Lucrecia E. Monti. -
Graciela H. Olmos. - Cristian A. 
Ritondo. - Rosario Af. Romero. - Irma 
Roy. - Carlos F Ruckauf -· Rosa E. 
Tu lío. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia y de Legislación Penal al considerar el 
proyecto de resolución de los seüores diputados 
Damianiy otros por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes a incor
porar al Programa para la Eliminación de Explotación 
Comercial de Niños y Niñas y Turismo Sexual, a la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones; creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Silvia V A1artínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El turismo sexual y la prostitución infantil son 

flagelos que se han instalado en la provincia de Mi
siones, determinando algunos de sus perfiles más 
penosos porque reflejan una de las peores facetas 
de la pobreza y la indigencia. 
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La ciudad de Posadas, capital de la provincia, tie
ne un alto grado de prostitución infantil. Así lo de
mostró un infonne realizado por la UNJCEF en el año 
2000, que desencadenó w1a profunda preocupación 
social a la vez que abrió un importante debate a ni
vel multisectorial. 

Dicho informe, basado en el trabajo de campo 
realizado por profesionales y estudiantes de la ca
rrera de trabajo ~ocia! de la Universidad Nacional 
de Misiones (UNAM), describe a Posadas como 
uno de los focos demográficos donde se detecta 
la presencia de menores en el circuito de la explo
tación sexual y de la prostitución, abundando en 
detalles tales como los lugares de explotación 
sel\'Ual infantil, la situación social de los menores 
involucrados, la edad promedio, que ronda los 13 
años, etcétera. 

En el marco de la investigación mencionada, y 
en oportunidad de realizarse las Jornadas sobre 
Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en Posadas, el 28 de septiembre del 
año 2000, en que se dieron a conocer las conclu
siones del trabajo encarado por UNICEF, la an
tropóloga a cargo de pesquisar en diferentes zo
nas de la capital provincial expresó: "Estamos muy 
contentos de poder compartir con la sociedad los 
resultados de este investigación, donde lastimo
samente comprobamos que el fenómeno de la 
prostitución infantil y juvenil en Posadas está pre
sente", y remarcó: " ... el problema de la prostitu
ción no es sólo en las calles, sino también en los 
ámbitos privados". 

En aquella oportunidad, el entonces ministro de 
Gobiemo de la provincia, Juan Carlos López, desli
zó la posibilidad de crear una zona roja en la que 
hubiera prostíbulos habilitados y controlados es
trictamente por las fuerzas de seguridad y de esta 
manera cercar el posible comercio sexual con me
nores. 

La Comisión Nacional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil (Conaeti) está trabajando en un plan 
nacional que cuenta, básicamente, con tres progra
mas nacionales, a saber: Programa Nacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil Rural, Programa Na
cional para ]a Erradicación del Trabajo Infantil Ur
bano y el Programa para la Eliminación de Explota
ción Se>mal Comercial de Niños o Niñas y Turismo 
Se~~ual. 

En el mes de febrero del corriente año, la provin
cia de Misiones firmó un convenio con la Comisión 
Nacional para Erradicar el Trabajo Infantil de su te
rritorio, comenzando por una prueba piloto a reali
zarse en la ciudad de Puerto Iguazú, en el marco del 
Programa para la Eliminación de Explotación Sexual 
Comercial de Niños o Niñas y Turismo Sexual, sien
do el primero en la especie a llevarse a cabo en el 
país financiado por distintos programas intemacio
nales y cuya duración se estima en dos años. 

El pasado jueves 13, un infonne periodístico emi
tido por América TV nuevamente desató la polémi-

ca en la sociedad, puesto que dio a entender como 
supuestamente probado que en la ciudad de Posa
das existe una red de comercio sexual de menores. 

Preocupa que tanto los estudios y conclusiones 
elaborados por la UNICEF, la tclevisación del men
cionado programa y las denuncias que se dieron a 
conocer respecto del flagelo de la explotación sexual 
infantil en Misiones hayan sido tomadas con cierta 
ligereza y desinterés por parte del Poder Ejecutivo 
local, que declaró ante un medio periodístico misio
nero calificando como "show mcdiático" el informe 
transmitido por América TV y manifestando que 
"ac<Í debemos preocuparnos por un estado de co
sas integral, más allá de los anuncios mediáticos de 
un canal de televisión." "La prostitución es antigua 
como la civilización, pero, por supuesto, la conde
nanJos." 

Dejando de lado las consideraciones y aprecia
ciones que puedan darse al respecto, es evidente 
que el abuso al que son sometidos algunos meno
res constituye w1 delito de suma gravedad y un ver
dadero drama social, al cual no podemos ni debe
mos darle la espalda. Buscar soluciones para que 
estos niños explotados sexualmente puedan ser 
reinsertados en la sociedad es un trabajo difícil pero 
no imposible, puesto que ellos tienen los mismos 
derechos que nuestros propios hijos a llevar una 
vida sana y digna, en donde haya igualdad de con
diciones y oportunidades para todos. 

En atención a lo manifestado en estos breves fun
damentos, teniendo en cuenta la densidad de po
blación con que cuenta la ciudad de Posadas y la 
necesidad de dar una respuesta oportuna a los re
clamos de la sociedad, que siente una gran sensibi
lidad en temas como el que nos ocupa, es que soli
cito que en forma urgente y sin dilaciones se la 
incorpore al mencionado programa que la Conaeti 
está llevando a cabo en la ciudad de Puerto Iguazú. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Hernán N. L. Damiani. -.María N. Sodá. 
- Raúl J. Solmoirago. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, disponga la incorpora
ción de la ciudad de Posadas al Programa para la 
Eliminación de Explotación Comercial de Niños y 
Niñas v Turismo Sexual, en el marco del convenio 
celebnido en el mes de febrero entre la Comisión 
Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(Conaeti) y la provincia de :Misiones. 

Hernán N. L. Damiani. -María N. Sodá. 
--Raúl J. Solmoirago. 

• 

• 

• 
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CONVENIO DE COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA 
ENTRE ORGANISMOS l~STATALES Y LA UNIVERSIDAD 

1'\ACIONAL DE SAN JUAN 

(Orden del Día N" 642) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Minería a considerado el proyec
to de declaración del seílor diputado Mínguez por 
el que se expresa satisfacción por el convenio de 
cooperación y asistencia técnica entre organismos 
estatales y la Universidad Nacional de San Juan; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobaeión . 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Adolfo Rodríguez Saá. - Octavio .N. 
Cerezo. --Afónica A. Kunev. -Beatriz 
M. Leyba de Martí. -'Carlos A. 
Larreguy. - Eduardo De Bernardi. -
Guillermo de la Barrera. - Dante 
Elizondo. - Juan C. Gioja. - Griselda 
N Herrera. -Juan J. Minguez. -- Nélida 
B. Morales. - Alejandro Jvf. Nieva. -
Alberto C. Pérez. - Horacio F 
Pernasetti. --María FRíos. - Carlos A. 
Sosa. -Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

],a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar satisfacción por la celebración del con
venio de cooperación y asistencia técnica llevado 
a cabo por la Secretaría de Minería de la Nación, el 
Servicio Geológico Minero Argentino (Segemar) y 
la Universidad Nacional de San Juan. 

Juan J. Minguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Minería al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado lVIínguez, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos A. Sosa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La legislación minera vigente recepta y comple

menta los principios contenidos en el artículo 41 de 
la Constitución Nacional, implementando un régi
men jurídico cuya premisa es preservar el derecho 

de todos los habitantes a Qozar de un ambiente sano 
y equilibrado en el desam;llo de las act ;idades eco
nómicas y procesos que la contienen. 

En el marco de los festejos por la semana de la 
minería, estudiantes de la Universidad de Ciencias 
So~.:iales, dependiente de la Universidad Nacional 
de San Juan, catedráticos de geología, ciencias exac
tas, ingeniería y sociología, participaron de un en
cuentro con la autoridad minera nacional, el inge
niero Jorge Mayoral expuso sobre el desarrollo y 
perspectivas de crecimiento de la minería nacional 
y la implicancia de la actividad en la sociedad y la 
vida cotidiana. 

El marco ambiental minero, es coherente con las 
normas internacionales de control del impacto am
biental, se manifiestan no sólo en normativas de 
política ambiental, sino en disposiciones de orga
nismos internacionales que fínancian dichos pro
yectos. En tales casos recomiendan la evaluación 
de los estudios de impacto ambiental oor comisio
nes o agencias oficiafcs interdisciplin~rias y hasta 
por organismos no gubemamenta les, como requisi
to necesario, para un desarrollo minero. 

La SccretflTÍ8 de Minería de la Nación, el Servicio 
Geológico Minero Argentino (Segemar) y la Univer
sidad Nacional de San Juan celebraron un conve
nio de cooperación y asistencia técnica. 

El convenio prevé la asistencia científico-técni
ca, la colaboración e intercambio de información, 
complementación y la puesta en marcha de traba
jos conjtmtos en materia de minería y desarrollo so
cial, entre otras cosas, motivos por los cuales es 
preciso destacar estas iniciativas que posibilitan el 
desarrollo de nuestros profesionales, surgidos de 
la universidad pública así como la creación de nue
vos proyectos de inversión en nuestra provincia. 

En virtud de Jos fundamentos expuestos, y a mé
rito de la urgencia del caso, solicitamos a los repre
sentantes de esta Honorable Cámara, acompañen 
con su voto afirn1ativo la iniciativa en cuestión. 

Juan J. Mínguez. 

LI 
INFORMES SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE AGUAS 

ARm:NTJNAS Y DEI" ETOSS EN EL INCREMENTO 
DE NAPAS SUBTERRANEAS EN PARTIDOS 

DEL CONURBA_NO BONAERENSE 

(Orden del Día No 643) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Consevación del Ambiente Humano han 
considerado el proyecto de resolución del sef'íor di
putado Gutiérrez (F.V) y otros por el que se solicitan 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre la responsabilidad 
de la empresa Aguas Argentinas y del ente regula
dor ETOSS sobre el incremento de las napas subte-
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rráncas en partidos del conurbano bonaerense; y, por 
las razones expuestas en el in1:0nne que se acompa
ña y las que dará el miembro infomk1nte, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a traves 
de los organismos que correspondan, informe so
bre la responsabilidad y grado de actuación de la 
empresa Aguas Argentinas S. A. y del ente regu
lador del sector (ETOSS) sobre el incremento de 
las napas subterráneas en partidos del conurbano 
bonaerense. 

Asimismo, infom1e cuáles son las medidas adop
tadas y por adoptarse para COITcgir este fenómeno. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

Hugo D. Toledo. -Juan D. Pinto Bmchmann 
- Liliana A. Bavonzo. - Adriana R. 
Bortolozzi. -!darÍa O. Maffei. -Ricardo 
A. H·/lde1: - Luis G. Borsani. - José A. 
Romero. - Julio C. Accavallo. -lvfiguel 
A. Baigorria. -Jesús A. Blanco. -Irene 
l\1. Bosch de Sartori. - Lilia E. M. 
Cassese. -Carlos J. Ceceo. -José C. G. 
Cusinato. -- Zulema B. Daha - ~Fabián 
De Nuccio. -Gustavo E. F'erri. -- Irma 
A. Foresi. - Susana R. García. - Jum1 
C. Gioja. -María A. Lemme. -Juan C. 
López. - Alda F Maldonado. - Nélida 
M. Mansur. - Al;ji·edo A. J1artínez. -
,)'tella M. Peso. - Tomás R. Pruyas. -
Carlos A. Sosa. -!fugo G. Storero. -
Daniel A. Varizat. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Consevación del Ambiente Humano al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Gutiérrez (F. V.) y otros, proceden a despa
charlo favorablemente luego de introducir modifi-
caciones al texto original. · 

!fugo D. Toledo. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe sobre la res
ponsabilidad y grado de actuación de la empresa 
Aguas Argentinas S. A. y del ente regulador del 
sector (ETOSS), sobre el incremento de las napas 
subterráneas en partidos del conurbano bonaeren-

se. Asimismo infom1e cuáles son las medidas adop
tadas para COITegir este fenómel!O. 

J?rancisco V Gutiérrez. - Irene AI Bosch 
de Sartori. -- Araceli E. .Méndez de 
Ferreyra. - 1\1aría L. }l.;fonteagudo. 

Lll 

INFORMES SOBRE LA DEMORA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRiBUNALES ORALES 

EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 

(Orden del Día N" M4) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cá!nara: 

Las comisiones de Justicia y de Legislación Pe
nal han considerado el proyecto de resoluci0n del 
sei'íor diputado Baladrón por el que se solicitan in- e
formes al Poder Ejecutivo sobre los motivos de la 
demora en el cumplimiento de la ley 25.269, de tri
bunales orales en lo criminal y coJTeccional federal; 
y, por las razones expuestas en el infom1e que se 
acompaña y las que dará el miembro informan~<:, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

A1aría del Carmen Falbo. - Hemán N. L. 
Damioni. - Pascual Cappelleri. -
Guillermo Johnson. -- Adriana R. 
Bortolozzi. - Jorr¿e O. Casanovas. -
Rodolfo Roque/. - A1irta Pérez. - Víctor 
J\1. Fayad. -María E. Barbagelata. -
Osear J. Di Landro. - Alejandro 
Filomena. - Julio C. Gutiérrez. -
Esteban R. Jerez. - Aída F Maldonado. 
-Carlos A. A1artlnez. -Adrián Ménem. 
-CristianA. Rilando. -Rosario l\1. 
Romero. - Carlos F Ruckauf - Jorge 
R. Vanossi. • 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de que infonne 
sobre los motivos de la demora en el cumplimiento 
de la ley 25.269, que ordenó la constitución de los 
tribunales orales en lo criminal y correccional 
federal que actualmente 1'uncionan en las provincias 
de Catamarca, Corrientes; Fom10sa, Jujuy, La Rioja, 
Neuquén, San Juan, San Luis, Santa Cruz, 
La Pampa, Santiago del Estero y Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, y el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe, en cámaras 
federales. 

Manuel J. Baladrón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones .de Justicia y de Legislación Pe
nal han considerado el proyecto de resolución del 

• 



• 

• 
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sei'íor d!putado Baladrón por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre los motivos de la 
demora en el cumplimiento de la ley 25.269, de tri
bunales orales en lo criminal v correccional fede
ra 1; y creen innecesario a bur.dar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañan al mismo, despachándolo favorablemente, y 
así lo expresan. 

}.;faría del Carmen Falbo. 

FUNDJ\M:E<:NTOS 

Señor presidente: 
La ley 25.269, sancionada el 28-6-2000 y publica

da en el Boletín Oficial del 21-7-00, dispuso que los 
tribunales orales en lo criminal y correccional que 
actualmente funcionan en las provincias de Cata
marca, Fon11osa, Jujuy, La Rioj<1, Neuquén, San Juan, 
San Luis, Santa Cruz, La Pampa, Santiago del Este
ro y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti
co Sur, y el tribunal oral en lo criminal federal de 
Santa Fé pasarán a constituirse y denominarse como 
cámara federal, adicionándosele el nombre de la 
jurisdicción provincial a la que corresponda. 

Con fecha 17-7-00 por decreto 585/00 se observó 
en el artículo 1° de la ley 25.269, la palabra "Corrien
tes" toda vez que esta provincia ya contaba con su 
Cámara Federal de Apelaciones. 
. El artículo 1° de la ley antes citada hace expresa 
referencia a que las provincias nombradas no cuen
tan con cámaras federales, lo que signifíca un gra
ve inconveniente para una eficiente administración 
de justicia. 

El Poder Ejecutivo nacional al implementar recien
temente el plan de seguridad, puso de manifiesto la 
necesidad de realizar una profunda refom1a judicial, 
por lo cual la inmediata puesta en marcha de lo es
tablecido en la ley 25.269 sería un importante apor
te a la mencionada refom1a. 

El artículo 7° de la ley 25.269, estableció que las 
nuevas cámaras federales de apelaciones debían 
asumir su nueva jurisdicción y competencia a los 
:;escnta (60) días de publicada la ley en el Boletín 
Oficial. 

En concordancia con lo expuesto, se estableció 
que los señores jueces de cámara que a la fecha de 
la sanción de la ley integraban les tribunales orales 
en lo criminal y correccional federal de cada una de 
l<1s provincias señaladas, debí<1n asumir el carácter 
de jueces de las cámaras federales creadas por el 
mismo cuerpo normativo, a partir de los sesenta (60) 
días de su publicación. 

La ley 25.269, ¡¡ntes citada, no sólo dispuso la 
creación de las cámaras federales (artículo ]0

), sino 
que también estableció la integración de las mismas 
(artículo 8°) y su competencia (artículos 2° y 8°), que
dando de este modo constituidos con todos los ele
mentos necesarios para proceder a su inmediato 
funcionamiento. 

Antes <.le transcurridos los sesenta días previs
tos por la ley 25.269 para su entrada en. vigencia, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó con 
fech<1 14 de agosto de 2000, la acordada 19 que dis
puso mantener la competencia vigente ha~ta l<1 san
ción de la ley 25.269 hasta tanto esa corte deciru1 lo 
concerniente a la asignación de causas, nuevas o 
en tnímite. 

Dicha acordada se fundó en el deber institucional 
del máximo tribtmal de adoptar las medidas apro
piadas para evitar que la nueva Jistribución de com
petencia afecte la adecuada <~dministración de jus
ticia y, con ello, los derechos y garantías de los 
justiciables. 

A pesar de haber transcurrido más de tres años 
y medio desde la sanción de la ley y de la acordada 
antes mencionada, aún no se han puesto en fun
cionamiento las cámmas federales en las provincias, 
ni se tiene conocimiento de diligencia algun¡¡ ten
diente a su constitución. 

En el caso p<~rticular de mi provinci<~ -1 ,a Pampa
resulta indispensable cont¡¡r con una cámélra fede
ral, ya que actualmente el tribunal de alzada compe
tente para entender en todos los procesos ventila
dos en su territorio es la Cámara Federal de Bahía 
Blanca, con competencia múltiple, excepto electoral 
y seguridad social. 

La dist<~ncia existente entre el Juzgado Fe<.leral de 
Santa Rosa y la Cámara Federal de Bahía Blanca de 
más de trescientos kilómetros, revela por sí sola la 
dificultad que tienen los justiciables para cumplir 
con sus cargas procesales, sin contar los inconve
nientes que tal situación provoca en los profesio
nales que deben contar con mayores recursos que 
necesariamente se traducían en mayores costos. 

Más grave aún es el hecho de que la Cámara Fe
deral de Bahía Blanca debe atender gran cantidad 
de causas procedentes de distintos partidos de la 
provincia de Buenos Aires y, por lo tanto, entender 
a su vez como tribunal de alzada de todas las cues
tiones federales de la provincia de La Pampa, hace 
materialmente imposible el logro de una eficiente ad
ministración de justicia. 

La Cámara Federal de Bahía Blanca tiene compe
tencia territorial sobre los partidos de Bahía Blan
ca, Adolfo Alsina, Coronel Dorrego, Coronel 
Pringles, Coronel Suárez, Gonzáles Chávez, Guaminí, 
Patagones, Puán, Saavedra, Tornquist, Tres Arro
yos, Villarino, Daireaux, municipio urbano de Mon
te Hermoso y Coronel de Marina Leonardo Rosa
les, todos éorrespondientes a la provincia de 
Buenos Aries, y si a ello le adicionamos la compe
tencia territorial de la provincia de La Pampa en su 
totalidad por ser alzada del Juzgado Federal de Santa 
Rosa, podemos advertir que resulta indispensable 
la inmediata constitución de la Cámara Federal de 
La Pampa, sobre todo cuando ello no ocasiona mo
dificaciones presupuestarias. 

Nuestra tarea como legisladores no se agota en 
la sanción de leyes como las que nos ocupa, tam-
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bién corresponde a nuestra función efectuar el 
seguimiento respecto del cumplimiento de las nor
mas, en especial cuando las mismas tienen por ob
jeto lograr mayor eficiencia en la administración de 
justicia. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución a fin de afianzar 
el crecimiento sostenido de las provincias en cum
plimiento de los preceptos constitucionales que 
propugnan la promoción de todo lo conducente a 
la prosperidad del país y al adelanto y bienestar 
de todas las provincias, afianzando de esta forma 
nuestro sistema democrático y federal de go
bierno. 

Manuel J. Baladrón. 

LIII 

CENTENARIO DEL BARRIO VILLA MIGUEL LAi\'US -
CIUD.AJ) UNIVERSITARIA, POSADAS (MISIONES) 

(Orden del Día N" 645) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Damiani y otros por el que se expresa be
neplácito por el centenario del barrio Villa Miguel 
Lanus - Ciudad Universitaria, de Posadas, provin
cia de Misiones, a celebrarse el 18 de octubre de 
2004; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

María E. Barbagelalf. - Cristian A. 
Rilando. - Liliana A. Bayonzo. -
Graciela Camaño. -- Jorge O. Di 
Landro.- María N Doga. -Gustavo E. 
Fe1-ri. - Roberto R. Iglesias. -
.A1argarita O. }arque. - Graciela H. 
Olmos. - Inés Pérez Suárez. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. - J..1argarita R. 
Stolbizer. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el centenario del barrio 
Villa Miguel Lanus - Ciudad Universitaria, de la ciu
dad de Posadas, provincia de Misiones, cuyos fes
tejos se efectuarán el día 28 de octubre del corriente 
año. 

Hernán N L. Damiani. - Irene lvf. Bosch 
de Sartori. - Julio C. Humada. -Juan 
M. Irrazábal. - Stella M. Peso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
al considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Damiani y otros por el que se expresa be
neplácito por el centenario del barrio Villn Miguel 
Lanus - Ciudad Universitaria, de Posadas, provin
cia de Misiones, a celebrarse el 1 R de octubre de 
2004, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos por los autores en los fundamentos 
de la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación. 

1\1aría E. IJarbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A principios del siglo XX, Leopoldo Víctor Lanus, 

oriundo de la Capital Federal, llegó a la provincia 
de Misiones, instalándose en la ciudad de Posadas; 
motivado por el inminente proceso colonizador ini
ciado por su primo Juan José Lanusse, en ese en
tonces gobernador de la provincia (1896-1905). 
Leop9ldo Lanus inició la compra de tierras conoci
do con el nombre de "Villa1onga", en el paraje Rin
cón de San Antonio, que en ese momento pertene
cía al departamento de Candelaria -actualmente 
pertenece al departamento Capital-; la adquisición 
de los terrenos los hizo acompañado por sus pa
dres Miguel Nicolás Lanus de Mármol y Dolores 
Garrido Iraola de Lanus, personas de reconocido li
naje en la sociedad de Capital Federal, según cons
ta en la escritura fechada el 28 de octubre de 1904. 

La adquisición fue de unas 852 hectáreas y 15 
áreas, lindando el nordeste y noroeste con el río 
Paraná y con el arroyo Zaimán, al sudeste con el 
arroyito Laguna y en prolongación en línea recta 
hasta el Paraná. al sudoeste limitaba con el carnino 
General de Po¿adas a la ciudad de Apóstoles, ac
tualmente la ruta nacional 12, y al oeste con el res
to dd campo vendido a Emilio Pouyade. 

Una vez registrada la propiedad, en ese enton
ces en la Dirección General de Tierras pertenecien
te a la provincia de Corrientes, comienza la edifica
ción de su casa y establecimiento en la estancia "San 
Miguel", muy próximo a la estación de ferrocarril; 
Leopoldo se dedicó exclusivamente a la explotación 
agrkola-ganauera, entre otros rubros, siendo en ese 
entonces una de las personas que contaba con re
cursos necesarios para dar abastecimiento a la zona 
de sus productos e inclusive también, a la Oorecien
te ciudad de Posadas. Don Leopo1do no sólo era 
productor, cabe destacar que su labor no se limita
ba a proporcionar sus productos, sino que también 
otorgaba la oportunidad de trabajo a los poblado
res criollos e inmigrantes, preferentemente ucranios 
y polacos. 

De a poco, y con el transcurso del tiempo, logró 
despegar en la zona un accionar poco común, civi
lizar el lugar que había elegido como su tierra, entre 

• 
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sus grandes obras podemos mencionar la donación 
de predios para la construcción de iglesias, la esta
ción de ferrocarril, la escuela, la plaza y el destaca
mento policial, entre otras cosas. 

Hombre de gran envergadura, tesonero y digno 
de admiración, defendió lo que había sembrado has
ta el día de su muerte, el día 27 de septiembre de 
1928, y sus restos descansan en paz en el cemente
rio "La Piedad", de la ciudad de Posadas. 

Con posterioridad a los años '90, las áreas rura
les comenzaron a poblarse con los barrios reloca
lizados por la represa Yacyretá. Mucho después, 
hacia el año 1993 se inauguró la Facultad de Cien
cias Económicas denominada Ciudad Universita
ria o Campus Universtario. En la actualidad el te
rreno compreso por don Leopoldo Lanus cuenta 
con los servicios esenciales que hacen digna la 
vida de quienes lo habitan: tres niveles de educa
ción, campo de golf, instituto de tecnología. 
agropecuaria, estación de carga de trenes y una 
unidad geriátrica. 

Según ordenanza municipal 749/01, el Honorable 
Concejo Deliberante de la ciudad de Posadas esta
blece como fecha aniversario del barrio el día 28 de 
octubre de cada año. 

Este afio, al celebrarse el centenario de la adqui
sición y fundación del barrio, se ha formado una 
comisión encargada de realizar los fest~jos conme
morativos para tal evento, tanto la comisión como 
vecinos, han comenzado a trabajar al respecto, en
tre las tareas efectuadas la primordial es mantener 
lo histórico y embellecer el lugar. Los actos centra
les se realizarán el día 28 de octubre con un variado 
cronograma de actividades; por el momento quedan 
pendientes varias obras complementarias que ha
rán una mejor calidad de vida a sus habitantes que 
pennanecen históricamente en el mencionado barrio, 
personas que hasta el presente guardan en sus re
cuerdos, en su memoria todas aquellas anécdotas 
y vivencias desde su fundación, creando entre ellos 
un lazo de cordialidad y amistad con un fin común, 
su hogar. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Hernán N. L. Damiani. - Irene M. Bosch 
de Sartori. - Julio C. Humada. -Juan 
M Irrazábal. - Stella M. Peso. 

LN 

CENTENARIO DE LA FUNDACJON DE GENERAL PICO 
(LA PAMPA) 

(Orden del Día No 646) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Hunmnos 
ha considerado el proyecto de declaración del se-

ñor diputado Ferrigno y otros por el que se decla
ra de interés parlamentario el centenario de la fun
dación de la ciudad de General Pico, provincia de 
La Pampa, a conmemorarse el día 11 de noviembre 
de 2005; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo los festejos en conmemo
ración del centenario de la fundación de la ciudad 
de General Pico, provincia de La Pampa, a cumplir
se el día 11 de noviembre de 2005, saludando y fe
licitando a todos sus habitantes y autoridades . 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Ritondo. - Liliana A. Bayonzo. -
Graciela Camaño. - Jorge O. Di 
Landro. -María N. Doga.- Gustavo E. 
Fe1-ri. - Roberto R. Iglesias. -
Margarita O. Jarque. - Graciela H. 
Olmos. - Inés Pérez Suárez. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Margarita R. 
Stolbizer. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos 
al considerar el proyecto de declaración del se
ñor diputado Ferrigno y otros por el que se de
clara de interés parlamentario el centenario de la 
fundación de la ciudad de General Pico, provincia 
de La Pampa, a conmemorarse el día 11 de noviem
bre de 2005, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos por los autores en los 
fundamentos de la iniciativa, por lo que aconseja 
su aprobación con las modificaciones efectuadas. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 11 de noviembre de 2005 se cumplirán 100 

años desde que se materializó el fervor pionero del 
grupo de pobladores liderados por Eduardo 
Chapeau-rouge, quienes fundaron, en terrenos per
tenecientes a Eduardo Castex, la ciudad de Gene
ral Pico, ubicada al nordeste de la provincia de La 
Pampa. 

Chapeaurouge, hombre perteneciente a la llama· 
da "generación del 80", que había estudiado en Eu
ropa y Estados Unidos, fue llamado "sembrador de 
pueblos", porque ésa fue su tarea n:ás relevante, 
tanto en el territorio pampeano como en provincias 
vecinas. Entrevió las posibilidades de desarrollo que 
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se abrían para el nuevo pueblo que fundaría, des
contando que en él se concretaría el cruce de los 
ferrocarriles del Oeste y Pacífico. 

Se veía a la futura ciudad como el primer centro 
comercial del territorio, al punto que, en la publici
dad que precedió a los remates inaugurales, era de
signada con el apodo de "Chicago de La Pampa", 
pensando que igualaría la pujanza de esa gran urbe. 
Sin embargo, hubo que lidiar con algunos habitan
tes de pueblos vecinos que, al no poder progresar 
en sus propias tierras, divulgaban la noticia de que 
el empalme del ferrocarril en General Pico era sólo 
un sueño. 

Experimentado agrimensor, Chapcaurouge diagra
mó la ciudad con un concepto urbanístico que sor
prendió por lo adelantado de su propuesta. 

El nombre de General Pico es un homenaje a su 
amigo Eduardo Gustavo Pico, segundo gobemador 
del territorio nacional de la Pampa Central, durante 
tres períodos consecutivos (de 1891 a 1899) y fun
dador del periódico "La Capital". 

El lugar estratégico de su emplazamiento en la co
municación ferroviaria permitió que se acrecentara 
en fom1a vertiginosa su actividad económica y su 
población, hasta convertirse en uno de los mayo
res centros comerciales de la provincia. El rápido 
crecimiento le permitió ser hasta 1920 el núcleo ur
bano más habitado de La Pampa," y luego pasó a un 
segundo lugar después de Santa Rosa. 

En la actualidad, la ciudad de General Pico, cabe
cera del departamento de Maracó, abarca una su
perficie de 2.555 km2 y cuenta con una población 
de 52.300 habitantes y más de 3.000 locales comer
ciales. El desarrollo constituyó a Pico en el referen
te principal de una amplia zona, que se e:xiendió más 
allá de los límites de la provincia. 

Su principal actividad económica es la agrícola
ganadera, especialmente los cultivos de trigo, gi
rasol, cebada, maíz, centeno, avena, sorgo, soja y 
alfalfa. 

El desarrollo de la industria metalmecánica que ha 
expetünentado General Pico ha sido la característi
ca queJa ha transformado en el polo industrial de 
la provincia. 

La ciudad cuenta además con numerosos espa
cios de recreación, como un aeroclub, un autódromo, 
un hipódromo, un parque recreativo con una lagu
na apta para deportes náuticos y pesca, y numero
sos paseos. 

Entre los espacios culturales se destacan el Cen
tro Cultural Maracó (que alberga el Museo Regio
nal Maracó, una galería de arte y un teatro) y el 
Chalet de los Ingleses (en el que funciona el Insti
tuto Superior de Bellas Artes). 

Otros sitios de interés son el Palacio Municipal, 
lá Iglesia Nuestra Señora de la Merced o el Vivero 
Pampeano, que cuetita con especies autóctonas y 
otras nuevas 'especies que forestan todo el territo-
rio'de la provincia. · 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto. 

Santiago Ferrigno. - Alejandro O. 
Filomena. - Ni/da C. Garré. -Juan C. 
López. - Claudia Lozano. -Juliana J. 
.Marino. - Heriberto E. Mediza. -Marta 
L. Osario. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l. De interés parlamentario los festejos en con
memoración del centenario de la fundación de la ciu
dad de General Pico, La Pampa, a cumplirse el 11 de 
noviembre de 2005. 

2. Saludar y felicitar a los habitantes de esa ciu
dad y a sus autoridades. 

Santiago Ferrigno. - Alejandro O. 
Filomena. - Nilda C. Gan·é. - Juan C. 
López. - C /audio Lozano. - Juliana l. 
lvfarino.- Heriberto E. Mediza.- .Id arta 
L. Osario. · 

LV 
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden del Día N" 647) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad, de Transportes 
y de Comunicaciones e Informática han considera
do el proyecto de declaración del señor diputado 
Pruyas y otros, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo una campaña de difusión relacionada con la 
gratuidad del transporte dentro del Sistema de Pro
tección Integral de las Personas con Discapacidad 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex-' 
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de DljJUtados de la Nación 
DECLARA: 

Manifiesta su preocupación por el incumplimien
to de la normativa vigente correspondiente al Sis
tema de Protección Integral de las Personas con 
Discapacidad que garantiza la gratuidad del 
transporte. 

Asimismo, declara que vería con agrado que el 
Poder Ejecuti~o, a· través de los organismos que 
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correspondan, instrumente campañas de difusión e 
información acerca de este derecho y su alcance real. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

lrma A. Foresi. - Zulema B. Daher. -
Osvaldo Nemirovsci. -Josefina Abdala. 
- Alicia Castro. - Roberto Abalos. -
Fabián de Nuccio. -José L 'Huillier. -
Nora A. Chiacchio. - Delma N. 
Bertolyotti. --- Diego Sartori. - .Jum1 C. 
Bonacorsi. - Lucrecia E. Monti. - Elda 
Agüero. - Juan J. Alvarez. - Daniel 
Basile. - Sergio A. Basteiro. - Mm·cela 
Bianchi Silvestre. - Jesús Blanco. -
.A1auricio Bossa. - Fortunato Cambareri. 
- Carlos A. Caserío. -Juan C. Correa. 
-Fernando Chironi. - Dante Elizondo. 
-- Liliana Felina - Paulina E. Fío/. -
Hugo A. Franco. - Jorge Giorgetti. -
Si/vana M. Giudici. - María A. 
González. -Osear F González. -Beatriz 
N. Goy. - María S. Leonelli. - Juan C. 
López. - Aída F Maldonado. -
Eduardo A. Menem. - Marta L. Osario. 
-Mirla Pérez. - Federico Pineda. -
Juan D. Pinto Bruchmann. - Cristian 
A. Ritondo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad, de Transportes 
y de Comunicaciones e Informática han considera
do el proyecto de declaración del señor diputado 
Pruyas y otros, por el que manifiestan preocupa
ción por el incumplimiento de la normativa vigente 
correspondiente al Sistema de Protección Integral 
de las Personas con Discapacidad, que garantiza la 
gratuidad del transporte, y otras cuestiones 
conexas, han aceptado que los fundamentos que lo 
sustentan expresan el motivo del mismo y acuerdan 
que resulta innecesario agregar otros conceptos a 
los expuestos en ellos. 

Irma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A lo largo del territorio nacional pero especialmen

te en la provincia de Corrientes resulta de sencilla 
comprobación fáctica verificar el incumplimiento to
tal y/o parcial del decreto del PEN 38/04 y de la re
solución de la Secretaría de Transporte 31/04, bas
ta con preguntar telefónicamente a las empresas de 
transporte urbano e interurbano como acceder al 
beneficio de transporte gratuito siendo una perso
na con discapacidad. Las respuestas, las más diver
sas, que se necesita certificado de pobreza, historia 
clínica, acreditación del centro médico o de rehabi
litación al que debe concurrir en el destino solicita
do; o que solo hay disponibilidad del servicio 

ejecutivo para el punto de llegada requerido o sim
plemente no se sabe nada al respecto. 

Cabe seí'íalar que el decreto 38/04 establece y 
garantiza claramente la gratuidad del transporte de 
corta, media y larga dist~ncia sometido al contralor 
de la autoriqad naciona,l para todas las personas 
di sea pacitadas con necesidades no sólo asisten
ciales y educacionales sino que contempla el 
traslado de los mismos por razones familiares, 
laborales o de cualquier índole que permitan su 
plena integración social, eliminando las restriccio
nes que existían respecto del destino al que po
dían concurrir. 

La resolución 31/04 de la Secretaría de Transpor
te fija la docun1entación" necesaria para acceder al 
derecho de gratuidad a los distintos tipos de trans
porte de pasajeros terrestres: 

- Certificado de discapacidad y fotocopia 
autenticada por autoridad competente; 

- DNI y fotocopia del documento que acredite la 
identidad del discapacitado; 

- En caso de precisar un acompañante; constan
cia en el certificado de discapacidad de la necesi
dad de un acompaí'íante; 

- Solicitar el pasaje. por lo menos 48 horas antes 
del viaje. 

Con el objeto de eliminar los obstáculos existen
tes respecto de los mencionados preceptos se hace 
menester la difusión e información de la comunidad, 
a través de una campaí'ía de divulgación y publici
dad en pos de una real política sobre la integración 
social de las personas con discapacidad, y que no 
deban sufrir más la humillación a la que se ven ex
puestas ellas mismas o sus familiares cuando soli
citan acceder al derecho que se le fue concedido le
gítima y legalmente y deben resignarse en el mejor 
de los casos a un "diplomático" No sabemos nada. 

Por todo lo expuesto, solicitamos que nos acom
paí'íen en el presente proyecto. 

Tomas R. Pruyas. - Noel E. Breard. -
Gustavo J. A. Canteros. - Cecilia de 
González Cabañas. - Carlos G. 
Macchi. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Hugo R. Perié. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifiesta su preocupación por el incumplimien
to de la normativa vigente correspondiente al Sis
tema de Protección Integral de los discapacitados 
que garantiza la gratuidad del transporte de las per
sonas con discapacidad. 

Asimismo declara que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo nacional, a través de los organis-
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mos pertinentes, instnm1ente alguna campaña de di
fusión e información acerca de este derecho v su 
alcance real. -

Tomas R. Pruyas. - Noel E. Breard. -
Gustavo J. A. Canteros. - Cecilia de 
González Cabaí'ías. - Carlos G . . Macchi. 
- Araceli E. .Méndez de Ferrevra. 
Hugo R. Perié. ' 

LVI 
LABORATORIO OFICIAL CON CAPACIDAD PARA 

REALIZAR ANALISIS QUE DETECTEN LA EXISTENCIA 
DE NITROFURANOS 

(Orden del Día N• 648) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara:· 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Monti y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que adopte las medi
das conducentes para equipar un laboratorio oficial 
con capacidad de reHlizar análisis que detecten la 
existencia de nitrofuranos; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte las medidas conducentes para equipar un 
laboratorio oficial con capacidad para realizar análi
sis que detecten la existencia de nitrofuranos. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

María del Carmen AZarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
Mirta E. Rubini. - Gumersindo F 
Alonso. -María G. De la Rosa. - Luis 
G. Borsani. --Juan C. López. - Santiago 
Ferrigno. - Guillermo F Baigorri. -
Carlos R. Brown. - Guillermo Jvf. 
Cantini. -Juan C. Correa. -José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. -Patricia 
S. Fadel. - Liliana B. Fellna - Rodo!fo 
A. Frigeri. - Susana R. García. -
Ricardo J. Jano. -Marta O. Maffei. -
Julio C. Afartínez. - Adrián Afenem. -
Raúl G. Merino.- Humberto J. Roggero. 
- Héctor R. Romero. - Francisco N. 
Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio al considerar el proyecto de declaración 

de la señora diputada Monti y otros, creen inne
cesario abundar en más detalles que Jos expues
tos en Jos fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según estadísticas de la }A.O del año 2003, la Ar

gentina se ha transformado por primera vez en se
gundo productor mundial de miel, desplazando de 
esa posición, nada menos que a Estados Unidos. 

Sin embargo, en lo que va del año las ventas al 
exterior encuentran un 40% por debajo que Jo co
mercializado en el año 2003, fundamentalmente por 
la disminución de las compras por parte de los • 
importadores europeos. 

La miel se está pagando $ 5,20 el kilo a los pro
ductores, Jo que representa un excelente precio 
pero, el descubrimiento de nitrofurano (una sustan
cia que se estima perjudicial para el organismo) en 
m1a. partida vendida a Inglaterra, (en septiembre del 
año pasado) determinó que el Servicio Nacional de 
Sanidad Agroalimentaria (SENASA) impusiera el 
análisis obligatorio con relación a toda la produc
ción miel era. 

El 7 de mayo del coniente, casi 600 productores 
apícolas concurrieron a Plaza de Mayo para solici
tarle al gobierno que los ayude a destrabar la venta 
de 30.000 toneladas de miel que estaban paraliza
das por la sospecha de contener nitrofurano. El pro
blema es que en el país los análisis llevan tiempo 
porque hay un solo laboratorio que los análisis y 
cobra u$s 180 cada uno. 

Lo grave es que sin este análisis en regla no se • 
puede exportar y los productores se desesperan 
porque sus ventas son demoradas más de lo razo
nable. 

En tiempos animados por la explosión de la s~ia, 
la miel se posiciona como "el oro dulce" -según la 
publicación especializada- e-campo.com, siendo una 
gran fuente de divisas para el país. 

Según informaciones de la PAO los principales 
productores en el 2003 fueron China con 267.000 to
neladas, seguido por la Argentina con 85.000 t (al
cat1Zando por primera vez el segundo lugar), EE.UU. 
82.000 t y Turquía 60.000. 

El 95 de la producción se dedica al mercado ex
terno siendo el mayor comprador Alemania con 
30.845 toneladas por un valor de u$s 68,4 millones, 
seguido por Inglaterra, Italia, Austria y Canadá. 

Según Jo informado por la Dirección Nacional de 
Alimentación las exportaciones argentinas de miel 
correspondientes al primer trimestre de 2004 alcan
zaron un volumen de 10.200 t por un monto supe
rior a los u$s 25,7 millones. En parte, en razón de 
los problemas detectados en marzo se exportaron 
5.884 t de miel por un valor de u$s 13,7 millones por 
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lo que la disminución con relación al mismo mes del 
año anterior, fue del 42 %. 

En la Argentina existen aproximadamente 25.000 
productores y 2.500.000 colmenas en todo el país 
según lo informado por la Secretaría de Agricultu
ra, Cianadcría, Pesca y Alimentos (Sagpya). 

El problema se agrava porque muchos de los pro
ductos permitidos por el SENASA estarían arrojan
do resultado positivo con relación a la presencia de 
nitrofuranos. 

Sobre un total de 47 nmestras analizadas oficial
mente, obtuvieron JO casos positivos y entre ellos 
se encuentran varios lotes del producto no autoriza
do por el SENASA rotulado como Colmesan PH Pol
vo, que tiene orden de interdicción en todo el país. 

Sabemos que el SENASA a través de la Unidad 
de Vigilancia Operativa continúa con las entrevis
tas a los apicultores cuyas mieles dieron análisis po
sitivo, tomando muestras de los productos por ellos 
empleados así como también los comercializados por 
veterinarias y comercios de ventas apícolas. 

Pero todavía no ha sido detenninado en todos los 
casos el origen de la contaminación. 

Por las razones expuestas solicitamos la aproba
ción del presente proyecto. 

Lucrecia E. Monti. - Liliana B. Fellner. -
Federico Pineda. - Cristian A. Ritondo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que resulta necesario que el Poder Ejecutivo 
e -cumpliendo el compromiso asumido frente a los 

apicultores- adopte las medidas conducentes para 
equipar un laboratorio oficial con capacidad para rea
lizar análisis que detecten la existencia de nitrofu
rano, una sustancia tóxica prohibida, que puede 
afectar los cargamentos de miel argentina. Estas me
didas acelerarán los trámites de exportación, res
guardando la calidad del producto y ayudarán a pre
servar el lugar de privilegio que hoy tiene la 
República Argentina como segundo exportador 
mundial. 

Lucrecia E. ]Vfonti. - Liliana B. Fellner. -
P'ederico Pineda. - Cristian A. Rifando. 

LVII 
INFORMES SOBRE EMBARQUES DE MIEL 

DEMORADOS POR CONTENER NITROFURANOS 

(Orden del Día N°649) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de resolu-

ción de los señores diputados Jalil y otros, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
cuestiones vinculadas a los embarques de 30.000 
toneladas de miel que se encuentran detenidas des
de febrero por contener nitrofuranos; y, por l<Js ra
zones expuestas en el informe que se acompaí'ía y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
Mirla E. Rubini. - Gumersindo F 
Alonso. -María G. De la Rosa. -Luis 
G. Borsani. -Juan C. López. -Santiago 
Ferrigno. - Guillermo F Baigorri. -
Carlos R. Brown. - Guillermo M. 
Cantini. -Juan C. Correa. -José C. G . 
Cusinato. - Zulema B. Daher: -Patricia 
S. Fadel. - Liliana B. Fellne1: - Roda/fa 
A. Frigeri. - Susana R. García. -
Miguel A. Giubergia. -Ricardo J. Jano. 
-Marta O. Maffei. - Julio C. Martínez. 
- Adrián ~Menem. -Raúl G. ~Merino. -
Humberto J. Roggero. - Jféctor R. 
Romero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agro
alimentaria (SENASA) y de la Secretaría de Agricul
tura, Ganadería y Pesca, informe sobre las siguien
tes cuestiones vinculadas a los embarques de 30.000 
toneladas de miel que se encuentran detenidos des
de febrero por contener nitrofuranos: 

1) ¿Existen diferencias en los valores máximos 
permitidos de nitrofurano entre nuestro país, la 
Unión Europea y Estados Unidos? En caso de que 
existan las mismas, ¿cuál es la causa? 

2) ¿Existe algún procedimiento que permita sal
var las 30.000 toneladas de miel que dieron positi
vo a nitrofuranos, sin tener que destruirlas por el 
impacto que ocasionarían en los pequeños produc
tores apícolas y sin que representen peligrosidad 
para los consumidores? 

3) ¿ Se está analizando la calidad de la miel que 
se ofrece en el mercado interno? 

Luis J. Jalil. - Alicia M. Comelli. -
Encamación Lozano. - Alberto C. 
Pérez. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar el proyecto de resolución 
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del señor diputado Jalil y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

.María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el año 1997, nuestro país es el primer 

exportador de mieles y segundo productor mundial 
de este alimento. Una actividad que genera divisas 
por 160 millones de dólares anuales. 

Las mieles que caracterizan a la Argentina son de
mandadas principalmente por la Unión Europea y Es
tados Unidos: son claras, de suaves sabores y aro
mas poco marcados, aptas para mejorar la calidad de 
otras mieles de proveedores internacionales. 

Hasta el presente, con 25.000 apicultores en acti
vidad, el producto tenía una situación privilegiada 
en el contexto internacional, ya que no hay compe
tidores con un volumen producido y un saldo ex
portable comparable al nuestro. 

A pesar de esto, nuestro país no queda exento 
de los requisitos cada vez más exigentes que im
ponen los compradores internacionales: vender lo 
que se produce con una tecnología. acorde a lo que 
el comprador quiere. Como ejemplo podemos citar 
el ~.:aso de China, que siendo el primer productor 
mundial, vio interrumpida su exportación por la pre
sencia de tm antibiótico en la miel, prohibido des
de 1995. 

En los meses de agosto y septiembre de 2003, aler
tas sanitarios de la Unión Europea informaban so
bre la presencia de residuos de nitrofuranos, otro 
antibiótico prohibido, en miel argentina. 

Desde el mes de febrero de 2004, un embarque 
eon 30.000 toneladas de miel de producción local 
se encuentra detenido sin comprador a la vista por 
contener nitrofuranos. De este cargamento, el 97 % 
de los tambores se encuentran por debajo del lími
te impuesto por el SENASA. Esto representaría 
aproximadamente un 40 % de la. producción nacio
nal, y un fuerte impacto a la economía de estos pro
ductores. 

Si bien hay productores que han cumplimentado 
los requisitos de calidad y han podido exportar 
su producto, hay un porcentaje importante que 
no ha logrado hacerlo, situación que genera un 
alto impacto a la actividad que se encuentra en 
"virtual quiebra", teniendo en cuenta no sólo que 
no puedei1 exportarla sino también que esta miel 
se destruye. 

Por otra parte, es fundamental analizar y conocer 
la calidad de la miel que se constnne en el mercado 
interno, para que esto no genere ineonvenientes en 
la salud de la población, ~.:onsecuencia de estos 
antibióticos tan peligrosos para la misma. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos señor 
presidente a este honorable cuerpo la aprobación 
del presente proyecto. 

Luis J. Jalil. - Alicia M. Comelli. -
Encarnación Lozano. -· Alberto C. 
Pérez. 

LVlli 
I CONGRESO NACIONAL SOBRE MANE.;O INTEGRAL 

DE RESIDUOS URBANOS 

(Orden del Día N" 650) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Monteagudo y otros, por el que se declara de in
terés parlamentario el I Congreso Nacional sobre 
Manejo Integral de Residuos Urbanos, a realizar
se los días 29 y 30 de mayo en la provincia de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el in
fonue que se acompaña y las que dará el miembro 
inforn1ante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Congreso 
Nacional sobre Manejo de Residuos Urbanos, que 
se llevó a cabo los días 29 y 30 de mayo en la Es
cuela de Educación Media N° 2 de Wilde, provincia 
de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Juan D. Pinto Bruchmann. -- lv/arta O. 
Majfei. - Luis G. Borsani. - Julio C. 
Accavallo. -Miguel A. Baigorria. -
Jesús A. Blanco. - Carlos J. Ceceo. -
Susana R. García. - A1aría A. Lemme. 
- Juan C. López. - Aída F Maldonado. 
- Nélida M. Mansur. - Stella M. Peso. 
- Dm1iel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Monteagud.o y otros, por el que se declara de inte
rés parlamentario el I Congreso Nacional sobre Ma
nejo Integral de Residuos Urbanos, a realizarse los 
días 29 y 30 de mayo en la provincia de Buenos Ai
res. Luego de su estudio, resuelve despacharlo fa
vorablemente. 

Marta O. Maffei. 

• 

• 

• 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de su interés el I Congreso Nacional 
sobre Manejo Integral de Residuos Urbanos, que 
se llevará a cabo los días 29 y 30 de mayo en la 
Escuela de Educación Media N° 2 de Wilde. 

2. Solicitar al Honorable Senado de la Nación que 
se sume a esta declaración. 

3. Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la realización de este congreso. 

Lucrecia Monteagudo. - Ariel S. Basteiro. 
-Marta O. Maffei. - Laura C. Musa. -
José A. Roselli. 

LIX 
INFORMES SOBRE PROGRAMAS DE PROMOCION. 

DIFUSION Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE ENERGIA 
BASADOS EN RECURSOS NATURALES RENÓVABLES 

(Orden del Día N" 651) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del· Ambiente Humano, de Energía y Com
bustibles y de Ciencia y Tecnología han considera
do el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Pruyas y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los programas de difusión, 
promoción y desarrollo de los sistemas de energía 
basados en recursos naturales y renovables; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, infom1e acerca de 
las acciones desarrolladas por los organismos de 
su órbita con referencia a programas de difusión, 
promoción y desan·ollo de sistemas de energía ba
sados en recursos natura les renovables como los 
eólicos o solares dirigidos a las áreas rurales con 
nulo o insuficiente acceso a las redes de energía 
convencí onales. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

Miguel L. Bonasso. - Jesús A. Blanco. -
Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Víctor M. 
F Fayad. - Griselda N. Herrera. -

Marta O. Maffei. - Luis G. Borsani. -
Carlos A. Tinnirello. - Juan C. Gioja. 
-Maree la A. Bianchi Silvestre. -María 
F Ríos. --Mónica A. Kunev. -Blanca J. 
Osuna. - Julio C. Accav~llo. - Isabel 
B. Artola. - Miguel A. Baigorria. -
Rosana A. Bertone. - Irene M Bosch de 
Sartori. - Gladys A. Cáceres. - Lilia E. 
Jo.;[. Cassese. - Carlos J. Ceceo. - Hugo 
R. Cettour. -Fernando G. Chironi. -
Fabián de Nuccio. -- Gustavo D. Di 
Benedetto. - Daniel Jvf. Esaín. -
Paulina E. Fiol. - Eduardo D. J. 
García. -Susana R. García. - Jo.;[iguel 
A. Giubergia. - Roddy E. Ingram. -
Encarnación Lozano. - Susana Llambí. 
- Aída F Maldonado. - Nélida M. 
M.answ: -Alfredo A. Martínez. -Silvia 
V Martinez. -José R. Mongelo. - Stella 
Máris Peso. - Tomás R. Pruyas. -
i\.1arcela V Rodríguez. - Ricardo A. 
Wilde1: -Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Energía y Com
bustibles y de Ciencia y Tecnclogía han considera
do el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Pruyas y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los programas de difusión, 
promoción y desarrollo de los sistemas de energía 
basados en recursos naturales y renovables. Lue
go de su estudio resuelven despacharlo favorable
mente . 

Miguel Bonasso. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional ilustre a este cuerpo acerca de las acciones 
desarrolladas por los organismos de su órbita con 
referencia a programas de difusión, promoción y 
desarrollo de sistemas de energía basados en re
cursos naturales renovables como los eólicos o 
solares dirigidos a las áreas rurales con nulo o 
insuficiente acceso a las redes de energía conven
cionales. 

Tomás R. Pruyas. ~ Gustavo J. A. 
Canteros. - Víctor H. Cisterna. - Juan 
C. Gioja. - Julio C. Humada. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. - Carlos 
G. Macchi. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. 
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LX 
INFORMES SOBRE ESTUDIOS Y CONTROLES PARA LA 

PROTECCION DE LOS BOSQUES NATIVOS 

(Orden del Día N" 652) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cqmara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Ferrín y 
otros, por el que se solicita informes al Poder Eje
cutivo sobre los estudios y controles efectuados 
para la protección de los bosques nativos, limitan
do la deforestación; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo que corresponda, informe so
bre las cuestiones detalladas a continuación: 

l. Si es verdad que en los últimos 70 años la 
Argentina ha perdido el 70 % de sus bosques na
tivos. 

2. Si es real que de 1.100.000 kilómetros cuadra
dos de bosques naturales que contabilizó el censo 
forestal de 1935, hoy sólo quedan poco más de 
330.000. 

3. Si entre las principales causas de esta dismi
nución están: la tala indiscriminada, los incendios 
y, sobre todo, el avance de la frontera agrícola-ga
nadera. 

4. En su caso, si existe alguna planificación agrí
cola, realizada en forma conjunta con las diferentes 
provincias, para asignar cantidades de hectáreas 
para cada uso. 

5. Si se ha hecho un estudio del impacto ambien
tal por la destrucción de los bosques, por el avan
ce de los cultivos de soja. 

6. Si en la actualidad hay varias especies que co
rren peligro de extinción, como ser el pino paraná y 
el palo rosado, en Misiones; los lapachos, las 
queñoas y el roble amburana, en la selva de yungas; 
el palo santo y algunas especies de quebracho, en 
el Chaco; y los alerces y algunas araucarias y ci
preses, en el Sur. 

7. Si está en estudio algún sistema de premios 
para quienes protejan nuestros bosques naturales 
y de castigos para quienes los dañen. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Juan D. Pinto Bruchmann. -Marta O. 
Maffei. - Luis G. Borsani. -Julio C. 

Accavallo. - Miguel A. Baigorria. -
Jesús A. Blanco. - Carlos J. Ceceo. -
Susana R. García. -AJaría A. Lemme. 
- Juan C. López. -- Aída F Maldonado. 
- Nélida M. Mansur. - Stella M. Peso. 
- Daniel A. Jlárizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Ferrín y 
otros por el que se solicita infom1es al Poder Ejecu
tivo sobre los estudios y controles efectuados para 
la protección de los bosques nativos, limitando la 
deforestación. Luego de su estudio, resuelve des
pacharlo favorablemente. 

Marta O. Maffei. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo nacional que, a tra
vés de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Nación, informe a esta Cámara sobre 
las cuestiones detalladas a continuación: 

l. Si es verdad que en los últimos 70 años la Ar
gentina ha perdido el 70 % de sus bosques nativos. 

2. Si es real que de 1.100.000 kilómetros cuadra
dos de bosques naturales que contabilizó el censo 
forestal de 1935, hoy sólo quedan poco más de 
330.000. 

3. Si entre las principales causas de esta dismi
nución están: la tala indiscriminada, los incendios 
y, sobre todo, la ferocidad de las topadoras decidi
das a sumar más y más hectáreas para el cultivo y 
el pastoreo. 

4. En su caso si existe alguna planificación agrí
cola, realizada en forma conjunta con las diferentes 
provincias, para asignar cantidades de hectáreas 
para cada uso. 

5. Si se ha hecho un estudio del impacto ambien
tal por la destrucción de los bosques, por el avan
ce de los cultivos de soja. 

6. Si se ha tenido en cuenta que los bosques na
tivos son nuestro patrimonio forestal originario y 
son propietarios de una biodiversidad vegetal y ani
mal valiosísima en términos genéticos, económicos 
y ambientales. 

7. Si es verdad que en la actualidad hay varias 
especies que corren peligro de extinción, como ser 

• 

• 

• 
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el pino paraná y el palo rosado, en Misiones; los 
lapachos, las queñoas y el roble amburana, en la 
selva de yungas; el palo santo y algunas especies 
de quebracho, en el Chaco; y los alerces y algunas 
araucarias y cipreses, en el Sur. 

8. Si está en estudio algún sistema de premios 
para quienes protejan nuestros bosques naturales 
y de castigos para quienes los dañen. 

Maria T Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Lucía Garín de Tula. - M)guel A. 
Giubergia. - Alfredo A. Martínez. -
0/inda .111ontenegro. - Lilia Puig de 
Stubrin. 

LXI 

INFORMES SOBRE ESTUDIOS Y CONTROLES DE LAS 
ESPECIES ANIMALES EN RIESGO DE EXTINCION 

(Orden del Día N" 653) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yeeto de resolución de la señora diputada Ferrín y 
otros, por el que se solicitan infonnes al Poder Eje
cutivo sobre los estudios y controles realizados de 
las especies animales en riesgo de extinción; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acampa
fía y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Juan D. Pinto Bruchmann. -Marta O . 
Maffei. - Luis G. Borsani. -Julio C. 
Accava/lo. - Miguel Baigorria. - Jesús 
A. Blanco. - Carlos J. Ceceo. - Susana 
R. García. -AJaría A. Lemme. -·Juan 
C. López. - Aida F Maldonado. -
Nélida M. ¡\;fansw: - Stella M Peso. -
Daniel A. Varizat. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través de quien 
corresponda, inforn1e a esta Cámara sobre las cues
tiones detalladas a continuación: 

l. Si existe un registro de las especies animales 
en riesgo de extinción. 

2. En su caso, cuáles son y cuál es el grado de 
peligro en que se encuentra cada una de ellas. 

3. Si, además de especies amenazadas, existen 
ecosistemas y hasta regiones amenazadas. 

4. Si se ha realizado uq estudio sobre el impacto 
ambiental que la extinción de especies significa so
bre los distintos ecosistemas. 

5. Cuál es el ri.ivel dé caza furtiva que existe en 
cada región del país y cUáles son las medidas adop
tadas para su control y ·erradicación. 

6. Si existe alguna planificación agrícola, realiza
da en forma conjunta con las diferentes provincias, 
para asignar cantidades de héctareas para cada uso, 
evitándose así el avance sobre el hábitat de las es
pecies en extinción. 

7. Qué tipo de control se realiza sobre las autori
zaciones de caza y pesca otorgadas. 

8. Cuáles son los recursos humanos y materiales 
disponibles en la actualidad para controlar este im
portante tema, y si está planificado su incremento 
en función de la realidad. 

9. Cuáles han sido las sanciones y penalidades 
que se han concretado, en el último año, por daño 
a especies en extinción. 

María T Ferrín. - Li/iana Bayonzo. -
Lucía Garín de Tula. - Miguel A. 
Giubergia. -Alfredo Martínez. -O linda 
A1onfenegro. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Ferrín y 
otros, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre los estudios y controles realizados de 
las especies animales en i-iesgo de e:~.iinción. Lue
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente. ·' 

Marta O. Ma.ffei. 

LXII 
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA FUNDACION 

ECOS CORRIENTES Y LA UNIVERSIDAD 
DEL NORDESTE 

(Orden del Día No 654) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha conside.rado el pro
yecto de declaración del señor dipuütdo Canteros 
por el que se expresa beneplácito por la firma del 
convenio de cooperación para participar en el pro
yecto de conservación del Iberá, entre la Fundación 
Ecos Corrientes y la Universidad Nacional del Nor
deste; y, por las razones expuestas en el inforn1e que 
se acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 
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Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Juan D. Pinto Bruchmann. - A1arta O. 
Maffei. - Luis G. Borsani. - Julio C. 
Accavallo. - Miguel A. Baigorria. -
Jesús A. 13lanco. - Carlos J. Ceceo. -
Susana R. Garcia. -J..![ aria A. Lemme. 
- Juan C. López. -A ida F Maldonado. 
- Nélida M. Mansur. -- Stella M. Peso. 
- Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la fim1a del Convenio de Co
operación entre la Fundación Ecos Corrientes y la 
Universidad del Nordeste (UNNE), con el objetivo 
de que esta casa de estudios participe en distintas 
actividades del proyecto de conservación del Iberá 
PNUD-ARG/02/035, financiado por las Naciones 
Unidas a través del PNUD y del GEF (Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial). 

Gustavo J. A. Canteros. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Hurnano ha considcradb el pro
yecto de declaración del señor diputado Canteros 
por el que se expresa beneplácito por la firma del 
convenio de cooperación para participar en el pro
yecto de conservación del Iberá, entre la Funda
ción Ecos Corrientes y la Universidad Nacional del 
Nordeste. Luego de su estudio, resuelve despa
charlo favorablemente. 

Marta O. Majfei. 

LXIII 
REGLAMENTACION DE LA LEY DE REGIMEN 

DE LIBRE ACCESO A LA lNf'ORMACION AMBIENTAL 

(Orden del Día N" 655) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Humada, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamen
tación del Régimen de Libre Acceso a la Informa
ción Ambiental -ley 25.831-; y, por las razones ex
puestas eh el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo re
glamente la ley 25.831, Régimen de Libre Acceso a 
la Información Ambiental, a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 1 O, del citado cuerpo 
normativo. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Juan D. Pinto Bruchmann. - _Marta O. 
Majfei. - Luis G. Borsani. -Julio C. 
Accava/lo. -Miguel A. Baigorria. -
Jesús A. Blanco. - Carlos J. Ceceo. -
Susana R. Carcía. - Aiaria A. l,emme. 
- Juan C. López. - Aída F Jv!aldonado. 
- Nélida M. Mansw: - Stella M. Peso. 
- Daniel A. !'arizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro

'· ·yecto de declaración del señor diputado 1-lumada, 
' por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamen

tación del Régimen de Libre Acceso a la Informa
ción Ambiental -ley 25.831-. Luego de su estudio 
resuelve despacharlo favorablemente. 

Marta O. Ma.ffei. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de sus respectivos medios, reglamente la ley 
25.831, Régimen de Libre Acceso a la Información 
Ambiental a tin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 1 O del citado cuerpo nom1ativo. 

Julio C. Humada. 

LXN 

INFORME SOBRE LAS CONCLUSIONES DEL PRIMER 
TALLER DE DIFUSION PARA LA ERR..t\.DICACION DEL 

TRABA.JO INFANTIL 

(Orden del Día N" 656) 

Dictamen de las comisiones 

H onorahle Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del 
Mercosur han considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Filomeno y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diver-

• 

• 
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sas cuestiones relacionadas con el Primer Taller de 
Difusión para la Erradicación del Trabajo Infantil 
realizado simultáneamente en los paí~es ·miembros 
del Mercosur; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompa!'ía y las que dará el miembro 
infom1ante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

SmH E. Ubaldini. -Silvia V Martínez. -
Leopoldo R. Moreau. - Alberto J. 
Piccinini. - Elda S. Agüero. - Cynthya 
G. Hernández. - Beatriz N. Coy. -
Encamación Lozano. -Raúl G. ~Merino. 
- Nélida M. Palomo. - Juan C. Godov. 
- Pascual Cappelleri. - Ana E. RichÚ1: 
- Guillermo E. Alchouron. -Isabel A. 
Arto/a. - Alfredo N. Atanaso.f -
Guillermo F Baigorri. - María E . 
Barbagelata. - Sergio A. Basleiro. -· 
Delma N. Bertolyotti. - Jesús A. 
Blanco. - Irene M. Bosch de Sartori. -
Carlos R. Brown. - Gladys A. Cáceres. 
- Stella Maris Cittadini. - Hernán R. 
Damiani. - Héctor R. Daza. - Patricia 
S. Fadel. -Alejandro O. Filomena. -
Paulina E. Fiol. - Lucía Garín de Tula. 
- Jorr¿e R. Giorr¿etti. - Griselda N. 
Herre~:a. - R.obert~ J. Lix Klett. - Carlos 
G. Macchi. -Juliana J. Marino. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Olinda 
Montenegro. - Nélida B. Morales. -
Lucrecia Afonti. - Graciela H. Olmos. 
- Stella Maris Peso. -Norma R. Pilatti. 
- Rodolfo Roque/. - Jrma Roy. -Mirla 
E. Rubini. - Diego H. Sartori. - Alicia 
E. Tate. - Rosa E. Tulio. - Daniel A. 
Varizat . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al POder Ejecutivo que, a través del Mi
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, in
fonne respecto del Primer Taller de Difusión para la 
Erradicación del Trabajo Infantil, realizado en el mar
co de la campa!'ía simultánea para los cuatro países 
del Mercosur, el pasado 18 de marzo de 2004, en la 
ciudad brasileña de Foz do Iguayu, sobre los si
guientes puntos: 

l. ¿Cuáles son las conclusiones a las que se ha 
arribado en el mencionado taller? 

2. ¿Cuáles son las líneas de acción a seguir lue
go de la consumación del taller? 

3. ¿Cuáles son las medidas que se adoptarán en 
consecuencia de lo estipulado en la referida jorna
da de trabajo? 

4. ¿Cuál es el contenido del Acuerdo Trilateral en
tre la Argentina, Brasil y Paraguay, que se encuen-

tra en discusión en la actualidad, referido a la pro
blemática del trabajo infantil? 

Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Accavallo. - }.;figuel Bonasso. -
Santiago Ferrigno. -·Margarita O. 
Jarque. - Claudia Lozmw. 

INFORME 

Honorable Cántara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y del Mer
cosur al considerar el proyecto de resolución del 
se!'íor diputado Filomeno y otros, por el que se so
licita al Poder Ejecutivo infonne sobre diversas cues
tiones relacionadas con el Primer Taller de Difusión 
para la Erradicación del Trabajo Infantil, realizado 
simultáneamente en los países miembros del 
Mere0sur creen ilmccesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pal'ían, por lo que los hacen süyos y así lo expresan. 

Alejandro O. Filomena. 

FUNDAMENTOS 

Se!'íor presidente: 
En el marco de los proyectos elaborados con el 

objetivo de erradicar el trabajo infantil en la Repú
blica Argentina, donde se estima que actualmente 
hay un millón y medio de niños que trabajan, con
sideramos que sería importante conocer la infonna
ción a la que se ha arribado en el Primer Ta Jler de 
Difusión para la Concientización de la Población, 
realizado por la Comisión Nacional de E1radicación 
del Trabajo Infantil (Conaeti), el pasado 18 de mar
zo de 2004, en la ciudad brasileña de Foz do Iguayu. 

No puede dejar de tenerse en cuenta que las cam
pa!'ías de difusión y el conocimiento que se obten
ga a partir de las mismas son una herramienta clave 
a la hora de definir políticas que procuren la enadi
cación definitiva de cualquier tipo de explotación in
fantil, por lo que solicitamos a los sel'íores diputa
dos acompañar con su voto el presente proyecto. 

Alejandro O. Filomena. - Julio C. 
Accavallo. - Miguel Bonasso. -
Santiago Ferrigno. - Margarita O. 
.!arque. - Claudia Lozano. 

LXV 
INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGISLACION LABORAL EN LAS EMPRESAS 

DE SERVICIOS PUBLICOS PRIVATIZADAS 

(Orden del Día N" 657) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía han considerado el proyecto de resolu-
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ción del diputado Gutiérrcz (F.V.) y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que informe, a través 
del organismo que corresponda, sobre el cumpli
miento de la actual legislación laboral en las empre
sas contratistas de servicios públicos privatizadas, 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre el cumpli
miento de la legislación laboral respecto de los tra
bajadores de empresas contratistas que prestan 
servicios en las empresas de servicios públicos pri
vatizadas, y en particular sobre: 

a) Cantidad de trabajadores efectivos, contra
tados por tiempo indeterminado en cada em
presa de servicio público privatizada; 

b) Cantidad de trabajadores contratados a pla
zo fijo en cada empresa de servicio público 
privatizada; 

e) En relación a las empresas contratistas que 
prestan servicios por .actividades propias en 
las empresas de servicio público privatiza
das, indique cantidad de empresas contra
tistas en cada una de ellas, cantidad de tra
bajadores en cada empresa contratista, 
remuneración promedio, promedio mensual 
de horas trabajadas, cantidad de horas ex
traordinarias trabajadas; cumplimiento efec
tivo de las nom1as de seguridad, normas pro
visionales y legislación del trabajo; 

d) Incumplimiento de la nonnativa vigente de
tectado en las empresas contratistas y polí
tica desarrollada por cada empresa de servi
cio público privatizada; 

e) Cantidad de accidentes de trabajo en el per
sonal propio de cada empresa de servicio 
público privatizada y en el personal de sus 
empresas contratistas. Indique fecha de vi
gencia del seguro que brinda la respectiva 
ART en cada empresa contratista, mencio
nando la aseguradora; 

f) Indique otro dato que considere de interés. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Roberto R. Iglesia. -
Patricia S Fadel. - Raúl G. Merino. -
Claudia H. Pérez Martínez. - Pascual 
Cappelleri. - Claudia Lozano. -
Guillermo E. Alchouron. - Isabel A. 
Arto/a. - Guillermo F Baigorri. -
Roberto G. Basualdo. - Alberto J. 
Beccani. -Jesús A. Blm1co. -Carlos R. 

Brown. -Mario A. H. Cafiero. -Adán 
N Fernández Limia. - Alejandro O. 
Filomena. - Juan C. Godoy. 
Francisco V Gutiérrez. - Griselda N 
Herrera. -Juan J.J. Irrazábal. -Carlos 
A. Larreguy. - Juan J. Minguez. - José 
R. Mongelo. - Mario A. Nieva. -
Claudia J. Poggi. - Rodoifo Roque!. -
Víctor Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía, al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Gutiérrcz (FV) y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo informe, a través del 
organismo que corresponda, sobre el cumplimiento 
de la actual legislación laboral en las empresas con
tratistas de servicios públicos privatizadas, y otras 
cuestiones conexas, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Francisco V Gutiérrez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La subcontratación es una modalidc1d empresaria 

que consiste en brindar tareas propias de una em
presa a otra que se dedica y especializa en aquellas 
actividades. 

A veces se subcontrata para reducir costos 
operativos, pero otras veces es para encubrir una 
política de disminución del personal propio, con la 
intención de evitarse las responsabilidades propias 
de todo empresario. 

Durante la ultima década con el proceso 
privatizador de las empresas de servicios públicos 
del estado, se ha pwducido un incremento de esta 
modalidad de contratación. Las concesionarias tie
nen la política de reducir el personal a su mínima 
expresión, principalmente si está conformada por ex 
empleados estatales. 

Ello ha hecho proliferar empresas contratistas, en 
la mayoría de los casos conformadas con los pro
pios ex empleados estatales que se retiraron de las 
empresas a través de los programas de retiros vo
luntarios. 

En la actualidc1d muchos de los trabajos que rea
lizan las empresas de servicios públicos privatiza
dos, son efectuados. en realidad por personal de 
empresas contratistas, que perciben una remunera
ción mucho menor que la que reciben los emplea
dos de las empresas privatizadas que realizan las 
mismas tareas. 

Es más, trabajan también mucho más horas y en 
muchos casos sin percibir la remuneración eones-

• 
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• 
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poncliente a las horas extras. Además la cantidad 
ele trabajos diarios que realiza cada trabajador de 
las empresas contratistas es mayor que la iealizada 
por sus pares de las empresas privatizadas. 

Trabajos que en las empresas públicas se reali
zan en parejas, debido al riesgo que implican las 
mismas, en las empresas contratistas las realiza una 
sola persona. El objetivo es maximizar el precio de 
cada trabajo a realizar. 

En este contexto, muchas empresas contratistas 
no cumplen con la legislación vigente, como por 
eJemplo cuando en el mes de abril del año 2003, tra
bajadores de una empresa que trabaja para Edesur, 
reclamaron por el pago de sus sueldos en las puer
tas del local comercial que la fim1a tiene en la locali
dad de Quilmes centro. Cuarenta trabajadores cor
taron el tránsito y quemaron cubiertas frente a la 
empresa privatizada, exigiendo el pago de dos me
ses de sueldos atrasados. 

Este es un suceso donde se conoció la proble
mática que padecen quienes trabajan para estas em
presas contratistas, pero en la mayoría de los ca
sos, los inclllnplimientos a las normas de la LCT, de 
Seguridad e Higiene y de la Seguridad Social, que
dan 1mpw1es ante la aceptación pasiva de tal repu
diado accionar por parte de quienes son las varia
bies de ajuste, mediante la cual obtienen sus 
ganancias las grandes empresas privatizadas. Este 
proyecto de resolución tiene por objetivo conocer 
la información necesaria sobre las relaciones labo
rales de w1a gran cantidad de trabajadores que por 
ig11orancia o por temor, no denlll1cias las irregulari
dades que los afectan de un modo directo. Por la 
importancia del tema tratado es que se solicita el 
voto favorable de los señores diputados para la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Francisco V Gutiérrez. - Irene Af. Bosch 
de Sartori. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - ¡\faría L. l\;fonteagudo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del or
ganismo que corresponda, informe en general so
bre el cumplimiento de la legislación laboral, respec
to de los trabajadores de empresas contratistas que 
prestan servicios, de actividades propias de las em
presas de servicios públicos privatizados, y en par
ticular: 

a) Cantidad de trabajadores efectivos, contra
tados por tiempo indetenninado en cada em
presa de servicio público privatizada; 

b) Cantidad de trabajadores contratados a pla
zo fijo en cada empresa de servicio público 
privatizada; 

e) En relación a las empresas contratistas que 
prestan servicios por actividades propias 
en las empresas de servicio público priva
tizadas, indique cantidad de empresas 
contratistas en cada una de ellas. cantidad 
de trabajadores en cada empre¿a contra
tista, remuneración promedio, promedio 
mensual de horas trabajadas, cantidad de 
horas extraordinarias trabajadas; cumpli
miento efectivo de las normas de seguri
dad, normas provisionales y legislación 
del trabajo; 

d) lncwnplimiento de la normativa vigente de
tectado en las empresas contratistas y polí
tica desanollada por cada empresa de servi
cio público privatizada; 

e) Cantidad de accidentes de trabajo en el perso
nal propio de cada empresa de sen~cio público 
privatizada y en el personal de sus empresas 
contratistas. Indique fecha de vigencia del se
guro que brinda la respectiva ART en cada em
presa contratista, mencionando la aseguradora; 

jJ Indique otro dato que considere de interés. 

Francisco V Gutiérrez. - Irene M. Bosch 
de Sartori. - Araceli E. J\1éndez de 
Ferreyra. - l\;faría L. _Monteagudo. 

LXVI 
INFORMES SOBRE LOS BALANCES SOCIALES 

EFECTUADOS POR LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS PRIVATIZADAS 

(Orden del Día N" 658) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía han considerado. el proyecto de ·resolu
ción del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo informe, a tra
vés del organismo que cbrresponda, sobre los ba
lances sociales efectuados por las empresas con
tratistas de servicios públicos privatizadas, según 
lo nonnado en la reforma laboral ley 25.250; y, por 
las razones expue'stas en· el informe que se acom
paña y las que d~~á ~l miembro informante, acon
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Pod~r Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre los balan
ces sociales efectuados por las empresas concesio
narias de servicios públicos privatizadas. 

El infom1e deberá comprender desde el afío 2000 
hasta el presente y determinar los siguientes puntos: 

a) Condiciones de trabajo y empleo; 
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b) Incidencia del costo laboral; 
e) Evolución de la masa salarial promedio. Dis-

tribución según niveles y categorías; 
d) Rotación de personal por edad y sexo; 
e) Capacitación; 
j) Personal efectivizado; 
g) Régimen de pasantías y prácticas rentadas. 

Sala de las comisiones, 30 de jm1io de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. -Roberto R. !glesias. -
Patricia S. J;adel. - Claudia H. Pérez 
Martínez. -Raúl G. Merino. - Claudia 
Lozano. - Pascual Cappelleri. -
Guillermo Alchouron. - Isabel A. 
Artola. - Guillermo F Baigorri. -
Roberto G. Basualdo.: ~ Alberto J. 
Beccani. -Jesús A. Blanco. -Carlos R. 
Brown. -Mario A. H. Cafiero. -Adán 
N. Fernández Limia. - Alejandro O. 
Filomena. - Juan C. Godoy. 
Francisco V Gutiérrez. - Griselda N. 
Herrera. -Juan M. Jrrazábal.- Carlos 
A. Larreguy. - Juan J. M.inguez. - José 
R. Mongelo. - Mario A. Nieva. -
Claudia J. Poggi. - Rodolfo Roque!. -
Víctor Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Economía, al considerar el proyecto de resolución 
del seü.or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo informe, a través del 
organismo que corresponda, sobre los balances so
ciales efectuados por las empresas contratistas de 
servicios públicos privatizadas, según lo normado 
en la refonna laboral ley 25.250, luego de su estu
dio le prestan su acuerdo favorable, pero introdu
ciendo modificaciones de orden práctico. 

Francisco V Gutiérrez. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre los balan
ces sociales efectuados por las empresas conce
sionarias de servicios públicos privatizadas, 
conforme el artículo 18 de la ley 25.250, modificada 
por la ley 25.877. -

El infonne deberá comprender desde el año 2000 
hasta el presente y deternlinar los siguientes puntos: 

a) Condiciones de trabajo y empleo; 
b) Incidencia del costo laboral; 

e) Evolución de la masa salarial promedio. Distri-
bución según niveles y categorías; 

d) Rotación de personal por edad y sexo; 
e) Capacitación; 
j) Personal efectivizado; 
g) Régimen de pasantías y prácticas rentadas; 
h) Estadística sobre accidentes de trabajo y en

fermedades inculpables; 
i) Tercirizaciones y subcontrataciones efectuadas. 

Especifique empresas contratistas, personal afecta
do, salario promedio; 

j} Prestaciones sociales a cargo de la empresa; 
k) Balance anual general, cuenta de ganancias y 

pérdidas, netas complementarías, cuadros anexos y 
memoria del ejercicio; 

!) Cualquier otro dato que considere de interés. 

Francisco V Gutiérrez. - Irene A1. Bosch 
de Sartori. - Araceli E .. Méndez de 
Ferreyra. -María L. 1\;fonteagudo. 

LXVJJ 
INFORMES SOBRE LA INVESTJGACION REALJZADA 

POR LA SECURITIES EXCI-L'-\NGE COMMISSION 
ACERCA DEL CITY GROUP-CITY BANK 

(Orden de.l Día N" 660) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Zimmer
mmm y otros, por el que se solicitan inforn1es al Po
der Ejecutivo sobre la investigación realizada por la 
Securities Exchange Commission (SEC),' acerca del 
City Group-City Bank; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Banco Central de la República Argentina informe 
sobre todo lo relacionado a la investigación que rea
liza la Securities Exchange Commission (SEC), acer
ca del City Group y de su controlada en la Argenti
na el City Bank. Sobre esta cuestión se solicita la 
siguiente información: 

a) Detalle sobre los montos (acreencias y pasi
vos) entre el City Bank, el Banco Central de la Re
pública Argentina y el gobierno argentino resultan· 
tes de la pesificación asimétrica, títulos BODEN 
emitidos a su favor, líneas de redescuento eventual
mente otorgadas, y>réstamos garantizados por te
nencias de bonos públicos en cesación de pagos, 
para las posiciones trimestrales desde junio de 2001 
a la fecha; 

• 

• 

• 



• 

• 
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b) Si la información mencionada en el punto an
terior ha tomado en cuenta o ha establt)eido algún 
tipo de reserva sobre eventuales diferencias con
tables en préstamos, inversiones, etcétera, deriva
das de la investigación de la Seeurities Exehange 
Comission que se sustenta en Estados Unidos; 

e) Si en oportunidad de relevar la información 
mencionada en el ptmto "A" detectaron algún tipo 
de irregularidades contables o patrimoniales eomo 
las que se investigan en Estados Unidos, y si en 
tal easo se comunicó dicha situación a la Seeurities 
Exchange Comission; 

d) Si el City Bank ha presentado su plan de 
negocios en el contexto de lo fijado por la Carta 
de Intención firmada eon el Fondo Monetario, y 
si del mismo se detectaron irregularidades co
mo las que investiga la Seeurities Exehange 
Commission y si en tal easo se eomunieó dicha 
situación a la misma; 

e) Si ha tomado en cuenta para todos los ban
cos y para el City Bank en particular para la verifi
cación de eventuales pérdidas a compensar según 
espeeifieaeión anterior y para la Yaloraeión de los 
planes de negocios referidos, los 'resultados, los in
formes y las recomendaciones originadas en la 
labor de la Comisión sobre Fuga de Divisas de la 
Honorable Cúmara de Diputados de la Nación, pre
sidida por el diputado Di Cola, a "raíz de la crisis ar
gentina 200 1-2002. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Roda/fa A. Frigeri. - Víctor Zimmermann. 
-- Rafael A. González. - Gumersindo F 
Alonso. --Roberto G. Basualdo. - Víctor 
Ti. Cisterna. -Alberto A. Coto. -Julio 
C. Gutiérrez. - Gustavo A. A1arconato. 
- Claudia J. Poggi. -- Carlos D . 
Snopek. - Alicia E. Tate. - Andrés 
Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Zim
mermann y otros señores diputados por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre la inves
tigación realizada por la Seeurities Exehange 
Commission (SEC), aeerea del City Group-City Bank; 
y, eree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los haee suyos y así lo expresa. 

Roda/fa A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presentación de este informe al Banco Central 

tiene por objeto recabar información precisa sobre 
la operatoria del City Bank en la Argentina. 

El origen de esta requisitoria está vinculada eon 
hechos que resumidamente referimos. 

Los medios periodísticos de nuestro país en-dis
tintas notas han puesto de relieve la preocupación 
del presidente Néstor Kirehner sobre este tema en 
ocasión de la visita del mismo a los Estados Uni
dos en la primera semana de mayo del corriente 
año. 

Conforme a dicha información se señala que 
durante su estada el presidente Néstor Kirehner 
tomó conocimiento como eonseeueneia de una 
nota publicada en el Wall Street Joumal de una in
vestigación de la Seeurities Exehange Commis
sion (una entidad similar a la Comisión Nacional 
de Valores de la Argentina) sobre la operatoria 
del City Group que habría declarado fuertes pér
didas originadas en su controlada, City Bank, de 
la Argentina a raíz de la crisis en esta última en 
2001 y2002. 

La investigación parece estar orientada a la veri
ficación de estas pérdidas; se está tratan do de 
detem1inar si son ciertas o si existe algún tipo de 
maniobras eon las mismas. 

Señor presidente, la preocupación gubernamen
tal sobre este tema alcanzó tal relevancia que los 
medios periodísticos de nuestro país dieron cuenta 
de las "instrucciones'· dadas por el primer manda
tario al presidente del bloque de diputados del Par
tido Justieialista de la Cámara de Diputados de la 
Nación, doctor Díaz Banealari. Segím esas publica
ciones requirió que se presente un pedido de infor
mes dirigido al Banco Central de la República Ar
gentina solicitando información sobre el accionar del 
City Bank en nuestro país. 

En efecto eon fecha 12 de mayo de 2004 el refe
rido diputado presentó el pedido de informe solici
tado por el presidente de la Nación -expediente 
2.561-D.-04-, que pide al Banco Central informe la 
intervención que ha tomado y las actuaciones que 
ha formado eon motivo de la investigación dispues
ta por la Seeurities Exehange Commission, eomo 
también indicación de la información de los infor
mes elevados por los auditores externos del Ban
co Central; todo en relación a los estados conta
bles del City Bank desde el último trimestre de 2001 
hasta la fecha, lo eual incluye préstamos otorga
dos, recuperas, refinanciaeión de los mismos, in
versiones, etcétera. 

Pero, además, señor presidente, motiva este pe
dido de informes algunas implieaneias específicas 
que pueden tener para nuestro país las investiga
ciones que realiza. la SEC. 

Si existe una contabilidad que puede no reflejar 
la realidad, entonces es posible que las compensa
ciones otorgadas al City Bank, resultantes de la 
pesifieación asimétrica y otras consolidaciones, ha
yan sido superiores a las que verdaderamente de
bían haberse realizado. 

Por todo esto, pedimos un detalle de todas estas 
operaciones y la contabilización de las mismas por 



2730 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16" 

parte del Banco Central. Como es lógico también 
preguntamos al Banco Central si en dicha consoli
dación han detectado algún tipo de irregularidad 
contable o patrimonial como las que se investigan 
en EE.UU., y si en tal caso se comunicó dicha si
tuaciM a la SEC. 

El pedido de informe en igual sentido le pide de
talles de su actuación al Banco Central en ocasión 
de analizar los planes de negocios de los bancos 
(entre ellos, City Bank) en el contexto de la reforma 
del sistema fmanciero que se lleva adelante. 

Por último, se requiere saber en qué medida se 
utilizó el conjunto de resultados y de recomenda
ciones formulados por la Comisión de Investigacio
nes de la Cámara Diputados sobre la fuga de divi
sas ocurrida en la Argentina durante el período 
2001-2002. Esa comisión presidida por el diputado 
Di Cola arroja importantes elementos particulamlen
te vinculados a las "distorsiones" que pudieron 
afectar a las contabilidades de las entidades banca
rias de nuestro país. 

Señor presidente, vista la extraordinaria trascen
dencia que tiene toda esta temática para la trans
formación del sistema bancario argentino y su con
solidación, es que pedimos la aprobación del 
presente informe. 

Víctor Zimmermann. - Liliana A. Bavonzo. 
-- Luis G. Bor.~ani. - Noel E. Br;ard. -
Roberto R. Costa. - Hernán N. L. 
Damiani. -Luis A. R. Molinari Romero. 
- 0/inda Móntenegro. - Héctor R. 
Romero. -Alicia E. Tate. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Banco Central de la República Argen
tina en todo lo relacionado a la investigación que 
realiza la Securities Exchange Commission (SEC), 
acerca del City Group y de su controlada en la Ar
gentina, el City Bank. Sobre esta cuestión se solici
ta la siguiente información: 

a) Detalle sobre las cifras referidas a la consoli
dación de cuentas entre el City Bank, el Banco Cen
tral de la República Argentina y el gobierno argen
tino resultantes de la pesificación asimétrica, títulos 
BODEN emitidos a su favor, líneas de redescuento 
eventualmente otorgadas, préstamos garantizados 
por tenencias de bonos públicos en cesación de 
pagos; 

b) Si dicha consolidación ha tomado en cuenta 
o ha establecido algún tipo de reserva sobre even
tuales diferencias contables en préstamos, inversio
nes, etcétera, derivadas de la investigación de la 
Securities Exchange Commission que se sustenta en 
Estados Unidos; 

e) Si en oportunidad de dicha consolidación de
tectaron algún tipo de irregularidades contables o 
patrimoniales como las que se investigan en Esta
dos Unidos, y si en tal caso se comunicó dicha si
tuación a la Securities Exchange Commission; 

d) Si el City Bank ha presentado su plan de 
negocios en e1 contexto de lo fijado por la Carta 
de Intención fim1ada con el Fondo Monetario y 
si del mismo se detectaron irregularidades co·
mo las que investiga la Securities Exchange 
Commission y si en tal caso se comunicó dicha 
situación a la misma; 

e) Si ha tomado en cuenta para todos los ban
cos y para el City Bank en particular para la verifi
cación de eventuales pérdidas a compensar según 
especificación anterior y para la valoración de los 
planes de negocios referidos, los resultados, los in
formes y las recomendaciones originadas en la 
labor de la Comisión sobre Fuga de Divisas de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nacion, pre
sidida por el diputado Di Cola, a raíz de la crisis ar
gentina 2001-2002. 

Víctor Zimmennann. - Liliana A. Bayonzo. 
- Luis G. Borsani. - Noel E. Breard. -
Roberto R. Costa. - Hernán N. L. 
Damiani. -Luis A. R. Molinari Romero. 
- Olinda Montenegro. - Héctor R. 
Romero. - Alicia E. Tate. 

LXV ID 
OBRAS VIALES EN RlO NEGRO, NEUQUEN, SAN JUAN, 

JU.TUY, SALTA Y TUCUMAN 

(Orden del Día N" 661) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado los proyectos de resolución 
del señor diputado Pérez (A. C.) y de la señora di
putada Comelli, del señor diputado Elizondo y de la 
señora diputada Palomo y otros, y los proyectos 
de declaración del señor diputado Larreguy y de la 
señora diputada Chaya, por los que se solicita al 
Poder Ejecutivo la realización de diversas obras via
les en fas provincias de Río Negro, Neuquén, San 
Juan, .Tujuy, Salta y Tucumán; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos correspondientes, disponga: 

1. La continuación de las obras de pavimentación 
de la ruta nacional 23, en la provincia de Río Negro. 

• 

• 



• 
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2. Asegurar la correcta transitabilidad de la ruta na
cional 22, en el tramo ubicado entre las localidades 
de Arroyito y Zapala, en la provincia del Neuquén. 

3. La demarcación de señalización horizontal de 
la mta 319, desde el distrito de Los Berros al distri
to de Pedernal, departamento Sarmiento de la pro
vincia de San Juan. 

4. La señalización de la ruta nacional 34. en el tra'-·'' 
mo Libertador General San Martín, provincia de Ju
juy, hasta el límite con la República de Bolivia, Pro
fesor Salvador Mazza, provincia de Salta. 

:5. La habilitación de las obras de arte erigidas so
bre los puentes que atraviesan los arroyos La Pos
ta y El Sueño, sobre la ruta nacional 38, en las loca
lidades homónimas de La Posta y El Sueño, en la 
provincia de Tucumán. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. 
Alicia A. Castro. - Liliana A. Bavonzo. 
- Adriana R. Bortolozzi. - ,h;an C. 
Bonacorsi. -· Carlos. G . . Macchi. ·_ 
Ricardo A. IYildeJ: -José A. Romero. -
Elda S. Agüero. - Juan J. Alvarez. -
Roque T Alvarez. - Miguel A. 
Baigorria. -- Sergio A. Basteiro. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. -Luis G. 
Borsani. -Fortuna/o R. Camhareri. -
Carlos A. Caserio. - Carlos J. Ceceo. 
-· Máría L. Chaya. - Fernando G. 
Chironi. -José C. G. Cusinato. - Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -.José O. 
Figueroa. - lrma A. Foresi. -.Jorge R. 
Giorgetti. -Juan C. López. - Alji·edo A. 
A1ártínez. - Tomás R. Pruyas. - Diego 
H. Sartori. - Carlos A. Sosa. - Hugo G. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas luego de analizar los proyectos de resolución 
del señor diputado Pérez (A C.) y de la señora di
putada Comelli, del señor diputado Elizondo y de la 
señora diputada Palomo y otros, y los proyectos 
ele declaración del señor diputado Larreguy y de la 
señora diputada Chaya, atendiendo a satisfacer las 
exigencias de una mejor técnica legislativa, han re
suelto via bilizarlos como proyecto de declaración 
y, luego de un exhaustivo análisis, le prestan su 
acuerdo favorable. 

Zulema 13. Daher. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, gestione la 

iniciación de las obras comprometidas por el señor 
pn¡sidente de la Nación relacionadas con la pavi
mentación de la ruta nacional 23. 

Carlos A. Larreguy. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos competentes, se dispongan urgentes 
medidas que aseguren la correcta transitabilidad de 
la ruta nacional 22 en el tramo ubicado entre las lo
calidades de Arroyito y Zapala, en la provincia del 
Neuquén, debido a que el estado de deterioro en el 
que se encuentra el alambrado pone en inevitable 
riesgo la circulación por la misma. 

Alberto C. Pérez. -Alicia M. Comelli. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga que el Mi-· 
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, a través de la Dirección Nacional de 
Vialidad, realice la demarcación de señalización ho
rizontal en la ruta 319 -bajo jurisdicción de esa de
pendencia- desde el distrito de Los Berros al dis
trito de Pedernal, departamento Sarmiento de la 
provincia de San Juan. 

Dante Elizondo . 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos competentes arbitre los 
medios necesarios para señalizar la ruta nacional 34 
desde el tramo Libertador General San Martín, pro
vincia de San Salvador de Jujuy, hasta el límite con 
la República de Bolivia, Profesor Salvador Mazza, 
provincia de Salta. 

María L. Chaya. 

5 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Habilitar las obras de arte erigidas sobre los puen
tes que atraviesan los arroyos de La Posta y El Sue-
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ño, sobre ruta nacional 38 al sur de la provincia de 
Tucurnán, en las localidades homónimas de La Posta 
y El Sueño. 

Nélida 1\1!. Palomo. - Susana E. Díaz. -
Juan J. Mínguez. 

LXIX 

PAVIMENTACION DE LA RUTA NACIONAL 79 
EN LA RIOJA 

(Orden del Día N" 662) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Martínez, (J. C.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las obras de 
pavimentación de la ruta nacional 79, kilómetro 333, 
provincia de La Rioja, hasta el empalme con la ruta 
nacional 60, provincia de Catamarca; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

·Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga de una partida presupuestaria necesaria para los 
Planes de Necesidades Viales de Vialidad Nacional, 
a fin de pavimentar la ruta nacional 79, en el tramo 
que se extiende desde el kilómetro 333, provincia 
de La Rioja, hasta el empalme con la ruta nacional 
60, en el kilómetro 374,50, Casa de Piedra, provincia 
de Catamarca. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Zulema B. Daher. - Hugo Toledo. ·
Liliana A. Bayonzo. - Adriana R. 
Bortolozzi. -Juan C. Bonacorsi. -
Carlos G. Macchi. - Ricardo A. Wilder. 
-José A. Romero. - Elda S Agüero. -
Roque T Alvarez. - Miguel A. 
Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
Maree/a Bianchi Silvestre. - Luis G. 
Borsani. - Fortunato R. Cmnbareri. -
Carlos A. Caserío. -Carlos J. Ceceo. 
-María L. Chaya. - Fernando G. 
Chironi. - José C. Cusinato. -- Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -José O. 
Figueroa. - Irma A. Foresi. - Jorge R. 
Giorgetti. -Juan C. López. - Alfi·edo A. 
Martínez. - Tomás R. Pruyas. - Diego 
H. Sartori. - Carlos A. Sosa. - Hugo G. 
Sto re ro. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Martínez (J. C.) y no habiendo ob
jeciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Economía v Producción, 
asigne a la Dirección Nacional de ViaÍidad, organis
mo dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
de la Nación, la partida presupuestaria necesaria 
para los Planes de Necesidades Viales de Vialidad 
Nacional, a fin de pavimentar la ruta nacional 79, en 
el tramo que se extiende desde el kilómetro 333 (La 
Rioja) hasta el empalme con la ruta nacional60 (Casa 
de Piedra) en el kilómetro 374,50. 

Julio C. Martínez. 

LXX 
INFORMES SOBRE EL SISTEMA FERROVIARIO 

DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 663) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Bonacorsi y otros, por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre el siste
ma ferroviario de transporte de la provincia de Bue
nos Aires, inversión y gestión operativa en corre
dor Plaza Constitución-Ciudad de Mar del Plata con 
exclusión de otros ramales provinciales; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes incluya 
expresamente dentro del Acta-Acuerdo firmada en
tre el gobierno nacional y la provincia de Buenos 
Aires los ramales a saber: en la ex Línea Roca, Plaza 
Constitución-Bahía Blanca, Bolívar, Tandil, Que
quén; en la ex Línea Sarmiento, los servicios que 

• 

• 
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van de Once a Bragado, Lincoln, Carlos Casares, 
Pehuajó, Santa Rosa, General Pico; en la ex Línea 
San Martín, los servicios que unen Retiro con José 
C. Paz, Pilar, Mercedes, Chacabúco, Junín, Iriarte; y 
los que corresponden al Ferrocarril General Justo .i. 
Urquiza, y que van desde Federico Lacroze, pasan
do por Pilar, San Andrés de Giles; Carmen de Areco, 
Salto y Rojas. 

Sala de las comisiones, 15 de jm1io de 2004. 

Zufema B. Daha - Hugo D. Toledo. 
Alicia A. Castro. - Liliana A. Bayonzo. 
- Adriana R. Bortolozzi. -- Juan· C. 
Bonacorsi. - Carlos G. Macchi. - Ricmdo 
A. f!Vilder: - José A. Romero. - Elda S. 
Agüero. - Juan J. Alvarez. - Roque J: 
Alvarez. --~Miguel A. Baigorria. - Sergio 
A. Basteiro. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -Luis G. Borsani. - Fortunato 
R. Cambareri. - Carlos A. Caserío. -
Carlos J. Ceceo. -María L. Chaya. -
Fernando G. Chironi. - José C. G. 
Cusinato. - Dante Elizondo. - Gustavo 
E. rerri. - José O. Figueroa. - Irma A. 
Foresi. - Jorge R. Giorgetfi. - Juan C. 
López. -Alfredo A. Martínez. - Tomás R. 
Pruyas. - ~arios A. Sosa. - Hugo G. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Bonacorsi y otros, y no habiendo 
objeciones que formular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación, informe 
a través de los organismos correspondientes, las ra
zones por las cuales la provincia de Buenos Aires, 
previa vista del expediente 2.400-3.735/04 del Minis
terio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públi
eos de la Nación, y habiendo acordado con el 
gobierno nacional impulsar la reactivación y mejo
ramiento del sistema ferroviario de transporte de di
cha provincia, promueve a través del decreto 315/ 
04, col.1 fecha 1 d de marzo de 2004 la aplicación de 
propuystas de inversión y gestión operativa sola
mente para el corredor que une Plaza Constitución 
con la ciudad de Mar del Plata, en su artículo 2°, 
inciso a), no incluyendo en el mismo al resto de los 
ramales que integran la Unidad Ejecutora del Pro-

grama Ferroviario Provincial a saber: en la ex Línea 
Roca, Plaza Constitución-Bahía Blanca, Bolívar, 
Tandil, Qucquén; en la ex Línea Sarmiento, los ser
vicios que van de Once a Bragado, Lincoln, Carlos 
Casares, Pehuajó, Santa Rosa, General Pico; en la 
ex Línea San Martín, los servicios que unen Retiro 
con José C. Paz, Pilar, Mercedes, Chacabuco, Junín, 
Iriarte; y los que corresponden al Ferrocarril Gene
ral Justo J. Urquiza, y que van desde Federico 
Lacroze, pasando por Pilar, San Andrés de Giles, 
Carmen de Areco, Salto y Rojas. 

Juan C. Bonacorsi. - Nélida .M. Mansur. 
- Antonio U Rattin. 

LXXI 

AMPLIACION DE LA OBRA CORREDOR VIAL PASO 
DE JAMA 

(Orden del Día N• 664) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara.' 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Fellner y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo apruebe como ampliación 
de la obra Corredor Vial Paso de Jama para su pron
ta ejecución, el proyecto denominado Multitrocha -
Distribuidor Acceso Sur - Distribuidor Acceso Nor
te a la ciudad de San Salvador de Jujuy - ruta na
cional 9; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 15 de jwlio de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - Hugo Toledo. - Liliana 
A. Bayonzo. - Adriana R. Bortolozzi. -
Juan C. Bonacorsi. -- Cm·los G. Jo.;facchi. 
-Ricardo A. Wilde1: - José A. Romero. -
Elda S. Agüero. - Juan J. Alvarez. -
Roque T Alvarez. -Miguel A. Baigorria. 
-Sergio A. Basteiro. - Marcela Bim1chi 
Silvestre. - Fortunato R. Cambareri. -
Carlos A. C aserio. - Carlos J. Ceceo. -
María L. Chaya. - Fernm1do G. Chironi. 
- José C. Cusinato. - Dante Elizondo. -
Gustavo E Ferri. - José O. Figueroa. -
Irma A. Foresi. - Jorge R. Giorgetti. -
Jum1 C. López. -Alfredo A. Martínez. -
Tomá~ R. Pruyas. - Diego H. Sartori. -
Carlos A. Sosa. - Hugo G. Storero. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la _Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo competente apruebe como am
pliación de la obra Corredor Vial Paso de Jama, para 
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su pronta ejecución, el proyecto denominado 
Multitrocha - Distribuidor Acceso Sur - Distribui
dor Acceso Norte a la ciudad de San Salvador de 
Jujuy -ruta nacional 9. 

Liliana B. Fellner. - Guillermo E. 
Alchouron. - Roque T Alvarez. -
Roberto G. Basualdo. - Graciela 
Camaílo. -María L. Chaya. - Zulema 
B. Daher. - Héctor R. Daza. - Dante 
Elizondo. - Paulina E. Fiol. - Juan C. 
Gioja. - Lucrecia Monti. - Norma R. 
Pilati. - Tomás R. Pruyas. - Carlos D. 
Snopek. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas al considerar el proyecto de declaración de 
la señora diputada Fellncr y otros, y no habiendo 
objeciones que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

LXXII 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN l"A PROVINCIA 
DEL CHACO 

(Orden del Día N• 665) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Bayonzo y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medi
das necesarias a los efectos de concretar obras de 
infraestructura en la provincia del Chaco, previstas 
en la ley 25.827, de Presupuesto de la Administra
ción Pública Nacional para el ejercicio 2004; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro infonnante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de dcclaraciim 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias a los efectos de concretar la 
realización de las obras de infraestructura en la pro
vincia del Chaco, nominadas en la planilla "C" anexa 
al artículo 15 de la ley 25.827, ley de Presupuesto 
de la Administración Pública Nacional, para el ejer
cicio 2004, con recursos provenientes del superávit 
fiscal, a saber: · 

-Autovía ruta nacional 11, paso por Resistencia. 
-Autovía ruta nacional 16, paso por Sáenz Peña. 

-Ruta nacional 89, tramo General Pinedo-Villa 
Angel a. 

--Crema ruta nacional 95 (Tres Isletas-Paralelo 28-
Tostado). 

--Obras ruta nacional 89. 
-Ferrocarril General Belgnmo, 6.700 km, inversión 

en reparacwnes. 
-Ruta provincial 5, tramo Hennoso Campo-Vena

dos Grandes y acceso a Hermosos Campos (BID 
1.118/0C-AR). 

-Ruta provincial 7, tramo General San Martín-Pre
sidencia de La Plaza. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. - Adriana R. 
Bortolozzi. -Juan C. Bonacorsi. -
Carlos G. Macchi.- Ricardo A. Wilda 
-José A. Romero. - Elda S. Agüero. -
Roque T Alvarez. - Miguel A. 
Baigorria. - Sergio A. Basteiro. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Luis G. 
Borsani. - Fortunato R. Cmnbareri. -
Carlos A. Caserío. -Carlos J. Ceceo. 
- María L. Chaya. - Fernando G. 
Chironi. -José C. G. Cusinato. -Dante 
Elizondo. -Gustavo E. Ferri. -José O. 
Figueroa. - lrma A. Foresi. - Jorge R. 
Giorgetti. -Juan C. J.ópez. - Alji·edo A. 
Martínez. - Tomás R. Pruyas. - Diego 
H. Sartori.- Carlos A. Sosa.- Hugo G. 
Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas luego de analizar el proyecto de resolución 
de la señora diputada Bayonzo y otros, atendiendo 
a satisfacer las exigencias de una mejor técnica le
gislativa, han resuelto viabilizarlo como proyecto de 
declaración y luego de un exhaustivo análisis, le 
prestan su acuerdo favorable. 

Zulema B. Dahe1: 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por medio de los or
ganismos que correspondan, arbitre las medidas ne
cesarias a los efectos de concretar la realización de 
las obras de infraestructura correspondientes a la 
provincia del Chaco nominadas en la planilla "C" 
anexa al artículo 15 de la ley 25.827 -ley de Presu
puesto de la Administración Pública Nacional para 
el ejercicio 2004- con recursos provenientes del su
perávit fiscal, a saber: 

• 

• 

• 
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-Autovía ruta nacional 11, paso por Resistencia. 
-Autovía ruta nacional 16, paso por Sáenz Peña. 
-Ruta nacional 89, tramo General Pinedo-Villa 

Angcla. 
-Crema ruta nacional 95 (Tres Isletas-Paralelo 28-

Tostado). 
-Obras ruta nacional 89. 
--Fen·ocarril General Belgrano, 6.700 km, inversión 

en reparaciOnes. 
-Ruta provincial 5, tramo Hennoso Campo-Vena

dos Grandes y acceso a Hermosos Campos (BID 
1.118/0C-AR.). 

-Ruta provincial 7, tramo General San Martín-Pre
sidencia de T ,a Plaza. 

Liliana A. Bayonzo. -· Olinda A1ontenegro . 
- I-Iéctor R. Romero. 

LXX ID 
FAUADEALUMBRADO EN EL ACCESO SUDESTE 

(Orden del Día N" 666) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 
de la seüora diputada Mansur por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la solución al proble
ma de falta de alumbrado en el Acceso Sudeste que 
corre desde Dock Sud hasta Quilmes, provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompaüa y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios necesarios para dar solución al proble
ma de falta de alumbrado en el Acceso Sudeste, que 
cmre desde Dock Sud hasta Quilmes, provincia de 
Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 15 de junio de 2004. 

Zulema B. Daher. - !-Jugo Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. -- Adriana R. 
Bortolozzi. - Juan C. Bonacorsi. -
Carlos G. .Macclzi. -Ricardo A. Wilda 
- José A. Romero. - Elda S. Agüero. -
Roque T Alvarez. - Miguel A. 
Baigorria. -- Sergio A. Basteiro. -
~Maree/a Bianchi Silvestre. ·- Luis G. 
Borsani. ·- Fortunato R. Cambareri. -
Carlos A. Caserio. - Carlos J. Ceceo. 
- AJaría L. Chaya. - Fernando G. 

Chironi. - José C. Cusinato. - Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -José O. 
Figueroa. - Jmw A. Foresi. - Jorge R. 
Giorgetti. - Juan C. López. - Alfi·edo A. 
A1artínez. - Tomás R. Pruyas. - Diego 
H. Sartori. -Carlos A. Sosa. - Hugo G. 
Storero. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de resolución de la 
sefí.ora diputada Mansur, y no habiendo objeciones 
que fornmlar aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por su intermedio 
a los organismos que correspondan, arbitre los me
dios necesarios para dar solución al problema de 
falta de alumbrado en el Acceso Sudeste, que corre 
desde Dock Sud hasta Quilmes, afectando grave
mente la seguridad vial en la mencionada arteria. 

Nélida M. Mansza: 

LXXN 
INU~"DACIONES EN LAS LOCALIDADES DE TACO 

RALO Y LA COCHA (TUCUMAN) 

(Orden del Día N" 667) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de declaración del seüor diputado Ata
nasof, por el que se expresa preocupación por las 
inundaciones en las localidades de Taco Ralo y La 
Cocha, provincia de Tucumán; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Hugo D. Toledo. - Liliana A. Bayonzo. -
Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
José A. Romero. -Aligue[ A. Baigorria. 
-· Graciela Camaño. -Carlos J. Ceceo. 
- José C. Cusinato. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Gustavo E. Ferri. - Irma A. 
Foresi. - Juan C. Gioja. -Alfredo A. 
A1artínez. - Tomás R. Pruyas. - Carlos 
A. Sosa. -- Hugo G. St01·ero. -Daniel A. 
varizat. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por los pobladores de la locali
dad de Taco Ralo y La Coéha en la provincia de 
Tucumán, quienes quedan incomunicados por con
secuencia de las inundaciones desde hace 10 aftos 
cuando se producen lluvias fuertes. 

Alfredo N. Atanasof 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado Ata
nasof, y no habiendo objeciones que formular, acon
seja su aprobación. 

1-Iugo D. Toledo. 

LXXV 
INFORMES SOBRE LA CONTINUIDAD DEL PLAN 

FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA 
Y LA CONSTRUCCION DE LA OBRA DIQUE QUINES 

(SAN LUIS) 

(Orden del Día N" 668) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Poggi 
y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la continuidad del Plan Federal de 

. Infraestructura y la construcción de la obra dique 
Quines; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos pertinentes, infom1e sobre la conti
nuidad del Plan Federal de Infraestructura, diseña
do en los años 2000/2001, esto es, la ejecución del 
conjunto de obras de importancia estratégica en las 
provincias argentinas y en particular, sobre el crite
rio o planes a seguir con relación a la construcción 
de la obra dique Quines. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 
Hugo D. Toledo. - Liliana A. Baymzzo. -

Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
José A. Romero. -Miguel A. Baigorria. 
- Graciela Camm7o. - Carlos J. Ceceo. 
_e José C. Cusinato. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Gustavo E. Fe1Ti. - Irma A. 
Foresi. - Juan C. Gioja. - Alfredo A. 
Martínez. - Tomás R: Pruyas. - Carlos 
A. Sosa. - Hugo G. Storero. -Daniel A. 
Varizat. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Poggi y 
otros, cree necesario introducir modificaciones al 
texto original en razón de una mejor técnica parla
mentaria y gestión legislativa, dando curso favora
ble al dictamen que antecede. 

Hugo D. Toledo. 

ANTECEDENffi 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar que por conducto del Ministerio de Pla
nificación Federal, infonne en general sobre la con
tinuidad del Plan Federal de Infraestructura, dise
ñado en los años 2000/2001, esto es, la ejecución 
del conjunto de obras de importancia estratégica en 
las provincias argentinas. 

Solicitar a la misma repartición nacional informe 
en particular sobre el criterio o planes a seguir con 
relación a la obra en construcción dique Quines. 

Claudia J. Poggi. -María A. Lemme. -
José G. L 'Huillia -José A. Mi rabile. -
Adolfo Rodríguez Saá. · 

LXXVI 
PROVISION DE AGUA CORRIENTE AL BARRIO PUENTE 

DE FIERRO DE LA DELEGACIOl\' LOS HORNOS, 
LA PLATA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 669) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas hn considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Bossa, por el que se solicita al Poder EjecUtivo adop
te las medidas necesarias para la provisión de agua 
co1riente al barrio Puente de Fieno y de la delega
ción de Los Homos, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de junio de 2004. 

Hugo D. Tbledo. - Liliana A. Bayonzo. -
Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
Ricardo A. Wilder. - José A. Romero. -
A;figuel A. Baigorria. - Graciela 
Camaño. - Carlos J. Ceceo. - José C. 
Cusinato. - Eduardo A. Di Pollina. -
Gu.5tavo E. Ferri. - Irma A. Foresi. -
Juan C. Gioja. - Alfredo A. Martínez. -
Tomás R. Pruyas. - Carlos A. Sosa. -
Hugo G. Storero. - Daniel A. Varizat. 

• 

• 

• 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo rea
lizara las medidas necesarias para cumplimentar aca
badamente el convenio suscrito por el Ente Nacio
nal de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) 
y la Municipalidad de La Plata, para financiar el cos
to de 4.000 metros de cañerías y accesorios para 
abastecer a unas 1.200 familias de escasísimos re
cursos económicos, las que se verían beneficiadas 
con la llegada del agua corriente al barrio Puente 
de Fierro, comprendido entre las calles 26, 29, 86 y 
90 de la delegación Los Hornos del partido de La 
Plata. 

Mauricio C. Bossa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Bossa, y no habiendo objeciones que formular, 
aconseja su aprobación. 

Hugo D. Toledo. 

LXXYll 
l'ROGRAMA 2000 

"NO A LA DROGA, SI A LA VIDA" 

(Orden del Día N" 671) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Educación han con
siderado el proyecto de declaración del señor di
putado Johnson y otros, por el que se declara de 
interés parlamentario el "Programa 2000 no a la dro
ga, sí a la vida", a realizarse del 1° de marzo al 7 de 
diciembre de cada año en la ciudad capital de la 
provincia de Córdoba; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el "Programa 2000 
no a la droga, sí a la vida", que se desarrolla entre 
el 1° de marzo y el 7 de diciembre de cada año en la 
ciudad de Córdoba. 

Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

María T Ferrín. - Silvia G. Esteban. 
Marta L. Osario. - Blanca J. Osuna. -

Francisco N. Sellarés. - Olinda 
A1ontenegro. - Patricia E. Panzoni. -
Osear J. Dilandro. -Mónica Kuney.··
Antonio Lovaglio Saravia. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez.·
Jesús A. Blanco. - Stella Maris 
Cittadini. - Ruperto E. Godoy. -Rafael 
A. González. -Alicia J. Narducci. -
Silvia V Martínez. - Griselda N. 
Herrera. - A1aría F Ríos. - Julio 
Humada. - J\1aría del Carmen Rico. -
Celia A. Isla de Saraceni. - Esteban E. 
Jerez. - Susana B. Llambí. - Eduardo 
G. Maca/use. -Marta O. Maffei. - Stella 
Marvs Peso. - Norma R. Pilati. - Lilia 
J. d Puig de Stubrin. -Roda/fa Raquel. 
- Hugo G. Storero . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Educación han consi
derado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Johnson y otros, por el que se declara de inte
rés parlamentario el "Programa 2000 no a la droga, 
sí a la vida", a realizarse del 1° de marzo al 7 de di
ciembre de cada año en la ciudad capital de la pro
vincia de Córdoba; y, con la adecuación realizada 
por razones de técnica legislativa, creen innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

María T Ferrín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realización del "Proyecto 2000 no a la droga, 

sí a la vida", tiene como· objeto la infonnación, la 
capacitación y fonnación de ·los jóvenes de los últi
mos cursos del nivel secundario, a través de char
las y talleres de prevención, sobre la concientización 
respecto de las consecuencias del consumo de dro
gas y la adicción propiamente dicha, a fm de evitar 
en alguna medida la desencadenante violencia o el 
posterior alcoholismo juvenil. 

Este programa tiende a despertar la solidaridad 
necesaria en la juventud para prevenirse y prevenir 
a sus semejantes. Es por ello que la escuela es el 
escenario privilegiado para los programas de pre
vención de cualquier adicción psicosocial, ya que 
en su población permite un prolongado desarrollo 
de la temática preventiva, como así facilita su es
tructura funcional para la continuidad de este pro
yecto que apunta, en forma inicial,. hacia el último 
ciclo del nivel medio y en todo el país. 

La iniciativa de este programa que tiene como au
tor y coordinador general al profesor Ronald Was
hington Rivas O'Neill, y que se desarrolla entre el 
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1° de marzo al 7 de diciembre de cada año, ha teni
do una amplia recepción en las comunidades visi
tadas, tales como Cosquín, Alta Gracia, La Falda, 
Marcos .luárez, Sant~ Ró'sa de Río Primero, entre 
otras, y ha sido declarada de interés legislativo por 
la'Cámara de Diputados y la Honorable Cámara de 
Senadores de la proviri:cia de Córdoba y por ochen
ta y cuatro municipios del interior de la provincia 
de Córdoba. 

Este programa cuenta con la participación de es
pecialistas en la materia, legisladores provinciales, 
funcionarios nacionales, intendentes, con conceja
les, autoridades de la Policía Federal Argentina con 
personal de su gabinete científico, Dirección de 
Drogas Peligrosas de la Policía de la Provincia de 
Córdoba, Ccdromar de la Secretaría de la Presiden
cia de la Nación y la participación especial del Mi
nisterio de Educación de la provincia de Córdoba. 

Por las razones anteriormente expuestas eleva
mos a consideración el presente proyecto de decla- · 
ración solicitando a los señores diputados su voto 
favorable. 

Guillermo E . .Johnson. - Gerardo A. 
Cante Grand. -Julio C. Gutiérrez. -
Mónica A. Kuney. 

ANTECEDENTE 

Pr~yecto dl} declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l. De interés legislativa el "Programa 2000 no a la 
droga, sí a la vida", a cargo del profesor Ronald 
Washington Rivas O'Neill, que se desarrolla entre 
el 1 o de marzo y 7 de diciembre de cada afío, en la 
ciudad de Córdoba. 

2. Comunicar al Ministerio de Educación a sus 
efectos. 

Guillermo E: Johnson. -- Gerardo A. 
Cante Grand. -Julio C. Gutiérrez. -
.Mónica A. Kuney. 

LXXVTII 
CICLO DE CAPACITACION PARA EMPRESARIOS PYMES 

Y MICROEMPRENDEDORES (SAN JUAN) 

(Orden del Día N" 672) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre
sas y de Economías y Desarrollo Regional han con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Basualdo, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, la implementación de un Cielo de Capa
citación a Empresarios Pymes y Microempren
dedores, en la provincia de San Juan; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafía y 

las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 1° de julio de 2004. 

José O. Figueroa. - Eduardo A. Afenem. 
-Andrés C. Zottos. - Paulina E. Fiol. 
- Susana R. García. - Julio C. 
Martínez. - Claudia J. Poggi. -Julio 
C. Accavallo. - Roberto G. Basualdo. -
Liliana A. Bayonzo. - Carlos J. Ceceo. 
- Héctor R. Daza. -AJaría G. De la 
Rosa. ·- Gustavo D. Di Benedetto. -
María N. Doga. -Juan C. Gioja. -Juan 
C. L. Godoy. -Julio C. Humada. -Juan 
M. lrrazábal. - Antonio Lovaglio 
Saravia. - Gustavo .A;farconato. - Raúl 
G. Merino. - José R. A;fongeló. - J.;f¡rfa 
Pérez. -Alberto J. Piccinini. - Norma 
R. Pilati. - Mirta E. Rubini. -Francisco 
N. Sellarés. -Ricardo A. FVildeJ: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el'Poder Ejecutivo na
cional, a través de la Subsecretaría de Pequeñas y 
Medianas Empresas y Desarrollo Regional del Mi
nisterio de Economía y Producción, realice un ciclo 
de capacitación, similar a los que dicta en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires, en la provincia de San 
Juan destinado a empresarios pymes y microempren
dcdores que abarque Jos siguientes temas: 

l. Exportación. Cómo exportar. 
2. Líneas de crédito disponibles en el ámbito 

de la secretaría. Cómo ingresar a los diver
sos programas de crédito. 

3. Oportunidades de producción y comerciales. 

Roberto G. Basualdo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Pequeñas y Medianas Empre
sas y de Economías y Desarrollo Regional han con
siderado el proyecto de declaracíól) del señor dipu
tado Basualdo, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Paulina E. Fiol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La finalidad de este proyecto es que la Subse

cretaría de Pequefí.as y Medianas Empresas y De
sarrollo Regional del Ministerio de Economía y Pro
ducción realice actividades de capacitación para 
emprendedores y empresarios pymes de la provin-

• 
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eia de San Juan, referidos a los distintos temas que 
incumben a la secretaría. 

Desde el 21 de abril hasta el 1° de diciembre, la Sub
secretaría Pyme, a través de su úrea de eomereio ex
terior, organiza esta actividad de eapaeitaeión en el 
Auditorio IRAM, en la Ciudad de Buenos Aires. 

Se trata del cuarto eielo anual de charlas de ea
paeitaeión sobre eomereio exterior que realiza la sub
secretaría. 

En esta oportunidad, continuando eon la expe
riencia que se viene desarrollando eon éxito desde 
2000, se ha diseñado un programa de reuniones 
quincenales, con la participación de reeonoeidos 
expertos en los diferentes aspectos que haeen a la 
exportación pyme, quienes expondrán sobre temas 
espeeífieos. 

Las charlas están dirigidas a empresarios, profe
sionales que trabajan en empresas pyme y consul
tores vinculados a las temáticas del eomereio exte
rior, interesados en profundizar sus conocimientos 
sobre aspectos práetieos y operativos. 

A su vez, la Subsecretaría Pyme y FONCAP S.A. 
facilitan mieroeréditos y asistene.ia téeniea a las 
mieroempresas de m()nor()S recursos. 

La Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Em
presa y Desarrollo Regional del Ministerio de Eco
nomía y Producción de la Nación (SSEPyME) y el 
Fondo de Capital Social (FONCAP S.A.) suscribie
ron un acuerdo de eooperacióú emi el fin de adop
tar estrategias conjuntas de apoyo integral a las 
mieroempresas de menores recursos. 

Para ello, se pondrán en marcha mecanismos eon
eretos a fin de brindar capacitación, asistencia téc
nica y asistencia ereditieia al sector. 

El convenio fue rubricado por el subsecretario 
pyme de la Nación Federico Poli, y el presidente de 
FONCAP S.A., Daniel Arroyo. 

El documento suseripto puntualiza que la Subse
cretaría Pyme y el FONCAP articularán acciones "en 
pos de la promoción del desarrollo a través de la 
provisión de mieroeréditos, eapaeitaeión y asisten
cia técnica a las mieroempresas de menores recur
sos que desarrollan actividades comerciales, pro
ductivas y de servicios". 

En ese mareo, ambas partes aeerearán -con ac
ciones eoneretas- los programas y actividades que 
desarrollan al conjunto de miera y pequeñas empre
sas del país. 

Los emprendimientos independientes, que cuen
tan eon limitados recursos financieros, organizativos 
y tecnológicos, comúnmente familiares y desarro
llados por artesanos, pequeños talleristas, peque
ños productores agropecuarios, trabajadores por 
cuenta propia y empresas que poseen una reduci
da dotación de activos fijos y capital de trabajo, en
tre otros serán los principales destinatarios de este 
acuerdo, tendiente a profundizar el papel prepon
derante de las pymes y mieroempresas en el proce
so de reactivación en marcha. 

Estas actividades y muchas más que realiza la se
cretaría de apoyo a los empresarios y emprendedo
res se realizan en. su mayoría en la Ciudad de Bue
nos Aires y en las provincias más eereanas. 

Debido a que la provincia de San Juan no cuenta 
en la actualidad ni contó eon un organismo que sir
va de eanalizador de los distintos programas de la 
SSEPyMEYDR, ya que, por diversas causas los go
biemos de tumo no se preocuparon por el desarro
llo productivo. 

La direeeión de desarrollo eeonómieo provincial 
nunea cumplió su verdadero rol. 

La SSEPyMEYDR canaliza sus programas a tra
vés de estas direeeiones provinciales. En la provin
cia de San Juan por distintas causas nunea hizo 
bien sus deberes. 

Es fmalidad de este proyecto que la SSEPyMEYDR 
tome las medidas necesarias para que el gobierno pro
vincial de San Juan pueda contar eon este apoyo para 
en1pujar la provincia haeia el desarrollo económico de 
la misma. 

Por lo tanto, es que solicito a los señores legisla
dores acompañen el presente proyecto. 

Roberto G. Basua/do. 

LXXIX 
lil CONGRESO FEDERAL Y 1 ENCUENTRO 

DE ASOCIACIONES DEL MERCOSUR Y PAISES 
VECINOS SOBRE LA PROBLEMATICA 
DE LAS PERSONAS CON DIABETES 

(Orden del Día No 673) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Aeeión Social y Salud Pública 
y del Mereosur han considerado el proyecto de de
claración de la sefíora diputada Tate y la señora di
putada Puig de Stubrin por el que se declara de in
terés parlamentario el III Congreso Federal y I 
Encuentro de Asociaciones del Mereosur y Países 
Vecinos sobre la Problemática de las Personas eon 
Diabetes, a realizarse del 13 al 16 de agosto de 2004, 
en Villa Giardino, provincia de Córdoba; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el III Congreso Federal y 
I Encuentro de Asociaciones del Mereosur y Países 
Vecinos sobre la Problemática de las Personas con 
Diabetes, a realizarse los días 13, 14, 15 y 16 de agos
to de 2004 en la ciudad de Villa Giardino, provincia de 
Córdoba, organizado por la Federación Argentina de 
Diabetes. 
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Sala de las comisiones, 29 de junio de 2004. 
Osear F. González. - Leopoldo Moreau. -

Francisco N. Sellarés. - Gladys A . . 
Cáceres. - Elda S. Agüero. 
Encarnación Lozano. - Stella i\.1. 
Cittadini. - Juan C. Godoy. - Josefina 
Abdala. -María E. Barbagelata. -
Mario F Bejarano. -Carlos R. Brown. 
-Rugo R. Cettow: - Hernán Damiani. 
- Héctor R. Daza. -Eduardo D. García. 
- Ricardo J. Jano. - Beatriz Levba de 
Martí. - Antonio Lovaglio Saravia. -
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
lvfansw: -Juliana J. .A1arino. - Lucrecia 
Monti. - Aldo C. Neri. - M'arta L. 
Osario. - Nélida M. Palomo. - Stella 
i\.1. Peso. --Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Tomá5 R. Pruyas. -.María F. Ríos. -
Diego H. Sartori. - Alicia E. Tate. -
l~'rancisco A. Torres. - Domingo Vitale. 

INFOHME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y del Mercosur han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Tate y la señora di
putada Puig de Stubrin por el que se declara de in
terés parlamentario el JI! Congreso Federal y I 
Encuentro de Asociaciones del Mercosur y Países 
Vecinos sobre la Problemática de las Personas con 
Diabetes, a realizarse del 13 al 16 de agosto de 2004, 
en Villa Giardino, provincia de Córdoba. Luego de 
su análisis resuelven despacharlo favorablemente, 
aunque modificando alguno de sus aspectos. 

Beatriz M. Leyba de Martí. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el III Congreso Federal 
y I Encuentro de Asociaciones del Mercosur y Paí
ses Vecinos sobre la Problemática de las Personas 
con Diabetes, a realizarse los días 13, 14, 15 y 16 de 
agosto de 2004 en la ciudad de Villa Giardino, pro
vincia de Córdoba. 

Alicia E. Tate. - Lilia J. G. Puig de 
Stubrin. 

LXXX 
INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE 

(Orden del Día N" 674) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Industria han considerado el proyecto de resolución 

del señor diputado Canteros y otros, por el que se 
solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento de las funciones y responsabilidades es
tablecidas en la ley 25.564 de creación del Instituto 
Nacional de la Yerba Mate -INYM-; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaí'ía y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo so
licite al Instituto Nacional de la Yerba Mate (lNYM), 
información sobre el cumplimiento de las funciones 
y responsabilidades que establece la ley 25.564 y 
su decreto reglamentario 1.240/02. 

Sala de las comisiones, 1° de julio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. --Carlos R. 
Brown. - Guillermo E. Alchouron. -
Liliana E. Cassese. - Gumersindo 
Alonso. - Santiago Ferrigno. - Jorge 
R. Giorgetti. - Esteban R. Jerez. -
Alberto J. Beccani. - Juan C. 
Bonacorsi. - Luis F J. Cigogna. -
Alberto A. Coto. -- José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. -
María G. De la Rosa. - Daniel M. 
Esaín. - Patricia S. Fadel. - Susana 
R. García. - Hilda B. González de 
Duhalde. - Ricardo J. Jano. - Carlos 
G . . Macchi. - Julio C. Martínez. -
Hugo Martín. -Adrián Menem. -
Jorge L. Montoya. - Raúl G. Merino. 
- Alberto J. Piccinini. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. -Mirla E. Rubini. 
-Francisco Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, y de 
Industria al considerar' el proyecto de resolución del 
señor diputado Canteros y otros, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

J..;Jaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La creación del Instituto Nacional de la Yerba 

Mate -instituido por ley 25.564, sancionada el 21 
de febrero de 2002 y reglamentada el 12 de julio del 
mismo aJ1o a través del decreto reglamentario 1.240/ 
2002- tuvo un impacto inicial fundamental y muy 
provechoso para la economía regional yerbatera de 
las provincias de Misiones y Corrientes: levantó el 

• 

• 

• 
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precio de la materia prima, asegurando así un míni
mo de rentabilidad al cultivo y garantizando, así, al 
menos un piso de sustentabilidad al sector. 

Entre los sectores involucrados en la economía 
ycrhatera existen, por supuesto, muchas visiones 
al respecto pero también una coincidencia: la impor
tancia de que el INYM evolucione y se erija en un 
organismo con mayor poder operativo y fiscalizador, 
que así como ayuda a muchos pequeños producto
res hasta ahora, optimice este apoyo, y garantice, a 
su vez, la competencia leal entre empresas de ma
yor envergadura. 

Adjunta al presente proyecto se incluye, como 
anexo, una serie de notas periodísticas que nos pa
recen importantes y dignas de atención, por reflejar 
muchas de las cuestiones relativas al desarrollo de 
la economía ycrbatera y accionar del JNYM, y que 
señalan muchas de las áreas en las que sería impor
tante que el Instituto "tomara cartas", asumiendo 
así en plenitud el protagonismo al que está llamado 
por su propia Ley de creación y Decreto Reglamen
tario respectivo. Específicamente, estas publicacio
nes dan cuenta de -entre otros- l0s siguientes pro- · 
blemas, a los que debe darse solución: 

a) El empleo infonnal: 
b) El trabajo infantil; 
e) El incumplimiento de los precios mínimos; 
d) La evasión en la compra de materia prima; 
e) Los problemas y discusiones· suscitadas por 

la "bancarización". 

Consideramos que un pedido de infonnes al Po
der Ejecutivo y la solicitud de que se cumpla con 
las leyes dictadas, es un paso inicial importante para 
que el INYM se dedique firmemente a estas cues
tiones. 

Por todo esto, y por los argumentos adicionales 
que, de ser necesario, expresaremos ante las comi
siones que asesoren respecto de este tema y en el 
recinto cuando sea tratado, requerimos a la Cámara 
de Diputados de la Nación la aprobación del prc
sci1te proyecto de resolución. 

Gustavo .J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
- Carlos G. Macchi. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Hugo ,R. Perié. 
- Tomás R. Pruyas. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Jefatura del Gabinete de Ministros o los organis
mos que correspondan, atendiendo a las particula
ridades y necesidades específicas de la economía 
regional ycrbatera: 

1) Solicite al Instituto Nacional de la Yerba Mate 
(INYM) información sobre el cumplimiento de las 

funciones y responsabili<;lades que establecen su 
ley de creación 25.564 y su decreto reglamentario, 
1.240/2002. 

2) Eleve a esta Cámara un informe al respecto, y 
eventualmente 

3) Exhorte al INYM a arbitrar todas las medidas 
nec~sarias y concurrentes al efectivo cumplimiento 
de la ley 25.564 y su decreto reglamentario, 1.240/ 
2002. 

Específicamente, que se infom1e: 
a) Aplicación de los recursos del INYM. Tasa. 

Cumplimiento del artículo 4°, incisos m) y q) de la 
ley 25.564, en lo relativo al "intercambio institúcio
n~l del personal técnico, profesional e idóneo a tra
vés de convenios y del acceso a fondo para sol
ventar becas[ ... ], promoción o capacitación", y a 
la "asignación de recursos para el cumplimiento de 
los objetivos" de dicha ley. Destino de los recur
sos obtenidos por la tasa de inspección y fiscaliza
ción (estampilla) establecida por el artículo 21 de la 
ley 25.564. 

b) Funcionamiento del Organismo de Fiscaliza
ción Interna. Cumplimiento de los artículos 17 y 18 
de la ley 25.564, y los artículo 26 y ss. de su decre
to reglamentario, 1420/02, relativos al Organismo de 
Fiscalización Interna, su integración, funciones y 
facultades. 
. e) Confección anual de Memoria, Balance Gene
ral y Estado de Resultados, elevación y aprobación. 
Cumplimiento del artículo 25 de la ley 25.564, y el 
artículo 35 de su decreto reglamentario, 1.420/02, por 
los cuales "anualmente confeccionará memoria, ba
lance general y estado de resulh'1dos, que serán ele
vados a los Poderes Ejecutivos provinciales y na
cional respectivamente, para su aprobación". 

d) Sanciones y Registro de Infractores. Cumpli
miento de los artículos 28, 29 y 30 de la ley 25.564, 
y los artículos 36 y ss. de su decreto reglamentario, 
1420/02, relativos a la aplicación de sanciones, pro
cesos sumariales y registro de infractores. 

e) Mecanismos de fiscalización de calidad, tribu
taria y laboral. Cumplimiento del artículo 31 de la 
ley 25.564 (inspección) y de su cumplimiento. Posi
bilidad de que, para una efectiva y exhaustiva ins
pección, y aplicando el artículo 20 del decreto re
glamentario de la citada norma (decreto 1.240/02), 
se apliquen recursos ppra viabilizar convenios con 
Gendarmería (inspección formal y física del trans
porte de yerba mate), AFIP (inspecciones de carác
ter tributario) y Ministerio de Trabajo (inspeccio
nes de carácter laboral), a través del pago de los 
respectivos viáticos u otras medidas conducentes 
a tal fin. 

Gustavo J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
-- Cecilia Lugo de González Cabañas. 
·- Carlos G. Macchi.' -- Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Hugo R,. Perié. 
- Tomás R. Pruyas. 
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LXXXI 
VI ENCUENTRO DE LAS REGIONES DEL MERCOSUR 
"LA DESCENTRALIZACION Y REGIONAUZACION, UN 

NUEVO ESCENARIO EN EL MERCOSUR" 

(Orden del Día N" 675) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Peso y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio el VI Encuentro de las Regiones del Mercosur, 
titulado "La descentralización y regionalización, un 
nuevo escenario en el Mercosur", a realizarse en la 
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el 14 y 15 
de octubre de 2004; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de julio de 2004. 

Leopoldo R. G. Moreau. - Elda S. Agüero. 
-- Encarnación Lozano. - Juan C. 
Godoy. - María E. Barbagelata. -
A1ario F Bejarano. - Carlos A. Brown. 
- Hemán N. L. Damiani. - Héctor R. 
Daza. - Ricardo J. Jano. - Eduardo G. 
Macaluse. -Juliana J. A1arino. - Stella 
M. Peso. - Diego H. Sartori. -· Alicia 
E. Tate. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VI Encuentro de las 
Regiones del Mercosur, titulado "La descentraliza
ción y regionalización, un nuevo escenario en el 
Mercosur", a realizarse en la ciudad de Rosario, 
Santa Fe, los días 14 y 15 de octubre de 2004. 

Stella M. Peso. -Paulina E. Fiol. -Diego 
H. Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado el 
proyecto de declaración de la seí'i.ora di puta da 
Peso y otros; cree innecesario abundar en más de
talles- que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Leopo!do R. G. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los procesos de integración regional son una ca

racterística· central de Jos tiempos que corren. Mer-

ced a la globalización económica, cultural y social 
en la que nos encontramos inmersos, la creación de 
un marco propicio para la interacción y el desarro
llo de los actores locales y regionales en diversos 
lugares del planeta es de fundamental importancia 
para mitigar las consecuencias negativas de la in
terdependencia global. 

En este contexto, la creación del Mercado Común 
del Sur (Mercosur), actualmente compuesto por la 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, es un paso 
fundamental en el proceso de integración de los 
pueblos latinoamericanos. El VI Encuentro de las 
Regiones del Mercosur, titulado "La descentraliza
ción y regionalización, un nuevo escenario en el 
Mercosur", a realizarse en la ciudad de Rosario, 
Santa Fe, los días 14 y 15 de octubre del corriente 
año, tiene como motivo principal lo que su palabra 
expresa y significa: "un hallarse y conocerse". Co
nocer las dificultades, así como también las oportu
nidades y posibilidades de integración y desarrollo 
de los distintos sectores a partir del accionar de los 
actores locales y regiomiles. 

Esta clase de encuentros, que se realizan anual
mente, tienen como propósito debatir e impulsar la 
tarea diaria y conjunta de poner en marcha el pro
ceso de integración regional Mercosur. 

La propuesta presentada dentro del V Encuen
tro de Regiones realizado en el año 2003 en la Re
gión del NEA propuso como sede de realización 
del VI Encuentro de Regiones a la Facultad de 
Ciencias Económicas y Estadísticas de la Univer
sidad Nacional de Rosario. La realización del VI 
Encuentro no sólo permitirá conocer e intercam
biar conceptos y conocimientos con un excelente 
claustro universitario; también contribuirá a dar a 
conocer los importantes avances que la Región 
Centro ha logrado desde su constitución, en el 
año 1998. 

El Encuentro de Regiones del Mercosur que 
anualmente convoca a todas las regiones de nues
tro país y del Mercosur, en su sexta realización pre
tende reunir en la ciudad de Rosario, con el apoyo 
y auspicio de la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional de Rosario, a todas las 
provincias argentinas, así como también a los re
presentantes de otras regiones conformadas den
tro del Mercosur, sean éstas tanto de carácter 
hinacional como internas a cada uno de los países 
miembros. 

Este VI Encuentro de las Regiones del Mercosur 
ha sido declarado de interés provincial por la Le
gislatura de Santa Fe. 

Convencidos de que los órdenes locales juegan 
un rol importante en la vinculación y desarrollo de 
la economía nacional, el trabajo de los organizado
res de este VI Encuentro estará encaminado a que 
el mismo resulte exitoso y pueda contribuir de ma
nera positiva a la integración de todos los pueblos 
latinoamericanos. 

• 

• 

• 
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Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
de la presente declaración. 

Stella lvf. Peso. -Paulina E. Fiol. --Diego 
H. Sartori. 

LXXX JI 
III CURSO REGIONAL SOBRE DEMOCRACIA 

Y GERENCIA PO LIT! CA PARA JOVENES LIDERES 
DEL MERCOSUR 

(Orden del Día N• 676) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Fernández 
Limia y otros, por el que se declara de interés parla
mentario el Ili Curso Regional sobre Democracia y 
Gerencia Política para Jóvenes Líderes del Mercosur, 
a realizarse del 31 de julio al 9 de agosto de 2004 en 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro inforn1ante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 1° de julio de 2004. 

Leopoldo R. G. Aforeau. - Elda S. Agüero. 
- Encarnación Lozano. - Juan C. Godoy 
-María E. Barbagelata. --Mario F 
Bejarano. -Carlos R Brown. - Hernán 
N L. Damiani. - Héctor R. Daza. -
Ricardo .! Jano. -Eduardo G. Afacaluse. 
-Juliana J. Marino. - Stella M. Peso. -
Diego H. Sartori. -Alicia E. Tate. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
III Curso Regional sobre Democracia y Gerencia Po
lítica para Jóvenes Líderes del Mercosur, el cual se 
llevará a cabo en la ciudad de Mar del Plata desde 
el 31 de julio al 9 de agosto del corriente año, orga
nizado por la Unión para la Promoción de la Demo
cracia (UPD) de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), el Instituto de Estudios Fede
rales Parlamentarios (IFEP) del Honorable Senado 
de la Nación, el Instituto Nacional de Capacitación 
Política (INCAP) del Ministerio del Interior, y la Di
rección Nacional de Juventud Q)INA.JU) del Minis
terio de Desarrollo Social, con el auspicio de la Uni
versidad Nacional de Lomas de Zamora y la 
Fundación Konrad Adenauer. 

Adán N Fernández Limia. - Jorge M A. 
Argüello. - Daniel O. Gallo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro
yecto de resolución del seí'íor diputado Fernández 
Limia y otros, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Leopoldo R. G. Moreau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vigencia de un sistema democrático se basa 

en la fortaleza de sus instituciones y cuitur? políti
ca. Por ello, adquiere especial importancia la posi
bilidad de estimular y promover el desarrollo de va
lores y prácticas democráticas para despertar y 
alimentar el interés, compromiso y espíritu par
ticipativo de las nuevas generaciones en los proce
sos políticos. 

En este sentido, el artículo 27 de la Carta Demo
crática Interamericana v los mandatos de la Asam
blea General de la OEA1 hacen énfasis en la necesi
dad de promover las prácticas y los principios 
democráticos entre los jóvenes del hemisferio. Es
tos mandatos recomiendan incentivar el análisis 
continuo y el diseño de programas que fomentan el 
intercambio de opiniones y experiencias entre los 
dirigentes de los países miembros. 

La Unión para la Promoción de la Democracia 
(UPD) es la principal entidad de la Secretaría Gene
ral de la OEA a cargo de las actividades de apoyo a 
los procesos de consolidación democrática en los 
Estados miembros. Dicha unidad fue creada con el 
objetivo principal de brindar asesoría y apoyo a di
chos Estados para fortalecer sus instituciones y pro
cedimientos democráticos. En este contexto, la UPD 
diseña y ejecuta anualmente programas de forma
ción para jóvenes líderes en cada región del conti
nente. 

Como parte del plan de trabajo de la UPD para el 
aí'ío 2004, ha sido aprobada la realización dellll Cur
so Regional sobre Democracia y Gerencia Política 
para Jóvenes Líderes del Mercosur, el cual será or
ganizado con la cooperación del Instituto de Estu
dios Federales Parlament.Qrios (IFEP) del Honorable 
Senado de la Nación dc la República Argentina, el 
Instituto Nacional de Capacitación Política (INCAP) 
del Ministerio del Interior, y la Dirección Nacional 
de Juventud (DINAJU) de( Ministerio de Desarro
llo Social, contando con el auspicio de la Universi
dad Nacional Lomas de Zamora (UNLZ) y la Fun
dación Konrad Adenauer sede argentina (KAS). 

1 [AG/res. 1.402 (XXVI-0/96), AG/res. 1.475 
(XXVli-0/97), AG/res. 1.551 (XXVIII-0/98), AG/res. 
1.648 (XXIX-0/99), AG/res. 1.782 (XXXI-0/01)y AG/ 
res. 1.907 (XXXIl-0/02.)] 
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El mencionado curso tiene como enfoque princi
pal la formación de nuevos líderes políticos proce
dentes del sector académico, organizaciones de la 
sociedad civil, medios de comunicación y partidos 
políticos, haciendo propicio· un espacio de encuen
tro, diálogo y aprendizaje vivencial. 

Entre los objetivos generales de dicho curso, po
demos mencionar los siguientes: 

a) Promover conocimientos teóricos y prácticos 
sobre instituciones, valores y prácticas democráti
cas; generando un mayor compromiso con la vigen
cia de los mismos; 

b) Facilitar la adquisición de destrezas analíticas 
que permitan un mejor entendimiento de los fenó
menos políticos; 

e) Fortalecer el desarrollo de las técnicas moder
nas del quehacer político de los participantes, y de 
sus organizaciones, para su aplicación en la activi
dad política democrática; 

d) Incentivar el intercambio de experiencias, tes
timonios y valoraciones críticas sobre instituciones, 
prácticas ·y valores democráticos entre jóvenes lí
deres de distintos sectores políticos y sociales de 
la región. 

El evento se llevará a cabo desde el sábado 31 
de julio al lunes 9 de agosto de 2004 en la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, Ar
gentina. 

En el curso participarán treinta y seis jóvenes del 
Mercosur de acuerdo con la siguiente distribución: 
seis jóvenes de cada país (Argentina, Brasil, Para
guay y Uruguay) y doce adicionales de la Argenti
na por ser el país anfitrión. 

El criterio de selección de los participantes ha sido 
formulado teniendo en cuenta consideraciones 
metodológicas sobre dinámicas de grupos y los ob
jetivos del programa. A tal efecto, se confonnará un 
comité de selección integrado por representantes de 
la UPD/OEA y las instituciones organizadoras. El 
comité de selección revisará los perfiles de los can
didatos propuestos y elaborará la nómina de los in
vitados al curso. 

Resulta oportuno mencionar que los participan
tes serán seleccionados con base a un criterio de 
representatividad para garantizar la inclusión y par
ticipación de jóvenes de diversos sectores de la so
ciedad, con diferente formación académica y proJe
sional. Los mismos deberán tener entre 18 y 35 años 
de edad, y se tomará en consideración el equilibrio 
de género en la proporción de cincuenta por ciento 
hombres y cincuenta por cient9 mujeres. 

Por todo Jo expuesto, y haciendo hincapié en la 
necesidad de capacitación e ~1tegración de los futu
ros protagonistas del acontecer político de los paí
ses miembros del Mercosur, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto de re~olución. 

Adán N Fernández Limia. -Jorge M. A. 
Argüello. -Daniel O. Gallo. 

LXXXIII 
MULTISECTORIAL DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO 

Y PROVEEDORES 

(Orden del Día N" 678) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Giorgetti, 
por el que se declara de interés parlamentario la 
Multisectorial de la Industria del Calzado y Provee
dores, confom1ada el 19 de mayo de 2004 en San Jus
to, provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaíia y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Carlos R. Brown. - Lilia E.' }vf. Cassese. -
Jorge R. Giorgetti. - Luis G. Borsani. -
Esteban E. Jerez. -Alberto J Beccani. 
- Juan C. Ronacorsi. - /,uis F J. 
Cigogna. -Alberto A. Coto. -María G. 
De la Rosa. - Daniel1\f. Esaín. -!Ji/da 
B. González de Duha!de. - Raúl G. 
Merino. - Alberto J. Piccinini. - Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. 

Proyecto de declaración 

/,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la conformación de la 
Multisectorial de la Industria del Calzado y Provee
dores que quedó confonnada el pasado 19 de mayo 
en la localidad de San Justo, provincia de Buenos 
Aires (Argentina). 

Jorge R. Giorgetti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Giorgetti, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos, por lo que Jos hace suyos 
y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria del calzado en nuestro país es uno de 

los sectores que han sufrido diversos cambios en lo5 
últimos años afectando por ende a los trabajadores. 

En el año 2001 la industria del calzado colapsó. 
Las importaciones provenientes de Brasil supera
ron los 21 millones de pares; luego en el año 2002 
esta industria generadora de mano de obra intensi
va comenzó a recuperar puestos de empleo llegan
do hoy al 40% de lo perdido. 

• 

• 

• 
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Sin embargo por la falta de articulación de políti
cas en nuestro Mercosur, hoy Brasil dejó de ser un 
socio para ganar terceros mercados, para convertir
se en una amenaza, nuevamente, ante la posibilidad 
de que ingresen 25 millones de pares de zapatos du
rante el año 2004. A instancias de la Unión Trabaja
dores de la Industria del Calzado se produjo una 
primera reunión en el Hotel Castelar donde los tra
bajadores, empresarios, intendentes, presidentes 
comunales y representantes del Congreso Nacional 
debatieron, se explayaron y aport~ron datos para 
evaluar la magnitud de la crisis. Como dato se aportó 
que mientras Brasil invirtió en la industria del cuero 
y del calzado en los últimos cuatro años u$s 300 
inillones; en la Argentina de 1991 a 1998 la inver
sión decreció el30% y a partir de 1997 hasta el 2001 
decreció a un ritmo del 15% anual. 

La coincidencia alcanzada en esta primera reunión 
del Hotel Castelar llevó a poner fecha al segundo 
encuentro que ocurrió en La Matanza (San Justo) 
el pasado 19 de mayo, donde los mismos actores 
coincidieron en declarar fonnalmente conformada la 
Multisectorial de la Industria del Calzado y Provee
dores. 

El secretario general de la UTICRA, Agustín 
Amicone, presentó una propuesta de siete puntos 
que queda para análisis de las acciones venideras, 
algunos de los ítem son: 

1 o Reclamar ante quien corresponda la prohibi
ción de la exportación de west blue. 

2° Peticionar para que se desanolle la industria 
del calzado quitándole las retenciones del 5 % que 
hoy tiene el calzado argentino. 

3° El ingreso de los productos de otros países 
no debe modificar Jos puestos de trabajo existentes 
en la Argentina. 

4° La importación será efectuada por producto
res locales, permitiéndoles que las mismas represen
ten hasta el 20 % de la producción del país y que 
no estén en manos de los distribuidores. 

5° Trabajar sobre un producto competitivo en 
el plano nacional que esté al alcance -desde el pun
to de vista del precio- de la persona con menor 
mgreso. 

Por todo lo expuesto solicito la aprobación al pre
sente proyecto de declaración. 

Jorge R. Giorgetti. 

LXXXN 
INFORMES SOBRE LA DEFINICION E 

IMPLEMENTACION DE POLITICAS TURISTICAS EN LA 
ZONA DELIMITADA POR LA RESOLUCION MERCOSUR! 

GMCIRESOLUCION 41197 XXVII GMC 

(Orden del Día N" 679) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y del Mercosur han 
considerado el proyecto de resolución del señor di-

putado Cettour y otros, por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo acerca de los avances en 
la definición e implementación de políticas turísti
cas para la zona delimitada por la resolución 
Mercosur/GMC/resolución 41/97 XXVII GMC, 
creando y definiendo el Polo Turístico Iguazú; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

. Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que correspondan informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los avances en la defi
nición e implementación de políticas turísticas para 
la zona delimitada por la resolución Mercosur/GMC/ 
resolución 41/97 XXVII- Montevideo, 5/lX/97 crean
do y definiendo el Polo Turístico Iguazú, en el área 
comprendida en la República Argentina por el de
partamento de Iguazú, en la República Federativa 
del Brasil por el Municipio de Foz de Iguazú y en la 
República del Paraguay por los municipios de Ciu
dad del Este, Hemandarias, Puerto Presidente Fran
co y Minga Guazú. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 2004. 

Leopoldo R. G. Moreau. - Julio C. 
Accavallo. - Elda S. Agüero. - Roddy 
E. Ingram. - Encarnación Lozano. -
Juan C. Godoy. - Carlos J. Ceceo. -
Miguel A. Baigorria. - María E. 
Barbagelata. - Mario F Bejarano. -
Delma N. Bertolyotti. - Carlos R. 
Brown. - Hugo R. Cettou1~ - Nora A . 
Chiacchio. -- Fernando G. Chironi. -
Hernán N. L. Damiani. - Héctor R. 
Daza. - Eduardo De Bernardi. - Osear 
J. Di Landro. - Gustavo E. Ferri. -
Lucía Garín de Tula. - Juan M. 
Irrazábal. - Ricardo J. Jmw. -- Cecilia 
Lugo de González Cabañas. ·- Eduardo 
G. lvfacaluse. -Juliana l. Marino. -
Osvaldo 1.1. Nemirovsci. - Stella M. 
Peso. - Antonio U. Rattin. - Diego H. 
Sartori. -Alicia E. Tate. -Domingo 
Vital e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y del Mercosur al 
considerar el proyecto de resolución del seí'í.or di
putado Cettour y otros, han creído conveniente 
proceder a la modificación de la propuesta original 
atendiendo a una técnica legislativa más adecuada 
y entendiendo que las modificaciones propuestas 
no alteran el espíritu de lo solicitado por el legisla-



2746 CAMAJ<A DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16' 

dor. Los fundamentos que acompañan la iniciativa 
contienen todos los extremos de la cuestión plan
teada, por lo que las comisiones los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Julio C. Accava//o. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Polo Turístico Iguazú constituye sin dudas un 
eje de desarrollo del Mercosur no sólo en el ámbito 
turístico sino en el ámbito geopolítico de la región. 

La circulación de personas en el área de Puerto 
Iguazú está estimada en millones de personas, po"r 
cuanto estaríamos hablando del segundo centro de
mográfico luego de Buenos Aires y, con una pro
gresión impensable si la cuantificamos en relación 
a la zona definida como Polo lguazú de aquí a los 
próximos diez años. 

Esta razón con más los recursos paisajísticos re
conocidos en el ámbito mundial, permitirán un efec
to multiplicador de la economía de toda la región. 

El enclave geopolítico de la región merece el re
conocimiento y la puesta en marcha de mecanismos 
que pem1itan posicionarlo como producto turístico 
del Mercosur con el obvio desarrollo económico y 
de empleo de toda la región. 

El turismo constituye en la región la actividad más 
importante y lleva consigo la necesidad de contar 
con herramientas comunes de desarrollo y protec
ción. 

El Polo Turístico Iguazú posee todos los requisi
tos para posicionarse como eje de las políticas tu
rísticas del Mercosur y por lo tanto merece toda 
nuestra atención. 

Su ubicación geográfica, en lo que podríamos lla
mar el corazón del Mercosur, ya que limita con tres 
de los cuatro países que lo conforman, en la zona 
conocida como de las tres fronteras, resulta privile
giada para el desarrollo de dichas políticas. 

La necesidad de su implementación es, además, 
un reiterado pedido de todos los habitantes de la 
zona -no sólo de la Argentina- y permitirá sin du
das avanzar en la consolidación de políticas turísti
cas. reales y concretar una integración normativa. 

Hugo R. Cettour. - Delma N. Bertolyotti. 
- Stella J\!f. Peso. -Rosario ivf. Romero. 
- Diego H. Sartori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que correspondan informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los avances en la defi-

nición e implementación de políticas turísticas para 
la zona delimitada por la resolución Mercosur/GMC/ 
resolución 41/97 XXVII GMC -Montevideo, 5/IX/ 
97 creando y definiendo el Polo Turístico Iguazú, 
en eL área comprendida en la República Argentina 
por el departamento de Iguazú, en la República 
Federativa del Br"asil por el Municipio de Foz de 
Iguazú y en la República del Paraguay por Jos mu
nicipios .de Ciudad del Este, Hemandarias, Puerto 
Presidente Franco y Minga Guazú. 

Hugo R. Cettorn: - Delma N. Bertolyotti. 
- Stella A1. Peso. - Rosario }.f. Romero. 
- Diego H. Sartori. 

LXXXV 

DICTAMEN DE LA COMISION PARLAMENTARIA MIXTA 
REVISORÁ DE cm:NTAS DE LA ADMINiSTRACION 

SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE EXPEDIRSE DKNTRO 
DEL PLAZO FIJADO POR EL ARTICUI"O 5" DE LA LEY 

23.847 RESPECTO DE LA CUENTA GENERAL DEL 
E.rERCICIO 2001 

(Orden del Día N" 680) 

Buenos Aires, 23 de junio de 2004. 

Al seí'íor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha aprobado el dictamen elevado por la Co
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de 
la Administración que se transcribe a continuación: 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, pone en conoci
miento de las honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Nación, que no ha podido expedirse 
dentro del plazo fijado por el artículo so de la ley 
23.84 7 con respecto a la cuenta general correspon
diente al ejercicio 2001 debido a que la respectiva 
documentación no ha sido remitida aún a este cuer
po por parte de la Auditoría General de la Nación. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MAR.cELO A. H. GurNLE. 

Juan Estrada. 

ANTECEDENTJ-2 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, pone en conoci
miento de las honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Nación, que no ha podido 
expedirse dentro del plazo fijado por el artículo so 
de la ley 23.84 7 con respecto a la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2001 debido a que la 

• 

• 

• 
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respectiva documentación no ha sido remitida aún 
a este cuerpo por parte de la Auditoría General de 
la Nación. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2004. 

Osear S. Lamberto. - A4ario A. Losada. -
Gerardo R. Afora/es. ·- Juan J. Alvarez. 
- Nicolás A. Fernández. - Luis E. 
A1artinazzo. - Roque T Alvarez. -
Alejandro M. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. 

LX..'CXVI 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES 

DE LA CONCESION INTEGRAL DEL YACIMIENTO 
CARBONIFERO DE RIO 'l'URBIO Y DE SERVICIOS 

FERROPORTUARIOS CON TERMINALES 
EN PUNTA LOYOLA Y RIO GALLEGOS 

(SANTA CRUZ) 

(Orden del Día N" 681) 

Buenos Aires, 23 de junio de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. Cmnaño. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resoluciún 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do infom1c: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones fonnuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo de la auditoría 
de evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la concesión integral del Yacimiento 
Carbonífero de Río Turbio y de servicios fcrropor
tuarios con tem1inales en punta Loyola y Río Galle
gos de las nom1as de protección ambiental y de los 
controles realizados por la autoridad de aplicación, 
y b) sobre las medidas adoptadas a fin de determi
nar el perjuicio fiscal que pudiera haberse origina
do en las situaciones objeto de las referidas obser
vaciones, así como para la cfcctivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Salud usted muy atentamente. 

MARcELO A. H. GUJNLE. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V-385102- Resolución AGN 147102 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en uso de las facultades conferidas por el ar
tículo 118 de la ley 24.156 la Auditoría General de la 
Nación procedió a efectuar un análisis en el ámbito 
del Ministerio de Economía, Secretaría de Energía, 
con el objeto de efectuar la evaluación del cumpli
miento de las obligaciones emergentes de la conce
sión integral del Yacimiento Carbonífero de Río Tur
bio y de los servicios ferroportuarios con terminales 
en punta Loyola y Río Gallegos de las normas de 
protección ambiental y de los controles realiza dos 
por la autoridad de aplicación durante el período 
comprendido desde el inicio de la concesión 1° de 
julio de 1994 hasta el 31 de diciembre de 200 l . 

Asimismo, la AGN infom1a que el examen fue rea
lizado de confonnidad con las nonnas de auditoría 
externa de la Auditoría General de la Nación apro
badas por la resolución 145/53, dictada en virtud de 
las facultades conferidas por el artículo 119, inciso 
d), de la ley 24.156, habiéndose practicado diver
sos procedimientos para obtener las evidencias ne
ccsanas. 

La AGN comunica que el alcance de las tareas dc
temlinadas en el marco de la auditoria se han visto 
limitadas por las siguientes circunstancias: 

El concesionario no remitió en tiempo y forma la 
información solicitada mediante nota 82/02 
DCSEyA, cuyo plazo de presentación venció el 1 o¡ 
7/02. Con fecha 3/7/02 solicitó una prórroga para dar 
respuesta al requerimiento formulado, la cual no fue 
concedida por la Comisión de Supervisión. No obs
tante ello, con fecha 18/7/02 (un día antes de la fe
cha de cierre de las tareas de campo) remitió en for
ma parcial la información solicitada, quedando la 
restante a disposición en las oficinas de la empresa 
sita en la localidad de Boulogne, provincia de Bue
nos Aires. Lo cual impidió realizar los siguientes pro
cedimientos: 

a) Subsidio: no se pudo validar el monto a pagar 
de las remuneraciones y cargas sociales del perso
nal de los meses seleccionados, su correlación con 
la documentación de pago asociada y su registra
ción, por no contar, entre otras, con la documenta
ción correspondiente a la certificación mensual de 
la efectiva prestación de los servicios por parte del 
superior inmediato de los agentes que prestan ser
vicios, de los meses seleccionados correspondien
tes a cada ejercicio de la concesión, la documenta
ción emitida por la entidad bancaria relativa al 
depósito de los haberes del personal en las respec
tivas cuentas de caja de ahorro habilitadas al efec
to, etcétera. 

b) Producción de carbón: no se pudieron validar 
los datos provenientes de los informes mensuales 
elaborados por el área Planta Depuradora de YCRT 
S.A. por no contar con la documentación relativa a 
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los remitas, facturas, draft (remito entregado por la 
Central Térmica San Nicolás certificando la canti
dad de toneladas descargadas del buque, en fun
ción del calado del mismo). 

e) Seguros: no se pudo evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones atinentes al ejercicio 1999 por 
no contar con la documentación correspondiente a 
dicho período. Tampoco se contó con la documen
tación correspondiente a los seguros de acciden
tes de trabajo (contrato con ART) y seguros exigi
dos por las leyes vigentes (por ejemplo, seguro de 
vida) correspondientes a los ejercicios 1999-2001, 
no pudiéndose evaluar el cumplimiento de las obli
gaciones contractuales en la materia. 

d) Personal: no se pudo verificar el asiento en li
bros laborales de la Empresa YCRT S.A. de las ba
jas denunciadas por el concesíonario operadas a 
partir del 31/7/98 atento a que el listado de bajas 
actualizado fue suministrado por el concesionario 
el 18/7/02, próximo al cierre de las tareas de campo, 
conforme se informa precedentemente. 

e) Mantenimiento del patrimonio neto mínimo 
exigible: no se pudo validar el cumplimiento de la 
presentación semestral del estado de origen y apli
cación de fondos y del estado de Tesorería corres
pondiente a los ejercicios 1998, 1999, 2000 y 2001 
atento a que el concesionario no ha suministn1do 
dicha información. 

La Secretaría de Energía no ha dado respuesta a 
la fecha de elevación del presente infmme al cues
tionario de comprobación, situación que impidió ob
tener, entre otras, información relativa a la totalidad 
de las causas judiciales sustanciadas contra YCRT 
S.A. y en las cuales puede encontrarse involucra
do el Estado nacional, así como una confirmación 
escrita de las manifestaciones verbales significati
vas en respuesta a interrogantes presentados du
rante el transcurso de la auditoría y asegurar que 
no existen interpretaciones erróneas a la informa
ción que ha sido proporcionada. 

La Inspección General de Justicia no dio respues
ta a la reiteración de los tém1inos de la nota 49/02 
DCSEyA relativa a las modificaciones operadas en 
el Estatuto de la Empresa YCRT S.A. desde su ins
cripción, situación que impidió evaluar el cumpli
miento de las disposiciones del pliego de bases y 
condiciones en lo que respecta a la constitución de 
la sociedad y mantenimiento del paquete accionario. 

Por la falta de elaboración de un inventario ac
tualizado, que provenga de la implementación de un 
sistema de inventario permanente, no fue posible 
aplicar procedimientos alternativos que permitan co
nocer con· certeza el grado de cumplimiento de las 
siguientes obligaciones del concesionario: 

a) Si reasignó equipos y máquinas y, en tal caso, 
si contaron con la toma de conocimiento de la au
toridad de aplicación o con la conformidad de la mis
ma de acuerdo a lo establecido en el artículo 17.8 
de los contratos de usufructo y concesión. 

b) Si efectuó el mantenimiento de los bienes exi
gidos en el capítulo XIII del pliego de bases y con
diciones y el artículo 17, punto 17.5, de los contra
tos de usufructo y concesión. 

e) Si procedió a la custodia y guarda de los bie
nes conforme lo establecen el capítulo X, punto 3.3, 
del pliego de bases y condiciones y el artículo 17, 
punto 17.7, de los contratos de usufructo y conce
sión. 

La Comisión de Fiscalización Río Turbio no ha 
dado respuesta a la información solicitada median
te nota 191/02 AGN del 20/6/02, situación que impi
dió la evaluación del cumplimiento de los controles 
llevados a cabo por dicha comisión en la tramita
ción del pago del subsidio para períodos anteriores 
a 1997. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ñala: 

Objeto de auditoría - Normas de control 
ambiental 

La evaluación de las, obligáciones emergentes del 
contrato de concesión integral vinculadas con el 
cumplimiento de las normas de control ambiental fue 
llevada a cabo por la Gerencia de Planificación y 
Proyectos Especiales de la Auditoría General de la 
Nación mediante actuación 105/02, proyecto 54.681 
YCF -Río Turbio. 

Rescisión del contrato de concesión 

Confonne la significatividad de los hechos acon
tecidos con posterioridad al período objeto de exa
men (1°/7/94 hasta el 31112/01), cabe infonnar que 
mediante decreto 1.034/02 de fecha 14/6/02 se apme
ba la rescisión de la concesión integral del Yacimien
to. Carbonífero de Río Turbio y de los servicios 
ferroportuarios con terminales en punta Loyola y 
Río Gallegos. La medida se dicta en virtud de que 
la Secretaría de Energía ha comprobado incumpli
mientos por parte del concesionario a sus obliga
ciones contraídas conforme al contrato de conce
sión y us~1fructo y al concurso preventivo solicitado 
por el concesionario que tramita por ante el Juzga
do Nacional de Primera hlstancia en lo Comercial 
N° 2, Secretaría N° 4, constituyendo una de las cau
sales previstas en el artículo 30.!.3. de los anexos l, 
II y ITI del pliego de bases y condiciones para de
clarar la rescisión del contrato. 

En .el apartado "Comentarios y observaciones", 
la AGN infom1a los siguientes puntos: 

Mantenimiento de los bienes transferidos 
e incoq;orados a la explotación 

Con respecto al concesionario: 

l. La empresa concesionaria no mantuvo actuali
zado el inventario descrito en los anexos XV, XVIII 
y XIX del pliego de bases y condiciones, con las 
incorporaciones, bajas y modificaciones producidas 
de los bienes muebles, inmuebles, repuestos y ac-

• 
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cesorios, para ser entregado anualmente a la auto
ridad de aplicación para su fiscalización conforme 
lo establecen el artículo 1°, punto 1.2, del contrato 
de concesión del ramal fcrroindustrial de Río Tur
bio/Rio Gallegos y artículo 1°, punto 1.1.2, del con
trato de concesión del muelle de Río Gallegos y 
punta Loyola. 

2. El concesionario no posee un sistema de re
gistro de inventario pennanente integrado a la con
tabilidad patrimonial que pem1ita detemlinar la com
posición de los bienes de uso en lo que respecta a 
la fecha de origen del bien, número de inventario, 
tipo de bien, marca, número de serie, fecha de ·alta, 
fecha de baja, mejoras, vida útil, estado, localización, 
responsable a cargo, valor de origen, método de 
amortización, amortizaciones acumuladas, amortiza
ción del ejercicio, valor residual, bienes en estado 
de obsolescencia, etcétera. 

3. En el caso particular de materiales y repues
tos, el concesionario no instrumentó ni mantuvo un 
sistema integral de inventario permanente en cum
plimiento con el artículo 1 o de los contratos de con
cesión, impidiendo conocer los movimientos ope
rados de ingreso, egreso y el stock de repuestos y 
materiales. Motivo por el cual, al momento de efec
tuar la inspección en el lugar, no se pudo detenni
nar el stock de materiales y repuestos. 

4. De la aplicación de los procedimientos de 
auditoría tendientes a evaluar la labor desempeña
da por la autoridad de aplicación a través de la Co
misión de Fiscalización Río Turbio, en el acta de 
auditoría CFRT N° 3 se ha comprobado la desafec
tación de máquinas y equipos correspondientes a 
la infraestructura de los sectores de Herrería, Elec
tromecánica y Automotores de Talleres Centrales 
ubicados en la localidad de Río Turbio, que en opor
tunidad de efectuar la inspección ocular se encon
traban totalmente desmantelados sin ningún tipo de 
equipamiento. De acuerdo a lo informado por el 
concesionario, dichos bienes se reasignaron a otros 
sectores de Talleres Centrales. 

Del análisis de las notas remitidas por el conce
sionario a la autoridad de aplicación y a la Comi
sión de Fiscalización Río Turbio, no surgen trami
taciones de solicitud de reasignación de dichos 
bienes, conforme Jo establecido en el artículo 17, 
punto 17.8, de los contratos de concesión. 

S. De la inspección realizada en Talleres Centra
les ubicados en la localidad de Río Turbio pudo 
comprobarse que el concesionario incumplió con el 
punto 3.4. (4° párrafo) del capítulo XIII del pliego 
de bases y condiciones y el artículo 17, punto 17.S, 
de los contratos que obligan al mantenimiento de 
los bienes transferidos, atento que los sectores de 
Herrería, Electromecánica y Automotores, en el mo
mento de efectuada la inspección ocular, se encon
traban en estado generalizado de abandono. 

6. Con respecto al único inventario al 23110/2001 
suministrado por el concesionario, se pudo compro-

bar que el mismo se encuentra elaborado con infor
mación parcial debido a que: 

a) De acuerdo a la información suministrada por 
la Subsecretaría de Minería y de la inspección reali
zada en la provincia de Santa Cruz -punta Loyola y 
Río Turbio- y en la provincia de Buenos Aires 
-ciudad de Lobos-, se ha comprobado que no fue
ron incorporados al inventario las máquinas y equi
pos importados a nombre de Yacimientos Carbo
níferos Río Turbio S.A. 

b) No se encuentran agregadas al inventario las 
denuncias de robo sobre los bienes mantenidos en 
custodia. De las cuales se tomó conocimiento a tra
vés de un listado sm11inistrado por el concesionario. 

e) En el inventario al 23/10/2001 hay bienes que 
figuran cedidos en comodato por el concesionario, 
pero de la documentación que obra en la Comisión 
de Fiscalización Río Turbio y de las entrevistas 
efectuadas al gerente de Operaciones de la empre
sa concesionaria surge que algtmos de dichos bie
nes no cuentan con el contrato respectivo. 

Algunos bienes que en el inventario al 23/10/01 
figuran cedidos en comodato por el concesionario 
no cuentan con la documentación respaldatoria. 
Asimismo, sobre todos los bienes cedidos en 
comodato cuyo contrato se tuvo a la vista no fue 
posible ident~ficarlos en el mencionado inventario 
debido a la inconsistencia e insuficiencia de Jos da
tos contenidos en ambos documentos. 

7. De la infonnación suministrada por la Munici
palidad de Río Turbio -provincia de Santa Cruz
mediante nota SEA 024/02 de fecha 30 de abril de 
2002, se ha podido comprobar que el concesionario 
no cumplió con el artículo S0

, punto S.l2, del con
trato de usufructo minero, al no haber abonado en 
fom1a regular los impuestos y tasas municipales que 
recayeron sobre los bienes fructuarios, arrojando al 
31/J2/0 1 una deuda de$ 48S.871,9 J. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

l. La autoridad de aplicación no efectuó un con
trol continuo y sistemático del cumplimiento de las 
obligaciones del concesionario de mantener actua
lizado el inventario descritas en el pliego de bases 
y condiciones y de los contratos de concesión, en 
los anexos XV, XVIII y XIX del pliego de bases y 
condiciones, sobre Jos bienes comprendidos en el 
artículo 1°, con las incorporaciones, bajas y modifi
caciones que se produzcan, a fin de ser entregado 
anuahnente a la autoridad de aplicación para su fis
calización confom1e lo establecen el artículo 1°, pun
to 1.2, de los contratos de concesión del Ramal Fe
rro Industrial de Río Turbio/Río Gallegos y articulo 
1°, punto 1.1.2, del contrato de concesión del mue
lle de Río Gallegos y punta Loyola. 

2. En el caso particular de repuestos y materia
les, la autoridad de aplicación no efectuó un con
trol continuo y sistemático que obligara al conce-
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sionario a llevar un sistema de inventario pennanente 
que garantizara el cwnplimiento de las obligaciones 
descritas en el pliégo de bases y condiciones, capí
tulo XIII, punto 3.5, y en el artículo 17, punto 17.11, 
de los contratos de usufructo y concesión, a fin de 
garantizar que al finalizar la concesión el concesio
nario pueda devolver a la autoridad de aplicación 
igual cantidad de repuestos y materiales recibidos 
o cantidades distintas acordadas con la autoridad 
de aplicación. La cantidad devuelta de materiales y 
repuestos de cada tipo deberá ser suficiente para 
que quien suceda al concesionario en la explota
ción del yacimiento y prestación de servicios 
ferroportuarios pueda hacerlo normalmente, cum
pliendo con el parámetro de producción establecido 
en el punto 3.4. del pliego de bases y condiciones. 

3. A través de las actas de auditoría CFRT núme
ros 1 y 6, la autoridad de aplicación procedió a im
putar, mediante nota SEYM 277 del 16/10/01, la fal
ta de implementación de un circuito de control 
interno que garantice el cumplimiento de las obli
gaciones emergentes de pliego de bases y condi
ciones y los contratos de usufructo y concesión en 
lo que respecta a la rcgistración, custodia, manteni
miento, incorporación de bienes nuevos y reasig
nación de los mismos. Dicho control resulta extem
poráneo atento al tiempo transcurrido desde el inicio 
de la concesión. 

4. Por no haber exigido al concesionario la actua
lización del inventario, que provenga de la aplica
ción de un sistema de inventario permanente, la au
toridad de aplicación se encuentra imposibilitada de 
aplicar otros procedimientos de auditoría de carác
ter alternativo que permitan determinar otros in
cumplimientos, si los hubiere, respecto al manteni
miento de Jos bienes transferidos, altas, bajas, 
reasignación de los mismos y stock de materiales. 

5. Al no haber exigido al concesionario la imple
mentación de un sistema pennanente de inventarios 
y su correspondiente control, dificulta determinar los 
cré.ditos a favor del Estado nacional originados en 
faltantcs de bienes y/o mantenimiento de los mismos 
al momento de la fmalización de los contratos de usu
fructo y concesión, ocasionando un posible perjui
cio fiscal al Estado nacional en el caso de que la ga
rantía del fiel cw11plimiento del contrato no alcance a 
cubrir el valor de reposición de dichos bienes. 

6. La autoridad de aplicación no cumplió con el 
artículo 17.9 de los contratos de usufructo v con
cesión, según surge del análisis de las not~s que 
obran en la Comisión de Fiscalización remitidas por 
la Secretaría de Energía y"Minería, por la Comisión 
de Fiscalización y por la empresa concesionaria, al 
no dar respuesta ·a los pedidos de esta última para 
efectuar las negociaciones a fin de establecer si exis
ten bienes muebles o instalaciones que, no obstan
te integrar el inventario de los bienes cuya tenen
cia fuere transferida, no son necesarios para la 
explotación del yacimiento u operación de los ser
vicios ferroportuarios, ni para las actividades com
plementarias al objeto de la concesión integral ma-

teria de la licitación, ya sea actuales o asignables a 
expansiones futuras que de modo previsible pue
dan determinarse. 

7. La Comisión de Fiscalización Río Turbio, en las 
tareas descritas en las actas de auditoría CFRT nú
meros 3, 4 y 5 no aplicó las normas profesionales 
del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Capitai Federal (contradiciendo lo expresado en 
su inforn1e de fecha 22 agosto de 2001 ), al no utili
zar procedimientos alternativos que le pennitan ve
rificar la exi'stencia de las máquinas, herramientas y 
equipamientos que figuran como faltantes en dichas 
actas; en "lugares diferentes a lo expuesto en el in
ventmi"6 de transferencia al l 0/7/94, así como tam
bién la documentación respaldatoria de remisión y 
el estado de los mismos. 

8. En el caso particular del acta de auditoría CFRT 
N° 16 (que fuera labrada con la finalidad de cono
cer el destino de los bienes que se embarcaron en 
el puerto de Punta Loyola, provincia de Santa Cruz), 
la Comisión de Fiscalización Río Turpio .no aplicó 
las nom1as profesionales del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de la Capital Federal al no uti
lizar procedimientos alternativos que pennitan veri
ficar la existencia de las máquinas, herramientas y 
equipamientos trasladados fuera del complejo mi
nero, como en el caso de la empresa Electromac, ubi
cada en la ciudad de Lobos, provincia de Buenos 
Aires. Por otro lado, del análisis y reproceso de los 
datos utilizados para la confección de dicha acta; 
se ha podido comprobar que el listado que se ad
j w1ta al acta cuenta con los siguientes errores: en 
cuarenta y tres (43) ítem, que representan ell3,5% 
del total, no se encuentra transcrita en forma ínte
gra la descripción de la mercadería transportada, in
curriendo en omisiones modificación del texto; hay 
veintitrés (23) repeticiones de ítem, que represen
tan el 6,28 % del tot.a!, que figuran como mercadería 
salida pero que en realidad no salió, y además exis
ten dos (2) ítem que no fueron agregados al listado 
adjunto al acta, conforme· surge de las guías de re
movido provistas por la aduana. 

Plan empresario 

De las tareas realizadas en la localidad de Río Tur
bio, provincia de Santa Cruz, fue posible compro
bar que el concesionario no cumplió con el plan em
presario presentado en la oferta a través de la 
ejecución de los programas de inversiones físicas, 
confonne lo establece el capítulo XIII, punto 6 -pro
gramas de ip.versiones- del pliego de bases y con
diciones. Los incumplimientos del concesionario 
detectados y la falencia de controles de la autori
dad de aplicación son, entre otros: 

Programa de inversiones jlsicas -punta Loyola

Con respecto al concesionario: 

l. Trabajos del plan empresario: 

a) El concesionario efectuó modificaciones al 
plan empresario presentado en la oferta sin contar 

• 
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con la aprobación de la autoridad de aplicación. En 
lugar de instalar un laboratorio de control de cali
dad en punta Loyola lo instaló en Río Turbio, en la 
planta depuradora. Si bien cumple con el control de 
calidad, éste no es suficiente debido a que si el car
bón depurado es demorado en punta Loyola, pier
de calidad por aumento en el contenido de cenizas 
por autocombustión, por lo que el laboratorio que 
funciona en la Planta Depuradora en Río Turbio no 
puede realizar un certero control de calidad de las 
remesas de carbón depurado que se embarcan en 
el puerto de punta Loyola. 

b) No cwnplió con el plan empresario para el fun
cionamiento a pleno del muelle en punta Loyola, 
previa preparación de las obras civiles complemen
tarias necesarias para el montaje Jel equipamiento 
específico; a pesar que el puerto de punta Loyola 
se inauguró el 28 de julio de 1996, a la fecha no se 
han ejecutado las siguientes obras civiles comple
mentarias: 

l. Provisión e instalación de balanzas industria
les para pesado de vagones. 

2. Sistema de calentamiento de vagones: no fue 
incorporado el sistema para el calentamiento de va
gones, antes del volteo, mediante proyección de aire 
caliente en las paredes del vagón, en un proceso 
del tipo convección forzada. 

3. Montaje en paralelo del sistema mecánico de 
vuelca vagones: el montaje del equipo vuelcava
gones en paralelo se encuentra incompleto a fin de 
poder instalar una segunda línea de descarga de va
gones, incumpliendo el plan empresario. Tampoco 
fueron montadas las balanzas para pesar los vago
nes antes del volteo, y la provisión y montaje de 
w1a balanza para pesar en la cinta de cargabarcos. 

4. Construcción de tolvas subtenáneas de alimen
tación. 

5. Instalación de una cinta transportadora subte
rránea. 

6. Cubierta de la· cinta transportadora en la línea 
de descarga y carga. 

7. Instalación en muelle de los sistemas de 
cargabarcos existentes en el ex puerto de Río Galle
gos. 

8. Provisión y montaje de vía. 

9. Obra civil edificio laboratorio. 

1 O. Completar la edificación del galpón de taller 
para locomotoras. 

11. Construcción de cubierta para protección de 
la cinta transportadora existente: incumplió con la 
obligación de que todo el sistema de cintas trans
portadoras estuviera protegido con una cubierta que 
impida que vuele el material por los fuertes vientos, 
preservando el medio ambiente, a fin de reducir la 
pérdida de carbón. 

12. No se encuentra instalado el sistema de 
malacate. 

Resulta imposible determinar la valorización de 
las obras civiles complementarias que no se eje
cutaron. 

e) E! muelle de punta Loyola no satisface lo com
prometido en el plan empresario en cuanto a car
gar a barcos 4.000 tnlhora por medio de 2 líneas de 
carga de 2.000 tn/hora cada una, que remataban en 
2 cintas cargabarcos de 2.000 tn/hora cada una, de
bido a que pem1ite una carga a barcos de 600 tn/ 
hora. 

d) No cumplió con el stock de 180.000 toneladas 
de carbón que cubran 3 meses de máxima entrega a 
fin de prever y asegurar las entregas de carbón. 

El concesionario efectuó modificaciones al plan 
empresario realizando reparaciones mayores de las 
locomotoras en punta Loyola y en Buenos Aires en 
lugar de hacerlo en Río Turbio. No cumplió en pw1-
ta Loyola con la construcción de un pequeño taller 
de 15 x 40 metros, suficiente para reacondicionar 
problemas de menor cuantía confonne lo estableció 
el plan empresario. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 
La autoridad de aplicación, a través de los con

troles llevados a cabo por la Comisión de Fiscaliza
ción, efectuó imputaciones extemporáneas (cinco 
años después de inaugurada la obra en punta 
Loyola, 28/7 /96) a consecuencia de obras no ejecu
tadas por el concesionario durante la ejecución del 
plan empresario de punta Loyola (comprobado a tra
vés del análisis de los informes técnicos elabora
dos por esa comisión). 

Programa de inversiones flsicas -mina-· 

Con respecto al concesionario: 
De acuerdo a lo observado en la inspección rea

lizada en el complejo minero ubicado en la locali
dad de Río Turbio y Río Gallegos, provincia de San
ta Cruz, se comprobó que el concesionario no posee 
un sistema de registro de inventario pem1anente de 
bienes de uso, materiales y repuestos. En este con
texto resulta imposible contar con la información 
necesaria y suficiente que permita evaluar si YCRT 
S.A. cumplió con el programa de inversiones físi
cas de mina, dado que estos programas se concre
tan en un conjunto de metas referidas a manteni
miento, reparación, reemplazo, adquisición de 
equipos, accesorios y repuestos que deben ser te
nidas en cuenta a fm de ser cumplidas durante los 
1 O años de concesión. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 
l. Del análisis de los informes técnicos elabora

dos por la autoridad de aplicación obrante en los 
archivos de la Comisión de Fiscalización, surge que 
los mismos no fueron confeccionados teniendo en 
cuenta la verificación del cumplimiento del progra
ma de inversiones físicas correspondiente a mina, 
incluido en el plan empresario, ni los planes anua
les de gestión y operación. Por lo tanto, del análi-
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sis de tales infom1es no es posible identificar sí hubo 
desvíos respecto al cumplimiento de cada una de 
las metas propuestas en dichos planes. 

2. No se han realizado auditorías recurrentes que 
pennitan verificar el cumplimiento de cada uno de 
los compromisos asumidos en el programa de in
versiones físicas. 

Programa de inversiones fisicas -usina

Con respecto al concesionario: 

l. De la inspección realizada en la usina termo
eléctrica perteneciente al complejo minero de locali
dad de Río Turbio, provincia de Sanla Cruz, se com
probó que el concesionario incumplió con el punto 
3.4 (4° párrafo) del capítulo XIII del pliego de bases 
y condiciones y el artículo 17, punto 17.5, de los 
contratos de concesión que obligan al mantenimien
to de los bienes transferidos, atento que pudo cons
tatarse que la usina tennoeléctrica no podía cumplir 
con la demanda de energía necesaria por encontrarse 
fuera de servicio las calderas II, III y IV (encontrán
dose en funcionamiento sólo la caldera I). 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

l. La autoridad de aplicación no efectuó contro
les continuos y sistemáticos que permitan asegurar 
el adecuado mantenimiento de la usina termo
eléctrica, según se desprende de la documentación 
"obrante en la Comisión de Fiscalización Río Turbio. 

2. A través del análisis de los hechos posteriores 
al período del objeto de auditoría se pudo compro
bar, que a pesar de la falta de mantenimiento en que 
se encontraba la usina tem1oeléctrica en el momen
to en que se efectuó la comisión de servicios en la 
localidad de Río Turbio, la autoridad de aplicación 
no procedió a efectuar la imputación que le hubie
se correspondido al concesionario por la falta de 
mantenimiento de los bienes transferidos al incum
plir con el punto 3.4 (4° párrafo) del capítulo XIII 
del pliego de bases y condiciones y el artículo 17, 
punto 17. 5, de los contratos de usufructo y conce
sión. 

Producción de carbón. Nivel 
de producción mínima 

Con respecto al concesionario: 

En materia. de producción y del análisis de los in
fomles mensuales de producción elaborados por el 
Area de Planta Depuradora de YCRT S.A., el con
cesionario no cumplió con el pliego de bases y con
diciones al no alcanzar, a partir del segw1do año de 
comenzada la ejecución de los contratos de usu
fructo y concesión, un mínimo de 370.000 tonela
das de carbón lavado de calidad comercial, excepto 
en el quinto afio. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

Se comprobó que la autoridad de aplicación no 
efectuó controles continuos y sistemáticos que ase-

guraran un volumen mínimo anual de 370.000 tone
ladas de carbón depurado a un ritmo que permitiera 
dar cumplimiento al contrato de suministro con la 
Central Ténnica San Nicolás (capítulo V del pliego 
de bases y condiciones), según se desprende del 
análisis de la documental obrante en la Comisión 
de Fiscalización. 

Nivel de producción ofertada 

Con respecto al concesionario: 

Se constató que el concesionario no cumplió con 
el plan empresario al no alcanzar Jos niveles de pro
ducción comprometidos en la oferta y en los res
pectivos planes anuales de gestión y operación 
(punto 5.4 del contrato de usufructo minero). 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

Se comprobó que la autoridad de aplicación no 
efectuó controles continuos y sistemáticos para ve
rificar que el concesionario cumpliera con el nivel 
de producción de carbón depurado ofertado en el 
plan empresario, según se desprende del análisis de 
la documentación que obra en la Comisión de Fis
calización. 

Subsidio 

Con respecto al J..1inisterio de Economía: 

De la documentación analizada surge que el mon
to total de lo abonado en concepto de subsidio por 
el Estado nacional al concesionario entre julio de 
1994 y septiembre de 2001 ascendió a la suma de 
$ 163.125.000, coincidiendo con la totalidad del mon
to del subsidio autorizado a pagar en el período 
mencionado. 

Se pudo verificar que durante el período compren
dido entre el 1°/7/94 al 30/9/01 se emitieron órdenes 
de pago mensuales por valor de$ 1.875.000 (doceava 
pmte del valor anual cotizado por el concesionario 
de $ 22.500.000, conforme al punto 3 del capítulo 
XII del pliego de bases y condiciones), a excepción 
de Jos meses de julio de 1994 y noviembre de 1996, 
en los cuales se emitió más de una orden de pago 
hasta cubrir el valor de la cuota, v en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2001 se mandó 
a pagar un importe inferior al valor de la cuota de
bido a restricciones presupuestarias. 

La cancelación de dichas órdenes de pago se efec
tuó de la siguiente forma: 

a) Agosto de 1994 a marzo de 1998, mediante un 
único pago mensual. , 

b) Julio de 1994, noviembre de 1996 y todos los 
pagos a partir de abril de 1998, se realizaron en for
ma parcializada y diferida conforme a las disponibi
lidades del Tesoro nacional. 

El saldo de los subsidios correspondientes a los 
meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2001, 
por un total de $ 3.131.250, se mandaron a pagar y 

• 
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se pagaron en el ejercicio 2002, de acuerdo al si
guiente detalle: 

Exped. Concepto Importe ($) 

1.576/01 Saldo subsidio junio/01 356.250 
2.154./01 Saldo subsidio julio/O] 375.000 

. 2.720/Ql Saldo subsidio agosto/O 1 975.000 
3.279/01 Saldo subsidio sept./01 1.425.000 

Total 3.131.250 

Con respecto al concesionario: 

l. Conforme surge de la nota 1.352/01 DI OPGC 
de fecha 16/11101 de la Dirección de Operaciones 
Grandes Contribuyentes Nacionales, dirigida a la 
Comisión de Fiscalización Río Turbio, las empresas 
Yacimientos Carbohíferos Fiscales E.E. y Yacimien
tos Carboníferos Río Turbio S.A. mantienen a esa 
fecha una deuda líquida y exigible con la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos en concepto 
de aportes y contribuciones del l~égimen de la Se
guridad Social y aportes y contribuciones del Régi
men Nacional de Obras Sociales, que datan desde 
julio de 1994 y marzo de 2001, por$ 10.372,09 y 
$ 136.902,61, respectivamente. 

2. Del análisis del expediente SOl 0162981/2002 
MECON por el que tramita la consulta de la Comi
sión de Fiscalización Río Turbio a la Dirección de 
Asuntos .Turídictls del Ministerio de Economía de 
fecha 24/2/02 relativa a salarios adeudados por el 
concesionario, se verificó que el agente con legajo 
35.079 en actividad, segúil infonnación del perso
nal transferido proporcionada por el concesionario 
el 18/7/02, no consta en la nómina que sirvió de base 
para la liquidación y pago dd saldo adeudado co
rrespondiente a la segunda cuota del sueldo anual 
complementario del ejercicio 2001; ni en el listado 
de personal con licencia sin goce de haberes sumi
nistrados por el concesionario a la Comisión de Fis
calización, así como tampoco en la ¡1ómina del per
sonal transferido del anexo XIII del pliego de bases 
y condiciones. 

Cabe mencionar que, como consecuencia-de la ac
tuación mencionada, se emitió la orden de pago 
19.000 del 10/5/02 a favor del Ministerio de Econo
mía y Obras Públicas de la provincia de Santa Cruz 
por $ 1.509.822, con imputación presupuestaria a la 
partida 5.1.9, subpartida 2023 - Yacimientos Carbo
níferos Río Turbio S.A., a efectos de abonar los sa
larios adeudados del personal correspondiente á1 
saldo impago correspondiente a la segunda cuota 
del sueldo anual compl.ementario del ejercicio 2001, 
a enero, febrero y marzo de 2002. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

l. De la documentación analizada surge que la 
autoridad de aplicación ha autorizado el pago de 
subsidio desde julio de 1994 hasta septiembre de 
2001, no obstante los incumplimientos contractua-

les en que ha incurrido el concesionario señalados 
a lo largo del presente infonne. 

2. La Comisión de Fiscalización no efectuó un 
control oportuno y sistemático del cumplimiento de 
las obligaciones del concesionario descritas en el 
punto 3.1 "Pago del subsidio" del capítulo XII del 
pliego de bases y condiciones y del contrato de 
usufructo y concesión en cuanto a la exigencia de 
que la autoridad de aplicación, de no mediar incon
venientes atribuibles al concesionario (estar atrasa
do en el pago de salarios de personal y/o de los 
aportes jubilatorios o incurso en algunas de las cau
sales de incumplimiento de los contratos de usu
fructo y concesión, etcétera), pondrá el pertinente 
documento de pago del subsidio a disposición de 
aquél en un plazo no mayor de 15 días hábiles a, 
partir de la presentación de la nota. 

Con fecha 15/1/01, la Comisión de Fiscalización, 
mediante memorándum CFRT 08/0 1 , informó al sub
secretario de Energía y Minería que en noviembre de 
2000 "se presentan faltas de cumplimiento contrac
tual suficientes para suspender el pago del subsidio, 
y que el incumplimiento no alcanzó a las obligacio
nes de pago de salarios de personal y/o aportes 
jubilatorios". No obstante, la Comisión de Fiscaliza
ción Río Turbio recomienda dar curso favorable al 
pago del subsidio por considerar que" ... la suspen
sión del mismo debido a incumplimientos de natura
leza diferente a la salarial podría traer aparejados atra
sos en el pago de salarios con el consecuente 
conflicto laboral y social, y probablemente la necesi
dad de pasar inmediatamente a la rescisión del con
trato, entendiendo que la autoridad de aplicación y el 
Estado nacional aún no están preparados para en
frentar una situación de esta naturaleza ... ". 

Dicha situación persistió en los meses posterio
res hasta septiembre de 2001, a pesar de los nue
vos incumplimientos verificados por la Comisión de 
Fiscalización Río Turbio como resultado de los con
troles que dicha comisión informa haber realizado a 
partir de septiembre de 2000 en los memorándum di
rigidos a la autoridad de aplicación. 

3. La Comisión de Fiscalización Río Turbio no 
efectuó controles continuos y sistemáticos duran
te el período de la concesión tendientes a verificar 
que los fondos del subsidio hayan sido aplicados 
prioritariamente: a) al pago de remuneraciones y 
conceptos no remunerativos derivados de la nor
mativa laboral vigente, y b) a todas las erogacio
nes derivadas de eventuales conflictos judiciales y 
extrajudiciales de orden laboral incluyendo acciden
tes ); enfermedades de trabajo con el personal que 
preste servicios para el concesionario de causa pos
terior a la fecha de comienzo de ejecución de los 
contratos de usufructo y concesión, confom1e a las 
disposiciones del capítulo Vl "Requisitos y conte
nido del sobre B", punto 2 "La oferta económica", 
del pliego de bases y condiciones. 

4. A partir del año 1998 se verificaron notas emi
tidas por la Comisión de Fiscalización Río Turbio al 
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subsecretario de Combustibles para llevar a cabo 
auditorías sobre la documentación correspondien
te al subsidio que'Sé'solicita mensualmente, así como 
la adecuada utilización del mismo. ' 

Al respecto, e~ be obser~ar q~e n~· fue suminis
trada documentación que. evidencie los controles 
realizados a través de las auditorías aludidas. 

5. La Secretaría de Energía, por nota 073/0 1 de fe
cha 2/2/01, que dio origen al expediente SO 1 
0180198/02, requirió la colaboración del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Hu
manos a efectos de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales, de la seguridad social, cláu
sulas convencionales (convenios colectivos de tra
bajo, actas acuerdo y laudos), obligaciones en ma
teria de higiene y seguridad en el trabajo (riesgos 
del trabajo) y del cumplimiento de cláusulas del con
trato de concesión referidas a la materia laboral a 
cargo de la Empresa Concesionaria YCRT S.A. Di
cho ministerio dispuso llevar a cabo la auditoría la
boral encomendada a través de la Dirección Nacio
nal de Inspección Federal del Trabajo. 

Como resultado de las tareas desarr01ladas, la Di
rección Nacional de Inspección Federal del Trabajo 
elaboró el infonne de auditoría laboral de fecha abril 
2001, mediante el cual se informan las siguientes irre
gularidades: 

a) De la lectura de los estatutos sociales y de las 
últimas actas de asamblea (con el nombramiento de 
sus actuales autoridades) de las empresas YCRT 
S.A., así como de las subcontratistas Cía. de Des
montes S.A., Poliservicios S.A. y Centrales Térmi
cas Patagónicas S.A., se observa que se reiteran las 
mismas personas como integrantes de los distintos 
directorios. 

b) Jornada d~ trabajo: vistas las tarjetas-reloj de 
registro de ingreso y egreso del personal a sus ta
reas (en especial personal que trabaja en interior de 
minas), se constataron varias irregularidades respec
to de: 

l. Exceso de jornada diaria (por ejemplo, joma
das de 16 horas aproximadamente). 

2. Falta de goce de descanso semanal (25 días sin 
descanso alguno, o un solo día de descanso en el 
mes): 

). Falta de pausa de 12 horas entre el cese de una 
jornada y el comienzo de la otra. 

Las irregularidades detectadas no dieron lugar a 
ninguna imputación por parte de la autoridad de apli
cación, habida cuenta que la Comisión de Fiscaliza
ción Río Turbio considera que " ... en la medida que 
las obligaciones contractuales se limiten al crunpli
miento de las leyes en materia de segmidad e higie
ne sólo podrá recomendar acciones al ~ecretario de 
Energía y Minería cuando la/s autoridades de apli
cación de esta normativa imputen y sancionen al 
concesionario por el incmnplimiento de determina
das non11as". 

Intereses por mora en el pago del subsidio 

l. De la documentación analizada surgen recla
mos de intereses por mora devengados en función 
de los pagos del subsidio fuera de término que se 
registraron en los períodos julio y agosto de 1994, 
abril, mayo, agosto y septiembre de 1995, y enero, 
febrero y agosto de 1996 por un monto de 
$ 77.867,95, los cuales han sido abonados al conce
sionario en el transcurso de los ejercicios 1995 y 1996. 

2. A partir de abril de 1998, conforme surge del 
listado de "pagado financiero por beneficiario" emi
tido por la Tesorería General de la Nación, se frac
cionaron los pagos de las cuotas mensuales del 
subsidio, habiéndose efectuado la mayoría de ellos 
con posterioridad a la fecha del vencimiento para el 
pago de la obligación, devengando intereses por la 
mora incurrida. El monto total de los intereses re
clamados por el concesionario en el período com
prendido entre septiembre 1998 a septiembre 2001 
y calculados a la fecha de presentación de la nota 
de reclamo respectiva asciende a $ 849.430,39. La 
resolución SEYM 366/01 de techa 1116/01 establece 
en su artículo 5°: " ... en forma provisoria y sujeta 
a revisión el valor de pesos dieciséis millones 
trescientos vcinticua tro mil setenta y cinco 
($ 16.324.075) como monto de obligaciones pendien
tes del concesionario por elaboración y ejecución 
del plan de desarrollo minero. Dicho monto de obli
gaciones pendientes constituye un crédito a favor 
del Estado nacional, el cual deberá ser aplicado al 
diseño y ejecución del plan de desarrollo minero". 
Y en su artículo 6° establece: "El monto de obliga
ciones pendientes establecido en el artículo 3° de 
la presente resolt~ción será constituido financiera
mente de la siguiente fom1a ... b) eventuales crédi
tos a favor del concesionario por el pago de intere
ses por mora, hasta el monto que se reconozca a la 
fecha". Cabe señ:,llar que dicha resolución fl.te re
currida por el coñcesionario, no habiéndose resuel
to el mismo a la fecha de cierre de tareas de campo. 

Transferencia de personal 

Con respecto al concesionario: 

La infom1ación relativa a la nómina del personal 
transferido de Yacimientos Carboníferos Fiscales 
Empresa del Estado suministrada por el concesio
nario con fechas 31/7/98 (1.295 agentes) y 18/7/02 
(1.302 agentes) resultan inconsistentes entre sí y con 
la cantidad de agentes incluidos en la nómina del 
personal transferido de Yacimientos Carboníferos 
Fiscales Empresa del Estado del anexo XIII del plie
go de bases y condiciones (l. 181 agentes). Al res
pecto, cabe mencionar que no se obtuvo una cons
tancia oficial que modifique la nómina del personal 
transferido incluida en el anexo XIII del pliego de 
bases y condiciones. 

Las bajas del personal transferido de Yacimien
tos Carboníferos Fiscales Empresa del Estado su
ministradas por el concesionario con fechas 31171 
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98 y 15/4/02 (listado de bajas de agentes que traba
jan en la localidad de Río Turbio) y 18/7/02 resultan 
inconsistentes atento a que: 

a) En 23 casos, la fecha de baja de los agentes 
informada en el listado suministrado el 15/4/02 di
fiere de la fecha de baja registrada en el listado s~
ministrado el31/7/98. 

b) El agente legajo 9.147, que figura en actividad 
en el listado suministrado el 3117/98, registra fecha 
de baja del 8/11/97 en el listado stm1inistrado el 15/ 
4/02.· Por otra parte, dicho agente no consta en la 
nómina de personal transferido de YCF E.E. propor
cionada el 1817/02, pudiéndose verificar su inclusión 
en la información de liquidación de haberes de di
ciembre de 2001 del personal contratado por la 
subcontratista Poliservicios S.A. con número de le
gajo 220, suministrada por el jefe de Personal el 15/ 
4/02 en la localidad de Río Turbio. 

De la verificación del registro en libros laborales 
al mes de julio de 1994 del personal transferido se
gún el anexo XIII del pliego de bases y condicio
nes se pudo constatar que: 

a) En libros laborales del artículo 52 LCT consta 
personal denunciado como transferido de YCF E.E. 
que registra un ingreso anterior al 3117/94 y no se 
encuentra incluido en el anexo XIII del pliego de 
bases y condiciones. 

· b) Se detectó personal contenido en el anexo XIII 
del pliego de bases y condiciones que no se en
cuentra registrado en los libros laborales. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 
La Comisión de Fiscalización Río Turbio no efec

tuó controles continuos y sistemáticos durante el 
período de la concesión tendientes a verificar si el 
concesionario asumió la totalidad de las obligacio
nes contractuales en materia laboral, previsional, de 
la seguridad social, etcétera, conforme a Jo estable
cido en el punto 2.1 "Disposiciones referidas al per
sonal'' del pliego de bases y condiciones. 

Seguros 

Con respecto del concesionario: 
l. Las pólizas fueron constituidas a partir del mes 

de diciembre de 1994 y no al momento· de toma de 
tenencia. Las pólizas presentadas no cumplen con 
la obligación de incluir al Ministerio de Economía 
como beneficiario y/o asegurado adicional, ni inclu
yen una cláusula que establezca taxativamente la 
obligación del asegurador de notificar al Ministerio 
de Economía cualquier omisión, aun la de pago, en 
que incurriere el asegurado, con una antelación mí
nima de 15 días respecto de la fecha en que ese in
cumplimiento pudiere detenninar la caducidad de la 
cobertura respectiva conforme lo establecido en las 
disposiciones comunes al contrato de concesión del 
muelle del puerto de Río Gallegos y de punta Loyola 
y a los contratos de usufructo y concesión, artícu
lo 14.2. 

2. Se verificaron cuatro contratos de seguros que 
no cumplen con las condiciones y características 
previstas en la ley 17.418, de acuerdo a Jo estable
cido en el capítulo 4 correspondiente al capítulo V 
del pliego de bases y condiciones, debido a que no 
contienen las condiciones generales del contrato. 

3. Conforme a la documentación de la Comisión de 
Fiscalización no surge que el concesionario hubiere 
presentado los modelos de contratos de seguros 
acompañados de una nota fom1al en la que se indi
que nombre y origen del reasegurador internacional 
por cada rubro, en oportunidad de ser reemplazada/s 
la/s compañía/s de seguros contratada/s, incum
pliendo lo establecido en las disposiciones comunes 
al contrato de concesión del muelle del Puerto de Río 
Gallegos y de Punta Loyola y a !os cori.tratos de usu
fructo y concesión, artículo 14.2. 

4. Se verificaron 58 recibos de pago, que repre
sentan el 60,4 % del total de recibos de pago verifi
cados, donde no se identifica el número de cuota 
del seguro que se cancela. 

5. De las pólizas de seguros y recibos suminis
trados por el concesionario surge que en cinco ca
sos Jos pagos verificados no alcanzan a cubrir el 
monto del premio, que conforme a las condiciones 
generales y/o particulares del contrato da origen a 
la caducidad de la cobertura del seguro, verificán
dose que la póliza contratada para el período si
guiente no contempla en el período de vigencia los 
meses cuyo pago no pudo verificarse. 

Seguro de accidentes de trabajo 

l. Elseguro de accidentes de trabajo fue contra
tado 19 meses después de la toma de tenencia (23/ 
2/96) con la empresa Provincia Seguros S.A., perío
do durante el cual el personal carecía de seguro y 
de todo tipo de cobertura en caso de accidente. 

2. Con respecto a los ejercicios 1999,2000 y 2001, 
el concesionario no suministró documentación al
guna respecto del cumplimiento de la contratación 
de la cobertura de riesgos de accidentes de trabajo 
(contrato con ARf) con cobertura adicional de res
ponsabilidad civil y los contratos exigidos por las 
leyes vigentes (por ejemplo, seguro de vida obliga
torio). Al respecto, cabe señalar que del infom1e de 
abril/O 1 obrante en el expediente EXPMINFRA VI EX 
751-00906/01 correspondiente a la auditoría laboral 
en la empresa YCRT S.A. llevada a cabo por el Mi
nisterio de Trabajo, Empleo y Formación de Recur
sos Hun1anos, surge que de la verificación de la do
cumentación laboral realizada en las oficinas de 
personal de YCRT S.A. de la ciudad de Río Turbio, 
como en la sede administrativa sita en la ciudad de 
Boulogne, provincia de Buenos Aires, el concesio
nario cumplió con la aseguradora de riesgos del tra
bajo y seguros de vida obligatorio de los trabaja
dores. 

Incendio y riesgos aliados 

l. Del cotejo efectuado entre el inventario de bie
nes transferidos incluidos en el anexo XV del plie-
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go de bases y condiciones, el inventario al 23110/ 
O l suministrado por el concesionario y el detalle de 
bienes asegurados que consta en las cláusulas par
ticulares del contrato de seguro, se pudo verificar 
que no se dio cumplimiento en ninguno de los pe
ríodos de la concesión a lo establecido en el pliego 
respecto a asegurar todos los inmuebles afectados 
a la concesión. Esto es así debido a que en el deta
lle de los bienes asegurados sólo constan casas y 
pabellones destinados a la vivienda,' un edificio de 
administración y otro de alojamiento colectivo, to
dos situados en Río Turbio, los cuales no se 
condicen con los inmuebles oportunamente .trans
feridos. 

2. Contrariamente a lo establecido en el progra
ma de seguros del plan empresario, punto b) "Póli
zas de todo riesgo operativo", del punto 1 "Edifi
cios, maquinarias y mercaderías en superficie", en 
el cual el concesionario considera conveniente te
ner la cobertura por daños producidos por impacto 
de buques debido a que la reparación es más rápi
da efectuarla por el seguro que la acción de recla
mo contra el armador responsable del impacto, los 
contratos de seguros por incendio contratados du
rante el ejercicio 2000 sobre las construcciones e 
instalacioiles del muelle de Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz, excluye los daños causados a los 
muelles por impacto de naves. 

Seguros de autOmotores 

l. No se aseguró el total de automotores transfe
ridos según inventario de vehículos de YCF en nin
guno de los períodos correspondientes a la presente 
auditoría. 

2. Durante los ejercicios 2000 y 2001 se asegura
ron con la empresa Trainmet Seguros S.A. once (11) 
camionetas Izusu que no se encuentran incluidas 
en el inventario de bienes al 23/l 0/0 1 swninistrado 
por el concesionario. 

Responsabilidad civil 

El concesionario contrató el seguro de respon
sabilidacl,.civil con la empresa Luz y Fuerza Limita
da Cooperativa de Seguros, con vigencia desde el 
15112/94 al 9112/95. 

Para el período correspondiente al 9/12/95 al 9/ 
12/96, el seguro fue contratado con Provincia Se
guros S.A. En este caso, se incluyó entre los ries
gos asegurados el de polución ambiental y conta
minación de industrias conforme a lo previsto en el 
programa de seguros del plan empresario. 

Dicha póliza fue renovada para el período 96, 97 
y98. 

A partir del ejercicio 2000, de los contratos que 
se detallan a continuación únicamente la póliza 20/0 
incluye polución y contaminación ambiental súbita 
y accidental por el periodo 7/03/01 al 9112/01 según 
endoso 1 de fecha 7/3/01, el resto excluye expresa
mente dicho riesgo. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

La autoridad de aplicación no, efectuó controles 
continuos y sistemáticos durante todo el período 
de la concesión tendientes a verificar si el conce
sionario dio cumplimiento a la contratación de los 
seguros obligatorios, seguros· exigidos por las le
yes vigentes y de los ofertados, conforme a las dis
posiciones del capítulo XIII "Disposiciones espe
cíficas", punto 10 "Seguros obligatorios", del pliego 
de bases y condiciones. 

A partir del ejercicio 2001, se llevaron a cabo pro
cedimientos de control en virtud de las cuales, me
diante nota SEYM 000372 del23/ll/01, la autoridad 
de aplicación imputó a YCRT S.A. algunos incum
plimientos. 

Constitución de la sociedad, mantenimiento 
del paquete accionario y patrimonio 

Neto mínimo exigido 

Con respecto al concesionario: 

Del análisis de los estados contables cerrados al 
. 31-12-94 surge que la empresa presenta un patrimo
nio neto de $ 6.508 732,67. El concesionario llegó a 
ese importe como resultado de la incorponíción de 
$ 10.000.000 por un avalúo técnico practicado el 26/ 
8/94 (a casi dos meses de la toma de posesión), aco
giéndose a lo establecido en el articulo 15 de la ley 
24.196, de régimen de inversiones para la actividad 
minera. Dicha ley establece que: "El avalúo de las 
reservas de mineral económicamente explotables, 
practicado y certificado por profesional responsa
ble, podrá ser capitalizado hasta en un cincuenta 
por ciento (50 %) y el saldo no capitalizado consti-
tuirá reserva del avalúo". · 

Dado que la autoridad de aplicación de la ley 
24.196 es la ex Secretaría de Minería de la Nación, 
se le ha infon11ado las bases técnicas de dicho ava
lúo a fm de solicitarle su aprobación. Mediante nota 
del secretario de Energía de fecha 11/2/96 se efec
túa la consulta a efectos de que la Secretaría de Mi
nería se expida sobre la procedencia técnica y legal 
del avalúo por reserva que efectuara la empresa. Del 
dictamen emitido por la Secretaría de Minería surge 
claramente que la concesionaria no podía integrar 
su patrimonio neto con un avalúo de reserva mine
ra por carecer del carácter de titular de los derechos 
mineros. No obstante lo manifestado, no surge de 
la documentación analizada que la autoridad de apli
cación haya tomado alguna medida al respecto. Es 
de destacar que, de no computarse el avalúo técni
co mencionado, el concesionario presentaría un pa
trimonio neto negativo para los años 1994, 1995 y 
19%. 

Asimismo, tampoco surge de la documentación 
entregada y relevada que el concesionario haya 
cumplido con la entrega a la autoridad de aplica
ción del estado de origen y aplicación de fondos y 
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estado de Tesorería correspondientes a los siguien
tes años: 

- 1994, segundo semestre. 
- 1995, segundo semestre. 
- 1996, primero y segundo semestres. 

Con respecto a la autoridad de aplicación: 

La autoridad de aplicación no efectuó un con
trol oportuno y sistemático del cmnplimiento de las 
obligaciones del concesionario descritas en capí
tulo JX "Preadjudicación", punto 6 "Constitución 
de la sociedad", del pliego de bases y condiciones 
en lo que respecta a la constitución de la socie
dad, mantenimiento del paquete accionario y los 
requisitos del patrimonio neto mínimo exigido. En 
virtud de lo expuesto, la AGN llega a las siguien
tes conclusiones: 

La autoridad de aplicación no cumplió con las dis
posiciones establecidas por la resolución MEYOSP 
163/95 (8/2/95), que delega en el secretario de Ener
gía las facultades que tienen por objeto fiscalizar el 
cumplimiento de los contratos de la concesión in
tegral de la explotación del Yacimiento Carbonífero 
Río Turbio y de los servicios ferroportuarios. Así 
también, la Comisión de Fiscalización Río Turbio 
creada por ]a resolución mencionada precedente
mente incumplió con las funciones específicas es
tablecidas en el pliego de bases y condiciones· de
bido a que: 

-No realizó un control continuo y sistemático del 
cumplimiento de las obligaciones del concesiona
rio de mantener actualizad!) el inventario de bienes. 

- No se efectuaron controles oportunos tendien
tes a verificar el cumplimiento del plan empresario. 

- No efectúo controles continuos y sistemáticos 
a fm de verificar que el concesionario cumpliera con 
el nivel núnimo de producción de carbón depurado 
ofertado en el plan empresario. 

-Autorizó al Ministerio de Economía, a través del 
Servicio Administrativo Financiero 356, Jurisdicción 
91 Obligaciones a cargo del Tesoro, al pago del sub
sidio desde el mes de julio de 1994 a setiembre de 
2001 por la suma total de$ 163.125.000, no obstan
te los incumplimientos contractuales en que ha in
currido el concesionario. 

Con respecto al concesionario, el mismo no cum
plió con las obligaciones que surgen de los contra
tos mediante los cuales se implementó la concesión 
integral, siendo las más relevantes: 

- Falta de mantenimiento de los bienes transferi
dos. 

- Falta de cumplimiento de inversiones obligato
rias, conforme el plan empresario presentado en la 
oferta. 

- Falta de cumplimiento del nivel de producción 
mínima de 370.000 toneladas de carbón lavado de 

calidad comercial, conforme lo establecido en el plie
go de bases y condiciones. 

-Existencia de una deuda líquida y exigible al 16/ 
11101 en concepto de aportes y contribuciones del 
Régimen de la Seguridad Social y aportes y contri
buciones del Régimen Nacional de Obras Sociales 
por$ 136.902,61 que la empresa mantiene con la Ad
ministración Federal de Ingresos Públicos. 

- Incumplimiento de la contratación de los segu
ros ofertados. 

- Integración de su patrimonio neto exigido con 
un avalúo de reserva minera sobre cuyos derechos 
no era titular y en desacuerdo con el dictamen emi
tido por la Secretaría de Minería. 

De no computarse el avalúo téenico, se presen
taría un patrimonio neto negativo para los ejercicios 
1994, 1995 y 1996 y, en consecuencia, el patrimonio 
neto mínimo exigible para los ejercicios 1994, 1995, 
1996 y 1997 no alcanza la relación mínima normada 
en el pliego de bases y condiciones. 

Osear Lamberto. -lvfario A. Losada. -
Gerardo R. Morales. -Juan J. Alvarez. 
- Nicolás Fernández. - Luis E. 
Martinazzo. - Roque T Alvarez. -
Alejandro M. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 385/02 mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
referente a una evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones emergentes de la concesión integral 
del Yacimiento Carbonífero de Río Turbio y de los 
servicios fcrroportuarios con terminales e.n punta 
Loyola y Río Gallegos, de las nomms de protección 
ambiental y de los controles realizados por la auto
ridad de aplicación, en el ámbito del Ministerio de 
Econonúa, Secretaría de Energía; y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

ProJecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo de la auditoría 
de evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la concesión integral del Yacimiento 
Carbonífero de Río Turbio y de servicios ferropor-
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tuarios con tem1inales en punta Loyola y Río Galle
gos de las normas de protección ambiental y de los 
controles realizados por la a1,1toridad de aplicación, 
y b) sobre las medidas adoptadas a fm de determi
nar el pe~juicio fiscal que pudiera haberse origina
do en las situaciones objeto de las referidas obser
vaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2004. 

Osear Lamberto. -Mario A. Losada. 
Gerardo R. Afora/es. - Juan J. Alvarez. 
- Nicolás Fernández. - Luis E. 
Afartinazzo. - Roque T. Alvarez. -
Alejandro M. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. 

2 

Ver expediente 52-S. -2004. 

LXXXVII 
INFORMES SOBRE LA AUDITORIA DE RELEVAMIENTO 

DEL AMBIENTE DE CONTROL INTERNO EN LAS 
AREAS DE PRESUPUESTO, COMPRAS Y RECURSOS 

HUMANOS 

(Orden del Día N" 682) 

Buenos Aires, 23 de junio de 2004. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, don Eduardo O. Cmnaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Defensoría General de la Nación, 
solicitando informe: a) sobre las medidas adopta
das en atención a las observaciones fonnuladas por 
la Auditoría General de la Nación con motivo de la 
auditoría de relevamiento del ambiente de control 
interno en las áreas de presupuesto, compras y re
cursos humanos para detectar y analizar los ries
gos de control emergentes en el ejercicio 2000, y 
para el área de personal hasta el primer semestre del 
2001 , en el ámbito de la Defensoría General de la 
Nación, y b) sobre las medidas adoptadas a fin de 
detenninar el perjuicio fiscal que 1-iudiera haberse ori-

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese a la Defensoría General de la Na
ción y a la Auditoría General de la Nación, junta
mente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. H. GUJNLE. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en el ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 85 de la Constitución Nacional, y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 118 de 
la ley 24.156 y 24 de la ley 24.946, se procedió a efec
tuar un examen en el ámbito de la Defensoría Gene
ral de la Nación, con el objeto de efectuar el 
relevamiento del ambiente de control interno exis
tente en las áreas de presupuesto, compras y re
cursos humanos de la Defensoría General de la Na
ción, a efectos de detectar y analizar los riesgos de 
control emergentes. 

En el apartado "Alcances del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
fonnidad con las nonnas de auditoría de la Auditoría 
General de la Nación, aprobadas por resolución 145/ 
93, dictadas en virtud de las facultades conferidas 
por el artículo 119, inciso d), de la ley 24.156. 

Adicionalmente, cabe aclarar que por nota 9 del 
12 de julio de 2001 se requirió al organismo un con
junto de contrataciones por locación de servicios 
correspondientes al ejercicio 2000; vinculadas a la 
causa 1.428 caratulada "Romero, Miguel Angel s/ 
malversac'ión de caudales públicos". 

En respuesta al requerimiento formulado, el orga
nismo precisó que: "En virtud de la resolución DGN 
763/00, se dispuso la instrucción de una informa
ción sumaria tendiente a establecer las responsabi
lidades emergentes en orden al cumplimiento de los 
servicios contratados por la DGN y el desempeño 
de las comisiones técnicas impuestas en los con
venios, razón por la cual, me véo imposibilitado de 
cumplir con lo peticionado dada la vigencia de la 
misma causa que motivara el requerimiento por par
te de la Auditoría General de la Nación". En conse
cuencia, al no disponer de las actuaciones invo
lucradas, se ha generado w1a limitación al alcance 
de la labor de auditoría. 

En el apartado "Comentarios y observaciones", 
la AGN infonna los siguientes aspectos: 

A Area de compras 

l. El Departamento de Compras, si bien a media
dos de año realiza las estimaciones de las compras 
y gastos habituales del año, no concluye formulan
do con antelación los respectivos planes de com
pra, ni determina los plazos dentro de los cuales de-

• 
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berán elevarse los pedidos de contrataciones habi
tuales. 

2. El Departamento de Compras tiene a cargo la 
custodia del stock de bienes de con~umo y de uso. 

3. Por lo general no se realiza consulta de precio 
testigo, no obstante existir la resolución DGN 136/ 
97 que contempla que se aplicará la resolución 55/ 
96 de la Sindicatura General de la Nación. 

Asimismo, en la licitación privada 9/00 no se da 
cumplimiento a la citada resolución DGN 136/97 en 
cuanto establece también, respecto de las contrata
ciones de equipamiento inforn1ático, que se reque
rirá la colaboración de la Dirección Nacional de 
Estandarización v Sistemas de la Secretaría de la 
Función Pública de la Presidencia de la Nación ase
soramiento de carácter no vinculante. No obstante, 
el jefe del Departamento de Informática de la DGN 
inforn1a al secretario general que se confeccionaron 
las especificaciones técnicas generales y particula
res, sobre la base de estándares tecnológicos para 
la administración pública. 

En el caso de la contratación directa 4/00, no exis
te constaücia del Departamento de Informática de 
la DGN de la que su~ja que las especificaciones téc
nicas generales y particulares se confeccionaron 
sobre la base de estándares tecnológicos para la ad
ministración pública,.'. 

4. Con relación a las ofertas que se presentan, se 
extiende ui1 recibo rio numerado y sólo cuando ·Jo 
solicita el provee.dor. 

5. En el caso d<; ii-npugnaciones, el organismo 
considera carga del interesado notificarse del acto 
resolutivo. 

6. No se han visualizado constancias fehacien
tes de que el Departamento de Compras realice un 
control de la factura contra la orden de compra, pre
vio a su remisión al. Departamento de Contabilidad 
y Presupuesto. 

7. En general, los oferentes presentan la garantía 
de oferta por la que no se entrega recibo, salvo que 
el proveedor lo requiera por nota con membrete. No 
obstante, se deja constancia de su presentación en 
el acta de apertura. Cabe agregar que no queda cons
tancia en las actuaciones del cumplimiento de la 
presentación de la garantía de adjudicación. 

8. Los originales de las garantías de oferta y de 
adjudicación se archivan en la caja fuerte del De
partamento de Compras. El organismo auditado, en 
oportunidad de formular comentarios al presente in
forme, dio cuenta del dictado de la resolución AG 
56, del 18/6/02, por la cual dispuso el traspaso de la 
documentación antes referida al Departamento de 
Tesorería. 

9. A la fecha no existen registros de los fondos 
de terceros por garantías, no pudiéndose determi
nar el saldo existente en poder del organismo, ni el 
detalle de su composición. 

lO. Hasta el presente no se abrió un registro 
de sanciones a proveedores y no se lleva un re-

gistro de rescisión de contratos y ejecución de, 
garantías. 

11. El manual de procedimientos se tramitó por el 
expediente 1.641/99, ajustándolo a las disposiciones 
del decreto 5.720172; dicho manual tiene pendiente 
el trámite de aprobación por autoridad competente. 

12. En las licitaciones privadas 7/00 y 9/00 y en 
las contrataciones directas 4/00, 14/00 y 12/00, la 
intervención de la auditoría interna lo hace toman
do conocimiento, dejándose constancia de que la 
emisión del dictamen se hará a posteriori. Cabe acla
rar que por resoluciones DGN 720/00 y 725/98, se 
establece que el dictamen de la auditoría interna 
será previo a la resolución del Defensor General. 
La Dirección de Auditoría se respalda, para la no 
emisión del dictamen previo, en el artículo 102 de 
la ley 24.156. 

En el caso de la contratación directa 19/99, la 
auditoría interna no dictamina por considerar que 
ya emitió dictamen el Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Control de Legalidad y Técni
ca Administrativa. 

13. La contratación directa 5/99 es prórroga de 
una anterior, cuyo pliego original de condiciones 
particulares, punto 9, manifiesta que el organisrno 
podrá prorrogar por un período igual, en las mis
mas o mejores condiciones que las pactadas opor
tunamente a la celebración del contrato. Sin embar
go, ·no consta en las actuaciones la averiguaciÓn 
de precios y comparación de costos, por canonfijo 
y por cantidad de copias, en el mercado para esta
blecer si la mejora es conveniente. El Departamen
to de Compras y Suministros efectuó un análisis 
del gasto, consiguiendo un ahorro promedio men
sual de $ 1.088. Situación similar se observa en la 
contratación directa 14/99, O.C. 22i00, prórroga de 
la O.C. 12/99. En esa ocasión, el organismo le soli
citó a la compañía de seguros una mejora, obte
niendo una disminución de $ 190,62, no constan~ 
do en las actuaciones la averiguación del premio 
de las pólizas en el mercado para similares contra-
taciones. · 

14. Del examen de la muestra de órdenes de pago 
realizado en el área de presupuesto, se visualiza: 

En la contratación que dio origen a la OP 50.575 
de fecha ll/10/00 por$ 50.113,60 a favor de Crowne 
Plaza Hotel, en concepto de la celebración de la IV 
Reunión Anual del Ministerio Público de la Defen
sa, el cuadro comparativo de precios se confeccio
nó con precios totales, no contemplando detallada
mente el contenido de las ofertas, lo que no permite 
determinar cuál es la oferta más económica o con
veniente. 

Además, no existe un oficio opinando sobre la 
oferta más económica o conveniente y sólo obra una 
nota de la responsable de la organización del even
to, indicando el detalle de los hoteles que presen
taron oferta y de las instituciones que facilitarían el 
lugar en fonna gratuita o a muy bajo. costo, sin su
gerencia de adjudicación. 
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B. Area Departamento de Contabilidad, 
Presupuesto y Patrimonio 

B. l. Patrimonio 

1. No fueron normadas las funciones del área de 
patrimonio. 

2. Se encuentra pendiente de nonnalizar el inven
tario de bienes muebles realizado al 31/12/00. 

3. No está implementado el correspondiente re
gistro de bienes patrimomales y el área no posee la 
custodia de los mismos, los que están a cargo del 
Departamento de Compras y Suministros. 

B.2. Control y percepción de honorarios. Recursos 
propios. Fuente de financiamiento 13. 

l. Por razones presupuestadas, el organismo aún 
n~ ha completado el sistema de control y percep
cion de honoranos previstos en los miículos 22, 63 
Y. 64 de la ley 24.946, reglame.ntados por las resolu
Ciones DGN 525/97 y 754/98. En el expediente 1.299/ 
98 se tramitan los términos a formalizar con la AFIP 
y los proced_imientos de funcionamiento y ·control 
mtemo del crrcmto administrativo de honorarios re
gulados y de la oficina de percepción y control de 
honorarios. A consecuencia de lo expuesto, en el 
presupuesto del año 2000 no se incorporaron los 
recursos de FF 13, calificando los existentes en di
cho ejercicio -$ 6.553,70- como extrapre
supuestarios. En consecuencia, la aplicación de los 
mismos -$ 1.440,00 en capacitación- es una ejecu
ción extrapresupuestaria de gastos. 

2. En el libro de registro de honorarios regulados 
de la DGN no se registró cronológicamente y en 
tiempo y forma oportuna un movimiento banca
rio por débito y crédito de fecha 29112/99 de 
$ 10.000,00, de acuerdo con las constancias existen
tes en el e;.,.iracto 16 de la cuenta corriente del Ban
co Nación 91.211/54 "honorarios regulados". 

B.3. Sistema contable. Registros. Información que 
ermte. 

l. El ente, por fallas del disco rígido que conterúa 
el parametrizado del estado de ejecución de gastos 
emitido por la Contaduría General de la Nación, no 
contaba con la infonnación correspondiente al cierre 
del ejercicio 2000, por lo que solicitó a la CGN la 
reimpresión de los estados de ejecución, a los efec
tos de poder cotejarlos con la información propia. 

2. Del cotejo entre los estados de ejecución de 
gastos del organismo y el parametrizado de la CGN, 
resultan diferencias que el responsable procedió a 
conciliar. Si bien se identificaron las mismas, dejan
do conciliadas las tres etapas presupuestarias (com
promiso, devengado y pagado) en forma mensual, 
quedan pendientes de regularización y ajuste en los 
registros, ya sea en los correspondientes a la DGN 
o en los del parametrizado de la CGN. . 

B.4. Departamento de Tesorería de la DGN 

l. El Departamento de Tesorería del SAF confec
ciona y registra sus movimientos en el parte de Te-

sorería, que no son numerados ni rubricados. Sola
mente son frrmados por el jefe del Departamento de 
Tesorería. 

El organismo auditado infom1ó que desde media
dos del ejercicio 200 1 se ha procedido a rubricar y 
numerar todos los partes diarios, aspecto que cabe 
se~ corroborado en la pertinente auditoría de segui
miento. 

2. El parte de Tesorería es un resumen integrado 
de los movimientos de las cuentas corrientes y del 
fondo rotatorio, no contemplando otros valores 
(como ser las garantías de oferta y/o de adjudica
ción, las que permanecen en el Departamento de 
Compras). En general, se detectan importes a con
ciliar y reencasillar en el rubro Otros Valores. 

B.'5. Resultado de la revisión de las órdenes de pago 
(C-41 y C-43) recaídas en la muestra 

Las pruebas de procedimiento se aplicaron sobre 
una muestra de órdenes de pago (C-41) devengadas 
en el año 2000 bajo un criterio de significatividad: 
resultando para los incisos 1/3, 2, 213 y 4 una 
representatividad del 20% y para el inciso 3 un 
1 O %. Con posterioridad al cierre de las tareas de 
campo y al momento de realizar el descargo, el or
ganismo remitió la OP (C-41) 50.027 con imputación 
a los mc¡sos 1/3 por $ 4.268,03, instancia en que no 
procede su revisión. Con respecto a las órdenes de 
pago C-43 (rendición del fondo rotatorio) deven
gadas en el año 2000, se deteffilinó una muestra del 
4 7,20 %. Con posterioridad al cierre de las tareas de 
campo y al momento de realizar el descargo, el or
ganismo remitió las OP (C-43) 50.067 y 50.002, ins
tancia en que no procede su revisión. 

B.5.1. Conclusiones de las órdenes de pago 
C-41 

l. En la OP 50.575 de fecha 11110/00 por 
$ 50.113,60 a favor de Crowne Plaza Hotel en la 
registración del compromiso y devengado' existe 
una diferencia de afectación presupuestaria de 
$ 6.641,60, no habiéndose desafectado el excedente 
del compromiso. 

2. La OP 50.904 de fecha 29112/00 por 
$ 64.800,00 a favor de la DGN, en concepto de pago 
de honoranos por locación de servicios, se compro
metió y devengó el 29/12/00 y fue pagada por la 
TGN el 1/2/0 l. El devengado real de los servicios 
prestados fue en el mes de enero de 200 l. Por tal 
motivo, contablemente se comprometió y devengó 
antes del efectivo devengamiento de los servicios. 

3. En el caso de cuatro contratados incluidos en 
la OP 50.904, se omitió realizar en el momento del 
efectivo pago las retenciones impositivas. Se veri
ficó que el organismo realizó las retenciones a 
posteriori, constatando las OP con:espondientes. 

4. La OP 50.903 de fecha 31112/00 es por 
$ 14.211,1 O a favor de la DGN, en concepto de pago 
de honorarios por locación de servicios. No obs
tante, la smnatoria de los comprobantes adjuntos, 
según las liquidaciones que la conforman, ascien-

• 

• 
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de a$ 14.069,26. La diferencia de$ 141,84 se encuen
tra depositada en la cuenta corriente 97.037/82, que
dando pendiente de ser devuelta a la TGN, y no fue 
desafectada en sus tres etapas presupuestarias, re
sultando una ejecución mayor a la efectivamente 
realizada, en el ejercicio 2000. 

El organismo infonna que se procedió a deposi
tar el sobrante aludido en la Tesorería General de la 
Nación. Si bien se adjuntan dist.int.1s boletas de de
pósito por las devoluciones a la TGN, correspon
dientes a sobrantes, no se detecta una por el im
porte de $ 141,84, o detalle de su inclusión en alguna 
de ellas. 

5. Las liquidaciones 1.557, 1.646 y 1.617 por ho
norarios, incluidas en la OP C-41 50.903, poseen se
llo de pagado por fondo rotatorio. 

6. En la OP 50.432 de fecha 717/00 por 
$ 4.292,38 a favor de la AFIP-ART, mes de junio y 
SAC (liquidación 747) y en la OP 50.670 de fecha 9/ 
ll/00 por $ 2.151,21 a favor de la AFIP, en concepto 
de pago de ART mes de octubre 2000 (liquidación 
l. 3 19), se verificó que: 

-No se incluyó el cálculo del importe a abonar, el 
detalle de la cantidad de los agentes beneficiarios, 
el porcentaje o importe fijo a pagar, etcétera. 

-Los aportes y C9ntribuciones a la ART no se in
cluyen en la declaración jurada que se presenta men
sualmente a la AFIP por cargas y aportes sociales. 

-El organismo en e] ejercicio 2000 imputó 
presupuestariamente a la partida 354. 

-Primas y gastos de seguros, en vez de al inciso l. 
7. En la OP 50.453 de fecha 1/9/00 por 

$ 7.200,00 (liquidación 995) en concepto de pago 
de honorarios por locación de servicios, corres
pondiente a los meses de abril, mayo y junio de 
2000, no se realizaron las retenciones a favor de 
la AFIP por un total de $ 382,71. En consecuen
cia, no se actuó como agente de retención por 
dicho importe, habiéndose efectuado el pago to
tal al contratado. 

8. Con relación a la OP 50.357 de fecha 
717/00 por$ 13.113,74 a favor de CD Construccio
nes S.R.L., en concepto de trabajos de mantenimien
to y remodelación de la planta baja de la sede del 
organismo -factura 0001-264-, se dictó la resolución 
DGN 849/00 que dispone ejecutar hasta el 55,20% 
de la garantía de la oferta presentada, en atención a 
lo establecido en el inciso 120 reglamentario del ar
tículo 61 de la Ley de Contabilidad. De la actuación 
no surge la ejecución de la garantía, dispuesta en 
la citada resolución, habiéndose abonado el total 
de la factura 0001-264. 

El organismo en su descargo informó que que
dando pendiente de abonar otra factura por un mon
to superior, al que habría que ejecutar, podría en
cuadrarse en los alcances del inciso 124, apartado 
2°, de la reglamentación aprobada por el decreto 
5.720172. 

9. La OP 50.839 de fecha 27112/00 se emitió por 
$ 60.000,00 a favor de la DGN, en concepto de par-

tida especial gastos de funcionamiento "para ser 
distribuidos entre las 171 defensorías, en concepto 
de gastos de movilidad a fin de compensar la res
tricción en la reposición de fondos rotatorios por 
parte de la Tesorería General de la Nación, con car
go a la oportuna rendición por los responsables de 
cada dependencia". De la revisión de la rendición, 
se verificó que en el año 2000 se gastaron$ 14.361,29 
confonne a los comprobantes adjuntos, y en el 2001 
con posterioridad a la rendición se aplicaron$ 350,00 
(29/6/01), a favor de un defensor público oficial en 
concepto de partida especial. Por lo expuesto, se 
desprende que el ente emitió la 01? 50.839 (C-41) en 
carácter de excepción, en vez de tramitar un C-43 
incrementando el fondo rotatorio.' De esa forma la 
ejecución presupuestaria del ejercicio 2000, en sus 
tres etapas, fue superior a la realmente devengada 
y pagada, cuyo importe pem1anece depositado en 
la cuenta corriente, quedando pendientes de devo
lución a la TGN $ 45.288,71 ("Rentas generales"). 

El organismo auditado informó que devolvió a la 
Tesorería General de la Nación la stmla referida, ad
juntando boleta de depósito y formulario de devo
lución correspondiente. 

B.5.2. Conclusiones de las órdenes. de pago C-43 
(reposición del fondo rotatorio) 

l. No se visualizaron algunos comprobantes de 
respaldo, ni conformidad de servicios. Los casos 
detectados son con relación al servicio de Movicom 
y algunas adquisiciones y colocación de alfombras 
(OP 50. 136, 50.056, 50.068 y 50. O 18). 

2. En la OP 50.018, el comprobante de respaldo 
del gasto por traslado de bienes de la DGN (factu
ra B0001-76!75) por$ 1.343,47 es totocopia, no cons
tand? la aprobación del gasto ni la conformidad del 
servlCIO. 

3. En general, en las reposiciones del fondo per
manente se observan pagos por honorarios de lo
cación de servicios en forma reiterada, en lugar de 
emitir una orden de pago C-41 para abonar dichos 
conceptos (OP C-43: 50.055, 50.136, 50.068 y 50.075). 

4. En las reposiCiones del fondo rotatorio y/o ca
jas chicas se visualizaron ciertos comprobantes en 
fax o fotocopias sin autenticar, remitidas por las 
defensorías u otras dependencias ubicadas en dis
tintas zonas geográficas que, en general, correspon
den a servicios básicos (OP C-43: 50.057 y 50.056). 

5. En algunos pagos por viáticos (resolución 
DGN 769/00) se observó que los beneficiarios fir
man directamente el formulario de liquidación, sin 
adjuntar otro comprobante, como recibos, giros, et
cétera. 

C. Departamento de Liquidación de Haberes 

Del relevamiento efectuado y del examen de las 
OP C-43, 50.056 y 50.058 surgen los siguientes co
mentarios: 

l. No se incluye en las declaraciones juradas de 
aportes y contribuciones ante la AFIP el concepto 
de segmo y ART. 
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2. El concepto de seguro y ART que es de impu
tación presupuestaria al inciso 1, suele abonarse me
diante OP C-43, con imputación al inciso 3. 

3. No se encuentra normad.a con precisión el área 
que debe controlar y verificar por oposición las li
quidaciones y pagos resultantes por seguros y ART. 

4. Los antecedentes que recibe el Departamento 
de Liquidación de Haberes, que conforman el lega
jo del agente o funcionario, son archivados en 
biblioratos por dependencia, fuero, localidad y fe
cha de la primera liquidación. No se remiten allega
jo del agente ni el original ni la fotocopia. 

Se está implementando el archivo de legajos de 
agentes en el Departamento de Liquidación de Ha
beres, con la documentación que se recepciona. 

V. Relevamiento del sector responsable de la 
tramitación, custodia y resguardo de los 
legajos de personal - Subdirección de 
Asuntos Jurídicos e Institucionales 

l. La Secretaría de Asuntos Jurídicos e Ins
titucionales, así como también aquellas áreas que de
penden jerárquicamente de ella, no cuentan con ma
nuales de procedimientos que determinen los pasos 
a seguir. 

2. En cuanto a los legajos de personal y de re
cursos humanos, no existe un marco normativo 
de fondo y de procedimiento jurídico propio y uni
ficado. 

E. Departamento de Gestión de Recursos 
Humanos 

No existen legajos de los contratados por loca
ción de servicios de consulta inmediata. 

F. Resultado de la revisión de locaciones 
de servicios 

Se examinó una muestra representativa del 20 % 
del universo de contrataciones por locación de ser
vicios del año 2001, que trabajaron en el año 2000. 

No surgen de la muestra observaciones sustan
tivas a realizar. 

G. Resultado de las pruebas globales del inciso 1 
Al no contar con una base de datos del univer

so de planta permanente del año 2000, se trabajó 
con la emitida a junio del 2001 y se procedió a or
denar por abecedario y por categoría, obteniendo 
la cantidad de cargos existentes al período exami
nado. 

l. Reclamos de la AFIP. Diferencias entre los 
rubros I y II, de la declaración jurada de AFIP: 

1.1. Entre los rubros I y II surgeri diferencias, 
cuya sumatoria correspondiente al año 

2000 y primer semestre de 2001 resulta 
$ 2.306.416,32. 

1.2. En el rubro I se declaran los importes que la 
AFIP considera que deben pagarse como 
aportes y contribuciones por jubilación y la 
ley 19.032 (programa predeterminado). 

1.3. El rubro II, completado por el organismo, 
responde a los importes pagados que el ente 
entiende que corresponde aportar y contri
buir respecto de jubilación. 

1.4. El organismo tramita los expedientes 
13-23.709/99 y 1.661/99 DGN, con relación 
a las intimaciones cursadas por la AFIP, res
pecto de las diferencias encontradas en los 
aportes presentados para el Sistema Unico 
de Seguridad Social, en donde se manifies
ta que: "Dichas intimaciones fueron remiti
das a la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, quien se dirigiera a esa administración 
federal haciéndosele saber que atento lo dis
puesto en la Acordada 40/87, no correspon
día hacer efectivo el pago pretendido por 
cuanto la Obra Social del Poder Judicial no 
pertenece al sistema nacional de obras so
ciales (situación reconocida por la ley 23.890 
al no incluirla en sus disposiciones)". 

H. Control imputación presupuestaria - inciso 1 -
partidas limitativas 

En las imputaciones presupuestarias de las liqui
daciones de haberes correspondientes al año 2000 
y primer semestre de 2001, se verificó que: 

l. La imputación presupuestaria de las OP corres
pondientes al período enero a agosto de 2000 se 
considera aceptable. 

2. A partir de septiembre de 2000 a junio y 1 er. SAC 
de 2001, momento en que la DGN comienza a reali
zar sus propias declaraciones juradas ante la AFIP, 
se verificó que, si bien a nivel de totales la emisión 
de las OP es concordante con la liquidación de ha
beres, se detectan imputaciones presupuestarias a 
partidas parciales incorrectas. 

I. Resultado de las pruebas sustantivas del inciso 1 

Existen contrataciones bajo la figura de locación 
de servicios de agentes de planta pennanente y/o 
temporaria, cuyo sustento deviene de la interpreta
ción en usos y costumbres propia que hace el orga
nismo del artículo 36 de la resolución DGN 973/99. 

De la revisión efectuada, se concluye que la dis
tribución de agentes ocupando más de un cargo es 
como s1gue: 

Planta permanente Planta transitoria 

a) total de la muestra 
b) con un cargo 
e) con dos cargos 
d) con tres cargos 

95 agentes 
29 agentes 
65 agentes 

1 agente 

100,00% 
30,53% 
68,42% 

1,05% 

19 agentes 
7 agentes 

12 agentes 

100,00% 
36,84% 
63,16% 
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De la revisión de la muestra de liquidaciones de 
haberes de diciembre de 2000 y mayo de 2001, re
sulta que: 

La liquidación de antigüedad y título no puede 
corroborarse, por no constar el respaldo documen
tal en el legajo. En diciembre de 2000 y mayo de 2001 
existen 17 casos en esas condiciones, que represen
tan el 15,74% del total. 

Osear S. Lamberto. -.Mario A. Losada. -
Gerardo R Morales. - Juan J Alvarez. -
Nicolás A. J<em(mdez. -Luis E. Martinazzo. 
- Roque T Alvarez. -Alejandro M Nieva. 
-- Humbe1to .J Roggero. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisiún 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mü:ta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 377/02, mediante el cual la 
Auditoria General de la Nación remite resolución re
lativa a una auditoría de relevamiento del ambiente 
de control intemo en las áreas de presupuesto, com
pras y recursos humanos para detectar y analizar los 
riesgos de control emergentes en el ejercicio 2000, y 
para el área de personal hasta el primer semestre del 
2001. en el ámbito de la Defensoría General de la Na
ción,· y, por las razones expuestas en sus fimdarnen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de reso)uciún 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Defensoría General de la Nación, 
solicitando informe: a) sobre las medidas adopta
das en atención a las observaciones fommladas por 
la AGN con motivo de la auditoría de relevamiento 
del ambiente de control interno en las áreas de pre
supuesto, compras y recursos humanos para detec
tar y analizar los riesgos de control emergentes en 
el ejercicio 2000, y para el área de personal hasta el 
primer semestre del 2001, en el ámbito de la 
Defensoría General de la Nación, y b) sobre las me
didas adoptadas a fin de determinar el perjuicio fis
cal que pudiera haberse originado en las situacio
nes objeto de las referidas observaciones, así como 
para la efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese a la Defensoría General de la Na
ción y a la Auditoría General de la Nación, junta
mente con sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2004. 

Osear S. Lamberto. --Mario A. Losada. -
Gerardo R. ]l.;forales. -Juan J Alvarez. 
- Nicolás A. Fernández. - Luis E. 
1'v!artinazzo. - Roque T Alvarez. -
Alejandro Af. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. 

2 

Ver expediente 53-S.-2004. 

LXXXVlli 
INFORMES ACERCA DEL CUMPLIMIENTO DEL 

DECRETO SOBRE REGIMEN PARA LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ 

(Orden del Día N" 684) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur han 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Brown y otros, por el que se. solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de 
cláusulas del decreto 660/2000, relacionado con la 
industria automotriz; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro inf01mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 5 de julio de 2004. 

Carlos Brown. - Leopoldo Jvforeau. -
Frm1ósco Gutiérrez. - Elda S. Agüero . 
- Lilia Cassese. - Encarnación Lozmw. 
- Jorge Giorgetti. - Esteban Jerez. ·-
María E. Barbagelata. - Alberto 
Beccani. - Juan C. Bonacorsi. - Luis 
Borsani. - Luis Cigogna. - Alberto 
Coto. - Hernán Damiani. - Héctor 
Daza. -María G. de la Rosa. - Daniel 
Esaín. - Juan C. Godoy. - Ricardo 
Jano. -Eduardo Afacaluse. -Juliana 
Marino. - Raúl Merino. - Ste/la Mmys 
Peso. - Lilia J. Pui5; de Stubrin. 
Diego Sartori. - Alicüi E. Tate. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la au
toridad de aplicación, establecida en el marco del 
régimen para la industria automotriz instituido a tra
vés del decreto 660/2000, informe: 

- Grado de cumplimiento a la fecha de la cláusu
la de contenido mínimo de partes y piezas produci-
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das en la República Argentina sobre el total de par
tes y piezas que integren el producto final del que 
se trate, medido por empresa y por año, conforme a 
los artículos 26 y 27 del mencionado decreto. 

- Sanciones aplicadas .a la fecha por incumpli
mientos a la cláusula señalada en el punto anterior, 
indicando empresas sancionadas e importes perci
bidos en concepto de multa. 

Carlos R. Brown. -Jorge Giorgetti. -
Francisco Gutiérrez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur, al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Brown y otros, creen innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Lilia E. M. Cassese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante la ley 21.932, el decreto 2.677 de fecha 

20 de diciembre .de 1991 v Jos decretos modificato
rios y complementarios de éste, se estableció eh 
nuestro país un régimen promociona! paril la indus
tria automotriz que rigió durante toda la década del 
90. Asimismo, en 1994, la República Federativa del 
Brasil, en el marco del Plan Real, introdujo para su 
industria automotriz un sistema de similares carac
terísticas. 

Desde entonces, especialmente en el marco del 
Mcrcosur, ambos países han estado tratando de es
tablecer una política automotriz común. 

Finalmente, luego de un largo proceso de nego
ciaciones, en junio del año 2000 se acordaron 
bilateralmente las reglas para la transición hacia tma 
política automotriz común del Mercosur que regule 
el intercambio comercia 1 intrazona y cxtrazona de 
automotores y autopartes. 

En nuestro país dicho acuerdo se instrumentó a 
través del decreto 660/2000, que fijó la modalidad 
a través de la cual se habilitaría la fabricación de 
productos automotores, los requisitos mínimos exi
gidos de contenido regional y nacional, la política 
comercial con los países no miembros del Merco
sur y el monitoreo del intercambio comercial bila
teral con la República Federativa del Brasil, entre 
otras cosas. 

Específicamente, a través de Jos artículos 26 y 27 
del decreto 660/2000, se estableció una cláusula de 
contenido mínimo de partes y piezas producidas en 
la República Argentina exigido sobre el total de par
tes y piezas que integren el producto final del que 
se trate, como w1 mecanismo de apoyo a la indus
tria nacional proveedora de .autopartes. 

Asimismo, el decreto 660/2000, en su artículo 28, 
prevé para aqueiJas empresas que no cumplan con 
la cláusula de contenido mínimo local una multa equi
valente al ciento por ciento (100 %) del porcentaje 
del incumplimiento multiplicado por el valor de su 
producción total anual. 

Ahora bien, ca be destacar que prácticamente 
desde la entrada en vigencia del régimen instituido 
a través del decreto 660/2000 las restricciones de 
contenido mínimo referidas en párrafos anteriores 
han sido progresivamente relajadas por las sucesi
vas autoridades de aplicación, generando un cre
ciente perjuicio a nuestra industria autopartista na
cional, conformada por miles de pequeñas y 
medianas empresas que emplean decenas de miles 
de trabajadores. 

Es por ello que, dada la gran importancia que el 
efectivo cumplimiento de las restricciones de con
tenido mínimo nacional previstas en el decreto 660/ 
2000 tiene para el desarrollo de nuestra industria 
autopartista, considero oportuno y necesario soli
citar a 1 Poder Ejecutivo nacional que, a través de la 
autoridad competente en la materia, aporte a este 
cuerpo legislativo datos al respecto que le permi
tan evaluar apropiadamente el cuadro de situación 
actual a fin de velar por los intereses de nuestra in
dustria nacional. 

Motivado por las razones expuestas, jJOngamos 
a consideración el presente proyecto de resolución. 

Carlos R. Brown. -Jorge Giorgetti. 
Francisco Gutiérrez. 

LXXXIX 
PRIMERA PLANTA PROCESADORA DE LANA Y FIBRA 

EN CIENEGUILLAS, SANTA CATALINA (JUJlN) 

(Orden del Día N° 685) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Industria Í1an 
considerado el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Fellner y otros, por el cual se declara 
de interés comercial la inauguración y puesta en 
funcionamiento de la primera planta procesadora 
de lana y fibra en la cuenca de Pozuelo, a realizar
se el 28 de mayo de 2004 en la localidad de 
Cieneguillas, departamento de Santa Catalina, pro
vincia de Jujuy; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nació1~ 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la inauguración 
y puesta en funcionamiento de la primera planta 

• 

• 

• 

• 
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procesadora de lana y fibra en la ~~enea de Po
zuelo, la cual se realizó el 28 de mavo de 2004 en la 
localidad de Cieneg:uillas, departa"inento de Santa 
Catalina, provincia de .lt~juy. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 2004. 

Roberto G. Basualdo. - Carlos R. Brown. 
- José A. Mirábile. - Lifia E. M. 
Cassese. - Luis G. Borsani. -Jorge R. 
Giorgetti. -Esteban E. Jerez. -Juan C. 
López. - Guillermo E. Alchouron. -
Guillermo F. Baigorri. - Alberto J. 
Beccani. --Juan C. Bonacorsi. - Luis 
F. J. Cigogna. -Alberto A. Coto. -
Daniel M: Esaín. - Rodolfo A. Firgeri. 
-Marta O. Ma!Jei. -Julio C. Martínez. 
-Raúl G. Merino. -Alberto J. Piccinini. 
-· Lilia J. G. Puig de Stuhrin . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Industria, al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Fcllner y otross, creen innecesario abtm
dar en más detalles que los señalados en los fun
damentos que lo acompañan, por lo cual los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Robel'fo G. Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La laguna de Pozuelo se ubica en el extremo nor

te de la provincia de J~juy a 4.320 m.s.n.m. Se en
cuentra emplazada en el centro de una eh1ensa alti
planicie rodeada por altos cordones montañosos 
que sirven de límite a la cuenca que cubre unas 
380.000 ha ubicadas entre los 3.600 v 4.700 m.s.n.m. 
La cuenca comprende parte de lo; departamentos 
de Santa Catalina, Rinconada, Yavi y Cochinoca. 

La cuenca de Pozuelo es una de las más densa
mente pobladas de la Puna con unos 3.500 habitan
tes dispersos,. con temperaturas invernales de has
ta 20° C bajo cero y en verano superiores a los 30° C. 

La ganadería constituye la principal actividad y 
fuente de mayores recursos para !os productores 
de la cuenca. Actividad que, por otro lado, armoni
za con el privilegiado ambiente que surge de !as ca
racterísticas geomorfológicas y estructurales del al
tiplano. 

Los pastores pueden poseer desde unas pocas 
hasta varios centenares de cabezas, determinando 
este aspecto su situación socioeconómica. Crian ove
jas, llamas, cabras y burros. Las dos primeras para la 
producción de lana y ocasionalmente el consumo. 

La producción lanar tiene gran importancia como 
generadora de recursos para muchos pueblos de 
Jujuy, tanto de la Puna como del área quebradeña. 

La baja caprlcidad de producción, ¿: pesar de la bue
na disponibilidad que existe, depende de algunos 
factores. Por un lado, la ausencia de tecnología 
apropiada para procesarla y, por otro lado, asocia
do a éste, la f..·llta de conocimientos para mejorar el 
aprovechamiento y optimizar la calidad de esta ma
teria prima. 

El proyecto de instalación de la planta se conci
bió con la idea de mejorar la calidad de vida de los 
pequeños productores, es decir, como un modo de 
aportar un complemento a la actividad ganadera y 
superar las carencias de valor agregado de sus pro
ductos buscando promover la esquila, el acopio y 
el acondicionamiento de la materia prima generan
do actividades económicas sustentables. 

En efecto, los principales productos textiles, la fi
bra y la lana, han sido tradicionalmente comerciali
zados sin mayor valor agregado, siendo así el esla
bón más vulnerable de una cadena que va desde el 
productor hasta la confección de prendas eon pre
cios cambiantes según los años. 

En este marco, y haciendo un poco de historia, 
en el año 1990 se crea por ley 4.520, la Corporación 
para el Desarrollo de la· Cuenca de Pozuelos 
(CODEPO) con el objeto de crear un espacio ten
diente a asociar la tecnología y los conocimientos 
científicos a las actividades cotidianas del hombre 
puneño. 

Al mismo tiempo, en 1990, toda la cuenca de 
Pozuelos fue incorporada a la Red Mundial de Re
servas de _la Biosfera organizada por la UNESCO y 
más tarde designado sitio RAMSAR (1992) Con
vención sobre Humedales de Importancia Interna
cional como Hábitat de Aves Acuáticas. 

La puesta en marcha de esta planta textil, en la 
localidad de Cieneguillas, es fruto del esfuerzo con
currente de productores, comisionados municipales, 
de la Universidad Nacional de Jujuy, de la Adminis
tración de Parques Nacionales y del gobierno de la 
provincia, que a través de los años han venido tra
bajando arduamente, y comprendiendo la realidad 
de la problemática puneña, se han propuesto una 
serie de objetivos que hoy comienzan a ser una rea
lidad: 

-Establecer un polo de desarrollo en un punto 
estratégico de la cuenca para la industrialización de 
los productos elaborados en la región, de tal mane
ra que posibiliten incrementar los precios y evitar 
la influencia excesiva de intermediarios. 

-Aumentar el valor agregado de ]a lana y las fi
bras de camélidos para generar ingresos que permi
tan apoyar el desarrollo de la Puna. 

-Lograr el posicionamiento de la planta en el mer
cado interno y externo mediante la calidad de los 
productos 100% puros. 

Así pues, luego de varios años de una intensa 
labor, se concreta la primera planta textil, sueño y 
anhelo de los puneños. De esta manera los habi
tantes de la cuenca de Pozuelos cuentan hoy con 
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un establecimiento de 2.000 metros cuadrados, con 
maquinaria apta para producir hilados según la ofer
ta de lana y fibra de la cuenca y zonas aledañas, 
con instalaciones y servicios complementarios lis
tos para poner en marcha este viejo deseo de Jos 
pobladores, que les permitirá y les posibilitará una 
mejor inserción en Jos mercados actuales, dinámi
cos y altamente competitivos. 

Por lo expuesto, solicitamos nos acompañen en 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Liliana B. Felbm: - Roberto G. Basualdo. 
- J\lfaría L. Chava. - Zulema 13. Dahe1: 
-Paulina E. Fi~l. - Nonna R. Pilati. -
Tomás R. Pruyas. - Gerónimo V 
Aignasse. 

ANU2CEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés comercial la inauguración y 
puesta en f1mcionamiento de la primera planta pro
cesadora de lana v fibra en la cuenca de Pozuelo. a 
realizarse el 28 d~ mayo del corriente año, en la Ío
calidad de Cieneguillas, departamento de Santa Ca
talina, provincia de Jujuy. 

Liliana 13. Fellner. - Roberto G. Basualdo. 
-María L. Chaya. - Zulema B. Dahe1: 
- Paulina E. Fiol. - Norma R. Pilati. -
Tomás R. Pruyas. - Gerónimo V 
Aignasse. 

XC 
INFORMES SOBRE MERCADERIA Y VEHICULOS 

RETENIDOS EN LA ADUANA DE PASO DE LOS LIBRES 
(CORRIENTES) 

(Orden del Día N° 686) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado los 
proyectos de resolución del señor diputado Macchi, 
por los que se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo 
sobre la maquinaria y mercadería retenida en la 
Aduana de Paso de los Libres, provincia de Corrien
tes; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de la Di
rección General de Aduanas, infonne a este cuerpo 
sobre los siguientes puntos: 

l. Datos actualizados de la cantidad de mercade
ría y vehículos retenidos. en la Aduana de la ciudad 
de Paso de los Libres, provincia de Corrientes. 

2. Estado detallado en el que se encuentra la mer
cadería y los vehículos referidos en el ptmto ante
nor. 

3. Detalle de la mercadería y de los vehículos re
tenidos en la Aduana de Paso -de los Libres, que ha 
sido publicada en el Boletín Oficial para su venta. 

4. Detalle de la mercadería proveniente de la Adua
na de Paso de Jos Libres, que en virtud de las dis
posiciones de Jos artículos 4° y 5° de la ley 25.603, 
ha sido puesta a disposición de la Secretaría Gene
ral de la Presidencia de la Nación. 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Roberto R. Iglesias. - Roberto G. 
Basualdo. - Alberto J. Beccani. - • 
Carlos R. Brown. - Mm·io A. H. Cajiero. 
·- A1aría G. De la Rosa. - Juan C. L. 
Godoy. - Rqfael A. González. -Juan M. 
lrrazábal. - Celia A. Isla de Saraceni. 
-Carlos A. Larreguy. - Hugo .A1artini. 
- Claudia H. Pérez Martínez. - Víctor 
Zimm erm ann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía al considerar los pro
yectos de resolución del señor diputado Macchi, 
creyó conveniente unificarlos en un solo despacho 
y cree innecesario abtmdar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que los acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto R. Iglesias. e 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 25.603, sancionada el 12 de junio de 2002 

y promulgada de hecho el 11 de julio de 2002 esta
blece que "el Servicio Aduanero anlll1ciará en el Bo
letín Oficial la existencia y situación jurídica de mer
caderías que se encuentren en las situaciones 
previstas en el artículo 417 de la ley 22.415 y dis
pondrá su venta". 

Esta misma se refiere a la venta de la mercadería 
decomisada "una vez transcurridos treinta (30) días 
corridos ... " desde la publicación en el Boletín Ofi
cial y "cuando no se hubiere solicitado una desti
nación autorizada". 

La venta de dicha mercadería se encuentra auto
rizada cuando: 

J. Se haya vencido el plazo de pem1anencia de la 
mercadería sometida a la destinación de depósito 
de almácenamiento. 
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2. Se haya vencido el plazo para cumplir la desti
nación aduanera o la restitución de la plaza. 

3. Se haya vencido el plazo de pe1manencia de la 
mercadería en el depósito. 
. El artículo 4° de la misma ley hace una descrip

CIÓn respecto de la mercadería retenida en la adua
na que representa a productos básicos y de prime
ra necesidad tales como: alimentos, artículos para 
la higiene personal, ropa de cama y de vestir, calza
do y medicamentos. Para este tipo de mercadería la 
ley percibe que cada aduana pondrá estos produc
tos a disposición de la Secretaría General de la Pre
sidencia de la Nación para que sean "afectados por 
organismos, repartición nacional, provincial o mu
nicipal u organizaciones no gubernamentales". 

Pero esta ley no especifica que sucede con la ma
quinaria que se encuentra retenida en las diferen
tes aduanas de nuestro país y, por diferentes cau
sas, no se ha podido vender. Esto genera que este 
tipo de producto permanezca inutilizado en los 
galpones de las aduanas mientras que el Estado los 
podría utilizar de una mejor manera. 

La Aduana de la ciudad de Paso de los Libres, 
en la provincia de Corrientes, posee una gran can
tidad de maquinaria decomisada desde hace aproxi
madamente seis años. Se ha informado de la exis
tencia de una topadora, un tractor y cinco camiones 
que se encuentran retenidos y al no ser utilizados 
están perdiendo su utilidad. El servicio aduanero de 
esta ciudad debe infonnar la existencia y situación 
detallada de toda la maquinaria decomisada para 
proceder con lo dispuesto en la ley 25.603 y no de
jar que esto suceda. 

La falta de inforn1ación fehaciente de qué produc
tos se encuentran habilitados para proceder dentro 
del marco de la ley 25.603 hace que sea imposible 
actuar de acuerdo a la ley sancionada . 

Es por ello que solicito a mis pares me acompa
ñen en la aprobación del presente proyecto de re
solución. 

Carlos G. Macchi. 

2 

Señor presidente: 

La ley 25.603, sancionada el 12 de junio de 2002 
y promulgada de hecho el JI de julio ·de 2002 esta
blece que "el Servicio Aduanero anunciará en el 
Boletín Oficial la cxistmcia y situación jurídica de 
mercaderías que se encuentren en las situaciones 
previstas en el artículo 417 de la ley 22.415 y dis
pondrá su venta". 

Esta misma se refiere a la venta de la mercadería 
decomisada "una vez transcurridos treinta (30) días 
con-idos ... " desde la publicación en el Boletín Ofi
cial y "cuando no se hubiere solicitado una desti
nación autorizada". 

La venta de dicha mercadería se encuentra auto
rizada cuando: 

1. Se haya vencido el plazo de permanencia de la 
mercadería sometida a la destinación de depósito 
de almacenamiento. . 

2. Se háya vencido el plazo para cumplir la desti
nación aduanera o la restitución de la plaza. 

3. Se haya vencido el plazo de permanencia de la 
mercadería en el depósito. 

El artículo 4 o de la misma ley hace una descrip
ción respecto de la mercadería retenida en la adua
na que representa a productos básicos y de pri
mera necesidad tales como: alimentos, artículos 
para la higiene personal, ropa de cama y de vestir, 
calzado y medicamentos. Para este tipo de merca
dería la ley percibe que cada aduana pondrá estos 
productos a disposición de la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación para que sean "afec
tados por organismos, repartición nacional, pro
vincial o municipal u organizaciones no guberna
mentales". 

La Aduana de Paso de los Libres posee una gran 
variedad de mercadería retenida hace varios años 
desde maquinaria hasta productos básicos com~ 
ropa de vestir. El servicio aduanero de esta ciudad 
debe intcJm1ar la existencia y sitl•.ación de la merca
dería decomisada para proceder con lo dispuesto 
en la ley 25.603. 

La falta de infoffilación fehaciente de qué produc
tos se encuentran habilitados para proceder dentro 
del marco de la ley 25.603 hace que sea imposible 
actuar de acuerdo a la ley sancionada. 

Es por ello que solicito a mis pares me acompa
ñen en la aprobación del presente proyecto de re
solución. 

Carlos G. Macchi. 

AN1ECEDENTES 

1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a Poder Ejecutivo, que por medio de la 
Dirección General de Aduanas, informe a este cuer
po sobre los siguientes puntos: 

l. Datos actualizados de la maquinaria retenida 
en la Aduana de la ciudad de Pas'o de los Libres, 
provincia de Conientes. 

2. Estado detallado en el que se encuentra la ma
quinaria decomisada en la Aduana de la ciudad de 
Paso de los Libres. 

3. Detalle de la maquinaria retenida de la Aduana 
de la ciudad de Paso de los Libres que ha sido pu
blicada en el Boletín Oficial para su venta. 

Carlos G. Macchi. 
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2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a Poder Ejecutivo, que por medio de la 
Dirección General de Aduanas, infom1e a este cuer
po sobre los siguientes puntos: 

l. Datos actualizados de la mercadería retenida en 
la Aduana de la ciudad de Paso de los Libres, pro
vincia de Corrientes. 

2. Estado detallado en el que se encuentra la mer
cadería decomisada en la Aduana de la ciudad de 
Paso de Jos Libres. 

3. Detalle de la mercadería retenida de la Aduana 
de la ciudad de Paso de los Libres que ha sido pu
blicada en el Boletín Oficial para su venta. 

4. Detalle de la mercadería proveniente de la Adua
na de Paso de los Libres que dispone la Secretaría 
General de la Presidencia para su redistribución a 
organismos nacionales, municipios y organismos no 
gubernamentales (ONG). 

Carlos G. Afacchi. 

XCI 
CATEDRA "SERGIO VIEIRA DE MELLO: UN LEGADO 

DE PAZ" EN EL INSTITUTO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA PLATA 

(Orden del Día N" 687) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación han considerado el proyecto 
de declaración del seilor diputado Negri y otros, por 
el que se declara de interés parlamentario la crea
ción, por iniciativa del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refi.tgiados (ACNUR), de la 
Cátedra "Sergio Vieira de Mello: un Legado de Paz", 
en el ámbito del Instituto de Relaciones Internacio
nales (IRI) de la Universidad Nacional de La Plata; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan. su aprobación, 

Sala de las comisiones, lo de julio de 2004. 

Hugo R. Ferié. - Silvia G. Esteban. 
María A. Lemme. - JJ!anca /. Osuna. -
Olinda Montenegro. - Susana B. 

· Llambí. - Osear J. Di Landro. -
.Margarita O. Jarque. - Antonio 
Lovaglio Saravia. -Alicia E. Tate. -
Lucía Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. 
-Jesús A. Blanco. - Stella M. Cittadini. 
- Stella M. Córdoba. - Guillermo de la 
Barrera. - i\l!aría de[ Carmen Falbo. -
María T ~Ferrín. -- Ruperto E. Godoy. -
Rájael A. González. - Griselda N. 

Herrera. - Celia A. Isla de Saraceni. -
Esteban E. Jerez. - Eduardo G. 
}Jaca/use. - J;farta O. J;fajfei. - Araceli 
Méndez de llerreira. - Laura C. Musa. 
- Ste/la lv!. Peso. - Nonna R. Pilati. -
Lilia J. Puig de Stubrin. -.Maria del 
Carmen Rico. - Jorge Rivas. - Rosario 
M. Romero. - Rodolfo Roque!. - José 
A. Roselli. -!fugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la creación, por 
iniciativa del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados (ACNUR), de la Cátedra 
"Sergio Vieira de Mello: un Legado de Paz" en el e 
ámbito del Instituto de Relaciones Internacionales 
(IRI) de la Universidad Nacional de La Plata. 

Afario R. Negri. - A;faría del Carmen 
Alarcón. -- Jorge Argüello. - Femando 
G. Chironi. -María del Carmen Falbo. 
- Adán Fernández Limia. -Miguel A. 
Giubergia. -Eduardo Maca/use. - Aldo 
Neri. - Lilia Puig de Stubrin. -Jorge 
Rivas. - Margarita Stolbizer. 
Federico T A;f. Storani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación han considerado el ·proyecto 
de declaración del señor diputado Negri y otros, por 
el que se resuelve declarar de interés parlamentario 
la creación, por iniciativa del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), e 
de la Cátedra "Sergio Vieira de Mello: un Legado 
de Paz" en el ámbito del Instituto de Relaciones In
ternacionales (IRI) de la Universidad Nacional de 
La Plata. Luego de su estudio, resuelven despachar-
lo favorablemente. 

Hugo R. Ferié. 

XCII 
INFORMES SOBRE HIDATIDOSIS Y CUESTIONES 

CONEXAS 

(Orden del Día N" 688) 

Dictamen de comi§ión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Tate, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo en relación a las estadísticas de cre
cimiento y medidas adoptadas para informar y 
·prevenir a la población acerca de la enfermedad 
denominada hidatidosis; y, por las razones expues-
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tas en el infom1e que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Osear F González. · Roberto R. Costa. -
Stella .l\1/aris Cittadini. - Gladys A. 
Cáceres. - Enrique Tanoni. - Graciela 
Camaño. ·-- Beatriz lvf. Leyba de Jvfartí. 
- Antonio Lovaglio Saravia. 
Eduardo G. k!acaluse. -- Nélida M. 
Nfansur. - Silvia V. A;fartínez. -
Lucrecia Aionti. -A !do C. Neri. -Marta 
L. Osario. - Tomás R. Pruyas. -María 
F Ríos. - Francisco A. Torres. -
Domingo l"'itale. 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitar, a tra
vés del scfior ministro de Salud, inionne debidamen
te sobre: 

a) ¿Cuáles son las estadísticas de crecimiento de 
la enfennedad de la hidatidosis en nuestro país ac
tualmente? 

b) ¿Qué medidas han dispuesto a los efectos de 
enfrentar dicha enfennedad? 

e) ¡,Qué programas tiene en ejecución el ministe
rio a Jos efectos de informar y prevenir a la pobla
ción sobre las causas, consecuencias y/o secuelas 
de la hidatidosis? 

d) ¿Qué cantidad de recursos se tiene previsto 
destinar, durante el año en curso, a tales efectos? 

Alicia E. Tate. 

INFORME 

e Honorable Cámara: 
La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Tate, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo en relación a las estadísticas de 
crecimiento y medidas adoptadas para informar y 
prevenir a la población acerca de la enfermedad 
denominada hidatidosis. Luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente. 

Gladys A. Cáceres. 

xcm 
Vl CONGRESO ARGENTINO DJI. NRlJROPSJQTJTATRIA Y 

NEUROCIENCIA COGNITIVA, 11 CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE NEUROPSIQUIATRIA Y VII 
JORNAD:\S DE LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER Y 

OTROS TRASTORNOS COGNITIVOS 

(Orden del Día N" 689) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de la se-

ñora diputada Monti, por el que se declara de inte
rés parlamentario el VI Congreso Argentino de 
Ncuropsiquiatría y Neurociencia Cognitiva; el II 
Congreso Latinoamericano de Ncuropsiquiatría, y 
las VII Jornadas de la Enfermedad de Alzheimer y 
otros Trastornos Cognitivos, a realizarse del 1° al 
3 de septiembre de 2004 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el inforn1c que se acompai)a y las que dará el miem
bro infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Osear F González. -Roberto R. Costa. -
Stel/a M. Cittadini. - Gladys A. 
Cáceres. - Enrique Tanoni. -·· Graciela 
Camaño. -Beatriz M. Leyba de Martí. 
- Antonio Lovaglio Saravia. 
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M . 
A;fansur. - Silvia V Aiartínez. -
Lucrecia E. Monti. - Aldo C. Neri. -
Marta L. Osario. - Tomás R. Pruyas. -
A;faría F Ríos. -Francisco A. Torres. -
Domingo T1tale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el VI Congreso 
Argentino de Neuropsiquiatría y Neurociencia 
Cognitiva; el II Congreso Latinoamericano de 
Neuropsiquiatría, y las VII .Tomadas de la Enferme
dad de Alzheimer y otros Trastornos Cognitivos, 
cuyo evento organizado por la Asociación Neu
ropsiquiátrica Argentina (ANA), bajo el título "De
sarrollo, Organización y Funciones del Sistema Ner
vioso Central" se llevará a cabo en el Hotel Crowne 
Plaza Panamericano de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, durante los días 1 o, 2 y 3 de septiembre 
de 2004 a fin de abordar en forma interdisciplinaria 
el universo de las neurociencias. 

Lucrecia E. Monti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Monti,- por el que se declara de interés par
lamentario el VI Congreso Argentino de Ncuropsi
quiatría y Neurociencia Cognitiva; el JI Congreso 
Latinoamericano de Neuropsiquiatría, y las VII Jor
nadas de la Enfermedad de Alzheimer y otros Tras
tornos Cognitivos, a realizarse del 1 o al 3 de sep
tiembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Domingo T1tale. 



2770 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16' 

XCIV 

INFORMES SOBRE LA INCLUSION DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES EN EL ESTUDIO, 

DIAGNOSTICO Y PLAN DE FORTALECIMIENTO 
Y EFICIENTIZACION, CONCURSO PlillLICO NACIONAL . ~= INTERNACIONAL 112004 

(Orden del Día N" 690) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del sefior diputado Cafiero, por 
el que se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo so
bre la inclusión dentro del Estudio Diagnóstico y 
Plan de Fortalecimiento y Et1cientización, Concurso 
Público Nacional e Internacional 1/2004 por parte 
del gobierno nacional, del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompafia y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Rodoifo A. Frigeri. - Víctor Zimmermann. 
- Rafael A. González. -lvfario A. H. 
Caji"ero. - Gumersindo F Alonso. -
Roberto G. Basualdo. - Lilia E. Af. 
C assese. - Víctor H. Cisterna. -Alberto 
A. Coto. - Ruperto E. Godoy. - Osear 
S. Lamberto. - Federico· Pineda. -
Claudia J. Poggi. 

ProJecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intem1e
dio de quien corresponda se sirva infonnar: 

I. Cómo y cuándo instrumentó el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires su aceptación de que el 
gobierno nacional incluyese al Banco de la Provin
cia de Buenos Aires· dentro del Estudio Diagnósti
co y Plan de Fortale.cimiento y Eficientización (sic), 
Concurso Público Nacional e lntemacional l /2004. 

II. En qué medida, a juicio del Poder Ejecutivo, 
resulta compatible el objetivo expresado en el apar
tado II del anexo A (tém1inos de referencia): "El ob
jetivo del proyecto es realizar un profundo análisis 
y diagnóstico de la situación general del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires y del Banco de la Na
ción Argentina a fin de fortaÍecer sus operaciones, 
asegurar la viabilidad financiera de los mismos en 
el marco de criterios comerciales y plantear un plan 
estratégico y de acción que permita asegurar' la 
sustentabilidad y eficiencia de sus operaciones en 
un contexto de éompetencia con la bancn privada" 
con los objetivos planteados en el a¡tíclllo 3° de la 
ley 25.299 y las operaciones del capítulo IX y el ar
tículo 87 del capítulo XIII de la Cartn Orgánica del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

lll. Si el Poder Ejecutivo planea modificnr la ley 
25.299, de modo tnl que el Banco de la Nación Ar
gentina pueda desempeñarse apropiadamente como 
"entidad comercial (. .. ) viable y rentable de manera 
continuada" (apartado V del nnexo A). 

IV Dado que bastante probablemente serán ne
cesarias modificnciones al marco jurídico vigente, 
tal como parece sugerirlo el área 13 (Marco Jurídico 
del Plan de Transfonnación), incluida en el apéndi
ce J y mencionada en el aeápite b), Evaluación 
Operativa e Institucional del apartado VI del anexo 
A, en qué momento y cuál será la vía elegida para 
remitir a este Congreso y a In Legislatura de la pro
vincia de Buenos Aires las conclusiones del traba
jo de consultoría, en particular tomando en cuenta 
que en el apartado XI, Indicaciones pa~ticulares, no 
ha previsto nada nl respecto y ha dispuesto que el 
material tenga carácter "confidencinl". 

1\Jario A. H. Cafiero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Cafiero, por 
el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo so
bre la inclusión dentro del Estudio Diagnóstico y 
Plan ~e Fortalecimiento y Eticientización, Concurso 

·Público Nacional e Internacional 1/2004 por parte 
del gobierno nacional, del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires; y, cree innecesnrio abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundmnentos que 
lo acompnfian, por lo que los hace suyos y así lo 
expresn. 

Rodo{fo A. Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Banco de la Nación Argentina fue fundado en 

1891 por iniciativa del presidente Carlos Pellcgrini, 
como un medio pam resolver los embates de una 
devnstadom crisis económica que afectaba, en 
especial, al sistema bancario existente en ese mo
mento. 

De capital enteramente estatal, en pocos afios 
abarcó en su giro a toda la geografia nacional y se 
convirtió en el mayor banco comercial argentino. 
Dumnte todn In centúria pnrticipó activamente en 
los principnles acontecimientos de la vida econó
mica del país. Tuvo una actitud descollante en la 
asistencia al sector mral, a tal punto que contribu
yó decisivamente a que la República Argentina se 
convirtiera en m1a potencia mundial en el segmen
to agropecuario. 

Otra prioridad del banco ha sido la atención de 
las pequefias y medianas empresas, así como tam
bién .a las parcelas de In población menos favoreci
das que cuentan con sus servicios, inclusive en las 

• 

• 
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localidades al~jadas de los grandes centros y de es
casa relevancia económica. 

Sensible a los cambios que se fueron producien
do en las relaciones económicas entre las naciones, 
el banco proyectó su quehacer más allá de las fron
teras y luego de habilitar sucursales en los países 
hem1anos de América latina (Bolivia, Brasil, Chile, 
Panamá, Paraguay y Uruguay) se hizo presente en 
los centros financieros de mayor nivel internacio
nal (Estados Unidos de América, Reino Unido, Fran
cia, España y Japón). 

De la solidez y confiabilidad que alcanzó en la 
opinión pública da testimonio el acentuado flight 
to quality ("vuelo" en busca de calidad) operado en 
la última parte de 2001, previa a la caída de la 
convertibilidad, en desmedro de los depósitos en los 
bancos privados, incluyendo los multinacionales, si
tuación que se consolidara desde entonces al punto 
que hoy sólo el Banco Nación es receptor del 25 % 
del total de depósitos en el sistema financiero. 

La política crediticia del Banco Nación ha mante
nido siempre una orientación compensatoria. En 
tanto que la banca privada concentra su actividad 
en los grandes centros urbanos y dirige el crédito 
hacia Jos sectores de menor riesgo y más concentra
dos, o busca otro tipo de inversiones financieras no 
productivas o especulativas, el Banco Nación distri
buye su crédito de manera más equitativa entre Jos 
distintos sectores, familias y regiones del país. 

Con respecto a la captación de los depósitos ocu
rre el mismo fenqmcno. En tanto que la banca pri
vada capta fondos para prestar en las grandes ciu
dades. el Banco Nación realiza una distribución más 
federál: el 48 % de los depósitos que recibe el ban
co tienen origen en la Ciudad de Buenos Aires y el 
Gran Buenos Aires, y el 52% del resto del país. 

En ambos casos (Banco de la Nación Argentina 
y Banco de la Provincia de Buenos Aires) la finali
dad de promoción de diversas actividades econó
micas y del acceso al crédito de las pymes remite a 
la reducción de lo que la teoría denomina "fallas de 
mercado". También según la teoría, como demos
traron J. Stiglitz y A Weiss Credit Rationing in 
Markets with lmpe1ject lnformation ("American 
Economic Review", 1981 ), las generalizadas fallas de 
información en el mercado de crédito conducen a 
que la tasa de interés no desempeñe correctamente 
el papel que juega cualquier otro precio, y que la 
mera percepción de un mayor nivel de riesgo signi
fique la imposibilidad práctica de acceder al crédi
to. Este hecho, a su vez, repercute negati vamenle 
en la competitividad general de la economía y acen
túa las fluctuaciones del ciclo económico; si consi
deramos que la estabilidad económica es un bien 
público, existe entonces una segunda falla de mer
cado que sólo puede ser subsanada por la interven
ción pública. 

Creemos que todo lo expresado demuestra con 
elocuencia la necesidad de preservar las herramien
tas de política económica que aún nos quedan, tan
to como la inconveniencia práctica de pretender que 

cualquiera de ambas entidades pueda desempeñar-
se plenamente como "entidad comercial ( ... ) viable 
y rentable de manera continuada" para "( ... ) asegu-
rar la sustentabilidad y eficiencia de sus operacio
nes en un contexto de competencia con la banca 
privada". No está de más recordar que la eficiencia 
económica y la eficiencia social no son iguales en 
presencia de fallas de mercado, como lo explica cual
quier libro elemental de economía. 

La lectura del pliego de bases y condiciones pa
reciera estar orientada a que ambos bancos se com
porten como bancos privados o, en el extremo, que 
simplemente se transformen en bancos privados, 
burlando así el espíritu, la voluntad política que las 
creó y la historia de ambas entidades, sin que ha
yan sido satisfechas las necesidades sociales que 
justifican su existencia, ni que se disponga de he
rramientas que posibiliten lograr tal objetivo con 
mayor eficiencia. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, se solici
ta la pronta aprobación de este pedido de infom1es. 

Mario A. H. Cajiero. 

XCV 
BENTWICIARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 

Y PENSIONADOS 

(Orden del Día N" 691) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del seí'í.or 
diputado Osear F. González por el que se disponen 
medidas para evitar restricciones prestacionales que 
afecten a los beneficiarios del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
-INSSJP-; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Osear F González. -Roberto Costa. 
Stella Maris Cittadini. - Gladys 
Cáceres. - Enrique Tanoni. - Graciela 
Camaño. - Beatriz Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Eduardo 
Macaluse. - Nélida A1ansur. - Silvia 
Jvfartinez. - Lucrecia Monti. - Aldo C. 
Neri. - A1arta Osario. - Tomás Pruyas. 
- María Ríos. - Francisco Torres. -
Domingo TI/tale. 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo competente, tenga a bien: 

l. Disponer las medidas necesarias para evitar 
restricciones prestacionales que afecten a los be-
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neficiarios del INSSJP, instrumentando un entendi
miento con los sectores prestadores de servicios de 
salud que contemple un ajuste en los valores de 
cápita y compromisos de mejoramiento asistencial 
para la sustentabilidad del sistema. 

2. Ctunplimentar en un plazo perentorio, no ma
yor de 60 días corridos, con lo dispuesto oportu
namente por la ley y proceder a culminar el trámite 
de reconocimiento de deudas y cancelación de to
das aquellas originadas por er" INSS.TP y astunidas 
por el Estado nacional a partir de la aplicación de 
la ley 25.615. 

Osear F González. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del scflor 
diputado Osear F. Gonzálcz por el que se disponen 
medidas para evitar restricciones prestacionales que 
afecten a los beneficiarios del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
-INSSJP-. Luego de su estudio, resuelve despa
charlo favorablemente. 

Gladys A. Cáceres. 

XCVI 
PREMIO MARTIN FIERRO DEL INTERIOR AL 

PROGRAMA "POR NUESTRA SALUD" DE CANAL 4 
CABLE EXPRESS (SALTA) 

(Orden del Día N" 692) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social v Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Urtubcy por el que se expresa benepláci
to por el premio Martín Fierro del Interior otorgado 
por APTRA, el 8 de mayo de 2004, en el rubro te
mas médicos en televisión, al programa "Por nues
tra salud", de Canal 4 Cable Express, de Salta; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompai'ía y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Osear F González. -Roberto Costa. -
Ste!la Maris Cittadini. -- Gladvs 
Cáceres. - Enrique Tanoni. - GracÚ!a 
Camaño. -- Beatriz Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Eduardo 
lvlacaluse. - Nélida lvfansur. -Silvia 
Martínez. - Lucrecia Monti. ---A Ido C. 
Neri. - Afarta Osario. - Tomás Pruya.~. 
- A1aria Ríos. - Francisco Torres. -
Domingo Vitale. 

Pro}'ecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el premio Martín FieiTO 
del Interior, rubro temas médicos en televisión, otor
gado por APTRA al programa "Por nuestra salud", 
que se emite por Canal 4 Cable Express, de Salta, el 
día 8 de mayo de 2004. 

Juan M: Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Urtubey por el que se expresa benepláci
to por el premio Martín Fierro del Interior otorgado 
por APTRA, el 8 de mayo de 2004, en el rubro te
mas médicos en televisión, al programa "Por nues
tra salud", de Canal 4 de Cable Express, de Salta. 
Luego de su estudio, resuelve despacharlo· favora
blemente. 

Glad_vs A. Cáceres. 

xcvn 
USO OBLIGATORIO DE LUCES ALTAS Y/0 

BAJAS EN RUTAS NACIONALI~S 

(Orden del Día N° 693) 

Dictamen de comisión 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el 
proyecto de resolución del sefior diputado Cettour 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo el 
cumplimiento de lo normado en la ley 25.456, 
modificatoria de la ley 24.449, de tránsito y seguri
dad vial, sobre el uso obligatorio de luces bajas y/ 
o altas en rutas y demás caminos; y, por las razo
nes expuestas en el infonne que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga dar amplia difusión en los medios de comtu1ica
ción masiva, a lo especificado en el artículo 1° de la 
ley 25.456, respecto a la obligatoriedad de encendi
do de luces altas y/o bajas, según corresponda 
-incisos a), b) y e)--, en vehículos que transiten 
mtas nacionales, zona mral o autopistas, extreman
do a la vez el control de su cumplimiento. 

• 

• 
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Sala de la comisión, 15 de jwuo de 2004. 

Zulema R. Daher: -Alicia A. Castro. 
Juan C. Bonacorsi. - Elsa S. Agüero. -
Juan J. Afvarez. --Sergio A. Basteiro. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. -Luis G .. 
Borsani. - Fortunato R. Cambareri. -
Carlos A. Caserio. - Fernando G. 
Chironi. - Jorge R. Giorgetti. - Juan 
C. López. - Diego H. Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Cettour y 
~)tros, y no habiendo objeciones que t(xmular acon
seja su aprobación. 

7.ufema B. Daher: 

AN'IECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan, se dé amplia difu-

. sión en los medios de comunicación masiva, a lo 
especificado en el artículo l 0 de la ley 25.456, res
pecto a la obligatoriedad de encendido de luces al
tas y/o bajas, según corresponda -incisos a), b) y 
e)-, en vehículos que transiten rutas nacionales, 
zona rural o autopistas, extremando a la vez el con
trol de su cumplimiento. 

!fugo R. CettoUJ: - Debna N Berto~votti . 
- Hwnberto .J. Roggero. 

XCVIII 

ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA 
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL RESPECTO DE 
LA TRANSFORMACION EN DOBLE VIA O AUTOPISTA 

DE LA RUTA NACIONAL 14 

(Orden del Día N" 694) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y del Mercosur 
han considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Sartori, por el que se expresa bene
plácito por el acuerdo firmado entre la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil, res
pecto a la transformación en doble vía o autopista 
a la ruta nacional 14; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el acuerdo celebrado 
entre el presidente de la Nación, doctor Néstor 
Kirchncr con su par de la República Federativa del 
Brasil, señor Lula Da Silva, respecto a la transfor
mación en doble vía o autopista, de la ruta nacio
nal 14, en el tramo de 450 kilómetros que va de 
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos a Paso 
de Jos Libres, provincia de Corrientes. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 2004. 

7.ulema B. Daher. - Leopoldo R. G. 
Moreau. -Alicia A. Castro. - Elda S. 
Agüero. - Alejandro M. Nieva. -
Encarnación Lozano. - Alfredo C. 
Fernández. -Juan C. Bonacorsi. -
Juliana l. A1arino. -Juan C. Godoy. -
María E. Rarbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. - Afario F Bejarano. ·
Carlos R. Brown. - Lilia E. Cassese. -
Hernán N. L. Damiani. - Héctor R. 
Daza. - Fabián De Nuccio. -Ricardo 
.J. Jano. - Jumí C. López. - Eduardo 
G . . Macaluse. - Jorge L. Montoya. -
Stella M. Peso. - Humberto J. 
Roggero. - Diego H. Sartori. -Alicia 
E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y del Mercosur, 
Juego de analizar el proyecto de declaración del se
ñor diputado Sartori, atendiendo a satisfacer las 
exigencias de una mejor técnica legislativa, han re
suelto viabilizarlo como proyecto de resolución y 
luego de un exhaustivo análisis, le prestan su 
acuerdo favorable. 

Zulema B. Daher. 

AN'I'ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECU\RA: 

Su beneplácito por el acuerdo celebrado por el 
presidente de la Nación, doctor Néstor Kirchner, con 
su par de la República Federativa del Brasil, señor 
Lula Da Silva, respecto a la transformación en do
ble vía o autopista, de la ruta nacional 14, en el tra
mo de 450 kilómetros que va de Gualeguaychú, a 
Paso de los Libres, entre las provincias de Entre 
Ríos y Corrientes. 

Diego H. Sartori. 



2774 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 168 

XCIX 

TRAMITACION DE LICENCIAS HABILITANTES PARA 
CONDUCTORES DE CARGAS PELIGROSAS EN CHUBUT 

(Orden del Día N" 695) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
han considerado el proyecto de resolución del se
ñor diputado Ingram, por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga que la obtención de las li
cencias ha bilitantes para conductores de cargas 
peligrosas, se tramiten en la provincia del Chubut; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organi3mos correspondientes, dispon
ga arbitrar los medios conducentes a solucionar el 
problema que aqueja a los conductores del trans
porte de cargas peligrosas de la provincia del 
Chubut, quienes deben trasladarse 1.200 kilómetros 
para obtener sus licencias habilitantes. 

Sala de las comisiones, 6 de julio de 2004. 

Zulema B. Daher. --Alicia A. Castro. 
Juan D. Pinto Bruchmann. -Mario A. 
Nieva. -Marta O. Maffei. --Alfredo C. 
Fernández. -Juliana J. ]\l[arino. - Juan 
C. Bonacorsi. -Luis G. Borsani. -Julio 
C. Accavallo. - Miguel A. Baigo_rria. 
- Sergio A. Basteiro. - Jesús A. 
Blanco. - Fortunato R. Cambarerí. -
Lilia E. .AJ. Cassese. -Carlos J. Ceceo. 
- Fabián De Nuccio. - Susana García. 
- Jorge R. Giorgetti. - María A. 
Lemme. -- Juan C. López. - Aída F 
Maldonado. - Nélida M. Mansur. -
Stella M. Peso. - Diego H. Sartori. -
Humberto J. Roggero. - Daniel A. 
Variz al. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano, 
luego de analizar el proyecto de resolución del se
ñor diputado Ingram, atendiendo a satisfacer las 
exigencias de una mejor técnica legislativa, han re
suelto viabilizarlo como ¡)royecto de declaración y 
luego de un exhaustivo análisis, le prestan su 
acuerdo favorable. · 

Zulema B. Dahe1~ 

ANTECEDENTE 

Proy,•cto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
la Secretaría de Transporte de la Nación: 

l. Arbitre los medios conducentes a solucionar 
el problema que aqueja a los conductores de trans
porte de cargas peligrosas de la provincia del 
Chubut, quienes deben trasladarse 1.200 km para 
obtener sus licencias habilitantcs, ya que en la re
gión sur de nuestro país, la misma sólo se entre
ga en las ciudades de Bahía Blanca (provincia 
de Buenos Aires) y Cipolletti (provincia de Río 
Negro). 

2. Disponga la habilitación de la empresa ISIS -
Formación Profesional como entidad acreditada 
para otorgar las licencias de transporte menciona
das en la ciudad de Comodoro Rivadavia, provin
cia del Chubut, en virtud de que la misma resulta 
idónea para dar cumplimiento a los cursos 
formativos de los conductores, dispuesto por las 
resoluciones 157/93 y 60/93 de la Secretaría de Tra
bajo de la Nación. 

R9ddy _E. !ngram. 

e 
SITUACION LABORAL DE LOS EMPLEADOS DE LA 

COLINA, SAN RAFAEL. (MENDOZA) 

(Orden del Día N" 696) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Industria han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputadá· Pilati por el que se ex
presa preocupación por' ·la situación laq9ral de los 
empleados de la empresa La Colina, de San Rafael, 
provincia de Mendoza, ante la crisis energética; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLi\RA: 

Expresar honda preocupación ante la posibilidad 
que 300 empleados de la finna La Colina, de San Ra
fael, provincia de Mcndoza, pierdan sus fuentes de 
trabajo a causa de la crisis cnergético-gasífera en la 
que se encuentra inmerso el pafs. 

• 

• 

• 



• 

• 
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Sala de las comisiones, 6 de julio de 2004. 

Saú! E'. Ubaldini. - Carlos R. Brown. 
Francisco V Gutíérrez. - Lilia E. A1. 
Cassese. -Raúl G. ¡\,;ferino. -Jorge R. 
Giorgetti. - Pascual Cappelferi. - Luis 
G. Borsani. -Esteban Jerez. --Guillermo 
E. Alchouron. -Isabel A. Artola. -
Guillermo F Baigorri. -Alberto J. 
Beccani. -Juan C. Bonacorsi. -- Jesús 
A. Blanco. - Luis F. Cigogna. --Alberto 
A. Coto. - Daniel Esaín. - Francisco 
Filomena. - Hifda González de 
Duhalde. - Griselda N. Herrera. -Juan 
.M. !rrazábal. -Juan J. Minguez. -- José 
R. Monge/6. - Mario A. Nieva. -
Alberto J. Piccinini. - Lilia J. Puig de 
Stubrin. - Rodo(fo Roque!. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Industria, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Pilati por el que expresa pre
ocupación por la situación laboral de los emplea
dos de la empresa La Colina, de San Rafael, pro
vincia de Mendoza, ante la crisis energética, creen 
innecesario abundar en más detalles que los ex
puest-os en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Saúl E. Ubaldiní. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La empresa sanrafaelina La Colina es una de las 

tantas empresas que para su producción necesita 
como materia prima el gas. 

Ante la crisis gasífero-energética en la que nos 
encontramos sumergidos, las distribuidoras han de
cidido, como práctica de ahorro, ejecutar la inte
rrumpibilidad que por contrato tienen algunas em
presas para la provisión del servicio. 

Es así que en el caso de La Colina, que necesita 
15 mil metros cúbicos diarios, los cuales eran 
proveídos por la distribuidora, ahora sólo puede uti
lizar mil. Esta considerable menna llevó a sus direc
tivos a suspender a 300 trabajadores que se encua
dran dentro del régimen laboral de contratados y 
obligó a interrumpir su producción. En los depósi
tos de la empresa se encuentran 100.000 kilos de 
tomate y casi 400.000 kilos de peras que corren ries
go de pudrirse ante la imposibilidad de procesar
los, distribuirlos y exportarlos. 

La situación del empleo de la Argentina muestra 
la preocupación central de toda la dirigencia del 
país, tanto nacional como provinciales, y ante la si
tuación descrita se hace necesario la urgente nece
sidad de encontrar la solución con el único fin de 

preservar las fuentes laborales y el bienestar del tra
bajador. 

Es por los motivos expuestos que solicito a este 
honorable cuerpo la aprobación del presente pro
yecto de declaración. 

Norma R. Pilati. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaraciím 

La Cámara de Diputados de fa Nación 

DECLARA: 

Su honda preocupación ante la posibilidad que 
300 empleados de la finna La Colina, de San Rafael, 
provincia de Mendoza, pierdan sus f·uentes de tra
bajo a causa de la crisis energético-gasífcra en que 
se encuentra inmerso el país. 

Norma R. Pilati. 

CI 

INFORMES SOBRE ASESORES FINANCIEROS 
Pf'J~ LOS BANCOS DE LA NACION f..RGENTINA 

Y DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 697) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado 
Zimmermann y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el proceso de. licita
ción y selección de asesores que llevarán a -cabo el 
análisis económico y fmanciero del Banco de la Na
ción Argentina y del Banco de la Provincia de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Rodolfo A. }/·igeri. - Víctor Zimmermann. 
- Rafael A. González. -Mario A. H. 
Cafiero. - Gumersindo F Alonso. -
Roberto G. Basualdo. - Lilia E. A1. 
Cassese. - Víctor H. Cisterna. -Alberto 
A. Coto. - Ruperto E. Godoy. - Osear 
S. Lamberto. - Federico Pineda. -
Claudia J. Poggi. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe so
bre el proceso de licitación y selección de aseso
res financieros que llevarán a cabo el análisis eco
nómico financiero (due dillígence) y las revisiones 
estratégicas del Banco de la Nación y el Banco de 
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la Provincia de Buenos Aires. En este sentido se 
requiere las precisiones que se detallan a continua
ción: 

l. Si entre las metas de desempeño estructural 
convenidas con el Fondo Monetario Internacional 
en la última carta acuerdo y en las sucesivas revi
simies de la misma, el gobiemo nacional se ha com
prometido a reestructurar la actividad del Banco de 
la Nación y del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en base a las pautas estratégicas que esta
blezcan asesores financieros seleccionados me
diante una licitación convocada, entre otros, a ta
les fine~. En caso afim1ativo, si en esta delegación 
de la revisión estratégica de las entidades banca
rias mencionadas se incluve, entro otras, la deter
minación de la política crediticia -regiona1.y secto
rial- de las mismas, la presencia territorial de las 
mismas -sucursales- y las dotaciones de personal 
requeridas. 

2. Si en referencia a la referida licitación el gobier
no nacional ha convenido con el Fondo Monetario 
Intemacional las orientaciones estratégicas que está 
dispuesto a implementar para refommlar las activi
dades del Banco de la Nación y del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires. Si entre ellas se encuen
tran pautas sobre futuras aperturas del paquete 
accionario de las entidades referidas, capitalizacio
nes y o fusiones, ventas, privatizaciones, etcétera. 
Si entre ellas se encuentran planes para reducir el 
número de sucursales, y o el personal de las enti
dades. En caso afirmativo se solicita al Poder Eje
cutivo dar a publicidad las orientaciones comp~o
metidas. 

3. Si para las tareas que se licitan el gobiemo na
cional ha destinado un presupuesto 8,6 millones de 
pesos que podría extenderse según las condiciones 
de la oferta hasta más allá de los 9 millones de pe
sos. En caso afirmativo se requiere conocer un de
talle de los costos básicos de las tareas principa
les, como también de las actualizaciones que 
correspondan en cada caso. 

4 .. Si se ha invitado a la licitación de referencia 
para las tareas due dilligence a saber (entre otras): 
valoración de activos y obligaciones, análisis de 
fluctuaciones en Jos estados de resultados, análi
sis del presupuesto y los resultados reales, análi
sis de rentabilidad por producto y segmento, aná
lisis de precio/volumen, análisis de variabilidad de 
costos operativos y gastos, análisis de sensibili
dad y estacionalidad de capital de trabajo, análi
sis de inversiones de capital, evaluación de pro
yecciones financieras, etcétera, a los organismos 
técnicos del Banco Central de la República Argen
tina. 

Víctor Zimmermann. - Liliana A. Bayonzo. 
- Carlos J. Ceceo. -· Nelson l. de 
Lajonquiere. - Víctor M. F Fayad. -
Julio C. Afartínez. - Horacio F 
Pernasetti. 

INFORlvTI:<: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado 
Zimmermann y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el proceso de licita
ción y selección de asesores que llevarán a cabo el 
análisis económico y financiero del Banco de la Na
ción Argentina y del Banco de la Provincia de Bue
nos Aires, y cree iJmecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan. por Jo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Rodo[(o A. l'l·igeri. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Motiva el presente pedido de infonnes una cues

tión central como es el papel y las misiones y fun
ciones que aswnirán el Banco de la Nación y el Ban
co de la Provincia de Buenos Aires en el contexto de 
la incvita~ié rcfonna del sistema bancario argentino. 

Al respecto, este proyecto tiene por intención re
querir especificaciones al gobierno nacional sobre 
la verdadera índole de los compromisos asumidos 
con el Fondo Monetario Internacional. 

En efecto, en la carta acuerdo de septiembre de 
2003 y en las sucesivas revisiones de la misma, y 
en pmiicular en la última revisión se dice "en cuan
to a los principales bancos públicos, y de acuerdo 
a lo anticipado en oportunidad de la última revisión, 
el 27 de febrero de 2004 se convocaron nuevas 
licitaciones, en base a términos de referencia con
venidos, para la selección de los asesores financie
ros que llevarán a cabo el due dilligence y las revi
siones estratégicas del Banco de la Nación y el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires". 

Por esto el presente proyecto, visto la naturaleza 
del texto reproducido, pregunta primero acerca de 
si serán los asesores financieros seleccionados los 
encargados de fijar las grandes orientaciones de es
tos bancos públicos. La pregunta en cuestión es 
relevante, toda vez que la definición de lineamientos 
de instrumentos claves para la formulación de la po
lítica monetaria y crediticia parecen dclegarse a un 
simple mecanismo de selección de consultoras. 

¿El Estado nacional y el estado prm~ncial pueden 
"privatizar" funciones, como la identificación de 
orientaciones crediticias, regionales y sectoriales que 
le son propias? El crecimiento y el desarrollo, que son 
el resultado de inevitables consensos que debe al
Cat1Zar nuestra sociedad, ¿pueden simplemente con
fiarse y delcgarse a un proceso licitatorio? 

En igual sentidó, en segw1do término se requie
ren precisiones al gobiemo nacional sobre "estra
tegias acordadas" sobre la refommlación del Ban
co de la Nación v el Banco de la Provincia de 

• 

• 

• 
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Buenos Aires con el FMI y "térn1inos de referencia 
convenidos" con ese mismo organismo para la se
lección de los asesores financieros que intervendrán 
en la elaboración de las definiciones que guiarán a 
aquella. En todos los casos es imperioso que la ciu
dadanía conozca el detalle completo de estos acuer
dos. ¿Cuál es el contenido de estas estrategias acor
dadas? ¿Existe el compromiso para abrir el paquete 
accionario de las entidades mencionadas? ¿Se han 
previsto capitalizaciones, fusiones, ventas, privatiza
ciones, etcétera? ¿Se encuentran entre estos acuer
do planes para reducir el número de sucursales, y o 
el personal de las entidades? 

Adicionalmente el proyecto también solicita in
formación sobre la presupuestación de las referidas 
consultorías. Se piensa erogar una cifra de más de 
9 millones de pesos y por tanto es necesario cono
cer adecuadamente cómo se ha estructurado el 
referido presupuesto: cuáles son las partidas prin
cipales de gastos, las horas de consultoras interna
cionales y nacionales previstas, las actualizaciones; 
si los costos derivarán de ejercicios presupuesta
rios anteriores o consultorías anteriores. cómo se 
formularon las actualizaciones, etcétera. · 

Por último se interroga al Poder Ejecutivo sobre 
si se ha cursado invitación para participar en la re
ferida consultoría para reestructurar el Banco de la 
Nación v el Banco de la Provincia de Buenos Aires 
a los organismos técnicos del Banco Central de la 
Republica-Argentina, toda vez que esta institución 
de manera regular debe realizar para todas las insti
tuciones bancarias las tareas correspondientes a un 
due dilligence a efectos de prese1var la solidez de 
las mismas, la defensa de los ahorristas y la consis
tencia de las metas monetarias; esto es valoración 
de activos y obligaciones, análisis de fluctuaciones 
en los estados de resultados, análisis del presu
puesto y los resultados reales, análisis de rentabili
dad por producto y segmento, análisis de precio/ 
volumen, análisis de variabilidad de costos 
operativos y gastos, análisis de sensibilidad y 
estacionalidad de capital de trabajo, análisis de in
versiones de capital, evaluación de proyecciones fi
nancieras, entre otros indicadores. 

En esta misma línea de análisis sobre la inevita
ble participación del BCRA en la licitación basta re
cordar que conforme a la misma carta acuerdo fir
mada con el FMI se establece una reestructuración 
de la banca privada que le otorga al BCRA respon
sabilidades claras (textual segunda revisión del 
acuerdo). "Luego de la presentación y análisis de 
planes de negocios anuales, el Banco Central ha so
licitado a todos los bancos que presenten planes 
de negocios plurianuales para fines de marzo de 
2004. Luego de revisar dichos planos, el Banco Cen
tral incrementará su labor y llegará a un acuerdo con 
todos los bancos sobre estrategias para garantizar 
la viabilidad de sus operaciones en el marco de pla
nes de negocios plurianualcs mutuamente satisfac
torios para fmes de junio de 2004 (indicador estruc
tural)." 

Señor presidente, existe plena coincidencia sobre 
la necesidad de reestructurar y fortalecer el sector 
financiero como condición indispensable para sos
tener un crecimiento económico sólido y para abrir 
el camino al desarrollo definitivo del país. 

Es a todas luces evidente -véase la crisis ener
gética- que rápidamente se está achicando el mar
gen para crecer sobre la base de la capacidad insta
lada existente. Se requieren nuevas inversiones, y 
por supuesto esto requiere fondos abundantes y 
baratos, superiores al autofinanciamiento empresa
rio propio de este último período. 

Por eso ret1exionamos en tomo de: 
-¿Cómo se hará para fomentar el crédito de largo pla

zo para compra de equjpos, maquinarias, transp01tes? 
-¿Cómo se hará para desarrollar los proyectos re

gionales y las líneas promocionales, sobre todo en 
las zonas menos desarrolladas del país? 

-¿Cómo se hará para reducir los costos actuales 
del crédito (porque siguen siendo muy elevados 
pese a que estamos en una situación de gran liqui
dez) y las limitaciones de acceso. 

Señor presidente, existe también una realidad que 
discrimina contra la franja pymes. Reproducimos al 
respecto las respuestas del jefe de Gabinete en su 
última visita a la Cámara de Diputados de la Nación 
sobre las dificultades de acceso por parte de las 
pymes al crédito bancario: "Insuficiencias de garan
tías".. "marcada preferencia de los bancos para 
otorgar créditos de consumo e hipotecarios y agre
ga: algunos bancos no toman más plazos fijos por
que no consiguen colocar créditos, dado que el Es
tado se retiró como tomador". 

Señor presidente, está claro que muchas de es
tas cuestiones están vinculadas a una reestructu
ración de la actual banca pública de la Argentina 
para que pueda brindar de manera eficiente un ser
vicio crediticio que potencia la actividad producti
va y fmancie la inversión en el marco de una políti
ca económica comprometida con un proyecto de 
desarrollo de amplia base regional y social. 

Señor presidente, es por todas las razones expues
tas que requerimos la aprobación del presente pro
yecto. 

Víctor Zimmermann. - Lilimw A. Bayonzo. 
- Carlos J. Ceceo. - Nelson J. de 
Lajonquiere. - Víctor M. F Fayad. -
Julio C. A1artinez. - Horacio F. 
Pemasetti. 

Cll 

INFORMES SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
BANCA PUBLICA OFICIAL 

(Orden del Día N" 698) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Frigeri, por 
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el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre el llamado al servicio de consultoría del funcio
namiento de la banca pública oficial, según la reso
lución 139/04 del Ministerio de Economía y 
Producción y antecedentes sobre trabajos en el 
país; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro infom1ante, 
aconseja su ilprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Rodoifo A. F'rigeri. - Víctor Zimmennann. 
-Rafael A. González. -Mario A. H 
Cafiero. - Gumersindo F. Alonso. -· 
Roberto G. Basualdo. - Lilia E. J1. 
Cassese. - Víctor H. Cisterna. -Alberto 
A. Coto. - Ruperto E. Godoy - Osear 
S. Lamberto. · Federico Pinedo. -
Claudia J. Poggi. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe: 
l. Si las empresas que participan en la licitación 

pública nacional e internacional, convocada por re
solución 139/2004 del Ministerio de Economía y Pro
ducción. tienen trabajos de consultoría anteriores 
realizados sobre el funcionamiento dé la banca 
pública en la República Argentina o sobre bancos 
públicos, en particular Jos incluidos en el objeto de 
la covocatoria. 

2. En caso positivo, cuáles fueron las conclusio
nes elaboradas por las mismas. 

3. En el caso de que los estudios realizados con 
anterioridad referidos a la banca pública en caso de 
respuesta afinnativa a los pw1tos 1 y 2 hayan con
cluido sobre la necesidad de privatización total o 
parcial de las entidades respectivas, si dicho ante
cedente será tomado en cuenta para la evaluación 
de los antecedentes de la consultora. 

4. Producida la selección de las consultoras, se 
remitan los antecedentes de las mismas así como 
los datos y documentaciones completas (currícu
lum), de los profesionales que las mismas asigna
ran a la realización del trabajo de consultoría con
tratado. 

S. Sobre el grado de .:ompromiso asumido por el 
gobierno argentino sobre la reestructuración de la 
banca pública conforme a las conclusiones que 
oportunamente elaboren las consultoras seleccio
nadas. 

Rodoifo A. Frigeri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Frigeri, por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 

el llamado al servicio de consultoría del fw1ciona
micnto de la banca pública oficial, según la resolu
ción 139/04 del Ministerio de Economía y Produc
ción y antecedentes sobre trabajos en el país; y, cree 
iimecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompai'ían, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Osear S Larnherto. 

FUNDAMENTOS 

Sei'íor presidente: 
De acuerdo al "Memorándwn de políticas econó

micas y financieras del gobiemo argentino para el 
período 2003-2006" suscrito por el gobiemo argen
tino en el mes de septiembre de 2003, se estableció 
en el punto 38, lo siguiente: 

"38. El paso inicial de la refom1a de la banca pú
blica será completar los actuales estudios de due 
diligence y revisiones estratégicas de su rol futu
ro. Se ha lanzado el concurso para realizar esta ta
rea para el Banco de la Nación y Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires. 

"En el caso del Banco de la Nación, las empresas 
internacionales que realizarán el estudio serán se
leccionadas a mediados de noviembre de 2003 y la 
tarea de los consultores quedará concluida para ju
nio de 2004. En el caso del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, se seleccionará a las empresas in
ternacionales a mediados de febrero de 2004 (crite
rio estructural para frnes de febrero de 2004), finali
zando la revisión en agosto de 2004. En base a las 
recomendaciones resultantes, se desarrollará una 
estrategia consensuada para el sector de la banca 
pública, identificando su rol en la intern1ediación fi
nanciera, además de un plan de acción detallado 
para la reestructuración y el fortalecimiento de los 
bancos públicos. La preparación del plan quedará 
finalizada para septiembre de 2004, pennitiendo que 
la implementación empiece poco después de dicha 
fecha. En cuanto al tercer banco público más gran
de, nuestra intención es supervisar sus operacio
nes y cumplimiento con las nom1as regulatorias a 
través de la Superintendencia de Bancos." 

Por otra parte, en la segunda revisión del docu
mento de referencia, realizada en el mes de marzo 
de 2004, se acordó lo siguiente: 

"En cuanto a los principales bancos públicos, y 
de acuerdo a lo anticipado en oportunidad de la úl
tima revisión. el 27 de febrero de 2004 se convoca
ron nuevas Ji~itaciones, en base a términos de refe
rencia convenidos, para la selección de los asesores 
financieros que llevarán a cabo el due diligence y 
las revisiones estratégicas del Banco de la Nación 
y el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Espe
ramos seleccionar a Jos asesores para fines de ju
nio de 2004 (criterio de desempeño estructural) y 
completar la revisión estratégica del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires para fines de septiem
bre de 2004, y la del Banco de la Nación para fines 

• 
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de noviembre de 2004; para fines de diciembre de 
2004 se concluirán los planes de acción con hitos 
temporales, tendientes al fortalecimiento de dichos 
bancos (criterio de desempeño estructural)." 

En orden a los compromisos astmlidos por el go
bierno argentino con el Fondo Monetario Interna
cional, por resolución 139/2004 del Ministerio de 
Economía y Producción, llamó a un concurso pú
blico nacional e internacional para la contratación 
de las consultoras encargadas de realizar los estu
dios y propuestas requeridas por el organismo in
ternacional con relación a los principales bancos pú
blicos argentinos. 

Cabe señalar la importancia del Banco de la Na
ción Argentina y del Banco de la Provincia de Bue-
nos Aires en el desarrollo integrado de nuestra pa
tria. Son instituciones que se caracterizan por el 
arraigo en el pueblo y por el apoyo constante de 
las economías regionales y de las empresas nacio
nales, se encuentran presentes en aquellos lugares 
donde no está la banca privada y atiende a Jos sec
tores que no resultan de interés a éstas, conforme 
sus criterios comerciales y de maximización de be
neficios. 

Dichas instituciones soportaron en los últimos 15 
a!los, diversos embates de privatización, todos re
sistidos con éxito por la comunidad, en orden a sus 
finalidades. 

Es por ello que causan preocupación los témú
nos de·lo·s memorándum citados, toda vez que de 
ellos surge, sobre la base de las recomendaciones 
que realicen las consultoras seleccionadas, se de
san·ollará una estrategia consensuada para el sec
tor de la banca pública, identificando su rol en la 
intenne-diación financiera, además de un plan de ac
ción detallado para la reestructuración y el fortale
cimiento de los bancos públicos, lo cual otorga a 
los inforn1es de las consultoras una importancia es
tratégica, toda vez que basándose en las mismas, 
se propiciaran los cambios legislativos tendientes 
a redefmir el rol de la banca pública, cuando el mis
mo ya se encuentra determinado en las cartas orgá
nicas de las respectivas instituciones y tienen un 
amplio consenso en toda la comunidad. 

Por las consideraciones expuestas, se solicita a 
la Honorable Cámara la aprobación del siguiente 
proyecto de resolucion. 

Rodolfo A. Frigeri. 

cm 
CAI'TURA DEL BUQUE PESQUERO DE BANDERA 
COREANA "KORAS 3" POR EL GUARDACOSTAS 

"THOMPSON" DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

(Orden del Día N° 699) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Maritimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Seguridad Interior han 

considerado el proyecto de declaración del se!lor di
putado Cettour y otros, por el que se expresa bene
plácito por la labor efectuada por el guardacostas 
"Thompson", de la Prefectura Naval Argentina, al rea
lizar la captura del buque pesquero de bandera 
coreana "KORAS 3", que se hallaba pescando ilegal
mente dentro de la zona económica exclusiva; y, por 
las razones e:\.-pucstas en el infom1e que se acompaña 
y las que dará el miembro inf-ormante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito ante la labor efectuada el 
día 2 de marzo del presente año, por el guardacos
tas "Thompson" de la Prefectura Naval Argentina 
al realizar la captura del buque pesquero de ban
dera coreana "Koras 3", que se hallaba pescando 
ilegalmente dentro de la zona econónlica exclusiva 
argentina. 

Sala de las comisiones, 7 de julio dt; 2004. 

P.duardo /)e 8ernardi. - Fernando R. 
Montoya. - Gustavo D. Di Benedetto. 
- Rosana A. Bertone. - Jo..1i«:uel A. 
Baigorria. - Carlos A. Lm-r~guy. -
Alicia M. Comelli. - Patriciu E. 
Panzoni. - Eduardo A. Arnold. -Angel 
E. Baltuzzi. - Sergio A. Basteiro. -
Mario F Bejarano. - Fortunato R. 
Cambareri. --Fernando G. Chironi. -
Víctor H. Cisterna. - Gustavo E. Ferri. 
- Ni/da C. Gan·é. - Jorge R. Giorgetti. 
- Silvana M. Giudici. - Ruperto E. 
Godoy. - Roddy E lngrmn. -AJaría L. 
Monteagudo. - Alicia l. Narducci . 
Mirla Pérez. - Cristian A. Rilando. -
Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las conl.Ísiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Seguridad Interior 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Cettour y otros, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan y lo modifican como pro
yecto de resolución a fin de propiciar una m~jor téc
nica legislativa. 

Eduardo De Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación, el presente proyecto, 
para expresar su beneplácito por el constante, profe-
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sional y eficiente patrullaje de nuestro espacio juris
diccional marítimo en prevención y represión de ac
tividades ilegales de pesen y del control del tráfico 
marítimo que realiza la Prefectura Naval Argentina. 

El día 2 de marzo del corriente año, el guardacos
tas "Thompson" sorprendió y capturó al buque 
pesquero "Koras 3" de bandera coreana, pescando 
ilegalmente a 197 mjllas náuticas al este de la línea 
base del golfo San Jorge, dentro de la zona econó
mica exclusiva argentina. 

El control de la pesca para evitar la depredación 
de los recursos, es una de las tareas que debe reali
zar la Prefectura Naval, en la vigilancia de las aguas 
jurisdiccionales, esta vigilancia implica (como las 
nonnas vigentes lo demandan) el patrullaje preven
tivo, con medidas concebidas para emplear la míni
ma violencia, la máxima eficacia y el menor costo y 
ejecutar procedimientos policiales ajustados a de
recho que facilite la acción de la Justicia y a la vez 
garanticen a los infractores su legítimo derecho a 
defenderse. 

Se trata sin dudas, de una tarea compleja que re
quiere un accionar esforzado y gran capacidad pro
fesional, debido a que estos buques generalmente 
operan en los límites de la zona económica exclusiva, 
ingresando a ella para realizar sus capturas y luego 
retirarse antes de ser detectados. 

Las 200 millas de las costas continentales son 
custodiadas permanentemente con personal y me
dios de la Prefectura Nacional Argentina, muchas 
veces en condiciones hidrometeorológicas desfavo
rables, cumpliendo la labor de vigilar la soberanía 
nacional, preservando nuestros recursos y mante
niendo la biomasa en condicionas sostenibles, a pe
sar de los escasos medios económicos con que 
cuentan. 

Considero que es necesario destacar estos as
pectos, en reconocimiento de su labor y estímulo 
de sus integrantes, comprometiéndolos a la prosecu
ción y perfeccionamiento de esta importante tarea. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos que 
acompaí'íen este proyecto. 

Hugo R. Cettour. - Rosana A. Bertone. -
Delma N. Bertolyotti. Dante 
Elizondo. - Carlos A. Larreguy. 

ANTECEDTh!"E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito ante la labor efcct1.1ada el día 
2 de marzo del presente año, por el guardacostas 
"Thompson" de la Prefectura Naval Argentina al 
realizar la captura del buque pesquero de bandera 
coreana ''Koras 3", que se hallaba pescando ilegal
mente dentro de la zona económica exclusiva, des
tacando que, actos como el que nos ocupa, consti-

tuyen un hecho importante para la conservación y 
desarrollo de los recursos naturales del litoral marí
timo, favoreciendo de igual fom1a al fortalecimiento 
de nuesttos intereses económicos y nuestra sobe-
ranía. 

Hugo R. Cettour. -· Dante Elizondo. -
Delma N. Bertolyotti. - Carlos A. 
Larreguy. - Rosana A. Bertone. 

CN 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION QUE 

PUBLICAN LAS REPARTICIONES ESTATALES EN SUS 
RESPECTIVAS PAGINAS WEB 

(Orden del Día N" 700) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Infonnática ha 
considerado el proyecto de resolución de los seño
res diputados Baigorri y Basualdo por el que se so
licita la actualización de la infon11ación que publi
can las reparticiones estatales en sus respectivas 
páginas web; y, por las razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre las 
medidas necesarias a fin de posibilitar el manteni
miento actualizado de la infom1ación contenida en 
las páginas de Internet correspondientes a las dis
tintas reparticiones estatales. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Roberto J. 
Aba/os. -José G. L 'Huillia - Lucrecia 
Monti. - Hugo Martini. - Guillermo 
Amstutz. - Jesús A. Blanco. - Mauricio 
C. Bossa. -Juan C. Correa. - Liliana 
B. Fellner. - Silviana .M. Giudici. -
Osear F González. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - María S. Leonelli. -
Aída F. Afaldonado. J-ederico Pineda. 
- Cristian A. Ritondo. - Juan M. 
Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Comunicaciones e Infom1ática ha 
considerado el proyecto de resolución de los seño
res diputados Baigorri y Basualdo por el que se so
licita la actualización de la información que publi
can las reparticiones estatales en sus respectivas 
páginas web. Al ténnino de su análisis, la comisión 

• 
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aconseja dictaminarlo favorablemente, como proyec
to de declaración. 

Osvaldo A1. Nemirovsci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que correspondan, implemente las 
medidas necesarias a fin de mantener actualizada la 
infom1ación contenida en las páginas de Intemet co
rrespondiente a las distintas reparticiones estatales. 

Guillermo F Baigorri. -·Roberto G. 
Basualdo. 

01 
INFORMES SOBRE LAS IMPORTACIONES 

Y EXPORTACIONES DE DIVERSAS POSICIONES 
ARANCELARIAS DE MATERIAL DE COBRE 

Y SUS ALEACIONES 

(Orden del Día N" 701) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía y de Comercio han 
considerado el proyecto de resolución 'del señor di
putado Cantini por el que se solicitan intormes al 
Poder Ejecutivo sobre el monto de las importacio
nes y exportaciones de diversas posiciones aran
celarias de material de cobre y sus aleaciones des
de el 1° de übril de 2003 al 30 de abril de 2004; y, por 
las razones expuestas en el infom1e que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Roberto R. Iglesias. - Roberto G. 
Basualdo. - José A. Mirabile. -
Patricia S. F'adel. - Claudia H. Pérez 
Martínez. -María G. de la Rosa. -
Claudia Lozano. - Guillermo F 
Baigorri. -Alberto J. Beccani. - Luis 
G. Borsani. - Afauricio C. Bossa. -
Carlos R. Brown. -Mario A. H. C(lfiero. 
- Guillermo 1\f. Cantini. - Liliana 13. 
Fellne1: - Adán Noé J<ernández Limia. 
- Rodolfo A. Frigeri -Juan C. L. 
Godoy. -Carlos A. Larreguy. -Julio C. 
lvfartínez. -Raúl G. Merino. - Claudia 
J. Poggi. - Víctor Zimmermann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos competentes, informe en uni-

dades de medidas normalizadas y dólares esta
dounidenses, acerca del monto de ·las importacio
nes y exportaciones, de las siguientes posicio
nes arancelarias, durante el lapso comprendido 
entre el 1° de enero de 2003 y el 30 de abril de 
2004: 

7403.21.00, 7403.22.00, 7403.23.00, 7403.29.00, 
7404.00.00, 7407.21.10, 7407.21.20, 7407.22.10, 
7407.22.20, 7407.29.10, 7407.29.29, 7408.21.00, 
7408.22.00, 7408.29.11, 7408.29.19, 7408.29.90, 
7409.21.00, 7409.29.00, 7409.31.00, 7409.39.00, 
7409.40.10, 7409.40.90, 7409.90.00. 

En cada caso se solicita indicar el nombre de la 
persona física o jurídica, su C1JIT y domicilio. 

Guillermo A1. Cantini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía y de Comercio al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Cantini, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Roberto R. Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las exportaciones de material de cobre y sus 

aleaciones, tales como desperdicios, desechos y 
semimanufacturados, han tenido un incremento 
sustancial en los últimos meses. Nuestro país no 
es productor de cobre. Tememos que el citado 
incremento no guarde relación con· la importación 
del mismo metal, sino con el aumento de la sus
tracción de cables telefónicos y redes de ener
gía eléctrica. 

A fin de saber con exactitud la cantidad de expor
taciones e importaciones del citado elemento, y en 
su caso poder conocer las fuentes de abastecimien
to del mineral por parte de las empresas exportado
ras, solicitamos se haga lugar al presente pedido de 
infonnes. 

Guillermo Af. Cantini. 

CVI 
INFORMES SOBRE EL TRAs'LADO DE EFECTIVOS 
DE GENDARMElUA NACIONAL DESDE LA REGrON 

MESOPOTAMICA 

(Orden del Día N• 704) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior ha considera
do el proyecto de resolución de la señora diputada 
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Stella M. Peso y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el traslado de efecti
vos de Gendarmería Nacional desde la región 
mesopotámica a otros puntos del país, en el marco 
del Plan de Seguridad Nacional; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe si en el marco 
del Plan Nacional de Seguridad, que impulsa una 
reubicación geográfica y rcordenamiento territorial 
de todas las fuerzas de seguridad se contempla la 
posibilidad de un importante traslado de efectivos 
de Gendam1ería Nacional, desde la región mesopo
támica a otros puntos del país. 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Fernando R. lvfontoya. - Alicia 1\.1. 
Comelli. - Patricia E. Panzoni. -Angel 
E. Baltuzzi. -Mario F Bejarano. -
Ni/da C. Garré. - Silvana M. Giudici. 
- Ruperto E. Godoy. - Alicia l. 
Narducci. -lvfirta-S. Pérez. - Cristian 
A. Ritondo. -Osear E. E. Rodríguez. 

INF'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior al considerar 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Stella M. Peso y otros, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el traslado de efecti
vos de Gendarmería Nacional desde la región 
mesopotámica a otros puntos del país, en el marco 
del Plan de Seguridad Nacional, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Fernando R. Jo.1ontoya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Gendannería Nacional es una fuerza de segu

ridad de naturaleza militar, dependiente del Minis
terio del Interior, que cun1ple su misión y funcio
nes en el marco de la seguridad interior y la defensa 
nacional. Dicha fuerza fue creada en base a la ne
cesidad de consolidar los límites de la patria y afian
zar la presencia soberana del Estado en las zonas 
de frontera. Con el devenir histórico enfrentó nue
vos desafios y paulatinamente se produjo una ex
tensión de sus funciones que incluyeron el enfren-

tamiento al crimen transnacional, al terrorismo, la 
lucha contra el narcotráfico, el lavado de dinero y 
el combate a la degradación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, este último as
pecto directamente relacionado con las necesida
des vitales e impostergables de la provincia de Mi
siOnes. 

El artículo 31 de la Ley de Defensa Nacional 
(23.554), le asigna a Gendam1ería la misión del per
manente control y vigilancia de las fronteras y la 
custodia de los objetivos estratégicos. 

En el marco del Plan Nacional de Seguridad, en 
los próximos tres meses, el gobiemo nacional lleva
rá adelante una reubicación geográfica y reorde
namiento territorial de todas las fuerzas de seguri
dad con asiento en el interior del país. A través de 
diversas fuentes infom1ativas, tomamos conocimien
to de que dicho plan contempla el traslado de un 
número importante de efectivos de Gendam1ería Na
cional desde la Mesopotamia hacia la zona norte y 
la Cordillera. 

Plenamente conscientes de que las demandas de 
la sociedad por una mayor protección del Estado 
nacional frente al terrible problema de la inseguri
dad motivan este tipo de medidas, creemos sin em
bargo que el reordenamiento propuesto afecta sen
siblemente los intereses y la seguridad de las 
provincias que componen la región mesopotámica: 
Misiones, Corrientes y Entre Rios. En el caso parti
cular de nuestra provincia, el 92 % de su área de 
frontera es limítrofe con otros países, por lo que la 
presencia de Gendarmería es de vital importancia 
para proteger una zona tan sensible a la comisión 
de delitos, máxime teniendo en cuenta la etícacia y 
efectividad demostrada hasta el momento por dicha 
fuerza en el desempeño de sus funciones de segu
ridad. 

Además, no puede soslayarsc el hecho de que 
hace más de 60 años que Gendam1ería Nacional pres
ta servicios en la región mesopotámica, cumplien
do con valor y empuje sus tareas y conviviendo 
integradamente con la comunidad, requisitos indis
pensables para poseer una amplia inserción social 
dentro del territorio y un conocimiento profundo de 
la problemática socioeconómica y de seguridad de 
dicha región. 

La situación geográfica y estratégica de la pro
vincia de Misiones hace que sea considerada una 
zona de ·riesgo para el tráfico de drogas y el con
trabando, debido a ia extensión de sus fronteras y 
la ausencia de controles eficientes. Es por esta ra·
zón que sostenemos que cualquier reordenamiento 
territorial o reubicación geográfica de las fuerzas 
de seguridad debe desestimar la posibilidad de re
ducir el número de efectivos que actualmente presta 
servicios en la zona de frontera, ya que 'la presen
cia de Gendarmería Nacional es de vital importan
cia para asegurar el desarrollo económico y pre
venir la comisión de delitos en toda la región 
meso'potámica. 

• 

• 

• 
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Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
de la presente resolución. 

Stella .M. Peso. - Hugo R. CettoUI: -Julio 
C. !fumada. - Celia Isla de Saraceni. -
Rosario }..f. Romero. --Diego !!. Sartori. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que conesponda, informe si en el marco 
del Plan Nacional de Seguridad, que impulsa una 
reubicación geográfica y reordenamiento territorial 
de todas las fuerzas de seguridad se contempla la 
posibilidad de un importante traslado de efectivos 
de Gendannería Nacional, desde la región mesopo
támica a otros puntos del país. 

Stella M. Peso. - Hugo R. Cettou¡: -Julio 
C. Humada. - Celia I~la de Saraceni. -
Juan M. !rrazábal. - Diego H. Sartori. 

cvrr 
INFORMES SOBRE LA COMPOSICION 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACION SIACORP 
<TVCVMAN) 

(Orden del Día N" 705) 

Dictamen de comisi(m 
}] onorable e ámara: 

La Comisión de Seguridad Interior ha considera
do el proyecto de resolución del señor Francisco 
Gutiénez, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre contratación de los servicios de se
guridad e inteligencia de la organización Siacorp en 
la provincia de Tucumán y si se encuentra vigente 
el decreto 344/1 del 14 de noviembre de 2003; y, por 
las razones expuestas en el infom1e que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicita al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe: 

l. Quiénes comp•onen la organizacíón Siacorp. 
Nombre de sus titulares, nacionalidad y domicilios. 

2. Cuáles son las funciones específicas que reali
za la empresa. 

3. Si dicha empresa opera en provincias o ciuda
des del país. 

4. Si la misma actúa en el marco de organismos 
de inteligencia y seguridad con vínculos en el exte
rior del país. 

5. Cualquier otro dato de relevancia al respecto. 
Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Fernando R. Montova. - María del 
Carmen C. Rico. -Patricia E. Panzoni. 
-Angel E. Baltuzzi. - Nilda C. Garré. 
- Ruperto E. Godoy. - Antonio 
Lovaglio Saravia. -Jorge L. .A1ontoya. 
- Laura C. Musa. -Alicia l. Narducci. 
- Mirla S. Pérez. - Osear E. E. 
Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de. Seguridad Interior al considerar 
el proyecto de resolución del scílor diputado Fran
cisco V. Gutiénez, por el que se solicitan infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre contratación de los senri
cios de seguridad e inteligencia de la organización 
Siacorp en la provincia de Tucumán y si se encuen
tra vigente el decreto 34411 del 14 de noviembre de 
2003, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por Jo que los hace suyos y asi lo expresa. 

Fernando R. Montoya. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
A ·través de medios de comunicación hemos to

mado conocimiento de un hecho asombroso y es
calofriante al mismo tiempo, que echa por tierra to
dos los análisis sensatos que se puedan evaluar en 
materia de seguridad interior y bienestar de la po
blación. 

Por medio de uri pedido de informes del legisla
dor tucumano Alejandro Sangenis, se conoce pú
blicamente el decreto 34411 del 14 de noviembre de 
2003, expediente 2.214111 0-D.-2003, mediante el cual 
se contratan los servicios de una organización pri
vada de inteligencia. Según reza el decreto para "ser
vicios de seguridad e inteligencia en el despacho 
del titular del Poder Ejecutivo y en dependencias 
de la gobernación, así como también en la sede de 
la representación oficial de la provincia en la Capi
tal Federal". 

Se trata de la fimm SIA, Security and Intelligence 
Addvising, con domicilio en avenida General 
lndalecio Chenaut 1793. Ciudad de Buenos Aires 
(dirección que no se cm~dice con la aportada en su 
página web), una organización paramilitar interna
cional con supuestos vínculos con el Mossad, el 
servicio secreto del Estado de IsraeL La página web 
de la organización es: www.siacorp.com. La SL"\ tie
ne filial en Buenos Aires y en varios otros países 
del mundo entre los que se cuentan Chile, Uruguay, 
Brasil, México y Colombia. 

La SIA se describe a sí misma como una organi
zación dedicada a "asistir a nuestros clientes para 
que desarrollen exitosamente sus negocios en ám
bitos complejos, y, así, permitirles controlar y erra-
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dicar todos los riesgos a través de la preparación 
de un portfolio en seguridad, inteligencia y protec
ción que sea ilexible y a su medida". 

Lo que aquí se expone, señor presidente, es un 
problema complejo que debemos atender con sumo 
cuidado, puesto que las consecuencias pueden no 
ser nada favorables para el normal desarrollo de 
nuestra comunidad. Es por ello que se torna impres
cindible solicitar todo tipo de inforn1es al respecto, 
para saber fehacientemente cuáles son los propósi
tos, características, datos de relevancia, y cuestio
nes conexas que se vinculen directa o indirectamen
te con lo explicitado anterionnente. 

Por lo expuesto, solicitamos que los señores di
putados acompañen con su voto el presente pro
yecto de resolución. 

Francisco V Gutiérrez 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicita al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, infonne: 

l. Si en la provincia de Tucumán se encuentra vi
gente el decreto 344/1 del 14 de noviembre de 2003. 

2. De ser aíinnativa la respuesta del punto 1, se 
informe: 

3. Quiénes componen la organización Siacorp. 
Nombre de sus titulares, nacionalidad y domicilios. 

4. De qué manera se llevó a cabo la contratación. 
Si fue por licitación o por contratación directa; y 
cuáles son las características salientes del contrato 
en cuestión, es decir monto, plazo de vigencia, cláu
sulas de rescisión, etcétera. 

5. Cuáles son las funciones específicas para las 
cuales han sido contratados. 

6. Si actúan en el marco de organismos de inteli
gencia y seguridad con vínculos en el exterior del 
país. 

7. Si existen situaciones similares en otras pro
vincias o ciudades del país. 

8. Cualquier otro dato de relevancia al respecto. 

Francisco V Gutiérrez. 

CVIII 
194" ANIVERSARIO DE LA PREFECTURA NAVAL 

ARGENTINA 

(Orden del Día N" 706) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior ha considera
do el proyecto de declaración del señor diputado 

Hugo Cettour y otros, por el que se expresa reco
nocimiento a la labor desarrollada por Prefectura 
Naval Argentina al conmemorarse el 194 o aniversa
rio de su creación; y, por las razones expuestas en 
el infom1e que se acompaña y las que dará el miem
bro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Fernando R. Montoya. - Alicia Jl,f. 
Comelli. - Patricia E. Panzoni. -Angel 
E. Baltuzzi. - Mario F Bejarano. -
Ni/da C. Gan·é. - Si/vana M. Giudici. 
- Ruperto E. Godoy. - Alicia J. 
Narducci. - J\1irta S. Pérez. - Cristian 
A. Rilando. - Osear E. Rodríguez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El reconocimiento a la labor desarrollada por la 
Prefectura Naval Argentina, en ocasión de conme
morarse, el 30 de junio, el 194 o aniversario de su 
creación como institución de la patria, haciendo lle
gar a sus hombres y mujeres el reconocimiento de 
toda la ciudadanía la expresión de beneplácito y 
apoyo para el cabal cumplimiento de sus funcio
nes, en los puertos, mares, ríos y lagos de la Na
ción. 

Hugo R. CettoUI: - Roque T Alvarez. -
Delma N. Berto~votti. -Jorge C. Daud. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior al considerar 
el proyecto de declaración del sefí.or diputado Hugo 
Cettour y otros, por el que se expresa reconoci
miento a la labor desarrollada por Prelectura Naval 
Argentina al conmemorarse el 194 o a ni vcrsario de 
su creación. cree innecesario abundar en más de
talles que l~s expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Fernando R .. Montoya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación el presente proyecto de 
declaración, el cual expresa el reconocimiento, a la 
labor desarrollada por la Prefectura Naval Argenti
na, con motivo de conmemorarse el 30 de junio el 
194 o aniversario de su creación como institución de 
la patria. 

Efectuado el análisis y estudio de los anteceden
tes históricos de la antlgun Capitanía de Puertos, 
se comprueba que el rey de España, como conse-

• 

• 

• 
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0uencia del incremento de la actividad na vegatoria 
a raíz de la apertura del Puerto de Buenos Aires, 
nombró por despacho real del 8 de enero de 1756 a 
don Juan Antonio Guerreo, como capitán del Puer
to de Buenos Aires y que, producida la Revolución 
de Mayo, las primeras autoridades de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata conforn1aron la es
tructura básica del gobierno patrio a fin de afianzar 
sus objetivos políticos, incorporando de la organi
zación hispánica a aquellas instituciones que con
sideraron necesarias para el funcionamiento del 
nuevo Estado. 

Entre estas instituciones se incluyó a la anterior
mente nombrada Capitanía de Puertos, oficializando 
mediante decreto de la Primera Junta del 30 de ju
nio de 1810, redactado de puño y letra por el se
cretario de Gobierno y Guerra, doctor Mariano Mo
reno, la designación. como capitán de Puertos de 
las Provllicias Unidas del Río de la Plata del coro
nel don Martín Jacobo Thompson, he0ho éste que 
sin lugar a dudas constituye el acontecimiento 
histórico de mayor relevancia para la Prefectura, 
cual es su nacimiento como institución de la pa
tria. 

Actualmente los escenarios económicos deriva
dos de la desregulación y desburocratización de 
los servicios del Estado, la apertura económica den
tro del marco del proceso de globalización, los 

·acuerdos de integración económicn y física a ni ve! 
regional, el mejoramiento de la infraestructura y 
gestión portuaria, obras de dragado y balizamiento 
de las vías navegables, incremento del tráfico de 
buques y el consecuente aumento de las operacio
nes portuarias, la explotación de los recursos na
turales y la preservación del medio ambiente, ge
neran nuevas y crecientes demandas que se 
evidencian desde diferentes sectores de la socie
dad, obligando a que la Prefectura Naval Argenti
na deba poner el acento en la mejora de sus capa
cidades de respuesta a fin de reforzar la legitimidad 
de su misión. 

Por lo expuesto es que considero pertinente en 
este 194° aniversario que la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación exprese su satisfacción y 
felicitaciones para aquellos hombres y mujeres que 
en forma silenciosa y esforzada, en los puertos, ma
res, ríos y lagos de la Nación, contribuyen día a 
día a cimentar el bien ganado prestigio que distin
gue en el ámbito nacional e intemacional a la Pre
fectura Naval Argentina, asimismo coadyuvar a la 
afím1ación de la identidad de esta institución de la 
patria, que desde 181 O forma parte de la historia 
argentina. 

Atento a lo expresado, señor presidente, solici
tamos la aprobación del presente proyecto. 

Hugo R. Cettou1: - Roque T Alvarez. -
Delma N. Bertolyotti. - Jorge C. 
Daud. 

CIX 
CARAVANA NAllTICA INTERNACIONAL EN LOS ACTOS 

CONMEMORATIVOS DE LA PREFECTURA NAVAL 
ARGF:NTINA 

(Orden del Día N° 707) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior ha considera
do el proyecto de resolución del señor diputado 
Pruyas por el que se declara de interés parlamenta
rio la Caravana Náutica Internacional que se llevará 
a cabo el 21 de junio de 2004 en el marco de los 
actos conmemorativos de la Prefectura Naval Argen
tina, y el proyecto de declaración del señor diputa
do Mig~ue] Baigorria referido al mismo lema; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la Caravana Náutica In
ternacional a realizarse el 21 de junio del corriente, 
que trasladará a la Virgen Stella Marys para ser en
tronizada· en el destacamento Santa Rosa, depen
diente de la Subprefectura de Monte Caseros, pro
vincia de Corrientes, con motivo de celebrarse el 30 
de junio el Día de la Prefectura Naval Argentina. 

Sala de la comisión, 30 de junio de 2004. 

Fernando R. Montoya. - Alicia M . 
Comelli. - Patricia E. Panzoni. -Angel 
E. Baltuzzi. - Mario F Bejarano. -
Nilda C. Gan·é. - Si/vana M. Giudici. 
- 'Ru¡j'erto E: Godoy. - Alicia J. 
Narducci. - Mirta S. Pérez. - Cristian 
A. Ritondo. - Osear E. E. Rodríguez. 

:: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Seguridad Interior al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Pruyas por el que se declara de interés parlamen
tario a la Caravana Náutica Intemacional que se lle
vará a cabo el 21 de junio de 2004 en el marco de 
los actos comnemorativos .de la Prefectura Naval 
Argentina; y el proyecto de declaración del señor 
diputado Baigorria sobre el mismo tema, por cues
tiones de una mejor técnica legislativa decide uni
ficarlo en un solo dictamen y despacharlo favora
blemente. 

Fernando R. Montoya. 
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ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Caravana Náu
tica Jntemacional que se llevará a cabo el próximo 21 
de junio que trasladará a la Virgen Stella Mmys para 
ser entronizada ·en el destacamento Santa Rosa de
pendiente de la Subprefectura de Monte Caseros, 
provincia de Corrientes, en el marco de los actos or
gani?.,ados con motivo del próximo Día de la Prefectu
ra Naval Argentina a celebrm·se el 30 de jwlio. 

Tomás R. Pruyas. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De inlerés la caravana náulica organizada por la 
Subprefectura Monte Caseros de la provincia de 
Corrientes, a realizarse el próximo 21 de junio con 
motivo de celebrarse un nuevo aniversario de la 
Prefectura Naval Argentina. La misma contará con 
la participación de embarcaciones de la Argentina, 
de la República Federativa del Brasil y de la Repú
blica Oriental del Uruguay. 

Miguel A. Baigorria. 

ex 
INFORMES SOBRE EL CONTRABANDO 

DE CIGARRILLOS 

(Orden del Día N" 708) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Economía, de Comercio y de 
Presupuesto y Hacienda, han considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre el contrabando de cigarri
llos, índices sobre su comercialización, medidas 
adoptadas tendientes a evitar el delito y la consi
guiente evasión fiscai; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de lás comisiones, 7 de julio de 2004. 

Roberto R. Iglesias. - Roberto G. 
Basualdo. -- Carlos D. Snopek. -
Daniel Carbonetto. -José A. Mirahile. 
-Patricia S. Fadel. --Mirla E. Rubini. 
-Rafael A. González. - kfaría G. De La 
Rosa. -- Heriberto E. .Mediza. - Claudia 

Lozano. - Juan C. López. - Gustavo D. 
Di Benedetto. Guillermo E. 
Alchouron. - Guillermo F Baigorri. -
Alberto J. Beccani. - .Mauricio C. 
Bossa. - Guillermo Jo.,.f. Cantini. - Lilia 
E. Cassese. -Luis F J. Cigogna. -
Víctor H. Cisterna. -Alberto A. Coto. 
- Jorge C. Daud. - Liliana 13. Fellner. 
- Adán N. Fernández Linlia. -
Alejandro O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. - Juan C. Gioja. -Miguel A. 
Giubergia. -Juan C. L. Godoy. -Julio 
C. Gutiérrez. - Cinthya G. Hernández. 
-Juan M. Irrazábal. -- Celia A. Isla de 
Saraceni. - Osear S. Lamberto. -Marta 
O. Majfei. - Julio C. Martínez. -
Claudia J. Poggi. - Humberto J. 
Roggero. - Víctor Zimmennann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda y por los medios perti
nentes, intorme a esta Honorable Cámara sobre los 
siguientes puntos: 

J. Cuáles son los índices de contrabando en el 
rubro de la comercialización de cigarrillos. 

2. Cuál es la cantidad de cigarrillos incautados por 
contrabando o falsificación durante el año 2003. 

3. Cuáles son Jos mecanismos y los planes de 
acción iniciados dentro de la órbita del Poder Eje
cutivo, para evitar el contrabando y la evasión fis
cal, tendientes a poner fin a este tipo de prácticas 
delictivas. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las conlisiones de Economía, de Comercio y de Pre
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto de re
solución de los señores diputados Basualdo y 
Baigorri, creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en Jos fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hacen suyos y así lo ex'J)resan. 

Roberto R. Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a que el Poder Ejc

culivo infom1e a este cuerpo, sobre distintos aspec
tos relativos al contrabando de cigarrillos en el te
rritorio nacional. 

Según un informe de la tabacalera Nobleza 
Piccardo, difundió que el contrabando de cigarrillos 

• 

•· 

• 
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provocó pérdidas al fisco por 315 millones de pe
sos en 2003, en tanto ocasionó daños a la actiYi
dad privada por 145 millones de pesos. Asimismo, 
el infonne titulado "Contrabando-Reporte 2003", re
saltó que el negocio ilegal de cigarrillos mueve un 
volumen de 4.500 millones de cigarrillos anuales, 
que equivale al 11 % de la comercialización del mer
cado local. 

Entre las razones que sostienen el negocio ilíci
to, el infonne atribuye capital importancia al alto ni
vel de tributación que pesa sobre los cigarrillos y 
las asimetrías fiscales entre países limítrofes. De 
este modo las estimaciones identifican a Paraguay 
como Jugar de origen del 85% de las marcas ingre
sadas al país de manera ilegal, país con el que la 
Argentina tiene mayor diferencia entre el costo in
dustrial y el valor de mercado. 

Luego de haber crecido sin interrupciones entre 
1993 y 2001, el fenómeno del contrabando de ciga
rrillos, cayó drásticamente en 2002, producto de la 
devaluación. 

Sin embargo el contrabando cobró nuevamente 
fuerza después del aun1ento de Jos precios del 30% 
que aplicaron las tabacaleras en julio de 2003, por 
lo que el mercado negro creció entre un 9 y un 
11%. 

Creemos que las infom1aciones que se manejan 
sobre este tema son muy confusas y están muy 
distorcionadas según de dónde provengan ya sea 
tabacaleras grandes o chicas que poseen distintos 
puntos de vista. 

Por todo lo expuesto y considerando que sería 
de gran importancia que el Poder f:iecutivo nos brin
de w1a infommción acabada sobre este tema, es que 
solicitamos nos acompañen en la aprobación del 
presente proyecto . 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

CXT 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 157, PARRAFO 

PRIMERO, DE LA LEY DE SISTEMA INTEGRADO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

(Orden del Día N" 709) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previs1ón y Seguridad Social ha 
considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Ingram, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga proponer un listado de activida
des que merezcan tener un régimen especial en lo 
relacionado a beneficios prcvisionales, según lo 
norma do en la ley 24.241, de jubilaciones y pen
siones; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Pro~·ccto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios conducentes a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 157, párraib primero, de la 
ley 24.241 de Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Aldo C. Neri. -
Alejandro O. Filomena. - Lucrecia E. 
Monti. - Alejandro }.;f._ Nieva. -
Guillermo F Baigorri. - Gustavo J. 
Canteros. - Carlos A. Caserio. --Nora 
A. Chiacchio. -- Roberto R. Costa. -
Jorge C. Daud. -María A. González. -
Aída F. Maldonado. - Nélida B. 
Morales. - Stella Maris Peso. - Juan 
C. Sluga. - Carlos A. Sosa. 

JNFORJ\.1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Ingram, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga proponer un listado de activida
des que merezcan tener un régimen especial en lo 
relacionado a beneficios previsionales, según Jo 
nom1ado en la ley 24_241, de jubilaciones y pensio
nes: cree ilmecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en Jos fundamentos, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Angel E. Baltuzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 157 de la ley 24.241, en su primer pá

rrafo, faculta al Poder Ejecutivo nacional a propo
ner un listado de actividades que merezcan tener 
ll1 régimen especial en lo referente a los beneficios 
previsionales, en razón de ser considerados éstos 
como trabajos insalubres. El beneficio halla funda
mento en el riesgo que las tareas insalubres impli
can para el trabajador en particular y el agotamien
to prematuro de su capacidad laboraL 

El concepto de regímenes diferenciales o insalu
bres tiene relación con la naturaleza de las tareas 
desempeñadas que son determinantes de vejez o 
agotamiento prematuro. Procede establecer, respecto 
de los trabajadores que realicen tareas de la natura
leza de las mencionadas, requisitos de años de ser
vicios y de edad para el logro de los beneficios ju-
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bilatorios menores que los exigidos por las respec
tivas leyes orgánicas. 

A todo esto, ya han transcunido once años de la 
ley 24.241 y aún el Poder Ejecutivo no ha cumplido 
con la facultad que se le delegó. 

Existe un decreto, el 4.257/68, que en su momen
to enumeró las tareas consideradas penosas, 
riesgosns, insalubres, determinantes de vejez o 
agotamiento prematuro, y estableció un régimen es
pecial de jubilaciones y pensiones para quienes 
cumplieran esas tareas. Pero ese decreto no abar
ca hoy todas las profesiones que pueden causar 
insalubridad. 

frente a este vacío se dictaron otras normas que 
disponían en particular el beneficio de las jubila
ciones anticipadas, aduciendo el carácter insalu
bre de la actividades. Pero se fue gestando un 
laberinto legislativo de diferentes normas que al
canzan a distintos sujetos pero que disponen el 
mismo beneficio, antes y después del artículo 157 
de la ley 24.241. 

Los que aún no están contemplados en la legis
lación, deben ir hasta la Justicia para reclamar una 
situación que no es general, existiendo la posibili
dad de que no se reconozca el beneficio por cues
tiones de prueba, o esperando largos años. hasta 
que el tema se dilucide. Por lo que urge unificar la 
legislación para evitar la dispersión legislativa y 
cumplir las facultades que le fueron delegadas al 
Poder Ejecutivo. 

Su expedición permitirá contar con el instmmen
to necesario para que este cuerpo legislativo pro
ceda a dictar las normas que corresponda, ade
cuando el régimen previsional a la actividad 
específica que se trate. 

El envejecimiento precoz es un cuadro inespecí
fico de expresión de un desgaste particular, supe
rior al fisiológico, provocado por la incidencia ,de 
factores múltiples relacionados con las condiciones 
de vida y particularmente con las condiciones de 
trabajo. Se expresa con un envejecimiento biológi
co y detrimento de las aptitudes psicofisicas para 
la actividad laboral acoshnnbrada. 

El sentido de legislar sobre jubilaciones diferen
ciadas tiende a compensar con un retiro anticipa
do, el envejecimiento precoz que impacta en cierta 
parte de la fuerza laboral. 

El legislador, que no es ajeno al deterioro que 
sufre el trabajador en estas circunstancias, ha im
plementado en materia previsional diversas nor
mas para privilcgiarlo. Lo contrari,o implicaría 
despro-tección, conspirando contra el criterio de 
nuestro sistema institucional de igualdad ante la 
lev que consagra el artículo 16 de la Constitución 
Nacional. · 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Roddy E. Ingrato. 

AN'TI;CEDENTE 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, a través 
de los organismos correspondientes, arbitre los me
dios conducentes a dar cumplimiento a lo dispues
to en el párrafo primero del artículo 157 de la ley 
24.241. 

Roddy E. lngram. 

CXJI 
INFORMES SOBRE LA PENALIZACION 

DE LA COMEIKIALIZACION DE ESTUPEFACIENTES 
A TRAVES DE INTERNET 

(Orden del Día N" 710) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Comunicaciones e In
formática han considerado el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Ferrín y otros, por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre el con
trol y penalización de la comercialización de estu
pefacientes a través de Internet; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y -las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través de quien 
corresponda, infonnc lo siguiente: 

l. Cuáles son las medidas adoptadas por el Esta
do para controlar y penalizar la comercialización de 
estupefacientes a través de Internet. 

2. Si es cierto que, en la actualidad, los organis
mos estatales encargados de controlar y sancionar 
este tipo de delitos, no cuenta con la tecnología in
fonnática adecuada para estos casos. 

3. Si el presupuesto asignado a la Secretaría de 
Programación para la Prevención de la Drogadicción 
y la Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar) en el 
corriente es el más bajo de su historia. 

4. Si existe un plan que justifique el incremento 
del presupuesto de la Secretaría de Programación 
para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico (Sedronar) y en su caso, en 
qué porcentaje debería incrementarse el mismo. 

5. Si se tiene una adecuada dimensión del pro
blema que representa para nuestra sociedad la ven
ta de estupefacientes vía Internet. 

• 

• 

• 
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Sala de las comisiones, 8 de julio de 2004. 

María T Ferrín. Osva!do lvf. 
Nemirovsci. -- .Marta L. Osario. -
Roberto J. Abalos. - Francisco N. 
Sellarés. - José G. L 'hui/le¡: - Patricia 
E. Panzoni. -Afónica A. Kunev. -
Lucrecia E. Monti. -- Hugo Martiili. -
Guillermo Amstutz. -Jesús A. Blanco. 
-1\fauricio C. Bossa. -Juan C. Correa. 
- Liliana B. Fellner. - Lucía Garín de 
Tula. - Silvana M. Giudici. - Osear F 
González. - Julio C. Humada. - Gracia 
Jvf. Jarovslasky. - Maria S. Leonel!i. -
Aída F Maldonado. - Silvia V 
1\Iartínez. - Alicia J. Narducci. -
Federico Pineda. --María del Carmen 
Rico. - María F Ríos. - Cristian A. 
Ritondo. - Juan M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones v 
Control del Narcotráfico y de Comunicaciones e Ir{_ 
formática han considerado el proyecto de resolu
ción de la seí'í.ora diputada Ferrín y otros seí'í.ores 
diputados, por el que se solicitan infom1es al Poder 
Ejecutivo sobre el control y penalización de la 
comercialización de estupefacientes a través de 
Internet, y, con la adecuación realizada por razones 
de técnica legislativa, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

María T Ferrín. 

FUNDAMENTOS 

Seí'í.or presidente: 
A través de diversos medios de comwlicación se 

ha tomado conocimiento que en la Argentina cre
ció mucho, en los últimos tres años, el hecho de 
que cada vez hay más personas que reciben dro
gas en su casa, por correo, luego de haberlas com
prado navegando por Internet. 

Esta metodología es una tendencia mundial, tal 
como surge del infonne anual que presentó, en el 
mes de marzo de 2004, la Junta Internacional de Fis
calización de Estupefacientes (.TIFE), un organismo 
de las Naciones Unidas que se dedica a monitorcar 
el tráfico mundial de estupefacientes. La presenta
ción se hizo junto a la Secretaría de Lucha contra el 
Narcotráfico del gobierno argentino. 

Si bien en nuestro país las autoridades aseguran 
no tener cifras concretas para cuantificar, con pre
cisión, el crecimiento de estos casos, observan que 
cada vez se detectan más casos de adictos que, bus
cando recuperación, dijeron haber obtenido la dro
ga por correo, enviando mails a direcciones que 
aparecen en páginas web. 

El titular de la Secretaría de Lucha contra la Dro
gadicción y el Narcotráfico (Sedronar), señor Wilbur 
Grimson, expresó que Jo que aquí se detectaron 
son más argentinos, que a través de un mail, hacen 
un pedido a minitraficantes que ofrecen un deter
minado estupefaciente y que, por ahora, no se han 
encontrado casos de argentinos que vendan por 
Internet. 

Las drogas que más se comercializan, vía Internet, 
serían las sintéticas, especialmente éxtasis, anfeta
minas y un peligroso estimulante del sistema ner
vioso llamado GHD (ácido hidroxibutírico). Esta úl
tima es un alucinógeno que provoca excitación 
psicomotriz, pero también convulsiones y alteracio
nes cardíacas que pueden causar la muerte. 

Acceder a las páginas web que ofrecen estas dro
gas a las que promocionan abiertamente es muy fá
cil: basta colocar el nombre de la droga deseada en 
alguno de los buscadores más conocidos para lle
gar a cualquiera de ellas. Ese es el comienzo. 

El paso siguiente lo da el comprador: enví.a un rnail 
en el que hace su pedido a un proveedor que gene
ralmente está en el exterior, da un nombre de fantasía 
y escribe el país de donde proviene. Es así como el 
gobierno detecta ,qué casos son de la Argentina. 

Dentro de esta cadena, los envíos y las formas 
de pago se harían de manera clandestina y encu
bierta. El titular del Sedronar explicó que, en los ca
sos conocidos por el gobierno, los pagos se hicie
ron a través de tarjetas de crédito o débito robadas 
o falsificadas. 

Los envíos también tienen un vehículo engaño
so, como se trata de sustancias que se venden en 
cantidades concentradas, se envían en sobres de 
correspondencia camufladas, por ejemplo, con re
vistas, folletos o papeles de propaganda. El correo 
no detecta las drogas que van en su interior. 

Las dificultades para combatirlo, afmnan los ex
pertos, es que no se puede llegar a saber quiénes 
son realmente y dónde están los consumidores y 
vendedores, porque, de hecho, estos últimos cam·
bian frecuentemente su dirección en la web. 

Otro problema es que, actualmente, los organis
mos estatales encargados de controlar y sancionar 
este tipo de delitos no cuentan con la tecnología 
informática adecuada para estos casos. 

En la actualidad la Sedronar tiene un presupuesto 
anual de 9 millones de pesos, igual que en el 2003, 
el más bajo de su historia. Grimson cree que lo ideal 
sería tener un 25 por ciento más de ese presupues
to, pero no tiene grandes esperanzas ya que, desde 
1997, ese presupuesto viene en caída. En dólares, 
es cien veces inferior al de Suiza y cincuenta veces 
menor al de Perú. · 

En razón de las consecuencias que esta nueva 
forma de distribución de drogas puede significar 
para nuestra sociedad, y principalmente para nues
tros jóvenes, es necesario conocer las medidas que 
el Poder Ejecutivo planifica adoptar para poder neu
tralizarlo. 
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Por los motivos aquí expuestos solicitamos a 
nuestros colegas legisladores apoyar, con su voto, 
este pedido de informes y requerir su pronta res
puesta. 

María T Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Lucía Garín de Tilla. -Miguel /1. 
Giubergia. - Olinda A1ontenegro. -
Patricia E. Panzoni. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, infonne a esta Cámara referente 
a la posibilidad de que personas reciban drogas en 
su casa, por correo, luego de haberlas comprado 
navegando por Internet. 

J. Cuáles son las medidas adoptadas por el Esta
do para controlar y penalizar la comercialización de 
estupefacientes a través de Internet. 

2. Si es cierto que, en la actualidad, los organis
mos estatales encargados de controlar y sancionar 
este tipo de delitos, no cuenta con la tecnología in
fonnática adecuada para estos casos. 

3. Si el presupuesto asignado a la Secretaría de 
Lucha contra la Drogadicción y el Narcotráfico 
(Sedronar) en el corriente es el más bajo de su his
toria. 

4. Si existe un plan que justifique el incremento 
del presupuesto de la Secretaría de Lucha contra la 
Drogadicción y el Narcotráfico (Sedronar), y en su 
caso, en qué porcentaje debería incrementarse el 
nusmo. 

5. Si se tiene una adecuada dimensión del pro
blema que representa para nuestra sociedad, la ven
ta de estupefacientes, vía Internet. 

María T Ferrín. - Liliana A. Bavonzo. -
Lucía Garin de Tula. - Mtguel A. 
Giubergia. - Olinda ldontenegro. 
Patricia E. Panzoni. 

CXIII 
INFORMES SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS TURISTAS 

EXTRAN.JEROS 

(Orden del Día No 711) 

Dictamen de comisiún 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Seguridad In
terior han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Sartori y la señora diputada 
Peso, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las medidas adoptadas para garanti
zar la seguridad a Jos turistas extranjeros; y, por 

las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sc:jan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Dante Elizondo. - Fernando R. lvfontoya. 
- Julio C. Accavallo. -- Rody E. Ingram. 
-Alicia _M Comelli. -Arce o J. Garrido. 
- Patricia E. Panzoni. - Carlos J. 
Ceceo. -Angel E. Baltuzzi. ·-Mario F 
Bejarano. - Delma N. Bertolyotti. -
Irene lvf. Bosch de Sartori. -- Stella ivf. 
Cittadini. - Eduardo de Bernardi. -
Nilda Gan·é. - Silvana M. Giudici. -
Ruperto E. Godoy. - Juan ~M. Jrrazábal. 
- Susana B. Llambi. ·- Antonio 
Lovaglio Saravia. - Alicia l. Narducci. 
- Daría O. Nemirovsci. ~- Mirfa Pérez. 
-- Stella M. Peso. -Antonio U Rattin. 
- CristianA. Rifando. - Osear E. R. 
Rodríguez. - Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

ra Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo , que infonne por me
dio de los organismos competentes, cuáles son las 
previsiones para asegurar y garantizar la seguridad 
que se brinda a turistas extranjeros que recorren 
desde Capital Federal a los puntos turísticos .de la 
República Argentina. 

Diego H. Sartori. - Stella M. Peso. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Seguridad Inte
rior, al considerar el proyecto de resolución del se
ñor diputado Sartori y la señora diputada Peso, 
creen ümecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompm1an, 
por lo que Jos hacen suyos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fn el año 2003, visitE!ron :1.000.000 de turistas ex

tranjeros nuestro país y se espera superar esa cifra 
en 500.000 turistas más, durante el año 2004. 

Basándonos en que un turista "es alguien que 
tiene deferencia con el país y con su gente", que 
ha decidido encontrar interesante su viaje, tanto 
como para trasladarse desde su lugar de origen. 
Pmeba su inquietud por nosotros, su deseo de ver 
y conocer nuestro país. 

El turista genera divisas, trabajo, compra e invierte 
con su viaje a la República Argentina. Luego a su 
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regreso difunde lo que vio y vivió, desalienta o pro-
pone a otros a repetir su experiencia. · 

Pero no obstante, los turistas extranjeros suelen 
ser víctimas de los argentinos, por mes· se hacen 10 
denuncias por distintos agravios, aunque la reali
dad es mucho más grave, se calcula que sólo el 8% 
decide efectuar una denuncia, porque prefieren no 
perder tiempo en trámites que desconocen qué des
tino tendrán, o porque no saben dónde recurrir, 
cuando son víctimas de trampas o engaños en co
mercios, transportes o por inseguridad. 

Se explota la debilidad y el desamparo del otro, 
su escaso o nulo manejo del idioma o la incapaci
dad de los viajeros de países limítrofes que desco
nocen nuestras reglas y códigos. 

La fonna más pura de la hospitalidad para con el 
viajero es la honestidad, engañar al turista extranje
ro es una fomm de capitalizar miserablemente y con 
gran sentimiento de impunidad, esa cierta minusvalía 
e inherente, a la condición de "tw·ista extranjero". 

Por los fundamentos expuestos solicitamos que 
acompañen el presente proyecto de resolución con 
su voto afinnativo. 

Diego H. Sartori. - Stella M. Peso. 

CXIV 

JI JORNADAS DE ACTUALIZACION Y CAPACITACION 
EN TURISMO 

(Orden del Día N° 712) 

Dictamen de comisiim 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Cettour y 
otros, por el que se declaran de interés parlamenta
rio las II Jomadas de Actualización y Capacitación 
en Turismo, a realizarse el 28 de jtmio de 2004, en 
Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las 11 Jamadas 
de Actualización y Capacitación en Turismo que se 
llevaron a cabo en Concepción del Uruguay, Entre 
Ríos, el 28 de junio del presente año. 

Sala de la comisión, ]0 de julio de 2004. 

Dante Elizondo. -· Carlos J. Ceceo. 
Afiguel A. Baigorria. - Sergio A. 
Basteiro. - Nora A. Chiacchio. - Stella 
M. Cittadini. - Liliana 13. Fellner. -
Gustavo E. Ferri. - !Jucía Garín de Tul a. 

- Juan A1. lrrazáhal. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Susana B. Llamhí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Cecilia 
Lugo de González Cabm"ias. - Alicia l. 
Narducci. -- Stella Af. Peso. -Antonio 
U. Rattin. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Cettour y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que acompañan 
la iniciativa, los mismos contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada, por lo que la comi
sión los hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El turismo aparece hoy corno una de las activida

des económicas que permitirán el desarrollo de las 
comunidades locales y permitirán el crecimiento de 
nuestras economías regionales. 

Desde la sanción de la ley 25.198 que define al 
turismo como actividad socioeconómica de interés 
nacional, la misma tiene un crecimiento sostenido 
y, en todos los ámbitos que resultan ser partícipes 
se requieren personas capacitadas que ofrezcan ser
vicios serios y seguros. 

En consecuencia, se requiere cada vez más ins
trumentos de capacitación de los recursos huma
nos que puedan dar respuesta a los requerimientos 
que se plantean en forma creciente. 

La provincia de Entre Ríos ha sabido visualizar 
esta situación y ha dado al turismo el lugar de polí
tica pública y el reconocimiento de la importancia 
de estas actividades. 

La ciudad de Concepción del Uruguay ya viene 
realizando este tipo de eventos desde al año pasa
do donde la convocatoria y la demanda determinó 
que fuera necesario repetir este encuentro. 

Por ello, y conscientes de la necesidad de capa
citación, se abordarán en el encuentro la situación 
provincial, el turismo rural, el tennalismo, la pesca 
deportiva, previéndose asimismo el acercamiento 
de la comunidad y la Cámara de Diputados a tra
vés de la firma de un convenio de cooperación y 
asistencia a fm de que puedan establecerse nexos 
necesarios entre ambos ámbitos, el local y el na
cional. 

Por estas razones solicitamos la aprobación del 
presente proyecto. 

Hugo R. CettoUI: - Roque T. Alvarez. 
Jorge C. Daud. - Dante Elizondo. 
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ANTECEDENTI; 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las li .Tomadas 
de Actualización y Capacitación en Turismo, a lle
varse a cabo en Concepción del Uruguay, Entre 
Rios, el 28 de junio del presente año. 

Hugo R. Cettour. - Roque T Alvarez. -
Jorge C. Daud. - Dante Elizondo. 

cxv 
XVI CONFERENCIA MUNDIAL DEL FORO 

DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN VIA.JES 
Y TURISMO 

(Orden del Día N" 713) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Ingram, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cáma
ra de Diputados de la Nación la XVI Conferencia 
Mundial del Foro de Abogados Especializados en 
Viajes y Turismo (IFTTA), que se llevará a cabo en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 4 al 7 de 
octubre del corriente año; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 o de julio de 2004. 

Dante Elizondo. - Carlos J. Ceceo. 
Miguel A. Baigorria.· - Sargio A. 
Basteiro. -Nora A. Chiacchio. - Stella 
M. Cittadini. - Liliana B. Fellner. -
Gustavo E. &rri. -Lucía Garín de Tu la. 
-Juan M. !rrazábal. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Susana B. Llambi. -
Antonio Lovag/io Saravia. - Cecilia 
Lugo de González Caballas. - Alicia J. 
Narducci. - Stella 1\1.. Peso. -Antonio 
U. Rattin. -Domingo v/tale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la XVI Conferencia Mundial 
del Foro de Abogados Especializados en Viajes y 
Turismo (IFTTA), que se llevará a cabo en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires del 4 al 7 de octu
bre del corriente año. 

Roddy E. Jngram. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado lngram, cree in
necesario abundar en más detalles que Jos expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La XVI Conferencia Mundial del Foro Intemacio

nal de Abogados Especializados en Viajes y Turis
mo (IFTTA), que se desarrollará en la Ciudad de 
Buenos Aires durante el mes de octubre del corrien
te año, está dirigida a funcionarios y representan
ks del derecho y del turismo. 

La misma contará con expertos en la materia pro
cedentes de Europa, Estados Unidos, Canadá, Aus
tralia, Israel y Egipto, quienes serán acompañados 
por especialistas nacionales que abordarán temas 
vinculados al contexto global del derecho del turis
mo, la responsabilidad de las líneas aéreas, la pro
blemática de los cruceros, los agentes de viaje y los 
consumidores, hoteles y hospitalidad, calidad y se
guridad turística, la resolución de disputas en el sec
tor, entre otros temas de trascendencia para el tu
nsmo. 

Desde 1983 un Foro Internacional de Abogados 
Especializados en Derecho de los Viajes y el T uris
mo que congrega a más de 300 prestigiosos aboga
dos provenientes de todo el mundo, brega por cons
tituirse en rama autónoma de la ciencia jurídica y se 
reúnen en congresos internacionales a fin de con
tar con un marco de referencia para el intercambio 
de información sobre dichos temas y para el logro 
de objetivos comunes. 

Por primera vez en Latinoamérica se realizará una 
conferencia internacional, siendo sede Buenos Ai
res (XVI IFTTA Confercnce) y esperándose la lle
gada al país de gran parte de los miembros de este 
foro. 

El Intemational Organizing Committee del even
to, está integrado por el presidente IFTTJ\ John 
Downes (Escocia); el doctm Michae] Wukoschitz 
(Austria), como vicepresidente ejecutivo JFTTA; 
Herald Heifetz (Canadá), tesorero y editor de "The 
lFTTA Journal" y por Klaus Tonner (Alemania), 
como supervisor académico IFTTA. 

Entre los funcionarios nacionales que asistirán, 
se destaca la presencia del señor secretario de Tu
rismo de la Nación, don Enrique Meycr; y de la Sub
secretaría de Turismo del Gobicmo de la Ciudad de 
Buenos Aires, licenciada Marcela Cuesta. 

Especial tratamiento tendrán temas como la res
ponsabilidad de las aerolíneas; el transporte turísti
co por mar y las obligaciones del transportista; la 
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responsabilidad de los agentes de viaje y operado
res; las normas de calidad y seguridad; los méto
dos alternativos de resolución de conflictos, y de 
la ensefíanza del derecho del turismo. 

A los efectos de ilustrar sobre la temática a ser 
abordada, el evento contará además con destaca
das personalidades académicas del ámbito nacional 
como la doctora Aída Kemelmajer de Carlucci Gucza 
de la Suprema Corte de Mendoza); el doctor Atilio 
Aníbal Altcrini (decano de la Facultad de Derecho 
v Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Jures); además de otros especialistas nacionales y 
extranjeros. 

Por.los fundamentos expuestos, solicito me acom
pafíen en la aprobación del presente proyecto. 

Roddy E. Jngram. 

CXVT 

I CONGRESO REGIONAL DE ECONOMISTAS 
AGRARIOS 2004 

(Orden del Día N° 714) 

Dictamen de comisión 

!lonorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el expediente Oficiales Varios iniciado por 
la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de 
la Universidad Nacional de Mar del Plata y por la 
Asociación Argentina de Economía Agraria 
(AAEA), por el que se solicita declarar de interés 
legislativo el I Congreso Regional de Economistas 
Agrarios 2004 a celebrarse en la ciudad de Mar del 
Plata del 3 al 5 de noviembre de 2004 y ha resuelto 
hacerlo suyo; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompai'í.a y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el I Congreso Regional de 
Economistas Agrarios 2004 a celebrarse en la ciu
dad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, 
del 3 al 5 de noviembre de 2004. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

¡\;faría del Carmen Aiarcón. - Guillenno 
E Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
- Luis G. Borsani. - Santiago Ferrigno. 
-José R. Mongeló. -Irene M. Bosch de 
Sartori. -Carlos R. Brown. -Carlos A. 
Caserio. -Alberto A. Coto. - Zulema 
B. Daher. - Carlos F Dellepiane. -
Patricia S. }adel. - Jorge P González. 
-Carlos G. Macchi. -Julio C. J..;fartínez. 
- Hugo Martini. -Adrián Menem. --
Rosa E Julio. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar la solicitud de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Sociales de la Universidad Nacional de 
Mar del Plata y de la Asociación Argentina de Eco
nomía Agraria, de que se declare de interés de esta 
Honorable Cámara el l Congreso Regional de Eco
nomistas Agrarios 2004, acuerda en que resulta in
necesario agregar otros conceptos a los expuestos 
en la misma. 

1\;faría del Carmen Alarcón. 

Al seílor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina, Eduardo 
Osear C ammlo . 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
A través de la presente me dirijo a usted, en mi 

carácter de presidenta de la Asociación Argentina 
de Economía Agraria y de directora del grupo de 
investigación Economía Agraria de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata, a fin de informarle que 
estamos organizando el J Congreso Regional de Eco
nomistas Agrarios 2004. El mismo tendrá lugar en la 
ciudad de Mar del Plata del 3 al 5 de noviembre del 
ai'í.o en curso. 

El tema central del congreso es: "Nuevos roles 
del sector público y privado en el desarrollo de la 
agricultura: integración regional, viabilidad de la agri
cultura pequefía, mediana y tradicional". Los análi
sis y discusiones en este encuentro girarán en tor
no a tres ejes fundamentales: aspectos distributivos 
de los ajustes de mercado, inserción de los produc
tores pequeños y medianos en las nuevas modali
dades de mercado y nuevos enfoques de desarro
llo económico rural. 

Con el objeto de discutir enfoques metodológi
cos, evaluar ias dificultades del sector agropecuario 
o intercambiar experiencias de trabajo en estas rele
vantes temáticas han sido invitados reconocidos 
académicos y expertos nacionales y del extranjero. 

Si bien la Asociación Argentina de Economía 
Agraria (AAEA) lleva 35 años organizando reunio
nes cienlífi<.:as de discusión de problemas inheren
tes al sector agropecuario y agroalimentario de 
nuestro país, este primer congreso regional está or
ganizado juntamente con la Sociedad Uruguaya. de 
Economistas Agrícolas (Sl..JEA) y con la Asociación 
Chilena de Economistas Agrarios (AEA). En este 
sentido, se han constituido los siguientes comités 
organizadores: 

Comité organizador del programa del congre
so: licenciada (MSc.) Elsa Rodríguez (presidenta 
de la AAEA), ingeniero Eduardo Errea (presiden
te de la SUEA) y profesor Manuel Arroyo (pre
sidente de la AEA). 
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Comité local de organización: grupo de investi
gación Economía Agraria de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales-Universidad Nacional de 
Mar del Plata: Argentina. 

Confom1e a lo anterior y atendiendo a la impor
tancia de los temas a tratar relacionados con el sec
tor agropecuario, estratégico por su relevante con
tribución socio-económica al desarrollo no sólo de 
nuestro país sino de la región, solicito a usted ten
ga a bien considerar la posibilidad de declarar este 
evento de interés por la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación Argentina. 

Sin otro particular, agradeciendo su considera
ción a la presente solicitud lo saluda muy cordial
mente. 

Lic. (MSc.) Efsa Rodríguez. 

cxvn 
PROGI~AMA PERMANENTE DE YAClTNACION 

CONTRA LA FIEBRE AFTOSA 

(Orden del Día N" 715) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor di
putado Lovaglio Saravia y otros, por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la imple-mentación de un 
programa permanente de vacunación contra la fie
bre aftosa y de seguimiento y monitoreo de los dis
tintos tipos de virus; y, por las razones expuestas 
en el informe que se,acompaña y las que dará el 
miembro infom1ante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, intensifique 
Jos programas de vacunación contra la fiebre aftosa, 
así como también el seguimiento y monitoreo de Jos 
distintos tipos de virus de esta enfennedad. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

.A1aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron - Gumersindo F Alonso. 
-Luis G. Borsani. -Santiago Ferrigno. 
-·José R. Mongeló. -Irene Af. Bosch de 
Sartori. -Carlos R. Brown. -Mario A. 
H. Cafiero. -Carlos A. Caserio. -Juan 
C. Correa. --Alberto A. Coto. -José 
José C. G. Cusinato.- Zulema B. Dahe1: 
- Carlos F Dellepiane. -Patricia S. 
Fadel. - Jorge P Gonzáfez. - Ricardo 
J. .Jano. ··Carlos G. Macchi. -Julio C. 
Martinez. -· Hugo Martini. -Adrián 
A1enem. ·- Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Conusión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Lovaglio Saravia y otros, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

A1aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En América Latina el progreso significativo de los 

países del Mercosur, en el control de la fiebre aftosa, 
se vio anulado, entre los años 2000-2001, a causa 
de los brotes provocados por dos virus diferentes 
en la Argentina, Brasil y Uruguay. 

En la región andina de América del Sur, en A1'rica 
tropical, en Oriente Medio, sur de Asia y partes del 
este asiático, la fiebre aftosa es un problema cons
tante de los ganaderos. Esta enfe1medad, más que 
cualquier olra, perjudica a los países de eslas regio
nes en el comercio intcmacional de sus productos. 

El comercio globalizado favorece también la 
globalización de graves epizootias como la de la fie
bre aftosa, advierte la FAO. Existe el peligro de que 
con la globalización se produzca la difusión de di
ferentes tipos de fiebre aftosa, a menos que se pon
gan en práctica medidas de control efectivas, allí en 
donde es endé11Uca. Se señala que la aftosa es muy 
contagiosa y puede difundirse con extrema rapidez 
entre el ganado, por la circulación de animales in
fectados, de productos animales, de materiales con
taminados, e incluso por el viento (en condiciones 
esper.;iales). 

Brotes de esta enfennedad en el país produjeron 
el fracaso de las conversaciones para la venta de 
carnes con .Tapón, Corea y México, lo que hubiera 
colocado a la Argentina en el podio de los expor
tadores de carne. 

En general, su erradicación en países que nomJal
mente están libres de ella, se basa en sacrificios y 
eliminación de los despojos de los animales, o en la 
implementación de la vacunación sistemática. Este 
sistema fue usado con éxito en Europa para erradi
car y controlar la epidemia. 

Los miembros del i\LCA, que recientemente ce
rraran sus !Tonteras a Brasil, hoy le dicen a la Ar
gentina que combata el mal y no exporte came con 
hueso. Se plantea que la Argentina sea dividida en 
tres zonas, como si fueran tres países distintos, con 
restricciones al tráfico de ganado enlre aquéllas. 

Esto no sólo es discriminatorio entre regiones del 
país y de visión cortoplacista, sino que pasa por 
alto la solución real a este problema. 

Existen siete scrotipos y 65 subtipos capaces de 
producir enfem1edad, con la particularidad de que la 

• 

• 
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inmunidad adquirida por la infección causada por uno 
de los subtipos, no protege al animal recuperado con
tra el ataque de cualquiem de los otros subtipos. 

Esto muestra a las claras que la lucha contra la 
fiebre aftosa debe ser encarada con un programa 
permanente de vacunación. 

Desde una visión economicista, se plantea que 
la vacunación sistemática es cara, pero se mencio
nan las cifras que se pierden por la pérdida de mer
cados en el mundo y, en su caso, con la pérdida de 
ganado por sacrificio. 

La Argentina discontinuó su exitoso plan de va
cunación y, como consecuencia de ello, hoy en el 
país vuelYen a aparecer casos de aftosa. 

Este proyecto propone la implementación de un 
programa permanente de vacunación con la infra
estructura necesaria para un seguimiento y moni
toreo de Jos tipos de virus que aparezcan en el te
rritorio, en una estrategia conjunta con los países 
vecinos, como mecanismo eficaz para luchar contra 
esta enfennedad que perjudica a nuestra economía. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aproba~.:.ión 
de este proyecto. 

Antonio· Lovaglio Saravia. - Héctor R. 
Daza. - Guillermo de la Barrera. -
Jum·¡ }J. lrrazábal. -José R. Mongeló. 

ANTECEDEN'ITI 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos competentes, implemente un pro
grama permanente de vacunación contra la fiebre 
aftosa y de seguimiento y monitoreo de los distin
tos tipos de virus de esta enfermedad que aparez
can en nuestro territorio. 

Antonio Lovaglio Saravia. - Héctor R. 
Daza. - Guillermo de la Barrera. -
Juan M. lrrazábal. - José R. Mongeló. 

cxvm 
INFORMES SOBRE LA SITUACION SANITARIA 

DEL SECTOR APICOLA 

(Orden del Día N• 716) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, han considerado el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Stolbizer y de otros, por 
el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo acer
ca de los laboratorios autorizados por el SENA SA 
para la detección de nitrofuranos en miel, y el pro
yecto de resolución de los señores di puta dos 
Poggi y L'Huillicr, por el que se solicitan infonnes 

al Poder Ejecutivo sobre la situación sanitaria del 
sector apícola y otras cuestiones conexas; y, por 
las razones expuestas en el inJonne que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
SL:jan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de fu Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del área 
que corresponda informe: 

a) La situación sanitaria del sector apícola argen
tino, su impacto en el mercado internacional, los 
controles preventivos efectuados para evitar arri
bar a este estado, y los laboratorios habilitados para 
efectuar amílisis y costos de los mismos; 

b) Cuáles son los controles que realiza el SENASA 
sobre el mercado fannacológico apícola; 

e) Cuál es el precio que deben abonar los pro
ductores a los laboratorios para la obtención de re
sultados con relación a la detección de nitro
furanos; 

d) Cuál es el plan de acción diseñado por la 
SAGPyA y el SENASA para facilitar la venta de los 
productos apícolas argentinos, a partir de la pará
lisis producida en nuestras exportaciones; 

e) .Si existen medidas de asistencia para aquellos 
apicultores damnificados. 

Sala de las comisiones, 7 de julio 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Roberto G. 
Basualdo. - Guillermo E. Alchouron. -
José A. Mirabile. - Mirta E. Rubini. -
Gumersindo F Alonso. -~María G. De 
La Rosa. - Luis G. Borsani. - Santiago 
Ferrigno. - Guillermo F Baigorri. -
Alberto A. Coto. -José C. G. Cusinato. 
- Zulema B. Daher: -Patricia S. Fadel. 
- Liliana B. Fellner. - Rodo~(o A. 
Frigeri. - Susana R. García. - Ricardo 
J. Jano. - Carlos G. Macchi. -Julio C. 
Martínez. - I-lugo l\1artini. - Adrián 
Menem. - Raúl G. Merino. -Jorge L. 
.Montoya. - Francisco N. Sel/arés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio, al considerar los proyectos de resolución 
de la señora diputada Stolbizer y otros, y de los se
ñores diputados Poggi y L'Huillier, creen innecesario 
abw1dar en más detalles que Jos ex'Puestos en los fun
damentos que lo acompaf:ían por Jo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

.Mm·ía del Carmen Alarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
. La producción de miel en la Argentina a fines del 

mes de enero de 2004, comenzó a atravesar dos pro
blemas de importancia, el primero de ellos origina
do por la sequía que afectó más del 50% del área 
de producción apícola del país, y el segundo la pre
sencia de sustancias químicas eomo el nitrofurano 
en las muestras realizadas en las partidas destina
das a la exportación. 

La aparición de la sustancia antes señalada ten
dría su origen en productos químieos cuyo uso se 
encuentra autorizado por. las autoridades y especí
ficamente por los laboratorios veterinarios habilita
dos al efecto por el SENASA. 

Las autoridades de la SAGPyA y el SENASA vie
ne insistiendo desde el año 1995 para que los 
apieuitores concentrasen su atención en ia eons
trueeión de salas de extracción. Sin embargo, los 
principales problemas que debió afrontar el sector 
en los últimos años, han sido la presencia de fenoles 
en la miel, por falta de eontroi de ias empresas fa
bricantes de tambores, y ahora las trazas de nitro
furanos en la miel, por la falta de control de los la
boratorios que fabrican y proveen los medicamentos 
veterinarios para abejas. 

La exportación de miel desde la Argentina subió 
un 40% durante el último año, de acuerdo a las ci
fras oficiales. En total, se vendieron 70.314 tonela
das por un valor de easi u$s 160 millones, siendo 
sus principales destinos Alemania, Gran Bretaña, 
Italia, Australia y Canadá. En el easo alemán, importó 
30.845 toneladas por valor de u$s 68 millones. 

Según la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pes
ea y Alimentos (SAGPyA), el país ya cuenta eon 
25.000 productores de esta actividad, concentrados 
principalmente en Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, 
Entre Ríos y La Pampa. Y el 95 % de esta producción 
está destinada a la exportación. De acuerdo a las ci
fras difundidas, la Argentina se eonvertiria en m1o de 
los mayores vendedores mundiales de miel. 

Si bien las posibilidades para este rubro han ere
eido, los especialistas advierten sobre problemas 
preoeupantes. Por ejemplo, la necesidad de análisis 
sanitarios obligatorios por parte del SENAS1\, re
solución que tomó dicho organismo luego del des
cubrimiento de una partida (destinada a Inglaterra) 
que contenía nitrofurano. 

En la actualidad, la Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentos, infonnó que de acuer
do a los resultados vertidos por la Direeeión de 
Laboratorios del SENASA, se ha detectado la pre
sencia de nitrofuranos. 

Aunque estos hallazgos signifiquen un gran 
avance en la determinación del origen de nitro
furanos, aún es necesario continuar eon la investi
gación de otros productos ya que no es suficiente 

para adjudicarles a los mencionados la totalidad de 
los casos positivos detectados en la miel. 

Todas las medidas que se implementen deben te
ner eomo objetivo resguardar la calidad de nues
tros productos y preservar el lugar de privilegio de 
la apicultura argentina. 

Por lo expuesto precedentemente, solicitamos a 
los señores diputados, nos acompañen eon la san
ción del presente pedido de infon11cs. 

Marr!;arita R. Stolbizer. - Roberto J. 
Al)alos. - Noel E. Breard. - Fortunato 
R. Cambareri. -María T. Ferrín. -
Alfredo A. Martínez. -- Patricia E. 
Panzoni. 

2 

Señor presidente: 
La apicultura argentina, eomo nunca en esta últi

ma décaJa, se caracterizó por ser una actividaJ pro
ductiva en crecimiento. En esta nueva apicultura, 
los años 2001, 2002 y 2003, significaron un salto a 
expectativas tan amplias que dejó en el pasado la 
falta de rentabilidad y pasó a convertirse, en el otro 
extremo, en una de las producciones más redituables 
que parecía ofrecer el país. 

La devaluación, que llevó a easi cuatro veces el 
precio histórico de la miel, sumado a las restriccio
nes de. la miel china a ingresar a los mercados ínter-. 
nacionales, hicieron que la producción apícola ar
gentina, saliera de terapia intensiva y en un abrir y 
cerrar de ojos se convirtiera en una euforia tan in
esperada como descontrolada. 

Todos tenemos alguna referencia de alguien, que 
durante el 2002 se quiso convertir en apicultor. La 
demanda de materiales se incrementó notablemen
te, eomo también la realización de cursos a diestra 
y siniestra, de variados niveles. 

Desde el Estado nacional, que dicho sea de paso, 
nada había hecho para morigerar la extinción de la 
actividad bajo el yugo del uno a uno, sólo atinó a 
comenzar a hacer llover regulaciones de todo tipo: 
material vivo, registros, Ley de Trazabilidad y otras. 
Todo esto por cierto, sin ejecutar ninguna política 
activa para el sector. Después de todo, ahora los 
apicultores eran los nuevos ricos de la economía 
nacional. 

Ahora bien, usando la elásiea metáfora, parece 
que este sueño de bonanza y prosperidad para el 
sector apícola, se ha convertido en una verdadera 
pesadilla, por cuanto una serie de efectos sanita
rios y de mercado atenta contra este incipiente de
sarrollo, haciendo nuevamente transitar, a los pro
ductores apícolas argentinos, en un océano de 
incertidumbres de falta de claridad productiva. 

Uno de los disparadores de esta situación data 
del año 2003, cuando una empresa británica 
importadora de nuestras mieles demmeió ante au
toridades sanitarias argentinas la existencia de tra
zas de nitrofuranos en el producto. 

• 

•· 

• 
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Los nitrofbranos son metabolitos de un grupo de 
antibióticos de uso veterinario, cuya comercia
lización se encuentra prohibida por la Unión Euro
pea por comprobarse su efecto cancerígeno frente 
a consumos prolongados de alimentos contamina
dos con dosis altas. 

A partir de este lamentable descubrimiento el 
SENASA reacciona en forma estricta, establecien
do duras normas para la exportación de miel argen
tina, que incluyen la prohibición de exportar mieles 
con trazas de nitrofuranos por encima de concen
traciones detenninadas, aún siendo mucho más es
tricto que la tolerancia admitida por el código 
alimentario de la l.JE. 

Tenemos entendido que aún no esta claro el 
origen de esta contaminación; no obstante, el 
SENASA acusa y clausura a un laboratorio apícola 
por incluir l'brazolidonas dentro de los productos 
de uso habilitado. Según informe de productores 
apícolas, este laboratorio estuvo autorizado por el 
n1ismo SENASA como único laboratorio farmaco
lógico apícola para vender en el país durante más 
de diez años. 

Los nitrofuranos parecen, también, contaminar la 
cera de los panaleS: lo cual hace que la contamina
ción se expanda fácilmente, habida cuenta de que 
la cera, al ser cosechada, es enviada a empresas 
estampadoras donde se mezclan ceras de distintos 
productores, es decir, que hayan o no usado el pro-
ducto del laboratorio. · 

La problemática antedicha tiene efectos directos 
sobre la rentabilidad y operatividad de la actividad, 
que hacen dudar de la supervivencia de producto
res pequeños y medianos, sacándolos lisa y llana
mente de los mercados internacionales, en detrimen
to del orgullo de ser los primeros exportadores 
mundiales de miel. 

La conclusión es que nuestros productores 
apícolas, fundamentalmente los pequeños v media
nos, no pueden vender su producción o, si la ven
den, lo hacen a un precio sensiblemente inferior e 
inclusive atravesando un costoso análisis a cargo 
del único laboratorio autorizado por el SENASA. 

Por las consideraciones expuestas, solicitamos a 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
acompañamiento en el presente proyecto de reso
lución. 

Claudia J. Poggi. -José G. L 'Huillia 

AN1ECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
SENASA, informe a la brevedad y por escrito lo si
guiente: 

l. Si se han efectuado controles por parte del 
SENASA y/u organismos técnicos competentes, a 
los fines de establecer el origen de nitrofurano en 
las partidas de miel destinadas a la exportación. 

2. Si existen medicamentos autorizados por el 
SENASA y utilizados para la producción de miel que 
contengan nitrofurano, caso afirmativo qué medi
das se adoptaron con relación a la elaboración de 
dichos medicamentos. 

3. Indique cuáles son los laboratorios autoriza
dos para el análisis de muestras a los fines de de
tectar la presencia de nitrofuranos en la miel con 
destino a la exportación. 

4. Cuál es el precio que deben abonar los pro
ductores a los laboratorios para la obtención de re
sultados con relación a la detección de nitrofurano. 

5. Si existen medidas de asistencia para aquellos 
apicultores damnificados. 

6. Cualquier otra información relacionada al tema. 

Margarita R. Stolbizer. - R.oberto J. 
Aba/os. - Noel E Breard. - Fortunato 
R. Cambareri. -María T Ferrín. -
A{(redo A. Afartínez. - Patricia E. 
Panzoni. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por conducto de 
la Secretaría de Agricultura, C':ranadería, Pesca y Ali
mentos y el SENASA, inforn1e sobre: 

a) La situación sanitaria del sector apícola argen
tino, su impacto en el mercado internacional, los 
controles preventivos efectuados para evitar arri
bar a este estado, y los laboratorios habilitados para 
efectuar análisis y costos de los mismos; 

h) Cuáles son los controles que realiza el SENASA 
sobre el mercado farn1acológico apícola; 

e) Cuál es el plan de acción diseñado por la 
SAGPyA y el SENASA para facilitar la venta de los 
productos apícolas argentinos, a partir de la paráli
sis producida en nuestras exportaciones. 

Claudia J. Poggi. -José G. L 1iuillia 

CXIX 
XVII EXPOSICION NACIONAL DE GANADERIA, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO Y V FIESTA 
PROVINCIAL DEL TERNERO SANTIAGUEÑO 

(Orden del Día N• 717) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
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tado Pinto Bruchmann y de la señora diputada Ol
mos, por el que se declaran de interés parlamenta
rio la XVII Exposición Nacional de Ganadería, Agri
cultura, Industria y Comercio y la V Fiesta 
Provincial del Ternero Santiagueño, a realizarse del 
1 o al 4 de julio en la provincia de Santiago del Este
ro; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaüa y las que dará el miembro infom1ante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XVII Exposi
ción Nacional de Ganadería, Agricultura, Industria 
y Comercio y la V Fiesta Provincial del Ternero 
Santiagueño, realizadas del 1 o al 4 de julio en la ciu
dad de Bandera, provincia de Santiago del Estero. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F. Alonso. 
- Luis G. Borsani. - Santiago Ferrigno. 
-José R. Mongelo. -Irene M. Bosch de 
Sartori. - Carlos R. Brown. -~Mario A. 
H. Cafiero.- Carlos A. Caserio. -Juan 
C. Correa. ·-Alberto A. Coto. -José C. 
G. Cusinato. - Zulema B. Daher. -
Carlos F Dellepiane. ·-.Patricia S. 
Fadel. - hrge P González. - Ricardo 
J .Jrmo. - Carlos G. .A1acchi. - Julio C. 
Martínez. - Rugo A1artini. ·-Adrián 
Menem. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Pinto Bruclunam1 y de la señora diputada Olmos, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante los días 1 ", 2, 3 y 4 de julio del presente 

aiio en la ciudad de Bandera, provincia de Santiago 
del Estero, se desarrollará la XVII Exposición Na
cional de Ganadería, Agricultura, Industria y Comer
cio en coincidencia con la V Fiesta Provincial del 
Ternero Santiagueño organizada por la sociedad ru
ral El Sudeste Santiagueño. 

El objetivo de la muestra es el de promover y alen
tar la producción agrícola y ganadera de la zona, 
que año tras año toma mayor importanc.ia, trascen
diendo las fronteras de nuestra madre de ciudades. 

El programa de actividades de la expo 2004, al 
igual que el de años anteriores, estará compuesto 
por charlas técnicas y comerciales, ingreso de ~jcm
plares reproductores y de los distintos expositores 
provinciales de la industria y el comercio que visi
tarán la ciudad de Bandera mostrando los produc
tos de nuestro campo. 

Este importante evento tendrá su acto inaugural 
el día sábado 3 de julio de 2004 y contará con un 
jurado de clasificación para los exponentes bovi
nos, remate de reproductores y terneros, tm fogón 
de clausura y elección de la reina de la exposición. 

Por las razones expuestas y por la imp01tancia de 
este caracterizado acontecimiento, es que solicita
mos la aprobación del presente proyecto de decla
ración. 

Juan D. Pinto Bruchmann. - Graciela H. 
Olmos. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación la XVIl Exposición Nacional de Ga
nadería, Agricultura, Industria y Comercio y la V Fies
ta Provincial del Ternero Santiaguefío, que se 
realizarán en la ciudad de Bandera, provincia de San
tiago del Estero, los días 1°, 2, 3 y 4 de julio de 2004. 

Juan D. Pinto Bruchmann. - Gracie/a H. 
Olmos. 

cxx 
CAMPAÑAS ANTIAFTOSA EN LA ZONA DE FRONTERA 

NORTE DEL PAIS 

(Orden del Día N" 718) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Urtubey, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga el pago de sumas adeudadas al 
personal que participa de las campañas antiaftosa; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
la vía y forma que corresponda, disponga abonar 
las sumas que se adeudaran al personal que parti
cipa de las campañas antiaftosa, en la zona de fron
tera norte del país. 

• 

•• 

• 
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Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. ~ Guillermo 
E. Alchouron. -· Gumersindo F Alonso. 
~ Santiago Ferrigno. ~ José R. 
.Mongelo. ~Irene M. Bosch. ~Carlos R. 
Brown. ~ Carlos A. Caserio. -·Alberto 
A. Coto. ~ Zulema B. Daher. ~ Carlos 
F Dellepiane. ~ Patricia S. Fadel. ~ 
Jmge P González. ~Carlos G. Macchi. 
~Julio C. "Martínez. ~ Hugo Martini. ~ 
Adrián Menem. ~Rosa E. Tulio. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al collSi
derar el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Urtubey, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompafían, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

Aiaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El personal que presta servicios en las campaí'ías 

antiaftosa en el norte del país mantiene un reclamo 
· permanente por el atraso que se observa en el pago 

de sus salarios y honorarios. 
Especialmente, la demora en el pago de los mon

tos adeudados se da entre los profesionales desti
nados a vacunar los rodeos, que deben desplazar
se por inhóspitos caminos, sendas. y huellas, en 
medio de temperaturas bajo cero o en otras esta
ciones, superiores a los cuarenta grados . 

Las tareas cumplidas en estas condiciones debe
rían dar lugar a un pago incluso anticipado, frente 
a las inclemencias que deben soportar. Sin enJbar
go esto no es así y generalmente cobran en tiempo 
propio quienes desarrollan sus tareas en la Pampa 
Húmeda. 

se· pretende mediante este proyecto, llamar la aten
ción para que se corrija una situación absolutamente 
i:qjusta. Por estas razones, solicito su aprobación. 

Juan M. Urtubey. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
la vía y forma que corresponda, disponga abonar 
las sumas que se adeudan al personal que participa 
de las campafías antiaft.osa, especialmente a los téc
nicos que vacunan los rodeos. 

Juan M. V!·tubey. 

CX:Xl 

.JORNADAS DE MEJORAMIENTO GENETICO 
PARA PRODUCTORES FORESTALES 

(Orden del Día N" 719) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori, por el que se expresa beneplácito por 
la realización de las Jornadas de Mejoramiento 
Genético para Productores Forestales, a realizarse 
los días 15 y 16 de junio de 2004, en la provincia de 
Misiones; y, por las razones expuestas en el infor
me qne se acompafía y las que dará el miembro in
formante, acons~ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de las Jornadas 
de M~joramiento Genético para Productores Fores
tales, que se llevaron a cabo los días 15 y 16 de 
junio de 2004, en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. ~ Guillenno 
E. Alchouron. ~ Gumersindo F Alonso. 
~ Luis G. Borsani~ 5'antiago Ferrigno. 
~José R. A1ongelo. - Irene M. Bosch de 
Sortori. ~-Carlos R. Brown. ~Mario A. 
H. Cafiero. :.._Carlos A. Caserio. ~Juan 
C. Correa. ~Alberto A. Coto. ~José C. 
G. Cusinato. ~ Zulema B. Daher. -
Carlos F Dellepiane. ~ Patricia S. 
Fadel. ~Jorge P González. ~Ricardo 
J. Jano. ~Carlos G. Macchi. ~Julio C. 
Afartínez. ~ Hugo J'fartini. ~Adrián 
Menem. --Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura v Ganadería al con
siderar, el proyecto d';; declaración del seí'íor dipu
tado Sartori, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en Jos fundamentos que 
Jo acompafían, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Sei'íor presidente: 

Las Jornadas de referencia se realizan en el mar
co del 30° aniversario de la Facultad de Ciencias Fo-
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restales de la UNAM, los días jueves 15 y viemes 
16 del mes de junio. 

La finalidad del evento, consiste en transferir co
nocimientos relacionados con el uso de materiales 
genéticos para mejorar la rentabilidad del negocio 
forestal, de los productores del NEA. 

En el mismo se incluirán presentaciones de con
ferencistas invitados, charlas técnicas, exposiciones 
de material gráfico, visitas y viajes de campo. 

Entre los temas a tratar, se menciona: 

-Avances y logros en la producción de semillas 
y clones mejorados. 

-El mejoramiento genético y la industria forestal. 
-Fuentes semilleras de especies forestales nativas. 
-La hiotecnología aplicada a los programas de 

mejoramiento genético forestal. 
-Programa de mejoramiento genético y su impli

cancia económica. 
-El mejoramiento genético forestal, estado actual 

y tendencias. 
El evento constituye un importante aporte para 

la optimización de una industria fundamental para 
el país, por su impacto económico y como 
multiplicadora de fuentes de trabajo a nivel regió
nal y nacional. 

Sobre la base de estas consideraciones, solicito 
la aprobación del presente proyecto. 

Diego H. Sartori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de las Jornadas 
de Mejoramiento Genético para Productores Fores
tales, a realizarse los días 15 y 16 de junio del co
rriente año, en la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones y organizado por la Facultad de Ciencias 
Forestales de la Universidad Nacional de Misiones, 
la Estación Experimental Montecarlo del INTA y la 
empresa forestal Bosques del Plata. 

Diego H. Sartori. 

c.xxn 
CONGRESO MUNDO MAIZ 2004 

(Orden del Día N" 720) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte
rés parlamentario el Congreso Mundo Maíz 2004, 

a realizarse los días 24 y 25 de jmlio de 2004, en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de reso]ución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso 
Mw1do Maíz 2004, que fue realizado los días 24 y 
25 de junio de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Sala de la comisión, G de julio de 2004. 

"~1aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
- Luis G. Borsani. - Santiago Ferrigno. 
-José R. Mongelo. ·- Irene J\!1. Bosch. -
Carlos R. Brown. - Carlos A. Caserio. 
- Alberto A. Coto. - Zulema B. Daha 
- Carlos F Dellepiane. - Patricia S. 
Fadel. -Jorge P González. -Carlos G. 
Macchi. -Julio C. Martínez. - Hugo 
Martini. - Adrián l\1enem. - Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en Jos fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

l\1aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El evento está organizado por MAIZAR que es 

la Asociación de Maíz Argentino, que reúne a los 
productores de maíz de varias regiones y se realiza
rá en el hotel Hilton de Buenos Aires. 

En el ámbito productivo, el cultivo de maíz apa
rece como un componente que, integrado a otros, 
tiene una contribución sustancial al funcionamien
to y mantenimiento de la calidad de los sistemas. 

Sin embargo, se ha hecho poco esfuerzo en inte
grar el análisis del cultivo desde la producción ha
cia los principales actores de la cadena de valor, 
mostrando las oportunidades y las fuertes interac
ciones que pueden ocurrir. 

En este contexto, creemos que vale la pena ge
nerar un ámbito para un análisis del maíz con este 
enfoque, explorando su funcionamiento, sus tec
nologías, la inserción productiva y el negocio del 
cultivo en las distintas regiones y la visión de va-

• 

• 
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rios actores de la cadena, orientando la reflexión 
del crecimiento )' expansión del cultivo con un aná
lisis amplio. 

El principal motivo del congreso será presentar 
cuáles son las situaciones en las que el cultivo del 
maíz constituvc además de una alternativa susten
table en el pla;1o técnico, un buen negocio en el pla
no económico. 

El evento constituirá el ámbito de encuentro de 
la cadena de valor relacionada con este cultivo. 

Pmticiparán más de 1.200 productores y técnicos 
del país y la región, lideres en términos de utiliza
ción y adopción de nuevas tecnologías. 

Por la importancia que este tema reviste para 
nuestra producción es que debemos apoyar este 
tipo de iniciativa. Por ello, señor presidente, solici
to la aprobación del presente proyecto de resolu
ción. 

Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el congreso deno
minado Mundo Maíz 2004 a realizarse entre el 24 y 
25 de junio de 2004 en Buenos Aires, Argentina. 

Héctor R. Romero. 

CXXIII 
CONGRESO EL AGRO Y LA GANADERIA 

EN PRODUCCION 

(Orden del Día N° 721) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora 
diputada García (S. D.) y otros, por el que se de
clara de interés parlamentario el Congreso El Agro 
y la Ganadería en Producción, a realizarse el 6 de 
agosto de 2004, en la ciudad de Arequito, provin
cia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaí'ía y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso El 
Agro y la Ganadería en Producción, a realizarse el 6 
de agosto de 2004, en la localidad de Arequito, pro
vincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Jvfaría del Carmen Alarcón - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
-Luis G. Borsani, - Santiago Ferrigno. 
--José R. Mongeló. -- Irene J...f. Bosch -
Carlos R. Brown. - Carlos A. Caserio. 
-- Alberto A. Coto. - Zuíema 13. Dahe1: 
- Carlos F Dellepiane. - Patricia S. 
Fadel. -- J01ge P González. -Carlos G. 
Macchi, - Julio C. kfartínez. - Hugo 
Martini, -Adrián Menem. - Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada García (S. D.) y otros, cree im1eccsario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

J..1aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Llevo a consideración de esta Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación el presente proyecto con 
el fin de declarar de interés parlamentario el Con
greso El Agro y la Ganadería en Producción, orga
nizado por la Federación Agraria de Arequito, que 
tiene como objetivos: 

-Instalar, en la conciencia de los productores, 
que es posible diversificar nuestra producción 
agrícola-ganadera en pos de restablecer sectores 
que han sido reemplazados por otros. Sería im
portante hacer un uso completo de las alternati
vas disponibles que brinda nuestro tenitorio, para 
lograr un modelo productivo integrado y evitar 
los riesgos que conlleva la implementación de un 
monocultivo. 

- Informar, a los distintos niveles de la opinión 
pública, sobre los daños ineparables que procesos 
como la agriculturización y/o deforestación, en am
bientes inadecuados para esas actividades, pueden 
acanear en los ecosistemas regionales. 

La discusión actual en el sector agropecuario es 
la necesidad de concientizar acerca de la importan
cia del uso racional del fertilizante y la sustenta
bilidad del sistema productivo. 

El INTA advirtió, a inicios de abril del año 2003, 
sobre el alto grado de erosión del suelo. A pocos 
días de conmemorarse el Día Nacional del Suelo, re
curso al que se definió como "la principal fábrica 
de alimentos", el INTA advirtió que la Argentina 
debe incluir la noción de sustentabilidad, ya que 
más de 60 millones de hectáreas se encuentran 
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erosionadas. El organismo cuestionó el monoculti
vo de soja y, si bien ponderó el perfil "conservacio
nista" de la siembra directa, destacó que la difusión 
de la oleaginosa "aumenta la vulnerabilidad del 
agrosistema y afecta la conservación del suelo". 
Advirtió que el suelo "es uno de los recursos más 
castigados y actualmente el 20% del territorio ar
gentino está dañado por la erosión". Hay un total 
de 60 millones de hectáreas erosionadas, superficie 
que equivale a las provincias de Buenos Aires, San
ta Fe y Córdoba. 

Añadió que en la Pampa Húmeda los sectores 
más erosionados son el norte de Buenos Aires, el 
sur de Santa Fe y el sudeste de Córdoba en las cuen
cas de los ríos ·carcarañá, Arrecifes y Arroyo del 
Medio, con un 35% de la superficie erosionada. 

También los suelos de las provincias de Entre 
Ríos, Misiones, Chaco, Salta y Formosa presentan 
un grado importante de afectación, cercano al 40 por 
ciento de su territorio, aí'íadió. 

Al analizar la incidencia de la siembra directa, el 
INTA destacó que sustenta su eficiencia contra la 
erosión "en el mantenimiento en superficies de im
portantes niveles de cobertura aportadas por los 
rastrojos de los cultivos en rotación". Pero recri
minó que "en contraprestación a esta técnica con
servacionista, en los últimos años se definió la 
monocultura sqjera, que aumenta la vulnerabilidad 
del agrosistema y afecta la conservación del sue
lo, debido a la escasa cobertura de rastrojos y al 
balance negativo de la materia orgánica del suelo". 

Tras analizar altos volúmenes de las cosechas re
gistrados en los últimos afíos, indicó que "sobre 
cultivos de trigo, maíz, soja y girasol, los niveles de 
reposición de nutrientes del 25% para nitrógeno y 
del 50% para fósforo son muy escasos o nulos para 
otros nutrientes esenciales". 

Señaló que la falta de una fertilización balanceada, 
los bajos niveles de reposición de nutrientes, la pér
dida de materia orgánica, "han conducido a una dis
minución considerable de la fertilidad de los suelos 
y, por lo tanto, de la sustentabilidad física, ecológica 
y económica de las explotaciones agrícolas". 

Por los motivos expuestos con anterioridad con
sidero que la propuesta del Congreso El Agro y la 
Ganadería en Producción, organizado por la Fede
ración Agraria de Arequito es un punto de inicio 
significativo para instalar un espacio de reflexión y 
debate sobre el uso racional de los recursos. 

En razón de la importancia de los objetivos de 
este encuentro, solicitamos la aprobación de este 
proyecto de declaración. 

Susana B. García. -- Fabián De Nuccio. -
Juan C. Godoy. -·María A. González. -
Eduardo G. lvfaca!use. -;\![arta O. 
Majfei. - Lucrecia M. Monteagudo. -
Adrián J. Pérez. -Alberto J. Piccinini. 
- ·María F Ríos. - _Maree/a T< 
Rodríguez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Congreso El Agro y 
la Ganadería en Producción, organizado por la filial 
de la Federación Agraria Argentina de Arequito y 
que se desarrollará el 6 de agosto de 2004, en la lo
calidad de Arequito, provincia de Santa Fe. 

Susana B. García. - Fabián De Nuccio. -
Juan C. Godov. -María A. Gonzá!ez. -
Eduardo G. ),4acaluse. - Marta O. 
kfajfei. - Lucrecia M. Monteagudo. -
Adrián J. Pérez. - Alberto J. Piccinini. 
- María F. Ríos. - Maree/a V 
Rodríguez. 

CXXN 
V CURSO DE AGRICULTURA DE PRECISION: HACIA 

lTNA AGRICULTURA SUSTENTABLE 

(Orden del Día N" 722) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha consi
derado el proyecto de resolución del seí'íor diputado 
Romero (H. R.), por el que se declara de interés parla
mentario el V Curso de Agricultura de Precisión: Ha
cia tma Agricultura Sustentable, a reali7.nrse del 13 al 
15 de julio de 2004, en la localidad de Manfredi, pro
vincia de Córdoba; y, por las razones e-'.-puestas en el 
infonne que se acompafía y las que dará el miembro 
infon11ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

María del Cm7nen Alarcón. -Guillermo E 
Aichouron. - Gumersindo F Alonso. -
Luis G. Borsani. - Santiago Ferrigno. -
José R. Mongelo. - Irene _M. Bosch de 
Sartori. - Carlos R. Brown. - Carlos A. 
Caserio. -Alberto A. Coto. - Zulema B. 
Daher. - Carlos F Dellepim1e. -Patricia 
S. }adel. -Jorge P González. - Carlos 
G. lll!acchi. - Julio C. lvfartínez. - Rugo 
Aiartíni. - Adrián lvfenem. - Rosa E. 
Tulio. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el V Curso de Agri
cultura de Precisión: Hacia una Agricultura Susten
table, a realizarse en la localidad de Manfredi, pro
vincia de Córdoba, del 13 al 15 de julio de 2004. 

Héctor R. Romero. 

• 

• 
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INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañaban, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen A/arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El evento está organizado por el INTA Manfredi, 

Córdoba y promete ser un aporte sustancioso a una 
actividad que en nuestro país cobra año a año una 
relevante importancia y nos posiciona ante el mun
do como uno de los países más avanzados en esta 
materia. 

Se describirán allí las distintas herramientas con 
que cuenta hoy una agricultura moderna y de pre
cisión, introducción al sistema de posicionamiento 
global, monitorco de rendimientos y mapco. 

Se hará también una presentación de maquinaria 
a campo, introducción a la variabilidad de suelos, 
con su correlato de dosis variables de fertilizantes 
y por ende densidades de siembra variable en fun
ción de las desuniformidades edáficas que se pre
sentan. 

Se ex¡xmdrán resultados de experiencias realizadas 
a campo de productores con imágenes satelitales, in
troduciendo el sistema de percepción remota. 

Temas muy específicos, como el uso del banderi
llero satelital, utilización del GPS autónomo (siste
ma de posicionamiento) con práctica a campo, y el 
uso de mapas de suelo también serán abordados . 

Todo promete ser un verdadero aporte al avance 
tecnológico de nuestro país, es por lo que solicito 
señor presidente la aprobación del presente proyec
to de resolución. 

Héctor R. Romero. 

cxxv 
CURSO CRIA, ENGORDE Y REPRODUCCJON DE PAVOS 

HTBRIDOS - CURSO DE I'RODUCCION DE POLLOS 
CAMPI<:ROS 

(Orden del Día N" 723) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte
rés parlamentario el Curso cría, engorde y 
reproducción de pavos híbridos - Curso producción 
de pollos camperos, a realizarse el 12 y 13 de agos
to de 2004, en Pergamino, provincia de Buenos Ai-

res; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafía ·y las que dará el miembro infornmnte, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, G de julio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillenno 
.E. A/chouron. - Gumersindo F Alonso. 
- Luis G. Borsani. - Santiago Ferrigno. 
-José R. Mongeló. -Irene l'vf. Bosch de 
Sartori. - Carlos R. Brown. - Carlos A. 
Caserío. -Alberto A. Coto. - Zulema 
B. Daher. - Carlos F Dellepiane. -
Patricia S Fadel - Jorge P González. 
-Carlos G ]l;facchi. --Julio C. Martínez. 
-- Hugo Martini. - Adrián Menem. --
Rosa E Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Declarar de interés legislativo el Curso cría, en
gorde y reproducción de pavos híbridos - Curso 
producción de pollos camperos, a realizarse entre 
los días 12 y 13 de agosto en Pergamino, provincia 
de Buenos Aires. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (1-L R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

]l;farfa del Carmen A/arcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la Estación Experimental Agropecuaria Perga

mino del INTA se continúa trabajando permanente
mente en la transferencia de conocimiento. 

En este caso, y con el objeto de capacitar a pro
fesionales, estudiantes y productores en las técni
cas de manejo, alimentación y reproducción de pa
vos blancos de pechuga ancha (PBPA) y pollos 
camperos seleccionados por la EEA Pergamino, se 
realizará el XIX Curso de cría, engorde y reproduc
ción de pavos híbridos y el XI Curso de produc
ción de pollos camperos. Los mismos se dictarán 
los días jueves 12 y viernes 13 de agosto, en la EEA 
Pergamino y estarán coordinados por especialistas 
profesionales del INTA 

Se expondrán allí el origen genético de las líneas 
de híbridos, fisiología de la reproducción, y se rea
lizará un trabajo práctico sobre inseminación. Se tra
tarán temas como la nutrición de pavos, incubación, 
enfermedades más comunes y prevención. 
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Se hará una pasada por el manejo de los plante
les reproductores de pollos camperos, instalacio
nes, alimentación, luz, sanidad, etcétera. Todo con
ducente a presentar las novedades más recientes 
en estos temas que hacen a la actividad del sector 
agropeeuano. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro
bación del presente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

CXXVI 

EXPO REGION CENTRO Y XV FIESTA NACIONAL DE 
LOS PRODUCTORES DE MIEL Y EXPO MIEL 

(Orden del Día N" 724) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Alareón por el que se declara de interés par
lamentario la Expo Región Centro y XV Fiesta 
Nacional de los Productores de Miel v Exoo MieL a 
realizarse del 9 al 11 de octubre de :2004 ·en la ciu
dad de San Jorge, departamento de San Martín, pro
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en 
el infonne que se acompaña y las que dará el miem
bro infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

.María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alchouron. - Luis Borsani. - Santiago 
Ferrigno. - José Mongeló. - Irene M. 
Bosch de Sartori. - Carlos Brown. -
Carlos Caserio. -Alberto Coto. -
Zulema Daher. - Carlos Dellepiane. -
Patricia Fadel. -Jorge P González. -
Carlos Macchi. - Julio Martínez. -
Hugo Afartini. -Adrián .Menem. -Rosa 
Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Región 
Centro y XV Fiesta Nacional de los Productores de 
Miel y Expo Miel, a realizarse durante los días 9, 10 
y 1 1 de octubre del corriente año en la ciudad de 
San Jorge, departamento de San Martín, provincia 
de Santa Fe. 

1\1aría del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-

tada Alareón, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de esta Honorable Cáma

ra el presente proyecto con el objeto de declarar 
de interés parlamentario la Expo Región Centro y 
la XV Fiesta Nacional de los Productores de Miel 
y Expo Miel, a realizarse durante los días 9, 1 O y 11 
de octubre de 2004 en el Parque de la Velocidad 
del Club Atlético San Jorge, en la ciudad de San 
Jorge, departamento de San Martín, provincia de 
Santa Fe. 

Este importante evento está organizado por el 
Centro Comercial e Industrial de San Jorge con el 
objetivo de contribuir con el desarrollo económico 
de. la ciudad y la región, fomenta'r el intercambio 
comercial entre los sectores que intervienen y trans
fonnar su caracterización regional con una proyec
ción nacional. Con el desarrollo de estas activida
des se aspira favorecer a la región con el mercado 
turístico provincial y nacional en los rubros de 
agroturismo y turismo de estancias. 

·Cabe señalar que la Expo ·Región· Centro· y XV 
Fiesta Nacional de los Productores de Miel y Expo 
Miel han sido declaradas de interés municipal me
diante el decreto 2.190, del 17 de mayo de 2004, de 
la Municipalidad de San Jorge. Aden1ás, la Cámara 
de Senadores de la provincia de Santa Fe ha san
cionado el proyecto de declaración 67, en la sesión 
del 3 de junio de 2004, declarando de su interés tan 
importante emprcndimiento. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de este 
proyecto. 

María del Carmen Alarcón. 

CXXVII 

EXPO RlJRAL 2004 RAFAELA Y LA REGIO N 
(SANTA FE) 

(Orden del Día N" 725) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Alareón, por el que se declara de interés par
lamentario la Expo Rural 2004 Rafaela y la Región, a 
realizarse del 12 al 16 de agosto de 2004 en la ciu
dad de Rafaela, provincia de Santa Fe; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

• 
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Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Afaría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
- Luis G. Borsani. --Santiago F'errigno. 
--José R. Mongeló. -- frene M. Bósch. -
Carlos R. Brown. -- Carlos A. Caserio. 
-Alberto A. Coto. - '!.ulema B. Daher. 
- Carlos F Dellepiane. - Patricia S. 
Fadel. -Jorge P González. -Carlos G. 
Macchi. --Julio C. Martínez. - llugo 
¡\fartini. - Adrián A-!enem. -Rosa E. 
Tulio. 

Proyecto de resolución 
!,a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Rural 
2004 Rafaela y la Región, que se llevará a cabo des
de el 12 al 16 de agosto de 2004, en el predio de la 
Sociedad Rural de Rafaela, provincia de Santa Fe, 
donde se realizarán la XCVll Exposición Nacional, 
la XXXII Exposición Internacional de Ganadería, 
Agricultura, Industria y Comercio y el LXXXIV Con
curso de Vacas Lecheras. 

María del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de resolución de la señora diputa
da Alarcón, cree ümecesario abw1dar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pa!'ían, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Pongo a consideración de esta Honorable Cámara 

el presente proyecto, con el objeto de declarar de in
terés parlamentario la realización de este importante 
evento: Expo Rural 2004 Rafaela y la Región, que se 
llevará a cabo desde el 12 al 16 de agosto de 2004, en 
el predio ferial de la Sociedad Rural de Rafaela. 

En la Expo Rural 2004, se realizarán la XCVII Ex
posición Nacional, la XXXII Exposición Internacio
nal de Ganadería, Agricultura, Industria y Comercio 
y el LXXXIV Concurso de Vacas Lecheras, con ju
rados de renombre mundial. 

La experiencia de 97 a!'íos de exposiciones, los 84 
concursos de vacas lecheras, posicionan este even
to como la máxima exposición de la raza holanda
argentina del país. Como se viene haciendo en sus 
ediciones anteriores, ·se llevará a cabo la decimo
cuarta venta especial de hembras halando-argenti
na, denominada "genética de jerarquía", que con
voca a los más destacados criadores de la raza a 
presentar para la subasta ejemplares con pedigrí so
bresalientes. 

La sección ·industrial, comercial y de servicios 
cuenta anualmente con la presencia de concesio
narios representativos de todas las marcas de au
tomóviles, tractores y máquinas agrícolas, las más 
importantes industrias lácteas del país, municipios 
y comunas con sus emprendimientos productivos, 
entidades financieras de primer nivel, los mejores 
centros de inseminación de Canadá, Estudos Uni
dos y España, molinos nacionales productores de 
a limen tos balanceados, laboratorios veterinarios 
de nuestro país e innumerables fabricantes de Jos 
diferentes rubros para el desarrollo comercial de la 
ciudad, la región y la provincia. 

Dentro de las actividades centrales programadas 
en la muestra se destaca lo referente a ganadería, ani
males de granja, charlas y disertaciones, sector para 
la mujer, pista de pruebas para vclúculos 4 x 4, arte
sanías internacionales, la Sociedad Rural y los ni
!'íos, los sorteos y la cena de las fiestas regionales. 

El predio ferial de 4 hectáreas cuenta con 7.)82 m2 

cubiertos y, durante los días de la exposición, al
berga a más de 250 expositores de la región y de 
las vecinas provincias de Córdoba, Santiago del Es
tero, Tucumán, J?:ntre Ríos y Buenos Aires. 

Es una de las fiestas del campo y la ciudad más 
importante del interior del país. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de 
este proyecto. 

Aiaría del Carmen Alarcón. 

CXXVIII 
GASODUCTO VALCHETA - IKGENIERO JACOBACCI 

(RIO NEGRO) 

(Orden del Día N" 727) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Energía 
y Combustibles han considerado el proyecto de re
solución de los se!'íores diputados Larreguy y 
Nemirovsci, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la inclusión dentro del Plan Energético Nacio
nal, de las obras para la construcción del gasoduc
to Valcheta-Ingeniero Jacobacci, en la provincia de 
Río Negro; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompa!'ía y las que dará el miembro in
fornlante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, tenga a 
bien contemplar la inclusión dentro del Plan Ener
gético Nacional, de las obras para la construcción 
del gasoducto que conectará la localidad de 
Valcheta con la localidad de Ingeniero Jacobacci, 
ambas de la provincia de Río Negro. 
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Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 
Hugo D. Toledo. - Jesús A. Blanco. -

Liliana A. Bayonzo. - Víctor Jo.4. F 
Fayad. - Adriana R. Bortolozzi de 
Bogado. - Alfredo C. Fernández. -
Ricardo A. Wilde1: - .Juan C. Gioja. -
José A. Romero. - Jo.1aría F Ríos. -
¡\!figuel A. Baigorria. -- Rosana A. 
Bertone. - .Juan C. Bonacorsi. -
Graciela Camaílo. - Lilia E. M. 
Cassese. -Carlos J. Ceceo. - Víctor H. 
Cisterna. - José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Gustavo E. Ferri. - Irma A. 
Foresi. -Julio C. Humada. - Roddy E. 
Ingram. -Juan Jo.1. Irrazábal. - Carlos 
A. Larreguy. -- Alfredo A. Martínez. -
Tomás R. Pruyas. - Diego H. Sartori. -
Carlos A. Sosa. - Hugo G. Storero. -
Daniel A. f'arizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públiéas y de Energía y 
Combustibles al considerar el proyecto de resolución 
de los señores diputados Larreguy y Nemirovsci, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión den
tro del Plan Energético Nacional, de las obras para la 
construcción del gasoducto Valcheta-Ingeniero 
Jacobacci, creen necesario introducir modificaciones 
al texto original, en razón de una mejor técnica parla
mentaria y gestión legislativa, dando curso favorable 
al dictamen que antecede. 

Hugo D. Toledo. 

ANTECEDENTI-;: 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien con
templar, a través del organismo que corresponda, 
la inclusión dentro del Plan Energético Nacional 
de las obras para la construcción del gasoducto 
de la localidad que conectará la localidad de 
Valcheta, Río Negro, con la localidad de Ingenie
ro Jacobacci, Río Negro. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo .M. Nemirosvci. 

CXXJX 

IMPLANTES MAMARIOS PARA ENFERMAS QUE HAYAN 
SUFR)))O UNA MASTECTOMJA 

(Orden del Día N" 731) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han consi-

derado el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy y del señor diputado Vitale, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la incorporación en los va
demécum de prestaciones básicas de los implantes 
mamarios, cuando s~;; trate de enfermas de cáncer; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infom1ante, acon
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos conespondientes, se arbitren las 
medidas necesarias para lograr que las obras socia
les, empresas de medicina prepagas y hospitales 
públicos nacionales y provinciales incorporen en su 
vademécum de prestaciones básicas los implantes 
mamarios en los casos en que se trate de enfermas 
que han tenido una mastectomía. 

Sala de las comisiones, 8 de julio de 2004. 
Osear F González. - Silvia Martínez. -

Roberto Costa. - Cvnthia Hernández. -
Francisco N. Sellarés. - Beatriz Goy. -
Stella .Maris Cittadini de Jo.1ontes. -Ana 
Richte1: -- Gladys Cáceres. -.Josefina 
Abdala. - María E. Barbagelata. -
Delma Bertolvotti. - Octavio Cerezo. -
Eduardo D. Óarcía. - Eu.5ebia .Jerez. -
Mónica Kuney. - Beatriz Leyba de 
Jo.1artí. - Eduardo Maca/use. -.Juliana 
Marino. - Nélida Morales. - Laura 
Musa. - Aldo C. Neri. - Gracie/a Olmos. 
- Márta Osario. - Juan Pinto 
Bruchmann. -María del Carmen Rico. 
- Irma Roy. - Alicia Tate. - Francisco 
Jorres. -Rosa Tzdio. - Domingo 11tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 

y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han consi
derado el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy y del señor diputado Vitale, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la incorporación en los va
demécum de prestaciones básicas los implantes 
mamarios, cuando se trate de enfermas de cáncer. 
Luego de su análisis resuelven despacharlo favo
rablemente, atmque modificando alguno de sus as
pectos. 

Osear F González. 

ANTECEDENlE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los 
organismos correspondientes se arbitren las medi-

• 

• 
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das necesarias para lograr que las obras sociales, 
empresas de medicina prepagas y hospitales públi
cos nacionales y provinciales incorporen en su va
demécum de prestaciones básicas Jos implantes 
mamarios cuando se trate de enfern1as de cáncer que 
sufrieron la amputación de sus mamas. 

Beatriz N. Goy. - Domingo Vitale. 

cxxx 
INFORMES SOBRE EL PROGRAMA MATERNO 

INFANTIL Y NUTRICIONAL 

(Orden del Día N" 732) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles.eencia han con
siderado el proyecto de resolución de la señora 
diputada González (M. A) y otros, por el que se so
licitan al Poder Ejecutivo informes relativos al Pro
grama Materno Infantil y Nutricional; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 8 de julio de 2004. 

Osear F González. - Silvia .Martínez. -· 
Roberto Costa. - Cinthya Hernández. 
-- Beatriz Gov. - Stella Maris 
Cittadini. - Gtadys Cáceres. - Enrique 
Tanoni. -- Nélida Palomo. - Ana E. 
Richta - Josefina Abdala. - María E. 
Barbagelata. -' Delma Bertolyotti. -
Octavio Cerezo. -_Marta S. De Brasi. 
- Eduardo D. García. - Eusebia Jerez . 
- Mónica Kuney. - Beatriz Leyba de 
A;fartí. - Antonio Lovaglio Saravia. -
Eduardo Maca/use. -Juliana Marino. 
- Olinda A1ontenegro. - Lucrecia 
A1onti. - Nélida A1orales. - Laura 
A1usa. - Graciela Olmos. -_Marta 
Osario. -María del Carmen Rico. -
A1aría F. Ríos. - lrma Rov. - Rosa 
Tulio. ' 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe a través del 
Ministerio de Salud de la Nación sobre las cuestio
nes relativas al Programa Materno Infantil y 
Nutricional que a continuación se enumeran: 

l. Explicite las características del citado progra
ma y acompañe la totalidad de la norn1ativa que lo 
regula, incluidos los dictámenes de asuntos jurídi
cos de dicho ministerio que f1mdamentan los actos 
administrativos generales dictados al efecto. 

2. Explicite Jos términos del préstamo BIRF 
Pl~OMIN 4.164-AR y adjunte copia de los contra
tos de préstamo respectivos con la totalidad de sus 
anexos. 

3. Acompañe infom1e contable sobre el estado de 
dicho préstamo. Las sumas ya recibidas y, en su easo, 
las erogaciones realizadas dentro de dicho mutuo. 

4. Manifieste las razones que dieron origen al lla
mado a concurso de precios publicado en el diario 
"Ln Nación" del día 31 de marzo del 2004, página 8. 
Especifique en qué consiste la remode]aeión de ofi
cinas y euál es su utilidad en relación al programa 
materno infantil. Aeompáñase copia de los planos 
de obra, si Jos hubiere, y cantidad de metros cua-
drados a remodelar. · 

5. Indíquese presupuesto total destinado a la 
remodelaeión señaladn y acompáñese copia del ex
pediente ministerial por el eual se aprobó la im~ta
ción a proveedores. 

6. Indíquese qué presupuesto total tiene el pro
grama materno infantil, ejecuciones mensuales de 
dicho presupuesto. De existir ·transferencias a pro
vincias o municipios, adjúntese listado de los mis
mos eon fechas y monto de transferencia. 

7. Acompáñense las nom1as de adquisición, de 
préstamos del BJRF y créditos de la· ATJ~ y actos ad
ministrativos por los cuales dicha cartera ministe
rial acepta la aplicación de Jos documentos señala
dos. En especial, en relación al programa materno 
infantil. 

8. Acompañe listado de funcionarios que se en
cuentran afectados a tareas relacionadas con dicho 
programa. En eada easo, debe especificarse antigüe
dad y categoría de revista. En caso de existir perso
nas físicas eoni:ratadas por organismos extranjeros, 
deberá acompañarse currículo vitae de cada una de 
ellas y las razones por las cuales fueron seleccio
nadas para la contratación. 

9. Explíquese el procedimiento que dicha cartera 
realizará eon posterioridad a que los proveedores 
presenten sus e;-.:presiones de interés (sic del aviso 
oficial publicado en "La Nación" 31/3/04) y adjunte 
la resolución aprobatoria de dicho accionar. 

10. Adjúntese listado de Jos interesados inscrip
tos en el llamado público citado con posterioridad 
al 7 de abril de 2004. 

11. Infórmese qué otras contrataciones ha efec
tuado el Ministerio de Salud por el procedimiento 
de concursos de precios durante los años 2003 y 
2004. En el listado, determínese cuáles correspon
den al programa materno infantil. 

María A. González. María E. 
Barbagelata. - Fabián De Nuccio. -
Eduardo D. J. Garcia. - Susana R. 
García. - Juan C. L. Godoy. - Claudia 
Lozano. - Eduardo G. }.;faca/use. -
Marta O. Maffei. - María L. 
Monteagudo. -Adrián Pérez. ·- Alberto 
J. Piccinini. - Héctor T Polino. -María 
F Ríos. - Patricia C. Walsh. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada González (M. A.) y otros señores diputa
dos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo infor
mes relativos al Programa Materno Infantil y 
Nutricional. Luego de su análisis resuelven despa
charlo favorablemente. 

A1arta S. De Brasi. 

CXXXI 
CAMPAÑA I!YfENSIVA DE DIFUSION DE LA LINEA 

GRATUITA 0800-333-2662, DE LA COMISION NACIONAL 
ASESORA PARA LA INTEGRACION m: PERSONAS 

DISCAPACITADAS 

(Orden del Dia N° 733) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Comunica
ciones e Informática han considerado el proyecto 
de declaración de las señoras diputadas Chiacchio 
y Martínez (S. V.), por el que se solicita al Poder Eje
cutivo una campaña de difusión de la línea gratuita 
0800-333-2662 de la Comisióú Nacim1a1Aseson:i para 
la Integración de Personas Discapacitadas; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
la aprobación del siguiente. 

Pr·oyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, 
disponga de una campaña intensiva de divulgación 
de la línea gratuita 0800-333-2662 correspondiente 
a la Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas Discapacitadas -Conadis-, de alcance 
nacional, provincial y municipal. 

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Jrma A. Foresi. - Osvaldo M. Nemirovsci. 
- Josefina Abdala. -Roberto J. Aba/os. 
- José G. L 'Huillier. - Delma N. 
Bertolyotti. - Isabel A. Arto/a. -
Lucrecia E. Monti. - Jlugo A1artini. -
Guillermo Amstutz. - Jesús A. Blm1co. 
- A1auricio C. Bossa. - Stella M. 
Cittadini de .Montes. -Juan C. Correa. 
- Liliana B. Fellne1~ - Paulina E. Fiol. 
- Si/vana M. Giudici. - Jorge P. 
González. -AJaría A. González. - Osear 
F González. -Beatriz N. Goy. - Gracia 

!Ir/. Jaroslavsky. -lvfaría S. Leonelli. -
Aída F Maldonado. -.Marta L. Osario. 
-Mirla Pérez. - Federico Pineda. -
Cristim1 A. Rilando. - Juan .M. Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Comunica
ciones e Informática, en la consideración del pro
yecto de declaración de las señoras diputadas 
Chiacchio y Martínez (S. V.), por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo realice una campaña de difusión 
de la línea ·gratuita 0800-333-2662 perteneciente a la 
Conadis, han aceptado que los fundamentos que 
lo sustentan expresen el motivo del mismo y acuer
dan que resulta innecesario agregar otros concep
tos a los expuestos en ellos. 

lrma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Reviste singular importancia la existencia de una 

línea telefónica gratuita en aquellos organismos, que 
como la Conadis, atienden problemáticas específi
cas que involucran en gran parte a personas de es
casos recursos. 

Es asimismo innegable, la necesidad de la Comi
sión Nacional Asesora para la Integración de Per
sonas Discapacitadas, de nutrirse del aporte de los 
interesados a través de esta línea gratuita. La re
cepción de inquietudes y reclamos pemlitc obtener 
un conocimiento cabal de las necesidades existen
tes y por lo tanto abona la posibilidad de llevar ade
lante un trabajo eficiente por parte del organismo. 

Desde otro punto de vista, resulta también muy 
importante para las personas que sufren algún tipo 
de discapacidad, hoy inmersos en una sociedad 
que lamentablemente todavía no se encuentra pre

. parada para acogerlos integralmente en su seno, 
poder acceder en forma gratuita a esta comisión 
nacional, para ser oídos y atendidos como corres
ponde. 

De acuerdo a las consideraciones vertidas, y a 
los efectos de que este número telefónico sea co
nocido por la mayor cantidad de personas posibles, 
es que se solicita que el Poder Ejecutivo implemente 
una campafía destinada a su difusión masiva. 

Se sugiere, entre otros métodos, la colocación de 
afiches informativos en áreas destinadas a la inca
pacidad pertenecientes a los distintos órdenes: na
cional, provincial y municipal, indistintamente sea 
su carácter público o privado, asimismo en ámbitos 
educativos y de atención de la salud. 

Por lo expuesto precedentemente solicito a los 
señores legisladores que acompañen el presente 
proyecto con su voto afirmativo. 

Nora A. Chiacchio. - Silvia V .Martínez. 

• 

•• 

• 
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ANH~CEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de quien corresponda, dispusiera una cam
pafía intensiva de divulgación de la línea gratuita 
0800-333-2662 de la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas Discapacitadas 
-Conadis-, sugiriéndose entre otros métodos, la di
fusión por medios gráficos colocados en el ámbito 
de funcionamiento de entidades públicas y priva
das, del orden nacional, provincial y municipal, co
rrespondientes al área de las discapacidades, la edu
cación y la atención de la salud. 

Nora A. Chiacchio. - Silvia V A.fartínez. 

CXXXII 
INFORMES SOBRE LA METODOLOGIA 

DE DISTRIBUCION DE LECHE UTILIZADA POR 
EL PROGRAMA NACIONAL PROMIN EN MISIONES 

(Orden del Día N" 734) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer, Nifíez y Adolescencia han con
siderado el proyecto de resolución del sefíor dipu
tado Sartori, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la metodología utilizada por parte 
del programa nacional PROMIN en la distribución de 
leche para nifíos desnutridos en la provincia de Mi
siones, y; por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompafía y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo, a través de sus organis
mos competentes, informe cuál es la metodología, 
por parte del programa nacional PROMIN, de la dis
tribución de leche para niños desnutridos y quie
nes son los funcionarios responsables de la dispo
sición, autorización y verificación de la entrega de 
leche en polvo para los hospitales y unidades sani
tarias y demás beneficiarios de la provincia de Mi
siones, y cuáles son los mecanismos de control que 
existen para auditar el reparto. 

Sala de las comisiones, 8 de julio de 2004. 

Osear F. González. - Silvia lvfartínez. 
Cynthia Hernández. - Francisco N. 
Sellarés. -- Beatriz Goy. -- Stella M. 
Cittadini de A;fontes. - Nélida Palomo. 
- Arw 'Richte1: -- Gladys Cáceres. -

Josefina A.bdala. A1aría E. 
Barbagelata. - Delma Bertolyotti. -
!-fugo Cettour. -Marta De Brassi. -
Eduardo D. García. -- Eusebia Jeréz. -
Mónica Kuney. -- Beatriz Leyba de 
A;{artí. - Nélida ;Hanstu. ·-Juliana 
A1arino. - Lucrecia .Monti. - Nélida 
¡\Jora/es. -Laura lv!usa. - Aldo C. Neri. 
- Graciela Olmos. - Marta Osario. -
Juan Pinto Bruchman. - Tomás Pruyas. 
-A1aría del Carmen Rico. -A1aría R.ios. 
- Jrma Rov. -Alicia Tate. - Francisco 
Torres. - Rosa Tu/io. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer, Niñéz y Adoles.cencia han con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Sartori, por ei que se solicitan infonncs al Po
der Ejecutivo sobre la metodología utilizada por 
parte del programa nacional PROMIN en la distri
bución de leche para nií'íos desnutridos en la 
provincia de Misiones. Luego de su análisis, resuel
ven despacharlo favorablemente aunque modifican
do alguno de sus aspectos. 

Lucrecia E. ;\..fonti. 

AN1l~CEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo, a través de sus organis
mos competentes, informe cuál es la metodología, 
por parte del programa nacional PROMIN, de la dis
tribución de leche para niños desnutridos y quié
nes son los funcionarios responsables de la dispo
sición, autorización y verificaci6I1 de la entrega de 
leche en polvo para ios hospitales y unidades sani
tarias y demás beneficiarios de la provincia de Mi
siones, y cuáles son los mecanismos de control que 
existen para auditar el reparto. 

Diego H. Sartori. 

CXXXIJI 

MUESTRA COMPETITIVA DE CORTOMETRAJE
MINilVfUN 

(Orden del Día N" 735) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: · 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Monti y 
otros, por el que se declara de interés cultural· la 
Muestra Competitiva de Cortometraje-Minimun, a 
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realizarse del 28 de julio al 1° de agosto de 2004, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

Jrma Roy. - l<,auardo Di Pollina. - Liliana 
B. Felina - Rosa Tulio. - Stella Mmys 
Peso. - Nélida M. Mansw: - Nelson de 
Lajonquih·e. - Roberto Aba/os. -Jorge 
Argüello. - Mario F Bejarano. -
Santiago Ferrigno. -- Beatriz N. Goy. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
-Juliana Marino. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Nélida M. Palomo. -Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Declarar de interés cultural la Muestra Compe
titiva de Cortometraje-Minimun a realizarse desde 
el 28 de julio al 1° de agosto de 2004 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo objeto es difun
dir la actividad de los estudiantes de cine y de los 
videastas amateurs. 

2. Destacar los contenidos de la muestra como 
fom1a de expresión que hace a nuestra identidad cul
tural para hacerse e::densiva a todo el territorio na
cional. 

Lucrecia Monti. -- Liliana Fellner. -
Federico Pineda. - Cristian Rifando. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Monti y 
otros señores diputados por el que se declara de 
interés cultural la Muestra Competitiva de Corto
metraje-Minimun, a realizarse del 28 de julio al 1° 
de agosto de 2004, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por Jo que los hace su
yos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Seí'íor presidente: 
Afío tras año, los estudiantes de cine concre

tan trabajos relativos a la cursada de las distintas 
materias de la carrera cinematográfica; estos tra
bajos, en la mayoría de los casos, no son conside-

rados obras artísticas por sus propios creadores, 
pues son el resultado de consignas no propues
tas por ellos mismos. Muchos de esos trabajos 
son apenas esbozos de futuras realizaciones, pero 
muchos otros ya tienen rango de piezas cinemato
gráficas. 

Sin embargo la divulgación de los mismos se ve 
restringida al circuito del alumnado o de festivales 
y concursos cuya repercusión en el público es es
casa o bien nula. Esto también se debe a que los 
circuitos de exhibición concretan sus funciones con 
material fílmico y no de video, el fonnato en general 
de esta actividad. 

Es por eso que la coordinación de los centros cul
turales se ha dispuesto a organizar la Muestra Com
petitiva de Cortometraje-Mínimum, para servir de ca
nal entre los creadores y los vecinos de la ciudad, 
auspiciada por la Fundación Por Buenos Aires, que 
considera este proyecto como "una puesta en va
lor de los cortometrajes realizados por los estudian
tes" y que tiene por objeto principal difundir la ac
tividad de los estudiantes de cine y de los videastas 
amateurs. 

Lo expresado amerita clammente el otorgarle el 
carácter suficiente para declararla de interés por 
esta Honorable Cámara, ya que sus contenidos 
bien podrían ser imitados y extendidos a distin
tas ciudades en donde el cine constituye hoy una 
de las principales formas de expresión de nuestra 
cultura. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
de este proyecto. 

Lucrecia Monti. - Liliana Fellner. -
Federico Pineda. - Cristian Rifando. 

cxxxrv 
GALERIA DE ARTE "EL JARDIN 

DE LAS ESCULTURAS" 

(Orden del Día N° 736) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la sei'íora diputada Roy, por 
el que se expresa beneplácito por la apertura de la 
galería de arte "El Jardín de las Esculturas", en el 
barrio de Belgrano, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1°- Expresar beneplácito por la apertura de "El 
Jardín de las Esculturas", una galería de arte a cielo 
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abierto, que funciona en la plaza del barrio de 
Belgrano (avenida Monroe y Húsares). 

2° -Enviar sus felicitaciones a la Asociación Ve
cinal de Fomento Barrio Parque General Belgrano y 
Nuevo Belgrano, quienes apadrinan ·este espacio 
público. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

Irma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. -
Lilianá B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida M .. Mansw: -
Nelson J. De Lajonquiere. -- Roberto J. 
Abalos. - Jorge M. A. Argüello. -
Mario F Bejarano. - Santiago 
Ferrigno. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. -Juliana 
J. ~Marino. - Araceli E .. Méndez de 
Ferreyra. - Nélida A1. Palomo. - Inés 
Pérez Suárez. - Nonna R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Roy por el 
que se expresa beneplácito por la apertura de la 
galería de arte "El Jardín de las E;scultur~s", en el 
barrio de Belgrano, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

Jnna Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha dicho en más de una oportunidad que toda 

obra de arte se completa en el espectador; la mira
da del artista crea la obra y la mirada del especta
dor la recrea. El arte de la escultura ha sido mu
chas veces olvidado y relegado a lugares cerrados, 
en donde la falta de perspectiva provoca que no 
se pueda apreciar en su totalidad la obra del artis
ta. Las dimensiones de las esculturas son libres y 
en la mayoría de los casos el encierro provoca que 
se opaque la esencia de la obra. Esta iniciativa de 
la Asociación Vecinal Barrio Parque Belgrano y 
Nuevo Belgrano de crear una galería de arte a cie
lo abierto es sin duda un hecho a celebrar y a 
incentivar. 

Con el objetivo de difundir el arte escultórico en 
un ambiente no convencional y, así, acercarlo más 
al público se creó "El Jardín cÍe las Esculturas". El 
mismo tendrá 4 exposiciones anuales, una por cada 
estación: la de otoño reúne trabajos de los artis
tas Leo Vinci, Cristina Constantino, Marina 

Dogliotti, Enrique Savio, Miguel Vayo y Janinne 
Wolfsohn. Parte de las obras surgieron de un con
curso realizado el año pasado del que participaron 
20 artistas. Cabe destacar que el artista Leo Vinci, 
de 73 años, posee el taller de escultura más gran
de del país y ha sido premiado en más de una opor
tunidad. 

Entre canteros llenos de flores, los visitantes pue
den recorrer la plaza por un camino en zigzag e ir 
descubriendo las obras, todas expuestas con su co
rrespondiente ficha; o bien sentarse en uno de los 
bancos y admirar las fonnas coloridas que irrumpen 
en el espacio, apoyadas sobre la grava o colgadas 
de algunos de los árboles. 

La mencionada asociación vecinal, además de 
apadrinar la plaza, que se encuentra enrejada para 
preservar el patrimonio artístico que hay en ella, se 
encarga de la promoción turística, cultural y educa
tiva del lugar. 

"El Jardín de las Esculturas" es un caso único en 
la ciudad que ojalá genere el contagio y la propa
gación de una idea que enriquece una de las ramas 
del arte. 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe el pre
sente proyecto de declaración. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

lrmaRoy. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1° - Expresar beneplácito por la apertura de "El 
Jardín de las Esculturas", una galería de arte a cielo 
abierto, que funciona en la plaza del barrio de 
Belgrano (Avenida Monroe y Húsares) . 

2° - Solicitar a esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a la Asociación Veci
nal de Fomento Barrio Parque General Belgrano y 
Nuevo Belgrano, quienes apadrinan este espacio 
público. 

IrmaR.oy. 

c.xxxv 
PREMIO ESTIMULO JOVENES PINTORES 2004 
OBTENIDO POR LA ARTISTA 1\WUELA YABO 

(Orden del Día N° 737) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Roy por 
el que se expresa beneplácito por el premio Estímu
lo Jóvenes Pintores 2004 obtenido por la artista 
Mariela Y abo por su obra La jungla; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados dela Nación 
RESUELVE: 

l. Declarar beneplácito por el premio Estímulo Jó
venes Pintores 2004, obtenido por la artista Maricla 
Y abo por su obra La jungla. 

2. Enviar sus felicitaciones a la mencionada artis
ta plástica. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

lrma Roy.- kauardo Di Pollina.- Liliana 
B. Fellner. -Rosa Tulio. - Stella M. 
Peso. - Nélida M Mansur. - Nelson de 
Lajonquiere. - Roberto Aba/os. - Jorge 
Argüeilo. - Mario F Bejarano. -
Srmtiago Ferrigno. -- Beatriz N. Coy. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia L. de 
González Cabaiias. -Marta O. Maffei. 
-Juliana Marino. - Araceli E. A1éndez 
de hrrevra. - Nélida M Palomo. -Inés 
Pérez S1¡árez. - Nonna R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de· Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Roy por el 
que se expresa beneplácito por el premio Estímulo 
Jóvenes Pintores 2004 obtenido por la artista Mariela 
Y abo por su obra La jungla, lo modifica por razo
nes de mejor técnica legislativa, y cree im1ecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

/rma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Sociedad Hebraica Argentina desde hace 40 

años entrega el premio Estímulo Jóvenes Pintores 
2004, el cual tiene como objetivo la promoción de 
los nuevos valores en el mundo del arte y se ha 
constituido en una de las distinciones más impor
tantes que se organizan en nuestro país. 

En la edición 2004 de este premio se presentaron 
220 obras, muchas de las cuales fueron enviadas 
por artistas de las provincias de: Tucumán, Corrien
tes, Santa Fe, Neuquén, Río Negro, Tierra del Fue
go y Buenos Aires. 

La distinción, que este afio recayó en Maricla 
Y abo por su obra La jungla, fue recibida en años 
anteriores por artistas de la talla de Guillermo Kuitca, 
Ernesto Bertani, Cristina Santander, Osvaldo 
Romberg y Julio Le Pare. El jurado de la presente 
edición estuvo integrado por los pintores Eduardo 
Medici y .Juan Dolfo; la resideuta de la Asociación 

de Críticos de Arte, Mercedes Casanegra; el direc
to del Palais de Glace, Patricio Lóizaga, y el crítico 
Julio Sapolnik. 

El premio Estímulo Jóvenes Pintores ha signifi
cado para sus destinatarios un sustento curricular 
destacable y ha marcado un futuro promisorio para 
los artistas que han concursado. 

Por todo lo expuesto solicito se apruebe el pre
sente proyecto de declaración. 

/nna Roy. 

AN11~CEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

l. Expresar beneplácito por el premio Estímulo Jó
venes Pintores 2004, obtenido por la artista Mariela 
Y abo por su obra La jungla. 

2. Solicitar a esta Honorable Cámara de Diputa
dos envíe sus felicitaciones a la mencionada artista 
plástica. 

Irma Roy. 

CXXXVI 
MUSEO IDSTORICO REGIONAL DE LA COLONIA SAN 

J:OSE (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N" 738) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Conte 
Grand, por el que se declara de interés cultural la 
actividad del Museo Histórico Regional de la Colo
nia San José, provincia de Entre Ríos; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Reconocer la meritoria labor realizada por la co
munidad de acción, integrada por las autoridades, 
el personal, los voluntarios y la asociación de ami
gos que trabajan en el Museo Histórico Regional 
de la Colonia San José, de la provincia de Entre 
Ríos, para hacer conocer y valorar el proceso his
tórico cumplido en los siglos XIX y XX por los 
inmigrantes europeos que se asentaron en nuestro 
país y colaboraron en la construcción de la Nación 
Argentina, mediante la conservación del patrimonio 
legado por la población sanjosesina y el relato de 
la historia que tuvo como protagonistas a dichos 
inmigrantes. 

• 

• 
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Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di"P,.óllina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida M. A.fansw: -
Nelson J. de Lajonquiere. -Roberto J. 
Aba/os. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Mar,io F Bejarano. - Santiago 
Ferrigno. - Beatriz N. Goy. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. -Marta O. Maffei. -Juliana 
J. Marino. - Araceli E. A1éndez de 
Ferrevra. - Nélida M Palomo. - Inés 
Pérez' Suárez. -Norma R. Pilati. - Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Conte Grand, por 
el que se declara de interés cultural la actividad del 
Museo Histórico Regional de la Colonia San José, 
provincia de Entre Ríos, lo modifica por razones de 
mejor técnica legislativa y cree innecesario abun
dar en más detalles que Jos expuestos en los fun
damentos que acompañan la iniciativa, por Jo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Jrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Museo Histórico Regional de la Colonia San 

José, situado en el municipio de San José, departa
mento de Colón, provincia de Entre Ríos, abrió sus 
puertas el 24 de octubre de 1957, año en que se con
memoró el centenario de la fundación de la Colonia 
San José. 

La Colonia San José, situada en el sudeste de la 
provincia de Entre Ríos, junto al río Uruguay, fue 
resultado de la acción gubernamental del general 
Urquiza. Quien ante el fracaso de un contrato exis
tente con otra provincia, ofreció a mediados del si
glo pasado, sus propias tierras sobre la margen de
recha del río Uruguay, a un grupo de Í!m1igran-tes 
provenientes mayoritariamente del Cantón de Valais, 
Suiza y de Saboya, Francia, ya anibado al río de la 
Plata, iniciándose así una de las primeras experien
cias de colonización agraria en nuestro país. 

La Colonia, fundada el 2 de julio de 1857 por un 
núcleo de 111 familias, se fue emiqueciendo en los 
años siguientes con otros grupos migratorios eu
ropeos del mismo origen a los que se sumó un con
tingente de piamonteses, alentados todos por las 
noticias llegadas desde la colonia y estimulados por 
el propio Urquiza. Con el correr de Jos años la colo
nia fue un modelo en la región de desarrollo econó
mico, integración social y progreso cultural. Se cons
tituyó en colonia madre de otras que se fueron 

instalando en el territorio, de la provincia y tuvo la 
posibilidad de acceder aLrío Uruguay con la fimda
ción de la ciudad puerto, de Colón. 

El Museo Histórico Regional de la Colonia San 
José es una institución cultural que tiene como mi
sión hacer conocer, comprender y valorar el proceso 
histórico cun1plido por un C:ontingente de inmigran
tes cw·opeos asentados eJ:l el litoral de la República 
Argentina durante el período conocido como de la 
"Organización Nacional", mediante la conservación, 
custodia y exhibición de los objetos que les perte
necieron y fonnaron parte de su vida cotidiana. 

El Musco Histórico Regional de la Colonia San 
José tiene como objetivos principales: 

a) Conservar en las mejores condiciones el patri
monio l~gado generosamente por la comunidad 
sanJosesma. 

b) Narrar la historia que tuvo como protagonis
tas a los imnigrantes, desde los orígenes· de la ges
ta colonizadora, comprendiendo sus fonnas de vida, 
hábitos y tradiciones. 

La comisión fundadora, consciente de la necesi
dad de dotar al museo de personal permanente y 
servicios adecuados, a los pocos años lo transfirió 
al gobierno de la provincia. Quien posteriormente 
lo cedió a la comw1a de San José con la convicción 
de que las autoridades locales podrían velar m~jor 
por él. 

Actualmente el museo depende del municipio, 
está administrado por una directora y cuatro emplea
dos rentados. También cuenta con un cuerpo de vo
luntarios compuesto por jóvenes interesados en ta
reas museísticas y tiene el apoyo solidario y eficiente 
de una asociación de amigos con personaría jurídica 
a la que adhieren alrededor de doscientos socios . 

Para los trabajos que requieren conocimientos 
especializados contrata equipos ad hoc, expertos en 
artesanías constructivas, o bien en ocupaciones 
específicamente museológicas como conservación 
de textiles, de documentos, de fotografías, etcétera. 

El patrimonio que se conserva en el museo, testi
monio de la vida de Jos inmigrantes que llegaron al 
país en la segw1da mitad del siglo XIX, comenzó a 
reunirse cuando la comisión encargada de su crea
ción inició su trabajo pidiendo a cada colono que 
donara objetos que tuvieran valor o significado den
tro de la epopeya inmigratoria. La buena disposi
ción de la exhibición y el celo de sus cuidadores 
hizo que las donaciones se multiplicaran. 

A partir de la confiabilidad que inspirara el traba
jo serio y profesional de los responsables del mu
seo, las distintas familias f·ueron donando objetos 
de gran valor afectivo e histórico que habían con
servado en el ámbito privado: cuadros, esculturas, 
indumentaria, herramientas de labranza, maquinarias, 
cmruajes, vehículos, baúles, annas, rosarios, manti
llas, misales, instrumentos musicales, libros, diplo
mas, fotografías, documentos. Algunos objetos ha-
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bían sido traídos de Europa y otros fabricados por 
las propias manos de los colonos. 

En la actualidad también conserva un importante 
patrimonio arqueológico y paleontológico de la 
zona. 

El museo está en un predio de 1.500 m2 ubicado 
sobre una de las calles que enmarcan la plaza central 
de la localidad. Inicialmente funcionó en una antigua 
casa donada por una de las familias tradicionales de 
la ciudad que fue acondicionada y ambientada para 
curnphr con su función. En ella, actualmente se ex
pone parte de la colección, funciona la administra
ción y el departamento de educación y exiensión cul
tural. Luego se encuentra un patio de 100 m2 en el 
que se exhiben maquinaria agrícola y carruajes, que 
conduce a un pabellón de 1.200 m2 destinado a sa
las de exhibición permanentes y transitorias y a de
pósito donde se guarda el patrimonio. 

Dentro del amplio espacio destinado a la exhibi
ción, diferentes salas reconstruyen el momento del 
viaje, el desembarco, la vida publica, los precurso
res, distintos aspectos de la vida familiar, social, cul
tural, la forma en que se realizaba la producción y 
se desenvolvían los diferentes oficios. Apoyada·s 
por medios audiovisuales, efectos luminosos y so
noros apropiados, la muestra permite la reconstruc
ción de un tiempo pasado que continúa siendo fuente 
de valores y ejemplo para las nuevas generaciones. 

El público anual prmnedio· que visita: el museo es 
de siete mil personas. Durante el año se reciben en 
forma permanente visitantes extranjeros, especial
mente suizos, franceses e italianos que, encuentran 
en la institución el apoyo necesario para reconstruir 
genealogías e historias familiares. Ampliar el publi
co asistente y promover su difusión entre los turis
tas que visitan la zona es uno de los objetivos de 
sus autoridades. 

La comunidad tiene un vínculo especial con el 
museo, que sienten parte integrante de su cultura y 
un elemento esencial en la constitución de su iden
tidad. Razón por la cual apoyan su labor, lo visitan 
con frecuencia y buscan reconocerse en los docu
mentos, fotos y objetos de sus antepasados. 

El museo, su personal y voluntarios recibieron la 
asistencia de profesores y becarios del Seminario 
sobre Conservación y Diseño de Exhibiciones en 
Museos Históricos, organizado por el Center for La
tino Initiatives de la Smitbsonian Institution y la 
Fundación Antorchas con el Fondo Nacional de las 
Artes, que tuvo lugar en sus instalaciones entre sep
tiembre de 1998 y octubre de 1999. 

También fue seleccionado por el proyecto "Nues
tros abuelos ... los pioneros" en el concurso Inno
vación de Museos organizado por la Fundación 
YPF, en el año 1997, con tres componentes básicos: 
la exhibición, la conservación y los programas edu
cativos. 

Como resultado de la actividad del seminario y 
de la ejecución de este proyecto, cumplido en los 

años 1998 y 1999, un grupo de especialistas con 
apoyo de instituciones nacionales y extranjeras 
remodelaron totalmente sus salas. Logrando que en 
la actualidad la exhibición se adapte a las modernas 
exigencias museológicas en materia de seguridad, 
climatización, luminosidad y manipulación adecua
da. Es importante destacar que no solamente se tra
bajó en la restauración de piezas sino que también 
se montó una importante exposición multimedia de 
excelente calidad que es considerada una de las más 
importantes del país. 

Las piezas son manipuladas con todas las exigen
cias técnicas que imponen las normas internacio
nales sobre conservación. Se guardan en el depó
sito en racks, grillas o armarios según conesponda 
con una etiqueta que indica que el objeto ha sido 
reportado. 

Uvímetros y luxómetros posibilitan efectuar me
diciones de las condiciones de iluminación, hume
dad y temperatura en las salas y en la zona de re
serva a fin de mantener las mejores condiciones 
ambientales. 

Partiendo de la base que uno de los objetivos 
principales del proyecto es "consolidar el museo 
como agente de educación no fonnal", el personal 
del mismo trabaja en fom1a previa a las visitas es
colares, con docentes de distintos niveles con la 
finalidad de las mismas sean dinámicas y didácticas. 

El museo brinda un espacio cultural al municipio, 
donde se dan cursos de idiomas extranjeros, se ca
pacita a jóvenes en tareas museológicas, se inter
cambian ideas e impulsan proyectos en especial para 
la niñez y juventud. 

Por constituir un modelo de museo dentro del país 
sobre el tema de la inmigración, por el significado 
que tiene para la historia regional y la conservación 
de la memoria, por desarrollar tareas de capacitación 
y de educación de la juventud, por promover el tu
rismo educativo, por ser sede calificada de semina
rios y muestras itinerantes, por informar a las nue-· 
vas generaciones acerca del valor de esa gesta 
colonizadora de aquellos pioneros es que constitu
ye un orgullo para los habitantes de San José y 
fuente de admiración para los argentinos y extran
jeros que recorren sus salas. 

Por las razones expuestas pido la aprobación del 
presente proyecto. 

Geranio A. Cante Grand. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la actividad desano
llada por el Musco Histórico Regional de la Colo
nia San José, de la provincia de Entre Ríos. 

Gerardo A. Cante Grand. 

• 

• 

• 
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CX:XXVII 
Il CONFERENCIA NACIONAL SOBRE POLITICAS 

DE DROGAS 

(Orden del Día N" 739) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de las Adicciones y 
Control del Narcotráfico ha considerado el proyec
to de declaración de la señora diputada Marino y 
otros, por el que se solicita declarar de interés par
lamentario la JI Conferencia Nacional sobre Políti
cas de Drogas, a realizarse los días 8 y 9 de sep
tiembre de 2004 en la Honorable Cámara; y, por las 
razones expuestas 'en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infófmante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Pro.recto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación, la JI Conferencia Nacional sobre 
Políticas de Drogas, a realizarse los días 8 y 9 de 
septiembre de 2004 en el Salón Auditorio del Edifi
cio Anexo, con la organización de Intercambios, 
(Asociación Civil para el Estudio y Atención de Pro
blemas Relacionados con las Drogas). -

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004. 

María T Ferrín. -Marta L. Osario. 
Patricia E. Panzoni. - Afónica A. 
Kuney. -Julio C. Humada. - Cecilia C. 
Lugo de González Cabañas. - Silvia V 
Afartínez. -Alicia J. Narducci. -María 
F. Ríos. - Gerónimo Vargas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de las Adicciones y 
Control del Narcotráfico ha considerado el proyec
to de declaración de la señora diputada Marino y 
otros señores diputados, por el que se solicita de
clarar de interés parlamentario la li Conferencia Na
cional sobre Políticas de Drogas, a realizarse los días 
8 y 9 de septiembre de 2004 en la Honorable Cáma
ra de Diputados, con las modificaciones propues
tas por razones de técnica legislativa, cree innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Maria T i'errín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La población usuaria de drogas inyectables (UDI) 
en la Argentina es de tamaño considerable: alrede-

dor de 650.000 personas;: de las que un número no 
precisado entre 7.000 y 10.000 vive ey1la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires. 

Esta población es ·de alta vulnerabilidad sanita
ria: en la Argentina el 40% de los casos de sida' en 
mayores de 12 años está asociado al uso de drogas 
por vía inyectable, y alrededor de la mitad de todos 
los UDI detectados viven con VIH y hepatitis C. 
De los 6.500 casos de sida de la ciudad, más de un 
tercio son UDI. 

También es de alta vulnerabilidad social, a cau
sa del estigma que genera el ser UDI, que dificulta 
el respeto pleno de su derecho a la salud, garanti
zado por el Pacto de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales (con rango constitucional por im
perio del articulo 75, inciso 2, de la Constitución 
de 1994) . 

Hay en el mundo y en nuestro país fuertes de
bates sobre qué políticas deben utilizarse para en
frentar el creciente problema del abuso de sustan
cias. Las políticas prohibicionistas se mantienen en 
difícil convivencia con las políticas de reducción 
de daños y las políticas de promoción de la absti
nencia. Las autoridades sanitarias mundiales y na
cionales van tomando partido en ese debate e in
corporando nuevos instrumentos para su tarea: las 
Naciones Unidas en 1998 y en el 2000 la Sedronar 
(Secretaría de Programación para la Prevención de 
la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico) 
terciaron en el debate sobre· reducción de daños 
favoreciendo la inclusión de estas políticas. 

Un objetivo principal de esta ll Conferencia es 
contribuir al debate sobre las políticas de drogas; 
otro objetivo es promover la colaboración entre ex
pertos de diversas regiones, tendiendo a la integra
ción de redes y grupos de trabajo. Este intercambio 
de conocinlientos y experiencias tuvo inicio el 17 y 
18 de setiembre del pasado año en el Salón Audito
rio de la Cámara de Diputados de la Nación, con la 
presencia de especialistas extranjeros y argentinos, 
en la 1 Conferencia Nacional sobre Políticas de Dro
gas. La misma entidad que organizó aquel evento, 
Intercambios, está a cargo del actual. Es una orga
nización no gubemamental creada en la Ciudad de 
Buenos Aires en 1995, miembro fundador de la Red 
Latinoamericana de Reducción de Daños y de la Red 
Argentina de Reducción de Daños. · 

La temática abordada: contexto sociocultural del 
fenómeno de las drogas; derechos humanos y uso 
de drogas; legislación sobre drogas; las políticas 
de drogas en América latina; perspectiva geopolí
tica del problema de la droga; políticas de salud y 
uso de drogas, reviste suma importancia en el mar
co de los derechos humanos y en la construcción 
y aplicación del conocimiento a Jos problemas rela
cionados con las drogas. Cuenta con personería ju
rídica resolución 878 de la Inspección General de 
Justicia, y aborda también la problemática de Vll-I/ 
sida, particularmente en su relación con el uso de 
drogas. 
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Cabe destacar la importancia y necesidad del abor
daje de estos temas en los distintos aspectos vin
culados, oferta y demanda, políticas de control (so
ciales y penales) y a su repercusión en la vida social, 
cultural y personal, que la estigmatización y discri
minación asociadas a estos problemas sociales en 
muchos casos generan prácticas violatorias de los 
derechos de las personas. 

Por !os motivos expuestos y la información que 
obra en nuestro poder (que ponemos a disposición 
de las comisiones y de los señores diputados que 
la requieran), consideramos que la celebración de 
la II Conferencia Nacional sobre Políticas de Dro
gas es un acontecimiento importante para la salud 
y educación de nuestra población, y solicitamos la 
aprobat.:ión de la presente dedarat.:ión. 

Juliana I. Marino. - Julio C. Accavallo. 
-- Si/vana M. Giúdici. -Margarita O. 
.!arque. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Noción 

DECLARA: 

De interés la realización de la II Conferencia Na
cional sobre Políticas de. Drogas programada para 
los días 8 y 9 de septiembre del corriente en el Sa
lón Auditorio del Edificio Anexo de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, con la organi
zación de Intercambios (Asociación Civil para el Es
tudio y Atención de Problemas Relacionados con 
las Drogas). 

Juliana l. Marino. -Julio C. Accavallo. 
- Silvana M. Giúdici. - Margarita O. 
.!arque. 

CXXXVIII 

INFORMES SOBRE EL PRESlWUESTO ASIGNADO 
A LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 

PARA LA PREVENCJON DE LA DROGADICCION 
Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO 

(Orden del Día No 740) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de las Adicciones y 
Control del Narcotráfico ha considerado el proyec
to de resolución de la sefiora diputada Rico por el 
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el 
presupuesto y las acciones implementadas por la 
Secretaría de ProgramaCión para la Prevención de 
la Drogadicción y la Lucha contra· el Narcotráfico 
(Sedronar); y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompafia y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004. 

María T Ferrín. - Marta L. Osario. 
Patricia E. Panzoni. -- Mónica A. 
Kunev. -María del Carmen J;albo. -
Julio- C. Humada. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Silvia V Martínez. 
- Alicia l. Narducci. -María F Ríos. -
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intem1edio a 
quien corresponda a fin de solicitar respuesta, con 
carácter de preferente despacho, de los puntos que 
a continuación se detallan: 

l. ¿Cuál es el presupuesto de la Sedronar, cuál es 
el porcentaje del presupuesto que se destina a pla
nes de prevención, cuál el porcentaje destinado a 
sueldos? 

2. ¿Existe un plan integrado donde exista articu
lación entre la Scdronar y los organismos naciona
les en las áreas de educación, deportes, justicia, tra
bajo? En caso de resultar afirmativo, ¿en qué 
consiste? 

3. En caso de existir un plan destinado a la pre
vención, ¿qué características posee el mismo? ¿Exis
te medición de resultados? 

4. ¿Cuáles son los criterios que posee la Sedronar 
para la adjudicación de subsidios tanto en lo refe
rente a las becas para tratamiento como para pro
yectos institucionales? Si existen subsidios, ¿existe 
control del rendimiento de los subsidios otorgados? 
¿Por qué medio se difunde la información a las ONG 
para la obtención de subsidios? 

5. ¿En qué etapa se encuentra al Plan Nacional? 
¡,Cuál sería el rol de las ONG en el mismo? 

6. ¿La Sedronar cuenta con estadísticas referidas 
al número de internaciones de pacientes adictos y 
número de pacientes con tratamientos ambula
torios? De éstos, ¿cuántos estarían derivados a or
ganismos públicos y cuántos a privados? ¿Cuáles 
serían estos organismos y cuáles son Jos mecanis
mos de derivación utilizados? 

María del Carmen Rico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de las Adicciones y 
Control del Narcotráfico ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Rico por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre el pre
supuesto y las acciones implementadas por la 
Secretaría de Programación para la Prevención de la 
Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico 
(Sedronar); cree innecesario abundar en más detalles 

• 

• 

• 
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que los expuestos en los fi.mdamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María T. Ferrín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo con lo expresado por la máxima auto

ridad nacional en el tema drogadicción, este flagelo 
es hoy considerado una epidemia social. Tales de
claraciones no pueden pasar desapercibidas ni de
jar de generar gran preocupación para quienes te
nemos responsabilidades ineludibles. 

Es de público conocimiento que el presupuesto 
oficial para prevención está congelado desde hace 
tres años, pero esto no impide llevar adelante polí
ticas públicas destinadas a controlar esta "epide
mia" que afecta a un alto porcentaje de la pobla
ción donde gran parte son jóvenes. La prevención 
no sólo es un paso en el largo camino que debe
mos transitar: es sin duda la solución en muchos 
casos. Es ahorro presupuestario, pues es más bara
to prevenir que costear un largo tratamiento de re
cuperación. 

Si bien las estadísticas oficiales están desac
tualizadas, el pronóstico que se espera que volca
rán los próximos relevamientos referidos al consu
mo no es en absoluto optimista. Hoy se sabe del 
incremento en la demanda de atención de adictos 
en hospitales públicos y centros especializados. 
Esto motiva la preocupación que tenemos por co
nocer cómo se maneja desde el organismo oficial 
este aumento en la demanda de atención y cuál es 
su relación con las ONG dedicadas a la prevención 
y recuperación de adictos. 

Las condiciones sociales por las que transitan la 
población en general y los jóvenes en particular, su
madas a que nuestro país dejó de ser un país de 
tránsito para convertirse en uno de consumo, son 
razones suficientes para alertarnos y saber que no 
podemos esperar más tiempo en la diagramación de 
políticas públicas al respecto. Pero para ello es in
dispensable saber desde dónde partimos y cuál es 
la situación en la que se encuentra el organismo ofi
cial destinado a estos fmes. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de 
dicho proyecto. 

María del Carmen Rico. 

CXXXIX 
:FACILITACION" FRONTERIZA ARGENTINA-CHILE 

DEL TRANSPORTE TURISTICO 

(Orden del Día N" 741) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Turismo han considerado el proyecto de 

declaración del señor diputado Urtubey por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga implementar 
las medidas necesarias para \~abilizar la instrumen
tación de la Facilitación Fronteriza Argentina-Chile 
del Transporte Turístico, de acuerdo a las propues
tas formuladas por el Comité de Frontera NOA-Nor
te Grande de Chile; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga implementar las medidas necesarias para 
viabilizar la instrumentación de la Facilitación Fron
teriza Argentina-Chile del Trasporte Turístico, de 
acuerdo a las propuestas formuladas por el Comité 
de Frontera NOA-Norte Grande de Chile en el XV 
Encuentro del citado comité de fecha 29 y 30 de oc
tubre de 2003. 

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Jorge M. Argüe/lo. - Dante Elizondo. -
Federico T. Storani. - Julio C. 
Accaval!o. -Alberto A. Coto. - Roddy 
E. lngrmn. -Jorge A. Garrido Arcea. -
Adán N. Fernández Lima. - Carlos J. 
Ceceo. - Federico Pineda. - Carlos F 
Dellepiane. - Afanuel J. Baladrón. -
Delma N. Bertvolotti. - Anr?;el E. 
Baltuzzi. - lrene'lvf. Bosch de Sartori. 
- Hugo R. Cettour. --Fernando G. 
Chironi. - Luis F Cigogna. - Stella lv!. 
Cittadini de Montes. - Eduardo De 
Bemardi. - Patricia S. Fadel. - Daniel 
O. Gallo. -Miguel A. Giubergia. -
Rafael A. González. - Juan M. 
Irrazábal. - Gracia M: Jaroslavsky. -
Osear S. Lamberto. -Antonio Lovaglio 
Saravia. - Susana B. Llambí. -Alicia 
J. Narducci. - Mario R. Negri. -
Osvaldo M. Nemirovsci. -Alejandro M. 
Nieva. - Stella M. Peso. - Antonio U. 
Rattin. - Osear E. Rodríguez. -
Humberto J. Roggero. - Mirta E. 
Rubini. - Domingo 1/¡tale. 

INFOR.Iv1E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones E>..ieriores y Culto 
y de Turismo, al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Urtubey por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo que disponga implementar 
las medidas necesarias para viabilizar la instrumen
tación de la Facilitación Fronteriza Argentina-Chile 
del Transporte Turístico, de acuerdo a las propues-
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tas formuladas por el Comité de Frontera NOA
Norte Grande de Chile, luego de un exhaustivo 
análisis, resuelve incorporarle modificaciones y dic
taminarlo favorablemente. 

Jorge M. A. Argüello. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo que corresponda, implemente 
las medid.3S necesarias para .viabilizar la instwmen
tación de la Facilitación Fronteriza Argentina-Chile, 
del Trasporte Turístico de acuerdo a las propues
tas fommladas por el Comité de Frontera NOA-Nor
te Grande de Chile en el XV Encuentro del citado 
comité de fecha 29 y 30 de octubre de 2003. 

Juan ]14. Urtubey. 

CXL 

EMPRESAS ESPAÑOLAS PRODUCTORAS 
DE CEMENTO EN SAJ\'TA FE 

(Orden del Día N• 742) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Atanasof 
por el que se expresa beneplácito sobre la inversión 
en una planta en Rosario, provincia de Santa Fe, de 
la empresa española Cemento Goliat; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro infonnante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la inversión de empresas es
pañolas de cemento en la ciudad deRosario, pro
vincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

C arios R. Brown. - Francisco V Gutiérrez. 
- Lilia E. M. Cassese. -Alberto J. 
Beccani. - Juan C. Bonacorsi. -Luis F 
J. Cigogna. -Roberto R. Costa. -
Alberto A. Coto. -Maria G. De La Rosa. 
-Daniel M. Esaín. - Hilda B. González 
·de Duhalde. -Raúl G. Merino. -Alberto 
C. Pérez. -Alberto J. Piccinini. -
Carlos D. Snopek. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Atanasof, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La empresa española de cemento Goliat invertirá 

15 millones de euros (18 millones de dólares) en la 
construcción de una planta en la zona del puerto 
de Rosario, con una capacidad de producción cer
cana a las 500 toneladas mensuales. 

Esto se suma a diversas inversiones en la zona, 
absorbiendo mano de obra local y alentando el im
pulso económico. 

Goliat es una de las empresas que forman parte 
del consorcio Port Tarragona, que hace más de un 
año administra dicha estación fluvial. 

"El proyecto ya está encaminado, aunque recién 
se encuentra en la etapa preliminar de las obras", 
explicó Carlos Espina, vicepresidente del puerto de 
Rosario. 

En principio, Goliat se propone abastecer el mer
cado argentino, donde se registra una notoria recu
peración del sector de la construcción, el cual es 
fundamental para la economía, pero no descarta, en 
una segunda fase, iniciar la exportación de parte de 
su producción, ya que hoy la Argentina es compe
titiva a nivel internacional trayendo divisas al mer-

. cado nacional. 
Cementos Goliat fom1a parte del grupo español Fi

nanciera y Minera (FyM), surgida hace diez años a 
partir de la fusión de la empresa con Cementos Rezola . 

FyM, a su vez, está vinculada con el holding ita
liano Italcementi, uno de los productores líderes de 
cemento en Europa, con presencia en 16 países y 
ventas por más de 4.000 millones de euros (4.800 
millones de dólares) anuales. 

En el consorcio Port Tarragona están incluidas, 
además de Goliat, la constructora Obrascon Huarte, 
la empresa de servicios portuarios Port Tarragona 
Services y la Naviera del Odiel, todas españolas, que 
han puesto en marcha un plan de inversiones por 
20 millones de euros (24 millones de dólares) para 
la remodelación del puerto rosarino. 

Alfredo N Atanaso.f 

ANTECEDENTE 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la inversión que ha de reali
zar la empresa española de cemento Goliat en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe. 

Alfredo N Atanaso.f 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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CXLI 

100" ANIVERSARIO DE LA LIGA DE INDUSTRIAS 
METALURGICAS 

(Orden del Día N" 743) 

Dictamen de comisiún 

Hónorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Brown por 
el que se expresa beneplácito por la conmemoración 
del 100° aniversario de la fundación de la Liga de 
Industrias Metalúrgicas, hoy denominada Asocia
ción de Industriales Metalúrgicos de la República 
Argentina -ADIMRA-; y, por las razones expues
tas en el infonne que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante, aconseja su aprobación . 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

Carlos Brown. - Francisco V Gutiérrez. 
-Lilia E. A!. Cassese. -Luis G. Borsani. 
- Alberto Beccani. - Juan C. 
Bonacorsi. -Luis Cigogna. -Roberto 
R. Costa. -Alberto Coto. -Maria G. De 
la Rosa. - Daniel Esaín. - Raúl Merino. 
- Alberto C. Pérez. - Alberto Piccinini. 
- Carlos D. Snopek. 

Proyecto de rcsoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

E:¡,'})resar su beneplácito por la celebración del 100° 
aniversario de la fundación de la Liga de Industrias 
Metalurgicas, hoy denominada Asociación de In
dustriales Metalúrgicos de la República Argentina 
(ADIMRA), organización empresaria profundamen
te comprometida con el desanollo industrial de nues
tro país. 

Carlos R. Brown. 

INFORME 

Honorable C áJnara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de resolución del sefior diputado Brown, cree in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompaílan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Luis Cigogna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante 1896, tuvo lugar el primer intento de agru

pamiento en una organización empresaria, bajo la 
denominación de Propietarios de Talleres Mecáni
cos, Herrerías y Fundiciones. 

Pocos años después, durante 1904, se funda la 
Liga de Industrias Metalúrgicas, precursora de la 
hoy denominada Asociación de Industriales Meta
lfugicos de la República Argentina (ADIMRA), con 
la fmalidad de aunar esfuerzos del sector, encauzán
dolos en una coniente común, incorporándose lue
go a la Unión Industrial Argentina, siendo la prime
ra organización específica que se adhiere a la central 
fabril. 

En 1946 el Poder Ejecutivo nacional dispone la 
disolución de la UIA y la Liga decide continuar ac
tuando independientemente, modificando los esta
tutos y convirtiéndose, el 3 de octubre, en la Cáma~ 
ra Argentina de Industrias Metalúrgicas. En 1955, 
se modifican los estatutos y cambia su denomina
ción por la, de Cúmara de la-Industria Metalúrgica. 

En 1956, restituída la personería jurídica a la UIA, 
la Cámara se asoCia a ella a través de sus seccio
nes. El 15 de mayo adópb,el nombre de Asociación 
de Industriales Metalúrgicos, jerarquizando su in
tegración con cámaras específicas. 

El 5 de febrero de 1958. la asociación obtiene la 
personería jurídica otorgada por decreto l. 307/58, 
que incluye resoluciones expresas que aprueban 
cada uno de los cambios introducidos en los esta
tutos de la entidad. 

En 1980, la asociación incorpora cámaras meta
lúrgicas del interior del país y el 29 de julio modifi

. ca su denominación, siendo reconocida desde esa 
fecha como Asociación de Industriales Metalúrgi
cos de la República Argentina (ADIMRA). 

El 27 de setiembre de 1983, y con el objetivo de 
afianzar su condición de entidad de segundo gra
do, incorpora a sus cámaras como socios activos 
colectivos, manteniendo a las empresas en carácter 
de socios activos individuales. 

En 1985, la asociación organiza la I Exposición de 
la Industria Metalúrgica Argentina (Metalúrgia '85) 
y en 1986, el I Congreso Tecnológico de la Indus
tria Metalmecánica, con la participación de 
disertantes locales y del exterior. 

En 1993, la asociación auspicia la creación de la 
Fundación de la Ingustria Metalúrgica Argentina, 
cuya asamblea constitutiva se celebra en Buenos 
Aires el 25 de noviembre, y a partir de 1996, integra 
la Comisión de Seguimiento de la ley 24.467 para la 
Pequeí'ía y Mediana Empresa. También organiza con 
el apoyo de cámaras sectoriales la primera asamblea 
nacional de fabricantes de bienes de capital y sus 
componentes. 

El 17 de diciembre de !997, ADIMRA y 16 enti
dades del sector metalmecánico de todo el país 
constituyen el Consejo de la Industria Metalúrgica, 
que luego pasa a denominarse Confederación de la 
Industria Metalúrgica Argemtina (CIMA). 

El 22 de julio de 1999, representantes 'de ADIMRA 
y CIMA, junto con delegaciones de la :Unión'Obre
ra Metalúrgica de la República Argentina y la Aso
ciación de Supervisores de la Industria Metalme-
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cánica de la República Argentina, encabezan la pri
~era manifestación conjunta de la historia para so
hcltar ~rgentes medidas de gobierno, ante la grave 
sJtuaciOn que enfrentaba la industria metalúrgica ar
gentma. 

Finalmente, en 2001, ADIMRA firma un convenio 
de cooperación con el Banco Interamericano de De
sarrollo y la ~nión Industrial Argentina (BID-UIA) 
para 1~ creación deun centro especializado de co
operación empresanal, con el propósito de fomen
tar el trabajo conjunto entre empresas del sector 
metalmecánico. También se formaliza el acuerdo 58/ 
01 complementario del Convenio Colectivo de Tra
bajo 260/75, que es homologado por la resolución 
227/2001 de la Subsecretaría de Relaciones Labora
les del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación 
de Recursos Humanos. La norma implementa la 
contribución empresarial con destino a la recon
versión de la industria metalmecánica, a la capaci
tación y a la formación de los empresarios, trabaja
dores y ex trabaJadores metalúrgicos, incorporando 
nuevas herramientas de gestión, metodológicas y 
tecnológicas. 

Como se puede apreciar a lo largo de esta breve 
reseña histórica, durante más de un siglo los em
presanos del sector metalúrgico han demostrado un 
profundo compromiso con el desarrollo industrial 
de nuestro país. Es por e11o que considero suma
mente oportuno, en ocasión de la celebración de 
100° aniversario de ADIMR1\, poner" a cons-idera
ción el presente proyecto de resolución. 

Carlos R. Brown. 

CXLTI 
REGLAMENTACION DE LA LEY SOBRE PROGRAMA 

NACIONAL DE APOYO AL EMPRESARIO JOVEN 

(Orden del Día N° 744) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la reglamentación de la ley 25.872 sobre 
Programa Nacional de Apoyo al Empresario Joven; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente ' 

Proyecto de declaración 

La Cá1iwra de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
mter~edJO del orgamsmo correspondiente, proce
da a dictar el decreto reglamentario de la ley 25.872 
sobre Programa Nacional de Apoyo al Empresario 
Joven. 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

Carlos R. Brown. -- Francisco V 
Gutiérrez. - Lilia E. ]vi. Cassese. -Luis 
G. Borsani. --Alberto J. Beccani. -Juan 
C. Bonacorsi. - Luis F J. Cigogna. -
Roberto R. Costa. -Alberto A. Coto. -
María G. De La Rosa. - Daniel M. 
Esaín. -Raúl G. Merino. -Alberto C. 
Pérez. -Alberto J. Piccinini. - Carlos 
D. Snopek. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Basualdo y 
Baigorri, cree iJmecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 25.872, Programa Nacional de Apoyo al 

Empresano Joven, sanc10nada el 17 de diciembre de 
2003 y promulgada el 6 de febrero de 2004, todavía 
no cuenta con la reglamentación pertinente, pese a 
-que ya se venció el plazo que otorgaba dicha ley 
para su reglamentación. 

La ley 25.872, Programa Nacional de Apoyo al 
Empresario Joven, es un programa que incentiva y 
les otorga recursos a todos aquellos jóvenes que 
posean una empresa, o tengan algún proyecto de 
emprender alguna actividad productiva. 

Esta ley les otorga financiación de los proyectos 
productivos a los jóvenes emprendedores, a través 
de deducciones impositivas que realiza una "empre
sa madrina" que elige el joven empresario. Esta en1-
presa madrina lo que hace es brindarle financiación 
al proyecto del emprendedor, y ésta podrá deducir 
ese monto del pago de impuestos. 

Es importante contar con una herramienta como 
ésta, ya que beneficiaría y estimularía a muchos jó
venes de nuestro país a realizar una actividad pro
ductiva independiente. En estos momentos en qw~ 
la reactivación económica está en medio de su pro
ceso de crecimiento, y nuestra juventud atraviesa 
una crisis nunca antes vista, en que los jóvenes ar
gentmos se encuentran desorientados en su vida, 
es bueno contar con una herramienta como esta ley, 
que ya fue sancionada, lo único que demora es su 
reglamentación, que ya tendría que haber sido ela
borada por parte de la autoridad de aplicación, ya 
que los tiempos para hacerlo ya vencieron. 

Por lo tanto, solicitamos a los señores legislado
res acompañar el presente proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

• 

• 

• 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resolúción 
;,11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda, reglamente la ley 
25.872, Programa Nacional de Apoyo al Empresario 
Joven, promulgada el 6 de febrero de 2004. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

CXLIU 
INCONVEi'\IENTES EN EL SUMINISTRO DE GAS 

(Orden del Día N• 745) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Industria han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Alfredo Atanasof pór el que 
se declara preocupación por los cortes de gas que 
se producen nuevamente en el sector empresario, y 
el proyecto de declaración del señor diputado Car
los Brown por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
garantizar el suministro de gas en sectores indus
triales, ambos sobre el mismo tema; y, por las razo
nes expuestas en el infonne que se acompaña y las 
que dará el miembro infom1ante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de dcclaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su preocupación por los inconvenien
tes en el suministro de gas y vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo 
que corresponda, de manera coordinada con los go
biemos provinciales, adopte, con carácter de urgen
te, las medidas tendientes a garantizar durante la 
época invemal el suministro mínimo de ese fluido, 
atendiendo los requerimientos que técnicamente 
sean necesarios a fin de evitar interrupciones en el 
proceso de producción. 

Sala de las comisiones, 12 de julio de 2004. 

Jesús A. Blanco. -Carlos R. Brown. 
Víctor A1. F Favad. - Francisco V 
Gutiérrez. - Aliedo C. Fernández. -
Lilia E: M. Cassese. -María F Ríos. -
Alberto J. Beécani. - Rosana A. 
Bertone. -Juan C. Bonacorsi. -Luis F 
J. Cigogna. - VEctor H. Cisterna. -
Roberto R. Costá. -Alberto A. Coto. -
Zulema B. Daher. -AJaría G. De La 
Rosa. -· Daniel M. Esaín. - Hilda B. 

González de Duhalde. - Julio C. 
Humada. - Roddy E. Jngram. -Juan M. 
Jrrazábal. - C arios A. Larreguy. -
Encarnación Lozano. - Alji'edo A. 
Martínez. - Raúl G. .Aferino. -Alberto 
C. Pérez. -Alberto J. Piccinini. -Diego 
H. Sartori. - Carlos D. Snopek. -
Ricardo A. Wilde1: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Industria, al considerar el proyecto de declaración 
del sefíor diputado Atanasof y el proyecto de de
claración del sefíor diputado Brown, creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
sus respectivos fundamentos, por lo que los' hacen 
suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuevamente, presento proyecto sobre este tema. 

En varias oportunidades me he expedido sobre la 
falta de gas como combustible automotor, la falta 
de gas en las empresas de la provincia que repre
sento, Buenos Aires; como también proyectos ma
nifestando apoyo a todas las inversiones que ten· 
gan como fin ampliar el sector del gas, combustible 
que puede ser de bandera nacional aprendiendo de 
los errores del pasado. 

Estos días .se dieron cortes de gas para 35 grandes 
empresas: Arcor, Canale, Swift, Milkaut y Cerámica San 
Lorenzo son algunas de las fmnas afectadas. 

Ahora la faltante se agrava puesto que se amplía 
a todo el país, pudiendo afectar de esta manera el 
momento de crecimiento en que se encuentra la eco
nonúa nacional. 

Que las afectadas sean grandes empresas, pue
de tener como resultado las protestas de las mis
mas o que se afecte, como es la costumbre empre
saria, a los trabajadores o a la producción, lo que 
podría, como mencionaba antes, contrarrestar el im
pulso que va tomando la economía nacional, gene
rando de esta manera un marco jurídico inestable 
para mantener en nuestro país las .inversiones. 

Si bien se trata de servicios interrumpibles que 
abonan una tarifa menor, hay diferencias con lo que 
ocurrió en los últimos tiempos que agravan la si
tuación, como ser .que los cortes se. producían en 
invierno, época de ,mayor consurno,,.y que esta vez 
no se dan por restr)pciones de los gasoductos sino 
por falta de gas. , , , 

Los cortes son parciales y s¿ aplican sobre: la can
tidad pedida por la empresa, pero es una cuestión a 
tener en cuenta a futuro, sobre todo en momentos 
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donde se aumente la demanda y como he mencio
nado en otros proyectos míos no sea ésta la varia
ble de ajuste, sino que sea un buen momento para 
mvertlr en el sector, empujando la rueda económica 
y para salir del paso, encontrar soluciones que no 
afecten ni a los vehículos cuya demanda represen
ta un bajo porcentaje, ni a los hogares ni la produc
ción en su conjunto. 

Los grandes usuarios afectados son alrededor de 
35. Por ejemplo, en el Litoral, el frigorífico Swift, la 
láctea Milkaut, la química Carboqui y las firmas Friraf 
y Franco. En Cuyo, las alimentarias Arcor y Canale, 
y Cerámica San Lorenzo, Frutos de Cuyo, Cattorini, 
Minera Tea y Petroquímica Cuyo. Entre las 
generadoras, además de las citadas Central Puerto, 
Central Costanera y Centrales de la Costa, fueron 
perjudicadas EPEC, Gecor, Central Marsana y NOA 
de La Rioja, entre otras. 

Estos son, hasta ahora, los afectados cuando no 
ha empezado aún el invierno, la etapa crítica según 
el gob1emo y las empresas, por una sola razón: con 
el frío crecerá la demanda de gas y los problemas no 
serán sólo de escasez, sino de transporte, porque los 
gasoductos operarán a pleno. Este es el punto a te
ner en cuenta, ya que puede ampliarse la falta de gas 
y tener consecuencias altamente negativas. 

Por lo tanto en esta época se combinan aumen
tos de precio con faltantes y la chance de aumentar 
más del 100 % el gas para uso vehicular lo que pue
de resultar un cóctel explosivo y la dilapidación de 
la última chance de nuestro país de obtener un com
bustible barato y limpio que demanda inversión pe
sada, etapa industrial restringida en nuestro país. 

Si bien el marco no era el ideal para invertir, el 
sector privado, en ningún lugar del mundo tiene la 
plena seguridad para invertir y pretende en nuestro 
país que se le den todas las seguridades, subsidios 
y condiciones para obtener ganancias altas, por lo 
que, de igual manera y aunque siendo ineficiente. 

Todo el sector empresario se pone en guardia y 
no es una buena señal para la producción nacional, 
por ende es menester tomar real conciencia del es
tado de esta crisis y los derechos y obligaciones 
que atañen a cada actor. 

Ya que siempre la variable de ajuste resultan ser 
las tarifas, es de vital importancia que entonces el 
Estado controle las inversiones que se hacen a partir 
de ellas y el servicio que se brinda a los usuarios, 
puesto que si no entramos en el círculo vicioso de 
aumentar para bajar la demanda sin impulsar inver
sión y crecimiento. 

Por lo tanto un ajuste de tarifas debe traducirse 
en un mejor y correcto servicio e inversiones en el 
sector con beneficio para la Argentina. 

Por el momento es relevante que se declare la pre
ocupación por este tema para encontrar salidas con
cretas a esta crisis que aún no es emergencia, tal 
cual explicó a la comisión de esta Honorable Cámara 
el funcionario correspondiente reproduciéndose sus 
dichos en los medios nacionales. Por eso mismo hay 

que delinear un planeamiento concreto para que no 
se expanda ni llegue a ser una emergencia. 

Declarando nuestra preocupación parlamentaria 
estaremos reproduciendo la preocupación de nues
tro pueblo que nos otorgó la responsabilidad de re
presentarlo y a su vez poniendo luz amarilla sobre 
el tema para que cada actor tenga en cuenta y eje-
cute sus obligaciones. · 

Alfredo N. Atanasof 

2 

Señor presidente: 
Resulta por todos conocida la crítica situación 

que actualmente deben afrontar numerosos secto
res industriales de nuestro oaís a raíz de crecientes 
restricciones en el suminisÚo de gas natural. 

Es importante señalar, para comprender la enor
me magnitud de la problemática aquí planteada, que 
nuestra industria manufacturera constituye en su 
conjunto el grupo de consumidores más importan
te dentro de la demanda interna de gas natural. De 
acuerdo con diversos informes técnicos consulta
dos, y en base a cifras oficiales del Ente Nacional 
Regulador del Gas (Enargas), la industria absorbió 
en nuestro país durante 2003 el 34,7% del consu
mo interno de gas, seguida por las centrales eléctri
cas con el 28,4 %. Por su parte, el consumo residen
cial representó durante el mismo período un 22% 
del total consumido en el mercado interno. 

Adicionalmente, debemos tener en cuenta que, de 
acuerdo con el indicador de consumo industrial 
de gas (ICIG), elaborado por Enargas, el consumo 
de los usuarios industriales de gas aumentó 
sostenidamente durante el período que va de enero 
de 2001 a febrero de 2004, lo que ha acentuado 
significativamente la escasez del insumo. Comparan
do las puntas del período, el incremento fue del 
24 %, y del 3 5% si se comparan febrero de 2004 con
tra el mismo mes del 200 l. Mavor aún fue el incre
mento respecto del año 2002 (37%), año de la más 
profunda caída en el nivel de actividad de nuestra 
economía. 

Cabe destacar también que esta fuerte demanda 
industrial de gas ha sido incentivada en gran medi
da a partir de una fuerte caída del precio relativo 
del insumo, luego de la devaluación y la pesificación 
de su precio. 

Por el lado de la oferta, cabe señalar que el go
bierno nacional decidió continuar con el camino ini
ciado por los decretos 180 y 181 mediante los cuales 
se pretende reencauzar la producción y comer
cialización de gas natural en el mercado interno a 
partir del establecimiento de un esquema de norma
lización de precios. Entre otras medidas, se llegó a 
un acuerdo que establece un sendero de actualiza
ción de precios del gas en punto de ingreso al sis
tema de transporte (PIST). 

Ahora bien, quisiera destacar que mientras se re
componen las condiciones de oferta, se nos presen-

• 

• 

• 
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ta en el corto plazo un alarmante cuadro de crecien
te restricción en el suministro de gas con un, altísi
mo impacto en la actividad de nuestras industrias, 
en particular, aquellas con procesos continuos de 
producción, o bien, aquellas que utilizan instm1os 
perecederos. 

En este contexto, considero sumamente oportu
no y necesario que el Poder Ejecutivo nacional, a 
través de todos sus funcionarios competentes, y 
convenientemente en coordinación con los gobier
nos de aquellas provincias más afectadas por la pro
blemática aquí planteada, adopte con carácter de ur
gencia medidas tendientes a garantizar durante el 
próximo invierno el suministro mínimo de gas técni
camente requerido por los sectores industriales para 
no interrumpir la producción. 

Motivado por las razones expuestas, pongo a 
consideración el presente proyecto de declaración. 

Carlos R. Brown. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por los cortes de gas que se pro
ducen nuevamente en el sector empresario. 

Alfredo N. Atanasof 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECL1\RA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de todos sus funcionarios competentes, y 
en coordinación con los gobiernos provinciales, 
adopte con carácter de urgencia medidas tendien
tes a garantizar durante el próximo invierno el su
ministro mínimo de gas técnicamente requerido por 
Jos sectores industriales para no interrumpir la pro
ducción. 

Carlos R. Brown. 

CXLN 

V ENCUENTRO INTERNACIONAL DE ECONOMIA 

(Orden del Día N° 746) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el pro
yecto de declaración del seí1ot diputado Díaz 
Bancalari por el que se declara de interés parlamen
tario el V Encuentro Internacional de Economía bajo 

el lema: Desde el Humanismo Económico por la Nue
va Sociedad, a realizarse del lO al 12 de agosto de 
2005, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el V Encuentro 
Internacional de Economía bajo el lema: Desde el 
Humanismo Económico por la Nueva Sociedad, a 
celebrarse los días 10, 11 y 12 de agosto de 2005 en 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires . 

Sala de la comisión, 7 de julio de 2004. 

Roberto R. Iglesias. - Patricia S Fadel. 
-Claudia H. Pérez-Martínez.- Claudia 
Lozano. - Guillermo F. Baigorri. -
Alberto J. Beccani. - A1auricio C. 
Bossa: - Cm·/os R. Brown. - A1aría G. 
De la Rosa. ··-José O. Figueroa. -Juan 
C. L. Godoy. - Rafael A. González. -
Juan A1. Irrazábal. - Carlos A. 
Larreguy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Díaz 
Bancalari, cree conveniente convertirlo en proyec
to de resolución y no abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto R. Iglesias. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
El Centro de Investigaciones Económicas de la 

Provincia de Córdoba -CIEC- ha organizado, jun
tamente con la Red Nacional de Centros de Huma
nismo Económico y el Centro de Investigaciones 
Económicas y Sociales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el V Encuentro Internacional de Eco
nomía -VElE- bajo el lema Desde el Humanismo 
Económico por la Nueva Sociedad. 

Este encuentro que se llevará a cabo en la sede 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue
nos Aires los días 10, 11 y 12 de agosto de 2005 es 
la continuidad de los encuentros organizados por 
el CIEC, celebrados en la ciudad de Lima, Repúbli
ca de Peru (1990), Carlos Paz, provincia de Córdoba 
(1995) y Córdoba, capital (1999 y 2002). 

Se han cursado invitaciones a los interesados en 
presentar comunicaciones, ensayos o ponencias de 
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política económica y social, las que podrán concre
tarse hasta el 31 de marzo de 2005 en la sede del 
Centro de Investigaciones Económicas de la Pro
vincia de Córdoba, sito en la calle López y Planes 
2701 de la ciudad de Córdoba o ante los distintos 
CIES de las capitales provinciales. 

Esas presentaciones serán posteriormente envia
das a los miembros del Comité Académico integra
do por representantes de la Academia Nacional de 
Ciencias Económicas, profesores del ámbito univer
sitario de Buenos Aires, Córdoba, Cuyo, La Plata, 
del Litoral, Río Cuarto, Misiones, Rosario, del Sur, 
Tucumán, entre otras, bajo la coordinación del di
rector del CIEC. 

Los temas del V Encuentro Internacional de Eco
nonúa versarán esencialmente sobre Constmir des
de la ética: la responsabilidad social de los intelec
tuales, dirigentes y funcionarios; Estrategias desde 
el hwnanismo económico (los planes nacionales de 
los países latinoamericanos), Hacia la civilización 
solidaria. Simultáneamente se ha invitado a presen
tar trabajos relativos a las contribuciones científi
cas a dos notables intelectuales: don Celso Furtado 
y don Julio H. G. Olivera. 

Considerando que la trascendencia del evento 
implica la apertura de un espacio académico para 
economistas y pensadores sociales en procura de 
activar w1a economía al servicio del hombre, es que 
solicito la declaración de interés parlamentario del 
encuentro aludido. 

En atención a la relevancia y el objetivo perse
guido, solicito a esta Honorable Cámara el tratamien
to favorable del presente proyecto de declaración. 

José M. Díaz Bancalm·i. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el V Encuentro Interna
cional de Economía bajo el lema: Desde el Huma
nismo Económico por la Nueva Sociedad, a celebrar
se los días 1 O, 11 y 12 de agosto de 2005 en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires. 

José M. Díaz Bancalari. 

CXLV 

PLACA EN EL CONGRESO' DE LA NACION 
EN RECUERDO DE LA ESCULTORA LOLA MORA 

(Orden del Día No 747) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura, de Peticiones, Pode
res y Reglamento y de Presupuesto y Hacienda han 

considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Urtubey, por el que se incorpora el nombre de Lola 
Mora al hall de entrada del Palacio del Congreso de 
la Nación y otras cuestiones conexas; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Colocar una placa en el hall de entrada del Pala
cio del Congreso de la Nación recordando a la es
cultora Lola Mora, cuyo texto es el siguiente: 

"Homenaje del Honorable Congreso de la 
Nación a la Escultora Lola Mora" 

Congreso de la Nación-Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires-2004. 

Los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente serán imputados al presupuesto de la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Sala de las comisiones, 12 de julio de 2004. 

Jrma Roy. - Rosana A. Bertone. -Carlos 
D. Snopek. - Eduardo A. Di Pollina. -
Claudia H. Pérez Martínez. -Rafael A. 
González. -Rosa E. Tulio. - Graciela 
H. Olmos. - Heriberto E. Mediza. -
Nélida M. Mansur. - Guillermo M. 
Cantini. - Roberto J. Abalos. -
Guillermo E. Alchouron. -Manuel J. 
Baladrón. - Alberto J. Beccani. -
Graciela Camaño. Pascual 
Cappelleri. - Lilia E. M. Cassese. -
Luis F .J Cigogna. - Víctor H. Cisterna. 
--Alberto A. Coto. - Jorge C. Daud. -
Patricia S. Fadel. - Alejandro O. 
Filomena. - Daniel O. Gallo. -Juan C. 
Gioja. - María A. González. -Julio C. 
Gutiérrez. - Cinthya G. Hernández. -
Roberto R. Iglesias. - Osear S. 
Lmnberto. - Claudia Lozano. -Cecilia 
Lugo de Go11;zález Cabaí'las. -Marta O. 
Maffei. -Juliana J. Marino. - Hugo 
Martini. - Araceli E. Méndez de 
Ferreyra. - Leopoldo R. G. l.Joreau. -
Mario R. Negri. - Nélida M. Palomo. -
Hugo R. Perié. - Horacio F Pernasetti. 
- Héctor R. Romero. - Hugo G. Storero. 
-Alicia E. Tate. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones <le Cultura, de Peticiones, Pode
res y Reglamento y de Presupuesto y Hacienda al 
considerar el proyecto de ley del señor diputado 

• 
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Urtubey, por el que se incorpora el nombre de Lola 
Mora al hall de entrada del Palacio del Congreso 
de la Nación y otras cuestiones conexas, lo modi
fican por razones de mejor técnica legislativa y 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Irma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ornamentación artística del hall de entrada al 

Palacio de! Congreso, así como la de la escalinata 
principal, le fue encargada en 1903 a Lola Mora. 

Para el hall, cuatro estatuas de próceres a saber: 
doctor Facundo de Zuviría, General Carlos María de 
Alvear, Narciso Laprida y Mariano Fragueiro, y para 
ubicar en el frente del edifico, sobre los grandes cu
bos de piedra que flanquean la escalera principal, 
dos grupos de figuras alegóricas denominadas La 
Libertad, La Justicia, El Comercio (o Progreso ) y 
La Paz, junto a dos majestuosos leones que tiran 
sus carros romanos tripulados por figuras simbóli
cas de mujeres que representan una la agricultura y 
otra la ganadería. 

Recordemos que en 1905, procedente de Italia, 
Lola Mora arriba al país. 

Para poder cumplir con esta importante encomien
da, instala su taller, habitación y piano, en el propio 
Congreso de la Nación, en el que trabaja sin des
canso día y noche, por espacio de tres años. 

Las obras son hoy mundialmente reconocidas y 
debemos hacer lo propio. Con ese sentido se soli
cita la aprobación de este proyecto. 

Juan M. Urtubey. 

ANTECEDENTI~ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Impónese el nombre de Lo la Mora 
al hall de entrada del Palacio del Congreso de la Na
ción. 

Art. 2" - A la fecha de sanción de esta ley se des
cubrirá una placa en dicho hall rindiendo homenaje 
a la escultora salteña por su aporte artístico realiza
do para la ornamentación del Congreso de la Na
ción. 

Art. 3° - Los gastos que demande la presente se 
solventarán con el presupuesto del Poder Legisla
tivo. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan M. Urtubey. 

CXLVI 

INFORMES SOBRE EL PLAN NACIONAL DE GESTION 
Y ELIMINACION DE LOS PCB 

(Orden del Día N" 750) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Energía y Com
bustibles, de Industria y de Acción Social y Salud 
Pública han considerado el proyecto de resolución 
de la señora diputada Barbagelata y otros señores 
diputados, por el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre el Plan Nacional de Gestión y Eli
minación de los PCB, creado por ia ley 25.670; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafi.a y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, informe los si
guientes puntos: 

1. Alcances y objetivos en la elaboración del Plan 
Nacional de Gestión y Eliminación de los PCB crea
do por la ley 25.670, promulgada el 18 de noviem
bre de 2002. 

2. Listado de localización de transformadores que 
contengan PCB así como también de empresas que 
manipulen estos contaminantes. 

3. Estado actual del proceso de descontamina
ción o eliminación de aparatos que contengan PCB. 

4. Estudios de riesgos y auditorías ambientales 
llevados a cabo en aquellas zonas donde se en
cuentren localizados transformadores conteniendo 
PCB. 

5. Estudios epidemiológicos realizados a los ve
cinos de zonas denunciadas por éstos como alta
mente riesgosas por presencia de transformadores 
conteniendo PCB. 

6. Cumplimiento y reporte de descontaminación 
de aparatos que contengan PCB, así como también 
su etiquetado y el destino del contaminante antes 
anunciado. 

7. Seguimiento del control higiénicp ,realizado a 
todos aquellos trabajadores que espeqificameiJte 
realizan tareas de descontaminaciÓn en transfonna
dores con PCB a la luz de las denuncias ~ealiz~das 
en medios de prensa por familiares de las pos~bles 
víctimas de la acción cancerígena del contaminante 
PCB. 
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8. Medidas tomadas por organismos gubernamen
tales en el apoyo técnico para la creación de susti
tutos de los PCB, para el control de calidad de los 
mismos y para el acceso por parte de pequeñas y 
medianas empresas. 

9. Control llevado a cabo por la Aduana y los dis
tintos organismos en el cumplimiento de la prohibi
ción en el ingreso al país de PCB. 

10. Listado de infracciones y multas aplicadas por 
el organismo de control a las empresas o particula
res que no cumplieron con los plazos determinados 
por esta ley, ni con el correcto manejo del contami
nante así como también de las clausuras que fue
ron instrumentadas. 

Sala de las comisiones, 13 de julio de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Osear F González. 
- Carlos R. Brown. -Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Víctor Jo.1. F Fayad. -
Roberto R. Costa. - Afarta O. Maffei. 
- Lilia E. Cassese. -Luis G. Borsani. 
- Juan C. G,ioja. - María F Ríos. -
Stella Maris' Citadini. - Gladys A. 
Cáceres. - Jorge R. Giorgetti. -
Esteban E. Jerez. - Josefina Abdala. 
-Julio C. Accavallo. -·Miguel A. 
Baigorria. -Alberto J. Becani. -
Rosana A. Bertone. - Juan C. 
Bonacorsi. - Irene i11f. Bosch de 
Sartori. - C arios J. Ceceo. - Hugo 
R. Cettou1: -Luis F J. Cigogna. -
Alberto A. Colo. - Marta S. De 
Brassi. -María G. de la Rosa. -
Gustavo D. Di Benedetto. -Daniel Jo.;[. 
Esaín. - Paulina E. Fiol. - Susana 
R. García. - Hilda B. González de 
Duhalde. - Roddy E. Ingram. -
Beatriz M. Leyba de Martí.- Antonio 
Lovaglio Saravia. - Encarnación 
Lozano. - Susana B. Llambi. -
Eduardo G .. Maca/use. - Aída F 
-Maldonado. - Nélida M. Mansur. -
Alfredo A. Martínez. - Raúl G. 
Aferino. - Lucrecia A1onti. - Afarta 
L. Osario. -Blanca J. Osuna. - Stella 
Afaris Peso. - Alberto J. Piccinini. -
Tomás R. Pruyas. - Lilia J. Puig de 
Stubrin. - Alicia E. Tate. - Ricardo 
A. Wilder. -Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Energía y Combus
tibles, de Industria y de Acción Social y Salud Públi
ca han considerado el proyecto de resolución de la 
señora diputada Barbagelata y otros señores diputa
dos, por el que se solicitan ínforn1es al Poder Ejecu
tivo sobre el Plan Nacional de Gestión y Eliminación 

de los PCB, creado por la ley 25.670. Luego de su 
estudio resuelven despacharlo favorablemente. 

Marta O. Maffei. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, informe los si
guientes puntos: 

l. Alcances y objetivos en la elaboración del Plan 
Nacional de Gestión y Eliminación de los PCB crea
do por la ley 25.670, a nueve (9) meses de su san
ción y promulgación. 

2. Listado de localización de transformadores que 
contengan PCB así como también de empresas que 
manipulen estos contaminantes. 

3. Estado actual del proceso de descontamina
ción o eliminación de aparatos que contengan PCB. 

4. Estudios de riesgos y auditorías ambientales 
llevados a cabo en aquellas zonas donde se encuen
tren localizados transformadores conteniendo PCB. 

5. Estudios epidemiológicos realizados a los ve
.cinos de zonas denunciadas por éstos como alta
mente riesgosas por presencia de transformadores 
conteniendo PCB. 

6. Cumplimiento y reporte de descontaminación 
de aparatos que contengan PCB, así como también 
su etiquetado y el destino del contaminante antes 
anunciado. 

7. Seguimiento realizado a todos aquellos traba
jadores que específicamente realizan tareas de des
contaminación en transformadores con PCB a la luz 
de las denuncias realizadas en medios de prensa por 
familiares de las posibles víctimas de la acción can
cerígena del contaminante PCB. 

8. Medidas tomadas por organismos gubernamen
tales en el apoyo técnico para la creación de susti
tutos de los PCB, para el control de calidad de los 
mismos y para el acceso por parte de pequeñas y 
medianas empresas. 

9. Control llevado a cabo por la Aduana y los dis
tintos organismos en el cumplimiento de la prohibi
ción en el ingreso al país de PCB. 

10. Listado de infracciones y multas aplicadas por 
el organismo de control a las empresas o particula
res que no cumplieron con los plazos detern1inados 
por esta ley, ni con el correcto manejo del contami
nante así como también de las clausuras que Ú.Je
ron instrumentadas. 

Afaría E. Barbagelata. - Osear R. 
González. -Sergio A. Basteiro. - .~;faría 
J. Luberiino Beltrán. -Jorge Rivas. -
Héctor T Polino. 

• 

• 

• 
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CXLVll 

SITUACION DE EMERGENCIA DEL DEPARTAMENTO 
DE SANTA LUCIA (SAN .JUAN) 

(Orden del Día N° 754) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda han considerado el proyecto de re
solución del señor diputado Basualdo y del señor 
diputado Baigorri, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para 
contribuir a paliar la grave situación de emergen
cia por la que atraviesa el departamento de Santa 
Lucía en la provincia de San Juan; y, por las razo
nes expuestas en· el informe que se acompaí'ía y 
las que dará el miembro infonnante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
implemente, a través del organismo que correspon
da, en el marco de la ley 22.913, la ayuda necesaria 
para contribuir a paliar la grave situación de emer
gencia, por la que atraviesa ei departamento Santa 
Lucía en la provincia de San Juan. 

Sala de las comisiones, 14 de julio de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Adrián 
A1enem. - C arios Snopek. - Guillermo 
Alchouron. -- Gustavo Canteros. -· 
Rafael González. - Gumersindo Alonso. 
-Susana García. - Heriherto A1ediza. 
- Luis Borsani. - Julio Martínez. -
Gustavo Mm·conato. -Claudia Poggi. 
-Guillermo Cantini. -José Afongeló. 
- Jorge Argüello. -Carlos Brown. -
Graciela Camaño. - Lilia Cassese. -
Carlos J. Ceceo. -Luis Cicogna. -
Víctor Cisterna. -Alberto Coto. -José 
Cusinato. - Zulema Daher. -Jorge 
Daud. - María de La Rosa. - Gustavo 
Di Henedetto. - María N. Doga. -
Patricia Fadel. - Liliana Fellner. -
Alejandro Filomena. - Daniel Gallo. -
Juan C. Gioja. - Julio Gutiérrez. -
Cinthva Hernández. Griselda 
Herr;ra. - Julio Humada. -Roberto 
Iglesias. - Juan Jrrazábal. -Ricardo 
Jano. - Osear Lamberto. - C !audio 
Lozano. - Carlos Macchi. - Raúl 
A1erino. -Mario R. Negri. - Norma 
Pilati. - Humberto Roggero. - Héctor 
Romero. - Diego Sartori. - }<"rancisco 
Sellarés. - Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisione~ de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda al considerar el proyecto de resolu
ción del señor diputado Basualdo y del señor di
putado Baigorri, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El pasado 26 de enero del corriente año las incle

mencias del tiempo han azotado la provincia de San 
Juan y el departamento más afectado fue sin dudas 
el de Santa Lucía, que se encuentra a 7 kilómetros 
de la ciudad capital. 

Los daños producidos por el temporal han alcan
zado al sector urbano como al sector rural de pro
ducción, y por supuesto la peor parte le tocó a los 
sectores más carenciados de la sociedad. 

El secretario de Obras y Servicios Públicos de 
la Municipalidad de Santa Lucía informó que "don
de cayó granizo quedó todo destruido", además 
señaló que en las zonas rurales de producción, la 
mayoría de las hectáreas de plantación han sido 
devastadas, quedando así en un estado de emer
gencia total. 

Asimismo, en cuanto a los sectores más caren
ciados, nucleados en asentamientos y lotes hogar, 
gran cantidad de familias tuvieron que ser evacua
das y trasladadas, ya que sus viviendas estaban 
destruidas. 

Es por lo tanto, señor presidente, que considera
mos necesario el envío de ayuda para las familias 
damnificadas que se encuentran en una situación 
de extrema urgencia. 

Por lo expuesto, y considerando que entre el es
fuerzo mancomunado del gobierno nacional, pro
vincial y municipal esta situación se pueda rever, 
es que solicitamos la aprobación del presente pro
yecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo que corresponda, arbitre los medios ne
cesarios para contribuir a paliar la grave situación 
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de emergencia por la que atraviesa el departamento 
de Santa Lucía, en la provincia de San Juan. 

Roberto G. Basualdo. -- Guillermo F. 
Baigorri. 

CXLVlii 
PUERTO DE USHUAIA (TIERRA DEL FUEGO) 

(Orden del Día N" 756) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi
derado el proyecto de resolución del sciior diputa
do Baigorria por el que declara de interés turístico 
el puerto· de la ciudad de Ushuaia; y, por las razo
nes expuestas en el inf:onne que se acompaña y ·Ias 
que dará el miembro infom1ante, aconsejan ·la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados el puerto de la ciudad de Ushuaia, capital 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur. "El puerto de cruceros, portal 
de ingreso a la Antártida." 

Sala de las comisiones, 14 de julio de 2004. 

Dante Elizondo. - Eduardo de Bernardi. 
- Julio C. Accava/lo. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Roddy E. Ingram. -
Rosana A. Bertone. - Jorge A. Garrido 
Arcea. -Miguel A. Baigorria. - Carlos 
J. Ceceo. - Carlos A. Larreguy. -
Sergio A. Basteiro. - Delma N. 
Bertolyotti. - Irene M. Bosch de 
Sartori. - Fortunato R. Cambareri ·
Fernando G. Chironi. - Víctor H. 
Cisterna. - Stella M. Cittadini. - Juan 
M. lrrazábal. - Susana B. Llambí. -
Antonio Lovaglio Saravia. -J..;faría L. 
Monteagudo. - Alicia J. Narducci. -
Osvaldo M. Nemirovsci. - Stella M. 
Peso. -Antonio U. Rattin. -María F. 
Ríos. - Daniel A. Varizat. - Domingo 
Vi tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Baigorria, han creído conveniente proceder a la mo
dificación de la propuesta original, entendiendo que 

las modificaciones propuestas no alteran el espíritu 
de lo solicitado por el legislador. Los fundamentos 
que acompañan la iniciativa contienen todos los as
pectos de la cuestión planteada, por lo que las co
misiones los hacen suyos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El puerto de Ushuaia, emplazado en la margen 

norte del canal de Beagle, ubicado dentro de la ba
hía homónima, el cual se representa en la Carta Ar
gentina H 480, en latitud: 54° 49'S, longitud: 68° 13' 
W, se compone de los diferentes sectores que de
tallaremos a continuación: 

El muelle de la Dirección Provincial de Puertos, 
también llamado muelle comercial, antiguamente 
muelle de la gobcmación, es el más importante de 
la provincia, su estructura es de hormigón armado 
y está ubicado en el lado noroeste de la bahía con 
orientación SSE. 

Con fecha 14 de mayo de 1999 se inauguraron las 
instalaciones del nuevo muelle comercial, cuyas ca
racterísticas técnicas son las siguientes: 

Sectores 1, 2 y 3 

Longitud de muelle: 520 m. 
Ancho de muelle: 28 m. 
Longitud para amarre y operaciones: 1.040 m. 
Superficie: 14.234 m2

. 

Calado mínimo: 4 m. 
Calado máximo: 10,70 m. 
Sistema de defensas: una cada 11,4 m. 
Sistema de amarre bolardos: uno cada 22,8 m. 
Sistema de iluminación: 8 torres coi1 6 luminarias 

de 400 watts c/u. 
Red de agua (banda norte y banda sur): 1.000 m. 
Alimentación eléctrica (220/380): 1.250 m. 

Sector 4: 

Longitud de muelle: 164m. 
Ancho de muelle: 25 m. 
Longitud para amarre y operaciones: 140m. 
Superficie: 3.790 m2 

Calado mínimo: 1,80 m. 
Calado máximo: 4 m. 
Sistema de defensas: u/e 5 m. 
Sistema de amarre bolardos: u/e 20m. 
Sistema de iluminación ornamental: 6 glorietas. 
Red de agua: 140 m. 
Alimentación eléctrica (220/380): 140m. 

El puerto de Ushuaia fue transferido en 1992 a la 
provincia de Tie1ra del Fuego en el marco de la nue
va regulación portuaria, expresada fundamentalmen
te a través de la ley 24.093. Anteriormente este puer-

• 

•• 

• 



• 

• 

• 

' ~ 

Agosto 4 de 2004 CAMAl{A DE DIPUTADOS DE LA NACION 2829 

to integró la ·red estatal de puertos administrados 
por el gobierno nacional a través de la Administra
ción General de Puertos (AGP). 

En la actualidad, juntamente con el puerto de Río 
Grande, funciona orgánicamente dependiendo de 
la Dirección Provincial de Puertos, ente autárqui
co y descentralizado de la administración central, 
creado mediante la ley provincial 69/93, habiéndo
se reglamentado su funcionamiento comercial me
diante una norma tarifaría en la cual se discrimi
nan: el tipo, forma y arancelamiento de las distintas 
operaciones comerciales que se pueden desarro
llar en su ámbito. 

Tomando en cuenta las características físicas que 
se han detallado, surge la noción de la envergadu
ra del puerto de Ushuaia, y estamos en condicio
nes de expresar que el mismo es uno de los más 
importantes de la Patagonia. 

Tampoco podemos dejar de observar la ubicación 
estratégica del mismo para todas aquellas operacio
nes en el sector más austral del continente y como 
punto más cercano a la Antártida. 

El puerto de Ushuaia es sin lugar a dudas la 
"puerta de entrada a la Antártida", denominación 
que surge de la observación de los arribos y parti
das de embarcaciones que operaron y operan en esa 
rada hacia el continente blanco. A continuación v a 
modo de ejemplo citaré el movimiento creciente odel 
puerto desde el año 1995 hasta el año 2002. 

Entradas y pasajeros por temporada 

Temporada Entradas Pasajeros 

1995-1996 142 14.125 
1996-1997 108 12.202 
1997-1998 140 29.100 
1998-1999 144 30.702 
1999-2000 185 42.994 
2000-2001 177 50.254 
2001-2002 165 52.774 

Fuente: Dirección Provincial de Puertos. 

Para poder tener una visión cualitativa del moví-
miento del puerto de Ushuaia, a continuación se 
muestra el detalle del movimiento correspondiente 
a los años 1995 a 200 l. De la observación del mis-
mo surge la evidencia de que el mayor porcentaje 
de los arribos corresponde al movimiento turístico. 

Entradas clasificadas por tipo de buque 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Pasaje 133 138 132 153 152 186 173 
Pesca 106 100 73 58 64 70 52 
Carga 61 77 87 96 75 86 94 
Reefer 32 36 35 32 27 29. 19 
Militar 3 13 16 17 5 19 9 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 

Científico 5 2 5 6 6 8 16 
Apoyo 26. 3 6 4 1 
Tanque 2 6 9 14 9 
Otros 3 5 6 9 7 

Total 396 )69 359 377 344 421 380 

Fuente: Dirección Provincial de Puertos. 

El movimiento de los cruceros es el segmento de 
mayor relevancia en el puerto de Ushuaia y se mues
tra siempre en aumento. Correspondiendo el 33 % 
sobre el total de los arribos para el año 1995; el 
3 7,3 % para el año 1996; el 36,7 %para el año 1997; 
el 40,5 % para el año 1998; el 44, l % para el año 
1999; el 44, l % para el año 2000 y el 45 % para el 
año 2001. 

El puerto de la ciudad de Ushuaia, como lo refle
jan las estadísticas de movimiento de cruceros en 
todo el país, es el de mayor número de operacio
nes, superando las operaciones de cruceros en los 
puertos de Buenos Aires, Mar del Plata y Puerto 
Madryn; en otras palabras, e.s el que mayor canti
dad de cruceros recibe por año. El movimiento de 
este tipo de embarcaciones es el único que muestra 
un marcado y continuo aumento, lo cual es a todas 
luces muestra clara e inexcusable de la importancia 
que reviste la actividad de los cruceros en el puer
to de la ciudad de Ushuaia. 

Es por lo anteriom1ente expuesto que solicito a 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
la aprobación del presente proyecto. 

Miguel A. Baigorria. 

ANTECEDENTE 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés turístico el puerto de la ciu
dad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. "El puer
to de cruceros, portal de ingreso a la An-tártida." 

Miguel A. Baigorria. 

CXLIX 

REVISTA "MARINA", ORGANO OFICIAL 
DE LA LIGA NAVAL ARGENTINA 

(Orden del Día No 757) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
han considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Toledo por el que se declara de inte-
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rés parlamentario la revista "Marina" órgano oficial 
de la Liga Naval Argentina; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 14 de julio de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Eduardo de 
Bernardi. - José C. Cusinato. -
Gustavo Di Benedetto. - Mauricio C. 
Bossa. - Rosana Bertone. - Federico 
T Storani. -Miguel A. Baigorria. -
Carlos A. Sosa. - Carlos Larreguy. -
Sergio Basteiro. Fortunato 
Cambareri. - Víctor Cisterna. -Alicia 
M. Comelli. - Gerardo A. Cante Grand. 
-Alberto Coto. - Gustavo E. Fe1-ri. -
Hugo A. Franco. - Daniel O. Gallo. -
Nilda C. Garré. -Julio C. Humada. -
Roddy E. Ingram. María 
Monteagudo. - Laura C. lvfusa. -
Maria del Cannen C. Rico. - Cristían 
A. Rifando. -José A. Romero. -!fugo 
D. Toledo. - Daniel A. Varizat. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario a la revista "Marina", 
órgano oficial de la Liga Naval Argentina, atento a 
su trayectoria ininterrumpida desde hace casi 
setenta años en la tarea docente, de di fundir y pro
mocionar los intereses marítimos argentinos en el 
mar, la cual es una publicación de orden nacional. 

!fugo D. Toledo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y ·Portuarios, 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Toledo, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jmge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Liga Naval Argentina, entidad de carácter ci

vil de bien público y sin fines de lucro, constituida 
el día lO de mayo de 193 3, con personería jurídica 
desde julio de 1935, tiene como propósitos esta
tutarios la consolidación de la conciencia marítima 
y fluvial nacional en los habitantes de nuestro país 
y en especial en la juventud, de forma tal que los 

familiarice r-on las cosas del ·mar y sus cuencas flu
viales y lacustres, poniendo de relieve la importan
cia del poder marítimo en la vida nacional. 

Con el aporte de masa societaria que convoca a 
todos los actores de los intereses marítimos nacio
nales, y a todas aquellas personas que adhieren a 
los elevados propósitos de la liga, realiza estudios, 
organiza actividades de divulgación de las temáti
cas relacionadas y propicia la participación de los 
jóvenes en los deportes náuticos, como modo de 
infi.mdir en ellos entusiasmo por las cosas del mar, 
ríos y espejos de agua. 

Debo destacar que a lo largo de su fructífera vida 
institucional, la Liga Naval es reconocida en los ám
bitos nacional e internacional, como una entidad se
ñera y única en la conformación de una conciencia 
nacional marítima en los habitantes de nuestro país. 

La revista "Marina" es el órgano publicitario ofi
cial de nuestra Liga Naval, destinada a difundir los 
temas relacionados con los objetivos fijados por el 
estatuto de la entidad, editándose su primer núme
ro en agosto de 1936. 

Es una tribuna de opinión sobre los distintos as
pectos de la problemática inherente a los intereses 
marítimos nacionales, que circula en todo el territo
rio nacional, los países del Mercosur y en fonna es
pecial es enviada a las representaciones e;.,iranjeras 
en la Argentina, a organismos internacionales y li
gas navales y asociaciones marítimas extranjeras. 

Actualmente la revista "Marina" es editada bi
mestralmente, y con una tirada de 2.000 ejemplares 
fue galardonada con el Premio APTRA 1978- Fun
dación Rizzuto, en la categoría revistas técnicas. 

Señor presidente, en este sucinto resumen se ha 
intentado presentar la trayectoria de la Liga Naval 
y de su órgano oficial, la revista "Marina", que a lo 
largo de siete décadas viene difundiendo la proble
mática marítima nacional y ha contribuido a la tarea 
docente que los socios de la Liga Naval vienen de
sarrollando. 

Por todo ello, y en el entendimiento de que el 
proyecto de declaración que pongo a vuestra con
sideración, es un justo reconocimiento al silencio
so y continuado esfuerzo de muchos argentinos, con 
el único propósito de aportar al desarrollo nacio
nal, es que solicito su aprobación. 

Hugo D. Toledo. 

CL 

CONVOCATORIA DEL COMITE INTERJURISDICCIONAL 
RIO COLORADO 

(Orden del Día No 758) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyec
to de resolución del señor diputado Fcrrigno y 
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otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
convocatoria del Comité Interjurisdiccional Río Co
lorado -COlRCO- para la realización de un nuevo 
análisis de calidad del medio acuático; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acortipaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 

. aprobación como proyecto de declaración. 
Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

li'duardo de Bernardi. - Gustavo D. Di 
Renedetto. -· Rosana Bertone. - .A1iguel 
A. Baigorria. - Carlos Larreguy. -
Sergio Basteiro. - Fortunato R. 
Cambareri. - J!ugo R. Cettour. -
Fernando G. Chironi. - Víctor H. 
Cisterna. - Roddy H. Tngram. - María 
L. Monteagudo. - María F Ríos. -
Daniel A. Varizat . 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitarle al Poder Ejecutivo que, por medio de 
la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, 
dependiente del Ministerio de Planificación Fede
ral, convoque al Comité Interjurisdiccional Río Co
lorado (COIRCO) a la realización de un nuevo aná
lisis de calidad del medio acuático. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado Ferrigno y otros, lo 
modifica como proyecto de declaración, en razón de 
una mejor técnica legislativa y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo de Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En un contexio donde se constata el crecimiento 

de la actividad económica, se vuelve indispensable 
empezar a contemplar la posibilidad de establecer 
parámetros que contribuyan a un desarrollo susten
table. 

Es por esto que, frente a la denuncia penal por 
derrame de hidrocarburos realizada conjuntamente 
por el municipio y el Concejo Deliberante de Colo
nia 25 de Mayo de la provincia de La Pampa contra 
la empresa Petrobras, que explota el yacimiento 
Medanitos-25 de Mayo, es necesario convocar a 
COIRCO para la realización de un nuevo análisis de 

calidad del medio acuático y de esta manera poder 
ahuyentar riesgos. 

La situación es más que grave si se tiene en cuen
ta que aguas abajo de donde se originó el derrame, 
y en consecuencia de donde se lleva a cabo la ex
plotación de hidrocarburos, se encuentra la toma del 
Acueducto Río Colorado, que proporciona agua a 
algunas localidades de la provincia. 

Santiago Ferrigno. - Julio C. Accavallo. 
-Alejandro Filomena. ~- Nilda Gan·é. 
-Claudia Pérez Martínez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitarle al Poder Ejecutivo que, por medio de 
la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, 
dependiente del Ministerio de Planificación Fede~ 
ral, convoque al Comité Interjurisdiccional Río Co
lorado (COll~CO) a la realización de un nuevo aná
lisis de calidad del medio acuático. 

Santiago Ferrigno. -Julio C. Accavallo. 
-Alejandro Filomena. - Ni/da Garré. 
- Claudia Pérez Martínez. 

cu 
DRAGADO Y BALIZAMIENTO DEL RIO URUGUAY 

(Orden del Día No 759) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Cettour y otros 
por el que se declaran de interés parlamentario las 
gestiones que está realizando la Comisión Adminis
tradora del Río Uruguay (CARU) ante el Fondo Fi
nanciero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
(Fonplata) en relación al dragado y balizamiento del 
río Uruguay, tramo Ptmta Gorda -km 0- y Concor
dia, Salto Grande -km 338,2-, proVincia de Entre 
Ríos; y, por las razones expuestas én el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las gestiones 
que está realizando la Comisión Administradora del 
Río Uruguay (CARU) ante el Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplat.a) en 
relación al dragado y balizamiento del río Umguay, 
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tramo Punta Gorda -km 0- y Concordia, Salto Grande 
-km 338,2-, provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Eduardo de Bernardi. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Rosana A. Bertone. -
Miguel A. Baigorria. - Carlos A. 
Larreguy. - Sergio A. Basteiro. -
Fortunato R. Cambareri. - Hugo R. 
Cettour. - Fernando G. Chironi. -
Víctor H. Cisterna. - Roddy E. fngram. 
-María L. Monteagudo. -María F 
Ríos. - Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Cettour y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que Jo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa, y lo mo
difica como proyecto de resolución a fin de propi
ciar una mejor técnica legislativa. 

Eduardo de Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Sef'íor presidente: 
La Comisión Administradora del Río Uruguay 

(CARU) está llevando adelante gestiones ante el 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca 
del Plata (Fonplata), con el fin de obtener los fon
dos necesarios a los fines del dragado y señaliza
ción del río Uruguay en el tramo comprendido en
trePtmta Gorda (km O) y Concordia-Salto (km 338,2). 

Este trabajo se enmarca en las necesidades que 
la referida ruta demanda para su utilización en con
diciones mínimas de seguridad de navegación, así 
como también, lleva un sentido reclamo de los go
biernos locales que verían beneficiadas sus econo
mías regionales por el abatimiento de costos de 
transporte que se logrará con su uso. 

Las obras de dragado y señalización se destinan 
a adecuar y mantener una vía de navegación per
manente, actualizada y modernizada, entre el km O 
(Punta Gorda) hasta Concordia-Salto km 338,2 so
bre el río Uruguay en jurisdicción compartida en
tre la República Argentina y la República Oriental 
del Uruguay conforme a lo establecido en el Trata
do del Río Uruguay y en el Estatuto del Río Uru
guay. 

La existencia de una vía navegable abarata los 
costos de transportes y consecuentemente mejora 
Jos precios de Jos productos y la comercialización 
intrarregional e internacional, por lo que los merca
dos regionales se constituyen entonces en un ins
trumento para atraer a la inversión extranjera direc
ta, en ese contexto. 

Este proyecto se concibe con una concepción 
amplia, en la que "más que un eje navegable, se en
tiende que se trata de un eje geoeconómico entre 
tres países y configure una herramienta para el de
sarrollo de Jos territorios que atraviesa". 

Además, consiste en contribuir a tma integración 
física de corredores fluviales de gran capacidad de · 
carga y reducido flete; aptos para cargas pesadas 
volununosas e imperecederas (cítricos granos), mi
nerales, combustibles, maderas, deriVados, materia
les, materias primas en general y semielaborados; 
complementariamente con corredores de tráfico fe
rroviario y carreteras para productos perecederos 
de mayor valor, que requieran rapidez y puedan so
portar mayores costos de transporte. 

Abarca un área de influencia directa de ambas 
márgenes del río. En la margen argentina el área de 
influencia abarca toda su Mesopotamia, integrada 
por ]as provincias de Entre Ríos, Corrientes y Mi
siones. En Misiones, la totalidad de los departa
mentos de la provincia; en Corrientes: Curuzú 
Cuatiá, General Alvear, Ituzaingó, Mercedes, Mon
te Caseros, Paso de los Libres, San Martín y Santo 
Tomé; en Entre Ríos: Gualeguaychú, Concepción 
del Uruguay, Colón, Concordia, San Salvador, Fe
deración, Feliciano, Federal, Villaguay y Rosario del 
Tala. 

En el Uruguay se incorporan los departamentos 
de la denominada faja litoral con franco acceso a1 
río Uruguay; Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, 
Soriano, y dos del norte del país: Rivera y 
Tacuarembó. 

El proyecto está dirigido directamente al desarro
llo de la subcuenca del río Uruguay, que ocupa un 
espacio geográfico de 380.000 km2 y forma parte en 
un 11 % de la cuenca del Plata. 

La subcuenca del r.ío Uruguay se encuentra inte
grada a la del Plata y al sistema de la Hidrovía Para
ná-Paraguay, en consecuencia, a su moderna con
cepción estratégica integracionista, es por ello que 
la concepción de un modelo de aprovechamiento 
irá acentuando la brecha económica social de los 
dos litorales fluviales. 

En la última declaración de los presidentes de la 
República Argentina y la República Oriental del Uru
guay de fecha 29 de noviembre de 2002, los jefes 
de Estado coincidieron en priorizar las obras de 
dragado y señalización del río Uruguay en el tramo 
comprendido entre Punta Gorda y Concordia-Salto, 
que reviste especial interés para la navegación y el 
intercambio comercial entre ambos países, y en ese 
sentido, reiteraron su apoyo a las gestiones que vie
ne realizando la Comisión Administradora del Río 
Uruguay ante el Fondo para el Desarrollo de la 
Cuenca del Plata. 

Dado lo expuesto y con el fin de estimular la ini
ciativa, desde este cuerpo, y propiciando un exitoso 
resultado del plan, ya que resulta de interés nacio
nal, teniendo en cuenta las razones anteriormente 
expuestas, es que pedimos nos acompañen con la 
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fínna y voto esta declaración y al señor presidente 
que disponga su aprobación. 

Hugo R. Cettour. - Delma N. Bertolyotti. 
- Rosana A. Bertone. - Dante Elizondo. 
- Carlos A. Larreguy. 

ANTECEDEN1E 

PrÓyeeto de declaraciim 

La Cómara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las gestiones que está 
realizando la Comisión Administradora del Río Uru
guay (CARU) ante el Fondo Financiero para el De
sarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata) en rela
ción al dragado y balizamiento del río Uruguay en 
el tramo comprendido entre Punta Gorda (km O) y 
Concordia-Salto (km 338,2). 

Hugo R. Cettou1: - Delma N. Bertofovotti. 
- Rosana A. Bertone. -Dante Elizondo. 
-Carlos A. Larreguy. 

CLII 
NAVEGABILIDAD DEL RIO SALADO 

(Orden del Día N" 760) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Storero y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
el estudio de factibilidad y dé impacto ambiental 
para concretar la navegabilidad del río Salado des
de su nacimiento en la provincia de Salta hasta su 
desembocadura en el río Pai'~ná; y, por las razones 
expuestas en el mforme que s·e acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconseja su aprobación 
como proyecto de declaración. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Rosana A. Bertone. -
Miguel A. Baigorria. - Carlos A. 
Larreguy. - Sergio A. Basteiro. -
Fortunato R. Cambareri. - Hugo R. 
Cettour. - Fernando G. Chironi. -
Víctor H. Cisterna. - Roddy E. lngrmn. 
-María L. Monteagudo. -María F 
Ríos. -Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas ne
cesarias para que, por medio de los organismos que 

correspondan, disponga el estudio de ·factibilidad 
y de impacto ambiental para concretar la navegabi
lidad del río Salado, desde su nacimiento en la pro
vincia de Salta hasta su desembocadura en el río 
Paraná, vinculando éste con la alta cuenca del río 
Bermejo y posibilitando la salida al mar de la her
mana República de Bolivia. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado Storero y otros, lo mo
difica como proyecto de declaración, en razón de 
una mejor técnica legislativa y cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo De Bemardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La extensión territorial de la República Argentina 

y su posición relativa de aislamiento geográfico en 
el mundo de las redes y los flujos, especialmente 
los marítimos, muestran la necesidad de fortalecer 
los sistemas de transporte, disminuir los costos y 
aun1entar las potencialidades de competitividad. En 
este marco adquiere gran importancia el transporte 
por agua, los nodos portuarios y la eficiencia del 
transporte terrestre en su vinculación intermodal 
con los puertos. 

Diversos autores sostienen que en los países de
sarrollados el costo logístico puede ser estimado 
entre el 9 % y el 11 % sobre el costo final de los 
productos. En cambio, en nuestro país la estimación 
marca del 30 % al40 %. 

Estos números evidencian la imperiosa necesidad 
de achicar los costos de nuestros productos para 
tomarlos más competitivos. Para esto necesitamos 
invertir en infraestructura del transporte. 

Con el aprovechamiento múltiple de esta hidrovía 
quedarán soldados los espacios Noroeste y Nor
deste de nuestro país, consolidando el tráfíco Nor
te-Sur en la cuenca del Plata, poniendo, además, el 
océano Atlántico en la frontera con Bolivia y a un 
paso del puerto de Antofagasta (Chile). · 

Consideremos que el sistema de transporte de car
gas en nuestro país no ha utilizado casi sus vías 
navegables. Desde 1932 existe una Comisión Per
manente del Río Bermejo que no ha podido encon
trar una solución lógica para la navegabilidad. 

Si logramos concretar la navegabilidad del río Sa
lado, una amplia e importante región de la Repúbli
ca Argentina se vería beneficiada y ésta debiera ser 
una de las metas del gobierno nacional: dar solu
ción a la problemática importante y perentoria de 



2834 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16' 

integrar a los espacios interiores con la utilización 
plena y racional de los recursos regionales. 

Resulta muy digna la tarea de convertir al río Sa
lado en una vía navegable y convertir a su curso 
en un extenso eje de desarrollo para todo el Norte 
GJ·ande de nuestro país. Es hora de revertir la situa
ción de postergación de las provincias que com
prenden esta amplia región y caminar decididos al 
desarrollo anhelado. y negado durante tantos años 
por las políticas erradas que sólo miraban hacia la 
Pampa Húmeda. 

Este proyecto nos pennitiría, entre otras cosas: 
-Dar una vía navegable para el transporte de la 

producción, de bajo costo. 
-Otorgar a los productos de la región mayor 

competitividad. 
-Dar las condiciones necesarias para llevar ade

lante una política de reforestación y colonización 
de tierras óptimas y ricas. 

-Permitir los asentamientos poblacionales y ac
tividades económicas en regiones de frontera, hoy 
vacantes y salvajes. 

-Activar y expandir las explotaciones de los ya
cimientos minerales y petrolíferos del NOA 

-Formalizar un polo de desarrollo de interés 
geopolítico-económico entre la Argentina y Bolivia, 
al que países como Paraguay, Chile y Brasil busca
rán integrarse a través del territorio argentino, acer
cando el Pacífico y el Atlántico a las provincias del 
NOA y del NEA. 

-Prevención de desastres del río Salado. 
-Producción de energía hidroeléctrica para la re-

gión. 
-Generación de empleo. 
Cabe destacar que este proyecto de recuperación 

territorial requiere sólo de voluntad política, ya que 
su financiamiento, organización y requerimientos 
técnicos se encuentran a su disposición, con el apo
yo del BID y del Banco Mundial. 

No perdamos de vista el concepto de competiti
vidad, definido como la habilidad o capacidad de la 
economía de un país, región o tenitorio, para alcan
zar la prosperidad económica sostenida. Esta defi
nición no se limita a las ideas de crecimiento -del 
producto, el ingreso, las exportaciones- sino que 
incorpora también mejoras en la equidad, entendi
das como la reducción de la pobreza y la desigual
dad social y sustentabilidad ambiental. 

Por las razones arriba mencionadas, solicitamos 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Hugo G. Storero. - Alberto J. Beccani. -
Liliana B. Fellner. -María T Ferrín. -
Susana R. Carda. - Jorge R. Gimgetti. 
- Miguel A. Giubergia. - Julio C. 
Gutiérrez. - Osear S. Lamberto. -
Gustavo A. Mm·conato. -Alejandro M. 
Nieva. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. -
Cm·los D. Snopek. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas ne
cesarias para que, por medio de los organismos que 
correspondan, disponga el estudio de factibilidad 
y de impacto ambiental para concretar la navegabi
lidad del río Salado, desde su nacimiento en la pro
vincia de Salta hasta su desembocadura en el río 
Paraná, vinculando éste con la alta cuenca del río 
Bem1ejo y posibilitando la salida al mar de la her
mana República de Bolivia. 

Hugo G. Storero. - Roberto Abalos. -
Alberto J. Beccani. - Liliana B. 
Fellne1: -María T Ferrín. -Susana R. 
García. -- Jorge R. Giorgetti. - Miguel 
A. Giubergia. - Julio C. Gutiérrez. -
Osear S. Lamberto. - Gustavo A. 
Mm·conato. -Alejandro M. Nieva. -
Lilia J. G. Puig de Stubrin. -Carlos D. 
Snopek. -Alicia E. Tate. 

CLIJI 
CULTIVO DlcL T"ENGUADO Y·BESUGO 

(Orden del Día No 761) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Port~rios ha considerado los proyec
tos de resolución y 9-e declaración del señor dipu
tado Basteiro y otros por los que se pondera el Pro
yecto de Investigación.y Desarrollo del Cultivo de 
Lenguado y Besugo que está llevando a cabo des
de el año 1995 el Instituto Nacional de Investiga
ción y Desarrollo Pe~quero (JNIDEP); y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafia y 
las que dará el miembro infonnante, aconseja la apro
bación de los siguientes 

I 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Proyecto de 
Investigación y Desarrollo del Cultivo de Lengua
do y Besugo que está llevando a cabo desde el año 
1995 el Instituto Nacional de Investigación y Desa
rrollo Pesquero (JNIDEP), en su Estación Experimen
tal de Maricultura de la ciudad de Mar del Plata, que 
tiene por objetivo la producción y cría de esas dos 
especies de interés comercial, como alterna ti va 
diferente a las simples técnicas de pesca extractivas 
tradicionales, y la posterior transferencia de tecno-
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logía al sector privado interesado en invertir en esta 
actividad en el país. 

II 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, declare de 
interés nacional el Proyecto de Investigación y 
Desarrollo del Cultivo de Lenguado y Besugo que 
está llevando a cabo desde el año 1995 el Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP). 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Gustavo Di 
Benedetto. - Rosana A. Berlone .. -
Miguel A. Baigorria. - Carlos A. 
Larreguy. - Sergio A. Basteiro. -
Fortuna/o R. Cambareri. - Hugo R. 
Cettour. - Fernando G. Chil'oni. -
Víctor H. Cisterna. - Roddy E. Ingram. 
- María L. Monteagudo. -María F 
Ríos. - Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Maritimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar los proyec
tos de resolución y de declaración del señor dipu
tado Basteiro y otros los modifican, unificándolos 
como proyecto de resolución y de declaración, en 
razón de una mejor técnica legislativa, y cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que los acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo De Bemardi. 

FUNDAI\1ENrüS 

1 

Señor presidente: 
El Instituto Nacional de Investigación y Desa

rrollo Pesquero (INlDEP), ubicado en Paseo V. 
Ocampo N° 1 -escollera norte - Mar del Plata- pro
vincia de Buenos Aires, trabaja desde el año 1995 
en el desarrollo de la tecnología destinada a la pro
ducción y cría de besugo y lenguado, con el obje
to de incrementar la producción de alimentos de 
origen acuático a través de alternativas diferentes 
a las simples técnicas de pesca extractivas tradi
cionales. 

La investigación llevada adelante, tiene como fin 
desarrollar la tecnología de cultivo de estas espe
cies de interés comercial, suministrar juveniles para 
engorde a los productores, analizar la factibilidad 

económica de los cultivos, transferir dicha tecno
logía al sector privado y asistido en todo lo nece
sario para obtener producciones de excelente 
calidad. 

En el año 2000 se inició el Proyecto de Transfe
rencia de Tecnología para la Producción de Semi
llas de Besugo y Lenguado con el Memorando de 
Entendimiento tim1ado entre la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Repú
blica Argentina y la Fundación para la Cooperación 
Pesquera de Ultramar (OFCF) de Japón, con el ob
jeto de optimizar la producción de huevos y larvas 
de besugo y lenguado. 

La Estación Experimental de Maricultura fue 
inaugurada en diciembre de 2001, con una super
ficie cubierta de 1.500 m2 y construida sobre te
rrenos de la Armada Argentina, para funcionar 
como un centro piloto para la producción de ju
veniles de lengua do, desarrollando actividades 
de reproducción y cría de larvas, producción de 
alimento vivo, engorde y estimación de costos 
de producción. 

Todos los sistemas de cultivo de la estación fun
cionan en recirculación de agua de mar con el fin 
de minimizar cualquier cambio ecológico perjudicial 
para de esta manera optimizar la extracción de agua, 
la utilización del espacio, la evacuación de 
efluentes, el empleo de medicamentos y sustancias 
químicas. 

En el año 2002 se puso en funcionamiento la 
Estación Experimental de Maricultura obteniéndose 
excelentes resultados, los que a continuación de
tallamos: 

Años 2003 - 2004 

Lenguado: 

-Producción de 3,4 millones de huevos (fecun
dados y no viables). 

-Producción de más de 1.600 juveniles de 50 gra
mos en sistema cerrado de recirculación de agua de 
mar. 

-En etapa de preengorde 600 ejemplares de más 
de 300 gramos promedio, en sistema cerrado. 

-En engorde final: 450 ejemplares próximos al 
kilogramo de peso individual en 19 meses de culti
vo en sistema de recirculación. 

Besugo: 

-Producción de 2,4 millones de huevos totales 
(temporada 2002-2003); 6,7 millones de huevos 
totales (temporada 2003 - 2004). 

- Larvicultura: 3.400 juveniles en sistema semi
cerrado y 7.200 juveniles en sistema abierto. 

El logro en lo que respecta a investigación, de
sarrollo y resultados obtenidos, abre el camino al 
sector privado que se dedicará a la cría de estas es
pecies fuera del mar a partir de las denominadas 
"semillas" que proveerá este organismo oficial. 
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Este programa además, contribuye a incrementar 
las posibilidades de la industria pesquera nacional, 
una de las que han tenido mayor crecimiento eco
nómico en los mercados internacionales durante los 
últimos años. 

No existen antecedentes en América latina sobre 
cría de peces de mar en piletas con agua en 
recirculación. Si sumamos a esto la importancia de 
la tarea de investigación que en el marco de este 
proyecto se está llevando adelante, podemos afir
mar que la labor científica realizada en el INIDEP 
merece nuestro reconocimiento, debiendo esta Cá
mara articular los mecanismos para que estos cien
tíficos que trabajan en silencio, sean apoyados en 
su labor cotidiana. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito a la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Sergio A. Basteiro. - María E. 
Barbagelata. - Eduardo Di. Pollina. -
Claudia Lozano. - J..1aría F Ríos. -
Jorge Rivas. 

2 

Señor presidente: 
El Instituto Nacional de Investigación y Desarro

llo Pesquero (INIDEP), ubicado en Paseo V. Ocampo 
No l -escollera norte - Mar del Plata- provincia de 
Buenos Aires, trabaja desde el año 1995 en el desa
rrollo de la tecnología destinada a la producción y 
cría de besugo y lenguado, con el objeto de incre
mentar la producción de alimentos de origen acuá-· 
tico a través de alternativas diferentes a las simples 
técnicas de pesca extractivas tradicionales. 

La investigación llevada adelante, tiene como fin 
desarrollar la tecnología de cultivo de estas especies 
de interés comercial, suministrar juveniles para engor
de a los productores, analizar la factibilidad económi
ca de los cultivos, transferir dicha tecnología al sec
tor privado y asistirlo en todo lo necesario para 
obtener producciones de excelente calidad. 

En el año 2000 se inició el Proyecto de Transfe
rencia de Tecnología para la Producción de Semi
llas de Besugo y Lenguado con el Memorando de 
Entendimiento firmado entre la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Repú
blica Argentina y la Fundación para la Cooperación 
Pesquera de Ultramar (OFCF) de Japón, con el ob
jeto de optimizar la producción de huevos y larvas 
de besugo y lenguado. 

La Estación Experimental de Maricultura fue inau
gurada en diciembre de 2001, con una superficie cu
bierta de 1.500 m2 v const.JUida sobre terrenos de la 
Armada Argentina,~ para funcionar como un centro 
piloto para la producción de juveniles de lenguado, 
desarrollando actividades de reproducción y cria de 
larvas, producción de alimento vivo, engorde y es
timación de costos de producción. 

Todos los sistemas de cultivo de la. estación fun
cionan en recirculación de agua de mar con el fin 
de minimizar cualquier cambio ecológico perjudicial 
para de esta manera optimizar la extracción de agua, 
la utilización del espacio, la evacuación de 
efluentes, el empleo de medicamentos y sustancias 
químicas. 

En el año 2002 se puso en funcionamiento la Es
tación Experimental de Maricultura obteniéndose 
excelentes resultados, los que a continuación de
tallamos: 

Ai'íos 2003 - 2004 

J,enguado: 

-Producción de 3,4 millones de huevos (fecw1-
dados y no viables). 

-Producción de más de 1.600 juveniles de 50 gra
mos en sistema cerrado de recirculación de agua de 
mar. 

-En etapa de prccngordc 600 ejemplares de más 
de 300 gramos promedio, en sistema cerrado. 

-En engorde final: 450 ejemplares próximos al 
kilogramo de peso individual en 19 meses de culti
vo en sistema de recirculación. 

Besugo: 

-Producción de 2,4 millones de huevos totales 
(temporada 2002-2003); 6,7 millones de huevos 
totales (temporada 2003 - 2004). 

- Larvicultura: 3.400 juveniles en sistema semi
cerrado y 7.200 juveniles en sistema abierto. 

El logro en lo que respecta a investigación, de
sarrollo y resultados obtenidos, abre el camino al 
sector privado que se dedicará a la cria de estas es
pecies fuera del mar a partir de las denominadas 
"semillas" que proveerá este organismo oficial. 

Este programa además, contribuye a incrementar 
las posibilidades de la industria pesquera nacional, 
una de las que han tenido mayor crecimiento eco
nómico en los mercados internacionales durante los 
últimos años. 

No existen antecedentes en América Latina so
bre cría de peces de mar en piletas con agua en 
recirculación. Si sun1amos a esto la importancia de 
la tarea de investigación que en el marco de este 
proyecto se está llevando adelante, podemos afir
mar que la labor científica realizada en el INIDEP 
merece nuestro reconocimiento, debiendo esta Cá
mara articular los mecanismos para que estos cien
tíficos que trabajan en silencio, sean apoyados en 
su labor cotidiana. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito a la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Sergio A. Basteiro. t.Jaría E. 
Barbagelata. - Eduardo D{ Pe/lino. -
C !audio Lozano. - María F Ríos. -
Jorge Rivas. 
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ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Proyecto de 
Investigación y Desarrollo del Cultivo de Lengua
do y Besugo que está llevando a eabo desde el año 
1995 el Instituto Nacional de Investigación y Desa
rrollo Pesquero (INIDEP), en su Estación Experimen
tal de Maricultura de la ciudad de Mar del Plata, que 
tiene por objetivo la producción y ería de esas dos 
especies de interés eomereial, eomo alternativa di
ferente a las simples téenieas de pesca extraetivas 
tradicionales, y la posterior transferencia de tecno
logía al sector privado interesado en invertir en esta 
actividad en el país. 

Sergio A. Basteiro. - María E. 
Barbagelata. - Eduardo Di. Pollina. -
Claudia Lozano. -María F Ríos. -
Jorge Rivas. 

2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la lvación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, declare de 
interés nacional el Proyecto de Investigación y De
sarrollo del Cultivo de Lenguado y Besugo que está 
llevando a eabo desde el año 1995 el Instituto Na
cional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP), en su Estación Experimental de 
Marieultura de la ciudad de Mar del Plata, que tíe
ne por objetivo la producción y ería de esas dos 
especies de interés comercial, eomo alternativa di
ferente a las simples téenieas de pesca extraetivas 
tradicionales, y la posterior transferencia de tecno
logía al sector privado interesado en invertir en esta 
actividad en el país. 

Sergio A. Basteiro. - A1aría E. 
Barbagelata. - Eduardo Di. Pollina. -
Claudia Lozano. - A1aría F Ríos. -
Jorge Rivas. 

CLN 
EMERGENCIA DE LA ESPECU: CALAMAR 

(Orden del Día N" 762) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Ingram por el que 
se solicita declarar en estado de emergencia a la es
pecie calamar; y, por las razones expuestas en el in-

forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación" 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos pertinentes, evalúe la posibili
dad de disponer en estado de emergencia a la espe
cie calamar, teniendo en cuenta los actuales 
indicadores de explotación y la condición de segun
do producto marino en importancia comercial para 
nuestro país. 

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Carlos A. Larreguy. -
Sergio A. Basteiro. - Fortunato R. 
Cambareri. - Hugo R. Cettour. - Víctor 
H Cisterna. - Jorge R. Giorgetti. -
Roddy E. Ingram. - María L. 
Monteagudo. - María F Ríos. - Daniel 
A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Ingram, eree imle
eesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que se acompañan, por lo que 
los haee suyos y así lo expresa. 

Eduardo De Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Actualmente no sólo no es posible controlar la 

pesca del calamar más allá de la milla 201, sino que 
tampoco el país se ha beneficiado por la política de 
eharteo que se suponía iba a incrementar la activi
dad económica en nuestros puertos y áreas de ser
vicios del continente. 

Se toma indispensable la protección del recurso, 
ya que resulta masiva la pesca ilegal del calamar, 
dentro del Mar Argentino, de buques de bandera 
extranjera que no pueden ser capturados. Lo cierto 
es que, más allá de estas 200 millas donde tiene ju
risdicción la Argentina, es muy difícil controlar, y 
esto se agrava dado que el recurso tiene períodos 
de migración, ya que se traslada fuera de la zona 
económica exclusiva. 

Entonces, dicha depredación a gran escala, no 
puede ser evitada por las autoridades del Estado 
argentino, ya que fonnalmente esos barcos, en su 
mayoría de bandera asiática, no cometen ningún de
lito al instalarse en la milla 201. Pero eon sus pode
rosas luces a lo largo de 30 millas (alrededor de 50 
kilómetros), atraen todas las noches al calamar de 
las aguas argentinas y lo capturan. Teniéndose en 
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cuenta que cada uno de estos buques carga, du
rante los cinco meses de temporada -entre febrero 
y junio-, unas 400 toneladas de calamar. 

Es decir, que si bien es cierto que la zona econó
mica exclusiva (definida como el área situada más 
allá del mar territorial y adyacente a éste, que no se 
el\.icnderá más allá de las 200 millas marinas conta
da desde la línea de base a partir de las cuales se 
mide la línea del mar territorial,_artículo 55 de la Con
vención de los Derechos del Mar) tiene una anchu
ra de 200 millas marinas .Y los derechos de nuestro 
país de explotar, explorar, conservar, administrar y 
controlar los recursos naturales se lin1itan a la nom
brada extensión, no se puede suponer que los cala
mares de la zona económica exclusiva tengan la ca
pacidad de discernir entre la milla 200 y la 201, 
máxime si resultan atraídos por fuertes luces que los 
hacen cruzar límites exclusivos. 

Asimismo, si bien resulta certero que todos aque
llos buques que se encuentren más allá de las 200 
millas de la zona economica exclusiva, en la zona 
de alta mar, tienen plena libertad de navegación y 
pesca (artículo 87 de la Convención del Mar), tam
bién es verdad que existe en la Convención del Mar 
un artículo (61) que habla de la conservación de los 
recursos vivos y en su inciso 2 establece que "el 
Estado ribereño cuando disponga de datos científi
cos fidedignos podrá asegurar mediante medidas 
adecuadas de conservación y administración, que 
la preservación de los recursos vivos de la zona 
económica exclusiva no se vea amenazada por un 
exceso de explotación". 

Por lo tanto es importante agregar que esta cap
tura excesiva de la población del calamar perjudica 
la actividad pesquera argentina, teniendo en cuen
ta que su sobrepesca podría causar una depreda
ción ya que afecta biológicamente la especie ponien
do en peligro su supervivencia en la región. 

Sería importante garantizar la continuidad de la 
actividad, más allá de los intereses sectoriales, sin 
privar al país de un recurso económico que resulta 
fundamental. 

En consecuencia, cabe destacar que es a noso
tros como argentinos a quienes nos compete pro
teger nuestros recursos marinos y bregar porque no 
se extingan, implementando permanentes controles 
sobre los. abusos que se pudieran registrar en el 
sector pesquero. 

Por las r¡¡zones expuestas precedentemente es 
que solicito la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

Roddy E. lngram. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de de~Íaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

En estado de emergencia el calamar, evitando así 
la 'depredación de la especie en el Mar Argentino, 

teniendo en cuenta que es el segundo producto 
marino en importancia comercial para nuestro país 
y poseedor de una riqueza ictícola excepcional en 
el mundo, máxíme cuando la sobrepesca afecta 
biológicamente y pone en peligro la supervivencia 
de la especie en la región, además de privar de re
cursos económicos a la República. 

Roddy E. lngram. 

CLV 
ACCIONAR CONTRA EL NARCOTRAFJCO 

DE LA AGRUPACJON VIII CATAMARCA 
DE LA GENDARMERJA NACIONAL 

(Orden del Día N" 763) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Pre
vención de las Adicciones y Control del 
Narcotráfico han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Garín de TuJa, por 
el que se expresa beneplácito por el accionar 
contra el narcotráfico de Gendarmería Nacional 
Agrupación VIII Catamarca el día 30 de mayo del 
corriente; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la- aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el efectivo accionar de 
Gendar-mería Nacional Agrupación VIII Catamarca, 
que en operativo coordinado con otras unidades 
jurisdiccionales el día domingo 30 de mayo de 2004 
logró secuestrar 108 kilos de picadura de marihua
na en la zona del paso de San Francisco, límite geo
gráfico con Chile a través de la provincia de Ca
tamarca. 

Sala de las comisiones, 13 de julio de 2004. 

Fernando R. Montova. -María T Ferrín. 
- Marta L. o.;orio. - Patricia E. 
Panzoni. -Alicia lvf. Comelli. - 1\;fónica 
Kuney. -Angel E. Baltuzzi. -Mario F 
Bejarano. - Nilda C. Gan·é. - Silvana 
M. Giudici. - Ruperto E. Godoy. -Julio 
C. Humada. · - Antonio Lovaglio 
Saravia. - Cecilia Lugo de González 
Cabaña~. - Silvia V Martínez. - Jmge 
L. Montoya. - Laura C. Musa. - Alicia 
J. Narducci. - Mirfa S. Pérez. - AJaría 
FRíos. -CristianA. Ritondo. - Osear 
E. R. Rodríguez.·'- Gerónimo Vwgas 
Aignasse. 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y 'de Pre
vención de las Adicciones y Control del Narcotráfico 
al considerar el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Lucía Garín de TuJa, por el que se ex
presa beneplácito por el accionar contra el narcotrá
fico de Gendarmería Nacional Agrupación VIII 
Catamarca el día 30 de mayo del corriente, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

·' Fernando R. Montoya. 

·FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Destacar la incansable labor de Gendam1ería Na

cional en la lucha contra el narcotráfico, trabajo que 
normalmente no es reconocido ni valorado como su 
magnitud lo requiere, sean cuales fueren las canti
dades secuestradas siempre es un grano de arena 
en una batalla desigual contra este flagelo que afec
ta y hace daño a mucha gente en todo el mundo. 

Dicho operativo llevado a cabo el domingo 30-5-04 
en el paso de San Francisco provincia de Catamarca 
fue el resultado de una investigación coordinada 
entre las distintas unidades jurisdiccionales de 
Gendarmería Nacional, que dio sus frutos al dete
ner y requisar un automóvil que se dirigía con des
tino final Chile y que el accionar oportuno de esta 
fuerza pudo tiustrar. La droga incautada estaba es
condida en distintos compartimentos del vehículo, 
distribuida en paquetes de distinta envergadura que 
hacían un total de 108 kilos de picadura de mari
huana . 

Es importante el actuar conjunto de Gendarmería 
Nacional a lo largo de todo el territorio, que poten
cia las posibilidades de lograr resultados positivos 
que son el fm de todo operativo. 

Por lo expuesto, precedentemente, vería con agra
do que me acompañen en el presente proyecto. 

Lucía Garín de Tula. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el efectivo accionar de Gen
darmería Nacional Agrupación VIII Catamarca, que 
en operativo coordinado con otras unidades 
jurisdiccionales el día domingo 30 de mayo de 2004 
logró secuestrar 108 kilos de picadura de marihua
na en la zona del Paso de San Francisco, límite 
geográfico con Chile a través de la provincia de 
Catamarca. 

Lucía Garín de Tu/a. 

CLVI 

UNION DE MUSICOS INDEPENDIENTES 

(Orden del Día N• 608) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Berto
lyotti y otros, por el que se declara de interés parla
mentario la Unión de Músicos Independientes 
-UMI-; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobaci~n del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nqción 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural a la Unión de Músi
cos Independientes (UMI) asociación civil sin fines 
de lucro; con personería jurídica nacional 1.708.448. 

Sala de la comisión, 23 de junio de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Felina -·Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelida M. Mansur. -
Nelson J. De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Mario F Bejarano. - Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garín de Tu/a. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
- Araceli E. Méndez de }erreyra. --Inés 
Pérez Suárez. -Norma R. Pilati. ·- Hugo 
G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Berto
lyotti y otros, por el que se declara de interés parla
mentario la Unión de Músicos Independientes 
-UMI-, lo modifica por razones de mejor técnica le
gislativa y cree ümecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

lrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El músico independiente o autogestionado es 

uno de los efectores de esta disciplina artística, que 
mayores inconvenientes encuentra al momento de 
profesionalizar su carrera. 

Es dable citar a la periodista Cecilia Flachsland, 
responsable de la revista independiente "El Biom-
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bo", es una de las voces que más se han ocupado 
por destacar el trabajo de estos músicos. 

Ella señaló en.un artículo que "en su organiza
ción convergieron solistas y bandas de larga tra
yectoria que arribaron a este punto por hastío, con
vicción o ideología. 

"Todos ellos quisieron transformar sus aventu
ras individuales dentro del sistema ·en un proyecto 
colectivo... · 

" ... En las prácticas autogestivas de la Argentina 
actual relampaguean experiencias pasadas·: MIA, 
Mandioca, Melopea, Catálogo Incierto, Los Redon
ditos de Ricota, entre tantas otras. 

"Esa tradición, que habilitó algunas h1usicas fun
damentales de la patria, resu~na. ~n la memoria de la 
Unión de Músicos lndepen'dientes. 

"En 1968, Jorge Alvarez -editor que núcleo a es
critores, pintores y músicos- lanzó, junto a un gru
po de amigos, Mandioca, la madre de los chicos, el 
primer sello musical independiente del país. 

"El disco inaugural fue el de un trío que cruzaba 
blues y tango: Manal. Claudia Gabis, guitarrista de 
esa banda, recuerda que en el recital de lanzamien
to, Luis Alberto Spinetta subió al camarín, emocio
nado, y dijo: '¿Ustedes se dan cuenta de Jo que em
pezó hoy?'. 

"La historia no termina, aunque algunos hayan 
celebrado cínicamente su final. 

"La pregunta lanzada por Spinetta interpela día a 
día a quienes no se resignan, vuelve una y otra vez 
como las melodías aprendidas en la infancia." 

Sobre inconvenientes profesionales 

Entre una diversidad sistemática, señor presiden
te, en el intento de este derecho de los músicos de
ben enunciarse los que a continuación expongo: 

- Elevados costos para editar sus obras en forma 
digna debido a que se ven obligados a afrontar ini- · 
cialmente para fabricar el merchandising y periféricos 
en general que hacen al circuito de la música. 

- Dificultades logísticas para hacer prensa y mos
trar sus obras en Jos diferentes medios de difusión. 

- Dificultades logísticas a la hora de distribuir su pro
ducción artística en Jos puntos terminales de venta. 

- Los músicos del interior, ven incrementados es
tos inconvenientes que cercenan sus derechos de
bido a que gran parte de la cadena comercial de pro
ducción musical -fábricas de compactos, imprentas 
especializadas, etcétera- se encuentra en la Capital 
Federal o Gran Buenos Aires. 

- Costos de grabación y edición de su material 
que llegan a elevados valores imposibles de afron
tar por estos últimos. 

Sobre la Unión de Músicos Independientes 

- La UMI es un grupo ·de i:núsicos que se con
forma co:n el objetivo de crear y desarrollar el espa
cio musical autogestio:nado. 

- Es u:na organización que se propone solucio
nar colectiva y solidariamente todo obstáculo y pro
blema que :no pueden abordar individualmente. 

- Es la construcción dy .un camino en común para 
que la indept;-ridencia artístic.a, en la música, no sea 
una experiencia individual j"alonada de dificultades 
e impedimentos de. realización. 

Sobre sus objetivos 

- Facilitar los rp.ecanisn1os de producción, distri
bución y difusión de las producciones artísticas de 
Jos asociados. 

- La conquista de todo derecho que permita una 
vida digna al músico independiente. 

- La construcción colectiva del espacio musical 
autogestionado. 

- Promover un espacio de capacitación y concien
tización al músico de autogestión sobre las diferen
tes herramientas necesarias para el crecimiento ar
tístico· y. la necesidad del trabajo mancomunado en 
la conse'cución de logros fim1es y duraderos. 

Sobre actividades y alcances de los 
músicos independientes 

- Firma de un convenio con una fábrica de CD 
·para reproducir de manera profesional a menor cos
to de mercado. 

-Hasta la fecha 350 bandas reprodujeron más de 
300.000 mil discos. 

- Fim1a de un convenio con un estudio de dise
ño gráfíco e imprenta, apuntándose a la búsqueda 
del mejor costo sin descuidar la creatividad y" la ori
ginalidad. 

- Publicación del boletín infonnativo de la unión. 
- Difusión del proyecto a través de la presencia 

en charlas, debates, ferias, medios alternati
vos, festivales. 

- Participación con stand propio en la muestra 
de la revista "Expreso Imaginario" en el Centro Cul
tural "Ricardo Rojas". 

- Encuentro con socios y allegados el 28_ de no
viembre en el auditorio de ATE. Los representantes 
de las bandas asociadas quedaron organizados en 
nueve grupos de trabajo: distribución, ley del dis
co, prensa y difusión, relaciones institucionales, 
financiamiento, convenios, tesorería, nexo con or
ganizaciones, sociales, nexo con músicos no inde
pendientes. 

- Encuentro con socios y allegados en marzo de 
2003 en el auditorio de ATE. 

-En mayo de 2003 inauguramos la sede de la UMI 
en la calle Alsina en el barrio de Congreso. 

- Encuentro con socios y allegados el 14 · d~ agos
to de 2003 en el auditorio de ATB. Se infom1ó a los 
asociados Jo realizado en cada gru1:lo de trabajo y 
se nombraron los socios honorarios. 

- Participación en las ferias de producciones in
dependientes organizadas por FM La Tribu. Presen
cia con stand y charlas informativas. 

• 

•• 

• 
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- Realización, el 29 de noviembre de 2003, en la 
sede de la unión, del Seminario Intensivo de Pren
sa para asociados, organizado por el grupo de pren
sa de la UMI. 

- Stand en La Minga durante los eventos cultu
rales itinerantes de la Municipalidad de Morón. 

- Participación en el FestiRock Sin Marcas, el 17 
de abril de 2004, República Cromagnon, con un 
stand informativo. 

- Charlas con músicos de Entre Rios en Concep
ción del Uruguay con el objetivo de formar la pri
mera filial de la UMI en el interior. 

- La UMI actualmente cuenta con más de 450 
asociados, tiene una sede central en Capital Fede
ral y recientemente ha abierto una subsede en Con
cepción del Uruguay, Entre Ríos gestionada por mú
sicos de esa provincia . 

Señor presidente, la UMI no persigue fines de lu
cro. 

Los miembros que componen su comisión direc
tiva, no perciben emolumento alguno por la función 
que cumplen. 

Al estar conformada solo por músicos, el rédito 
para cada socio es la resultante del conjunto de la 
organización. 

Brinda total asesoramiento y guía a los músicos 
sobre la cumplimentación y giros de trámites lega
les que enmarcan y comprenden a su actividad, 
como por ejemplo los de SADAIC, AAD, CAPIF, y 
todo otro necesario. 

Todo lo aquí apuntado arroja a las claras la im
portancia del trabajo realizado por esta organización, 
en la búsqueda pcnnanente de nuevas fórmulas que 
apunten al crecimiento de esta disciplina artística. 

Los músicos independientes son entonces, nada 
más, pero nada menos también, esos elementos 
nutrientes de la cultura de base de los pueblos y 
que hacen a su identidad. 

Por consiguiente en el aporte a la búsqueda man
comunada de las fómmlas para resistir en un siste
ma y un modelo, que hacen de estos sectores los 
siempre postergados de nuestras expresiones artís
ticas, es que consideramos de suma importancia re
conocimiento y justicia y que esta Honorable Cá
mara declare de interés parlamentario la Unión de 
Músicos Independientes. 

Delma N Berto~votti. - Hugo R. Cettour. 
- Blanca J. Osuna. - Rosario M. 
Romero. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Unión de 
Músicos Independientes (UMI) asociación civil 

sin fines de lucro. Personería jurídica nacional 
1.708.448. 

Delma N Bertolyotti. - Hugo R. Cettou1: 
- Blanca J. Osuna. - Rosario M. 
Romero. 

CLVIT 

100" ANIVERSARIO DE LA ESCUELA IPEM N" 293 "ENA" 
DE BEL VILLE (CORDOBA) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el 100° aniversario de la Es
cuela IPEM N° 293 "ENA" (1904-2004), de la locali
dad de Bell Ville, provincia de Córdoba, a favor de 
la educación agropecuaria y pedagógica. 

.A1aría S. Leonelli. 

FUl\TDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si la educación es un bien especial y la seguri

dad social ampara al individuo de adversidades que 
pueden aparecer en el transcurso de su vida, debe
ría considerarse que unos de los riesgos más gran
des lo representan la ignorancia y la falta de educa
ción. Esas carencias colocan al hombre en una 
situación de indefensión absoluta, y al país en la 
marginalidad del crecimiento económico, tecnológi
co, científico y, lo que es más grave, humanitario. 

Sabemos que el crecimiento de toda nación está 
directamente relacionado con el t 1esarrollo del co
nocimiento. Para que esto suceda, es necesario po
tenciar la igualdad de oportunidades. en una socie
dad que no siempre tiene respuestas para esta 
milenaria aspiración humana. 

Sin embargo, existen estrategias que -experimen
tadas en algunas comunidades- hacen posible una 
redimensión del concepto de igualdad, según los 
criterios de "posibilidad y oportunidades". Las 
mismas tienen que ver con el espíritu altruista de 
una sociedad, capaz de generar espacios de con
vivencia, participación y nuevas posibilidades para 
la cultura. 

Esta búsqueda de respuestas sociales, en función 
de una educación para todos, hace de la Escuela 
IPEM N° 293 "ENA" un modelo para ser considera
do por las restantes escuelas país y poderes del Es
tado, ya que al beneficiar a los estudiantes, se be
neficia la comunidad y se refuerza la educación como 
un bien social, favoreciendo el potencial desarrollo 
económico del país. 

La Escuela IPEM N° 293 "ENA" cumple 100 años 
de vida; con motivo de tan grato acontecimiento se 
están organizando charlas de interés agropecuario 
y pedagógico en la localidad de Bell Ville, provincia 
de Córdoba. 
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El 27 de agosto de 1904 visionarios gobernantes 
vislumbraron la importancia de la educación 
agropecuaria,_ proyectándose así en la creación del 
actual U'EMN° 293 "Agr_ Orestes Chiesa Molinari", 
mejor conocido como Escuela Nacional de Agricul
tura (ENA). 

La Escuela de Lechería y Practicultura de Be'!! Ville 
fue el inicio de una fecunda labor con proyección 
de futuro porque naci6 con el destino de las obras 
grandes, imperecederas_ Brilló como foco de ÜTadia
ción de cultura agropecuaria durante toda su exis
tencia y 1 legó a convertirse en una de Jos centros 
más destacados de Latinoamérica, haciéndose eco 
también en Europa. 

Sus ex alumnos recogieron aquí la semilla de fu
turo, la sembraron, emiquecieron y la llevaron lejos 
como mensaje desparramado a todos los vientos. 
Ellos volaron a todos los rumbos por pampas y 
cumbres, por montes y abismos, y allí donde había 
una necesidad estuvieron firmes. No importa si le
jos o cerca, confortable o inhóspito, fertilidad o ari
dez. Y allí seguirán en la vida y el quehacer de los 
pueblos, son los que responderán con un "allí voy" 
al llamado de la tierra. 

La ENA, denominacióli que conjuga amistad, es
tudio y trabajo, fue llama la así en 1936, cuando de
pendía del Ministerio de Agricultura y Ganadería de 
la Nación_ 

En 1968 recibe una nueva denominación: Escue
la Agro técnica,· dependiente del Ministerio de Edu~ 
cación de la Nación, y hacia 1990 cambió su nom
bre: tm destacado agrónomo cordobés "Agr. Orestcs 
Chiesa Molinari" fue recordado aquí por una reso
lución ministerial. 

Tres años más tarde (1993) Jos servicios educati
vos nacionales pasan a la órbita provincial, depen
diente del Ministe1io de Educación de la provincia 
de Córdoba. 

En 1997, conforn1e a la decisión de las autorida
des de la Dirección de Enseñanza Media (DEM) fue 
unificada la nominación de todos Jos establecimien
tos de nivel medio, y pasan a llamarse Instituto Pro
vincial de Educación Media (IPEM), recibiendo así 
el nombre que actualmente ostenta, IPEM N° 293 
"Agr. Orestes Chiesa Molinari". 

Los planes de estudio fueron cambiando al son 
de las necesidades de la patria grande y generosa. 
La actual educación general básica y el polimodal que 
integTan la oferta educativa forn1an en los alumnos 
criterios morales e intelectuales, aseguran una fom1a
ción humanista y científica rl.10dcrna y capacitan para 
la continuación de los estudios superiores y el des
empeño en el mundo del trabajo y la producción_ 

Escuela IPEM N° 293 "ENA", a favor de la edu
cación para los jovenes, es menester reconocer su 
trayectoria y existencia. 

por las razones expuestas, solicito a esta Hono
rá.ble Cámara la aprobación del presente proyecto 
de declaración. 

María S. Leonelli. 

CLVTII 
TOREO DE LA VINCHA 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Toreo de la Vincha, fiesta taurina que se realiza en 
la localidad de Casabindo, provincia de Jujuy, el 15 
de agosto de cada año en ocasión de los festejos 
en homenaje a la virgen patrona. 

Liliana 13. Fellne1: 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Casabindo es un pequeño pueblo puneño ubica

do en la provincia de Jujuy, con poquísimos habi
tantes_ Situado a 55 kilómetros al sudoeste de Abra 
Pampa, sus orígenes hispanos se remontan a fines 
del siglo XVI y principios del XVIL Fue antiguo 
asiento indígena, y en las proximidades se asientan 
los yacimientos arqueológicos de poblados primiti
vos como Sorcuyo, extremo norte de la laguna de 
Guayatayoc (a 23 kilómetros de Casabindo). Rodea
do por un anillo de cerros, ya en 1590 tenía cura 
párroco estable. En época prehispánica pasaba por 
allí el Camino del Inca que iba a Chile, y durante la 
colonia fue capital de la encomienda. La edificación 
es, en su mayoría, de adobe y piedra, con techos 
de barro y paja; las casas trepan por la escarpada 
cuesta y se confunden con los grandes peñascos 
ocres, en medio del quebrado paisaje locaL Sus es
casos habitantes se dedican a la cría de ovejas y a 
la fabricación de tejidos regionales -mantas y pon
chos- de lana de oveja y de llama. 

Tradicional y antiquísimo, ubicado a 3.500 metros 
sobre el nivel del mar en pleno altiplano jujeño, co
bró inusitada importancia al levantarse allí la iglesia 
considerada como "la catedral de la Puna", cons
truida en 1772; así Jo testimonia una de sus campa
nas en la torre que lleva impresa esa fecha. Se halla 
rodeada enteramente por un recinto de piedra sólo 
interrumpido por un rústico arco que le da acceso. 
La decoración interna es de gran valor histórico_ Tie
ne en su interior decoraciones y cuadros de arte his
pano. CU(':queño. Entre las obras de arte religiosas 
que confiene la iglesia de este pueblo se destacan 
ocho ejemplares de los ángeles arcabuceros_ Es de 
particular interés el detalle de sus cuatro altares 
votivos, dispuestos en el cerco anterior, en forma 
equidistante entre sí. 

En este pueblo de 150 habitantes se prepara la 
fiesta dedicada a la santísima virgen en su fiesta 
litúrgica, precedida de un novenario y terminada con 
"el toreo", que tiene carácter de ofrenda y oración. 

El 15 de agosto, día de la fiesta patronal, se reali
zan en el pueblo actos típicos y tradicionales, entre 
ellos la danza de los samilantes, una feria en la que 
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se ofrecen confituras y otros productos regionales 
y una lidia de toros, denominada "toreo de la 
vine ha", espectáculo incruento que consiste en tra
tar de arrebatar de las astas del animal una cinta con 
monedas de plata que, luego, son ofrendadas a la 
vtrgen. 

El toreo de la vincha 

Esta tradición propia de Casabindo se realiza to
dos los 15 de agosto en homenaje a la virgen pa
trona de Casabindo. 

Es una costumbre espafí.ola trasplantada con for
ma propia del norte argentino y que perdura desde 
la época de la colonia. 

Para esta única fiesta taurina en la República Ar
gentina el poblado de Casabindo se prepara y cele
bra este hecho de una manera muy especial: desde 
el día anterior se congregan en el lugar los diferen
tes misachicos y bandas de sikuris. 

Los pobladores de diferentes comunidades veci
nas: Cochinoca, Doncellas, Aguas Calientes, 
Tambillos van llegando hasta el lugar. Todos cami
nan entre 30 y 50 kilómetros, peregrinando con sus 
vírgenes a cuestas hasta la iglesia de Casabindo. 
Algunos, en su mayoría mujeres, están dentro de la 
iglesia con las "mamitas" (como llaman popularmen
te a las vírgenes), dedicadas a adornar y vestir a la 
virgen, la homenajeada de este día. Otros, en cam
bio, comienzan a danzar: los samilantes, ataviados 
con sus trajes de plunms de suri (el avestruz del no
roeste) y cascabeles en las rodillas y piernas, mien
tras las cuarteadoras se afen·an a un cuarto de cor
dero con piel que tiene que pudrirse antes de que 
tem1ine la ceremonia, y dan vueltas, se agachan, me
dan sobre sí mismas y dan más vueltas. 

Después de la ceremonia religiosa central comien
za la toreada -como dijimos, única en el país y dife
rente de las realizadas en otros-, que se diferencia 
de las conocidas porque no se sacrifica el animal 
sino que se le pone entre los cuernos una vincha 
con antiguas monedas de plata (tres quintos de au
ténticos femandinos), la cual el torero tiene que arre
batar. Una vez obtenida la gracia es ofrecida a la 
virgen como ofrenda. Cabe destacar que esta mani
festación de fe es realizada por varios toreros con 
diferente animal. 

Los toros viajaron junto a sus duefí.os toda la no
che y deben participar durante tres afí.os seguidos, 
ésa es la promesa a la virgen. 

La fiesta comienza con una procesión encabeza
da por la banda de música. Detrás vienen los sami
lantes, las cuartetas y, finalmente, tres niños: dos 
de ellos imitan a caballos y simulan una constante 
persecución al tercero, que lleva en su cabeza una 
especie de muñeco en fonna de toro. Todo está lis
to. Después del almuerzo, comienzan las corridas. 

Los improvisados valientes de Casabindo y pue
blos cercanos, algunos con ropas de color espe
cialmente diseñadas y otros con sus indumentarias 
de todos los días, azuzan a las "bestias" haciendo 

ondear las infaltables capas rojas (un mantel mora
do, un poncho o una toalla roja). Los habituales 
tropiezos divierten a la concurrencia. Las pantomi
mas de los hombres para atraer la atención del toro 
son casi payasescas. El show alcanza picos máxi
mos de alegría, encendiéndose con bombas de es
truendo que también cumplen la función de acele
rar las pulsaciones de las mansas fieras que se 
irritan un tanto. 

Cualquiera que se anote para torear tendrá la opor
tunidad de arrancarle o no la vincha al animal: si lo 
consigue, puede seguir exhibiendo algunos pases, 
prolongando el espectáculo para el regocijo de las 
más de mil personas que la fiesta convoca cada año. 
Después, un jurado dictamina quién sido el mejor 
torero en la ocasión. 

La fiesta es del pueblo andino y dura hasta caída 
la últinm gota del sol. En la plaza de toros, frente a 
la iglesia, la gente comienza a disiparse en busca 
de refugio para sus estómagos, y varios puestos 
ambulantes aparecen de la nada con su oferta de 
empanadas, vino y chicha. 

Es el comienzo de la misa. La misa es íntima y diá
fana, acompañada por hipnotizados sonidos de 
sikus y zampoñas que impregnan el aire de ofren
das. Después se improvisa una fogata; algunos 
ofrendan a la madre tierra, coca, cigarrillos y alco
hol, previo sahunmda con tola como agradecimien
to y para que el tiempo de la siembra que se inicia 
sea próspero en todas sus manifestaciones. 

Por todo lo expuesto, teniendo presente la impor
tancia cultural de la fiesta y la relevancia turística 
para la provincia, solicito a mis pares me acompa
ñen en la aprobación del presente proyecto. 

Liliw;a B. Fellner. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si los señores 
diputados lo desean, por Secretaría se aclara
rán los temas acerca de los cuales versan los 
proyectos contenidos en los expedientes 4.664-
D.-2004 y 4.478-D.-2004. 

Sr. Secretario (Rollano). - Proyecto de re
solución contenido en el expediente 4.478-D.-
2004: declarar de interés de esta Honorable 
Cámara el Toreo de la Vincha, fiesta taurina 
que se realizará en la localidad de Casabindo, 
provincia de Jujuy, el15 de agosto de cada año, 
en ocasión de los festejos en homenaje a la vir
gen patrona. 

Proyecto de declaración contenido en el ex
pediente 4.664-D.-2004: la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación declara su beneplá
cito por el 100° aniversario de la Escuela IPEM 
N° 293 "ENA" ( 1904-2002), de la localidad de 
Bell Ville, provincia de Córdoba, a favor de la 
educación agropecuaria y pedagógica. 
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CLIX 
PRONUNCIAMIEN:ro 

Sr. Presidente (Camaño). ·~ Se van a votar 
en general y en particular -cMándo correspon
diere- los proyectos de ley,, de· ~esolución y de 
declaración de los que se dio cuenta por Secre
taría al enunciar el plan de labor, con excepción 
del proyecto de ley contenido en el Orden del 
Día N° 677, que requiere una mayoría especial 
de acuerdo con el artículo 81 de la Constitución 
Nacional.· 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de ley, de 
resolución y de declaración. 1 

6 
INEMBARGABILIDAD DE TODA SUMA 

DE DINERO QUE SE PERCIBA EN CONCEPTO 
DE PAGOS DE PRESTACIONES 
DE CARACTER ASISTENCIAL 

(Orden del Día N" 677) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cáma~a: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Acción Social y Salud Pública han considera
do el proyecto de ley en revisión por el cual se es
tablece la inembargabilidad de todas las sumas de 
dinero en concepto de asignaciones o prestaciones 
de carácter asistencial tales como subsidios, ayu
das, contribuciones o contraprestaciones no remu
nerativas; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconsejan la sanción del siguiente · 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Establécese la inembargahilidad de 
todas las sumas de dinero que se perciban en con
cepto de pagos de prestaciones de carácter asis
tencial, tales como subsidios, ayudas, contribucio
nes o contraprestaciones no remunerativas por la 
participación en planes, prograni.as, proyectos so
ciales, de empleo, capacitación, entrenamiento labo
ral, programas de becas y pasantías, cualquiera sea 
su modalidad, pem1anente o transitoria, nacionales, 
provinciale~ o municipales. Quedan exceptuaq¡¡ts las 
deudas de alimentos y litis expensas. , · ' 

Art. 2°
1
:_ La' in~mbargabilidad se aplicará'hdsta el 

monto de un salario mínimo, vital y móviT. ·Las su-

1 Véase el texto de las sanciones en el apéndice. 
O)ág. 2969.) 

mas que excedan de dicho salario serán embargables 
en la siguiente proporción: ' 

a) Sumas no superiores al doble del salario mí
nimo, vital y móvil mensual: hasta el '10 % 
que exceda de este último; 

b) Sumas superiores al doble del salario míni
mo, vital, móvil y mensual: hasta el20 °;\¡ del 
importe que exceda de este último. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Osear F González. -
Aldo C. Nerí. -Roberto R. Costa. -
Alejandro Filomena. - Beatriz N. Goy. 
- Stella Maris Cittadini. -Alejandro M 
Nieva. - Gladys Cáceres. - Josefina 
Abdala. ·- Elda S. Agüero. - Guillermo 
F Baigorri. -María E. Barbagelata. -
Ilugo Cettour. -Nora A. Chiacchio. -
Jorge C. Daud. --Marta S. De Brassi. -
A1aría A. González. - Gríselda N. 
Herrera. - Beatriz Leyba de Martí. -
Eduardo G. Maca/use. - Aída F 
Maldonado. - Nélida M. kfansur. -
Lucrecia Monti. - Nélida B. Afora/es. 
- .Marta Osario. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Tomás R. Pruvas. 
María F Ríos. - Carlos A. Sosa. -
Alicia E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Acción Social y Salud Pública, al considerar el 
proyecto de ley en revisión por el cual se establece 
la inembargabilidad de todas las sumas de dinero 
en concepto de asignaciones o prestaciones de ca
rácter asistencial tales como subsidios, ayudas, con
tribuciones o contraprestaciones no remunerativas, 
han creído conveniente modificar la propuesta ori
ginal y aunar criterio en la redacción del dictamen 
que antecede. 

Angel E. Baltuzzi. 

ANlECEDENTE 

Buenos Aires, 11 de junio de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cán1ara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Establécesc la inembargabilidad de 
todas las sumas de dinero que se perciban en con-

• 
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cepto de pagos de asignaciones o prestaciones de 
carácter asistencial, tales como subsidios, ayudas, 
contribuciones o contraprestaciones no remunera
tivas por la participación en planes, programas, pro
yectos sociales, de empleo, capacitación, entrena
miento laboral, programas de becas y pasantías, 
cualquiera sea su modalidad, permanente o transi
toria, nacionales, provinciales o municipales. Que
dan exceptuadas las deudas de alimentos y litis ex
pensas. 

Art. 2°- La inembargabilidad se aplicará hasta el 
monto de un salario mínimo, vital y móvil. Las su
mas que excedan de dicho salario serán embargables 
en la siguiente proporción: 

a) Sumas no superiores al doble del salario mí
nimo, vital y móvil mensual: hasta el 10 % 
que exceda de este último; 

b) Sumas superiores al doble del salario míni
mo, vital, móvil mensual: hasta el 20 % del 
importe que exceda de este último. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción. 

Se va a votar. De acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 81 de la Constitución Nacional, se 
requieren las dos terceras partes de los votos 
de los señores diputados presentes. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda sancio
nado el proyecto de ley por unanimidad de los 
votos emitidos. 1 

Habiendo sido modificada la sanción del Hono
rable Senado, el proyecto vuelve a la Cámara inicia
dora. 

7 

FELICITACION 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si la señora diputada Falbo ha 
merecido el acuerdo del Senado de la Provincia 
de Buenos Aires para ocupar el cargo de pro
curadora general de la Suprema Corte bonae
rense. 

Sra. Falbo. - Sí, señor presidente. 

1 Véase el texto de la comunicación en el apéndi
ce. (Pág. 2989.) 

Sr. Presidente (Can1año). -Le hacemos lle
gar nuestras felicitaciones desde la Presiden
cia. (Aplausos.) 

8 
LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

(Orden del Día No 764) 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con
siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado mediante el cual se crea el Ré
gimen Federal de Responsabilidad Fiscal; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción. 

Sala de la comisión, 13 de julio de 2004. 

Carlos D. Snopek. -Rafael A. González. 
- Gustavo A. lvfarconato. - Jorge A1. A. 
Argüello. - Graciela Camaño. -Luis F 
J. Cigogna. -Alberto A. Coto. -Jorge 
C. Daud. - María G. De la Rosa. -
Patricia S. J.adel. - Rodolfo A. Frigeri. 
- Daniel O. Gallo. - Juan C. Gioja. -
Julio C. Gutiérrez. -Osear S. Lamberto. 
-- Humberto J. Roggero. - Diego H. 
Sartori. -Juan .M. Urtubev. - Gerónimo 
Vargas Aignasse. ' 

En disidencia parcial 

Heriberto E. A1ediza. - Guillermo E. 
Alchourón. -Alejandro O. Filomena . 

En disidencia total 

Miguel A. Giubergia. - Noel E. Breard. -
Cinthya G. Hernández. -Roberto R. 
Iglesias. - Leopoldo R. G. lvforeau. -
Alberto A. Nata/e. -Mario R. Negri. -
Horacio F Pernasetti. - Claudia J. 
Poggi. 

Buenos Aires, 8 de julio de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Créase el Régimen Federal de Res
ponsabilidad Fiscal con el objeto de establecer re
glas generales de comportamiento fiscal y dotar de 
una mayor transparencia a la gestión pública, el que 
estará sujeto a lo establecido en la presente ley. 
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CAPíTULO I 
Transparencia y gestión pública 

Art. 2° - El gobierno nacional antes del 31 de 
agosto de eada año presentará ante el Consejo Fe
deral de Responsabilidad Fiscal creado por la pre
sente ley, el mareo maerofiseal para el siguiente ejer
eieio el eual deberá ineluir: 

a) Los resultados previstos -resultado prima
rio y financiero- base devengado para el 
sector público de cada nivel de gobierno; 

b) Los límites de endeudamiento para el con
junto de las provincias, la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires y el gobierno nacional; 

e) Las proyecciones de recursos de origen na
cional detallando su distribución por régi
men y por provincia y Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 

d) La política salarial e impositiva que espera 
implementar y las proyecciones de las va
riables que se detallan a continuación: pre
cios, producto bruto interno y tipo de cam
bio nominal. 

En tanto no esté funcionando el Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal, el gobierno nacional pre
sentará su inforn1e ante los gobernadores, ministros 
de Economía provinciales y jefe de gobiemo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hubieran 
adherido al presente régimen eonfonne lo previsto 
en el artículo 34. 

Art. 3 o - Las leyes de presupuesto general de las 
administraciones provinciales, de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y de la administración na
cional contendrán la autorización de la totalidad de 
los gastos y la previsión de la totalidad de los re
cursos, de earáeter ordinario y extraordinario, afec
tados o no, de todos los organismos centralizados, 
descentralizados y fondos fiduciarios. Asimismo, 
informarán sobre las previsiones correspondientes 
a todos los entes autárquicos, los institutos, las em
presas y sociedades del Estado del sector público 
no financiero. Los recursos y gastos figurarán por 
sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí. 
Se realizarán las adecuaciones necesarias para in
corporar al presupuesto los fondos u organismos 
ya existentes que no consoliden en el presupuesto 
general o no estén sometidos a las reglas generales 
de ejeeueión presupuestaria, en. el plazo máximo .de 
dos (2) ejereieios fiscales siguientes, contados a par
tir de la vigencia de la presente ley. J._,o dispuesto 
en el presente artículo no implica alterar las leyes 
especiales en cuanto a sús meeanismos''de distri
bución o intangibilidad, en euyo easo no estarán 
sometidas a las reglas generales de ejeeueión pre
supuestaria. 

Art. 4°.- A propuesta de. una comisión formada 
por representantes del Foro Permanente de Direc
ciones de Presupuesto y Finanzas de la República 
Argentina se establecerán los conversores que uti
lizarán los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para obtener elasifiea-

dores presupuestarios homogéneos eon los aplica
dos en el ámbito del gobierno nacional. La propues
ta en cuestión deberá ser elaborada dentro de Jos 
noventa (90) días de la entrada en vigencia de la 
presente ley y elevada al Consejo Federal de Res
ponsabilidad Fiscal para su aprobación. Cada go
bierno provincial aprobará los conversores que le 
correspondieren mediante una nonnativa emanada 
del área eon eompett::neia en la materia. 

Art. 5° - El gobierno nacional incorporará en la 
formulación de las proyecciones de presupuestos 
plurianuales que se presentan en el mensaje anual 
de elevación del presupuesto general de la admi
nistración nacional, las estimaciones de los recur
sos de origen nacional distribuidas por régimen y 
por ptovincia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y el perfil de vencimientos de la deuda pública nacio
nal instrumentada para el trienio correspondiente. 

Art. 6° - Antes del 30 de noviembre de cada año, 
los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, presentarán ante sus legislaturas 
las proyecciones de los presupuestos plurianuales 
para el trienio siguiente, las cuales contendrán eomo 
mínimo la siguiente inforn1aeión: 

a) Proyecciones de recursos por rubros; 
b) Proyecciones de gastos por finalidades, fun

ciones y por naturaleza eeonómiea; 
e) Programa de inversiones del período; 
d) Proyeeeión de la coparticipación de impues

tos a 1mmieipios; 
e) Programación de operaciones de crédito pro

venientes de organismos multilaterales; 
j) Perfil de vencimientos de la deuda pública; 
g) Criterios generales de eaptaeión de otras 

fuentes de financiamiento; 
h) Descripción de las políticas presupuestarias 

que sustentan las proyecciones y los resul
tados económicos y financieros previstos. 

Art. 7° - Cada provincia, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y el gobierno nacional publicarán en 
su página web el presupuesto anual -una vez apro
bado, o en su defecto, el presupuesto prorrogado, 
hasta tanto se apruebe aquél- y las proyecciones 
del presupuesto plurianual, luego de presentadas a 
las Legislaturas correspondientes. Con un rezago 
de un (1) trimestre, difundirán información trimes
tral de la ejeeueión presupuestaria (base devenga
do y base eaja), del stock' de la deuda pública, in
cluida la flotante eomo así también los programas 
bilaterales de financiamiento, y del pago de serv:i
eios, detallando en estos tres (3) últimos easos el 
tipo de acreedor. A tales efectos se utilizarán crite
rios metodológicos compatibles eon los estableci
dos en la ley 24.156 y los clasificadores presupues
tarios a los que se hiciera mención en el artículo 4 o 

de la presente ley. Asimismo, se presentará infor
mación del nivel de oeupaeión del sector público al 
31 de diciembre y al 30 de junio de eada año eon un 
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rezago de un (1) trimestre, consignando totales de 
la planta de personal permanente y transitoria y del 
personal contratado, incluido el de los proyectos 
financiados por organismos multilaterales de crédi
to. El Ministerio de Economía y Producción deberá 
elaborar y publicar en su páginá web la información 
antes detallada y la Jefatura de Gabinete de Minis
tros deberá publicar en su página web la consoli
dación de la misma. 

Art. 8° - Los gobiemos provinciales, de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y el gobierno na
cional, tomarán las medidas necesarias para calcu
lar parámetros e indicadores homogéneos de 
gestión pública que midan la eficiencia y eficacia 
en materia de recaudación y gastos públicos, a los 
efectos de que permitan realizar comparaciones 
interjurisdiccionales, a cuyos fines se solicitarán 
propuestas metodológicas al Foro Permanente de 
Direcciones de Presupuesto y Finanzas de la Repú
blica Argentina. La propuesta deberá ser elaborada 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la entra
da en vigencia de la presente ley y su medición de
berá ser publicada conforme lo establecido en el ar
tículo 7° de la misma. 

Art. 9° - Los gobiernos provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires implementarán un 
sistema integrado de información fiscal compatible 
con el nacional. Los gobiernos provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y. el gobierno . 
nacional modemizarán sus sistemas de administra
ción financiera, administración de recursos huma
nos y administración tributaria. 

CAPÍTULO li 
Gasto público 

Art. 10. -La tasa nominal de incremento del gas
to público primario de los presupuestos de la admi
nistración nacional, provinciales y de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, entendi'do como la suma 
de los gastos corrientes y de capital, excluidos los 
intereses de la deuda pública, los gastos financia
dos con préstamos de organismos internacionales 
y los gastos de capital destinados a infraestructura 
social básica necesaria para el desarrollo económi
co-social financiado con cualquier uso del crédito, 
autorizado en el caso de las provincias y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires conforme a lo dis
puesto en el miículo 25 de la presente ley, no podrá 
superar la tasa de aumento nominal del producto 
bruto interno prevista en el marco macrofiscal men
cionado en el artículo 2°, inciso d) de la presente 
nornm. Cuando la tasa nominal de variación del pro
ducto bruto intemo sea negativa, el gasto primario 
podrá a lo sumo permanecer constante. Cuando no 
fuera necesario implementar las medidas previstas 
en el artículo 20 o en los casos en que el incremen
to nominal de los recursos supere el incremento no
minal del producto bruto intemo, esta limitación 
sólo regirá para el gasto corriente primario, sin per
juicio de lo dispuesto por la presente ley. 

Art. 11. - Los gastos incluidos en los presupues
tos del gobiemo nacional, de.los gobiernos provin
ciales y del gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires constituyen autorizaciones máximas, 
estando sujeta la ejecución de los mismos a la efec
tiva percepción de los ingresos previstos en dichas 
normas. 

Art. 12. - El producido de la venta de activos fi
jos de cualquier naturaleza y el endeudamiento del 
gobiemo nacional, de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires no podrán destinarse 
a gastos corrientes ni generar aumentos automáti
cos para el ejercicio siguiente, excepto operaciones 
de crédito para reestructurar deuda en condiciones 
más favora bies a ellas, el financiamiento provenien
te de organismos multilatemles de crédito y el pro
veniente de programas nacionales de financiamien
to con destino a obras públicas y fines sociales . 
Queda expresamente establecido, que la venta de ac
tivos fijos, podrá destinarse a financiar erogaciones 
de capital. 

Art. 13. -No podrán crearse fondos u organis
mos que impliquen gastos que no consoliden en el 
presupuesto general o no estén sometidos a las re
glas generales de ejecución presupuestaria. 

Art. 14. -Las autorizaciones de mayores gastos 
sólo podrán incorporar una mayor recaudación de 
aquellos recursos que componen la fuente de 
frnanciamiento "Tesoro nacional" o "Rentas gene
rales" si· el nuevo cálculo fundamentado, superara 
la estimación de la totalidad de la fuente de finan
ciamiento mencionada. Esta restricción no com
prende la incorporación de nuevos recursos desti
nados a atender una situación excepcional de 
emergencia social o económica y sea establecido 
por ley. 

Art. 15. - El Poder Ejecutivo nacional, los pode
res ejecutivos provinciales y el de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires sólo podrán, durante la eje-. 
cución presupuestaria, aprobar mayores gastos de 
otros poderes del Estado siempre que estuviera 
asegurado un financiamiento especialmente desti
nado a su atención. Asimismo, no podrán aprobar 
modificaciones presupuestarias que impliquen in
crementos en los gastos corrientes en detrimento 
de los gastos de capital o de las aplicaciones fi
nancieras. 

CAPíTULo m 
Ingresos públicos 

Art. 16. - El cálculo de recursos de un ejercicio 
deberá basarse en la ejecución presupuestaria del 
ejercicio previo o en la metodología que se consi
dere técnicamente más conveniente y tendrá que 
considerar las modificaciones de política tributaria 
impulsadas o previstas ejecutar en el ejercicio fis
cal y detallar las variables y factores que se tienen 
en cuenta para su previsión. 

Art. 17. - Si para un ejercicio fiscal se tomaran 
medidas de política tributaria que conlleven a una 
menor recaudación se deberá justifícar el aumento 
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del recurso que la compense o, en caso contrario, 
se deberá adecuar el gasto presupuestado con ese 
financiamiento. 

Art. .18. - En un plazo de tm (1) año a contar a 
partir de la vigencia de la presente ley, los presu
puestos provinciales, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y nacional incluirán estimaciones del 
gasto tributario incurrido por la apli<;ación de las po
líticas impositivas, en el supuesto de no contar con 
tal información a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente. 

CAPÍTULO IV 
Equilibrio financiero 

Art. 19.- El gobicmo nacional, los gobiernos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res deberán ejecutar sus presupuestos preservan
do el equilibrio financiero. Dicho equilibrio se medirá 
como la diferencia entre los recursos percibidos -
incluyendo dentro de los mismos a los de naturale
za cÓrricntc y de capital- y los gastos devengados 
que incluirán los gastos corrientes netos de aque
llos financiados con préstamos de organismos in
ternacionales y los gastos de capital netos de aque
llos destina dos a infraestructura social básica 
necesaria para el desarrollo económico y social fi
nanciados con cualquier uso del crédito, sujeto a 
las restricciones dispuestas en los artículos 20 y 21 
de la presente ley. . 

Art. 20. - Cuando los niveles de deuda generen 
servicios superiores a los indicados en el primer pá
rrafo del artículo 21 de la presente ley, deberán pre
sentarse y ejecutarse presupuestos con superávit 
primario (nivel de gasto neto del pago de intcrcsc.s) 
acordes con planes que aseguren la progresiva re
ducción de la deuda y la consiguiente convergen
cia a los niveles antes definidos. 

Asimismo, el gobierno nacional, los gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires constituirán fondos anticíclicos fisc.alcs a par
tir de la vigencia de la presente ley con el objeto de 
perfeccionar el cumplimiento de sus objetivos. 

CAPÍHJLO V 

Endeudamiento 

Art. 21. - Los gobiernos de las provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tomarán las 
medidas necesarias para que clnivcl de endeuda
miento de sus j urisdiccioncs sea tal que en cada 
ejercicio fiscal los servi~ios de la deuda instrumen
tada no superen el qui]1c<;.por ciento (15 %) de los 
recursos corrientes netos .de t¡:ansfcrcncias por co-
participación a municipios. · 

Las jurisdicciones, en el marco de la presente ley, 
establecerán un programa de transición con el o~jcto 
de adecuar el perfil de la deuda y los instrumentos 
para el cumplimiento del párrafo precedente. 

El gobierno nacional se compromete a que, una 
vez finalizado el proceso de reestructuración de su 

deuda pública, el porcentaje de la deuda pública na
cional resultante de operaciones de mercado, res
pecto del producto bruto interno, se reduzca en los 
ejercicios fiscales subsiguientes. A tales fines se 
considerarán períodos trienales. 

En caso de operaciones de crédito público para 
reestructurar la deuda pública, será de aplicación el 
artículo 65 de la ley 24.156 de administración 
fmancicra y sistemas· de control del sector público 
nacional. 

Los gobiernos de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se comprometen a no 
emitir títulos sustitutos de la moneda nacional de 
curso legal en todo el territorio del país. 

Art. 22. - Aquellas jurisdicciones que superen el 
porcentaje citado en el artículo anterior no podrán 
acceder a un nuevo endeudnmiento, excepto que 
constituya un refinanciamicnto del existente y en la 
medida en que tal refinanciación resulte un mejora
miento de las condiciones pactadas en materia de 
monto, plazo y/o tasa de interés aplicable, y/o los 
financinmicntos provenientes de organismos multi
laterales de crédito y de programas nacionales, en 
todos los casos sustentados en una programación 
financiera que garantice la atención de los servicios 
pertinentes. 

Art. 23. -El gobierno nacional, los gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deberán implementar, actualizar sistemática
mente e informar el estado de situación de las 
garantías y avales otorgados, clasificados por be
neficiario, en oportunidad de elevar a las corres
pondientes Legislaturas los respectivos proyectos 
de presupuesto de la administración general, los 
que deberán contener una previsión de garantías 
y avales a otorgar para el ejercicio que se presu
puestá. 

Art. 24. -El gobicmo nacional, los gobicmos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res no podrán incluir en sus respectivos presupues
tos como aplicación financiera (amortización de 
deuda) gastos corrientes y de capital que no se ha
yan devengado prcsupucstariamcnte en ejercicios 
anteriores. Exccptúase el pago de deudas no finan
cieras que se esté efectuando al presente y qu.c 
haya sido dispuesto por ley. . 

Art. 25. - Los gobicmos provinciales, de la Ciu.
dad Autónoma de Buenos Aires y de los munici
pios, para acceder a operaciones de endeudamiento 
y ,otorgar garantías y avales, elevarán los antece
dentes y la documentación correspondiente al Mi
nisterio de Economía y Producción, el que efectuará 
un análisis a fin de autorizar tales operaciones con
forme a los principios de la presente ley. 

Para el caso de endeudamiento de los municipios, 
las provincias coordinarán con el gobierno nacio
nal y .con sus. respectivos municipios las acciones 
destinadas a propiciar tales autorizaciones. 

Art. 26. - El gobicmo nacional, a través del Mi
nisterio de Economía y Producción, podrá imple-
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mentar programas vinculados con la deuda de aque
llas jurisdicciones que no cuenten con el financia
miento correspondiente, en tanto observen pautas 
de comportamiento fiscal y financiero compatibles 
con esta ley. Los programas se instrumentarán a tra
vés de acuerdos bilaterales, en la medida de las 
posibilidades financieras del gobierno nacional y 
garantizando la sustentabilidad de su esquema fis
cal y financiero, y el cumplimiento de sus compro
misos suscritos con organismos multilaterales de 
crédito. 

El Poder Ejecutivo nacional instrumentará un ré
gimen de compensación de deudas entre las juris
dicciones participantes del presente Régimen Fede
ral de Responsabilidad Fiscal, a partir de la vigencia 
de la presente ley. 

CAPÍTULO VI 

Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

Art. 27. -Créase el Consejo Federal de Respon
sabilidad Fiscal, como órgano de aplicación del ré
gimen establecido en la presente ley, con la estruc
tura básica, misiones y funciones que se detallan 
en este capítulo. 

Art. 28. - El consejo tendrá su asiento en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y se reunirá alter
nativamente en cada zona geográfica.del país. Una 
vez constituido el consejo, adoptará su reglamento 
interno mediante voto por mayoría de los dos ter
cios (2/3) del total de participaciones asignadas a 
las jurisdicciones nacional, provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires en la ley 23.548 y 
sus modificatorias y con el voto favorable de al me
nos siete jurisdicciones provinciales. Tales partici
paciones serán recalculadas conforme la cantidad 
de jurisdicciones adheridas. 

El reglamento interno del ccnsejo deberá prever 
la facultad de veto del Estado nacional en la mate
ria reglada por el artículo 31 de la presente ley. 

Art. 29. -El consejo se reunirá trimestralmente y 
cuando lo disponga su reglamento interno y sesio
nará válidamente con la mitad más uno (1) de sus 
miembros. 

Art. 30. - El consejo estará integrado por los mi
nistros de Economía y/o Hacienda, o cargo similar, 
del gobierno nacional, los gobiernos provinciales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la 
medida que hubieren adherido. Tendrá un comité 
ejecutivo que estará constituido por un (1) repre
sentante de la Nación y los de ocho (8) provincias 
y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya in
tegración, representación y funciones serán deter
minadas por el reglamento interno que dictará el 
conseJO. 

Art. 31. -El consejo evaluará el cumplimiento del 
régimen establecido en la presente ley y aplicará las 
sanciones derivadas de su incun1plimiento. 

CAPíTULO VII 

Disposiciones varias 

Art. 32. - El incun1plirniento de las obligaciones 
establecidas por la presente ley dará lugar a san
ciones, las cuales podrán consistir en lo siguiente, 
sin perjuicio de otras que el Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal pudiera fijar al efecto: 

i) Divulgación de la situación en todas las pá
ginas web de las provincias, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del gobierno 
nacional, en un apartado especial creado a 
tales efectos. 

ü) Restricción del derecho a voto en el con
seJO. 

üi) Restricciones en el otorgamiento de nuevos 
beneficios impositivos nacionales destina
dos al sector privado ubicado en la jurisdic
ción que haya incumplido. 

iv) Limitaciót1 en el otorgamiento de avales 
y garantías por parte del gobiemo nacional. 

v) Denegación de autorización para las opera
torias de nuevos endeudamientos en los 
términos del artículo 25 de la presente ley. 

vi) Limitación de las transferencias presupues
tarias del gobierno nacional con destino a 
las jurisdicciones que no sean originadas en 
impuestos nacionales coparticipables de 
transferencia automática. 

Art. 33. - Los gobiemos provinciales invitarán a 
sus municipios a adherir a la presente nonna, pro
pondrán la aplicación en el ámbito de tales gobier
nos de principios similares a los [;quí establecidos 
y coordinarán la difusión de la infotmación de los 
mismos. 

Art. 34. - Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir al régimen es
tablecido por la presente ley. 

Art. 35. - El régimen creado por la presente ley 
entrará en vigencia a partir del 1 o de enero de 2005. 
Para aquellas jurisdicciones que adhieran con pos
terioridad, la vigencia comenzará a regir a partir de 
la fecha de adhesión. 

CAPíTULO VIII 
Disposiciones transitorias 

Art. 36. - Hasta tanto el régimen que se esta
blece por la presente ley entre en vigencia en 
doce (12) jurisdicciones, el Ministerio de Econo
mía y Producción será la autoridad de aplicación 
del mismo. 

Art. 37. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A H. GtJJNLE. 

Juan Estrada. 
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FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL 
DEL BLOQUE DE LA UNION CIVICA RADICAL 

Señor· presidente: 

l. Antecedentes. El proyecto del Poder l!.jecutivo 
nacional 

' ' 

El PEN envió al. ,Senado de la Nación el proyecto 
de ley de responsábilidad fiscal el 14 de junio de 
2004, pretendiendó dar una señal de cumplimiento 
de los compromisos asumidos por el Fondo Mone
tario Internacional' en la última carta de intención. 
Esto es así porque en el Memorando de Políticas Eco
nómicas y Financieras del Gobierno Argentino para 
el Período 2003-2006, apartado 31, se establece que: 

"El punto central de la reforma de las relaciones 
entre los gobiernos será con relación a las modali
dades de coparticipación, la introducción de límites 
vinculantes de deuda y déficit para los gobiernos 
provinciales, refom1as tendientes al fortalecimiento 
de las capacidades de recaudación impositiva de las 
provincias y la creación de un ente de federalismo 
fiscal con capacidad para guiar las relaciones 
intergubernamentales futuras. Dichas refonnas ne
cesitarán la aprobación legislativa de una ley modi
ficada de coparticipación federal y una ley de res
ponsabilidad fiscal. Para favorecer el esfuerzo de 
rcforn1a, nos proponemos llegar a un acuerdo for
mal con los gobernadores provinciales respecto de 
·estos objetivos para fines de marzo de 2004 (crite
rio de perfom1ance estmctural). A fínes de mayo de 
2004 se presentaría la legislación de reforma acor
dada al Congreso y la ratificación legislativa a nivel 
nacional y provincial tendría lugar a fines de agos
to de 2004". 

En la práctica el acuerdo formal con los gober
nadores no se ha verificado en ninguno de los dos 
proyectos. En el caso del nuevo Régimen de Co
participación Federal de Impuestos son de públi
co conocimiento las dificultades que ha encontra
do el borrador oficial del proyecto, que se mandó 
en abril con fecha 31 de marzo a cada uno de los 
gobernadores, más allá de la pobreza en cuanto a 
su contenido innovador respecto a la ley 23.548 y 
a su carencia de criterios objetivos que regulen la 
distribución de los impuestos coparticipables. En 
esta materia no se avanzó y cuando algunas pro
vincias manifestaron su rechazo al proyecto se ge
neró un importante conflicto político en el seno del 
partido gobemante, particularmente con la provin
cia de Buenos Aires. 

En el caso de la llamada Ley de Responsabilidad 
Fiscal se presenta no como debería ser; una ley con
venio complementaria del nuevo régimen de copar
ticípación de impuestos sino como una' ley común 
elaborada sin tener en cuenta la opinión de las pro
vincias. Tan es así que el proyecto ha sido elevado 
al Congreso obviando el acuerdo formal con los go
bernadores. 

El gobierno nacional se limitó a iniciar y luego 
abandonar discusiones puntuales sobre un nuevo 

régimen de coparticipación. Desde los bloques le
gislativos nacionales, de los gobernadores y del 
propio partido UCR arrimamos opiniones. Tratamos 
de participar en la discusión e hicimos públicas 
nuestras propuestas, como el documento elabora
do en la Ciudad de Viedma, Río Negro, donde ma
nifestábamos nuestra voluntad y compromiso en 
el trabajo para definir los contenidos de lo que 
debe ser un abordaje integral del problema rela
ciones económico-financieras entre la Nación y las 
provmc1as. 

Por supuesto que compartimos la necesidad de 
establecer reglas fiscales macro para la Nación y las 
provincias, que incluyan principios de responsabi
lidad fiscal, pero realistas, 'por ley convenio que res
pete los principios federales y que sean realmente 
practica bies. 

Pero lejos de transitar este camino lógico en cmn
plimiento de las nom1as constitucionales se intenta 
aprobar un proyecto de ley que no nos parece se
rio ni viable y que en realidad responde a una ur
gencia por mostrar algo al Fondo Monetario Inter
nacional, aun a riesgo de alterar la lógica que debe 
regir la discusión de la relación financiera entre el 
gobierno nacional y las provincias al anteponer la 
aprobación de este proyecto al tratamiento de la dis
tribución de los recursos. 

Algunos aspectos del proyecto que constituyen 
enunciados teóricos de sanas reglas presupuesta
rias nos parecen correctos, tales como establecer 
normas de formulación presupuestaria, su conteni
do, la necesidad de compatibilizar los clasificado
res de los presupuestos públicos, publicidad y 
transparencias, a pesar de que a nuestro criterio son 
reiterativas de nonnas vigentes. 

Lo que no aparecen inocentes son los capítulos 
referidos al gasto público y limitaciones al endeu
damiento, al funcionamiento del organismo fiscal y 
a las sanciones donde se exteriorizan tratamientos 
disímiles entre la gestión nacional y las jurisdiccio
nes provinciales. 

El capítulo V, que trata sobre el endeudamiento, 
es quizás el más claro ejemplo a través de su articu
lado, de la imposición a las provincias de obliga
ciones que no alcanzan al gobierno nacional y de 
condiciones que las colocan en evidente situación 
de dependencia respecto a las decisiones que adop
te el Poder Ejecutivo nacional. 

El artículo 1 O del proyecto establece que la tasa 
nominal de incremento del gasto primario de los pre
supuestos de la Nación y de las provincias, no po
drá superar la tasa de aumento nominal del PBI pre
vista en el marco macrofiscal. Cuando la tasa de 
crecimiento del PBI sea negativa, el gasto debe, a 
lo sllino, permanecer constante. · ·· 

Tal como está redactado este artículo, se contra
pone con la creación de un fondo anticíclico (ar
tículo 20), ya que en momentos ~e expansión eco
nómica se autoriza a gastar más'(el límite es la tasa 
de crecimiento) en lugar de asignar los fondos 
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incrementales provenientes de una mayor recauda
ción al fondo mencionado. Por otra parte, las pro
vincias tienen la responsabilidad de brindar servi
cios públicos cuyo crecimiento está estrechamente 
ligado al crecimiento poblacional y no pueden ser 
limitados por el crecimiento del PBL Las provincias, 
a pesar de que no aumente el PBI, no pueden dejar 
de incorporar nuevos ingresantes al sistema edu
cativo ni dejar de atender en los hospitales. 

El proyecto sólo enuncia la constitución de un 
fondo anticíclico, pero no lo define, ni dispone los 
recursos que se afectan, que sería lo lógico en caso 
de la existencia de superávit. 

Los gobiernos pro\~nciales y la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires deberán alcanzar un nivel de 
endeudamiento tal que en cada ejercicio fiscal los 
serncios de la deuda no superen el 15 % de los re
cursos corrientes netos de transferencias por co
participación a municipios. 

El gobierno nacional, sin embargo, asume un di
fuso compromiso consistente en que, una vez rees
tructurada su deuda pública, irá reduciendo el por
centaje de ésta· respecto al producto bruto interno, 
pero sí fijar plazo alg¡_mo ni metas cuantitativas. Ade
más, las provincias que superen el 15 % no podrán 
acceder a nuevos endeudamientos, pero nada se 
dice acerca de que sucede si el gobierno nacional 
no reduce su deuda respecto al producto. 

El proyecto no prevé un período en el cual las 
pro,~ncias deberán alcanzar el equilibrio ni tampo
co obliga al gobiemo nacional a su cumplimiento. 

El mecanismo de adhesión que prevé la ley es for
malmente voluntario para las provincias, para no 
vulnerar el federalismo de nuestra Constitución. Sin 
embargo, con esta redacción sólo se salva en lo for
mal, pues estamos en presencia de un verdadero 
federalismo coactivo y cuyo instrumento es el que 
se advirtió en la forma de refmanciar las deudas de 
las provincias por parte del gobierno nacional. Con 
el agravante de que a través de los instrumentos 
de financiación utilizados hasta la fecha, los pro
gramas de· financiamiento ordenado (PFO) que son 
de corto plazo y caros se agrava la situación de al
gunos distritos. Si en la actualidad no se sintió su 
impacto en las provincias es porque los grandes 
vencimientos comienzan a partir del año 2005 debi
do a que el período comprendido entre el 2002 al 
2004 fue establecido como plazo de gracia. Por lo 
que si no se manejan con sustentabilidad las varia
bles para asegurar el fmanciamiento, se pueden dar 
las tres crisis simultáneas, social, económica, finan
ciera institucional en cada una de las provincias. 

El artículo 25 coloca a los gobiernos provinciales 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los 
de los municipios en una posición de total depen
dencia del gobiemo nacional para acceder a opera
ciones de endeudamiento, pues estas operaciones 
serán o no autorizadas por el Poder Ejecutivo na
cional previo análisis del Ministerio de Economía. 

Por otra parte, el artículo 26 se convierte en un 
fuerte instrumento de presión sobre las provincias 
para adherir a este proyecto de ley, pues condicio
na a la observación de sus pautas la posibilidad de 
que el gobierno nacional implemente programas vin
culados con la deuda de aquellas jurisdicciones que 
no cuenten con el financiamiento correspondiente. 
La no adhesión al Régimen Federal las excluye de 
dichos programas, pero la adhesión no necesariamen
te las incluye. El proyecto utiliza la fórmula 
"el gobiemo nacional podrá implementar programas" 
y no "implementará programas", condicionándolos 
además a las posibilidades financieras del gobierno 
nacional. 

Por último el capítulo VII - Disposiciones varias, 
establece las sanciones que aplicara el Consejo Fe
deral de Responsabilidad Fiscal a las jurisdicciones 
que incumplan el régimen que establece la ley: 

Divulgación de la situación en las paginas web 
de las provincias, de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires y del gobierno nacional; restricción del 
derecho a voto en el consejo; restricciones en el 
otorgamiento de nuevos beneficios impositivos na
cionales destinados al sector privado ubicado en la 
jurisdicción que haya incumplido; limitación en el 
otorgamiento de avales y garantías por parte del 
gobierno nacional; denegación de autorización para 
las operatorias de nuevos endeudamientos; limita
ción de las transferencias presupuestarias del go
bierno nacional a las jurisdicciones. 

La sola enunciación exime de mayores comenta
rios: las provincias son las principales destinatarias 
del regimen de sanciones ante un eventual incum
plimiento de las reglas contenidas en este proyecto 
de ley que se les pretende imponer. 

Con relación a los artículos 27 v 28 sobre la cons
titución del Consejo Federal d; Responsabilidad 
Fiscal y su funcionamiento se establece que el con
sejo funcionará en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y una vez constituido, adoptará su reglamen
to intemo mediante voto por mayoría de 2/3 del to
tal de participaciones asignadas a las jurisdicciones 
nacional, provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en la ley 23.548 y sus modificaciones. 

No puede aceptarse esta redacción que implica 
consagrar nuevas desigualdades entre las provin
cias. Debería otorgarse un voto a cada jurisdicción. 
Todas las jurisdicciones tienen que cumplir con las 
mismas pautas y por tanto asumen idéntica respon
sabilidad fiscal, con independencia de la distribu
ción en el reparto de impuestos coparticipables. 

2. Las modificaciones introducidas por el Senado 

El Senado de la Nación consideró el proyecto en 
la sesión del día miércoles 7 de julio de 2004 y in
troduciendo algunas modificaciones formales y 
sólo una tendiente a garantizar la intangibilidad de 
algunos fondos específicos, como el del tabaco, 
pero que no quita los reparos que nos merece el 
proyecto. 
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Así, en el artículo 3° incorporan el siguientes agre
gado: "Lo dispuesto en el presente artículo no im
plica alterar las leyes especiales en cuanto a su me
canismo de distribución o intangibilidad en cuyo 
caso no estarán sometidas a las reglas generales de 
ejecución presupuestaria". 

En el artículo 10 se realiza un agregado después 
de deuda pública: 

" ... los gastos financiados con préstamos de or
ganismos internacionales y los gastos de capital 
destinados a infraestructura social básica necesa
ria para el desarrollo económico social fijianciados 
con cualquier uso del crédito, autorizdo en el caso 
de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires confom1e a lo dispuesto en el artículo 25 de 
la presénte". 

En el artículo 21 se introducen dos modificacio
nes, una en la parte central del artículo, quizás for
malmente lo más importante, pero se queda en el 
camino sin resolver la cuestión de fondo, como una 
verdadera expresión de deseo y en la última parte 
agrega un compromiso que ya prohíbe la Ley de 
Unificación Monetaria. 

Primer agregado: "Las jurisdicciones establecerán 
un programa de transición con el objeto de adecuar 
el perfil de la deuda y los instrumentos para el cum
plimiento del párrafo precedente". 

Segundo agregado última parte: "Los gobiernos 
de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires se comprometen a no emitir títulos sustitutos 
de la moneda nacional de curso legal en todo el te
rritorio del país". 

En el artículo 28 se realizan dos modificaciones 
en el centro del artículo y al final respecto al siste
ma de votación y mecanismos de insistencia. 

Agregado: " ... teniendo cada jurisdicción un voto, 
salvo el gobierno nacional a quien se concede un 
voto ponderado que no puede exceder del treinta 
por ciento (30 %) de los votos totales. La participa
ción del gobierno nacional será recalculada confor
me la cantidad de jurisdicciones adheridas respe
tando la proporcionalidad establecida en el presente 
artículo". 

Ultima parte modificado: " ... y los mecanismos de 
insistencia que se harán efectivo con los dos ter
cios (2/3) de jurisdicciones provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires". 

En el artículo 30 hay una importante modificación, 
con la modificación todas las provincias están en 
un pie de igualdad para integrar el consejo. 

Primera ~odificación: "En la medida que hubieren 
adhendo .... 

Ultima modificación: " ... cuya integración, repre
sentación y funciones serán determinadas por el re
glamento interno que dictará el concejo". 

Artículo 31 introduce una excepción en el meca
nismo de sanciones por parte de la Nación a las pro
vincias que no cumplan con la presente ley en lo 
referido a la limitación de transferencias a las pro
vincias. 

Agregado: " ... que no sean originadas en impues
tos nacionales coparticipables de transferencia au
tomática". 

3. Las normas vigentes 

Para demostrar que el proyecto de ley que esta
mos tratando no es serio y que podrían haberse lle
gado a mejores resultados con sólo recopilar, modi
ficar parcialmente y ordenar las disposiciones 
vigentes haciendo cumplir a las provincias las nu
merosas disposiciones de los pactos fiscales y 
acuerdo de financiamiento ordenado que oportuna
mente firmaron con el gobierno federal, nos parece 
conveniente reseñar la legislación en la materia. 

Resulta evidente que en función de las disposi
ciones de nuestra Constitución Nacional (artículo 
75) es facultad exclusiva del Congreso de la Nación 
"fijar el presupuesto general de gastos y el 
cálculo de recursos de la administración nacional, 
aprobar o desechar la cuenta de inversión". 

Este mismo artículo también asigna al Congreso 
de la Nación la facultad de "arreglar el pago de la 
deuda interior y exterior de la Nación". 

Por su parte, la Ley de Administración Financie
ra regula todo lo concerniente al contenido del pre
supuesto y su ejecución y su artículo 37 fija en par
ticular lo siguiente: "Quedarán reservadas al 
Congreso Nacional las decisiones que afecten el 
monto total del presupuesto y el monto del endeuc 
damiento previsto. Así como los cambios que im
pliquen incrementar los gastos corrientes en detri
mento de los gastos de capital o de las aplicaciones 
fmancieras, y los que implique un cambio en la dis
tribución de las finalidades". 

Resulta por tanto evidente que una ley como la 
proyectada "limitaría" las facultades constitucional
mente otorgadas al Congreso Nacional y se super- e 
pondría y/o modificaría las disposiciones de la ley 
25.152 llamada de "convertibilidad fiscal", la ley 
25.453 llamada de "déficit cero" y otra norma fun
damental como es la ley 24.156 de administración 
financiera, aún cuando l~s objetivos d~ la misma tu
viesen la loable intención de. dar una señal positiva 
a los organismos internacionales de crédito. 

Profundizando más aún sobre la legislación vigen
te vale la pena resaltar lo siguiente: .. 

a) La Ley de Administración Financiera: 

' La ley 24.156, llamada de:. administración finan
ciera y de los sistemas de control del sector públi
co nacional, es la que establece las pautas y conte
nidos núnimos de la norma presupuestaria. 

Su título II trata el sistema presupuestario y da 
pautas básicas de ineludible cumplimiento en la for
mulación del presupuesto anual, incluso determina 
la estructura de la ley de presupuesto general. Dis
pone que la misma debe tener: 

Título I: Disposiciones generales; 
Título II: Presupuesto de recursos y gastos de la 

administración central; 
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Título III: Presupuesto de recursos y gastos de 
los organismos descentralizados. 

Aclara, el artículo 20 de la ley 24.156, que las dis
posiciones generales constituyen las normas com
plementarias a la ley que reg1rán en cada eJercJclO 
financiero. 

"Contendrá normas que se relacionen directa y 
exclusivamente con la aprobación, ejecución y eva
luación del presupuesto del que forman parte. En 
consecuencia, no podran contener disposiciones de 
carácter pemmnente, no podrán reformar o derogar 
leyes vigentes, ni crear, modificar o suprimir tribu
tos u otros ingresos ... ". 

La ley 24.156 incluye, además, como elementos 
básicos ·para la formulación del presupuesto los si
guientes: 

El programa monetario y presupuesto de divisas. 
La cuenta de inversiones del último ejercicio. 
El presupuesto consolidado del sector público del 

ejercicio vigente. 
Las fimciones de la oficina nacional de presupues

to y pautas para los organismos descentralizados. 
En el título III trata del sistema de crédito públi

co, definiendo en el artículo 57 el concepto de deu
da pública, etcétera. 

b) La ley 24.629 

Durante el año 1996 el Congreso Nacional san
cionó la ley 24.629: "Normas para la ejecución del 
presupuesto y la reorganización administrativa" más 
conocida como ley de "Reforma del Estado 11" cu
yas disposiciones más importantes referidas a la 
materia presupuestaria citamos a continuación: 

Artículo 1° - El Presupuesto General de la Ad
ministración Nacional deberá exponer a partir del 
año 1997 como anexo a la ley de presupuesto, en 
cumplimiento de las pautas establecidas en !?s 
incisos 8 y 19 del artículo 75 de la Consl!tucwn 
Nacional, ·la clasitícación geográfica de las parti
das presupuestarias asignadas a las actividades y 
proyectos que conforman los programas. Además, 
las erogaciones deberán ser presentadas por mc¡
so y partida principal. 

Art. 2° - El Poder Ejecutivo nacional deberá, en 
el marco de lo establecido en el artículo 101 de la 
Constitución Nacional, presentar al Congreso de la 
Nación en forma trimestral y dentro de los treinta 
(30) días de vencido el trimestre respectivo, esta
dos demostrativos de la ejecución del presupuesto 
general de la administración naci?nal, siguiendo las 
clasificaciones y niveles de autonzacwnes mclmdos 
en la ley de presupuesto, exponiendo los créditos 
originales y sus modificaciones, explicitando la mo
tivación de los desvíos y los avances logrados en 
los aspectos mencionados en esta ley. Asimismo, 
el Poder Ejecutivo nacional deberá presentar antes 
del 30 de junio de cada año, un infom1e de avance 
en la elaboración del proyecto de presupuesto ge
neral de la administración nacional para el año si
guiente. 

Art. 3°- El Poder Ejecutivo nacional no podrá au_
mentar el gasto de las jurisdicciones y entidades 
que obtengan recursos adicionales originados_ en 
el uso del crédito, cuando dentro de los créditos 
aprobados por la ley de presupuesto existan parti
das financiadas con recursos del Tesoro nacional, 
destinadas a atender las mismas finalidades y obje
tivos para los cuales se haya con'2ertado el endeu
damiento público. En la oportunidad de incorporar
se dicho financiamiento al presupuesto general de 
la administración nacional, el Poder Ejecutivo na
cional procederá a disminuir los aportes del Tesoro 
nacional a dichas jurisdicciones y entidades por 
idéntico monto. Quedan exceptuadas de lo dispues
to en este artículo las partidas que tengan por fina
lidad atender programas de promoción y fomento 
de empleo. 

Art. 5° - Toda ley que autorice o disponga gas
tos deberá prever en forma expresa el fmanciamiento 
de los mismos. En caso contrario quedará suspen
dida su ejecución hasta tanto se incluyan las par
tidas correspondientes en el presupuesto nacional. 
Todos los contratos de locación de obra y/o de 
servicios que resulten indispensables para la co
bertura de servicios esenciales, incluidos los de los 
entes descentralizados, deberán tener respaldo pre
supuestario y ser autorizados por decreto del Po
der Ejecutivo nacional, por decisión administrati
va, o -por resolución del ente descentralizado, en la 
que constarán detalladamente los fundamentos de 
las contrataciones, sus respectivos montos y las 
obligaciones que generen. Las jurisdicciones que 
ejecutan proyectos con financiamiento de créditos 
de organismos internacionales y/o cualqmer otra 
fuente de crédito público, deberán sujetarse al mis
mo procedimiento para su aprobación. Será nulo 
todo acto o contrato otorgado por cualquier auto
ridad, aun cuando fuere competente, que no hubiere 
sido precedido del cumplimiento de las nonnas pre
vistas en la ley 24.156, en su reglamentación y en 
la presente ley: si del mismo resultare la obligación 
del Tesoro nacional de pagar sumas de dinero. El 
funcionario que autorice u otorgue los actos nu
los prohibidos en el presente artículo, será perso
nalmente responsable frente a terceros. Si mediare 
algún reconocimiento judicial de derechos, que 
invocare sustento en actos o contratos dictados 
en violación de los preceptos contenidos en los 
párrafos anteriores del presente artículo o aun en 
las consecuencias directas o indirectas de su nuh
dad, sólo resultará eficaz a partir de la sanción de 
la ley de presupuesto en que se hubieren estable
cido las partidas necesarias para su atención, mo
mento a partir del cual comenzarán a correr todos 
los plazos que se hubieren establecido al respec
to, inclusive los de prescripción. 

e) La Ley de Convertibilidad Fiscal 25.152 

Esta norma sancionada en agosto de 1999, y como 
señal a los mercados sobre futura disciplina fiscal, 
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que mereció un interesante y esclarecedor debate 
parlamentario (véase Antecedentes Parlamentarios 
-ley 25.152- publicación de "La Ley") pretendía fi
jar normas de solvencia fiscal futura para la Nación, 
nom1as sobre ejecución del presupuesto, publicidad 
y transparencia y creación de un fondo anticíclico 
que nunca se cumplieron en su totalidad, algunas 
disposiciones ni siquiera fueron reglamentadas por 
el Poder Ejecutivo nacional, y antes de cumplir un 
año de vigencia fue modificada. 

Varios estudiosos de la legislación en materia de 
responsabilidad fiscal han analizado esta ley, su trá
mite parlamentario, y las dificultades de su aplica
ción. Como ejemplo citamos el trabajo: "Rompien
do las reglas: Argentina y la Ley de 
Responsabilidad Fiscal, Nicolás Galano "Revista de 
Desarrollo Económico", volun1en 43, N° 170, julio
septiembre 2003 (páginas 231 y ss.) a quienes se
guimos en los siguientes comentarios. 

Si se estudiara más el problema evitaríamos que 
la nueva ley tenga el mismo destino que la que co
mentamos. 

La ley contiene los siguientes aspectos desta
cables: 

Respecto de la deuda pública, la ley estableció la 
prohibición de incluir en el presupuesto la amorti
zación de deudas correspondientes a gastos co
rrientes y de capital devengado presupuestariamente 
en ejercicios anteriores, una práctica habitual en la 
Argentina durante los años 90. En consecuencia, 
se fijó como límite máximo de aumento de la deuda 
la suma del déficit del SPNF, la capitalización de in
tereses (51), las diferencias de cambio y los présta
mos repasados a provincias (fundamentalmente, 
con el 13ID y el Banco Mundial), adicionando los 
pagos de consolidación de bonos a proveedores, 
jubilados, y otros beneficiarios estipulados por to
das las leyes sancionadas en !,os. años ap.teriores 
(52), cuyo límite anual de emisión se tíja en cada 
ley de presupuesto (53). 

Por el artículo 6°, se estableció la obligación de 
presentar anualmente, junto con el presupuesto del 
ejercicio, un presupuesto plurianual con un horizon
te mínimo de tres años, incluyendo una descripción 
de las políticas presupuestarias básicas, así como 
proyecciones de recursos, gastos, inversiones, ope
raciones de crédito con organismos y otras fuentes 
de financiamiento. 

El. artículo 4° prohibió la creación de fondos u 
organismos "que .Impliquen gastos extra presupues
tarios, y exigió la creaéión por ley de cualquier or
ganismo descentralizado, empresa pública y fon
do fiduciario integrado con bienes y/o fondos 
públicos. · . 

Se estableció también la obligación de la secreta
ría de Hacienda y de la Auditoría General de la Na
ción de informar al procurador respecto de los ca
sos en los que las jurisdicciones comprometieran 
gastos por encima de los límites presupuestarios fi
jados por ley, para que se promoviesen las accio
nes legales por violación al Código Penal. 

La ley incorporó algunos instrumentos orienta
dos a mejorar el funcionamiento del Estado. En el 
artículo 5°, se previó el establecimiento de mecanis
mos de gestión y control comunitario para ciertos 
gastos, la utilización de acuerdos programa, y el pro
grama de la Evaluación de la Calidad de Gasto. Los 
acuerdos programas eran una suerte de contrato 
entre la Secretaría de Hacienda, la Jefatura de Gabi
nete y las jurisdicciones, en las que se buscaba fi
jar objetivos y mejorar el comportamiento adminis
trativo de estas últimas, con la contrapartida de 
delegarles responsabilidades en términos de admi
nistración financiera y manejo del personal y las 
contrataciones. 

El Programa de Evaluación de la Calidad del Gas
to se localizó en la Jefatura de Gabinete, con el ob
jetivo explícito de mejorar la calidad de los servi-
cios prestados por el Estado mediante la evaluación • 
de los costos, la utilización de los recursos huma-
nos y los resultados. 

En lo que hace a la transparencia, la ley fijó en 
su artículo 8° el carácter público y de libre acceso 
de la siguiente información: 

Ejecución de los presupuestos de gastos y cál
culos de recursos, hasta el mayor nivel de desagre
gación existente. 

Ordenes de compra y todo tipo de contrataciones. 
Ordenes de pago en tesorería. 
Pagos realizados. 
Datos financieros y de ocupación sobre el per

sonal público, incluidos los contratados. Beneficia
rios de jubilaciones, pensiones, etcétera. 

Información sobre deuda pública. 
Cuentas a cobrar. 
Inventario de inmuebles. 
Estado de ct=plimiento de las obligaciones tribu- e 

tarias de las empresas y particulares. 
Información sobre las regulaciones de los servi

cios públicos. 
Además, se estableció la obligación e informar res

pecto de otro tipo de información relevante a los 
efectos del control de las nonnas de administración 
financiera y de la propia ley. 

Vemos que las normas vigentes penniten clara
mente cumplir con los objetivos propuestos por el 
proyecto de ley de responsabilidad fiscal, solamen
te sería necesaria una reforma de las mismas para 
darles mayor precisión o alcance a determimdas 
cuestiones puntuales. 

Podrá decirse que las normas precedentemente 
citadas se refieren al gobierno nacional y que el pro
yecto se centra en imponer obligaciones a las pro
vincias, pero lo cierto es que la mayoría de las exi
gencias presupuestarias están incluidas en los 
distintos pactos fiscales y en los programas de 
financiamiento ordenado, que las provincias deben 
cumplir. 

El problema del gasto público en la Argentina es 
global y no sólo del Estado nacional. Cuando las 
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provincias en estado de crisis, sin poder cwnplir con 
sus finalidades, por la recesión, caída de la recauda
ción o grave endeudamiento recurran a la Nación, les 
dirá no puedo hacer nada por la "estabilidad fiscal". 

No se puede poner límites al gasto sin antes de
finir políticas Nación-provincias, nuevo sistema de 
cooparticipación, funciones y servicios. 

4. Conclusión 

El bloque de diputados nacionales de la UCR. Va 
a votar en contra del proyecto de ley y si el 
oficialismo lo aprueba vamos a discutir artículo por 
artículo proponiendo redacciones alternativas a los 
efectos de hacer más realista la norma y evitar ma
yores perjuicios a las provincias. Resumimos las ra
zones de nuestra disidencia total en las siguientes, 
sin pe~juicio de las ampliaciones a formular en la dis
cusión en el recinto . 

l. La ley no sigue el proceso lógico de una dis
cusión seria entre Nación-provincias: que además 
de coparticipación de impuestos y responsabilidad 
fiscal debería incluir temas tales como: reforma 
tributaria, previsional y conclusión de refinancia
ción de la deuda de Nación y de provincias para 
dar estabilidad a la situación fiscal; discusión de la 
masa coparticipable y sus criterios de reparto; cons
titución de un organismo fiscal federal am1ónico y 
fijación de las reglas de transparencia, responsabi
lidad y endeudamiento futuro a la que todos Jos ni
veles de gobierno sin exclusión alguna deberán su
jetarse. 
· 2. Visto el itinerario seguido en la Carta Intención 
de septiembre y sus adeudas de enero y marzo, más 
la discusión que ha trascendido públicamente, el 
gobierno nacional ha cedido frente a la presión del 
FMl cuyo interés primordial ha sido limitar o los re
cursos o el gasto de las provincias para contribuir 
a un resultado fiscal consolidado Nación-provincias 
que incremente el superávit disponible para aten
der deuda. 

3. Estamos pues, frente a una subvariante de los 
denostados pactos fiscales, que en el pasado re
cortaban recursos a las provincias y ahora limitan 
gasto y endeudamiento. Es una diferente hoja de la 
misma tijera, que corta posibilidades de desarrollo 
a los estados federales. La única diferencia es que, 
hasta ahora, un pacto fiscal combinaba el garrote y 
la zanahoria: así fue desde 1992 en adelante. Acá 
no hay zanahoria ... 

4. Es una ley absurda en el sentido de que, apar
timdose de la mecánica de la ley-convenio, todo se 
vuelve parcial, confuso, discrecional, extorsivo: ¿a 
quién se le aplican las reglas?, qué hacen los que 
no adhieren?, ¿por qué se deniega o concede una 
solicitud de endeudamiento?, ¿qué ocurre con la do
cena de provincias que de entrada no clasifican en 
el límite del 15 % de los gastos corrientes para aten
der su endeudamiento?, etcétera. 

5. No hay una sola referencia a que se hayan re
visado las reglas ya vigentes (la casi totalidad de 
las reglas de buena práctica y transparencia pre-

supuestaria y acceso a la información, etcétera) 
para evitar que se recaiga en el incumplimiento rei
terado de dichas normas. El propio gobierno ac
tual que propone la ley ha violado decenas de ve~ 
ces las mismas. 

6. No tiene equilibrio entre las jurisdicciones: las 
reglas para la Nación son laxas, softs, etéreas [ .... ] 
las de las provincias son límites precisos. El Con
sejo Federal de Responsabilidad Fiscal es un aten
tado contra la igualdad entre jurisdicciones: la Na
ción fija las reglas, las aplica para los otros, las veta 
para sí. Será un ministro de la Nación, mientras no 
haya más de doce jurisdicciones adheridas, el que 
determinará el destino y futuro de la situación fi
nanciera de muchas provincias. 

7. Lo más grave de todo, es que se está desper
diciando una oportunidad única que no se dio des
de la refom1a de la Constitución en el 94, pues ya el 
efecto Tequila en el 95 nos dejó con una economía 
en fase descendente, a barquinazos ... y todos sa
bemos que el escenario ideal para sancionar una 
nueva ley de coparticipación es un escenario en el 
que haya equilibrio político, estabilidad económica, 
posibilidad de crecimiento, recaudación adicional 
para repartir el marginal con otro criterios de repar
to, etcétera ... todo lo que estaba dado al asumir el 
presidente Kirchner. Lo único que falta es voluntad 
política y espíritu federal. Ambos, ausentes. El pro
yecto de ley que rechazamos lo demuestra. 

Miguel A. Giuhergia. - Noel E. Breard. -
Cinthya G. Hernández. -Roberto R. 
Iglesias. - Leopoldo R. G. Moreau. -
lloracio F Pernasetti. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO ALCHOURON 

Scfíor presidente: 
Luego de analizar el expediente S.-57/04 sobre 

creación del Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal, mensaje 732/04, que tiene por objeto es
tablecer reglas generales de comportamiento fis
cal y dotar de mayor transparencia a la gestión 
pública, y atento a la necesidad de legislar so
bre la materia, aún remarcando la necesidad del 
tratamiento previo de las leyes de Coparticipa
ción Federal y Reforn1a Tributaria, considero que 
el expediente en estudio requiere de modificacio
nes en algunos aspectos de su articulado a fin de 
propiciar una mayor precisión y eficacia de la nor
ma en la práctica. 

En su espíritu general, se trata de una iniciativa 
que intenta crear la confíanza de los agentes eco
nómicos en el manejo a mediano y largo plazo de 
las finanzas públicas, requisito indispensable para 
promover un proceso de crecimiento económico 
sostenido. En tal sentido, propicia la transparencia 
de la totalidad de los recursos y erogaciones de to
das las jurisdicciones. Por lo tanto, limita el endeu
damiento de las provincias por vía del acotamiento 
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del monto de recursos que pueden ser destinados 
al pago de sus servicios de deuda. 
·'Paralelamente, es necesario hacer mención que a 

la fecha doce provincias se encuentran fueni de los 
parámetros o no podrían cumplir los requisitos exi
gidos por esta ley desde su puesta en ejecución, lo 
que nos lleva a reflexionar sobre la necesidad de 
implementar un ·meeani~mo de transición que pue
da generar ]a· incorporación de las mismas a un ra
zonable esquema de gasto y financiamiento públi
co, que en parte se ha intentado plasmar en las 
modificaciones efectuadas en el Senado al artículo 
21. Pero además se requiere que el Estado nacional, 
como principal acreedor de las provincias, brinde 
un esquema de reestructuración de los pasivos pro
vinciales. 

Como aspectos negativos se advierten un nue
vo avance del Estado nacional sobre la autonomía 
provincial, y además la baja probabilidad de que la 
nonna pueda ser cumplida en lo que se refiere al 
control del cumplimiento de sus postulados y a la 
aplicación efectiva de sanciones. 

En particular, se considera que se deberían hacer 
modificaciones en los siguientes aspectos del pro
yecto en análisis: 

En relación al artículo 10 y la limitación que el 
mismo establece para el incremento de los gastos 
corrientes, los cuales no pueden superar la tasa no
minal del producto bruto interno y del cual se ex
ceptúa a los gastos efectuados con préstamos otor
gados por organismos internacionales, resulta 
completamente contradictorio que por un lado se 
propicie el establecimiento de un límite para el en
deudamiento provincial y, por el otro, se establez
ca una fuente alternativa de financiamiento para 
éste. Este mecanismo contradice claramente el es
píritu del proyecto. 

Considerando el artículo 12, por el cual se limita
ría que el resultado de la venta de activos fijos pue
da destinarse a gastos corrientes, y si bien la modi
ficación efectuada en el Senado establece que 
"podrán destinarse a financiar erogaciones de ca
pital" estimo pertinente clarificar aún más la norma 
estableciendo que "el resultado de la venta de acti
vos fijos sólo se destinará a financiar erogaciones 
de capital". · 

En lo. que respecta al artículo 25, la modificación 
efectuada. en la Cámara de Senadores otorga una 
atribuciórt al Ministerio de Economía facultándolo 
a "autorizar" toda operación de endeudamiento de 
las provincias. De esta forma se reemplazó lo esta
blecido en el mensaje original del Poder Ejecutivo 
que preveía que el mencionado ministerio podría 
efectuar uil análisis a fin de "evaluar" tales opera
ciobes. 

Esta nueva redacción a mi criterio reviste un ex
ceso en las atribuciones que se le conferirían a ese 
ministerio y estaríamos aprobando una: norma con
traria a los principios establecidos en la Constitu
ción Nacional referidos a la conservación de las atri-

buciones no delegadas de las provincias al gobier
no federal y de la autonomía de su jurisdicción. 

Este artículo debería s,er modificado especifican
do que sólo debe estar alcanzado por .esta autoriza
ción el nuevo endeudamiento en moneda extranjera. 

Propongo la eliminación del inciso 3 del artículo 
32 referido a las sanciones por incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en este proyecto de 
ley y que reza "restricciones en el otorgamiento de 
nuevos beneficios impositivos nacionales destina
dos al sector privado ubicado en la jurisdicción que 
haya incumplido". Resulta evidente que esta nor
ma in¡pone un castigo inmerecido al sector priva
do haciéndolo partícipe de un incumplimiento al 
que es totalmente ajeno ya que excede su ámbito 
de gestión y control, y del que sólo es responsa
ble la provincia o jurisdicción en la que desarrolla 
su actividad. 

Es necesario señalar que las demás sanciones pre
vistas en el proyecto de ley para las provincias que 
la incumplieran carecen de fuerza y cuestionan si
multáneamente la esencia misma de este proyecto 
que se propone poner en práctica un ordenamiento 
fiscal efectivo en nuestro país. 

Guillermo E. Alchouron. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, en la 
consideración del proyecto de ley en revisión me
diante el cual se crea el Régimen Federal de Res
ponsabilidad Fiscal, cuyo·dictamen acompaña este 
informe y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara, ha aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado, y acuerda en que 
resulta innecesario abundar en otros conceptos que 
Jos expuesto en él. 

Carlos D. Snopek. 

Il 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con
siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado mediante el cual crea el Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro intom1ante, aconseja la sanción 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

REGIMENFEDERAL 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Artículo ]0
- Créase el Régimen Federal de Res

ponsabilidad Fiscal con el objeto de establecer re-

• 
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glas generales de comportamiento fiscal y dotar de 
una mayor transparencia a la gestión pública, el que 
estará sujeto a lo establecido en la presente ley. 

CAPÍTULO I 

Transparencia y gestión pública 

Art. 2° - El gobiemo nacional antes del 31 de 
agosto de cada año presentará ante el Consejo Fe
deral de Responsabilidad Fiscal creado por la pre
sente ley, el marco macrofiscal para el siguiente ejer
cicio el cual deberá incluir: 

a) Los resultados previstos -resultado prima
rio y financiero- base devengado para sec
tor público de cada nivel de gobiemo; 

b) Las proyecciones de recursos de origen na
cional detallando su distribución por régi
men y por provincia y Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires~ 

e) La política salarial e impositiva que espera 
implementar y las proyecciones de las va
riables que se detallan a continuación: pre
cios, producto bruto interno y tipo de cam
bio nominal. 

En tanto no esté funcionando el Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal, el gobiemo nacional pre
sentará su infomw ante los gobernadores, ministros 
de Economía provinciales y jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hubieran 
adherido al presente régimen confom1e lo previsto 
en el artículo 3 3. 

Art. 3° - Las leyes de Presupuesto General de las 
administraciones prpvinciales, de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y de la administración na
cional contendrán la autorización de la totalidad de 

·• los gastos y la previsión de la totalidad de los re
cursos, de carácter ordinario y extraordinario, afec
tados o no, de todos los organismos centralizados, 
descentralizados y fondos fiduciarios. Asimismo, 
informarán sobre las previsiones correspondientes 
a todos los entes autárquicos, los institutos, las em
presa~ y sociedades del Estado del sector público 
no financiero. Los recursos y gastos figurarán por 
sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí. 
Se realizarán las adecuaciones necesarias para in
corporar al presupuesto los fondos u organismos 
ya existentes que no consoliden en el presupuesto 
general o no estén sometidos a las reglas generales 
de ejecución presupuestaria, en el plazo máximo de 
dos (2) ejercicios fiscales siguientes, contados a par
tir de la vigencia de la presente ley. Lo dispuesto 
en el presente artículo no implica alterar las leyes 
especiales en cuanto a sus mecanismos de distri
bución o intangibilidad, en cuyo caso no estarán 
sometidas a las reglas generales de ejecución pre
supuestaria. 

Art. 4°- A propuesta de una comisión formada 
por representantes del Foro Permanente de Direc
ciones del Presupuesto y Finanzas de la República 

Argentina se establecerán los conversores que uti
lizarán los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para obtener clasifica
dores presupuestarios homogéneos con los aplica
dos en el ámbito del gobierno nacional. La propues
ta en cuestión deberá ser elaborada dentro de los 
noventa (90) días de la ~o:ntrada t:n vig~o:ncia de la 
presente ley. Cada gobierno provincial aprobará los 
conversores que le correspondieren mediante una 
normativa emanada del área con competencia en la 
materia. 

Art. 5° - El gobierno nacional incorporará en la 
formulación de las proyecciones de presupuestos 
plurianuales que se presentan en el Mensaje Anual 
de Elevación del Presupuesto General de la Admi
nistración Nacional, las estimaciones de los recur
sos de origen nacional distribuidas por régimen y 
por provincia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y el perfíl de vencimientos de la deuda pública na
cional instrumentada para el trienio correspondiente. 

Art. 6° - Antes del 30 de noviembre de cada año, 
los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, presentarán ante sus Legisla
turas las proyecciones de los presupuestos 
plurianuales para el trienio siguiente, las cuales con
tendrán como mínimo la siguiente infmmación: 

a) Proyecciones de recursos por rubros; 
b) Proyecciones de gastos por finalidades, fun

ciones y por naturaleza económica; 
e) Programa de inversiones del período; 
d) Proyección de la coparticipación de impues

tos a municipios; 
e) Programación de operaciones de crédito pro

venientes de organismos multilaterales; 
j) Pertil de vencimientos de la Jeuda pública; 
g) Criterios generales de captación de otras 

fuentes de financiamiento; 
h) Descripción de las políticas presupuestarias 

que sustentan las proyecciones y los resul
tados económicos y financieros previstos. 

Art. 7° - Cada provincia, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y el gobierno nacional publicarán en 
su página web el presupuesto anual una vez apro
bado, o en su defecto, el presupuesto prorrogado, 
hasta tanto se apruebe aquél y las proyecciones del 
presupuesto plurianual, luego de presentadas a las 
Legislaturas correspondientes. Con un rezago de un 
( 1) trimestre, difundirán información trimestral de la 
ejecución presupuestaria (base devengado y base 
caja), del stock de la deuda pública, incluida la flo
tante, y del pago de servicios, detallando en estos 
tres (3) últimos casos el tipo de acreedor. A tales 
efectos se utilizarán criterios metodológicos com
patibles con los establecidos en la ley 24.156 y los 
clasificadores presupuestarios a los que se hiciera 
mención en el artículo 4° de la presente ley. Asi
mismo, se presentará información del nivel de ocu
pación del sector público al 31 de diciembre y al 30 
de junio de cada año con un rezago de un (1) tri-
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mestre, consignando totales de la planta de perso
nal permanente y transitoria y del personal contra
tado, incluido el de los proyectos financiados por 
organismos multilaterales de crédito. El Ministerio 
de Economía y Producción deberá elaborar y pu
blicar en su página weh la información antes deta
llada y la Jefatura de Gabinete de Ministros deberá 
publicar en su página web la consolidación de la 
nusma. 

Art. 8° - Los gobiernos provinciales, de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y el gobierno na
cional tomarán las medidas necesarias para calcular 
parámetros e indicadores homogéneos de gestión 
pública que midan la eficiencia y eficacia en materia 
de recaudación y gastos públicos, a los efectos de 
que permitan realizar comparaciones interjurisdic
cionales, a cuyos fines se solicitarán propuestas 
metodológicas al Foro Permanente de Direcciones 
de Presupuesto y Finanzas de la República Argen
tina. La propuesta deberá ser elaborada dentro de 
los ciento ochenta (180) días de la entrada en vi
gencia de la presente ley y su medición deberá ser 
publicada conforme lo establecido en el artículo 7° 
de la misma. · 

Art. 9°- Los gobicmos provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires implementarán un 
Sistema Integrado de Información Fiscal compati
ble con el nacional. Los gobiernos provinciales, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el gobier
no nacional modemizarán sus sistemas de adminis
tración financiera, administración de recursos hu
manos y administración tributaria. 

CAPíTULO 11 

Gasto público 

Art. 10. -El gasto público total de los presupues
tos de la administración nacional, provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entendido 
como la suma de los gastos corrientes y de capital, 
incluvendo los intereses de la deuda pública, netos 
de aquellos financiados con cualquier uso del cré
dito, no podrá superar los recursos corrientes y de 
capital incluidos en los proyectos de presupuestos 
de la administración nacional, provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 11. - La ejecución de los gastos incluidos 
en los presupuestos del gobierno nacional, de los 
gobiemos provinciales y del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires estarán sujetos a la efec
tiva percepción de los ingresos previstos en dichas 
normas. 

Art. 12. -El producido de la venta de activos fi
jos de cualquier naturaleza y el endeudamiento del 
gobierno nacional, de los gobiernos provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no podrán 
destinarse a gastos corrientes ni· generar aumentos 
automáticos para el ejercicio siguiente, excepto ope
raciones de crédito para reestructurar deuda en con
diciones más favorables a ellas, e'l financiamiento 

proveniente de organismos multilaterales de crédi
to y el proveniente de programas nacionales de 
financiamiento con destino a obras públicas y fi
nes sociales. Queda expresamente establecido que 
la venta de activos fijos podrá destinarse a finan
ciar erogaciones de capital. 

Art. 13. -No podrán crearse fondos u organis
mos que impliquen gastos que no consoliden en el 
presupuesto general o no estén sometidos a las re
glas generales de ejecución presupuestana. 

Art. 14. -Las autorizaciones de mayores gastos 
sólo podrán incorporar una mayor recaudación de 
aquellos recursos que componen la fuente de 
financiamiento "Tesoro nacional", "Rentas genera
les" o "Recursos tributarios provinciales" si el nue
vo cálculo fundamentado superara la estimación de 
la totalidad de la fuente de financiamiento mencio
nada. Esta restricción no comprende la incorpora
ción de nuevos recursos destinados a atender una 
situación excepcional de emergencia social o eco
nómica y sea establecido por ley. 

Art. 15. -El Poder Ejecutivo nacional, los pode
res Ejecutivos provinciales y el de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires sólo podrán aprobar mayo
res gastos de otros poderes del Estado siempre que 
estuviera asegurado un financiamiento especialmen
te destinado a su atención. 

CAPÍTULO IIT 

Ingresos públicos 

Art. 16. - El cálculo de recursos de un ejercicio 
deberá basarse en la ejecución presupuestaria del 
ejercicio previo o en la metodología que se consi
dere técnicamente más conveniente y tendrá que 
considerar las modificaciones de política tributaria 
impulsadas o previstas gecutar en el ejercicio fis- e1 
cal y detallar las variables y factores que se tienen 
en cuenta para su previsión. 

Art. 17. - Si para un ejercicio fiscal se tomaran 
medidas de política tributaria que conlleven a una 
menor recaudación se deberá justificar el aumento 
del recurso que la compense o, en caso contrario, 
se deberá adecuar el gasto presupuestado con ese 
financiamiento. 

Art. 18. -En un plazo de un (1) año a contar a 
partir de la vigencia de la presente ley, los presu
puestos provinciales, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y nacional incluirán estimaciones del 
gasto tributario incurrido por la aplicación de las 
políticas impositivas, en el supuesto de no contar 
con tal información a la fecha de entrada en v¡gen
cia de la presente. 

CAPÍTULO IV 

Equilibrio financiero 

Art. 19. -El gobierno nacional, los gobiernos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
deberán ejecutar sus presupuestos preservando 

(continua en Segunda Parte) 
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el equilibrio financiero. Dieho equilibrio se medirá 
como la diferencia entre los recursos percibidos in
cluyendo dentro de los mismos a los de naturaleza 
corriente y de capital y los gastos devengados que 
incluirán los gastos corrientes y de capital ne
tos de aquellos financiados eon cualquier uso del 
crédito. 

CAPíTULO V 

Endeudamiento 

Art. 20. - Las jurisdicciones, en el marco de la 
presente ley, establecerán un programa de transi-· 
ción con el objeto de adecuar el perfíl de la deuda y 
los mstmmentos de erédjto para financiarla. 

El gobierno nacional se compromete a que, una 
vez finalizado el proceso de reestructuración de su 
deuda pública, el porcentaje de la deuda pública na
cional resultante de operaciones de mercado y Jos 
·pagos por intereses de la misma, respecto del pro
ducto bmto intemo, se reduzca en los ejercicios fis
cales subsiguientes. A tales fines se considerarán 
períodos trienales. 

En caso de operaciones de crédito público para 
reestmcturar la deuda públiea, será de aplicación el 
artículo 65 de la ley 24.156 de Administración Finan
ciera y Sistemas de Control del Sector Público Na
cional. 

Art. 21. - Aquellas jurisdieeiones que no cum
plan con lo comprometido en el primer párrafo del 
ar-tíeulo anterior no podrán aeceder a un nuevo en
deudamiento, excepto que constituya un refinancia
miento del existente y en la medida en que de tal 
refinanciación resulte un mejoramiento de las con
diciones pactadas en materia de monto, plazo y/o 
tasa de interés aplicable, y/o los financiamientos 
provenientes de organismos multilaterales de cré
dito y de programas nacionales, en todos los ca
sos sustentados en una programación financiera 
que garantice la atención de los servicios perti
nentes. 

Art. 22.- El gobiemo nacional, los gobiemos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res deberán implementar, actualizar sistemáticamente 
e infonnar el estado de situación de las garantías y 
avales otorgados, clasificados por beneficiario, en 
oportunidad de elevar a las correspondientes Le
gislaturas los respectivos proyectos de presupues
to de la administración general, los que deberán 
contener una previsión de garantías y avales a otor
gar para el ejercicio que se presupuesta. 

Art. 23. - El gobierno nacional, los gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires no podrán incluir en sus respectivos presu
puestos como aplicación financiera (amortización 
de deuda) gastos corrientes y de capital que no se 
hayan devengado presupuestariamente en ejerci
cios anteriores. Exceptúase el pago de deudas no 
financieras que se esté efectuando al presente y 
que haya sido dispuesto por ley. 

Art. 24. - Los gobiemos provinciales, de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y de los mm1ici
pios, para aeceder a operaciones de endeudamien
to en divisas y otorgar garantías y avales, elevarán 
los antecedentes y la documentación correspon
diente al Ministerio de Economía y Producción, el 
que efectuará lm análisis a fin de autorizar tales ope
raciones conforme a los principios de la presente 
ley. El Ministerio de Economía y Producción tendrá 
un plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir 
del día posterior a la recepción de la documenta
ción para responder mediante dictamen fundado a 
la autorización requerida. 

Para el caso de endeudamiento de los municipios, 
las provincias coordinarán con el gobierno nacio
nal y con sus respectivos municipios las acciones 
destinadas a propiciar tales autorizaciones. 

Art. 25. - El gobiemo nacional, a través del Mi
nisterio de Economía y Producción, implementará 
programas vinculados con la deuda de aquellas ju
risdicciones que no cuenten con el financiamiento 
correspondiente, en tanto observen pautas de com
portamiento fiscal y financiero compatibles con esta 
ley. Los programas se instrumentarán a través de 
acuerdos bilaterales, en la medida de las posibilida
des financieras del gobiemo nacional y garantizan
do la sustentabilidad de su esquema fiseal y finan
ciero, y el cumplimiento de sus compromisos 
suscritos eon organismos multilaterales de crédito. 

El Poder Ejecutivo nacional instrumentará un ré
gimen de compensación de deudas entre las juris
dicciones participantes del presente Régimen Fede
ral de Responsabilidad Fiseal, a partir de la vigencia 
de la presente ley. 

CAPÍTULO VI 

Consejo Federal de Responsahilidad Fiscal 

Art. 26. -Créase el Const:ío Federal de Respon
sabilidad Fiscal como órgano de aplicación del ré
gimen establecido en la presente ley, con la estruc
tura básiea, misiones y funciones que se detallan 
en este capítulo. 

Art. 27. - El consejo tendrá su asiento en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y se reunirá alter
nativamente en eada zona geográfica del país. Una 
vez constituido el conseio, adoptará su reglamento 
intemo mediante voto por mayoría de los dos ter
cios (2/3) del total de sus miembros. 

El reglamento interno del consejo deberá prever 
la facultad de veto del Estado nacional en la mate
ria reglada por el artículo 31 de la presente ley. 

Art. 28. - El consejo se reunirá trimestralmente y 
cuando lo disponga su reglamento interno y sesio
nará válidamente con la mitad más uno (1) de sus 
miembros. 

Art. 29. -El consejo estará integrado por los mi
nistros de Economía y/o Hacienda, o cargo similar, 
del gobierno nacional, los gobiernos provinciales 
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y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la 
medida que hubieren adherido. Tendrá un comité 
ejecutivo que estará constituido por un (1) repre
sentante de la Nación y los de ocho (8) provincias 
y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya in
tegración, representación y funciones serán deter
minadas por el reglamento interno que dictará el 
consejo. 

Art. 30. -El consejo evaluará el cumplimiento del 
régimen establecido en la presente ley y aplicará las 
sanciones derivadas de su incumplimiento. 

CAPíTuLO vn 
Disposiciones varias 

Art. 31. - El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la presente ley dará lugar a san
ciones, las cuales podrán consistir en lo siguiente, 
sin perjuicio de otras que el Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal pudiera fijar al efecto: 

i) Divulgación de la situación en todas las pá
ginas web de las provincias, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del gobierno 
nacional, en un apartado especial creado a 
tales efectos. 

ii) Restricción del derecho a voto en el consejo. 
iii) Restricciones en el otorgamiento de nuevos 

beneficios impositivos nacionales destina
dos al sector privado ubicado en la· jurisdic
ción que haya incumplido. 

iv) Limitación en el otorgamiento de avales 
y garantías por parte del gobierno nacional. 

v) Denegación de autorización para las opera
torias de nuevos endeudamientos en los tér
minos del artículo 24 de la presente ley. 

vi) Limitación de las transferencias presupues
tarias del gobierno nacional con destino a 
las jurisdicciones que no sean originadas en 
impuestos nacionales coparticipables de 
transferencia automática. 

vii) Denuncia ante los organismos de control y 
el Poder Judicial correspondiente de Jos 
funcionarios que violenten las normas es
tablecidas en la presente ley a Jos efectos 
de evaluar el desempeño de su papel de 
funcionario público. 

Art. 32. - Los gobiernos provinciales invitarán a 
sus municipios a adherir a la presente norm:1, pro
pondrán la aplicación en el ámbito de tales gobier
nos de principios similares a los aquí establecidos 
y coordinarán la difusión de la información de Jos 
m1smos. 

Art. 33. -Invitase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir al régimen es
tablecido por la presente ley. 

Art. 34. - El régimen creado por la presente ley 
entrará en vigencia a partir del 1 o de enero de 2005. 
Para aquellas jurisdicciones que adhieran con pos-

terioridad, la vigencia comenzará a regir a partir de 
la fecha de adhesión. 

CAPíruw VIII 

Disposiciones transitorias 

Art. 35. - Hasta tanto el régimen que se estable
ce por la presente ley entre en vigencia en doce (12) 
jurisdicciones, el Ministerio de Economía y Produc
ción será la autoridad de aplicación del mismo. 

Art. 36. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 13 dejulio de 2004. 

Claudia R. Lozano. - Adrián Pérez. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Fundamentamos el presente dictamen de minoría 
en la consideración de que luego que la experiencia 
neoliberal de la Argentina impusiera los menores ni
veles de gasto público de nuestra historia econó
mica reciente, tras el falaz argumento de que "con 
menos Estado, la economía sería más eficiente", 
construyeron el triste récord de ser el país que más 
creció en desigualdad y pobreza de Latinoamérica. 

El gasto público actual no sólo es el más bajo de 
nuestra historia, sino que se ubica entre uno de los 
más bajos del mundo, inclusive de países.latinoamec 
ricano como Brasil y Chile. En este contexto conge
lar el gasto público a los niveles actuales del pro
ducto, como plantea el proyecto enviado por el 
Poder Ejecutivo, implica naturalizar la actual situa
ción de dcsprotección en materia de derechos so
ciales (educación, salud, previsión) de la sociedad 
argentina. Más aún, implica una reducción per cápita 
de los mismos a futuro. 

Por ello el presente dictamen de minoría se pro
pone no amputar a la política fiscal su capacidad 
de intervención en el ciclo económico, máxime cuan
do Jo que la devastación social del país requiere de 
todos Jos instrumentos necesarios a tal, siendo la 
política fiscal, y dentro de éstas la magnitud del gas
to, una de las claves a potenciar. 

Claudia R. Lozano. 

OBSERVACIONES 

Buenos Aires, 23 de julio de 2004. 

Al seílor presidente de la l!onorahle Cámara de 
Diputados, don Eduardo O. Camaño. 

S/D. 

Estimado señor presidente: 
Tengo el agrado de dirigim1e a usted, en tiempo 

y fom1a (artículo 113 del reglamento), a efectos de 
fommlar observaciones al Orden del Día N° 764, so-
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bre: Hégimen Federal de Responsabilidad Fiscal, a 
saber: 

Incorporar al artículo 21 del proyecto indicado ut 
supra en el 2° pánafo del mismo un plazo de transi
ción "no inferior a los cuatro (4) años". Ergo, el pá
rrafo indicado quedaría redactado de la $iguiente 
fonna: 

"Las jurisdicciones, en el marco de lo. presente ley, 
establecerán un programa de lransición, no inferior 
a cuatro ejercicios presupuestarios, con el objeto 
de adecuar el perfil de la deuda y Jos instrumentos 
financieros pnra el cumplimiento del párrafo prece
dente.'· 

Scí'íor presidente, fundamento la presente modi
ficación en el hecho incontrastable, empírico, que 
nos indica que existen al menos 1 O provincias ar
gentinas que se encontrarían impedidas de cumplir 
con esta norma tal como está redactada. Como re
presentante de una de ellas, estimo es mi deber aler
tar sobre la posibilidad de que esta ley no pueda 
ser cumplida tal como todos deseamos que sea aca
tada, dada la historia reciente de las finanzas argen
tinas. La realidad es que la meta de endeudamiento 
fijada en el presente proyecto es de imposible cnm
plimiento para muchas de las provincias, y no 
deberíamos legislar para realidades que no podrán 
ajustarse a nuestros deseos, por más nobles o per
tinentes que ellos fueran. 

En tal sentido, .y como representante del pueblo 
de Córdoba, no puedo menos que acordar con la 
posición del gobernador De la Sota, en el sentido 
de reformar el actual proyecto pára "establecer una 
gradualidad de cuatro aí'íos, a partir de 2005, para 
alcanzar la meta de endeudamiento del 15 por cien
to de Jos servicios de deuda sobre los recursos co
rrientes ... ". Esta posición es por demás razonable, 
toda vez que el proyecto que observamos no prevé 
ninguna restricción a las metas finarlCieras ni los ins
trumentos asociados para el gobierno nacional. 

Señor presidente, según los fundamentos expli
citados que ampliaré en la sesión respectiva, dejo 
debidamente sentada la presente observación. 

Saludo a usted con mi mayor consideración. 

Mmn·icio C. Bossa. 

2 

Buenos Aires, 27 de julio de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O Camaí'lo. 

S/D. 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted en el plazo previsto por el ar

tículo 113 del Reglamento de la Cámara con el obje
to de formular observación al dictamen impreso en 
el Orden del Día N° 764, de fecha 8 de julio de 2004, 
con vencimiento de término el día 30 de julio del 

corriente, sobre Régimen Federal de Responsabili
dad Fiscal. 

El dictamen tiene como objetivo lograr superá
vit fiscal para cancelar la deuda pública exterior. 
Ademas limita, cercena e impide utilizar la política 
fiscal como instrumento de la política económica. 
Limita el crecimiento del gasto público a la evolu
ción del PBl, y congela el ciclo negativo actual. Si 
el Estado pudiera gastar más en obras de infraes
tructuras, en planes de viviendas, etcétera, aumen
taría el PBI. 

La filosofía del dictamen pretende asegurar a los 
acreedores externos el cobro de sus acreencias, 
mientras pem1anecen congelados los haberes de los 
jubilados, empleados públicos, gastos en investi
gación científica y tecnológica. educación, salud, 
justicia, seguridad, etcétera. 

Es objetablc que la venta de activos de los esta
dos provinciales sólo serán utilizadas al pago de 
deuda. En cambio, podrían ser invertidos en obras 
públicas. 

En el artículo 27 se crea un consejo federal de res
ponsabilidad fiscal, como órgano de aplicación del ré
gimen establecido en el proyecto, el que podrá esta
blecer sanciones por los incumplimientos de las 
obligaciones asumidas, que sumadas a las sanciones 
del artículo 32, actuarán como un corset a las provin
cias, y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Ese consejo federal en la práctica va a imponer 
criterios fiscales a las provincias, actuando como 
representante del Fondo Monetario Internacional 
hacia el interior del país. 

Lo que en realidad necesita la Nación es una nue
va Ley de Coparticipación Federal de Impuestos. 
Además, es un mandato constitucional que lleva 8 
años de demora. Se está con este proyecto de ley 
poniendo "el carro delante del caballo". 

Atento a dicha instancia reglamentaria, pongo en 
conocimiento de esta Honorable Cámara la inten
ción de reservarme el derecho a fundamentar mi 
postura en el recinto, en forma extensa y precisa, 
sobre un tema que considero de vital importancia 
para la ciudadanía. 

Saludo al señor presidente atentamente. 

Héctor T. Polino. 

3 

Buenos Aires, 30 de julio de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 

fonnular observaciones al Orden del Día N° 764/04, 
que contiene el dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda referente al expediente 57-S.- 2004, 
sobre w1 proyecto de ley de régimen federal de res-

'· .. 
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ponsabilidad fiscal. Las siguientes observaciones las 
presentamos confonne a las disposiciones previstas 
en el artículo 113 del reglamento de esta Cámara. 

Si bien estamos de acuerdo con la necesidad de 
que exista una ley convenio, en los ténninos del ar
tículo 75, inciso 2, de la Constitución Nacional, que 
establezca mecanismos de racionalidad y austeridad 
en el uso de los recursos públicos que el pueblo 
provee a sus gobernantes para la producción de 
bienes públicos, no podemos acompañar a libro ce
rrado iniciativas que violentarían la Constitución y 
terminarían siendo absolutamente ineficaces. 

Si los representantes dd partido oficialista admi
ten modificaciones en particular, podríamos acom
pañar su sanción con nuestro voto; pero si no, no. 

El primer inconveniente que tiene el proyecto de 
la mayoría de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da, es que estaríamos congelando un nivel de gas
tos que no sabemos cuál es. El dictamen propone 
que acordemos congelar ciertos gastos, aw1que no 
sepamos su monto. ¿Cómo racionalmente se puede 
sostener que no puede crecer algo cuya estatura 
se ignora? 

Digo lo anterior porque el proyecto del dictamen 
de mayoría establece en su artículo 3 5 que la ley 
entraría en vigencia el 1 o de enero de 2005; estable
ce en su artículo 21 que el gobierno nacional debe 
presentar el 31 de agosto de cada año (es decir, por 
primera vez el 31 de agosto de 2005) un "marco 
macrofiscal" para el siguiente <:iercicio; establece 
que la Nación (artículo 5°) y las provincias (artículo 
6°) deben presentar "presupuestos plurianuales", 
también en 2005. Hasta allí, todo bien. Pero en el 
artículo 10 del proyecto del dictamen de mayoría, 
se dispone que el gasto de la Nación y las provin
cias no podrá crecer más que cierta medida calcula
da en el "marco macrofisca 1 mencionado en el 
artículo 2°". Esto quiere decir que, si se vota el ar
tículo 1 O como está redactado en el dictamen de 
mayoría, los representantes del pueblo estarían dis
poniendo en el 2004 que el gasto público corriente 
y el gasto público de capital no pueden subir más 
que determinadas cifras que se ignoran, ya que aún 
no ha sido presentado al Congreso el presupuesto 
de 2005. De esta manera, estaríamos poniendo lími
tes a una base de gasto total y a una base de rela
ción gastos corrientes versus gastos de capital, que 
ignoramos. No parece un buen comienzo. 

La aprobación del artículo 1 O propuesto implica
ría congelar (a partir de la sanción del próximo pre
supuesto para el año 2005) los valores relativos de 
gasto público versus gasto privado y de gasto pri
mario corriente versus gasto de capital. ¿Qué estu
dios hay sobre la corrección de tales niveles de 
valores relativos? Ninguno que figure como ante
cedente del proyecto en discusión. 

Debe evaluarse en este aspecto, además, cuál será 
el impacto de la enorme economía infom1al y de la 
enom1e elusión o evasión impositiva existente, en 
las reglas que se busca establecer. 

Debe notarsc que la calidad del gasto público es 
tan mala que grandes sectores de la población de
ben pagar su propia salud, educación y seguridad 
a pesar de pagar impuestos que en otros países sir
ven para afrontar esos gastos de modo igualitario 
y con calidad para todo el pueblo. El artículo 8° del 
dictamen de mayoría habla de "eficiencia del gas
to", pero no hay ni una letra al respecto en el pro
yecto en tratamiento. 

Sin embargo, lo anterior no es lo peor, pues pue
de sostenerse que sabremos corregir ese voto cie
go cuando tratemos el presupuesto de 2005, cosa 
que no creo que suceda, de todos modos (¿por qué 
habríamos de cambiar para mejor respecto de lo que 
estaríamos haciendo ahora?). Lo peor es que esta
ríamos sancionando una ley convenio, en los tér
minos del artículo 75, inciso 2, de la Constitución 
Nacional, es decir, una ley de coparticipación fede
ral, en forma encubierta. Esa ley de coparticipación 
federal de impuestos congelaría la actual distribu
ción primaria (Nación versus la totalidad de las pro
vincias) en niveles absolutamente inaceptables, ya 
que la Nación se lleva alrededor del 70 % del pro
ducto de los impuestos y el conjunto de las pro
vincias sólo el 30 %, cuando estas últimas deben 
afrontar los gastos sociales y públicos de educa
ción, salud y seguridad, entre otros. Esto sería y es 
claramente contrario a lo dispuesto por el artículo 
75, inciso 2, de la Constitución Nacional, cuando 
dispone que: "La distribución entre la Nación, las 
provincias y la Ciudad de Buenos Aires y entre és
tas, se efectuará en relación directa a las competen
cias, servicios y funciones de cada una de ellas con
templando criterios objetivos de reparto". 

No hay mucho más que agregar. A la Nación sólo 
le debe conesponder la coparticipación primaria que 
implique la diferencia entre el gasto correspondien
te a las competencias, servicios y funciones a su 
cargo y los impuestos de importación y exportación 
que perciba (artículo 75, inciso 1, de la Constitución 
Nacional) o, caso contrario, la Nación debería co
brar sus impuestos y las provincias los suyos, de 
acuerdo con la facultad concurrente reconocida por 
el artículo 75, inciso 2, de la Constitución. 

Por eso, correspondería en este último aspecto 
modificar la redacción propuesta del artículo 10, en
cabezándolo con una frase que establezca que su 
régimen se aplicará "a excepción del gasto que se 
financie con recursos provenientes de las modifi
caciones del régimen de coparticipación federal". 

En resguardo de la fonna federal de gobierno y 
de lo dispuesto por el artículo 75, inciso 2, de la 
Constitución en materia de facultades concurrentes 
de la Nación y las provincias en la percepción de 
in1puestos indirectos, nos oponemos a que se utili
ce la frase "recursos de origen nacional" en refe
rencia a los impuestos coparticipables, como se hace 
en el inciso e) del artículo 2° o en el artículo 5° del 
proyecto de mayoría. Correspondería decir "recur
sos de percepción nacional", porque quien recau-
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da no es el duefío, como bien sabe~·l¿s · inspecto
res honestos de la AFlP. 

Asimismo, no apoyamos el poder de veto que se 
otorga a la Nación sobre temas eminentemente pro
vinciales (artículo 28 del dictamen de mayoría). 

En resguardo de la fom1a republicana de gobier
no, no prestamos conformidad con 'la redacción del 
artículo 15 del dictamen de mayoría· que habla de 
facultades del Poder Ejecutivo para "aprobar mayo
res gastos de otros poderes del Estado", cuando 
esa facultad es evidentemente del Congreso. 

Por último, creemos que hay que imponer san
ciones penales a los funcionarios que no cumplen 
con las reglas de disciplina fiscal, haciendo pagar 
el costo de tales acciones al pueblo de todas las 
provincias y al propio, en lugar de imponer sancio
nes al sector privado, como lo hace el inciso iii. del 
artículo 32 del proyecto de mayoría. 

Atento a lo expuesto y a las razones que expon
dremos oportunamente en el recinto, dejamos cons
tancia de la presente observación en los términos 
reglamentarios fijados. 

Federico Pinedo. 
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Buenos Aires, 30 de julio de 2004. 

Al Úñor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaílo. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos 
de fommlar observaciones al Orden del Día N° 764/ 
04 que contiene el dictamen de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda referente al expediente 57-S.-
2004 referente al proyecto de ley venido en revisión 
del Senado mediante el cual se propicia crear el lla
mado Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal. 
Estas observaciones se presentan de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 113 del reglamento de 
esta Cámara. 

Rechazamos este proyecto y promovemos su no 
aprobación por parte de esta Cámara de Diputados 
por los siguientes fundamentos, esquemáticamente 
expuestos. 

1) El gobierno del presidente Kirchner y su mi
nistro de Economía, Lavagna, firmaron varias car
tas de intención con el FMl comprometiendo, en
tre otras cosas, la sanción de una nueva ley de 
coparticipación federal y otra de responsabilidad 
fiscal. La segunda -se preveía- estaba pensada 
como complemento de la primera, y ambas desti
nadas a asegurar a los acreedores internacionales 
el pago de los servicios de la deuda pública exter
na. Este primer antecedente ya implica rechazar la 
instrumentación de un compromiso fim1ado por el 
gobierno violando la Constitución Nacional, que 

faculta al Congreso Nacional el "arreglo de la deu
da exterior". 

.2) Los compromisos de pago aluden a una deu
da considerada mayoritariamente espuria en su ori
gen por sentencia del Poder Judicial remitida oficial
mente a este Congreso. 

3) La sanción de esas leyes implicaría compromi
sos de' ajuste para un país ya destruido a golpes de 
ajustes similares exigidos por el FML 

4) La ley de modificación de la coparticipación fe
deral de impuestos no ha sido sancionada, por lo 
que este proyecto no tiende a complementar esa 
modificación sino a disimular senilmente el incum
plimiento de esa exigencia del FM!. 

Por estas razones y las que ampliaré en el recinto 
en ocasión del debate pertinente, dejamos constan
cia de la vresente observación en los términos re
glament~rios fijados. 

Luis F Zamora. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: 

9 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Cafiero. - Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camafío). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra ~1 señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: el día 13 de 
julio remití una nota al señor secretario parla
mentario, que quiero leer porque es muy breve. 
Dice así: "Me dirijo a usted a efectos de solici
tar la incorporación de las comisiones de Finan
zas y de Asuntos Constitucionales al giro asig
nado al proyecto 57-S.-2004 ... ", que es el 
proyecto que se acaba de poner en considera
ción. 

La nota continúa diciendo: "Fundamenta mi 
pedido la índole de las disposiciones contenidas 
en los artículos 6° all2, 15, 19 al 27, 32 y 33 del 
proyecto de referencia, las cuales afectan prin
cipios constitucionales (artículo 62 del reglamen
to) o versan sobre operaciones de crédito inter
no o externo (artículo 79 del reglamento)". 

Señor presidente: el proyecto del Senado in
gresó a esta Cámara el día 8 de julio a las 14 y 
50. En la sesión anterior a esa fecha, o sea la 
celebrada el 7 de julio, me dirigí personalmente 
al señor lnchausti, director de Secretaría, y le 
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manifesté infom1almente que, dado el carácter 
que tenía este proyecto de ley, entendía que debía 
ser girado a las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Finanzas. 

Me respondió que el proyecto no había in
gresado -efectivamente, ingresó al día siguien
te- y que todavía no se había tomado ninguna 
decisión en ese sentido. 

Entonces, no bien ingresó el proyecto me di
rigí a la autoridad parlamentaria correspondien
te y le pedí esto que me parece absolutamente 
lógico para una iniciativa con las características 
de la que vamos a tratar hoy. No se me contes
tó formalmente, sino que por vía telefónica se 
me dijo que la solicitud había llegado tarde por
que el proyecto ya había sido enviado a la Co
misión de Presupuesto y Hacienda. · 

Hace pocos minutos, el señor Rollano, se
cretario parlamentario, me dijo que en realidad 
la respuesta era que el presidente de la Cáma
ra había resuelto que el proyecto se girara so
lamente a la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda. 

Es evidente que el funcionamiento de esta 
Cámara no es el co.rrecto ni el. adecuado, . ya 
que existen comisiones que tratan específica
mente estos temas. Por supuesto que debió ha
berse dado un debate mucho más amplio o, al 
menos, cumplirse con las fonnalidades mínimas 
que marca el reglamento. 

Por lo tanto, planteo esta cuestión de privile
gio porque los señores diputados que estamos 
en este recinto queremos trabajar correctamente 
y, sea quien fuere el que presente este proyecto 
de ley, deben respetarse las formalidades y los 
pasos que establece nuestro reglan1ento. De lo 
contrario, tendrán razón aquellos que dicen que 
este Parlan1ento no es más que una escribanía 
o un decorado y que los legisladores no cumpli
mos con la tarea para la cual fuimos elegidos 
por el pueblo. 

Por supuesto que he escuchado la inquietud 
de muchos señores diputados que han solicita
do que este proyecto pase a comisión, es decir, 
que se le dé el giro correspondiente al tema que 
se está considerando. 

Planteo esta cuestión de privilegio porque 
entiendo que mi decoro y el de muchos otros 
señores diputados ha sido afectado. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado quiere que 
la cuestión de privilegio reciba trato preferente 

o que pase a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales. 

Sr. Cafiero. - Que se trate ya, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que el presidente de la Cámara es 
el responsable del giro de los proyectos. Por 
tales razones, quienes estén de acuerdo con que 
se trate ya la cuestión de privilegio planteada 
por el señor diputado Cafiero, deberán votar afir
mativamente. La cuestión de privilegio está di~ 
rígida directamente al presidente de la Cámara, 
dado que de él dependen los señores Rollano e 
Inchausti. 

La Presidencia solicita que la votación se 
efectúe en forma nominal. 

Sr. Cafiero. - ¿Podría aclarar el sentido de 
la votación, señor presidente? 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado ha hecho una propuesta concr¡a. Quie
nes se expresen en forma afinnativa estarán de 
acuerdo con su pedido, y quienes lo hagan ne
gativamente querrán que la cuestión pase a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Cafiero. - Entonces, pido que la cues
tión de privilegio pase a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. 

Sr. Presidente (Camaño). - En ese caso, el 
procedimiento será mucho más sencillo. Pero 
bajo ningún punto de vista se puede responsa
bilizar al personal que depende de la Presiden
cia por los errores que pude haber cometido. 
Debo asumir la responsabilidad. 

Se va a votar si la cuestión de privilegio plan
teada por el señor diputado por Buenos Aires pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, la cuestión de privilegio pasa a la Comisión 
de Asw1tos Constitucionales. 

lO 
LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

(continuación) 

Sr. Presidente (Canmfío).- Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: en alguna 

ocasión, no muy lejana, nos tocó discutir en este 
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recinto y en otros lugares alguna cuestión de 
carácter impositivo. En esa oportunidad, recuer
do haber hablado de un buen arriero que tenía 
que cruzar un río con w1a detenninada carga y 
disponía de dos mulas: una débil, delgada e in
cluso enferma, y otra generosa, fuerte, sana y 
en condiciones. 

Este arriero -hombre sabio a mi juicio- car
gó menos a la mula débil y más a la fuerte. Lo
gró cruzar el río y descubrió lo que hoy nosotros 
conocemos como la proporcionalidad del im
puesto, que consiste en cargar un poco más al 
que más posibilidades tiene, de tal manera de 
no fracasar en el cruce del río, y de que an1bas 
mulas puedan trasladar la carga. 

Pero hetc aquí que al día siguiente -este re
lato es nuevo y se adecua a las circunstancias
el arriero v-uelve, y con avaricia, o en su afán de 
atravesar el río, carga un poco más a las dos 
mulas. Como logró su cometido, ya envalento
nado por esta circunstancia, al tercer día au
menta. una vez más la carga de las dos mulas. 

Por supuesto, imaginarán ustedes el resulta
do de esa carga excesiva: primero muere la mula 
más débil, y después también temüna impedida 
la mula más fuerte. Así aprendió este buen arrie
ro que es necesario ser responsable y no cargar 
demasiado sobre las espaldas de las mulas, por
que lo que podía ocurrir es que fracasaran, no 
tuvieran aire, espíritu ni la fuerza. suficiente para 
cruzar el río. 

¿Cómo podría pensarse entonces en tener 
gasto público -hablamos de los impuestos, que 
son los instrumentos para recaudar- si carece
mos de suficiente capacidad? Porque entre otras 
cosas, al referimos a este tema quizá nos olvi
dan10s de que en este recinto estamos los re
presentantes del pueblo de la Nación, no de los 
estados; es decir, de los contribuyentes, de los 
hombres que aportan al erario, a los cuales en 
muchas ocasiones aquí mismo les hemos im
puesto cargas tributarias, y también de otra na
turaleza. 

¿Hasta dónde podríamos seguir imponiendo 
cargas tributarias a los hombres y mujeres que 
habitan nuestro país sin considerar que son los 
mismos contribuyentes de los tres niveles de 
gobiemo? Son los mismos contribuyentes los que 
aportan al erario municipal, al erario provincial 
y al erario nacional. De modo que si no limita
mos el esfuerzo que pedimos al conjunto de la 
sociedad para los gastos necesarios de la co
munidad organizada en forma de Estado, y con-

secuentemente no limitamos el gasto del otro 
lado, más cuando en las actuales circunstancias 
el almacenero no nos quiere seguir anotando en 
la libreta ... 

Sr. Presidente (Camaílo). - La Presiden
cia advierte a los seílores diputados que esta 
será una extensa sesión, por Jo que solicita que 
guarden silencio a fm de que se pueda escuchar 
al orador. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Seílor presidente: usted sabe 
que en los barrios de nuestra Argentina, y don
de nos encontremos, más allá del límite del híper 
o del supermercado, sigue existiendo la libreta 
del almacenero. El almacenero anota en su li
breta, bien o mal, Jos gastos de la gente del ba
rrio que hace las compras. 

Convengamos que en algunas ocasiones pue
de hacer una anotación errónea y en otros ca
sos podríamos decir que dicha anotación es 

.maliciosa, pero lo cierto es que él ve que el hom
bre de enfrente o de la vuelta de su casa está 
trabajando asiduamente. Entonces confia en que 
le va a pagar la cuenta y está actuando en for
ma responsable. Pero cuando advierte que las 
cosas no son así se siente tentado a decir que 
no va a seguir anotando más. 

Cuando hacemos cualquier análisis sobre los 
objetivos de esta nom1a debemos partir de la 
consideración de que ni las provincias ni los 
municipios ni la Nación Argentina tienen posibi
lidades certeras y seguras de contar con 
financiamiento. 

Entonces, debemos aprender que seguramen
te con esfuerzo, compartido en fonna propor
cional a las posibilidades, tenemos que transitar 
el camino de la responsabilidad y de la prolijidad 
fiscal para no hacer soportar más carga sobre 
las espaldas de los contribuyentes. 

Este es el objetivo de la iniciativa que esta
mos analizando. Ese es el objetivo principal, más 
allá de las cuestiones significativas e importan
tes que tienen que ver con la transparencia fis
cal. Al margen de lo sustantivo de la ley, lo que 
debemos tener en cuenta como representantes 
del pueblo es que no le podemos in1poner tribu
tos más allá de sus posibilidades, que es el 
correlato exacto y preciso de la otra columna, 
la del gasto, que en muchas ocasiones suele ser 
y ha sido, como también podría ser, irresponsa
ble, si no hacemos las cosas bien. 
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Este es el sentido de la ley: limitar el nivel del 
gasto público a las verdaderas posibilidades que 
tenemos, acotarlo al crecimiento y al desarrollo 
del conjunto de los factores de la economía. 

Desde el inicio tenemos que decir que no es 
cierto que se esté congelando el gasto sine die, 
en primer lugar, porque esta no es una ley con
venio sino que es una ley de adhesión. Conse
cuentemente, como ley nacional puede sufrir en 
diversas ocasiones -en todas aquellas en que 
haga falta- algunas correcciones que el decur
so de los acontecimientos vaya exigiendo, como 
tantas otras veces se han hecho correcciones a 
la legislación, siempre con prudencia y respon
sabilidad. 

No es cierto que se congele el gasto, porque 
en realidad lo que se está haciendo es limitarlo, 
atándolo a un esquema absolutamente racional, 
al crecimiento del producto bruto, que por su
puesto condiciona el crecimiento del ingreso de 
los recursos fiscales. 

Lo que estamos diciendo es que en la medü;ta 
en que crezcamos vamos a ir utilizando los re
cursos, con prudencia y razonabilidad, que se 
originen en ese crecimiento, sin alterarlo y sin 
producir un parate en ese crecimiento, pero sí 
utilizando esos recursos en muchas ocasiones 
para el mejor de todos los fondos anticíclicos, 
que son los bienes de capital. 

Cuando se habla de bienes de capital es bue
no recordar algunos conceptos que se manejan 
con mucha facilidad por allí. Así, se dice que 
"tal cuestión significativa" es una inversión y no 
un gasto, pero cuando llega la hora de meter la 
mano en el bolsillo muchas veces nos olvida
mos de esa concepción. 

Esto ocurre muchas veces, por ejemplo, con 
un tema muy debatido y remanido en esta Cá
mara como en el Senado, que es el de los recur
sos que se invierten en el área de la educación 
en la Argentina. Nos llenamos la boca diciendo 
que se trata de una inversión, pero a la hora de 
considerarlo lo tomamos como un gasto. 

De manera tal que no es cierto que conge
lemos el gasto. Tampoco lo es que coloque
mos en una posición comprometida a las pro
vincias limitando los servicios de la deuda al 
15 por ciento del total de Jos gastos, de los re
cursos corrientes. 

En primer lugar, se establece un plazo para 
que las provincias se adecuen a las previsiones 
de esta nonna. Entonces, cada jurisdicción ten-

drá que acordar con la Nación el plazo en el 
que se ajustará a las previsiones de esta nom1a, 
lo cual podrán hacer en la medida en que hayan 
adherido a ella. 

En segundo témlino, como sabemos, de los 
aproximadamente setenta mil millones de pesos 
que adeuda el conjunto de las provincias, una 
parte muy sustantiva -cercana al 70 por cien
to- se la debe precisan1ente a la Nación bajo la 
forma de préstamos directos, de plan de 
financiamiento ordenado, de fondo fiduciario 
para el desarrollo provincial, etcétera. Pero lo 
cierto es que del otro lado del mostrador se en
cuentra el conjunto del país, es decir, la N ación 
Argentina. 

Entonces, ¿cómo no habrá de coadyuvar el 
país a que todas y cada una de las provincias 
encaucen su deuda pública por el camino que la 
propia ley prevé para el caso de que se produz
can las adhesiones que seguramente van a ve
nir en cascada después de la sanción de este 
proyecto? 

De manera que no es cierto que esto impon
ga una limitación a las provincias. Por el con
trario, lo que hace es proponer un camino, como 
ocurrió con aquel "Brady interno" qué propusi~ 
mos en 1997 y que por fin tuvo andanüento en 
2002 bajo la fonna del plan de financiamiento 
ordenado, que por lo menos permitió que mu
chas provincias y municipios argentinos pudie
ran abonar los sueldos de los agentes públicos. 

Se ha dicho también que ésta es una iniciati
va que atenta contra el federalismo consagrado 
por la Constitución Nacional. En este sentido, 
vale la pena remarcar un párrafo muy sencillo, 
reiterando algo que ya he mencionado al pasar: 
ésta es una norma de adhesión; no tiene nada 
que ver con las leyes-convenio, que surgen cuan
do los gobernadores se reúnen con el presiden
te de la Nación y arriban a un acuerdo cuyas 
conclusiones luego remiten al Congreso de la 
Nación y a las Legislaturas provinciales. 

Aquí no se les impone nada a las jurisdiccio
nes provinciales ni municipales. Por el contra
rio. con esto intentamos marcar un camino v 
seílalar un rumbo de prolijidad de carácter fis
cal para el conjunto de los argentinos. 

Por eso invitamos a cada una de las jurisdic
ciones a adherir a este esquema, porque -reite
ro- lo más importante que debemos tener en 
cuenta es que los contribuyentes municipales, 
provinciales y nacionales son los mismos, son 
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los mismos hombres y mujeres a los que no po
demos cargarles más obligaciones de las que 
pueden soportar. 

Tampoco es cierto que ésta vaya . a ser una '· 
ley de carácter procíclico. Quizás éste sea el 
punto que mayor controversia puede motivar 
desde el punto de vista puramente técnico. ¿Es 
o no una ley procíclica la que estamos por san
cionar? Esta es una norma que cuando mejoren 
las posibilidades nos va a obligar -entre comi
llas- a transitar por el camino del ahorro o el de 
la inversión, que es el mejor de los fondos 
anticíclicos. Es decir que cuando nos vaya bien 
nos va a señalar el camino del ahorro para cuan
do nos vaya mal. 

El carácter anticíclico de la nom1a surge cla
ramente de dos elementos sustantivos que ella 
contiene. El primero es el de la conformación 
de un fondo anticíclico, que ojalá logremos con
cretar los argentinos de una manera también 
prudente, porque es cierto que la ley no tiene la 
definición clara y precisa. En su momento el 
Poder Legislativo tendrá que conversar con el 
Poder Ejecutivo y los miembros del Congreso 
tendremos que aportar lo que podamos a efec
tos de que la reglamentación que prevea la con
formación de este fondo anticíclico, que está 
claramente dispuesto en la ley, siga los 
lineamientos de razonabilidad y de prudencia. 

Por otro lado, cuando se dice que cuando haya 
no se gaste más de lo debido se nos está dicien
do que ahorremos. ¿Y para cuándo es el aho
rro? No puede ser sino para cuando no nos vaya 
tan bien, con lo cual no es cierto que la ley sea 
de carácter procíclico. Por el contrario, en nues
tro concepto es de carácter claramente anticí
clico. 

Respecto de las penalidades, hemos leído en 
algtmos medios opiniones relativas a este tema 
que sostienen que la ley contiene penas para los 
ciudadanos de aquellos lugares que incumplan 
las premisas contenidas en la norma o que se 
aparten del camino que señala, pero que no san
ciona a los funcionarios públicos. Sucede que 
las sanciones no tienen que estar en una ley de 
responsabilidad fiscal, sino donde deben estar: 
en el Código Penal, en sus artículos 248 y 253. 
Tan1bién están en el artículo 5° de la ley 24.629, 
que dice que el funcionario que autorice o 
concrete actos o contratos que no hayan dado 
cumplimiento a las nonnas de la ley 24.156, su 
reglamentación y modificaciones, será perso
nalmente responsable con sus bienes patrimo-

niales si de aquéllos resultare la obligación de 
pagar sumas de dinero. 

También están comprendidas en el inciso b) 
del artículo 3° de la ley 25.152, de solvencia 
fiscal, que dice lo siguiente: "En el caso de com
prometerse gastos presentes o futuros por en
cima de los autorizados en la·ley de presupues
to de la administración nacional, la Secretaría 
de Hacienda y la Auditoría General de la Na
ción, en conocimiento de tal situación, infonna
rán de inmediato a la Procuración General de la 
Nación para que promueva las acciones legales 
por violación al artículo 248 del Código Penal". 

Finalmente, las penalidades están también en 
la ley 24.156, muy conocida por Jos señores di
putados porque todos los años cuando sancio
nan1os el presupuesto la tenemos muy en cuen
ta. En sus artículos 13 O y 13 1 el aramentc imputa 
responsabilidad a los funcionarios públicos que 
contravinieren el esquema global general de 
carácter presupuestario. 

En definitiva, éstos son algunos de los con
ceptos que creo que an1eritan que esta Honora
ble Cámara de Diputados dé hoy sanción defi
nitiva a este proyecto y con ello comencemos a 
transitar el camino que otros países han venido 
siguiendo. 

Y para terminar, ¿no debiéramos preguntar
nos qué hacen los demás países frente a una 
cosa como ésta? ¿Somos nosotros los únicos 
que van a tener en el mundo un esquema de 
responsabilidad fiscal? En materia de reglas fis
cales -fiscal rules para los ingleses- hay tres 
.tipos de países en el mundo. 

El primer tipo de países es el de los que no 
tienen reglas de responsabilidad fiscal. Cuando 
se analiza el comportamiento fiscal de estos paí
ses se descubre que salvo raras excepciones 
son los que más se ajustan a un esquema de 
responsabilidad fiscal. Diríamos que son respon
sables naturalmente. 

En segundo lugar, están los países que sí tie
nen reglas. ¿Sabe qué hacen estos países? 
Cuando las reglas son muy laxas podríamos pre
guntamos para qué las tienen, y cuando las re
glas son excesivamente duras, las violan siste
máticamente y no de manera esporádica ni 
coyuntural. ¿Habremos de caer nosotros en al
guno de estos dos extremos o seremos capaces 
de encontrar el punto de equilibrio entre las dos 
posiciones que en el mundo reglan este tipo de 
cuestiones? 
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A juicio de nuestra bancada la futura ley irá 
por el camino intermedio: el de la prolijidad y la 
responsabilidad fiscal. Lo haremos de manera 
ordenada, prolija, coherente e intcnnedia entre 
los dos eA.iremos que he señalado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: retomando 
la anécdota que recién se planteaba de la mula, 
el arriero y los ahogados, podría decir que en 
esta historia la mula ha sido y es el pueblo ar
gentino; el arriero tiene que ver con los acree
dores y el Fondo Monetario Internacional; y 
quien se ha ahogado y se sigue ahogando es 
una parte muy significativa de nuestra pobla
ción, como consecuencia de la aplicación de 
estrategias políticas como la que hoy se preten
de votar. 

En verdad es una pena que esta Cámara de 
Diputados de la Nación esté legislando urgida o 
apurada por la negociación con el Fondo Mone
tario Internacional. No puede ser que no se pon
gan en el centro de los debates aquellas cues
tiones que tienen que ver con la resolución 
concreta de los problemas de nuestra sociedad. 
Y ~sto lo digo porque en realidad la futura nor
ma no va a solucionar ningún problema, sino 
que en todo caso va a complicamos más de la 
cuenta. 

Realmente toda esta cuestión constituye una 
pena, porque de alguna fonna ha existido una 

· costumbre en la historia argentina de legislar 
apurados por las urgencias de las negociacio
nes con organismos como el Fondo. La verdad 
es que nos ha ido mal, y todo esto que tiene que 
ver con tiempos pasados define claramente que 
la norma que se va a votar tiene mucho que ver 
con las estrategias aplicadas en otros tiempos. 

Además, en un contexto como en el que nos 
estamos desempeñando, más allá de las discu
siones que podan10s realizar en cuanto a la po
lítica económica, los indicadores macroeconó
micos que suele utilizar el Fondo Monetario 
Intemacional son absolutamente exitosos y se 
cumplieron antes de que finalizara el año. En 
consecuencia, no existe razón alguna para que 
la Argentina tenga que inmolar en el altar de la 
negociación con dicho organismo lo que va a 
inmolar con la sanción de este proyecto de ley 
de responsabilidad fiscal, que no es ni más ni 
menos que la política fiscal completa como ins
tnunento de política económica. 

Más allá del nombre con que se nos presen
te esta norma, que bajo el ropaje de la respon
sabilidad viene a imponer un supuesto orden en 
las cuentas públicas, es muy tacil dejar en claro 
que lo cierto es que lo que nos vienen a impo
ner en realidad ya existe. Hay orden si por or
den se entiende un Estado nacional que exhibe 
un abultado superávit fiscal; hay orden si por 
orden se entiende que veintitrés de los veinti
cuatro distritos tienen resultados fiscales 
superavitarios. 

En todo caso, el momento político y econó
mico de la Argentina requeriría la discusión de 
otra agenda, que sería la que este Parlamento 
tendría que analizar y que tiene que ver con el 
tipo de orden que estamos construyendo. Por 
ejemplo, sería el momento de discutir en serio 
algunas de las frases del miembro infonnante 
de la comisión y de la bancada mayoritaria con 
respecto al capítulo impositivo. Es verdadera
mente disparatado señalar que la presión 
tributaria en la Argentina es alta en relación con 
el total de la recaudación. 

La experiencia que tiene la Argentina es de 
recaudar poco y mal. Al decir poco me refiero 
a que el total de la recaudación con respecto al 
conjunto del producto equivale al24 por ciento, 
mientras países cercanos, como Brasil, recau
dan el 33 por ciento de su producto. Y cuando 
hablo de recaudar mal es porque efectivamente 
no se puede seguir recaudando ni expandiendo 
recaudación sacándole agua a las piedras y co
brando sobre las franjas medias de una pobla
ción que ha sido devastada. 

En la Argentina no hemos adaptado nuestro 
sistema impositivo de modo tal de gravar a aque
llos que han expandido sustancialmente su ca
pacidad contributiva porque se apropiaron fuer
temente de riqueza e ingreso en los últimos treil1ta 
años. Efectivamente, el sistema impositivo que 
tenemos recauda poco porque no está adapta
do al momento actual. Esta es una etapa signada 
por los últimos treinta años, donde sólo el 1 O por 
ciento más rico de la población expandió sus 
ingresos en un 35 por ciento, mientras que el 90 
por ciento restante vio mem1ar en mayor o me
nor medida su participación en la torta que ge
neramos todos. Sobre ese 1 O por ciento más 
rico no hay mecanismos tributarios que permi
tan compensar por vía fiscal la recaudación para 
-en todo caso- intervenir y compensar la des
igualdad. 
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Por lo tanto, la Argentina no recauda mucho, 
como decía recién el señor miembro infonnan
te. La Argentina recauda poco y mal, porque lo 
hace de manera injusta, y ésta debería ser una 
de las primeras discusiones que el Parlamento 
debería tener antes de ponerse a discutir cues
tiones como la que aquí se presenta, denomina
da de responsabilidad fiscal. 

También sería el momento de discutir, por 
ejemplo, el replanteo del régimen previsional para 
poder contribuir a rccapitalizar el sistema pú bli
co de seguridad social. Esto asimismo tiene que 
ver con los recursos que man~ja o deja de ma
nejar el Estado argentino. Si retomáramos lo que 
en el comienzo del gobiemo se afirmó con res
pecto a que el actual régimen de administrado
ras de fondos de jubilaciones y pensiones es el 
responsable del 65 por ciento del crecimiento 
del endeudamiento, y consideráramos el aguje
ro fiscal que ha generado la privatización del 
régimen prcvisional, estaríamos haciéndonos 
cargo de discutir aquelios aspectos que han he
cho de la irresponsabilidad fiscal la norma del 
funcionamiento de la Argentina. Esto tampoco 
se ha planteado como debate. 

Este sería el momento de discutir la coordi
nación de un sistema de políticas sociales entre 
la Nación y las provincias, de carácter univer
sal, orientado a combatir la desocupación y la 
pobreza. 

Sería el momento de discutir un perfil pro
ductivo y una nueva ley de coparticipación que 
modifique algo que ha vertido ocurriendo duran
te los últimos tiempos. Efectivamente, de cada 
cien pesos que se recaudaban en 1992, las pro
vincias se quedaban con cuarenta y cinco. Hoy, 
de cada cien pesos que recauda el Estado las 
provincias se llevan veintisiete. 

¿A alguien se le pasó por la cabeza evaluar si 
en esa discusión sobre el endeudamiento de las 
provincias hay alguna relación con esta pérdida 
de recursos y con el hecho de que al mismo 
tiempo han tenido un mecanismo permanente 
de transferencia de los principales servicios so
ciales que se le deben garantizar a la población? 
¿Dónde está esa discusión? 

Es cierto, como se decía por ahí, que hay le
yes de responsabilidad fiscal en los principales 
países del mundo, pero ellos tienen resueltos 
estos problemas. Tienen resuelto el debate im
positivo, porque el hecho de que nosotros ten
gamos un sistema impositivo que es la inversa 

del de cualquier país desarrollado es algo que 
hay que modificar antes de debatir la denomi
nada ley de responsabilidad fiscal. 

Esos países cuentan con regímenes prcvisio
nales que funcionan y tienen una relación debi
damente articulada y armonizada entre el Esta
do nacional y los distintos estados provinciales. 

Entonces, ¿de qué responsabilidad fiscal se 
está hablando? En realidad, la ley de copartici
pación que falta es aquella que nos permita re
construir un piso igualitario de derechos en todo 
el país. 

En la Argentina se transfirió a las provincias 
la responsabilidad sobre la vida de sus habitan
tes mientras la Nación se quedaba con la ga
rantía de pagar la deuda. A partir de allí cada 
provincia tuvo que resolver como pudo la situa
ción de sus habitantes. Esto fragmentó al país y 
es así que hoy no tenemos una sola Argentina 
sino varias; no es lo mismo nacer aquí que na
cer en Jujuy o en Tierra del Fuego. 

La reconstrucción de un piso de derechos 
factibles de ser ejercitados por los ciudadanos 
de este país debería ser la clave de la discusión 
de una ley de copmticipación, que luego de esta 
sanción estaremos mandando a mejor vida. 

Es bueno dejar en claro que las dos cosas 
que quería el Fondo Monetario Intemacional de 
la ley de coparticipación y que no pudo obtener 
eran poner un tope al gasto provincial y un lími
te ala deuda de las provincias. Esos son los dos 
aspectos que estamos discutiendo en esta de
nominada ley de responsabilidad fiscal. A partir 
de la sanción de esta nonna no habrá ley de 
coparticipación en la Argentina. 

Si quisiéramos hacemos cargo de los proble
mas concretos de la sociedad argentina la agenda 
lógica que tendríamos que discutir sería: refor
ma impositiva, refonna previsional, sistema de 
políticas sociales, perfil productivo y copartici
pación. Este proyecto viene a complicar, obtu
rar y eliminar buena parte de ese debate. 

Ahora bien, ¿qué se nos propone? En primer 
lugar, esta iniciativa presenta un capítulo sobre 
la transparencia, que en realidad está contenido 
en muchas otras leyes que ya existen y que en 
todo caso deberíamos dedicamos a tratar de 
cumplir. 

En segundo término, plantea un tope ala deu
da provincial sin hacerse cargo de un elemento 
básico: el año que viene vencen los programas 
de financiamiento ordenado en las provincias y 
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habría que discutir acerca de qué hacer con el 
stock de capital de esa deuda. 

Asimismo, el proyecto presenta un tercer 
punto, que es el más aberrante, en el que se ata 
la política fiscal a los niveles que los recursos y 
gastos hoy representan respecto del producto 
bruto. 

Más allá de esa explicación poco convincen
te que quiso hacer el señor diputado Snopek en 
cuanto a que esta iniciativa no es procíclica -en 
realidad no logró explicarlo--, esta norma pro
pone hacer todo lo contrario de lo que indica la 
teoría económica. Si hay algún momento en el 
que el gasto público debe subir para compensar 
el déficit de demanda agregada en economía, 
es en recesión. Lo que este proyecto nos plan
tea es que en ese momento no puede subir y 
que debe hacerlo cuando se expanda el produc
to; por eso es procíclica, y hay que decirlo con 
todas las letras. 

En ddinitiva, lo que se está haciendo es anu
lar esa tesis elemental según la cual el gasto 
público -sobre todo en países en desarrollo
puede cumplir un papel fonnidable como palan
ca para el crecimiento económico. 

En realidad, lo que estamos haciendo es am
putar las manos al Estado para protagonizar 
activamente la reconstrucción social y produc
tiva de nuestra Nación. Se habla del gasto pú
blico como una enonnidad, aunque todos los nú
meros reflejan lo contrario. 

El gasto público en la Argentina es hoy irriso
rio; es el resultado de la experiencia neoliberal 
y apenas representa el 24 por ciento del pro
ducto. Chile tiene el 39 por ciento del producto 
comprometido en gasto público; Brasil, el43 por 
ciento del producto, y el promedio de los países 
desarrollados está por encima del 50 por ciento. 
Entonces, ¿por qué estamos hablando de que 
no podemos expandir nuestro gasto público? 
Estaríamos en condiciones de expandir nuestra 
recaudación si modificáramos la carga impositiva 
y nos pareciéramos más a un Estado que hace 
las cosas con seriedad. 

Además, cuando uno analiza la participación 
comparada de la Argentina con otros países, 
advierte que la presión tributaria es baja. Re
cién mencionaba que Brasil recauda diez pun
tos más que lo que recauda nuestro país. 

En realidad, este proyecto de ley es casi ab
surdo. Plantea que si tenemos recursos genui
nos en este contexto de la Argentina, que ere-

cen por encima de la evolución del producto, no 
podemos usarlos ni para mejorar el salario de 
los docentes, ni el de las enfermeras, los médi
cos, los científicos y los técnicos, ni para subsidiar 
tasas de interés de los productores, ni de todas 
aquellas cosas esenciales y estratégicas que se 
comprometen en el marco del gasto corriente 
estatal. 

¿Qué pensamos que tenemos en la Argenti
na? ¿Acaso tenemos la salud que necesitamos? 
¿Por qué tenemos un 17 por mil de mortalidad 
infantil con práctican1ente un 60 por ciento de 
muertes de niños que podrían ser evitables? ¿De 
qué estamos hablando, cuando tenemos casi die
cisiete 1nillones de personas de la población to
tal que tendrían que haber terminado sus estu
dios y ni siquiera completaron la secundaria? 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 

Sr. Lozano. - ¿No tenemos que expandir el 
gasto público? Si no crece el producto y au
menta la matrícula educativa, ¿no hay que ex
pandir el gasto? ¿Qué tipo de relación estamos 
estableciendo? 

Evidentemente, esta iniciativa no tiene ni pies 
ni cabeza, porque lo único que posee es el obje
tivo de maximizar el superávit conjunto de la 
Nación, las provincias y los municipios para te
ner por destino exclusivo cancelar deuda. Eso 
es lo que esta ley representa. 

Por eso es falso lo de la libreta del almace
nero, como también es falso el tema de la con
tabilidad vinculado con el ingreso y el gasto, 
porque aquí no se apunta al equilibrio. Es una 
ley que maximiza el superávit. Incluso va en 
contra del discurso público de un gobiemo que 
dice que no va a incrementar el superávit en la 
negociación de la deuda. 

Esta norma viene a plantear que sí quieren 
incrementarlo; está planteando expandir el su
perávit acumulado por el conjunto del aparato 
estatal en sus diferentes jurisdicciones. 

Para ser más claro, esta norma es a la políti
ca fiscal lo mismo que fue la convertibilidad para 
la moneda y el tipo de cambio. Bien podría lla
marse ley de convertibilidad fiscal. Del mismo 
modo que la convertibilidad nos llevó al colapso 
de la política monetaria y cambiaría, se está pro
poniendo anular la política fiscal como instru
mento de desarrollo y redistribución del ingreso 
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en la Argentina. Del chaleco de fuerza moneta
rio y cambiario estamos pasando al chaleco de 
fuerza en materia de política fiscal. Digo chale
co de fuerza porque esto es una verdadera lo
cura e irracionalidad. 

Nos están planteando que nos quedemos con 
un gasto público que siga representando lo mis
mo que hoy en relación con el total de la econo
mía; pero está claro que eso no alcanza. Todos 
sabemos que la perspectiva de crecimiento -lo 
ha dicho el propio gobierno- no tiene las mis
mas tasas que hemos tenido hasta ahora. Con
secuentemente, lo que nos están planteando aquí 
tiene efectos demoledores sobre ese 50 por cien
to de la población en situación de pobreza y so
bre ese 70 por ciento del total de menores que 
viven en hogares pobres en la Argentina de hoy. 

Por esta razón, porque creo que el pueblo 
argentino debe dejar de ser una mula, porque 
habría que dejar de hacerles caso a los arrie
ros y porque habría que salir del ahogo en el 
que estamos, es que he presentado un dicta
men de minoría que pretende custodiar el equi
librio en las cuentas -no proponer el superávit 
ni su expansión- y permitimos mantener la 
política fiscal como instrumento de política eco
nómica. De lo contrario, lo que hay por detrás 
de esta idea de responsabilidad convertibilidad 
fiscal es una verdadera irresponsabilidad polí
tica. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Iglesias. - Señor presidente: éste es uno 
de los temas que creíamos era importante tra
tar en la Argentina, ya que forn1a pmte de las 
reformas estructurales que indefectiblemente 
tiene que hacer nuestro país. Sil1 embargo, esta 
no parece ser la iniciativa del oficialismo. 

Quiero destacar, señor presidente, que noso
tros estamos de acuerdo en que el país debe 
enderezar-se hacia la responsabilidad. Estamos 
convencidos de que la dirigencia ha cometido 
muchas irresponsabilidades. Por ejemplo, cree
mos que ha habido un mal manejo de la cosa 
pública y, por lo tanto, es necesario f~ar normas 
de transparencia y ejes que sean comunes a 
todo nuestro territorio y, fundan1entalmente, a 
todos nuestros gobernantes. Por eso hablaba 
de la importancia de que hoy estemos tratando 
este tema. 

Podríamos decir que el debate de esta nonna 
es el último de una sucesión de discusiones y 

transformaciones estructurales que tenía que 
darse el país. Cuando asumía este gobierno te
níamos la esperanza -al igual que todos los ar
gentinos- de que podía venir algo nuevo, de que 
podía venir un país en serio en el cual se trata
ran con coraje y valentía los difíciles temas que 
se deben resolver. Por eso dijimos: "Este es el 
momento, vamos a tratar las reformas y las 
transfonnacioncs que haya que hacer". 

Como se ha dicho acá .. la primera de esas 
reformas es la reforma tributaria. Es necesario 
que este país tenga un ordcnmniento de sus in
gresos, ya que las distintas modificaciones que 
se han hecho han producido un descalabro en lo 
que se refiere a su política tributaria. 

Tmnbién es necesaria una refom1a previsio
nal. El actual sistema, al poco tiempo de andar 
-ya que tiene poco menos de diez años-, está 
haciendo agua y es el tercer socio, es decir, la 
Nación, las provincias y el sistema previsional. 

Entonces, era absolutan1ente necesario que 
discutiéramos primero esos dos temas, o sea, la 
refom1a tributaria y la rcfom1a previsional. Y 
después se hacía necesario él gran acuerdo na
cional sobre el lugar en que nos encontramos 
los argentinos, para ver si somos capaces de 
hacer un país, y es acá donde juega este dificil 
tema de la coparticipación. 

Nosotros entendemos que es muy dificil po
nerse de acuerdo cuando todos creemos que 
nos hace falta mucho más, pero creo que si so
mos un país en serio, un país adulto, indudable
mente tenemos que tocar estos temas. Y des
pués caía, como lógica consecuencia, la ley de 
la transparencia, la ley de la seriedad, la ley de 
la responsabilidad, que es esta nom1a que esta
mos tratando hoy. 

Lamentablemente, pensábamos que como 
decía este gobierno, estos cuatro ejes -que ya 
no vamos a discutir sino que nos quedamos so
lamente con el último- fonnaban parte de un 
país en serio, un país adulto, capaz de sentarse 
a discutir los temas que tiene que discutir y ha
cer las reformas estructurales que tiene que 
hacer. Pero no fue así, sil10 que nos quedamos 
en el camino. · 

Ustedes saben que nos pusimos a trabajar se
riamente en cada uno de estos proyectos, con los 
distintos pensamientos políticos de acuerdo con 
lo que necesita el país, tratando de buscar tma 
solución. Pero no hubo nada de eso. Hubo tan 
sólo un esbozo de un proyecto de ley que no era 
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nada más que un "pactito fiscal" y parecía que 
con eso se iba a hacer la reforma que había que 
hacer en cuanto a coparticipación se refiere. 

Lamentablemente, eso también quedó en el 
camino. Y nos preguntamos por qué estas nor
mas no se discutieron y por qué este proyecto 
que hoy tratamos se debatió durante tan sólo 
una hora y media en la Comisión de Presupues
to y Hacienda y pasó directamente al recinto, a 
pesar de que contempla uno de los grandes te
mas que debemos analizar. 

¿Acaso este gobierno no confía en que las 
provincias seamos capaces de juntamos con la 
Nación para buscar la solución a los problemas 
estructurales del país? ¿Es tan dificil? ¿Cuál es 
la desconfianza que existe? 

Cuando la Nación necesitó de las provincias, 
ellas estuvieron presentes y cedieron; no hubo 
tozudez de su parte y no pensaron solamente en 
la defensa del interés provincial. Prueba de ello 
es que las provincias pasaron de recibir más de 
un 56 por ciento a percibir hoy menos del30 por 
ciento de los recursos que la Nación tiene para 
coparticipar. Esto fue producto, precisamente, 
de que la Nación siempre argumentaba que ha
bía una crisis, determinada necesidad, un acuer
do con el Fondo o lo que fuere; pero, en defini
tiva, siempre las provincias nos sentamos a 
discutir los grandes temas. 

Hace tan sólo uno o dos años, cuando el país 
se encontraba en una profunda crisis, el doctor 
Duhalde, por entonces presidente de la Nación, 
convocó a los gobemadores y ministros para 
debatir los grandes temas; por ejemplo, aque
llos famosos catorce puntos, algunos de los cua
les eran verdaderamente conflictivos. Sin em
bargo, entre todos pusimos el hombro al país 
para poder sacarlo adelante. 

Entonces, me pregunto por qué este gobier
no no quiere hablar con nadie, ni con goberna
dores ni cori legisladores. Además, hoy esta
mos discutiendo una iniciativa que debería tener 
consenso y que seguramente habría sido per
feccionada por los aportes que habrían hecho 
con generosidad cada una de las provincias. Nos 
parece que lo que estamos haciendo es algún 
tipo de acuerdo particular, con lo cual las cosas 
seguirán sucediendo en este país como hasta 
ahora. 

Decía hace un momento que las provincias 
perdieron frente a la Nación, pero la verdad es 
que no todas lo hicieron de la misma forma. Si 

uno hace un análisis de lo ocurrido durante los 
últimos años, desde la última ley de coparticipa
ción federal, comprobará que las provincias ce
dieron a la Nación, pero no todas perdieron de 
la misma manera. 

Esto tiene que ver con que nuestro país se ha 
venido manejando con discrecionalidades, a raíz 
de las cuales algunas provincias se vieron favo
recidas o al menos perjudicadas en menor gra
do. Entonces, ¿por qué rio vamos a discutir en 
este proyecto la eliminación de las discreciona
lidades? Una ley de responsabilidad fiscal debe 
brindar transparencia en el manejo de la cosa 
pública pero, fundamentalmente, debe transmi
tir reglas claras y no discrecionalidades. 

Sin embargo, este proyecto deja vacíos para 
que existan acuerdos o discrecionalidades en el 
sometimiento que las provincias a veces tienen 
para con la Nación. 

Este proyecto de ley de responsabilidad fis
cal no soluciona ninguno de los problemas que 
hemos planteado. Lamento sinceramente que 
no se haya dado el debate que debió haber exis
tido y que no hayamos realizado las verdaderas 
reformas, como alguna vez dijo este gobierno al 
manifestar que haría de éste un país en serio, 
refonnándolo estructuralmente 

A pesar del convencimiento de que la mayo
ría no admitirá modificación alguna, es nuestra 
obligación decir que, además de haber sido mal 
diseñada y pergeñada, esta nom1a contiene erro
res que nos van a costar mucho. El primero de 
ellos es que, obviamente, congela el gasto públi
co, porque no pennite el aumento del gasto pri
mario que está sujeto al incremento del produc
to bruto interno; si ese incremento no se produce, 
evidentemente el gasto primario no aumentará. 

Este gobierno, que sostuvo que iba a nego
ciar la deuda externa defendiendo también los 
intereses de su deuda interna, nos está diciendo 
que el país está muy bien en materia de seguri
dad, educación y salud. Todos sabemos que esto 
no es así, pero a partir del año próximo ninguna 
provincia podrá aumentar su gasto primario por
que esta iniciativa lo prohíbe. Lo que es peor, 
contiene aspectos que tornan hasta sospechosa 
su aplicación, en razón de que deja a un lado 
algunos gastos que podrían incrementarse y que 
se vinculan con el financiamiento con los orga
nismos internacionales. 

Nosotros sabemos que esto nada tiene que 
ver: el gasto es gasto, no importa de dónde pro-
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venga el financiamiento. Y es más: habla de los 
gastos que están financiando la infracstmctura 
social, y en esto se incluye todo, porque pennite 
el aumento en los gastos de capital financiados 
con uso de crédito de cualquier tipo. 

A continuación explicaré por qué sostenemos 
que este proyecto de ley es discrecional. lJna 
provincia ordenada -no especificaré ninguna-, 
que no tiene deuda y funciona bien, si tiene una 
mayor recaudación no podrá destinar esos fon
dos a mejor seguridad, salud o educación por
que esta norma se lo prohíbe. Pero una provin
cia mal administrada -como las hay muchas-, 
con gran endeudamiento y numerosos proble
mas, podrá endeudarse si es amiga de quien 
pennite el endeudamiento, en este caso el Mi
nisterio de Economía y Producción de la Na
ción. 

Esto significa que una provincia no podrá 
endeudarse con recursos propios; bien o mal 
ordenada, deberá acudir al Ministerio de Eco
nomía y Producción a pedir autorización para 
endeudarse con organismos internacionales o 
para algún otro uso del crédito que ignoramos 
de qué se trata. Es decir que, indefectiblemen
te, deberá dirigirse a ese ministerio para poder 
aumentar su gasto público. 

Por otra parte, es interesante señalar que 
cualquier provincia podrá constmir escuelas, por 
ejemplo, porque podrá aumentar el gasto en 
capital, pero no podrá tener más maestros, co
misarías y policías . 

Todo esto motiva que, una vez más, las pro
vincias tengan que acudir a la Nación por el 
privilegio de realizar ciertas cosas. Esto toma 
más discrecional este proyecto de ley porque 
las provincias, además de ir a la Nación por el 
prograi11a de financiamiento ordenado para so
lucionar sus problemas de deuda, si quieren brin
dar mayor beneficio a su población tendrán que 
caer en el Ministerio de Economía y Produc
ción. 

Sin lugar a dudas éste no es el proyecto de 
ley de la transparencia ni de la seriedad. Una 
ley de responsabilidad fiscal debería contener 
reglas muy claras para que nunca más ninguna 
provincia necesite ir a negociar "por debajo". 
Lo deseable es que una provincia nunca más 
tenga que negociar un proyecto,. ni nada, para 
lograr los beneficios que su geografía y su po
blación merecen. Se requiere una ley de res
ponsabilidad fiscal que no esconda ningún tipo 

de I1JCCanismo por el cual las provincias tengan 
. que ser amigas del poder nacional de tumo para 
lograr lo que sus ciudadanos merecen. 

Tal como se señaló, este proyecto de ley tiende 
a que desde ya existan provincias que no po
drán cumplir. Ya hay provincias que no cumplen 
con las pautas de cndcudan1iento que establece 
esta nonna, y que evidentemente no las con
templan. Entonces, no sé cómo van a hacer para 
solucionar sus problemas o para encuadrarse 
en esta normativa. 

El Senado efectuó una modificación en la cual 
incluyó algún tipo de mecanismo, pero eso no 
es verdad, porque no se establecen los plazos ni 
la fom1a para adecuarse al mecanismo del 15 
por ciento que establece esta ley en el "casi 
equilibrio" fiscal y, aunque no le guste al presi
dente, el "casi déficit" cero, que alguna vez se 
nos propuso y que esta ley, con el cuasi equili
brio fiscal, obviamente nos propone ahora. 

Son muchos los problemas que genera esta 
iniciativa como para no meditarla y discutirla 
con muy buena voluntad. Como decía, han exis
tido otras oportunidades en nuestro país cuando 
las provincias, la Nación y sus representantes, 
los legisladores, hemos estado absolutamente 
dispuestos a compartir y mejorar las condicio
nes de nuestro país. 

Este régimen evidentemente no soluciona las 
cosas y, una vez más, somete a las provincias al 
arbitrio de la Nación, según sean amigos o no, 
cuestión que esta ley de responsabilidad fiscal 
indudablemente debería descartar. 

Son muchos los agujeros negros que deja esta 
ley, también son muchos los problemas que plan
tea, al igual que las incertidumbres. Para termi
nar, vale preguntarse si vale la pena el sacrifi
cio. Nos preguntamos cuál es el objetivo. Sin 
duda, la seriedad, la transparencia, la responsa
bilidad, el mejor manejo de la cosa pública. Pero, 
evidentemente, esta ley no lo logra. 

También nos preguntamos si no se ,trata de 
llegar a un acuerdo o de cumplir con el Fondo 
Monetario Intem,acional. Soy de los que no se 
sonrojan: el Fondo Monetario Intemacional es 
un organismo que está al1í y al· cual nosotros 
debemos ir a negociar. Ahí está representada la 
mayoría de ~os países del rimndo y nosotros, 
evidentemente, tenemos que ir para discutir con 
ellos, haciéndolo con finneza. 

Sería bueno si esto de cumplir con el Fondo 
estuviera emnarcado en un objetivo que sirva 
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para solucionar los problemas, pero la realidad 
demuestra que no lo logra, ya que esto significa 
una pequeña cosa dentro de la cantidad de in
cumplimientos que tiene la Nación en materia 
de compromisos con el FMI. 

Sin embargo, hay algo peor aún: la Nación ya 
tiene una ley en la que se encuentran muchas 
de las cosas que aparecen en este proyecto so
bre responsabilidad fiscal, que no han sido cum
plidas ni han sido aplicadas. 

Es obvio que los miembros del Fondo Mone
tario Internacional han demostrado no tener 
demasiada inteligencia por las cosas que han 
hecho a lo largo del tiempo. Pero, ¿podemos 
pensar que sean tan tontos como para creer que 
nuestro país, que no cumplió con otros precep
tos de responsabilidad fiscal, por lo menos des
de el año 1999, va a cumpiir ahora? 

Nos estamos engafí.ando nuevan1ente. Enton
ces, la alternativa que nos queda es pensar que 
esta norma esconde un mayor sometimiento 
para las provincias. Si los ciudadanos de las pro
vincias quieren mejorar las ya pobres condicio
nes que hoy tienen, van a tener que ir a mendi
gar una vez más al gobierno nacional para que, 
a través de sus favores, les permita llevar ade
lante 1 o que sus ciudadanos se merecen. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el sell.or diputado por Corrientes. 

Sr. Breard. - Señor presidente: creo que con 
el discurso de Claudia Lozano y con la brillante 
exposición de Roberto Iglesias empezó el deba
te de la ley de responsabilidad fiscal, y comen
zamos a saber de qué se trata. 

Digo esto porque el oficialismo parece ser 
que aplaudía cuando tenía quórum, pero alguna 
vez hemos dicho que no es un tema de aplauso 
sino de responsabilidad el que nos toca vivir hoy 
en la Argentina. 

Quiero señalar que si el oficialismo nos dice · 
que quiere una ley de responsabilidad fiscal en 
la Argentina, lo que cualquiera se tiene que pre
guntar en principio es si está de acuerdo; pero 
depende de cuál, depende de cómo y depende 
de para qué. 

Cuando tratamos este tema en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda hicimos una analo
gía con lo que pasa en el Mercosur. En este 
sentido, si consultamos a los políticos argenti
nos, quién no va a decir -salvo algún reaccio
nario- que el Mercosur es un proyecto estraté-

gico y que debe formar parte de una política de 
Estado. Pero si preguntamos qué tipo de 
Mercosur quieren, ahi empiezan las diferencias: 
algunos pretenden una asociación de libre co
mercio, otros una unión aduanera imperfecta, 
otros la perfecta, y también están quienes pre
tenden una unión económica. 

Con el tema de la responsabilidad fiscal pasa 
lo mismo, sobre todo cuando empezamos a dis
cutir en qué marco la debemos aplicar, en qué 
sistema de vicio de la voluntad se encuentra el 
presidente de la República, en qué sistema de 
vicio de la voluntad se encuentran los goberna
dores y en qué sistema de coacción nos encon
tramos nosotros, dadas las condiciones objeti
vas en las que está la Argentina. 

La teoría marxista decía que lo económico 
es estructura y que todo lo demás es superes
tructura que deviene de la economía. Aquí po
dríamos decir que la estructura es el Fondo 
Monetario Internacional, y que todo lo que 
deviene de él es esta superestructura de copar
ticipación, esta superestructura del nuevo régi
men previsional, esta superestructura de la res
ponsabilidad fiscal y esta discusión que significa 
un aumento de tarifas en la· Argentina. Todas 
estas son imposiciones que nos hace el Fondo 
Monetario Internacional, que ponen a prueba el 
compromiso del presidente de la República cuan
do, al asumir su cargo ante la Asamblea Legis
lativa, nos dijo -dando vuelta el bastón- que no 
estaba dispuesto a dejar sus convicciones en la 
puerta de la Casa de Gobiemo. 

Esas son las cosas que están en juego y que 
hoy estamos discutiendo. No estamos debatien
do solamente si les imponemos responsabilidad 
a las provincias, sino qué país queremos armar, 
en qué condiciones estamos para hacerlo y qué 
mochila tiene cada provincia y la Nación en su 
conjunto para luego ordenar el futuro. 

Esta no es una ley de responsabilidad fiscal 
que parte de cero. Aquí hay Argentinas de dis
tintas velocidades que conviven dentro de la 
Argentina mayor. Por eso, en esta Argentina de 
distintas velocidades también existen distintas 
mochilas. Debemos analizar qué va a pasar 
cuando se coloque el colador para ver cuántas 
provincias pueden pasar. Digo esto porque si 
nos detenemos a ver cuántas provincias están 
en condiciones de afectar el 15 por ciento de 
sus presupuestos al servicio de la deuda exter
na y del gobierno nacional para pagar sus deu
das, nos daremos cuenta de que once provin-
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cias no califican. O sea que casi el 80 por cien
to del PBI argentino -que es lo mismo que de
cir el 80 por ciento de los argentinos que viven 
en esas provincias- serán sancionados por este 
proyecto que hoy pretende aprobar el oficialismo. 

A pesar de que once provincias no califican, 
en ningún artículo se establece cómo vamos a 
resolver el problema económico, social e insti
tucional que se va a generar en aquellas juris
dicciones que exceden ese 15 por ciento. Por 
ejemplo, Fonnosa está en el 30 por ciento; el 
año que viene Corrientes va a estar en el 28 por 
ciento; la provincia de Buenos Aires tampoco 
califica, a pesar de representar el 40 por ciento 
del país. 

Me pregunto cómo puede ser que los seño
res diputados de la provincia de Buenos Aires, 
que están apuntados por francotiradores desde 
el Fondo Monetario lntemacional por el tema 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en 
el que exigen la realización de una auditoría, 
estén de acuerdo con este proyecto. 

Como ustedes saben, esa auditoría consiste 
en averiguar en qué condiciones se encuentra 
la entidad, para luego convertirla en una socie
dad anónima, aumentar el capital y después sa
carla del ámbito de la banca pública. Con el 
Banco de la Nación Argentina pretenden hacer 
lo mismo. 

Sólo basta con analizar la coherencia con la 
que se maneja la estructura del Fondo Moneta
rio Jntemacional: nos piden una nueva coparti
cipación federal, pero no para dar más a las 
provincias y tampoco para resolver los proble
mas de la Argentina de distintas velocidades, 
sino para que la Nación tenga más superávit y 
así absorber un mayor porcentaje en concepto 
de servicios de la deuda extema. 

¿Acaso no se dan cuenta de que el Fondo 
Monetario lntemacional se desnaturalizó? Hov 
no sólo sirve para dar préstamos y resolver prü'
blcmas, sino que, aparentemente, también son 
cobradores de cuentas de privados de los paí
ses dominantes. Ahora resulta que cobraron su 
deuda al ciento por ciento, sin quita, y cuando 
pretendemos hacer una quita al sector privado 
nos exigen que aumentemos los pagos; nos di
cen que la propuesta de Dubai no alcanza, que 
la de Buenos Aires tampoco alcanza, que nece
sitamos poner cinco mil míllones de dólares en 
efectivo, e igual no va a alcanzar porque nos 
corren la meta pennanentemente, porque están 

dispuestos a hacemos sacar la lengua y porque 
tenemos que ponemos de acuerdo. 

Este es el diálogo que quiere el radicalismo: 
el diálogo institucional, la conversación de estos 
temas, porque en el pasado nos hemos equivo
cado demasiado. Diez años se equivocó el 
pcronismo con la convertibilidad, dos años nos 
equivocamos nosotros t.'Unbién con la conver
tibilidad; nos tocó el muerto y no supimos ha
cerlo revivir, ni tirarlo, ni cambiarlo. Nos equi
vocamos, seguimos como ustedes lo venían 
haciendo. Ahora tenemos otra lógica, porque de
cimos que cambió el paradigma neoliberal y es
tamos en otro paradigma de Nación con inte
gración regional, de insertarnos al mundo 
inteligentemente. Pero nos encontramos con que 
cuando vienen los casos concretos somos fun
cionales al Fondo :Monetario Internacional. 
(Aplausos.) Somos funcionales al pago de la 
deuda eA.iema a cualquier precio. 

Resulta que Lavagna decía al Fondo Mone
tario: "Tengo 1m único bolsillo, no estoy dispues
to a poner en riesgo el crecimiento, la equidad 
social". Y los gobemadores de provincia, más 
vulnerables que Lavagna, quieren decir a cada 
uilo de ustedes que las provincias también tienen 
un único bolsillo, que no están dispuestas a poner 
en riesgo el crecimiento ni la equidad social. 

Bien se decía acá que era necesario un pro
ceso devaluatorio en la Argentina, y se produjo. 
No fue la legislación, no fuimos nosotros, fue el 
dólar que subió en Ezeiza, en Uruguay, y la 
convertibilidad explotó por la fuga de divisas, 
por w1 plan agotado, con W1a economía antinacio
nal, con un desempleo del 22 por ciento. 

Y nos encontramos con que nosotros, por vía 
del absurdo, estamos trabajando en esa direc
ción equivocada. 

Yo sé que ustedes, señores diputados del 
oficialismo, recuperaron ese nacionalismo, ese 
discurso, pero de a poco lo van a ir matando de 
nuevo y en cuotas en la medida en que no reac
cionen, porque ayudar a un· presidente de la 
República no es tener una alineación automáti
ca. Ayudar a un presidente de la República tam
bién es decirle "no", porque si hay algo a lo que 
el Fondo Monetario Internacional teme es cuan
do le decimos que nosotros también somos una 
República democrática, tenemos división de 
poderes y el Parlamento puede decir que "no". 

Cuando la mujer del emperador Nerón le pre
guntaba por qué trataba tan mal a los senado-
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res, los humillaba y degradaba, Nerón le res
pondía: "Porque ellos me lo pernüten". Noso
tros no tenemos que ser como los senadores del 
imperio romano ni permitir que el Fondo Mone
tario Internacional ni nadie nos humille obligán-· 
donas a que cumplamos determinadas metas. 

Esta ley de responsabilidad fiscal tendría que 
ser responsable. Quiero dar al respecto un ejem
plo campero: cuando uno se entierra con su ca
rro en el barro. Hay ocho bueyes y siempre el 
arriero bueno le pega al buey duro, al fuerte, y 
nunca al buey flaco, como estamos haciendo acá, 
en que les pegamos a las provincias y no castiga
mos a quien corresponde en la Argentina. 

No hemos tocado la ley de entidades finan
cieras. Hemos modificado la ley del Banco Cen
tral sólo para decir que vamos a aumentar el 1 O 
por ciento del presupuesto nacional para pres
tar al Tesoro nacional para que pague deuda 
externa y la garantice ante cualquier serrucho 
en la recaudación impositiva. El único cambio 
que hicimos después de esta crisis espectacular 
es una modificación para afirmar que también 
el 12 por ciento de la masa monetaria puede 
servir para que el Banco Central pueda prestar 
al Tesoro, para dar garantías al Fondo Moneta
rio Internacional. 

Todo lo hacemos para pagar la deuda. Son 
todas señales para afuera. En las provincias 
pobres hay un 70 por ciento de pobreza; el pro
medio estadístico es de 50. Tenemos un 25 por 
ciento de indigentes. Cada día estamos acumu
lando más piqueteros. Es cierto que los núme
ros macroeconómicos dicen que tenemos una 
reserva de dieciocho mil millones de dólares en 
el Banco Central, no tenemos inflación o tene
mos solamente una leve, pero todo eso no aguan
ta porque es el discurso liberal. Si nos quedára
mos en ese discurso estaríamos haciendo lo de 
Lópcz Murphy. Es cierto que es necesario te
ner precondiciones para que la macroeconomía 
funcione, no explote un gobierno y haya fortale
za institucional, pero la relación Nación-provin
cias no se arregla con esta ley. Ningún federa
lismo serio se arregla siquiera con una ley de 
coparticipación, porque ésta es un simple ins
tmmento dentro de una matriz global. 

Existen tres instrumentos estratégicos para 
resolver la relación Nación-provincias. Uno tie
ne que ver con la coparticipación; el otro, con 
las políticas compensatorias intraargentinas que 
posibiliten complementamos con el mundo, in
tegrando simultáneamente al país, y el último se 

relaciona con políticas sectoriales de desarrollo 
regional y productivo, que pennitan integrar este 
país y nos den cohesión social. No puede haber 
una comunidad que se realice si no existe cohe
sión social. 

Hay dos clases de cohesión social: la cualita
tiva y la cuantitativa. La última tiene que ver 
con el hecho de que los números den en el sen
tido de que una provincia sea pareja a otra; la 
cohesión cualitativa es aquella que utilizan algu
nos que compran el discurso del imperio y de 
los dominantes de un país, que creen que como 
son argentinos tienen que seguir aguantando, 
aunque haya siete Argentinas distintas en las 
que los habitantes ganan ciento ochenta pesos 
por mes. 

Ustedes creen que existe tranquilidad social. 
Esto es así porque se produce una cohesión re
lativa, donde muchos argentinos de buena fe 
aceptan y aguantan. Pero esto no es así porque 
estemos bien. Podemos explotar en cualquier 
momento. 

Acá tenemos que hablar con los números a 
la vista, por lo que va a ocurrir el año que viene. 
Ese Programa de Financiamiento Ordenado del 
que se había hablado, correspa"ndiente a 2002, 
2003 y 2004, ha provocado un superávit fiscal 
en las provincias porque contamos con tres años 
de gracia durante los cuales no se pagaron ser
vicios de la deuda. Pero el año que viene nos 
vamos a encontrar con una realidad: vamos a 
enfrentar esta deuda abultada de tres años más 
la correspondiente a 2005. 

Las provincias deben siete mil millones de 
pesos, y no está previsto en este proyecto de 
ley un instrumento de refinanciación. En el ar
tículo 26, tenuemente, los senadores pretendie
ron insinuar que habría que refinanciar ... 

¿A ustedes les parece correcto hablar de una 
responsabilidad fiscal de esta envergadura, que 
congela el gasto corriente supeditándolo al au
mento del producto bruto interno, sin que se haya 
previsto el egreso que corresponde a los venci
mientos que vamos a tener el año que viene? 
¿Ustedes creen que esto puede resolverse? 
Nadie seriamente desde el oficialismo nos ha 
dicho que cuentan con un instrumento nuevo de 
reprogramación, con baja tasa de interés, com
patible con la situación económica, social y fi
nanciera de una provincia, con las mismas con
diciones que plantea el ministro Lavagna. El 
ministro de Economía pide cuarenta y dos años 
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para pagar, pero a las provincias les exige dieci
séis para pagar sus deudas, sin refinanciación 
alguna. 

Si la provincia de Buenos Aires no tiene un 
pacto secreto con Solá, que ayer vino de arle
quín a apoyar esta nom1a, le van a comer el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. va a 
tener un déficit espectacular y va a explotar 
políticamente. A no ser que exista una "ronda" 
-como dicen los empresarios cuando se reúnen 
y arreglan- todo esto va a ser en detrimento de 
las mismas provincias, porque aquí existe una 
puja distributiva. 

Es imposible que un legislador de la provincia 
de Buenos Aires, en las condiciones sociales y 
numéricas en las que se encuentran sus distri
tos, venga a votar este proyecto de ley sin que 
esté garantizada la refinanciación aplanada en 
el tiempo y sin que se haya resuelto el tema de 
los ingresos. 

Todos saben que la estructura de esto la cons
tituye el Fondo Monetario Jntemacional. Fíjen
se que recién decía alegremente el presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda que 
en la Argentina se reparten las cargas. ¡Eso es 
mentira! Se aplica un 21 por ciento en concepto 
de lVA, lo que constituye una cuestión social. 
¿En algún momento el Fondo Monetario Inter
nacional ha solicitado que disminuyamos la tasa 
del IVA? No lo ha hecho, porque el IVA lo pa
gan los giles y la gente. 

¿Saben qué es lo que piden que se bajen? 
Están solicitando que se reduzcan las retencio
nes. ¿Saben qué impuesto distorsivo solicitan 
que eliminemos? El impuesto distorsivo del che
que, que ya ha bajado a mil millones y preten
den que siga disminuyendo. Lo cierto es que el 
gobiemo prometió no bajarlo, pero estamos ha
blando de veinte mil millones, y en el presupuesto 
de 2004 era de sesenta mil millones. Estamos 
hablando de que el33 por ciento del presupues
to nacional tiene que ser sustituido por otros 
gravámenes. ¿Se dan cuenta de lo que nos es
tán proponiendo? 

Cuando el can1po concurre a La Rural se le 
reconoce que le estamos sacando plata, aunque 
sea de ellos. ¡Es mentira! ¡Hay que decir la 
verdad! Las retenciones no son del campo, sino 
de la decisión soberana que tuvo el pueblo de 
decirle al gobierno que quería una política 
cambiaría alta. 

Existe un teorema en cualquier país del mun
do que dice que cuando el dólar está alto existe 

una superrenta que no es dc los que producen, 
sino de la comunidad y de un pueblo que quiere 
desarrollarse. Pero cuando el dólar está bajo, 
automáticamente hay que bajar las retenciones 
porque tal renta no existe. Entonces, si es que 
realmente somos soberanos, el factor que nos 
va a marcar si tenemos que bajar las retencio
nes será la política cambiaría que apliquemos. 
Pero, ¿saben lo que pide el Fondo Monetario 
Internacional? Tiene dos fom1as de cobrar la 
deuda. Una es por superávit fiscal, que hasta 
ahora es del 3 por ciento, pero ahora mandan a 
las provincias a tener mayor superávit. Hasta 
ahora ese 3 por ciento se componía de la si
guiente manera: el 2,4 por ciento lo pagaba la 
Nación y el 0,60 por ciento, las provincias. Aho
ra quieren que las provincias vayan aparte; ellos 
ofrecen el 3 por ciento, además de lo que ponen 
las provincias, que sería un punto, y el Fondo . 
Monetario no está confonne: quiere 4 para la 
Nación más lo que puedan poner las provincias. 
Esta es la estructura que nos está dominando. 

Y el otro instrumento para cobrar la deuda 
exierna es el que pidió Krüger: bajar el dólar, 
porque así se pueden comprar más dólares con 
la misma plata. Esa es la forma de cobrar: no 
importa cómo nos vaya a los argentinos. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Camaño. 

Sr. Breard. - La devaluación es buena, el 
dólar alto también, pero hay que reconocer que 
el pueblo argentino está haciendo un esfuerzo 
extraordinario, porque la devaluación implica la 
caída automática del salario. Todos sabemos que 
es el empobrecimiento de la clase trabajadora, 
que es la que está haciendo un esfuerzo ex
traordinario para ver cómo construimos una 
Nación juntamente con los productores. 

Sr. Presidente (Can1año). - Su tiempo ha 
finalizado, señor diputado. 

Sr. Breard. -Ya concluyo, sef1or presidente. 
No nos abusemos de la gente. Esta es una 

fonna nacional de hacer un ajuste. Podrán de
cir que cambiamos el paradigma, pero en este 
proyecto está intacto. El Fondo está condicio
nando a las estructuras jurídicas, legislativa y 
política de la Argentina. 

Por último, quiero recordarles que las tribus 
primitivas aplaudían cuando mataban a la gen
te, porque era una manera de ofrendar esas vi-
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das a los dioses y así detener su ira. Por el con
trario, la religión católica y las monoteístas tra
jeron racionalidad a la vida. 

No sé cómo De la Sota instmyó a sus legisla
dores, porque en el diario de ayer se publicó 
que para él la ley de responsabilidad fiscal es 
irracional, salvo que hoy haga un arreglo en la 
Casa Rosada y decidan cómo deben votar los 
diputados. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado N atale, quien comparte su 
tiempo con los señores diputados Lix Klett y 
Zottos. 

Sr. Natale. - Señor presidente ... 
Sr. Llano. -¿Me pennite una intermpción, 

señor diputado, con el permiso de la Presiden
cia? 

Sr. Natale.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rmpción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Llano. - Señor presidente: no pensaba 
hacer uso de la palabra en este momento para 
no disminuir el tiempo asignado a los señores 
diputados representantes del interbloqúe,' que van 
a expresarse en nombre de la mayoría de los 
partidos que lo integran, pero no puedo resistir 
la tentación de expresar mi plena coincidencia 
con lo que ha manifestado el señor miembro 
infornmnte de la bancada radical, el ex gober
nador de Mendoza, diputado Roberto Iglesias. 

El argumento central que él delineó, que lo 
lleva a votar en contra de este proyecto de ley, 
es que esta iniciativa aumenta la discrecionalidad 
y favorece el perfeccionamiento de un sistema 
perverso en la Argentina que básicamente radi
ca en la arbitrariedad. 

Decir que el federalismo prácticamente ha 
muerto en la Argentina no es faltar a la verdad. 
Decir que el equilibrio de poderes diseñado por 
Alberdi cayó frente a un sistema de concentra
ción de poderes y a favor de un diseño institu
cional del país macrocefálico, con una enorme 
cabeza -el gobierno central- y un cuerpo debi
litado y dcforn1ado por ese peso parasitario 
-las provincias argentinas, donde ahora también 
está la de Buenos Aires- es la realidad. Ahora 
bien, esta concentración de poderes que se dio 
en la Argentina por la usurpación del gobierno 
central de las facultades tributarias de las pro
vincias se viene a aumentar con esta ley. 

Con este proyecto de ley no establecemos 
reglas de juego claras, no hay previsibilidad; no 
estamos tenninando con las negociaciones por 
debajo de la mesa a las que se ven obligados los 
gobernadores de nuestras provincias. 

El senador Ernesto Sanz, también senador por 
mi provincia, fue miembro informante de la ban
cada radical de senadores. Coincido con lo que 
dijo. Pero quiero terminar con esto: queda de
mostrada la validez del argumento de Iglesias 
en el sentido de que para que las provincias con
sigan algo en la Argentina se tienen que hacer 
amigos del mandón de tumo, del dueño del po
der. Esto queda perfectamente graficado con el 
voto del senador Celso Jaque, representante del 
Partido Justicialista de mi provincia, quien ma
nifiesta no estar de acuerdo con la ley. Entre 
paréntesis quiem mencionar que el senador Ja
que es el ex intendente de Malargüe, el único 
departan1ento de Mendoza que visitó el presi
dente antes de reanudar la relación con nuestro 
gobernador. 

A pesar de estar en contra de esta ley, el se
nador Jaque dice que por respeto a la investidu
ra del gobernador de 1ni provincia -radical-, 
·quien se había pronunciado a favor de esta nor
ma, cambia su voto y se pronuncia a favor del 
proyecto, en el que no cree. 

El gobernador de mi provincia solicita que se 
apmebe esta iniciativa. Sus dos principales es
padachines en el S~nado y en la Cámara de 
Diputados de la Nación coinciden -con razón
con lo que sostiene el radicalismo mendocino 
en cuanto a que esta norma no sirve. 

Con este proyecto se aumenta la discreciona
lidad, el sometimiento y la dependencia de las 
provincias respecto del gobierno central. Segu
ramente en contra de sus convicciones, nuestro 
gobernador está pidiendo el apoyo a este pro
yecto de ley. 

Sr·. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: dado quepa
rece que éste es un problema del radicalismo 
mendocino, no voy a inmiscuirn1e en esta temá
tica; me quedo con lo que señaló el señor dipu
tado Llano. 

Voy a hablar de la ley porque quienes siem
pre hemos defendido el equilibrio fiscal y cues
tionado la existencia del déficit sostuvimos que 
el problema de fondo que nos arrastró a la crisis 
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fue el recurrente déficit que sufrimos durante 
tantos aí'íos. 

Votaremos en contra de este proyecto a pe
sar de que queremos que haya responsabilidad 
fiscal. 

Con motivo del debate del30 de junio de 1999, 
cuando discutimos la famosa ley de convertibili
dad fiscal, dije lo siguiente: ''Este proyecto de 
ley ha sido presentado como el gran instrumen
to jurídico querido por el Fondo Monetario ln
temacional, el mundo financiero. los inversores 
y demás sectores propios de l~ globalidad, y 
como si fi.1era la gran panacea para dar señales 
positivas que alienten inversiones en nuestro 
país. Si uno se deja llevar por las manifestacio
nes de algunos importantes actores del mundo 
económico internacional debería pensar que san
cionada esta ley de aquí en adelante la Repúbli
ca Argentina recuperará los niveles de confian
za internacional que habíamos sabido alcanzar 
y que lamentablemente hemos ido perdiendo año 
tras aí'ío". 

Y acotaba al final de mi intervención: "Com
partimos plenamente la idea de sancionar un 
proyecto de ley que sea eficiente para lograr el 
equilibrio fiscal, pero no estamos de acuerdo con 
el teAio que se ha puesto en consideración. Se 
trata de un proyecto de ley meramente declara
tivo y enunciativo que no resuelve ninguna de 
las cuestiones". 

No nos equivocamos. Ya en 1999 -goberna
ba el j usti cialismo- afinnábamos que con aque
lla ley de convertibilidad fiscal no se arreglaban 
los problemas del déficit ni del gasto. 

Dos años después, el2 9 de julio de 2001, cuan
do se debatió la ley de defí.cit cero, sefíalé: "Los 
señores diputados nos han escuchado muchas 
veces advertir que llegaría el día en que el en
deudamiento nos iba a llevar al extremo de que 
nadie nos prestara ni un solo peso y de que fa
talmente tendríamos que vivir sólo con nuestros 
propios recursos". -

Más adelante agregué: "Toda solución que 
pase exclusivamente por buscar la reducción 
del gasto primario será parcial y transitoria". 
Concluía diciendo entm párrafo posterior: " ... hay 
que plantear seria, ordenada y razonablemen
te ... " -no a los ponchazos, como lo hacemos 
los argentinos- " ... ante el sistema financiero in
ternacional una renegociación consensuada de 
la fortísima carga de intereses de la deuda pú
blica". 

Lo que vengo diciendo desde 1998 en el Con
greso lo hago convencido de que el problema 
del déficit y la grave incidencia que sobre ese 
déficit tienen los intereses de la deuda va a ter
minar siendo un :factor explosivo. Para aquellos 
que hoy abominan del famoso Consenso de 
Washington y lo presentan como el culpable de 
todos los males de los aí'íos 90 quiero recordar
les que el primer punto de dicho consenso era 
justamente el del equilibrio tlscal, principio que 
no respetó la República Argentina a pa1tir de 
1994 y 1995, y que tem1inó en la crisis que to
davía hoy seguimos padeciendo. 

Entonces, ¿por qué cuestionar este proyecto 
de ley? Apenas lo leemos advertimos que, por 
un lado, es meramente declarativo y, por otro, 
deja en manos del Poder Ejecutivo una discrecio
nalidad como jamás hemos visto. 

Si uno lee con detenimiento el famoso artícu
lo 10, del cual tanto se va a hablar, advierte que 
el gasto se puede aumentar en más de lo que 
crezca el producto bruto interno, porque comien
za excluyendo de esa posibilidad de aumento 
del gasto a una serie de factores provenientes 
del crédito intemacional, endeudamiento, etcé
tera. Así que aquello de que no se puede au
mentar el gasto más de lo que crezca el PBI es 
un cuento chino. Máxime, cuando ese artículo 
lO se refiere al artículo 2°, inciso d), que tiene 
parámetros absolutamente subjetivos, como son 
los precios, el producto bruto intemo, el tipo de 
cambio nominal previsto para el año siguiente, 
etcétera. Es decir, una serie de elementos sub
jetivos que van a permitir "hacer de goma" y 
estirar para donde se quiera la limitación que 
aparentemente está estableciendo el artículo 1 O. 

Si leemos el artículo 15 del proyecto de ley 
nos encontramos con que en definitiva está ad
mitiendo mayores gastos que los previstos, por
que establece que "el Poder Ejecutivo nacional, 
los Poderes Ejecutivos provinciales y el de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires sólo podrán, 
durante la ejecución presupuestaria, aprobar 
mayores gastos de otros poderes del Estado 
siempre que ... ", con lo cual abre nuevas vías de 
escape. 

El artículo 1 9 vale la pena leerlo, porque es 
un galimatías divertidísimo. Yo no lo voy a ha
cer para no cansar a la Cámara, pero el equili
brio fiscal que pretende definir dicho artículo se 
contradice abiertamente cuando uno advierte la 
magnitud de los gastos y la magnitud de los re-
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cursos que deberán alcanzarse para lograr tal 
equilibrio. 

Después de este encuadre donde todo es 
genérico aparecen las sanciones. A pesar de lo 
que diga el señor miembro informante de la 
mayoría, las sanciones son teóricas: escribir en 
la página de Intemct del Ministerio de Econo
mía las provincias que han incumplido, o más 
grave aún, dejar al arbitrio del ministro de Eco
nomía de la N ación otorgar o no ciertos benefi
cios impositivos, ciertos avales, ciertas autori
zaciones para endeudamiento a las provincias 
que él considere que debe dárselos. En definiti
va, significa dejar en manos del gobiemo cen
tral resolver sobre la suerte de las provincias 
que son más amigas o menos amigas del Poder 
Ejecutivo nacional. 

Como si esto fuera poco, hay una facultad 
de veto que el artículo 28 del proyecto que se 
está considerando otorga al gobiemo nacional 
con carácter absoluto. Dice textualmente di
cho artículo en su última parte: "El reglamento 
intemo del consejo deberá prever la facultad 
de veto del Estado nacional en la materia re
glada por el artículo 31 de la presente ley". Yo 
pensé que se trataba de algo muy excepcional, 
pero el texto del artículo 31 dice: "El consejo 
evaluará el cumplimiento del régimen estable
cido en la presente ley y aplicará las sanciones 
derivadas de su incumplimiento". Es decir, tie
ne derecho de veto sobre todo; el gobierno 
central se queda con la facultad de decir qué 
provincias son las réprobas y cuáles son las 
elegidas al influjo de los presupuestos básica
mente teóricos de esta norma. 

En suma, ésta es una ley básicamente enun
ciativa que tiene muy pocas previsiones sancio
natorias -por no decir ninguna, como no sean 
aquellas que dejan en manos del Ejecutivo su 
posible aplicación-, y finalmente una transfe
rencia de potestades provinciales, o más que 
provinciales, potestades sancionatorias por vía 
de políticas de asistencia financiera en manos 
del gobierno central y en contra del libre albe
drío provincial. 

A mí no me extrañan todas estas contradic
ciones, señor presidente, porque estamos acos
tumbrados a verlas: un día son los casetes, otro 
día son los recibos de los casetes. un día hav 
seguridad, otro día no hay seguridad, etcétcr~. 
Todos los días vemos estas contradicciones. 

Leyendo el diario "Río Negro" del 27 de no
viembre de 2000 me encontré con conceptos 

tales como: "Congelar el gasto primario signifi
ca recortar los servicios de salud, justicia y edu
cación. Esto coloca a la Argentina al borde de 
una situación explosiva y de una movilidad fuer
temente hacia atrás". Al leer esto, me dije: "Será 
un discurso de Lozano". Sin embargo, era un 
discurso del entonces gobernador Néstor 
Kirclmer pronunciado en Roca. 

Estas son las contradicciones a las que nos 
tiene acostumbrados este gobiemo. Pero hay 
una mucho más grave, que quiero marcar para 
concluir mi exposición. 

Por un lado, hablamos de equilibrio fiscal. Por 
otro lado, sancionamos todas estas normas, y 
hace dos semanas el Poder Ejecutivo nacional, 
por medio de un decreto de necesidad y urgen
cia -teniendo mayoría en ambas Cámaras le
gislativas-, ha aumentado en un 7 por ciento el 
gasto público nacional por encima de las autori
zaciones dadas por la ley de presupuesto. Esta 
ley había fíjado el gasto autorizado para el ejer
cicio corriente en casi sesenta mil millones de 
pesos, y al10ra se ha dado una modificación pre
supuestaria de cuatro mil trescientos millones 
de pesos más, hecha al arbitrio, capricho y vo-
luntad del Poder Ejecutivo. · 

Que yo recuerde, es la primera vez que se 
hace no ya un cambio de partidas de esos que 
puede hacer el jefe de Gabinete o el Poder Eje
cutivo por imperio de las autorizaciones de la 
ley de presupuesto, sino un aumento del gasto 
en cuatro mil trescientos millones de pesos dis
puesto por un decreto de necesidad y urgencia. 
Este decreto, que lleva el número 917 y fue dic
tado el 21 de julio del corriente afí.o, ni siquiera 
será debatido en este Congreso. 

En este sentido, sería bueno discutirlo para 
saber por qué le dan tantos cientos de millones 
de pesos a la hermana del señor presidente 
para que los administre desde el Ministerio de 
Desarrollo Social. También sería bueno deba
tir ese decreto para saber por qué se aumenta 
la pa~1ida para gastos de publicidad y propa
ganda del gobiemo nacional en cincuenta mi
llones de pesos. 

¿,Será por eso que para encontrar estas ci
fras hay que bucear en las ciento treinta y tres 
páginas de los anexos del decreto 917, que por 
supuesto no figuran en el Boletín Oficial, como 
siel)1pre ocurre con los anexos? 

Señor presidente: todo esto me suena a una 
hipocresía absoluta, ya que por un lado se cnun-
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cia el plincipio de la responsabilidad fiscal y por 
otro se aumentan los gastos del presupuesto de 
la Nación en cuatro mil trescientos millones de 
pesos y ni siquiera se viene al Congreso a ren
dir cuentas, a pedir la autorización, a exponer 
los motivos de dichas modificaciones y a con
seguir la sanción de la ley que se debería haber 
enviado para realizar una ampliación del presu
puesto de la magnitud de la que estamos ha
blando. 

Por eso, señor presidente, concluyo diciendo 
que esta norma se inscribe una vez más en las 
expresiones retóricas de la política argentina. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente ... 
Sra. Fadel.- ¿Me pernlite una interrupción, 

señor diputado, con el penniso de la Presiden
cia? 

Sr. Lix Kiett. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
Mendoza. 

Sra. Fadet - Señor presidente: ya que se 
han expresado dos mendocinos en este recinto 
quisiera hacer simplemente dos acotaciones. En 
primer lugar, deseo aclarar que el gobernador 
Cobos, de Mendoza, fue el pionero de la ley de 
responsabilidad fiscal, ya que esa iniciativa se 
encuentra en la Legislatura de la provincia para 
su tratamiento desde hace aproximadamente 
tres meses. Por eso me extrafía que el señor 
miembro infonnante, diputado Iglesias, esté ha
blando en contra de esta nonna cuando el pro
pio gobernador de su provincia ha querido dar 
el ejemplo. 

Por otra parte, quiero aclarar algunos dichos 
del señor diputado Llanos, quien manifestó que 
algunos gobernadores "arreglan por debajo". Yo 
digo que a lo mejor "arreglan por el aire". 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: respecto 
del proyecto en tratamiento, nos parece loable 
que se ataque la mala administración de los su
cesivos gobiernos nacionales, provinciales y mu
nicipales buscando la transparencia y el control 
del gasto público. 

Como resultado de administraciones que 
dilapidaron los ingresos públicos, hoy nos en-

contran10s con una enorme deuda en los distin
tos niveles de la administración. ¿Por qué no 
decir que, en muchos casos, esto se debe al 
manejo irresponsable o negligente de los dine
ros públicos? 

Por ello, adelantamos nuestro voto afinnati
vo en general, con la aclaración de que discre
pamos con algunos artículos y pediré que se in
serten nuestras opiniones en el diario de sesiones. 

De manera que creemos que el proyecto ayu
da a la transparencia y al orden de la gestión 
pública, pennitiendo prever el comportamiento 
físcal y el continuo seguinliento del accionar 
estatal. 

También nos asaltan muchas dudas y preocu
paciones al analizar el proyecto en cuestión. Por 
ejemplo, se dice por allí que esta iniciativa tiene 
como fin dar algún tipo de respuesta al Fondo 
Monetario Internacional, ya que será dificil el 
tratamiento del proyecto de coparticipación fe
deral de impuestos que está pendiente en la 
Argentina desde el 31 de diciembre de 1996. 

En realidad, éste es el tema de fondo que 
deberíamos estar considerando hoy y no la res
ponsabilidad fiscal. Estamos poniendo el carro 
delante de los caballos. Para las provincias es 
importantísimo que se sancione la ley de copar
ticipación federal de impuestos, ya que les dará 
el marco de una equitativa distribución de los 
recursos públicos que hoy se encuentran 
distorsionados en su perjuicio y, por supuesto, 
en beneficio de la Nación . 

Quiero recordar que hace algunos años 
-como ya lo expresaron algunos señores dipu
tados preopinantes- la distribución era la si
guiente: un 54 por ciento para las provincias y 
un 43 por ciento para la Nación. Hoy, teniendo 
en cuenta las retenciones a las exportaciones y 
el impuesto al cheque -que no son copartici
pables-, esa relación es de un 30 por ciento para 
las provincias y un 70 por ciento para la Na
ción. 

También quiero recordar que el endeudamien
to público es inmensamente superior en la Na
ción al de las provincias. Al decir esto pretendo 
manifestar que la gran responsable de la deuda 
pública es la administración nacional y no las 
provinciales, sin dejar de reconocer la respon
sabilidad que cabe a estas últimas. Prueba de 
ello es que hoy la N ación debe 17 5. 000 millones 
de dólares, o sea 5 25.000 millones de pesos, o 
lo que es lo mismo un 143 por ciento del pro-
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dueto bruto interno, y no creo que ninguna pro
vincia tenga un endeudamiento superior al 50 
por ciento del PBI. 

Esto significa que el endeudamiento público 
de las provincias es muy inferior al nacional y, 
por consiguiente, demuestra que la responsabi
lidad administrativa de los funcionarios provin
ciales ha sido mucho más eficiente que la de los 
funcionarios nacionales. 

En mi opinión, es urgente que nos sentemos 
a diseñar el país que queremos, pero esto re
cién lo lograremos cuando se dé a luz una nue
va ley de coparticipación federal y, a partir de 
ella, se analice un proyecto de ley de responsa
bilidad fiscal. 

Con la ley de copa1ticipación se distribuirá la 
torta de los ingresos públicos de la Nación, las 
provincias sabrán a qué atenerse, y así habre
mos diseñado un nuevo país. 

Para finalizar, solicito la inserción en el diario de 
sesiones de mis comentarios vinculados con algu
nos artículos con los que estoy en desacuerdo. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia inforn1a a los señores diputados que oportu
namente se someterán a votación todas las 
inserciones que soliciten los señores diputados .. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Zottos. - Señor presidente: en honor a la 

brevedad también solicito la inserción del texto 
de mi discurso en el Diario de Sesiones, y sólo 
efectuaré algunos comentarios. 

Estamos considerando un proyecto de ley de 
vital importancia para nuestro país, pues se re
fiere a la responsabilidad y equilibrio fiscal en el 
manejo de los recursos de la Nación y de las 
provincias. 

Lamentablemente, estamos tratando este pro~ 
yecto de ley sin haber discutido previamente una 
nueva ley de coparticipación federal, tan esen~ 
cial para mejorar la relación fiscal entre la Na
ción y el conjunto de las provincias, y para for
talecer este alicaído sistema federal. 

En su campaña y al inicio de su gestión el 
gobierno nos hizo creer que se iba a llevar a 
cabo un debate profundo que conduciría a la 
sanción de una nueva ley de coparticipación 
federal de impuestos. Eso nos hizo abrigar la 
esperanza de lograr un mejor sistema de distri
bución de los ingresos entre la Nación y las pro
vincias, que debería incluir parámetros verda
deramente equitativos y adecuados a la realidad 

de cada una de nuestras provincias. Pero, la
mentablemente, ante el primer obstáculo lavo
luntad de este gobierno no permitió crear el con
senso que posibilitara que hoy las provincias 
mantengan una relación más equitativa. 

Como bien se señaló en este debate, hoy la 
Nación maneja el 70 por ciento de los recursos 
y el 30 por ciento restante corresponde al con
junto de las provincias. Como puede verse, el 
tema no es menor. 

Este gobiemo se preocupa bastante por apa
recer ante la opinión pública como que es indi
ferente e inclaudicable en sus convicciones ante 
el Fondo Monetario Internacional. Sin embargo, 
cae en el lugar común y envía a este Congreso 
un proyecto de ley de disciplina y de responsa
bilidad fiscal a la medida de lo que pide el FMI. 

¡Qué bueno hubiese sido, como dije hace un 
instante, para el país y para todos los argenti
nos, que hoy estuviésemos tratando esta nonna 
de responsabilidad fiscal complementaria de w1a 
ley de coparticipación de impuestos, y que am
bas contuvieran sólidos y duraderos principios 
para lograr el equilibrio fiscal, teniendo en cuenta 
los errores y experiencias del pasado y la reali
dad de nuestras provincias, muchas de ellas 
acuciadas por sus deudas y déficit! 

Sin lugar a dudas, es de fundamental impor
tancia contar connonnas claras y precisas que 
exijan un manejo del gasto público y de los re
cursos perfectamente· controlado, teniendo en 
cuenta indicadores que pcnnitan un razonable 
cumplimiento de la deuda pública, sin descuidar 
al mismo tiempo las necesidades básicas de 
nuestra población. 

Por el contrario, siento que este proyecto de 
responsabilidad fiscal es una declaración de pre
ceptos teóricos, como fueron otros tantos pro
yectos aprobados por este Congreso. Por ejem
plo, en el año 1999 se sancionó la ley de disciplina 
fiscal qi.te no se cumplió, al igual que los pactos 
fiscales celebrados entre la Nación y las pro
;vincias. 
'. Evidentemente, se está viendo que no falta 
legislación en la materia. El problema que tene
mos los argentinos es que sancionamos leyes 
que luego no cumplimos. Está claro que, si que
remos construir un verdadero futuro para nues
tra Nación y para nuestros hijos, hay que culti
var el respeto a la Constitución y a las leyes. 

Obviamente, estamos de acuerdo con todo 
aquello que signifique reglas referidas a la obli-
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gación dei Estado de proporcionar infom1ación 
de manera transparente, pero aquí debemos te
ner cuidado. 

Además, creemos que son absolutamente 
necesarias reglas homologables comunes entre 
la Nación y el conjunto de las provincias, espe
cialmente en materia de registración contable. 

Voy a dar un ejemplo para justificar lo que 
estoy diciendo, y que está referido a mi provin
cia. Si recurrimos a la página web del Ministe
rio de Economía de la Nación y buscamos las 
deudas de los estados provinciales, que las va
mos a obtener hasta el 31 de diciembre de 2003, 
observaremos que la provincia de Salta tiene 
una deuda que oscila entre los mil cuatrocientos 
cincuenta y mil cuatrocientos setenta millones, 
a la que hay que sumar un bono hidrocarburífero 
de doscientos treinta y cuatro millones de dóla
res, correspondiente a la venta de las regalías 
de gas y petróleo por quince años. Si sumamos, 
la cifra de la deuda es de aproximadarnente de 
dos mil cien millones de pesos. 

Por su parte, si entramos en la página \veb 
del Ministerio de Economía de la provincia de 
Salta, encontraremos que la deuda es de alre
dedor de quinientos diez millones de pesos. Esto 
significa que hay provincias -como la mía- que 
cuentan con una ley de disciplina fiscal, que la
mentablemente no se cumple en muchas otras 
jurisdicciones. 

Como decía, aquí observamos una gran dife
rencia de aproximadamente mil seiscientos mi
llones de pesos. La explicación es muy sencilla: 
cuando para el pago de una deuda se afecta un 
porcentaje de la coparticipación federal, la pro
vincia de Salta deduce ese porcentaje del cál
culo de recursos y, al mismo tiempo, no imputa 
el total de la deuda en el pasivo. 

Por eso, vemos la necesidad de contar con 
reglas homologadas si es que queremos cons
truir un país en serio con infmmación que sea 
comparable. 

Por otro lado, no sé si las provincias podrán 
cumplir con lo que establece el artículo 21 de 
este proyecto. Personalmente, soy escéptico. 
De acuerdo con mis estudios, once provincias 
no estarían en condiciones de cumplir con ese 
artículo. 

Sr. P1·esidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte al señor diputado que se ha excedi
do en su tiempo; le pide que lo respete, porque 

si no los integrantes de otros bloques hacen co
nocer sus queJas. 

Sr. Zottos. - Señor presidente: para finali
zar, quiero retcrinne a un tema de vital impor
tancia para mi provincia y para el resto de las 

. provincias tabacaleras. En 2001 este Congreso 
sancionó la ley 25.465, que fue fruto del es
fuerzo de varios legisladores a lo largo de mu
cho tiempo. Esa nom1a dctcmünó la creación 
del Fondo Especial del Tabaco, que fonna par
te del precio de los cigarrillos. Ese dinero es de 
nuestros productores tabacaleros. Además, el 
cultivo del tabaco genera en nuestras provin
cias más de cien mil puestos de trabajo, y en el 
conjunto del país un millón doscientos mil em
pleos. 

Justamente, eso es lo que debemos discutir 
en la Argentina, es decir, la defensa y creación 
de trabajo genuino, si es que queremos volver a 
la cultura del trabajo. 

Digo esto porque desde nü punto de vista re
sulta conveniente mejorar la redacción del últi
mo párrafo del artícuio 3° para que no sUija nin
gún tipo de duda. En mi opinión, era mejor la 
redacción que figuraba en el dictamen de la 
Coniisión de Presupuesto y Hacienda del Ho
norable Senado, que establecía: "Los fondos 
enunciados en la ley 25.465, que se recaudan 
por la Nación para ser girados directamente a 
las jurisdicciones provinciales, no forman parte 
de los recursos nacionales, y la mención de és
tos en el presupuesto general de la administra
ción nacional será a fines exclusivamente infor
mativos. Los demás fondos creados por leyes 
especiales mantendrán su naturaleza y también 
su mecanismo de distribución e intangibilidad. 
N o estarán sometidos a las reglas generales de 
distribución presupuestaria". 

En este texto se advierte la claridad de la 
norma. No me explico por qué no se ha mante
nido la redacción del Senado y se la ha reem
plazado por otra que necesita de una interpreta
ción previa para poder aplicarla. 

Los legisladores de las provincias tabacale
ras creemos que no podemos votar el artículo 
3° de esta norma tal como viene redactado. 

Tengo en mis manos una nota que he recibi
do de las cámaras del tabaco de todo el país por 
la que me piden que no vote este artículo 3 o que 
va a dañar a los productores y a muchas fami
lias, ya que se verán afectados más de un mi
llón doscientos mil puestos de trabajo genuinos. 
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Entonces, hoy voy a pedirles solidaridad, como 
ocurrió en el año 2001, y que me acompañen 
para decir "no" a este artículo y negarse a que 
muchas familias queden sin trabajo. 

No quiero detenerme más, ya que creo que 
he dado razones suficientes para fundamentar · 
mi voto por la negativa a esta norma de respon
sabilidad fiscal. 

Sr. Presidente (Camaí1o). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis. · 

Sr. Poggi. - Señor presidente: estamos tra
tando un proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
nacional, levemente modificado por la Cámara 
de Senadores, que pretende crear un régimen 
federal de responsabilidad fiscal. 

En los fundamentos del proyecto se manifies
ta que deben existir reglas macrofiscales ho
mogéneas, tanto a nivel nacional como provin
cial y también para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que aseguren una administración 
ordenada en el uso de los recursos públicos y 
criterios de transparencia en la gestión pública. 

En realidad, es muy útil que los diferentes ni
veles de gobierno tengan normas de responsa
ble administración de los fondos públicos. Son 
normas muy útiles para los gobernantes, obvia
mente cuando se respetan. 
· Después de un análisis minucioso de este pro
yecto de ley, el planteo que nos hacemos apun
ta a dos cuestiones. En primer lugar, ¿su articu
lado respeta el sistema federal de gobierno, la 
autonomía de las provincias y de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires? De la lectura del pro
yecto de ley surge que no. 

Segunda pregunta: ¿su articulado defiende el 
interés nacional? De la redacción de la iniciati
va también surge que no. Entonces, ¿qué va
mos a tratar si se vulneran estos dos principios 
fundan1entales: el sistema federal v el interés 
nacional? " 

En relación con el tema del federalismo, en 
países de organización federal como la Argenti
na el gobierno central no tiene facultades para 
imponer directamente a las provincias el cum
plimiento de reglas fiscales. Cada provincia y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen el 
man~jo autónomo de sus finanzas. Incluso al
gunas de ellas ya tienen sus propias leyes de 
responsabilidad fiscal. 

A título informativo les comento que en mi 
provincia, la de San Luis, en 1999 se sancionó 
la ley provincial 5 .164, denominada Ley Per-

manente de Presupuesto, que determinó en for
ma clara y sencilla parámetros precisos a los 
cuales debían ajustarse los gobernantes de la 
provincia en relación con el manejo de los fon
dos públicos. 

Obviamente, como la ley se respetó y se res
peta, las consecuencias son muy claras. Es una 
provincia que no tiene deudas, que no tiene dé
ficit, que invierte gran parte de su presupuesto 
en obras de infraestructura y que desarrolla 
políticas activas de generación de trabajo que 
han permitido reducir el desempleo al 3,7 por 
.ciento, según la última medición del INDEC. 
Pero, claro, hay que cumplir con la ley. 

Cuando en la Nación se repetían los déficit 
crónicos en la década del 90 y se endeudaba 
para financiarlos sin ningún tipo de control, mi 
provincia no sólo cumplía con sus compromisos 
corrientes vinculados a los servicios públicos 
básicos sino que creció en infraestructura a par
tir de contar con superávit primario y además 
ahorrar para cuando vinieran épocas malas, o 
sea que técnicamente constituía los fondos 
anticíclicos para las depresiones económicas, 
que de hecho existieron en nuestro país. Y la 
fórmula funcionó, pero, claro, había que respe
tar la 1 e y. 

Si la Nación hubiese cumplido y respetado 
lo que establecieron sucesivas normas, que fi
jaban parámetros fiscales para el gobierno na
cional-me estov refiriendo a la Lev de Admi
nistración Finm;ciera, 24.156, de Í 992; a las 
normas complementarias para la ejecución del 
presupuesto de la administración nacional, ley 
24.629; a la de ética en el ejercicio de la fun
ción pública, ley 25.188; a la de solvencia fis
cal, ley 25.152, de 1999, incluso, si hubiese 
cumplido con algunos aspectos de la ley de 
déficit cero, de 2001-'-, seguramente no esta
.ría.mos inmersos en tremenda irresponsabilidad 
fiscal. 

La verdad es que esta irresponsabilidad fis
cal de los sucesivos gobiernos nacionales fue la 
que arrastró las finanzas de la mayoría de las 
provincias argentinas. Mucho de lo que esta
blece el proyecto de responsabilidad fiscal ya 
está escrito en las nom1as mencionadas, y fue 
incumplido por el gobierno nacional. 

Si hoy aprobamos este proyecto de ley de 
responsabilidad fiscal, vamos a facultar al Po
der Ejecutivo nacional a introducirse de lleno en 

. el manejo de las finanzas provinciales y, por ende 
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-de manera indirecta-, en el manejo de las fi
nanzas municipales. 

Hay capítulos en el proyecto de ley, como el 
vinculando con el endeudamiento, donde se ob
serva una evidente situación de dependencia en 
la relación Nación provincia. Por ejemplo, un 
gobernador o un intendente tienen que pedir 
penniso y autorización al señor ministro de Eco
nomía de la Nación para acceder a una línea de 
crédito nacional o intemacional o para otorgar 
un aval o una garantía. 

Estamos reeditando los defectos limitativos 
del endeudamiento provincial ocurrido en la épo
ca del ministro Cavallo, mecánica que por los 
resultados obtenidos nos exime de comentarios. 

Con este proyecto de ley de responsabilidad 
fiscal el todopoderoso ministro de Economía 
superará en rango de autorización a las que pue
dan dar de manera legislativa los gobiemos lo
cales. Obviamente que esto es absurdo en un 
sistema federal de gobiemo. 

Por el artículo 26 se autoriza al gobierno na
cional a implementar programas vinculados con 
las deudas de aquellas provincias que no cuen
ten con otro financiamiento. Es decir que esta
mos dando fonna de ley a la discrecionalidad 
con que puede operar el poder central en el 
manejo de la deuda de las provincias, cuando 
sabemos que el 76 por ciento de las deudas que 
poseen las provincias tienen como acreedor al 
gobiemo nacional, luego de la nacionalización 
de las deudas provinciales que se ha instrumen
tado en los últimos años. 

Además de la discrecionalidad de los ATN y 
de la implementación de obras públicas en de
tenninadas jurisdicciones en función de si exis
te o no una amistad, agregamos una habilitación 
legal para que el gobiemo nacional maneje con 
discrecionalidad las deudas provinciales. 

Cada vez tenemos provincias más débiles, 
más dependientes económicamente, más sumi
sas al poder central y con sus autonomías total
mente vulneradas. 

Vale la pena recordar que los gobiemos pro
vinciales son los responsables de la salud públi
ca, de la educación y de la seguridad de la in
mensa mayoría de los argentinos. 

Otro ejemplo de este federalismo coactivo 
consiste en que la futura nonna va a estar llena 
de obligaciones para las provincias y para la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, careciendo 
de correlato para el gobiemo nacional. Las pro-

vincias son las destinatarias del régimen de san
ciones. Incluso, deben limitar las transferencias 
presupuestarias de la Nación o restringir los re
gímenes promocionales para detem1inados sec
tores. Obviamente que todo esto raya en lo 
extorsivo. 

¿Cuál es la sanción para la Nación en el su
puesto caso de un desmanejo en sus finanzas? 
La Nación pretende controlar el gasto de las 
provincias pero, ¿quién la controla a ella? 

El Congreso de la Nación todavía no ha ter
minado de asumir su obligación constitucional 
de aprobar o rechazar las cuentas de diferentes 
ejercicios del Poder Ejecutivo nacional. ¿O no 
sabemos que el Congreso, por hache o por be, 
hace diez años que no trata la rendición de cuen
tas del Poder Ejecutivo nacional? Si lo hubiese 
hecho habrían salido a la luz todos los incumpli
mientos en materia de responsabilidad fiscal de 
los sucesivos gobiernos nacionales. 

Si bien uno comparte el hecho de que deben 
existir normas acordadas entre los diferentes 
niveles para analizar los gastos del gobierno 
nacional, las provincias y los municipios, Jo pri
mero sobre lo que debemos legislar es respecto 
de que todas las reglas y penalidades vayan en 
el mismo sentido. 

Con este proyecto de ley no debemos pro
fundizar la crisis que hoy vive nuestro sistema 
federal de gobiemo. Y no es la primera iniciati
va remitida por este Poder Ejecutivo nacional 
que erosiona el federalismo de nuestro país. ¿No 
será que cuando queramos reaccionar ya sea 
demasiado tarde y las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires constituyan simples 
delegaciones del gobiemo nacional? 

Por otra parte, decimos que la responsabili
dad fiscal que promueve esta ley no defiende el 
interés nacional. Cuando uno habla de respon
sabilidad fiscal debe asimilar el concepto -para 
que lo entienda la gente común- al análisis pre
supuestario que puede hacer un trabajador con 
su salario versus sus gastos o una pyme con 
sus ventas versus sus costos y gastos. 

Seguran1ente, con las particularidades propias 
de cada caso, la fórmula del buen manejo se 
repite. Por ejemplo, ¿qué análisis de responsa
bilidad fiscal hace un trabajador? No gastar más 
de lo que el salario le permite, es decir, no gas
tar más de lo que le ingresa -llamémoslo equili
brio presupuestario-; gastar bien -llamémoslo 
eficiencia en el gasto público-. Si un mes tiene 
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un buen trabajo, que le genera un excedente 
respecto del gasto nom1al, posiblemente lo aho
rre para cuando tenga algún problema, para 
cuando se le enfenne un hijo o se quede sin 
trabajo. Digamos que constituye un fondo al que 
podemos llamar anticíclico. Y si alguna vez tie
ne que pedir un crédito porque compra algo en 
cuotas, el análisis que hace es que el interés 
que paga no sea demasiado oneroso, que opor
tunamente pueda pagar las cuotas y que el des
tino del crédito sea preferentemente tma capi
talización para el trabajador y su familia, es decir, 
una propiedad, un auto, un electrodoméstico, y 
no para una fiesta, asimilando este concepto a 
Wl gasto superfluo, o sea, un gasto que no se 
justifica en un préstamo para financiar. 

Las personas físicas o jurídicas, en nuestro 
país y en el mundo, que no actúan más o menos 
de la manera descripta, quiebran. Nuestro país 
realizó todo exactamente al revés de dicha fór
mula, y si bienios Estados no quiebran jurídica
mente, la independencia económica, la sobera
nía política y la justicia social están bajo tierra 
como consecuencia del desmanejo de los fon
dos públicos, y cada día que pasa las seguimos 
enterrando más. 

Volviendo al proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo nacional, que ha recibido te
nues ajustes en el Senado, se promueve un con
cepto de responsabilidad fiscal muy particular. 
El artículo 10 del proyecto de ley establece que 
la tasa nominal de incremento del gasto público 
primario de los presupuestos de la administra
ción nacional, de las administraciones provin
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, entendido como la suma de los gastos 
corrientes y de capital, excluidos los intereses 
de la deuda pública, los gastos financiados con 
préstamos de organismos internacionales y los 
gastos de capital para infraestructura social bá
sica financiado con cualquier uso del crédito, 
no podrá superar la tasa estimada del aumento 
nominal del PBI. Es decir, se fija un cepo al 
gasto público de !as provincias y de la Nación, 
pero dicho cepo no rige para los intereses de la 
deuda ni para nuevos gastos en la medida en 
que estén financiados por organismos interna
cionales. 

El concepto de responsabilidad fiscal que está 
definiendo este proyecto de ley es absurdo. O 
sea que, por ejemplo, en el caso de las provin
cias le ponemos un cepo al gasto en salud, en 
educación o en seguridad, que son demandas 

que aumentan con la pobreza y la indigencia y 
el crecimiento de la población, independiente
mente de la evolución del PBI, pero dejamos 
liberado de todo cepo al pago de los intereses 
de la deuda y al incremento del gasto público, 
bien o mal gastado, siempre que esté financiado 
por organismos internacionales. Es un negocio 
redondo, pero no precisan1cnte para el país. 

Entonces, ¿qué responsabilidad fiscal vamos 
a legislar? ¿Acaso va a ser la responsabilidad 
fiscal que de una vez por todas deben tener el 
gobierno nacionaL los gobiernos provinciales y 
los municipales para ordenar nuestras finanzas 
y comenzar a ereccr sobre la base de recursos 
propios y genuinos y para tener una mayor in
dependencia económica? ¿O vamos a sancio
nar con esta iniciativa una responsabilidad fis
cal para que ordenadamente sigamos pagando 
la sangría que representan los intereses de nues
tra deuda externa y tomando nuevos créditos 
para pagar, por ejemplo, a consultoras interna
cionales -que vienen de la mano de los organis
mos internacionales- para que nos vengan a ha
cer diagnósticos y a decimos lo que la Argentina 
debe hacer para salir de la crisis? 

Con este proyecto de ley legalizamos el ne
gocio de los intereses e:x.iemos. Más aún: si hay 
en el mundo dos bancos que también deberían 
entrar en la quita de la deuda argentina son el 
Banco Mundial y el BID. El mismo presidente 
de la Nación dijo que estos bancos financiaron 
cualquier cosa sin el más mínimo análisis y con 
la más tremenda complicidad de los gobernan
tes locales. 

No parece serio que el gobierno nacional aho
ra se dé vuelta y con esta ley habilite el absurdo 
de que ante w1 crédito de estos organismos in
ternacionales que financie tareas de consultoría 
-digo consultoría porque es lo más emblemáti
co-, el gasto no sea considerado a los efectos 
del equilibrio presupuestario que promueve el 
artículo 1 9. Es totalmente absurdo el concepto 
de responsabilidad fiscal que alienta esta ley. 

En consecuencia, distorsionamos deliberada
mente el concepto de responsabilidad fiscal y 
equilibrio presupuestario. Con esta ley no de
fendemos el interés nacional, sino otros contra
rios a ese interés. 

De más está decir que esta norma resulta 
contradictoria al momento de exigir la forma
ción de los llamados fondos anticíclicos. ¿Cómo 
vamos a constituir un fondo anticíclico si la ley 
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es pro cíclica? Ante el incremento del PBI se 
pem1ite incrementar el gasto público o fom1ar 
un ahorro y ante decrementos en el PBI a lo 
sumo se pennite mantener constante el gasto 
público. 

Cuando más se necesita usar el fondo anti
cíclico o el ahorro, en los momentos de depre
sión económica, ello no se puede hacer porque 
a lo sumo hay que mantener constante el gasto 
público según lo exigido por la ley. En este sen
tido, tampoco se desea una responsabilidad 
seria. 

Por otra parte, el Consejo Federal de Res
ponsabilidad Fiscal, que actúa como autoridad 
de aplicación de la ley, según nuestro entender 
debería estar constituido -al menos durante los 
primeros años de existencia- por las represen
taciones de ias provincias que manejaron bien 
sus finanzas públicas, que se manejaron sin dé
ficit a lo largo de los ai1os, sin endeudamiento, 
sin cuasimoneda, con eficiencia en el gasto y 
con buena recaudación local. 

El Ministerio de Economía de la Nación dis
pone de buena información del total de las pro
vincias argentinas en los últimos veinte ru1os. 
Ello no sólo implicaría un reconocimiento para 
esas jurisdicciones -el único, ya que esta ley no 
prevé premios para el buen manejo, sino sólo 
sanciones-, sino que serían los mejores intér
pretes y supervisores de la aplicación de una 
correcta responsabilidad fiscal en el país. 

La dirigencia argentina debe reconocer que. 
existieron y existen gobiemos locales y munici
pales exitosos en su manejo fiscal, y ello facilitó 
el crecimiento, el desarrollo de sus pueblos y la 
paz social. 

¿Por qué antes de aprobar una ley de estas 
características no Jos convocamos para que nos 
relaten cómo hicieron y de esa manera mejorar 
susta11cialmente la ley? 

En conclusión, la cuestión no pasa por poner 
un cepo al gasto público en las provincias o en 
la Nación teniendo en cuenta la evolución del 
PBI, sino por la eficiencia con la que se gasten 
los recursos públicos, por la austeridad en el 
gasto público y por cobrarles los impuestos a 
los etemos y crónicos evasores de nuestro país. 

Esta ley de responsabilidad fiscal que el go
biemo quiere que aprobemos nos debilita como 
país federal y no defiende el interés como Na
ción. Tenemos que trabajar en una ley de res
ponsabilidad fiscal seria. 

Por todos estos argumentos adelru1to el voto 
negativo en general y en particular al proyecto 
en consideración por parte del bloque Provin
cias Unidas, con excepción del señor diputado 
Ricardo Wilder, del Frente de Unión Provincial, 
por la provincia de Tierra del Fuego. 

Sr. P1·esidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos, quien com
parte su tiempo con la señora diputada 
Monteagudo. 

Sr. Godoy (J. C. L.). -Señor presidente: en 
realidad, debo decir que lamento que no exista 
un debate sobre este tema a pesar de que mu
chos señores diputados han hecho uso de la 
palabra . 

Lo que aquí se está haciendo es expresar el 
pensamiento en función de lo poco que se co
noce públicamente sobre una ley de responsa
bilidad fiscal que en verdad, desde mi punto de 
vista, nos hipoteca hacia el futuro incluso mu
cho más que lo que aquí se está diciendo. 

Tomando en cuenta lo que dijeron los seño
res diputados que integran la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda, en su seno no se llevó a 
cabo el análisis correspondiente. Imaginé, a raíz 
del receso que existió en la Cámara de Diputa
dos, que íbamos a venir a este ámbito para apro
bar nonnas en función de los intereses del Po
der Ejecutivo nacional. Como seguramente este 
debate no se va producir, me tomaré el atrevi
miento de leer una pequeña frase para los que 
solamente se preocupa11 por alinearse sin saber 
exactamente cuáles serán las consecuencias. 

Se trata de una frase de Scalabrini Ortiz que 
fue escrita en 1957. Si bien puedo disentir res
pecto de alguna cuestión, me gusta el contenido 
y el sentido que tiene dicha expresión. Scalabrini 
Ortiz decía: "No soy hombre de partido, no me 
ha gustado ni me gusta dejam1e ceñir en mis 
opiniones ni en mis actos por las pequeñas 
ligazones que exigen los compromisos de disci
plina partidaria. Siento sí profi.mdamente los pro
blemas generales de la Nación. Es un sentimien
to tan profi.mdo que se ha trru1sfonnado en una 
idea fundamental de mis juicios políticos. Lo 
expresé por escrito hace muchos años y en 1931 
ya decía que hay dos partidos fundamentales 
de la política argentina: el partido de los hom
bres que defienden los intereses de la tierra ar
gentina y los que defienden los intereses del 
capital extrru~ero. Ese es el cartabón con que 
he juzgado a mis contemporáneos". 
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En 194 7, Scalabrini Ortiz fue premiado por 
un ensayo que escribió sobre la necesidad de la 
estatización de los ferrocarriles en la Argenti
na. Es un hombre que sin duda puede ser usado 
en este recinto para dar el voto con la concien
cia más que con la disciplina partidaria. 

Además, debo decir que no me resultó satis
factoria la exposición del señor miembro infor
mante de la mayoría. Realmente, me pareció 
muy débil, e incluso citó algunos ejemplos que 
creo son válidos para ser utilizados en sentido 
contrario. Asimismo, les dio un sentido muy 
voluntarista a sus expresiones. 

De todos modos, lo que quiero manifestar con 
más fuerza en este momento es que tengo mm 
gran decepción. Yo vine al Congreso de la Na
ción pensando que en este lugar se podían dis
cutir los cambios necesarios para transformar 
este estadio de subdesarrollo que tiene la Ar
gentina, y me estoy encontrando con que aquí 
no se debate nada de eso, sino que se imponen 
leyes desde el ámbito del Poder Ejecutivo na
cional, y el Parlamento aparece como un lugar 
pintado. 

Eso no es bueno para la República e irá de
gradando sucesivamente nuestra situación. Por 
lo tanto, al menos uno tiene que advertir con 
toda humildad cómo ve el futuro en los próxi
mos tiempos. La Argentina es un país subdesa
rrollado, con altos niveles de pobreza -va au
mentando su pobreza-; es un país en vías de 
subdesarrollo y no en vías de desarrollo como 
algunos creen. 

El debate económico no se está dando en 
profundidad, y eso es una pena. Que no haya 
un debate de políticas económicas va a afectar 
gravemente el futuro de la Argentina, y no es
toy hablando de políticas de crecimiento. Quie
ro que tengamos conocimiento expreso de lo 
que significan en materia económica las pala
bras "crecimiento" y "desarrollo", que no son 
sinónimos. 

Por eso, debo resaltar esta sensación de es
cepticismo que uno tiene sobre un presidente 
que dio esperanzas a su pueblo. Todo lo que 
nosotros estábamos haciendo lo empujamos con 
más fuerza pensando que en el año 2003 había 
alguna posibilidad de cambio. Pero desde el año 
2004 en adelante a uno le empieza a dar la re
petida sensación de aquellos dirigentes que en 
campaüa hacen discursos de izquierda y des
pués doblan para la derecha. Y esto es lo que 
representa el proyecto que estamos tratando. 

Esta nom1a consolida las estructuras socia
les y económicas de la Argentina. Por eso coin
cido con lo que decían los señores diputados 
que hablaban por la minoría. Lo importante es 
que esta iniciativa no representa una propuesta 
económica sino solamente una propuesta de tipo 
tributario, que puede tener mucha importancia 
para el futuro. Por eso me interesa referirme a 
este proyecto, si bien no avanza en la cuestión 
de fondo. 

Como decía, esta norma no debería ser la 
primera en discutirse sino que tendría que ha
ber sido la última. Algunos señores diputados 
han dicho que esta nom1a no va a condicionar 
el régimen de coparticipación, pero yo quiero 
demostrar que sí lo hará y que va a consolidar 
todo el régimen tributario argentino y lo va a 
dejar sine die, a pesar de que el miembro infor
mante diga que es por un tiempo perentorio. 
Esta norma no tiene tiempos sino que es para 
siempre, y por eso comparto lo que decía el 
señor diputado Poggi, que lo explicaba muy bien 
cuando analizaba en detalle cada uno de los ar
tículos. 

Yendo a la cuestión tributaria, el señor dipu
tado Snopek decía que aquí no hay un pacto, 
pero yo debo decir que sí lo hay; no será explí
cito, como lo han sido los anteriores, pero aquí 
hay un pacto. Los gobernadores se han expre
sado en el Senado de la Nación y han tenido 
influencia. Precisamente, ayer un señor diputa
do decía que el gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, el ingeniero Solá, anduvo hacien
do lobby para que esta norma se aprobara. Esto 
es lamentable, porque esta ley va a afectar los 
intereses de dicha provincia. Pero, en definiti
va, representa un pacto -como decía recién
que a nii ci-iterio sería el cuarto pacto fiscal que 
se estaría celebrando. 

Para que se tome más conciencia del aspec
to tributario quiero hacer referencia a los tres 
pactos anteriores que existieron y a qué es lo 
que deberíamos hacer para encontrar un cami
no mejor que la aprobación de este proyecto. 

En la Argentina hubo un primer pacto: el pacto 
de la Constitución Nacional, que supongo que 
todos los diputados habrán leído. El artículo 75 
habla de las atribuciones del Congreso y dice 
cómo debe ser el sistema tributario, y en sus 
incisos 1 o y 2° se aclara cuáles son las rentas 
de la Nación, que fundamentalmente son las de 
la aduana. Además, el inciso 2° habla de los 
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impuestos directos y dice que sólo se podrán 
establecer en casos de emergencia. 

Pero ese primer pacto, que se hace en 1853 
y que se tennina de consolidar en 1860, tuvo 
mucha grandeza. Entre 1853 y 1860 existió un 
gran gesto por parte de la provincia de Buenos 
Aires: haberse integrado a la Confederación Ar
gentina y haber cedido las rentas de aduana, 
que era el privilegio que tenía hasta ese mo
mento y que impidió la consolidación del país 
hasta 1860. Ese fue un momento de patriotis
mo, un momento de creación de la Argentina. 

Precisamente en ese momento, en el que se 
fija ese primer pacto, hubo gente -como la de la 
provincia de Buenos Aires- que pensó que era 
preferible ceder de esa manera para construir 
u11a nación. Así comenzó a transitarse un cami
no de tipo económico, y fundamentalmente tri
butario, que le hizo muy bien al pueblo argenti
no, y durante setenta y dos años no hubo que 
modificar ninguna legislación de esa naturaleza 
y el país creció de manera ininterrumpida, aun 
con déficit y con deuda. 

Solamente basta con mirar los números de 
aquellos tiempos para darnos cuenta de que no 
era necesario ningún régimen como el que aho
ra estamos tratando para que se pudiera avan
zar en el crecimiento sostenido que tuvo la Ar
gentma hasta 1932. Precisamente, a partir de 
ese afio, generado tal vez por la crisis del 30, 
cambia radicalmente el funcionamiento tributa
rio en el país y comienza la decadencia de las 
provmc1as. 

Como hombre de la provincia de Entre Ríos 
quiero hacer una aclaración al señor diputado 
Snopek, quien lamentablemente no se encuen
tra en este momento en el recinto. Él sostiene 
que aquí todos somos diputados de la Nación y 
que no representamos tanto a las provincias. 
Sin embargo, que yo sepa fbimos elegidos en un 
distrito, el de nuestras provincias y a él respon
demos nosotros. En todo caso, después nos fun
dimos en este espacio grande que es la Cámara 
de Diputados para expresar el pensan1iento que 
defienda el proceso de crecimiento y transfor
mación nacional. 

En 1932, la Nación tomó los recursos de las 
provincias mediante el impuesto a los réditos, 
que es un impuesto directo y que solamente ten
dría que haberse aplicado en un momento de 
emergencia. Sin embargo, se aplicó para siem
pre porque aún hoy subsiste. En ese momento 

la provincia de Entre Ríos financiaba el 96,5 por 
ciento desus necesidades del presupuesto pro
vincial con tributos propios, y solamente el 3,5 
por ciento correspondía a recursos de la Na
ción que estaban específicamente afectados 
para la educación de Entre Rios. 

Así se distribuían los recursos tributarios de 
la República Argentina hasta 1932 a partir del 
primer pacto, que fue d de la Constitución, que 
después se dejó de cumplir para siempre. 

Me parece importante destacar lo que pen-
. saban en 193 2 las personas que se sentaban en 
estas bancas y legislaban para aquel país, con 
una transparencia que en este momento no exis
te en esta Cámara de Diputados. 

Decía en aquel entonces el miembro infor
mante, el correntino Vida!: "Hay una valla insal
vable para que este impuesto tenga validez por 
el precepto constitucional que impide al Con
greso imponer contribuciones directas sino en 
casos especiales y determinados". Más adelante 
dijo algo que aquí no se expresó de esa manera: 
" ... ante las necesidades· que no pueden encon
trar otra forma de resolverse [ ... ] y para salvar 
los prestigios y crédito de la Nación, es que de
bemos apoyar esta ley". Es decir que recono
cía una crisis del Estado nacional que no tenían 
las provincias, pero para salvarse tomó dinero 
de ellas, comenzando de esa manera la deca
dencia de la Argentina, fundamentalmente a 
partir de ese momento. 

¡Qué coincidencia! Mientras en 1930 se pro
ducía un golpe de Estado, también había una 
crisis económica en ese mismo momento. Pos
teriormente, vino la Década Infame, que nos 
señaló para siempre en nuestra historia y mar
có la estructura de la dependencia en la Ar
gentina. 

Fíjense lo que decía en aquel entonces el go
bernador de la provincia de Entre Rios: "No hay 
autonomismo posible dentro de un sistema tri
butario que concentra en el gobierno nacional 
los rubros más productivos de la renta aun cuan
do se busquen compensaciones en el recurso 
deprimente de los subsidios". 

Por su parte, el senador entrerriano Atanasia 
Eguiguren decía lo siguiente: "La consecuencia 
de este impuesto a los réditos será el empobre
cimiento de las provincias, el desquicio de sus 
rentas y entonces tendrán que venir a mendigar 
al gobierno central que las sustituya en el cum
plimiento de los servicios". 
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Eso se deeía en 1932, y hoy sueede. En la 
actualidad los gobernadores vienen a Buenos 
Aires para pedir recursos ante la discrimina
ción del Poder Ejecutivo nacional, y ternlinan 
resolviendo -o pretendiendo resolver- desde el 
ámbito nacional los problemas de las provincias. 

Después de ese segundo pacto fiscal, que 
tuvo lugar en 1932, primero por imposición de 
un decreto del gobierno de faeto y después 
como consecuencia de los debates que se ce
lebraron en el Congreso de la Nación, en 1993 
se produjo el tercer pacto, que muchos recuer
dan como el causante de los últimos males en 
la República Argentina, aunque en verdad és
tos comenzaron euando se abandonó el régi
men tributario que establece la Constitución 
Nacional. 

Ya mencioné que en 1932 el 96,5 por ciento 
de la renta de la provincia de Entre Ríos se ob
tenía con recursos propios, y en 1989 sólo el27 
por ciento de ella se obtenía de tal manera. Esta 
ha sido la deeadeneia de las provincias. 

En algún discurso se mencionó cómo se van 
empobreciendo las provincias, e incluso en al
gún momento de la déeada pasada se habló de 
la inviabilidad de ciertas provincias. Pero cabe 
señalar que la culpa de esa inviabilidad no es de 
las provincias sino del gobierno nacional, que ha 
tomado los recursos que les. corresponden a 
aquéllas. 

Se está subvirtiendo el funcionamiento del 
Estado federal. Esto no ·sueede en los Estados 
Unidos, y lo digo para aquellos a quienes les 
gusta hacer la apología de ese país. No es fácil 
encontrar un ejemplo eomo el argentino, en el 
que el federalismo sucuinbe por alineamiento 
partidario. 

Si el señor diputado Snopek estuviera pre
sente le diría que no somos diputados de la Na
ción, porque nos estamos olvidando de la inte
gración del bienestar general para todo nuestro 
pueblo, y estamos sancionando leyes -y esto va 
sobre todo para los señores diputados que res
petan a sus provincias eomo corresponde- que 
van a pe¡judicar a los estados provinciales aún 
más de lo que las afectó hasta este momento el 
régimen tributario argentino. 

Yo no sé si todos recuerdan cuando en 1993 
se celebró ese otro pacto, pero en esa instancia 
las provincias volvieron a declinar recursos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia infonna al señor diputado por Entre Ríos 

que ha vencido su ténnino, por lo eualle solicita 
que redondee su exposición. 

Sr. Godoy (J. C. L.).- En el último pacto de 
1993 las provincias cedieron, antes de la copar
ticipación, el 15 por ciento para destinarlo a la 
subvención del régimen previsional de la Repú
blica Argentina. Eso me pareee algo saludable, 
pero lo eierto es que las provincias han subven
cionado al régimen previsional en función de los 
malos acuerdos y los sistemas tributario y pre
visional que ha tenido nuestro país. 

Quiero finalizar con la siguiente reflexión. ¿De 
qué valió hacer tantos acuerdos y pactos en el 
ámbito nacional con las provincias si después 
entramos en una de las crisis más grandes de 
nuestra historia v con el mayor endeudamiento 
que jamás haya existido? Et1 un 123 por ciento 
creció el endeudan1iento de nuestro país con el 
exterior en la década del 90. 

Hicimos los pactos, sacrificamos las provin
cias y también la Nación, quedando en uno de 
los peores estadios de la historia de nuestro país. 
Por eso, esta ley no se justifica para nada, y 
desde ya digo que no se puede menos que re
chazar esta iniciativa en su totalidad, y en parti
cular también. No se puede discutir por artíCu
los una ley que es mala en sí misma y que está 
afectando al sistema federal, al régimen tribu
tario y al futuro de nuestras provincias. 

Que yo sepa, al general Perón jamás se le 
hubiera ocurrido plantear un régimen de esta 
naturaleza. Perón no necesitó de regímenes 
como éste para ordenar la Argentina y haeer la 
distribución de la riqueza de la que tanto se en
orgullece el Movimiento Justicialista. Tan1poeo 
Yrigoyen e Jllia necesitaron de estas leyes es
peciales. Por el contrario, fueron capaces de 
enfrentar a los regímenes y a los organismos 
internacionales como no hay capacidad para 
enfrentarlos en este momento. Esa es la gran 
diferencia. 

Ahora se rinde pleitesía al Fondo Monetario 
Internacional y ésa es la falta de sinceridad aue 
existe en la áctualidad. ¿Qué le faltó deeir. al 
señor diputado Snopek? Que esta ley es recla
mada por el FMI. Es una hipocresía no decirlo, 
porque aquí no venimos a pasear: tampoco a 
querer engañarnos entre gente grande que tie
ne muchas "agachadas", muehos años encima 
y muchos procesos dificiles. 

¡Cómo se va a decir eon distintas argumen
taciones que ésta es una ley que le haee bien al 
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país, y que están pensando en el bienestar de 
los argentinos los diputados que la están apo
yando! Esto es mentira, porque esta es la ley 
que demanda el organismo financiero interna
cional, que no se equivoca, y de eso hay que 
tener conciencia. 

En todo caso, ese organismo sigue haciendo 
las cosas muy bien, porque el objetivo es que se 
siga produciendo en el mundo el empobrecimien
to de países como el nuestro. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Camatl.o). - Tiene la pala
bra la señora diputada por BuenosAires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: es 
para dejar sentado mi voto negativo con res
pecto a la iniciativa que se está tratat1do . 

Sr. Presidente (Cat11año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. García.- Señor presidente: sin duda, los 
integrantes del bloque del Partido Socialista es
tán de acuerdo con integrar e incorporar a la 
legislación nacional herraJ.llÍentas modernas que 
pennitan regular el manejo de las finanzas pú
blicas. 

GenéricaJ.llente, el concepto de responsabili
dad fiscal puesto en práctica o en marcha en 
algunos países está dado sobre la base de tres 
grm1des objetivos: el primero, transparentar la 
eficiencia del gasto público y de la gestión en el 
gasto público; en segundo lugar, buscar un or
denamiento flexible al gasto pí.iblico, y, en ter
cer térnuno, sancionar a los responsables de un 
manejo irracional de este gasto. 

¡Cómo no vamos a estar de acuerdo los so
cialistas y en general los argentinos, que hemos 
presenciado en las últin1as décadas en muchas 
de nuestras provincias un manejo realmente 
irracional del gasto público! Como ejemplo pue
do señalar que en mi provincia el actual gober
nador, al que le gustan las carreras automovilís
ticas, consideró en algún momento que era 
importante fmanciar un equipo de ral~y interna
cional y lo hizo durante dos años con presupuesto 
de la provincia, o que les costó a los cordobeses 
diez millones de dólares. Ta.J.11bién pensó que era 
importante disolver los ministerios y crear agen
cias, a efectos de eludir los mecanismos de con
trol que exige la Constitución provincial. Esto 
generó los agujeros negros más importantes en 
una provincia fuertemente endeudada. 

De acuerdo con nuestra Constitución Nacio
nal, estas nuevas herramientas de control del 
gasto y del manejo de las finanzas públicas cuen-

tatl con un marco legal en el cual desenvolver
se. Así, el attículo 75, inciso 2, deternüna clara
mente que se debe establecer una ley convenio 
sobre la base de acuerdos entre la Nación y las 
provincias para la distribución de los fondos 
coparticipables. Además, setl.ala que esto se 
efectuará en relación directa con las compe
tencias, servicios y funciones de cada una de 
ellas. 

Existe un principio muy claro según el cual 
no se puede regular el gasto sin discutir conjun
tanlent~ el ingreso. Por eso, si queremos hacer 
las cosas con seriedad, debemos decir que el 
debate es absolutatncnte indivisible, es decir que 
tenemos que discutir la ley de coparticipación 
juntamente con la ley de responsabilidad fiscal. 
Esto no lo digo solaJ.llente yo, porque también 
surge claramente de! mensaje del Poder Ejecu
tivo que acompaña al proyecto de ley de presu
puesto para el año 2004 y del proyecto de co
participación que elaboró el gobierno nacional y 
oportunamente dio a publicidad. 

De todas mat1eras, atltes de eso resulta ne
cesario discutir las responsabilidades interjuris
diccionales. Todos somos conscientes de que a 
partir de 1976 el modeloneoliberal impuesto con 
distinta intensidad durantes las últimas décadas 
propuso, entre otras cosas, la retirada del Esta
do. Justatnente, una de las fonnas de desemba
razarse -entre comillas- del gasto del Estado 
nacional fue derivando a las provincias gran 
parte de sus funciones, las que a su vez las trans
firieron a los municipios. Tatnbién somos cons
cientes de que la mayoría de las veces no se 
hicieron esas transferencias con los recursos 
necesarios. 

Por estos motivos, es importante analizar cuá
les son las funciones que tienen a su cargo la 
Nación, las provincias y las municipalidades. 
Digo esto porque se presentan situaciones en 
las que esas funciones se superponen y otras 
en que no las cumple nadie; es decir, hay elusión 
de responsabilidades. Tenemos que discutir cuál 
es la responsabilidad de cada jurisdicción, cómo 
se vatl a distribuir los ingresos y cómo se va a 
controlar el gasto. 

En ese sentido, la Constitución Nacional pre
vé taJ.llbién un instrumento legal para esos acuer
dos. Así, en su artículo 75 establece que esto 
debe hacerse a través de las leyes convenio, 
que son las que fijan los acuerdos entre la Na
ción y las provincias. Además, aclara que esas 
normas deben ser sm1cionadas por la mayoría 
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absoluta de la totalidad de los miembros de cada 
Cámara, que no podrán ser modificadas 
unilateralmente ni reglamentadas y que deben 
ser aprobadas por las provincias. Desconocer 
esto implica desconocer nuestra Constitución. 
Si algunas provincias no adhieren a esta nonna, 
tendremos distintos estatus legislativos. 

Sin duda, uno de los objetivos de este pro
yecto de ley es violentar el sistema federal. Se 
ha dicho reiteradas veces que se está violen
tando el sistema federal, que es la base de nues
tra Nación. Y esto no nos tiene que sorprender, 
aunque sí nos debe asustar. Porque si esta ley 
es un objetivo impuesto por el Fondo Monetario 
Intemacional, también lo es la disolución del sis
tema federal. ¿O no recordamos aquella frase 
del ministro Cavallo de que había provincias 
inviables? ¿O no recordamos la propuesta del 
ministro Dromi de disolver las provincias y crear 
regiones porque, justamente, había provincias 
inviables? 

El objetivo del Fondo Monetario Intemacio
nal es disolver el sistema federal para que el 
Estado nacional tenga mayor nivel de recauda
ción y poder así exigirle mayores compromisos 
de pago. 

Si nosotros soslayáramos que no se está cum
pliendo con la Constitución Nacional, que se está 
violentando el sistema federal, que el instrumento 
que vamos a votar no es el previsto en la Cons
titución porque no es una ley marco, podríamos 
decir que este debate nos lleva a una de las 
tantas falsas discusiones que impuso el modelo 
neoliberal en este país, fundamentalmente, en 
la década del 90: la del déficit cero. ¿Qué valor 
tiene discutir el déficit cero, que surge de una 
cuenta aritmética? Las cuentas aritméticas no 
se discuten. El déficit cero es fruto de un ingre
so y de un egreso. 

Lo que está soslayando este debate es que lo 
que debemos discutir en el Parlamento nacional y 
en los ámbitos provinciales es cómo se gasta y 
cómo ingresa el dinero a nuestras arcas. Esto no 
se discute, porque discutir cómo ingresa es dis
cutir el régimen impositivo de nuestro país. Dis
cutir cómo se distribuyen los ingresos en nues
tro país es hablar de la ley de coparticipación. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 q de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 

Sr. García. - La ley de coparticipación vi
gente propone como objetivo que las provincias 

reciban el 56 por ciento de lo recaudado, y por 
el no cumplimiento del artículo 7° -que plantea 
que nunca puede ser menor que el37 por ciento 
del total recaudado, coparticipable o no-las pro
vincias en estos dos últimos ru1os estuvieron re
cibiendo solamente el 27 por ciento de los im
puestos recaudados en el país, lo que les significó 
una pérdida de recaudación de alrededor de 
veinte mil millones de pesos. 

Si soslayáramos esta discusión y dijéramos 
que este país quiere parecerse a los países del 
Primer Mundo, que es uno de los fundamentos 
que se dan cuando se quiere defender el déficit 
cero, tendríamos que tener en cuenta que Esta
dos Unidos tuvo en la década del 80 grandes 
déficit presupuestarios. En 1985, se sancionó 
una ley que proponía alcanzar en 1991 el equi
librio fiscal, pero en ese año no se alcanzó y 
recién con el gobiemo de Clinton, que modificó 
el sistema impositivo de ese país, cargando el 
peso de los impuestos básicamente sobre los 
que tenían mayor renta, se alcanzó en los aüos 
1999 y 2000 el equilibrio fiscal y el superávit 
fiscal. 

Esta discusión se volvió a plantear en la canl
paña entre Gore y Bush. Gore decía: "Mru1ten- · 
gamos este sistema in1positivo para reducir la 
deuda", y Bush decía: ''Reduzcamos la carga 
impositiva". Gru1ó Bush en la forma en que ganó 
y hoy Estados Unidos tiene un déficit de qui
nientos veinte mil millones de dólares anuales, 
básicamente por la carrera annamentista. 
· Podemos ver qué está pasando con'Francia 

y con Alemania .:..:miembros principales de la 
Comunidad Económica Europea-, que por 
acuerdos suscriptos no pueden tener un déficit 
mayor que el 3 por ciento. Sin embargo, hoy 
ese déficit se ubica entre el4,5 y el5 por ciento. 
Entonces, la discusión nada tiene que ver con el 
déficit cero, sino que tiene relación con si en el 
plazo de un quinquenio vuelven al 3 por ciento 
del déficit. Esto es el Primer Mundo. 

Si soslayáramos esta discusión, tendríamos 
que ver qué va a ocurrir con esta futura ley. 
Básicamente, lo que se va a lograr es trrulsfor
mar al Ministerio de Economía de la Nación en 
una especie de fondo monetario de las provin
cias. Es lo mismo que hacen los Estados Uni
dos y el Fondo Monetario Internacional con no
sotros: mientras su Nación tiene un alto déficit, 
los principales socios del Fondo exigen déficit 
cero a la Argentina. Después, reconocen sus 
errores, tal como lo dijo el propio ministro cuan-
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do se refirió a la pobreza y al hambre de nues
tro pueblo. 

Mientras la Nación le exige límites a las pro
vincias, en el sentido de que su endeudamiento 
no supere el 15 por ciento de sus recursos co
rrientes, descontando la coparticipación a los 
municipios para el pago de su deuda, incluyen
do capital e intereses, la Nación no actúa de la 
misma manera porque no tiene las mismas 
obligaciones. 

El 2, 7 por ciento del producto bmto intemo 
comprometido con el Fondo Monetario Intema
cional hoy está en el15 por ciento. Lo más pro
bable es que en una nueva discusión este por
centaje se aumente y llegue al 20 por ciento . 
Pero la Nación tiene la altemativa de endeu
darse, situación que no acontece con las pro
vincias, que no pueden recibir adelantos del 
Banco Central de la República Argentina. 

¿Qué hace la Nación con el Banco Central 
de la República Argentina cuando tiene una ne
cesidad? ¿Qué es lo que hace cada una de las 
provincias? Ya sabemos lo que hace la Nación, 
cuestión que no pueden hacer las provincias. 

Este proyecto de ley no se puede aprobar 
porque es inconstitucionál, viola el sistema· fe
deral, nos coloca en un debate falso y peligroso 
para la República Argentina como el del déficit 
cero y, además, transfonna a la Nación en el 
fondo monetario de las provincias. 

En función de lo expuesto, adelanto que el 
bloque socialista va a votar negativamente este 
proyecto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. -Señor presidente: hemos perdi
do una magnífica oportunidad, porque hoy ten
dríamos que estar discutiendo una ley de copar
ticipación federal. 

La última que se sancionó es de 1988. O sea 
que tiene dieciséis afíos de vigencia. ¿Por qué 
no se ha sancionado una ley de coparticipación 
federal? Porque surgió un desencuentro entre 
el gobiemo nacional y el de la provincia de Bue
nos Aires. Fue así como se fmstró la discusión 
acerca de un tema esencial, que además cons
tituye un mandato de la Constitución Nacional, 
porque la reforma de 1994 estableció que a más 
tardar a partir de 1996 se tenía que sancionar 
esa ley de coparticipación. 

Un gmpo de diputados nacionales de distin
tas bancadas realizamos hace pocos días una 

audiencia pública en el seno de la Cámara de 
Diputados de la Nación. Participaron diputados 
de todos los bloques de la oposición, e incluso 

·dos diputados del bloque ofí.cialista que lo hicie
ron a título personal. También participaron los 
representantes de diversas organizaciones de 
la sociedad: CGT, CTA, Plan Félix, Plan Sofía, 
estudiantes y sectores de la cultura. Ese era el 
reflejo de la sociedad. Todos coincidían en el 
rechazo a este proyecto, pero resulta que por 
esas raras situaciones de la política esta iniciati
va seguramente se transfonnará en ley. 

Esa disociación entre lo que piensan los sec
tores políticos, sindicales, económicos y cultu
rales y lo que luego hace, de una trianera distin
ta, la representación política que actúa en nombre 
de esos sectores, provoca la crisis de la repre
sentación y genera el cucstionamiento de la so
ciedad hacia las instituciones de la República 
democrática. Digo esto porque también había 
representantes de la producción, de la pequeña 
y mediana empresa y del cooperativismo, como 
el Instituto Movilizador de Fondos Cooperati
vos. Prácticamente no había organización de la 
sociedad que no estuviera presente en esa re
unión, y todos coincidíamos en el cuestionmníento 
a este proyecto de ley. 

Por otro lado, esta es una iniciativa inconsti
tucional, porque de acuerdo con la Constitución 
Nacional nosotros vivimos en una República 
federal y este es m1 proyecto de ley unitario. 
Desde aquí los diputados y senadores naciona
les decimos a las provincias qué es lo que tie
nen que hacer con sus recursos, qué es lo que 
pueden gastar y hasta dónde se pueden 
endeudar. Luego las provincias aparecen en un 
estado de dependencia de la Nación. 

Muchas veces hemos escuchado en esta 
Cámara cuestionamientos de diputados de las 
provincias a la Capital Federal y al gobiemo 
central, y resulta que probablemente esta no
che -espero que no sea así- los mismos seño
res diputados de las provincias que representan 
a la N ación, que tienen origen en las provincias, 
van a terminar sancionando este proyecto de . 
ley. Lo hicieron los senadores, que son la repre
sentación de los pueblos de las provincias. Ellos 
aprobaron una ley que va en contra de sus pro
pios intereses. 

Aquí se dijo muchas veces que hay un esta
do de subordinación del Congreso Nacional al 
Poder Ejecutivo, que no funciona el estado de 
derecho, que está en crisis la división de los po-



2894 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16" 

deres porque se actúa en función de lo que pide 
el Poder Ejecutivo, que a su vez envía proyec
tos en función de lo que le exige el Fondo Mo
netario Internacional. 

Henios perdido la soberanía: el poder de deci
sión de una Nación libre e independiente que tie
ne que dictar las normas jurídicas de acuerdo con 
las necesidades de su pueblo y no en fimción de 
los intereses de los acreedores externos. 

Mucho se ha dicho -lo repiten a diario los re
presentantes del establishment y de los sectores 
del poder económico y financiero- acerca de que 
tenemos un Estado que gasta en demasía los di
neros públicos que se confom1at1 con los impues
tos que se abo11at1. Eso es mentira. 

El señor diputado Lozano ya señaló la dife
rencia de niveles de gasto que existen entre la 
Argentina, Chile y Brasil. Sin embargo, me voy 
a permitir atnpliar esa información, porque los 
números suelen ser mucho más elocuentes que 
las palabras. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
solicita al scf:íor diputado que redondee su ex
posición. 

Sr. Polino. - Así lo. haré, señor presidente. 
El Fondo Monetario Internacional ha dado la 

··siguiente información. El gasto público de los 
gobicmos federales, en porcentaje del producto 
bruto intemo correspondiente al año 2002, es el 
siguiente: Suecia, 41,1 por ciento; Canadá, 20,5 
por ciento; Alemania, 29,8 por ciento; España, 
36,1 por ciento; Francia, 42,3 por ciento; Israel, 
43,5 por ciento; Portugal, 42,6 por ciento; Gratl 
Bretaña, 33,3 por ciento; Estados Unidos, 20,4 
por ciento; Sudáfrica, 25,5 por ciento; Australia, 
19,4 por ciento, y la Argentina, 16,8 por ciento. 

Veamos las cifras del gasto público total de 
los gobiemos provinciales más el gobiemo cen
tral: Suecia, 66 por ciento; Cat1adá, 54,6 por cien
to; Alemat1ia, 52 por ciento; España, 52 por cien
to: Francia, 51 por ciento; Israel, 50 por ciento; 
Portugal, 46 por ciento; Gran Bretatia, 45 por 
ciento; Estados Unidos, 39 por ciento; Sudáfrica, ' 
38 por ciento; Australia, 38 por ciento, y la Ar
gentina 26,4 por ciento, el más bajo. 

Por último, veamos lo que dice el Banco 
Mundial, que también aporta cifras indiscutidas 
para muchos sectores del país -no para noso
tros-, en cuanto a las inversiones en relación 
con el prodUcto bruto interno: Estados Unidos, 
2,5 por ciento; Alemania, 2,3 por ciento; Fran
cia, 2,2 por ciento; Gran Brctatia, 1,8 por cien-

to; Italia, 1 por ciento; España, 0,8 por ciento; 
Brasil, 0,8 por ciento; Chile, 0,6 por ciento, y la 
Argentina 0,4 por ciento. 

Lo que ocurre es que gastamos poco y mal. 
Como a veces se gasta mal, se hace aparecer 
ante la opinión pública que estamos gastat1do 
cifras siderales, cuando en realidad es poco lo 
que se gasta en educación, en ciencia y tecno
logía, en salud, en seguridad, en servicios públi
cos, en justicia, y ni qué hablar en rcmw1cración 
del sector de los jubilados o de los empleados 
públicos, que tienen sus haberes congelados 
desde hace años. 

Estatnos sacando de la discusión el tema cen
tral. El miembro inforn1antc de la mayoría, con 
una gratl habilidad parlamentaria -que reconoz
co-, nos habló en su infonnc de los burros, tal 
vez para que sacáramos el eje de la discusión 
de los temas centrales de esta nonna que va a 
perpetuar nuestro atraso, nuestro estancamien
to y nuestra dependencia exterior. 

Esta es una ley inconstitucional que afecta al 
tederalisrño argentino, impone un corsé a las 
provincias y tiene como única finalidad -como 
ya se ha dicho- aumentar el superávit fiscal para 
garantizar el pago de los intereses de una ilegi
tima y abultada deuda extema. Este Parlamen
to nunca se atrevió a crear una comisión inves
tigadora sobre el origen de esa deuda para 
atlalizar realmente qué es lo que estamos de
biendo y cuánto es lo que hemos pagado. 

Esta es una tarea pendiente que tiene el Par
latncnto argentino, y aunque sea tarde es hora 
de que constituyamos dicha comisión para es
tudiar realmente qué es lo que ha sucedido y 
qué es lo que ·estan10s debiendo, a efectos de 
terminar con esta situación de docilidad del go
bierno frente a las pretensiones insolentes de 
los representantes de los organismos financie
ros internacionales. Por haber sido uno de los 
mejores alumnos, así nos ha ido: somos uno de 

· los países más empobrecidos de la Tierra. 
Por estas razones, la bancada socialista va a 

votar en contra de la iniciativa en cuestión. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Filomeno. - Señor presidente: a fin de 
no reiterar conceptos que ya fueron vertidos en 
este recinto, y en honor a la brevedad, solicito 
autorización a la Presidencia para insertar en el 
Diario de Sesiones las razones y fundatnentos 
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que avalan el voto afirn1ativo de la bancada del 
Frepaso respecto del tratamiento en general de 
la iniciativa que estamos analizando. No obs
tante, aclaro que desde esta bancada realizare
mos algunas observaciones durante su tratamien
to en particular. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
informa que oportunamente se votarán las 
inserciones solicitadas por los señores diputa
dos. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Garré. - Sefior presidente: como ya ha 
dicho el scfior diputado Filomeno, vamos a vo
tar afinnativamente esta iniciativa, aunque hu
biéramos preferido un enfoque sistémico de to
dos los problemas irresueltos de la cuestión fiscal 
federal. 

De todas maneras, consideramos fundamen
tal establecer un marco de nom1as que apunten 
a una mayor responsabilidad de los gobiernos 
nacional, provinciales y municipales en cuanto 
a dar previsibilidad al manejo de Jos recursos 
públicos y transparencia a su funcionamiento, 
para que la ciudadanía pueda ejercer el control 
adecuado de esos· m·anejos. · · · · 

No obstante, queremos puntualizar alguna ri
gidez que contiene esta norma, que nos preocu
pa porque puede atentar contra el objetivo bus
cado de dar previsibilidad y responsabilidad al 
gasto. 

Por ejemplo, el gobierno de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires -distrito al que repre
sento en esta Cámara- ha venido demostrando 
que no necesita de estos marcos norn1ativos para 
manejar con responsabilidad sus cuentas. 

Hay una ley específica de administración fi
nanciera en la ciudad que establece gran parte 
de estos principios. En base a eso, Jos números 
que muestra la ciudad son elocuentes. Su stock 
de deuda equivale a poco más de dos puntos del 
PBG local, mientras que los servicios .de la deu
da durante el año 2004 representarán menos 
del 3 por ciento de nuestro presupuesto total. 
Como se ve, no es desde el incumplimiento que 
deseamos plantear algunas distinciones y ob
servaciones a la norma. 

Con respecto a la limitación para el creci
miento del gasto que establece el artículo 1 O en 
función de la proyección del PBI que realiza la 
Nación, si bien la propuesta que vamos a hacer 
está en línea con ese pensamiento, nos pregun-

tamos: si se cumple con las pautas de equilibrio 
financiero y se respeta el porcentaje de servi
cios de la deuda en relación con los recursos 
corrientes propios, ¿por qué no se pueden in
crementar partidas del gasto corriente que res
pondan al menos a situaciones de necesidad y/o 
urgencia económica y social? 

Posteriormente, voy a hacer llegar a Secre
taría la redacción que proponemos para los 
artículos, pero va en línea con esto. La propuesta 
consiste en exceptuar de estas limitaciones las 
situaciones de necesidad y/o urgencia econó
mica y social a los distritos que cumplan con las 
pautas de equilibrio financiero. 

En el artículo 22 se plantea que la<> jurisdic
ciones que superen el porcentaje dell5 por cien
to de los servicios de la deuda sobre los recur
sos corrientes propios no podrán acceder a 
nuevo financiamiento, salvo que sea refinan
ciación o créditos de organismos multilaterales 
y programas nacionales. Creemos que con este 
artículo se avanza peligrosamente sobre la au
tonomía de las provincias, e incluso la Nación 
también puede verse afectada por este límite 
que está imponiendo la nonna. Nuestra propues
ta concreta es que se acepte nuevo endeuda
miento dentro de un esquema de convergencia 
hacia ese límite. Luego la haré llegar a la Se
cretaría. 

En relación con el artículo 28, consideramos 
que la toma de decisiones del consejo puede 
recaer en un grupo reducido de jurisdicciones si 
se mantiene la redacción original que define la 
adopción del reglamento interno sobre la base 
de las participaciones asignadas en materia de 
coparticipación federal de impuestos. Por eso 
en nuestra propuesta de texto alternativo suge
rimos una modificación para evitar que se con
crete ese peligro. 

Por último, estimamos que en el artículo 30 
no se tiene ningún criterio objetivo en la asigna
ción de las jurisdicciones para los cargos del 
consejo creado por la norma. En este sentido, 

. proponemos definir la conforn1ación de ese con
sejo sobre la base de indicadores que contem
plen el cumplimiento de los objetivos del pre
sente proyecto y propiciamos que el Comité 
Ejecutivo del consejo esté conformado por un 
representante de la Nación y los de las ocho 
provincias y/o la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires que con mayor holgura cumplan las res
tricciones establecidas en los artículos 19 y 21 
de esta nom1a. 
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Creemos que si la comisión acepta estas 
modificaciones, de ninguna manera estaremos 
atentando contra el espíritu de la ley, que cree
mos que es positivo, al margen de la exigencia 
que plantea el Fondo Monetario lntemacional 
con respecto a la sanción de una nom1a de res
ponsabilidad fiscal. Más allá de esa exigencia, 
sabemos que es necesario que el Estado nacio
nal y los estados provinciales y los municipios 
den claras señales a los distintos agentes eco
nómicos y sociales, y en cuanto a ello esta nor
ma nos parece buena, aunque estimamos que la 
rigidez de algunos artículos puede hacerla in
fructuosa en muchos aspectos y por eso quere
mos dejar planteadas las propuestas de modifi
cación que acabo de explicar y que haré llegar 
a Secretaría. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: en nombre 
del bloque de Autodeterminación y Libertad 
adelanto nuestro voto negativo a este proyecto 
como culminación de un esfuerzo que hemos 
hecho durante estas semanas, incluso con otras 
agrupaciones sociales y politicas, para tratar de 
impedir que se aprobara este gravísimo atenta
do contra la soberanía del país y, tan importante 
como eso, contra las condiciones de vida de 
quienes lo habitan. 

Voy a remarcar cuatro aspectos que me in
teresa mencionar. En primer lugar, el presiden
te Kirclmer y su ministro de Economía, el doc
tor Lavagna -que heredó de Duhalde- fim1aron 
varias cartas de intención con el Fondo Mone
tario Internacional desde septiembre del ru1o 
pasado -en rigor, Lavagna había fim1ado otras 
anteriores- por las cuales se comprometían a la 
sanción de una nueva ley de coparticipación 
federal y otra de responsabilidad fiscal, esta úl
tima que fuera complemento de la ru1terior. 

Como an1bas normas estaban pensadas e in
tegradas al acuerdo que firmó Kirchner con el 
Fondo en septiembre de 2003 para asegurar un 
superávit que permitiera los pagos de la deuda 
externa que reclamaba el Fondo. v como base 
del futuro acuerdo para la contin{¡ídad del pago 
de la deuda que se encuentra en estado de ce
sación de pagos, allí ya había un primer elemen
to para que este Congreso las rechazara. Si bien 
parece un elemento íonnal, en realidad hace al 
fondo de la cuestión, que consiste en seguir acep
tando que no se cumpla con la atribución exclu
siva que la Constitución Nacional otorga a este 

Congreso referida al arreglo del pago de la deu
da externa. 

Votar este proyecto implica seguir dejru1do 
en manos del Poder Ejecutivo la declinación de 
esta obligación constitucional, tal como Jo hicie
ron los gobiemos anteriores con los Congresos 
ru1teriores. 

El segundo aspecto que quiero mencionar 
-aclaro que no voy por orden de importancia
es que este Congreso conoce el origen ilegítimo 
de la deuda, no sólo porque lo hemos difundido 
públicamente cada uno de los muchos que he
mos estudiado este tema desde hace décadas 
en los crunpos político y económico, sino por
que existe un fallo que vale la pena recordar. 
Me refiero a la causa bien llamada "Olmos" 
porque fue quien la impulsó y llevó adelante du~ 
rru1te muchos ru1os, que derivó en una senten
cia del juez Ballesteros, que considera que en 
su mayor parte la deuda extema de la Nación 
es de origen espurio. 

Es más: esto lo sabe este Congreso porque 
inclusive el juez, considerando -errónean1ente 
a mi entender- que el problema era sólo político 
porque desde el punto de vista penal decía que 
no había cruninos a seguir, incluyo en el fallo la 
constatación de que remitía la sentencia al Con
greso para que asumiera las responsabilidades 
políticas que le correspondíru1 como tal. 

Por Jo tanto, desde todos los ángulos y desde 
hace años, y porque muchos de quienes inte
gran este Congreso lo dicen públicamente en 
discursos aquí y en los medios, y tan1bién en 
diversas charlas, se está volviendo a reconocer 
legitimidad a lo ilegítimo. Por supuesto que ex
presan esto pero después no actúan en conse
cuencia, porque votan pagar lo ilegítimo. 

En tercer lugar -quizás éste es el aspecto 
más importru1te-, la sru1ción de las leyes de co
participación federal y de responsabilidad fiscal 
implica más ajustes. Aquel compromiso del mes 
de septiembre significaba un adelanto de un ajus
te imprescindible para poder seguir saqueando 
de donde se pueda -e incluso de donde no se 
pueda- recursos para cumplir con las exigen
cias de los acreedores en un país destruido pre
cisamente por la aplicación de ajustes similares 
y también exigidos por el Fondo. 

Esta no es una historia nueva. Alguien ha di
cho que se sorprende de venir a este Congreso 
y encontrarse con esto, pero la verdad es que 
hace veinte aüos que esto viene sucediendo en 
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este Parlamento. Y no es que sea algo reserva
do; no son sesiones reservadas que no trascien
den. Ahora ya se publica en todos los diarios 
que el Congreso se reúne para discutir la ley 
que le exige el Fondo Monetario Intemaeional, 
o que Lavagna lo exige porque ya sólo tiene 
días para ofrendar esta ley -como se dijo en 
este debate- en el altar de las negociaciones, 
entre comillas, con el FMI. Es evidente que aquí 
no puede haber sorpresas de ningún tipo. 

Por otra parte, los partidos que se sienten 
sorprendidos han estado cumpliendo estos roles 
en forma altemada, y han dicho más o menos 
las mismas cosas. En el debate de la deuda ex
tema, en 1985, el justicialismo expresó más o 
menos las mismas cosas que hoy sostuvo el ra
dicalismo, sólo que en ese entonces el 
justicialismo era oposición y el radicalismo go
biemo. Ese mecanismo luego se fue repitiendo 
en la medida en que dios se fueron altemando 
en el gobiemo. 

Además, cabe mencionar que la ley de modi
ficación de la coparticipación federal de impues
tos todavía no ha sido sancionada. Por lo tanto, 
de acuerdo con lo que estaba previsto en los 

·compromisos con el Fondo, .este proyecto de . 
ley de responsabilidad fiscal en rigor no es com
plemento de nada. Si se insiste en su aproba
ción es para disimular, en una actitud muy sen,il 
del presidente Kirchner, el incumplimiento de 
los denominados compromisos estructurales con 
el FMI. Sería algo así como llevar algo porque 
no se puede llevar todo. 

No se puede eludir la discusión de esta ley si 
no es vinculándola con los acuerdos, porque de 
lo contrario implica hablar de generalidades. En 
este debate se mencionó más al Fondo Mone
tario Intemacional y a la deuda externa que al 
nombre del proyecto de ley que se está consi
derando. Pero en rigor sólo se trata de frases y 
consignas. 

Lo cierto es que en septiembre de 2003 el 
gobiemo suscribió un acuerdo en el que se com
prometió a hacer estas cosas. Entonces, esto 
implica poner en discusión ese acuerdo; de lo 
contrario es demagogia, populismo u oportunis
mo, dependiendo esto del rol en el que cada uno 
se ubique: crítico o no del gobierno, aun siendo 
parte del partido oficial. 

No es posible debatir la idea de no sancionar 
este proyecto de ley si no se discute el acuerdo 
con el Fondo Monetario Internacional. Es parte 
de ese acuerdo, lo incluye. 

Por otra parte, no hay forma de obtener el 3 
porcicnto del PBI si no es con ajustes. Cuando 
se sostiene que hay un superávit y que tenemos 
que usarlo de forma distinta, a nuestro modo de 
ver se está enfocando mal el problema, porque 
precisamente ese superávit se consigue sobre 
la base de ajustes. Kirchner lo consigue porque 
limita las partidas de los presupuestos sociales. 
No es que sobra; sobra porque nos sacan. No 
se trata de a dónde se destina ese superávit sino 
de que no nos ajusten para obtenerlo, aunque 
por supuesto que si nos ajustaron para conse
guirlo, podemos pelear para recuperarlo y dis
tribuirlo de otra manera. 

La población se ha involucrado bastante en el 
tema de la negociación, porque el tema ha tras
cendido mucho por la demagogia populista del 
gobiemo. En realidad, es necesario aclarar que un 
gobierno populista se caracteriza por repartir, y 
éste no reparte. Para conservar su vinculación 
con la población la demagogia de Kirchner ha uti
lizado supuestos enfrentamientos y supuestas po
siciones finnes frente al Fondo Monetario Inter
nacional, lo que ha motivado que sectores 
importantes de la población hayan seguido esto. 

Sabe también que hubo allí una propuesta de 
pago, que se llamó la propuesta de Dubai -pre
cisamente hizo conocer Dubai a todos los ar
gentinos-, que incluía cómo iban a retomarse 
los pagos a los bonistas particulares. No hay 
posibilidad de cumplir con esos compromisos 
-los de Dubai, menos todavía los de junio- si no 
hay ajustes. Entonces, todo el que critica los 
ajustes tiene que decir qué se hace con esos 
compromisos. Pero no deben ser frases vacías, 
porque existen compromisos finnados con un 
organismo al que todos dicen respetar. Si bien 
lo critican, dicen que tenemos que seguir nego
ciando y tenemos que cumplir. 

Alguien en este recinto dijo que por culpa del 
incumplimiento es que estamos con estos pro
blemas. Obsérvese el nivel al que se llega. Me 

·parece importante conversar con el pueblo ar
gentino sobre esta cuestión, porque lo que está 
en juego no es la ley de responsabilidad fiscal 
sino la independencia y la autonomía de nues
tros pueblos latinoan1ericanos. 

Todo esto está vinculado con la legitimidad 
de lo que nos exigen; además, habrá que ver si 
los pueblos estamos dispuestos -en este caso 
los argentinos, porque estamos discutiendo acá
a seguir sacrificando condiciones de vida por 
supuestas deudas que nos reclaman. 
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Teniendo en cuenta que Kirchner puso una 
firma, el Congreso también podría decir que 
desconoce por razones constitucionales, pero 
también por razones políticas, económicas y 
sociales, lo que el presidente firmó sin atribu
ciones, y porque es moralmente inaceptable. 

No se puede criticar una parte fundamental 
del andamiaje del acuerdo sin tocar ese acuer
do. Sin embargo, pasaron varios meses y hubo 
más concesiones del gobierno. Ese gobierno que 
"cacarea" para enfrentar al Fondo, volvió a ce
der más cosas. Le exigieron el aumento de tari
fas, también adelantar los plazos para renegociar 
con las privatizadas -por supuesto, quienes exi
gían sabían que eso incluía aumentos de tari
fas-, le exigieron mejorar las propuestas, tam
bién reestructuraciones bancarias, y no quiero 
abundar en las exigencias, pero puedo mencio
nar también el cumplimiento de la ley de copar
ticipación. 

Incluso, hubo compromisos de fechas por 
parte del gobierno con la ley de coparticipación 
y de responsabilidad fiscal. Le exigieron ade
más mejorar las propuestas de Dubai, y el go
bierno transforn1ó una quita del 75 por ciento 
inmutable, inamovible y no negociable, en nego
ciable, mutable ymodificable, y como todos sa
bemos pasó hoy en día al 50 por ciento. 

Entonces, el capital que reconocían de sola
mente ochenta y un mil millones de dólares en 
Dubai, con desconocimiento de los intereses y 
con plazos de pago a treinta o cuarenta años, 
con tasas de intereses muy bajas, pasó a incre
mentarse en veinte mil millones de dólares, con 
los intereses devengados que antes no se acep
taban, con lo que la quita fue del 50 por ciento. 

¿Con qué se paga esto? Si este Congreso no 
desconoce y repudia esta propuesta, es decir 
que la avala; entonces, ¿cómo paga Kirchner 
eso? Es más, en junio dijo que también modifi
caba la propuesta de superávit para este año, 
para el2005 y para el2006, para cumplir justa
mente con la modificación a la propuesta de 
Dubai que había hecho. Ya dijo que el superávit 
fiscal va a ser superior en la Nación y en las 
provincias. 

¿Cómo se logra esto? Evidentemente, no hay 
coherencia. Desde ya la propuesta del presi
dente Kjrchner es doblemente cuestionable por 
las razones expresadas, pero tan grave como 
eso es que le mienta a la población. Estamos 
gobernados por un presidente que miente siste-

máticamente al pueblo argentino; entre el dicho 
y el hacer hay una brecha gigantesca que trans
forma en contradictorio lo que hace respecto 
de lo que dice. Esto cada vez se acelera más 
porque cada vez miente más, es decir, que cada 
vez hace menos lo que dice. 

Creo que el tema de los casetes es secunda
rio en relación con todas las mentiras que ha 
dicho. Sin duda fue algo grave, pero más que 
nada porque lo que está tapando con los casetes 
es el caso del brutal atentado perpetrado contra 
la sede de la AMIA. Pero en esta situación la 
mentira es también gravísima. 

Tengo entendido que el señor diputado Loza
no calculó que sólo con el aumento de los inte
reses que se modificaron en el mes de junio en 
relación con la propuesta de Dubai -me refiero 
a los intereses que se van a pagar en ios próxi
mos treinta o cuarenta años- la deuda se 
incrementó en setenta. mil millones de dólares, 
aunque luego también hizo un cálculo superior. 

Fíjense lo que implica esta mentira y lo que el 
gobierno está ocultando al pueblo argentino. Todo 
el que cuestione este proyecto no puede acep
tar los acuerdos de septiembre con el FMI. Tie
ne que desconocerlos, porque de lo contrario 
estaría haciendo demagogia pura ya que uno es 
consecuencia de lo otro. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
infom1a al señor diputado que le quedan dos mi
nutos para hacer uso de-la palabra. 

Sr. Zamora. - Tenga en cuenta que ya ter
mino, sefíor presidente. 

El infonne de la comisión fue un bochorno. 
Por 1i1omentos sentí que estaban faltando el res
peto a quien escuchaba. Creo que podría haber 
hecho un esfuerzo para darle alguna setiedad a 
lo que estaba diciendo. 

En un momento cometió una suerte de acto 
fallido, porque dijo que tenemos que empezar a 
ser responsables; luego vinculó ese concepto 
con el tema de la responsabilidad fiscal y con la 
necesidad de que las cuentas públicas sean se
rias. Como ellos estuvieron antes en el gobier
no, eso quiere decir que fueron irresponsables. 

En mi opinión, los gobiemos -no hablemos 
de la dictadura militar, que tiene muchas otras 
cosas más para repudiarle- fueron gigantescos 
irresponsables, más allá de lo que dijo sobre que 
el almacenero no nos va a prestar más. Como 
el que nos presta es el Fondo Monetario, since
ramente no sé cómo le caerá que lo traten de 
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"almacenero", y menos cómo les caerá a los 
almaceneros que los comparen con el FMJ. En 
todo caso, es una falta de consideración absolu
ta frente al drama que vive el pueblo argentino 
que se tome con semejante superficialidad algo 
tan brutal. 

¿Cómo no le vamos a exigir a quien gobiema 
que diga la verdad? Si nos dice que nos debe
mos ajustar, que estamos mal, que no podemos 
enfrentamos con el Fondo, que no tenemos fuer
za, que está Estados Unidos, que tienen misiles, 
que tienen medios de comunicación, que nos 
bombardean con mentiras todos los días, que no 
se pueden hacer acciones latinoamericanas y 
que estamos solos y aislados, es un discurso que 
rechazamos pero que se puede discutir; en todo 
caso nos estarían diciendo que nos están reven
tando y que no tenemos altemativa, pero no que 
estamos bien. ¿Dónde está el presidente 
Kirchner, que dijo que no se iba a negociar a 
costa del crecimiento del pueblo argentino? 
¿Dónde está el presidente Kirchner, que dijo que 
la deuda intema está por encima de la eA.1ema? 
Fonnulo estas preguntas porque lo cierto es que 
está tratando de alcanzar superávit para pagar 
la deuda externa, y eso· se consigue a costa de 
postergar las necesidades intemas. 

Me parece que hace a la seriedad del debate 
incorporar estos puntos de vista en los diálogos 
que a nosotros nos interesa tener con la pobla
ción. Ya varios han dicho en este recinto que 
esto es una cáscara vacía que está pintada. El 
PJ dice todos los días que los proyectos no se 
tocan, así que no vale la pena hablarle. El radi
calismo desapareció del mapa, hablaron y se 
fueron; no sé si tenían pensado no dar quórum 
en el momento de la votación, o quizá se fueron 
a comer, pero la verdad es que todo el radicalis
mo desapareció. 

Así que uno habla para la población, no por
que estén las cámaras de televisión, que no es
tán, sino porque después se difunde lo que deci
mos. Nosotros damos las posiciones en charlas, 
pero después las sostenemos acá; no es que 
afuera decimos algo distinto de lo que decimos 
acá. Me parece que estas reflexiones tenían que 
incorporarse a este debate, a esta opinión de 
Autodeterminación y Libertad. 

Quiero señalar que nosotros no compartimos 
el dictamen de minoría, más allá de que tene
mos coincidencia en rechazar este proyecto, en 
votar en contra y no facilitar el quórum y hacer 

algunas acciones públicas. Independientemente de 
esto nos parece que adolece d~ algunas de las 
cosas que recién mencionaruos. Nosotros pe
leamos por un sistema tributario progresivo. El 
IVA es algo antipopular, antidemocrático ... 

Sr. Presidente (Amold). - Señor diputado: 
le solicito que vaya redondeando su exposición 
porque su tiempo se ha acabado. 

Sr. Zamora.- ¿Se puede hablar de un siste
ma tributario progresivo? Yo quisiera que quien 
lo sostiene viaje al Fondo Monetario Intemacio
nal, dialogue con sus autoridades y les diga que 
le va a empezar a meter la mano a Es so, a Shell, 
a Benetton, y vea qué pasa con esa negocia
ción. No va. No ocurre. 

Entonces, hay un problema: los que desea
mos tenninar con este sistema tributario lo pri
mero que queremos reivindicar, y esto no está 
en el dictamen de minoría ni en lo que se dice 
desde el gobiemo y desde el P J y sus aliados, es 
que tenemos que retiramos del FMI. Pudría
mos llan1arlo como sea, pero dejemos las pala
bras duras como romper o no romper. 

Debemos decidir que las políticas económi
cas se discuten acá, se deciden acá, que no se 
discute con el Fondo Monetario Intemacional 
sobre políticas económicas, y veamos si hay algo 
que discutir, porque nosotros creemos que no 
hay nada que discutir con el Fondo Monetario 
lntemacional, entre otras cosas por la respon
sabilidad de los desastres que muchos le adjudi
camos. 

Sr. Presidente (Arnold). - Ya terminó su 
tiempo, señor diputado. Se ha excedido larga
mente. Le solicito que tennine su exposición. 

Sr. Zamora. - Estoy terminando, señor pre
sidente. Con buena voluntad quiero señalarle que 
hubo bloques en los que hablaron varios seño
res diputados y se pasaron con creces de su 
tiempo. Usted se los advirtió pero condescen
dió en dejarlos seguir hablando ... 

Sr. Presidente (Amold). - Fueron sólo dos 
o tres minutos. 

Sr. Zamora. - ... seguramente porque com
parte con nosotros la importancia y gravedad 
de este tema. Así que le pido que me d~je ter
minar mi exposición, ya que no me voy a exten
der mucho más. 

Sr. Presidente (Amold). -No se extienda 
demasiado, señor diputado, porque le voy a te
ner que retirar el audio. 
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Sr. Zamora. -Le agradezco la comprensión, 
señor presidente. 

Esto es un diálogo eon el pueblo argentino, 
no es sólo una pelea con el gobierno o con el PJ, 
que lo es; es una pelea y un combate muy feroz 
y duro, frontal, de denuncia y de poner todas 
nuestras fuerzas para impedir que sigan llevan
do adelante estas políticas. Pero justamente para 
dialogar con la población también tengamos en 
cuenta que muchas de las cosas que aparecen 
dichas acá por los bloques son distintas de las 
que se dicen públicamente. 

Por ejemplo, cuando mejora la propuesta de 
junio, el gobierno la mejora para los acreedores, 
la desmejora para todo el pueblo argentino, y 
Macri dijo: "Lo más destacable es la decisión 
de sentarse a negociar la deuda", o sea admitir 
que es una negociación y no una propuesta uni
lateral que no se tocq,ba. Natale dijo: "La nueva 
propuesta es a todas luces más razonable". El 
presidente del radicalismo, Rozas, dijo: "Apo
yamos todos los esfuerzos para una mejor 
negociación de la deuda". El radicalismo acá 
puede decir muchas cosas, pero Rozas pública
mente dijo eso. 

Carrió dijo -hasta Carrió-: "Ahora que la 
cambió ... ", el diario que transcribe dice que se 
refiere a la propuesta, " ... no es momento de crí
ticas sino de ser cautos en esta instancia decisi
va para el país y de apoyar la negociación. Abrir 
un debate sobre la propuesta sólo serviría para 
complicarle el frente externo al gobierno". 

¡Es de vida o muerte para el país complicarle 
las negociaciones al gobierno! ¡Nos está entre
gando totalmente! ¡Si es lo que están diciendo· 
acá todos los que se oponen a este proyecto de 
ley de responsabilidad fiscal! 

En definitiva, desde las instituciones viene esto 
de ajustes y engaños. Nosotros somos, sin em
bargo, optimistas en un aspecto, porque nos pa
rece que el pueblo argentino está advirtiendo 
cada vez con más fuerza que existe una enor
me brecha entre lo que se hace y lo que se dice; 
una enonne brecha entre lo que se necesita y 
reclama con urgencia y la continuidad de los 
ajustes y del empobrecimiento que vienen des
de arriba. 

Todo eso puede dar lugar a que como pueblo 
exploremos caminos comunes con los pueblos 
latinoamericanos; a que se extienda en el pue
blo argentino la búsqueda de cambios y de dig
nidad latinoamericana para ponernos de pie. • 

A pesar de que no tenemos armas nucleares 
y de que tenemos que enfrentar a los que están 
sentados aquí y mantienen posiciones serviles 
hacia los organismos internacionales, creo que 
la fuerza de los pueblos puede mucho. No sé 
hasta dónde podamos llegar. Justamente eso va 
a ser lo apasionante; quizás andemos mucho 
hasta llegar a encontrar lo que necesitamos para 
vivir con dignidad. 

Sr. Presidente (A..rnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: ésta era una 
buena ocasión para hacer propuestas, porque 
se trata de un debate en el que se tendrían que 
discutir el monto, la calidad y las relaciones del 
gasto público. Además, se tendría que haber 
analizado la posibilidad de tener déficit, la pre
sión fiscal y los mecanismos de generación de 
confianza. Y esto lo manifiesto porque el pro
yecto de ley de responsabilidad fiscal no es más 
que un intento de generar confianza. 

Sin duda que era una buena ocasión para 
hacer propuestas. Nuestro dilecto amigo, el jefe 
de Gabinete de Ministros, siempre tan amable, 
abierto v tolerante -me estov refiriendo al doc
tor Alberto F ernández-, ha dicho reiteradamente 
en estos días que nada tiene que hablar con los 
que no tienen propuestas. 

Por eso le pedimos al bloque oficialista que 
nos permitiera realizar algw1as propuestas, pero 
nos contestaron negativamente; iban a aprobar 
este proyecto tal como está, sin ninguna modifi
cación. 

Esa hubiera sido una causal para nu facilitar 
el quórum en la sesión de hoy, pero no fue la 
que detemünó la actitud de muchos de nosotros 
de aguardar a que hubiese quórum para luego 
ingresar al recinto. Lo que dctenninó todo eso 
fue una preocupación muy seria sobre los con
tenidos antifederales, unitarios y tal vez monár
quicos del proyecto que estan10s analizando. 

Me parece que hay dos miradas posibles de 
este proyecto del Poder Ejecutivo y de sus ob
jetivos. Una se me ocurre que es la del Fondo 
Monetario Internacional, organismo que se ereó 
tras el derrumbe del patrón oro, a los efectos de 
ayudar a los países miembros a sortear dificul
tades transitorias en su balanza de pagos por 
medio de préstamos. 

El Fondo Monetario, como ocurrió con el im
puesto a los réditos, dejó de intervenir en fonna 
transitoria y se convirtió en una especie de tutor 

•• 

• 
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permanente. Su preocupación central ha sido 
cómo lograr cobrar los créditos que ha dado -a 
criterio de muchos, irresponsablemente- y cómo 
hacer que los países estén en equilibrio en su 
balanza de pagos con respecto a las demás na
ciones. En otras palabras, cómo generar exce
dentes de moneda dura para cumplir con las 
obligaciones externas. 

Entonces, la mirada posible del Fondo Mo
netario al proyecto que estamos tratando -que 
está en la carta de intención, y en cuya elabo
ración seguramente ha intervenido alguno de 
sus técnicos- es que la Argentina debe generar 
algunos recursos para equilibrar los pagos ex
ternos. La otra mirada posible es la de algunos 

• políticos -seguramente la del ministro Lavagna 
y la del presidente de la Nación-, que deben 
ver en este proyecto un mecanismo para disci
plinar polítican1ente a las provincias argentinas 
y a los dirigentes políticos díscolos que las re
presentan. 

Las dos miradas tienen una coincidencia cen
tral, que es eliminar al sistema federal e instau
rar un régimen unitario, el cual -como decía 
Alberdi- se establece cuando las provincias no 
tienen recursos para administrarse ); dependen 
del Tesoro nacional. Por cierto que la Constitu
ción Nacional prohíbe esto, pero distintos go
biernos wütarios han logrado el milagro de que 
el Congreso de la Nación, donde está represen
tado el pueblo de las provincias, elimine en la 

• práctica el sistema federal. 
Eso nos preocupaba, porque el famoso ar

tículo 1 O del proyecto que estamos consideran
do pretende congelar algunas relaciones de gas
to. La primera es la relación de gasto entre las 
provincias y la Nación, y la segtmda es la que 
existe entre gastos corrientes primarios y gas
tos de capital. 

En materia federal, es decir, de distribución 
de gastos entre la N ación y las provincias, cuan
do no queríamos dar quórum era porque nos 
parecía extremadamente grave que se preten
diera congelar una situación en donde la Na
ción se queda con el 70 por ciento de los recur
sos que recauda y las provincias en su conjunto 
con el 30 por ciento, a pesar de tener que hacer 
frente a los gastos de seguridad, justicia, educa
ción y salud. 

Esta situación es absolutamente inaceptable, 
• salvo en un país unitario y -como decía antes

presumiblemente monárquico. 

Lo bueno que tienen las nonnas de respon
sabilidad fiscal es la posibilidad de generar con
fianza; para eso se hacen. El señor miembro 
informante hoy nos dijo que lo bueno que su
puestamente tenía este proyecto de ley en rea
lidad no existe. Lo razonable de esta iniciativa 
era que se tratara en fonna coqjunta con la co
participación federal, analizando por un lado los 
ingresos y por otro los gastos. Lo bueno de san
cionar una nornm de esa naturaleza es que las 
leyes convetlÍo solamente pueden ser reforma
das por un mecanismo muy duro, en acuerdo 
con todas las provincias y pasando por las dos 
Cámaras del Congreso. Es tan duro que si se 
aprueba algo en ese sentido, genera mucha con
fianza. 

Sin embargo, el miembro informante nos dice 
que esta pata de la generación de confianza que 
es la ley de responsabilidad fiscal, puede ser 
cambiada por cualquier otra ley y que no es una 
ley convenio. A nosotros nos preocupaba que 
se pudiera interpretar que ésta es una ley con
venio, pero ahora se nos dice que es una ley de 
adhesión y entonces no pasa nada: cada uno, si 
quiere, adhiere, con lo cual la confianza es cero, 

· y cuando queremos la cambian1os, con lo cual 
la confianza es menos cero. 

Lamento decir a la Cámara y al señor miem
bro infonnante que aunque el partido mayorita
rio piense que esto es así, legalmente no lo es. 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación, que 
es la intérprete de la Constitución Nacjonal, lla
ma a estas leyes, que se sancionan con el con
junto del Congreso y las provincias, federalismo 
de c~ncertación, y en distintos fallos denomina 
a este derecho como derecho intrafederal. Esto 
implica, ni más ni menos, que aquellas jurisdic
ciones que adhieren a una ley de este tipo no 
pueden dar marcha atrás en forma unilateral. 

Dado que la Corte Suprema considera que 
estas nonnas de derecho intrafcderal son supe
ríores a las leyes, de acuerdo con la jurispru
dencia de la Corte interpretando la Constítución, 
lo que dice el señor diputado Snopek no se po
dría hacer; no se podría modificar esta nonna 
con una ley cualquiera. 

Las provincias que se metan en esta trampa 
quedarán dentro de ella según la jurispmdcncia 
de la Corte Suprema, que vale más que la opi
IlÍÓn de algunos políticos en un debate. 

De modo tal que es muy probable que apro
bando el artículo 1 O tal como está sancionemos 
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una especie de ley de coparticipación por iz
quierda de la que las provincias no se puedan ir 
y por la que se congele la relación de gasto prima
rio entre la Nación y las provincias en la escan
dalosa e inconstitucional proporción de 70/30. 

El segundo aspecto que me preocupa es que 
lo que teóricamente se busca es mostrar que 
somos fiscalmente responsables. Decir que hay 
que mantener una proporción de gasto corrien
te y de gasto de capital determinada, más allá 
del tema federal que acabo de mencionar, es 
ridículo cuando no sabemos cuál es la base para 
poder computarla. 

Esta ley comenzaría a regir el 1 o de enero del 
año próximo; en agosto hay que presentar un 
marco macrofiscal y en noviembre habrá que 
presentar los presupuestos en las Legislaturas. 

¿Tenemos idea de la relación entre gasto de 
capital y gasto corriente en el presupuesto del 
año que viene, que todavía no se ha presenta
do? Obviamente, no tenemos la más remota idea 
porque no somos adivinos. Entonces, estamos 
diciendo que no tiene que variar una relación de 
gasto cuando no tenemos la más remota sospe
cha de cuál es el monto y la relación del gasto 
que decimos que no hay·que modificar. Esto és 
extremadamente poco serio. 

Por supuesto que tan1poco se limita el gasto 
público y consolidado de toda la Nación. En pri
mer lugar, porque no se sabe cuál es el presu
puesto del año próximo, pero además porque 
hay mecanismos de escape, como el gasto de 
infraestructura social, que tampoco se sabe qué 
quiere decir. 

• Voy a pasar a las propuestas, porque me debe 
quedar poco tiempo para hacer uso de la palabra. 

Para mostrar responsabilidad fiscal hay tres 
mecanismos posibles: el cuantitativo, el de pro
cedimientos y el de la transparencia. El primero 
de ellos es el mecanismo cuantitativo, que es el 
que sigue el artículo 1 O y consiste en poner lími
tes numéricos al gasto. 

Tal como me decía en una conversación pri
vada la señora diputada Castro, esto es un dis
parate como concepto absoluto. La cantidad de 
gasto que un país puede soportar depende de la 
confianza que ese país genere, que a veces es 
mucha y a veces es poca. 

No estoy de acuerdo con el señor diputado 
Lozano cuando sostiene que en momentos de 
crisis hay que hacer más gasto público, porque 
cuando no hay nada de confianza en el gobier-

no ese mayor gasto público genera una catás
trofe, tal como lo hemos vivido en la Argentina. 

De modo tal que éstas no son reglas inmuta
bles. Si hay que gastar poco o hay que gastar 
mucho, si hay que reducir el gasto o no, depen
de de la situación que se esté viviendo. En ese 
sentido, me siento mucho más conservador que 
liberal. 

De todas maneras, este proyecto no da una 
gran tranquilidad a los argentinos en cuanto a 
que no se va a dilapidar su dinero en gastos 
improductivos y que conspiran contra la posibi
lidad de progreso del pueblo argentino, porque 
como digo, el monto de gasto es ilimitado hacia 
adelante; no se sabe lo que supuestamente va
mos a congelar. 

Estamos en el peor de los mundos, porque 
tampoco coincido con el señor diputado Lozano 
en el sentido de que la presión impositiva es muy 
baja. La presión impositiva en la Argentina es 
seguramente de alrededor del 25 por ciento del 
PBI que se menciona. Lo que sucede es que en 
la Argentina la mitad de las personas que tienen 
que pagar impuestos no lo hacen, con lo cual el 

• 

25 por ciento del PBI del gasto lo afrontan sola
mente los que pagan -o sea la mitad-; de ma
nera que quienes pagan impuestos es como si 
estuvieran soportando un gasto público del 50 
por ciento del PBI y no del 25 por ciento, mien
tras que los que no pagan nada hacen la plan
cha. Este es un tema central, porque tenemos 
poco gasto pero mucho impuesto para los que 
pagan; y éste es el peor de los mundos, por cierto. • 

En definitiva, creo que es valioso el esfuerzo 
del proyecto de ley en materia de transparencia 
fiscal, que constituye otro camino para garanti
zar la responsabilidad. 

Un trabajo preparado por Gerardo Uña para 
la Fundación Adenauer dice que el mejor cami
no para la responsabilidad es el de la transpa
rencia, el de hacer público cómo se elabora el 
presupuesto, los resultados del presupuesto, su 
ejecución y su control. En este sentido, también 
dice que para hacer esto no hace falta una ley; 
que los países serios lo hacen de todas mane
ras, y gracias a eso obtienen credibilidad. Los 
países que no son serios ni creíbles remedan 
esta idea pretendiendo hacer leyes; pero la peor 
de las hipótesis es hacer leyes que sabemos que 
no vamos a cumplir y que los demás creen que 
no vamos a cumplir. Entonces, el objetivo pri
mordial, que es la confianza, desaparece de modo 
rotundo y absoluto. 

• 
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En la Argentina hay un gravísimo problema 
de calidad del gasto público. Los que pueden 
pagan su propia seguridad; los que pueden pa
gan educación y salud para sus hijos, aparte de 
lo que pagan de impuestos. Me hace gracia 
cuando nos comparan con Suecia, que tiene 
servicios educativos, de salud, jubilatorios y se
guros de empleo que satisfacen absolutamen
te las necesidades de la totalidad de la pobla
ción. Aquí no hay nada de eso. Junto con esta 
norma deberíamos considerar otra sobre la 
calidad fiscal. 

En esta situación de bajísima calidad fiscal lo 
que preveo es que si la cuestión estatal mejora, 
los gastos corrientes en educación y salud de
berían también aumentar, porque la gente ten
dería a ir a los hospitales y escuelas públicas si 
se diera educación gratuita de calidad para toda 
la población, con lo cual congelar el gasto co
rriente en esas circunstancias parecería fran
camente absurdo. 

Por último, nos parece que esto de cortar el 
crédito a las poblaciones de las provincias que 
no cumplan es otra barbaridad. Por ello, hemos 
presentado junto con el señor diputado Martini, 
del bloque Recrear, w1 proyecto de ley que lle
va el número de expediente 4.623-D.-2004, ya 
que sospechábamos que el oficialismo no iba a 
darnos la oportunidad de introducir modifica
ciones. 

Dicha iniciativa, respecto de la que oportu
namente vamos a proponer su incorporación a 
este cuerpo legal, dice textualmente: "Será re
primido con prisión de uno a dos años e inhabi
litación especial por el doble de tiempo el legis
lador, funcionario y/o agente público que 
autorizare o incurriere en excesos de gasto o 
endeudamiento públicos por sobre los límites 
establecidos en las norn1as aplicables en mate
ria de responsabilidad fiscal". Si no establece
mos estas nonnas vamos a caer en la excusa 
del delito de incumplimiento de los deberes de 
funcionario público, que es un delito por el que 
nunca se ha juzgado a nadie, que en el 99 por 
ciento de los casos es esgrimido como anna de 
presión política y que en el uno por eiento res
tante no se le hace caso porque se cree que es 
un anna de presión política. 

De modo tal que con la propuesta de incor
porar una cláusula de escape al cepo del artícu
lo 10, que pennita contemplar los cambios en la 
coparticipación federal y con la propuesta de 
tener la suficiente flexibilidad mental y raciona-

lidad como para no poner cepos en cosas que 
no se sabe qué son, adelantamos nuestro voto 
negativo al proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el sefior diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: quiero vol
ver sobre el inicio de este debate y las dos posi
ciones acerca del rol que los burros tienen en 
esta cuestión. Por supuesto, voy a coincidir ple
namente con los etiquetamientos que hizo el 
señor diputado Lozano y no con lo expresado 
por el señor diputado Snopek. 

Si uno analiza esta iniciativa a la luz de la 
Constitución Nacional, queda muy en claro que 
los asesores jurídicos que redactaron esta nor
ma son unos verdaderos asnos, porque viola 
principios fundamentales de nuestra Constitu
ción: viola el sistema federal de gobiemo pre
visto en el artículo 1 o v vulnera las autononúas 
provinciales contempladas en los artículos del 
título segundo. 

¿Qué quiere decir autonomía provincial? Sig
nifica capacidad de gobierno, y esta última quiere 
decir capacida.d de administración, de presupues
tación, de asignación de recursos. Significa po
testad de gobernar, o sea decidir qué servicios 
se prestan, y cuándo, dónde y cómo prestarlos; 
y por servicios entendemos los bienes públicos: 
la salud, la educación, la vivienda y la seguri
dad, que está tan en boga en estos momentos. 

Pareciera que el discurso sobre la seguridad 
se agota en discutir cuántas cárceles más ha
cen falta o cuánto más duras deberían ser las 
penas. ¡Qué pijotera que es nuestra oligarquía! 
Nunca habla de cuántos recursos más habría 
que dar a los policías para que puedan combatir 
el delito. 

Por otra parte, esta norn1a destruye el siste
ma municipal, después de lo mucho que se ha
bló de la autonomía municipaL También vulnera 
la facultad de este Congreso. Tal vez a alguno 
se le hubiera ocurrido meter esto por el artículo 
124 de la Constitución, que dice que las provin
cias no deben afectar el crédito de la Nación, 
pero la Constitución establece que es el Con
greso Nacional el que debe controlar ese pro
ceso y no como propone esta nom1a, que crea 
un Consejo Federal manejado por algunos fun
CJOnanos. 

Estoy casi seguro de que lo previsto en el 
artículo 25 de esta nonna, de otorgar al ministro 
de Economía la facultad de autorizar el endeu-
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damiento de las provincias, es poner facultades 
extraordinarias en manos de personas, y esto 
está prohibido por la Constitución. Es más: el 
artículo 29 dice que son imprescriptibles los ac
tos que generen este tipo de delegaciones. 

No quiero recitar el resto de los artículos cons
titucionales que viola esta norma, pero voy a 
mencionar dos cuestiones que me parecen fun
damentales en cuanto a la inconstitucionalidad 
de esta ley de "irresponsabilidad fiscal". 

La primera de ellas es que queda muy en cla
ro que después de esta legislación no habrá san
ción de la ley de coparticipación federal, porque 
esta norn1a vuelve prescindible a la ley de co
participación federal. Es decir, podemos pres
cindir de la ley de coparticipación federal. En
tonces, aquí habría una inconstitucionalidad por 
omisión, porque la sexta disposición transitoria 
establece que debe sancionarse una nueva ley 
de coparticipación federal. 

La otra cuestión, más importante aún -por 
eso digo lo de asno o analfabeto constitucional-, 
es que hay que recordar claramente que no exis
te una división entre las provincias y la N ación. 
Las provincias son la Nación, son creadoras de 
la Nación. Ellas no delegaron facultades a la 
Nación para votar este proyecto. Este es el cen
tro, la base de la Constitución de la N ación Ar
gentina, que hoy estamos violando plenamente. 
Algunos dicen que si violamos la Constitución, 
podemos cambiarla. Esto es lo que manifesta
ron los funcionarios del Fondo Monetario Inter
nacional, según lo publicó Joaquín Morales Solá 
en su editorial del diario "La Nación". A esto 
me voy a referir al final de mi exposición. 

Por otra parte, además de inconstitucional 
creo que esta nonna debería ser considerada 
nula, porque está siendo obtenida por coacción 
externa e interna. 

El miércoles 21 de julio algunos legisladores 
acudieron a una cena con un enviado de George 
W. Bush. El diario "Clarín" publicó que quiso 
saber cuándo aprobarían una ley clave para el 
Fondo Monetario Internacional. Dieron como 
fecha el 4 de agosto. A ese encuentro fueron 
los señores diputados Frigeri, Argüello, Pernasetti 
y Natale. Capitanich dijo: "El 4 de agosto se 
convertirá en ley". Si no nos apuramos vamos a 
tener que pedir un waiver. 

Esta injerencia en los asuntos internos de un 
país convie11e a esta nonna en nula por coac
ción agravada, ya que es ejercida sobre funcio-

narios públicos que están diciendo cuándo se va 
a votar un proyecto que piden los acreedores y 
el Fondo. 

También se produce w1a coacción interna. En 
este sentido, considero que es una actitud indig
na la del gobernador de mi provincia, la de Bue
nos Aires, Felipe Solá, al venir al Parlamento a 
pedir la sanción de este proyecto. Digo esto con 
conocimiento de causa, porque el gobernador 
Solá convocó a todos los bonaerenses a defen
der a la provincia de Buenos Aires frente a un 
despojo por parte de la Nación de recursos que 
le son legítimos. 

En función de ello, el 8 de junio envié una 
carta al gobernador Solá manifestándole que la 
provincia de Buenos Aires y el resto de las pro
vincias deberían plantear que está vigente el 
artículo 7° de la ley de coparticipación federal. 
Ese artículo establece que el monto a distribuir 
a las provincias no podrá ser inferior al 34 por 
ciento de la recaudación del recurso tributario 
de la administración central, tengan o no el ca
rácter de distribuibles para esta ley. Esto signi
fica para las provincias cerca de cinco mil mi
llones de pesos por año. Es decir que en función 
del cumplimiento de este artículo la provincia 
de Buenos Aires debería recibir hov cerca de 
novecientos millones de pesos. -

Por eso escribí al gobernador diciéndole que 
haga cumplir este artículo. Él está incumpliendo 
los deberes de funcionario público, porque tiene 
que hacer cumplir la ley y no mendigar ni hacer 
lobby para que se sancionen leyes que en defi
nitiva no van a resolver el problema de la pro
vincia de Buenos Aires. 

Además de inconstitucional e indigna, esta 
nonna es ineficaz, sencillamente porque no ata
ca las causas del problema. ¿Cómo vamos a 
resolver el problema de la deuda si no solucio
namos la cuestión de los ingresos de las provin
cias? ¿Cómo podemos salir de esta situación si 
no discutimos la cuestión de los ingresos? 

¿Qué es lo que sucede con los ingresos de 
las provincias? Los ingresos totales que recibe 
la Nación -la torta que deberíamos estar discu
tiendo- son de aproximadamente setenta mil 
millones de pesos. Esta es la coparticipación 
primaria, es decir, cuánto se lleva la Nación y 
cuánto las provincias. Pero, en rigor, en vez de 
discutir la torta las provincias discuten un alfa
jor: dieciocho mil millones de pesos, que es lo 
que la Nación da a las provincias. 
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Siempre se ha repetido una misma matriz para 
resolver este tema, y esto no comenzó en la 
década del 90 sino con Martínez de Hoz. Por 
eso están en lo cierto quienes vinculan este tema 
con la deuda cxtema. 

El problema del desfinanciamiento de las pro
vincias comenzó con la refonna tributaria de 
1980, cuando entre 1981 y 1984 los recursos 
coparticipados cayeron del 6,5 por ciento del 
producto bruto interno al3,6 por ciento. Esta es 
otra herencia que proviene de ese proceso de 
endeudamiento. 

¿Qué se hizo después? Un apriete perma
nente a las provincias. Tras la sanción de la ley 
de coparticipación empezaron los pactos pro
vinciales en la década del 90, como el Pacto 
Fiscal I o el Pacto Fiscal JI. Les puedo asegu
rar que esos pactos dicen más o menos lo mis
mo que lo que hoy se pretende sancionar. Por 
ejemplo, en la ley 24.130, la cláusula cuarta del 
acuerdo entre el gobierno nacional y !os gobier
nos provinciales dice lo siguiente: "Los exce
dentes por sobre ese límite sólo podrán desti
narse a cancelar deudas contraídas previamente 
al acuerdo y a financiar erogaciones de capi
tal". Esto nunca se pudo cumplir. 

Mientras las provincias mendigaban por lo que 
les correspondía, la Nación las apretaba para 
que aprobaran estas leyes y para obligar al Con
greso. Por ejemplo, el Pacto Fiscal I dice que el 
Congreso de la Nación votará la privatización 
del régimen previsional, la privatización de YPF, 
las privatizaciones de la Caja de Ahorro, del 
Banco Nacional de Desarrollo y tan1bién de la 
Casa de Moneda. Esta es la matriz: apriete a 
las provincias y al Congreso para resolver un 
problema de insolvencia de la Nación. 

Primero, se quiso resolver esto con la idea 
del patrimonio cero, en el convencimiento de 
que vendiendo todas las empresas públicas se 
podía sanear la deuda extema. Así nos queda
mos: en pelotas. 

A fines de la década del 90 hubo otra serie 
de compromisos federales, como el contenido 
en la ley 25.235, o el compromiso federal por el 
crecimiento y la disciplina fiscal. Los títulos son 
bárbaros; incluso De la Rúa con Ca vallo firma
ron un compromiso por la independencia. Así 
se instaló la idea del déficit cero. Cualesquiera 
sean los intereses hay que ajustar los gastos 
para pagar la deuda y bajar el riesgo país. Así 
nos fue. 

Ahora está rondando otra idea, la del superá
vit fiscal cero, o sea, la de que todo el esfuerzo 
de ahorro que estamos haciendo los argentinos 
se vuelque al pago de la deuda. Sobre eso tene
mos que hablar, porque seguramente no habrá 
ley de coparticipación federal, pero sí hay co
participación en el arreglo de la deuda. Mien
tras nosotros estamos discutiendo este proyec
to, sin que tengamos la más mínima infonnación, 
el gobierno ha presentado mm propuesta de re
solución del problema de la deuda en la que los 
acreedores son socios del crecimiento. Cuanto 
más crezcamos, más vamos a pagar. 

No conozco los números finales porque no 
tengo los datos del Ministerio de Economía y 
Producción, pero les puedo asegurar que el com
promiso que está tomando la Argentina es muy 
grave. Pero antes quiero decirles que queda muy 
claro que todos esos pactos fiscales, todo eso 
que se fue recortando de la torta para después 
llegar a un alfajor, se destinó al pago del endeu
damiento externo, a financiar, como dijo el se
ñor diputado Lozano, el déficit del sistema pre
visional. 

¿Saben ustedes cuánto suma lo que las pro
vincias deberían haber recibido legítimamente 
entre 1991 y 2003 si se hubiera aplicado la ley 
de coparticipación federal? Hubieran sido 64.3 50 
millones de pesos; o sea lo mismo que las pro
vincias tienen hoy de deuda. 

El problema de la deuda de las provincias es 
lo que la. Náción se llevó de las provincias. Si 
analizan cómo evolucionó la deuda de las pro
vincias v9rán que en el año 1996 la deuda con
solidada de todas las provincias era de trece mil 
novecientos millones; en 1997, era de once mil 
millones; en el año 1998, trece mil millones, 
empezando el desborde en el2000 con veintiún 
mil millones; en el 2001 eran treinta mil millo
nes, y en el 2002 sesenta y ocho mil millones. 

Además de esta contabilidad, queda muy claro 
que aquí hubo un solo beneficiado. ¿Quiénes se 
beneficiaron con la privatización del sistemaju
bilatorio? Las AFJP. ¿Quiénes son las AFJP? 
Los bancos, como el Citibank, el HSBC el 
Galicia, el Francés, el Río. 

¿Quiénes les prestaban a las provincias? 
¿Quiénes les cobraban tasas de interés del 30 
por ciento anual, incluso hasta el 45 por ciento 
anual con garantía de coparticipación? Los que 
hacían esto eran muchos de esos bancos. ¿Sa
ben qué hizo la Nación? Compró todo ese pa-
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qucte. Con el fondo fiduciario la N ación aceptó 
las deudas sin discutir, sin revisar esas tasas de 
riesgo usurarias. Porque si hay tasa de riesgo 
es porque hay riesgo de incobrabilidad, pero no 
hay riesgo de incobrabilidad cuando se cambia 
el deudor, y se pasa de un préstamo a la provin
cia a un préstamo a la N ación. 

Es decir que los negocios financieros que se 
armaron alrededor del déficit de las provincias 
son monumentales. Por eso, antes de discutir 
esta ley deberíamos investigar por qué las pro
vincias llegaron a este endeudamiento. ¿ Cuá
les fueron las tasas de interés? ¿Cuáles fueron 
los bancos que se beneficiaron con estas cues
tiones? 

No sé por qué no hay muchas veces una re
acción de los funcionarios de los ministerios de 
Economía provinciales. No sé por qué se sigue 
y se mantiene este sistema; me crea muchas 
dudas. 

Entonces, es evidente que aquí no se va a 
discutir la ley de coparticipación federal por
que ya hemos comprometido una propuesta de 
pagos. 

Quería decirles todo esto, aunque no tenga 
toda la información, porque falta la infonnación 
de la Secretaría de Hacienda y los legisladores 
no sabemos qué está haciendo el gobierno. No 
olvidemos que este Congreso delegó en el Po
der Ejecutivo el manejo de la deuda pero se iba 
a crear una comisión de seguimiento, y lo único 
que se hizo fue convocamos a una reunión don
de nos pasaron unas filminas. Tardaron más o 
menos veinticinco segundos en pasarlas y no 
pudimos ver absolutamente nada. 

El seílor diputado Claudio Lozano, que parti
cipó de esa reunión, debe recordarlo porque 
queríamos copiar y no podíamos hacerlo por
que pasaban las filminas demasiado rápido. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Camaño. 

Sr. Cafiero. -Tengo aquí todos los núme
ros pero no quiero aburrirlos demasiado. Pue
do decir que atar el pago de la deuda al creci
miento del producto bruto es lisa y llanamente 
atarnos definitivamente a un endeudamiento, 
a la voluntad de los acreedores y a un sistema 
de la deuda. 

Si la Argenti11a crece, paga más intereses, 
entonces no puede resolver su deuda interna. Si 

no crece no puede ni resolver su deuda interna 
ni su deuda financiera. 

Es a mi juicio un esquema absolutamente 
equivocado e inviable. Observen lo que nos dice 
el ministro Lavagna, que es más o menos lo que 
dice el Fondo Monetario Intemacional y lo que 
dicen los financistas: argentinos ahorren, ten
gan superávit fiscal creciente, demuestren ca
pacidad de pago. Si ustedes demuestran capa
cidad de pago, habrá confianza. Habrá confianza 
en los mercados, éstos van a invertir en la Ar
gentina y así se pondrá en marcha un motor que 
traerá un flujo de inversiones que va a sostener 
ese crecimiento, que luego dará lugar a la distri
bución. 

Este es el esquema que se ha venido aplican
do a lo largo de estos años, y para financiarlo 
vendimos todas las empresas públicas, sancio
namos la ley de déficit cero y ahora vamos a 
tratar de aumentar nuestro superávit fiscal. Pero 
nadie hace la cuenta de lo que nos cuesta todo 
esto. 

Por eso, quiero decirles que pagar la deuda 
vieja significará cerca del 5 por ciento del pro
ducto bruto a lo largo de los próximos cuarenta 
años. Pero además, como no vamos a poder 
sostener ese crecimiento -si pagamos la deuda 
esos recursos se van afuera-, tendremos que 
contraer nueva deuda. 

Sr. Presidente (Camaílo). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que redondee su 
exposición. 

Sr. Cafiero. -Ya finalizo, sefí.or presidente. 
¿Ustedes creen que el pago de esa nueva 

deuda va a resultar gratis? No, señores diputa
dos, hará falta otro 5 por ciento del producto 
bruto. Es decir que el esquema es inviable. 

Creo que es absolutamente irritante el privi
legio que se otorga mediante este proyecto a 
los organismos multilaterales de crédito. De 
acuerdo con el artículo 1 O de la norma en análi
sis si los gastos de las provincias son financia
dos por organismos multilaterales de crédito no 
entran en el cómputo. 

Además, si una provincia está excedida y 
toma un crédito de esos organismos, tampoco 
entra en el cómputo. 

¿Alguna vez alguien se puso a pensar qué 
sentido tiene tomar créditos en dólares, sean del 
Banco Mundial o del BID, para financiar gas
tos en pesos? Si los gastos son, en pesos, ¿por 
qué tomamos dólares? ¿Adónde van los dóla-
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res que recibimos de los organismos financie
ros multilaterales? La respuesta es simple: a la 
especulación financiera y a la fuga de capita
les. Esto es lo que estamos consagrando en esta 
norma. 

Para terminar, y agradeciendo la flexibilidad 
del señor presidente, quiero decirles que cuan
do analicé este proyecto llegué a la conclusión 
de que es inconstitucional. Pensé que quizá que
rían cambiar la Constitución. Además, cuando 
el domingo leí el artículo de Joaquín Morales 
Solá, en el que indicaba que un funcionario del 
Fondo Monetario Internacional le dijo a Lavagna 
que cambiara la Constitución-fíjense cómo las 
provincias, creadoras de la Nación, viven de un 
sueldo fijo, mientras que los acreedores serán 
socios de nuestro crecimiento-, me puse a pen
sar qué modificaría el FMI. 

Creo que al Fondo Monetario Internacional 
le serviría un Preámbulo de esta naturaleza: 
"Nos los representantes de los acreedores de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso Gene
ral Constituyente por voluntad y elección de los 
bancos y organismos multilaterales de crédito 
que desde ahora la componen, en cumplimiento 
de deudas externas preexistentes, con el objeto 
de asegurar los beneficios para nosotros, para 
nuestra posteridad y para todos los acreedores 
del mundo que quieran saquear el suelo y 
subsuelo argentinos, ordenamos, decretamos y 
establecemos esta Constitución, para lo que se 
llamaba Nación Argentina". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: voy a ser 
extremadan1ente breve, porque creo que la lla
mada responsabilidad fiscal pertenece efecti
vamente al linaje de la convertibilidad fiscal y 
de la ley de déficit cero contra las que ya votá
ramos hace cinco años. 

Probablemente recuerde -quizás algunos co
legas lo hagan- que en ese entonces hicimos 
circular un documento fim1ado por setecientos 
economistas nortean1ericanos -once de ellos 
premios Nobel- que se expresaron en contra 
de una especie de convertibilidad fiscal o de res
ponsabilidad fiscal cuando se trató -como dijo 
un diputado del socialismo- w1a nonna similar 
en los Estados Unidos. 

Esa iniciativa fue analizada durante más de 
cuatro años y finalmente no se pudo imponer en 
el Congreso, porque todos los partidos coinci-

dieron en que si bien el equilibrio fiscal es vir
tuoso, un corsé es siempre defectuoso, ya que 
limita el gasto público y, por lo tanto, impide el 
desarrollo. 

Por otro lado, la brevedad te;n esta ocasión 
responde a que hemos sido suficientemente elo
cuentes sobre lo que pensarnós de la imperti
nencia de que el Fondo Monetario Intemacio
nal influya en las decisiones dt;1 este Parlamento 
y en la política económica argentina, ya que esto 
nos hace perder soberanía política. 

Además, creemos que seguramente el Fon
do Monetario Internacional no estará conforme 
con este acuerdo. Por naturaleza este organis
mo actúa como negociador de un establishment 
financiero muy poderoso, y cuanto más ceda
mos, más insaciable se pone. Efectivamente, 
como han señalado aquí varios colegas, está en 
la agenda -después de la sanción de este pro
yecto de ley- el monitoreo cercano del Banco 
Nación, del Banco Provincia y la privatización 
de estos bancos. 

También está en la agenda el aumento de las 
tarifas de los servicios públicos, el aumento del 
3 por ciento del superávit fiscal para pagar deu
da externa y sus intereses, y también está 
-aunque todavía no se ha mencionado aquí
controlar las metas de inflación de la Argentina 
congelando salarios y gastos. 

No puedo dejar de señalar que, si bien los 
salarios entre el 2001 y mayo de 2004 subieron 
el 23,8 por ciento, los precios se elevaron el 
48,3 por ciento. De modo que f~ar metas de 
inflación nos pondría en la circw1stancia, nue
vamente como con la responsabilidad fiscal, de 
confundir instrumentos económicos con metas 
u objetivos, y esto -según el economista 
Calcagno- significaría la hegemonía del esta
blishment neoliberal, el castigo a los asalaria
dos, a los jubilados y a los más pobres, además 
de estar en abierta contradicción con las políti
cas de ocupación y de obras públicas del go
bi~mo nacional. 

Además, cuando el Fondo Monetario Inter
nacional nos sugiere una ley, la realidad nos de
biera invitar a rechazarla, porque si la mala 
praxis e~onómica fuera penada, los técn~cos del 
Fondo Monetario.Intemacional, los burócratas 
de ese organismo, dc~eri,an tener cadena per
petua. 

De modo que adhiriendo a los argumentos 
expresados por los señores diputados Claudia 
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Lozano y Mario Cafiero, adelanto mi voto ne
gativo a este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh.- Señor presidente: cuando uno 
se mete con delincuentes resulta perjudicado. 
Esto lo decía el general Juan Domingo Perón 
refiriéndose nada más ni nada menos que al 
Fondo Monetario Internacional. El general Perón 
llamaba al Fondo Monetario h1ternacional "man
ga de delincuentes". Y como no se le ocurría 
que le pudiera convenir a nuestro país resultar 
perjudicado, no aceptaba el ingreso de la Ar
gentina al Fondo Monetario Internacional. Para 
ingresar al Fondo hubo, por ejemplo, que oca
sionar a nuestro país, a nuestro pueblo y a nues
tra historia el golpe que lo derribó. 

En reiteradas oportunidades se ha mencio
nado al Fondo Monetario Internacional en esto 
que pretende ser un debate pero que en reali
dad no lo es tanto, y se señaló que hasta se lo 
hacía con respeto; entonces, me parece pm
dente, necesario y responsable volver a men
cionar esta frase que ya he dicho muchas ve
ces en los tres ru1os que llevo ocupando esta 
banca, porque esta frase la dijo ni más· ni ni eríos 
que el general Juan Domingo Perón, y creo que 
sigue siendo una excelente frase, una frase para 
el presente y además una frase justa. 

En la Argentina de hoy es posible que mu
chos que estén definiendo cuestiones, como lo 
vamos a hacer nosotros en unos minutos más, 
estén transitru1do alguna crisis de identidad. Por 
supuesto que me estoy refiriendo a la identidad 
política. 

Esta situación que se dio al comienzo del de
bate con la provincia de Mendoza, que pareció 
una cuestión casi tragicómica porque se esta
ban asignando responsabilidades partidos tradi
cionales en nuestro país como la Unión Cívica 
Radical y el justicialismo en relación con quién 
estaba de acuerdo con este proyecto de ley, me 
pareció que reflejó de una manera bastante dra
mática lo que significa no acordarse ni siquiera 
de lo que quiere decir "ser antiimperialista". 

Pareciera que algunos diputados nacionales 
ni siquiera son capaces de recordar por qué ra
zón en algún momento se conformaron los gran
des movimientos históricos. No fue precisamen
te por saber expresar cuáles eran las 
necesidades de nuestro pueblo y cómo resol
verlas. 

En esta historia hay radicales antiimperialistas 
y peronistas antiimperialistas, además de algu
nos que no quieren acordarse de nada. Sería 
bueno estar acordándose por las muy precisas 
razones que ha dado, por ejemplo, el seJ1or di
putado Cafiero, cuando explicó las consecuen
cias de nuestras decisiones. 

El ha señalado, entre otras cuestiones en jue
go -por eso voy a solicitar que la votación se 
practique en forn1a nomina.!-, que este proyec
to de ley, que tal vez se convertirá en ley en un 
rato más, está manteniendo una condición que 
está siendo objeto de debate y que la vuelve 
nula por t:iercicio de la coacción. 

Pruebas en relación con lo que acabo de 
mencionar no son dificiles de encontrar. Por 
t:iemplo, está el acuerdo suscripto entre la Ar
gentina y el Fondo Monetario Internacional en 
septiembre de 2003: la carta de intención, el 
Memorándum de Políticas Económicas y el 
Memorándum de Entendimiento Técnico. 

En ellos podemos observar las consecuen
cias que tendrán para la Argentina estas cues
tiones. La carta de intención está firn1ada por 
Alfonso Prat-Gay, Guillermo Nielsen y Roberto 
Lavagna. Reitero la fecha en que suscriben esto: 
septiembre de 2003. En esa ocasión nos colo
can "como si estuviéramos debatiendo", curul
do en realidad desde esa fecha todo esto ya 
estaba totalmente resuelto. Se resolvió, más allá 
de que la Constitución Nacional establezca otra 
cosa, ya que dice que el Congreso es el que 
debe entender en el tema de la deuda. 

El punto 31 del Memorándum de Políticas 
Económicas de septiembre de 2003 habla de lo 
que hoy estarnos haciendo. 

Este es un proyecto cipayo, vendepatria y que 
tiene que ver con la idea de colonia. Además de 
ser un proyecto cipayo, es obsecuentemente 
cipayo y apurado, porque bien se podría cumplir 
con el Fondo Monetario lnternacional aproban
do este proyecto a fin de mes. Pero no es así, e 
incluso nos apuramos. ¿Por qué va a ser la últi
ma semana del mes de agosto de 2004 si puede 
ser la primera? Apurémonos, para ser más 
obsecuentes, más cipayos, o más serviles, como 
se dijo aquí. 

No digo esto para que alguien se ofenda en 
Jo personal, porque lo que es cipayo es el voto 
a fayor de esta ley cipaya. Esto es lo servil, lo 
obsecuente, lo irresponsable y lo apurado, y 
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apurarse para ser servil y obsccücnte es apu
rarse mal. 

En septiembre de 2003 se incluyó el punto 
31, referido a la ley de coparticipación federal, 
que -como ya fue explicado en fom1a extensa
sencillamente no se va a tratar. Incluso se dijo 
que la nom1a que estamos debatiendo estable
ce una coparticipación por izquierda. Corrijo al 
diputa.do nacional Pinedo: esta coparticipación 
es bien de derecha, no tiene nada de izquierda. 

El punto 31 finaliza diciendo lo siguiente: "A 
fines de mayo de 2004 se presentará la legisla
ción de reforma acordada al Congreso ... " -o 
sea, somos una ventanilla para trámites- " ... y 
la ratificación legislativa ... " -acá no dice siquiera 
debate- " ... a nivel nacional y provincial tendrá 
lugar a fines de agosto de 2004". 

De manera que podíamos haber esperado una 
o dos semanas más, pero no tres semanas, por
que entonces ya estaríamos incumpliendo, y hay 
que cumplir a cualquier precio, aunque sea un 
proyecto inconstitucional, cipayo y por todos los 
argumentos esgrimidos acá sea una norma de 
carácter antifederal, es decir, unitaria. 

Hay que trasladar la presión, el ajuste que el 
Fondo Monetario Intemacional ejerce sobre la 
Nación Argentina, desde ésta hacia las provincias 
y que ellas hagan lo propio con los municipios. 

En el debate que se llevó a cabo en el Sena
do se dijo que ésta es la verdadera confonna
ción de un Fondo Monetario en su versión na
cional para seguir trasladando la presión a efectos 
de pagar una deuda inmoral, ilegal, fraudulenta 
e ilegítima. 

El martes próximo se rendirá en el Congreso 
homenaje a Al<::iandro Olmos. En mi modesta 
opinión, ese homenaje se le rendiría votando 
negativan1ente esta nom1a. 

En su momento, cuando se rindió homenaje 
al general Juan Domingo Pcrón, nos quedamos 
en las bancas -en una situación en la que algún 
bloque se retiró- porque pensamos que era bue
no permanecer en el recinto y entonces opta
mos por homenajeado con el silencio, sin hacer 
uso de la palabra. Pero, ¿por qué no homenajeado 
votando en contra del Fondo Monetario Inter
nacional, al que él calificó como banda de delin
cuentes? ¿Por qué no homenajear de esta ma
nera nuestra historia, nuestras ideas y nuestras 
convicciones? 

Se trata, entonces, de un "superajustazo". 
Esto no tiene nada que ver con el interés co-

mún, el interés colectivo, en nombre del gobier
no popular. Además, va en contra de nuestro 
pueblo, de nuestra Nación. No tiene nada que 
ver con la idea de independencia económica; es 
exactamente lo contrario. No tiene nada que 
ver con soberanía política; es al revés. Y por 
supuesto, no va a generar ninguna clase de jus
ticia social, sino todo lo contrario. 

Sin embargo, espero -porque soy optimista
que genere mayor conciencia en nuestro pue
blo en cuanto a que no sólo hay un doble discur
so, sino que también hay una doble práctica. 

Esto se comprueba por una iniciativa de un 
gobierno popular que va en contra de los intere
ses del pueblo y de las banderas que dice de
fender; va en contra de la historia de la que se 
ha fonnado parte y en contra de las definicio
nes absolutamente claras de los líderes históri
cos de muchos que hoy aquí votarán a favor de 
esta iniciativa. 

Muchisimos otros argumentos se han expues
to en este debate. En mi opinión, han sido exce
lentes los argmnentos para votar por la negati
va; hubo más de una intcnrcnción que de ningún 
modo podríamos mejorar en cuanto a la calidad 
de los datos y las cuestiones que se fueron plan
teando. 

Por ello, nos pareció que la consideración que 
teníamos que hacer debía ser de carácter ge
neral. 

Si tuviera que recordar algunos de los gran
des momentos de esta Cámara, por lo menos 
durante el tiempo en que estuve ocupando una 
banca, vendría a mi memoria algo que compar
tieron los que ya llevan tres años como yo 
-algunos permanecieron ya demasiados años en 
este recinto-, y que no pudieron compartir quie
nes ocuparon sus bancas a fines del año pasado. 

Ese gran momento tuvo lugar cuando la se
ñora diputada nacional Alicia Castro desplegó 
la bandera norteamericana en este recinto y 
preguntó: "¿Quieren ésta? Porque si quieren la 
bandera norteamericana, díganlo". 

Ese fue un gran momento y siento que se 
tiene que repetir. Se ha repetido hoy cuando el 
señor diputado Cafiero presentó esa posibilidad 
de Preámbulo. ¿Alguno quiere ese Preámbulo? 
Que lo diga con claridad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza . 

Sr. Esaín. - Señor presidente: voy a acom
pañar este proyecto de ley de responsabilidad 
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fiscal porque es un proyecto que interpreta la 
raigambre federal que establece la Constitución 
Nacional. 

Aquí se dice en un sentido genérico que es
tamos votando un proyecto de ley y en realidad 
lo que votamos es un decálogo de principios de 
austeridad. El Congreso de la Nación, como lo 
reconoce expresamente el proyecto, no tiene 
ninguna facultad para avanzar sobre la jurisdic
c~Ó~l de cada una de las provincias y de los mu
mctptos. 

Me pennitiré leer el artículo 34 del proyecto 
en discusión. Dice así: "Invitase a las provin
cias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir al régimen establecido por la presente 
ley". De manera que esta declaración y decá
logo de principios tiene un doble candado fede
ral: por un lado, la votación del Congreso de la 
Nación y, por el otro, el juego íntegro del siste
ma federal a través de la adhesión a la ley por 
parte de cada uno de los estados provinciales. 

En este recinto se ha declamado el federalis
mo como una de las banderas que se levantan 
en contra del proyecto. Yo sostengo que quie
nes levantan dicha bandera son los que descreen 
de los hechos políticos del sistema federal, de 
sus propios gobernadores y de sus propias Le
gislaturas. Aun si cometiéramos graves errores 
constitucionales -que el proyecto no contiene-, 
¿piensan que las Legislaturas de cada una de 
las jurisdicciones o de la Ciudad de Buenos Ai
res, o que cada uno de los gobernadores o el 
intendente de la Ciudad de Buenos Aires, cuando 
deban promulgar esta ley provincial de adhesión, 
no van a defender los principios federales? 

En esta nonna hay un doble candado federal, 
de modo que esta bandera presunta de la falta 
de federalismo carece de sentido común y de 
apoyatura jurídica y política. 

Esta ley está asentada claramente en los prin
cipios federales, porque no obliga a las provin
cias ni avasalla competencias ni jurisdicciones; 
simplemente solicita la adhesión. 

Este carácter subsidiario o de ley en sentido 
imperfecto viene como consecuencia de una 
serie de desmanejos históricos que se han pro
ducido en nuestro país. 

No quiero profundizar el tema de la provincia 
de Mendoza, pero deseo hacer una breve refe
rencia. En el año 1987, cuando tern1inó el pri
mer mandato constitucional de nuestro gober
nador, la provincia de Mendoza tenía treinta y 

ocho mil empleados públicos; hoy tiene setenta 
y dos mil. En las áreas críticas y estratégicas la 
incorporación de personal no alcanza a un ter
cio de esa cantidad. 

Es hora de dejar de tirar manteca al techo. 
Hay una crítica generalizada de los vecinos de 
mi barrio y de mi provincia, y del resto de los 
ciudadanos argentinos. Existen dirigentes polí
ticos que han manejado con suma sensatez el 
erario en diversas op01tunidades, y otros que 
no lo han hecho así. Esto significa la incorpora
ción de cuadros de la administración pública en 
sectores que sirven para cubrir necesidades po
líticas. Es hora de ternúnar con todas estas ac
titudes. 

Esta ley no está solamente dirigida a las pro
vincias; es wm advertencia a la dirigencia políti
ca para que los bienes y el patrimonio del Esta
do comiencen a administrarse no sólo con un 
sentido de política partidaria sino con un sentido 
de bienestar general. No cabrán dudas de que 
todo este tipo de manejos, que muchas veces 
desprestigiaron a algunos dirigentes políticos, de 
ahora en adelante resultarán muy dificiles de 
realizar. · 

Hoy sé ha dicho que esta nonna afecta al 
sistema federal. Nuestra Constitución Nacional 
establece el régimen federal en su artículo 1°, y 
en sus artículos 121 y 122 señala que las pro
vincias conservan todo el poder no delegado. 

Esta ley no obliga a la adhesión, sino que so
licita la adhesión, la discusión parlamentaria y la 
sanción, por parte de los gobernadores, de la 
ley de adhesión. 

Por otra parte, el artículo 122 de la Constitu
ción Nacional habla de los poderes y de las ins
tituciones locales. Esta nonna no es invasiva de 
las instituciones locales ni de las autoridades que 
prevén cada una de las Constituciones provin
ciales. 

Aquí se ha dicho que esta ley es un mandato 
del Fondo Monetario Internacional. Yo creo en 
una definición -que es compartida- que dice 
que muchas de las desgracias argentinas, sobre 
todo en el tema económico y en cómo se con
trajo la deuda externa, provienen de una época 
nefasta de la Argentina, como fue la época del 
gobierno militar que imperó entre 1976 y 1982. 

Digo que hay dirigentes que pueden salvar 
su biografía porque han tenido conductas que 
uno tiene que respetar -o que yo por lo menos 
respeto-, pero no pueden salvar su historia po-
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lítiea. No quiero hablar de conductas sino de 
historia. Tengo sobre mi banea recortes de dia
rios de la época militar. En ese negro período 
comprendido entre 1976 y 1982, por unos pocos 
granos, por algún acuerdo comercial y por una 
coherencia ideológica, los cuadros políticos de 
la C"-irema izquierda terminaron convalidando y 
dando cobertura internacional a Martínez de Hoz, 
que fue el creador de la deuda externa. No fue
ron proscriptos en esa época. 

Voy a leer solamente un párrafo de uno de 
los recortes sobre mi banca, porque todo el 
mundo conoce la historia argentina. Dice así: 
"El gobierno de Videla, en sintonía con la acti
tud pragmática del ministro de Economía 
Martínez de Hoz, se abstuvo de efectuar decla
raciones irritantes para la Unión Soviética". 
Leopoldo Bravo, por esa époea embajador de 
la Argentina, evitó en el ru1o 1976, cuando se 
clausuró la actividad política en la Argentina, 
declarar la ilegalidad del Partido Comunista, de 
tendencia claramente prosoviética. 

No voy a seguir leyendo estos recortes por
que todo esto es parte de la historia argentina. 
No recuerdo haber leído en ningún diario de la 
época, curu1do muchos dirigentes de la izquier
da se paseaban por la Casa Rosada con más 
facilidad que muchos generales, que entre quie
nes ingresaban a ella hayan estado Alfonsín, 
Kirclmer o Duhalde. Y digo esto porque acá 
permanentemente se agrede y se trata de ci
payos, y en los últimos cien años de la Argen
tina hubo cincuenta años regidos por gobier
nos surgidos de golpes de Estado y cincuenta 
años gobernados por mitades por los partidos 
políticos. 

Por eso digo que hay dirigentes que pueden 
salvar su biografia pero no pueden salvar su his
toria política, y que acá no hay un conjunto de 
cipayos. Seguramente podrá haber alguno, pero 
acá hay un conjunto de gente, de diputados na
cionales que estamos preocupados por la reali
dad del país, al que se lo puede mirar como un 
vaso medio vacío o medio lleno. 

En la Argentina se cambió un modelo. Cuan
do se produjeron los acontecimientos políticos 
del20 de diciembre de 2001 este Congreso, que 
tenía jirones de representación, sru1cionó una ley 
de emergencia económica que fue duramente 
resistida. Se decía que la Argentina tenía tres 
meses de vida y que la iban a desguazar. En 
aquel momento coincidíru1 algunos pensamien
tos de izquierda con otros de derecha. Los au-

gures de la derecha pronosticaban la desapari
ción de la Argentina en seis meses y las vestales 
convocabru1 a los jinetes del apocalipsis. ¿Qué 
ha pasado dos años después? Lo mismo ocurrió 
cuando este gobierno se hizo cargo. Dijeron: 
"Viene un veranito". Pero pasó el veranito, el 
otoüo, el invierno, la primavera, vino otro veranito, 
etcétera. ¿Qué ha sucedido en este tiempo? 

La Argentina no tiene una alineación camal 
eon los Estados Unidos; el trato con el Fondo 
Monetario no es de sojuzgamiento ni de arrodi
llarse. Algún dirigente dijo antes de septiembre: 
"Paguemos aunque sea eon las reservas del 
Baneo Central". Y el Ejecutivo estuvo tres días 
en de.fault . 

La Argentina tiene un trato duro con los 
acreedores privados y una posición estratégica 
eon el Mercosur. Hace un par de meses el 
ALCA parecía que venía paseando por su casa. 

En cuanto a la renegociaeión de los contra
tos de las prestadoras, a fines de noviembre del 
aüo pasado esta Cámara sancionó dos instm
mentos. Uno de ellos fue la prórroga de la ley 
de emergencia económica. Muehos de los que 
hoy gritan que el Estado argentino se está arro
dillando frente al Fondo Monetario Internacio
nal por la cuestión de las tarifas son los mismos 
que votaron en eontra de la prórroga de la ley 
de emergencia económica y de la renegociación 
de los contratos de las prestadoras. Si en aquel 
momento la votación hubiera resultado negati
va, los contratos habrían retomado su vigencia 
ru1tes de la primera declaración de emergencia 
econó111Íca en este recinto. 

A eso han jugado, y ahora nos vienen a acu
sar de cipayos porque dicen que el Estado ar
gentino, el Congreso y el Ejecutivo están arro
dillados frente al Fondo Monetario Internacional. 

Pareciera que no se salva nada de la ley. Hay 
una cláusula que es una repetición de una parte 
de la Constitución Nacional, que parece que 
ahora tampoco sirve. Nuestra Carta Magna, en 
los incisos 7 y 11 del artículo 75 y en el artículo 
126, otorga a este Congreso Nacional el mono
polio de la moneda. A su vez, la última parte del 
artículo 21 del proyecto en trata111Íento seüala 
que los gobiernos de las provincias y de la Ciu
dad de Buenos Aires se comprometen a no emitir 
títulos. Parece que eso trunpoco sirve. Además, 
los artículos 24 y 26 del proyecto señalan que el 
Poder Ejecutivo nacional instrumentará un ré
gimen de compensación de deudas entre las ju-
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risdicciones participantes. En ese sentido, cabe 
señalar que mi provincia rec}ama deudas desde 
hace mucho tiempo, y tal vez ésta sea una de 
las instancias de solución. 

El artículo 14 del proyecto en consideración 
dice así: "Las autorizaciones de mayores gas
tos sólo podrán incorporar una mayor recauda
ción de aquellos recursos que componen la fuen
te de financiamiento ... ". 

Aquí se realizó una durísima crítica a la nor
ma, sosteniendo que no pem1ite imputar a gas
tos corrientes, que no permite nombrar nuevo 
personal. Los Estados nacional, provinciales y 
municipales no prestan los servicios adecuados 
aunque están sobresaturados de empleados pú
blicos. Yo estoy a favor de la estabilidad del 
empleado público, pero muchos representantes 
de ios gremios vienen a este recinto, en el que 
deberían tener una actitud constructiva y pro
curar que de algunos cuerpos deliberativos u 
organismos de los estados provinciales se pa
sen empleados a cumplir servicios críticos que 
requiere la comunidad. 

Sra. Monteagudo.- ¿Me permite una inte
rrupción, señor diputado, con el permiso de la 
Presidencia? 

Sr. Esaín. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (CamaJ1o). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: quie
ro decir algo que si lo callara sería hipócrita., y 
lamento decirlo así al señor diputado Esaín. 

No pertenezco al Partido Comunista, y sé que 
ese partido no necesita que lo defienda, pero 
me parece de pésimo gusto caracterizar la polí
tica argentina a través de la personalización de 
la política. 

Por otra parte, el Partido Comunista, al que 
yo nunca pertenecí en mi historia política, tam
bién tuvo un honroso XVI Congreso donde hizo 
una autocrítica de muchas de las cosas que el 
señor diputado Esaín está planteando alegremen
te. Por eso sostengo que sería saludable para el 
Congreso de la Nación y para nosotros mismos 
que, si vamos a legitimar la historia de todos, lo 
hagamos en un marco de sensatez política y de 
discusión ideológica profunda. Porque quizá 
entonces nos vamos a salvar y no nos va a con
denar la historia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en 
el uso de la palabra el señor diputado por 

Mendoza, a quien sólo le restan dos minutos 
de su término. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: seguran1ente 
la señora diputada no escuchó que hablé de la 
izquierda-izquierda, y por eso se sintió aludida. 
Además, quiero decir a la señora diputada que 
me he referido a hechos que están reflejados 
en la historia argentina. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado por Mendoza que 
vuelva al tema en consideración. 

Sr. Esaín.- Son parte de la historia argenti
na y están en los diarios. No he inventado nada 
ni adjetivo mis discursos. 

-Varios señores diputados hablan a la e 
vez. 

Sr. Esaín.- Yo le concedí la interrupción, de 
modo que pido a la señora diputada Monteagudo 
que por favor me permita finalizar mi exposi
ción. 

En síntesis, no creo que seamos cipayos quie
nes votemos por la afinnativa. Además, un an
tiguo refrán dice que no ofende quien quiere 
sino quien puede. Pero sería importante que, más 
allá de las posiciones de buena fe que tenga
mos, dejáramos de adjetivar los discursos, por
que hay un respeto recíproco que el arco políti
co en toda su extensión de derecha a izquierda 
debe mantener, con independencia de su voto. 

Este es un proyecto de ley que sirve, es de 
austeridad, y si hubiera estado vigente veinte • 
aüos atrás, seguramente muchos de los males 
que estamos padeciendo no existirían. 

Votaré por la afim1ativa porque, aunque sé 
que es un proyecto de ley imperfecto, está asen
tado claramente en el principio federal, porque 
cada provincia con su sistema institucional y 
federal en funcionamiento va a determinar si 
adhiere o no. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la oala
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Gallo. - Señor presidente: los diputados 
del justicialismo pretendemos, después de ha
ber escuchado las alocuciones de los represen
tantes de las distintas bancadas, no ser fiscales 
de nadie ni hacer revisionismo sobre la historia 
de cada uno de los partidos y, fundamentalmen
te. sobre las situaciones vividas en los últimos 
aftos en el país, que se han mencionado hoy 
durante la discusión de este proyecto de ley de • 
responsabilidad fiscal. 
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En virtud de lo dicho por los distintos legisla
dores, se ha planteado la discusión de la agenda 
fiscal en temas como la reforma impositiva, la 
reforma de la coparticipación y el sistema pre
visional. 

El análisis de la ley de responsabilidad fiscal 
hoy no afecta ningún principio que tengan que 
discutir estas rcforn1as, que de una u otra ma
nera está llevando adelante el gobierno. En ese 
sentido, el j ustieialismo no escapa al debate, que 
seguramente estará en el recinto dentro de muy 
poco. 

Pensamos que debe realizarse la reforma 
impositiva, pero también sostenemos que lo he
cho en estos quince meses es muy importante, 
y no es tan cierto que la mejora de la recauda
ción se apoye solamente en una coyuntura ceo
nómica. Ha existido un importante esfuerzo y 
trabajo del Ministerio de Economía y de la Se
cretaría de Ingresos Públicos, quienes tratando 
de fon11alizar la economía argentina han gene
rado no sólo mayor recaudación sino equidad e 
igualdad de oportunidades para aquellos que ejer
cen las distintas actividades económicas. 

Asimismo, como pocas veces en la historia 
argentina, se han llevado a cabo operativos con
tra grandes grupos económicos -no voy a citar
los ahora- que generaron el descubrimiento de 
importantes maniobras de evasión fiscal que se 
venían sucediendo en los últimos treinta o cua
renta años. Fueron hombres y mujeres de la 
AFIP, a través de sus inspectores, los que trabaja
ron y lograron estos resultados. Por eso no quiero 
menoscabar el trabajo que se viene haciendo. 

No debemos olvidar que en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda se ha presentado el 
Plan Antievasión II, que tiene que ver con la 
discusión de una parte de la reforma impositiva. 
Igualmente se puede citar la discusión de la co
participación federal. 

Creemos que la ley de responsabilidad fiscal 
no afecta ninguno de los principios en que se 
sustenta el régimen de coparticipación de estos 
impuestos, como tan1poco pone en riesgo la cons
trucción de un país federal. Por el contrario, 
impone un marco de eficiencia al gasto público 
y ata su aumento al real crecimiento de la eco
nomía. 

Algunos señores diputados han dicho que el 
aumento del gasto genera un importante incre
mento en la demanda agregada o produce un 
efecto multiplicador en la economía. Así ocurre 

cuando es con financiamiento genuino. Cuando 
no lo es, Jos resultados los hemos vivido todos 
los argentinos, ya sea a través del endeudamien
to, de la emisión o de la irresponsabilidad de 
algunas administra_ciones provinciales que han 
llevado al desquicio y a comprometer no sólo 
su gestión sino a las futuras generaciones. 

Sin ser fiscales de nadie tenemos la obliga
ción de acompañar al presidente de la Nación 
para gobernar la Argentina, dando un marco de 
previsibilidad a los habitantes de este pueblo y a 
las generaciones futuras. Por eso creo que es 
prudente que el gasto público tenga un grado de 
correlato con el financiamiento de su aumento 
y con el crecimiento, que se refleja en el desa
rrollo genuino de la Nación. 

Sin duda, la austeridad y el orden contribu
yen a una sana administración. Esto nos penni
tirá implementar el concepto de gestión por re
sultados. Tengamos en cuenta que en la 
Argentina no existe una legislación que pene la 
ineficiencia y la demagogia en el manejo del 
gasto público. 

Esta orientación macroeconómica no es nue
va. Tampoco ha cambiado la opinión del presi
dente. Quienes Jo conocemos sabemos que se 
caracteriza por ser un buen administrador, un 
eficiente controlador de los gastos, y que tiene 
la firme convicción de que el desarrollo y el cre
cimiento argentinos tienen que ser sustentables, 
para así recuperar la distribución del ingreso entre 
los que menos tienen . 

Muchos han centrado la discusión en la si
tuación de los organismos internacionales de 
crédito, pero en mi opinión en la Argentina de 
los últimos dos m1os tm1to el presidente Duhalde, 
en su momento, como el presidente Kirchner, 
en la actualidad, han sido los hombres que por 
primera vez generaron un planteo claro y dife
rente respecto de la negociación de la deuda 
externa. 

Esto nada tuvo que ver con la falta de cum
plimiento de los compromisos, porque lo cierto 
es que no se cumplió ningw1o de los últimos vein
te compromisos finnados con los organismos 
internacionales. 

Por ello, el plm1teo consiste, primero, en re
cuperar la economía argentina y generar desa
rrollo para que luego, en el marco de las nego
ciaciones que todos ustedes conocen y que aquí 
se han menospreciado -que consisten en una 
quita de deuda y en la generación de superávit 
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fiscal-, podamos honrar los compromisos ex
ternos. 

La recuperación económica que hoy se re
gistra en nuestro país nos obliga más que nunca 
a prevenir el gasto en todos los niveles del Esta
do y a previsionar el endeudamiento. Aquí se 
citó desde Nerón a Perón, pero yo sólo quiero 
hacer un comentario sobre una parte de la his
toria que involucra al general Perón: allá por los 
ru1os 50, cuando la Argentina financiaba el de
sarrollo industrial a través de IAPI por la susti
tución de importaciones mediante un régimen 
de retenciones al agro, se registraron dificulta
des en la cosecha que repercutieron en el apa
rato redistributivo de nuestro país. Esto fue con
secuencia de que determinados sectores, 
fundamentalmente del exterior, modificaron los 
términos del intercambio y generaron dificulta
des que dieron lugar a una importante recesión 
económica. 

Por esa razón, este proyecto de ley de res
ponsabilidad tiscal conlleva en tonna tácita la 
creación de un fondo ru1ticíclico. Esto lo debe
mos rescatar y por eso tenemos que acompa
ñar este proyecto. 

Creo que es compatible la discusión de la re
fonna fiscal con el debate que nos debemos dar 
sobre la forma en que tenemos que negociar 
con los acreedores extemos. En este sentido, 
en las últimas dos presidencias del país hemos 
advertido una diferencia muv clara v marcada 
respecto de la manera en q~e se v~nía nego
ciando la deuda en etapas ru1teriores. Por eso 
es importante que el proyecto sea aprobado en 
esta sesión, ya que es necesario darle previsi
bilidad al gasto público. 

Además, las provincias tienen que contar con 
nonnas que mantengan su vigencia a lo largo 
de los distintos gobiernos, sin caer en las dema
gogias baratas de los últimos años, curu1do los 
gobiernos que se iban dejaban un endeudamiento 
que comprometía la coparticipación y las rega
lías por generaciones. 

No estoy de acuerdo cuando se dice que esta 
iniciativa sólo apunta a consolidar el superávit 
de la Nación y de las provincias para poder cum
plir con los orgailismos externos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que redondee su 
exposición. 

Sr. Gano.- Señor presidente: sólo quiero rei
terar que el justicialismo va a acompañar la san
ción de este proyecto de ley. 

Creo que muy pocos de los señores diputa
dos que me precedieron en el uso de la palabra 
se han referido al fondo de la cuestión. Ojalá 
que próximamente podrunos mantener un ar
duo debate sobre Jos temas vinculados con la 
coparticipación y la refonna impositiva, pero hoy 
es necesario que acompañemos la sanción de 
este proyecto para poder gobernar la Argenti
na. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cru11año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.). - Señor presidente: en 
nombre del interbloque Convergencia queremos 
adelantar nuestro voto positivo a la sanción de 
este proyecto de ley, con la excepción del com
pañero diputado Roselli, que va a votar en disi
dencia con el interbloque. 

Varios señores diputados preopinantes hru1 
mencionado al general JUan Domingo Perón. 
Quiero traer una frase de nuestro siempre con
ductor, que dice: "La ú11ica verdad es la reali
dad". Y la realidad es que ha habido un cambio 
sustru1cial en la política nacional a partir de la 
presidencia del doctor Kirchner. Crunbio que se 
ha manifestado en hechos concretos, que han 
sido aprobados en muchos casos por este Con
greso, y algunos de ellos lo han sido por unani
midad y hasta recibieron el elogio de los seño
res diputados. Hubo tm crunbio en lo económico, 
en lo político y también en lo social. 

Hace ya dos ru1os que venimos con un creci
miento del producto bruto interno de un 8 por 
ciento, y hay un 6 por ciento previsto para este 
año, lo que ha generado un fuerte descenso en 
el nivel de desocupación. Ha habido un creci
miento del empleo genuino y una fuerte recupe
ración del aparato productivo nacional y de la 
industria nacional, de acuerdo con los índices 
que trimestralmente emite el EMI. Ha habido 
un descenso en los niveles de pobreza y de indi
gencia en nuestro país, si bien todavía persisten 
valores que a todos nos duelen y que queremos 
desterrar definitivrunente de nuestra Nación. 

Ha habido cambios fundrunentales en la lu
cha contra la impunidad, en la plena vigencia de 
la justicia y en las conducciones de aquellos 
estamentos considerados negativos tru1to en las 
fuerzas armadas como en las fuerzas policiales, 
para generar mayor confianza en la población, 
que reclama pern1anentemente más seguridad. 

Además, todo esto está acompañado por una 
firme política internacional, progresista, de inte-
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gración latinoamericana, que ha generado un 
proceso nuevo en todo nuestro continente, es
trechando lazos de amistad, solidaridad y co
operación con nuestros pueblos hermanos de 
Venezuela, Brasil, Bolivia, Paraguay -que re
cientemente sufrió un hecho luctuoso-, Uruguay 
y Chile. 

Realmente, ha sido un acontecimiento muy 
feliz que todo el pueblo argentino haya saludado 
con mucho entusiasmo la presencia, hace po
cos días, del presidente Chávcz, quien planteó 
ante miles de trabajadores del astillero Río San
tiago un proyecto de constmcción y fabricación 
de barcos que dará ocupación a más de cinco 
mil trabajadores de la industria naval. Este ges
to, además de favorecer la integración econó
mica, ayudará a impulsar la creación de una 
empresa energética latinoamericana. 

Es clara la finnc convicción de la Argentina 
de profundizar el proyecto del Mercosur impul
sando una mayor integración con la economía 
de Brasil. 

Ha sido muy clara la posición del presidente 
Kirchner con respecto a la negociación con el 
Fondo Monetario Internacional y con los acree
dores· externos. Es cierto que quizá se plantee 
desde otro ángulo o desde otra visión política e 
ideológica el no pago de la deuda, pero ha habi
do una negociación y una firme decisión del 
gobierno, y se ha sostenido pese a todas las pre
SIOnes. 

El presidente Kirchner no sólo ha manifesta
do en este Congreso sino también en la reunión 
de presidentes de Monterrey, México, que no 
iba a pagar la deuda con el hambre del pueblo. 
Para ello ha planteado como máxima posibili
dad de pago de los intereses de la deuda el 3 
por ciento del superávit primario. Lo mismo 
acontece cuando se plantea una quita del capi
tal para los acreedores privados equivalente al 
75 por ciento. Se trata de dos temas que quizá 
sean únicos en Latinoamérica v en el mundo. 
Muchos países saludan con cntú'siasmo la posi
bilidad de que el gobierno argentino consolide 
esta posición, para que sea tomada como ejem
plo en futuras negociaciones. 

No se ha planteado en este proyecto de ley 
la modificación del pago de los intereses de la 
deuda por encima del 3 por ciento del superávit. 
Se trata de una posición digna del gobierno na
cional en la negociación por la deuda; es una 
postura soberana y firme frente a los acreedo
res. Por eso no abrigamos ninguna sospecha de 

que la decisión política del gobierno nacional sea 
modificada, porque se trata de lo que ha refren
dado el señor prcsidr;ntc de la Nación en todas 
sus apariciones públicas y en este Congreso de 
la Nación. 

De allí que las cosas que se dicen quizá ten
gan que ver con una situación pasada y no con 
lo que está ocurriendo ahora. La realidad nos 
indica que se han tomado medidas que nada tie
nen que ver con un ajuste ni con una disminu
ción en el gasto; ha ocurrido todo lo contrario. 
Se ha bregado por sostener el gasto social para 
que existan planes para trabajadores desocupa
dos y para los microemprendimicntos que se 
están desarrollando a lo largo y a lo ancho del 
país. 

Para sostener esta política solidaria de im~ 
pulso a la generación de trabajo y dar ,apoyo a 
la industria de bienes de capital, se han !mplc
mentado las retenciones a las cxpohaciones 
agropecuarias, como una decisión política y con 
la finalidad de producir la integración social y 
económica en nuestro país. 

Hoy quizá se ha producido un hecho más sig
nificativo, que no hemos oído mencionar en nin
guna de las intervenciones de los señores dipu
tados preopinantes. Como consecuencia de la 
crisis en la industria petrolera -que ha produci
do un aumento significativo en el barril del cm
do- y para evitar un incremento en las tarifas 
de las naftas y el gasoil, el gobierno nacional ha 
impuesto retenciones móviles a las exportacio
nes. Esa decisión la deberíamos estar aplaudien
do en este Congreso, pero ni siquiera se ha men
cionado y yo la considero más trascendente que 
este proyecto de ley. 

La iniciativa que estamos considerando tien
de a la transparencia, al concepto de límite en el 
endeudamiento y a la publicidad de los gastos 
del Estado nacional, provincial y municipal. 

·Habrá un apoyo del gobierno federal al 
reordenamiento de la deuda de los gobiernos 
provinciales y en ningún momento se habla de 
bajar el gasto social. Simplemente se plantea 
aumentar el gasto de acuerdo con el crecimien
to que se produzca. En el caso de que no haya 
crecimiento no se podrá aumentar el gasto, pero 
sí mantenerlo en los niveles anteriores, por lo 
que no se produce ninguna situación de ajuste. 

Se ha dicho que éste es un proyecto de ley 
procíclico. Por ello quiero proponer un agrega
do en el artículo 1 O, para evitar que se plantee 
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la fonnación de este fondo anticíclico ante la 
alternativa de que descienda el producto bruto 
interno, con lo cual evitaríamos llegar quizás a 
eventuales ajustes que no propone esta ley, aun
que --como bien se dijo aquí- en toda economía 
familiar, empresaria, municipal, provincial o na
cional debe estar claro que no se puede gastar 
más que lo que ingresa y el gasto debe tener 
previsibilidad en función de los recursos, de 
acuerdo con las posibilidades de producción que 
hoy da el crecimiento en nuestra economía. 

Desde ese pw1to de vista el interbloque Con
vergencia adelanta su voto afinnativo al proyec
to de ley que estamos considerando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Ma.·conato. - Señor presidente: esta no
che estamos tratando no solamente un proyec
to de ley de responsabilidad fiscal. A mi humilde 
entender estuvimos hablando -y lo vamos a se
guir haciendo- de una responsabilidad política 
para con el ciudadano argentino. 

Muy pocos fueron los que manifestaron que 
éste es un proyecto de ley de adhesión tanto de 
las provincias como de los municipios. Es im
portante precisar esto, porque en más de una 
oportunidad se ha hecho alusión al aspecto fe
deral de esta norn1a. Coincido con el señor di
putado Esaín en que éste es un proyecto de ley 
totalmente federal. 

El capítulo J del proyecto de ley se titula 
"Transparencia y gestión pública". No se ha 
mencionado que cada tmo de los presupuestos 
provinciales está en manos de los respectivos 
gobiernos. Esto significa que no podemos ne
gar la responsabilidad de nuestros gobernantes, 
que ~1a~ sido elegidos por los pueblos de sus 
provmctas. 

Cuando el proyecto de ley habla de transpa
rencia comprende no solamente la información 
de los presupuestos provinciales y del nacional 
sino también el seguimiento del gasto en cada 
uno de ellos_ Me pregunto si esto no es algo que 
está reclamando la ciudadanía argentina en re
lación con el control que cada ciudadano debe 
hacer de sus gobernantes en el manejo del pre
supuesto. 

En cuanto al capítulo referido al gasto públi
co, en este recinto se ha dicho que éste es un 
proyecto de ley de congelamiento del gasto. Yo 
interpreto que es una nonna de ordenamiento 
en el gasto. Esto tiene que ver con que se auto-

riza a aumentar los gastos corrientes en caso 
de producirse un crecimiento del producto bru
to interno. Si no fuera así, caeríamos en las dis
tintas interpretaciones que se han hecho al res
pecto en este recinto. 

Mucho podemos hablar de gobiernos provin
ciales totalmente ordenados en el pasado y de 
otros que no lo fueron. 

Crear reglas de ordenamiento respecto del 
gasto no significa hablar de congelamiento, sino 
de responsabilidad en el manejo de los recursos 
públicos_ 

Otro de los capítulos de este proyecto se re
fiere al equiljbrio fiscal. Todos conocemos la si
tuación que ha vivido nuestro país, y podemos 
afinnar que desde hace bastante tiempo tanto 
el gobierno nacional como los gobiernos provin
cütles han debido hacer frente a sus gastos con 
recursos propios, pues obviamente no existen 
alternativas de financiación. 

De manera que el equilibrio fiscal es tan sólo 
una alusión técnica o un pensamiento de total 
sentido común. Si no queremos volver al fraca
so del pasado debemos adoptar una definición 
concreta en este sentido, lo que nada tiene que 
ver con ideologías políticas; en todo caso, tiene 

. que ver con una buena administración, y me 
parece que nadie puede estar en contra de sus
tentar la idea del equilibrio fiscal. 

Otro de los puntos que aborda el proyecto en 
consideración se refiere al endeudamiento de 
los distintos órganos de nuestros gobiernos pro
vinciales, donde sí se establece un tope. En este 
recinto se ha hablado de algunas cuestiones os
curas que estarían ocurriendo en función de la 
situación en la que se encuentran actualmente 
nuestras provincias_ Me parece que no es bue
no este nivel de discusión, pues cada w1a de las 
provincias ha finnado con el gobierno nacional 
un programa de financiamiento ordenado. 

De todos modos, la iniciativa en considera
ción también prevé concretamente la creación 
de un fondo anticíclico en el ámbito del gobier
no nacional, y se invita a cada una de las pro
vincias a hacer lo propio en sus respectivas ju
risdicciones. Tan1bién se hace mención a un 
período de tiempo en el cual se puede ir regula
rizando el problema del endeudamiento de las 
provincias. 

Con este nuevo sistema de administración no 
podemos negar que resulta inaceptable un en
deudamiento que supere los porcentajes aquí 
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establecidos, pues ello haría inviable la adminis
tración de cada una de las provincias y obvia
mente nos llevaría a una situación similar a la 
que vivimos poco tiempo atrás. 

No he escuchado hablar en este recinto de la 
creación de un consejo federal forn1ado por el 
gobierno nacional y las provincias. Dicho órga
no se ocupará de coordinar las pautas mediante 
las cuales se formularán los distintos presupues
tos, y también determinará las penalidades que 
se aplicarán a las provincias que no las cum
plan. 

Debo decir que el gobierno nacional ha de
fendido la negociación de la deuda externa con 
total firn1eza, dejando en claro que sólo podrá 
cumplirse con Jos compromisos mediante el cre
cimiento económico, sin olvidarse de que debía 
cumplir antes con la deuda interna del país. 

Evidentemente, todo esto se relaciona con la 
salud, la educación, el desarrollo social y la in
versión social, sectores que deben ser tenidos 
en cuenta por este gobierno si consideramos 
todos los ciudadanos que hoy se encuentran, 
lamentablemente, por debajo de la línea de po
breza. 

Espero que los demás bloques nos acompa
ñen con el voto afirn1ativo de esta nonna. Se 
trata de una iniciativa que va a ordenar el gasto 
y a asignar responsabilidades a sus administra
dores. También debo decir que se está hacien
do un esfuerzo muy grande desde el gobierno 
para sacar adelante al país. Para ello necesita
mos de la colaboración de todos. Mal podemos 
hablar de responsabilidad si no acompañamos 
este proyecto de ley que está reclamando no 
sólo el Fondo Monetario Intemacional sino tam
bién la ciudadanía argentina a sus dirigentes. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1afí.o). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Gioja. - Señor presidente: vamos a apo
yar la iniciativa en consideración referida al ré
gimen federal de responsabilidad fiscal, y lo ha
cemos en el entendimiento de que su objetivo 
es establecer nuevas reglas de comportamiento 
a efectos de dar mayor eficiencia y transparen
cia a la gestión pública. 

Nos parece buena la obligación que se impo
ne a la administración nacional para que desa
rrolle un marco fiscal, además de la obligación 
de infonnar que tiene el Estado nacional a par
tir del régimen de gestión presupuestaria. Me 

estoy refiriendo al hecho de plasmar en una pro
yección plurianuallo relacionado con los resul
tados previstos para cada nivel de gestión de 
gobierno, con el límite de endeudamiento y con 
variables muy importantes que deben ser infor
madas, como la política salarial, la política 
impositiva, la proyección del tipo de cambio, la 
previsión del producto bruto interno, etcétera. 

También consideramos fundamental obligar 
a los gobicmos provinciales a que informen a 
sus respectivas Legislaturas sobre el presupuesto 
de los programas de créditos con los organis
mos multilaterales, los perfiles de la deuda pú
blica y las políticas presupuestarias que susten
ten las proyecciones. 

Es importante toda esta información que se 
va a reunir en el ámbito del Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal y es necesario que se 
publique en las páginas web, como lo estipula la 
norma. Asimismo, esta información debe ser 
homogeneizada a través de conversores que 
permitan el desarrollo de indicadores compara
tivos de la gestión pública. 

Lejos de establecer ajustes o congelar el gas
to, creemos que esta norma establece paráme
tros de su comportamiento. ¿Qué quiero decir 
con esto? Que la norma establece claramente 
una diferencia entre lo que es el gasto corriente 
y de capital para el mantenimiento del Estado, 
de lo que es el gasto que origina el Estado para 
la expansión económica y el desarrollo social. 
Que se fije por ley un ordenamiento o compor
tamiento que deba seguir el gasto corriente nos 
parece de lo más acertado. 

En cuanto al endeudamiento que tienen las 
provincias -San Juan tiene un alto índice de 
endeudamiento en su sector público--, la limita
ción que establece esta norn1a nos parece muy 
buena, porque pemütirá a los estados provin
ciales insertarse en un programa de transición y 
contar con una suerte de financiación, y con la 
utilización del 85 por ciento de los recursos que 
antes se destinaban al pago de los servicios. 

Lo que nos preguntamos es lo siguiente: si el 
presidente de la Nación, en una actitud digna y 
mencionada acá, ha fijado un tope para el pago 
de los servicios de la deuda, ¿por qué no trans
ferir esto a las provincias y facilitarles un tope 
que pernüta un desahogo en su situación finan
ciera? 

Quiero comentarles lo que hemos vivido en 
San Juan. Esta provincia tiene el tristísimo mé-
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rito de haber sido la única donde la Legislatura 
destituyó al gobernador -o sea, al titular del Po
der Ejecutivo- por ineficiencia fiscal. Y esto pasa 
de ser una anécdota política, ya que tuvo 
gravísimas consecuencias en la provincia, no 
sólo en el marco social sino también en el eco
nómico. 

Por citar algunas de las cuestiones trágicas 
que se vivieron en San Juan, les puedo decir que 
se perdió un ciclo lectivo y que el pago de los 
salarios del sector público llegó a tener hasta cua
tro meses de atraso. Por supuesto, no se realiza
ron los aportes al sistema de seguridad social y, 
por lo tanto, los empleados del sector público no 
tenían obra social. Obviamente, se produjo un 
dcsfinanciamiento total del Estado que tem1inó 
entm caos social y que temünó con el gobierno. 

Esto que estamos hablando no tiene nada que 
ver con el ajuste, sino que estamos hablando de 
las consecuencias de los desajustes en los esta
dos provinciales. 

Con respecto al Consejo Federal, pensamos que 
su implementación es buena. Nos parece que crea 
tm ámbito federal de gestión pública que nos va a 
pennitir homogeneizar la infonnación, sistemati
zarla y, por supuesto, proyectarla. Esto va a ser
vir para la planificación y el desarrollo de políti
cas públicas. Además, va a pernütir una buena 
interconexión entre las distintas jurisdicciones, 
entre los distintos Estados -nacional, municipa
les y provinciales-, y sobre toao para aquellos sec
tores privados que operen con el sector público. 

Por último, quiero manifestar nuestra preocu
pación por las tantas inexactitudes que se han 
dicho en esta Cámara y que tienen que ver con 
ligar -quizá ya con una conducta burocrática 
por parte de la oposición- todo instrumento le
gal que viene del Poder Ejecutivo con los dicta
dos del Fondo Monetario Internacional, con los 
ajustes, etcétera. 

Nosotros planteamos el apoyo a esta norn1a, 
y lo hacemos desde la responsabilidad de tener 
que gobernar una provincia y desde la perte
nencia a un proyecto de nación que hoy en día 
está conduciendo el compañero y presidente 
Néstor Kirchner. Tainbién lo'planteamos desde 
el convencimiento ideológico de que nuestra ta
rea en el marco de esta Cámara no es la de ser 
cipayos sino la de servir generosamente a nues
tro querido pueblo. (Aplausos.) 

Sr. Ptesidente (Cama.fío). ~ Tiene la pala
bra la señora diputada: por La Rioja. 

Sra. Herrera.- Señor presidente: como mu
jer del bloque Justicialista adelanto que voy a 
acompañar en general esta nonna de responsa
bilidad fiscal, pero durante el tratamiento en 
particular voy a hacer las apreciaciones corres
pondientes, a partir de una inserción en el Dia
rio de Sesiones, para que quede constancia de 
los puntos de vista que he sostenido con res
pecto a esta iniciativa. 

Alguien dijo en algún momento que quien dis
cute la estrategia discute la conducción. No 
comparto esa apreciación. Como no pertenez
co a la Comisión de Presupuesto y Hacienda de 
esta Cámara no participé en la discusión del 
proyecto que ahora se encuentra en considera
ción. Tampoco hay algún señor diputado por la 
provincia de La Rioja que integre dicha comi
sión. Por tales razones, envié una nota al señor 
presidente de la comisión con la esperanza de 
que por lo menos se dignase a leerla en ese 
ámbito, más allá de que se pudiera modificar o 
no el proyecto sancionado por d Senado. La
mentablemente, eso no ocurrió, porque tengo 
entendido que sólo fue leída por el señor presi
dente, sin hacerla extensiva al resto de los miem
bros de la comisión. 

Muchas veces se dice que las provincias no 
tienen necesidades, pero ello no es así. Tal vez 
el hecho de votar afirmativamente en general 
este proyecto me lleve a creer que no se des
truirán las posibilidades de afirmar que el Esta
do es capaz de reconstruir definitivamente la 
Nación en los aspectos social y productivo. 

He analizado el proyecto desde el punto de 
vista de que, como muchos dijeron anteriom1ente, 
se pone un corsé o un tope, se quita a las pro
vincias la posibilidad de decidir por sí mismas y 
se las somete a la decisión de un consejo que 
quién sabe quiénes lo integrarán, porque tam
poco la ley explica esto. 

La confianza y la fe en quien dirige los desti
nos de este país me permiten votar un proyecto 
de este tipo. Soy consecuente con lo que digo y, 
por !o tanto, en función del tiempo y del respeto 
que tengo por los demás sCI1ores diputados, y 
dado que he adelantado mi voto favorable en 
general a este proyecto, dejo sentado que en el 
momento del tratamiento en particular voy a 
acercar a la Presidencia mis puntos de vista, 
que lamentablemente no fueron leídos en la Co
misión de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
, cia reitera que al votar en general esta iniciativa 
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se autorizará la totalidad de las inserciones soli
citadas por Jos señores diputados en el curso de 
la presente sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: alentado por 
la innovación y la audacia del progresismo ver
náculo tomaré prestado nuevamente un concepto 
de la izquierda, la dialéctica, para fundamentar 
mi oposición al proyecto en consideración. 

Quiero realizar una comparación dinámica 
entre el texto y el contexto del proyecto, y habida 
cuenta de que quizá con el texto podría estar de 
acuerdo, no voy a hacer de esto una novela 
de suspenso y adelantaré nu posición en tres bre
vísimos capítulos: el conteA10 uno, que es la vi
sión estática del problema, el teA10, y el conteA1o 
dos o la visión diiJámica del problenia. 

¿Qué nos dice el problema? Primero, que la 
responsabilidad o la disciplina fiscal es un con
cepto que puede ser abordado a través de dos 
visiones: reglas predetern1inadas o políticas dis
crecionales. Confieso que a mi modo de ver 
respaldaría la iniciativa del proyecto toda vez 
que establece reglas predetenninadas y explíci
tas para forzar a los actores instituciomi.les del 
país a atenerse a normas de conducta para pre
ver el exceso del gasto. 

También en una visión estática del problema 
diría que hay ventajas en la introducción de prin
cipios de disciplina fiscal en un proyecto seme
jante dado que, primero, fortalecen la credibili
dad de los presupuestos públicos, los etemos 
violados de la nonnativa pública argentina; se
gundo, agregan mayor transparencia y respon
sabilidad a la gestión fiscal y, tercero, evitan la 
discrecionalidad a la hora de su evaluación y 
comparación. Para decirlo en témünos de álge
bra, evitan la comparación de peras con man
zanas o de automóviles con chimeneas. Por lo 
tanto, creo que este texto avanza en el sentido 
correcto. 

También sabemos que en el mundo no hay 
mucho inventado al respecto. Hay reglas cuali
tativas y cuantitativas. La cualitativa es la regla 
de oro vigente en Alemania y en cuarenta y 
nueve de los cincuenta estados norteanlerica
nos. También hay reglas cuantivativas, como por 
ejemplo el Tratado de Maastricht, al que po
dríamos haber ingresado de haber pertenecido 
al continente europeo durante buena parte de la 
década del 90, en función de los parámetros 

macroeconómicos argentinos. En ese sentido, 
este proyecto se inclina por reglas cuantitati
vas, por lo cual también es de nuestro agrado. 

Sabemos asimismo que en un país federal la 
responsabilidad fiscal es una cuestión federaL 
esto es, de las jurisdicciones que integran 1á 
Nación, los cuerpos políticos que llaman10s pro
vincias. 

Por otra parte, y esta es una constatación 
empírica, también sabemos que la política eco
nómica argentina ha verificado en los últimos 
tiempos dos fenómenos. Primero, una regla de 
oro: la falta de disciplina fiscal de un estado 
miembro de la federación argentina genera 
extemalidades negativas sobre otros gobiemos, 
pudiendo repercutir en el financiamiento a largo 
plazo. Por ejemplo, si la provincia Cisplatina 
-para no dar nombres propios- tiene una con
ducta fiscal errática, pet:judica a largo plazo el 
financiamiento de otras provincias con compor
tamientos mucho más ortodoxos y ordenados. 

La segunda regla empírica que es necesario 
obsenrar para analizar en profundidad el pro
yecto es la de los pennanentes salvatajes, don
de la irresponsabilidad fiscal de cada jurisdic
ción es socorrida por la responsabilidad fiscal 
de la jurisdicción superior. Esto es, si las provin
cias tienen problemas, la Nación socorre, y si 
es la Nación la que tiene problemas, el Fondo 
Monetario Internacional o los prestamistas in
ternacionales llegan en su ayuda. 

Es una regla que también podemos verificar 
como de ocurrencia empírica en la Argentina, 
dado que permanentemente esta sensación de 
que alguien nos salvaba a pesar de los desmane
jos ocasionó el incremento de la deuda pública 
argentina. Por más que existan explicaciones 
mefistofélicas acerca de su creación, lo cierto 
es que la deuda se genera porque alguien gasta 
más de lo que le ingresa. Esta es la trágica his
toria argentina escrita recientemente por 
Michael Mussa, ex funcionario del FMI, con un 
sugestivo título: Argentina y el FMI. del triun
fo a la tragedia. 

Esta explicación de que el gasto genera deu
da no es propia de este humilde diputado, del 
que todos ustedes saben cómo piensa, sino que 
es la explicación del senador Jorge Milton 
Capitanich, a quien no podría sospecharsc como 
salpicado o contagiado del virus del neolibera
lismo, ya que como ustedes saben representa al 
gobierno nacional, que es progresista. 
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Dijo el senador Capitanich respecto del gas
to que, en primer lugar, se financió el déficit fis
cal vía emisión monetaria, lo que produjo alta 
inflación o hiperinflación, desencadenando pro
fundas crisis de carácter social y de gobcrnabi
lidad en el país. Además, hemos tenido el pro
blema de hiperendcudamicnto, producto de la 
acumulación del déficit fiscal que luego generó 
el default de nuestra deuda pública. 

Ergo, y no lo dice un liberal confeso como el 
que habla, el déficit fiscal es el culpable del en
deudamiento externo argentino. 

Sra. Castro. - ¿Me pernlite una interrup
ción, señor diputado, con el pcnniso de la Presi
dencia? 

Sr. Presidente (Camaño). - La sci'íora di
putada Castro le solicita una interrupción, señor 
diputado. 

Sr. Bossa. -No voy a conceder interrupcio
nes, señor presidente. 

Este no es un principio ideológico y observo 
que el proyecto de ley en análisis lo abordara
zonablemente, y para el que no Jo quiera ver e~ 
conveniente hacerle notar que entre 1961 y 2000, 
es decir en un término de cuarenta años -que 
no es poco-, el déficit primario del PBI fue del 
3,1 por ciento, teniendo apenas un superávit pri
mario del 1, 7 en 1993. 

Frente a esto el oficialismo arguye -y lo feli
cito por tener esta oportmlidad- que en la ac
tualidad verificamos un superávit del 2,3 y di
cen que en 2004 rondaría el3,3. 

Este escenario se repitió en las provincias, 
con lo cual la existencia de reglas fiscales cla
ras para las provincias serían bienvenidas. En 
cuarenta años las provincias han tenido un défi
cit acumulado del 0,5 por ciento del PBI,:)í hoy 
en un contexto macrocconómico más éficibnte 
llegarían a un superávit de 0,6 por ciento y posi
blemente el 1 por ciento en 2004. 

¿Debemos donnirnos en Jos laureles? ¿De
bemos darnos por satisfechos con estos fenó
menos? La respuesta es no, porque a nuestro 
entender el actual superávit fiscal descansa so
bre hechos coyunturales que nada dicen sobre 
la competitividad futura de la economía argentina. 

En prime~ lugar, la economía argentina tiene 
un beneficio extra, m1 bonus, debido al aumen
to de Jos precios internacionales de los com
modities. La Argentina ha vuelto al centenario, 
siendo fundamentalmente un país exportador de 
commodities en aras del modelo productivo. 

En segundo término, aparece el aumento no
minal de la demanda interna, verificado por la 
abrupta devaluación del peso y su rebote. 

En tercer lugar, los precios internos por de
valuación explican más del 50 por ciento de la 
mejora en la recaudación. Esto sin contar que 
YPF -endemoniada empresa, si las hay- expli
có sólo por el pago de ganancias el 60 por cien
to de este impuesto en el mes de mayo pasado. 

Según nuestra opinión, continúa sin aparecer 
la reforma estructural necesaria para que el país 
pueda consolidar el déficit fiscal, con lo cual yo 
no tomaría tan alegremente los datos de la 
macroeconomía que arroja la realidad argenti
na y pondría énfasis en que necesitan10s repen
sar cómo es el Estado en la Argentina, cómo 
gasta el Estado en el país y la calidad de los 
productos que genera el Estado en base a Jos 
recursos de que dispone. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al orador que redondee su exposi
ción. 

Sr. Bossa. - La Presidencia me aplica el ar
tículo lO del proyecto para restringirme el uso 
de la palabra. (Risas.) 

Sr. Presidente (Camm1o). - La Presiden
cia está convencida de que el orador nos va a 
hacer ese favor. 

Sr. Bossa. - Con respecto al texto, lo sinte
tizo en este apotegma: el problema del déficit 
en la Argentina no radica en la falta de leyes. A 
las pruebas me remito: el artículo 3° del proyec
to enviado por el Poder Ejecutivo tiene su para
lelo casi textual en el artículo 2°, inciso a), de la 
ley 25.152; el artículo 10 del proyecto en trata
miento es similar al artículo 2°, inciso e), de la 
ley 25.152; el artículo 11 es semejante al artícu
lo 29 de la ley 24.156; el artículo 14 ya ha sido 
contemplado en las leyes de administración fi
nanCiera y de déficit cero; el artículo 15 figura 
en las leyes de contabilidad de muchas provin
cias; el artículo 19 está contemplado en el ar
tículo 2°, inciso h), de la ley 25.152, y el artículo 
24 está contemplado en el artículo 3°, inciso a), 
de la ley 25.152. Por lo tanto, el déficit fiscal no 
se soluciona sólo con la sanción de una nueva 
norma. 

Voy a obviar el análisis dialéctico del texto 
para centrarme en el contexto dinámico. En pri
mer término, considero que en el actual contex
to el gobiemo nacional obtiene un superávit que 
se basa en impuestos no coparticipables. El cien-
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to por ciento del superávit fiscal se explica por 
detem1inados impuestos y por las retenciones a 
las exportaciones, que tampoco son copartici
pables. 

En segundo lugar, el gobiemo maneja la caja 
y, con ello, el poder político. Por eso, como bien 
dice el refrán castizo: "poderoso caballero es 
don Dinero". Creo que la sanción de esta nor
ma posibilitará que el gobierno cuente con una 
herramienta macroeconómica más que le per
mitirá controlar políticamente a las provincias. 

En tercer término, según los expertos del Plan 
Fénix -no lo digo yo-, las deudas consolidadas 
de las provincias ascienden a setenta mil millo
nes de pesos, de los cuales el 76 por ciento se lo 
deben a la Nación. Por eso digo que la Nación 
es la principal interesada en que este proyecto 
de ley sea sancionado, dado que con éi se ase
gura el pago por parte de las provincias. 

Finalmente, y a pesar de que podría llegar a 
votar este texto, me opongo a sancionar una 
norma de responsabilidad fiscal sin que en la 
Argentina no se haya dado previamente el de
bate federal excluyente e importante sobre qué 
impuestos recaudamos -esto es, una nueva ley 
impositiva para la Nación-, cómo los distribui
mos -esto es, la nueva ley de coparticipación-, 
y por último qué reglas se van a aplicar en el 
gasto de estos recursos. 

Entonces, más allá de que podría prestar mi 
confornüdad a esta iniciativa, el actual conte:x.1:o 
que se vive en el país me indica que este go
bierno podría llegar a utilizar -como surge del 
artículo 32- una serie de disposiciones que no 
han sido taxativamente explicitadas para con
trolar políticamente a las provincias y homoge
neizar aun más el mapa político e institucional 
de nuestro país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Frigeri. - ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Urtubey.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaí1o). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Frigeri. - Señor presidente: en el trans
curso del debate distintos señores diputados se 
han referido varias veces al artículo 1 O del pro
yecto, relativo al congelamiento o no del gasto. 
El respecto, creo que vale la pena hacer una 
aclaración. 

Aquí se indica que el gasto se puede incre
mentar nominalmente de acuerdo con la forma 
en que aumente el producto bruto nominal. Esto 
nos pern1itiría decir que en el año 2004 con re
cursos genuinos el gasto corriente podría incre
mentarse un 14 o 15 por ciento, porque ése va a 
ser el aumento del producto bruto nominal. Si a 
esto le restamos el índice de inflación, nos dará 
un producto del 7 por ciento para el año 2004. 

Me gustaría saber cuántas provincias esta
rían en condiciones de aumentar un 15 por cien
to Jos salarios. Pero esto es lo que permitiría el 
proyecto para el año 2004. Además, si hipotética
mente tuviéramos la desgracia de que el PBI 
fuera negativo en un 1 por ciento y la inflación 
fuera del 1 O por ciento, el proyecto nos permiti
ría incrementar el gasto corriente en un 9 por 
ciento con recursos genuinos. Aclaro que hablo 
de recursos genuinos porque no me animo a 
decir que se pueden aumentar los salarios con 
crédito; creo que esto no está en el espíritu de 
nadie. 

Por estas razones, considero que se está in
terpreta.ndo mal el espíritu del artículo lO, toda 
vez que permite incrementar el gasto corriente 

·de acuerdo con el aumento del producto bruto 
nominaL 

También podemos analizar qué ocurriría si el 
producto bruto nominal fuera negativo. En la 
Argentina ya lo hemos vivido, cuando hubo 
deflación con recesión. En ese momento no vi a 
nadie pensando en aumentar los salarios sino 
en cómo mantenía el nivel de empleo. 

Esta nom1a puede ser mejorada pero aplique
mos el rigor en aquellos artí,culos que congelan 
el gasto. Por eso solicité la interrupción y agra
dezco al señor diputado Urtubey que me la haya 
concedido. 

Sr. Presidente (Camaño) . ....., .Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. -Señor presidente: quiero ser 
breve y muy sintético, porque lo que queremos 
a esta hora es votar este proyecto de ley. Lo 
haremos aquellos que creemos que realmente 
es conveniente para la Argentina, no por cipayos 
sino por convicción, y aquellos que están en 
contra no por irresponsables sino porque tienen 
una visión diferente. Me parece que es impor
tante empezar a respetamos entre todos. 

Quiero marcar sólo tres aspectos muy pun
tuales. El primero es un tema remanido que por 
repetición parece que algunos quieren lograr su 
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instalación: la supuesta inconstitucionalidad de 
esta nonna. A mí me gustaría que se hubiese 
planteado en el transcurso del debate cuál es 
puntualmente la inconstitucionalidad en la que 
se mcurre. 

También es importante recordar algunos te
mas. Las Legislaturas provinciales van a seguir 
aprobando o no sus presupuestos; el Congreso 
va a seguir aprobando o no el presupuesto, que 
contiene los gastos del Estado nacional, porque 
en definitiva es lo que marca la Constitución y 
lo que hay que hacer. Lo que se establece es un 
mecanismo por el cual los presupuestos provin
ciales y el presupuesto nacional son compati
bles en lo que hace a inforn1ación y ejecución 
para garantizar que seamos de verdad lo que 
acá todo el mundo dijo: un país federal. 

Esto me parece que es importante plantear
lo. Si hablamos de constitucionalidad es bueno 
aclarar que el artículo 126 de la Constitución 
Nacional impide a las provincias no sólo acuñar 
moneda sino también emitir billetes, y todos he
mos visto las cuasimonedas que circulaban. Creo 
que muchos de estos temas es importante acla
rarlos. 

El segundo tema que es necesario mencio
nar es que supuestamente el Congreso se com
porta como una especie de escribanía que sin 
discusión avala las propuestas del Poder Ejecu
tivo. La mitad de. los treinta y pico de artículos 
que hoy se van a discutir han sido modificados 
por el Senado de la Nación -creo que atinada
mente-, y el bloque Justicialista, conteste con lo 
que ha planteado el mismo sector político en el 
Senado, entiende que muchas de esas modifi
caciones son muy razonables. 

Algunos casos será bueno discutirlos en el 
tratamiento en particular, pero como veo que a 
ciertos legisladores esas situaciones los movili
zan para votar en general en un sentido u otro, 
me parece que es importante aclarar que en las 
provincias del Norte ha calado hmido la prédica 
de aquellos a quienes les agarró un ataque de 
arrepentimiento tardío, después de haber impul
sado a través del gobierno de la Alianza la eli
minación del Fondo del Tabaco: ahora les aga
rró un ataque de sostenimiénto, cosa que me 
parece que es para destacar~ 

Es importante que aquellos que descubrieron 
esto vean que la modificacion implementada por 
el Senado de la Nación, puntualmente en el ar
tículo 3°, establece lo siguiente: "Lo dispuesto 

en el presente artículo no implica alterar las le
yes especiales en cuanto a sus mecanismos de 
distribución o intangibilidad, en cuyo caso no es
tarán sometidas a las reglas generales de eje
cución presupuestaria". Esto no es ni más ni 
menos que lo que dice la ley 25.465, que es la 
que excluyó al Fondo Especial del Tabaco de la 
materia sujeta a regulación planteada en los pre
supuestos nacionales. 

Me parece que esto es importante aclararlo, 
porque a través de esa prédica se ha tratado de 
confundir acerca de cuál es el objetivo de este 
gobierno en estas cuestiones. Dicen que el que 
se quema con leche ve una vaca y llora. Acá se 
han confundido mulas con burros. 

Lo que me parece importante es saber para 
qué es la ley de responsabilidad fiscal. Yo pro
vengo de una provincia en la que quien la go
bernaba -que era uno de los diputados com
provincianos míos preopinantes- dejó la 
provincia con tres meses de haberes sin pagar, 

. con seis meses de jubilaciones impagas, con cin
co meses de huelga docente y con dos mil cien 
millones de pesos de deuda en moneda cons
tante, y eso lo hacía desde su convicción de la 
inconveniencia de la ley de disciplina fiscal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vargas Aignasse. - Señor presidente: si 
en este momento estamos debatiendo un pro
yecto de ley de responsabilidad fiscal es porque 
evidentemente en alguna provincia o en la ma
yoría de ellas no se ha actuado de manera res
ponsable. Es por eso que hoy tenemos que tra
tar este proyecto que, como decía algún señor 
diputado preopinante, no lo pide el Fondo Mo
netario Internacional sino la mayoría de los ar
gentinos que quiere una ejecución transparente 
en el gasto. Fundamentalmente, quieren que 
exista algún límite claro en el endeudamiento de 
las provincias. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Lozano le está solicitando una interrupción. 
¿La concede, señor diputado? 

Sr. Vargas Aignasse. - No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 

uso de la palabra el señor diputado por Tucumán. 
Sr. Vargas Aignasse. - Señor presidente: 

quiero decir a los señores diputados que se opo
nen a este proyecto que en 1999, cuando asumí 
como legislador provincial, lo hice en un marco 
caótico: el ciento por ciento de la coparticipa-
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ción afectada, con tres meses de atraso en el 
pago de los haberes de los trabajadores estata
les y municipales, incluyendo el medio aguinal
do. Vale decir que estábamos en medio de un 
estado caótico, producto de un endeudamiento 
irresponsable y hasta quizás fraudulento. 

Estoy seguro de que si le pregunto al millón 
trescientos mil tucumanos si están de acuerdo 
con que tengamos una ley de responsabilidad 
fiscal para poner límites al endeudamiento que 
ha sometido a nuestra provincia durante mu
chos años, seguramente darían mandato a los 
diputados por Tucumán para que la votemos 
afim1ativamentc. 

Entiendo la posición que mantienen algunos 
señores diputados de otros bloques, pero no te
nemos que confundimos en cuanto a los ténni
nos, el concepto y el espíritu que tiene esta nor
mativa. 

El señor diputado que defendió el dictamen 
de minoría comparó a la Argentina con Brasil 
sosteniendo que este último país recaudaba más 
que el nuestro. Naturalmente que Brasil cuenta 
desde mediados de 1999 con una ley de respon
sabilidad fiscal. Además, Brasil es una unión de 
confederaciones y cada estado tiene atribucio
nes mayores que una provincia autónoma. Ellos 
han decidido ponerle fin al endeudamiento y por 
eso en el año 2000 algunos estados principales 
de Brasil como Minas Gerais, Río de Janeiro y 
San Pablo tuvieron superávit prímario. 

En esa inteligencia no podemos dejar libra
dos a su propia suerte a quienes viven en pro
vincias que sí o sí dependen de una coparticipa
ción que, en algunos casos como Tucumán, se 
ha visto afectada en su totalidad. 

Un diputado radical ha dicho que hemos vivi
do tres años de una realidad parcial. Es cierto, 
porque hemos estado sin pagar deuda ni lbs ser
vicios de esa deuda. Como la realidad ahora va 
a cambiar, es necesario ponerle coto a un even
tual endeudamiento, porque el aíio que viene la 
Argentina no va a ser igual a la de hoy. 

Mi provincia va a tener que pagar trescientos 
millones de dólares en concepto de deuda, por lo 
que no será igual la realidad de los tucumanos. 
Es necesario poner un límite para no vivir histo
rias nefastas como la que hemos vivido. 

Hablamos de coparticipación y a todos nos 
gustaría contar con una coparticipación mayor 
para nuestras provincias. Pero algunos enten
demos que el concepto de coparticipación no 

debe ser abordado desde un ptmto de vista arit
mético o algebraico, en el sentido de que quien 
aporta cuatro debe recibir cuatro, sino desde el 
punto de vista de N ación, de solidaridad, de país, 
donde debemos redistribuir de acuerdo con las 
necesidades de cada región y no conforme a 
una regla aritmética. 

En ese sentido, si mi provincia necesita y va a 
seguir precisando el apoyo y la solidaridad de pro
vincias que tienen una mayor capacidad de contri
bución, ¿cómo me voy a oponer a que controlen 
su gasto? Por supuesto que estoy de acuerdo, 
como todos los tucwnanos, con que controlen el 
gasto para que no volvamos a sufrir las lamenta
bles crisis que ha vivido el país. 

No es cierto que con este proyecto de ley la 
Nación tenga un anna de coacción sobre las 
provincias, como decía un señor diputado 
preopinante. Todo lo contrario: en los países 
emergentes, como el nuestro, los presupuestos 
de las provincias están finamente equilibrados. 
Si alguna provincia sufre un desfasaje, progre
sivamente las demás provincias también empie
zan a caer en crisis. Por eso necesitamos esta 
contención del gasto, porque si en1pezamos a 
depender más allá de lo que corresponde a cada 
provincia nos convertiremos en dependientes de 
la Nación y entonces sí ésta pasará a tener un 
arma en contra de la política de cada provincia. 

Por lo expuesto, acompaño con total convic
ción este proyecto. Esperemos que nunca más 
haya en la Argentina provincias con trabajado
res que tengan sueldos atrasados o con partici
paciones afectadas, lo que deviene en hambre, 
desnutrición y crisis para todos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Seíior diputado 
Lozano: usted ya ha hecho uso de la palabra en 
nombre de su bloque, de modo que puede res
ponder después. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. . 

Sr. Tinnirello. - Seré sintético, señor presi
dente. Me interesa simplemente abordar algu
nos puntos. Varios seíiores diputados han ha
blado aquí de contener el gasto, de ponerle un 
límite, para no volver a los errores del pasado. 
En realidad, estas expresiones son tan reitera
das que la población está harta de escucharlas. 
Ocurre que siempre que se habla de contener 
el gasto o de no vol ver a los errores del pasado 
hay una orientación hacia el mismo lado: seguir 
limitando las posibilidades de que la población 
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viva dignamente. ¿Por qué en vez de limitar el 
gasto no se limita la desigualdad social o el pago 
de los servicios de la deuda extema? No es 
como decía recién el señor diputado por 
Tucumán, que la deuda e:\.iema no se pagó, que 
se entró en default durante un período: se pa
garon más de. siete mil millones de dólares en 
efectivo. Quizá este fue uno de los gobiemos 
que más dinero en efectivo pagó al Fondo Mo
netario Internacional. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sr. Tinnirello. - Acá se habla de limitar los 
gastos, pero el diario "Clarín" del28 de junio de 
2004 dice que la brecha entre los que ganan 
más y los que ganan menos ha aumentado no
toriamente. Esa brecha donde el 1 O por ciento 
de la población se lleva alrededor del 50 por 
ciento de lo recaudado en el país dice de una 
desigualdad que no s~ supera controlando gas
tos. En realidad, el control de gastos no es más 
ni menos que un mayor saqueo, que una mayor 
entrega de nuestras riquezas al Fondo Moneta
rio Internacional. 

Está absolutamente demostrado que el pro
yecto de ley que hoy se proponen aprobar ha 
sido acordado e impuesto por el Fondo Moneta
rio Internacional. Entonces, plantear ahora que 
es una muestra de federalismo, independencia 
y razonabilidad parece bastante circense. 

Me pregunto si alguien puede creer que los 
ciudadanos de la provincia de Tucumán saldrían 
a la calle con entusiasmo a defender una ley 
que les recorta los gastos. Sinceramente, me 
parece que estamos viviendo en países absolu
tamente distintos. 

¿Por qué no les preguntan1os a los ciudada
nos de nuestro país si no quieren un arunento de 
sueldos? Posiblemente preferirían que los gas
tos aumentaran, para que haya una mejor edu
cación y una mejor salud pública para los más 
necesitados. 

Tenemos un 50 por ciento de pobres y, 
específicamente, más de un 20 por ciento son 
indigentes. Sin embargo, estamos hablando de 
reducir los gastos, lo cual -si no existe hipocre
sía en el análisis- sólo significará más pobres y 
más indigentes. 

Creo que reafinnar el voto negativo al pro
yecto en discusión implica empezar a replan-

teamos qué tipo de país queremos. Seguimos 
en la dicotomía permanente: o estamos del lado 
del Fondo Monetario Internacional y de los 
acreedores externos o estamos del lado del pue
blo, de los humildes, de los trabajadores y de los 
necesitados. 

El voto negativo respecto del proyecto en 
consideración implica estar con la mayoría de 
la población, que ha sido empobrecida con las 
políticas aplicadas con ayuda de este Congre
so. Por ese motivo, volvemos a decir que no a 
otro de los proyectos dictados desde el Fondo 
Monetario Internacional. 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. - Señor presidente: los deba
tes en general nos permiten escuchar casi to
das las cosas imaginables, y a veces los discur
sos se van mucho más allá de los asuntos que 
estamos considerando. De repente, uno puede 
cerrar los ojos e imaginarse a Sa..11des y a Paunc
ro reprimiendo en las provincias, y a los gau
chos envueltos en sus ponchos colorados gri
tando "no nos repriman". 

De manera que hacemos tan grande la dis
cusión que no ponemos al proyecto en trata
miento en el centro del debate. 

Este no es un proyecto de ley de carácter 
fundacional para la Nación sino que simplemen
te implica un detenninado nivel de acuerdo entre 
los estados provinciales y el Estado nacional con 
el fin de cumplir algunas exigencias objetivas de 
la economía argentina. Incluso, algunas de sus 
nonnas no son novedosas; por ejemplo, el capí
tulo referido a la transparencia fiscal reitera nor
mas que se encuentran en numerosas leyes. In
cluso se ha copiado en fom1a textual el artículo 
25 de la ley de administración financiera. 

En lo que respecta a los planes de financia
miento ordenado, ya se exigía como condición 
la publicación de las cuentas provinciales. 

Por otra parte, normatizar las cuentas de la 
Nación y d~ las provincias en un solo lenguaje 
es algo de sentido común, pues permite compa
rar distintos presupuestos provinciales entre sí 
sabiendo que uno está leyendo lo mismo. 

La publicación de esta información en Inter
net permite que cualquier argentino pueda sa
ber en qué gastan sus recursos las provincias y 
la Nación, cuántos empleados públicos tienen, 
cuál es el nivel de sus sueldos y cuál es el com
promiso asumido para afrontar la deuda. Inclu-
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so esto haría innecesarios muchos de los pedi
dos de inforn1es que aprobamos en esta Cáma
ra para averiguar datos relativos a las cuentas 
de la Nación. 

La iniciativa en trat.·uniento contiene dos as
pectos fundamentales que tienen que ver con la 
limitación del gasto y de la deuda. En realidad, 
aquí se está planteando algo que también es de 
sentido común. Cualquier persona establece su 
plan de gastos en función de sus ingresos, por
que si gasta más de lo que gana, normalmente 
quiebra. Decía Felipe González que el equilibrio 
de las cuentas públicas no es un tema de iz
quierda ni de derecha, pero no cumplirlo es de 
tontos . 

La sociedad moderna ha entendido que no se 
puede gastar impunemente sin pagar las conse
cuencias. Los gastos se pagan con emisión, con 
deuda o con más impuestos, pero de algún lado 
salen los recursos para mantener el nivel de 
gastos. 

No estamos planteando el déficit cero, como 
se dice por ahí; estamos planteando un nivel de 
gasto dado con la posibilidad de crecer en fun
ción del producto bmto nominal, que es el creci
miento de la econonúa real más la inflación. In
cluso, en momentos en que no hubiera 
crecimiento de la econonúa real también se po
dría aw11entar los gastos con inflación, con lo 
cual estamos dando una movilidad casi automá
tica al gasto total. 

También se criticó acá por qué razón no se 
computan como gastos los préstamos de los or
ganismos internacionales. Cualquiera que haya 
tratado con w1 organismo internacional sabe que 
esto es a favor de las provincias y no en contra, 
porque los organismos internacionales exigen 
que cuando uno se endeuda, como no puede 
aumentar el nivel de gastos tiene que bajar el 
gasto que financia con el Tesoro, con lo cual en 
definitiva lo endeudan y no puede utilizar el gas
to, porque no lo puede expandir. Con esta nor
ma se permite expandirlo, y esto es un avance 
importante respecto de la situación actual de 
las provincias y de la propia Nación. 

Con respecto al tema de los servicios de la 
deuda, es bueno que las provincias no puedan 
pagar más dell5 por ciento de la deuda. No es 
que no se puedan endeudar más, se trata de 
evitar lo que ocurrió en el pasado reciente, cuan
do el Estado dejó de existir -Jo recordan1os to
dos-, y las provincias pagaban dos gastos: sala-

rios e intereses. Como no tenían nafta para los 
móviles de la policía, no tenían nafta para las 
ambulancias, no tenían insumos para los hospi
tales, el Estado no existía, era un seguro de des
empleo y un seguro para los banqueros, ¿por 
qué? Porque no tenían este límite. ¿Qué dice la 
ley? Que si usted supera este límite tiene que 
sentarse con el acreedor para arreglar un nue
vo plan de pagos o conseguir más recaudación 
de impuestos. ¿Quién es el acreedor? El Esta
do nacional. 

Después de la reestructuración de la deuda 
el perverso acreedor de las provincias es el Es
tado nacional. ¿Piensan que algún gobernante 
tiene la perversa idea de dejar que se incendie 
una provincia, o se creen que esto no rebota en 
el Estado federal? Entonces, ante este aprendi
zaje doloroso que ha sufrido la Argentina, uno 
tiene que poner los pies sobre la tierra, analizar 
la realidad sobre concreto y ver lo que sirve de 
la teoría; aunque no todas las teorías sirven en 
forma universal. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Camaño. 

Sr. Lamberto. - Cuando a mí me tocó ser 
secretario de Hacienda en los peores cien días 
del país, todos los días venía alguien y me decía 
"emitan"; ésa era la palabra mágica. "Emitan, 
con eso vamos a expandir el medio de pago y 
vamos a darle dinero a la gente." Lo que pasaba 
era que la econonúa no crecía porque estaba en 
w1a brutal recesión, y si hubiésemos enútido, como 
querían muchos, hubiéramos entrado en una si
tuación de hipcrinflación, y si ello sucedía iba a 
comenzar una guerra civil. Si encima del conflic
to social que había entrábamos en hiperinflación, 
tengan la certeza de que se hubiera producido 
una guerra civil en la Argentina. 

Gracias a la responsabilidad histórica del ex 
presidente Duhalde, que no dejó que este tipo 
de presiones le torcieran el brazo, el país está 
donde está, imncrso en la paz que tenemos. 
Debemos aprender esto de la historia. No se 
puede decir "gastemos lo que no tenemos", por
que si gastamos lo que no tenemos más tarde o 
más temprano volveremos a lo mismo. 

Hoy está de moda criticar el pasado. En los 
años 80, por ejemplo, destruimos la moneda y 
tuvimos que caer en un corsé que fue la 
convertibilidad, porque ya nadie nos creía. Tam-
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bién destruimos el crédito; como no podíamos 
emitir para gastar, nos endeudamos. Entonces, 
nuestra historia nos obliga a tener un mínimo de 
responsabilidad en el manejo de la cosa pública, 
porque de lo contrario se paga muy caro. La 
explicación del 50 por ciento de pobres que tie
ne la Argentina se relaciona mucho con los 
desmanejos fiscales. 

Tener cuentas ordenadas no es un pecado. 
El general Perón -a quien se lo nombró varias 
veces- siempre tenía equilibrio fiscal. Un día 
Cereijo me contó que "como Perón era militar, 
si le decía que tenía déficit en las cuentas públi
cas, me sacaba a patadas". 

De modo que el equilibrio fiscal no es incom
patible con una buena política de distribución. 
Lo que sí hay que hacer es gastar bien, porque 
no es cierto que gastando mucho el Estado haga 
las cosas bien. Si el Estado paga malos contra
tos, paga caro y tiene sobreprecios, tiene mu
cho gasto, pero ese gasto sirve para nada; sirve 
únicamente para algunos pocos vivos que viven 
del Estado. 

Entonces, creo que si nosotros damos a esta 
ley el sentido que tiene, la podemos votar sin 
sentimos culpables de nada, porque con ella 
estaremos aportando a la construcción del país. 

Aquí se citó el famoso punto 31 de la carta 
de intención. Es cierto que la Argentina está en 
una situación de condicionalidad externa, ¿o 
acaso creen que tener una deuda externa de 
ciento ochenta mil millones o ciento cuarenta 
mil millones de dólares -no recuerdo la cifra 
exacta- no significa una condicionalidad? ¿O 
se piensa que cuando uno tiene esa deuda pue
de hacer lo que quiere? 

Tenemos esa deuda y podemos hacer dos 
cosas. Una de ellas es tratar de arreglarla, que 
es lo que plantea el gobierno: arreglarla en con
diciones soportables para el país, y esto implica 
acuerdos con los organismos internacionales. 
Esta es una decisión de Estado. Esto significa 
que cada vez que pagamos nos devuelven la 
plata y no tenemos que entrar pern1anentemen
te en default. La otra alternativa es la siguien
te: no arreglamos, pagamos la deuda y nos que
damos sin reservas. 

Claro que también podemos hacer lo siguien
te: no pagamos nada a nadie y vivimos con lo 
nuestro, desconectados del mundo. Pero no 
crean que esto es lo más fácil. Si nosotros deci
diéramos vivir con lo nuestro, no tendríamos que 

sancionar leyes de responsabilidad fiscal sino 
leyes de restricciones, leyes de abastecimiento 
y leyes de control interno, que seguramente se
rán mucho más duras que la que estamos con
siderando. 

De todos los caminos, el gobierno ha elegido 
el camino posible. Y en las condiciones en las 
que vive la Argentina, el camino posible es ha
cer que el tránsito de la crisis sea lo menos duro 
posible. Cabe recordar que todas las caídas del 
producto bruto que tuvo la Argentina duraron 
un montón de tiempo. Las crisis económicas de 
la Argentina -la de 1890, la de 1912 y la de 
1930- duraron años, pese a que fueron meno
res que la actual. 

Entonces, no me vengan con el triunfalismo 
de que ya ganamos el campeonato porque hici
mos un gol. Estamos mejor que hace dos años 
pero falta muchísimo por transitar y hay temas 
muy serios por resolver. Por t::iemplo, tenemos 
que resolver el tema de la deuda, que no es un 
tema menor. 

Tan1bién es cierto lo que se dijo acá, en el 
sentido de que en algún momento tendremos 
que discutir una refonna fiscal. Hoy tenemos el 
superávit primario que tenemos pero basado en 
nuevos impuestos. No es que el Estado haya 
mt::iorado sustancialmente su recaudación, sino 
que tiene nuevos impuestos: las retenciones, el 
impuesto al cheque, el no ajuste por inflación 
del impuesto a las ganancias y la no devolución 
del 21 por ciento de fVA, que ahora es el 10,5 
por ciento. Esto genera un aumento en la re
caudación, pero debemos ser conscientes de que 
un país no se puede mantener con impuestos 
distorsivos todo el tiempo; en algún momento 
va a haber presiones para que se bajen las re
tenciones, porque se va a ajustar el tipo de cam
bio y porque va a haber menos margen. 

No se puede tener el impuesto al cheque todo 
el tiempo porque esto entorpece la actividad co
mercial; éste es un impuesto para la emergencia. 
Después, sin duda, en algún momento habrá que 
analizar la tasa del IVA, que pega muy duro en 
los sectores de menores recursos. Todos estos 
son temas pendientes de debate, que en algún 
momento la Argentina debe realizar. 

Asimismo, en algún momento deberemos dis
cutir la reforma del régimen previsional, que tiene 
un sistema de reparto en el cual el m1o pasado 
el Estado nacional tuvo que poner once mil mi
llones de pesos y un sistema privado que está 
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en default. Pero además hay millones de ar
gentinos que no están en ningún sistema, es de
cir, ni en el de reparto ni en el privado, y de los 
cuales se tendrá que hacer cargo el Estado más 
tarde o más temprano. ¿,Qué vamos a hacer 
con seis millones de ancianos pobres olvidados? 
La única fonna de poder atenderlos es teniendo 
las finanzas públicas ordenadas. 

Por supuesto, no lo podemos resolver todo 
esta noche. Se necesita un largo debate, ya que 
se trata de una discusión acerca de la estructu
ra futura de la Argentina, de la organización fu
tura del Estado. Pero empecemos por una pie
drita; a lo rnejor no es la más importante, pero sí 
la posible. 

Para llegar a esta norn1a hubo que acordar 
primero con los gobernadores deJas provincias, 
que en definitiva son los que van a tener los 
beneficios o pagar los riesgos de esta ley. Des
pués vendrán otras, porque en épocas de crisis 
las leyes son fruto del acuerdo posible, y lamen
tablemente -o por suerte- a los peronistas siem
pre nos toca bancar las decisiones cuando te
nemos que gobernar. 

En este sentido, los peronistas somos un par
tido de soldados: no nos importan las líneas in
ternas o de qué palo somos; nuestro país y 
nuestro presidente necesitan leyes para gober
nar y la bancada del justicialismo está dispues
ta a dárselas, como lo ha hecho siempre. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr·. Pernasetti. - Señor presidente: esta últi
ma intervención del diputado Lamberto me ha 
hecho cambiar en parte el eje de lo que iba a 
decir. Es bueno recordar que hay que ir ponien
do piedritas en el camino o ir sembrando, pero 
también debemos aprender del pasado para no 
repetir los errores. 

Tengo sobre mi banca fotocopia de la ver
sión taquigráfica del debate de la ley 25.152, de 
convertibilidad fiscal, que tratamos en agosto 
de 1999. En aquel momento dije en nombre de 
mi bloque que nadie podía estar en desacuerdo 
con una iniciativa tendiente a contener el gasto 
público y hacerlo más transparente, limitando el 
déficit fiscal, pero tenía dudas respecto de que 
para ello fuera realmente necesaria una ley. 

Los tres objetivos que señaló el miembro in
formante -que en ese momento era Remes 
Lenicov-, que eran bajar el déficit, crear w1 fon-

do anticíclico y mejorar la calidad y la tra.nspa
rencia del gasto, se pueden lograr sin que medie 
una nueva ley, porque el riesgo país no surge 
solamente de todas las variantes que él indicó, 
sino también de la falta de seguridad jurídica. 
Jvstamente, una de las causales del riesgo país 
es la falta de cumplimiento de la ley vigente. 
Esto era lo que en aquella oportunidad decía 
quien les habla. 

En aquella misma oportunidad también cerró 
el debate el señor diputado Lamberto, quien más 
o menos dijo lo mismo que acaba de manifes
tar: que era una buena ley la que se votaba, no 
sólo por su contenido sino por quienes estába
mos en contra, que era la mayor parte de las 
bancadas. 

Decía el señor diputado Lamberto que ese 
proyecto de ley no sólo significaba poner un lí
mite al gasto sino también que se iba a gastar 
bien, cuestión a la que había hecho referencia 
en oportunidad de discutirse los respectivos pre
supuestos, cuando se enumeraron las cosas que 
faltaban hacer. Y repetía práctican1ente los mis
mos argumentos que acaba de exponer recién. 
Repito que esta norma fue tratada en agosto de 
1999. Te1úa un nombre más importante que "ley 
de convertibilidad fiscal"; se llamaba algo así 
como "ley del manejo de los recursos públicos 
presupuestarios ... ", etcétera. 

Dicha ley tenía una cláusula por la que se 
invitaba a cada una de las provincias a adherir
se, al igual que la nonna que estamos analizan
do ahora. 

Nosotros decían1os que esa norma no iba a 
tener efectos. Creaba un fondo anticíclico mu
cho más desarrollado que el que prevé la san
ción del Senado. Esto ya lo estábamos modifi
cando en el presupuesto para el m1o 2000, que 
tratamos en 1999. Después sucedió en el país 
lo que todos conocemos, y esta ley continúa vi
gente. 

Si el proyecto que viene del Senado se con
vierte en lev vamos a tener dos fondos 
anticíclicos: eÍ de la ley que sigue vigente y otro 
nuevo. No sé cuál de los dos es el que se va a 
reglamentar o aplicar. Menciono estas cuestio
nes simplemente como un ru1tecedente. 

Muchos de los señores diputados que hicie
ron uso de la palabra durante la última parte de 
esta sesión hicieron referencia a que no hemos 
discutido el contenido del proyecto. Sin embar
go creo que, por el contrario, se han hecho ob-
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servaciones importantes por parte de quienes 
nos oponemos. 

Este proyecto tiene tres ejes trascendentes: 
la transparencia fiscal y los límites al gasto y al 
endeudamiento. Por último, debemos referimos 
al organismo de aplicación y a las sanciones. 

En lo que respecta a la transparencia fiscal, 
nadie puede estar en desacuerdo con las nor
mas previstas en el proyecto de ley. Lo que no
sotros sostenemos es que todas estas normas 
ya existen, tal como lo acaba de reconocer el 
propio diputado Lamberto. Algunas son copias 
textuales de las normas vigentes: la ley de ad
ministración financiera, la ley de refom1a del 
Estado JI del año 1996, la ley de ética en el 
ejercicio de la función pública, la ley de solven
cia fiscal, la ley del déficit cero, todos los con
venios o pactos fiscales que se finnaron en los 
últimos años, y además los planes de financia
miento ordenados con cada una de las provin
cias. En cada uno de los planes y pactos se es
tablecen normas de coordinación de política 
presupuestaria y transparencia a cumplir por las 
provincias y la Nación. 

Un diputado por Tucumán acaba de decir que 
esta iniciativa es buena porque va a impedir que 
en su provincia se malgaste la plata. Sin embar
go, en cumplimiento de esas nom1as anteriores, 
Tucumán tiene tma ley de solvencia fiscal. 

Hay provincias que tienen ley de solvencia 
fiscal y ley de administración financiera muy 
similares a las de la N ación, y otras que no las 
tienen. Por ejemplo, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Buenos Aires, Corrientes, Chubut, 
Entre Ríos, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Neuquén, 
Santa Cruz, Santa Fe y Santiago del Estero no 
tienen ley de solvencia fiscal. El hecho de que 
carezcan de ella no significa que esas provin
cias hayan sido mal administradas, pues algu
nas han sido bien administradas y tienen supe
rávit, como por ejemplo La Pampa. 

Hay provincias que tienen leyes de adminis
tración financiera tan rigurosas como la nues
tra. Entre ellas, podemos mencionar a la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires, 
Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, 
Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy y La Pam
pa. En cambio no. la tienen Mendoza, Misio
nes, Santa Cruz, Salta, Santa Fe y Santiago del 
Estero. 

Lo que quiero explicitar es que si en estas 
provincias no existen leyes es simplemente por-

que no hubo una acción coherente por parte del 
Estado federal, que al negociar cada uno de los 
pactos debió exigir el cumplimiento de lo que 
las provincias habían acordado anteriom1ente. 

La provincia de Santa Cruz no tiene ley de 
administración fi11ancicra ni ley de solvencia fis
cal, pero sí posee una ley de coparticipación 
municipal por la que hay una suma fija para cada 
municipalidad, y el resto son aportes para co
bertura del déficit, manejados discrecionalmente 
por el poder central; no hay cuenta de inversión 
desde hace diez años, y queda la duda de los 
fondos depositados en el exterior. 

Vale decir que en materia de transparencia 
fiscal más que insistir con la creación de nor
mas hay que cumplir con las vigentes. Incluso 
muchas provincias están más adelantadas que 
la Nación en cuanto a la divulgación de sus cuen
tas en Internet. Casi todas las provincias tienen 
páginas web, pero no todas tienen la misma ca
lidad de inforn1ación. 

En este sentido, debo decir que nosotros es
tamos de acuerdo con todas las nonnas de trans
parencia fiscal, y que aboganws para que se 
pongan en vigencia no sólo las que propone esta 
ley sino todas las que están vigentes con ante
rioridad, y las que incluso prevén las propias 
Constituciones provinci alcs. 

Si las provincias se han excedido en el límite 
de endeudamiento, aun cuando las propias Cons
tituciones lo establecen, ello es responsabilidad 
de los gobiernos de cada una de las provincias y 
no se va a solucionar con una ley de solvencia 
fiscal impuesta por el gobierno federal. 

En cuanto a la regla vinculada con los gastos, 
dice que la tasa nominal de incremento del gas
to público primario de los presupuestos de las 
distintas administraciones -nacional, provincia
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
no podrá superar la tasa de aumento nominal 
del PBI prevista en el marco macrofiscal. 

Cuando la tasa nominal de variación del PBI 
sea negativa, el gasto primario podrá permane
cer, a lo sumo, constante. 

Aun con la explicación dada por el señor di
putado Frigeri, esta regla ha sido criticada. Exis
ten varios trabajos de distintas fundaciones que 
lo han establecido y el señor diputado Lozano 
fue muy claro al respecto. Algunos consideran 
que constituyen un avance en relación con el 
equilibrio fiscal, pero al imponer un límite al gasto 
en ténninos del PBI se puede dar lugar a un 
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comportamiento procíclico, donde no se ataca 
la raíz del problema: el exceso del gasto en la 
fase expansiva del ciclo económico y su con
tracción en la fase recesiva. 

Además, se ha dicho -obra en mi banca un 
trabajo sobre economía y regiones- que el com
portamiento procíclico de la política fiscal acre
cienta la incertidumbre en la toma de decisio
nes privadas. AJ anticipar esta política Jos agentes 
privados también tenderían a actuar de manera 
procíclica. 

Con esto creo que se caen totalmente las ar
gumentaciones que dio el señor miembro infor
mante sobre esta crítica que se hace al proyec
to de ley . 

En cuanto al límite del endeudamiento, se 
establece el 15 por ciento. Sabemos todos que 
hay once provincias que no están cumpliendo 
ab initio este requisito. Pero va a ser mucho 
más grave a partir de 2005. 

Ya se ha dicho aquí que las provincias deben 
siete mil millones de pesos. Los servicios de la 
deuda en el año 2005 aumentarán en un 42 por 
ciento y varias provincias van a llegar hasta el 
30 por ciento del endeudamiento del monto de 
los servicios de la deuda que tendrán que pagar, 
y sobre eso la ley no dice nada. Esto queda en 
la nebulosa frente a un posible acuerdo entre la 
Nación y las provincias, con lo cual se da por 
cierta la adve1tencia hecha por el señor diputa
do Iglesias sobre el carácter centralista que ten
drá la nonna. 

Para aquellos que dicen que se respeta el 
federalismo, la realidad es que eso ocurre en lo 
formal, porque en la práctica cada una de las 
provincias tendrá que venir al Ministerio de Eco
nomía de rodillas para buscar un acuerdo. De lo 
contrario, va a empezar a violar la ley. 

Por último, está el tema del que también se 
habló aquí con respecto a que es positivo el 
Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal. Por 
primera vez en la historia del federalismo ar
gentino estamos violando un principio básico de 
la igualdad de las provincias. Ya no vota cada 
provincia por lo que vale, por sí, en forma 
igualitaria, sino por la proporción que tiene en la 
ley de coparticipación federal actualmente vi
gente. 

Además, se consagra la posibilidad del veto 
al Poaer Ejecutivo en aquellos casos donde se 
aplican sanciones. Si el Consejo Federal dice 
que esta provincia no ha aplicado correctamen-

te o no merece una sanción dctern1i.nada o hay 
un waiver -para hablar en términos del Fondo 
Monetario Internacional-, la Nación puede ve
tar esa decisión del consejo y negar a la provin
cia la posibilidad de un acceso al crédito. 

Aquella famosa resolución 1.075 del Minis
terio de Economía -cuántas provincias la han 
criticado y cuántas incluso llegaron hasta la 
C01te cuestionándola- pern1itía que el Ministe
rio de Econonúa emitiera resoluciones autori
zando a afectar la coparticipación de cada una 
de las provincias como garantía de crédito. De 
ahora en adelante eso no se hará más mediante 
una resolución del Ministerio de Economía, por
que esta ley determina que cada provincia ten
drá que venir al ministerio a solicitar autoriza
ción para pedir un préstamo que requiera como 
aval un porcentaje de su coparticipación. 

Hasta tanto se obtengan las adhesiones de 
todas las jurisdicciones las facultades del Con
sejo Federal de Responsabilidad Fiscal serán 
ejercidas·con un poder absoluto por el ministro 
de Economía. 

¿Me pueden decir dónde se respeta el fede
ralismo? Ahí es donde encontramos las in
constitucionalidades de esta nornm. Esta inicia
tiva es inconstitucional porque quita a las 
provincias la potestad natural que les otorga la 
Constitución Nacional de administrar sus pro
pios recursos. Digo esto porque los recursos de 
coparticipación son de las provincias y no de
ben estar sujetos a ninguna decisión del gobier
no federal. 

Me quiero referir también al tema de las san
ciones. El Senado hizo w1 esfuerzo al estable
cer en el inciso vi) del artículo 31 lo siguiente: 
"Limitación de las transferencias presupuesta
rias del gobierno nacional con destino a las ju
risdicciones que no sean originadas en impues
tos nacionales coparticipables ... ", agregando: 
" ... de transferencia automática". 

En este sentido, les recuerdo que contan10s 
con un Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología que financia la mayor parte de los pro
gramas educativos de las provincias con fondos 
que no son de transferencia automática; tene
mos un Ministerio de Salud y Ambiente que fi
nancia la mayor parte de los programas de sa
lud de las provincias con fondos que no son de 
transferencia automática y tenemos w1 Minis
terio de Desarrollo Social que financia la mayor 
parte de los programas sociales en las provin-
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cías con fondos que no son de transferencia 
automática. Pero con esta iniciativa, si alguna 
provincia se p01ta mal, le pueden decir que no 
le van a enviar lo que le corresponde por el Pro
grama Jefes de Hogar, por el Plan Remediar o 
por los comedores escolares. ¿Esto no es violar 
el federalismo? 

En mi opinión, aquí se han dado argumentos 
de peso para demostrar que ésta no va a ser 
una ley de responsabilidad fiscal en serio. La 
verdadera ley de responsabilidad fiscal que ten
dríamos que estar tratando es aquella que debió 
ser fruto de un acuerdo entre el conjunto de las 
provincias y la Nación como parte de la copar
ticipación federal, a efectos de determinar los 
recursos con los que contará cada una de ellas. 
Ahí sí podríamos incluir algunas normas de trans
parencia para la ejecución del gasto. 

La ley convenio es la que nos da seguridad y 
credibilidad. Me refiero a una ley que deba ser 
ratificada por cada una de las Legislaturas pro
vincialcs, y que para ser modificada por este 
Congreso requiera una mayoría agravada. Esa 
es la verdadera ley de responsabilidad fiscal. 
Esta otra va a ser, como ese mamotreto que 
nos llevó tres sesiones en el Senado y dos en 
Diputados, una ley virtual. Por eso, van1os a 
votar en contra. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: a 
efectos de ir avanzando, habiendo sido solicita
da la votación nominal sería conveniente que se 
vaya poniendo en funcionamiento el mecanis
mo correspondiente. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia le agradece, señor diputado, y solicita a los 
señores legisladores que se vayan identifican
do, de modo que cuando se proceda a la vota
ción nominal se pueda hacer rápidamente. 

Continúa en el uso de la palabra el sefíor di
putado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: no 
pensaba hacer uso de la palabra, pero las distin
tas intervenciones, sobre todo las. últimas, me 
han provocado la necesidad de hacer algunas 
reflexiones. No creo que ya sea necesario in
sistir en que este proyecto de ley no es incons
titucional, que no afecta al federalismo y que no 
pone mngún corsé. 

Las exposiciones de quienes nos acompañan, 
no sólo de nuestro bloque -pese a los agorc-

rismos de algunos que insistían en que no íba
mos a poder estar dando tratamiento a esta ini
ciativa-, han sido lo suficientemente explícitas 
como para dar por concluidos esos temas. 

Y pern1ítanme tener algún grado de humor 
en dos o tres cosas. Tengo una crisis de identi
dad, porque por los medios de comunicación veo 
a veces a algunos gobernadores, ex compañe
ros nuestros, inaugurando obras en ciudades que 
pertenecen a gobiernos de colores distintos y 
que tienen su representación acá. Allá hacen 
de oficialismo con el gobierno que va a inaugu
rar las obras con fondos provinciales o con fon
dos nacionalcs, y dicen que son de Kirchner, y 
acá votan en contra. Para no andar con eufe
mismos, concretamente me refiero a la provin
cia de Santa Fe. 

También veo en algunos ámbitos stJbirse a 
Jos palcos a quienes dicen que están con 
Kirchner, que son más kirclmeristas que cual
quiera de los compañeros que vinieron de ese 
sector interno del justicialismo, y acá los veo 
dando cátedra de oposición. 

Así como los tiempos que corren nos exigen 
una refonna política para la legitimación electo
ral, con el perfeccionamiento de los métodos, 
también nos exigen la modificación de las con
ductas para hacer coincidir las palabras con los 
hechos. 

Cuando estamos acompañando alguna estra
tegia electoral podemos aprovechar la ventaja 
que nos da el prestigio de la figura que acompa
ñamos, pero también debemos asumir los com
promisos de cumplimentar después las propues
tas formuladas en la campaña. 

Discutir hoy en el Congreso este proyecto de 
ley de responsabilidad fiscal pone de manifiesto 
dos cosas, en el texto y en el contexto, como 
decía algún colega, porque si nosotros no desta
camos que estan10s transitando el ámbito de las 
instituciones, y que estamos dispuestos a con
solidar la actual recuperación económica, por 
ahí les vamos a hacer el camino más fácil a 
ciertos sectores que están en la crítica penna
nente. 

¿Por qué esta insistencia en recordar el ca
mino de la institucionalidad? Porque venimos de 
una crisis que hasta desde el exterior tildaban 
de tcrn1Ínal. ¿No nos acordamos de cuando nos 
recomendaban que trajéramos los genios de la 
economía mundial para guiar los destinos de la 
Nación? ¿No nos acordamos de cuando decla-
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raban el funeral de la República y nos amena
zaban con castigos de todo tipo por no haber 
podido atender la deuda? 

Sin embargo, la institucionalidad se impuso 
con un tremendo esfuerzo de todas las fuerzas 
de la política y pudimos sortear el abismo. Se 
trata de un triunfo de la política, de la democra
cia y de la pluralidad, y de una cosa que debe
mos aprender. No podemos venir sueltos de 
cuerpo en este contexto a decir cómo puede 
ser que no hayamos discutido w1a ley de copar
ticipación. Nos olvidamos de que tuvimos un 
país con varias monedas, con un desguace so
cial, con la situación política en llamas, con la 
calle alterada y con un horizonte plagado de 
tonnentas. Lo único que se renovaban -como 
ocurre ahora- eran los augurios de incendios y 
catástrofes. 

La emergencia conducida por Eduardo 
Duhalde posibilitó el tritmfo de la institucionali
dad: fuimos a las urnas e iniciamos una nueva 
etapa plagada de problemas con w1a esperanza 
que aún se mantiene, porque gobiernan la con
ciencia nacional y la dignidad popular. 

En este recinto hemos escuchado una serie 
de agravios y de reproches. Nos podrán hacer 
algunos reproches con razón, pero no nos po
drán acusar de que nuestro gobierno carece de 
conciencia nacional y de sensibilidad social. 

Estamos dando respuestas urgentes, por lo 
que bajan la pobreza y el desempleo, además 
de surgir nuevas demandas. Acá hay un gobier
no que da soluciones, porque nadie les va a re
clamar a los que nada pueden ofrecer. 

Tenemos que colocar las cosas en el lugar 
que corresponde. Ningún país avanza si no se 
dispone de instrumentos fiscales previsibles o si 
no se dan señales de mantener el rumbo de re
cuperación iniciado. Y esto no se hace única
mente desde la Nación o desde cada una de las 
provmctas. 

N o podemos pensar en un país archipiélago, 
dividido en veinticuatro islas intercomunicadas 
y solamente unidas por una necesidad fiscal. 
Eso no es federalismo sino suicidio colectivo. 
De las crisis nacionales se sale nacionalmente, 
con una conducción centralizada y una ejecu
ción descentralizada. Debemos tener una con
ducción centralizada que cuente con respaldo 
político de un bloque legislativo que, monolítica
mente, acompañe las iniciativas tendientes a salir 
de la crisis. (Aplausos.) 

La oposición debe tener en cuenta que con 
este proyecto pretendemos salir de las recetas 
del fracaso. Hubo muchas leyes anteriores pa
recidas a ésta, pero no se previó quiénes iban a 
gobernar dos m"íos después, lo que iban a hacer 
y que se tendrían que ir. 

Nosotros venimos a dar vuelta la página ne
gra de los déficit provinciales, a pesar de que 
haya más deuda y asuman1os los riesgos co
rrespondientes. 

No voy a afirn1ar que este proyecto signifi
que la salvación nacional, pero ratifico que se 
trata de un instrumento necesario para la recu
peración actual, que va a devolver derechos a 
Jos que ayer estaban entre Ezeiza y la angustia . 
Quienes se opongan a todo esto, que reflexio
nen y midan sus palabras. 

La pelea de fondo es con el Fondo, y la va
mos a dar, porque el Fondo va a venir a recla
mar y se encontrará con lo que se ha encontra
do hasta ahora: un gobierno que sabe negociar 
sin claudicar y que defiende la dignidad nacio
nal con un margen de previsibilidad. 

Es cierto que todos presionan y resulta ini
maginable una República como la que tenemos 
en este momento, que a pesar de todas las difi
cultades se encuentra en una franca recupera
ción económica. Esto hay que decirlo con toda.s 
las letras, queridos colegas. 

Si hay algo que no hemos sabido hacer -en 
eso debemos asumir nuestra responsabilidad
fue aceptar el desafio que se nos lanzó el 25 de 
mayo de 2003 en este mismo recinto. de cons
truir en conjunto un nuevo proyecto de Nación 

. basado en el crecimiento, en el desarrollo, en el 
trabajo y en la producción, para devolver la dig
nidad a todos los argentinos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Ca.maño). - Se va a votar 
en general en forma nominal el dictamen de 
mayoría. 

Sra. Leonelli. - Solicito autorización para 
abstenerme, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda cons
tancia de su solicitud, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

229 señores diputados presentes, 139 han 
votado por la afirmativa y 86 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano).- Hm1 votado 139 
señores diputados por la afirmativa y 86 por 
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la negativa, registrándose además 3 absten
ciones. 

-Votan por la afim1ativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bonacorsi, Bortolozzi de 
Bogado, Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, 
Camaño (G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Caserío, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Cante Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz Banca
lari, Díaz, Doga, Eiizondo, Esaín, Esteban, 
Fadel, Falbo, Falú, Fellner, Fcmándcz Limia, 
Fernández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomena, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
Gonzálcz (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiéncz (J. C.), IIencra, 
Humada, Ingram, Inazábal, Isla de Saraccni, 
Jerez (E. A.), Johnson, Kuney, Lamberto, 
Larreguy, Lix Klett, Llambí, Lovaglio 
Saravia, Lugo de González Cabañas, 
Macchi, Mansur, Marconato, Marino, 
Martíncz (C. A.), Martínez (S. V.), Mediza, 
Méndez de F erreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osuna, Pa
lomo, Ferié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Rattin, Richter, Ritondo, Romero (J. 
A.), Romero (R. M), Roque), Roy, Rubini, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Tanoni, Toledo, Torres, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villa verde, Vitale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señ.ores di
putados: Abalos, Abdala, Artola, 
Barbagelata, Basteiro, Bayonzo, Beccani, 
Borsani, Bossa, Breard, Cafiero, Cappcllcri, 
Castro, Ceceo, Chironi, Comelli, Cusinato, 
Damiani, De Brasi, De Lajonquiére, De 
Nuccio, Dellepianc, Di Bcnedetto, Di Polli
na, Fayad, Ferrín, Franco, Garcia (E. D.), 
García (S. R.), Garín de TuJa, Garrido Arceo, 
Giubergia, GiuJici, Godoy (J. C.), González 
(M. A.), Iglesias, Jalil, Jano, .Tarque, Jerez 
(E. E.), L'Huillier, Lemme, Leyba de Martí, 
Llano, Lozano (C. R.), Lozano (E.), 
Macaluse, Maffei, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F R.), Morales, 
Moreau, Natale, Ncgri, Neri, Nieva, 
Panzoni, Pércz Suán.:z, Pérez (A. C.), Pérez 
(l A), Pérez (M. S.), Pemasetti, Piccinini, 
Pinedo, Poggi, Polino, Puig de Stubrin, 

Rico, Ríos, Rivas, Rodríguez Saá, Romero 
(H. R.), Roselli, Sosa, Stolbizer, Storero, 
Tate, Tinnirello, Walsh, Zamora, Zimmer
mann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Cassese y Osorio. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado en general el dictamen de mayoría. 
(Aplausos.) 

Sra. Leonelli. - Solicito que conste mi voto 
por la negativa, señor presidente. 

Sr. Presidente (Cama.J1o). - Se tomará de
bida nota, señora diputada. 

Se va a votar si se efectúan en el Diario de 
Sesiones las inserciones solicitadas por los se
ñores diputados en el curso de la presente 
sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se harán las 
inserciones solicitadas. 1 

La Presidencia se pem1itc sugerir una forma 
de votación para la consideración en particular. 
Si hay asentimiento, con excepción del a1tículo 
1°, podríamos votar por capítulos, de modo de 
avanzar en el pronw1ciamiento del cuerpo. Se 
pondrían en consideración los capítulos comple
tos, la comisión escucharía las modificaciones 
que propongan los señores diputados, las acep
taría o no, y luego se procedería a votar. 

Si hay asentimiento se procederá en la forma 
indicada. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

En consideración en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: la parte del 
a1tículo P que dice "Créase el Régimen Fede
ral de Responsabilidad Fiscal con el objeto de 
establecer reglas generales de comportamiento 
fiscal..." está avasallando la autonomía de las 
provincias: Como dije anteriormente, la autono
mía de las provincias significa autonomía de pre
supuesto y de ádministración. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

1 Véase el texto de las inserciones en el apéndi
ce. (Pág. 3047.) 
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Sr. Snopek. - No aceptamos modificacio
nes al artículo 1 o 

Sr. Presidente (Camafio). ·- Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo 1, que comprende los artículos 
2° al 9°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: quiero ha

cer una breve aclaración fundada en tres razo
nes. 

La primera, porque particulanncnte el ar
tículo 3° ha generado muchas inquietudes y ha 
sido motivo de numerosas consultas por parte 
de señores diputados de diversas provincias, 
cspcciahncntc de aquellas cuya producción ta
bacalera es fundamental. 

La segunda, porque soy originario de una pro
vincia productora de tabaco y autor de la ley 
que extrajo el Fondo Especial del Tabaco del 
presupuesto nacional y lo declaró de carácter 
cxtraprcsupuestario. 

Y la tercera, porque es interesante dejar asen
tada la intención del legislador al sancionar una 
norma de esta naturaleza. 

Diré muy brevemente cuál es la interpreta
ción que nosotros damos a un mecanismo como 
el Fondo Especial del Tabaco. En primer térmi
no, estamos persuadidos de que se trata de un 
mecanismo de pago diferido al productor. Efec
tivamente, una porción la cobra el productor 
cuando hace el acopio y otra la cobra en el 
momento en que el fumador consume el pro
ducto y transfiere el 7 por ciento del precio al 
productor. 

En segundo lugar, estamos convencidos de 
que se trata de un mecanismo corrector de un 
mercado in1perfecto, en el cual hay solamente 
dos compradores del producto en todo el mun
do occidental -no vamos a hacer nombres- y 
muchísimos oferentes. En consecuencia, el Es
tado actúa aquí corrigiendo un mercado de ca
rácter oligopsónico. 

En tercer término -esto debemos dejarlo en 
claro-, no se trata de un fondo de carácter pú
blico sino que, si bien es percibido por el Estado 
en ese carácter, es de propiedad de Jos produc
tores y obreros tabacaleros. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: en el inciso 
a) del artículo 2° se señala que el gobierno debe 
presentar ante el Consejo Federal de Respon
sabilidad Fiscal "Los resultados previstos ... base 
devengado para el sector público de cada nivel 
de gobierno". Esto significa que el gobierno na
cional debe realizar una presentación respecto 
del tamaño, composición y nivel del gasto públi
co por jurisdicción provincial y municipal. ¿Cómo 
hará el Estado nacional para fijar el tamaño y 
composición del gasto público a nivel provincial 
y municipal sin avasallar las autonomías loca
les? Esto no me lo explico. 

Además, en el artículo 2°, falta un elemento 
fundamental: cuáles son los bienes públicos y 
cuáles son las necesidades públicas. Esto es algo 
que está ausente, porque en realidad nos en
contramos frente a una discusión de caja; no 
estamos pensando en el objetivo para el cual 
utilizamos al Estado. Por supuesto que esto nos 
llevaría directamente a discutir la coparticipa
ción federal en los términos del inciso 2 del 
artículo 75 de la Constitución Nacional, estable
ciendo cuáles son los bienes y servicios que pres
tará cada jurisdicción a nivel nacional, provin
cial y municipal. 

También existe un congelamiento de las rela
ciones actuales entre la Nación y las provin
cias. Se fija una regla general sin analizar cuál 
ha sido la historia del comportamiento de cada 
una de las provincias. 

El artículo 3° demuestra que este proyecto 
de ley es asimétrico, ya que establece una serie 
de obligaciones para las provincias pero ningu
na para la Nación. Me pregunto si no deberían 
figurar en forma obligatoria, dentro del presu
puesto nacional, las partidas correspondientes a 
la AFIP y al Banco Central. Nada se dice aquí 
al respecto y tampoco se menciona al PAMI. 
Considero que éstas son cuestiones básicas que 
ayudarían a hacer más transparente el gasto del 
Estado nacionaL 

El artículo 4" determina que todas estas cues
tiones van a quedar a decisión de un Foro Per
manente de Direcciones de Presupuesto y Fi
nanzas, que reunirá a los funcionarios que 
cultural y filosóficamente podrán representar 
los intereses y deseos de cada una de las pro
VInctas. 

En relación con el artículo 5°, es evidente que 
tenemos que discutir una política de administra
ción tributaria. El hecho de fijar los niveles de 
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impuestos sin discutir luego qué eficiencia tene
mos en su percepción, hace que sean inútiles 
todos los esfuerzos que se realizan en términos 
de un mejor aprovechamiento fiscal. 

En el proyecto de presupuesto que presenta
mos como alternativa el afío pasado propusi
mos un programa de administración tributaria 
que nos penníticra conocer perfectamente las 
metas de recaudación y los estándares que se 
desean alcanzar, evaluando el tipo de impuesto 
por región y llevando a cabo un seguimiénto de 
la evasión y del contrabando, aspectos que no 
han sido contemplados en el proyecto en consi
deración. En efecto, la Nación no se obliga a 
realizar ninguna de estas tareas. 

Finalizo de este modo mi exposición, solici
tando autorización para insertar el resto de mi 
discurso en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Zottos. -Señor presidente: solicito que 
el último párrafo del artículo 3° quede redac
tado tal como fue aprobado por la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda del Honorable Se
nado. 

Por otro lado, quiero transmitir una preocu
pación respecto de este artículo. Una señora 
diputada de mi provincia ha presentado un pro
yecto de ley registrado con el número de expe
diente 4.461-D.-2004 y que consta en el Boletín 
de Asuntos Entrados N° 20, referido al Fondo 
Especial del Tabaco -ley 25.465- y a la ratifi
cación de su exclusión del presupuesto nacio
nal. Esto demuestra la inseguridad con que está 
redactado el artículo 3° de esta norma de res
ponsabilidad fiscal, y aclaro que fue hecho por 
una legisladora justicialista. 

Por otra parte, para argumentar mi posición 
también tengo en mi poder un proyecto de de
claración de la Cámara de Senadores de mi pro
vincia -los dos tercios están constituidos oor 
legisladores del Partido Justicialista- que ha ¿ido 
aprobado por unanimidad. Dicha iniciativa dice 
que se declara el rechazo al artículo 3 o del pro
yecto de ley denominado de responsabilidad fis
cal que cuenta con sanción del Senado de la 
Nación, y que deroga la conquista de las econo
mías regionales establecida en la ley 25.465, que 
establece la exclusión del Fondo Especial del 
Tabaco de la materia sujeta a la regulación y 
disposición de la competencia presupuestaria 
atribuida al Poder f:jecutivo nacional. Esto lo 

finna el vicegobernador de mí provincia, que es 
justicialista, y ha sido aprobado por unanimidad 
por el Senado de mi provincia. 

No sé qué ha querido decir el señor diputado 
preopinante de mi provincia. ¡Miren lo que nos 
piden! Se trata de un expreso pedido a los seño
res diputados nacionales de la provincia de Sal
ta, así como también a los de las otras provin
cias productoras de tabaco -Jujuy, Tucumán, 
Chaco, Catamarca, Corrientes y Misiones- para 
rechazar dicho artículo del proyecto de respon
sabilidad fiscal, ya que de aprobarse implicaría 
la derogación lisa y llana de la ley 25.465, que 
ha significado muchos años de lucha al sector 
tabacalero de todas las provincias productoras. 

Aprovecho esta oportunidad para aclarar que 
en mi alocución anterior cometí un error: son 
trescientos cincuenta mil puestos de trabajo en 
el país multiplicados por cinco, lo que da un mi
llón setecientos cincuenta mil bocas que comen 
de este trabajo genuino. 

Mi propuesta concreta al presidente de la 
comisión es que se respete el dictamen de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda del Sena
do de la Nación, que fue cambiado en el recinto 
cuando se trataba esta norina. 

Concretamente, me estoy refiriendo a la par
te donde dice: " ... se realizarán las adecuacio
nes necesarias para incorporar al presupuesto 
los fondos u organismos ya existentes que no 

·consoliden al presupuesto general o no estén 
sometidos a las reglas generales de ejecución 
presupuestaria en el plazo máximo de dos ejer
cicios fiscales siguientes contados a partir de la 
vigencia de la presente ley. Lo dispuesto por el 
presente artículo no implica alterar la ley 25.465 
ni las leyes especiales en cuanto a sus mecanis
mos de distribución o intangibilidad, en cuyo caso 
no estarán sometidas a las reglas generales de 
ejecución presupuestaria". 

Espero·la solidaridad de todos los señores di
putados presentes en este recinto. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: más allá de 
adherir a la solicitud del Senado salteño y a la 
propuesta del señor diputado Zottos, voy a pro
poner que en el artículo 2°, inciso e), y en el 
artículo 5° donde dice "recursos de origen na
cional" diga ''recursos de percepción nacional", 
porque son recursos que pertenecen a la Na
ción y a las provincias, aunque sean percibidos 
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por la Nación. Lo hago siguiendo el criterio de 
percepción que mencionaba el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, diputado 
Snopek. 

Sr. Presidente (Cama.J.l.o). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: cua.J.1do 
comenzaba la discusión en general de este pro
yecto el presidente de la comisión recordó el 
tema de las mulas, que tuvo una gra.J.l influencia 
allá por el año 1999, cuando se habían caído y 
algunos votos se habían perdido. Los que per
tenecemos a las provincias tabacaleras no que
remos perder la conquista que significó la ley 
25.465 . 

Hacía bien el señor diputado Snopek en ex
plicar lo que significa el Fondo Especial delTa
baco, pero él sabe perfectamente que con la 
redacción actual, más allá del maquillaje que hizo 
un senador por la provincia de Salta en el Sena
do, esto queda a disposición del señor jefe de 
Gabinete. 

Tanto el presidente de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda como los señores diputados 
saben que el señor j~fe de Gabinete tiene la fa
cultad de modificar el presupuesto y aumentar 
partidas, como hace poco se incrementaron en 
cuarenta y cinco millones de pesos los gastos 
de publicidad y mediante la resolución 199 se 
sacaron setecientos millones de pesos de la 
ANSES, es decir, de los jubilados. 

Cua.J.ldo nosotros decimos que esto figura en 
el presupuesto de la Nación es para que los se
ñores del fondo estén mirando los recursos que 
legítimamente pertenecen a los productores ta
bacaleros y a los trabajadores de las provincias 
tabacaleras, a fm de evitar que esto tennine sien
do, como en años anteriores a la sanción de esta 
ley, la bolsa de la cual cada ministro de Econo
mía sacaba los recursos que pertenecían a las 
provincias. Pero esto no ocurre sola.J.nente con 
el Fondo Especial del Tabaco. También está el 
Fondo de Salto Grande que se sancionó hace 
unos años, cuyos recursos eran para las provin
cias que integran el área en donde se generan 
tales recursos. Esto también se está perdiendo. 

Por eso, señor presidente, acá no sólo esta
mos discutiendo el tema del Fondo Especial del 
Tabaco sino que esta.J.nos hablando fundamen
talmente de recursos que legítima.J.nente perte
necen a las provincias. Por eso, nosotros no 
creemos en estos maquillajes que vienen del 

Senado. Creemos que en este artículo se debe 
suprimir desde donde dice: "Se realizarán las 
adecuaciones necesarias ... ", a fin de garantizar 
que estos fondos Va.J.l a seguir conforme están 
establecidos en las respectivas leves de crea
ción, para que ningún ministro de Economía, y 
mucho menos el jefe de Gabinete -por la facul
tad que se 1e ha conferido al tratar la ley de 
presupuesto-, pueda estar llevándose todo por 
delante y quedándose con recursos que legíti
mamente pertenecen a los productores y a los 
trabajadores tabacaleros y de otras actividades. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Ca.J.naño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Corrientes. 

Sra. Méndez de Ferreyra. - Señor presi
dente: yo también provengo de una provincia 
tabacalera. Cuando este tema se trató en el 
Senado, atendiendo a los reclan1os de alguna 
provincia se dejó una redacción que decía que 
lo dispuesto en el artículo 3° no implicaba alte
rar las leyes especiales en cua.J.lto a sus meca
nismos de distribución o intangibilidad. Pero para 
que no queden dudas y esto no pueda ser objeto 
de ulteriores interpretaciones, solicito que en la 
redacción del artículo se consigne en fom1a ex
presa que quedan especialmente excluidos el 
Fondo Especial del Tabaco, creado por la ley 
25.465, y el Fondo Especial de Salto Gra.J.lde, 
creado por la ley 25.6 71. 

Esta propuesta obedece a un pedido de la 
provincia de Corrientes, que tiene uno de los 
más altos índices de indigencia y exclusión. 

Pido a los señores diputados que entiendan lo 
que significan en este momento las fuentes de 
trabajo y la existencia y el manejo de estos dos 
fondos, a fm de que hagan constar expresamente 
en la ley que ellos quedan excluidos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: quiero ma
nifestar que adhiero a la propuesta del señor 
diputado Zottos y que mi bloque va a votar este 
proyecto en forma negativa y solicitará que se 
modifique conforme lo ha propuesto el señor 
diputado por Salta. 

Sr. Presidente (Ca.J.naño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Lovaglio Saravia. - Señor presidente: 
sé que es tarde y que este es un tema viejo y 
remanido, pero no por ello deja de ser trascen
dente para nuestra región. 
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Comparto las expresiones que se vertieron 
aquí respecto del Fondo Especial del Tabaco 
que se vincula fundamentalmente con una re~ 
gión de nuestra patria. El propio presidente de 
la Nación, en detenninado momento. se refirió 
a que existe una Argentina del norté, otra del 
centro y otra del sur, siendo la primera la más 
pobre, la más descuidada y la que merece ma
yor apoyo. 

Durante este año sucedieron algunos hechos 
como el relacionado con la aftosa, que de algu
na manera perjudicaron a la región. Asimismo, 
los indicadores sociales son los más bajos que 
pueden existir. Si a esto sumamos el tema del 
Fondo Especial del Tabaco, más allá de que 
muchos pi~nsen de manera diferente, creo que 
es necesano que expresemos una opinión que 
no nos perjudique. 

También es cierto que cuando se habla de la 
mejora económica que presenta nuestro país, 
gran parte se debe a la agroindustria en la aue 
está incluida la producciÓn tabacale;a de nu~s
tra región. 

Por lo tanto, en la redacción o en el espíritu 
de la ley debe quedar en claro cuál es la inten
ción de los legisladores.· 

La última parte del artículo 3 o dice lo siguien
te: "Lo dispuesto en el presente artículo no im
plica alterar las leyes especiales en cuanto a 
sus mecanismos de distribución o intangibilidad, 
en cuyo caso no estarán sometidas· a las reglas 
generales de ejecución presupuestaria". 

Si no se modifica el artículo, quiero creer que 
esto condice con lo expresado en las leyes 
19.800 y 25.465, que son las que hacen refe
rencia específica al Fondo Especial del Tabaco 
y a otros fondos que pueden estar en discusión. 
Esto es lo que pretendemos que quede como 
e~píritu de lo que queremos los legisladores, si 
bten puede haber una palabra más o menos. 

Es cierto lo que expresaba aquí otro colega 
en cuanto a lo que significará si esto entra en el 
presupuesto. Esto debe quedar fuera del presu
puesto; es de los productores; está dentro del 
precio del tabaco y no se puede perjudicar una 
producción que hoy en día es imprescindible para 
nuestra región. 

En síntesis, no quisiera que una mala redac
ción del artículo castigara a una región pobre y 
a sus economías, o a un sector que hoy acom
paña el crecimiento económico. como es ·la 
agroindustria. , 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Señor presidente: co
incido con lo expresado por los señores diputa
dos preopinantes en cuanto a que es necesario 
dejar perfectamente en claro que no se toca el 
Fondo Especial del Tabaco. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch de Sartori. - Señor presidente: 
conocemos las buenas intenciones del gobierno 
del doctor Kirchner, pero al hacer leyes no sólo 
hay que ser buenos sino támbién parecerlo, como 
dice el refrán. 

Por lo tanto, dado que pertenezco a una pro
vincia fundamentalmente tabacalera, que tiene 
la mayor cantidad de pequeños productores de 
ese sector, voy a adherir a la propuesta del se
ñor diputado Zottos, en el sentido de que quede 
explicitado que estos fondos son intangibles y 
que la ley 25.465 se cun1ple a rajatabla. 

Por lo expuesto, adhiero a la modificación 
propuesta por el señor diputado Zottos. 

Sr. Presidente (Can1aí'ío). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Salta. 

Sra. Daher. - Señor presidente: como auto
ra de un proyecto de ley ratifico todos sus tér
minos. Adhiero al proyecto de ley en general, 
en particular al artículo 3°, y quiero decir que no 
fue un simple maquillaje lo que se hizo en el 
Senado de la Nación, sino incluir no sólo al Fon
do Especiál del Tabaco, que ha sido el motivo 
principal de esta pelea, sino a todos los fondos 
especiales. 

Además, en el caso del Fondo Especial del 
Tabaco, debe quedar explícito el espíritu de los 
legisladores en el sentido de que se defienda la 
ley 25.465, en el entendin1iento de que no se 
retrasará la automaticidad y la intangibilidad y 
que no se propondrán recortes al fondo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Ceceo.- Señor presidente: como diputa
do por la provincia de Entre Ríos solicito que, 
del mismo modo que la Ley del Fondo Especial 
del Tabaco, quede explícito lo referido a la ley 
25.671, sobre Fondo Especial de Salto Grande, 
que ha significado una lucha de toda una región 
y una provincia. 

Sr. Presidente (Camai1o). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 
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Sr. Alvarez (R. T.). -Señor presidente: in
dudablemente, este artículo genera inccrtidwn
brc y dudas en algunos de los colegas preopi
nantes, y en función de ello hemos escuchado 
todas las alocuciones que se han realizado. 

Siempre he tenido por concepto que de acuer
do con la técnica legislativa la ley tiene que ser 
lo más clara que se pueda, porque debemos dar 
el menor trabajo posible a los magistrados cuan
do llega a los estrados judiciales. También es 
sabido que cuando la nonna no es clara los jue
ces recurren a los Diarios de Sesiones porque 
la hermenéutica que de ellos se desprende es la 
que finalmente configurará la sentencia o dará 
lugar a una correcta interpretación. 

En ese sentido, quiero manifestar enfática
mente que el artículo 3° de la sanción del Hono
rable Senado no es un simple maquillaje. Este 
te~1o está en vías de convertirse en ley de la 
Nación, de modo que no acepto esa expresión, 
porque en ese caso quienes votamos por la afir
mativa este proyecto nos convertiríamos en 
maquilladores, y esto no es así bajo ningím pun
to de vista. 

Creo en las leyes del Estado argentino, en las 
que han sido sancionadas por otras composicio
nes del Poder Legislativo y en las que este Con
greso de la Nación se apresta a sancionar. 

Este texto dice con claridad que se reconoce 
la vigencia de las leyes especiales, su intan
gibilidad y la distribución que ellas establecen, 
de modo que no se está intentando engañar a 
nadie. En ese sentido, no sólo abogaré por la 
vigencia de las leyes sobre el Fondo Especial 
del Tabaco y el Fondo Especial de Salto Gran
de, sino también por la ley 24.065, referida al 
Fondo Compensador Tarifario de Energía Eléc
trica. Ese fondo permite que todos y cada uno 
de los argentinos paguen exactamente lo mis
mo por un kilovatio hora, vivan frente a las 
distribuidoras o a kilómetros de distancia, en lu
gares densamente poblados o con poca densi
dad poblacional. 

Todas estas leyes que aquí quieren hacer apa
recer como que las estaríamos derogando o de
jando de lado, bajo ningún punto de vista es así. 

Con su redacción este artículo instala un pa
raguas o una campana protectora para cada w1a 
de estas leyes. En ese convencimiento, vamos 
a votar el dictamen de mayoría de la comisión. 

Sr. Presidente (Camafío). - Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. - Señor presidente: insisto en 
lo señalado en la votación en general. Me pare
ce que la incorporación que hizo el Senado es 
muy atinada, pero como no queremos que que
den dudas, teniendo en cuenta que no sólo es 
una preocupación de los diputados de las pro
vincias tabacaleras sino de toda la Cámara, 
nos gustaría recibir el apoyo para aprobar so
bre tablas el proyecto planteado por el sefíor 
diputado Zottos, junto con la señora diputada 
Daher. 

Una iniciativa similar presentó en el Senado 
el legislador Marcelo López Arias, el cual dice 
lo siguiente: "Ratificase la vigencia de la ley 
25.465 que excluye al Fondo Especial del Taba
co del presupuesto de gastos y recursos de la 
administración nacional". 

El artículo 2° dice: "Aclárase que la mención 
de los recursos qfie por leyes especiales tienen 
afectación específica en la ley de presupuesto 
general de la administración nacional, a los efec
tos de lo establecido en el artículo 3 o de la ley 
que crea el régimen de responsabilidad fiscal, 
será a fines exclusivamente informativos". 

El artículo 3° es de fonna. Si realmente la 
inquietud pasa por defender al sector tabacale
ro y a los que trabajan, creo que ésta es la me
jor herramienta. Propongo el apartamiento del 
reglamento y el tratamiento sobre tablas de la 
iniciativa, su votación y continuar con el debate 
de la cuestión en consideración. 

-Varios señores diputados hablan a la vez . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: la pro
puesta que acabamos de escuchar realmente 
nos da mayores razones a quienes pensamos 
que esta ley de responsabilidad fiscal es poco 
seria, porque si en este artículo ya estan1os ge
nerando una ley que ratifica otra ley, que diga 
que no está incluido lo que dice que está inclui
do, entonces aquí estamos demostrando que esta 
ley no sirve como está redactada porque gene
ra más dudas que certezas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que corresponde votar en forma 
nominal este capítulo. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Camafío). - ¿La comisión 
acepta algún tipo de modificación? 
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Sr. Snopek. - La comisión no acepta ningún 
tipo de modificación al capítulo I, que compren
de los artículos 2° a 9°. 

Sr. Negri.- Pido la palabra para una aclara
ción. 

Sr. Presidente (Camaño). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Negri. - ¿Se está votando por capítulo, 
señor presidente? 

Sr. Presidente (Camaño). - Se está votan
do por capítulo, señor diputado, y la comisión no 
acepta modificaciones. 

Por lo tanto, se va a someter a votación en 
primer ténnino la propuesta de la comisión. Si 
la votación resulta negativa procederemos a 
votar artículo por artículo_ 

Sr. Negri. - Es decir, seí1or presidente, que 
ya sabía lo que iba a proponer. 

Sr. Presidente (Camaño). - Así es, señor 
diputado. 

Sr. Negri. ~ Señor presidente: como el capí
tulo en tratamiento contiene varios artículos, y 
considerando que se ha centrado la disidencia 
en uno solo, que involucra un terna que no es 
menor y que es significativo, creo que nada im
pide que dicho artículo se vote por separado. 
Esto es así, y si no lo entienden de esta manera 
me veré obligado a hacer una propuesta formal. 

Sr. Presidente (Camaño). -Hágala, señor 
diputado, y la someteré a la consideración de la 
Honorable Cámara. 

Sr. Negri. - Esto es muy sencillo, señor pre
sidente, y usted lo sabe tanto como yo. Si un 
legislador quiere votar un artículo de una mane
ra distinta a la que lo hará en el siguiente, no 

·existe ninguna nonna que le impida expresarse 
individualmente en cada artículo; ésta eslavo
tación en particular. Si quieren forzar otra inter
pretación, adelante, apliquen la niayoría, pero 
tengan en cuenta que estarán condicionando la 
voluntad del legislador, que se puede expresar 
individualmei1te respecto de cada artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - La propuesta 
sobre la forma de votación fue realizada por 
esta Presidencia y todos la aceptaron .. Además, 
la comisión dijo que no acepta ninguna modifi
cación. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: jUstamente 

quiero señalar que la propuesta realizada por la 

Presidencia fue aceptada por el plenario. Nadie 
fonnuló objeción alguna. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en fonna nominal el capítulo I, que comprende 
los artículos 2° a 9°. 

-Se practica la votación nominaL 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

215 señores diputados presentes, 125 han 
votado por la afi1mativa y 87 por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 

Sr. Sect·etario (Rollano). - Se han registra
do ·125 votos por la afirmativa, 87 por la negati
va y 2 abstenciones. 

-Votan por la afínnativa los señores di
putados: Aceavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T), 
Amstutz, Argücllo, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Brown, Cáceres, Camaño (G.), Cantos, 
Casanovas, Caserío, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, de la Ba
rrera, de la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, 
Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, 
Falbo, Falú, Fellner, Fernández Limia, 
Fernández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrcz (l C.), Humada, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraeeni, Jarque, .Tolmson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Llambí, Lugo de 
González Cabañas, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V), Mediza, 
Menem, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J L.), Narducei, Nemirovsci, Ol
mos, Osuna, Palomo, Perié, Peso, Pila ti, Pin
to Bruebmann, Pruyas, Richter, Ritondo, 
Romero (J. A), Ro'mero (R. M.), Roque!, 
Roy, Rubini, Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaluini, 
Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villa verde y Vital e. 

-Votan por la negativa los sel1ores di
putados: Ab¡:tlos, Abdala, Bayonzo, 
Beccani, Bonacorsi, Borsani, Bosch de 
Sartori, Bossa, Breard, Cafiero, Cantini, 
Cappelleri, Carbonetto, Cassese, Ceceo, 
Chironi, Comelli, Cusinato, Damiani, De 
Brasi, De Lajonquicre, De Nuccio, 
Dellepiane, Di Bcnedctto, Di Pollina, Fayad, 
FeiTín, Frai1e0, García (E. D.), Gareía (S. R), 
Garín de Tula, Garrido Arceo; Giubergia, 
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Giudici, González (M. A), Gutiérrez (F. V.), 
Herrera, Iglesias, Jalil, Jano, Jerez (E. E.), 
L'Huillicr, Lcmrne, Leonelli, Leyba de Martí, 
Lix Klett, Llano, Lovaglio Saravia, Lozano 
(C. R.), Lozano (E.), Maca]use, Macchi, 
Martínez (A A), Martínez (J. C.), Méndez 
de Ferreyra, Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Morales, 
Moreau, Negri, Nieva, Panzoni, Pért~z 
Suárez, Pércz (A. C.), Pérez (J. A), Pérez (M. 
S.), Pernasetti, Pinedo, Poggi, Puig de 
Stubrin, Rico, Rivas, Rodríguez Saá, Rome
ro (H. R.), Roselli, Sosa, Stolbizer, Storero, 
Tinnirello, Torres, Walsh, Wilder, Zamora, 
Zimmennann y Zotlos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile y Osorio. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo II, que comprende los artículos 
10 all5. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: propongo que 
el artículo 1 O quede redactado de la siguiente 
manera: "La tasa nominal de incremento del gas
to corriente primario de los presupuestos de la 
administración nacional, provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, entendidos 
eomo la suma de los gastos corrientes, exclui
dos los intereses de la deuda pública, no podrán 
superar la tasa de aumento nominal del produc
to bruto interno prevista en el marco macrofiseal 
mencionado en el artíeulo 2°, inciso d), de la 
presente nonna. Cuando la tasa nominal de va
riación del producto bruto interno sea negativa, 
el gasto corriente primario podrá a lo sumo per
manecer constante, sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 19. 

"Las jurisdicciones que una vez confeccio
nados sus presupuestos sobre la base de las pau
tas del párrafo anterior superen la restricción 
establecida en el artículo 19 y además cumplan 
con los límites del artículo 21 de la presente nor
ma, podrán postular un incremento mayor del 
gasto corriente primario. El incremento del gas
to sobre la pauta general del primer párrafo po
drá realizarse sólo en aquellas partidas de gas
tos que respondan a situaciones de necesidad 
y/o urgeneia económica y soeial." 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: quiero pre
guntar algo al único diputado que intentó alguna 

argumentación -que es el señor diputado 
Lamberto- referida a justificar por qué esta ley 
establece una excepción a los gastos financia
dos con préstamos de organismos internaciona
les. ¿Es un gasto distinto? 

Yo planteé la irracionalidad de financiar con 
endeudamiento externo. con divisas externas, 
gastos corrientes en pesos. Pregunto: ¿adónde 
van esos dólares? Porque si la provincia gasta 
en pesos, quiero saber dónde van los dólares. 
Pregunto: ¿esa deuda no hay que pagarla? ¿No 
hay que devolver esos préstamos? 

Creo que realmente este artículo es irritante. 
Por supuesto, estoy absolutan1ente en contra de 
este artículo 1 O, pero absolutan1ente más en 
contra de este privilegio, que además ya lo tie
nen porque son acreedores privilegiados, desde 
el momento en que son los únicos que están 
cobrando. Es decir, los corresponsables de este 
endeudamiento brutal de la Argentina, el FMI, 
el Banco Mundial y el BID, que están cobrando 
enteramente sus acreencias, ahora son privile
giados, el Parlamento les dice: ¡gracias, sigan 
adelante! 

Sr. Presidente (Camaíio). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano.- Señor presidente: las interven
ciones de los señores diputados Frigeri y 
Lamberto me pernliten fundamentar la modifi
cación que pretendo proponer al artículo 10, y 
al mismo tiempo invitar al bloque de la mayoría 
a acompañarla, fundamentalmente a los que la 
sostienen que son fieles a lo que dijeron. 

Efectivamente, lo que estamos discutiendo es 
que este artículo congela la relación entre gasto 
público y producto; no hablamos de montos ab
solutos, tal eual planteó el señor diputado Frigeri. 
Casualmente, todas las comparaciones que es
tablecimos en la diseusión se refirieron a la re
laeión de gasto público y produeto que presenta 
la Argentina respeeto a otras realidades del 
mundo; mostrar que luego de la debacle 
neoliberal el nivel de gasto público respecto al 
producto existente en nuestro país es irrisorio, y 
que no hay razón alguna para establecer esta 
relación como dada, normal y garantizada haeia 
el futuro. 

En segundo lugar, si uno toma como ejemplo 
al año 2004 y esta ley hubiera estado vigente y 
se cumpliera, el gobierno naeional no habría 
podido practiear la gestión de asignación de re
cursos públicos que hizo con los excedentes fis-
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cales respecto a las metas presupuestarias, por
que la tasa de crecimiento de la recaudación 
superó la tasa de crecimiento del producto, y no 
podría asignarse porque la tasa de crecimiento 
del gasto debería haber evolucionado igual. Por 
lo tanto, tendría que estar inmovilizando fondos 
para cancelar deuda. 

Si éste no es el objetivo que se pretende, hay 
que modificar la discusión. Más aún: no se pue
de plantear que esto es muy flexible aludiendo a 
las tasas de crecimiento que la Argentina ha 
tenido en los últimos ru1os cua11do, efectivaJllente, 
luego de haber caído veinte puntos, estamos lo
grando una recuperación sobre un stock de ca
pital existente. Y todos sabemos que la tasa de 
crecimiento futuro que tendremos por delante 
será menor que la que hemos tenido. 

Las argumentaciones respecto de que no se 
puede expandir el gasto público en recesión dan 
por supuesto otro marco más general de políti
ca económica. No podemos reducir la comple
jidad del análisis económico a un mrumal de cuen
tas públicas, que es en todo caso el tipo de 
recomendación que ha venido haciendo el 
neoliberalismo en los últimos tiempos, y puede 
que estén presentes muchos de los que durante 
la década del 90 defendieron enfáticamente esos 
argumentos en esta misma Cámara. 

En realidad, el gasto público puede expruldir
se en recesión si existen restricciones al movi
miento de capitales. Efectivamente, no puede 
hacerse si hay libre movilidad de capitales y no 
existe moneda. Por lo tanto, hay que discutir el 
contexto general y no solamente las cuentas 
públicas, y hay que discutir el conjunto de la 
política económica y no sola111ente la estrategia 
fiscal. 

'En este marco digo -tomando lo que dijo el 
señor diputado LaJllberto- que ésta no es una 
ley del equilibrio sino que es una ley del superá
vit. Para establecer equilibrio hay que estable
cer una relación entre recursos y gasto, y no 
entre gasto y producto. 

No hay ninguna relación entre equilibrio fis
cal y pautar una relación entre gasto y produ c
to. Hay que establecer una relación entre re
cursos y gastos. Por eso propongo que el artículo 
1 O diga lo siguiente: '·El gasto público total de 
los presupuestos de la admiüistráción nacional, 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, entendido como la suma de los gas
tos corrientes y de capital, incluyendo los inte-

reses de la deuda pública, netos de aquellos fi
nanciados con cualquier uso del crédito, no po
drá superar los recursos corrientes y de capital 
incluidos en los proyectos de presupuestos de la 
administración nacional, provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires". 

Cultivemos el equilibrio fiscal, porque aún no 
hemos recuperado la capacidad de regular el 
balance de pagos ni hemos modificado la aper
tura financiera. Todavía no tenemos moneda 
consolidada. Por eso es necesario que haga
mos un equilibrio, pero no nos atemos a relacio
nes del gasto con el producto que nos impiden 
hacer política fiscal en la Argentina. Para hacer 
equilibrio hay que vincular recursos y gastos y 
no gastos con producto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). --:- Tiene la pala
bra el sei'í.or diputado por Mendoza. 

Sr. Iglesias. - Señor presidente: resulta co
herente lo que ha planteado el señor diputado 
Lozano en relación con el artículo 10. Obvia
mente, se trata de uno de los artículos más con
f1ictivos, y es uno de los que más se ha nombra
do en la discusión en general durante esta larga 
sesión. 

Tiene aspectos que son bastante cuestiona
bles, sobre todo en lo que hace a la relación 
entre el gasto público y el incremento de la tasa 
nominal del producto bruto interno. 

Había otras posibilidades de que sea más se
rio y transparente este artículo. Por eso, no com
prendemos algunos aspectos que no fueron ex
plicados por el señor diputado Lambcrto en lo 
que se refiere a los gastos financiados con prés
tamos de origen internacional. 

Tengo la impresión de que alguna provincia 
debe acompañar este proyecto de ley en fun
ción de que tiene créditos otorgados por orga
nismos internacionales. 

Por otro lado, se habla de la posibilidad de los 
gastos de capital destinados a la infraestructura 
social básica. Si queremos tener una ley seria 
debería incluir todos los gastos de capital. 
¿Quién va a determinar cuáles son los gastos 
de capital de infraestructura social básica? 

Yo diría que, por lo menos en las provincias, 
todos los gastos de capital están destinados a la 
infraestructura social básica. Por eso me pare
ce que acá hay algún tipo de engru1o, porque 
hay algo que no comprendemos. Además, se 
incluyen aquellos gastos por hacer uso del cré
dito sin dejar a las provincias la posibilidad de 
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que tomen crédito, a pesar de que tengan re
cursos propios por su buena administración. 

Quizás esta cláusula tenga que ver con el 
hecho de que quien quiera gastar más en gastos 
corrientes o de capital, en el primer caso tenga 
que pedir autorización al gobiemo nacional para 
endeudarse con organismos internacionales, 
como lo establece el artículo 25. También po
dría endeudarse con algún otro tipo de financia
miento que podría provenir de la Nación, con lo 
cual este artículo tendería a expresar una de
pendencia mayor de las provincias para desa
rrollar una política equis en su territorio. 

De todas formas, con el fin de poder atem
perar los efectos de este artículo, nosotros pro
ponemos que cuanto menos se tome un periodo 
mayor. 

Esto se hace ru1o por ru1o, y la verdad es que es 
procíclico. O sea, en un año puede ser el producto 
bmto intemo, la inflación u otro aspecto que influ
ye en estos índices los que pueden variar; de un 
año a otro pueden ser absolutamente distintos. 
Es más, yo diría que va a ser casi lógicamente 
así: de un año a otro esto va a cambiar. 

Por eso, nos parece que se debe utilizar un 
período· un poco más largo, que puede ser w1 
trienio, en el cual se pueda acomodar esta rela
ción. Si se insiste en esta relación de la tasa del 
incremento del gasto con la del producto bruto 
intemo, sería mucho más conveniente evitar la 
prociclicidad que presenta este artículo, simple
mente modificando el período por uno un poco 
más largo. 

Además, se debe tener en cuenta que utilizar 
como parámetro el año 2004 no es apropiado, 
porque nadie nos dice que este año sea bueno, 
mejor o un parámetro a utilizar como referen
cia. Es más, yo diría que debemos ver cómo se 
desarrolla en el año 2004 el gasto público por 
provincia, y su relación con la tasa nominal, que 
en este caso del producto bruto intemo es pro
bablemente la más baja, contrariamente a la 
Nación, que en este momento obtiene una tasa 
mucho más alta para referenciarse precisrunente 
en el mismo año. 

Me parece que la modificación de este artícu
lo requiere un análisis mayor. Si el bloque 
oficialista no quiere efectuar modificaciones, 
como ha propuesto el señor diputado Lozano, 
por lo menos tengamos en cuenta este tipo de 
cosas, que le dan mayor seriedad y transparen
cia a la norma. 

Además, es mucho más real en cuanto a la 
preocupación que ha tenido el bloque oficialista 
por controlar el gasto y evita.r los desmanes que 
se produjeron funda.Inentalmente en la década 
pasada en relación con este tipo de gastos, de 
e1_1de.udamiento, etcétera, en función de las pro
vmcJas. 

Eliminemos las cosas que distorsionan y que 
realmente no tienen nada que ver, como excluir 
aquello relacionado con el endeudamiento con 
organismos intemacionales o con otro uso del 
crédito. Debemos evitar la prociclicidad usando 
un período mucho más largo que lo que puede 
ser el ru1o, llevándolo, por ejemplo, no digo a un 
quinquenio pero sí a un trienio. 

Sr. Presidente (Ca.Inaüo). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo.- Señor presidente: estoy en con
tra de lo establecido en el artículo 10, pero no 
obstante, a título de colaboración sugiero que si 
se va a mantener su texto se lo encabece de 
otro modo para salvar el congelamiento de la 
relación entre la Nación y las provincias en la 
distribución primaria de coparticipación. 

En este sentido, sugiero que el texto diga: "A 
excepción del gasto que se financie con recur
sos provenientes de las modificaciones del régi
men de coparticipación federal", continua.'ldo 
luego como lo sugiera la mayoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr·. Pernasetti. - Señor presidente: antes de 
que se proceda a la votación quiero pedirle que 
reconsidere la decisión de votar por capítulos. 
Estos artículos son la esencia de la ley -y los 
siguientes también, sobre todo el que habla del 
consejo, las sanciones y demás-, razón por la 
cual deben ser votados individualmente. 

Todos sabemos que la sanción del Senado que 
estamos tratando tuvo sus problemas, porque 
hubo votaciones que el oficialismo perdió y des
pués tuvo que crunbiar. Esto figura en la ver
sión taquigráfica de esa sesión. 

Ya ha sido anticipado que esto es un vicio 
que puede causar la nulidad de la ley. Por lo 
ta.I1to, nosotros no queremos dejar pasar esta 
circunstancia ni que quede el ru1tecedente de 
que en temas como éste se vota por capítulos 
cuando simplemente se tiene miedo de perder 
una votación. La votación tiene que hacerse 
artículo por artículo; de lo contrario hacemos 
reserva de impugnar la validez de esta ley. 



2942 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16" 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado Pemasetti que no 
ponga en duda la votación realizada. 

Por Secretaría se dará lectura del artículo 192 
del reglamento. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: "Toda 
votación se limitará a un solo y detem1inado ar
tículo, salvo que la Comisión de Labor Parla
mentaria o el cuerpo acordaran hacerlo capítu
lo por capítulo o título por título". 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte que se ha votado en función de una 
decisión adoptada en este recinto. Si el señor 
diputado Pcmasetti solicita la reconsidcración 
de la votación, su moción será puesta en consi
deración -para lo cual solicitaré que se vote en 
forma nominal-, y si se obtienen los dos tercios 
necesarios modificaremos la propuesta hecha 
desde la Presidencia. Entiendo que hasta el 
momento se ha votado en forma correcta. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: usted tiene 
razón en lo que ha manifestado, pues así lo dc
temlina el artículo 192 del reglamento. Lo que 
plantea el bloque radical es que, tal como lo in
dica ese artículo, la votación por capítulos es 
algo que se acuerda. Por lo tanto, ese tipo de 
votación -hay infinidad de antecedentes en esta 
Cámara en tal sentido- es consecuencia del 
consenso. 

Como ese consenso existió hasta este mo
mento, lo que se ha votado es plenamente váli
do. Pero a partir de ahora nosotros no presta
mos más ese consenso o ese acuerdo para 
continuar con la votación en esas condiciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Moreau es un legislador, y sabe que para 
aprobar una moción de reconsideración se ne
cesita un número de votos detenninado. 

Sr. Moreau.- No hay nada que recqnsidcrar, 
señor presidente, porque no hubo nada que se 
haya votado al respecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Pero es nece
sario modificar una decisión del cuerpo, señor 
diputado. 

Sr. Moreau. - Con todo respeto, me parece 
que el señor presidente está equivocado. No se 
sometió a votación porque no había nada que 
votar; se trata de un acuerdo de la Cámara. Si 
no existe dicho acuerdo, no se puede votar por 
capítulos. :·. 

Efectivamente, hasta este momento la Cá
mara prestó acuerdo a la propuesta de la Presi
dencia, pero a partir de aquí no hay más con
senso en ese sentido y, en consecuencia, se debe 
votar por artículo. 

Como no queremos objeciones ni nulidades 
planteadas fuera de este recinto, estamos ma
nifestando esto con absoluta responsabilidad. 

Hasta aquí hemos uti.lizado detemlinado pro
cedimiento por razones de tiempo o, podría de
cirse, de economía procesal. Se vota por capí
tulos para acelerar el tratamiento de un proyecto 
de ley cuando existe consenso en ese sentido. 
Ahora bien, cuando no hay consenso desapare
ce la voluntad común de acelerar el tratamiento 
de un proyecto y el tema se resuelve de acuer
do con lo que claramente detennina el regla
mento y en función dclderecho que asiste indi
vidualmente a cada diputado de votar artículo 
por artículo. 

Es cierto que no hay nada que reconsiderar y 
que lo hecho hasta aquí es válido. No sería vá
lido, en cambio, si se continúa con un procedi
miento al cual ahora no le prestamos consenso. 
Entendemos que los artículos a tratar son lo su
ficientemente importantes y controvertidos 
como para adoptar el procedimiento nom1al de 
la Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
entiende que lo que el señor diputado desea 
transmitir es que hasta aquí se ha votado de una 
forma y en adelante deberá utilizarse otro pro
cedimiento. Queda claro que eso no se había 
dicho antes. 

Sr. Moreau. -No importa, señor presiden
te. De todos modos, quiero hacer notar que al 
respecto existen numerosos antecedentes de si
tuaciones ocurridas durante las presidencias de 
los señores diputados Puglicse y Pierri, entre 
otros. Mientras la Cámara prestaba consenso 
se votaba por capítulos, pero cuando dejaba de 
prestarlo, atm en el tratamiento de un mismo 
proyecto de ley, se acudía al procedimiento 
nom1al. 

Le pido entonces que reflexione y que actúe 
en la forma indicada, porque de esa manera 
estaría procediendo correctamente, tal como lo 
ha hecho hasta este momento. 

Hasta ahora la Cámara dio consenso, no está 
invalidando la votación anterior. 

Sr. Presidente (Camaí'ío ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Díaz Bancalari. - Creo que la interpre
tación del señor presidente es la correcta, por
que de lo contrario necesitaríamos unanimidad. 
Basta que a un señor diputado se le ocurra vo
tar nominalmente para que tengamos que cam
biar el procedimiento de la votación. Esto tiene 
una única solución: efectuamos una reconsidc
ración o votamos de nuevo. Es la decisión de la 
mayoría. 

Sr. Presidente (Camaílo). - Quisiera que 
quedara constancia acerca de si la Cámara con
sidera que hasta el momento la Presidencia ha 
conducido el debate de acuerdo con lo solicita
do por el cuerpo, y si ha estado trabajando como 
corresponde. De lo contrario, dentro de dos ru1os 
alguien puede leer esta versión taquigráfica y 
decir que se procedió incorrectamente, porque 
el planteo se "dibujó" de cualquier fmma. 

Otra altemativa sería poner en consideración 
cómo vrunos a votar, si volvemos a insistir en 
este procedimiento o no. La Presidencia ha he
cho leer el artículo 192 del reglamento vincula
do con la votación en particular. Hasta ahora se 
ha acordado una fom1a de votación; si quieren 
que la cambiemos, lo hacemos; pero no vrunos 

· a modificar absolutamente nada. La Presiden
cia solicita que el bloque radical aclare cuál es 
su posición. 

¡No podemos mezclar las cosas! ¡Se trata de 
140 votos contra 80, no sé de qué estamos ha
blando! 

Sr. Moreau. - ¡Por eso mismo, seílor presi
dente, haga las cosas bien! 

Sr. Presidente (Camaño). - ¡No me diga 
que haga las cosas bien, porque siempre trato 
de hacerlo! ¿Por qué voy a hacer lo que usted 
quiere? La Cámara es la que decide, no yo; yo 
soy el presidente de la Cámara, nada más, y 
aclaro que tengo el reglamento en la mano. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: creo que nos 
estamos enreda.11do en una cuestión que es bas
tante sencilla de resolver. Efectivamente, no hay 
nada que reconsiderar por la sencilla razón de 
que se aprobó una metodología de votación, pero 
ante la eventualidad, no del planteo de un blo
que sino de un señor diputado que señala res
pecto de un capítulo que contiene tres artículos 
que desea votar, dos de ellos por la negativa y uno 
por la afinnativa, no puede imponérsele que vote 
en bloque por la afinnativa o por la negativa. 

¿Qué ha ocurrido hasta el momento? Quie
nes están a favor de la propuesta. de la comisión 
de votar por capítulo, han votado favorablemente 
todos en bloque. Quienes hemos estado en con
tra, lo hemos hecho todos en bloque y, por lo 
tanto, ese conflicto no existió. Surge el conflic
to, y a partir de allí la metodología que se propo
ne es para resolver esta situación, porque de 
otra fonna estaríamos viciando la voluntad del 
legislador que quiere votar de una mru1era dis
tinta dentro del propio capítulo. 

Entonces, creo que no hay nada que recon
siderar. Hasta acá se votó por capítulos. Esto 
no quiere decir que a partir de ahora vayamos a 
votar por artículo. En este capítulo en particular 
se solicita tener la opción de votar por artículo, 
y luego, si hay voluntad de seguir como se ha 
venido haciendo desde el capítulo I, se retomaría 
el procedimiento anterior. 

Sr. Moreau. - ExactaiUente. 
Sr. Presidente (Cama.'lo). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Esaín.- Seílor presidente: el artículo 192 

del reglamento se refiere a dos cuestiones: el 
acuerdo de Labor ParlaiUentaria y el acuerdo 
del plenario. Pregunto: ¿en la Comisión de La
bor Parlrunentaria -por lo menos de la práctica 
que surge de estos dos años y medio- el acuer
do implica la unanimidad de todos los bloques 
que integran esa comisión? Esto no lo he visto. 
Pero supongamos que esta resolución se tomó 
en el ámbito de la Comisión de Labor Parla
mentaria, es decir, es algo que se acordó. Pre
gunto: ¿algún legislador en el recinto, por sí mis
mo, o algún bloque por sí mismo podría crunbiar 
ese acuerdo alcanzado en la Comisión de Labor 
ParlaiUentaria? Esto tiene que tener una lógica 
jurídica, porque estamos hablando de normas. 

Entonces, señor presidente, si para acordar 
en la Comisión de Labor Parlamentaria no hace 
falta el ciento por ciento, en este momento tam
poco hace falta que el ciento por ciento de los 
legisladores esté de acuerdo. Y me parece que 
eso se resuelve mediante una votación ahora 
en el recinto. Si no, la voluntad de la mayoría es 
avasallada por la voluntad de un solo legislador, 
y esto no es parte de la lógica jurídica. • 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (CaiUaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: no 
sé si hay una mala intención, pero lo cierto es 
que si hubiéramos resuelto esta cuestión, ya ha
bríamos votado prácticamente toda la ley. 

En los cuerpos parlamentarios las decisiones 
las toma la mayoría. Entonces, como nosotros 
tenemos toda la buena fe del mundo y quere
mos quitar cualquier sombra de sospecha, va
mos a fonnular una propuesta que es menos 
que Jo que realmente corresponde. Decimos: 
"Bueno, decidamos si seguimos votando por ca
pítulos o por artículo", y se tenninó. Y decide la 
mayoría. No nos van a cuestionar que la deci
sión de la mayoría puede ser invalidada por la 
decisión de un solo diputado. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Díaz Bancalari.- ¡Los cuerpos son jue
ces de sus propias decisiones, y las decisiones 
se toman por mayoría! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - Lo que están 
intentando hacer es que no podamos votar. Me 
parece que tenemos que pensar con seriedad 
cualquiera de las propuestas. La Presidencia 
pretende sancionar la ley. Lo que no se puede 
hacer es un planteo como el que se hizo; es 
como parar en el medio del río y volver para 
atrás. No se puede plantear cómo se vota de 
acá en más. La decisión es clara. Si Icen el ar
tículo detenidamente, se van a dar cuenta de 
que es una decisión del cuerpo. Aquí el cuerpo 
definió la posición. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

SI·. Presidente (Camaño).- Lo dijo con toda 
claridad el señor diputado Rivas. No se trata de 
voluntad o no voluntad: el cuerpo decidió una 
forma y, si no me equivoco, las mayorías preva
lecen sobre las minorías. Esto pasa ahora y ha 
pasado antes. 

Lo que se está tratando de hacer es de. com
plicar la sanción de esta nonna. Plantear esto 
cuando se sabe que va a haber ciento cuarenta 
votos "contra ochenta no tiene otro sentido que 
generar algún tipo de complicación. ¡No tiene 
sentido Jo que estamos discutiendo! 

Sr. Moreau. - ¿Me pem1Íte ... ? 
Sr. Presidente (Camaño). - ¡No le puedo 

permitir, señor diputado Moreau! ¡Dígame qué 

quieren hacer: levantarse, irse, quieren que vo
temos de otra fom1a ... ! 

SI·. Moreau. - ¡No dramatice, señor presi
dente! 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿Cómo quiere 
que no dramatice si Jo dramatizaron ustedes? 
Veníamos bien hasta ahora. 

Sr. Moreau. - El reglamento no dice "deci-
., " 

SlOn ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Señor diputado 
Martínez: ¿le puede explicar al scfior diputado 
Moreau Jo que dice el reglamento? 

Sr. Moreau. -Dice "acuerdo", señor presi
dente. 

Sr. Martínez. (C. A.). - El a.Itículo del re
glamento es claro: habla de "acuerdo", no de 
unanimidad; v el acuerdo es el acuerdo de la 
mayoría. Es ~~a decisión de la mayoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¡No voy a dis
cutir el reglamento ahora, señores diputados! 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). ·_ Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: el 
justicialismo tiene la disposición de seguir tra
tando esta iniciativa por considerarla sumamente 
importante para los destinos de la Nación. Por 
Jo tanto, no tenemos ningún inconveniente. Va
mos a aceptar lo que están proponiendo, es de
cir, vamos a votar artículo por artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Pero con un 
agregado, y es que para cada modificación que 
se propicie se haga una propuesta concreta. No 
quiero discursos. No nos pasemos cuatro horas 
discutiendo el resto de los artículos por votar. 
Asumamos este compromiso. 

Lo pongo a consideración de la Cámara. Le
vanten la mano -para que nadie después me 
diga que estoy equivocado- los que estén de 
acuerdo con la propuesta que hemos hecho. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Carbonetto.- Señor presidente: el ínter
bloque Convergencia ha votado afim1ativamentc 
en general el proyecto de ley. 

El artículo 1 O nos produce una preocupación 
especial, porque no creemos que exista un pro-
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blema de transparencia, o que sea conflictivo o 
dií1cil de ejecutar, sino que a nuestro entender 
dicho artículo presenta una contradicción con el 
modelo de desarrollo que está llevando a cabo 
nuestro gobiemo. 

Desde el punto de vista técnico, el artículo 1 O 
es procíclico, lo que puede ser interesante para 
otros modelos y otras economías; sin embargo, 
debería ser anticíclico, si es que seguimos la lí
nea económica que nuestro gobiemo está lle
vando hasta hoy. 

Por lo tanto, en nombre del interbloque Con
vergencia sugiero que se adopte una redacción 
simple para este artículo lO, que se reduzca sim
plemente a recursos igual a gastos, tal como lo 
planteó desde la oposición el economista Claudio 
Lozano. Esto soluciona el problema y deja abier
to el paso a una política económica que ya está 
en marcha. Les pido por favor que recuerden 
que algo parecido ocurrió en Estados Unidos en 
1930, cuando Roosevelt ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Carbonetto. - En síntesis, la propuesta 
. sería la que ya fue efectuada por el seüor dipu

tado Lozano, que me parece que es la que me
jor interpreta el modelo económico puesto en 
marcha por nuestro gobiemo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor miembro informante de la comi
sión. 

Sr·. Snopek. - Señor presidente: la comisión 
no va a aceptar modificaciones al te:\.10 propues
to por el Senado. 

Sr·. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 1 O. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confonne al tablero electrónico, sobre 

198 señores diputados presentes, 115 han 
votado por la afÍ!mativa y 71 por la negati
va, registrándose además 10 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Hay 115 votos 
afim1ativos, 71 negativos y 1 O abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alonso, Alvarez 
(J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, 
Arnold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, 
Baltuzzi, Basualdo, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bortolozzi de 
Bogado, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 

Cantini, Carbonetto, Casanovas, Caserio, 
Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cis
tcma, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Dahcr, Daud, Daza, De Bemardi, 
de la Batrera, de la Rosa, Di Landro, Diaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, Fer
nández, Ferri, Figueroa, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Gioja, Giorgctti, Godoy (R. E.), 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A), Goy, Gutiérrez (J. C.), Jngram, 
Irrazábal, Johnson, Kuney, Lambcrto, 
Latreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo 
ele González Cabañas, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V), Menem, 
Merino, Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Ostma, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Richtcr, Ritondo, Romero (.l. A), 
Romero (R. M.), Roquel, Rubini, Salim, 
Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, Tanoni, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 
Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale y 
Wilder. 

-Votan por la negativa los sefíores di
putados: Abalos, Abdala, Accavallo, Bala
drón, Bayonzo, Beccani, Büsch de Sartori, 
Bossa, Breard, Cafiero, Cappellcri, Cassese, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, Damiani, 
De Nuccio, Dellcpiane, Di Benedetto, Di 
Pollina, Fayad, Ferrigno Obarrio, Fenín, 
Filomeno, Franco, García (E. D.), García (S. 
R.), Garín de Tula, Garré, Garrido Arceo, 
Giubcrgia, Giudici, González (M. A.), 
Gutiérrez (F. V), Herrera, Iglesias, Jano, 
Jarque, Jerez (E. E.), L'Huillier, Leyba de 
Martí, Macaluse, Macchi, Marino, 
Martínez (A. A), Martínez (J. C.), Mediza, 
Minguez, Monteagudo, Montenegro, 
Montoya (F. R.), Moreau, Negri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Suárez, Pérez (J. A.), 
Pemasetti, Pinedo, Poggi, Puig de Stubrin, 
Rico,Rivas, Rodríguez Saá, Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Walsh, Zimmennann y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, De Lajonquiere, Fernán
dez Limia, Isla rle Sareceni, Lozano (C. R.), 
Méndez de Ferreyra, Osorio, Roselli, Roy 
y Tinirel!o. 

Sr. Presidente (Can1año). - En considera
ción el artículo 1 1. 

-Se va a votar nominalmente. 
-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

198 señores diputados presentes, 126 han 
votado por la afirmativa y 63 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones·. 
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Sr. Secretario (Rollano). - Hay 126 votos 
afim1ativos, 63 negativos y 8 abstenciones. 

-Votan por la afim1ativa los señores di
putados: Agüero, Alareón, Alonso, Alvarcz 
(J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, 
Arnold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, 
Baltuzzi, Basualdo, Berto! yotti, Bertone, 
Bianehi Silvestre, Blanco, Borto!ozzi de 
Bogado, Brown, Cáeeres, Camaño (G.), 
Cantini, Carbonetto, Casanovas, Caserío, 
Cerezo, Cettour, Chiaechio, Cigogna, Cis
terna, Cittadini, Conte Crrand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bemardi, 
de la Barrera, de la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, E!izondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fcllncr, 
F emández Limia, F emández, F en·i, F errigno 
Obarrio, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González de Duhalde, González (J. 
P.), GonzálC'L (0. F.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Jngram, IrrazábaL 
Jerez (E. E.), Jo!mson, Kuney, Lambcrto, 

. Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo 
de González Cabañas, Maeehi, Mareonato, 
Martínez (C. A), Martíncz (S. V), Mcdiza, 
Menem, Merino, Mongeló, Montí, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsei, Ol
mos, Osuna, Palomo, Perié, Peso, Pilati, 
Pinedo, Pinto Bruehmann, Pruyas, Riehter, 
Ritondo, Romero (J. A), Romero (R. M.), 
Roque!, Roy, Rublni, Salim, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Tanoni, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villa verde, Vitalc y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Aeeavallo, Bala
drón, Bayonzo, Beeeani, Bossa, Cafi.ero, 
Cappelleri, Cassese, Castro, Ceceo, Chironi, 
Cusinato, De Lajonquiére, De Nuecio, 
Dellepiane, Di Benedetto, Di Pollina, Fayad, 
Fe1rín, Franco, Gareía (E. D.), Gareía (S. R), 
Garín de Tula, Garrido Areeo, Giubergia, 
Giudiei, González (M. A), Gutiérrez (F. V), 
Jano, .larque, L'Hui!lier, Leyba de Martí, 
l.oz.ano (C. R.), Maealuse, Marino, Martínez 
(A A), Martínez (J. C.), Méndez de 
Ferreyra, Minguez. Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, Pérez 
(J. A), Pemasetti, Poggi, Puig de Stubrin, 
Rico, Rivus, Rodríguez Saá, Romero (H. R.), 
Rosel!i, Stolbizer, Storero, Walsh, Zimmer
maJm y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Boseh de Sartori, Brcard, 
Damiani, Iglesias, Isla de Saraeeni, Osorio 
y Tinnirel!o. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción los attículos 12 a 15. 

Se van a votar nominalmente en fonna con
junta. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confonne al tablero electrónico, sobre 

20 1 señores diputados presentes, 132 han 
votado por la alinnativa y 60 por la negati
va, registrándose además 7 abstenciones. 
No se ha eomputodo el voto de tm señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Hay 132 votos 
afim1ativos, 60 negativos y 7 abstenciones. 

-Votan por la afim1ativa los sefíores di
putados: Aeeavallo, Agüero, Alareón, 
Alonso, A!varez (.T. J), A!varez (R. T.), 
Amstutz, Argücllo, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianehi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Boseh de Sartori, Brown, Cáceres, Camoño 
(G. ), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Caserío, Cerezo, Cettour, 
Chiaeehio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, de la Ba
rrera, de la Rosa, Di Landro, Díaz Banealari, 
Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, 
Falbo, Falú, Fcllner, Fernández Limia, 
Fernández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Giorgetii, Godoy (R. E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C.), Ingram, 
Irrazábal, J sla de Saraecni, Jerez (E. E.), 
Johnson, Kuney, Lamberto, Larrcguy, 
Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo de González 
Cabañas, Maeehi, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V), Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Nardueei, Nemirovsei, Olmos, Osuna, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinedo, Pinto 
Bruclm1ann, Pruyas, Richler, Ritondo, Ro
mero (J. A), Romero (R. M.), Roque!, Roy, 
Rubini, Salim, Sartori, Se!larés, Sluga, 
Snopek, Tanoni, Toledo, Ubaldini, Urtubcy, 
Vargas Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale 
y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Ahalos, Abdala, Bayonzo, 
Beeeani, Bossa, Breard, Cafiero, Cappelleri, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, Damiani, 
De Lajonquiere, De Nuceio, Ddlepiane, Di 
Benedetto, Di Pollina, Fayad, Ferrín, Fran
co, Gmeía (E. D.), Gareía (S. R.), Garín de 
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TuJa, Garrido Arceo, Giubergia, Giudici, 
González (M. A.), Herrera, Jano, Jm·que, 
L'Huillier, Leyba de Martí, Lozano (C. R.), 
Macalusc, Maifei, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Montcagudo, 
Montencgro, Montoya (F R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, Pérez 
(J. A.), Pemasetti, Poggi, Puig: de Stubrin, 
Rico, Rivas, Rodríguez Saá, Romero (1--I. R.), 
Rosclli, Stolbizer, Storero, Walsh, Zilmner
mann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Cassese, Humada, Igle
sias, Osorio, Tinnirello y Tulio. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo III, que comprende los artículos 
,16 a 18. 

Tiene la palabra el señor diputa.do por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero. - Sei1or presidente: propongo 
Wl agregado al artículo 16, aunque sé que es 
algo meramente testimonial, ya que no pode
mos modificar absolutamente nada. El agrega
do diría lo siguiente: "A todos los efectos de la 
presente ley, las transferencias y recursos 
coparticipables se refieren considerando la ple
na vigencia de la ley 23.548 hasta tanto se re
emplace por la nueva norma que sm:ia del cum
plimiento de lo dispuesto en la cláusula 6a de las 
disposiciones transitorias de la Constitución 
Nacional, texto según la reforma de 1994" 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor miembro infonnante . 

Sr. Snopek. - La comisión no acepta la mo
dificación propuesta. 

Sr. Presidente (Camai1o). -Se va a votar 
nominalmente el artículo 16. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

199 señores diputados presentes, 133 han 
votado por la afirmativa y 62 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 

Sr·. Secretario (Rollano).- Han votado 133 
señores diputados por la afím1ativa y 62 por la 
negativa, registrándose además 3 abstenciones. 

-Votan por la afinnativa los sefiores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, A tanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basua!do, Bertolyotti, Bertone, Bianchi 
Silvestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 

Büsch de Sartori, Brown, Cácercs, Camaño 
(G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, Caserio, 
Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cis
terna, Cittadini, Conte Gnmd, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daher, Daud, Daza, De Bcrnardi, 
de la Barrera, de la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizond0, Esaín, Es
teban, Fadel, Fa!bo, Falú, Fellner, 
Fernández Limia, Fernández, Ferri, 
Fcrrigno Obarrio, Figueroa, Fi!omeno, Fiol, 
Foresi, Frigcri, Gallo, García (E. D.), Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González de 
Dnhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V), 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, fi1gram, 
Irrazábal, Isla de Saraeeni, Jarque, 
.Tolmson, Kuney, Lamberto, Larreguy, 
Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo de 
González Cabañas, Macchi, Marconato, 
Marino, Martíncz (C. A.), Martínez (S. V.), 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osuna, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinto Bmchma1m, 
Pruyas, Richler, Ritondo, Romero (J. A.), 
Romero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale 
y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Beccani, 
Breard, Cafiero, Cappclleri, Casanovas, 
Cassese, Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, 
Damiani, De Lajonquicre, De Nuccio, 
Dellepiane, Di Benedetto, Di Pollina, Fayad, 
Ferrín, Franco, García (S. R.), Garín de TuJa, 
Garrido Arceo, Giubergia, Giudici, González 
(M. A.), Iglesias, Jano, Jerez (E. E.), 
L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, Loza
no (C. R.), Macaluse, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, Pérez 
(A.), Pernasetti, Pinedo, Poggi, Puig de 
Stubrin, Rico, Rivas, Rodríguez Saá, Rome
ro (H. R.), Roselli, Stolbizer,Storero, Walsh, 
Zimmenna1m y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Mediza y Osorio. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se van a votar 
nominalmente los artículos 17 y 18, en fonna 
conjunta. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

199 sefiores diputados presentes, 135 han 
votado por la atim1ativa y 56 por la negati
va, registrándose además 7 abstenciones. 
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Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 135 
señores diputados por la afirmativa y 56 por la 
negativa, registrándose además 7 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Caserío, Cerezo, Cettour, 

,,1 Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bernardi, de la Ba
rrera, de la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, 
Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Esteban, Fa del, 
Fa lbo, Fa lú, Fellner, Fernández Limía, 
Fernández, Ferrigno Obanio, Figueroa, 
Filomena, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, García 
(E. D.), Gané, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. 
E.), González de Duhalde, González (J. P.), 
Gonzálcz (0. F.), Gonzálcz (R. A), Goy, 
Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C.), Herrera, 
Humada, Ingram, Inazábal, Isla de Saraceni, 
Jarque, Jerez (E. E.), Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Llambi, Lovaglio 
Saravia, Lugo de González Cabañas, 
Macchi, Marconato, Marino, Martínez (C. 
A), Martínez (S. V), Mediza, Méndcz de 
Ferreyra, Menem, Merino, Mongcló, 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Osuna, Palomo, Pcrié, Peso, 
Pilati, Pinedo, Pinto Bruclm1ann, Pruyas, 
Richter, Rítondo, Romero (J. A), Romero 
(R. M.), Roquel, Roy, Rubini, Salim, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Tanoní, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villaverde, Vitaley Wilder. 

-Votan por la negativa Jos señores di
putados: Abalos, Abdala, Bayonzo, 
Beccani, Bossa, Cafiero, Cappelleri, Castro, 
Ceceo, Chironi, Cusínato, Damiani, De 
Lajonquiere, De Nuccio, Dcllepiane, Di 
Benedetto, Di Pollina, Fayad, Ferri, Ferrín, 
Franco, García (S. R.), Garín de Tula, Garri
do Arceo, Giubergia, González (M. A.), 
Jano, L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, 
Lozano (C. R.), Macalusc, Martíncz (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F R.\ Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, Pérez 
(A.), Poggi, Puig de Stubrin, Rico, Rívas, 
Rodríguez Saá, Romero (H. R.), Roselli, 
Stolbizer, Storero, Walsh, Zimmermatm y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Cassese, Giudici, Iglesias, 
Olmos, Osorio y Pernasetti. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo IV, que comprende los artículos 
19 y 20. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: tengo ob
servaciones referidas a este capítulo, pero en 
atención de lo avanzado de la hora solicito su 
inserción en el Diario de Sesiones. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Se van a votar 
nominalmente los artículos 19 y 20, en fom1a 
coqjunta. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confonne al tablero electrónico, sobre 

200 señores diputados presentes, 135 han 
votado por la afim1ativa y 61 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Han votado 135 
señores diputados por la afirmativa y 61 por la 
negativa, registrándose además 3 abstenciones. 

-Votan por la afinnativa los señores di
putados: A cea vallo, Agüero, Al arcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarcz (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Raigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Brown, Cácercs, Camaño 
(G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Cascrio, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, de la Ba
rrera, de la Rosa, Di Landro, Díaz Bancalari, 
Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, 
Falbo, Falú, Fellner, Fernández Limia, 
Fernández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Giorgctti, Godoy (R. E.), 
Gonzákz de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C.), Herrera, 
Humada, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Jerez (E. E.), .lohnson, Kuney, Lamberto, 
Larreguy, Liambí, Lovaglio Saravia, Lugo 
de González Cabañas, Macchi, Marconato, 
Marino, Martínez (C. A.), Martínez (S. V.), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Menem, Me
rino, Mongcló, Monti, Montoya (.T. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osuna, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinedo, Pinto 
Bruclmmnn, Pruvas, Ríchter. Rítondo, Ro
mero (J. A), Rm11ero (R. M), Roquel, Roy, 
Rubini, Salim, Sartori, Scllarés, Sluga, 

· Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, 
Urtubcy, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villa verde, Vitale y Wilder. 

• 

• 

• 

• 
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-Votan por la negativa los seí'íorcs di
putados: Abalos, Abdala, Bayom:o, 
Bcccani, Bossa, Brcard, Cafiero, Cappelleri, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, Damiani, 
De Lajonquicre, De Nuccio, Dellepiane, Di 
Bencdetto, Di Pollina, Fayad, Ferrín, Fran
co, García (E. D.), García (S. R.), Garín de 
TuJa, Garrido Arceo, Giubergia, Giudici, 
González (M. A.), Iglesias, Jano, Jarque, 
L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, Lo711-
no (C. R.), Macaluse, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Ncgri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, Pérez 
(A.), Pernasetti, Poggi, Puig de Stubrin, 
Rico, Rivas, Rodríguez Saá, Romero (H. R.), 
Roselli, Stolbizer, Storero, Walsh, Zimmer
mann y Zottos . 

-Se abstienen de votar los seí'íores di
putados: Basile, Cassese y Osorio. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo V, que comprende los artículos 
21 a 26. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Garré.- Señor presidente: propongo que 
el artículo 22 quede redactado con el siguiente 
tex1o: "Aquellas jurisdicciones que superen el 
porcentaje citado en el articulo anterior sólo 
podrán realizar nuevas operaciones de endeu
damicnto en la medida en que el impacto de las 
mismas sobre los ejercicios futuros contribuya 
a la convergencia de los servicios de la deuda 
con los niveles establecidos en el artículo 21. El 
nuevo endeudamiento debe estar sustentado en 
una programación financiera que garantice la 
atención de los servicios pertinentes". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch de Sartori. - Señor presidente: 
propongo que el artículo 26 quede redactado de 
la siguiente manera: "El gobierno nacional, a tra
vés del Ministerio de Economía y Producción, 
deberá implementar programas vinculados con 
la deuda de aquellas jurisdicciones que no cuen
ten con el financiamiento correspondiente, en 
tanto observen pautas de comportamiento fis- . 
cal y financiero compatibles con esta ley. Los 
programas se instnnnentarán a través de acuer
dos bilaterales garantizando la sustentabilidad 
del esquema fiscal y financiero del gobierno 
nacional, y el cumplimiento de sus compromi
sos suscriptos con organismos multilaterales de 
crédito. 

"Los programas referidos en el párrafo an
terior, in el u irán m1a quita de la deuda de las pro
vincias similar a la que el gobierno nacional ob
tenga una vez finalizado el proceso de 
reestmcturación de su deuda pública. 

"El Poder Ejecutivo nacional instnm1entará 
un régimen de compensación de deudas entre 
las jurisdicciones participantes del presente Ré
gimen Federal de Responsabilidad Fiscal, a partir 
de la vigencia de la presente ley." 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: de modo co
herente con la observación que presenté a este 
proyecto, propongo que el segundo párrafo del 
artículo 21 quede redactado así: "Las jurisdic
ciones, en el marco de la presente ley, estable
cerán tm programa de transición no inferior a 
cuatro ejercicios presupuestarios con el objeto 
de adecuar el perfil de la deuda y los instmmen
tos financieros para el cumplimiento del párrafo 
precedente". 

Fundan1ento esta solicitud en el hecho de que 
al menos diez provincias argentinas necesita
rían un plazo de cuatro aüos para adecuar sus 
perfiles de deuda a la presente ley. 

Sr. Presidente (Camaüo). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Iglesias. - Seüor presidente: el artículo 
21 tuvo una modificación en el Senado que dice 
que " .. .las jurisdicciones en el marco de la pre
sente ley establecerán un programa de transi
ción con el objeto de adecuar el perfil de la deu
da y los instmmentos para el cumplimiento del 
párrafo precedente". De algm1a manera se lleva 
m1 poco de tranquilidad a las provincias que tienen 
endeudamiento, yo diría a la mayoría, pero en reali
dad es demasiado laxo este artículo, porque real
mente no fija ningún plazo, tiempo o fom1a. 

Por eso, desde este bloque no querríamos 
perder otro artículo más. Nos gustaría ganar 
alguno y por eso vamos a hacer una propuesta 
que pertenece a una senadora justicia! ista, aun
que lamentablemente la modificación no fue 
aceptada en el Senado. 

Quiero transcribir esa propuesta por la que el 
artículo 21 quedaría redactado de la siguiente 
manera: "Los gobiernos de las provincias y de 
la Ciudad de Buenos Aires tomarán las medi
das necesarias para que el nivel de endeuda
miento de sus jurisdicciones sea tal que en cada 
ejercicio fiscal los servicios de la deuda 
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instrumentada no superen el 15 por ciento de 
los recursos corrientes netos de transferencias 
por coparticipación a municipios. 

"A tales efectos el gobierno nacional dentro 
de los sesenta días de entrada en vigencia de la 
presente ley elevará a las jurisdicciones que 
adhieran a la misma una propuesta de 
reprogramación de las deudas que dichas juris
dicciones mantengan con el gobierno nacional, 
que deberá contener parámetros en correspon
dencia con los propuestos para la reestructura
ción de su deuda externa, tales que les pern1itan 
ctmlplir con lo dispuesto en el pánafo anterior. 
Hasta tanto la mencionada refinanciación de 
deuda se perfeccione, no serári. aplicables a las 
jurisdicciones adheridas las disposiciones con
tenidas en los capítulos ll a V de la presente. El 
gobierno nacional se compromete a que una vez 
finalizado el proceso de reestmcturación de su 
deuda pública, el porcentaje de la deuda pública 
nacional result.:'lnte de operaciones de mercado 
respecto del producto bruto interno se reduzca 
en los ejercicios fiscales subsiguientes. A tales 
fines se considerarán periodos trienales. En caso 
de operaciones de crédito público para reestruc
turar la deuda pública, será de aplicación el ar
tículo 65 de la ley 24.156, de administración fi
nanciera y sistema de control del sector público 
nacional." 

Sabemos que el oficialismo no acepta modi
ficaciones, pero creemos que ésta es una bue
na idea a la cual adherimos. Recordemos que 
fue presentada por una legisladora justicialista. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: el artículo 
25, en el que se dice que hay que pedir penniso 
al señor Lavagna para que se endeuden las pro
vincias, es inconstitucional. Voy a seguir una pro
puesta presentada por senadores de Salta que 
en el Senado pidieron que se reemplace la ex
presión "Ministerio de Economía" por la de 
"Corist:io Federal de Responsabilidad Fiscal". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

. Sr. Cafiero. - Señor presidente: quiero ha
cer una objeción muy seria al artículo 21. Allí se 
dice que en caso de operaciones de crédito pú
blico para reestructurar la de4da pública, será 
de aplicación el aitículo 65 de la ley 24.156 de 
administración financiera v sistemas de control 
del sector público nacionaL 

Por este artículo, Cavallo aumentó la deuda 
pública en el megaca.nje en cincuenta y cinco 
mil millones de dólares. Este artículo dice que 
se pueden hacer operaciones de canje si se 
mt:iora el monto, la tasa y/o el plazo de una ope
ración financiera. 

No hay tm dictamen. Es la primera vez que 
la Auditoría tuvo tres dictámenes distintos alre
dedor de este artículo. Esta es la verdadera tram
pa del endeudamiento argentino. Así, canje tras 
canje, se fue aumentando la deuda sin que este 
Congreso autorizara el endeudamiento. 

Entonces, me parece que reproducir este ar
tículo en la ley sin una debida aclaración es abrir 
las posibilidades de un c~je de bonos, cuando 
todos sabemos cómo tenninó esto en la década 
del90. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En consecuen
cia, tenemos que votar los artículos 21, 22,25 y 
26 por separado y en fom1a conjunta el 23 y el 
24, que no han merecido objeciones. 

Señor presidente de la comisión: se han for
mulado propuestas de modificación a los artícu
los 21, 22, 25 y 26. ¿La comisión acepta alguna 
de ellas? 

Sa·. Snopek. - He tomado nota de todas las 
propuestas, pero la comisión no va a aceptar 
modificaciones. 

Sr. Presidente (CamaJ."ío). - Se va a votar 
en forma nominal el artículo 21. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

195 seüores diputados presentes, 126 han 
votado por la afím1ativa y 60 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 126 votos por la afim1ativa, 60 por la negati
va y 8 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los seüores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baltuzzi, Basualdo, 
Bertolvotti, Bertone. Bianchi Silvestre, 
BlancO', Dortolozzi d~ Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáceres, Camaflo (G.), 
Cantini, Cantos, Carbonetto, Casanovas, 
Caserio, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 

• 

• 

• 

•· 
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E!izondo, Esaín, Esteban, Falbo, Falú, 
Fellner, Femández, Ferri, Fcrrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Forcsi, Frigeri, 
Gallo, Gmré, Gi~ja, Giorgetti, Godoy (RE.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. f.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C.), Herrera, 
Humada, Ingram, Irrazábal, Jerer. (E. E.), 
Johnson, Kuney, Lamberto, Larrcguy, 
Llambí, Lovaglio Saravia, Lugode González 
Cabañas, Marconato, Marino, Martínez (C. 
A.), Martínez (S. V.), Méndez de Ferre)Ta, 
Menem, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, Ol
mos, Osuna, Palomo, Peso, Pilati, Pinedo, 
Pinto Bruchmann, Pruyas, Richter, Rome
ro (J. A.), Romero (R. M.), Roque], Roy, 
Rubini, Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, 
Urtuhey, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villaverde, Vital e y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Baladrón, 
Bayonzo, Bossa, Breard, Cafiero, 
Cappclleri, Cassese, Castro, Ceceo, Chironi, 
Cusinato, Damiani, De Lajonquiére, De 
Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di Polli
na, Ferrín, García (E. D.), García (S. J.(.), 
Garín de Tula, Garrido Arceo, Giubergia, 
Giudici, González (M. A), Jglesiás, .Tano~ 
Jarque, L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, 
Lozano (C. R.), Macaluse, Macchi, 
Martínez (A. A.), Martínez (J. C.), Mediza, 
Mínguez, Monteagudo, Montenegro, 
Montoya (F. R.), Moreau, Negri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Suárez, Pérez (J. A.), 
Pernasetti, Poggi, Puig de Stubrin, Rivas, 
Romero (H. R.), Stolbizer, Storero, 
Tinnirello, Walsh, Zimmermmm y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Argüello, Basile, Fadel, Femández 
Limia, Franco, Isla de Saraceni, Osorio y 
Rodríguez Saá. 

Sr. Presidente (Camafío). - Se va a votar 
en fom1a nominal el artículo 22. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

197 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afirmativa y 60 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un seüor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Se han registra
do 127 votos por la afirmativa, 60 por la negati
va y 8 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 

Alonso, Alvarcz (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, 13aigorria, Baladrón, 13altuzzi, 
13asualdo, Bertolyotti, Bcrtone, Bianchi Sil
vestre, Bortolozzi de Bogado, Bi.isch de 
Sartori, Brown, Cúceres, Camai'ío (G.), 
Cantini, Cantos, Carbonetto, Casanovas, 
Caserío, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, 
De Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 
}:]izondo, Esaín, Esteban, Fadel, Falbo, 
Falú, Fellner, Femández Limia, Femández, 
Ferri, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González de Duhalde, González (.T. 
P.), Gonzálcz (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiénez (J. C.), Herrera, 
Humada, lngram, Irrazábal, Johnson, 
Kuney, Lamberto, Larreguy, Llambí, 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba
ñas, Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Martínez (S. V.), Mediza, Méndez de 
Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Olmos, Osuna, Palomo, Ferié, 
Peso, Pilati, Pruyas, Richter, Romero (.T. A.), 
Romero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, 

. Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, U1tubey, 
Vargas Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale 
yWilder. 

-Votan por la negativa los seí'íores dipu
tados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Breard, Cafiero, Cappelleri, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Lajonquiére, 
De Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di 
Pollina, Ferrigno Obarrio, Ferrín, Franco, 
García (E. D.), García (S. R.), Garín de TuJa, 
Giubergia, Giudici, González (M. A.), Igle
sias, Jano, Jarque, Jerez (E. E.), L'Huillier, 
Leonelli, Leyba de Martí, Lozano (C. R.), 
Macchi, Martínez (A. A), Martínez (J. C.), 
Mínguez, Monteagudo, Montenegro, 
Montoya (F. R.), Morcau, Negri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Suárez, Pérez (J. A.), 
Pemasetti, Pinedo, Poggi, Puig de Stubrin, 
Rivas, Rodríguez Saá, Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Tinnirello, Walsh, 
Zimmennann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, l3lanco, Cassese, Garrido 
Arceo, Isla de Saraceni, Macaluse, Osorio 
y Pinto Bruchmann. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se van a votar 
nominalmente los artículos 23 y 24, en forma 
conjunta . 

-Se practica la votación nominal. 
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-Confom1e al tablero electrónico, sobre 
196 señores diputados presentes, 134 han 
votado por la afírrnativa y 57 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 134 votos por la afirmativa, 57 por la negati
va y 3 abstenciones. 

-Votan por la afim1ativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J . .T.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigoni, Baigorria, Baladrón, 13altuzzi, 
l3asualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Caserio, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, 
Femández Limia, Femández, Ferri, Ferrigno 
Obarrio, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, García (E. D.), GaiTé, Gioja, · 
Giorgetti, Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
Gonzálcz (R. A), Goy, Gutiérrez (F. V), 
Gutiérrez (J. C.), Humada, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Jerez (E. E.), Johnson, 
Kuney, Lamberto, Larreguy, Llambí, 
Lovaglio Saravia, Lugo de González Caba
ñas, Macchi, Marconato, Marino, Martínez 
(C. A), Martíncz (S. V), Mecliza, Méndez 
de Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, · 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Olmos, OsLma, Palomo, Perié, 
Peso, Pilati, Pinedo, Pinto l3ruchmann, 
Pruyas, Richter, Romero (J. A), Romero (R. 
M), Roque!, Roy, Rubini, Salim, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Tanoni, Toledo, 
Tulio, Ubalclini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villaverde, V ita le y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Breard, Cafiero, Cappelleri, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, de Lajonquiére, 
De Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di 
Pollina, Ferrín, Franco, García (S. R.), Garín 
de Tula, Garrido Arceo, Giubergia, Giudiei, 
González (M. A), Herrera, Iglesias, Jano, 
Jarque, L'Huillier, Leonelli, Leyba de Martí, 
Lozano (C. R.), Macaluse, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Mínguez, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, 

Pernasetti, Poggi, Puig de Stubrin, Rivas, 
Rodríguez Saá, Romero (H R.), Stolbizer, 
Storero, Tiimirello, Walsh, Zimmennann y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Cassese y Osorio. 

Sr. Presidente (Camm1o). - Se va a votar 
en forma nominal el artículo 25. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confmme al tablero elt:clrónico, sobre 

19 5 señores diputados presentes. 115 han 
votado por la afírmativa y 64 por la negati
va, registrándose ademús 14 abstenciones. 
No se ha computado el voto .de un señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 115 votos por la afirmativa, 64 por la negati
va y 14 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accava!lo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnoid; Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baltuzzi, Basualdo, 
Bertolvotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco·, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáceres, Cantini, Cantos, 
Carbonetto, Caserío, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Díaz Banca!ari, Díaz, Doga, 
Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, Falbo, 
Falú, Fellner, Fernández, Ferri, Figueroa, 
Filomena, Fiol, Forcsi, Gallo, Garré, Gioja, 
Giorgetti, Godoy (R. E.), Gonzálcz ·de 
Duhalde, González (.T. P.), González (R. A.), 
Goy, Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C.), 
Humada, lngram, Irrazábal, Johnson, 
Lamberto, Larreguy, Llambí, Lovaglio 
Saravia, Lugo de González Cabañas, 
Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Martínez (S. V), Méndez de Ferreyra, 
Menem, Merino, Mongeló, Montoya (J. 
L.), Narducci, Olmos, Osuna, Palomo, Perié, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, 
Richter, Romero (R. M.), Roque!, Roy, 
R ubini, Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villaverde, Vitale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Baladrón, 
Bayonzo, Bossa, Cappelleri, Casanovas, 
Cassesc, Castro, Ceceo, Chironi, Cusinato, 
Daher, De Lajonquiére, De Nuccio, 
Dellepiane, Di Benedetto, Di Landro, Di 
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Pollina, Ferrigno Obanio, Fcrrín, Franco, 
García (E. D.), García (S. H .. ), Garín de Tula, 
Garrido Arceo, Giubergia, Giudici, González 
(M. A.), Herrera, Iglesias, Jano, Jarque, 
Jerez (E. E.), L'Huillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, Lozano (C. R.), Macaluse, Martínez 
(A. A} Martínez (J. C.), Mediza, Mínguez, 
Monteagudo, Montenegro, Monti, 
Montoya W R.), Moreau, Negri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Suárez, Pemasetti, Pinedo, 
Poggi, Puig de Stubrin, Rivas, Rodríguez 
Saá, Stolbizer, Storero, Tinnirello, Walsh, 
Zirrunem1a1111 y Zoltos. 

-Se abstienen de votar los seí'íores di
putados: Basile, Breard, Cafiero, Camaí'ío 
(G.), Damianí, Fernández Limia, Frigeri, 
González (0. F.), Isla de Saraceni, Kuney, 
Nemirovsci, Osorio, Romero (H. R.) y Ro
mero (J. A.). 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en forma nominal el artículo 26. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confom1e al tablero electrónico, sobre 

195 sefl.ores diputados presentes, 131 han 
votado por la afinnaliva y 57 por la negati
va, registrándose además 5 abstenciones. 
No se ha computado el voto de tm señor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 131 votos por la afirmativa, 57 por la negati
va y 5 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez 0~ T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof~ 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco: Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Camafío 
(G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Caserío, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Conte Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falu, Fcllner, 
Fernández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomena, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy~- E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C.), Humada, 
Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, Jerez (E. 
E.), Johnson, Kuney, Lamberto, Larreguy, 
Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo de González 
Cabañas, Marconato, Marino, Martínez (C. 

!\..), Martínez (S. V.), Mediza, Méndez de 
Ferrcyra, Mencm, Merino, Mongeló, 
Monti, Monloya (J. L.), Nurducci, 
Nemirovsei, Olmos, Osuna, Palomo, Perié, 
Peso, Pilati, Pinedo, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Richter, Romero (J. A), Romero (R. 
M.), Roque!, Roy, Rubini, Salim, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Tanoni, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 1\.ignasse, 
Vari7.at, Villaverde, V ita le y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Breard, Caficro, Cappellcri, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Lajonquiere, 
De Nuccio, Dellepiane, Di Benedello, Di Po
llina, Ferrín, Franco, García (E. D.), García 
(S. R.), Garín de Tula, Garrido Arceo, 
Giubergia, Giudici, González (M. A.), 
Herrera, Iglesias, Jano, Jarque, L'Huillier, 
Leonelli, Leyba de Martí, Lozano (C. R.), 
Macaluse, Martínez (A A), Marlínez (J. 
C.), Mínguez, Monteagudo, Montenegro, 
Montoya (F. R.), Moreau, Negri, Nieva, 
Panzoni, Pérez Suárez, Poggí, Puig de 
Stubrin, Rivas, Rodríguez Saá, Romero (H. 
R.), Stolbizer, Storcro, Tinnirello, Walsh, 
Zimmennmm y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Basile, Cassesc, Femández Limia, 
Osorio y Pemasetti. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo VI, que comprende los artículos 
27 a 31. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capit.<tl. 

Sra. Garré. - Señor presidente: aun cono
ciendo la postura del sefíor miembro informante 
de no aceptar modificaciones, voy a leer dos 
textos alternativos para que quede constancia 
de nuestra posición. 

En primer ténnino, propongo que el artículo 
28 quede redactado de la siguiente manera: "El 
Cons~io tendrá su asiento en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires y se reunirá alternativa
mente en cada zona geográfica del país. Una 
vez constituido el Consejo, adoptará su regla
mento interno mediante voto por mayoría de los 
dos tercios del total de sus miembros". 

En segundo lugar, propongo que el artículo 
30 diga lo siguiente: "El Consejo estará integra
do por los ministros de Economía y/o Hacienda, 
o cargo similar del gobierno nacional, los go
biernos provinciales y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Tendrá un comité ejecutivo que 
estará constituido por un representante de la N a-

_):: 
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ción y los de las ocho provincias y/o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que con mayor 
holgura cumplan las restricciones establecidas 
en los artículos 19 y 21 de la presente ley". 

Sr. Presidente (Cama.t1o). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: aquí se ha 
votado un artículo que crea un consejo federal 
que tendrá facultades omnímodas extraordina
rias. Pero ahora vea.tnos cuál es su órgano de 
decisión. Este consejo tiene Wl órgano deciso
rio donde la Nación tiene el42 por ciento de los 
votos. El pueblo vota y elige diputados y sena
dores. Pregunto: ¿qué senador representa al 
Estado nacional? Ninguno, porque son repre
sentantes de los estados provinciales. 

Con esto queda absolutamente en claro cómo 
se vulnera el sistema federal, ei sistema demo
crático, dando a la Nación el 42 por ciento de 
los votos. Si se junta con tres provincias tendrá 
la mayoría. Evidentemente, el órgano de deci
sión es inaceptable, porque rompe absolutamente 
el federalismo. Por eso, insisto en que la ley 
será inconstitucional. 

St·. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: realmen
te, creemos que el artículo 28 es inconstitucio
nal. Al consagrar el voto calificado y violar el 
principio de igualdad de las provincias debe ser 
modificado. Debe consagrarse que el Consejo 
estará integrado por las distintas provincias con 
igualdad de voto. 

Ta.tnbién habría que suprimir el segundo pá
rrafo del artículo 28, que dice: "El reglamento 
interno del Consejo deberá prever la facultad 
de veto del Estado nacional en la materia regla
da por el artículo 31 de la presente ley". 

El artículo 31 dice: "El Consejo evaluará el 
cumplimiento del régimen establecido en la pre
sente ley y aplicará las sanciones derivadas de 
su incumplimiento". 

Es decir, si el Consejo dice que detem1Ínada 
provincia está bien, que no merece sanciones, 
que merece un apoyo y que le facilitemos un 
crédito, el ministro de Economía de tumo podrá 
decir "no", lo veta y se tenninará con el tema. 
¿Esto no es violar los principios del federalismo? 

Tenemos que votar en contra de este artículo 
si no se aceptan estas modificaciones porque 
estamos consagrando la desigualdad entre las 
provincias y la Nación. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: en la I11Ísma 
línea de argumentación, el artículo 28 debería 
decir lo siguiente: "El Consejo tendrá su asiento 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires v se 
reunirá alternativamente en cada zona geográ
fica del país. Una vez constituido el consejo, 
adoptará su rcglan1ento interno mediante voto 
por mayoría de los dos tercios del total de sus 
miembros". 

El artículo 30 debería decir lo siguiente: "El 
Consejo estará integrado por los ministros de 
Economía y/o Hacienda, o cargo similar, del go
bierno nacional, los gobiernos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la me
dida que hubieren adherido. Tendrá un conlité 
ejecutivo que estará constituido por un repre
sentante de la Nación y los de ocho provincias 
y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya 
integración, representación y funciones serán 
detenninadas por el reglamento intemo que dic
tará el Consejo". 

Esta es la propuesta que fommlo. 
Sr. Presidente (Ca.tnaño). - Señor diputado 

Snópek: en relación con los artículos 28 y 30, 
¿la comisión acepta algw1a modificación? 

Sr. Snopek. - No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - En primer lu

gar, se vm1 a votar los artículos 27, 29 y 31 en 
fom1a conjunta, y luego los artículos 28 y 30 por 
separado. 

Se van a votar nominalmente los artículos 27, 
2 9 y 31 en forma conjunta. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

194 señores diputados presentes, 132 han 
votado por la afirmativa y 58 por la negati
va, registrándose además 3 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rolla.t1o). - Se han registra
do 132 votos porla afirmativa, 58 votos por la 
negativa y 3 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa Jos señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil
vestre, Blanco, Bortolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Cantini, Cantos, Carbonetto, 
Casanovas, Caserio, Cerezo, Cettour, 
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Chiaeehio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Con le Grand, Córdoba, Correa, Coto, 
Daher, Daud, Daza, De Bemardi, De la Ba
rrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Banealari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadcl, Falbo, Falú, Fellner, 
Fcmtmdez Limia, Femández, Feni, Ferrigno 
Obarrio, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, 
Giudiei, Godoy (R E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A.), Goy, Guiiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C.), Humada, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, .larque, Jerez (E. E.), 
Johnson, Kuney, Lamberto, Larreguy, 
Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo de González 
Cabañas, Marconato, Marino, Martínez (C. 
A.), Martínez (S. V.), Mediza, Méndez de 
Ferreyra, Menem, Merino, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Os.una, Perié; Peso, Pilati, 
Pincdo, Pinto Bruclunarm, Pruyas, Richter, 
Ritondo, Romero (J. A.), Roniero (R. M), 
Roque!, Roy, Rubini, Salim, Sartori, 
Se!larés, Sluga, Snopek, Tanoni, Toledo, 
Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villaverde y Vital e. 

-Votan por la negativa los sef'íorcs dipu
tados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Breard, Cafiero, Cappelleri, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Lajonquicre, 
De Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di Po
llina, Fayad, Ferrín, Franco, García (E. D.), 
García (S. R.), Garín de Tul a, Garrido Arceo, 
Giubergia, González (M. A.), Herrera, Igle
sias, Jano, L'Huillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, Lozano (C. R.), Macaluse, Mmtínez 
(A. A.), Martínez (J. C.), Mínguez, 
Monteagudo, Montenegro, Montoya (F. 
R.), Moreau, Negri, Nieva, Panzoni, Pérez 
Suárez, Pemasetti, Poggi, Puig de Stubrin, 
Rivas, Rodríguez Saá, Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Tinnirello, Walsh, Wilder, 
Zinunermarm y Zottos. 

-Se abstienen de volar los señores di
putados: Cassese, Osorio y Palomo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominahnente el artículo 28. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

194 señores diputa dos presentes, 117 han 
votado por la aJírmativa y 71 por la negati
va, registrándose además 5 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 117 votos por la afirmativa. 71 votos por la 
negativa y 5 abstenciones. ' 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alonso, Alvarez 

(J. J.), Alvarcz (R T.), Amshltz, Argüello, 
Arnold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, 
Baltuzzi, Basualdo, Bcrtolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bortolozzi de 
Bogado, Brown, Cácercs, Camaii.o (G.), 
Cantini, Cantos, Casanovns, Cascrio, Ce
rezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cister
na, Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Co
rrea, Coto, Daud, Daza, De Bemardi, De la 
Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esain, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fcllner, 
Femández, Ferri, Figueroa, Filomcno, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González de Duhalde, 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A.), Goy, Gutiérrez W V.), Gutiérrez (J. 
C.), Humada, Ingram, Irrazábal. Isla de 
Saraceni, Johnson, Kuney, Limberto, 
Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo de 
Gonzá!ez Cabañas, Marconato, Martínez (C. 
A.), Martínez (S. V.), Menem, Merino, 
Mongeló, Monii, Montoya (J. L.), Narducci, 
Nemirovsci, Osuna, Palomo, Ferié, Peso, 
Pilati, Pruyas, Richter, Ritondo, Romero (J. 
A.), Romero (R. M.), Roy, Rubini, Salim, 
Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, Tanoni, 
Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 
Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Accavallo, 
Bayonz.o, Bosch de Sartori, Bossa, Breard, 
Cafiero, Cappelleri, Carbor1ctto, Cassese, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cu'sinato, Daher, 
Damiani, De Lajonquiére; De Nuccio, 
Dellcpiane, Di Benedetto, Di pollina, Fayad, 
Ferrigno Obarrio, Ferrín, Franco, García (E. 
D.), García (S. R.), Garín de Tula, Garré, Ga
rrido Arceo, Giubergia, Giudici, González 
(M. A.), Herrera, Iglesias, Jano, Jarque, 
Jerez (E. E.), L'Huillier, Leonelli, Leyba de 
Martí, Lozano (C. R.), Macaluse, Marino, 
Martínez (A. A), Martínez (J. C.), Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Minguez, Monteagu
do, Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, 
Pemasctti, Pinedo, Poggi, Puig de Stubrin, 
Rivas, Rodríguez Saá, Romero (H. R.), 
Stolbizer, Storero, Tinnirello, Walsh, 
Zímmermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Baladrón, Fernández Limia, 
Osorio, Pinto Bruchma1m y Roque!. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 30. 

-Se practica la votación nominal. 
-Confom1e al tablero electrónico. sobre 

193 señores diputados presentes, IÍ3 han 
votado por la afim1ativa y 65 por la negati
va, registrándose además 4 abstenciones. 
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Sr. Secretario (Rollano). -Se han registra
do 123 votos afinnativos, 65 negativos y 4 abs
tenciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alonso, Alvarez 
(J. J.), Alvarcz (R. T.), Arnstutz, Argüello, 
Arnold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, 
Baltuzzi, Basualdo, Bertolyotti, Bertone, 
Bianchi Silvestre, Blanco, Bortolozzi de 
Bogado, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Cantini, Cantos, Carbonetto, Casanovas, 
Caserio, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte C'.rrand, 
Córdoba, Correa, Coto, Daud, Daza, De 
Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 
Elizondo, Esaín, Esteban, Fadcl, Falbo, 
Falú, Fellner, Fernández, Ferri, Figueroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Gioja, 
Giorgetti, Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A.), Goy, Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C.), Hw.nada, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Llam bí, Lovaglio 
Saravia, Lugo de Gonzálcz Cabañas, 
Marconato, Martínez (C. A), Martínez (S. 
V.), Mediza, Méndcz de Ferreyra, Menem, 
Merino, Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), 
Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osuna, Pa
lomo, Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, 
Pruyas, Richter, Ritondo, Romero (J. A.), 
Romero (R. M.), Roque], Roy, Rubini, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Tanoni, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitaie 
y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Accavallo, Ba
ladrón, Bayonzo, Bosch de Sartori, Bossa, 
Breard, Cafiero, Cappelleri, Cassese, Cas
tro, Ceceo, Chironi, Cusinato, Damiani, De 
Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di Po
llina, Fayad, Ferrigno Obarrio, Ferrín, Fran
co, García (E. D.), García (S. R.), Garin de 
Tula, Gané, Garrido Arcea, Giubergia, 
Giudici, González (M A), Herrera, Iglesias, 
Jano, Jarque, Jerez (E. E.), L'Huillier, 
Leonclli, Leyba de Martí, Lozano (C. R.), 
Macaluse, Marino, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Montcagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, 
Pemasetti, Poggi, Puig de Stubrin, Rivas, 
Romero (H. R.), Stolbizer, Storero, 
Tinnirello, Walsh, Zinm1em1ann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Daher, Femándcz Limia, Osorio y 
Rodríguez Saá. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo VIJ, que comprende los artícu
los 32 a 35. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: concre
tamente, quiero solicitar, por las razones que he 
dado durante la exposición en general, la supre
sión del punto vi) del artículo 32, que, dentro de 
las sanciones, prevé las limitaciones a las trans
ferencias presupuestarias del gobierno nacional 
con destino a las provincias. 

Como estamos tratando uno de los últimos 
artículos, solicito autorización a la Cámara por
que no voy a ser extenso. 

Simplemente, solicito un apartamiento del re
glamento para fonnular una moción de prefe
rencia con despacho de comisión. Esto lo hago 
por la siguiente razón, que me parece importan
te: la Comisión Bicameral de Seguimiento de 
las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo 
Nacional ha emitido un dictamen en relación con 
el contrato suscrito con Aguas Argentinas. Creo 
que ese dictamen tiene disidencias, pero sin 
embargo está en condiciones de ser tratado por 
el plenario de la Cámara el próximo miércoles. 
De lo contrario, se va a aplicar aquella norma 
de la ley de emergencia vinculada con la san
ción ficta. 

Me parece que muy malle haría a la Repú
blica y a este Congreso que el primer contrato 
que se analiza como consecuencia de la 
renegociación sea aprobado por medio por una 
sanción ficta. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia infonna al señor diputado preopinante que 
antes de que finalice la sesión por Secretaría se 
dará lectura a cuatro o cinco pedidos de prefe
rencia, de acuerdo con lo consensuado en la 

·Comisión de Labor Parlamentaria. En esa opor-
tunidad se incluirá la propuesta que usted acaba 
de formular. 

Sr. Pernasetti. - De acuerdo, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: voy a propo
ner la supresión del punto iii) del artículo 32 por
que no tiene nada que ver con el objeto de este 
proyecto de ley. Allí se dice lo siguiente: "Res
tricciones en el otorgamiento de nuevos benefi
cios impositivos nacionales destinados al sector 
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privado ubicado en la jurisdicción que haya in
cumplido". 

Voy a poner un solo ejemplo. Nosotros he
mos votado el proyecto de ley de software que 
ahora está en el Senado. Evidentemente, cuan
do se transfonne en ley habrá un nuevo benefi
cio impositivo nacional. No hay por qué afectar 
la actividad privada por una responsabilidad en 
el manejo del erario. Me parece que este punto 
del artículo 32 está fuera de contexto y no de
bería haber sido incluido. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
va a aceptar alguna de las modificaciones pro
puestas al artículo 32? 

Sr. Snopek. - No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaíl.o). - Se va a votar 

nominalmente el artículo 32. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

186 señores diputados presentes, 124 han 
votado por la afirmativa y 53 por la negati
va, registrándose además 8 abstenciones. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Han votado 1 24 
señores diputados por la afinnativa y 53 por la 
negativa, registrándose además 8 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los sefíores di
putados: Acca vallo, Agüero, Al arcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstulz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Balluzzi, Basualdo, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Cantini, Cantos, Carbonetto, Casanovas, 
Caserío, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Dahcr, Daud, Daza, 
De Bemardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 
Elizondo, Esteban, Fadel, Falbo, Falú, 
Fellner, Femández, Ferri, Ferrigno Obarrio, 
Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, 
Gallo, Garré, Gioja, G1orgetti, Godoy (K E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (J. C.), Humada, 
Ingram, Irrazábal, Johnson, Kuney, 
Lamberto, Larreguy, Llambí, Lovaglio 
Saravia, Lugo de González Cabañas, 
Marconato, Marino, Martínez (C. A.), 
Martínez (S. V.), Méndez de Ferreyra, 
Menem, Merino, Mongeló, Monti, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, Ol
mos, Osuna, Palomo, Ferié, Peso, Pila ti, Pin
to Bruchmann, Pruyas, Richter, Ritondo, 

Romero (J. A.), Romero (R. M.), Roy, 
Rubini, Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Tanoni, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizal, Villavcrde, Vitale 
y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Brcard, Cappcllcri, Casscse, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, Damiani, De Nuccio, Di 
Bcncdctto, Di Pollina, Fayad, Ferrín, García 
(E. D.), García (S. R.), Garín de Tula, 
Giubergia, Giudici, González (M. A.), 
Herrera, Iglesias, Isla de Saraceni, Jano, 
.Tarque, Jerez (E. E.), Lcyqa de Martí, Loza
no (C. R.), Macaluse, Martíncz (A. A.), 
Martínez (J. C.), Minguez, Montcagudo, 
Montencgro, Montoya (F. R.), Morcan, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, 
Pcmasetti, Pinedo, Puig de Stubrin, Rivas, 
Stolbizer, Storero, Tinnirello, Walsh, 
Zilm11em1ann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Baladrón, Cafiero, Esaín, Femán
dez Limia, Mediza, Osorio, Romero (H. R.) 
y Roque!. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente, en una sola votación, el resto de 
los artículos que integran el capítulo VII, es de
cir del 33 al 35. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

186 señores diputados presentes, 130 han 
votado por la afim1ativa y 50 por la negati
va, registrándose además 5 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 130 
señores diputados por la afirmativa y 50 por la 
negativa, registrándose además 5 abstenciones. 

-Votan por la afirmativa los sefíores di
putados: Agüero, Alarcón, Alonso, Alvarez 
(J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, 
Amold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, Ba
ladrón, Baltuzzi, Basualdo, Bertolyotti, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Brown, Cáceres, Cm11afío (G.), Cantini, Can
tos, Carbonetto, Casanovas, Caserío, Ce
rezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cister
na, Cittadini, Con te Grand, Córdoba, 
Correa, Coto, Daher, Daz~1, De Bemardi, De 
la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, Es
teban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, 
Femández Limia, Femández, Ferri, Ferrigno 
Obarrio, Figucroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgetti, Godoy 
(R. E.), González de Duhalde, González (J. 
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P.), González (0. F.), González (1~. A.), Goy, 
Gutiérrez (F. V), Gutiérrez (J. C.), Herrera, 
Humada, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Jerez (E. E.), Jolmson, Kuney, Lamberto, 
Larreguy, Llambí, Lovaglio Saravia, Lugo 
de González Cabañas, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V.), Mediza, 
Méndez de F erreyra, Menem, Merino, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), Nar
ducci, Nemirovsci, Olmos, Osuna, Palomo, 
Pcrié, Peso, Pilati, Pinedo, Pinto Bruch
mann, Pruyas, Richter, Ritondo, Romero (J. 
A.), Romero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, Snopek, 
Tanoni, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 
Aignasse, Varizat, Villa verde y Vitalc. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Breard, Cafiero, Cappelleri, Castro, Ceceo, 
Chironi, Cusinato, De Nuccio, Di 
Benedetto, Di Pollina, FayaJ, Ferrín, García 
(E. D.), Garcia (S. R.), Garín de Tula, 
G1ubergia, Giudici, González (M. A.), Igle
sias, Jano, Jarque, Leyba de Martí, Loza
no (C. R.), Macaluse, Martínez (A. A.), 
Martínez (J. C.), Mingucz, Monteagudo, 
Montenegro, Montoya (F. R.), Moreau, 
Negri, Nieva, Panzoni, Pérez Suárez, 
Pemasetti, Puig de Stubrin, Rivas, Romero 
(H. R.), Stolbizer, Storero, Tinnirello, Walsh, 
Wilder, Zinunermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Accavallo, Cassese, Damiani, 
Daud y Osorio. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo Vlll, que comprende Jos artícu
los 36 y 37. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: este artícu
lo -no sé si los señores diputados lo leyeron
directamente otorga al ministro de Economía la 
facultad delman~jo de todo esto hasta tanto la 
ley entre en vigencia en doce provincias. Como 
ustedes saben, Hitler hacía sus discursos a la 
noche porque era el mejor momento para do
blegar las voluntades. Creo que el autor de esta 
ley pensó que al final ibamos a estar cansados y 
votaríamos cualquier cosa. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Es decir que 
aquí Hitler sería yo. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey.- Señor presidente: solicito que 

el señor diputado Cafiero retire la referencia a 
Hitler, que no me parece correcta. 

Sr. Presidente (Camaño). -Es muy fuerte. 
Se va a votar nominalmente el artículo 36. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

187 seí'íores diputados presentes, 118 han 
votado por la afirmativa y 57 por la negati
va, registrándose además 11 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano). - Han votado 118 
señores diputados por la afirmativa y 57 por la 
negativa, registrándose además 11 abstenciones. 

-Votan por la afím1ativa los señores di
putados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Basualdo, 
13ertolyotti, Bertonc, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bortolozzi de Bogado, Bosch de 
Sartori, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Cantini, Cantos, Carbonetto, Cerezo, 
Cettour, Chiacchio, Cigogna, Cisterna, 
Cittadini, Conte Grand, Córdoba, Correa, 
Coto, Daher, Daud, Daza, De Bcmardi, De 
la Barrera, De la Rosa, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esaín, 
Esteban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, 
Fernández, Ferrigno Obarrio •. Figuer.oa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Frigeri, Gallo, Garré, 
Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), González de 
Duhalde, González (J. P.), González (0. F.), 
González (R. A), Goy, Gutiérrez (F. V.), 
Gutiérrez (J. C.), Humada, lngram, Irrazábal, 
Johnson, Kuney, Larreguy, Llambí, 
Lovaglio Saravia, Lugo de Gonzálcz Caba
ñas, Marconato, Marino, Martínez (C. A), 
Méndez de FcrreyTa, Merino, Mongeló, 
Montoya (J. L.), Narducci, Nemirovsci, Ol
mos, Osuna, Palomo, Perié, Peso, Pilati, Pin
to Bruchmann, Pruyas, Richter, Ritondo, 
Romero (J. A), Romero (R. M.), Roque!, 
Roy, Rubini, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Toledo, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale 
y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Abdala, Bayonzo, Bossa, 
Breard, Cappelleri, Casanovas, Cassese, 
Castro, Ceceo, Chironi, Cusinalo, Damiani, 
De Nuccio, Di Benedetto, Di Pollina, Fayad, 
Ferrín, García (E. D ), García (S R.), Garín 
de Tula, Giuhergia, Giudici, González (M. 
A), HeO'cra, Iglesias, Jano, Jarque, Jerez (E. 
E.), Lamberto, Leonelli, Leyba de Martí, 
Lozano (C. R.), Macaluse, Marlínez (A. A), 
Martínez (J. C.), Minguez, Montcagudo, 
Montenegro, Monti, Montoya (F. R.), 
Moreau, Negri, Nieva, Panzoni, Pérez 
Suárez, Pemasetti, Pinedo, Puig de Stubrin, 
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Rivas, Romero (H. R.), Stolbizer, Storero, 
Timlircllo, Walsh, Zimmennam1 y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Baltuzzi, Caficro, Caserío, 
Fernández Limia, Ferri, Isla de Saracení, 
Martínez (S. V), Mcdiza, Menem, Osorio y 
Tanoni. 

Sr. Presidente (Camaño). - El a1tículo 37 
es de forma. 

Queda definitivamente sancionado el proyec
to de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

11 
HOMENAJES 

I 

A LA MEMORIA DE LAS VICTil\iAS DEL SINIESTRO 
OCURRIDO EN LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

Sr. Presidente (Camaño). - Con motivo de 
los acontecimientos ocurridos en Asunción, ca
pital de nuestra hermana República del Para
guay, la Presidencia invita a los señores diputa
dos y al público presente a ponerse de pie a fin 
de guardar un minuto de silencio en homenaje a 
la memoria de las víctimas de tan lamentable 
tragedia. 

-Puestos de píe, los seílores diputados 
y el público asistente a las galerías guar
dan un minuto de silencio. 

12 
MOCIONES DE PREFERENCIA CON 

O SIN DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura de los pedidos de preferencia 
fommlados por los señores diputados. Lo que 
se leerá es lo acordado en la Comisión de La
bor Parlamentaria, a lo que se agrega la pro
puesta del señor diputado Pemasetti. La Presi
dencia pide opinión al bloque mayoritario con 
respecto al tratamiento de este último pedido, 
dado que no es posible cumplir con el plazo pre
visto en el artículo 113 del reglamento. Todos 
los demás asuntos tienen dictamen de comisión. 

El señor diputado Pemasetti solicita una pre
ferencia para el próximo miércoles, con la sal-

1 Véase el tcx.io de la sanción en el apéndice. (Pá
gina 2961.) 

vedad de que no será posible cumplir los tiem
pos reglamentarios. Se trata de una preferen
cia, con despacho de comisión, a incorporar en 
el plan de labor para ser votada. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: coincido con 
la propuesta formulada por la Presidencia. Ad
vierto que es el primer caso -a excepción de la 
prórroga de la Ley de Emergencia Económica 
sancionada bajo el gobierno del doctor Duhalde
en que durante la actual administración se da la 
posibilidad de aprobar en forma ficta la renego
ciación de los contratos con empresas de servi
cios públicos privatizadas. 

Si ya existe un dictamen de comisión, lo sano 
y aconsejable es que se incorpore directamente 
al plan de labor, porque de lo contrario, a los 
sesenta días quedará aprobado en la fonna in
dicada. 

Sr. Presidente (CamaíJ.o). - Para que que
de claro, la Presidencia advierte que existe un 
dictamen de la comisión bicameral que ingresó 
por Mesa de Entradas al cual se le daría trata
miento el próximo miércoles. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: como in
tegrante de la comisión bicameral que ha dicta
minado deseo realizar una aclaración en igual 
sentido que el señor diputado Pernasetti. 

Ante la illl11inencia del vencimiento del plazo, 
el jueves de la semana pasada, el bloque 
Justicialista fonnuló un pedido a los señores di
putados que habíamos finnado dictámenes de 
minoría. Aclaro que el bloque de la Unión Cívi
ca Radical tenía su propio dictamen de minoría. 
Todos y cada uno de los diputados y senadores 
integrantes de la comisión bicameral que estu
vimos presentes en esa reunión -a excepción 
de una sola señora diputada que estaba fuera 
del país- asumimos el compromiso de llevar a 
cabo una nueva reunión el día martes de esta 
semana para evitar que venciera el plazo de 
sesenta días. 

Normalmente, la comisión se r~úne los jue
ves, pero se convocó para un martes por ese 
motivo. Fue así como acordamos reunimos el 
día martes a las 12, y todos cumplimos. 

En esa oportunidad, el oficialismo presentó 
su dictamen de mayoría, hubo disidencias, y tam
bién se presentaron los dos dictámenes de mi-

·:.J 
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noría. El compromiso fue tratarlos sobre tablas 
el próximo miércoles-atento al vencimiento del 
plazo de sesenta días-, para no reiterar histo
rias antiguas en un tema tan importante como el 
de la renegociación de estos contratos. 

Recalco que se han firmado un dictamen de 
mayoría y dos de minoría, y sería una lamenta
ble desgracia para este Congreso que perdiéra
mos la oportunidad de darles tratamiento. 

Sr. Presidente (Camafío). - Queda en cla
ro que la comisión ya se ha expedido y el dicta
men ha ingresado tanto en el Senado como en 
la Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Urtubey. - Señor presidente: tal como 

oportunamente ha señalado el titular de nuestra 
bancada, nosotros no vamos a rehuir la discu
sión de este tema, pero como se trata de votar 
ahora una preferencia, considero que el asunto 
debe ser discutido en el momento adecuado. 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo, se
ñor diputado. 

La Presidencia aclara que la Cámara se ex
pedirá mediante una sola votación respecto de 
las mociones de preferencia, con o sin despa
cho de comisión, para la próxima sesión, inclu
yendo dentro del listado la propuesta efectuada 
por el señor diputado Pemasetti. 

Por Secretaría se dará lectura de las citadas 
preferencias. 

Sr. Secretario (Rollano).- Las preferencias 
solicitadas con despacho de comisión por la se
ñora diputada Marino son: proyecto de ley de la 
señora diputada Giudici y otros por el que se 
modifica el artículo 7° de la ley de garantía de 
los intereses del Estado nacional en la Ciudad 

· Autónoma de Buenos Aires, sobre traspaso de 
la Policía Federal (expediente 4.278-D.-2004); 
del señor diputado Ritondo y otros por el que se 
modifica el artículo 8° de la ley de garantía de 
los intereses del Estado nacional en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, sobre traspaso de 
!ajusticia nacional ordinaria (expediente 4.279-
D.-2004), y del sefíor diputado Polino y otros 
por el que se modifica el artículo 1 O de la ley de 
garantía de los intereses del Estado nacional en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sobre 
transferencia del Registro de la Propiedad In
mueble y la Inspección General de Justicia (ex
pediente 4.280-D.-2004). 

El señor diputado Pemasetti solicita prefe
rencia para el tratamiento del dictamen de la 

Comisión Bicameral de Seguimiento de las Fa
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacio
nal, ingresado por el Honorable Senado de la 
Nación, referido al acta acuerdo celebrada en
tre la empresa Aguas Argentinas S.A. y el Es
tado nacional (expediente 213-P.E.-2004). 

El señor diputado Urtubey solicita preferen
cia, con o sin despacho de comisión, para el pro
yecto de ley del señor diputado Díaz Bancalari 
y otros sobre prórroga por dos aí'íos de su ejer
cicio, a partir del24 de agosto de 2 004, con arre
glo a lo nom1ado en el artículo 100, inciso 12, de 
la Constitución Nacional, de las facultades le
gislativas delegadas con anterioridad a la refor
ma constitucional de 1994, sobre materias de
tenninadas de administración o situaciones de 
emergencia pública (expediente 4. 056-D. -2004). 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se acuerdan las preferencias solicitadas. Se 
requieren los dos tercios de los votos que se 
emitan. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camafío). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Sefíor presidente: respecto 
de la moción de preferencia del señor diputado 
Díaz Bancalari en relación con las nonnas dic
tadas en tomo de las facultades delegadas, nues
tro bloque viene solicitando desde hace varios 
meses en la Comisión de Asuntos Constitucio
nales la confom1ación de una comisión bicameral 
tendiente, justamente, a efectuar el seguimiento 
de esta legislación. 

Nosotros adelantamos que no estamos de 
acuerdo con que transcurra nuevamente un pe
ríodo extenso, porque en realidad hemos sufri
do postergación tras postergación. Por ello, re
sulta imprescindible que se constituya dicha 
comisión, y en ese sentido solicitamos al bloque 
Justicialista su conformación o bien el tratanúen
to conjunto del expediente relacionado con la 
creación de la comisión bicameral. 

Sr. Presidente (Camafío). - Se va a votar 
la propuesta fonnulada por la señora diputada 
Stolbizer respecto del proyecto de ley de su 
autoría por el que se crea en el ámbito del Ho
norable Congreso una comisión bicameral de 
análisis y revisión de las leyes que delegan fa
cultades legislativas al Poder Ejecutivo preexis-
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tcnte a la reforma constitucional de 1994 (ex
pediente 3.364-D.-2004). 

-Resulta. afínnativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 
levantada la sesión. 

-Es la hora 4 y 10 del día 5. 

HoRACJo M. GoNZÁLEZ MoNASTERJO. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

13 
APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
, DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Créase el Régimen Federal de Res
ponsabilidad Fiscal con el objeto de establecer re
glas generales de comportamiento fiscal y dotar de 
tma mayor transparencia a la gestión pública, el que 
estará sujeto a lo establecido en la presente ley. 

CAPÍTULO I 
Transparencia y gestión pública 

Art. 2° - El gobierno nacional antes del 31 de 
agosto de cada afio presentará ante el Consejo Fe
deral de Responsabilidad Fiscal creado por la pre
sente ley, el marco macrofiscal para el siguiente ejer
cicio, el cual deberá incluir: 

a) Los resultados previstos - resultado prima
rio y financiero - base devengado para el 
sector público de cada nivel de gobierno; 

h) Los límites de endeudamiento para el con
junto de las provincias, la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires y el gobierno nacional; 

e) Las proyecciones de recursos de origen na
cional detallando su distribución por régi
men y por provincia y Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 

d) La política salarial e impositiva que espera 
implementar y las proyecciones de las va
riables que se detallan a continuación: pre
cios, producto bruto interno y tipo de cam
bio nominal. 

En tanto no esté funcionando el Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal, el gobierno nacional pre
sentará su informe ante los gobernadores, ministros 
de Economía provinciaies y jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que hubieran 
adherido al presente régimen conforme lo previsto 
en el artículo 34. · · 

Art. 3 o - Las leyes de presupuesto general de las 
administraciones provinciales, de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires y de la administración na-

cional contendrán la autorización de la totalidad de 
los gastos y la previsión de la totalidad de los re
cursos, de carácter ordinario y extraordinario, afec
tados o no, de todos los organismos centralizados, 
descentralizados y fondos fiduciarios. Asimismo, 
informarán sobre ·las previsiones correspondientes 
a todos los entes autárquicos, los institutos, las em
presas y sociedades del Estado del sector público 
no financiero. Los recursos y gastos figurarán por 
sus montos íntegros, sin compensaciones entre sí. 
Se realizarán las adecuaciones necesarias para in
corporar al presupuesto los fondos u organismos 
ya existentes que no consoliden en el presupuesto 
general o no estén sometidos a las reglas generales 
de ejecución presupuestaria, en el plazo máximo de 
dos (2) ejercicios fiscales siguientes, contados a par
tir de la vigencia de la presente ley. Lo dispuesto 
en el presente artículo no implica alterar las leyes es
peciales en cunnto a sus mecanismos de distribución 
o intangibilidad, en cuyo caso no estarán sometidas 
a las reglas generales de ejecución presupuestaria. 

Art. 4° - A propuesta de una comisión formada 
por representantes del Foro Permanente de Direc
ciones de Presupuesto y Finanzas de la República 
Argentina se establecerán los conversores que uti
lizarán los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para obtener clasifica
dores presupuestarios homogéneos con los aplica
dos en el ámbito del gobiemo nacional. La propues
ta en cuestión deberá ser elaborada dentro de los 
noventa (90) días de la entrada en vigencia de la 
presente ley y elevada al Consejo Federal de Res
ponsabilidad Fiscal para su aprobación. Cada go
bierno provincial aprobará los conversores que le 
correspondieren mediante una normativa emanada 
del área con competencia en la materia. 

Art. 5° - El gobierno nacional incorporará en la 
formulación de las proyecciones de presupuestos 
plurianuales que se presentan en el mensaje anual 
de elevación del presupuesto general de la admi
nistración nacional, las estimaciones ·de los recur
sos de origen nacional distribuidas por régimen y 
por provincia y Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y el perfil de vencimientos de la deuda pública nacio
nal instrumentada para el trienio correspondiente. 



2962 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16" 

Art. 6° - Antes del 30 de noviembre de cada año, 
los gobiemos provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires presentarán ante sus Legislaturas 
las proyecciones de los presupuestos plurianuales 
para el trienio siguiente, las cuales contendrán como 
mínimo la siguiente intcnmación: 

a) Proyecciones de recursos por rubro; 
b) Proyecciones de gastos por finalidades, fun

ciones y por naturaleza económica; 
e) Programa de inversiones del período; 
d) Proyección de la coparticipación de impues

tos a municipios; 
e) Programación de operaciones de crédito pro

venientes de organismos multilaterales; 
j) Perfil de vencimientos de la deuda pública; 
g) Criterios generales de captación de otras 

fuentes de financiamiento; 
h) Descripción de las políticas presupuestarias 

que sustentan las proyecciones y los resul7 
tados económicos y financieros previstos. 

Art. 7° - Cada provincia, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y el gobiemo nacional publicarán en 
su página web el presupuesto anual -una vez apro
bado, o en su defecto, el presupuesto prorrogado, 
hasta tanto se apruebe aquél- y las proyecciones 
del presupuesto plurianual, luego de presentadas a 
las Legislaturas correspondientes. Con un rezago 
de un (1) trimestre, difundirán infom1ación trimes
tral de la ejecución presupuestaria (base devenga
do y base caja), del stock de la deuda pública, in
cluida la flotante así como también los programas 
bilaterales de t!nanciamiento, y del pago de servi
cios, detallando en estos tres (3) últimos casos el 
tipo de acreedor. A tales efectos se utilizarán crite
rios metodológicos compatibles con los estableci
dos en la ley 24.156 y los clasificadores presupues
tarios a los que se hiciera mención en el artículo 4° 
de la presente ley. Asimismo, se presentará infor
mación del nivel de ocupación del sector público al 
3 1 de diciembre y al 30 de junio de cada año con un 
rezago de un (!) trimestre, consignando totales de 
la planta de personal permanente y transitoria y del 
personal contratado, incluido el de los proyectos 
financiados por organismos multilaterales de crédi
to. El Ministerio de Economía y Producción deberá 
elaborar y publicar en su página web la infom1ación 
antes detallada y la Jefatura de Gabinete de Minis
tros deberá publicar en su página web la consoli
dación de la misma. 

Art. 8° - Los gobiemos provinciales, de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y el gobierno na
cional, tomarán las medidas necesarias para calcu
lar parámetros e indicadores homogéneos de 
gestión pública que midan la eficiencia y eficacia 
en materia de recaudación y eficiencia en materia 
de gasto público, a los efectos de que permitan rea
lizar comparaciones interjurisdiccionales, a cuyos fi
nes se solicitanín propuestas metodológicas al Foro 
Pemwnente de Direcciones de Presupuesto y Finan-

zas de la República Argentina. La propuesta debe
rá ser elaborada dentro de los ciento ochenta (180) 
días de la entrada en vigencia de la presente ley y 
su medición deberá ser publicada confom1e lo esta
blecido en el artículo 7° de la misma. 

Art. 9° - Los gobiemos provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires implementarán un 
sistema integrado de infom1ación fiscal compatible 
con el nacional. Los gobiemos provincialcs, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el gobierno 
nacional modemizarán sus sistemas de administra
ción financiera, administración de recursos huma
nos y administración tributaria. 

CAPíTULO ll 
Gasto público 

Art. lO. - La tasa nominal de incremento del gas
to público primario de los presupuestos de la admi
nistración nacional, provinciales y de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires. entendido como !a suma 
de los gastos corrientes y de capital, excluidos los 
intereses de la deuda pública, los gastos financia
dos con préstamos de organismos internacionales 
v los g:astos de caoital destinados a infraestructura 
;ocial ~básica necesaria para el desarrollo económi
co-social financiado con cualquier uso del crédito, 
autorizado en el caso de las provincias y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires conforme a lo dis
puesto en el artículo 25 de la presente ley, no podrá 
superar la tasa de aumento nominal del producto 
bruto intemo prevista en el marco macrofiscal men
cionado en el artículo 2°, inciso d) de la presente 
nom1a. Cuando la tasa nominal de variación del pro
ducto hmto intemo sea negativa, el gasto primario 
podrá a lo sumo permanecer constante. Cuando no 
fuera necesario implementar las medidas previstas 
en el artículo 20 o en los casos en que el incremen
to nominal de los recursos supere el incremento no
minal del producto bruto interno, esta limitación 
sólo regirá para el gasto corriente primario, sin per
juicio de lo dispuesto por la presente ley. 

Art. 11. - Los gastos incluidos en los presupues
tos del gobierno nacional, de los gobiernos pro-· 
vinciales y del gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires constituyen autorizaciones máxi
mas, estando sujeta la ejecución de los mismos a 
la efectiva percepción de los ingresos previstos en 
dichas normas. 

Art. 12.- El producido de la venta·de activos tí
jos de cualquier naturaleza y el endeudamiento del 
gobierno nacional, de las provincias y de ia Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires no podrán destinarse 
a gastos corrientes ni generar aumentos automáti
cos para el ejercicio siguiente, excepto operaciones 
de crédito para reestmcturar deuda en condiciones 
más favorables a ellas, el financiamiento provenien
te de organismos multilaterales de crédito y el prove
niente de programas nacionales de financiamiento con 
destino a obras públicas y fines sociales. Queda ex
presamente establecido que la venta de activos fijos 
podrá destinarse a financiar erogaciones de capital. 

• 

• 
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Art. 13. - No podrán crearse fondos u organis
mos que impliquen gastos que no consoliden en el 
presupuesto general o no estén sometidos a las re
glas generales de ejecución presupuestaria. 

Art. 14. - Las autorizaciones de mayores gastos 
sólo podrán incorporar una mayor recaudación de 
aquellos recursos que componen la fuente de 
financiamiento "Tesoro nacional" o "Rentas gene
rales" si el nuevo cálculo fundamentado superara 
la estimación de la totalidad de la fuente de finan
ciamiento mencionada. Esta restricción no compren
de la incorporación de nuevos recursos destinados 
a atender una situación excepcional de emergencia 
social o económica y sea establecido por ley. 

Art. 15.- El Poder Ejecutivo nacional, los poderes 
ejecutivos provinciales y el de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires sólo podrán, durante la ~jecu
ción presupuestaria, aprobar mayores gastos de 
otros poderes del Estado siempre que estuviera ase
gurado un financiamiento especialmente destinado 
a su atención. Asimismo, no podrán aprobar modifi
caciones presupuestarias que impliquen incrementos 
en los gastos corrientes en detrimento de los gas
tos de capital o de las aplicaciones financieras. 

CAPÍTULO UI 
Ingresos públicos 

Art. 16. -El cálculo de recursos de un ejercicio 
deberá basarse en .la. ejecución. presupuestaria. d~l 
ejercicio previo o en la metodología que se consi
dere técnicamente más conveniente y tendrá que 
considerar las modificaciones de política tributaria 
impulsadas o previstas ejecutar en el ejercicio fis-. 
cal y detallar las variables y factores que se tienen 
en cuenta para su previsión. 

Art. 17. - Si para un ejercicio fiscal se tomaran 
medidas de política tributaria que conlleven a una 
menor recaudación se deberá justificar el aumento 
del recurso que la compense o, en caso contrario, 
se deberá adecuar el gasto presupuestado con ese 
financiamiento. 

Art. 18. -En un plazo de un (1) año a contar a 
partir de la vigencia de la presente ley, los presu
puestos provinciales, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y nacional incluirán estimaciones del 
gasto tributario incurrido por la aplicación de las po
líticas impositivas, en el supuesto de no contar con 
tal infonnación a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente. 

CAPÍTULO IV 
Equilibrio financiero 

Art. 19.- El gobierno nacional, los gobiernos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res deberán ejecutar sus presupuestos preservan
do el equilibrio financiero. Dicho equilibrio se medirá 
como la diferencia entre los recursos percibidos 
-incluyendo dentro de los mismos a los de natura
leza corriente y de capital- y los gastos devengados 
que incluirán los gastos corrientes netos de ague-

llos financiados con préstamos de organismos in
ternacionales y los gastos de capital netos de aque
llos destinados a infraestructura social básica ne
cesaria para el desarrollo económico y social 
financiados con cualquier uso del crédito, sujeto a 
las restricciones dispuestas en los artículos 20 y 21 
de la presente ley. 

Art. 20. -- Cuando los niveles de deuda generen 
servicios superiores a los indicados en el primer pá
rrafo del artículo 21 de la presente ley, deberán pre
sentarse y ejecutarse presupuestos con superávit 
primario (nivel de gasto neto del pago de intereses) 
acordes con planes que aseguren la progresiva re
ducción de la deuda y la consiguiente convergen
cia a los niveles antes definidos. 

Asimismo, el gobierno nacional, los gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires constituirán fondos anticíclicos fiscales a par
tir de la vigencia de la presente ley con el objeto de 
perfeccionar el cumplimiento de sus objetivos. 

CAPÍTULO V 

Endeudamiento 

Art. 21. - Los gobiernos de las provincias y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tomarán las 
medidas necesarias para que el nivel de endeuda
miento de sus jurisdicciones sea tal que en cada 
ejercicio fiscal los servicios de la deuda instrumen
tada no superen el quince por ciento (15 %) de los 
recursos corrientes netos de transferencias por co
participación a municipios. 

Las jurisdicciones, en el marco de la presente ley, 
establecerán tm programa de transición con el objeto 
de adecuar el perfil de la deuda y los instrumentos 
para el cum¡:ilimiento del párrafo precedente. 

El gobierno nacional se compromete a que, tma 
vez finalizado el proceso de reestructurar-ión de su 
deuda pública, el porcentaje de la deuda pública na
cional resultante de operaciones de mercado, res
pecto del producto bruto interno, se reduzca en los 
ejercicios fiscales subsiguientes. A tales fines se 
considerarán períodos trienales. 

En caso de operaciones de crédito público para re
estructurar la deuda pública, será de aplicación el ar
ticulo 65 de la ley 24.156 de administración financiera 
y sistemas de control del sector público nacional. 

Los gobiernos de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires se comprometen a no 
emitir títulos sustitutos de la moneda nacional de 
curso legal en todo el territorio del país. 

Art. 22. - Aquellas jurisdicciones que superen el 
porcentaje citado en el artículo anterior no podrán 
acceder a un nuevo endeudamiento, excepto que 
constituya un refinanciamiento del existente y en la 
medida en que tal refinanciación resulte un mejora
miento de las condiciones pactadas en materia de 
monto, plazo y/o tasa de interés aplicable, y/o los 
financiamientos provenientes de organismos multi-
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laterales de crédito y de programas nacionales, en 
todos los casos sustentados en una programación 
financiera que garantice la atención de los servicios 
pertinentes. 

Art. 23.- El gobiemo nacional, los gobiemos pro
vinciales v de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res deberán implementar, actualizar sistemáticamen
te e infonnar el estado de situación de las garantías 
y avales otorgados, clasificados por beneficiario, en 
oportunidad de elevar a las correspondientes Le
gislaturas los respectivos proyectos de presupues
to de la administración general, los que deberán 
contener una previsión de garantías y avales a otor
gar para el ejercicio que se presupuesta. 

Art. 24. -El gobiemo nacional, los gobiernos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res no podrán incluir en sus respectivos presupues
tos como aplicación financiera (amortización de 
deuda) gastos corrientes y de capital que no se ha
yan devengado presupuestariamente en ejercicios 
anteriores. Exceptúase el pago de deudas no finan
cieras que se esté efectuando al presente y que 
haya sido dispuesto por ley. 

A_rt. 25. - Los gobiemos provinciales, de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y de los munici
pios, para acceder a operaciones de endeudamiento 
y otorgar garantías y avales, elevarán los antece
dentes y la documentación correspondiente al Mi
nisterio de Economía y Producción, el que efectua
rá un análisis a fin de autorizar tales operaciones 
confonne a Jos principios de la presente ley. 

Para el caso de endeudamiento de los municipios, 
las provincias coordinarán con el gobiemo nacio
nal y con sus respectivos municipios las acciones 
destinadas a propiciar tales autorizaciones. 

Art. 26. -El gobierno nacional, a través del Mi
nisterio de Economía y Producción, podrá imple
mentar programas vinculados con la deuda de 
aquellas jurisdicciones que no cuenten con el fi
nanciamiento correspondiente, en tanto observen 
pautas de comportamiento fiscal y financiero com
patibles con esta ley. Los programas se instnunen
tarán a través de acuerdos bilaterales, en la medí
da de las posibilidades financieras del gobierno 
nacional y garantizando la sustentabilidad de su 
esquema fiscal y financiero, y el cumplimiento de 
sus compromisos suscritos con organismos 
mullilalerales de crédito. 

El Poder Ejecutivo nacional instrumentará un ré
gimen de con1pensación de deudas entre las juris
dicciones participantes del presente Régimen Fede
ral de Responsabilidad Fiscal, a partir de la vigencia 
de la presente ley. 

CAPÍTULO VI 

Consejo Federal 
de Responsahilidad Fiscal 

Art. 27. - Créase el Consejo Federal de Respon
sabilidad Fiscal, como órgano de aplicación del ré-

gimen establecido en la presente ley, con la estruc
tura básica, misiones y funciones que se detallan 
en este capítulo. 

Art. 28. - El consejo tendrá su asiento en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires y se reunirá alter
nativamente en cada zona geográfica del país. Una 
vez constituido el consejo, adoptará su reglamento 
interno mediante voto por mayoría de los dos ter
cios (2/3) del total de participaciones asignadas a 
las jurisdicciones nacional, provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires en la ley 23.548 y 
sus modificatorias y con el voto favorable de al me
nos siete jurisdicciones provinciales. Tales partici
paciones serán recalculadas conforme la cantidad 
de jurisdicciones adheridas. 

El reglamento interno del consejo deberá prever 
la facultad de veto del Estado nacional en la mate
ria reglada por el artículo 31 de la presente ley. 

Art. 29. -El consejo se reunirá trimestralmente y 
cuando lo disponga su reglamento interno y 
sesionará válidamente con la mitad más uno (1) de 
sus miembros. 

Art. 30. - El consejo estará integrado por los mi
nistros de Economía yio Hacienda, o cargo similar, 
del gobierno nacional, los gobiemos provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la me
dida que hubieren adherido. Tendrá un comité eje
cutivo que estará constituido por un (1) represen
tante de la Nación y los de ocho (8) provincias y/o 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya inte
gración, representación y funciones serán deternJi
nadas por el reglamento interno que dictará el con
se_¡o. 

Art. 31. - El consejo evaluará el cumplimiento del 
régimen establecido en la presente ley y aplicará las 
sanciones derivadas de su incumplimiento. 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones varias 

Art. 32. - El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la presente ley dará lugar a san
ciones, las cuales podrán consistir en lo siguiente, 
sin perjuicio de otras que el Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal pudiera fijar al efecto: 

i) Divulgación de la situación en todas las pá
ginas web de las provincias, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y del gobierno 
nacional, en un apartado especial creado a 
tales efectos. 

ü) Restricción del derecho a voto en el con
SeJo. 

iii) Restricciones en el otorgamiento de nuevos 
beneficios impositivos nacionales destina
dos al sector priwdo ubicado en la jurisdic
ción que haya incumplido. 

iv) Limitación en el otorgamiento de avales 
y garantías por parte del gobierno nacional. 

• 
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v) Denegación de autorización para las opera
torias de nuevos endeudamientos en los tér
minos del artículo 25 de la presente ley. 

vi) Limitación de las transferencias presupues
tarias del gobierno nacional con destino a 
las jurisdicciones que no sean originadas en 
impuestos nacionales coparticipables de 
transferencia automática. 

Art. 33. - Los gobicmos provinciales invitarán a 
sus mwlicipios a adherir a la presente nom1a, pro
pondrán la aplicación en el ámbito de tales gobier
nos de principios similares a los aquí establecidos 
y coordinarán la difusión de la infmmación de los 
rmsmos. 

Art. 34. - lnvítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir al régimen es
tablecido por la presente ley. 

Art. 35. -El régimen creado por la presente ley 
entrará en vigencia a partir del 1 o de enero de 2005. 
Para aquellas jurisdiceioncs que adhieran con pos
terioridad, la vigencia comenzará a regir a partir de 
la fecha de adhesión. 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones transitorias 

Art. 36. - Hasta tanto el régimen que se estable
ce por la presente ley entre en vigencia en doce (12) 
jurisdicciones, el Ministerio de Economía y Produc
ción será la autoridad de aplicación. del mismo. 

Art. 37.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.917) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. DANIEL O. Scrou. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada. 

Secretario de la C.DD. Secretario parlamentario 
del Senado 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODJFICACION DE LA LEY 24.349, 
SOBRE TRANSFERENCIA DE INMUEBLE 

DE PROPIEJ:?AD DEL ESTADO NACIONAL 

Artículo lo - Derógase el artículo 2° de la ley 
24.349 y sustitúyase por el siguiente texto: 

Artículo 2°- El inmueble a que se hace re
ferencia en el artículo anterior está ubicado en 
el distrito· k osario, departamento Rosario, pro
vincia de Santa Fe, inscrito su dominio al 
tomo 82 e, folio 968 vto. número 39.077 (1° de 
orden); tomo 82 e, folio 968 vto. número 
39.077 (2° de orden), departamento Rosario del 
Registro General; y tomo 475 A, folio 208, nú
mero 122.557, departamento Rosario del Regis
tro General, partida impuesto inmobiliario 16-

03-08-274486/0000v 16-03-081274.486 OOOL res
pectivamente, con una superficie de 4.50Éí,41 
metros cuadrados. 

Art. 2° - Comw1íquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.915) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar·gen

tino, en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. MARcELO H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan H. Estrada. 
Secretario de la C.DD. Secretario parlamentario 

del Senado 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

GESTJON INTEGRAL DE RESIDUOS 
DOMICILIARIOS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo ¡o - Las disposiciones de la presente ley 
establecen los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión integral de los residuos 
domiciliarios, sean éstos de origen residencial, ur
bano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o 
institucional, con excepción de aquellos que se en
cuentren regulados por normas específicas. 

Art. 2° -Denomínese residuo domiciliario a aque
llos elementos, objetos o sustancias que, como con
secuencia de los procesos de consumo y desarro
llo de actividades humanas, son desechados y/o 
abandonados. 

Art. 3° - Se denomina gestión integral de resi
duos domiciliarios al conjunto de actividades ínter
dependientes y complementarias entre sí, que con
forman un proceso de acciones para el manejo de 
residuos domiciliarios, con el objeto de proteger el 
ambiente y la calidad de vida de la población. 

La gestión integral de residuos domiciliarios com
prende las siguientes etapas: generación, disposi
ción inicial, recolección, transferencia, transporte, 
tratamiento y disposición final. 

a) Generación: es la aetividaJ yue comprende 
la producción de residuos domiciliarios; 

b) Disposición inicial: es la at:ción por la t:ual 
se depositan o abandonan los residuos; es 
efectuada por el generador, y debe realizar
se en la fonna que determinen las distintas 
jurisdicciones. 

La disposición inicial podrá ser: 

l. General: sin clasificación y separación 
de residuos. 

2. Selectiva: con clasificación y separa
ción de residuos a cargo del generador. 
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e) Recolección: es el conjunto de acciones que 
comprende el acopio y carga de los residuos 
en los vehículos recolectores; 

La recolección podrá ser: 

l. General: sin discriminar los distintos tí
pos de residuo. 

2. Diferenciada: discriminando por tipo 
de residuo en función de su tratamien
to y valoración posterior. 

d) Transferencia: comprende las actividades 
de almacenamiento transitorio y/o acondi
cionamiento de residuos para su transporte; 

e) 71-ansporte: comprende los viajes de trasla
do de los residuos entre los diferentes sí
tíos comprendidos en la gestión integral; 

f) Tratamiento: comprende el conjunto de ope
raciones tendientes al acondicionamiento y 
valorización de los residuos. 
Se entiende por acondicionamiento a las 
operaciones realizadas a fin de adecuar los 
residuos para su valorización o disposición 
final. 
Se entiende por valorización a todo proce
dimiento que pemlita el aprovechamiento de 
los recursos contenidos en los residuos, me
diante el reciclaje en sus fom1as física, quí
mica, mecá11Íca o biológica, y la reutilización; 

g) Disposición final: comprende al conjtmto de 
operaciones destinadas a lograr el depósito 
permanente de los residuos donliciliarios, así 
como dl! las fracciones de rechazo inevita
bles resultantes de los métodos de trata
miento adoptados. Asimismo, quedan com
prendidas en esta etapa las actividades 
propias de la clausura y posclausura de los 
centros de disposición final. 

Art. 4°- Son objetivos de la presente ley: 

a) Lograr un adecuado y racional manejo de 
los residuos don1Íciliarios mediante su ges
tión integral, a fin de proteger el ambiente y 
la calidad de vida de la población; 

b) Promover la valorización de los residuos do
. miciliarios, a través de la implementación de 

métodos y procesos adecuados; 
e) Minimizar los impactos negativos que estos 

residuos puedan producir sobre el ambiente; 
d) Lograr la minimización de los residuos con 

destino a disposición final. 

CAPÍTULO JI 
Autoridades competentes 

Art. 5° - Serún autoridades competentes de la pre
sente ley los organismos que detemlinen cada una 
de las jurisdicciones locales. 

Art. 6° - Las autoridades competentes serán res
ponsables de la gestión integral de los residuos 
domiciliarios producidos en su jurisdicción, y de-

bcrán establecer las normas complementarias ne
cesarias para el cumplimiento efectivo de la presen
te ley. 

Asimismo, establecerán sistemas de gestión de 
residuos adaptados a las características y particu
laridades de su jurisdicción, los que deberán preve
nir y minimizar los posibles impactos negativos so
bre el ambiente y la calidad de vida de la población. 

Art. 7° - Las autoridades competentes podrán 
suscribir convenios bilaterales o multilaterales, que. 
posibiliten la implementación de estrategias regio
nales para alguna o la totalidad de las etapas de la 
gestión integral de los residuos domiciliarios. 

Art. 8° - Las autoridades competentes promove
rán la valorización de residuos mediante la 
implementación de programas de cumplimiento e 
implementación gradual. 

CAPÍTULO lii 
Generación y disposición inicial 

Art. 9°- Denomínase generador, a los efectos de 
la presente ley, a toda persona física o jurídica que 
produzca residuos en los términos del artículo 2° 
El generador tiene la obligación de realizar el aco
pio inicial y la disposición inicial de los residuos de 
acuerdo a las normas complementarias que cada ju
risdicción establezca. 

· Art. 10. - La disposición inicial de-residuos do
miciliarios deberá efectuarse mediante métodos 
apropiados que prevengan y minimicen los posibles 
impactos negativos sobre el ambiente y la calidad 
de vida de la población. 

Art. 11. - Los generadores, en función de la cali
dad y cantidad de residuos y de las condiciones en 
que los generan, se clasifican en: 

a) Generadores individuales; 
b) Generadores especiales. 

Los parámetros para su determinación serán es
tablecidos por las normas complementarias de cada 
jurisdicción. 

Art. 12. - Denomínase generadores especiales, a. 
los efectos de la presente ley, a aquellos generado
res que producen residuos domiciliarios en calidad, 
cantidad y condiciones tales que, a criterio de la au
toridad competente, requieran la implementación de 
programas particulares de gestión, previamente 
aprobados por la misma. 

Denomínase generadores individuales, a los efec
tos de la presente ley, a aquellos generadores que, 
a diferencia de los generadores especiales, no pre
cisan de programas particulares de gestión. 

CAPÍ11JLO IV 
Recolección y transporte 

Art. 13. - Las autoridades competentes deberán 
garantizar que los residuos domiciliarios sean reco
lectados y transportados a los sitios habilitados 

• 

• 

• 

.. 
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mediante métodos que prevengan y mini..rnicen los 
impactos negativos sobre el ambiente y la calidad 
de vida de la población. Asimismo, deberán deter
minar la metodología y frecuencia con que se hará 
la recolección, la que deberá adecuarse a la canti
dad de residuos generados y a las características 
ambientales y geográficas de su jurisdicción. 

Art. 14. -El transporte deberá efectuarse en ve
hículos habilitados y debidamente acondicionados, 
de manera de garantizar una adecuada contención 
de los residuos y evitar su dispersión en el ambiente. 

CAPÍTULO V 

Tratamiento, transferencia y disposición .final 

Art. 15.- Denomínasc planta de tratamiento, a los 
fines de la presente ley, a aquellas instalaciones que 
son habilitadas para tal fin por la autoridad compe
tente, y en las cuales los residuos domiciliarios son 
acondicionados y/o valorizados. El rechazo de los 
procesos de valorización y todo residuo domicilia
rio que no haya sido valorizado, deberá tener como 
destino un centro de disposición final habilitado por 
la autoridad competente. 

Art. 16. - Denomínase estación de transferencia, 
a los fines de la presente ley, a aquellas instalacio
nes que son habilitadas para tal fin por la autoridad 
competente, y en las cuales los residuos domicilia
rios son almacenados transitoriamente y/o acondi
cionados para su transporte. 

Art. 17. - Denomínase centros de disposición fi
nal, a los fines de la presente ley, a aquellos luga
res especialmente acondicionados y habilitados por 
la autoridad competente para la disposición perma
nente de los residuos. 

Art. 18. - Las autoridades competentes estable
cerán los requisitos necesarios para la habilitación 
de los centros de disposición final, en función de 
las características de los residuos domiciliarios a 
disponer, de las tecnologías a utilizar y de las ca
racterísticas ambientales locales. Sin perjuicio de 
ello, la habilitación de estos centros requerirá la apro
bación de una evaluación de impacto ambiental que 
contemple la ejecución de un plan de monitoreo de 
las principales variables ambientales durante las fa
ses de operación, clausura y posclausura. 

Art. 19.- Para la operación y clausura de las plan
tas de tratamiento y de las estaciones de transfe
rencia, y para la operación, clausura y posclausura 
de los centros de disposición final, las autoridades 
competentes deberán autorizar métodos y tecnolo
gías que prevengan y minimicen los posibles impac
tos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida 
de la población. 

Art. 20. - Los centros de disposición fmal debe
rán ubicarse en sitios suficientemente alejados de 
áreas urbanas, de manera tal de no afectar la cali
dad de vida de la población; y su emplazamiento 
deberá determinarse considerando la planificación 
territorial, el uso del suelo y la expansión urbana 

durante un lapso que incluya el período de posclau
sura. Asimismo, no podrán establecerse dentro de 
áreas protegidas o sitios que contengan elementos 
significativos del patrimonio nah1ral y cultural. 

Art. 21. - Los centros de disposición final debe
rán ubicarse en sitios que no sean inundahles. De 
no ser ello posible, deberán diseñarse de modo tal 
de evitar su inundación. 

CAPÍTULO VI 
Coordinación interjurisdiccional 

Art. 22. -El Consejo Federal de Medio Ambiente 
(COFEMA) a los fines de la presente ley, y en cum
plimiento del Pacto Federal Ambiental actuará como 
el organismo de coordinación interjurisdiccional, en 
procura de cooperar con el cumplimiento de los ob
jetivos de la presente ley. 

Art. 23. - El organismo de coordinación ten
drá los siguientes objetivos: 

a) Consensuar políticas de gestión integral 
de los residuos domiciliarios; 

b) Acordar criterios técnicos y ambientales a 
emplear en las distintas etapas de la gestión 
integral; 

e) Consensuar, junto a la autoridad de apli
cación, las metas de valorización de resi
duos domiciliarios. 

CAPíTULO VII 
Autoridad de aplicación 

Art. 24. - Será autoridad de aplicación, en el 
ámbito de sú jurisdicción, el organismo de ma
yor jerarquía con competencia ambiental que de
termine el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 25. - Serán funciones de la autoridad de apli
cación: 

a) Formular políticas en materia de gestión de 
residuos domiciliarios, consensuadas en el 
seno del COFEMA; 

b) Elaborar un informe anual con la información 
que le provean las provincias y la Ciudad 
de Buenos Aires, el que deberá, como míni
mo, especificar el tipo y cantidad de resi
duos domiciliarios que son recolectados, y 
además, aquellos que son valorizados o que 
tengan potencial para su valorización en 
cada una de las jurisdicciones; 

e) Fomentar medidas que contemplen la inte
gración de los circuitos informales de reco
lección de residuos; 

d) ·Promover programas de educación ambien
tal, conforme a los objetivos de la presente 
ley; 

e) Proveer asesoramiento para la organización 
de programas de valorización y de sistemas 
de recolección diferenciada en las distintas 
jurisdicciones; 
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./) Promover la participación de la población en 
programas de reducción, reutilización y 
reciclaje de residuos; 

g) Fomentar, a través de programas de comu
nicación social y de instrumentos económi
cos y jurídicos, la valorización de residuos, 
así como el consumo de productos en cuya 
elaboración se emplee material valorizado o 
con potencial para su valorización; 

h) Promover e incentivar la participación de los 
sectores productivos y de comercio de bie
nes en la gestión integral de residuos; 

i) Impulsar y consensuar, en el ámbito del 
COFEMA, un programa nacional de metas 
cuantificables de valorización de residuos 
de cumplimiento progresivo, el cual deberá 
ser revisado y actualizado periódicamente. 

CAPíTULO VIII 
De las injl·acciones y sanciones 

Art. 26. - El incumplimiento de las disposicio
nes de la presente ley o de las reglamentaciones 
que en su consecuencia se dicten, sin perjuicio de 
las sanciones civiles o penales que pudieran co
rresponder, será sancionado con: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de diez (1 O) hasta doscientos (200) 

sueldos mínimos de la categoría básica ini
cial de la administración pública nacional; 

e) Suspensión de la actividad de treinta (30) 
días hasta un (1) año, según corresponda y 
atendiendo a las circunstancias del caso; 

d) Cese definitivo de la actividad y clausura de 
las instalaciones, según corresponda y aten
diendo a las circunstancias del caso. 

Art. 27. -Las sanciones establecidas en el artículo 
anterior se aplicarán previa instrucción sumaria que 
asegure el derecho de defensa, y se graduarán de 
acuerdo con la naturaleza de la infracción y el daño 
ocasionado. . 

Art. 28. - En caso de reincidencia, los máximos 
de las sanciones previstas en los incisos b) y e) 
del artículo 26 podrán multiplicarse por una cifra 
igual a la cantidad de reincidencias aumentada en 
úna unidad. 

Art. 29. - Se considerará reincidente al que, den
tro de! término de tres (3) aí'í.os anteriores a la fecha 
de comisión de la infracción, haya sido sancionado 
por otra infracción de idéntica o similar causa. 

Art. 30. - Las acciones para imponer sanciones 
previstas en la presente ley prescriben a los cinco 
(5) años contados a partir de la fecha en que se 
hubiere cometido la infracción o que la autoridad 
competente hubiere tomado conocimiento de la mis
ma, la que sea más tardía. 

Art. 3 l. - Lo ingresado en concepto de multas a 
que se refiere el artículo 2ó, inciso b), será percibí-

do por las autoridades competentes, según corres
ponda, para conformar un fondo destinado, exclu
sivamente, a la protección y restauración ambiental 
en cada una de las jmisdicciones. 

Art. 32. - Cuando el infractor fuere una persona 
jurídica, los que tengan a su cargo la dirección, ad
ministración o gerencia, serán solidariamente respon
sables de las sanciones establecidas en el presente 
capítulo. 

CAPÍTULO IX 
Plazos de adecuación 

Art. 33.- Establécese un plazo de 10 años, a par
tir de la entrada en vigencia de la presente ley, para 
la adecuación de las distintas jurisdicciones a las 
disposiciones establecidas en esta ley respecto de 
la disposición final de residuos domiciliarios. 
Transcurrido ese plazo, queda prohibida en todo 
el territorio nacional la disposición fínal de resi
duos domiciliarios que no cumpla con dichas dis
posJcl ones. 

Art. 34. - Establécese un plazo de 15 años, a 
partir de la entrada en vigencia ele la presente ley, 
para la adecuación de las distintas jurisdicciones 
al conjunto de disposiciones establecidas en esta 
ley. Transcurrido ese plazo, queda prohibida en 
todo el territorio nacional la gestión de residuos 
domiciliarios que no cumpla con dichas disposi
ciones. 

CAPÍTULO X 

Disposiciones complementarias 

Arl. 35. - Las autoridades competentes deberán 
establecer, en el ámbito de su jurisdicción, progra
mas especiales de gestión para aquellos residuos 
domiciliarios que por sus características particula
res de peligrosidad, nocividad o toxicidad, puedan 
presentar riesgos significativos sobre la salud hu
mana o animal, o sobre los recursos ambientales. 

Art. 36. - Las provincias y la Ciudad de Buenos 
Aires deberán brindar a la autoridad de aplicación 
la infommción sobre el tipo y cantidad de residuos 
domiciliario~ recolectados en su jurisdicción, así 
como también aquellos que son v"a!orizados o que 
tengan potencial.para su valorización. 

Art. 37. - Se prohíbe la importación o introduc
ción de residuos domiciliarios provenientes de otros 
países al territorio nacional. 

Art. 38. - La presente ley es de orden público. 
Art. 39. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25. 916) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil cuatro. 

EDuARDo O. CAMAÑO. MARcELo H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan H. Estrada. 
Secretario de la C.DD. ·secretario parlamentario 

del Senado 

• 

• 

• 

•• 
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2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISJON AL HONORABLE SE"'NADO 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Establécese la inembargabilidad de 
todas las sumas de dinero que se perciban en con
cepto de pagos de prestaciones de carácter asis
tencial, tales como subsidios, ayudas, contribucio
nes o contraprestaciones no remunerativas por la 
participación en planes, programas, proyectos so
ciales, de empleo, capacitación, entrenamiento labo
ral, programas de becas y pasantías, cualquiera sea 
su modalidad, pennanente o transitoria, nacionales, 
provinciales o municipales. Quedan exceptuadas las 
deudas de alimentos y litis expensas. 

Art. 2°- La inembargabilidad se aplicará hasta el 
monto de un salario mínimo, vital y móvil. Las su
mas que excedan de dicho salario serán embargables 
en la siguiente proporción: 

a) Sumas no superiores al doble del salario mí
nimo, vital y móvil mensual: hasta el JO % 
que exceda de este último; 

b) Sumas superiores al doble del salario míni
mo, vital, móvil y mensual: hasta el 20 % del 
importe que exceda de este último. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecuti\<o .. 
Dios guarde al señor presidente. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o- Modifícase el artículo 3. 705 del Có-
• digo Civil, el que quedará redactado de la siguiente 

fom1a: 

Artículo 3. 705: Los testigos de un testamen
to deben ser mayores de edad. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o -La búsqueda, recepción y difusión 
de información e ideas de toda índole, a través del 
senricio de Tntemet, se considera comprendido den
tro de la garantía constitucional que ampara la li
bertad de expresión. 

Art. 2° - La presente ley comenzará a regir a par
tir del día siguiente al de su publicación en el Bole
tín Oficial. 

-• Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modifícase el artículo 1° de la ley 
23.272, el que quedará redactado de la siguiente 
f01ma: 

Artíc1Jio 1°: A los efectos de las leyes, de
cretos, reglamentaciones, resoluciones y demás 
disposiciones legales del orden nacional, 
considérase a la provincia de La Pampa junta
mente con las provincias de Río Negro, 
Chubut, Neuquén, Santa Cruz, Tierra del Fue
go, Antá1iida e Islas del Atlántico Sur y el par
tido de Patagones de la provincia de Buenos 
Aires. 

Art. 2" - Las disposiciones de la presente ley en
trarán en vigencia el día de su publicación en el Bo
letín Oficial. 

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Art. 1°- Modificase al artículo 3° de la ley 23.879, 
modificada por la ley 24.539, el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

·Artículo 3°: El Poder Ejecutivo, a través de 
los ministerios antes mencionados, informará 
al Congreso de la Nación, cada noventa (90) 
días, los resultados parciales de la totalidad dé 
los estudios realizados y, una vez finalizados 
los mismos, le remitirá su evaluación y conclu
sión definitiva. 

Los mencionados estudios deberán ser pre
sentados en audiencia pública. Dicha audiencia 
deberá desarrollarse en el ámbito del Congreso 
de la Nación, y participarán de la misma los fun
cionarios que participaron en la elaboración de 
los estudios, junto a organismos no guberna
mentales especializados en materia ambiental, 
universidades, centros académicos y público en 
general. Concluida la audiencia, y en tm plazo 
no mayor de treinta (30) días, Jos legisladores de 
ambas Cámaras, integrantes de las comisiones 
legislativas intervinientes en el tema, darán a pu
blicidad un informe del resultado alcanzado en 
dicha reunión, y remitirán el mismo a la autori
dad de aplieadón de la presente ley. Dicho in
forme tendrá el carácter de no vinculante. 

La omisión de la audiencia pública será cau
sal de nulidad del acto que se produzca en 
consecuencia. 

Art. 2°- Modifícase el artículo 5° de la ley 23.879, 
modificada por la ley 24.539, el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Salud, implementará un progra-
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ma de estudio, prevención y tratamiento de la 
csquistosomiasis Manzoni y de otras enferrne
dades que puedan provocar las represas cons
truidas o a construirse, en zonas tropicales y 
subtropicalcs. El diseño, ejecución y evaluación 
de tal programa se efectuará en coordinación 
con los gobiernos provinciales de la región. 

El programa tendrá como objetivo la adop
ción de las medidas necesarias para el resguar
do de la salud de la población. 

Art. 3°- El Poder Ejecutivo reglamentará las dis
posiciones de la ley 23.879 y sus modificatorias den
tro del ténnino de noventa (90) días. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Declárase el 11 de julio Día Nacio
nal del Bandoneón, con motivo del natalicio de 
Aníbal Troilo. 

Art. 2° - Inclúyase en el calendario oficial. 
Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Institúyese Sede Nacional Perma
nente de la Fiesta Nacional del Inmigrante a la ciu
dad de Obcrá, provincia de Misiones. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las gestiones 
que está realizando la Comisión Administradora del 
Río Uruguay (CARU) ante el Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata) en 
relación al dragado y balizamiento del río Uruguay, 
tramo Punta Gorda -km 0- y Concordia, Salto Grande 
-km 338,2-, provincia de Entre Ríos. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamentt: 
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá
mara. El texto de los pedidos de inforn1es remitidos 
al Poder Ejecutivo eonfonne el artículo 204 del re
glamento puede verse en la publicación Gaceta Le
gislativa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

2 

EDUARDO O. CA.MAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Proyecto de 
Investigación y Desarrollo del Cultivo de Lengua
do y Besugo que está llevando a cabo desde el año 
1995 el Instituto Nacional de Investigación y Desa
rrollo Pesquero (JNIDEP), en su Estación Experimen
tal de Maricultura de la ciudad de Mar del Plata, que 
tiene por objetivo la producción y cría de esas dos 
especies de interés comercial, como alternativa 
diferente a las simples técnicas de pesca extractivas 
tradicionales, y la posterior transferencia de tecno
logía al sector privado interesado en invertir en esta 
actividad en el país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados el puerto de la ciudad de Ushuaia, capital 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur. "El puerto de cruceros, portal 
de ingreso a la Antártida." 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

.h..auardo D. Rol/ano. 
Secretario ele la C.DD. 

!,a Cámara de J)iputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el V Encuentro 
Internacional de Economía bajo el lema: Desde el 
humanismo económico por la Ñueva Sociedad, a ce
lebrarse los días 10, 11 y 12 de agosto de 2005 en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires. 

• 

• 

• 

•• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

kauardo D. Ro/lana. 
Secretario d~ la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Colocar una placa en el hall de entrada del Pala
cio del Congreso de la Nación recordando a la es
cultora Lola Mora, cuyo texto es el siguiente: 

"Homenaje del Honorable Congreso de la 
Nación a la escultora Lola Mora" 

Congreso de la Nación-Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires-2004. 

Los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente serán imputados al presupuesto de la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro!lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

e Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, informe los si
guientes puntos: 

l. Alcances y objetivos en la elaboración del Plan 
Nacional de Gestión y Eliminación de los PCB crea
do por la ley 25.670: promulgada el 18 de noviem
bre de 2002. 

2. Listado de localización de transfommdores que 
contengan PCB, así como también de empresas que 
manipulen estos contaminantes. 

3. Estado actuEII del proceso de descontaminación 
o eliminación de aparatos que contengan PCB. 

4. Estudios de riesgos y auditorías ambientales 
llevados a cabo en aquellas zonas donde se encuen
tren localizados transformadores conteniendo PCB. 

5. Estudios epidemiológicos realizados a los ve
cinos de zonas denunciadas por éstos como alta
mente riesgosas por presencia de transformadores 
conteniendo PCB. 

·• 6. Cumplimiento y reporte de descontaminación 
de aparatos que contengan PCB, así como también 

su etiquetado y el destino del contaminante antes 
anunciado. 

7. Seguimiento del control higiénico realizado a 
todos aquellos trabajadores que específicamente 
realizan tareas de descontaminación en transforma
dores con PCB, a la luz de las denuncias realizadas 
en medios de prensa por familiares de las posibles 
víctimas de la acción cancerígena del contaminante 
PCB. 

8. Medidas tomadas por organismos gubernamen
tales en el apoyo técnico para la creación de susti
tutos de los PCB, para el control de calidad de los 
mismos y para el acceso por parte de pequeñas y 
medianas empresas. 

9. Control llevado a cabo por la Aduana y los dis
tintos organismos en el cumplimiento de la prohibi
ción en el ingreso al país de PCB. 

10. Listado de inJracciones y multas aplicadas por 
el organismo de control a las empresas o particula
res que no cumplieron con Jos plazos detenninados 
por esta ley, ni con el correcto manejo del contami
nante así como también de las clausuras que fue-
ron instrumentadas. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CAMl\No. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intem1edio a 
quien corresponda a fin de solicitar respuesta, con 
carácter de preferente despacho, de los puntos que 
a continuación se detallan: 

l. Cuál es el presupuesto de la Sedronar, cuál es 
el porcentaje del presupuesto que se destina a pla
nes de prevención, cuál es el porcentaje destinado 
·a sueldos. 

2. Si existe un plan integrado donde exista articu
lación entre la Sedronar y los organismos naciona
les en las áreas de educación, deportes, justicia, tra
bajo. En caso de resultar afirmativo, en qué consiste. 

3. En caso de existir un plan destinado a la pre
vención, qué características posee el mismo. Existe 
medición de resultados. 

4. Cuáles son los criterios que posee la Sedronar 
para la adjudicación de subsidios, tanto en lo refe
rente a las becas para tratamiento como para pro
yectos institucionales. Si existen subsidios, ¿existe 
control del rendimiento de los subsidios otorgados. 
¿Por qué medio se difunde la infonnación a las ONG 
para la obtención de subsidios? 
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5. ¿En qué etapa se encuentra el Plan Nacional? 
¿Cuál sería el rol de las ONG en el mismo? 

6. La Sedronm cuenta con estadísticas referidas 
al número de internaciones de pacientes adictos y 
número de pacientes con tratamientos ambulatorios. 
De éstos, ¿cuántos estarían derivados a organismos 
públicos y cuántos a privados? ¿Cuáles serían es
tos organismos y cuáles son los mecanismos de de
rivación utilizados? 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aüo dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la celebración del 100° 
aniversario de la fundación de la Liga de Industrias 
Metalurgicas, hoy denominada Asociación de In
dustriales Metalúrgicos de la República Argentina 
(ADIMRA), ·organización empresaria profundamen
te comprometida con el desarrollo industrial de nues
tro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aüo dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO O. CA!vlAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secr~tario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo, a través de sus organis
mos competentes, informe cuál es la metodología, 
por parte del programa nacional PROMIN, de la dis
tribución de leche para niños desnutridos y quié
nes son los funcionarios responsables de la dispo
sición, autorización y verificación de la entrega de 
leche en polvo para ios hospitales y unidades sani
tarias y demás beneficiarios de la provincia de Mi
siones, y cuáles son los mecanismos de control que 
existen para auditar el reparto. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés cultural la Muestra Compe
titiva de Cortometraje-Minimun a realizarse desde 
el 28 de julio al ¡o de agosto de 2004 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, cuyo objeto es difun
dir la actividad de los estudiantes de cine y de los 
videastas amatcurs. 

2. Destacar los contenidos de la muestra como 
fonna de expresión que hace a nuestra identidad cul
tural para hacerse extensiva a todo el territorio na
cional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAi\JO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La CMwra de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

]
0

- Expresar beneplácito por la apertura de El Jar
dín de las Esculturas, una galería de art~ a cielo abier
to, que funciona en la plaza del ban1o ele l3clgrano 
(avenida Monroe y Húsares). 

2° - Enviar sus felicitaciones a la Asociación Ve
cinal de fomento Barrio Parque General Belgrano y 
Nuevo Bclgrano, quienes apadrinan este espacio 
público. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

12 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar beneplácito por el Premio Estímulo Jó
venes Pintores 2004, obtenido por la artista Maricla 
Y abo por su obra La jungla. 

2. Enviar sus felicitaciones a la mencionada artis
ta plástica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

•• 
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13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Reconocer la meritoria labor realizada por la co
munidad de acción, integrada por las autoridades, 
el personal, los voluntarios y la asociación de ami
gos que trabajan en el Museo Histórico Regional 
de la Colonia San José, de la provincia de Entre 
Ríos, para hacer conocer y valorar el proceso his
tórico cumplido en los siglos XIX y XX por los 
inmigrantes europeos que se asentaron en nuestro 
país y colaboraron en la construcción de la Nación 
Argentina, mediante la conservación del patrimonio 
legado por la población sanjosesina y el relato de 
la historia que tuvo como protagonistas a dichos 
imnigrantes . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua-
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de. ia C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

"RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos correspondientes, se arbitren las 
.medidas necesarias para lograr que las obras socia
les, empresas de medicina prepaga y hospitales pú
blicos nacionales y provinciales incorporen en su 
vademécum de prestaciones básicas los implantes 
mamarios en los casos en que se trate de enfermas 
que han tenido una mastectomía. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe a través del 
Ministerio de Salud de la Nación sobre las cuestio
nes relativas al Programa Materno Infantil y 
Nutricional que a continuación se enumeran: 

l. Explicite las características del citado progra
ma y acompañe la totalidad de la normativa que lo 
regula, incluidos los dictámenes de asuntos jurídi
cos de dicho ministerio que fundamentan los actos 
administrativos generales dictados al efecto. 

2. Explicite los términos del préstamo BlRF 
PROMIN 4.164-AR y adjunte copia de los contra
tos de préstamo respectivos con la totalidad de sus 
anexos. 

3. Acompañe informe contable sobre el estado 
de dicho préstamo, las sumas ya recibidas y, en su 
caso, las erogaciones rca liza das dentro de dicho 
mutuo. 

4. Manifieste las razones que dieron origen al lla
mado a concurso de precios publicado en el diario 
"La Nación" del día 31 de marzo del 2004, página 8. 
Especifique en qué consiste la remodelación de ofi
cinas y cuál es su utilidad en relación al programa 
matemo infantil. Acompáñese copia de los planos 
de obra, si los hubiere, y cantidad de metros cua
drados a remodelar. 

5. Indíquese presupuesto total destinado a la 
remodelación señalada y acompáñcse copia del ex
pediente ministerial por el cual se aprobó la invita
ción a proveedores. 

6. Indíquese qué presupuesto total tiene el pro
grama materno infantil y las ejecuciones mensua
les de dicho presupuesto. De existir transferencias 
a provincia$ o municipios, adjúntese listado de !os 
mismos con fechas y monto de transferencia. 

7. Acompáñense las normas de adquisición, de 
préstamos del BIRF y créditos de la AIF y actos ad
ministrativos por los cuales dicha cartera ministe
.rial acepta la aplicación de los documentos señala
dos. En especial, en relación al programa materno 
infantil. 

8. Acompañe listado de funcionarios que se en
cuentran Jfectados a tareas relacionadas con dicho 
programa. En cada caso, debe especificarse antigüe
dad y categoría de revista. En caso de existir perso
nas tlsicas contratadas por organismos extranjeros, 
deberá acompañarse currículum vítae de cada una 
de ellas y las razones por las cuales fueron selec
cionadas para la contratación. 

9. Explíquese el procedimiento que dicha cartera 
realizará con posterioridad a que los proveedores 
presenten sus expresiones de interés (sic del aviso 
oficial publicado en "La Nación" 31/3/04) y adjunte 
la resolución aprobatoria de dicho accionar. 

10. Adjúntese listado de los interesados inscrip
tos en el-llamado público citado con posterioridad 
al 7 de abril de 2004. 

11. Infórmese qué otras contrataciones ha efec
tuado el Ministerio de Salud por el procedimiento 
de concursos de precios durante los años 2003 y 
2004. En el listado, determínese cuáles correspon
den al programa materno infantiL 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
t.ro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA~1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretaria de la C.DD. 
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16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso 
Mundo Maíz 2004, que fue realizado los días 24 y 
25 de junio de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

17 

EDUARDO O. CMiAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso El 
Agro y la Ganadería en Producción, a realizarse el 6 
de agosto de 2004, en la localidad de Arequito, pro
vincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados qe la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

18 

EDUARDO 0: CAl\1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el V Curso de Agri
cultura de Precisión: Hacia una agricultura susten
table, a realizarse en la localidad de Manfredi, pro
vincia de Córdoba, del 13 al 15 de julio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putadós de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

19 

EDUARDO O. CAJ\1AÑO. 

&luardo D. Ro!lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación . 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Curso cría, en
gorde y reproducción de pavos híbridos - Curso 
producción de pollos camperos, a realizarse entre 
los días 12 y 13 de agosto en Pergamino, provincia 
de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO O. CAMAJ\lo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Región 
Centro y XV Fiesta Nacional de los Productores de 
Miel y Expo Miel, a realizarse durante los días 9, 10 
y 11 de octubre del corriente año en la ciudad de 
San Jorge, departamento de San Martín, provincia 
de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cárnara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Rural 
2004 Rafaela y la Región, que se llevará a cabo des-· 
de el 12 al 16 de agosto de 2004, en el predio de la 
Sociedad Rural de Rafaela, provincia de Santa Fe, 
donde se realizarán la XCVII Exposición Nacional, 
la XXXJI Exposición Internacional de Ganadería, 
Agricultura, Industria y Comercio y el LXXXIV Con
curso de Vacas Lecheras. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del área 
que corresponda informe: 

a) La situación sanitaria del sector apícola argen
tino, su impacto en el mercado internacional, los 

. controles preventivos efectuados para evitar arri
bar a este estado, y los laboratorios habilitados para 
efectuar análisis y costos de los mismos. 

• 

• 

• 

•• 
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h) Cuáles son los controles que realiza el SENASA 
sobre el mercado fannacológico apícola. 

e) Cuál es el precio que deben abonar los produc
tores a los laboratorios para la obtención de resulta
dos con relación a la detección de nitrofuranos. 

d) Cuál es el plan de acción diseñado por la 
SAGPyA y el SEN ASA para facilitar la venta de los 
productos apícolas argentinos, a partir de la pará
lisis producida en nuestras exportaciones. 

e) Si existen medidas de asistencia para aquellos 
apicultores damnificados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

23 

EDUARDO O. CAJvlAÑO. 

};_(Juarda D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XVII Exposi
ción Nacional de Ganadería, Agricultura, Industria 
y Comercio y la V Fiesta Provincial del Ternero 
Santiagueño, realizadas del 1° al 4 de julio en la ciu
dad de Bandera, provincia de Santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

24 

EDUARDO O. CA!v1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través de quien 
corresponda, informe lo siguiente: 

l. Cuáles son las medidas adoptadas por el Esta
do para controlar y penalizar la comercialización de 
estupefacientes a través de Internet. 

2. Si es cierto que, en la actualidad, los organis
mos estatales encargados de controlar y sancionar 
este tipo de delitos, no cuentan con la tecnología 
infonnática adecuada para estos casos. 

1. Si el presupuesto asignado a la Secretaría de 
Programación para la Prevención de la Drogadicción 
y la Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar) en el 
corriente año es el más bajo de su historia. 

4. Si existe un plan que justifique el incremento 
del presupuesto de la Secretaría de Programación 
para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico (Sedronar) y en su caso, en 
qué porcentaje debería incrementarse el mismo. 

5. Si se tiene una adecuada dimensión del pro
blema que representa para nuestra sociedad la ven
ta de estupefacientes vía Internet. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

25 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que informe por me
dio de los organismos competentes, cuáles son las 
previsiones para asegurar y garantizar la seguridad 
que se brinda a turistas extranjeros que recorren 
desde Capital Federal los puntos turísticos de la Re
pública Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aüo dos mil cuatro. 

26 

EDUARDO O. CA.L'vtAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las II Jornadas 
de Actualización y Capacitación en Turismo que se 
llevaron a cabo en Concepción del Uruguay, Entre 
Ríos, el 28 de junio del presente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

27 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la XVI Conferencia Mundial 
del Foro de Abogados Especializados en Viajes y 
Turismo (IFTTA), que se llevará a cabo en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires del 4 al 7 de octu
bre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 
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28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el I Congreso Regional de 
Economistas Agrarios 2004 a celebrarse en la ciu
dad de Mar del Platá, provincia de Buenos Aires, 
del 3 al 5 de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

29 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda y por los medios perti
nentes, informe a esta Honorable Cámara sobre !os 
siguientes puntos: 

l. Cuáles son los índices de contrabando en el 
mbro de la comercialización de cigarrillos. 

2. Cuál es la cantidad de cigarrillos incautados por 
contrabando o falsificación durante el año 2003. 

3. Cuáles son los mecanismos y los planes de ac
ción iniciados dentro de la órbita del Poder Ejecuti
vo, para evitar el contrabando y la evasión ·fiscal, 
tendientes a poner fin a este tipo de prácticas delic
tivas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

30 

EDUARDO O. CAM.!IÑO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos competentes, informe en unidades 
de medidas normalizadas y dólares estadouni
denses, acerca del. monto de las importaciones y ex
portaciones, de las siguientes posiciones arancela
rias, durante el lapso comprendido entre el 1° de 
enero de 2003 y el30 de abril de 2004: 

7403.21.00, 7403.22.00, 7403.23.00, 7403.29.00, 
7404.00.00, 7407.21.10, 7407.21.20, 7407.22.10, 
7407.22.20, 7407.29.1 O, 7407.29.29, 7408.21.00, 
7408.22.00, 7408.29.11, 7408.29.19, 7408.29.90, 
7409.21.00, 7409.29.00, 7409.31.00, 7409.39.00, 
7409.40.10, 7409.40.90, 7409.90.00. 

En cada caso se solicita indicar el nombre de la 
persona física o jurídica, su curr y domicilio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

31 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe si en el marco 
del Plan Nacional de Seguridad, que impulsa una 
reubicación geográfica y reordenamiento territorial 
de todas las fuer.las de seguridad, se contempla la 
posibilidad de un importante traslado de efectivos 
de Gendam1ería Nacional, desde la región mesopotá
mica a otros puntos del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afl.o dos mil cuatro. 

32 

EDuARDo O. CM1AÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a] Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe: 

l. Quiénes componen la organización Siacorp. 
Nombre de sus titulares, nacionalidad y domicilios. 

2. Cuáles son las funciones específicas que reali
za la empresa. 

3. Si dicha empresa opera en provincias o ciuda
des del país. 

4. Si la misma actúa en el marco de organismos 
de inteligencia y seguridad con vínculos en el exte
rior del país. 

5. Cualquier otro dato de ·relevancia al respecto. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

33 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dejar sin efecto las siguientes resoluciones: 
J. Resolución de fecha 19 de octubre de 1994 de 

la Honorable Cámara por la cual se crea en el seno 

• 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 

·• 
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de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto la 
Subcomisión de Organizaciones No Gubernamen
tales. 

2. Resolución de fecha 20 de mayo de 1998 de la 
Honorable Cámara por la cual se crea en el seno de 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto la Sub
comisión para el Seguimiento del Proceso de Refor
ma de las Naciones Unidas en la Argentina. 

3. Resolución de fecha 5 de octubre de 2000 de 
la Honorable Cámara por la que se crean en el seno 
de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto las 
subcomisiones de Culto y de Relaciones Interna
cionales Parlamentarias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro . 

34 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l!.auardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural Jos eventos denomi
nados "Julio cultural", que con el lema "Arte en 
vivo", y bajo la organización de la Subsecretaría de 
Cultura de la Provincia del Chaco se realizará du
rante el mes de julio de 2004 en Resistencia, pro
vincia del Chaco, y en donde artistas plásticos, es
cultores, artesanos, ceramistas, músicos, coros y 
danzas expondrán lo mejor de sus creaciones, con
solidando nuestro acervo cultural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar preocupación por las circunstancias que 
indujeron al sefior Horacio Salas a renunciar a la di
rección de lá Biblioteca Nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del afio dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el Premio Martín Fierro 
del Interior -rubro infantil en radio- otorgado el 8 
de mayo de 2004 por APTI~, en la ciudad de Neu
guén, al programa "Cuenta palabra", que se emite 
por LRK 317, Radio Universidad Nacional de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

37 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar a don Andrés Chazarreta patriarca del 
folclore argentino, en homenaje y reconocimiento a 
su insúme obra en beneficio de nuestro acervo 
folclóri~o-cultural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

38 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar hondo pesar por la pérdida del actor-di
rector Narciso Ibáñcz Menta, un artista íntegro que 
desde sus inicios se destacó por la calidad de sus 
interpretaciones, logrando en su casi siglo de vida 
trascender por su excelencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

39 

EDUARDO O. CAJviA'-iO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés cultural las actividades que 
realiza Honorarte, destacando que nació en el año 
2000 como un emprendimiento personal, cuya fina
lidad es contribuir a la sociedad a través de la cul
tura y la educación. 
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2. Solicitar que esta Honorable Cámara de Dipu
tados envíe sus felicitaciones a la mentora de este 
emprendimiento, señora Silvia Ema Sturla. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

40 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el II Encuentro Infan
til y Juvenil de Canto, Música y Danzas Folclóricas 
Argentinas "Con sabor a las cosas nuestras", reali
zado los días 18, 19, 20 y 21 de junio de 2004 en la 
ciudad de Crespo, provincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

41 

EDUARDO O. CAI\1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural a la Unión de Músi
cos Independientes (UMI) asociación civil sin fines 
de lucro; con personería jurídica nacional l. 708.448. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

42 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del poeta Elvio 
Romero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Manifestar su profunda preocupación y más enér
gico repudio ante las leyendas pintadas sobre las 
recientemente restauradas paredes del histórico Ca
bildo de la Ciudad de Buenos Aires, a pocos días 
de conmemorarse un nuevo aniversario de la Revo
lución de Mayo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

44 

EDUARDO O. C\t\I!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el Seminario Los An
des antes de los inkas, impubado por los miembros 
del Centro de Investigaciones Precolombinas (ClP), 
con asiento en el Instituto Superior del Profesora
do "Doctor Joaquín V González". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, ·a los cua~ 
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

45 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el XV Congreso Na
cional de Arqueología Argentina a realizarse en la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba, entre lo~ días 20 y 
25 de septiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

46 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural la VI Bienal de Arte 
Joven, a realizarse en la ciudad de Santa Fe, del 18 
al 25 de septieh1bre de 2004. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

•• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del at1o dos mil cuatro. 

47 

EDUARDO O. CA!v!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RES1.Jl~LVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Concurso 
Nacional de Cine y Video Independiente denomina
do "Escobar de película 2004" que se llcvarú a cabo 
los días 14 y 15 de agosto de 2004, en la ciudad de 
Belén de Escobar, partido de Escobar. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nución, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

48 

EDUARDO O. CAtvlAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe, a través de 
Jos organismos que correspondan, sobre los si
guientes puntos: 

Detalle las medidas adoptadas para investigar la 
sustitución de obras de arte originales por similares 
apócrifas en el Museo Nacional de Bellas Artes. 

Cuáles fueron los resultados de las investigacio
nes realizadas y en particular si se han instruido su
marios administrativos y se han formulado denun
cias penales con relación a estos hechos. 

Si se continúa prestando obras de arte a perso
nas físicas o jurídicas que las requieren en présta
mo. En caso afirmativo, qué resguardos se han to
mado para garantizar su devolución. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

49 

EDUARDO o CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de 
la intemacionalmente reconocida escritora neuquina 
Irma Cuiia, ocurriendo su desaparición física el 16 
de mayo próximo pasado en la provincia de 
Neuquén. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

50 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el premio italiano F om1iá, 
reservado a jóvenes talentos, que le fue otorgado 
al pianista argentino Iván Rutkauskas, de tan sólo 
14 años. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afío dos mil cuatro. 

51 

EDUARDO O. CAl\1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la distinción recibida por 
el director franco-argentino Jorge Lavelli, quien re
sultó ganador del XXXIII Premio Placer del Teatro, 
otorgado por la Sociedad de Autores y Composito
res Dramáticos (SACD), en París. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

52 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación argenti
na en la Feria Intemacional (ISEF) lntel Science & 
Engcneering Fair en Portland, Estados Unidos de 
América, que nucleará a jóvenes de todo el mundo. 
para competir con sus trabajos de investigación de 
ciencia e ingeniería. Dentro de los premiados, to
dos ellos ganadores de la XXIII Feria Nacional de 
Ciencia y Tecnología del año 2003, se destacaron la 
alumna María Eugenia Goya, del Club de Ciencias 
Capuchinas del Instituto Nuestra Señora de los An
geles de Concordia, Entre Rios; los alumnos Nico
lás Aragón y Leandro Augusto Salgueira, del CEP 
5 "Domingo Faustino Sanniento" de Las Breñas, pro
vincia del Chaco, la alumna Lucrccia Terán, de la 
Escuela Pablo Apóstol de Yerba Buena, provincia 
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de Tucumán, los alumnos Alejandro Riedel y Da
niel Rubino, E.T. N° 9 "Ingeniero }·Juergo" de Capi
tal Federal y del alumno Sebastián Cabrera del Club 
de Ciencias Jorge Sabato, EET N° 1 "Dr. Luis 
Bussalleu" de la ciudad de Rojas, provincia de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

53 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el otorgamiento del pre
mio Bentley Excellence Awards 2004 que anualmen
te en Orlando, Estados Unidos de América, ofrece 
la empresa Software Bentley entre cientos de fir
mas de tecnología de todo el mundo, recaída en 
los ingenieros argentinos que diseñaron el simula
dor navegador del reactor nuclear que Investiga
ciones Aplicadas S.E. (lNVAP), desarrolla para Aus
tralia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del ailo dos mil cuatro. 

54 

EDUi\RDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el reconocimiento 
obtenido por la revista de la Universidad Nacional 
del Litoral "Estudios Sociales", consistente en la 
obtención de un premio otorgado por la fundacio
nes Compromiso y Ford, y un grupo de investiga
dores históricos argentinos residentes en los Esta
dos .Unidos de Amé~ica. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del ailo dos mil cuatro. 

55 

EDUARDO O. CA!11AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las IV .Tomadas 
Nacionales de Cría Bovina Intensiva, que organiza 

el lNTA Venado Tuerto, realizadas los días 27 y 28 
de mayo de 2004 en la Sociedad Rural de Venado 
Tuerto·, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días .del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

56 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el lanzamiento fom1al del 
Sistema de Monitoreo Pesquero Oceanográfico 
(SIMPO), el cual ha sido desarrollado con el aporte 
tecnológico del lNVAP S.E., en la provincia de Río 
Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

57 

EDUARDO O. CAMA1"\JO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la instalación de una 
usina de producción piloto de biodiésel en la Esta
ción Experimental del lNTA Sáenz Peña, Chaco, la 
cual tendrá por finalidad generar ínfonnación y co
nocimientos del proceso de producción primaria y 
elaboración industrial a las regiones productivas y 
grupos de productores chaquefíos, interesados en 
la producción de biodiésel. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

58 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secr<>tario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la realización del XXI Con
greso de Guías de Turismo de la República Argen
tina, que tendrá como sede la ciudad de San Juan, 
y se realizará del 13 al 18 de septiembre de 2004. 

• 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 

•• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a ·]os cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

59 

EDUARDO O. CAJvfAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que correspondan: 

1. Realice un estudio en relación al HACRE 
(hidroarsenicismo crónico regional endémico), en la 
provincia de Santiago del Estero, al igual que en el 
resto de las regiones que padecen de esta contami
nación acuífera. 

2. Informe sobre la incidencia y prevalencia de 
la enfennedad, discriminada por regiones. 

3. Asimismo se solicita promover medidas de 
potabilización a través de las instancias que corTes
pondan, con el objeto de prevenir esta enfermedad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

60 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Desarrollo Social responda a los si
guientes puntos relativos a los planes de asistencia 
productiva en la provincia de Santa Fe. 

l. Cuál es el total de personas jurídicas incriptas 
en la provincia de Santa Fe, dentro del Registro Na
cional de Efectores de Desarrollo Local y Economía 
Social: · 

a) Discriminando las correspondientes a las ciu
dades de Santa Fe y Rosario. 

b) Señalando entre las personas jurídicas a aque
llas que reúnen las condiciones para ser beneficia
das de programas sociales o de ingreso, según lo 
establece el artículo 1 o del decreto del Poder Ejecu
ti,,o nacional 189/2004. 

2. A qué cantidad ascienden los proyectos pre
sentados en el marco del Programa Manos a la Obra, 
en la provincia de Santa Fe, y, según lo cual se es
pecifiquen: 

a) El presupuesto total disponible para la pro
vmcw. 

b) El número de proyectos aprobados en dicho 
programa. 

e) El monto asignado a cada proyecto. 

d) El total provincial de personas beneficiadas 
según edad, sexo y localización. · 

3. Cómo fueron catcgorizados los proyectos se
gún sean emprcndimientos productivos asociativos, 
fondos solidarios para el desarrollo, cadenas pro
ductivas y servicios a la producción. 

4. Qué mecanismos de asistencia técnica se apli
can para la presentación de los t(Jmmlarios que se 
exigen para ser beneficiarios, y cuál es la nómina 
de instituciones u organismos hasta ahora com
prendidos. 

5. Qué cantidad de consejos consultivos funcio
nan en el territorio provincial para la aprobación de 
los proyectos. 

6. Cuántos informes se han realizado por parte 
de la Red Federal de Control Público, en cuanto a 
controles y auditorías de gestión en relación a la 
aplicación de los recursos correspondientes al 
plan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

61 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre las 
siguientes cuestiones relacionadas con el Plan Fe
deral de Salud 2004-2007. 

l. Respecto de los centros de atención primaria 
de la salud (CAPS) que se mencionan en las bases 
del Plan Federal de Salud 2004-2007 como estraté
gicos para lograr la descentralización del hospital 
público en la atención primaria de la salud (APS): 

a) Qué criterios tendrá en cuenta la autoridad 
de aplicación para la acreditación y clasificación de 
los mismos. 

b) Qué organismo u organismos serán los res
ponsables del diseí'ío de atención del cual serán 
provistos por la autoridad de aplicación. 

e) Si se prevé que los CAPS brinden a la pobla
ción, promoción, prevención y asistencia en áreas de 
salud tales como: psicológica, social y educativa. 

e) Qué mecanismos de monitoreo y control 
de gestión se prevén para Jos CAPS y qué orga
nismo u organismos serán responsables de los 
1111SlTIOS. 
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2. Respecto de las acciones programadas para el 
fortalecimiento del hospital público: 

a) Qué criterios se prevén para la evaluación de 
la eficiencia y eficacia técnica de cada hospital pú
blico; cuál será la relación entre ésta y la asigna
ción de recursos y a qué respondería el sistema de 
premios que se anuncia. 

h) Qué criterios se tendrán en cuenta para la se
lección de los hospitales que serán beneficiarios 
con capacitación de sus autoridades en los años 
2005, 2006y 2007. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

62 

EDUARDO O. CAJ\1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, pam que a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre las 
siguientes cuestiones relacionadas con el incremen
to de los casos de asma bronquial y otras afeccio
nes respiratorias que menciona la Organización 
Mundial de la Salud (OMS): 

1. Si se cuenta con estadísticas que permitan me
dir el grado de incremento de este tipo de afeccio
nes en la población de nuestro país. 

2. En caso afirmativo: 
2a) Cuál sería la o las franjas más afectadas de 

la población. 
2b) Si se ha realizado un análisis cualitativo de 

los datos arrojados en las estadísticas que permita 
planificar acciones sanitarias al respecto. 

3. Si la prevención, diagnóstico precoz y tra
tamiento se hallan contemplados en algunos de 
los planes nacionales de salud vigentes en la 
actualidad. 

4. En caso negativo: si se prevén campaí'ías, pro
gramas o planes tendientes a atender este tipo de 
afecciones respiratorias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aí'ío dos mil cuatro. 

63 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar reconocimiento especial a la Subunidad 
Escuadra Azul perteneciente al Cuerpo de Policía 

Montada de la Policía Federal Argentina por super
manente actividad preservando los valores de ha
bilidad, destreza y tradición del jinete argentino. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

64 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que considere, informe acerca de la 
implementación a partir del mes de junio de 2004, 
en las localidades de Rosario, provincia de Santa 
Fe; Morón y Florencio Varela, ambas de la provin
cia de Buenos Aires, del uso de la modalidad tmje
ta magnética para el cobro por los beneficiarios de 
los planes sociales Jefas y Jefes de Hogar, con re
ferencia a: 

l. Qué costo individual tiene la emisión de la tar
jeta magnética a implementar. 

2. A quién se le imputará el costo de cada opera
toria que el ben~ficiario realice en función de la 
operatividad del sistema. 

3. De qué manera actuaría el agente financiero 
que presta el servicio, en ref~rcncia al ítem anterior 
referente a los costos. 

4. Si está prevista la asistencia a los beneficiarios 
de toda la información necesaria para realizar las 
operatorias de funcionamiento del sistema, como por 
ejemplo, consultas, extracción de dinero, etcétera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

65 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del or
ganismo que corresponda se realicen las gestio
nes necesarias para incorporar a toda la provin
cia de Misiones al Programa Luz de Infancia, para 
la Prevención y Erradicación de la Explotación 
Sexual Comercial Infantil, que s~ está ejecutando 
desde el mes de abril del afio 2003, en la ciudad 
de Puerto Iguazú, en razón de la gravísima situa
ción por la que están atravesando -en este senti
do- los niños, niñas y adolescentes de la men-
cionada 'provincia. · 

• 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 

•• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aí'ío dos mil cuatro. 

66 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe so
bre el proceso de licitación y selección de aseso
res financieros que llevarán a cabo el análisis eco
nómico financiero (due dilligence) y las revisiones 
estratégicas del Banco de la Nación y el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires. En este sentido se 
requiere las precisiones que se detallan a continua
Ción: 

l. Si entre las metas de desempeño estructural 
convenidas con el Fondo Monetario Internacional 
en la última carta acuerdo y en las sucesivas revi
siones de la misma, el gobierno nacional se ha com
prometido a reestructurar la actividad del Banco de 
la Nación y del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en base a las pautas estratégicas que esta
blezcan asesores financieros seleccionados me
diante una licitación convocada, entre otros, a ta
les fines. En caso afirmativo, si en esta delegación 
de la revisión estratégica de las entidades banca
rias mencionadas se incluye, entre otras, la deter
minación de la política crediticia -regional y secto
rial- de las mismas, la presencia territorial de las 
mismas -sucursales- y las dotaciones de personal 
requeridas. · 

2. Si en referencia a la referida licitación el gobier
no nacional ha convenido con el Fondo Monetario 
Internacional las orientaciones estratégicas que está 
dispuesto a in1plementar para rcfornmlar las activi
dades del Banco de la Nación y del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires. Si entre ellas se encuen
tran pautas sobre futuras aperturas del paquete 
accionario de las entidades referidas, capitalizacio
nes y/o fusiones, ventas, privatizaciones, etcétera. 
Si entre ellas se encuentran planes para reducir el 
número de sucursales, y/o el personal de las enti
dades. En caso afirmativo se solicita al Poder Eje
cutivo dar a publicidad las orientaciones compro
metidas. 

3. Si para las tareas que se licitan el gobiemo na
cional ha destinado un presupuesto 8,6 millones ele 
pesos que podría extenderse según las condiciones 
de la oferta hasta más allá de los 9 millones de pe
sos. En caso afirmativo se requiere conocer un de
talle de los costos básicos de las tareas principa
les, como también de las actualizaciones que 
correspondan en cada caso . 

4. Si se ha invitado a la licitación de referencia 
para las tareas due di!ligence a saber (entre otras): 

valoración de activos y obligaciones, análisis de 
fluctuaciones en los estados de resultados, análi
sis del presupuesto y los resultados reales, análisis 
de rentabilidad por producto y segmento, análisis 
de precio/volumen, análisis de variabilidad de cos
tos operativos y gastos, análisis de sensibilidad y 
estacionalidad de capital de trabajo, análisis de in
versiones de cnpital, evaluación de proyecciones fi
nancieras, etcétera, a los organismos técnicos del 
Banco Central de la República Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aí'ío dos mil cuatro. 

67 

EDUARDO O. CAMAKO. 

lauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que inforn1c: 
1. Si las empresas que participan en la licitación 

pública nacional e internacional, convocada por re
solución 139/2004 del Ministerio de Economía y Pro
ducción, tienen trabajos de consultoría anteriores 
realizados sobre el funcionamiento de la banca 
pública en la República Argentina o sobre bancos 
públicos, en particular los incluidos en el objeto de 
la convocatoria. 

2. En caso positivo, cuáles fueron las conclusio
nes elaboradas por las mismas. 

3. En el caso de que los estudios realizados con 
anterioridad referidos a la banca pública, en caso 
de respuesta afirmativa a los puntos l y 2, hayan 
concluido sobre la necesidad de privatización total 
o parcial de las entidades respectivas, si dicho an
tecedente será tomado en cuenta para la evaluación 
de los antecedentes de la consultora. 

4. Producida la selección de las consultoras, se 
remitan los antecedentes de las mismas así como 
los datos y documentaciones completas (currícu
lum), de los profesionales que las mismas asigna
ran a la realización del trabajo de consultoría con
tratado. 

5. Sobre el grado de compromiso asumido por el 
gobierno argentino sobre la reestructuración de la 
banca pública conforme a las conclusiones que 
oportunamente elaboren las consultoras seleccio
nada~. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de' agosto del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDo O. CAM.AJ.'\Jo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secrek1rio de la C.DD. 
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68 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito ante la labor efectuada el 
día 2 de marzo del presente año, por el guardacos
tas "Thompson" de la Prefectura Naval Argentina 
al realizar la captura del buque· pesquero de ban
dera coreana "Koras 3", que se hallaba pescando 
ilegalmente dentro de la zona económica exclusiva 
argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos 
cuatro días del mes de agosto del aí'ío dos mil 
cuatro. 

69 

EDUARDO O. CM,fAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el acuerdo celebrado 
entre el presidente de la N ación, doctor Néstor 
Kirclmer, con su par de la República Federativa del 
Brasil, señor Lula Da Silva, respecto a la translor
mación en doble vía o autopista, de la ruta nacional 
14, en el tramo de 450 kilómetros que va de 
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, a Paso de 
los Libres, provincia de Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del aí'ío dos mil 
cuatro. 

70 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejeculivo para que a través de 
los organismos que correspondan informe a esta 
Honorable Cámara acerca de los avances en la defi
nición e implementación de políticas turísticas para 
la zona delimitada por la resolución Mercosur/GMC/ 
resolución 41/97 XXVII- Montevideo, 5/IX/97 crean
do y definiendo el Polo Turístico lguazú, en el área 
comprendida en la República Argentina por el de
partamento de lguazú, en la República Federativa 
del Brasil por el Municipio de Foz do Igua¡¡:u y en 
la República del Paraguay por los municipios de 
Ciudad del Este, Hemandarias, Puerto Presidente 
Franco y Minga Guazú. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto ~el año dos mil cuatro. 

71 

EDUARDO o. CAMA~O. 
Eduardo D. Rollano. 

SccreL1rio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de /a Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la au
toridad de aplicación, establecida en el marco del 
régimen para la industria automotriz instituido a tra
vés del decreto 660/2000, infonne: 

- Grado de cumplimiento a la fecha de la cláusu
la de contenido mínimo de partes y piezas produci
das en la República Argentina sobre el total de par
tes y piezas que integren el producto final del que 
se trate, medido por empresa y por aí'ío, conforme a 
Jos artículos 26 y 27 del mencionado decreto. 

- Sanciones aplicadas a la fecha por incwnpli
mientos a la cláusuia señalada en el punto anterior, 
indicando empresas sancionadas e importes perci
bidos en concepto de multa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

72 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la inauguración 
y puesta en funcionamiento de la primera planta 
procesadora de lana y fibra en la cuenca de Po
zuelo, la cual se realizó el 28 de mayo de 2004 en la 
localidad de Cieneguillas, departaincnto de Santa 
Catalina, provincia de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

73 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario d" la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de la Di
rección General de Aduanas, informe a este cuerpo 
sobre Jos siguientes puntos: 

• 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 

•• 
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1. Datos actualizados de la cantidad de mercade
ría v vehículos retenidos en la aduana de la ciudad 
de. Paso de los Libres, provincia de Corrientes. 

2. Estado detallado en el que se encuentra la 
mercadería y los vehículos referidos en el punto 
anterior. 

3. Detalle de la mercadería y de los vehículos re
tenidos en la aduana de Paso de los Libres, que ha 
sido publicada en el Boletín Oficial para su venta. 

4. Detalle de la mercadería proveniente de la Adua
na de Paso de los Libres, que en virtud de las dis
posiciones de los artículos 4° y 5° de la ley 25.603, 
ha sido puesta a disposición de la Secretaría Gene
ral de la Presidencia de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

74 

EDUARDO O. CAtvlAJ.'iO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la creación, por 
. iniciativa del Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados (ACNUR), de la cátedra 
"Sergio Vieira de Mello: un Legado de Pa7." en el 
ámbito del Instituto de Relaciones Internacionales 
(JRI) de la Universidad Nacional de La Plata. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

75 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitar, a tra
vés del señor ministro de Salud, infom1e debidamen
te sobre: 

a) Cuáles son las estadísticas de crecimiento de 
la enfermedad de la hidatidosis en nuestro país ac
tualmente. 

h) Qué medidas han dispuesto a los efectos de 
enfrentar dicha enfermedad. 

e) Qué programas tiene en ejecución el ministe
rio a los efectos de informar y prevenir a la pobla
ción sobre las causas, consecuencias y/o secuelas 
de la hidatidosis. 

d) Qué cantidad de recursos se tiene previsto 
destinar, durante el año en curso, a tales efectos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putaJos de h Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

76 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el VT Congre
so Argentino de Neuropsiquiatría y Neurociencia 
Cognitiva; el II Congreso Latinoamericano de 
Neuropsiquiatría, y las VII Jornadas de la Enferme
dad de Alzheimer y otros Trastornos Cognitivos, 
cuyo evento organizado por la Asociación Neu
ropsiquiátrica Argentina (.A,1--JA), bajo el título "De
sarrollo, organización y funciones del sistema ner
vioso central" se llevará a cabo en el Hotel Crowne 
Plaza Panamericano de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, durante los días 1°, 2 y 3 de septiembre 
de 2004 a fin de abordar en forn1a interdisciplinaria 
el universo de las neurociencias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro . 

77 

EDUARDO O. C.<\M.AÑO. 

Eduardo D. R.ollano. 
Secretmio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intenne
dio de quien corresponda se sirva informar: 

l. Cómo y cuándo instrumentó el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires su aceptación de que el 
gobierno nacional incluyese al Banco de la Provin
cia de Buenos Aires dentro del Estudio Diagnósti
co y Plan de Fortalecimiento y Eficientización (sic), 
Concurso Público Nacional e Internacional 1/2004. 

II. En qué medida, a juicio del Poder Ejecutivo, 
resulta compatible el objetivo expresado en el apar
tado U del anexo A (términos de referencia): "El ob
jetivo del proyecto es realizar un profundo análisis 
y diagnóstico de la situación general del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires y del Banco de la Na
ción Argentina a fin de fortalecer sus operaciones, 
asegurar la viabilidad financiera de los mismos en 
el marco de criterios comerciales y plantear un plan 
estratégico y de acción que permita asegurar la 
sustentabilidad y eficiencia de sus operaciones en 
un contexto de competencia con la banca privada" 
con los objetivos planteados en el artículo 3° de la 
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ley 25.299 y las operaciones del capítulo L"\ y el ar
tículo '137 del capítulo XIII de la Carta Orgánica del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

III. Si el Poder Ejecutivo planea modificar la ley 
25.299, de modo tal que el Banco de la Nación Ar
gentina pueda desempeñarse apropiadamente como 
"entidad comercial (. .. ) viable y rentable de manera 
continuada" (apartado V del anexo A). 

JV. Dado que probablemente serán necesarias 
modificaciones al marco jurídico vigente, tal como 
parece sugerirlo el área 13 (Marco Jurídico del Plan 
de Transfom1ación), incluida en el apéndice l y men
cionada en el acápite h), Evaluación Operativa e 
Institucional del apartado VI del anexo A, en qué 
momento y cuál será la vía elegida para remitir a este 
Congreso y a la Legislatura de la Provincia de Bue
nos Aires las conclusiones del trabajo de consulto
ría, en particular tomando en cuenta que en el apar
tado XI, Indicaciones particulares, no ha previsto 
nada al respecto y ha dispuesto que el material ten
ga carácter "confidencial". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

78 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Programa 2000 
"No a la droga, sí a la vida", que se desarrolla entre 
el 1° de marzo y el 7 de diciembre de cada año en la 
ciudad de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

79 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la NaciÓn 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
lil Curso Regional sobre Democracia y Gerencia Po
lítica para Jóvenes Líderes del Mercosur, el cual se 
llevará a cabo en la ciudad de Mar del Plata desde 
el 31 de julio al 9 de agosto del corriente año, orga
nizado por la Unión para la Promoción de la Demo
cracia (UPD) de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), el Instituto de Estudios Fede
rales Parlamentarios (IFEP) del Honorable Senado 

de la Nación, el Instituto Nacional de Capacitación 
Política (INCAP) del Ministerio del Interior, y la Di
rección Nacional de Juventud (DINAJU) del Minis
terio de Desarrollo Social, con el auspicio de la Uni
versidad Nacional de Lomas de Zamora y la 
Fundación Konrad Adenauer. . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

80 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos pertinentes, infonne sobre la conti
nuidad del Plan Federal de Infraestructura, disefía
do en los años 2000/2001, esto es, la ejecución del 
conjunto de obras de importancia estratégica en las 
provincias argentinas y en particular, sobre el crite
rio o planes a seguir con relación a la construcción 
de la obra dique Quincs. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

'131 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, in
fonne respecto del Primer Taller de Difusión para la 
Erradicación del Trabajo Infantil, realizado en el mar
co de la campafía sin1ultánea para los cuatro países 
del Mercosur, el pasado 18 de mar¿o de 2004, en la 
ciudad brasileña de Foz do Iguayu, sobre los si
guientes puntos: 

l. Cuáles son las conclusiones a las que se ha 
arribado en el mencionado taller. 

2. Cuáles son las líneas de acción a seguir luego 
de la consumación del taller. 

3. Cuáles son las medidas que se adoptarán en 
consecuencia de lo estipulado en la referida jorna
da de trabajo. 

4. Cuál es el contenido del Acuerdo Trilateral en
tre la Argentina, Brasil y Paraguay, que se encuen
tra en discusión en la actualidad, referido a la pro
blemática del trabajo infantil. 

• 

• 

• 



• 

•• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

82 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

!~a Cámara de Diputados de la Nación 

RESlmLVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, infom1e sobre el cumpli
miento de la legislación laboral respecto de los tra
bajadores de empresas contratistas que prestan 
servicios en las empresas de servicios públicos pri
vatizadas, y en particular sobre: 

a) Cantidad de trabajadores efectivos, contrata
dos por tiempo indeterminado en cada empresa de 
servicio público privatizada. 

b) Cantidad de trabajadores contratados a plazo 
fíjo en cad<< empresa de servicio público privatizada. 

e) En relación a las empresas contratistas que 
prestan servicios por actividades propias en las cm
presas de servicio público privatizadas, indique can
tidad de empresas contratistas en cada una de ellas, 
cantidad de trabajadores en cada empresa contra
tista, remuneración promedio, promedio mensual de 
horas trabajadas, cantidad de horas extraordinarias 
trabajadas; cumplimiento efectivo de las normas de 
seguridad, nom1as provisionales y legislación del 
trabajo. 

d) Incumplimiento de la nom1ativa vigente detec
tado en las empresas contratistas y política desa
rrollada por cada empresa de servicio público pri
vatizada. 

e) Cantidad de accidentes de trabajo en el perso
nal propio de cada empresa de servicio público pri
vatizada y en el personal de sus empresas contra
tistas. Indique fecha de vigencia del seguro que 
brinda la respectiva ART en cada empresa contra
tista, mencionando la aseguradora. 

j) Indique otro dato que considere de interés. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los ctla
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

83 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l!-auardo D. Ro/lano. 
s~crt:lario d" la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, informe sobre los balan-

ces sociales efectuados por las empresas concesio
narias de seiYicios públicos privatizadas. 

El infonne deberá comprender desde el aüo 2000 
hasta el presente y detenninar los siguientes puntos: 

a) Condiciones de trabajo y empleo. 
h) Incidencia del costo laboral. 
e) Evolución de la masa salarial promedio. Distri-

bución según niveles y categorías. 
d) Rotación de personal por edad y sexo. 
e) Capacitación. 
.f) Personal cfectivizado. 
g) Régimen de pasantías y prácticas rentadas. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-

putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

84 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Banco Central de la República Argentina informe 
sobre todo lo relacionado a la investigación que rea
liza la Securities Exchange Comission (SEC), acerca 
del City Group y de su controlada en la Argentina 
el City Bank. Sobre esta cuestión se solicita la 
siguieil.te información: 

a) Detalle sobre los montos (acreencias y pasi
vos) entre el City Bank, el Banco Central de la Re
pública Argentina y el gobierno argentino resultan
tes de la pesificación asimétrica, títulos BODEN 
emitidos a su favor. líneas de redescuento eventual
mente otorgadas, ÍJréstamos garantizados por te
nencias de bonos públicos en cesación de pagos, 
para las posiciones trimestrales desde junio de 2001 
a la fecha. 

b) Si la información mencionada en el punto an
terior ha tomado en cuenta o ha establecido algún 
tipo de reserva sobre eventuales diferencias con
tables en préstamos, inversiones, etcétera, deriva
das de la investigación de la Securities Exchange 
Comission que se sustenta en Estados Unidos. 

e) Si en oportunidad de relevar la infom1ación 
mencionada en el punto a) detectaron algún tipo 
de irregularidades contables o patrimoniales como 
las que se investigan en Estados Unidos, y si en 
tal caso se comunicó dicha situación a la Securities 
Exchange Comission. 

d) Si el City Bank ha presentado su plan de ne
gocios en el contexto de lo fijado por la Carta de 
Intención firmada con el Fondo Monetario, y si del 
mismo se detectaron irregularidades como hs que 
investiga la Securities Exchange Comission y si en 
tal caso se comunicó dicha situación a la misma. 
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e) Si ha tomado en cuenta para todos los ban
cos v para el City Bank en particular para la verifi
caciÓn de eventuales pérdidas a compensar según 
especificación anterior y para la valoración de !_os 
planes de negocios referidos, los resultados, los m
formes y las recomendaciones origina?as en la 
labor de la Comisión sobre Fuga de DnTJsas de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, pre
sidida por el diputado Di Cola, a raíz de la crisis ar
gentina 2001-2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos m1l cuatro. 

85 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secrelario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Di.rigirse al Poder Ejecutivo para. ql!e, a través de 
los organismos que correspondan, m!orme sobre la 
responsabilidad y grado de actuación de la empresa 
Aguas Argentinas S. A y del ente regulador del sec
tor (ETOSS) sobre el incremento de las napas subte
rráneas en partidos del conurbano bonaerense. 

Asimismo, infom1e cuáles son las medidas adop
tadas y por adoptarse para corregir este fenómeno. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos nul cuatro. 

86 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C .DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de que informe 
sobre los motivos de la demora en el cumphm1ento 
de la ley 25.269, que ordenó la constitución de los 
tribuna.les orales en lo criminal y correcciOnal 
federal que actualmente funcionmi. en las provinci_as 
de Catamarca, Corrientes, Formosa, .Tl.lJUy, La Rl()Ja, 
Neuquén, San Juan, San Luis, Santa Cr~z, La 
Pampa, Santiago del Estero y T1erra de~ J:<uego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, y el fnbunal 
Oral en lo Criminal Federa 1 de Santa Fe, en cámaras 
federales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos 1ml cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el centenari_o del barrio 
Villa Miguel Lanús - Ciudad Uruvers1tana, de la cm
dad de Posadas, provincia de Misiones, cuyos fes
tejos se efectuarán el día 28 de octubre del comen
te año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos md 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAL'<O. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

88 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agro
alimentaria (SENASA) y de la Secretaría de ~gricul
tura, Ganadería y Pesca, infom1e sobre las s¡guJen
tes cuestiones vinculadas a los embarques de 30.000 
toneladas de miel que se encuentran detenidos des-
de febrero por contener nitrofuranos:· · 

1) Si existen diferencias en los valores máximos 
permitidos de nitrofurano entre n~estro país, la 
Unión Europea y Estados Umdos. En caso de que 
existan las mismas, cuál es la causa. 

2) Existe algún procedimiento que pemlita. s~Jvar 
las 30.000 tonelad::Js de miel que dJCron posJtlvo a 
nitrofuranos, sin tener que destruirlas por el impac
to que ocasionarían en los pcqu~ños. productores 
apícolas y sin que representen pehgros¡dad para los 
consumidores. 

3) Si se está analizando la calidad de la nliel que 
se ofrece en el mercado intemo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a l~s 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

89 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el I Congreso 
Nacional sobre Manejo de Residuos Urbanos, que 
se llevó a cabo los días 29 y 30 de mayo en la Es
cuela de Educación Media N° 2 de Wilde, provincia 
de Buenos Aires. 

• 

• 



• 

• 

• 

.. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

90 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos que corresponda, informe acerca de 
las acciones desarrolladas por los organismos de 
su órbita con referencia a programas de difusión, 
promoción y desarrollo de sistemas de energía ba
sados en recursos naturales renovables como los 
eólicos o solares dirigidos a las áreas rurales con 
nulo o insuficiente acceso a las redes de energía 
convencionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

91 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo que corresponda, informe so
bre las cuestiones detalladas a continuación: 

l. Si es verdad que en los últimos 70 años la 
Argentina ha perdido el 70 % de sus bosques na
tivos. 

2. Si es real que de l.lOO.OOO kilómetros cuadrados 
de bosques naturales que contabilizó el censo fores
tal de 1935, hoy sólo quedan poco más de 330.000. 

3. Si entre las principales causas de esta disminu
ción están: la tala indiscrin1inada, los incendios y, so
bre todo, el avance de la frontera agricola-ganadera. 

4. En su caso, si existe alguna planificación agri
cola realizada en forma conjunta con las diferentes 
provincias, para asignar cantidades de hectáreas para 
cada uso. 

5. Si se ha hecho un estudio del impacto ambiental 
por la destrucción de los bosques, por el avance de 
los cultivos de soja. 

6. Si en la actualidad hay varias especies que co
rren peligro de extinción, como ser el pino paraná y el 
palo rosado, en Misiones; los lapachos, las queñoas 
y el roble amburana, en la selva de yungas; el palo 
santo y algunas especies de quebracho, en el Cha
co; y los alerces y algunas araucarias y cipreses, en 
el Sur. 

7. Si está en estudio algún sistema de premios para 
quienes protejan nuestros bosques naturales y de 
castigos para quienes los dañen. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

92 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través de quien 
corresponda, informe a esta Cámara sobre las cues
tiones detalladas a continuación: 

l. Si existe un registro de las especies animales 
en riesgo de extinción. 

2. En su caso, cuáles son y cuál es el grado de 
peligro en que se encuentra cada una de ellas. 

3. Si, además de especies amenazadas, existen 
ecosistemas y hasta regiones amenazadas. 

4. Si se ha realizado un estudio sobre el impacto 
ambiental que la extinción de especies significa so
bre los distintos ecosistemas. 

5. Cuál es el nivel de caza furtiva que existe en 
cada región del país y cuáles son las medidas adop
tadas para su control y erradicación. 

6. Si existe alguna planificación agrícola, realiza
da en forma conjunta con las diferentes provincias, 
para asignar cantidades de héctareas para cada uso, 
evitándose así el avance sobre el hábitat de las es
pecies en extinción. 

7. Qué tipo de control se realiza sobre las autori
zaciones de caza y pesca otorgadas. 

8. Cuáles son los recursos humanos v materiales 
disponibles en la actualidad para contr¿lar este im
portante tema, y si está planificado su incremento 
en función de la realidad. 

9. Cuáles han sido las sanciones y penalidades 
que se han concretado, en el último año, por daño 
a especies en extinción. 

Dadi;t en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

93 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Toreo de la Vincha, fiesta taurina que se realiza en 
la localidad de Casabindo, provincia de Jujuy, el 15 
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de agosto de cada año en ocasión de los festejos 
en homenaje a la Virgen Patrona. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

94 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l!,auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

Aprobar el dictamen elevado por la Comiión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi
nistración que se transcribe a continuación: 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, pone en conoci
miento de las honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la N ación, que no ha podido 
expedirse dentro del plazo fijado por el artículo 5° 
de la ley 23.847 con respecto a la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2001 debido a que la 
respectiva documentación no ha sido remitida aún 
a este cuerpo por parte de la Auditoría General de 
la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EDUAlillO O. CAMAÑO. M".RCELO H. ÜUJNLE. 

J""auardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado 

95 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo de la auditoría 
de evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la concesión integral del Yacimiento 
Carbonífero de Río Turbio y de servicios ferropor
tuarios con terminales en Punta Loyola y Río Galle
gos de las nom1as de protección ambiental y de los 
controles realizados por la autoridad de aplicación, 
y b) sobre las medidas adoptadas a fm de detenm
nar el perjuicio fiscal que pudiera haberse origina
do en las situaciones objeto de las refendas obser
vaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aí'ío dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARcELo H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado 

96 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Defensoría General de la Nación, 
solicitando informe: a) sobre las medidas adopta
das en atención a las observaciones fonnuladas por 
la Auditoría General de la Nación con motivo de la 
auditoría de relevamiento del ambiente de control 
interno en las áreas de presupuesto, compras y re
cursos humanos para detectar y analizar los ries
gos de control emergentes en el ejercicio 2000, y 
para el área de personal hasta el primer semestre del 
2001 en el ámbito de la Defensoría General de la 
NaciÓn, y b) sobre las medidas adoptadas a fin de 
detem1inar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuniquese a la Defensoría General de la 1\!a
ción y a la Auditoría General de la Nación, junta
mente con sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aí'ío dos rml cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO H. GUfu1..E. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo correspondiente, declare de 
interés nacional el Proyecto de Investigación y 
Desarrollo del Cultivo de Lenguado y Besugo que 
está llevando a cabo desde el año 1995 el Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
ONIDEP). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mrl cuatro. 

EDUARDO O. CANIAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, evalúe la po
sibilidad de disponer en estado de emergencia a la 
especie calamar, teniendo en cuenta los actuales 
indicadores de explotación y la condición de segun
do producto marino en importancia comercial para 
nuestro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el efectivo accionar de 
Gendannería Nacional, Agrupación VIII Catamarca, 
que en operativo coordinado con otras unidades 
jurisdiccionales d día domingo 30 de mayo de 2004 
logró secuestrar 108 kilos de picadura de marihua
na en la zona del paso de San Francisco, límite geo
gráfico con Chile a través de la provincia de 
Cata marca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

4 

EDUARDO o. CAMAÑO . 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre las medidas ne
cesarias para que, por medio de los organismos que 
correspondan, disponga el estudio de factibilidad 
Y, de impacto ambiental para concretar la navegabi
lidad del río Salado, desde su nacimiento en la pro
vincia de Salta hasta su desembocadura en el río 
Paraná, vinculando éste con la alta cuenca del río 
Bem1ejo y posibilitando la salida al mar de la her
mana República de Bolivia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
trodías del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO . 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
rmplemente, a través del organismo que COJTespon
da, en el marco de la ley 22.913, la ayuda necesaria 
para contribuir a paliar la grave situación de emer
gencia, por la que atraviesa el departamento de San
ta Lucía en la provincia de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires. a los cua
tro días del mes de agosto del año dos ~il cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario a la revista "Marina", 
órgano oficial de la Liga Naval Argentina, atento a 
su trayectoria ininterrumpida desde hace casi 
setenta años en la tarea docente, de difundir y pro
mocionar los intereses marítimos argentinos. en el 
mar, la cual es una publicación de orden nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CAlv!Al"iü. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitarle al Poder Ejecutivo que, por medio de 
la Subsecretaría de Recmsos Hídricos de la Nación 
dependiente del Ministerio de Planificación Fede~ 
ral, convoque al Comité Jnte¡jurisdiccional Río Co
lorado (COIRCO) a la realización de un nuevo aná
lisis de calidad del medio acuático. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO o. CAJv!AÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo correspondiente, proce-
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da a dictar el decreto reglamentario de la ley 25.872 
sobre Programa Nacional de Apoyo al Empresario 
Joven. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del aílo dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su preocupación por los inconvenien
tes en el suministro de gas y vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo 
que corresponda, de manera coordinada con los go
biernos provinciales, adopte, con carácter de urgen
te, las medidas tendientes a garantizar durante la 
época invernal el suministro mínimo de ese Huido, 
atendiendo los requerimientos que técnicamente 
sean necesarios a fin de evitar interrupciones en el 
proceso de producción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara deDi
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

10 

EDUARDO O. CAMAÑÓ. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis
ponga implementar las medidas necesarias para 
viabilizar la instrumentación de la facilitación fron
teriza Argentina-Chile del trasporte turístico, de 
acuerdo a las propuestas formuladas por el Comité 
de Frontera NOA-Norte Grande de Chile en el XV 
Encuentro del citado comité de fecha 29 y 30 de oc
tubre de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la inversión de empresas es
pañolas de cemento en la ciudad de Rosario,. pro
'~ncia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

12 

EmiARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación, la II Conferencia Nacional sobre 
Políticas de Drogas, a realizarse los días 8 y 9 de 
septiembre de 2004 en el Salón Auditorio del Edifi
cio Anexo, con la organización de Intercambios, 
(Asociación Civil para el Estudio y Atención de Pro
blemas Relacionados con las Drogas). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

13 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, 
disponga de una campaña intensiva de divulgación 
de la línea gratuita 0800-333-2662 correspondiente 
a la Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas Discapacitadas -Conadis-, de alcance 
nacional, provincial y municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

14 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, tenga a 
bien contemplar la inclusión dentro del Plan Ener
gético Nacional, de las obras para la construcción 
deJ gasoducto que conectará la localidad de 
Valcheta con la localidad de Ingeniero Jacobacci, 
ambas de la provincia de Rio Negro. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

•• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO O. CAMAÑO .. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
la vía y forma que corresponda, disponga abonar 
las sumas que se adeudaran al personal que parti
cipa de las campañas antiaftosa, en la zona de fron
tera norte del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

16 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

I,a Cámara de Diputados de la Nación 

. DECLARA: 

Su beneplácito por la realización de las Jornadas 
de Mejoramiento Genético para Productores .Fores
tales, que se llevaron a cabo los días 15 y 16 de 
junio de 2004, en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

17 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, intensifique 
los programas de vacunación contra la fiebre aftosa, 
así como también el seguimiento y monitoreo de los 
distintos tipos de virus de esta enfem1edad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

EDuARDo O. CAMA.Ño. 

~auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios conducentes a fin de dar cun1pl imiento a lo 
dispuesto en el artículo 157, párrafo primero, de la 
ley 24.241, de Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

19 

EDuARDo O. CA.!vrAJ-:ro. 

Eduardo D. Rollano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nac_ión 
DECLARA: 

El reconocimiento a la labor desarrollada ROr la 
Prefectura Naval Argentina, en ocasión de conme
morarse, el30 de junio, el194° aniversario de su crea
ción como institución de la patria, haciendo llegar a 
sus hombres y mujeres el reconocimiento de toda 

· la ciudadanía la expresión de beneplácito y apoyo 
por el cabal cumplimiento de sus funciones, en los 
puertos, mares, ríos y lagos de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

20 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la Caravana Náutica In
ternacional a realizarse el 21 de junio del corrien
te, que trasladará a la Virgen Stella Marys para ser 
entronizada en el destacamento Santa Rosa, de
pendiente de la Subprefectura de Monte Caseros, 
provincia de Corrientes, con motivo de celebrar
se el 30 de junio el Día de la Prefectura Naval Ar
gentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

EDuARDo O. CAMA.J"\Jo . 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 
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21 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su repudio al ataque que destruyó el frente del 
edificio de la editorial Payne, del "Diario de la Re
pública" y del diario "La Opinión", en la eiudad de 
San Luis de la provincia homónima, .heeho reahza
do entre el viernes 30 de abril de 2004 y la madru
gada del sábado 1° de mayo de 2004. 

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he
eho y castigo para sus autores y responsables. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos 1ml euatro. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que, eon relación a la denuncia realizada por el 
diario "El Litoral" de la provincia de Comentes, que 
considera haber sido discriminado en la asignación 
de publicidad oficial por el gobierno de esa provin
cia· reitera su criterio de recomendar una dtstrtbu
eió;l equitativa de la publicidad oficial entre los me
dios de eomunieaeión, para asegurar la trrestneta 
libertad de expresión de todos ellos, sin utilizar la 
misma eomo instnunento de premio o castigo a sus 
líneas editoriales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos nul cuatro. 

. EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Eje~utivo 
adopte las medidas neeesanas para regulanzar el 
cumplimiento de los eompromtsos. as:umdos por el 
gobJemo argentmo eon la Orgaruzaewn Intemaew
nal para las Mgraeiones; temendo en euenta la deu
da que se mantiene eon el orgamsn:o desde _1996, a 
los efectos de preservar los eonvemos y aettv1dades 
que la entidad desarrolla en nuestro país desde 1953. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los eua
trodías del mes de agosto del año dos m1l euatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Edueaeión, Ciencia y Tec
nología, denomine eomo Biblioteca Alfredo Bra
vo a la Biblioteca del Maestro stta en el Palaew 
Pizzurno, en homenaje a Alfredo Bravo de euyo 
fallecimiento se cumplió un año el día 26 de mayo 
de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil euatro. 

25 

EDUARDO O. CAMA.J."\)0. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cáinara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejeeutiv? mo
difique el decreto 491/02 para que los orgarnsmos 
comprendidos en el artículo 19 de la ley 25.467, de 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova
eióit, puedan recuperar la eapáeidad para designar 
su personal eientífieo de planta permanente y tran
sitoria, de acuerdo a las partidas presupuestanas 
vigentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mtl euatro. 

26 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería eon agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, decla
re de interés nacional la partieipaeión argentina en 
la edición del aí'ío 2004 del Travel Mart Latin 
American -TMLA-, evento que se desarrollará en
tre el 29 de septiembre y el 1 o de octubre del co
rriente año en el eentro de eonveneiones del hotel 
Bourbon de Foz do Igua9u, Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naeión, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos m1l euatro. 

EDUARDO O. CMvlAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

•• 
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27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la realización del Miniforo 
lberoeka Madera, Muebles y Vivienda, que se lleva
rá a cabo entre los días 4 y 6 de mayo de 2004, en la 
ciudad de Puerto lguazú, organizado por la Direc
ción de Relaciones Internacionales de la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología e lm1ovación Pro
ductiva, el Consejo Federal de Ciencia y Tecnolo
gía (COFECyT) y el Comité Ejecutivo de Desarro
llo e Innovación Tecnológica (CEDIT) de la 
provincia de Misiones, en el marco del Programa 
Iberoamericano Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo (CyTED). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

28 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. l?ollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la creación por el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Salud, del Progra
ma de Atención al Paciente Miasténico, confom1e 
la resolución 435/2004 y según lo solicitara oportu
namente esta Cámara de Diputados. 

Dada en la Sala de Sesiones de In Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuntro . 

29 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que conesponda, dispon
ga la eliminación de las retenciones a las exporta
ciones de los productos agropecuarios que se de
tnllan, a los efectos de preservar una estructura 
productiva diversificada cuyo beneficio social com
pensa con creces el impacto que tendría esta medi
da sobre los recursos fiscales: carnes (vacunas, aví
colas, porcinas y otras), miel, lana, lácteos, cultivos 
menores (arvejas, porotos, otras legumbres, cebo
da, avena, arroz, mijo, alpiste, lino, cárcamo, maní, 
algodón) y frutas y hortalizas, frescas y procesa
das, de acuerdo a las nomenclaturas arancelarias 
adjuntas en la tabla A Asimismo aquellos cultivos 

especiales como el maíz colorado, maíces de alto 
valor con identidad preservada y girasoles espe
ciales. 

Por último, corresponde que a la luz del carácter 
distorsivo de los derechos de exportación, se deci
da un cronograma de eliminación progresiva de los 
mismos, en el resto de los productos. 

Dada en la Sala de Sesiones de In Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

30 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, arbitre las 
medidas necesarias a fm de posibilitar el manteni
miento actualizado de la infom1ación contenida en 
las páginas de Internet correspondientes a las dis
tintas reparticiones estatales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

31 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga arbitrar los medios conducentes a solucionar el 
problema que aqueja a los conductores del trans
porte de cargas peligrosas de la provincia del 
Chubut, quienes deben trasladarse 1.200 kilómetros 
para obtener sus licencias habilitantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del afio dos mil cuatro. 

32 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar honda preocupación ante la posibilidad 
de que 300 empleados de la firma La Colina, de San 
Rafael, provincia de Mendoza, pierdan sus fuentes 
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de trabaj.o a causa de la crisis energético-gasífera 
en la que se encuentra inmerso el país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

33 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo competente, tenga a bien: 

l. Disponer las medidas necesarias para evitar 
restricciones prestacionales que afecten a Jos be
neficiarios del INSS.TP, instmmentando un entendi
miento con Jos sectores prestadores de servicios de 
salud que contemple un ajuste en los valores de 
cápita y compromisos de mejoramiento asistencial 
para la sustentabilidad del sistema. 

2. Cumplimentar en un plazo perentorio, no mayor 
de 60 días corridos, con lo dispuesto oportunamente 
por la ley y proceder a culminar el trámite de recono
cimiento de deudas y cancelación de todas aquellas 
originadas por el INSS.W y asumidas por el Estado 
nacional a partir de la aplicación de la ley 25.615. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

34 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el Premio Martín Fierro 
del Interior, rubro temas médicos en televisión, otor
gado por APTRi\. al programa '~Por nuestra salud", 
que se emite por Canal 4 Cable Express, de Salta, el 
día 8 de mayo de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

35 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dis-

ponga dar amplia difusión en Jos medios de co
municación masiva, a lo especificado en el artícu
lo 1° de la ley 25.456, respecto a la obligatoriedad 
de encendido de luces altas y/o bajas, según co
rresponda -incisos a), b) y e)-, en vehículos que 
transiten rutas nacionales, zona rural o autopis
tas, extremando a la vez el control de su cumpli
miento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la conformación de la 
Multisectorial de la Industria del Calzado y Provee
dores que quedó conformada el pasado 19 de mayo 
en la localidad de San Justo, provincia de Buenos 
Aires (Argentina). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

37 

EDUARDO O. CAM.AÑO. 

tauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo so
licite al Instituto Nacional de la Yerba Mate (lNYM), 
infom1ación sobre el cumplimiento de las funciones 
y responsabilidades que establece la ley 25.564 y 
su decreto reglamentario 1.240/02. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

38 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

. De interés parlamentario el VI Encuentro de las 
Regiones del Mercosur, titulado "La descentraliza
ción y regionalización, un nuevo escenario en el 
Merco sur", a realizarse en la ciudad de Rosario, 
Santa Fe, los días 14 y 15 de octubre de 2004. 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

39 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de la Subsecretaría de Pequeñas y 
Medianas Empresas y Desarrollo Regional del Mi
nisterio de Econonúa y Producción, realice un ciclo 
de capacitación, similar a los que dicta en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires, en la pro,~ncia de San 
Juan destinado a empresarios pymes y microempren
dedorcs que abarque los siguientes temas: 

l. Exportación. Cómo exportar. 
2. Líneas de crédito disponibles en el ámbito de 

la secretaría. Cómo ingresar a los diversos progra
mas de crédito. 

3. Oportunidades de producción y comerciales. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en But.nos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

40 

EDUARDo o. cAMAÑo. 

l!-auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario ellii Congreso Federal y 
I Encuentro de Asociaciones del Mercosur y Países 
Vecinos sobre la Problemática de las Personas con 
Diabetes,arealizarselosdías 13, 14, 15y 16dcagos
to de 2004 en la ciudad de Villa Giardino, provincia de 
Córdoba, organizado por la Federación Argentina de 
Diabetes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

41 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo rea
lizara las medidas necesarias para cumplimentar aca
badamente el convenio suscrito por el Ente Nacio
nal de Obras l-Iídricas de Saneamiento (ENOHSA) 

y la Municipalidad de La Plata, para financiar el cos
to de 4.000 metros de cañerías y accesorios para 
abastecer a unas 1.200 familias de escasísimos re
cursos económicos, las que se verían beneficiadas 
con la llegada del agua corriente al barrio Puente de 
Fierro, comprendido entre las calles 26, 29, 86 y 90 de 
la delegación Los Homos del partido de La Plata. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

42 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes incluya 
expresamente dentro del acta acuerdo finnada entre 
el gobierno nacional y la provincia de Buenos Ai
res los ramales a saber: en la ex Línea Roca, Plaza 
Constitución-Bahía Blanca, Bolívar, Tandil, Que
quén; en la ex Línea Sarmiento, los servicios que 
van de Once a Bragado, Lincoln, Carlos Casares, 
Pehuajó, Santa Rosa, General Pico; en la ex Línea 

. San Matiín, los servicios que unen Retiro con José 
C. Paz, Pilar, Mercedes, Chacabuco, Junín, lriarte; y 
los que corresponden al Ferrocarril General Justo J. 
de Urquiza, y que van desde Federico Lacrozc, pa
sando por Pilar, San Andrés de Giles, Carn1en de 
Areco, Salto y Rojas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

43 

EDuARDo O. CAMA.c"\io. 

l!-auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo competente apruebe como am
pliación de la obra Corredor Vial Paso de Jama, para 
su pronta ejecución, el proyecto denominado 
Multitrocha - Distribuidor Acceso Sur - Distribui
dor Acceso Norte a la ciudad de San Salvador de 
.Jujuy - ruta nacional 9. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EouARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 
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44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias a los efectos de concretar la 
realización de las obras de infraestructura en la pro
vincia del Chaco, nominadas en la planilla "C" anexa 
al artículo 15 de la ley 25.827, ley de presupuesto 
de la administración pública nacional, para el ejerci
cio 2004, con recursos provenientes del superávit 
fiscal, a saber: 

-Autovía ruta nacional 11, paso por Resistencia. 
-Autovía ruta nacional 16, paso por Sáenz Peña. 
-Ruta nacional 89, tramo General Pinedo-Villa 

Angela. 
-Crema ruta nacional 95 (fres Isletas-Paralelo 28-

Tostado). 
-Obras ruta nacional 89. 
-Ferrocarril General Belgrano, 6.700 km, inversión 

en reparactones. 
-Ruta provincial 5, tramo Hem1oso Campo-Vena

dos Grandes y acceso a Hermosos Campos (BID 
1.118/0C-AR). 

-Ruta provincial 7, tramo General San Martín-Pre
sidencia de La Plaza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

45 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

1!-auardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
los medios necesarios para dar solución al proble
ma de falta de alumbrado en el Acceso Sudeste, que 
corre desde Dock Sud hasta Quilmes, provincia de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

46 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por los pobladores de la locali
dad de Taco Ralo y La Cocha en la provincia de 

Tucumán, quienes quedan incomunicados por con
secuencia de las inundaciones desde hace 10 años 
cuando se producen lluvias fuertes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

47 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dis
ponga: 

l. La continuación de las obras de pavimen
tación de la ruta nacional 23, en la provincia de 
Río Negro. 

2. Asegurar la correcta transitabilidad de la ruta 
nacional 22, en el tramo ubicado entre las locali
dades de Arroyito y Zapala, en la provincia del 
Neuquén. 

3. La demarcación de señalización horizontal de 
la ruta 319. desde el distrito de Los Berros al distri
to de Pede~al, departamento de Sam1iento de la pro
vincia de San Juan. 

4. La señalización de la ruta nacional 34. en el tra
mo Libertador General San Martín; proviu'cia de Ju
juy, hasta el límite con la República de Bolivia, Pro
fesor Salvador Mazza, provincia de Salta. 

5. La habilitación de las obras de arte erigidas so
bre los puentes que atraviesan los arroyos La Pos
ta y El Sueiio, sobre la ruta nacional 38, en las loca
lid.ades homónimas de La Posta y El Sueño, en la 
provincia de Tucumán. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

48 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Edüardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga de una partida presupuestaria necesaria para los 
Planes de Necesidades Viales de Vialidad Nacional, 
a fin de pavimentar la ruta nacional 79, en el tramo 
que se exiiende desde el kilómetro 333, provincia 
de La Rioja, hasta el empalme con la ruta nacional 
60, en el kilómetro 374,50, Casa de Piedra, provincia 
de Catamarca. 

• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

49 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo re
glamente la ley 25.831, régimen de libre acceso a la 
infommción ambiental, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 1 O, del citado cuerpo 
normativo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

50 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la finna del Convenio de Co
operación entre la Fundación Ecos Corrientes y la 
Universidad del Nordeste (UNNE), con el objetivo 
de que esta casa de estudios participe en distintas 
actividades del proyecto de conservación del Iberá 
PNUD-ARG/02/035, financiado por las Naciones 
Unidas a través del PNUD y del GEF (Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

51 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte las medidas conducentes para equipar un 
laboratorio oficial con capacidad para realizar análi
sis que detecten la existencül.de nitrofuranos. 

Dada en la Sala de Sesiones'de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los cua
tro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo los festejos en conmemo
ración del centenario de la fundación de la ciu
dad de General Pico, provincia de La Pampa, a 
cumplirse el día 11 de noviembre de 2005, salu
dando y felicitando a todos sus habitantes y au
toridades. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

53 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano . 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifiestar su preocupación por el incwnplimien
to de la normativa vigente correspondiente al Sis
tema de Protección Integral de las Personas con 
Discapacidad que garantiza la gratuidad del trans
porte. 

Asimismo, declara que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo, a través de los organismos que 
correspondan, instrumente campañas de difusión 
e información acerca de este derecho y su alcance 
real. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

54 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar satisfacción por la celebración del con
venio de cooperación y asistencia técnica llevado 
a cabo por la Secretaría de Minería de la Nación, el 
Servicio Geológico Minero Argentino (Segemar) y 
la Universidad Nacional de San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO . 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el 100° aniversario de la Es
cuela I.P.E.M. N° 293 "ENA" (1904-2004), de la lo
calidad de I3ell Ville, provincia de Córdoba, a favor 
de la educación agropecuaria y pedagógica. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Nación, en Buenos Aires, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 868/04 del 8 de julio de 2004. Proyecto 
de ley por el cual se incorpora un artículo a conti
nuación del 11 en la ley 23.898, de tasas judiciales, 
referido al carácter de domicilio fiscal, al denuncia
do al momento de efectuar el pago (33-P.E.-91). (A 
las comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha
cienda.) 

Mensaje 907/04 del 20 de julio de 2004 comuni
cando el decreto 906/04, sobre la creación del Con
sejo Consultivo de Inversiones de los Fondos Fi
duciarios del Estado Nacional, en el ámbito de los 
ministerios de Economía y Producción y de Planifi
cación Federal, Inversión Pública y Servicios (34-
P.E.-704). (,1/a Comisión Bicameral de Seguimien
to de Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo 
Nacional ley 25.561.) 

Mensaje 909/04 del 20 de julio de 2004 comuni
cando el decreto 908/04, por el que se faculta al se
ñor jefe de Gabinete de Ministros a ampliar el límite 
establecido por el artículo 28 de la ley 25.827, de 
presupuesto general para el ejercicio 2004, con in
tervención de la Secretaría de Hacienda (35-P.E.-04). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

Mensaje 918 del 21 de julio de 2004 comunican
do el decreto 917/04, sobre modificaciones al pre
supuesto general para el ejercicio 2004 (36-P.E.-04). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

Mensaje 924 del 21 de julio de 2004 acompañan-. 
do copia del decreto 923/04, por el cual se sustitu
ye la denominación del Ministerio de Salud por la 
de Ministerio de Salud y Ambiente (37-P.E.-04). 0 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

Mensaje 963/04 del 29 de julio de 2004 comuni
cando el decreto 962/04, por el cual se autoriza al 
Tesoro nacional a otorgar un préstamo reintegrable 
al fondo unificado creado por el artículo 37 de la 
ley 24.065 y administrado por la Secretaría de Ener
gía (38-P.E.-04). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de 1'-nergía y Combustibles.) 

II 

Jefatura dé Gabinete de Ministros 

Jefe de Gabinete de Ministros: mensaje 292 del 
24 de junio de 2004 comunicando un informe de 

avance sobre la elaboración del proyecto de ley de 
presupuesto general de la administración nacional 
correspondiente al ejercicio 2005 (9-JGM-04). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

I1I 

Comunicaciones del Honorable Senado 
PROYECTOS EN REVISION: 

(C.D.-85/04) (8-7-04) (P.P. 2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal (57-S.-04). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

(C.D.-86/04) (8-7-04) (P.P. 2004.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se prorroga el Fondo Nacio
nal de Incentivo Docente (ley 25.053) por el ténni
no de cinco años, a partir del 1° de enero de 2004 o 
hasta la aprobación de una ley de financiamiento 
educativo integral (58-S.-04). (A las comisiones de 
Educación, de Legislación del Traba¡o y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

(C.D.-87/04) (8-7-04) (P.P. 2004.) Proyecto de ley 
en revisión por cual se determina la situación fiscal 
ante el impuesto al valor agregado de la comercia
lización de los productos destinados a la elimina
ción de la carpocapsa, en el período del 9 de agos
to de 2002 al 15 de noviembre de 2003 (59-S.-04). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

(C.D.-88/04) (7-7-04.) Proyecto de ley por el que 
se denomina "Doctor Ricardo Balbín" a la autopis
ta Buenos Aires-La Plata (3.580-D.-04). O~ey 25.911.) 

COMUNICACIONES: 

(C.D.-89/04) (8-7-04.) Remite copia de la resolu
ción RCPP 52/04 por la que autoriza a la Auditoría 
General de la Nación a utilizar la suma de pesos un 
millón quinientos mil($ 1.500.000) de recaudaciones 
propias· disponibles y existentes de ejercicios ante
riores, sin perjuicio del crédito asignado y/o del 
cálculo de recursos del presente ejercicio, y otras 
cuestiones conexas (60-S.-04). (A la Presidencia.) 

(C.D.-90/04) (8-7-04.) Remite copia de la resolu
ción RCPP 53/04 por la que autoriza a la Auditoría 
General de la Nación a utilizar el monto del crédito 

• 

• 

• 
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resultante del sobrante de los ejercicios 2001 y 2002 
y requerir al señor jefe de Gabinete de Ministros la 
incorporación al presupuesto del corriente año (61-
S.-04). (A la Presidencia.) 

(C.D.-100/04) (7-7-04.) Remite copia de la resolu
ción en la que presta anuencia para el retiro del men
saje 159 de fecha 9-2-01 y proyecto de ley aproba
torio del convenio suscrito entre la República 
Argentina y la Confederación Suiza con el objeto 
de evitar la doble imposición en materia de impues
tos sobre la renta y sobre el patrimonio, incluyen
do los protocolos de enmienda y adicional (70-S.-
04). (A la Presidencia.) 

IV 

Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Convenio de Cooperación entre la Secretaría Par
lamentaria de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación y el Honorable Concejo Deliberante de 
Posadas sobre Capacitación Parlamentaria (4.396-D.-
04). (,4 la Presidencia.) 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de Jos siguientes proyectos: 

Femández Valoni: de ley (305-D.-03); Polino y 
otros: de ley (3.348-D.-03); Lynch y Fen'lández 
Valoni: de ley (4.521-D.-03); Marino y Giudici: de ley 
(2.482-D.-04), sobre Ley de Garantía de los Intere
ses del Estado Nacional en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (ley 24.588). Modificaciones. (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Legis
lación Penal, de Justicia, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Municipales.) (Resuelto en 
3.803-D.-04.) 

-Vanossi: de ley (6.053-D.-03), sobre: organiza
ción de la justicia nacional (decreto ley 1.258/58). 
Modificación del artículo 9°, sobre incompatibilida
des para ejercer li! magistratura judicial. (.4 las co
misiones de Justicia y de Asuntos Constituciona
les.) (Resuelto en 3.869- D.-04.) 

-Morales: de ley (3.462-D.-03), sobre: régimen de 
garantías para la inclusión social mínima e inicia
ción ciudadana en la adolescencia. (A las comisio
nes de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de 
Legislación General, de Acción Social y Salud 
Pública y de Legislación del Trabajo.) (Resuelto 
en 3.894-D.-04.) 

-Jarque y otros: de ley (5.399-D.-03), sobre: de
rechos y obligaciones de la juventud. (A las comi
siones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de 
Legislación General y de Presupuesto y Hacien
da.) (Resuelto en 3.895-D.-04.) 

-Macaluse y otros: de resolución (3.777-D.-04), so- 1 

bre: hechos ocurridos el día 26 de junio de 2002 que 
ocasionaron la muerte de Daría Santillán y Maxi
miliano Kosteki. Contenido de las actas de las reunio-

nes de gabinete del 17 y 18 de junio de 2002. Pedido 
de infom1es al Poder Ejecutivo. (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, de Legislación Penal, de 
Seguridad Interior y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (Resuelto en 3. 971-D.-04.) 

-Jalil: de ley (95-D.-04); y Accavallo: de ley (425-
D.-04), sobre: gestión de residuos industriales. (A 
las comisiones de Recursos Naturales v Conserva
ción del Ambiente Humano, de Indush·ia y de Le
gislación Penal.) (Resuelto en 3.975-D.-04.) 

-Romero (H. R.) y otros: de ley (3.514-D.-04), cul
tivo del algodón Cobertura de seguridad social para 
las personas que cumplen funciones permanentes, 
temporarias o eventuales en la actividad. (A las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Previsión 
y Seguridad Social y de Agricultura y Ganadería.) 
(l~esuelto en 4.0 15-D. -04.) 

-Borsani y otros: de ley (1.151-D.-04), régimen de 
desnaturalización obligatoria del metano! o alcohol 
metílico. Modificación a la ley 24.566, nacional de 
alcoholes. (A las comisiones de Industria, de Co
mercio, de Transportes y de Presupuesto y Hacien
da.) (Resuelto en 4.015-D.-04.) 

-Martínez (C. A.) y otros: de ley (2.661-D.-04), 
Ley Orgánica del Poder Judicial -decreto ley 1.285/ 
58 (texto ordenado, ley 21.341- y Ley de Ministe
rio Público, 24.946. Modificaciones sobre incompa
tibilidad de Jos cargos políticos durante el ejerci
cio de la función pública. (A las comisiones de 
Justicia y de Asuntos Constitucionales.) (Resuel
to en 4.046-D.-04.) 

-Monteagudo y otros: de declaración (3.743-D.-
04), Canal 11 Lapacho de la provincia de Formosa. 
Programa emitido el 29 de mayo de 2004 en conme
moración del Día del Ejército. Concurrencia de tm 
ex oficial responsable de violación a derechos hu
manos. Expresión de repudio. (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática, de Derechos Hu
manos y Garantías y de Defensa Nacional.) (Re
solución 4.058-D.-04.) 

-Pérez (A.) y otros: de ley (1.872-D.-04), Comi
sión Bicameral Permanente de Control de las Fa
cultades Legislativas del Poder Ejecutivo Nacional. 
Creación en el ámbito del Congreso de la Nación. 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Resuelto 
en 4.230-D.-04.) 

-Godoy (R. E.): de ley (3 .236-D.-04), documen
tos habilitados para acreditar identidad ante ins
tituciones financieras. Inclusión de la cédula de 
identidad Mercosur. (A las comisiones de Finan
zas y de Defensa del Consumidor.) (Resuelto en 
4.069-D.-04.) 

-Basualdo y Baigorri: de ley (3.274-D.-04), deuda 
fiscal y previsional. Plan de pago de las obligacio
nes devengadas y consolidadas al 31 de diciembre 
de 2003. (A las comisiones de Pequeñas y A1edia
nas Empresas, de Presupuesto y Hacienda y de Pre
visión y Seguridad Social.) (Resuelto en 4.235 y 
4.363-D.-04.) 
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V 

Dictámenes de comisiones 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSIONES GENERALES 

DEL REGLAMENTO DE LA HoNORABLE CÁMARA: 

COMERCIO E INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución de. la señora dipu
tada Fellner y otros señores diputados por el cual 
se declara de interés comercial la inauguración y 
puesta en funcionamiento de la primera planta pro
cesadora de lana y fibra en la cuenca de Pozuelo, a 
realizarse el 28 de mayo 'de 2004 en la localidad de 
Cieneguillas, departamepto de Santa Catalina, pro
vincia de Jujuy (2.822-D.-04). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS Y DE EDUCACION: 

En el proyecto de decla~ación del señor diputa
do Negri y otros señores diputados por.'.'él que se 
declara de interés parlamentario la creación, inicia
tiva del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR), de la cátedra Sergio 
Vieira de Mello, "Un legado de paz", en el ámbito 
del IRl (Instituto de Relaciones Internacionales) de 
la Universidad de La Plata (2.656-D.-04). 

ECONOMIA: 

En los proyectos de resolución del señor diputa
do Macchi por los que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la maquinaria y la mercaderia 
retenidas en la Aduana de Paso de los Libres, pro
vincia de Corrientes (3.017-D.-04 y 3.0 18-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 797/04 del 23 de junio de 2004 y 
proyecto de ley por el_ cual se procede a restituir a 
los consumidores finales que sean titulares de la 
tarjeta magnética creada por decreto 696/04 (mono
tributistas y beneficiarios de pL¡.nes sociales) un 
equivalente a un porcentaje del monto de las com
pras que efectúen mediante la utilización de las mis
mas (26-P.E.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual las 
obras sociales y de medicina prepaga deberán brin
dar servicios a las mujeres embarazadas, los cuales 
quedarán de pleno derecho incorporados al Progra
ma Médico Obligatorio (3 7 -S. -04). 

COMUNICACIONES E INFORMAT!CA: 

En el proyecto de resoh;ción de los señores di
putados Baigorri y Basualdo por el que se solicita 
:¡a actualizaCión de la información que publican las 
reparticiortes estatales en sus respectivas páginas 
web (2.505-D.-04). 

FINANZAS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Zimmermmm y otros señores diputados por el que 

se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el pro
ceso de licitación y selección de asesores que lle
varán a cabo el análisis económico y financiero del 
Banco de la Nación Argentina y del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires (3.782-D.-04.) 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Cafiero por el que se solicitan inforn1es al Poder 
Ejecutivo sobre la inclusión dentro del estudio diag
nóstico y plan de fortalecimiento y efícientización, 
concurso público nacional e internacional 112004, 
por parte del gobierno nacional del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires (3.889-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Frigeri por el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre el llamado al servicio de consultoría 
del funcionamiento de la banca pública oficial, se
gún la resolución 139/04 del Ministerio de Econo
mía y Producción y antecedentes sobre trabajos en 
el país (3.928-D.-04). 

LEGJSLACION DEL TRABAJO Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Pilati por el que se expresa preocupación por 
la situación laboral de los empleados de la empresa 
La Colina de Sm1 Rafael, provincia de Mcndoza, ante 
la crisis energética (2.478-D.-04). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor· Cettour 
y otros señores diputados por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo el cumplimiento de lo normado en 
la ley 25.456, modificatoria de la ley 24.449, de trán
sito ·y seguridad vial, sobre el uso obligatorio de 
luces bajas y/o altas en rutas y demás caminos 
(3.090- D.-04). 

TRANSPORTES Y DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUJ\IJANO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ingram por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga que la obtención de las licencias habilitantes 
para conductores de cargas peligrosas, se tramiten 
en la provincia del Chubut (132-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sartori por el que se expresa beneplácito por el 
acuerdo firmado entre la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil respecto de la trans
formación en doble vía o autopista de la ruta nacio
na114 (1.481-D.-04). 

ACCJON SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Urtubey por el que se expresa beneplácito por 
el Premio Martín Fierro del Interior, otorgado por 
APTRA, el 8 de mayo de 2004, en el rubro temas 
médicos en televisión, al programa "Por nuestra sa
lud", de Canal4 Cable Ex-press, de Salta (2. 788- D.-04). 

• 
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-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Tate por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo en relación con las estadísticas de creci
miento y medidas adoptadas para informar y preve
nir a la población acerca de la enfennedad denomi
nada hidatidosis (2.971-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monti por el que se declaran de interés parla
mentario el VI Congreso Argentino de Neuropsi
quiatría y Neurociencia Cognitiva, el II Congreso 
Latinoamericano de Neuropsiquiatría y VII Jornadas 
de la Enfermedad de Alzheimer y otros Trastornos 
Cognitivos, a realizarse del 1° al 3 de septiembre de 
2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(3.684-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do González (0. F.) sobre la disposición de medidas 
para evitar restricciones prestacionales que afecten 
a los beneficiarios del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados 
-INSSJP- (3.948-D.-04). 

ECONOMIA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cantini por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el monto de las importaciones y 
exportaciones de diversas posiciones arancelarias 
de material de cobre y sus aleaciones, desde el 1 o de 
abril de 2003 hasta e!30 de abril de 2004 (2.947- D.-04). 

¡;,¡TERESES MARITIMOS, FLUVIAl .ES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cettour y otros señores diputados por el que se 
expresa beneplácito por la labor efectuada por el 
guardacostas "Thompson", de la Prefectura Naval 
Argentina, al realizar la captura de buque pesquero 
de bandera coreana "Koras 3", que se hallaba pes
cando ilegalmente dentro de la zona económica ex
clusiva (1.830-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION Y DE COMUNICACIONES 
E INFORMATICA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Amstutz 
y otros señores diputados, sobre asimilar el servi
cio de Internet a la garantía constitucional que am
para la libertad de expresión (1.471-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL, DE LEGISLACION PENAL, 
DE Jl.JSTICIA Y DE SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
crea el Registro Nacional de Armas de Fuego y Ma
teriales Controlados, Secuestrados o Incautados 
(295-S.-03). 

SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución de la señora diputa
da Peso y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre el traslado 

de efectivos de Gendam1ería Nacional desde la región 
mesopotámica basta otros puntos del país, en el mar
co del Plan de Seguridad Nacional (2.546- D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Gutiérrez (F.) por el que se solicitan infonnes al 
Poder Ejecutivo sobre contratación de los servicios 
de seguridad e inteligencia de la organización 
Siacorp en la provincia de Tucumán y si se encuen
tra vigente el decreto 344/1 del 14 de noviembre de 
2003 (3.271-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cettour y otros señores diputados sobre expre
sión de reconocimiento a la labor desarrollada por 
Prefectura Naval Argentina al conmemorarse el 194 ° 
aniversario de su creación (3.524-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Pruyas sobre declaración de interés parlamenta
rio de la Caravana Náutica Internacional que se 1le
vará a cabo el 21 de junio de 2004 en el marco de 
los actos conmemorativos de la Prefectura Naval 
Argentina, y en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Baigorria referido al mismo tema 
(3.617-b.-04 y 3.652-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL 
DEL NARCOTRAFICO Y DE COMUNICACIONES 
E INFORlVIATICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Ferrín y otros por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre el control y penalización 
de la comercialización de estupefacientes a través 
de Internet (2.402-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el expediente oficiales varios iniciado por la 
F acuitad de Ciencias Económicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de Mar del Plata y por la Aso
ciación Argentina de Economía Agraria (AAEA) por 
el que se solicita declarar de interés legislativo el I 
Congreso Regional de Economistas Agrarios 2004, 
a realizarse en la ciudad de Mar del Plata del 3 al 5 
de noviembre de 2004 (315-0.V.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sara \~a y otros seí'iorcs diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la implementación de un 
programa permanente de vacunación contra la fie
bre aftosa y de seguimiento y monitoreo de distin
tos tipos de este virus (2.185-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pinto Bruchmmm y de la seí'iora diputada Olmos 
por el que se declaran de interés parlamentario la 
XVII Exposición Nacional de Ganadería, Agricultu
ra, Industria y Comercio y la V Fiesta Provincial del 
Ternero Santiagueño, a realizarse del 1° al 4 de julio 
en la provincia de Santiago del Estero (3.416-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del seí'ior dipu
tado Urtubey por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga el pago de sumas adeudadas al per
sonal que participa en las campañas antiaftosa 
(3.508- D.-04). 
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-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sartori por el que se expresa beneplácito por la 
realización de las Jornadas de Mejoramiento Gené
tico para Productores Forestales, a realizarse los días 
15 y 16 de junio de 2004 en la provincia de Misio
nes (3.509-D-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Congreso Mundo Maíz 2004, a rea
lizarse los días 24 y 25 de junio de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (3.606-D-04). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada García (S. D.) y otros sefiores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario el Con
greso del AgTO y la Ganadería en Producción, a rea
lizarse el 6 de agosto de 2004 en la ciudad de 
Arequito, provincia de Santa Fe (3.610-D-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el V Curso de Agricultura de Preci
sión: "Hacia una agricultura sustentable", a reali
zarse del 13 al 15 de julio de 2004 en la localidad de 
Manfredi, provincia de Córdoba (3.761-D-04). 

-En el proyecto de resolución dei seüor diputa
do Romero (l-1. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Curso Cría, Engorde y Reproduc
ción de Pavos Híbridos - Curso Producción de Po
llos Camperos, a realizarse el 12 y 13 de agosto de 
2004 en Pergamino, provincia de Buenos Aires 
(3.762- D-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario la Expo Región Centro y XV Fiesta Nacio
nal de los -Productores de Miel y Expo Miel, a 
realizarse del 9 al 11 de octubre de 2004 en la ciu
dad de San Jorge, departamento de San Martín, pro
vincia de Santa Fe (3.791-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la. señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario la Expo Rural 2004 Rafaelu y la Región, a 
realizarse del 12 al 16 de agosto de 2004 en la ciu
dad de Rafaela, provincia de Santa Fe (3.792-_D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE COMERCIO: . 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Stolbizer y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca de 
Jos laboratorios autorizados por el SENASA para la 
detección de nitrofuranos en miel; y en el proyecto 
de resolución de los señores diputados Poggi y 
L'Huillier por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la situación sanitaria del sector 
apícola, y otras cuestiones conexas (3.118-D-04 y 
3.217-D-04). 

ECONOMIA, DE COMERCIO Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri por el que se solicitan 

informes al Poder Ejecutivo sobre el contrabando 
de cigarrillos, índices sobre su comercialización, me
didas adoptadas tendientes a evitar el delito y la 
consiguiente evasión fiscal (371-D.-04). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Ingram por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga proponer un listado de actividades que me
rezcan tener un régimen especial en lo relacionado 
con beneficios previsionales, según lo normado en 
la ley 24.241, de jubilaciones y pensiones (207- D.-04). 

TURISMO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cettour y otros señores diputados por el que se 
declaran de interés parlamentario las II Jornadas de 
Actualización y Capacitación en Turismo, a realizar
se el 28 de junio de 2004 en Concepción del Uru
guay, provincia de Entre Ríos (3.408-D-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Ingram por el que se declara de interés de la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación la XVI 
Conferencia Mundial del Foro de Abogados Espe
cializados en Viajes y Turismo (IFFTA), que se lle
vará a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires del 4 al 7 de octubre del corriente año 
(3.710-D-04). 

TURISMO Y DE SEGURU)AD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Sartori y de la señora diputada Peso por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptadas para garantiZar la seguridad a los 
turistas extranjeros (3.063-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Borsani y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo se declare en estado de 
emergencia agropecuaria a los productores del va
lle de Uco, provincia de Mendoza, afectados por 
daños climatológicos (294-D.-04). 

CULTURA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Conte Grand por el que se declara de interés cultural 
la actividad del Museo Histórico Regional de la Co
lonia San José, provincia de Entre Ríos (1 O 1- D. -04 ). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monti y otros señores diputados por el que 
se declara de interés cultural la Muestra Competiti
va de Cortometraje -Minimun-, a realizarse del 28 
de junio al 1 o de agosto de 2004 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (2. 779-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se expresa beneplácito por 
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la apertura de la galería de arte El Jardín de las Es
culturas, en el barrio de Belgrano, Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (3.263-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Roy por el que se expresa beneplácito por 
el premio Estímulo Jóvenes Pintores 2004 obtenido 
por la artista Mariela Yabo por su obra La jungla 
(3.319-D-04). 

OBRAS PUBLICAS, DE ENERGIA Y C01v!BUSTII3LES 
Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley del seí'íor diputado Humada, 
sobre modificación a la ley 23.879, modificada por 
la ley 24.539, de presentación de los estudios de im
pacto ambiental que producen o podrían producir 
las represas construidas o en vías de construcción 
(1.315-D-04) . 

OBRAS PUBLICAS Y DE El'.'ERGIA Y COMBUSTII3LES: 

En el proyecto de resolución de los seí'íores di
putados Lurreguy y Nemirovsci por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo la inclusión, dentro del Plan 
Energético Nacional, de las obras para la construc
ción del gasoducto Valcheta -Ingeniero Jacobacci, 
en la provincia de Río Negro (3.238-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y DE FAMILIA, 
lviUJER_ NIÑEí: Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
incorporación en Jos vademécum de prestaciones 
básicas de los implantes mamarios, cuando se trate 
de enfennas de cáncer (883-D-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada González (M. A.) y otros señores diputados por 
el que se solicitan al Poder Ejecutivo infom1es rela
tivos al Programa Materno-Infantil y Nutricional 
(1.462-D-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Sartori por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la metodología utilizada por parte 
del programa nacional PROMIN en la distribución 
de leche para niños desnutridos en la provincia de 
Misiones (2.471-D-04). 

PREVENCION DE LA DROGAD!CCION: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Marino y otros señores diputados por el que 
se solicita declarar de interés parlamentario la II 
Conferencia Nacional sobre Políticas de Drogas, a 
realizarse los días 8 y 9 de septiembre de 2004 en la 
Honorable Cámara (3.30 1-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora di
putada Rico por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el presupuesto y las acciones 
implementadas por la Secretaría de Programación 
para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico (Sedronar) (3.486-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL, DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA Y DE EDUCACION: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
modifica el artículo 29 de la. ley 24.349 de transfe
rencia a título gratuito de un inmueble propiedap 
del Estado nacional a la provincia de Santa Fe, con 
destino al Complejo Educativo N° 394 "Doctor Fran
cisco de Gurruchaga", sobre la inscripción dominial 
del mismo (350-S. -03). 

RELACIO"Nl:\S EXTERIORES Y CULTO Y DE TliRISMO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Urtubey por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo disponga implementar las medidas necesarias 
para viabilizar la instrumentación de la facilitación 
fronteriza Argentina-Chile del transporte turístico, 
de acuerdo a las propuestas formuladas por el Co
mité de Frontera NOA-Norte Grande de Chile 
(1.385-D-04). 

DISCAPACIDAD Y DE COMUNICACIONES 
E INFORMA TIC A: 

En el proyecto de declaración de las señoras di
putadas Chiacchio y Martínez (S. V.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo una campaña de difusión 
de la línea gratuita 0800-333-2662 de la Comisión Na
cional Asesora para la Integración de las Personas 
Discapacitadas (2.248-D-04). 

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 1.072 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se incluye al partido de Car
men de Patagones, provincia de Buenos Aires, como 
integrante de la Región Patagónica (85-P.E.-03). 

INDUSTRIA: 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof sobre la inversión en una planta en 
Rosario, provincia de Santa Fe, de la empresa espa
ñola Cemento Goliat (1.839-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Brown sobre la conmemoración del 100° aniver
sario de la fundación de la Liga de Industrias Me
talúrgicas, hoy denominada Asociación de 
Industriales Metalúrgicos de la República Argenti
na (ADIMRA) (3.596-D-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri, sobre Programa Na
cional de Apoyo al Empresariado Joven (ley 25.872). 
Reglamentación. Solicitud al Poder Ejecutivo 
(3.673-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AlviBTIONTE HUMANO Y DE ASUNTOS MUNICIPALES: 

En las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley en revisión por 
el que se aprueba el. régimen pura la gestión inte
gral de residuos domiciliarios (1.449-D.-01) y 
(5.144-D.-02). 
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CULTURA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Abalos 
y otros señores diputados, por el que se declara 
como Día Nacional del Bandoneón al 11 de julio de 
cada año en conmemoración del natalicio de Aníbal 
Troilo (2. 704-D.-04). 

CULTURA DE PE11CIONES, PODERES Y REGLAMENTO 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Urtubey, 
por el que se incorpora el nombre de Lola Mora al 
hall de entrada del Palacio del Congreso de la Na
ción, y otras cuestiones conexas (1 .214-D. -04). 

ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Díaz Bancalari por el que se declara de interés 
parlamentario el V Encuentro Internacional de Eco
nomía bajo el lema: Desde el Humanismo Económi
co por la- Nueva Sociedad, a realizarse del 1 O al 12 
de agosto de 2005, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (3.668-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO, DE ENERGIA Y CO!v!BUSTIBLES, 
DE INDUSTRIA Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Barbagelata y otros señores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el Plan Nacional de Gestión y Eliminación de los 
PCB, creado por la ley 25.670 (4.538-D.-03). 

BJCAI'v!ERAL DE SEGUJMIENTO DE LAS FACULTADES 
DELEGADAS AL PODER EJECUTIVO NACIONAL 
(LEY 25.651 ): 

En el mensaje 390/04 del 31 de marzo de 2004 co
municando el- decreto 389/04 por el cual prorroga 
hasta el 31 de marzo de 2004 el límite de$ 3.000, en 
las remuneraciones que se perciban en el ámbito de 
la administración pública (1 0-P.E.-04). 

-En el mensaje 1.186/03 del 4 de diciembre de 
2003 comunicando el decreto 1.185/03 por el cual 
se incorpora por única vez la suma de cincuenta pe
sos ($ 50) al monto de ayudas económicas no re- , 
munerativas previstas en el decreto 565/02, Progra
ma Jefes de Hogar (90-P.E.-03). 

-En el mensaje 1.220/03 del 10 de diciembre de 
2003 comunicando el decreto 1.210/03, prorrogan
do hasta el 31 de diciembre de 2004 la declaración 
de Emergencia Sanitaria Nacional (96-P.E.-03). 

-En el mensaje 1.294/03 del 18 de diciembre de 
2003 comunicando el decreto 1.293/03 por el cual 
se prorrogan hasta el 10 de diciembre de 2004 los 
alcances de los artículos 94, inciso 5, y 206 de la 
ley 19.550, personas jurídicas obligadas a la publi
cidad de sus estados contables (101-P.E.-03). 

-En el mensaje 1.348/03 del 29 de diciembre de 
2003, comunicando el decreto 1.347/03 por el cual 
se establece, con carácter permanente, a partir del 

1° de enero de 2004, una asignación no remunerati
va de cincuenta pesos ($ 50) mensuales para todos 
los trabajadores del sector privado (1 03-P.E.-03). 

-En el mensaje 1.350/03 del 29 de diciembre de 
2003, comunicando el decreto 1.349/03, por el cual 
se fija a partir del 19 de enero de 2004 el monto del 
salario mínimo \'ital y móvil (1 04-P.E. -03). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se declara preocupación por 
los cortes de gas que se producen nuevamene en 
el sector empresario; y el proyecto de declaración 
del señor diputado Brown por el que se solita al Po
der Ejecutivo garantizar el suministro de gas en sec
tores industriales (1.977-D.-04 y 2.804-D.-04). 

LEGISLACJON GENERAL: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Falbo 
sobre modificaciones del Código Civil referido a los 
derechos reales (370-D.-03). 

-En el proyecto de ley de la señora diputada 
Rodríguez (M. V) y otros señores diputados, de mo
dificación del artículo 3. 705 del Código Civil sobre 
mayoría de edad para los testigos de un testamen
to (38-D.-04). 

AGRICULTlJRA Y GANADERIA Y DE COMIO:RCIO: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Alarcón y del señor diputado Vitale por el que se 
declara la emergencia sanitaria nacional del sector 
productivo apícola (2.985-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA, DE ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL Y DE PRESl.JPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Basualdo y Baigorri por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios para 
contribuir a paliar la grave situación de emergencia 
por la que atraviesa el departamento de Santa Lu
cía, en la provincia de San Juan (366-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL Y DE INTERESES MARITIMOS, 
fLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Toledo, por el que se declara de interés parla
mentario la ~'Revista Marina", órgano oficial de la 
Liga Naval Argentina (792-D-.04). 

TURISMO Y DE INTERESES MAIU11MOS, FLUVIAl-ES, 
PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Baigorria, por el que se declara de interés turístico 
el puerto de la ciudad de Ushuaia (3.350-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGJA Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Vitale, por el que se declara de interés parlamen-

• 

• 

• 
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tario el sistema de inyección de agua para motores 
de combustión interna naftero, diésel y a GNC 
(1.362-D.-04). . 

SEGURIDAD INTERIOR Y DE PREVENCION 
DE ADICCIOI\'ES Y CONI'ROL DEL NARCOTRAFICO: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Garín de Tula por el que se expresa benepláci
to por el accionar de Gendarmería Nacional Agru
pación VIII Catamarca contra el narcotráfico el 30 
de mayo del corriente (3. 121-D. -04 ). 

INTERESES MARIT!MOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En los proyectos de resolución y de declaración 
del señor diputado Basteiro y otros señores dipu
tados por los que se pondera el Proyecto de Inves
tigación y Desarrollo del Cultivo de Lenguado y Be
sugo que está llevando a cabo desde el año 1995 el 
Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero (INIDEP) (2.113-D.-04, 2.114-D.-04 y 
3.210-0.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Ferrigno y otros señores diputados, por el que 
solicitan al Poder Ejecutivo la convocatoria del Co
mité Inter:jurisdiccional Río Colorado -COIRCO- para 
la realización de un nuevo análisis de calidad del 
medio acuático (1 802-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Storero y otros señores diputados, por el que 
solicitan al Poder Ejecutivo disponga el estudio de 
factibilidad y de impacto ambiental para concretar 
la navegabilidad del río Salado desde su nacimien
to en la provincia de Salta hasta su desembocadura 
en el río Paraná (1.935-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cettour y otros señores diputados, por el que 
se declaran de interés parlamentario las gestiones 
que está realizando la Comisión Administradora del 
Río Uruguay (CARU) ante el Fondo Financiero para 
el Desarrollo de la Cuenca del Plata (Fonplata) en 
relación al dragado y balizamiento del río Uruguay, 
tramo Punta Gorda (kilómetro O) y Concordia, Salto 
Grande, kilómetro 338,2, provincia de Entre Ríos 
(1.831-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Ingram, por el que solicita se declare en estado 
de emergencia la especie calamar (2.673-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
crea el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal 
(?7-S.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y DE LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (P. J.) sobre la recuperación de cargos caí
dos del plantel profesional y contratados del Insti-

tuto de Enfermedades Virales Humanas de Perga
mino; y el proyecto de declaración del señor dipu
tado Rivas y otros señores diputados por el cual 
se expresa i:ireocupación por la disminución de per
sonal generada en el Instituto Maiztegui, de Per
gamino, provincia de Buenos Aires (2.892-0.-04 y 
2.111- D.-04). 

EDUCACION Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyeéto de declaración del señor diputa
do Minguez y otros señores diputados por el que 
se exhorta al Poder Ejecutivo, ante el incendio en el 
rectorado de la Universidad Nacional de San Juan, 
a la remisión de fondos para su reconstrucción 
(284-D.-04). 

RECURSOS NATIJRALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y DE ASUNTOS MUNICll>ALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Macaluse y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el 
contralor, por parte de autoridades competentes, de 
la extracción de arena en zonas costeras de la pro
vincia de Buenos Aires (3.067-D.04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA., DE COMERCIO 
Y DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Bossa por el que se expresa beneplácito por el 
fallo dictado por el órgano de solución de diferen
cias de la Organización Mundial de Comercio (OMC) 
contra los subsidios agrícolas (2.676-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO Y DE AGRICUI.:l"URA 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Mongeló y otros señores diputados p.or el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la tala y 
desmonte indiscriminado en el bosque cbaqueño 
(2.650-0.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En los proyectos de resolución 4e los señores di
putados Pinedo, Martínez, (J. C.) y Con te Grand; y 
los proyectos de .declaración de los señores dipu
tados Negri, Romero (H. R.) y Bayonzo, Panzoni y 
otros, Bossa, Gané, Comelli y otros, ,Y Basteiro y 
otros, L'Huillier y otros y De Lajonquiere y otros, 
por los que se expresa consternación y repudio a 
los actos de torturas cometidos contra prisioneros 
iraquíes (2.303-D.-04, 2.423-D.-04, 2.486-D.-04, 
2.560-0.-04, 2.623-D.-04, 2.654-D.-04, 2.675-D.-04, 
2.834-D.-04, 2.873-D.-04, 3.246-D.-04 y 3.520-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Méndez de Ferreyra y otros señores diputa
dos por el que se repudia la agresión sufrida por el 
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periodista Daniel Tognetti y su equipo de colabo
radores en la provincia de Córdoba (3.546-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Ceceo y otros señores diputados por el que se 
repudian las agresiones al periodista Darío Aníbal 
Fernández Piaggio, director del semanario "El 
Federaense" de la localidad de Federación, provin
cia de Entre Ríos (3. 734-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Di Pollina y otros señores diputados por el 
que se repudia la intimidación al periodista 
Marcelo Nocetti, de Rosario, provincia de Santa 
Fe (3.790- D.-04). 

TRANSPORTES, DE INDUSTRIA Y DE LEGISLACION 
DEL TRft..BiUO: 

En el proyecto de ley de la sei'íora diputada Agüe
ro y otros señores diputados sobre promover la 
reactivación de los talleres ferroviarios pertenecien
tes al ex Ferrocanil General Roca ubicados en La 
Plata, provincia de Buenos Aires (5.1 10-D.-04). 

PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS 
DE LA ADMINISTRACION: 

(C.D.-91/04) (7-7-04.) Proyecto de resolución con
junta por el que se dirige af Poder Ejecutivo nacio
nal manifestando la necesidad de que el Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios y la Secretaría de Transporte, como autoridad 
de aplicación, y la Comisión Nacional de Regula
ción del Transporte como órgano de control, regu
laricen sus funciones en relación a los concesiona
rios de los servicios de transporte ferroviario de 
pasajeros y carga. Asimismo informe sobre las me
didas adoptadas para determinar el eventual perjui
cio fiscal que pudiere haberse producido y la deter
minación y efectivización de las responsabilidades 
correspondientes (62-S.-04 ). 

-(C.D.-92/04) (7-7-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas en orden a adecuar la documentación conta
ble del Hospital Nacional "Doctor Baldomero 
Sommer" a la correspondiene normativa legal y 
técnico-contable. Asimismo para la determinación 
del perjuicio fiscal que pudiere haber emergido y la 
determinación y efectivización de las responsabili
dades correspondientes (63-S.-04 ). 

-(C.D.-93/04) (7-7-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
nacional solicitando informe sobre las medidas 
adoptadas en atención a las observaciones for
muladas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo de la auditoría de gestión ambiental, Se
cretaría de Energía, Comisión Fiscalizadora Río 
Turbio y Yacimiento Carbonífero Río Turbio S.A. 
Asimismo para la detem1Ínación del perjuicio fis
cal que pudiere haber originado y la determina
ción y efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes (64-S. -04 ). 

-(C.D.-94/04) (7 -7 -04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infmme sobre las medidas adop
tadas en el ámbito del Servicio Nacional de Rehabi
litación y Promoción de la Persona con 
Discapacidad a fin de regularizar las situaciones ob
servadas por el órgano de control (65-S.-04). 

-(C.D.-95/03) (7-7-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas a fin de regularizar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación en los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2001 (ejer
cicio 4) del proyecto de rehabilitación y manteni
miento de rutas nacional -convenio-préstamo 4.295-
AR-BIRF- a cargo de la D1rccción Nacional de 
Vialidad; asimismo determinar el peijuicio fiscal que 
pudiera haberse producido y la determinación y 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes (66-S.-04). 

-(C.D.-96/04) (7-7-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige ai"Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas en atención a las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en los estados fi
nancieros al 31 de diciembre de 2001 correspondien
tes al proyecto gestión de la contaminación -carta 
de acuerdo de la segunda donación japonesa TF 
27.062-AR-BIRF-; asimismo la determinación y 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes (67-S.-04). 

-(C.D.-97/04) (7-7-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas en atención a las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación con motivo de la 
auditoría a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) sobre los controles desarrollados 
en los procedimientos para la recaudación del ejer
cicio 2001 hasta mayo de 2002: asimismo detem11-
nar el perjuicio fiscal que pudi~ra haberse produci
do y la determinación y efcctivización de las 
responsabilidades correspondientes (68-S. -04). 

-(C.D.-98/04) (7-7-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige ai"Poder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e las medidas adoptadas en 
atención a las situaciones observadas por la 
Auditoría de la Nación con motivo de la auditoría 
de control de las metas físicas de la Administración 
Nacional el Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica, en el programa 54 "Garantía de calidad de 
medicamentos, alimentos v material biomédico" so
bre el ejercicio 2001 (69-S. ~04 ). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la revisión de la resolución 2.623/03 de la 
Comisión Nacional de Regulación del Transporte, 
que afecta a empresarios y obreros del transporte 
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automotor de cargas y pasajeros de }a. provincia del 
Chaco, por disponer exámenes vs·icofísicos para el 
otorgamiento de licencias, en·Ja ·ciudad· de Posadas, 
provincia de Misiones (3.483-D.-04.) 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución c.lel señor diputado 
Alvarcz (R. T.) y otros señores diputados por el que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre la can
tidad de )11aterial rodante ferroviario de patrimonio 
del Estado nacional afectado a las empresas y/o go
biernos provinciales concesionados (2. 784-D. -04 ). 

ACCJON SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (0. F.) y otros señores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el monto total anual de recursos que Lotería Nacio
nal S. E. destinó a programas y planes sociales en 
2003, y otras cuestiones conexas (3.698-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Beccam por el que se solicitan infom1cs al Poder Eje
cutivo sobre los robos y depredaciones de boyas 
del canal de navegación del río Paraná (506-D.-04). 

PREVISJON Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada González (1\1. A.) y otros señores diputados por 
el que se solicitan infom1cs al Poder Ejecutivo so
bre la cantidad de pensiones contributivas en con
diciones de ser otorgadas, y otras cuestiones 
conexas (539-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Borsani y otros seílores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los con
troles y nonnas de protección existentes para pre
venir la depredación de especies en peligro de ex
tinción, tales como el pez c.le hielo y la merluza negra 
(2.550-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, DE OBRAS PUBLICAS 
Y DE RELAC!Ol\TES EXTERIORES Y CUI.:I'O: 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Natale por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el alcance material y económico de di
versos acuerdos alcanzados para la concreción del 
Gasoducto del Noroeste (GNA) (930-D.04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE RELACIONES EX1ERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la seílora dipu
tada Monteagudo y otros sefíores diputados por el 

que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la comercialización de licencias de pesca en aguas 
que rodean al archipiélago por autoridades de las 
islas Malvinas (140-D.-04). 

VI 

Dictámenes obsenados 

Pinedo: formula observaciones al Orden del Día 
N° 620 de las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Peticiones, Poderes Reglamento (3.0-
D.0.-04). (A las Comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(Al orden del día.) 

-Breard: formula observaciones al Orden del Día 
N° 683 de la Comisión Parlamentáría Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración (31-D.0.-04). (A la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) (Al orden del día.) 

-Bossa: fommla observaciones al Orden del Día 
N° 764 de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
(32-D.0.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (.41 orden del día.) 

-Polino: formula observaciones al Orden del Día 
N° 764 de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
(33-D.0.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (Al orden del día.) 

-Pinedo: fommla observaciones al Orden del Día 
N° 764 de la Comisión Presupuesto y Hacienda 
(34-D.0.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (Al orden del día.) 

-Zamora: formula observaciones al Orden del Día 
N° 764 de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
(35-D.0.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (Al orden del día.) 

vrr 
Comunicaciones de comisiones 

ANALlSIS Y SEGUIMJENTO DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS NOR!vlAS TRIBUTARIAS Y PREVJSIONALES: 

Comunica la designación de la sefl.ora diputada 
Maldonado como tercera secretaria de esa comisión 
(4.055-D.-04). (A la Presidencia.) 

PREVJSION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

Comunica la designación de la sefí.ora diputada 
Monti y ·del señor diputado Nieva como secretarios 
de esa comisión (~.066-D.-04). (A la Presidencia.) 

VIll 

Comunicaciones de señores. diputados 

Johnson: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.061-D.-04). (A sus ante
cedentes.) (3.563-D.-04.) 

-Bloque UCR: solicita la designación del señor 
diputado Storcro para integrar la Comisión de Rela-
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cioncs Exteriores y Culto de esta Honorable Cáma
ra en reemplazo -de la señora diputada Leyba de 
Martí (4.122-D.-04). (A la Presidencia) 

-De Nuccio: solicita el retiro del proyecto de ley 
de su autoría (3.816-D.04), sobre personas con 
discapacidades. Cupo de planes sociales que de
berá destinarse para su atención (4.130-D.-04). (So
bre tablas.) 

-Storani: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.150-D.-04). (A sus ante
cedentes.) (3.916-D.-04.) 

-Bloque ARJ: remite nómina de los sefíores di
putados que integran dicho bloque a partir del 19 
de julio de 2004 (4.180-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Díaz: remite certificado médico para adjuritar a 
su solicitud de licencia (4.212-D.-04). (A sus ante
cedentes.) (3.890-D.-04.) 

-Macchi: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.222-D.-04). (4 sus ante
cedentes.) (3.935-D.-04.) 

-Romero (H. R.): solicita autorización para viajar 
oficialmente al Paraguay entre el 11 y el 18 de julio 
de 2004 para participar de la Feria Exposición Inter
nacional de la Ganadería, Industria, Agricultura, Co
mercio, Servicios, Cooperativismo y Turismo del 
Paraguay (4.225-D.-04). (A sus antecedentes.) 

-Rapetti: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.234-D.-04) (A sus ante
cedentes.) (3.814-D.-04.) 

-Bloque Movimiento Popular Neuquino: eleva 
ampliación del cuestionario para la reunión previs
ta con el señor jefe de Gabinete de Ministros (4.236-
D.-04). (A la Presidencia.) 

-Bloque Renovador de Salta: eleva ampliación del 
cuestionario para la reunión prevista con el señor 
jefe de Gabinete de Ministros (4.259-D.-04). (4 la 
Presidencia.) 

-Bloque Unión por Argentina: eleva ampliación 
del cuestionario para la reunión prevista con el se
ñor jefe de Gabinete de Ministros (4.268-D.-04). (A 
la Presidencia.) 

-Fayad: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.281-D.-04). (4 sus ante
cedentes.) (4.120-D.-04.) 

-Bloque Acción por la República: eleva cuestiona
rio para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (4.286-D.-04). (4 la Presidencia.) 

-Bloque Eva Perón: eleva cuestionario para la 
reunión prevista con el señor jefe de Gabinete de 
Ministros (4.287-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Esteban: remite certificado médico para adjun-
tar a su solicitud de licencia (4 292-D.-04). (A sus 
antecedentes.) (4.112-D.-04.) 

-Mansur: solicita modificaciones al proyecto de 
ley de su autoría (3.881-D.-04), sobre Código Elec
toral Nacional (ley 19.945), Modificación, sobre con
trol de comicios (4.320-D.-04). (A sus antecedentes, 
Asuntos Constitucionales.) (TP. N° 92.) 

-Bloque Unidad Federalista: eleva cuestionario 
para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (4.321-D.-04). (4 la Presidencia.) 

-Abdala: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (4.323-D.-04). (4 sus ante
cedentes.) (4.144-D.-04.) 

-Pinedo: solicita el retiro del proyecto de resolu
ción de su autoría (2.931-D.-04), sobre negativa del 
gobiemo de la República de Cuba a acordar autori
zación de salida a familiares de niños argentinos. 
Acciones implementadas por el gobierno argentino. 
Pedido de infonnes al Poder Ejecutivo (4.342-D.-04). 
(Sobre tablas.) 

-Frente Popular Bonaerense: eleva cuestionario 
para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (4.347-D.-04). (4 la Presidencia.) 

-Bloque Emancipación y Justicia: eleva cuestio
nario para la reunión prevista con el señor jefe de 
Gabinete de Ministros (4.357-D.-04). (.4 la Presi
dencia.) 

-Bloque Frepaso: eleva ampliación de cuestiona
rio para la reunión prevista con el sefíor jefe de Gabi
nete de Ministros (4.361-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Bloque UCR: eleva ampliación de cuestionario 
para la reunión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (4.366-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Interbloquc Convergencia: eleva ampliación de 
cuestionario para la reunión prevista con el señor 
jefe de Gabinete de Ministros (4.367-D.-04). (A la 
Presidencia.) 

-Bloque Encuentro Popular: eleva cuestionario 
para la rew1ión prevista con el señor jefe de Gabi
nete de Ministros (4.370-D.-04). (A la Presidencia.) 

-Interbloque ARI-PI-Altemativa Nuevo Espacio 
Entrerriano: eleva cuestionario para la reunión pre
vista con el señor jefe de Gabinete de Ministros 
(4.371-D.-04). (A la Presidencia.) 

-González Cabañas: remite certificado médico 
para adjuntar a su solicitud de licencia (4.43.1-D.-04). 
(A sus antecedentes.) 

-Pernasetti y otros: formulan consideraciones 
con relación al tratamiento del proyecto 57-S.-04, 
de responsabilidad fiscal (4.454-D.-04). (A la Pre
sidencia.) 

-Bloque ARI: solicita se extiendan los plazos para 
for:nular preguntas al señor jefe de Gabinete de Mi
nistros con la finalidad de incorporar interrogantes 
vinculados con los sucesos acaecidos en los últi
mos días en nuestro país (4.497-D.-04). (.4 la Presi
dencia.) 

-Interbloque Federal: solicita la conformación de 
la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Orga
nos y Actividades de Seguridad Interior, prevista 
en la Ley de Seguridad Interior (4.519-D.-04). (A la 
Presidencia.) 

-Oviedo: solicita autorización para continuar ocu
pando el cargo de ministro de Gobierno y Derechos 
Humanos en la provincia de La Rioja, desde el 19 

• 

• 

• 
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de septiembre al 31 de diciembre de 2004 (4.539-D. 
04). (Sobre tablas.) 

IX 

Comunicaciones oficiales 
PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Procuración General de la Nación: remite copia del 
expediente interno M.-2.673/04 de esa procuración 
con relación a la presentación del expediente 
341-S.-03, O.D.-66 (427-0.V.-04). (A la Comisión de· 
Previsión y Seguridad Social.) 

-Consejo Federal del Medio Ambiente 
(COFEMA): reitera modificaciones propuestas al 
proyecto de ley C.D.-51 /04 sobre gestión integral 
de los residuos domiciliarios (428-0.V.-04). (A la 
Comisión de Asuntos Municipales.) 

-Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
- Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria (CONEAU): informa resolución 326 en 
la que se aceptó la renuncia de la doctora María del 
Carmen Feijoó a esa comisión y otras cuestiones 
conexas (429-0.V.-04). (A la Presidencia.) 

-Jefatura de Gabinete de Ministros: remite copia 
de la resolución 34/04 de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Santa Cruz, la que 
adhiere al proyecto de ley que garantiza el apoyo 
emocional a la parturienta y promueve la participa
ción del varón en el nacimiento (430-0.V.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 6/04 en la que adhiere a la ley sancionada por 
la provincia de Buenos Aires mediante la cual las 
distribuidoras privadas y cooperativas que presten 
el servicio eléctrico en esa provincia deberán ga
rantizar un abastecimiento mínimo de corriente eléc
trica a los usuarios que estén en mora (432-0.V.-04). 
(4 la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 9/04 en la que solicita la pronta sanción de una 
ley que otorgue beneficio previsional a las perso
nas mayores de 65 años que no posean jubilación 
o pensión (433-0 V.-04). (A la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la declaración 
en la que solicita el urgente tratamiento del proyec
to de ley C.D.-284/03 modificatorio de la ley 24.331 
-de zonas francas- ante los nuevos requerimien
tos del comercio e).ierior (434-0.V.-04). (A la Comi
sión de Economía.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la declaración 
en la que solicita pronto tratamiento del proyecto 
de ley de creación del Fondo para el Desarrollo de 
la Industria Naval Nacional (FODINN) que influirá 
en el financiamiento productivo de astilleros radi-

cados en el país (435-0.V.-04). (A la Comisión de 
Intereses lvfarítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la declaración 
en la que solicita pronto tratamiento al proyecto de 
ley de régimen para la actividad del transporte por 
agua, que propicia el desarrollo de una flota mer
cante de bandera (436-0.V.-04). (A la Comisión de 
Intereses lvfarítimos, Huviales, Pesqueros y Por
tuarios). 

-Honorable Concejo Deliberante de Río Grande, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur: remite copia de la declaración 17/04 
en la que repudia la agresión sufrida por el diputa
do Ariel Basteiro (437-0.V.-04). (A la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Antonio 
de Areco, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 12/04 en la que solicita la sanción 
de una ley que impida la experimentación de los re
cursos genéticos con argentinos en salvaguarda de 
la salud pública y de la genética animal y vegetal 
(438-0.V.04) (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
remite copia de la resolución 76 en la que apoya el 
despacho de la Comisión de Asunt0s Municipales 
.por el que se establece la pesificación de obligacio
nes contraídas por los municipios en moneda eJ.iran
jera. Dictamen eJ.'Pediente 326-D.-04 y otros (439-0.V.-
04). (A la Comisión de Asuntos Jvfunicipales.) 

-Concejo Municipal de la Ciudad de Las Parejas, 
provincia de Santa Fe: remite copia de la resolución 
196/04 en la que solicita a la empresa Litoral Gas 
arbitre los medios necesarios para la instalación del 
senricio de gas natural a la Escuela N° 1.232 "Ban
dera Argentina" (440-0.V.-04). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Repúbli
ca del Paraguay - Comisión de Energía y Minas: 
peticiona y formula consideraciones acerca de la 
Entidad Binacional Yacyretá y los medios de con
trol a establecer por parte de ambos Congresos 
(441-0.V.-04). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles). 

-Ministerio de Defensa: remite informe con rela
ción a la actividad de adiestramiento combinado en 
el mar Gringo-Gaucho 2004 que la Am1ada Argenti
na tiene programado llevar a cabo durante el pre
sente año (442-0.V.-04). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Ramón de 
la Nueva Orán, provincia de Salta: remite copia de la 
declaración 57/04 en la que expresa que vería con 
agrado que el gobierno de la provincia de Salta y/o 
gobierno nacional junto con la empresa GASNOR 
procedan a ampliar la red de gas domiciliario en esa 
ciudad (443-0.V.-04). (4 la Comisión de Energía y 
Combustibles.) 
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-Honorable Concejo Deliberante de Malabrigo, 
provincia de Santa Fe: remite copia de la resolución 
24/04 por la que adhiere a la resolución 51/04 del 
Honorable Concejo Municipal de San Antonio de 
Areco, provincia de Buenos Aires, solicitando un 
proyecto de reforma de la ley 25.464 a efectos de 
que los municipios perciban de las empresas pres
tatarias de servicio público de telefonía tributos por 
el uso del espacio público (444-0.V.-04). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) 

-Honorable Concejo Municipal de Cerés, provin
cia de Santa Fe: remite copia de la resolución 89/04 
por la que se solicita un proyecto de rcfom1a de la 
ley 25.464 pennitiendo a los municipios el cobro a 
las empresas prestadoras de servicio telefónico tri
butos por el uso del espacio público (445-0.V.-04). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Allen, provin
cia de Río Negro: remite copia de la declaración 13/ 
04 por la que se declara de interés municipal la in
clusión de la construción de rotondas en los ingre
sos de la ciudad de Allen sobre la ruta nacional 22 
y las calles Martín Güemes, Amadeo Bilo y Martín 
Fierro, dentro del proyecto Malla Crema 1 03 de 
Vialidad Nacional (446-0. V.-04). (.4 la Comisión de 
Obras Públicas.) 

-Presidentes de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores de la República de Italia: remiten invita
ción y programa de la Conferencia Mundial de Par
lamentarios por la Tutela de la Infancia y de la Ado
lescencia, a realizarse los días 17 y 18 de octubre 
de 2004 en la ciudad de Roni.a, República de Italia 
(447-0.V.-04). (.4la Comisión de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia.) 

-Legislatura de Buenos Aíres -Círculo de Legis
ladores-, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la solicitud publicada con relación a la copartici
pación federal (448-0.V.-04). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Ramón de 
la Nueva Orán, pro\~ncia de Salta: remite copia de la 
resolución 36/04 en la cual repudia las torturas de sol
dados iraquíes por parte de las tropas estadouniden
ses y sus aliados; y otras cuestiones conexas 
(45l~O.V.-04). (A la Comisión de Relaciones Er:terio
res y Culto.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución' 16/04 en la que solicita la sanción del 
proyecto de ley por el cual se modifica la ley 24.193 
de trasplante de órganos y material anatómico hu
mano (452-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-'-Honorable Cámara de Diputados de 1a Provin
cia de Mendoza: remite copia de la resolución 226 
en la que manifiesta su disconformidad con el pro
yecto de ley del Poder Ejecutivo nacional que ge
neraliza la aplicación del IVA a cooperativas y 
mutuales, y otras cuestiones conexas (453-0.V.-04). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Frías, pro
vincia de Santiago del Estero: remite copia de la 
comunicación 524 en la que solicita urgente trata
miento y aprobación del proyecto de ley modi
ficatorio de la ley 24.193 por el que se incorpora el 
artículo 19 bis referido al donante presunto de ór
ganos vitales para ciudadanos argentinos mayo
res de 18 años (454-D.-04). (.4 la Comisión de Le
gislación General.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 732 en 
la que solicita un informe sobre la omisión de la apli
cación de retenciones a las ,exportaciones de gas 
natural, y otras cuestiones conexas (455-0.V.-04). (.4 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la orde
nanza 13.504 por la cual ese municipio instituyó la 
conmemoración anual del aniversario del fallecimien
to del general José de San Martín (456-0.V.-04). (A 
la Comisión de Legislación General.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 912 en 
la que solicita a la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías interceda ante la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación para que se expida sobre la remi
sión del expediente 6.762/03 (457-0.V.-04). (A la Co
misión de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Honorable Cámara de Representantes de la Pro
vincia de Misiones: remite copia de la declaración 
11-2004/05 en la que expresa ,su rechazo ante la po
sibilidad del retiro de la fuerza de Gerdam1ería Na
cional con asiento en la provincia de Misiones en 
el marco del Plan Nacional de Seguridad (458-
0.V.-04). (A la Comisión de Seguridad Interim:) 

-Honorable Concejo Deliberante de Concordia, 
provincia de Entre Rios: remite copia de la resolu
ción 3.302 en la que expresa su oposición a cual
quier intento de traslado de Gendarmería Nacional 
del ámbito de las provincias de Entre Ríos, Corrien
tes y Misiones (459-0.V.-04). (A la Comisión de Se
guridad Interior.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Villa María, 
provincia de Córdoba: remite copia de la resolución 
23 en la que solicita el inmediato tratamiento de la 
ley de producción para la defensa (460-0.V-04). (.4 
la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 841 en 
la que solicita se garantice la continuidad del Fon
do de Incentivo Docente, y otras cuestiones 
conexas (461-0.V.-04). (A la Comisión de Educa
ción.) 

-Honorable Conc~io Deliberante de Benito Juárez, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución 259/04 en la que solicita la modificación de 
la ley 25.886 para que contemple la caza comercial 
de la liebre europea y caza deportiva (462-0.V.-04). 
(A la Cmilisión de Legislación General.) 

• 

• 
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-Honorable Concejo Municipal de Cañada de 
Gómez, provincia Santa Fe: remite copia de la reso
lución 1.075 en la que solicita se incluya dentro de 
la Ley Nacional de Tránsito un sistema de registro 
obligatorio de vehículos denominados scooters o 
monopatines con motor eléctrico, asimilándola a la 
de ciclomotores, motos y motocicletas (463-0.V.-04). 
~4 la Comisión de Legislación General.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Merlo, pro
vincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
3/04 en la que solicita la modificación de la legisla
ción para que la justicia ordinaria provincial tenga 
competencia en casos de venta de estupefacientes 
y drogas (464-0.V.-04). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Mendoza: remite copia de la resolución 249 
en la que solicita la aprobación del proyecto de ley 
que modifica el artículo 39 de la ley 19.798, por el 
cual las comunas recuperarían la potestad de co
brar una tasa a las empresas privatizadas por el uso 
del suelo, subsuelo y espacio aéreo del tendido de 
sus cableados (465-0.V.-04). (A la Comisión de Co
municaciones e Informática.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Mendoza: remite copia de la resolución 228 
en la que solicita la eliminación del artículo 18 del 
decreto nacional 2.284 de prohibición de regular ho
norarios y días de atención a los híper supennerca
dos (466-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación 
del 1/·abajo.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 875/04 en la que adhiere al proyecto de ley del 
seüor diputado Fayad (4.938-D.-03) de Programa de 
Propiedad Participada de ex agentes de SOMISA 
(467-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

-Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires - Di
rección de Catastro: remite copias de planchetas 
catastrales referidas al inmueble ex Bodega Giol 
con destino a la creación del Centro Cultural y Te
mático del Vino (468-0.V.-04). (A sus anteceden
tes, 1.534-D.-04.) (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Ministerio de Economía y Producción -Secre
taría de Hacienda-: remite planillas comunicando los 
techos financieros para el período 2005-2007 corres
pondientes al Poder Legislativo (469-0. V.-04). ~4 la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: remite copia de la declaración 
fmal del IV Foro de Presidentes de los Poderes Le
gislativos Andinos (FOPREL) suscrita el 28 de mayo 
de 2004 en Bogotá, Colombia (504-0.V.-04). ~ la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Ministerio de Salud de la Nación: solicita la 
pronta sanción del proyecto de ley en revisión por 
el cual se declara el 9 de noviembre de cada año 
como Día Nacional del Donante Voluntario de San-

gre (521- O.V.-04). (A sus antecedentes, 192-S.-03.) 
~4 la Comisión de Legislación General.) 

-Auditoría General de la Nación: remite informe 
especial de acuerdo a lo prescrito en el artículo 89 
de la ley 25.152, correspondiente al 31 de diciembre 
de 2003, aprobado por el Colegio de Auditores 
Generales mediante resolución AGN 81/04 (522-
0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración.) 

-Embajada de Grecia: remite listado de miembros 
del Grupo de Amistad de Grecia-Argentina 
(523-0.V.-04). (.4 la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Embajada del Líbano: formula consideraciones 
con relación al uso de la palabra "libanización" y 
expone la posición del gobierno del Líbano sobre el 
caso AMIA y de la embajada de Israel (524-0 V.-04) . 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Ministerio de la Producción y Desarrollo de la 
Provincia de Catamarca: expresa su apoyo al pro
yecto de ley del señor diputado Zimmermann y 
otros, sobre Régimen Nacional de Previsión Social 
-ley 23.966-. Modificación sobre las exenci0nes del 
título III de impuestos sobre los combustibles líqui
dos y el gas natural, incorporando el inciso e) al 
artículo 7" (525-0.V.-04). (A sus antecedentes, 
3.692-D-04.) (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Concejo Municipal de General Pinedo, provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 11/04 
en la que expresa su apoyo al proyecto de ley de la 
señora diputada Bayonzo y otros, de Régimen Es
pecial de Gas Licuado de Petróleo para el NEA 
-Reglpnea- (526-0.V.-04). (A sus antecedentes, 
2.916-D.-04.) (A la Comisión de Energía y Combus
tibles.) 

-Honorable Conc~jo Deliberante de Quilmes, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 8.465/04 en la que solicita se efectúe la totali
dad de la extensión de la red cloaca! en el partido 
de Quilmes, y otras cuestiones conexas (527-0.V.-
04). ~ la Comisión de Obras Públicas.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Salta: remite copia de la declaración 135/04 
en la que solicita a los legisladores nacionales por 
la provincia de Salta arbitren los recaudos para ex
cluir de los alcances del proyecto de ley de crea
ción del Régimen Federal de Responsabilidad Fis
cal los recursos a que se refiere la ley 25.465 y que 
integran el Fondo Especial del Tabaco (528- O.V.-04). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Legislatura de la Provincia del 
Neuquén: remite copia de la resolución 671 en la que 
solicita la validez nacional permanente y defmitiva de 
los títulos expedidos por el sistema educativo pú
blico de la provincia del Neuquén en todos sus ni
veles (529-0.V.-04). (A la Comisión de Educación.) 

-Honorable Cámara de Representantes de la Pro
vincia de Misiones: remite copia de la comunicación 
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57-2004/05 en la que solicita la modificación del ar
tículo 19 de la ley 23.344, solicitando se incluya en 
los envases que· comercializan cigarrillos y. todo 
otro producto destinado al consumo de tabaco, imá
genes de patologías derivadas del tabaquismo 
(530-0.V-04). (A la Comisión de AcciÓn Social y 
Salud Pública) 

-Honorable Legislatura de la Pro\~ncia de Río Ne
gro: remite copia de la comw1icación 43/04 en la que 
solicita se dé tratamiento favorable al proyecto de 
ley 645/03 ingresado en el Honorable Senado por el 
que se crea un registro especial para delitos contra 
menores de edad (531-0.V-04). (A la Comisión de 
familia, Mujer, Niñez y Adolescencia) 

-Honorable Concejo Mw1icipal de Venado Tuer
to, provincia de Santa Fe: remite copia de la resolu
ción 2.768/04 en la que solicita facultar a los muni
cipios y comunas a establecer y percibir tributos de 
las empresas prestatarias del servicio público de te
lefonía por el derecho a uso del espacio terrestre, 
aéreo y subterráneo (532-0.V-04). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Catamarca: remite copia de la declaración 11 
en la que ratifica la potestad de la provincia de 
Catamarca, como autoridad de aplicación de las le
yes 22.021 y 22.702 de promoción de las activida
des productivas en el territorio de su jurisdicción, 
al igual que a las pro\~ncias comprendidas en el acta 
de reparación histórica (533-D.-04). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Catamarca: remite copia de la declaración 14 
en la que solicita la prórroga del plazo establecido 
en el artículo 6° de la ley 25.798 del sistema de 
refinanciación hipotecaria, referido al ingreso de 
acreedores y deudores al sistema (534-0V-04). (A 
la Comisión de Justicia) 

-Honorable Concejo Municipal de la ciudad de 
Totoras, provincia de Santa Fe~ remite copia de la 
declaración 94 en la que solicita la construcción de 
una rotonda ciega en la intersección de la ruta na
cional 34 y la ruta provincial 91 (535-0.V-04). (A la 
Comisión de Obras Públicas) 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvear, provincia de Mendoza: remite copia de la 
resolución 2.021104 en la que adhiere a la resolu
ción 249 de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Provincia de Mendoza en la que solicita la modi
ficación del artículo 3 9 de la ley 19.798, por el cual 
las comunas recuperarían la potestad de cobrar una 
tasa a las empresas privatizadas por el uso del sue
lo, subsuelo y espacio aéreo del tendido de sus 
cableados (536-0V- 04). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro
\~ncia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 26/04 en la que solicita se deje sin efecto el 
veto a la ley 25.464, disponiendo la aplicación del 
gravamen por el uso y ocupación del espacio aé-

reo, suelo y subsuelo por parte de las empresas te
lefónicas (537-0.V-04). (A la Comisión de Comuni
caciones e Informática) 

-Honorable Concejo Deliberante de Esquel, pro
vincia del Chubut: remite copia de la declaración 4/ 
04 en la que expresa su apoyo al proyecto de ley 
del señor diputado De Bernardi y otros, sobre crea
ción de Juzgado Federal de Primera Instancia con 
asiento en la ciudad de Esquel, provincia del Chubut 
(538- O.V-04). (A la Comisión de Justicia) 

-Honorable Concejo Municipal de Carcarañá, 
provincia de Santa Fe: remite nota en la que expre
sa su apoyo al proyecto de resolución del señor di
putado Beccani y otros, de pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre el cwnplimiento de los servi
cios al usuario en el corredor vial 5, rula 9, Rosario, 
provincia de Santa Fe-Pilar, provincia de Córdoba 
(539-0. V-04). (A fa Comisión de Transportes.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 981 en 
la que solicita que en el proyecto de reforma del sis
tema electoral se abstengan de introducir iniciati
vas que vulneren la representación del cupo feme
nino establecida por ley 24.012 (540-0.V-04). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resolución 933 en 
la que e;.,-presa su preocupación ante la sanción del 
proyecto de ley de responsabilidad fiscal 
(541-0.V-04). (.4 fa Comisión de Presupuesto y Ha
cienda) 

-Mondino, Eduardo -Defensor del Pueblo de la 
Nación-: comunica su designación como miembro 
del comité ejecutivo de la organización internacio
nal en el marco de la III Asamblea General de Insti
tuciones Nacionales _para la Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos de las Américas, realiza
da en junio de 2004 (542-0.V-04). (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Honorabl~ Cámara de Diputados de la Provin
cia de Santa Cruz: remite copia de' la resolución 811 
04 por la que adhiere al proyecto de ley del señor 
diputado Coto y otros (3.592-D.-04) de Con~ejo para 
el Proyecto Nacional, y otras cuestiones conexas 
(543-0.V-04). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales) 

-Intervención federal -Santiago del Estero-: re
mite inforn1e de gestión correspondiente al mes de 
junio de 2004, de acuerdo a lo previsto en la ley 
25.881 (544-0. V-04). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Malargüe, 
provincia de Mendoza, y Honorable Concejo Deli
berante de la Ciudad de San Luis, provincia de San 
Luis: remiten copia de la resolución 132/04 del Ho
norable Concejo Deliberante de Malargúe y nota de 
la presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 
. San Luis por las que adhieren al proyecto del señor 
diputado Morales y otros (1.619-D.-04) de emergen
cia laboraL Modificación de la ley 24.241, de Sistc-
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ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Inclu
sión jubilatoria. Régimen (545-0. V.-04). (A la Comi
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Malargüc, 
provincia de Mcndoza: remite copia de la resolución 
116/04 en la que solicita se arbitren las medidas ten
dientes a concretar la circulación de transporte pú" 
b!ico de pasajeros por el paso internacional 
Pchucnchc (546-0.V.-04). (A la Comisión de Trans
portes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luis Piedra 
Buena, provincia de Santa Cruz: remite copia de la 
resolución 53/04 en la que solicita se declare a la 
localidad de Comandante Luis Piedra Buena como 
Capital Nacional de la Trucha Stcelhcad (547-
0. V.-04). (4. la Comisión de Turismo.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Las Rosas 
y Municipalidad de San Jorge, provincia de Santa 
Fe: remiten copias de las resoluciones 195/04 del 
Honorable Concejo Deliberante de Las Rosas e IM/ 
16.583 de la Municipalidad de San Jorge en las que 
solicitan al Poder Ejecutivo nacional la remisión de 
un proyecto de refonna de la ley 23.464, a efectos 
de facultar a los municipios a percibir tributos por 
parte de las empresas prestatarias de servicios pú
blicos de telefonía, por el uso del espacio público 
en dichas jurisdicciones (548-0.V.-04). (A la Comi
sión de Comuniciones e Informática.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Gobernador 
Virasoro, provincia de Corrientes: remite copia de la 
resolución 28/04 en la que solicita la continuidad 
de la obra de la autopista, sobre la ruta nacional 14, 
desde Paso de los Libres (Corrientes) hasta Bernar
do de Irigoycn (Misiones) (549-0. V.-04). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Colonia 
Santa Rosa, provincia de Salta: remite copia de la 
declaración 9/04 en la que solicita la construcción 
de una rotonda de distribución de tránsito en el 
cruce de la ruta nacional 34 con los caminos de 
acceso a Colonia Santa Rosa y Saucclito, en la 
provincia de Salta (550-0.V.-04). (A la Comisión 
de Transportes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvcar, provincia de Mendoza: remite copia de la 
resolución 2.025/04 en la que manifiesta su oposi
ción a la explotación del yacimiento uranífero de Sie
rra Pintada, como cualquier otra actividad relacio
nada en ese lugar (551-0. V.-04). (A la Comisión de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano.) ' 

-Honorable Concejo Municipal de la ciudad de 
Carcarañá, provincia de Santa Fe: remite copia de la 
declaración 21/04 en la que se solicita se declare de 
interés municipal la derogación de la disposición le
gal que exime el pago de derecho de uso de domi
nio público a empresas privatizadas de tc!ccomuni
cacioncs o cualquier otra compañía privada que 
usufructúe dicho espacio (552-0.V.-04). (A la Co
misión de Asuntos Municipales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General Pico, 
provincia de La Pampa: remite copia de la resolu
ción 36/04 en la que apoya el reclamo de las sena
doras nacionales de mantener el cupo femenino, 
ante el proyecto de reforma política impulsado por 
el gobiemo nacional (553-0.V.-04). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General Pico, 
provincia de La Pampa: remite copia de la resolu
ción 41/04 en la que expresa su repudio a la actitud 
de la provincia de San Luis de continuar con las 
obras de canalización del río Desaguadero, que pro
ducirían la inundación del yacimiento Salinas del Be
bedero (554-0.V.-04). (A las comisiones de Jntere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Asuntos Constitucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la comuni
cación 40/04 en la que solicita un aumento en los 
haberes prcvisionales de pensionados, jubilados y 
personas de 65 años que no perciban ningún otro 
ingreso (555-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) 

CONTESTACIONES A PEDIDOS DE INFORMES 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios -Secretaría de Energía- remite res
puesta en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara (1.240-D.-04), sobre situación de 
crisis energética. Inversiones de infraestructua he
chas por las liccnciatarias (431-0.V.-04). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

-Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios -Secretaría de Energía-: remite 
respuesta en relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara (127-D.-04), sobre adopción de 
medidas tendientes a impedir el aumento de las ta
rifas de luz y gas para grandes usuarios y su trasla
do a los precios que componen la canasta básica 
de alimentos (449-0.V.-04). (A la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) 

-Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios -Secretaría de Energía-: remite 
respuesta en relación a la resolución aprobada por 
la Honorable Cámara (53-D.-04) sobre obra red de 
gas Región Centro Norte ubicada en la región nor
deste de la provincia-de Córdoba (450-0.V.-04). (A 
la Contisión de Eite1gía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en rcfación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.257-D.-02) sobre disponer las medi
das conducentes a resta blccer las buenas condicio
nes de transitabilidad de las rutas nacionales 
patagónicas (470-0. V.-04). (A la Comisión de 11·ans
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.698-D.-02) sobre disponer las medi
das necesarias para desarrollar y aplicar un sistema 
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que pennita la recolección y aprovechamiento de la 
masa ,ictícola que es descartada por la pesca comer
cial en el litoral marítimo argentino y la zona común 
de pesca con la República Oriental del Uruguay 
(471-0.V.-04). (A la Comisión de Intereses Afaríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (758-D.-04) sobre rechazar las declara
ciones emitidas por el presidente de la empresa 
Puentes del Litoral S.A., que tiene a su cargo la 
construcción y explotación de la conexión física Ro
sario (Santa Fe) - Victoria (Entre Ríos), manil:estan
do la imposibilidad, de concretar obras (4 72-0. V.-04). 
0 la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (932-D.-03) sobre disponer las medi
das tendientes a garantizar condiciones de operati
vidad al aeropuerto de Río Grande, provincia. de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(473-0.V-04). (A la Comisión de Trm1sportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (\.105-D.-03) sobre disponer las medi
das necesarias para lograr la vinculación física de 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur con la provincia de Santa Cruz 
(474-0.V.-04). (A la Comisión de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.327-D.-03) sobre la venta de armas se
cuestradas por la Justi~ia y dadas en custodia al 
Ejército, y otras cuestiones conexas (475-0.V.-04). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Jefe de gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.486-D.-03) sobre disponer las medi
das conducentes a solucionar la situación de los 
aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, que se encuentran imposibilitados 
de cobrar el beneficio jubilatorio correspondiente 
(476-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión y Segu
ridad Social.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara'(\.614-D.-03) sobre disponer las medi
das tendientes a la construcción de una calzada pa
vimentada paralela a la n.:¡ta nacional 9, entre San 
Miguel de Tucumán y las Termas de Río Hondo, 
provincia de Santiago del Estero (477-0.V.-04). (.4 
la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.635-D.-03) sobre disponer la con
creción del tramo pendiente Pilar Roldán de la au
topista Rosario-Córdoba (4 78-0.V.-04). (A la 
Comisión de Transportes.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1. 715-D. -03) sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los fondos fiduciarios creados e 
integrados total o parcialmente con bienes y/o re
cursos del Estado nacional (479-0.V.-04). (A -la Co
misión de Obras Públicas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.891-D. -03) sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los hechos de violencia protago
nizados por personal de vigilancia de locales noc
turnos con los jóvenes que concurren a dichos es
tablecimientos (480-0.V.-04). (A la Comisión de 
Seguridad Interior.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la dt<claración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.381-D.-03, 2.526-D.-03 y 3.0 11-D.-
03) sobre selva pedemontana de las yungas, pro
vincias de Salta y Jujuy. Peligro de extinción. 
Expresión de preocupación ( 481-0.V.-04). (A la Co
misión de Recursos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano.) ' 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2. 534-D.-03) sobre Instituto de Pro
moción de Carnes Vacunas. Resoluciones que per
mitan su funcionamiento (482-0.V.-04). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.675-D.-03, 2. 751-D.-03, 2.881-D.-03, 
2.904-D.-03, 2.959-D.-03, 2.977-D.-03, 2.978"D.-03 y 
2. 980-D.-03) sobre ruta nacional 188. Disponer obras 
de repavimentación en el tramo Realicó (La Pampa) 
-General Alvear (Mendoza) (483-0.V.-04). (A la Co
misión de 1/·ansportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable 
Cámara (3.006-D.-03) sobre Organismo Regulador del 
Sistema Nacional de Aeropuertos -ORSNA-. Derra
me de combustible en el Aeropuerto de Ezeiza desde 
diciembre de 2002. Evaluación de daños (484-0.V.-04). 
(A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara sobre reservorio de residuos urbanos 
en el departamento de Islas del Ibicuy, provincia de 
Entre Ríos. Instalación (485-D.-04). (A la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) 

:refe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.318-D.-03) sobre controles para la de
tección de la enfermedad de la roya en la soja. Ins
trumentación (486-0.V.-04). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
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rabie Cámara (3.394-D.-03) sobre ataques de roya 
asiática al cultivo de soja de nuestro país (487-D.-
04). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3 .483-D.-03) sobre extradición de ciu
dadanos iraníes presuntamente vinculados con los 
atentados a la embajada de .Israel y a la AMJA ( 488-
0.V.-04). (.4 la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.737-D.-03) sobre ubicación y condi
ción de conservación del archivo de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales - YPF-; actualmente vedadas 
al público (489-0.V.-04). (.4 la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3. 788-D. -03) sobre readecuación 
tarifaría con relación a las asociaciones civiles sin 
fines de lucro que funcionan como bibliotecas po
pulares. Facturación de servicios públicos. (490-D.-
04). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.815-D.-03) sobre estado general ac
tual de la estructura del puente internacional San 
Roque González, de ,Santa Cruz, que une las ciuda
des de Encarnación, Paraguay, y Posadas, provin
cia de Misiones, Argentina (491-0.Y,-04). (.4 /a Co
misión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.053-D.-03) sobre veracidad de un in
fonne que recomienda abrir un canal de negociación 
con el Estado español dirigido a modificar compo
sición accionaría de Aerolíneas Argentinas S.A. 
(492-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.069-D.-03) sobre rutas nacionales en 
la provincia de Catamarca. Medidas adoptadas para 
su mantenimiento y mejoras (493-0.V.-04). (A la Co
misión de 1/·ansportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.080-D.-03) sobre proyecto de capa
citación Educación y Salud: "Un compromiso para 
crecer saludables" (494-0.V.-04). (A la Comisión de 
Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara ( 4.1 09-D. -03) sobre L U 91 IV Canal 
12 de Trenque Lauquen, provincia de Buenos Ai
res. Abstenerse de disponer su privatización (495-
0.V.-04). (A la Comisión de Comunicaciones e In
formática.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono-

rabie Cámara (4.441-D.-03) sobre factibilidad de una 
traza ferroviaria tramo General Conesa - Choele 
Choel - San Antonio Oeste. Primera etapa del Ferro
carril Transpatagónico (ley 24.364) (496-0.V.-04). (A 
la Comisión de límzsportes;) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.043-D.-03) sobre causas iniciadas ante 
el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI) o la Comisión de 
Derecho Mercantil Internacional, de Naciones Uni
das (CNUDMI), contra la República Argentina (497-
0.V.-04). (.4 la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en rdaL;ión a la Jedaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.133-D.-03) sobre estudio geológico . 
Carta de minerales industriales. Realización del mis
mo en el departamento de San Martín, provincia de 
Salta (498-0.V.-04). (.4 la Comisión de Minería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.397-D.-03) sobre permisos de 
pesca concedidos por el Estado nacional. Meca
nismos de control (499-0.V.-04). (A la Comisión 
de Intereses Jo..farítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (101-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
para mejorar la gestión de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, en la implementación del Progra
ma 18 Investigación, Desarrollo y Formación de Jos 
Recursos Humanos en el Area Nuclear (500-0. V-04). 
(A la Comisión Parlamentaria Afixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
el relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (143-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
para la determinación de responsabilidades y 
cuantificación de Jos perjuicios sufridos por Jos he
chos observados por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito del instituto Nacional de Rease
guros Sociedad del Estado -en liquidación-, así 
como para adecuar la gestión del mismo a Jo dis
puesto por la normativa vigente (501-0.V-04). (A la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (152-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
para superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo de Jos 
estados financieros al 31-12-00 y al 31-12-01 del Pro
yecto de Reducción de las Sustancias que Agotan 
la Capa de Ozono - Convenio de Donación de Jos 
Fondos Provenientes del Protocolo de Montreal 
OTF 22.013, así como la determinación de las res
ponsabilidades y del perjuicio fiscal que pudiese 
corresponder (502-0.V.-04). (A la Comisión Parla-
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mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi
nistración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (183-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
en el ámbito del Centro Nacional de Reeducación 
Social -Cenareso- para superar las observaciones 
del órgano de control externo (503-0.V.-04). ?4 la 
Comisión Parlamentaria Afixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.872-D.-0 1) sobre el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en el contrato de con
cesión por las concesionarias de las tem1inales por
tuarias 1, 2, 3, 4, 5 y 6, y otras cuestiones conexas 
(505-0.V.-04). (A la Comisión de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (253-D.-03) sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la importación de drogas, fármacos 
y preparados biológicos durante los años 2000 y 
2001 (506-0.V.-04). ?4 la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (934-D.-03) sobre las razones inyocadas 
por las administradoras de ·fondos· de jubilaciones 
y pensiones -AF JP- para ajustar los precios que 
cobran a sus afiliados (507-0.V.-04). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.176-D.-03) sobre el derrame de gasoil 
en la ribera de Quilmes, provincia de Buenos Aires, 
y otras cuestiones conexas (508-0.V.-04). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.671-D.-03), sobre disponer incluir en 
el presupuesto 2004 las partidas para la realización 
de las obras de infraestructura del llamado Corre
dor Bioceánico Central Porto Alegre, Brasil
Coquimbo, Chile (509-0.V.-04). (A la Comisión de 
Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.766-D.-03) sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cuadro tarifario vigente del 
transporte ferroviario de cargas en el país (510-0.V.-
04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1 .798-D.-03) sobre disponer gestionar 
la adhesión a la Ley de Tránsito (24.449) (511-0.V.-
04). (.4 la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

ble Cámara (3.399-D.-03) sobre residuos sólidos ur
banos generados en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires a cargo de la Coordinación Ecológica 
Area Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE) 
(512-0.V.-04). (.4 la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.838-D.-03) sobre industria papelera en 
la ciudad de Fray Bentos, República Oriental del 
Uruguay. Trámite a nivel de organizaciones binacio
nales. Estudios de impacto ambiental (513-0.V.-04) 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3 .866-D. -03) sobre Organización Mun
dial de Comercio (OMC), cumbre ministerial a reali
zarse en Cancún, México, del 1 O a:! 14 de septiembre 
de 2003. Liberación del comercio mundial en lo que 
respecta al capítulo agrícola (514-0.V.-04). (A la Co
misión de Agricultura y Ganaderfa.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.998-D.-03) sobre Primera Encuesta 
Nacional de Personas con Discapacidad -ENDI-, 
Complementaria del Censo 2001 (515-0V-04). (.4la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
·en relación a la declaración aprobada por la Hono• 
rabie Cámara (4.217-D.-03) sobre trabajos viales en 
las rutas nacionales 40 y 68 de la provincia de Sal
ta. Solicitud al Poder Ejecutivo (516-0.V.-04). (.4 la 
Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.798-D.-03) sobre deuda de la AFTP en 
concepto de devolución del IVA a productores agrí
colas, según la operatoria reglada por la resolución 
1.384 del mencionado organismo (517-0.V.-04). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (140-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
para superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, la determinación del 
perjuicio fiscal que pudiera haberse originado, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes, con motivo del examen de los 
estados financieros período J0-1-98 al 31-12-99 del 
Programa de Modernización de los Servicios 
Agropecuarios - contratos de préstamos 618/0C-AR 
BID y 3.297-AR BIRF y donación japonesa 26.730-
AR (518-0.V.-04). (.4 la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (182-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
a fin de regularizar situaciones observadas por el 
control externo en el ámbito del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos; determinar y efectivizar las 

• 
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responsabilidades emergentes de las aludidas situa
ciones (519-0.V.-04). (A la Comisión Parlamenta
ria ivfixta Revisora de Cuentas de la Administra
ción.) 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios -Secretaría de Energía-: remite res
puesta en relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara (907-D.-04) sobre posible exis
tencia de escasez en el abastecimiento del gas na
tural durante el año 2004 en el país (520-0.V.-04). (A 
la Comisión de Energía y Combustibles.) 

X 

Peticiones flarticulares 

Di Paola, Angel: reitera su solicitud de juicio po
lítico al señor ministro de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación doctor Antonio Boggiano (194-
P.-04). (,4 la Comisión de Juicio Político.) 

- Villarreal Fasanelli, Verónica M.: solicita la urgen
te sanción de una ley que conceda similares benefi
cios a los que padecen de hepatitis y los infectados 
con HIV establecidos en la ley 25.869 (195-P.-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Ramón, José M., y Torcoletti, Roberto E., por la 
Fundación para una Democracia Participativa: 
peticionan y formulan consideraciones del l Con
greso Patagónico de Motores y Educadores para la 

·Democracia y los Derechos Humanos (196-P. -04 ). (;4. 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 

-López, Carlos A: solicita se declare de interés 
legislativo el V Encuentro de Colegios de Aboga
dos sobre temas de Derecho Agrario, a realizarse el 
21 y 22 de octubre de 2001 en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe (197-P.-04). (A la Comisión 
de Agricuitura y Ganadería.) 

-Mascheroni, Paola, y otros: se otorgue validez 
nacional a los títulos del Instituto de Fom1ación Do
cente Continua "Doctor J. Alfredo Ferreira", de la 
ciudad de Esquina, provincia de Corrientes (198-P.-
04). (A la Comisión de Educación.) 

-Carril, Héctor M.: remite informe de trabajos rea
lizados por el grupo de trabajo sobre servicios bá
sicos y universales de telecomunicaciones de la Co
misión Interamericana de Telecomunicaciones de la 
OEA (199-P.-04). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) 

-Bloque Justicialista de la Legislatura de Fom1o
sa: ren1ite copia de la solicitada publicada en el dia
rio "La Maüana" en respuesta a la resolución 14/04 
del Comité Nacional de la UCR (200-P.-04). (,4 la 
Presidencia.) 

-Can estro, Eleuterio F.: propone un sistema para 
el otorgamiento de un subsidio a las universidades 
nacionales (201-P.-04). (A la Comisión de Educación.) 

--Canestro, Eleuterio F.: peticiona una reforma a 
la Constitución Nacional, y otras cuestiones conexas 
(202-P.-04). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) 

-Comunidades del Pueblo Mapuche y Mapuche
Tehuclche "Emilio Prane" "Trypan Anty" y "Ran
quehue": peticionan y formulan consideraciones 
acerca de los procesos de desalojo promovidos por 
el Estado nacional, en contra de esas comunidades 
(203-P.-04). (A la Comisión de Población y Recur
sos Humanos.) 

-Asociación Civil de Fletes y Transportes de Car
ga de la Provincia de Buenos Aires: solicita la anu
lación de los decretos de puesta en marcha del 
RUTA y principalmente el de la licencia habilitante na
cional (204-P.-04). (,4 la Comisión de Transportes.) 

-Sartori, Julio, y Díaz, Francisco: peticionan y for
mulan consideraciones acerca de su situación labo
ral en la empresa de transporte urbano de pasaje
ros Autogestión UTA, líneas 9 y 16, de la ciudad 
de Santa Fe, provincia de Santa Fe (205-P.-04). (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Pinto, Gerardo, y Pinto, César: fonnulan consi
deraciones sobre la tramitación de los autos caratu
lados "Aragul, Rafael c/Pinto, Gerardo, y otros s/ 
ejecución hipotecaria" (206-P.-04). (A la Comisión 
de Justicia.) 

-Beccar Varela, Cosme, y otros: solicitan se pro
mueva juicio político al señor presidente de la Na
ción y al señor jefe de Gabinete de Ministros, por 
mal desempeño en sus funciones (207-P.-04). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

· -Corvalán; Ricardo, y otros: solicitan la urgente 
sanción de una ley que conceda similares benefi
cios a los que padecen de hepatitis y los infecta
dos con HIV, establecidos en la ley 25.869 (208-P.-
04). (.4 la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) 

-Maino, Alejandro Luis: solicita se promueva jui
cio político al señor presidente de la Nación, doc
tor Néstor Kirchner, por mal desempeño en el ejer
cicio de sus funciones (209-P.-04). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

-Waschuk, Miguel A.: peticiona y formula con
sideraciones en su carácter de ex empleado de Ya
cimientos Petrolíferos Fiscales con respecto al pro
grama de propiedad participada, establecido por la 
ley 25.471 (21 0-P.-04). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles.) 

-Boente, Ricardo, por la Asociación de Hoteles, 
Restaurantes, Confiterías y Cafés: solicita el urgen
te tratamiento de 1 proyecto de ley en revisión por 
el que se modifica la ley 13.512, de propiedad hori
zontal (211-P.-04). A sus antecedentes, 203-S.-03. (A 
la Comisión de Legislación General.) 

-Stremel, Juan José: remite proyecto de ley de 
nuevo sistema de procedimientos policiales (212-P.-
04). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Zyszkowicz, Fernando: remite proyecto de ley 
referido a secuestros extorsivos (213-P.-04). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

-Sánchez, Juan Alberto: remite petitorio de ciu
dadanos salteños en apoyo al proyecto de creación 
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de un marco regulatorio para la actividad del gas 
licuado de petróleo (214-P.-04). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-González, Osear Roberto: solicita la retracción 
pública del señor diputado Bonasso por las expre
siones vertidas sobre su persona en el libro Don 
A(fredo (215-P.-04). (A la Comisión de Asuntos 
e onsti tucionales.) 

-Pérez Tamayo, Jorge, por la Asociación de Pilo
tos de Líneas Aéreas: peticionan y formulan consi
deraciones ante la situación previsional por la que 
atraviesan sus asociados (216-P.-04). (.4 la Comi
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

XI 
Proyectos de ley 

De la señora diputada González de Duhalde: ac
ceso a la propiedad de un lote de terreno urbano o 
suburbano en municipios o localidades de hasta 
50.000 habitantes con el objeto de promover el arrai
go o residencia de familias Y evitar la despoblación 
(4.035-D.-2004). (.4 las comisiones de Asuntos Mu
nicipales, de Vivienda y Ordenamiento Urbano y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 87, pá
gina 6153.) 

-De la señora diputada Rodríguez: modificacio
nes al Código Electoral Nacional -ley 19.945- so
bre registros electorales (4.039-D.-2004). (A las co
misiones de Asuntos Constitucionales v de 
Justicia.) (T. P. N° 87, pág. 6159.) " 

-Del señor diputado Aceavallo: declaración de 
interés social del Código de Conducta para Protec
ción de los Niños Frente al Turismo Sexual 
(4.040-D.-2004). (A las comisiones de Turismo, de 
Familia, Muje1; Nii1ez y Adolescencia y de Legis
lación Penal.) (f. P. N° 87, pág. 6162.) 

-De la señora diputada Agüero: régimen del sis
tema de prejubilación con contraprestación de ser
vicios en transmisión del conocimiento (4.043-
D.-2004). (A las comisiones de Previsión y Seguri
dad Social, de Legislación del Trabajo y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. W 87, pág. 6166.) 

-Del señor diputado Ferri: modificación de los 
artículos 1° y 2 de la Ley de Defensa del Consumi
dor -ley 24.240- (4.050-D.-2004). (A las comisiones 
de Dejensa del Consumidor y de Legislación Ge
neral.) (T. P. N° 87, pág. 6171.) 

-Del señor diputado Richter: codificación de ma
terias básicas en la educación universitaria (4.051-
D.-2004). (A la Comisión de Edticación.) (T. P. 
N°87,pág. 6173.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: prórroga por 
dos años del derecho de las facultades legislativas 
delegadas con anterioridad a la reforma constitucio
nal de 1994 sobre materias determinadas de admi
nistración o situaciones de emergencia pública 
(4.056-D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T. P. W 87, pág. 6178.) 

-De la señora diputada Barbagclata: modificacio
nes al Código Alimentario Nacional -ley 18.284- so
bre agua potable y gasificada (4.068-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Industria y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N° 88,pág. 6191) 

-Del señor diputado Macchi: declarar la emergen
cia económica y agropecuaria de las provincias de 
Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa (4.072-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Agricultura y Ganadería, de Industria y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 88, 
pág. 6198.) 

-Del señor diputado Macchi: transferencia a tí
tulo gratuito a la municipalidad de la localidad de 
Esquina, provincia de Corrientes, de un inmueble 
propiedad de la Administración Nacional de Adua
nas (4.073-D-2004). (.4 las comisiones de Legisla
ción General, de Eco11omía y de Asuntos Munici
pales.) (T. P. W 88, pág. 6200.) 

-Del señor diputado Macalusc: modificaciones a 
la ley 25.798, de sistema de refinanciación hipote
caria, y derogación de diversos artículos de la ley 
24.441 sobre financiamiento de la vivienda y la cons
trucción (4.090-D.-2004). (A las comisiones de Jus
ticia, de Finanzas, de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 88, 
pág. 6211.) 

-Del señor diputado Urtubey: derecho a un por
centaje de las sucesivas ventas de los jugadores 
de las distintas entidades deportivas, cuando la ac
tividad deportiva se inició (4.092-D.-2004). (A lasco
misiones de Deportes y de Presupuesto y Hacien
da.) (1'. P. No 88, pág. 6214.) 

-Del señor diputado Urtubcy: condiciones para 
acceder a un sistema optativo en caso de no haber
se completado requisitos de edad o de servicio en 
la ley 24.241, de Sistema Integral de Jubilaciones y 
Pensiones (4.093-D.-2004). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 88, pág. 6214.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: modi
fica-ción del artículo 23 del Código Penal sobre 
decomiso de bienes transables (4.095-D.-2004). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 
88, pág. 6216.) 

-Del señor diputado Rodríguez Saá: régimen de 
fomento económico a la pequeña y mediana empre
sa minera (4.108-D.-2004). (A las comisiones de Mi
nería, de Pequei'ías y Afedianas Empresas, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 88, 
pág. 6227.) 

-Del señor diputado Moreau: presupuesto para 
la administración pública nacional del ejercicio 2004 
-ley 25.827- y derogación del artículo 13, sobre otor
gamiento de facultades al señor jefe de Gabinete de 
Ministros (4.113-D.-2004). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° 88, pág. 6232.) 

• 
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-Del sefior diputado Godoy: derogación de los 
artículos 1° y 2° de la ley 9.511 de inembargabili
dad del salario, haber jubilatorio y previsional 
(4.121- D.-2004). (A la Comisión de Justicia y de 
Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 
88, pág. 6238.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: creación 
del Consejo Económico y Social de la República Ar
gentina (4.124-D.-2004). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales y de Presupuesto y Hacien
da.) O'. P. W 88, pág. 6239.) 

-Del sefior diputado Merino: modificación del ar
tículo 252 de la Ley de Contrato de Trabajo -ley 
20.744-, sobre situación del trabajador en condicio
nes de obtener su jubilación (4.128-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Previ
sión y Seguridad Social y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 88, pág. 6246.) 

-Del señor diputado L'Huillier: eliminación de 
la discriminación salarial por razones de género 
(4.147-D.-2004). (,4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Familia, Mujer, Niíiez y Adoles
cencia.) (T. P. N° 88, pág. 6253.) 

-De la señora diputada Goy: modificación del ar
tículo 166 del Código Penal sobre el delito de robo 
con armas (4.149-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Seguridad Interior.) (T. P. 
N° 88, pág. 6257.) 

· -Del señor diputado Borsani: sistema de promo
ción de la lucha activa antigranizo (4.161-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 89, pág. 6271.) 

-Del señor diputado González (J. P.): creación e 
integración al régimen del servicio militar volm1ta
rio; incorporación de jóvenes entre los 16 y 22 años 
a la infraestructura de las fuerzas armadas que no 
cursen estudios o no estén bajo dependencia labo
ral (4.162-D.-2004). (.4 las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Defensa Nacional, de Fami
lia, Afz~je~; Niñez y Adolescencia y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 89, pág. 6273.) 

-De la sefiora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modificaciones sobre ejecuciones hipotecarias en la 
ley 24.441, de financiamiento de la vivienda y la 
construcción (4.164-D.-2004). (A las comisiones de 
Vivienda y Ordenamiento Urbano y de Justicia.) 
(T. P. N° 89, pág. 6275.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modificación del artículo 1 o de la ley 24.455, de pres
taciones obligatorias a cargo de las obras sociales 
(4.165-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 89, pág. 6276.) 

-Del seí'íor diputado Poggi: régimen de ganade
ría caprina ( 4.181-D.-2004). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Comercio y de Pre
supuesto y Hacienda.) (r. P. No 89, pág. 6292.) 

-Del señor diputado Poggi: desafectación del ser
vicio y venta de vehículos automotores oficiales. 
Excepciones y destinos de los fondos obtenidos 

(4.182-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 89, 
pág. 6295.) 

-De la seí'íora diputada Leonelli: régimen para el 
fimcionamiento de la Comisión Bicameral Perrnanen
te Revisora de los Decretos de Necesidad y Urgen
cia (4.184-D.-2004). (/llas comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglamento y de Asuntos Constituciona
les.) (f. P.~ 89, pág. 6297.) 

-De la señora diputada Richter: modificación del 
artículo 19 de la ley 24.241, de sistema integrado de 
jubilaciones y pensiones -ley 24.241- (4.185-
D.-2004). (,4 las comisiones de Previsión y Seguri
dad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
89, pág. 6300.) 

-De la sefíora diputada Jarque: modificación del 
artículo 15 de la ley 25.191, de trabajadores mrales 
sobre sanciones por incumplimiento de obligacio
nes del empleador (4.186-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Agricultura y 
Ganadería.) (f. P. No 89, pág. 6301.) 

-De la señora diputada Jarque: declarar de inte
rés nacional el proyecto de investigación histórica 
y arqueológica por la memoria y la vida de la Man
sión Sere (4.188-D.-2004). (A las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías, de Cultura y de Cien
cia y Tecnología.) (T. P. N° 89, pág. 6306.) 

-Del sefíor diputado Uhaldini: derogación del in
ciso h) del artículo 4° y del artículo 8° del decreto 
1.494/92 (4.198-D.-2004). (.4las comisiones de Trans
portes, de Legislación del Trabajo y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 89, pág. 6315.) 

-Del scfíor diputado Bossa: modificación de la 
ley 22.285, de radioditusión, sobre adjudicación de 
licencias y programación de prod .. :cción nacional 
(4.204-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática, de Libertad de Expresión y de 
Comercio.) (f. P. No 89, pág. 6321.) 

-Del seílor diputado Bossa: solicitar al Poder Ejecu
tivo la implementación de uso del sistema de etiquetas 
inteligentes para identificar productos en todo el territo
rio nacional (4.205-D.-2004). (A las comisiones de Indus
tria y de Comercio.) 0~ P. No 89, pág. 6325.) 

-De la señora diputada Artola: régimen para la 
indumentaria femenina (4.206-D.-2004). (A las comi
siones de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia, de 
Industria, de Comercio y de Defensa del Consumí
dm:) (T. P. N° 89, pág. 6325.) 

-De la señora diputada Peso: modificación del ar
tículo 1 o de la ley 23.344, de restricciones en la pu
blicidad del tabaco, sobre leyen(ia e imágenes de 
patologías derivadas del tabaquismo que deberán 
llevar los envases (4.207-D.-2004). (A las comisio
nes de Prevención de Adicciones v Control del 
Narcotráfico, de Acción Social y Salud Pública, 
de Comeróo y de Defensa del Consumidor.) (f. P. 
N° 89, pág. 6327.) 

-De los señores diputados Amstutz y Figucroa: 
creación del Premio Nacional a la Asociatividad 
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Pyme (4.209-D.-2004). (A las comisiones de Peque
ñas y Medianas Empresas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 89, pág. 6328.) 

-De la sefíora diputada Puig de Stubrin: régimen 
para las asociaciones estudiantiles y creación del 
Registro Nacional de Asociaciones Estudiantiles en 
el ámbito del Ministerio de Educación (4.214-
D.-2004). (A las comisiones de Educación y de Le
gislación General.) (T. P. N° 89, pág. 6331.) 

-De la señora diputada Montenegro: creación del 
Frente Nacional por la Alfabetización Reparadora 
destinado a personas mayores de 14 años (4.223-
D.-2004). (A las comisiones de Educación y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 89, pág. 6337.) 

-De la señora diputada Daher: transferencia a tí
tulo gratuito de un inmueble propiedad del Estado 
nacional a la provincia de Salta (4.226-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación General, de Acción 
Social y Salud Pública y de Educación.) (T. P. 
N° 90, pág. 6347.) 

-De la señora diputada Daher: alcance del ar
tículo 9° de la ley 25.453, de impuesto al valor agre
gado, sobre contribuci()nes patronales (4.227-D.-
2004). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. No 90, pág. 6348.) 

-De la señora diputada Morales: promoción de 
la "Opera argentina en el Mercosur" (4.238-D.-2004). 
(A las comisiones de Cultura y del Mercosur.) 
(T. P. No 90, pág. 6355.) 

-Del señor diputado Bossa: régimen para la ter
minación de obras y concesión de la represa de 
Yacyretá (4.240-D.-2004). (A las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Obras Públicas, de Intere
ses .Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 90, pág. 6360 .) 

-De la señora diputada Garré: régimen para las 
asociaciones que propenden a la protección del am
biente (4.247-D.-2004). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no, de Asuntos Cooperativos, .Mutua/es y de 
Organismos No Gubernamentales y de Justicia.) 
(T. P. No 90, pág. 6368.) 

-Del señor diputado Varizat: valuación inmobi
liaria incrementada por la realización de obras 
públicas (4.258-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General, de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 91, pág. 6383.) 

-Del señor diputado Atanasof: afectación del Ar
chivo General de la Nación a la Biblioteca del Con
greso de la Nación y desafectación de la órbita del 
Ministerio del Interior (4.260-D.-2004). (.4. las comi
siones de Cultura, de Peticiones, Poderes y Regla
mento, de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 91, pág. 6385.) 

-Del señor diputado Atanasof: creación del Pro
grama Nacional de Investigación, Desarrollo y Pro
ducción de Vacunas y demás ·insumos médicos, en 
el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología (4.261-D.-2004 ). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Ciencia y Tec
nología y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 91, 
pág. 6386.) 

-Del señor diputado Elizondo: impresión de la le
yenda "Año 2010: bicentenario de la patria" en la 
papelería oficial a utilizarse desde el 1 o de enero de 
2005 al31 de diciembre de 2010 (4.264-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le
gislación General.) (T. P. N° 91, pág. 6389.) 

-De la señora diputada Rico: obligatoriedad de 
de la prestación de los servicios odontológicos es
peciales por obras sociales, asociaciones de obras 
sociales del sistema nacional, y empresas o entida
des de medicina prepaga (4.267-D.-2004). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Defensa del Consumidm:) (T. P. N° 91, pág. 6391.) 

-Del señor diputado Menem: creación del Fon
do Fiduciario para el Programa de Frontera en la lu
cha contra la fiebre aftosa (4.271-D.-2004). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 9 1, pág. 6393.) 

-De la sefíora diputada Jaroslavsky: creación del 
Fondo Federal de Promoción y Fomento de las Ex
portaciones (4.273-D.-2004). (A las comisiones de 
Comercio, de Industria, de Hconomía v de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 91, pág. 6:Í96.) 

-De la señora diputada Jarosla,'sky: régimen 
para el guía de turismo (4.274-D.-2004). (A las co
misiones de Turismo y de Legislación General.) 
(T. P N° 91, pág. 6396.) 

-De la señora diputada Cassese: modificación de 
los artículos 262 bis y ter del Código Penal sobre 
comisión de delitos por funcionarios públicos 
(4.275-D.-2004). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T. P N° 91, pág. 6398.) 

-Del seí'íor diputado Polino: modificación del ar
tículo 40 de la ley 25.877, de ordenamiento laboral 
(4.277-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y de 01ganizaciones No Gubernamentales.) (T. P. 
N° 91, pág. 6400.) 

-De la señora diputada Giudici: moditícación del 
artículo 7° de la ley 24.588, de garantía de los inte
reses del Estado nacional en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.278-D.-2004). (A las comisiones 
de Asuntos Constitucionales, de Legislación Pe
nal, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Mu
nicipales.) (T. P. N" 92, pág. 6407.) 

-Del señor diputado Ritondo: modificación del 
artículo 8° de la ley 24.588, de garantía de los inte
reses del Estado nacional en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.279-D.-2004). (.4 las comisiones 
de Asuntos Constitucionales, de Justicia, de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.) 
(T. P. N° 92, pág. 6409.) 

-Del señor diputado Polino: modificación del ar
tículo !O de la ley 24.588, de garantía de los intere
ses del Estado nacional en la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires (4.280-D.-2004). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, de Justicia, de Presu
puesto y Hacienda y de Asuntos 1'vfunicipales.) (T. P. 
N°92,pág. 6410.) 

-De la señora diputada Martíncz: creación del 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricio
na! (4.294-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Población y Recursos 
Humdnos y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
92, pág. 6416.) '. . 

-Del sefior dipútado Lovagli~ Saravla: modifica
ción del artículo 13 de laley 22.362, de marcas y 
patentes de invención (4.295-D.-2004). (A las comi
siones de Legislación General y de Industria.) 
(T. P. N° 92, pág. 6422.) 

-De la señora diputada TuJio: creación del Mi
nisterio de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tación, en el marco de la ley 22.520, de ministerios 
(4.299-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N° 92, pág. 6427.) 

-Del señor diputado Neri: creación y declaración 
de interés nacional al programa nacional permanen
te de prevención y lucha contra el tabaquismo, 
restricción de la publicidad y protección al no fu
mador (4.300-D.-2004). (41as comisiones de Preven
ción de Adicciones y Control del Narcotráfico, de 
Acción Social y Salud Pública, de Industria y de 
Comercio.) (T. P. W 92, pág. 6428.) 

-Del señor diputado Bossa: obligatoriedad de la 
educación media en la República Argentina (4.303-
D.-2004). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 92, pág. 6433.) . 

-Del señor diputado Bossa: régimen para la pre
vención y erradicación del trabajo infantil en la Re
pública Argentina (4.304-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo, de Familia, Muje1; 
Niñez y Adolescencia y de Población y Recursos 
Humanos.) (r. P. No 92, pág. 6434.) 

-De la señora diputada Garré: declarar el 18 ju
lio de cada año como fecha para la conmemoración 
del "Día por la memoria de las víctimas de la AMIA" 
(4.325-D.-2004). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T. P. N° 92, pág. 6452 .) 

-De las señoras diputadas De la Rosa y 
Bortolozzi de Bogado: régimen para la recuperación, 
fomento y desarrollo de la ganadería caprina 
(4.326-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Comercio y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 92, pág. 6453 ) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): reglamentación 
para la intervención federal de los poderes provin
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.327-D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) 0'. P. No 92, pág. 6456.) 

-Del señor diputado Natale: creación de una Co
misión Bicameral Permanente de Control de las Fa
cultades Legislativas del Poder Ejecutivo nacional 
(4.329-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons-

titucionales y .de Peticiones;,Poderes y Reglamen
to.) (T. P. N° 92, pág. 6458.) 

-Del sefior diputado Sartori: modificaciones a los 
artículos 16 y 23 de la ley 23.427, sobre la contri
bución especial del capital cooperativo (4.335-
D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cooperati
vos, .A;futuales y de Organizaciones No Guberna
mentales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 93, pág. 6470.) 

-Del sefior diputado Sartori: modificaciones al 
artículo 127 y 495 del Código Procesal Civil y Co
mercial de la Nación (4.336-D.-2004). (A la Comisión 
de Justicia.) (T. P. N' 93, pág. 6472.) 

-Del señor diputado Vanossi: modificaciones al 
Código Procesal Penal de la Nación -ley 23.984- so
bre delitos de calunmias e injurias (4.345-D.-2004). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 93, 
pág. 6478.) 

-Del señor diputado Atanasof: régimen de los de
rechos previsionales de los trabajadores provincia
les y municipales que hubieren desarrollado tareas 
penosas, riesgosas, insalubres, determinantes de 
vejez o agotamiento prematuros (4.348-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del 1/·abajo, de Pre
supuesto y Hacienda y de Previsión y Seguridad 
Social.) o-. P. W 93, pág. 6481.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemi
rovsci: Comisión Bicameral sobre el Conflicto de Lí
mites entre las provincias de Rio Negro y Neuquén 
por la franja de territorio del meridiano 1 O oeste, so
bre los ríos Neuquén y Limay, el lago Nahucl Huapi 
e Isla V.ictoria. Derogación de la ley 18.501 
(4.349-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Defensa Nacional y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 93, pág. 6482.) 

-De la seí'íora diputada Bianchi Silvestre: con
diciones del otorgamiento de las ventas a familias 
que ocupen viviendas construidas con financia
miento del Fondo Nacional de la Vivienda al 31 de 
diciembre de 2004 (4.350-D-2004). (4 las comisio
nes de Familia, .A;fujer, Nií'íez y Adolescencia, de 
Presupuesto y Hacienda y de Vivienda y Ordena
miento Urbano.) (T. P. N° 93, pág. 6484.) 

-Del sefior diputado Bossa: modificación del ar
tículo 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo 
-ley 20.744- (4.351-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Ttansportes.) (r. P. 
N° 93, pág. 6485.) 

-Del sefior diputado Lix Klett: régimen de 
infom1atización de la historia clínica (4.364-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Comunicaciones e Informática y de Legis
lación General.) (T. P. N° 93, pág. 6497.) 

-Del señor diputado Lix Klett: régimen para el 
tratamiento y control de la obesidad (4.365-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Legislación del 1/·abajo.} (T. P. 
N° 93, pág. 6498.) 



3024 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACJON Reunión 168 

-De la señora diputada Méndez de Ferreyra: de
clarar de interés nacional la investigación y escla
recimiento de la masacre de Margarita Belén y de
más delitos de lesa humanidad cometidos en la 
provincia del Ch\}co por el régimen instaurado el 
24/3/1976 ( 4.368-D.-2004). (A las comisiones de De
reclws Humanos y Garantías, de Legislación Pe
nal y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 93, pá
gina 6499.) 

-Del señor diputado Cafiero: marco regulatorio 
para la actividad postal como servicio público 
(4.369-D.-2004). (A las comisiones de Comunica
ciones e Informática, de Economía, de Defensa del 
Consumidor y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 93, pág. 6501.) 

-Del scfí.or diputado Perié: declarar como servi
cio público la producción, almacenamiento, trans
porte y comercialización del gas licuado de petró
leo -GLP- (4.387-D.-2004). (A las comisiones de 
Defensa del Consumido¡; de Energía y Combusti
bles y de Comercio.) (T. P. N° 94, pág. 6537.) 

-De la señora diputada Comclli: modificaciones 
al régimen de protección del patrimonio arqueoló
gico y paleontológico -ley 25.7 43-, a fin de adap
tarla a las previsiones del artículo 41 de la Consti
tución Nacional (4.409-D.-2004). (A las comisiones 
de Cultura, de Legislación General y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 95, pág. 6570.) 
~De la señora diputada Comelli: derogación de 

algunos artículos de la ley 1 O. 903; de la ley 22.278, 
22.803, 23.742 y los artículos 410 a 414 del Código 
Procesal Penal de la Nación (4.4!0-D.-2004). (A las 
conúsiones de Legislación Penal y de Familia, Mu
je¡; Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 95, pág. 6570.) 

-De la señora diputada Comelli: modificaciones 
a la ley de hidrocarburos con el fin de adecuar su 
régime.n al artículo 124, 2° párrafo, de la Constitu
ción Nacional (4.411-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Jo.1inería y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 95, pág. 6581.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificaciones a 
la ley de ordenamiento laboral -ley 25.877- sobre 
erradicación del trabajo infantil (4.415-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Fa
milia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 96, 
pág. 6594.) 

-Del señor diputado Vanossi: implementación de 
la Corte Penal Internacional, Estatuto de Roma, 
-ley 25.390- (4.420-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Defensa Nacional, de Dere
chos Humanos y Garantías y de Relaciones Exte
rim·es y Culto.) (T. P. N° 96, pág. 6599.) 

-Del señor diputado Cappelleri: modificación del 
artículo 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo 
-ley 20.744- eliminando el ticket canasta como be
neficio social y reconociéndole naturaleza salarial 
(4.423-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Acción Social y Salud Pública y 
de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) (r. P. N° 
96, pág. 6619.) 

-Del señor diputado Macaluse: modificaciones 
al Registro Nacional del Automotor, decreto ley 
6.582/58, tehio ordenado 1997, tendientes a su re
estructuración (4.424-D.-2004). (A las comisiones de 
Justicia y de Legislación General.) (T. P. N° 96, 
pág. 6620.) 

-Del señor diputado Pinedo: incorporación del 
artículo 11 bis a la ley 24.093, sobre transferencia 
del dominio y la administración del puerto por par
te del Poder Ejecutivo, a solicitud de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (4.425-D.-2004). (A las co
misiones de Asuntos Constitucionales, de Asuntos 
Municipales y de Intereses Jo.1arítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 96, pág. 6623.) 

-De la señora diputada Martinez: declarar de in
terés nacional la creación del Programa Nacional de 
Prevención y Lucha del Tabaquismo (4.435-D.-2004). 
(A las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotra.fico, de Acción Social y Sa
lud Pública, de lndustria y de Comercio.) (T. P. 
N° 97, pág. 6638.) 

-Del señor diputado Bossa: difusión integral a 
través de Internet de las declaraciones juradas pa
trimoniales de los legisladores nacionales ( 4.444-
D.-2004). (A las comisiones de Comunicaciones e 
Informática y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 98, pág. 6660.) 

-Del señor diputado Bossa: modificaciones a la 
ley 23.349 de impuesto al valor agregado sobre 
exenciones en las compras de automotores, 
equipamiento y pertrechos para las fuerzas de se
guridad provinciales, nacionales y de las fuerzas 
armadas (4.447-D.-2004). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Seguridad Interior, de 
Legislación Penal y de Defensa Nacional.) (T. P. 
N° 98, pág. 6663.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
obligatoriedad del dictado de una hora de clase dia
ria destinada a la enseñanza de la lectura en todos 
los establecimientos educativos de EGB 1, EGB 2 y 
sistematización y comprensión de textos en el nivel 
EGB 3 (4.458-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción.) (T. P. N° 99, pág. 6698.) 

-De la sefíora diputada Daher: ratificar la exclu
sión del presupuesto nacional al Fondo Especial del 
Tabaco -ley 25.465- (4.46"1-D.-2004). (A las comi
siones de Economías y Desarrollo Regional, de 
Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y Gana
dería.) (T. P. N° 99, pág. 6680.) 

- Del señor diputado Perié: prórroga a partir del 
1° de enero de 2004 del Fondo Nacional de Incenti
vo Docente -ley 25.053- (4.466-D.-2004). (A las co
misiones de ~aucación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 99, pág. 6684.) 

-Del señor diputado Esain: modificacion del ar
tículo 20 del título IV de la ley 25.865, sobre prórro
ga al plazo de reempadronamiento hasta el 30 de 
agosto de 2004 (4.477-D.-2004). (.4 la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 99, pág. 6691.) 
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-Del señor diputado Alchouron: eximición de de
rechos de exportación para determinados produc
tos agropecuarios (4.481-D.-2004). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería, de Comercio, de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N" 100, pág. 6698.) 

-De la señora diputada Mansur: régimen de 
restricciones a la adquisición de inmuebles rurales 
por personas jurídicas extranjeras (4.484-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación General, de Asuntos 
Constitucionales y de Agricultura y Ga11adería.) 
(T. P. N° 100, pág. 6706.) 

-Del señor diputado Macalusc: presencia de 
guardabarreras en los pasos a nivel de la red del área 
metropolitana de transporte ferroviario (4.496-
D.-2004). rA las comisiones de Transportes y de De
fensa del Consumidm:) O'. P. N° 1 O 1, pág. 6722.) 

-De la señora diputada Giudici: convocatoria al 
Congreso Nacional de Salud Docente (4.503-
D.-2004). (A las comisiones de Educación, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 101, pág. 6730.) 

-Del señor diputado Roggcro: modificación de 
la alícuota del IVA en la harina de trigo destinada a 
la elaboración de productos alimenticios ( 4.510-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 102, 
pág. 6742.) 

-Del señor diputado Urtubcy: tratamient1) médi
co para residentes en el interior, descuento para las 
personas que necesiten viajar a la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires mediante el empleo del trans
porte aéreo (4.520-D.-2004). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Transportes y 
de Educación.) (T. P. N° 103, pág. 6756.) 

-Del señor diputado Urtubcy: obligaciones de los 
bancos emisores para con los titulares de tarjetas de 
débito, cuenta sueldos (4.521-D.-2004). (A las comi
siones de Finanzav, de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 103, pág. 6756.) 

-Del señor diputado Urtubcy: declarar de interés 
nacional las sedes administrativas sobre política sa
nitaria contra el mal de Chagas, establecidas por dos 
años en las provincias de Salta y Santiago del Es
tero (4.523-D.-2004). (A lav comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 103, pág. 6759.) 

-Del señor diputado Storcro: regulación de la pro
piedad de tierras, restricciones para su adquisición 
(4.526-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Asuntos Constitucionales y de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 103, pág. 6760.) 

-Del señor diputado Rivas: aumento en la copar
ticipación a la provincia de Buenos Aires y su distri
bución a los municipios del impuesto a las ganan
cias -ley 24.621- (4.541-D.-2004). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (I. P. N° 103, pág. 6773) 

-Del señor diputado Pincdo: autorización al Po
der Ejecutivo para la realización de un convenio 

para el saneamiento y prevención de la contami
nación de las cuencas de los ·ríos Matanza y Ria
chuelo (4.542-D.-2004). (A las comisiones ·de In
tereses .Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios, de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano y de Obras Públicas.) 
(T. P. No 103, pág. 6775.) 

-De la señora diputada Maldonado: modificacio
nes al Sistema Integral de Protección de Personas 
con Discapacidad -ley 22.431- (4.544-D.-2004). (A 
las comisiones de Discapacidad y de Transportes.) 
(T. P. N° 103, pág. 6778.) 

-Del señor diputado Atanasof: ratificación del Con
venio 168 de la on~ de fomento de empleo y protec
ción contra el desempleo, adoptado el 21 de jtmio de 
1988 en Ginebra, Suiza (4.554-D.-2004). rAlas comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Le
gislación de/Trabajo.) (T. P. N° 104, pág. 6780.) 

-Del señ~r diputado Atanasof: ratifiCación del 
Convenio 171 de la OlT, sobre trabajo nocturno, 
adoptado el 26 de junio de 1990 en Ginebra, Suiza 
(4.555-D.-2004). (A lru comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N" 104, pág. 6788.) 

-Del señor diputado Atanasof: ratificación del 
Convenio 143 de la OIT, sobre trabajadores 
migrantes, adoptado el 4 de junio de 1975 en Gine
bra, Suiza (4.556-D.-2004). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Legislación del 
Trabajo.) (T. P N° 104, pág. 6792.) 

-Del señor diputado Atanasof: ratificación del 
Convenio 97 de la OIT, sobre trabajadores migrantes 
revisado en 1949, adoptado el8 de junio de 1949 en 
C'.rinebra, Suiza (4.557-D.-2004). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación del 
Trabajo.) (T. P. N° 104, pág. 6796.) 

-Del señor diputado Atanasof: obligatoriedad de 
incluir la leyenda "Respete las norn1as de tránsito'· 
en las campañas publicitarias realizadas a través de 
medios de comunicación (4.558-D.-2004). (.4 lasco
misiones de Transportes y de Comunicaciones e In
formática.) (T. P. N° 104, pág. 6805.) 

-Del señor diputado Atanasof: modificaciones al 
régimen de identificación para los recién nacidos 
-ley 24.540- (4.559-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Familia, Muje1~ Niñez y Adolescencia, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación General.) 
(T. P. N° 104, pág. 6807.) 

-Del señor diputado Atanasof: régimen especial 
para personas que trabajen en relación de dependen
cia (4.560-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Familia, Jvfuje1; Nii"íez y Adolescencia, 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) o·. P. No 104, pág. 6808.) 

-Del señor diputado Atanasof: modificación a la 
ley 24.522, de concursos y quiebras, sobre plazos, 
mayorías y requisitos para la obtención del acuerdo 
de acreedores quirografarios (4.561-D.-2004). (A las 
comisiones de Justicia, de Legislación General y de 
Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 104, pág. 6810.) 
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-Del señor diputado Atanasof: creación del Con
sejo Económico y Social de la Nación (4.562-
D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Constitu
cionales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
104, pág. 6811.) 

-Del señor diputado Atanasof: modificaciones a 
la ley 24.284, de defensor del pueblo, sobre la pro
tección del derecho a la infonnacióil, a la libertad 
de expresión y a la intimidad de los individuos 
(4.563-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Justicia y de Libertad de Expre
sión.) (T. P. N" 104, pág. 6817.) 

-Del señor diputado Atanasof: realización de com
petencias ecuestres (4.564-D.-2004). (A las comisio
nes de Deportes y de Agricultura y Ganadería.) 
(I. P. No 104, pág. 6819.) 

-Del señor diputado Atanasof: ratificación del 
convenio 183 de la OIT, sobre protección a la ma
ternidad adoptado en Ginebra, Suiza, en mayo de 
2000 (4.565-D.-2004). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto, de Familia, Muje1~ Niñez y 
Adolescencia y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N° 104,pág. 6820.) 

-Del señor diputado Atanasof: creación y régimen 
de becas del Instituto de Reconversión de la Mano 
de Obra (4.566-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 104, pág. 6824.) 

-Del señor diputado Atanasof: incorporación del 
artículo 16 bis a la ley 25.054, de bomberos volun
tarios, sobre boletos de transporte (4.567-D.-2004). 
(A las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y de Organizaciones No Gubernamenta
les, de Transportes y de Asuntos Municipales.) (T. P. 
N° 104, pág. 6826.) 

-Del señor diputado Atanasof: supresión de las 
agencias retribuidas de las colocaciones y regla
mentación del funcionamiento de las restantes 
(4.568-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y de Organizaciones No Gubernamentales.) (T. P. 
N° 104, pág. 6827.) 

-Del señor diputado Atanasof: reglamentación del 
transporte de pasajeros por remises o autos al ins
tante (4.569-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes, de Asuntos Municipales y de Defensa del 
Consumidm:) (T. P. N° 104, pág. 6828.) 

-Del señor diputado Atanasof: modificación del ar
tículo 60 de la ley 25.827, de presupuesto para el ~jer
cicio fiscal 2004 (4.570-D.-2004). (A la Comisión. de 
Presupuesto y Hacienda). (T. P. N" 104, pág. 6830.) 

-Del señor diputado Atanasof: incorporación a los 
beneficios de las leyes 23.113, 23.848 y 24.652 a los 
soldados conscriptos movilizados al sur del parale
lo 45 con motivo del conflicto malvinas (4.571-D.-
2004). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Defensa Nacional y de Presupuesto y 
Hacienda.) (r. P. No 104, pág. 6831.) . 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la grave situación por 
la que atraviesan las comunidades indígenas 
(4.592-D.-2004). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (T. P. N° 104, pág. 6826.) 

-De la señora diputada Rodríguez: modificación 
de su competencia y reducción de la jurisdicción 
ordinaria de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción ( 4.609-D.-2004). (A las comisiones de Justicia, 
de Legislación Penal, de Previsión y Seguridad 
Social y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 104, 
pág. 6869.) 

XII 

Proyectos de resolución 

-Del señor diputado Roselli: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la aplicación en la provin
cia de San Juan del Programa Nacional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable (4.033-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Muje1; Niíiez y Adolescencia y de 
Educación.) (T. P. N° 87, pág. 6151.) 

-De la señora diputada Stolbizer: solicitud al Po
der Ejecutivo de la promoción de la producción y el 
consumo de frutas y hortalizas vinculadas con la 
salud, la educación, el empleo y el desarrollo local 
(4.037-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Comercio y de Mercosur.) (T. P. N° 
87, pág. 6156.) 

-De la señora diputada Thlio: expresar pesar por 
el fallecimiento del folk:lorista Gerardo Ramón López, 
integrante de la agrupación Los Fronterizos 
(4.042-D-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 87, pág. 6164.) 

-Del sefior diputado López: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el transporte ferroviario y 
la preadjudicación a la ürma EMEPA S.A. para el 
reacondicionamiento de ciento veinte -120- coches 
de la línea Belgrano Norte (4.044-D.-2004). (A lasco
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) o·. P. 
N° 87, pág. 6167.) 

-De la señora diputada Roy: declarar de interés 
cultural el programa folklórico "El cantun mapu: el 
canto de mi tierra", que se emite en la provincia del 
Neuquén (4.048-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N" 87, pág. 6169.) 

-De la señora diputada Fellner: expresión de be
neplácito por la participación de las empresas de la 
región del Noroeste Argentino en el encuentro em
presarial internacional de turismo alternativo, even
to a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.049-D.-04). (A Comisión de Turismo.) (f. P. 
N" 87, pág. 6170.) 

-Del señor diputado Jalil y de la señora diputa
da Lozano: pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre Coordinación Ecológica Area Metropolitana 
S .E. -CEAMSE- y el llamado a licitación pública na
cional e internacional para la provisión de terrenos 
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con destino a un centro de disposición final de re
siduos y dos o más estaciones de transferencia 
(4.053-D.-2004). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N°87,pág. 6175.) 

-Del señor diputado Natale: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre la designación del presi
dente del Ente Nacional Regulador del Gas por el 
decreto del Poder Ejecutivo, en contravención de 
normas expresas de la ley 24.076 (4.060-D.-2004). (A 
la Comisión de Energía y Combustibles.) (T. P. N° 
87,pág.6179.) 

-Del señor diputado Jalil y de la sefiora diputada 
Lozano: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
las causas, estadísticas y coi1trol de accidentes de 
tránsito producidos en rutas (4.062-D.-2004). (A la 
Comisión de Transportes.) (f. P. No 88, pág. 6186.) 

-De los señores diputados Canteros y Macchi: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el fun
cionamiento, alcances y dificultades del régimen es
pecial para la donación de alimentos en buen esta
do (4.063-D.-2004). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 88, pág. 6187.) 

-De los señores diputados Canteros y Macchi: 
solicitar al Poder Ejecutivo que dicte normas relati
vas a la presunción de buena fe y responsabilidad 
civil de los donantes del régimen especial para la 
donación de alimentos en buen estado (4.064-D.-
2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (1'. P. N° 88, pág. 6188 . ) 

-De los señores diputados Canteros y Macchi: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre las ne
cesidades presupuestarias y edilicias para el fun
cionamiento del Archivo General de la Nación 
(4.065-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 88, pág. 6188.) 

-De la señora diputada Barbagelata: pedido de 
informes a 1 Poder Ejecutivo sobre medidas de 
control y fiscalización adoptadas en aguas conta
minadas por arsénico, provenientes de fuentes sub
terráneas naturales en diversas provincias 
(4.067-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. w 88, pág. 6189.) 

-De la señora diputada Barbagelata: adherir a los 
objetivos propuestos por Naciones Unidas para el 
presente año, referidos a la reducción de la mortali
dad materna; Día Mundial de la Población a con
memorarse el 11 de julio de 2004 (4.070-D.-2004). (4 
las comisiones de Población y Recursos Humanos 
y de Familia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) (T. P. 
N°88,pág. 6196.) 

-Del señor diputado Mirabile: expresar pesar por 
el fallecimiento del escritor Polo Godoy Rojo, naci
do en la provincia de San Luis (4.075-D.-04). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 88, pág. 6201.) 

-Del señor diputado Amstut.l: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la refinanciación hi
potecaria de vi,;ienda única, ley 25.798, y sobre la 

cantidad de mutuos elegi·bles recepcionados distri
buidos por entidades y su impacto por provincias 
(4.084-D.-2004). (A las,comisiones de Justicia, de 
Filianzás, de Vivienda y Ordenamiento Urbano y 
de Presupuesto y Hacienda.).(T. P. N° 88, pág. 6206.) 

-Del señor diputado Amstutz: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre entidades financieras 
adheridas a la iefinanciación hipotecaria de vivien
da única (4.085-D.-2004). (A las comisiones de Jus
ticia, de Finanzas, de Vivienda v Ordenamiento Ur
bano y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 88, 
pág. 6207.) 

-De la señora diputada Jarquc: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre irregularidades en el 
Hospital "Pedro Fiorito''. de Avellaneda, pro\~ncia de 
Buenos Aires (4.088-D.-2004). ('A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 88, pág. 6209.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartot·i: decla
rar de interés parlamentario al acuerdo firmado en
tre el gobierno de la provincia de Misiones y la em
presa Alto Paraná S.A., sobre traspaso de material 
genético (4.089-D.-2004). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) (f. P. N° 88, pág. 621 0.) 

-Del señor diputado Torres y de la señora di
putada Jerez: pedido de informes al Poder Ejecu
tivo sobre los beneficiarios de planes Jefes y Jefas 
de Hogar en la provincia de Tucumán (4.091-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Familia, Muje1; Niñez y Adoles
cencia y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 88, 
pág. 6213.) 

-Del señor diputado Vargas, Aignassc: pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre programas de co
operación con organismos nacionales específicos 
que desarrollan actividades afines a la educación 
sexual, sida y adicciones (4.094-D.-2004). 0 lasco
misiones de Educación y de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico.) (T. P. N° 
88, pág. 6215.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre multas aplicadas 
por el COMFER a los distintos medios de comuni
cación por violación del derecho a la intimidad, en 
especial en casos de secuestro de personas 
(4.096-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Libertad de }_xpresión.) (T. P. 
N°88,pág. 6217.) 

-De la señora diputada Chiacchio: conmemora
ción del 52° aniversario del fallecimiento de María 
Eva Duarte de Perón y colocación de una placa 
recordatoria a las primeras legisladoras nacionales 
(4.099-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 88, 
pág. 6220.) 

-De la señora diputada BertoJyotti: declarar de 
interés parlamentario al II Congreso Internacional 
entre Educación y Salud y Il Encuentro Nacional 
del Instituto doctor Domingo Cabred, a realizarse 
en la ciudad capital de la provincia de Córdoba 
(4.100-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
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de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 88, 
pág. 6221.) 

-Del señor diputado Pérez (A. C.): pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el control fronteri
zo y la prevención del terrorismo (4.104-D.-2004). ?4 
las comisiones de Seguridad Interior y de Defensa 
Nacional.) (T. P. N° 88, pág. 6223.) 

-De la señora diputada Roy: expresar pesar por fa
llecimiento del actor Fernando Labat (4.1 05-D.- 2004). 
?4 la Comisión de Cultura.) (I. P. N° 88, pág. 6225.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la provisión de 
gas a la localidad de Chilecito, provincia de La Rioja 
(4.107-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N° 88, pág. 6226.) 

-Del señor diputado Vanossi: solicitar al Poder 
Ejecutivo la optimización de las relaciones 
panamericanas mediante una convocatoria a las re
públicas de Chile y Uruguay (4. 109-D.-2004). (.4 la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 88, pág. 6230.) 

-Del señor diputado Bcccani: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los hechos protagoniza
dos el 24 de junio de 2004 en el Edificio Libertador, 
sede del Ejército Argentino, por un grupo presun
tamente perteneciente· a la organización Quebracho 
y las declaraciones efectuadas por el subsecretario 
general de la Presidencia, doctor Carlos Miguel 
Kunkel, sobre el accionar de los servicios de inteli
gencia (4.110-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación Penal, de Seguridad Interior, de Asuntos 
Constitucionales y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 
88, pág. 6231.) 

-De la señora diputada Maldonado: declarar de 
interés parlamentario al III Congreso Internacional 
de la Lengua Española a realizarse en Rosario, pro
vincia de Santa Fe (4.114-D.-2004). (.4 la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 88, pág. 6233.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der :?jecutivo la ejecución de las obras del Acue
ducto Centro-Oeste Chaqueño, para la provisión de 
agua potable a la provincia del Chaco ( 4. 115-D.-
2004). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 88, pág. 6235.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo la pavimentación de la ruta provincial 
7, en el tramo General San Martín-Presidencia de la 
Plaza, provincia del Chaco (4.116-D.-2004). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(L P. No 88, pág. 6236.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo la concreción de la autovía en el tra
mo rotonda ruta nacional 16-acceso Aeropuerto In
ternacional Resistencia, provincia del Chaco, de la 
rutanacionalll (4.117-D.-2004). ?4/as comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 88, 
pág. 6236.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo la concreción de la autovia que pasa 
por Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del 
Chaco, en la ruta nacional 16 (4.118-D.-2004). ?4 co
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 88, pág. 6237.) 

-De la señora diputada Díaz: solicitar al Poder 
Ejecutivo la construcción de liD nuevo edificio para 
la escuela pública técnica, bachiller y comercial de 
La Cocha, provincia de Tucumán(4.126-D.-2004). (A 
las comisiones de Educación y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 88, pág. 6244.) 

-Del señor diputado Pruyas: solicitar al Poder 
Ejecutivo la construcción de la autovía en el tra
mo Paso de los Libres, provincia de Corrientes-· 
Bernardo de Irigoyen, provincia de Misiones, de 
la ruta nacional 14 (4.127-D.-2004). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (f. P. 
N° 88, pág. 6245.) 

-Del sefior diputado Cafiero: pedido de inforn1es 
al Poder Ejecutivo sobre operaciones concertadas 
por el Banco Central de la República Argentina 
-BCRA- en el marco del Programa de Pases Con
tingentes (4.131-D.-2004). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 88, 
pág. 6247.) 

-Del señor diputado Caficro: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el porcentaje de participa
ción en el capital de Seguro de Depósito S.A. que 
posee el Ministerio de Economía y Producción 
(4. 132-D.-2004). (A las comisiones d~ Finanzas, de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
88, pág. 6251.) 

-Del señor diputado L'Huillicr: solicitar al Po
der Ejecutivo el restablecimiento de la vigencia de 
la resolución 1.391/03, del Comité Federal de Radio
difusión -COMFER-, sobre servicios complemen
tarios de radiodifusión en defensa de los derechos 
de los usuarios (4.134-D.-2004). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 88, pág. 6252.) 

-Del señor diputado Zimmcrmann: incorporación 
del articulo 125 bis al Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación sobre plazos para 
el tratamiento de los proyectos de los señores le
gisladores por las comisiones permanentes 
( 4.138-D.-2004). ?4 la Comisión de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T. P. N° 88, pág. 6253.) 

-Del señor diputado Negri: solicitar el urgente 
tratamiento y dictamen por parte de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, de los expedientes refe
ridos a la confornmción de la Comisión de Análisis 
de las Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo Na
cional (4.148-D-2004) (A la Comisión de Labor 
Parlmnentaria.) (I. P. N° 88, pág. 6256.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la gestión integral de 
residuos industriales v de actividades de servicios 
(4.154-D.-2004). (A la~~ comisiones de Recursos Na-
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turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Industria.) (T. P. N° 89, pág. 6270.) 

-Del señor diputado Borsani: declarar de inte
rés parlamentario la III Edición de Expometalme
cánica, a realizarse en la ciudad capital de la provin
cia de Mendoza (4158-D:-2004). (A las comisiones de 
Industria y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 89, 
pág. 6271.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo las medidas de asistencia necesarias 
a las víctimas del acoso moral o moobing 
(4.167-D.-2004). (A la5 comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Familia, Mt.y'el; Niñez y Ado
lescencia y de Legislación del Trabajo) (T. P. N° 
89, pág. 6277.) 

-De la señora diputada Alarcún: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de arsé
nico en aguas de consumo humano, medidas de 
prevención, control y tratamiento adoptadas 
(4.169-D.-2004). (4 las comisiones de Acción Social 
y Salud Púhlica y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P N° 89, pág. 6279.) 

-De la seí'lora diputada Alarcún: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad asignada 
y administración de registros de beneficiarios de los 
planes Jefes y Jefas de Hogar (4.177-D.-2004). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 89, pág. 6288.) 

-Del señor diputado Di Pollina: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de conser
vación de la Iglesia San Ignacio de Loyola, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.190-D.-2004). 
(A /a Comisión de Cultura.) (T. P. N° 89, pág. 6308.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo obras viales a ejecutarse por la 

e concesionaria Vial S.A. en la ruta nacional 34, juris
dicción de La Salada, provincia de Santa Fe 
(4.191-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 89, pág. 6308.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo que adopte las medidas tendientes a 
detener la tarea depredatoria que lleva a cabo la 
empresa Los Guasunchos S.A. en el monte nativo 
de Villa Minetti, provincia de Santa Fe (4.192-
D.-2004). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conse1vación del Ambiente Humano.) (f. P. N° 89, 
pág. 6310.) 

-Del señor diputado Di Pollina: solicitar al Po
der Ejecutivo móviles de auxilio y realización de 
obras viales por la concesionaria de la ruta nacio
nal 9 (4.193-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (f. P. No 89, pág. 6312.) 

-Del señor diputado Baladrón: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la detección de la uti
lización de nitrofurano en la elaboración de miel 
(4.197-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 89, pág. 6314.) 

-Del señor diputado Basteiro: creación en el ám
bito de la Honorable Cámara de la Comisión Espe-

cial para la Defensa del Patrimonio Nacional 
(4.199-D.-2004). (4 las comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglamento, de Obras Públicas y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 89, pág. 6316.) 

-De la señora diputada Giudici: declarar de inte
rés cultural al centésimo aniversario de la Avenida 
de Mayo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.200-D.-2004). (A lru comisiones de Cultura y de 
Asuntos Municipales.) (T. P. N° 89, pág. 6317.) 

-De las seüoras diputadas Peso e Isla de 
Saraceni: declarar de interés parlamentario al V En
cuentro del Arte y la Cultura del Mercosur - Teatro 
2004,, a realizarse en la ciudad de Eldorado, provin
cia de Misiones (4.208-D.-2004). (.4 las comisiones 
de Cultura y de Mercosw:) (T. P. N° 89, pág. 6328.) 

-Del. señor diputado Alvarcz (R. T.): solicitar al 
Poder Ejecutivo realice gestiones para evitar medi
das proteccionistas por parte de los puertos espa
ñoles y posible ampliación a la Unión Europea so
bre los cítricos frescos producidos en el NOA 
(4.216-D.-2004). (A lru comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Comercio y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 89, pág. 6334.) 

-Del seüor diputado Alvarcz (R. T.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la implementa
ción del Programa Nacional de Integración Cultu
ral y Bilingüismo, destinado a comunidades indí
genas (4.217-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Población y Recursos Humanos y de Cultura.) 
(T. P. N° 89, pág. 6334.) 

-Del señor diputado Rodríguez: incorporación de 
los artículos 114 ter y 114 quáter al Reglamento de 
la Honorable Camara de Diputados sobre comisio
nes bicamerales mixtas e investigadoras (4.218-D.-
2004). (llla Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) (r. P. No 89, pág. 6334.) 

-Del señor diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo medidas de control en la importación de 
zonas fronterizas con Brasil y Paraguay, especial
mente del tomate y el pimiento (4.221-D.-2004). (A 
las comisiones del Mercosur, de Comercio y de 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 89, pág. 6336.) 

-De la señora diputada Bayonzo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la normativa de la Se
cretaría de Energía para estaciones de servicio 
(4.224-D.-2004). (A las comisiones de Energía y Com
bustibles y de Comercio.) (r. P. No 89, pág. 6340.) 

-De los seüores diputados Larreguy y Nemi
rovsci: solicitar al Poder Ejecutivo la ejecución de 
obras de proyectos hidroeléctricos que contemplan 
módulos superiores a 400 Mw en presas de recur
sos hídricos (4.229-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 90, 
pág. 6349.) 

-Del señor diputado De Nuccio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el incumplimiento de 
la ley 23.344 de publicidad del tabaco ( 4.231-D.-
2004). (A las comisiones de Prevención de 
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Adicciones y Control del Narcotráfico, de Acción 
Social y Salud Pública y de Defensa del Consumi
dm:) (T. P. N° 90, pág. 6350.) 

-De la señora diputada Jsla de Saraceri.,i: decla
rar de interés parlamentario al proyectó "Ul l11úsica 
de nuestras misiones jesuíticas" (4.233-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. 'p W 90, pág. 6352.) 

-Del señor diputado Piccinini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la designación de la 
doctora Mar'ía Cristina Giuntoli como subinspectora 
general de Justicia (4.242-D.-2005). (A la Comisión 
de Justicia.) (T. P. N° 90, pág. 6364.) 

-Del señor diputado' Pi<;cinini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo .sobre la evasión tributaria 
detectada en puertos nacionales, especialmente en 
los puertos de Rosario y San Lorenzo, provincia de 
Santa Fe, en la exportación de soja (4.243-D.-2004). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Economía y de Agricultura y Ganadería.} (T. P. N° 
90, pág. 6365.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la Oficina de Asisten
cia Integral a la Víctima del Delito de la Procuración 
General de la Nación (4.245-D.-2004). (A las comi
siones de Justicia y de Legislación Penal.) (T. P. 
N° 90, pág. 6366.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de efecti
vos 'de la Policía Federal Argentina presentes en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en las distin
tas provincias (4.246-D.-2004). (A la comisión de 
Legislación Penal.) (T. P. N° 90, pág. 6367.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario al curso de "Aplicación terres
tre y uso responsable de plaguicidas" a realizarse 
en Oliveros, provincia de Santa Fe (4.248-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Ciencia y Tecnología.) (T. P. W 90, pág. 6372.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario al "curso de nutrición y ferti
lización de trigo, maizy soja" a realizarse en Perga
mino, provincia de Buenos Aires (4.249-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Ciencia y Tecnología.) (r. P. No 90, pág. 6373.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
incerés parlamentario al II Simposio Internacional del 
Arándano,' "En conjunto generamos valor agrega
do", a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (4.250-D.-2004) (.4 la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. N° 90, pág: 6373.) 

-De la señora diputada 'Pércz Suárez: adquisi
ción de la obra inaugm .. ación del artista argentino 
Carlos Alonso por parte de la: pinacoteca del Con
greso de la Náción (4.25l~D.-2004). (A las comi
siones de Cultura, de Peticiones, Poderes y Re
glamento y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
90, pág. 6374.) . ' . 

-De la señora diputada Pérez Suárez: realizar la 
exposición de la obra inauguración del pintor argen-

tino Carlos Alonso, en el Congreso de la Nación 
(4.253-D.-2004). (A las comisiones de Cultura, de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 90, pág. 6375.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: jornada de 
homenaje al artista plástico argentino Carlos Alonso 
(4.254-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 90, pág. 6375.) 

-De la señora diputada Marino: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Museo Casa de 
Ymrtia, ubicado .en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, estado actual de conservación y manteni
miento (4.256-D.-2004). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 91, pág. 6381.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el gas natural compri-
mido -GNC- v la reactivación de la conversión de e1 
vehículos y políticas para transformarlo en combus-
tible nacional y/o del Mercosur (4.262-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de In
dustria, de Defensa del Consumidor y del 
Mercosur.) (T. P. N° 91, pág. 6387.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Archivo General de 
la Nación, su grado de deterioro y medidas para su 
refacción (4.263-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 91, pág. 6388.) 

-Del señor diputado Lovaglio Saravia: expresar 
béneplácito por la conmemoración del 140° aniver
sario de la fundación de la Escuela 4064 "Doctor 
Facundo de Zuviria" de Cafayate; provincia de Sal
ta (4.272-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. No 91, pág. 6394.) 

-Del sefior diputado Bossa: expresar benepláci-
to por las jornadas sobre Sistema Nacional de Me
dios Públicos: "Análisis para un nuevo marco le- e 
gal" realizadas en varias comisiones de la Honorable 
Cámara (4.276-D.-2004). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Libertad de Expre
sión y de Cultura.) (T. P. N° 91, pág. 6399.) 

-De la señora diputada Roy: expresar pesar por 
el ülllecimiento del director de cine Lucho Bender 
(4.282-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N°92,pág. 6410.) 

-De la señora diputada Roy: expresar pesar por 
el fallecimiento de la actriz Rosa Rosen (4.283-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. W 92, 
pág. 6411.) 

-Del señor diputado Pruyas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los cargamentos de 
frutas cítricas exportados hacia España y la comu
nidad europea infectados por la plaga denomina
da "cancro-sis" (4.284-D.-2004). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. 
N° 92, pág. 6411.) 

-Del sdñor ·diputado Canteros: solicitar al Poder 
Ejecutivo la creación de una comisión ad hoc para • 
el estudio de la sitUación previsional de los trabaja
dores rurales (4.285-D.-2004). (.4 las comisiones de 
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Agricultura y Ganaderia, de Legislación del Tra
bajo y de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. N° 
92, pág. 6412.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento 
de las nonnas sobre seguridad vial por las concesio
narias de las rutas nacionales 9 y 38, que unen las 
provincias de Tucumán y Santiago del Estero 
(4.288-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 92, pág. 6414.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el mantenimiento 
y cuidado del medio ambiente en la explotación de 
minas de cobre y oro por la empresa minera Alum
brera Limited en la provincia de Catamarca y 
Tucumán (4.290-D.-2004). (A las comisiones de Mi-

• nería y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T. P. W 92, pág. 6415.) 

-De la señora diputada Martínez: declarar de in
terés parlamentario la conferencia sobre "El futuro 
de la información en salud y la medicina basada en 
la evidencia", a realizarse ~n la Ciudad Autonoma 
de Buenos Aires (4.293-D.-2004). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P W 92, 
pág. 6416.) 

-De la seí'iora diputada BeJ·tolyotti y del señor 
diputado Daud: declarar de interés parlamentario el 
40° aniversario de la Asociación Surco de Esperan
za; de Concepción del Uruguay, provincia de Entre 
Ríos (4.296-D.-2004). (.4 las comisiones de Disca
pacidad y de Educación.) (T. P. N° 92, pág. 6423.) 

-De la seílora diputada Bertolyotti y del señor 
diputado Daud: declarar de interés parlamentario al 
IJ Congreso de Intervención Temprana, a realizarse 
en Trclew, provincia del Chubut (4.297-D.-2004). (A 

• las comisiones de Discapacidad y de Educación.) 
(T. P. N° 92, pág. 6424.) 

-De la sefiora diputada Bertolyotti y del señor 
diputado Daud: declarar de interés parlamentario el 
100° aniversario de la Escuela Provincial de Nivel 
Medio y Superior 1 "Juan Bautista Alberdi", de la 
localidad de Oro Verde, provincia de Entre Ríos 
(4.298-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. w 92, pág. 6425.) 

-De la señora diputada Stolbizer: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el estado patrimo
nial, financiero y presupuestario de los medios ofi
ciales de comunicación y las pautas de publicidad 
(4.305-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Jnfonnática y de Libertad de l!,xpresión.) (T. P. 
N° 92,pág. 6437.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado actual y me
didas de prevención implementadas para la seguri
dad aérea (4.306-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 92, 

' pág. 6438.) 
-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor

mes al Poder Ejecutivo sobre el grado de ejecución 

de los compromisos asumidos por el Instituto Na
cional de Asuntos Indígenas, respecto de los dere
chos constitucionales y territoriales de las comuni
dades aborígenes (4.312-D.-2004). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T. P N° 92, 
pág. 6443.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la adopción de medi
das tendientes a poner fin a las actividades pesque
ras denominadas "insostenibles" (4.314-D.-2004). (A 
las comisiones de Intereses A1arítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (f. P. N° 92, 
pág. 6446.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas implemen
tadas para proteger la salud de los trabajadores y 
de pobladores de la región afectada por la produc
ción en el sector minero (4.316-D.-2004). (A las co
misiones de A1inería, de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y Delegación del 
Trabajo.) (T. P. W 92, pág. 6448.) 

-De la señora diputada Mansur: declarar de in
terés cultural al Encuentro Regional de Teatro Afio 
2004 Región Noroeste, a realizarse en Belén de Es
cobar, provincia de Buenos Aires (4.318-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 92, pág. 6450.) 

-De la señora diputada Mansur: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre los cargamentos ex
portados de frutas cítricas hacia Espaí'ia y la TJnión 
Europea infectados con la plaga denominada 
"cancrosis" (4.319-D.-2004). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería}' de Comercio.) (T. P. 
N° 92,pág. 6451.) 

-De los señores diputados Nemirovsci y 
Larreguy: declarar de interés parlamentario a la co
munidad terapéutica "Asumir", orientada a perso
nas con adicciones (4.322-D.-2004). (A la Comisión 
de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) (T. P. N° 92, pág. 6451.) 

-Del sei'íor diputado Godoy: declarar .de interés 
parlamentario la celebración del centenario del Club 
Atlético Uruguay, el 31 de agosto de 2004, en Con
cepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos 
(4.330-D.-2004). (.4. la Comisión de Deportes.) (T. P. 
N° 93, pág. 6466.) 

- Del señor diputado Gildoy: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el programa para combatir 
la desnutrición en la provincia de Entre Ríos y los 
cambios en la modalidad de Jos envíos y distribu
ción de fondos (4.331-0.~2004). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 93, pág. 6467.) 

-Del señor diputado Sartori: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre los planes de formación 
docente para las comunidades aborígenes en rela
ción a su cultura y lengua ( 4. 333-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Población y Recursos Humanos y 
de Educación.) (T. P. N° 93, pág. 6469.) 
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-Del señor diputado Sartol'i: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la 'instrumentación de líneas 
de microcréditos para proyectos productivos de 
productores agropecuarios minifundistas (4.338-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería, de Ciencia y Tecnología y de Finanzas.) 
(T. P N° 95,pág. 6474.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre la realización de 
diversas obras viales en el acceso Sudeste que une 
la provincia de Buenos Aires con la Ciudad 
Autonóma de Buenos Aires (4.341-D.-2004). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. w 93, pág. 64 76.) 

-De los señores diputados Costa y Abalos: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo por las instruc
ciones impartidas a la Policía Federal para la pre
vención de robos en edificios de propiedad 
horizontal (4.343-D.-2004). 0 la Comisión de Legis
lación Penal.) (T. P. N° 93, pág. 6476.) 

-Del señor diputado Bossa: pedido de inforn1es 
al Poder Ejecutivo sobre el traslado de la estación 
de cobro de peaje Santa Cecilia en la ruta nacional 
38, provincia de Córdoba (4.352-D.-2004). (A lasco
misiones de Transportes y de ObraY Píblicas.) (r. P. 
N° 93,pág. 6490.) 

-De la señora diputada Montenegro: solicitud al 
Poder Ejecutivo para rever la situación de la Escuela 
Técnico-Aeronáutica N° 32, de Resistencia, provin
cia del Chaco en cuanto al cobro de alquileres por 
la ocupación de terrenos concesionados a Aero
puertos Argentina 2000 S.A. (4.353-D.-2004). (A las 
comisiones de Educación y de Transportes.) '(T. P. 
w 93,pág. 6491.) 

-De la señora diputada Montenegro: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos de la 
postergación de la construcción del nuevo edificio 
de la sucursal del Banco de la Nación Argentina en 
Las Breñas, provincia del Chaco (4.354-D.-2004). 0 
la Comisión de Finm1zas.) (T. P. N° 93, pág. 6492.) 

-De la señora diputada Narducci: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la·· carga de 
material radiactivo en un avión de bandera 'chilena 
proveniente de Paraguay, interéeptado en el aero
puerto internacional de la provincia de Formosa 
(4.356-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Defensa Nacional.) (T. P. N° 93, pág. 6493.) 

-De la señora diputada Lozano y del señor dipu
tado Pérez (A. C.): declarar de interés parlamenta
rio el I Simposio Patagónico de Salud Mental Co
munitaria a realizarse en la provincia del Neuquén 
(4.360-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública) (T. P. N° 93, pág. 6495.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar pesar 
por el naufragio del buque carguero "Mini Moon" 
frente a las 'costas de Quequén (4.372-D.-2004). (A 
la Comisión, de Intereses .Afarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 94, pág. 6520.) 

-De la señora diputada Osuna: declarar de inte
rés parlamentario la conmemoración del centenario 

de la Escuela Normal Rural "Juan Bautista Albcrdi", 
de la localidad de Oro Verde, provincia de Entre 
Ríos, el 17 de julio de 2004 (4.373-D.-2004). ?4 la 
Comisión de Educación.) (T. P. N° 94, pág. 6521.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Instituto Asistencial 
Broches y la situación por la que atraviesan los ni
ños internados (4.377-D.-2004). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. W 94, pág. 6524.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la falta de provisión 
de la denominada "garrafa social" en varias provin
cias del país (4.381-D.-2004). 0 las comisiones de 
Ene1gía y Combustibles y de Defensa del Consu
midor.) (T. P. W 94, pág. 6527.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Grupo Especial de 
Operaciones Federales -GEOF- de la Policía Fede
ral y la carencia de insumos para sus operaciones 
(4.382-D.-2004). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 94, pág. 6528.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresión de pre
ocupación por los daños producidos al patrimonio 
arqueológico de la comunidad indígena del Pucará, 
provincia de La Rioja (4.383-D.-2004). (A las comi
siones de Población y Recursos Humanos y de Cul
tura.) (T. P. N° 94, pág. 6528.) 

-De la señora diputada Jarque: solicitar al Poder 
Ejecutivo que realice gestiones ante la UNESCO 
para implementar acciones tendientes a la evalua
ción del impacto ambiental y protección de las co
munidades aborígenes en la reserva de biosfcra de 
Yabotí, provincia de Misiones (4.384-D.-2004). 0 lav 
comisiones de Población y Recursos Humanos, de 
RecUrsos Naturales y Conservación del Ambiente e 
Humano y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
w 94, pág. 6529.) 

-Del señor diputado Daza:. solicitar al Poder 
Ejecutivo la creación del Observatorio de Economía 
Social y Solidaria, 1en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente (4.386-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Economía.) (T. P. N° 94, pág. 6535.) 

-Del señor diputado Perié: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga las medidas para el cumpli
miento de los plazos previstos para el proyecto y la 
construcción del gasoducto para la provisión de gas 
natural a las provincias del Litoral (4.390-D.-2004). 
(A las comisiones de Energia y Combustibles y de 
Obras Públicas.) (T. P. W 94, pág. 6540.) 

-Del señor diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la adopción de medidas 
para la implementación de la política ambiental na
cional (4.391-D.-2004). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(f. P. N° 94, pág. 6541.) 

-Del señor diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la ejecución y resultados 
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obtenidos por el Plan Nacional de Prevención y 
Control del Uso de Armas de Fuego (4.392-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Segu
ridad Interior.) (f. P. N° 94, pág. 6543.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: solici
tar al Poder Ejecutivo que disponga la suspensión 
transitoria de embargos preventivos a las micro, pe
queñas y medianas empresas -pymes-, realizados 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
-AFIP- (4.395-D.-2004). (A las comisiones de Pe
queñas y Medianas Empresas, de Justicia, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (I'. P. No 94, 
pág. 6546.) 

-De la señora diputada Barbagelata: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga las medidas para el 
reconocimiento de la propiedad a las comtmidades 
indígenas que habitan en la zona del Parque Pro
vincial Cuñapiru, provincia de Misiones, actualmente 
propiedad de la Universidad de La Plata (4.399-
D.-2004). (A las comisiones de Población y Recur
sos Humanos, de Educación y de Legislación Ge
neral.) (I. P. N° 95, pág. 6554.) 

-De la señora diputada Barbagelata: declarar de 
interés parlamentario al II Seminario Migraciones y 
Refugio, a realizarse en la ciudad de Rosario, pro
vincia de Santa Fe (4.400-D.-2004). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (f. P. N° 95, 
pág. 6555.) 

-Del señor diputado Atanasof: creación de la 
Comisión Bicameral de Revisión de la Legislación 
Minera, en el ámbito del Honorable Congreso de la 
Nación (4.402-D.-2004). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Minería.) 
(I'. P. No 95, pág. 6557.) 

-De la señora diputada Lozano: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación 
habitacional de las familias del campamento La 
Tablada, provincia de Santa Fe, afectadas por las 
inundaciones que azotaron esa provincia (4.406-
D.-2004). (A las comisiones de Población y Recur
sos Humanos y de Acción Social y Salud Públi
ca.) (f. P. N° 95, pág. 6561.) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las nego
ciaciones por los electrodomésticos provenientes 
del Brasil (4.407-D.-2004). (A las comisiones de Co
mercio, de Industria y del Mercosur.) (T. P. N° 95, 
pág. 6562.) 

-Del señor diputado Pinedo: creación de una co
misión investigadora sobre los hechos de ocupa
ción de la Comisaría 24 de la Policía Federal y ata
que a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires ocurridos en junio y julio de 2004, en 
el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados 
(4.408-D.-2004). (A las comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglamento, de Legislación Penal y de 
Seguridad Interior.) (T. P. N° 95, pág. 6562.) 

-Del señor diputado Llano: interpelación al jefe 
de Gabinete de Ministros de la Nación, Alberto 
Femández, sobre los episodios de violencia acaecí-

dos el 16 de julio de 2004 en la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires mientras se tra
taba el Código de Convivencia (4.412-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales, de Le
gislación Penal y de Seguridad Interim:) (T. P. 
N° 95, pág. 6585.) 

-Del señor diputado Llano: promoción de juicio 
político al señor ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación, doctor Gustavo 
Beliz, en relación al desempeño frente a situaciones 
de violencia ocurridos en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (4.413-D.-2004). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (f. P. N° 95, pág. 6587.) 

-Del señor diputado Natale: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el fondo para inversiones 
necesarias que permitan la oferta de energía eléctri
ca en el mercado eléctrico mayorista. Resolución SE 
712/2004 (4.414-D.-2004). (A la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) (I. P. N° 96, pág. 6593.) 

-Del señor diputado Molinari Romero: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la aparición 
de material probatorio vinculado con la causa del 
atentado a la AMIA (4.417-D.-2004). (A las comi
siones de Justicia, de Legislación Penal y de Se
guridad Interior.) (f. P. N° 96, pág. 6597.) 

-Del señor diputado Molinari Romero: creación 
de la Comisión Bicameral de Seguimiento de la In
vestigación de los Atentados contra la Embajada de 
Israel y la Sede de la AMIA (4.418-D.-2004). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Peti
ciones, Poderes y Reglamento, de Legislación Pe
nal y de Seguridad Interior.) (I'. P. N° 96, pág. 6597.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
pedido de informes al Poder Ejeculivo sobre los pro
gramas implementados tendientes :'! evitar el avan
ce del proceso de desertificación en la República 
Argentina (4.421-D.-04). (A la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) (f. P. N° 96, pág. 6616.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre los 
recaudos desplegados por el gobierno en la zona 
de la Triple Frontera respecto del accionar de gru
pos terroristas (4.422-D.-2004). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto, de Legislación Pe
nal y de Defensa Nacional.) (f. P. N° 96, pág. 6618.) 

-Del señor diputado Basteiro: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los aportes a fondos 
del Tesoro nacional y FONAVI (4.426-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T. P. N° 97, 
pág. 6631.) 

-Del señor diputado Di Pollina: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las ac
tuaciones por la masacre de Margarita Belén, pro
vincia del Chaco, tramitadas por ante el jurado de 
enjuiciamiento del ministerio público contra los fis
cales Carlos Flores Leyes y Roberto Domingo 
Mazzoni (4.429-D.-2004). (A la Comision de Justi
cia.) (T. P. N° 97, pág. 6633.) 
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-Del señor diputado Basteiro: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la autorización al bu
que de bandera de Honduras "Mini Moon" de in
greso al país (4.430-D.-2004). (A la Comisión de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T. P. N° 97, pág. 6634.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario los diseños curriculares de 
educación cooperativa y mutual escolar EGB 1, 2 y 
EGB 3 (4.433-D.-2004). (A las comisiones de Edu
cación y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de 
Organizaciones No Gubernmnentales.) (T. P. N° 97, 
pág. 6636.) 

-Del señor diputado Roselli: pedido de informes 
verhales o escritos so.bte la clausura del mercado 
de la cooperativa "2 -de Agosto", en la localidad de 
Ciudadela, partido de Tres de Febrero, provincia de 
Buenos Aires a los ministros de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos, doctor Gustavo Beliz y de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cul
to, doctor Rafael Bielsa (4.434-D.-2004). (A las co
misiones de Asuntos Cooperativos, l\1utuales y de 
Organizaciones No Gúbernamentales, de Justicia 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 97, 
pág. 6637.) 

-Del señor diputado Martínez (S. V.): tabaquis
mo. Declarar de interés nacional la creación del Pro
grama Nacional de Prevención y Lucha (4.435-D.-
2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico, de Acción 
Social y Salud Pública, de Industria y de Comer
cio.) (T. P. N° 97, pág. 663 8.) 

-De la señora diputada Garré: prohibición de fu
mar en el ámbito del recinto y aledaños durante las 
sesiones de la Honorable Cámara de Diputados y 
en las reuniones de comisión (4.436-D.-2004). (A las 
comisiones de Prevención dé Adiccio11es y Control 
del Narcotráfico, de Acción Social y Salud Públi
ca y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. 
N° 97, pág. 6643.) 

-Del seii.or diputado Filomeno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación de las em
presas prestadoras del servicio Internet de banda 
micha (4.438-D.-2004). (A las comisiones de Comu
nicaciones e Informática y de Defensa del Consu
midm~) (T. P. W 98, pág. 6653.) 

-Del ~éñor diputados Roselli: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga' Ía reapertura ·inmediata del 
mercado comunitario de la cooperativa "2 ·de Agos
to", ubicado en la localidad dé Ciudadela, partido 
de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires 
(4.439- D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Coope
rativos, Afutuales y de Organizaciones No Guber-
namentales.) (T..P. N° 98, pág. 6654.) · · 

-De la señora diputada Pérez Suárez: pedido de 
informes al' Poder EjCcutivo sobre los :hechos de vio
leticia contra 'distintas"personas protagonizados ·por 
la policía de la ptbvincia del Chaco el4 de julio de 
2004 (4.450-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. w 98, pág. 6668.) 

-Del señor diputado Moreau: pedido de informes 
verbales al señor ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos, doctor Gustavo Beliz, sobre re
levos de altos oficiales de la Policía Federal y otras 
cuestiones referidas a la seguridad interior (4.456-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal, 
de Seguridad Interior y de Asuntos Constitucio
nales.) (T P. N° 99, pág. 6676.) 

-De la seii.ora diputada Stolbizer: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la información de 
pruebas suministradas a los representantes de la co
munidad judía en relación al juicio por el atentado a 
la AMIA (4.457-D.-2004). (A las comisiones de Jus
ticia, de Legislación Penal y de Seguridad Jnte
rim:) (T. P. N° 99, pág. 6677.) 

-De los señores diputados Basuaido y Baigorri: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre los in
cendios forestales, cantidad de hectáreas afectadas 
y medidas de prevención implementadas (4.459-
D.-2004). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 99, 
pág. 6679.) 

-De la señora diputada Mansur: declarar de in
terés cultural el VIll Congreso de Educación a Dis
tancia Cread Mercosur/Sul 2004, a realizarse en el 
Instituto Universitario Aeronáutico de la ciudad de 
Córdoba (4.463-D.-2004). (A las comisiones de Cul
tura y del Mercosur.) (T. P. N° 99, pág. 6682.) 

-Del -seii.or diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el "Programa de asistencia 
primaria de salud mental" y su implementación en 
las provincias del Noroeste y Nordeste (4.471-D.-
2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T. P. N° 99, pág. 6687.) 

-Del señor diputado Perié: pedido de infonncs 
al Poder Ejecutivo sobre los residuos petroquímicos 
y el tratamiento en el ámbito de la provincia de Co
rrientes según la ley 24.051 (4.472-D.-2004). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 99, pág. 6687.) · 

-Del señor diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Programa "Adultos ma
yores" y las acciones ejecutadas en la provincia de 
Corrientes (4.473-D.-2004). (A ·la Comisión de Ter
cera Edad.) (T, P. N~ 99, pág. 6688.) 

-Del señor.diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Programa de Empleo Co
munitario -PEC- y la ejecución de proyectos en el 
ámbito de la provincia de Corrientes durante los 
aii.os 2003-2004 (4.474-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Acción Social y 
Salud Pública.) (r. P. No 99, pág. 6688.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la Entidad 
Binacional Yacyretá -EBY- y las acciones compen
satorias concretas efectuadas para dar respuesta al 
impacto ambiental, cultural y social sufrido por los 
aborígenes de la provincia de Misiones (4.476-
D.-2004). (A las comisiones de Población y Recur-
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sos Humanos y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T. P. N° 99, pág. 6689.) 

-De la señora diputada Fellner: declarar de 
interés parlamentario al "Toreo de la vincha", a 
realizarse en la localidad de Casabindo, provincia 
de Jujuy (4.478-D.-2004). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 99, pág. 6691.) 

-Del señor diputado Montoya (F. R.): interpela
cien al señor jefe de Gabinete de Ministros, doctor 
Alberto Femández, en relación al resguardo de las 
garantías individuales y públicas (4.479-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Seguridad 
Interior y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
w 99, pág. 6692.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre los ín
dices de analfabetismo y la evaluación de los pro
gramas nacionales (4.460-D.-2004). (A las comisio
nes de Educación y de Población y Recursos 
Hummws.) (T. P N° 99, pág. 6680.) 

- De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por la campaña "Buen comienzo" realizada 
por UNICEF, tendiente a la proteccion de los niños 
de O a 3 años (4.464-D.-2004). (A la Comisión de 
Fmnilia, Muje1; Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 99, 
pág. 6683.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado de las investiga
ciones del atentado perpetrado contra la Asociación 
Mutual Israelita Argentina -AMIA- (4.465-D.-2004). 
(A las comisiones de Justicia, de Legislación Pe
nal y de Seguridad Interior.) (T. P. W 99, pág. 6683.) 

-Del señor diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la evolución mensual y re
sultados obtenidos del Plan Nacional de Regulari
zación del Trabajo (4.468-D.-2004). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Legislación 
del Trabajo.) (T. P. N° 99, pág. 6686.) 

-Del señor diputado Perié: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre el índice de abandono es
colar en la educación básica observados en juris
dicción provincial y de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (4.469-D.-2004). (A la Comisión de 
Educación.) (f. P. N° 99, pág. 6686.) 

-Del señor diputado Perié: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la política educativa y las 
escuelas de la provincia de Corrientes que partici
pan de los proyectos implementados por la Direc
ción Nacional de Programas Compensatorios 
(4.470-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. N° 99, pág. 6686.) 

-De la señor diputado Molinari Romero: pedido 
de infom1es al Poder Ejecutivo sobre los incremen
tos presupuestarios a la Secretaría de Inteligencia 
del Estado (SIDE), desde el 25 de mayo de 2003 a la 
fecha (4.480-D.-2004). (A las comisiones de Seguri~ 
dad Interior y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
w 100, pág. 6697.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el 

centro de esquí Las Leñas de la provincia de 
Mendoza y las medidas implementadas respecto del 
turismo que podrían considerarse discriminatorias 
(4.482-D.- 2004). (A las comisiones de Derechos Hu
manos y Garmllías, de Defensa del Consumidor y 
de Turismo.) O'. P. N° 100, pág. 6703.) 

-De la señora diputada Lugo de González 
Cabañas: solicitar al Poder Ejecutivo la implemen
tación de medidas de seguridad y estructuras 
adecuadas en los servicios que se brinda al turismo 
en el centro de esquí Las Leñas de la provincia de 
Mendoza (4.483-D.-2004). (A las comisiones de 
Turismo y de Defensa del Consumi-dOJ:) (T. P. N° 100, 
pág. 6704.) 

-Del señor diputado Roggero: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la Secretaría de Inteligencia 
del Estado -SIDE- e imputaciones sobre su accionar 
(4.485-D.-2004). (A las comisiones de Seguridad 
Interior y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 100, 
pág. 6707.) 

-Del señor diputado Alonso: declarar de interés 
parlamentario la LXX Edición de la Exposición Na
cional Ganadera, Industrial y Comercial y XVIII 
Muestra Nacional e Internacional de Artesanías de 
la Sociedad Rural de Río Cuarto, a realizarse en la 
provincia de Córdoba (4.486-D.-2004). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 100, 
pág. 6709.) 

-De los señores diputados Storero y Beccani: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la 
creciente de los ríos que integran la cuenca del Plata 
(4.489-D.-2004). (A la Comisión de Intereses 
A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(T. P. N° 100, pág. 6710.) 

- Del señor diputado Polino: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre las irregularidades detectadas por 
la Oficina Anticorrupción en cuanto a la Comisión 
Nacional de Comunicaciones -CNC- (4.490-D.-
2004). (A las comisiones de Defensa del Consumi
dor y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. 
w 100, pág. 6711.) 

-De la señora diputada Comelli: incrementos 
presupuestarios en el período 2003-2004 y accionar 
de la Secretaría de Inteligencia del Estado -SIDE
(4.491-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 100, 
pág. 6713.) 

-Del señor diputado Natale: pedido de informes 
verbales al jefe de Gabinete de Ministros, Alberto 
Femández, sobre el presupuesto 2004 -ley 25.827-
y el incremento del gasto público (4.492-D.-2004). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
W lOO, pág. 6713.) 

-De la señora diputada Comelli: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la denuncia de ac
tividades irregulares en la Secretaría de Inteligencia 
del Estado -SIDE- (4.493-D.-2004). (.4 las comisio
nes de Seguridad Interior y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. W 100, pág. 6715.) 



3036 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16" 

-Del señor diputado Macalusse: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el presupuesto de la 
Secretaría de Inteligencia del Estado -SIDE- en los 
períodos 2000-2004 y funciones asigna<;!¡as (4.494-
D.-2004). (A la~ comisiones de Seguridad Interior y 
de Presupuesto y Hacienda.) (l'. P. No 101, pág. 6719.) 

-Del señor diputado Macaluse: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la ejeeueión y adjudi
eaeión de obras del programa nacional 700 Escue
las (4.495-D.-2004). (.4 las comisiones de Educación 
y de Obras Públicas.) (T. P. W 101, pág. 6721.) 

-De los señores diputados Nieva y Giubergia: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el 
aumento del presupuesto de la Secretaría de 
Inteligencia del Estado -SIDE- durante el año 2002 
y las funciones asignadas (4.498-D.-2004). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Seguridad Jnteri01:) (T. P. N° 1 O 1, pág. 6725,),. 

-De la señora diputada Mansur: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la ejeeueión del 
plan maestro para el dragado y limpieza del río 
Salado del tramo que pasa por .]as provincias de 
Buenos Aires y Santa Fe (4.501-D.-2004). (A las 
comisiones de Intereses A1arítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas.) (f. P. 
W !O!, pág. 6729.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por el logro obtenido por alumnos argenti
nos en las Olimpíadas de Biología realizadas en 
Australia (4.502-D.-2004). (A la Comisión de Edu
cación.) (T. P. N° 101, pág. 6729.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni y del se
ñor diputado Sartori: declarar de interés parlamen
tario el I Congreso del Mereosur "Edueaeión y Coo
perativismo" a realizarse en Posadas, provincia de 
Misiones (4.504-D.-2004). (.4/as comisiones de Edu
cación, del Mercosur y de. Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (T P. W 101, pág. 6732.) 

-Del señor diputado Brown: expresar beneplá
cito por el fallo de un tribunal de la Organización 
Mundial del Comercio -OMC-, eomunieado oficial
mente el 16 de julio de 2004, rechazando la apliea
eión de derechos. antidúmping por parte de los Es
tados Unidos de Amériea a la importación de tubos 
de acero sin costura exportados desde nuestro país 
(4.505-D.-2004). (A las comisiones de Comercio y 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 1 O 1, 
pág. 6733.) 

.:...])e los señores diputados Minguez y Baigorri: 
declarar de interés parlamentario a la Sociedad 
Franklin: biblioteca popular de la provincia de San 
Juan (4.512-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. w 102, pág. 6744.) 

-De la señora diputada· Garré: expresar repudio 
ante el secuestro y amenazas sufridas por la inter-. 
veneión del fisea] federal general de La Plata, Car
los Dulau Dumm, en el juieio de la verdad 
(4.514-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 

Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. 
w l02,pág. 6746.) . 

-Del señor diputado Piccinini: solicitar al Poder 
Ejecutivo que dé cumplimiento al régimen de 
eompras del Estado nacional y eoneesionarios de 
servicios públicos (4.515-D.-2004). (A las comisio
nes de Industria, de Comercio y de Obras Públi
cas.) (T. P. W 102, pág. 6746.) 

-Del señor diputado Piccinini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el eonflieto laboral en
tre las empresas Sulfaeid S.A. y Fabrieaeiones Mili
tares en la provincia de Santa Fe y la realización de 
la mareha de los siete kilómetros el día 22 de julio 
de 2004 (4.516-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Economía.) (T. P. N° 102, 
pág. 6747.) 

-Del señor diputado Piccinini: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre el trabajo de 
investigación "Uso de drogas, pobreza y vulnerabi
lidad: un estudio sobre riesgos y daños asociados 
al uso de drogas en contexto de pobreza erítiea en 
la eiudad de Rosario", realizado por la Universidad 
Nacional de la Capital de la provincia de Santa Fe 
(4.517-D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. W 102, pág. 6748.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la designación del 
doetor Hugo Raúl Medina eomo présidente de la 
Comisión Nacional de Valores (4.518-D.-2004). (A la 
Comisión de Economía.) (T. P. N° 102, pág. 6749.) 

-Del señor diputado Llano: interpelación al se
ñor jefe de Gabinete de Ministros, Alberto Femán
dez, para que informe sobre el Plan Nacional de Se
guridad (4.522-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Seguridad Interior y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 103, pág. 6757.) 

-Del señor diputado Ferrigno y de la señora di
putada Garré: pedido de informes al Poder Ejecuti
vo sobre la cantidad de pensiones asistenciales 
otorgadas desde el año 1983 en la provincia de La 
Pampa (4.525-D.-2004). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) (f. P. W 103, pág. 6759.) 

-De la señora diputada Bertolyotti: declarar de 
interés legislativo al JII Congreso Federal y I 
Encuentro del Mereosur sobre la Problemática de 
la Persona eon Diabetes a realizarse en Villa 
Güirdino, provincia de Córdoba (4.527-D.-2004). (A 
las comisiones del A1ercosur y de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 103, pág. 6762:) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejeeutivola implementaeion de un premio espe
cial "Congreso de la Naeión Argentina" destinado 
a expositores rurales (4.531-D.-2004). (.4 las comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Peticiones, 
Poderes y Reglmnento y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 103, pág. 6765.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés legislativo la Exposición Rural 2004 de 
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Salliqueló, provincia de Buenos Aires (4.533-D.-
2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganade
ría.) (T. P. N° 103, pág. 6767.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés legislativo y científico la obra de los doctores 
Eduardo E. Smolko, Daniel Adrogué y Jorge H. 
Lombardo "Enfermedades por príones: un desafío 
para la sanidad htmlana y animal" (4.534-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tec
nología.) (T. P. N° 103, pág. 6768.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de 
interés legislativo la 59° Exposición de Agricultura, 
Ganadería, Granja, Industria y Comercio a realizarse 
en Pehuajó, provincia de Buenos Aires (4.535-
D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganade
ría.) (T. P. W 103, pág. 6770.) 

-De los señores diputados Giorgetti y González 
(J. P.): solicitar al Poder Ejecutivo la implementación 
de la divulgación y concientización sobre la recu
peración de la ganadería ovina (4.537-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería. de Pre
supuesto y Hacienda y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (I' P. W 103, pág. 6771.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: solicitar 
al Poder Ejecutivo una consulta prevía al Instituto 
Nacional de la Yerba Mate para modificar el 
porcentaje máximo permitido de contenido de palo 
·(4:538-D."2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Industria.) (T. P. N° 103, pág. 6772.) 

-De la sefí.ora diputada Maldonado: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre denuncias efectua
das por personas discapacitadas en el transporte 
público de pasajeros ( 4.543-D.-2004). (A las comi
siones de Discapacidad y de Transportes.) (T. P. 
N° 103,pág. 6776.) 

-De la señora diputada Maffei: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la participación 
de nuestro país en la iniciativa para la integración 
de la infraestructura regional en Sudamérica 
(4.547-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (f. P. N° 103, pág. 6783.) 

-De la señora diputada Maffei: declarar de inte
rés parlamentario al X Seminario Latinoamericano de 
Educación Musical y la X Asamblea Anual Ordina
ria del Foro Latinoamericano de Educación Musical 
a realizarse en San Pablo, República Federativa del 
Brasil (4.548-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción.) (!'. P. N° 103, pág. 6787.) 

-Del sefí.or diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las políticas 
implementadas ante el desalojo que sufrieran en la 
Patagonia los indígenas mapuches (4.591-D.-2004). 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos. de Derechos Humanos y Garantías y de Le
gislación General.) (T. P. W 104, pág. 6847.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los controles realizados 
para constatar el tiempo de descanso que les 

corresponde a los choferes del transporte público 
de pasajeros (4.593-D:-2004). (A las cmlúsiones de 
Transportes, de Legislación del Trabajo y de Acción 
Social y Salud Púlica.) (T. P. W 104,•pág. 6854.) 

-Del señor diputado Atanasof:· pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la explotl:i'ción en 
perjuicio de poblaciones 'originales en el manejo y 
gestión de los recursos forestales (4:594~D.-2004). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Agricultura y 
Ganadería y de Población y Recursos Humanos.) 
(T. P. w 104, pág. 6855.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los estudios realizados por 
científicos uruguayos y argentinos ante posibles 
inundaciones futuras debidas a cambios climáticos 
(4.595-D.-2004). (A las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Intereses A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) (f. P. W 104, pág. 6856.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el desmonte ilegal de 
selvas autóctonas (4.596-D.-2004). (A la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (f. P. N° 104, pág. 6857.) 

-Del señor diputado Atanasof: reservas de 
sangre en hospitales. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas. para 
·atender casos de emergencia, intercambio de 
sangre entre los nosocomios (4.597-D.-2004). (A las 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. 
P. N° 104, pág. 6858.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación de 
medidas para evitar mayores riesgos y propender a 
la conservación de los ecosistemas regionales 
(4.598-D.-2004). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T. P. N° 104, pág. 6859.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el control existente de 
las normas internacionales vigentes en caso de sus
pensiones de vuelos u otras anomalías en las fe
chas de viajes en las aerolíneas que operan en el 
territorio nacional (4.599-D.-2004). (A las comisio
nes de Transportes, de Turismo y de Defensa del 
Consumidm:) (!'.P. N° 104, pág. 6860.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el registro de dominio de 
nombres en Internet, contralor sobre los usurpa
dores electrónicos y funcionamiento de NIC ·e 

Argentina, destinada al registro y asignación de 
dominios de Intemet en la Argentina (4.600-D.-
2004). (A las comisiones de Comunicaciones e 
Informática y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. w 104,pág. 6861.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas o 
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previstas para la resolución del crecimiento de las 
napas subterráneas en diversos partidos del 
conurbano bonaerense y en algunos puntos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con riesgo 
sanitario para personas residentes ( 4.60 1-D.-2004). 
(A las comisiones de Obras Públicas y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. W 104, pág. 6862 ) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas 
para el desarrollo del sector portuario, realización 
del dragado, previsión de futuros aranceles y 
estadísticas de ingresos fiscales, en el puerto de 
Buenos Aires (4.602-D.-2004). (A las comisiones de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios, de Economía y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. W 104, pág. 6863.) 

-Del sefior diputado Atanasof: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre estadísticas de las personas 
fallecidas a causa de la falta de donantes de órganos 
e implementación de medidas para incrementar su 
número (4.603-D.-2004). (A la Comisión de Acción 
y Salud Pública.) (T. P. W 104, pág. 6865.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la contaminación 
radiactiva de las aguas del embalse Río Tercero, pro
vincia de Córdoba (4.604-D.-2004). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles, de Ciencia y Tec
nología y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 104, pág. 6865 .) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la utilización de los 
temünos "diet" o "dietético" en detenninados pro
ductos (4.605-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Defensa del Consumi
dm:) (T. P W 104, pág. 6866.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de conser
vación del arte rupestre - pintura y gravados regis
trados sobre rocas en diversos parajes de nuestro 
país (4.606-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. w 104, pág. 6867.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das para paliar la situación de las personas carentes 
de cobertura de obra social (4.607-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 104, pág. 6868.) 

-Del señor diputado Macchi: expresar pesar por 
los hechos ocurridos el 1 o de agosto ele 2004 en 
Asunción, Paraguay (4.608-D.-2004). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
w 104, pág. 6869.) 

XIII 

Proyectos de declaración 

-De los señores diputados Roselli y Piccinini: 
preocupación por la participación del director del 
Grupo Clarín en la Asociación Empresaria Argenti-

na -AEA- (4.031-D.-2004). (A las comisiones de Li
bertad de Expresión y de Comunicaciones e Infor
mática.) (T. P. N° 87, pág. 6150.) 

-Del señor diputado Roselli: expresar preocupa
ción por la suspensión del Plan de la Mujer en la 
provincia de San Juan en el marco del Programa de 
Salud Sexual y Procreación Responsable (4.032-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Familia, .Muje1; Niñez y Adolescen
cia y de. Educación.) (T. P N° 87, pág. 6151.) 

-Del señor diputado Roselli: expresar rechazo por 
las propuestas de diversos sectores exigiendo re
presión y castigo para la protesta social de los gru
pos denominado "piqueteros" (4.034-D.-2004). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
w 87,pág. 6152.) 

-De los señores diputados De Lajonquiere y 
Storcro: declarar de interés nacional el I Simposio 
Nacional del Fútbol Infantil, a realizarse en la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe (4.036-
D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 87, 
pág. 6155.) 

-De la señora diputada Rodríguez: solicitar al 
Poder Ejecutivo la revisión de la transferencia del 
Consejo-Nacional de la Mujer al ámbito del Conse
jo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 
reasignándola a la dependencia directa de la Presi
dencia de la Nación (4.038-D.-2004). (A la Comisión 
de Familia, Muje1; Niiiez y Adolescencia.) (T. P. N° 
87,pág.6157.) 

-Del señor diputado Pcrnasetti: declarar de in
terés nacional el XVI Congreso Latinoamericano de 
Parlamentos Municipales, a realizarse en la ciudad 
de Pilar, provincia de Buenos Aires (4.041-D.-2004). 
(A la Comisión de Asuntos Municipales.) (T. P. 
w 87, pág. 6164.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la distinción al músico Gustavo Fontana para 
participar de la décima edicion del International 
Opera Workshop, a realizarse en Bulgaria (4.047-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 87, 
pág. 6169.) 

-De la señora diputada Osorio: declaración de 
interés parlamentario al programa "Por la vida" que 
se emite en la provincia de La Pampa, que obtuvo 
el Premio Martín Fierro del Interior 2003 en el rubro 
"Temas médicos" (4.052-D.-2004). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 87, 
pág. 6174.) 

-Del señor diputado Jalil y de la señora diputa
da Lozano: declarar de interés parlamentario las in
vestigaciones en el Conicet y la UJ3A para lograr la 
reducción del colesterol en el huevo y la leche, y 
otros hallazgos (4.054-D.-2004). (11 la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 87, pág. 6177.) 

-Del señor diputado Macchi: expresar beneplá
cito por la aprobación fitosanitaria por parte de la 
Unión Europea del maíz genéticamente modificado 
"RR", conocido en Europa como maíz "NK 603" 
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(4.071-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T. P. N° 88, pág. 6198.) 

- De la señora diputada Daher: solicitar al P.oder 
Ejecutivo la realización de diversas obras viales en 
el tramo Lcdcsma-Pocitos, de la ruta nacional 34, 
provincia de Salta (4.076-D.-2004). (.4 las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 88, pág. 6202.) 

-De la señora diputada Daher: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas que restrinjan las 
importaciones en tanto afecten a las economías re
gionales, las fuentes de trabajo y los mercados del 
interior del país (4.077-D.-2004). (A las comisiones 
de Comercio, de Industria y del A1ercosur.) (T. P. 
w 88, pág. 6202.) 

-De los sefi.orcs diputados Nieva y Giubergia: .de
clarar de interés parlamentario al I Congreso Interna
cional de Derecho Laboral, a realizarse en la ciudad 
capital de la provincia de Jujuy (4.078- D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Le
gislación General.) (I'. P. No 88, pág. 6203.) 

-De los señores diputados Nieva y Giubergia: 
solicitar al Poder Ejecutivo condiciones de seguri
dad y de circulación por mtas argentinas de los óm
nibus de larga distancia denominados Double 
decker (4.079-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes y de Defensa del Consumidm:) (f. P. N° 88, 
pág. 6204.) 

-De la señora dipu1ada Palomo: expresar bene
plácito por el intercambio cultural entre el ayunta
miento de Pinto, España, y la ciudad de Pinto, pro
vincia de Santiago del Estero (4.080-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (f. P. No 88, pág. 6204.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar bene
plácito por la labor del grupo integrado de teatro 
para personas con necesidades especiales en Frías, 
departamento de Choya, provincia de Santiago del 
Estero (4.081-D.-2004). (A las comisiones de 
Discapacidad y Cultura.) (T. P. N° 88, pág. 6205.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar bene
plácito por el encuentro "Anorexia y bulimia: tras
tomos de la alimentación"; realizado en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.082-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Prevención de Adicciones v Control del Narcotrá
fico.) (T. P. N° 88, pág. 620S.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar bene
plácito por la creación del Centro de Trasplante Re
nal en la provincia de Santiago del Estero 
(4.083-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 88, pág. 6206.) 

-Del señor diputado Bossa: solicitar al Poder Eje
cutivo que adopte medidas para el funcionamiento 
y modernización del Museo Histórico Nacional 
(4.086-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 88, pág. 6207.) 

-Del señor diputado Bossa: solicitar al: Poder Eje
cutivo las medidas necesarias para cumplimentar los 
compromisos correspondientes con las provincias, 

sobre coparticipación federal (4.087-D.-2004). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (r. P. 'No 88, 
pág. 6208.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: expresar 
satisfacción por la nota sobre la gestión del gobier
no argentino publicada en la revista brasileña 
"Dinheiro" (4.097-D.-2004). (A la Comisión del 
Mercosur.) (T. P. N° 88, pág. 6218.) 

-De la señora diputada Chiacchio: declarar de 
interés parlamentario la refundación del Instituto 
Civil de Tecnología Espacial (4.098-D.-2004). (A la 
Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 88, 
pág. 6218.) 

-Del señor diputado Brown: expresar beneplá
cito por la implementación de cupos para la impor
tación de electrodomésticos provenientes del Bra
sil (4.101-D.-2004). (A las comisiones de 
Comercio, de Industria y del Mercosur.) (T. P. N° 
88, pág. 6222.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: declarar de 
interés educativo al largometraje de dibujos anima
dos Patoruzito (4.106-D.-2004). (A las comisiones de 
l:Ciucación y de Cultura.) (T. P. No 88, pág. 6225.) 

-De la señora diputada Díaz: declarar de interés 
legislativo al Consejo de la Producción de San Isi
dro de Lules, provincia de Tucumán (4.125-D.-2004). 
(.4 la Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal.) (T. P. W 88, pág. 6242.) . 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga reconocer los estu
dios de grado cursados regularmente en universi
dades públicas nacionales por los beneficiarios de 
planes Jefas y Jefes de Hogar (4.152-D.-2004). (A la 
Comisión de Educación.) (T. P. N° 89, pág. 6269.) 

-Del señor diputado Storero: expresar pesar por 
el fallecimiento del director y publicista Emilio "Lu
cho" Bender (4.166-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 89, pág. 6277.) 

-De la señora diputada 'Aiareón: solicitar al Po
der Ejecutivo la inclusión, del aprovechamiento de 
las plantas silvestres comestibles o buenezas a la 
campaña de emergencia alimentaria (4.168-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. W 89, 
pág. 6278.) 

-De la señora diputada Alareón: solicitar al Po
der Ejecutivo las acciones necesarias para una es
trategia trinacional de conservación de los pastiza
les naturales, juntamente con la República Oriental 
del Uruguay y la República Federativa del Brasil 
(4.170-D.-2004). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano, de 
Agricultura y Ganadería y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (f. P. N° 89, pág. 6279.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la promoción y desarrollo del cultivo 
frutal de cerezo -Prunus avium- como alternativa 
de diversificación de la oferta frutícola valletana 
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(4.171-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T. P. N° 89, pág. 6281.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la promoción y desarrollo de los mé
todos de secado solar para alimentos y productos 
agrícolas, mediante la producción y uso masivo de 
las denominadas cocinas solares (4. 172-D.-2004). (A 
la Comisión de Industria.) (T. P. N° 89, pág. 6282.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la incorporación de prestaciones des
tinadas a la atención y tratamiento de la hiperobe
sidad en el programa médico obligatorio (4.173-
D.-2004.) (14 las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) (T. P. N° 89, pág. 6284.) 

-De la señora diputada Alarcún: solicitar al Po
der Ejecutivo que adopte medidas tendientes a la 
utilización de residuos forestales como combusti
ble para reducir el progresivo y perjudicial cambio 
climático mtmdial (4.174-D.-2004). (14 las comisiones 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambien
te Humano y de Industria.) (f. P. N° 89, pág. 6285.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la garantía de inocuidad y definición 
de estandares de los productos derivados de la in
dustria quesera nacional (4.175-D.-2004). (A las co
misiones de Agricultura y Ganadería y de Indus
tria.) (T. P. N° 89, pág. 6286.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la promoción de la creación de con
sorcios camineros que garanticen el desarrollo de 
corredores para el transporte de producciones re
gionales (4. 176-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes, de Presupuesto y Hacienda, de Obras Pú
blicas y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(T. P. N° 89, pág. 6287.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la promoción de las investigaciones 
en ingeniería genética para el mejoramiento de las 
especies vegetales fitorremediadoras utilizadas en 
1<:¡ recuperación de los diversos agroecosistemas 
contaminados (4.178-D.-2004). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (T. P. N° 89, pág. 6289.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar bene
plácito por las gestiones de la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentos para obtener 
el registro de la marca "Rutas al.imentarias argenti
nas" (4.179-D.-2004). (14 las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Industria y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (f. P. No 89, pág. 6291 .) 

-Del señor diputado Poggi: declarar de interés 
parlamentario la 75° edición de la Exposición Agrí
cola, Ganadera, Industrial, Comercial y de Servicios 
a realizarse en la ciudad de Villa Mercedes, provin
cia de San Luis (4. 183-D.-2004). (A la Comisiónde 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 89, pág. 6297.) 

-De la señora diputada Jarque: declarar de inte
rés cultural al I Foro Social de Información, Docu-

mentación v Bibliotecas a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.187-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 89, pág. 6305.) 

-De la señora diputada Jarque: expresar repudio 
por las agresiones y amenazas contra la periodista 
gráfica Alejandra Bariloche (4.189-D.-2004). (A la 
Comisión de Libertad de &<presión.) (T. P. No 89, 
pág. 6307.) 

-Del señor diputado Ferri: expresar beneplácito 
por el 125° aniversario de la creación del Instituto 
Geográfico Militar (4.194-D.-2004). (A la Comisión 
de Defensa Nacional.) (T. P. N° 89, pág. 6313.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por la celebración del Día Internacional de la Lu
cha contra el Uso Indebido y el Tráfico de Drogas 
(4.201-D.-94). (14 las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico y de Legis
lación Penal.) (T. P. N° 89, pág. 6318.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por el convenio firmado entre la Corte Suprema 
de Justicia y Organizaciones No Gubernamentales 
para la refonnajudicial (4.202-D.-2004). (14las comi
siones de Justicia y de Asuntos Cooperativos, 
~Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (l'. P. No 89, pág. 6319.) 

-Del señor diputado Bossa: declarar de interés 
parlamentario la campaña lanzada por la Cámara de 
Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes, para la reco
lección y reciclaje de envases -de agroquünicos 
(4.203-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) (T. P. N° 89, pág. 6320.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar adhe
sión al concurso "Las mejores historias que conta
rán los pueblos", destinado a estudiantes del ciclo 
polimodal de todo el país (4.211-D.-2004). (A lasco
misiones de Educación y de Cultura.) (T. P. N° 89, 
pág. 6330.) 

-De la señora diputada Falbo: declarar de interés 
parlamentario los Talleres de Actualización sobre la 
Problemática del Paciente Diabético y su Entorno 
Familiar 2004, desarrollados durante mayo y junio 
de 2004 en Quilmes, provincia de Buenos Aires 
(4.213-D.-2004). (A la Comisión de Acción Socia/y 
Salud Pública.) (T. P. N° 89, pág. 6331.) 

-Del señor diputado Toledo: solicitar al Poder 
Ejecutivo la incorporación de representantes de la 
provincia de Santa Fe y de los munÍcipios que in
tegran la Región Metropolitana del Gran Rosario, 
en la unidad de gestión para el proyecto de obras 
"circmwalar Rosario" (4.219-D.-2004). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Pública~.) (T. P. 
w 89, pág. 6336.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): solicitar al 
Poder Ejecutivo que adopte medidas tendientes a 
paliar el grave endeudamiento financiero de los pro
ductores agropecuariós de la localidad de Coronel 
Du Graty, provincia del Chaco (4.228-D.-2004). ?4 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Fi-
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nanzas y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(f. P. w 90, pág. 6349.) 

-Del señor diputado Larreguy: expresar beneplá
cito por el Código [ntemaeional para la Proteeeión 
de Buques e Instalaciones Portuarias otorgado al 
puerto de San Antonio Este, provincia de Río Ne
gro (4.232-D.-2004). (A la Comisión de Intereses 
.A.farítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(T. P. w 90, pág. 6351.) 

-De la señora diputada Morales: declarar de in
terés par! amcntario la "Opera argentina en el 
Mereosur" (4.237-D.-2004). (A las comisiones de 
Cultura y del.Mercoszn:) (f. P. N° 90, pág. 6353.) 

-De la señora diputada Comelli: declarar de in
terés parlamentario al Plan de Aeeión eontra las En
fermedades Vinculadas eon el Medio Ambiente, 
puesto en mareha por la Organización Mundial de 
la Salud (4.239-D.-2004). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
w 90, pág. 6359.) 

-Del señor diputado Piccinini: declarar de inte
rés parlamentario al XV Congreso Nacional de De
recho del Trabajo y de la Seguridad Soeial y las XIII 
Jornadas Rioplatenses de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Soeial, a realizarse en Paraná, provin
cia de Entre Rios (4.241-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Previsión y Segu
ridad Social.) (T. P. N° 90, pág. 6363.). 

-De la señora diputada Garré: solicitar al Poder 
Ejecutivo la reglamentación de la ley 25.612, de ges
tión integral de residuos industriales (4.244-D.-2004). 
(A las comisiones de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Industria.) 
(T. P. N° 90, pág. 6365.) 

-De la señora diputada Pércz Suárcz: declarar 
de interés cultural la obra del pintor argentino Car
los Alonso (4.252-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. W 90, pág. 6374.) 

-Del señor diputado Llano: expresar pesar por el 
10° aniversario del hundimiento del bareo remolca
dor eubano "13 de marzo", ocurrido el 13 de julio 
de 1994 frente a las eostas cubanas (4.255-D.-2004). 
(A la Comisión de Relaciones l!,xteriores y Culto.) 
(T. P. N° 91, pág. 6380.) 

-De la señora diputada Hcmándcz: declarar de in
terés parlamentario al I Congreso Patagonia Turística 
al Mundo, a realizarse en la eiudad de San Carlos de 
Bariloehe, provincia de Rio Negro (4.257-D.-2004). (.4 
lm comisiones de Turismo y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (T. P. W 91, pág. 6382.) 

-De la señora diputada Daher: declarar de inte
rés parlamentario al III Congreso Mundial de 
Quechua Yuyayyaku Wawakuna - Niños del 
Llullayllaeo, a realizarse en la eiudad eapital de la 
provincia de Salta (4.265-D.-2004). (A las comisio
nes de Cultura y de Población y Recursos Huma
nos.) (f. P. W 91, pág. 6390.) 

-De la señora diputada Leonelli: declarar de in
terés parlamentario la Conferencia Latinoamericana 

de Relaciones Públicas, a realizarse en la eiudad de 
Córdoba (4.266-D.-2004). (.4 la Comisión de Edu
cación.) (T. P. N° 91, pág. 6390.) 

-Del señor diputado Urtubcy: solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de medidas relaciona
das eon la distribución del fideicomiso del siste
ma integrado del transporte automotor (4.269-D.-
2004). (A la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 
91' pág. 6391.) 

-Del señor diputado Menem: expresar bcneplá
·eito por la exportación de earnes bovinas a Chile 
(4.270-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 91, pág. 6392.) 

-Del señor diputado Vargas Aignassc: operati
vo Cóndor. Expresión de adhesión al aeeionar judi
cial de detención y prisión al ex ministro del Inte
rior, Eduardo Harguindeguy (4.289-D.-2004). (A las 
comisiones de Derechos Humanos y Garantías y. 
de Legislación Penal.) (T. P. W 92, pág. 6414.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: ex11resar re
pudio por los heehos de violencia ocurridos en la eiu
dad capital de la prm~neia de Tueumán en ocasión de 
conmemorarse el Día de la Independencia 
(4.291-D.-2004). (.4 las comisiones de Legislación Pe
nal y de Seguridad Interior.) (f. P. N° 92, pág. 6415.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar adhe
sión a la ereaeión de la euenca euníeola del eentro 
de la provincia de Buenos Aires, por resolución 
2.13 J/04 del Honorable Concejo Deliberante de Azul 
(4.301~D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) O". P. W 92, pág. 6430.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar adhe
sión por la iniciativa del Honorable Concejo Deli
berante de Azul, provincia de Buenos Aires, por la 
eual solicita la realización de controles y análisis de 
nitrofuranos en la produeeión de miel (4.302-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Comercio.) (T. P. N° 92, pág. 6431.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar adhesión 
al Día Mundial del Medio Ambiente, a celebrarse el 
5 de junio de eada año (4.307-D.-2004). (.4 la Comi
sión de Recursos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano.) (f. P. N° 9'1, pág. 6440.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preoeu
paeión por el faltante de gas en Malargüe, provin
cia de Mendoza (4.308-D.-2004). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles y de Defensa del Con
sumidor.) (T. P. N° 92, pág. 6441 .) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preoeu
paeión por el estado eclilieio de la Escuela N° 67 del 
partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires 
(4.309-D.-2004). (.4 la Comisión de Educación.) 
(T. P. N° 92, pág. 644 J.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preoeu
paeión por la falta de suministro de gas a la compa
ñía agroindustrial "La Colina", de San Rafael, pro
vincia de Mendoza, que condujo a la suspensión 
de empleados (4.3 10-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Legislación del Tra
bajo.) (f. P. N° 92, pág. 6442.) 
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-Del señor diputado Atanasof: expresar solidari
dad ante la destrucción de viviendas en la locali
dad de Puerto Esperanza, provincia de Misiones, de
bido a un tomado (4.311-D.-2004). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 92, 
pág. 6442.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la eliminación de basurales a cielo abierto 
en la Municipalidad de Zárate, provincia de Bue
nos Aires (4.313-D.-2004). (A las comisiones de 
Asuntos ]Yfunicipales y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 92, 
pág. 6445.) 

'-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de medidas tendientes 
a la preservación del medio ambiente, la salud de 
los trabajadores y de los vecinos, ligados a la acti
vidad minera (4.315-D.~2004). (A las comisiones de 
A1inería, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Legislación del Trabajo.) 
(T. P. N° 92, pág. 6447.) 

-Del señor diputado Pruyas: declarar de interés 
parlamentario al XXXVIII Congreso Argentino de 
Cirugía Pediátrica, a realizarse en Huerta Grande, pro
vincia de Córdoba (4.317-D.-2004). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 92, 
pág. 6450.) 

-Del señor diputado Basualdo: solicitar al Poder 
Ejecutivo la suspensión .por 180 días de los embar
gos preventivos a las pequeñas y medianas empre
sas -pymes- (4.328-D.-2004). (A las comisiones de 
Pequeñas y lvfedianas Empresas, de Justicia, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 92, 
pág. 6458.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar be
neplácito por el hallazgo de una enzima para el 
tratamiento del mal de Chagas (4.332-D.-2004). (A 
las comisiones de Acción Social v Salud Públi
ca y de Ciencia y Tecnología.) (T., P. No 93, pág. 
6468.) 

-Del señor diputado Sartori: declarar de interés 
turístico cultural nacional el Museo Faryluk de au
tomotores antiguos, carruajes y objetos varios, sito 
en la ciudad de Leandro N. Alcm, provincia de Mi
siones (4.334-D.-2004). (A las comisiones de Tttris
mo y de Cultura.) (T. P. N° 93, pág. 6470.) 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por el premio adjudicado al doctor Néstor 
Fabián Tappari, por su labor de atención prima
ria a la comuna (4.337-D.-2004). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. W 93, 
pág. 6473.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar be
neplácito por los premios Mauricio Fabián Weins
tcin y de la Fundación Memoria Abierta a expresio
nes artísticas alusivas a la defensa de los derechos 
humanos (4.339-D.-2004). (A las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de Cultura.) (T. P. 
N°93,pág. 6474.) 

-De la señora diputada Monteagudo: declarar de 
interés parlamentario la LXX Conferencia General de 
la Federación Internacional de Asociaciones de Bi
bliotecarios v Bibliotecas -IFLA-. a realizarse en ]a 
Ciudad de Buenos Aires (4.340-D.-2004). (A la Co
misión de Cultura.) (l'. P. No 93, pág. 6475.) 

-De los señores diputados Costa y Abalos: ex
presar pesar por la falta de esclarecimiento del aten
tado a la Asociación Mutual Israelita Argentina 
-AMIA- ocurrido el 18 de julio de 1994 (4.344-
D.-2004). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(T. P. w 93, pág. 6477.) 

-De la señora diputada Osuna y del señor dipu
tado Lovaglio Saravia: solicitar al Poder Ejecutivo 
que disponga la inclusión, en el régimen de copar
ticipación federal, del Fondo Específico Federal para 
la Educación básica (4.346-D.-2004). (A las comisio
nes de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 93, pág. 6480.) 

-De la señora diputada Garré: expresar satisfac
ción por la certificación IRAM acordada al sistema 
de gestión de la Cámara Nacional Electoral 
(4.355-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) (T P. 
N° 93, pág. 6493.) 

-Del señor diputado Jalil y de la señora diputa
da Lozano: solicitar al Poder Ejecutivo la posterga
ción del vencimiento del reempadronamiento de 
monotributistas instrumentado por resolución 1.695 
de la AFIP (4.358-D.-2004). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 93, pág. 6494.) 

-Del señor diputado Jalil y de la señora diputa
da Lozano: expresar beneplácito por el convenio en
tre la provincia del Neuquén y la Universidad 
Politécnica de Valencia, España, para el funciona
miento del Centro Internacional de Educación para 
el Desarrollo, con especialidad en la formación de 
recursos humanos para el turismo (4.359-D.-2004). 
(A las comisiones de J!¡rismo y de l!,aucación.) (T. P. 
N° 93, pág. 6495.) 

-Del señor diputado Lix Klett: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la implementación del 
cobro de los planes Jefas y Jefes de Hogar a tra
vés de la tarjeta magnética en la próvincia del 
Tucumán (4.362-D.-2004). (.4 las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Finanzas.) (f. P. 
N° 93,pág. 6496.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por los aumentós a los trabajadores municipa
les de la provincia de San Juan (4.374-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Municipales.) (T. P. N° 94, pág. 6522.) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la puesta en marcha de las 
obras postergadas en los barrios del sur de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (4.375-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos A1unicipales y de Obras 
Públicas.) (f. P. N° 94, pág. 6522.) 
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-Del señor diputado Atanasof:. expresar preocu
pación por la situación de encierro que viven los 
niños internados en el Instituto Asistencial Broches, 
segtm denuncias fommladas (4,376-D.-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Fmnilia, .Mujel; Niñez y Adolescencia y de Dere
chos llumanos y Garantías.) (T. P. N° 94, pág. 6523.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el hallazgo de científicos argentinos sobre 
un microorganismo que reduce el colesterol trans
formándolo en provitamina "D" (4.378-D.-2004). (A 
la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (f. P. No 94, 
pág. 6525.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el acuerdo del gobierno nacional con la Re
pública Popular China para la cxportacion de tec
nología de gas natural comprimido -GNC
(4.379-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N" 94, pág. 6526.) 

-Del señor diputado Atanasof: convenio científi
co celebrado entre el Instituto Max Planck de Ale
mania y la Universidad Nacional de La Plata, ten
diente a la capacitación de científicos nacionales y 
latinoamericanos (4.380-D.-2004). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 94, pág. 6526.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por los daños producidos al patrimonio ar
queológico de la comunidad indígena de Pucará, 
provincia de La Rioja (4.383-D.-2004). (A las comi
siones de Población y Recursos Humanos y de Cul
tura.) (T. P. W 94, pág. 6528.) 

-De la sefíora diputada Gonzálcz: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga la rcasignación con el 
nombre de doctor Ricardo R. Moles a la Biblioteca 
de la Administración Nacional de la Seguridad So
cial (4.385-D.-2004). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social y de Cultura.) (T. P. N° 
94, pág. 6532.) 

-Del sefíor diputado Pcrié: expresar satisfacción 
por el Consenso de Buenos Aires en cuanto a los 
documentos bilaterales suscritos entre la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil 
(4.388-D.-2004). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Mercosur.) O'. P. N° 94, pá
gina 6538.) 

-Del sefíor diputado Perlé: expresar beneplácito 
por la entrega del Premio Presidencial a estableci
mientos educativos de nivel terciario y universita
rio que elaboraran proyectos solidarios (4.389-
D.-2004). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N" 
94, pág. 6539.) 

-Dd señor dip~tado Perié: adherir a la conme
moración de un nuevo aniversario de la Declaración 
de los Derechos del Niño, el 20 de noviembre de 
2004 (4.393-D.-2004). (A fas comisiones de Familia, 

Muje1; Niñez y Adolescencia y de Derechos Huma
nos y Garantías) (T. P. N° 94, pág. 6544.) 

-Del sefior diputado Perié: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga la implementación de medidas 
para· la conservación de los recursos hídricos 
(4.394-D.~2004). (A las 'comisiones de Recursos Na
turales y Conservación de'! Ambiente Humano y de 
Intereses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios) (T P. N° 94, pág. 6545.) 

-De la señora diputada Walsh: homenaje al es
critor Pablo Neruda en el centésimo aniversario de 
su nacimiento (4.397-D.-2004). (A la Comisión de 
Labor Parlamentaria.) (f. P. N° 94, pág. 6547.) 

-De la señora diputada Daher: declarar.de inte
rés legislativo el Fes ti Orán, festival folklórico' a rea
lizarse en San Ramón de la Nueva Orán, provincia 
de Salta (4.398-D.-2004). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 94, pág. 6548.) 

-Del seü.or diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo la apertura del casino de la ciudad de Vic
toria, provincia de Entre Rios (4.401-D.-2004). (A la 
Comisión de T!Jrismo.) (T. P. N° 95, pág. 6556.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la creación de tul comité de gestión para la 
evaluación del impacto ambiental en el parque indlis
trial de Tandil (4.403-D.-2004). (A las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Industria.) O'. P. N° 95, pág. 6559.) 

-De la señora diputada Fiol: declarar de interés 
parlamentario el Primer Seminario Jntcrdisciplinario 
sobre Salud y Derechos Reproductivos, a realizar
se en Rosario, provincia de Santa Fe (4.404-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, .Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(T. P. N° 95, pág. 6559.) 

-De la señora diputada Fiol: declarar de interés 
parlamentario la Primera Fiesta Integral del Libro, a 
realizarse en Arequito, provincia de Santa Fe 
(4.405-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 95, pág. 6560.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: declarar de 
interés parlamt.·ntario el ll Congreso Nacional de Inge
nieros Agrónomos y II Congreso Provincial de 
Ingenieros Agrónomos de Córdoba: "Aportes 
de los ingenieros agrónomos para la formulación de 
tma política agroalimentaria" a realizarse en la ciudad 
de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba (4.416-
D.-2004). (A la Comision de Agricultura y Ganade
ría.) (T. P. N° 96, pág. 6596.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por la exitosa iniciativa al autorizar el evento 
NK603 sobre maíz RR genéticamente modificado 
(4.419-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 96, 
pág. 6598.) 

-Del señor diputado Bastciro: expresar beneplá
cito por el anuncio del convenio de reparación y 
construcción de buques para !á flota petrolera de la 
empresa venezolana Petróleos de Venezuela S.A. 
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-PDVS-, en los astilleros Río Santiago -ARS- de 
nuestro país (4.427-D.c2004). (A las comisiones de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Industria.) (T. P. N° 97, pág. 6632.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: expresar 
beneplácito la designación del abogado argenti
no Juan Méndez, reconocido defensor de los de
rechos humanos, como asesor especial para la pre
vención del genocidio en la organizacion de las 
Naciones Unidas -ONU- (4.432-D.-2004). (A la 
Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. N° 97, pág. 6636.) 

-De la señora diputada Garré: expresar satisfac
ción por la decisión adoptada por la Corte Interna
cional de Justicia considerando la construcción del 
muro de separación en Cisjordania como \~olatoria 
de la ley humanitaria internacional (4.437-D.-2004). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Derechos Humcnws y Garcn¡tías.) (T. P. N° 
97, pág. 6644) 

-Del señor diputado Bossa: solicitar al Poder Eje
cutivo la ratificación del convenio marco para el 
control del tabaco propiciado por la Organización 
Mundial de la Salud -OMS- (4.440-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico, de Acción Social y Salud Públi
ca y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 
98, pág. 6656.) 

-Del señor diputado Bossa: solicitud al Poder Eje
cutivo que disponga medidas tendientes a poten
ciar la política económica con la Republica de 
China (4.441-D.-2004). (A las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Comercio.) (T. P. N° 
98, pág. 6657.) 

-Del señor diputado Bossa: declarar de interés 
parlamentario el trabajo "Razones socioeconómicas 
de la libertad", publicado por el miembro del Doc
torado de América Latina Contemporánea del Cen
tro Universitario Ortega y Gasset de Madrid, doc
tor Pablo de San Román (4.442-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 98, pág. 6658.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar preocupa
ción por el límite dispuesto por el gobierno nacio
nal a los electrodomésticos de Brasil; respecto del 
ingreso automático de los mismos (4.443-D.-2004). 
(A las comisiones de Comercio, de Industria y del 
Mercosur.) (T P. N° 98, pág. 6659.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar repudio por 
las tratativas para el otorgamiento de asilo político 
al ciudadano vasco Josu Lariz Iriondo, acusado por 
la justicia española de pertenecer a la organización 
terrorista ETA (4.445-D-2004). (A la Comisión de Re
laciones l!,xteriores y Culto.) (T. P. N° 98, pág. 6661.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar beneplá
cito por la disminución del número de desplaza
dos y solicitantes de asilo en el mundo anunciado 
por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los refugiados -ACNUR- (4.446-D.-2004). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. p, N° 98, 
página 6662.) 

-Del señor diputado Bossa: expresión de bene
plácito por la ampliación de la cuota necesaria para 
la ejecución del Programa de Jerarquización de la 
Acti~dad Científico-tecnológica (4.448-D.-2004). (A 
la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (I'. P. N° 98, 
pág. 6666.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: expresar 
beneplácito por la detención del general retirado 
Eduardo Albano Harguindeguy en el marco de la 
causa "Plan Cóndor" (4.449-D.-2004). (A las comi
siones de Derechos Humanos y Garantías y de Le
gislación Penal.) (T. P. N° 98, pág. 6667.) 

-De la seí'iora diputada Pérez Suárcz: declarar 
de interés parlamentario la publicación en un sitio 
de internet que incluye información sobre argenti
nos desaparecidos (4.451-D.-2004). (A las comisio
nes de Derechos Humanos y Garantías y de Co
municaciones e Informática.) (T. P. N° 98, pág. 6668.) 

-De la señora diputada Morales: expresar repu
dio por la exportación y posterior venta ilegal reali
zadas por Mario Rotundo de bienes pertenecientes 
al general Juan Domingo Perón (4.452-D.-2004). (A 
las comisiones de Cultura y de Legislación Penal.) 
(T. P. N° 98, pág. 6669.) 

-De la seí'iora diputada Doga: solicitar al Poder 
Ejecutivo el diseño e implementación de una en
cuesta de hogares a nivel municipal a través del Ins
tituto Nacional de Estadística y Censos -INDEC
(4.453-D.-2004). (.4 las comisiones de Población y 
Recursos Humanos y de Asuntos ~Municipales.) 
(I. P. No 98, pág. 6670.) 

-Del señor diputado Cisterna: expresar beneplá
cito por el 139° aniversario del desembarco de los 
galeses en la región patagónica, el 28 de julio de 
2004 (4.455-D.-2004). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) cr. P. No 99, pág. 6675.) 

-Del seí'ior diputado Damián: solicitud al Poder 
Ejecutivo la provisión de alimentos y herramientas 
agrícolas a las siete comunidades guaraníes que ha
bitan en la ciudad de San Ignacio, pro~ncia de Mi
siones (4.462-D.-2004). (A las comisiones de Pobla
ción y Recursos Humanos y de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 99, pág. 6681.) 

-Del señor diputado Perié: expresar preocupación 
por los subsidios a la exportación de algodón, por 
parte de los Estados Unidos de América y la Unión 
Europea (4.467-D.-2004). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 99, 
pág. 6685.) 

-Del señor diputado Perié: expresar beneplácito 
por la ejecución del primer censo nacional de vete
ranos de guerra que participaron del conflicto béli
co por las Islas Malvinas (4.475-D.-2004). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y Recursos Hu
manos.) (T. P. N° 99, pág. 6689.) 

-De la señora diputada Daher: declarar de inte
rés legislativo el Programa de Energía Solar 

• 

• 

• 
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implementado por la Comisión Nacional de Ciencia 
y Tecnología -CONICET- y la Universidad de Sal
ta (4.487-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 
100, pág. 6709.) 

-De la señora diputada Garré: expresión de be
neplácito por la distinción internacional a un gru
po de oncólogos argentinos del Instituto Rofto por 
el mejor trabajo clínico sobre cáncer (4.488-D.-2004). 
(A las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 100, 
pág. 6710.) 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
parlamentario el XVI Congreso Geológico Argenti
no 2005, a realizarse en la provincia de Buenos Ai
res (4.499-D.-2004). (A la Comisión de Aiineria.) 
(T. P N° 101, pág. 6727.) 

-De la señora diputada Mansur: solicitar al Po
der Ejecutivo la emisión de dos sellos postales en 
conmemoración al 350° aniversario de la fundación 
de la Base Aérea "Vicecomodoro Marambio" en la 
Antártida Argentina (4.500-D.-2004). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Defensa Nacio
nal y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 
10l,pág. 6728.) 

-Del señor diputado Brown: adhesión de los go
biernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires al régimen de compras del Estado na
cional y concesionarios de servicios públicos 
-25.551- (4.506-D.-2004). (A las comisiones de In
dustria, de Comercio y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 101, pág. 6734.) 

-De la señora diputada Morales: declarar de in
terés parlamentario la carrera de "técnico en minori
dad y familia" que dicta el Consejo Nacional de la 
Nií'íez, Adolescencia y Familia ( 4.507 -D.-2004 ). (A las 
comisiones de Educación y de Familia, Mujer, Ni
í'íez y Adolescencia.) (T. P. N° 101, pág. 6735.) 

-De la señora, diputada Jarque: expresar repu
dio por el secuestro y amenazas sufridas por el fis
cal federal general de La Plata, provincia de Bue
nos Aires, por su investigación en el Juicio de la 
Verdad (4.508-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. N° 101, pág. 6736.) 

-Del señor diputado Esaín: solicitar al Poder Eje
cutivo que se evite el cobro de intereses abusivos 
a usuarios de tarjetas de crédito (4.509-D.-2004). (A 
las comisiones de Defensa del Consumidor, de Co
mercio, de Legislación General y de Finanzas.) 
(T. P. N° 102, pág. 6741.) 

-Del sefíor diputado Mingucz: expresar satisfac
ción por la implementación de un nuevo modelo de 
secador solar para ser aplicado a productos agríco
las en la provincia de San Juan (4.511-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganaderia y de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 102, pág. 6743.) 

-Del señor diputado Mingucz: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre los recursos necesarios para recom-

poner el salario de la administracion pública y los 
jubilados en la provincia de San Juan (4.513-D.-2004) 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 102, pág. 6745.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar adhe
sión al proyecto presentado en la Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires "ruta del cereal" 
pavimentacion en los partidos bonaerenses de 
Pehuajó y Guaminí (4.529-D.-2004). (A las comisio
nes de Trmzsportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
103, pág. 6762.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po-
. der Ejecutivo la implementación de medidas ten

dientes a la promoción, producción y consumo de 
alimentos elaborados con semillas de lino ( 4.530-D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Comercio y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (f. P. N° 103, pág. 6763.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la creación de bancos de germoplasma 
de plantas nativas con potencial forrajero en las re
giones ganaderas nacionales (4.532-D.-2004). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 
103,pág. 6766.) 

-De la señora diputada Alarcón: expresar bene
plácito por el régimen de asistencia financiera a los 
productores tamberos sancionado por la Honora
ble Cámara de Diputados de la Provincia de Santa 
Fe (4.536-D.-2004). (.4 la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) (T. P. N° 103, pág. 6770.) 

-De la señora diputada Rodríguez: expresar apo
yo a la candidatura de la doctora Alda Maria Facio 
Montejo para integrar el Comité para la Eliminación 
de la Discriminacion contra la Mujer (1.545-D.-2004). 
(A la Comisión de Familia, Muje1; Niñez y Adoles
cencia.) (r P. No 103, pág. 6779.) 

-De la señora diputada Rodríguez: expresar re
pudio a la resolución de la Inspección General de 
Justicia denegando la personería a la Asociación de 
Lucha por la Identidad Travestí y Transexual 
-ALITT- (4.546-D.-2004). (A las comisiones de Jus
ticia y de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. 
N° 103, pág. 6781.) 

-De la señora diputada Tate: expresar repudio 
ante el secuestro y amenazas sufridas por la inter
vención del fiscal federal general de La Plata, pro
vincia de Buenos Aires, doctor Carlos Dulau Dumm, 
en el Juicio de la Verdad (4.549-D.-2004). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T. P. N° 104, pág. 6778.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar preocupa
ción por el abrupto retiro del jefe de la Policía Fede
ral (4.550-D.-2004). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (T. P. N° 104, pág. 6778.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar preocupa
ción por la desaparición de 45 casetes con escu
chas telefónicas de la Policía Federal sobre el aten
tado contra la Asociación Mutual Israelita Argentina 
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-AMJA- (4.551-D.-2004). (A las comisiones de Jus
ticia, de Legislación Penal y de Seguridad Jnte
rim). (T. P. N° 104, pág. 6779.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar repudio 
ante el secuestro y amenazas sufridas por la acción 
del fiscal federal general de La Plata, provincia de 
Buenos Aires, doctor Carlos Dulau Durnm, en el Jui
cio de la Verdad (4.572-D.-2004). ?4 las comisiones 
de Legislación Penal y de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T. P. N° 104, pág. 6832.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por los transformadores eléctricos que con
tienen PCB existentes en Quilmes, provincia de Bue
nos Aires (4.573-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Acción Social y Salud 
Pública y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 104, pág. 6833.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar solidari
dad por las dificultades que enfrentan los trabaja
dores de la Cooperativa "Hotel Pismanta" en la pro
vincia de San Juan (4.574-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Asun
tos Cooperativos, Afutuales y de Organizaciones 
no Gubernamentales.) (T. P.N° 104, pág. 6834.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: expresar preocupa
ción por la suspensión de 1.650 obreros de la firma 
Citrusvi.l de la provincia de Tucumán ( 4.575-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Energía y Combustibles.) (I. P. No 104, pág. 6835.) 

-Del sefí.or diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la falta de medidas para la actualización 
del acueducto Bananqueras-Sáenz Pefía, provincia 
del Chaco (4.576-D.-2004). (,4 las comisiones de In
tereses A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y de Obras Públicas.) (T. P. N° 104, pág. 6835.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la amenaza ecológica a los pueblos abo
rígenes originarios de la reserva de la biosfera de 
)'abotí, provincia de MISiones (4.577-D.-2004). (.4las 
comisiones de Población y Recursos HUmanos y 
de Recursos Naturales v Conservación del Am
bier¡te Huma,u(.) · (T. P .. No'¡ O( pag. 683 6.) 
· · -J)el,señor d)putado Atanasof: expresar beneplá
cito por el incremento salarial a los empleados mu
nicipales de la capital de la provincia de Santiago 
dd}:stero. (4~578-D -2004). (A las comisiones de Le
gi.~ktdón~ del Trabajo y de Asuntos Municipales.) 
(T. P. No 104, pág. 6837.) 

-l)el' s~ño~· diputado Atan~sof: expresar benepiá
cito por el incremento salarial de Jos empleados mu
nicipales de Santo Tomé, provincia de Santa Fe 
(4.579~D.~2Q04). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 
104, pág. 683 y.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
p~ción ante los inconvenientes de la orquesta 
sinfóniéa de 'la provincia del Chaco para funcionar 
pQr falta de recursos (4.580-D.-2004). (A la Comi
sión de Cúitura.) (T. P. N° 104,pág. 6837.) 

-Del señor diputado Atanasof: homenaje a las 
víctimas de la masacre indígena de Napalpi, pro
vincia del Chaco (4.581-D.-2004). ?4 la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 104, 
pág. 6838.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la destacada actuación de estudiantes ar
gentinos en las Olimpíadas Matemáticas de Atenas, 
Grecia (4.582-D.-2004). (A la CoÍnisión de Educa
ción.) (T. P. N° 104, pág. 6838.) 

-Del sefior diputado Atanasof: expresar preocu
pación por el agua con altos niveles de arsénico 
existentes en diversas localidades de la provincia 
de Tucumán (4.583-D.-2004). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 104, pág. 6839.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por las habilitaciones de las estaciones de 
gas natural comprimido GNC existentes en Mar del 
:plata, provincia de Buenos Aires (4.584-D.-2004). 
(.4 las Comisiones de Energía y Combustibles y 
de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 104, pá
gina 6840.) 

-Del scüor diputado Canteros: expresar solidari
dad ante la catástrofe ocunida en el hipermercado 
Ycua Bolaños de Asunción, Paraguay (4.585-D.-
2004). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 104, pág. 6841.) 

-Del señor diputado Atanasof: éxprcsm: preocu
pación ante el desalojo, despojo de tienas y demás 
violaciones a los derechos humanos de los mapu
ches (4.586-D.-2004). (A las comisiones de Pohla
ción y Recursos Humanos y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. N° 104, pág. 6841.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: declarar de inte
rés legislativo la Feria Buenos Aires Turismo 2004 
a realizarse en la Sociedad Rural de Palermo (4.587-
D.-2004). (A la Comisión de Turismo.) (T. P. N° 104, 
pág. 6844.) 

-Del señoP diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el acta de compromiso sobre el estatuto para 
empleados de la comuna y el Concejo Deliberante 
de Tolhuin, provincia de Tiena del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur (4.588-D.-2004). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo y de Asuntos 
Municipales.) (T. P. N° 104, pág. 6845.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar apoyo so
lidario a la comunidad wjchi y organizaciones 
ecologistas ante el desmonte de bosques en la pro
vincia de Salla (4.589-D.-2004). (A las comisiones 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano y de Pob{acióny Recursos Huma
nos.) (T. P. N° 104, pág. 6$46.) . . 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la situación planteada ante la agresión a 
menores por encargados de seguridad de un pub 
de La Plata,.provincia de Buenos Aires (4.590-D.-
2004). (A la Comisión de Familia, Muje1; Nií'íez y 
Adolescencia.) (T. P. N° 104, pág. 6847.) 

• 

• 

• 
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XIV 

Licencias 

Solicitan licencia para faltar a las sesiones de 
la Honorable Cámara los siguientes señores 
diputados: 

Baladrón: para el día 7 de julio de 2004 porrazo
nes particulares (4.074-D.-04). 

-García (S.): para el día 7 de julio de 2004 por 
razones particulares (4.103-D.-04). 

-González Cabañas: para el día 7 de julio de 2004 
por enfermedad familiar ( 4.111-D.-04). 

-Esteban: para el día 7 de julio de 2004 porrazo
nes de salud (4.112-D.-04). 

-Biisch de Sartori: para el día 7 de julio de 2004 
por razones particulares (4.119-D.-04) . 

-Fayad: para el día 7 de julio de 2004 por razones 
de salud (4.120-D.-04). 

-Irrazábal: para el día 7 de julio de 2004 por ra
zones particulares (4.123-D.-04). 

-Martínez (C. A.): para el día 7 de julio de 2004 
por razones particulares (4.129-D.-04). 

-Jerez (E. E.): para el día 7 de julio de 2004 por 
razones de enfern1edad familiar (4.133-D.-04). 

-Jalil: para el día 7 de julio de 2004 por razones 
particulares (4.135-D.-04). 

-ComcUi: para eL día 7 de julio de 2004 por razo
nes de salud (4.136-D.-04). 

-Pérez (A. C.): para el día 7 de julio de 2004 por 
razones de salud (4.137-D.-04). 

-Sosa: para el día 7 de julio de 2004 por razones 
particulares (4.139-D.-04). 

-Iglesias: para el día 7 de julio de 2004 porrazo
nes particulares (4.140-D.-04) . 

-Fiol: para el día 7 de julio de 2004 por razones 
de salud (4.141-D.-04). 

-Castro: para el día 7 de julio de 2004 por razo
nes particulares (4.142-D.-04). 

-Abdala: para el día 7 de julio de 2004 por razo
nes de salud (4.144-D.-04). 

-De Lajonquiére: para el día 7 de julio de 2004 
por razones de salud (4.145-D.-04). 

-Di Benedctto: para el día 7 de julio de 2004 por 
razones de salud (4.146-D.-04) 

-Cantos: para el día 7 de julio de 2004 por razo
nes particulares (4.151-D.-04). 

-Montoya: para el día 7 de julio de 2004 por razo
nes de salud (4.153-D.-04). 

-Aiarcón: para el día 7 de julio de 2004 por razo
nes de salud ( 4.155-D. -04). 

-Costa: para el día 7 de julio de 2004 por razones 
de salud ( 4.155-D.-04). 

-Sartori: para el día 7 de julio de 2004 porrazo
nes particulares (4.157-D.-04). 

-Menem: para el día 7 de iulio de 2004 porrazo
nes particulares (4.159-D.-04). 

-Bonasso: desde el día 9 al 16 de iulio de 2004 
por razones particulares (4.160-D.-04).· 

-Rubini: el día 7 de julio de 2004 por razones ofi
ciales (4.195-D.-04). 

-Córdoba: para el día 7 de julio de 2004 porrazo
nes de salud (4.196-D.-04). 

-García (E.): para el día 7 de julio de 2004. por 
razones particulares (4.210-D.-04). 

-Cettour: para el día de julio de 2004 por razones 
oficiales (4.215-D.-04). 

-Toledo: para el día 7 de julio de 2004 por razo
nes de salud (4.220-D.-04). 

-Vanossi: para el día 4 de agosto de 2004 por ra
zones particulares (4.428-D.-04). 

-Oviedo: desde el día 1° de septiembre al 31 de 
diciembre de 2004 sin goce de dieta para ocupar el 
cargo de ministro de Gobierno y Derechos Huma
nos de la Provincia de La Rioja (4.540-D.-04). 

-Bonasso: desde el día 3 al 6 de agosto de 2004 
por razones particulares (4.552-D.-04). 

(Sobre tablas.) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL Sb'ÑOR 
DIPUTADO ZOTTOS 

Fundamentos de la oposiciún del señor diputado 
al dictamen de mayoría de la Comisiún 

de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisiún por el que se crea el Régimen Federal 

de Responsabilidad Fiscal 

Lamentablemente, en esta oportunidad nos en
contramos debatiendo una ley tan importante como 
es la de establecer responsabilidad y equilibrio fis
cal en el manejo de los recursos y gastos naciona
les y provinciales, sin haber previamente discutido 
una nueva ley de coparticipación, ese~1cial para me-

jorar la relación fiscal entre la Nación y las provin
cias y fortalecer nuestro alicaído sistema federal. 

Cabe recordar que este gobierno, ya en sus ini
cios, nos hizo creer que iba a llevar a cabo un pro
fundo debate que conduciría a la sanción de la nue
va ley de coparticipación. Nos esperanzamos con 
la idea de participar en la construcción de un mejor 
sistema de distribución de los ingresos entre la Na
ción y las provincias, que incluyera parámetros ver
daderamente equitativos y adecuados a las realida
des de cada jurisdicción, pero la voluntad fue muy 
frágil y ante el primer obstáculo introducido por la 
provincia de Buenos Aires, se produce el repliegue 
gubernamental en desmedro de la generación de re
novados espacios de consenso, que pennitieran su-
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perar la drástica relación que hoy mantiene la Na
ción con las provincias, caracterizada por un por
centaje dominante del 70 % de los ingresos 
coparticipables en manos de la Nación frente a un 
30% de las provincias. 

Como se advierte el tema no es menor. No obs
tante, este gobierno que tanto se preocupa por apa
recer ante la opinión pública como "diferente" e 
"inclaudicable en sus convicciones en contra del 
Fondo Monetario Internacional", etcétera, cae en un 
lugar común y envía al Congreso de la Nación una 
ley de responsabilidad fiscal a la medida de las exi
gencias que paradójicamente le exige el mismo Fon
do Monetario Internacional. 

¡Qué bueno hubiera sido para el país que hoy es
tuviéramos tratando una ley de responsabilidad fis
cal complementaria de una nueva ley de copartici
pación de impuestos, que contenga sólidos y 
duraderos principios para lograr un equilibrio fis
cal, teniendo en cuenta los errores y experiencias 
pasadas y la verdadera realidad de las provincias, 
muchas de ellas acuciadas por sus deudas y déficit 
actuales! 

Sin lugar a dudas es de fundamental importancia 
contar con normas claras y precisas que exijan un 
manejo del gasto público y de los recursos perfec
tamente controlado, teniendo en cuenta indicadores 
que permitan un razonable cumplimiento de las deu
das públicas, sin descuidar al mismo tiempo las ne
cesidades básicas de la población. Contrariamente 
a ello siento que este proyecto de responsabilidad 
fiscal es una declaración de preceptos teóricos de 
cómo lograr el tan ansiado equilibrio fiscal, que por 
otra parte ya aparecen en leyes anteriores como la 
"ley Cafiero", la ley de convertibilidad fiscal, la ley 
de administración financiera y los pactos fiscales 
celebrados entre la Nación y las provincias, sin ha
berse logrado su cabal cumplimiento. 

En este sentido, es de público conocimiento que 
desde un primer momento once provincias no po
drán cumplir con el artículo 21 que establece que 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res no podrán tener un endeudamiento por serví
cios de la deuda, en cada ejercicio fiscal, superior 
al 15 % de los recursos corrientes netos de la co
participación a los municipios. 

Como es sabido la dificultad que presenta la ci
tada norma, el segundo párrafo de este artículo prevé 
un programa de transición para las jurisdicciones 
con el fin de que puedan adecuar el perfil de la deuda 
y sus instrumentos al cumplimiento de lo expresa
do en el párrafo precedente. 

Se advierte la generalidad de la disposición, que 
no comprende un plazo cierto ni tampoco se hace 
mención en concreto a un programa específico de 
transición, dejándose librado entonces su instru
mentación a lo que resuelva oportunamente el go
biemo nacional, si se tiene en cuenta que e]· órgano 
de aplicación de la futura ley es el Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal, cuyo integrante de ma-

yor peso y poder de veto de todas las resoluciones 
del cuerpo es el Estado nacional. 

En relación con el artículo 10, éste establece un 
límite al gasto público primario nacional, provincial 
y de la Ciudad de Buenos Aires (corriente y de ca
pital) netos de los pagos de la deuda y de gastos 
en infraestructura social básica, que no podrá su
perar la tasa del incremento del PBI y si esta tasa 
es negativa, el gasto público deberá permanecer 
constante. Si se obtienen recursos superiores al in
cremento del PBI se los puede destinar a eroga
ciones de capital pero no a gastos corrientes. 

Esta limitación del gasto primario, que lo sujeta 
al PBI, traerá di11ciles consecuencias a las provin
cias ya que muchas de ellas no podrán cubrir gas
tos esenciales de la administración como son los 
de seguridad, justicia, educación, salud, etcétera. 
Esto es así porque se produce un congelamiento 
del gasto según el PBJ nacional, por lo que si el PBI 
de alguna provincia sube no podrá usar su propio 
excedente de recursos en solventar necesidades bá
sicas de la población. 

Sólo podrá emplearse el mencionado incremento 
de sus propios recursos en gastos de capital, o sea 
en inversiones públicas, no pudiéndose destinar 
estos recursos, como ya he expresado, a gastos co
rrientes. Se produce así un avasallamiento de las 
autonomías provinciales con el único fundamento 
de equilibrar presupuestos, equilibrio que debe dar
se siempre después de pagar los servicios de la deu
da. Se priva entonces a las administraciones pro
vinciales de una herramienta como el gasto público, 
que empleada en torma sustentable y racional pue
de contrarrestar situaciones recesivas. A cambio no 
se prevé ningún incentivo concreto que impulse a 
las administraciones a realizar un adecuado uso de 
las herramientas fiscales y a la búsquyda de crite
rios de eficiencia en las políticas económicas. 

Con respecto al artículo 3 °, que, se refiere a la 
transparencia de los presupuestos nacionales y pro
vinciales, en el sentido de que éstos deben conte
ner la autorización de la totalidad de los gastos y la 
previsión de la totalidad de los recursos, sin com
pensación alguna, incluyéndose los fondos que se 
refieren a leyes especiales que no consolidan en el 
presupuesto nacional, corresponde hacer una ob
servación· en relación con la redacción de la última 
parte del citado artículo, que establece lo siguiente: 
... "Lo dispuesto en el presente artículo no implica 
alterar las leyes especiales en cuanto a sus meca
nismos de distribución o intangibilidad, en cuyo 
caso no estarán sometidas a las reglas generales de 
ejecución presupuestaria". 

Entre las leyes especiales que contienen fondos 
especHí.cos está la ley 25.465 del Fondo Especial del 
Tabaco. Esta ley constituye la culminación de un 
largo esfuerzo Üevado a éabo por los legisladores 
de las provincias tabacaleras y por los producto
res, que finalmente lograron plasmar en una ley la 
disposición de que los fondos que provienen de la 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Agosto 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3049 

venta de los cigarrillos y en consecuencia les per
tenecen solamente a las provincias tabacaleras y a 
los mismos tabacaleros, estén excluidos del presu
puesto nacional, donde se prevén recursos nacio
nales. Asimismo, la ley ordena la distribución auto
mática de los fondos á las provincias, sin necesidad 
de la previa autorización presupuestaria o de algún 
otro control de ningún tipo. 

La necesidad de asegurar la continuidad de la ple
na vigencia de la ley del Fondo Especial del Taba
co, por la importancia e impacto económico que tie
ne esta actividad en nuestras provincias del Norte, 
amerita precisar con la mayor claridad posible la re
dacción de esta última parte del artículo 3° Tal como 
está redactada esta parte del artículo, no queda su
ficientemente claro a que efectos se van a consig
nar en el presupuesto los fondos de leyes especia
les. Se tendría que interpretar que es a los solos fmes 
informativos, sin tener que estar sujetos a una pre
via autorización para poder ser remitidos a su des
tinos. Si bien es cierto que el artículo establece que 
los referidos fondos no estarán sujetos a las reglas 
de la ejecución presupuestaria, ésta es una instan
cia posterior a la aprobación del presupuesto, y en 
esta primera etapa nadie garantiza que algún fun
cionario pueda hacer alguna otra interpretación de 
la nom1a en cuestión. 

Por ello, creo que es conveniente mejorar la re
dacción del párrafo para que no surjan dudas des
de ningún punto de vista. En este sentido, consi
dero que era mejor la redacción del dictamen de la 
Comisión de Presupuesto del Senado, que estable
cía lo siguiente: 

"Los fondos enunciados en la ley 25.465, que se 
recaudan por la Nación para ser girados directamen
te a las jurisdicciones provinciales, no fonnan parte 
de los recursos nacionales y la mención de éstos 
en el presupuesto general de la administración na
cional será a fines exclusivamente infonnativos. Los 
demás fondos creados por leyes especiales manten
drán su naturaleza, y también sus mecanismos de 
distribución e intangibilidad no estarán sometidos 
a las reglas generales de ejecución presupuestaria". 

Se advierte la claridad de la norma transcrita, por 
lo que no se entiende que si lo que la misma expre
sa es lo que también quiere significar el texto que 
se sancionó en el Senado, de acuerdo a mi enten
der ¿por qué no se dejó el texto más claro en lugar 
de reemplazarlo por otro que necesita de una inter
pretación previa para poder aplicarse? 

Otras disposiciones que merecen atención son las 
contenidas en el capítulo VI que se refieren a la crea
ción del Consejo Federal de Responsabilidad Fis
cal. Este será el órgano de aplicación de la futura 
ley. Estará integrado por las jurisdicciones nacio
nal, provinciales y por la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. Se dará su reglamento que deberá con
tar con la mayoría de los dos tercios del total de 
participaciones asignadas a la Nación, a las provin
cias y a la Ciudad de Buenos Aires en la ley 23.548 

de coparticipación de impuestos. Esto se afirma en 
el artículo 28 el que concluye estableciendo que ta
les participaciones serán recalculadas conforme a 
la cantidad de jurisdicciones adheridas. Se observa 
entonces que este artículo ordena un voto ponde
rado de m;uerdo con las cuotas de coparticipación. 
Así la Nación ya tendría más del 40 % de la cuota 
para empezar, Ío que sin duda puede modificarse en 
cualquier momento. Esta ponderación dará lugar a 
concretas discriminaciones de las jurisdicciones pe
queñas, si se juntan las provincias más grandes para 
votar en un determinado sentido. La representación 
establecida viola los principios básicos del federa
lismo establecidos en nuestra Constitución. La si
tuación se agrava si se tiene en cuenta la última 
parte del articulo 28 que le otorga un facultad ex
clusiva de veto al Estado nacional en todo lo que 
hace al cun1plimicnto de la ley de responsabilidad 
fiscal. Sin duda lo que correspondería es que cada 
provincia tenga un voto a fin de igualar el trata
miento y consideración de cada una de ellas en el 
seno del organismo que velará por el orden en las 
cuentas públicas. 

Otro artículo que viola las autonomías provincia
les y atropella el sistema federal es el artículo 25 que 
ordena a los gobiernos provinciales, municipales y 
de la Ciudad de Buenos Aires a tener que pedir au
torización al Ministerio de Economia de la Nación 
para acceder a operaciones de endeudamiento y 
otorgar" garantías y avales. La responsabilidad en 
el manejo de las cuentas públicas debe ser de cada 
jurisdicción y en el caso de que no cumplan las nor
mas de responsabilidad fiscal deben ser debidamen
te castigadas, pero no me parece que sea apropia
do obligar a las provincias y municipios a pedir 
constantes autorizaciones al Ministerio de Econo
mía para llevar a cabo su propia administración. 

En lo que hace a las sanciones que se prevén, el 
artículo 32 del proyecto en estudio enumera como 
sanción ante la comisión de incumplimientos a la 
futura ley, la restricción en el otorgamiento de nue
vos beneficios impositivos nacionales destinados 
al sector privado ubicado en la jurisdicción que haya 
incumplido. Se trata de una disposición muy poco 
feliz que debe directamente suprimirse. No se pue
de castigar a los particulares por disposiciones que 
adoptan sus gobernantes. Por otra parte, genera una 
desigualdad en el sistema impositivo que se aplica 
a los ciudadanos, privando a algunos de beneficios 
a los que sí pueden acceder otros. Es sin duda una 
disposición inconstitucional. 

Finalmente, quiero reiterar mi apoyo a la necesi
dad de establecer reglas claras de responsabilidad 
fiscal que ordenen los gastos y el manejo de los re
cursos. Del proyecto en estudio rescato las nonnas 
que regulan la adopción de conversores que facili
ten la elaboración de presupuestos nacionales, pro
vinciales y municipales de acuerdo a parámetros ho
mogéneos que permitan la comparación de los 
distintos instrumentos presupuestarios. Asimismo, 
son necesarias disposiciones como las de los ar-
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tículos 7°, 8° y 9° que obligan a Jos funcionarios del 
sector presupuestario de las diferentes administra
ciones a tener toda la información que hace al presu
puesto y a su ejecución en las correspondientes pá
ginas web, y también prevén la implementación de 
un sistema' integrado de información fiscal. 

Pero, lamentablemente, estas disposiciones que 
son útiles: se dan en el marco de una llamada ley 
de responsabilidad fiscal que prioriza en todo mo
mento, y¡¡ sea cuando regula el gasto público o el 
manejo de los recursos, el pago de los servicios de 
la deuda, ~in tener en cuenta en absoluto los otros 
gastos que ins;umcn la at~rción de las necesidades 
básicas de la población, como son las erogaciones 
destinadas a seguridad, educaqión, justicia, etcéte
ra, para nombrar sólo algunos ejemplos. 

Entonces, los parámetros para alcanzar el equili
brio fiscal no son razonables ni equitativos; no tie
nen en cuenta la situación real de las provincias. 
Creo que se ajustan los gastos al solo efecto de pre
servar Jos fondos que deben salir para solventar las 
obligaciones de los servicios de la deuda y nada 
más. Por ello, no puedo apoyar con mi voto una ley 
que una vez más obligará a las provincias a un du
rísimo esfuerzo fiscal, en un contexto de incertidum
bre en cuanto a la refinanciación de sus deudas con 
el gobierno nacional, a Jos recursos que realmente 
recibirán por coparticipación si se modifica la ley 
de coparticipación y todo ello con el agravante de 
las reales necesidades sin cubrir que tienen las co
munidades del interior del país. 

2 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA HERRERA 

Modificaciones Jlropuestas JlOr la señora diputada 
al dictamen de mayoría de la Comisiím de 

Presupuesto y Hacicn.da en el Jlroyecto de ley en 
revisiún por el que se crea el Régimen Federal de 

ResJlonsabilidad Fiscal 

Artículo 2°: Por el inciso a) el gobierno nacional 
define el resultado para el sector público de cada 
nivel de gobierno, fijando en consecuencia unilate
ralmente el resultado del ejercicio para las provin
cias, y por el inciso e) las proyecciones de recur
sos. Para el caso de nuestra provincia, con una alta 
participación de recursos nacionales, prácticamen
te se está defmiendo el nivel de gastos, por Jo que 
en función a lo antes planteado se observa la con
veniencia de que los resultados deben ser consen
suados en función de los planes de desl;lrrollo re
gional y provinciales. 

Artículo 3°: Comentario: responde a los principios 
de integralidad y universalidad del presupuesto. 
Ningún gasto ni organismo debe quedar fuera del 
mismo. 

Artículo 4°: No se encuentra bien definida la con
fonnación de dicha comisión. Se estima convenien-

te que el plenario de directores de presupuesto sea 
quien defina este punto. En cuanto a los conver
sores, entiendo que se debe respetar el nomenclador 
que el foro confeccionó para las provincias y no 
necesariamente con el nacional. Si los gobiernos 
provinciales tienen aprobado el nomenclador de 
acuerdo al del toro, ya es suficiente. La conversión 
debe ser para aquellos que no lo hayan adoptado. 

Artículo 6°: Comentario: exigencia puede ser cum
plida por la provincia. No queda claro el objeto de 
tal presentación (ley de presupuesto, ley especial o 
simple infonne). . · 

Artículo 7°: Comentario: la infon11ación solicitada 
para publicar en la página web, puede ser cumpli
da. Se destaca la inclusión del personal contratado 
cuando habla del nivel de ocupación del sector pú
blico, ocurriendo en el caso particular de la provin
cia la no inclusión de éste, en el nivel de ocupa
ción. 

Artículo 8°: Comentario: se solicitan parámetros 
e indicadores homogéneos de gestión pública, ten
dientes a medir la eficiencia y eficacia. En la actuali
dad dichos indicadores no pueden ser generados. 
El foro debe proponer las propuestas metodoló
gicas, por lo que hay tiempo para dar respuesta a 
este punto. 

Artículo lO: Comentario: entiendo que es una li
mitación sana, pero considero apropiado que dicha 
limitación debe ajustarse al momento de conocer los 
datos reales del PBI, es decir, pernlitir ajustar al PBl 
nominal real. 

Artículo 12: Prohíbe el endeudamiento para gas
tos permanentes no quedando en claro qué com
prenden dichos gastos, con lo cual sería adecuado 
explicitar dicho concepto. 

Artículo 15: Creo que debe aclararse a qué se re
fiere "un financianliento especialmente destinado a 
'su atención" para no generar conflictos entre po
deres. La restricción respecto a las modificaciones 
presupuestarias es razonable pero debe tenerse en 
cuenta al momento de la formulación. 

Artículo 19: Comentario: se propone una manera 
particular de calcular el resultado financiero el cual 
deberá ser equilibrado. Entiendo, sobre esta parti
cularidad, que se trata de beneficiar a algunas pro
vmcws. 

Artículo 20: Advierto que hay un error al exigir 
superávit primario para asegurar la reducción pro
gresiva de la deuda. A mi criterio se debe exigir su
perávit financiero, el cual es el único que puede 
amortizar deuda sin nuevo endeudamiento. Se re
salta que esta exigencia es para las provincias pero 
no para la Nación. Tampoco se establecen dema
siadas precisiones respecto al fondo anticíclico. 

Artículo 21: Comentario: eso puede ser llevado a 
cabo por la provincia. 

Artíc~lo 24: Comentario: se castiga el resultado 
del ejercicio presente, por omisiones, errores o 
ineficiencia de otros ejercicios o gestiones. A mi en-
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tender se deben establecer límites y excepciones en 
el proyecto. 

Artículo 25: No se puede comprometer a los mu
nicipios debido a su autonomía consagrada en la 
Constitución Nacional y provincial. 

Artículo 26: Puede prestarse a un manejo discre
cional y discriminatorio. 

Artículo 28: De la forma que se encuentra plan
teado garantiza a la Nación imponer las reglas de 
juego del consejo sin consensuar con sus partici
pantes. 

Artículo 30: Excepto la participación de la Nación, 
creo conveniente que todos los representantes de
ben ser transitorios y elegidos por regiones. 

Artículo 32: Comentario: entiendo que al estable
cer sanciones, todas deben quedar explicitadas en 
el proyecto. Tampoco se determinan vías recursivas . 

Artículo 36: Comentario: para el caso de no re
unir 12 jurisdicciones, los adherentes están sujetos 
a las decisiones unilaterales del Ministerio de Eco
nomía y Producción de la Nación. 

3 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DTIJlHADO BALADRO N 

Fundamentos de la opinión del señor diputado 
respecto del dictamen de mayoría de la Comisiún 
de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 

en reYisiún por el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

El proyecto de ley que estamos tratando y que 
viene en revisión del Honorable Senado de la Na
ción por el cual se crea el Régimen Federal de Res
ponsabilidad Fiscal tiene como objetivo primordial 
establecer reglas generales de comportamiento fis
cal que tienden a transparentar la gestión pública. 
Promueve a su vez, la creación de confianza en los 
agentes económicos en el manejo de las finanzas 
públicas, como forma de afianzar un proceso de cre
cimiento económico sostenido. 

Es decir que los objetivos y fines que persigue 
el proyecto de ley en consideración no pueden me
recer crítica algtma. 

En ese sentido, desde ya, adelanto mi voto posi
tivo al proyecto de ley en general. 

Pero, más allá de los objetivos y fines del pro
yecto, voy a plantear algunas disidencias a la vota
ción de los mtículos en particular. 

Y esto, que en principio pareciera una contradic
ción, tiene su explicación. 

En primer lugar, soy representante de la provin
cia de La Pampa y es mi obligación defender los in
tereses de mi provincia. Estoy absolutamente con
vencido de que gran parte de los problemas de este 
país se solucionarían si todos tuviéramos una vi
sión más federal de los temas que tratamos en este 
recinto. 

Estoy aquí, por mandato de ciudadanos pam
peanos y tengo la obligaCión de defender sus inte
reses. 

No puedo dejar de reconocer, tal como lo dije al 
mencionar los objetivos y fines de esta ley, que una 
nom1a cuya meta es transparentar la totalidad de los 
recursos y erogaciones de todas las jurisdicciones 
no sólo es un objetivo a alcanzar, sino que, por qué 
que no decirlo, es un objetivo de estricta justicia. 

También es bueno recordar que gran parte de es
tos objetivos están plasmados en la ley de solven
cia fiscal (ley 25.152), que se debatió largamente en 
este recinto y, también es bueno decirlo, que esos 
objetivos fueron incumplidos reiteradamente por la 
Nación. 

Represento a una provincia que: 
- No necesitó tener una ley de déficit cero para 

no ser deficitaria. 
-No necesitó ningún pacto fiscal para ordenar su 

financiamiento. 
-No emitió cuasi monedas. 
-Es una provincia que hace veinte años está go-

bernada por el justicialismo. 
-Es una provincia que se ha hecho cargo: 
-De la totalidad del sistema educativo. 
-De la totalidad del sistema sanitario. 
-De la totalidad del sistema de seguridad. 
-De la totalidad de las políticas sociales. 
Sin embargo: 
-No se endeudó. 
-No tiene una deuda ilógica para lo que es su 

presupuesto anual y sus previsiones de mediano y 
largo plazo. 

-No transfirió a la Nación ninguna de las cuatro 
cajas deficitarias que posee, y las ha ordenado para 
hacerlas previsibles a veinte años. 

Pese a ello, en este sistema perverso donde no 
existen premios y castigos, y pese al gran esfuerzo 
realizado, siempre queda comprendida en las gene
rales de la ley. 

Generales de la ley que en este caso, presupo
nen desgobierno, fallas de la gestión provincial y 
fallas de las gestiones municipales. 

Creo fim1emente que antes de tratar este proyec
to de ley, hubiera sido mucho más saludable discu
tir seriamente una Ley de Coparticipación Federal. 

Con ese paso previo esta ley tendría mucho más 
peso. 

Pero como bien es sabido no se alcanzó el con
senso necesario para lograr ese fin y lo cierto es 
que hoy estamos debatiendo este proyecto. 

Por lo tanto, lo que debemos hacer es tratar de 
hacer un esfuerzo para mejorar este proyecto. 

En razón de las consideraciones vertidas voto afir
mativamente el proyecto de ley en general. En par
ticular voto negativamente los artículos ·10,,] l, 21, 
25 y 30 y me abstengo en los artículos 28 y 32. 
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La primera objeción que debo plantear es que este 
proyecto de ley afecta, como de costumbre, las au
tonomías provinciales, y reafirma la vocación cen
tralista. En efecto, el proyecto contempla varios as
pectos que son potestades exclusivas de los 
poderes Legislativos, tales como resultado de cada 
nivel de gobierno y endeudamiento. 

Artículos 1 O y 1 l. 
Pone límites al incremento del gasto público pri

mario de un ejercicio al otro, condicionando la tasa 
nominal de incremento del PBI. 

Aquí se deben analizar tres aspectos: 
En primer lugar, los servicios públicos de las pro

vincias están atados porcentualmente al crecimien
to vegetativo de la población más que a cualquier 
otra variable, ello no ocurre con el gasto nacional. 

En segundo lugar, no se prevé qué ocurre si ello 
genera superávit. Si bien el artículo 20 prevé la crea
ción de fondos anticíclicos, en estos casos debe ser 
más preciso. Actualmente, nos encontramos en una 
etapa de expansión que se refleja en el aun1ento de 
la recaudación. 

En tercer lugar, los gastos no deben estar atados 
al crecimiento de la economía, ya que eso es actuar 
en forma procíclica. 

¿Qué pasa con los gastos estructurales que se 
generan cuando la economía baje? 

A la provincia de La Pampa esta situación nunca 
le ha dado buenos resutados y es por eso que cree
mos fin11emente que no se puede atar el crecimien
to del gasto al crecimiento del PBJ. Somos partida
rios de incluir que el incremento nominal de Jos 
recursos supere el incremento nominal del PBL Si 
bien la redacción del Senado lo mejora, el problema 
no se soluciona porque incluye Jos gastos que no 
sean corrientes. 

Artículo 21. 
En primer lugar, por qué las autonomías provin

ciales. Además, fija el 15 % como límite máximo de 
endeudamiento de recursos corrientes netos de 
transferencias por coparticipación a municipios. 

Debe establecerse la misma medida para la Na
ción, o sea, los recursos nacionales netos de trans
ferencias presupuestarias como el 13 % del acuer
do del27/2/02, fondos específicos (FEDEl, FONAVl) 
incluido ATN. 

La Nación no registra como gasto de copartici
pación a provincias, pero sí algunas transferencias 
como las mencicnadas. 

Se reitera en una ley lo que la Constitución y las 
leyes vigentes establecen sobre emisión moneta
ria. Es decir, decimos en una ley que se cumpla con 
la ley. 

Artículo 25. 
Obliga a las provincias y también a los munici

pios a pedir autorización a la Nación (Ministerio 
de Economía) para endeudarse y dar avales y ga
rantías. Esto se exige para deudas en moneda ex-

tranjera. Quien debería autorizar es el organismo 
que se crea, con independencia· de las observacio
nes que haré. 

Debe limitarse el endeudamiento de la Nación 
cuando supere el límite anual del 15 %. 

Este artículo es un nuevo avasallamiento a las 
autonomías provinciales y una demostración de 
centralismo al que ya estamos acostumbrados. 

Artículos 28 (abstención) y 30 (negativo). 
La participación es de acuerdo a la ley 23.548. El 

porcentaje de Nación es del 42,34% pero se 
incrementa, ya que no estarían todas en un princi
pio. Con ello tiene mayores posibilidades la mayo
na al establecer el reglamento interno donde se fi
jan todas las pautas de funcionamiento. 

Se mejoró la redacción con el voto de las siete 
jurisdicciones provinciales, pero subsisten los pro
blemas originales. 

Otra interpretación podría dar lugar a lo que tal 
como dice la ley 23.548 y sus modificatorias, debie
ra tomarse la participación "real actual" de Nación 
que es superior al 42,34 % con lo cual facilita más a 
la Nación para tener el control del organismo. A mi 
criterio cada miembro debería tener un voto como 
lo establece la Ley de Coparticipación, y por su
puesto no comparto la facultad de veto. 

Artículo 32 (abstención). 
Detalla sanciones entre las cuales incluye: 
No remisión de transferencias presupuestarias 

que no sean originadas en impuestos nacionales 
coparticipables de transferencia automática, es de
cir, que no van a mandar fondos de FONAVI, FEDI, 
Fondo Compensador de Tarifas, actas complemen
tarias, 13 % de las 5 provincias, déficit de sistema 
previsiona 1, etcétera. 

Estas sanciones, sin perjuicios de otras, que fija
rá el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal. No 
se especifica cuáles son esas otras sanciones. Pue
de ser que el reglamento interno las fije y que esas 
sanciones sean más duras para las provincias. De
berían enumerarlas taxativamente. 

No se dice qué se hace con los fondos que les 
corresponden a esas jurisdicciones transitoriamen
te sancionadas. 

No hay sanciones para la Nación. Este artículo 
deja claro que habrá dos autoridades de aplicación 
para las sanciones. 

Una que no se especifica, se presume que será el 
gobierno nacional, y la otra estaría dada por el Con
sejo Federal, que se presume que se establecería en 
el reglamento interno. 

Las sanciones que prevé son por incumplimien
to de la ley, Jo que significa que el gobierno nacio
nal, por su solo criterio, podrá dejar sin votos a una 
jurisdicción que no cumple estrictamente con lo es
tablecido en la ley o que simplemente esté cuestio
nada la modalidad de la aplicación de la ley. 

Creo que esto es arbitrario y afecta el derecho de 
defensa de las jurisdicciones locales sin pe~juicio 

• 

• 

• 
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de que las ,sanciones previstas detenninan la anu
lación de las potestades provinciales de decisión. 
Es decir, nuevamente se afecta la autonomía pro
vincial. 

Por todo lo expuesto, es que he votado en gene
ral afirmativamente y en particular con las observa
ciones hechas. 

4 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUfADA DAI-lER 

Fundamentos de la opinión de la señora diputada 
respecto del dictamen de mayoría de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 

en revisión por el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

En este debate del proyecto de ley conocido 
como de responsabilidad fiscal, la posición perso
nal y de la provincia de Salta, que represento, es el 
convencimiento de la necesidad de la existencia de 
una ley como la que se encuentra en considera
ción. 

Salta es una de las primeras provincias que dic
tó su propia legislación relacionada con esta mate
ria y sirvió de modelo para que otras jurisdiccio
nes siguieran en su legislación particular, los 
lineamientos allí expresados. Nos referimos a la ley 
provincial 7.030 del año 1999, que estableció un sis
tema riguroso para la contención del gasto públi
co y del endeudamiento, determinando que el total 
del endeudamiento no puede exceder del 70 por 
ciento de los ingresos anuales. Asimismo, puso lí
mites para los gastos de personal, admitiendo el 
déficit solamente en casos de circunstancias ex
traordinarias y establece como principio fundamen
tal el superávit fiscal. 

Esta referencia viene a que los salteños, hemos 
venido reclamando pem1anentemente una ley de res
ponsabilidad fiscal que ponga límites u endeuda
mientos, claridad al manejo de las cuentas públicas 
y que establezca premios y castigos. 

No hace falta declamarlo, los hechos y cifras lo 
evidencian. Una de las peores deformaciones del 
sistema actual es que provincias que poseen me
nor responsabilidad y acuden a un mayor endeu
damiento terminan siendo premiadas con la ayuda 
fiscal. Y por el contrario, que aquellas que hacen el 
esfuerzo para ordenar sus finanzas, son las que tie
nen que pagar cuando se producen los estados de 
emergencia y necesidad. 

Es por por ello que sostenemos la necesidad de 
una ley de responsabilidad fiscal para que se termi
ne la situación descrita en un futuro inmediato. 

Nuestro ánimo es ratificar el espíritu de la ley en 
discusión, compartiendo el objetivo de disponer de 
una ley marco para evitar el endeudamiento impm
dente, participando en la incorporación de ideas 
para mejorar y no para trabar la norma. 

También es necesario aclarar, que en el dictamen 
producido en el Honorable Senado, se han incor
porado algunas propuestas presentadas por los re
presentantes qe la provincia de Salta en su oportu
nidad, a las cu~les nos adherimos. 

Me referiré brevemente a estos temas, subrayan
do los aspectos y modificaciones producidaS: así 
como seí'i.alar los que quedan pendientes que nos 
obligarán a mantener una posición diferenciada y 
poder llegar a votar en contra de algunos artículos 
de la norma cuando se trate en particular. 

Anticipo desde ya nuestro voto afirmativo en ge
neral. 

Modificaciones introducidas por el Senado 

Sobre la base de que reafírm8111üS que tiene que 
existir una ley de responsabilidad fiscal, señalaré en 
la reseña las modificaciones que considero positi
vas para su contenido. 

En el artículo 3° se hablaba de los fondos espe
cíficos en general, pero como hay muchos y son 
fundamentales para las economías regionales, en 
nuestro caso particular para las provincias tabaca
leras, pues tienen un sistema especial, han genera
do durante años eternas discusiones. Las mismas 
fueron allanadas con la sanción de la ley 25.465, que 
estableció un principio de absoluto sentido común. 
Si estos recursos del Fondo Especial del Tabaco 
pertenecen desde su origen a las provincias y a los 
productores, no son recursos nacionales y, en con
secuencia, no tenían por que ser incluidos en el pre
supuesto de la Nación, sacando u éstos de la admi
nistración de los fondos nacionales. 

Afinno la necesidad de ratificar la ley 25.465, pero 
si bien el artículo 3° no ratifica esta ley, establece 
claramente que "lo dispuesto en el n,:smo, no impli
ca alterar las leyes especiales en cuanto a sus me
canismos de distribución o intangibilidad, en cuyo 
caso no estarán sometidas a las reglas generales de 
ejecución presupuestaria", lo cual constituye un mal 
menor, y dejando aclarado que mi opinión personal 
es la de ratificar la ley 25.465 vigente, votaré favo
rablemente la iniciativa, entendiendo que por lo se
ñalado, no se podrá retrasar su automaticidad, 
intangibilidad ni se propondrán recortes a estos re
cursos. 

Refiriéndome brevemente a los artículos 10 y 12 
de este proyecto. -son los artículos que atan el gas
to al crecimiento de producto bruto interno- lo in
corporado mejora los mismos y permite darle un 
sentido positivo a la norma, contemplando la posi
bilidad de que los excedentes de recursos prove
nientes de una mayor recaudación puedan ser apli
cados a gastos no corrientes, pero no podrán ser 
utilizados para gastos de personal u ordinarios que 
generen obligaciones para ejercicios sucesivos. 

Es similar lo que ocurre con la posibilidad de otro 
tipo de endeudamiento o crédito destinado a situa
ciones sociales o bien la liquidación de activos que, 
con algunas consideraciones, también puede ser apli
cada a gastos no corrientes o inversiones de capital. 
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En el artículo 21 del proyecto se establece que 
en cada ejercicio fiscal los servicios de la deuda 
instrumentada no podrán superar el 15 por ciento 
de los recursos corrientes netos. Esto empezaría 
a regir en el año 2005, pero en ese año empiezan a 
vencer las amortizaciones del plan de finan
ciamiento ordenado, que afecta a muchas jurisdic
ciones, con Jo cual apenas empiece a regir esta ley, 
doce provincias argentinas no podrían cumplir con 
la nom1a, porque no podrían sujetarse a este tope 
dell5%. 

Si bien Salta no se encuentra entre esas provin
cias, se ha incorporado la cláusula de un programa 
de transición, con la posibilidad de demorar la ratifi
cación hasta tanto se renegocien los pasivos, lo cual 
abre una posibilidad cierta para dar lugar a que las 
provincias accedan al cumplimiento estricto de la ley. 

Aspectos no considerados 

Señalaré concisamente, Jos aspectos que consi
dero deben ser corregidos y sobre los cuales fun
damentaré las observaciones en ocasión del trata
miento en particular. 

l. Artículo 25: establece una autorización al Mi
nisterio de Economía para el endeudamiento provin
cial, dado que el principio ya existía en la práetiea 
en las relaciones entre el Ministerio de Eeonomia y 
las provincias. Debemos aclarar que, si es verdad 
que fue así, se trataba de la época de-la converti-
bilidad y para el endeudamiento en dólares que po
dían adquirir las provincias, lo cual daba alguna 
razonabilidad para el control por parte del Ministe
rio de Economía. 

Esa situación hoy no existe, por lo que hay que 
volver a la normalidad en el sentido de que el cum
plin1iento de la ley debe ser responsabilidad· de to
das las jurisdicciones y no de la tutela de la Nación 
sobre las provincias. 

2. Artículos 27 y 28: plantea la creación del Con
sejo Federal de Responsabilidad Fiscal, fijando un 
voto "ponderado" de acuerdo con las cuotas de co
participación, lo cual no comparto. 

Hoy por hoy, la Nación tendría más del 40 por 
ciento de la cuota y, si se llegara a modificar la ley 
de coparticipación estableciendo cifras cercanas al 
60 por ciento -así se esboza en diversos proyectos 
en consideración-, el día de mañana la Nación po
dría tener la mayoría absoluta en el mencionado con
sejo. Además, como hay voto ponderado para el res
to de las jurisdicciones,· en el caso de aliarse una o 
dos provincias grandes, nos encontraríamos con 
una: situación ingobernable e injusta. Esto se inten
tó subsanarlo señalando que se requiere el voto de 
la Nación más siete jurisdicciones para modificar el 
reglamento del consejo, pero eso no es suficiente 
puesto que en un sistema federal cada dishito debe 
tener un voto. · 

También existe el derecho al veto por parte de la 
Na.ción que posee más del tercio por sí sola, lo que 
hace imposible actuar en forma independiente a ella, 

porque podrá hacer uso de la posibilidad del veto 
y no habrá insistencia válida. 

3. Responsabilidad de los funcionarios respon
sables. Frente a un eventual incumplimiento, la nor
ma castiga a las provincias, Jo cual es una forma de 
decir que castiga a sus pueblos. Mi 0pinión coinci
dente con la del gobierno de Salta --creo ya conoci
da por todos dada la difusión alcanzada- es que 
los castigos deben ser para los funcionarios respon
sables y no sus ciudadanos. 

Como se encuentra el proyecto, lo que se hace 
es prever sanciones para el pueblo de las provin
cias. Apreciamos que debe haber sanciones pena
les claras para los funcionarios que excedan el mar
eo de la ley. Es mucho más indicativo si una 
pro'\,incia acude al endeudamiento irresponsable y 
viola la ley, deben ser castigados los funcionarios 
responsables y no los habitantes de esa provincia, 
que terminan cargando con Jos errores de sus go
bernantes actuales o futuros. 

Reitero que vamos a votar favorablemente en ge
neral, y en particular vamos a sostener alguna de 
las observaciones que he puntualizado. 

5 

lNSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA DAJ-ffiR 

Debllle del voto de la señora diputada respecto 
de los artículos 25, 28, 29, 30, 31 y 32 

del dictamen de mayoría de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 

en revisión por el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

Señor presidente: para dejar constancia de mi voto 
negativo respecto del artículo 25. 

Artículo 25. Los gobiernos provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los muni
cipios, para acceder a operaciones de endeudamien
to y otorgar garantías y avales, elevarán los ante
cedentes y la documentación correspondiente al 
Ministerio de Economía y Producción, el que efec
tuará un análisis a fin de autorizar tales operacio
nes confonne a los principios de la presente ley. 

Para el caso de endeudamiento de los municipios, 
las provincias coordinarán eon el gobierno nacio
nal y con sus respectivos municipios las acciones 
destinadas a propiciar tales autorizaciones. 

Señor presidente: para dejar constancia de mi voto 
negativo respecto del artículo 28. 

Artículo 28. El Consejo tendrá su asiento en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se reunirá al
ternativamente en cada zona geográfica del país. 
Una vez constituido el Cons~jo, adoptará su regla
mento interno mediante voto por mayoría de los dos 
tercios (2/3) del total de participaciones asignadas 
a las jurisdicciones nacional, provinciales y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la ley 23.548 
y sus modificatorias y con el voto favorable de al 

• 
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menos siete jurisdicciones provinciales. Tales par
ticipaciones serán recalculadas conforme la canti
dad de jurisdicciones adheridas. 

El reglamento interno del Consejo deberá prever 
la facultad de veto del Estado nacional en la mate
ria reglada por el artículo 31 de la presente ley. 

Señor presidente: para dejar constancia de mi abs
tención respecto del artículo 29, 30 y 31 como conse
cuencia de que he votado en contra el artículo 28. 

Artículo 29. El Consejo se rewlirá trimestralmen
te y cuando lo disponga su reglamento interno y 
sesionará válidamente con la mitad más uno (1) de 
sus miembros. 

Artículo 30. El Consejo estará integrado por los mi
nistros de Economía yio Hacienda, o cargo similar, 
del gobierno nacional, los gobiernos provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la medi
da en que hubieren adherido. Tendrá m{ comité eje
cutivo que estará constituido por un (1) representan
te de la Nación y los de ocho (8) provincias y/o la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya integración, 
representación y funciones serán determinadas por 
el reglamento interno que dictará el Consejo. 

Artículo 31. El Consejo evaluará el ewnplimiento 
del régimen establecido en la presente ley y aplica
rá las sanciones derivadas de su incumplimiento. 

Señor presidente: quisiera proponer el inciso VII 
al artículo 32, dado que estamos absolutamente con
vencidos de que las sanciones deben recaer sobre 
los funcionarios y no sobre los pueblos de las pro
vincias. Esta propuesta es similar a una experiencia 
del Brasil, donde la introducción de esta nornm per
mitió cambiar totalmente las reglas de juego en el 
manejo de las cuentas públicas. Creo que sería muy 
sano introducir esta norma en nuestro país, que 
quedaría redactado así: "Los representantes, fun
cionarios y/o agentes públicos que autorizaren o 
incurrieren en incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la presente ley incurrirán en delito 
de incumplimiento de los deberes de funcionario 
público, tal cual se expresa en el artículo 248 del Có
digo Penal o en las leyes penales vigentes al mo
mento del hecho. A su vez, serán inhabilitados para 
ejercer cargos públicos por cinco años". 
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lNSERCION SOLICITADA POR LOS SEÑORES 
DIPUTADOS GARRE, FILOMENO Y FERRIGNO 

Propuestas de los señores diputados de 
modificación de los artículos 10; 22, 28 y 30 
del dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley en 
revisión por el que se crea el Régimen Federal de 

Responsabilidad Fiscal 

Artículo 10. Propuesta de texto. La tasa nominal 
de incremento del gasto corriente primario de los 
presupuestos de la administración nacional, provin
ciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

entendido como la suma de los gastos corrientes 
excluidos los intereses de la deuda pública, no po
drá superar la tasa de aumento nominal del produc
to bruto interno prevista en el marco macrofiscal 
mencionado en el artículo 2°, inciso d) de la pre
sente norma. 

Cuando la tasa nominal de variación del produc
to bruto interno sea negativa, el gasto corriente pri
mario, podrá a lo sumo permanecer constante, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 19. 

Las jurisdicciones que, una vez confeccionados 
sus presupuestos sobre la base de las pautas del 
párrafo anterior, superen la restricción establecida 
en el artículo 19 y además cumplan con los límites 
del artículo 21 de la presente nonna, podrán postu
lar un incremento mayor del gasto corriente prima
rio. El incremento del gasto sobre la pauta general 
del primer pánafo podrá realizarse sólo en aquellas 
partidas de gasto que responden a situaciones de 
necesidad y/o urgencia económica y social. 

Artículo 22. Propuesta de texto. Aquellas juris
dicciones que superen el porcentaje citado en el ar
tículo anterior sólo podrán realizar nuevas opera
ciones de endeudamiento en la medida en que el 
impacto de las mismas sobre los ejercicios futuros 
contribuya a la convergencia de los servicios de la 
deuda con los niveles establecidos en el artículo 21. 
El nuevo endeudamiento debe estar sustentado en 
una programación financiera que garantice la aten
ción de los servicios pertinentes. 

Artículo 28. Propuesta de texto. E! Consejo ten
drá su asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y se reunirá alternativamente en cada zona 
geográfica del país. Una vez constituido el Conse
jo, adoptará su reglamento interne rilediante voto· 
por mayoría de los dos tercios (2/3) del total de sus 
miembros. 

Artículo 30. Propuesta de texto. El Consejo esta
rá integrado por los ministros de Economía y/oHa
cienda, o cargo similar, del gobierno nacional, los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Tendrá un comité ejecutivo que 
estará constituido por un(!) representante de la Na
ción y los de las ocho (8) provincias y/o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que con mayor holgu
ra cumplan las restricciones establecidas en los ar
tículos 19 y 21 de la presente ley. 
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INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO GUTIERREZ (J. C. L.) 

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al dictamen de mayoría de la Comisión 

de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión por el que se crea el Régimen Federal 

de Responsabilidad Fiscal 

Durante un largo tiempo, en nuestro país, la po
lítica económica ha sido manejada con una gran 
discrecionalidad, privilegiando los beneficios de 
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corto plazo, dejando enormes costos para el futu
ro. Es por ello que resulta menestar la detemüna
ción de reglas en materia fiscal que puedan incre
mentar la credibilidad y la sustentabili?.ad de 
nuestra política económica. La imposición de es
tas reglas fiscales aportan principios de disciplina 
fiscal que cuando son respetados aumentan la cre
dibilidad de los presupuestos públicos, agregan 
mayor transparencia y responsabilidad a la gestión 
fiscal y evitan la discrecionalidad a la hora de su 
evaluación. 

El proyecto de ley de responsabilidad fiscal en 
cuestión va en la dirección correcta: fija un tope al 
crecimiento del gasto nacional y provincial, impone 
restricciones al endeudamiento y mejora la infonna
ción disponible sobre las cuentas públicas. De este 
proyecto se desprenden dos objetivos importantes: 
reglas de comportamiento macrofiscales y normas 
de transparencia en la gestión pública. 

Principales puntos del proyecto y breve síntesis 
informativa de los mismos 

Se trata de un régimen de adhesión voluntaria 
para las provincias que tiene por objeto transpa
rentar la gestión pública y lograr solvencia fiscal 
sostenible en el tiempo en los distintos niveles de 
la administración pública. Para ello, se impone una 
restricción al crecimiento del gasto público, que in
tenta poner un límite a los. comportamientos opor
tunistas al no dejar que el gasto crezca a una tasa 
mayor a la del PBI cuando ésta sea positiva, o per
manezca constante cuando el PBI esté cayendo. Pa
ralelamente, las provincias deberán fijar con la Na
ción sus metas de superávit sobre PBI, presentar 
proyecciones trienales de gastos y recursos, limi
tar la deuda provincial al 15% de sus recursos co
rrientes; es decir el proyecto constituye un mix de 
medidas que tienen que ver con transparentar la 
infonnación fiscal y determinar reglas de juego só
lidas. 

Esta iniciativa del Poder Ejecutivo nacional cons
tituye una señal clam para los agentes económicos 
que preserva el equilibrio financiero a través de re
glas para el tratamiento del gasto y de los ingresos 
públicos orientados a la formulación y ejecución 
presupuestaria y establece la coordinación n~ces'a
ria para alcanzar un escenario de sustentat1b1hdad 
e relación al endeudamiento público. 

Dentro del capítulo I de la ley, que abarca los ar
tículos 2° al 9°, denominado "Transparencia y ges
tión pública", se destacan los siguientes puntos: 

-Presentación a cargo del Poder Ejecutivo antes 
del 31 de agosto de cada año del marco fiscal para 
el ejercicio siguiente. 

-Principio de universalidad: las leyes de presu
puesto general de las administraciones provincia
les, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de 
la administración nacional contendrán la autoriza
ción de la totalidad de los gastos y la previsión de 
la totalidad de los recursos. 

-Presentación a cargo de todos los niveles de 
gobierno proyecciones de los presupuestos pluri
anuales para el trienio siguiente. 

-Publicación en página web del presupuesto 
anual y las proyecciones del presupuesto plurianual. 
Difusión de la información trimestral de la ejecución 
presupuestaria (base devengado y base caja), del 
stock de la deuda pública y del pago de servicios. 

- Cálculo de parámetros e indicadores homogé
neos de gestión pública que midan la eficiencia y 
eficacia en materia de recaudación y gastos públi
cos, a los efectos de que permitan realizar compara
ciones intcrjurisdiccionales. 

El capítulo II, denominado "Gasto Público" y que 
comprende los artículos 10 al 15, establece restric
ciones al gasto de los distintos niveles de gobier
no. Dentro del mismo se indica que el incremento 
nominal del gasto no podrá superar la tasa de au
mento nominal del Producto Bruto Interno prevista 
en el marco macrofiscal 1

. 

Las autorizaciones de mayores gastos sólo po
drán incorporar una mayor recaudación de aque
Ilos recursos que componen la fuente de 
financiamiento "Tesoro nacional" o "Rentas gene
rales" si el nuevo cálculo fundamentado, superara 
la estimación de la totalidad de la fuente de 
financiamiento mencionada. Esta restricción no 
comprende la incorporación de nuevos recursos 
destinados a atender una situación excepcional de · 
emergencia social o económica y sea la totalidad 
establecido por ley. El Poder Ejecutivo nacional y 
los Poderes Ejecutivos provinciales sólo podrán 
aprobar mayores gastos de otros poderes del Es
tado siempre que estuviera asegurado un finan
ciamiento especialmente destinado a su atención. 
Asimismo, no podrán aprobar modificaciones pre
supuestarias que impliquen incrementos en los 
gastos corrientes en detrimento de los gastos de 
capital o de las aplicaciones financieras. 

En el capítulo Ili, sobre ingresos públicos, se es
tablece que el cálculo de recursos de un ejercicio 
deberá basarse en la ejecución presupuestaria del 
ejercicio previo o en la metodología _que se consi
dere técnicamente más convemente. S1 para un eJer
cicio fiscal se tomaran medidas de política tributaria 
que conlleven a una menor recaudación se deberá 
justificar el aumento del recurso que la compense 
o, en caso contrario, se deberá adecuar el gasto pre
supuestado con ese financiamiento. Dicho capítulo 
a barca los artículos 16, 17 y 18. 

En el rubro sobre equilibrio financiero, capítulo 
IV, artículos 19 y 20, establece que los distintos ni-

1 Entendiéndose como gasto la suma del corrien
te y el capital y excluidos los intereses de deuda 
pública, los gastos financiados con préstamos de 
organismos intemacionales y los gastos de capital 
destinados a infraestructura social básica para el 
desarrollo económico y social financiados con cual
quier uso del crédito. 
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veles de gobierno deberán ejecutar sus presupues
tos preservando el equilibrio financiero. Por equili
brio financiero se entiende,. de acuerdo al proyecto, 
la diferencia entre los recursos percibidos -inclu
yendo dentro de los mismos a los de naturaleza co
rriente y de capital- y los gastos devengados que 
incluirán los gastos corrientes netos de aquellos fi
nanciados con préstamos de organismos internacio
nales y los gastos de capital netos de aquellos des
tinados a infraestructura social básica necesaria 
para el desarrollo económico y social financiados 
con cualquier uso del crédito. También se recomien
da la creación de un fondo anticíclico. 

Dentro del capítulo V (artículos 21 al 26) se trata 
uno de los puntos más eontroversiales de esta ley: 
el endeudamiento. Dichos artículos establecen lo si
guiente: 

-El nivel de endeudamiento de sus jurisdiccio
nes será tal que en cada ejercicio fiscal los servi
cios de la deuda instrumentada no süperarán el 15 % 
de los recursos corrientes (netos de transferencias 
por coparticipación a municipios). El gobierno na
cional se compromete a que, una vez finalizado el 
proceso de reestructuración de su deuda pública, 
el porcentaje de la deuda pública nacional resultan
te de operaciones de mercado, respecto del Produc
to Bruto Interno. se reduzca en los ejercicios fisca-
les subsiguient~s. · 
· - Aquellas jurisdicciones que superen tal límite no 
podrán acceder a un nuevo endeudamiento, excepto 
que constituya un refmanciamiento del existente. 

-Se deberán implementar, actualizar sistemáti
camente e infonnar el estado de situación de las ga
rantías y avales otorgados los que deberán conte
ner una previsión de garantías y avales a otorgar 
para el ejercicio que se presupuesta. 

-No se podrá incluir en los presupuestos como 
aplicación financiera (amortización de deuda) gas
tos corrientes y de capital que no se hayan deven
gado presupuestariamentc en ejercicios anteriores. 

-Para acceder a operaciones de endeudamiento 
y otorgar garantías y avales, se deberá elevar los 
antecedentes y la documentación correspondiente 
al Ministerio de Economía y Producción. 

-El gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Economía y Producción, podrá implementar progra
mas vinculados con la deuda de aquella jurisdiccio
nes que no cuenten con el financiamiento corres
pondiente. 

Los últimos tres capítulos de la ley tratan sobre la 
creación del Consejo Federal de Responsabilidad Fis
cal, disposiciones varias y disposiciones transitorias. 

En cuanto a la creación del consejo, se establece 
que estará compuesto por los ministros de Econo
mía y/o Hacienda del gobierno nacional, los gobier
nos provinciales y a la Ciudad Autonoma de Bue
nos Aires. El consejo evaluará el cumplimiento del 
régimen establecido en la presente ley y aplicará las 
sanciones derivadas de su incumplimiento. 

Entre las disposiciones varias se establecen las 
sanciones al incumplin1iento de la ley 2 . 

Por último, las disposiciones transitorias estable
cen que hasta tanto el régimen que se establece por 
la presente ley entre en vigencia en 12 jurisdiccio
nes, el Ministerio de Economía y Producción será 
la autoridad de aplicación del mismo. 

Antecedentes internacionales: El caso brasilero 3 

Un ejemplo cercano considerado de lo más exito
so en esta materia y que ha conseguido adaptar un 
conjunto de reglas a las características propias de 
su país es la Ley de Responsabilidad Fiscal im
plementada en Brasil a partir de mayo del 2000. A 
pesar del poco tiempo que lleva en vigencia sus re
sultados han sido positivos desde el punto de vis
ta del comportamiento fiscal. En particular debe des
tacarse la evolución de tres estados brasileros: 
Ceará, Bahia y San Pablo. Los dos prinleros ubica
dos en una de las regiones más pobres del Brasil y 
el tercero considerado el más poderoso del país e 
identificado antes por su bajo desempeño fiscal. 

Uno de los pilares que sustenta esta ley es el for
talecimiento del proceso presupuestario mediante el 
establecimiento de normas específicas vinculadas 
a la creación de una verdadera cultura presupues
taria. En Brasil esto se maneja mediante la ley de 
presupuesto y la ley de directrices presupuestarias. 
Esta última estipula las reglas generales, para la ela
boración del presupuesto del año siguiente y cuyo 
anexo debe contener: a) Metas fiscales trienales; 
b) Evaluación de las metas del año anterior, de la 
situación financiera y actuaria! de la seguridad so
cial y de fondos y programas públicos; e) Evolu
ción del patrimonio neto, el origen y la aplicación 
de recursos de privatizaciones; y Ll) Evaluación de 
riesgos fiscales. 

En un contexto de metas fiscales la ley brasilera 
preve límites al endeudamientq y límites. al tipo de 
gasto. Esto resultó fundaní.ental para encarar el pro
blema del abuso del crédito estableciendo límites 
claros y para evitar posibles colapsos a medida que 
el gasto iba creciendo forma inconsistente respec
to de los ingresos. 

Dentro de los mecanismos de compensación y a 
fin de evitar desvíos presupuestarios se realiza una 
evaluación de la ejecución presupuestaria corres
pondiente a cada nivel de gobierno. Así, cuando se 

2 Ejemplo: divulgación de la situación en todas las pági
nas web de las provincias, de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires y del gobierno nacional, restricción del derecho a 
voto en el consejo. restricciones en el otorgamiento de nue
vos beneficios impositivos nacionales destinados al sector 
privado ubicado en la jurisdicción que ha incumplido. Limi
tación en el otorgamiento de avales y garantías por parte 
del gobierno nacional, denegación de autorización para las 
operatorias de nuevos endeudamientos y limitación de las 
transferencias presupuestarias del gobierno nacional con des
tino a las jurisdicciones. 

3 EAiraído del libro Hacia un federalismo solidario, de 
Martín Lousteau. 
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detectan desvíos de la metas de resultado primario 
o global, se limitan las partidas presupuéstarias o 
de movimiento financiero. 

Los iperementos del gasto por encima de lo pre
visto por ley deben ir acompañados de una estima
ción del impacto presupuestario-financiero en los 
años subsiguientes, así como de comparaciones con 
el apartado plurianual del presupuesto. Si los gas
tos f·ueran de carácter permanente deberán compen
sarse eon un aumento permanente de ingresos o 
una reducción pem1anente de otros gastos. Respec
to de la transparencia fiscal se incluyen principios 
tales como: registro de los gastos eon el criterio de 
lo devengado, acceso público a toda la información, 
incluso por Intemet, divulgación de los gobiemos, 
que superaron los límites máximos de deuda, pre
sentación de los resultados de sus cuentas y su 
comparación con el presupuesto de parte de cada 
juridieeión y nivel de gobicmo. 

Otra experiencia latinoamericana exitosa en refe
rencia a la materia es la chilena. En 1985, el gobier
no chileno creó el Fondo del Cobre para ayudar a 
la estabilización de los recursos debido a la gran 
variación del precio del cobre. Gracias a esta políti
ca, el gasto público se desvinculó en cierta medida 
de los ingresos del Estado. En 1999, debido a que 
las cuentas fiscales fueron deficitarias, por primera 
vez en diez años, el gobiemo decidió implementar 
una regla fiscal. La nueva legislación establece que 
el superávit fiscal promedio debe ser equivalente al 
1 % del PBI. Esta regla permite el uso de una políti
ca fiscal sostenible y no discrecional para lograr 
suavizar el efecto de los cielos económicos en la 

·economía. Desde ya, esta regla posibilitó el orde
namiento de las finanzas chilenas por medio de una 
vía consistente y realista. 

Conclusiones 
Con este proyecto se está avanzando en la di

rección correcta y es una muestra tangible de la 
importancia que este gobiemo le está asignando a 
la adopción de reglas claras que aseguren el or
den y la previsibilidad. Este proyecto pretende amal
gamar las reglas vigentes incorporando mejoras y 
especificaciones a fin de dotar a· la administración 
pública de un código de buenas conductas fiscales 
que dé señales a los agentes económicos de la res
ponsabilidad y solvencia que se busca en materia 
fiscal. Durante la década de los 90 se financió eon 
ingresos extraordinarios aumentos permanentes de 
gastos que ocasionaron desequilibrios generado
res de déficit recurrentes que·· culminaron en una 
ei-isis como la del 2001. La ausencia de reglas dio 
paso a la disereeionalidad d~ las políticas siendo 
condición necesaria la carencia total de transpa
rencia en las finanzas públicas. Con este proyecto 
se pretende instaurar reglas fiscales que no den 
lugar·a comportamientos irresponsables y que per
mitan a nuestro país aislar incertidumbres. La ex
periencia internacional da muestras de que el ca
mino que se desea transitar eon este proyecto es 
altamente positivo para la consecución de estos 
objetivos. 
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INSERCION SOLICITADA 
PORLASEÑORADWUTADAJARQUE 

Fundamentos del Y oto negativo de la señora 
diputada al dictamen de mayoria deJa Comisión 
de Presupuesto y Hacienda en e] proyecto de ley 

en revisión por el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

Que debe haber un acuerdo federal para fijar las 
pautas de las políticas fiscales de nuestro país es 
una necesidad que no puede ser discutida. Esto está 
vinculado eon las posibilidades de diseñar eon se
riedad w1a estrategia de desarrollo económico y so
cial que supere las limitaciones y condicionamientos 
impuestos por años de heoliberalismo. No lograre
mos paliar las eon~ee'ueneias nefastas en lo social 
del modelo, si no cambiamos de modelo. 

En ese sentido, la discusión del proyecto de ley 
de responsabilidad fiscal abre una posibilidad inte
resante para debatir sobre la estructura del gasto 
público en la Argentina y en definitiva debatir cuál 
es el rol del Estado en la activación del crecimiento 
económico en nuestro país y en la definición de un 
nuevo modelo. 

El proyecto de ley avanza en algunos sentidos 
de manera positiva. 

l. Por un lado, define algunos criterios para las 
leyes de presupuesto de las administraciones pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res que promueven la transparencia en la informa
ción promoviendo que se desglose la totalidad de 
los gastos y de los recursos de todos los organis
mos centralizados, descentralizados y fondos fidu
ciarios además de las previsiones correspondientes 
de todos les entes autárquicos, institutos, empre
sas y sociedades del Estado del sector público no 
financiero. Esto constituye un avance ya que algu
nos presupuestos provinciales no son tan abarea
tivos en la información. 

2. Por otra parte Jos recursos y los gastos figu
rarán eon sus montos íntegros, no como resultado 
de los mismos. 

3. También se pretende homogeneizar los clasi
ficadores presupuestarios que son los ítem e incisos 
que contienen el tipo de recursos o gastos. 

4. Toda esta información estará disponible en 
Intemet, junto eon Jos datos de ocupación del sec
tor público, eon los totales de planta de personal 
permanente y temporario. 

Sin embargo, el proyecto de ley avanza en algu
nas direcciones que es preei so analizar y discutir si 
realmente estamos empeñados en la construcción 
de otro futuro posible para nuestro país: 

En primer lugar, define pautas limitativas del gas
to público del Estado nacional, los estados provin
ciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
función del PBI nacional. Autoriza el awnento del 
gasto público (erogaciones corrientes y de· capital) 
sólo acompañando el incremento del PBh1aeional, 
impidiendo en momentos de recesión la ampliación 
del estas erogaciones. 

• 

• 

• 
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¿Cuáles son los inconvenientes que esto genera? 

En principio, congela el porcentaje del gasto pú
blico en relación con el PBI en un nivel muy bajo, si 
lo comparamos con otros momentos históricos y con 
otros países de la región. Hoy estamos en el 26 % 
del PBI, en el 2001 la relación era del 35,3 %. Brasil y 
Chile por> ejemplo están más de 1 O ptmtos arriba. ¿Por 
qué la actual relación es la óptima? Al panorama hay 
que agregarle que por efecto de la devaluación hubo 
un ajuste indirecto de los presupuestos públicos en 
términos reales, ya que casi se mantuvieron son 
constantes en ténninos nominales y si subieron no 
lo hicieron en la medida que aumentaron los precios. 
Esto se expresa en la bmtal caída de los salarios rea
les del sector público, recuperación que aún no se 
ha producido. Además hubo una ampliación de la 
brecha entre ricos y pobres, que es impensable re
ducirla sin aumento del gasto social. Menor gasto, 
mayor necesidad de gasto. 

Esta brecha es muy dispar entre las pro\~ncias que 
también se verían homologadas si no se discute a la 
par una nueva Ley de Coparticipación Federal. 

En definitiva, este proyecto no está aportando a 
la salida del modelo, en tanto está cristalizando una 
relación y cstmctura del gasto público acorde con 
el actual esquema de desarrollo desigual desde lo 
regional y lo social generado por la implantación de 
las políticas económicas ncoliberales. 

Además, cercena en parte (porque excluye los 
gastos financiados con préstamos de organismos 
internacionales y los gastos de capital destinados 
a infracstmctura social básica) la posibilidad de in
tervención estatal en la economía en los malos mo
mentos, debilitando la implementación de mecanis
mos anticíclicos durante la recesión. ¿Cuáles serán 
los mecanismos de reactivación económica? ¿Cómo 
amortiguar el deterioro social? Los países desarro
llados durante la recesión gastan lo acumulado du
rante la bonanza. Los subsidios al desempleo por 
ejemplo, son un dispositivo para detener los proce
sos de desigualdad social y empobrecimiento. ¿Cuá
les serían aquí los reaseguros que está previendo 
el Estado ante w1a coyuntura desfavorable? En se
gundo lugar, fija las pautas limitativas para el en
deudamiento extcmo de las otras jurisdicciones. for
taleciendo la capacidad de intervención del Estado 
nacional en esta materia que es atributo constitu
cional de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

La década del noventa estuvo caracterizada por 
un endeudamiento atroz del Estado nacional, las 
provincias y los municipios, asociado esto a una 
alta oferta de divisas en el mercado financiero in
tcmacional, lo que siguió engrosando la deuda pú
blica en las arcas estatales en desmedro de la ob
tención de recursos genuinos que se derivan del 
crecimiento económico. Hay que fijar pautas claras 
para la posibilidad de endeudamiento, pero esto no 
debe hacerse sin contemplar las disímiles realida
des provinciales acicateadas por una escasez real 
de recursos genuinos, por un lado, y por la asun
ción de muchas responsabilidades delegadas por el 

gobierno nacional en materia de gasto social. Por 
otro lado, no puede hacerse vulnerando la autono
mía que el marco constitucional garantiz? para d 
resto de las jurisdicciones. · ' 

Esto aún es más problemático porque tampoco 
se ha abierto el debate acerca de w1a imprescindi
ble rcfonna tributaria que promueva una mayor dis-
tribución del ingreso. . 

No sólo hay que discutir cuánto se gasta y en 
qué se gasta, sino cómo aumciltar los recursos y 
cómo repartirlos. Esto es lo que deberíamos estar 
hoy discutiendo. 

Por estas cuestiones, para nosotros de enorme 
gravitación en las posibilidades de transformar nues
tro país en pos de un desarrollo económico-social 
equitativo y justo, que realmente promueva el em
pleo, combata la pobreza y la exclusión, es que vo
taré la ley de forma negativa. Lamento que haya
mos perdido otra oportunidad para avanzar en la 
desarticulación de esa argentina menemista que se 
niega a perecer. No sólo será posible con buenos 
deseos, será posible con nuevos instrumentos que 
emanen de esta voluntad que hoy expresa el pue
blo argentino. No es el caso del proyecto de ley so
bre responsabilidad fiscal. 
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INSERCION SOLICITADA 
POR T ,A SEÑORA DH>UTADA MENDEZ 

DEFERREYRA 
Fundamentos del voto en general, afirmativo 
de la señora diputada al dictamen de mayoría 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 

en el proyecto de ley en revisión por el que se crea 
el Régimen Federal de Responsa~~ilidad Fiscal 

El presidente de la Nación, Néstor Kirchner, ha 
dicho en reiteradas oportunidades que hemos su
bido varios peldaños y hemos mejorado en mucho 
la situación en la que nuestro país se encuentra, 
pero seguimos dentro del infierno. Yo vengo del 
infierno. Del infierno adonde nos mandaron déca
das de políticas neoliberales y malos gobiernos; 
vengo de allí donde la pobreza duele tanto y es tan 
lacerante que cuesta encontrar palabras que lo re
flejen siquiera someramente. Vengo de una provin
cia, Corrientes, integrante del Norte empobrecido de 
nuestro país. Y este empobrecimiento, entre otros 
factores particulares que puede haber, en las últi
mas décadas se debe a dos grandes cuestiones: por 
una parte la aplicación de políticas neoliberalcs sal
vajes que destruyeron las economías regionales, y 
por otra la irresponsabilidad de gobernantes que en
deudaron ilimitadamente a los Estados provinciales 
y municipales, comprometiendo severamente nume
rosos presupuestos de varias gestiones e incluso 
de generaciones futuras, y esto, muchas veces con 
el consentimiento de autoridades nacionales, a lo 
qu debemos agregar el uso poco etíciente de estos 
recursos, o en aprovechamientos particulares o sec
toriales. 
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En este aspecto coincidimos con los gestores del 
Plan Fénix, cuando afmnan que "La dependencia de 
las transferencias de la administración nacional di
simula la renuencia a la eficaz percepción de sus 
propios ingresos, en una política clientelistica que 
acentúa el poder de sus gobiernos". 

Continúan afirmando: "Algunas provincias cons
tituyen verdaderos feudos, en los cuales prevale
cen caudillos que se eternizan y cuyos ciudadanos 
son víctimas de deleznables manipulaciones y tram
pas electorales. Todas éstas resultan rémoras que 
deben ser progresivamente erradicadas en un pro
ceso de reconstrucción institucional, que no debe
rían ser bloqueadas por un uso espurio o de las ban
deras federales". 

Este es un país declaradamente federal, pero bas
tante centralista en su conformación real: el 
federalismo se diluye en la implementación concre
ta: vastas y enormes regiones de nuestro territorio 
nacional y sus respectivas poblaciones hemos que
dado históricamente rezagadas, cuando no exclui
das del conjunto nacional. 

Y podría decir, sin temor a equivocanne, que he
mos padecido una doble exclusión: la de un mode
lo de nación marcadamente centralista que castigó 
a muchas de sus regiones y provincias y, también, 
desde el punto de vista de sus habitantes, los que 
obviamente fueron alcanzados por la regresiva dis
tribución del ingreso -que concentró la riqueza en 
muy pocas manos, y condenó al desamparo de la 
pobreza y marginación a millones Je argentinos: 

En 10 años la Argentina parió 7.000.000 de po
bres: la clase trabajadora pasó a engrosar el ejérci
to de desocupados y la clase media 1 -exponente 
de ese país con movilidad social ascendente que 

1 En la Argentina, más de la mitad del país (53%) es 
pobre y la calidad de la pobreza se ha deteriorado fuerte
mente. La promesa de la movilidad social: Uno de Jos pila
res de la democracia, es la visión de que es posible, en base 
al esfuerzo, mejorar la situación personal y familiar en la 
sociedad. Esa legítima aspiración está chocando en muchos 
países de la región con duras realidades inversas. Las clases 
medias en Jugar de ampliarse tienden a reducirse y resulta, 
para vastos sectores, muy difícil permanecer en ellas. El 
caso más dramático es el de la Argentina, donde se ha pro
ducido en corto tiempo la destrucción masiva de gruesos 
sectores de los estratos medios. 

Las clases medias, potente motor de desarrollo, progre
so tecnológico, creación de cultura, ávidas por educación, 
se hallan acorraladas históricamente por políticas que les 
han sido desfavorables, limitando sus posibilidades de des
empeño micro o empresarial, el acceso al crédito o la tec
nología y protecciones elementales. En la Argentina esos 
procesos llevaron a que un país que tenía en 1960 un 53 % 
de clase media., experimentara en Jos 90, en sólo 1 O años, 
la transformación de siete millones de personas, el 20 % de 
su población de clase media, en "nuevos pobres". 

Los estratos medios significan actualmente men.os, del 
25 % de su población. "Bernardo Kliksberg" es d()ctor en 
ciencias económicas, doctor en ciencias administrativas y 
licenciado en sociología, medalla de oro de la UBA. 

añoramos y estamos reconstruyendo- se redujo a 
su mínima expresión: hoy sólo tiene ese estatus el 
25% de la población económicamente activa 2

• 

No es la sanción de esta ley, en general, la que 
avasalla las autonomías provinciales. Más bien todo 
lo contrario: al definir estándares comunes y meca
nismos de transparencia y sana solvencia fiscal es
tamos menos expuestos al desmanejo clientelar y a 
que espejitos de colores -como fueron los créditos 
fáciles- encandilen a los gobernantes. 

Esto me gustaría ejemplificarlo más gráficamente 
con lo que mejor conozco: el hiperendeudamiento 
provocado en mi provincia significó que se llegó a 
un punto donde alrededor del 66 % de la masa 
coparticipable que recibía la provincia estaba afec
tada al pago de créditos irresponsablemente toma
dos y concedidos, garantizados por la misma. Ni los 
requerimientos mínimos y esenciales que el Estado 
provincial debía garantizar a los habitantes podían 
pautarse en esas condiciones. 

La Constitución provincial -sabiamente- estable
ce que no podrían pautarse endeuditmientos por 
más del 25 % de la renta anual provincial (artículo 
19, C. P.). Este tope fue sistemáticnmente violado, 
justamente por no existir reglas interjurisdiccionales 
compartidas que faciliten el control social sobre el 
gasto público y el endeudamiento y, por otra parle, 
existió una actitud licenciosa de la Justicia que miró 
para otro lado cuando nos endeudaban .y esquil
maban. 

También está constitucionalmente pautada la res
ponsabilidad personal de los funcionarios infieles 
y, precursoramente el constituyente correntino es
tableció cláusulas antiimpunidad que ponían lími
tes a la pretensión de acceder a cargos electivos 
por parte de quienes dilapidaron el patrimonio pú
blico. Sin embargo, la mayoría automática de la Corte 
Suprema de Justicia menemista declaró nulas tales 

2 Sabido es que "mal de muchos, consuelo de tontos". 
Pero no menos cierto es que el caos institucional, la crisis 
política-económica y financiera, la corrupción y la impu
nidad generalizada, la pobreza como tenómeno estructural 
ya que en nuestro país alcanzó al SO% de la población (en 
1960 la Argentina tenía un 53 % de clase media; actual
mente Jos estratos medios sólo son el 25 %; produciéndose 
durante la infame década del 90 la transformación de siete 
millones de "nuevos pobres"), la difusión de la práctica 
clientclar como mecanismo de acción institucional estatal, 
etcétera, no sólo fueron producto de las calidades persona
les (o de su ausencia) de nuestros gobernantes de entonces, 
ni constituyeron "efectos no deseados del modelo", ni fue
ron la mácula que empañó la perla de un modelo económi
co exitoso. 

Todos Jos efectos descritos precedentemente y sus lacras, 
fueron parte de la aplicación clara y precisa de políticas 
económicas, financieras, sociales y culturales orientadas a 
redistribuir el ingreso nacional concentrando el mismo en 
cada vez menos manos, proceso que, a su vez, produjo una 
inmensa transferencia de recursos entre las distintas regio
nes de la Nación, con un claro perjuicio de la región del 
NEAy eJNOA. 

• 

• 

• 
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cláusulas: declaró inconstitucional la propia Cons
titución de una provincia argentina. 

Esa sí fue una grosera violación de las autono
mías provinciales. A su vez, el Congreso Nacional 
tuvo oportunidad de reparar tal desacierto, por con
ducto del juicio político a los magistrados que 
advenedizamente cambiaron sus precedentes juris
prudenciales, y no lo hizo. 

Entonces, ahora que estamos trabajando para lo
grar normas de sana administración, se levantan 
voces que hoy se declaran preocupadas por el 
federalismo pero nada conducente hicieron cuando 
muchas provincias argentinas se convertían en el 
infiemo del infiemo. 

En algún momento de la historia de la Argentina, 
las provincias tenían sólo dos gastos: sueldos e in
tereses de la deuda. Así fue cerrándose el círculo 
vicioso del hiperendeudamiento: con un crédito pa
gábamos el otro, y después afrontábamos los inte
reses del empréstito, y ello terminó fonnando parte 
importante -aw1gue no exclusivamente- del colap
so general de la economía del país. 

Los resultados están a la vista, las deliberadas 
políticas de endeudamiento y despilfarro han pro
ducido consecuencias catastróficas en provincias 
como la que represento. Conforme datos suminis
trados por el INDEC la ciudad capital de la provin
cia de Corrientes aventaja cómoda y trágicamente a 
las demás ciudades del país: el 68,7% de las casi 
400.000 personas que la habitan, se encuentran bajo 
la línea de pobrez.:'l, y el 41 ,4 % se encuentra bajo la 
línea de indigencia, lo cual denota en fi:m11a pahna
ria e indiscutible el fracaso absoluto de los siste
mas de control y de políticas macrofiscales imple
mentadas con anterioridad. 

Por eso, debo confesar que me resulta di11cil com
prender de qué país están hablando quienes hoy 
muestran su extrema preocupación por el riesgo que 
implicaría la aprobación de esta ley de responsabi
lidad fiscal. 

No puedo entender cómo desde las más opues
tas y diversas visiones políticas y sectoriales de 
nuestro país, vienen hoy a planteamos que si apro
bamos esta ley -que aclaro tiene algún aspecto a 
corregir- estaríamos "impidiendo la reconstrucción 
social y productiva de la Nación agudizando la 
exclusión social condenando a los ciudadanos a re
cibir insuficientes servicios básicos de educación, 
salud, seguridad y justicia; debilitando la competi
tividad de los productores nacionales y de las eco
nomías regionales". 

Insisto, no entiendo cómo podríamos provocar 
semejante catástrofe con la aprobación de esta ley. 
No lo entiendo por una sencilla razón, porgue esa 
catástrofe ya se produjo en nuestro país, y muchos 
de quienes hoy pretenden advertirnos de los peli
gros de este proyecto, fueron responsables en la 
construcción de esa catástrofe. 

Scalabrini Ortiz hablaba de estos falsos profetas 
y advertía que "es falsa la historia que nos enseña-

ron. Falsas las creencias ec~mómicas con que nos 
imbuyeron. Falsas las perspectivas mundiales g1,1e 
nos presentaron y las disyuntivas políticas que nos 
ofrecen. Irreales las libertades que los textos ase
guran". "Volver a la realidad es el imperativo inex
cusable". 

Esa realidad nos dice que por primera vez se fre
nó el crecimiento sistemático de la desocupación. 
De hecho, hoy estamos empezando a discutir algo 
impensado hasta hace poco: la calidad del empleo 
que se está creando constantemente. 

También, luego de décadas de usar el salario 
como variable de ajuste permanente, la Nación pro
movió políticas activas y se dispusieron sucesivas 
recomposiciones salariales. Esa discusión se tras
ladó también al ámbito de las provincias, y no 
constituye un foco de conflicto, como equivoca
damente sostienen muchos de los cuestionadores 
de hoy: es una búsqueda permanente de la ciuda
danía por mejorar su calidad de vida que encuen
tra receptividad, acogida y soluciones por parte del 
Estado. 

Eso que parecía un imposible y hasta una uto
pía, es una realidad concreta y constantemente se 
van dando pasos firmes en ese sentido lógico es 
que los mentores del blindaje, megacanje, déficit 
cero y cuantos otros ensayos similares no puedan 
comprender estas iniciativas que no promueven re
ducción del gasto público -como cuando se bus
caba echar miles de empleados a la calle para que 
cierren los número del rojo fiscal- ni provocan 
congelamiento o descuentos salariales. 

Estamos creando nuevos paradigmas y, por lo 
tanto, no podemos pensar las políticas que la si
tuación actual demanda desde los dogmas 
neoliberales, donde la educación, la ~:~lud y la obra 
pública son consideradas como gasto público y no 
como verdaderas inversiones desde el punto de vis
ta social y cualitativo. 

En oportunidad de la Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno de las Américas, realizada en 
Monterrey, el presidente Kirchner, ante representan
tes de 34 países, incluido George Bush, fijó clara
mente la innovadora posición ante la deuda, hacien
do hincapié en la dimensión social de Wl crecimiento 
sostenido y sustentable. 

Desde los inicios de esta gestión se dijo que no 
se va a pagar la deuda extema de un modo que le
sione las perspectivas de crecimiento económico y 
la gobemabilidad, generando más pobreza, hambre, 
exclusión y conflictividad social. Por prin1era vez en 
mucho tiempo existe un reconocimiento explícito y 
un finne compromiso con esa otra deuda que es tan 
o más importante: la deuda social. 

Pero para tener más democracia, más educación, 
mejor salud, más eficacia en la lucha contra la co
rrupción (gran ausente dmante el presente debate), 
más equidad, necesitamos dotarnos de herramien
tas apropiadas y controles que pem1itan medir los 
avances reales que se van produciendo. 
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Es eierto lo que algunos han mencionado en or
den al incumplimiento sistemático de múehas leyes; 
la Argentina vivió en un mareo de anoniia institu
cional, eomo bien lo definiera el maestro Carlos 
Nino. 

Y justamente de eso se trata, de regenerar un mar
eo de políticas que intemalicen la necesidad de un 
manejo responsable, eficiente y sin eorrupeión de 
las finanzas públicas, de lograr un ereeimiento sus
tentable en base al incremento de la producción, el 
ereeimiento del empleo y de la ocupación en un mar
eo de equidad distributiva. 

El pasado reciente y la actualidad -que aún es 
dolorosísima- prueban día a día, a un altísimo eos
to, la fragilidad de los pronósticos de esos falsos 
profetas que, encandilados eon los números de la 
macroeconomía y basados en el ajuste perpetuo y 
la eoneentraeión del ingreso en unos poeos, gene
raron la exclusión soeial de millones de hombres y 
mujeres de nuestra patria. Las frías estadísticas de 
la pobreza y Jos datos expuestos en el debate tie
nen una dimensión humana que no se debe olvidar, 
bajo el riesgo latente de eaer de nuevo al lugar del 
que acabamos de salir. 

La preoeupaeión sobre la foto congelada no pue
de plantearse desde el programa de transfomlaeio
nes eeonómieo y soeial impulsado desde la Naeión, 
en contraposición a la nefasta teoría del dename o 

. del goteo, que no funcionó. La -úniea manera de 
haeer sustentable el proceso de desarrollo es el in
cremento de la ereaeión permanente de riqueza. Se 
trata de aumentar la produeeión, la inversión, y por 
ende, la ereaeión y de distribuir mejor la riqueza que 
se crea. Para nosotros no hay foto congelada so
bre eso y así lo demuestra la realidad de los he
chos. · 

Hay una reeuperaeión eeonómiea que nadie pue
de deseonoeer o pretender cuestionar: aumentaron 
significativamente los niveles de reeaudaeión 
impositiva (Y no es eierto que tal fenómeno se deba 
exclusivamente a la aplicación de gravámenes a la 
exportación, porque del mismo modo se incrementó 
la recaudación de impuestos eopartieipables eomo 
IVA o ganancias). 

Por eso, es oportuno que ahora evitemos repro
ducir los errores del pasado y que el pensamiento 
mágieo se apodere de algunos; la experiencia indi
ca que si uno deja la canilla abierta para que el gas
to primario aumente en materia corriente de un modo 
irresponsable, eso después desencadena en erisis 
fiscales, por lo que deben fijarse pautas para pre
venir el gasto público en todos los niveles y tam
bién para mejorar la calidad del mismo. 

Creemos que los Estados, para ereeer y desarro
llarse, necesitan contar eon políticas, planificación 
e instituciones firmes. Entendemos por esto a un 
conjunto de reglas que regulan la vida en soeiedad, 
que nos garanticen la operatividad de derechos con
sagrados por la Constitución, y que establezcan 
pautas de comportamiento orientadas haeia el pro-

greso del conjunto, en un marco de solidaridad y 
responsabilidad. 

Creemos que es necesario insistir eon legislación 
que genere reglas de disciplina fiscal y transparen
cia en la gestión pública, que tenga básicamente dos 
objetivos: permitir el control soeial a través de la 
participación y del aeeeso a la información finan
ciera del Estado, eon publicaciones abiertas y per
manentes en páginas web, haciendo los recursos y 
gastos públicos transparentes, y por otro lado no 
gastar más de lo que se recauda, o no generar 
sobreendeudamiento y para que los gobiernos pue
dan gastar responsablemente en lo que importa al 
grueso de la sociedad, para su eonteneión, su pro
greso y desanollo. 

Estamos tratando este proyecto remitido por el 
Poder Ejecutivo, recibido del Senado aprobado eon 
modificaciones que contemplan planteos particula
res de algunas provincias, entre ellas Conientes, y 
que en principio considero salvados eon el agrega
do al final del artículo 3°, preservando el destino 
final de los fondos especiales, respetando su me
canismo de distribución o intangibilidad y determi
nando que no estarán sometidas a las reglas de eje
eueión presupuestaria. 

Esto constituye L\11a preoeupaeión sustancial de 
mi provincia: preservar el earáeter otorgado por sus 
leyes de ereaeión al Fondo Especial del Tabaeo y 
al Fondo Especial Salto Grande, Atendiendo esta 
demanda, manifestamos expresamente la exclusión 
del Fondo Especial del Tabaeo, ereado por la ley 
25.465, y del Fondo Especial Salto Grande, ereado 
por ley 25.671, por lo que, en el momento de tratar
se en particular el artículo 3° vamos a solicitar que 
se deje eonstaneia de nuestra voluntad en tal sen
tido. 

Se trata de un proyecto de ley sobre responsabi
lidad que tiene el doble objetivo antes aludido. Por 
un lado, reglas de información y de transparencia 
que son fundamentales para que exista control y, 
por el otro, poner límites al endeudamiento. 

Se plantea aplicar estas nom1as en un principio a 
las provincias, previéndose el mecanismo de que 
eada una de ellas adhiera a través de sus respecti
vas legislaturas. En lo que a la Nación respecta, hay 
un compromiso de hacerlo en el futuro, porque ob
viamente es muy dificil en la actualidad legislar so
bre el límite de endeudamiento, euando está en ee
saeión de pagos; ello podrá ocurrir cuando el país 
salga de este estado y sepamos exactamente el mon
to de sus obligaciones en los años por venir. 

Nosotros, obviamente, estamos de acuerdo eon 
todo aquello que sean reglas que hagan a la obli
gación del Estado de proporcionar de manera trans
parente información. Y, además, creemos que son 
absolutamente necesarias reglas comunes a la Na
ción y al conjunto de las provincias en materia de 
eonta bilidad. 

Nos preocupa el caso de las provincias que, 
eomo Conientes, en los años venideros estarían ex-
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cedidas en el 15% de los recursos para el pago de 
amortización e intereses de la deuda, esperando que 
la previsión del artículo 26, en que se contemplan 
programas nacionales de financiamiento para los 
estados provinciales endeudados, instrumentados 
a través del Ministerio de Economía de la Nación, 
sirvan para una regularización y salida ordenada, y 
que disminuya el costo social que tal presión impli
ca sobre las economías provinciales, que en nues
tro caso tan graves índices genera, y que se tradu
ce en la mayor cantidad proporcional de pobres e 
indigentes del país. 

Como bien se explicitara en el debate en el Sena
do de la Nación, ninguna provincia resultará aho
gada por la Nación o el resto de las jurisdicciones 
hermanas. Hay un mecanismo de aplicación gra
dual: primero, superá\~t primario; luego, reducción 
gradual de la deuda; y, finalmente, un encuadre glo
bal desde la política pública en general para garan
tizar solvencia fiscal. 

En dicho debate legislativo también resultó acla
rada otra cuestión que es relevante. En relación al 
artículo 12, ya entonces se planteó claramente, y 
así se resolvió, que si una jurisdicción vende acti
vos físicos puede comprar activos físicos, es de
cir, que es malicioso inferir que se pretende la ven
la de activos provinciales para pagar servicios de 
la deuda. 

Con respecto al artículo 10, creemos que los in
tereses deben tener igual tratamiento que el gasto 
público primario, y si hubiera mayores recursos 
percibidos que lo presupuestado puedan aplicarse 
sin diferencias a los rubros que más urgencia re
quieran. En este sentido, creemos conveniente mo
dificar también el artículo 15, eliminando su último 
párrafo. 

No estamos de acuerdo con la asignación o pon
deración de votos dispuesta en el para la elabora
ción del reglamento, según la participación otorga
da por la ley 23.5481 a las jurisdicciones nacional, 
provinciales y Ciudad de Buenos Aires. 

Creemos más justo, federal y equitativo, asignar 
un voto a cada jurisdicción provincial. 

Quisiéramos que las sanciones, dispuestas por el 
artículo 32 alcancen, específica y penalmente, a los 
malos administradores que con sus órdenes o re
soluciones originan el incumplimiento de la ley, por 
lo que próximamente estaremos proponiendo la agra
vación de las penas del artículo 248 del Código Pe
nal, y en especial para estos funcionarios que con 
su accionar tanto daño causan a los sectores más 
desprotegidos de la sociedad. Esta ley, que se ad
judica de modo simplificado y amañado a las avie
sas y archiconocidas pretensiones fondomone
taristas de imponer "leyes enlatadas", resulta que 
es insatisfactoria no sólo para el foro de legislado
res y demás sectores políticos que se han expresa
do de modo similar, sino que es insatisfactoria has
ta para el propio FMI que quería -cuándo no- otra 
cosa. 

Y en esa demanda no satisfecha, coincide el ex 
(y fugaz) ministro de la frustrada Alianza, López 
Murphy, con las exigencias fóraneas, tal como lo 
refleja claramente la prensa nacional: "La postura 
del FMI fue defendida por el ex ministro de Econo
mía, Ricardo López Murphy. Ayer dijo por radio que 
la ley 'debe tener penalidades que el esquema ac
tual no contempla" (sic). Cuenta de ello da el. diario 
"Clarín", en su edición impresa del día martes 
3-8-04, página lO. Semejante paradoja bien merece 
ser incluida en el A1anua/ de zonceras criollas ar
gentinas. 

No tributamos al doble discurso; la política como 
herramienta de mejora de la calidad cotidiana de vida 
de la g:ente sólo se le!!itima si hav coherencia entre 
los dicl1os y los hcch;~. Y tambié~ -por qué no de
cirlo- si existe correspondencia entre los· hechos 
pasados y nuestros actos presentes. 

Tampoco creo en la falsa dicotomía entre la ética 
de las convicciones y la ética de la responsabilidad, 
en función de la cual se han pretendido justificar 
muchas veces accionares de funcionarios y legisla
dores rcñ.idos con las demandas populares. 

En la mayoría de las intervenciones que plantean 
el rechazo al expediente subexámine subyacen va
loraciones subjetivas: si estamos ante un intento de 
pagar la deuda externa en detrimento de la deuda 
social, si es una imposición foránea o un acto le
gislativo soberano, si los excedentes presupuesta
rios serán utilizados con tal o cual finalidad, si es 
oportuno legislar sobre el particular o esperar un 
impreciso futuro. · 

Desde ese terreno de las subjetividades deseo 
manifestar que estoy votando desGc mis convic
ciones más fuertes y que tienen que ver con la rea
lización terrenal de un mejor y más equitativo re
parto de los bienes y riquezas: eso que el pueblo 
llama justicia social. Pero también estoy asumien
do plenamente -con los pro y los contras- el man
dato del pueblo que exige responsabilidad y efi
ciencia a la hora de promover consensos pero sin 
caer en dilaciones que comprometan las solucio
nes anheladas. 

Considero que esta ley, que puede ser perfecti
ble con el tiempo, puede significar tm límite a me
didas financieras y fiscales inconducentes de go
bernantes irresponsables, y puede ser un piso, para 
que deje de caer la participación del Estado en la 
economía y se genere una lenta curva ascendente 
que acompañ.e el crecimiento del PBI, dado que 
hasta el presente las medidas y la falta de reglas 
cumplibles nos llevaron a la situación en que nos 
encontramos. 

Por ello, adelanto mi voto en general positivo 
para este proyecto de ley, con la salvedad de los 
artículos que señalé y a los que oportunamente me 
opondré si no se modifican. 
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INSERClON SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MENDEZ DE FERREYRA 

Propuesta de modificación de la señora diputada 
al artículo 1 O del dictamen de mayoría 

de la Comisión de Presupuesto y H~cienda 
en el proyecto de ley en revisión por el que se crea 

el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal 

Respecto del artículo 1 O, conforme lo anticipé, 
solicito la posibilidad de reformar este artículo y en 
tal sentido propongo eliminar el último párrafo que 
reza: "Cuando no fuera necesario implementar las 
medidas previstas en el artículo 20 o en los casos 
en que el incremento nominal de los recursos supe
re el incremento nominal del producto bruto inter
no esta limitación sólo regirá para el gasto corrien
te primario sin perjuicio de lo dispuesto por la 
presente ley". 

E incorporar en su lugar el siguiente párrafo: "En 
los casos en que no se registraren variaciones en 
la tasa nominal del PBI, el gasto público primario 
incluidos los intereses de la deuda pública y ex
cluidos los financiados con nuevos préstamos de 
los presupuestos de la administración nacional, 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, no podrán superar los recursos corrientes 
y de capital incluidos en los respectivos presu
puestos". El que quedará redactado de la siguien
te fonna: 

"Artículo lO. La tasa nominal de incremento del 
gasto público primario de los presupuestos de la 
administración nacional, provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, entendido como 
la suma de los gastos corrientes y de capital, ex
cluidos los intereses de la deuda pública, los gas
tos financiados con préstamos con organismos in
ternacionales, y los gastos de capital destinados a 
infraestructura social básica necesaria para el de
sarrollo económico social, financiados con cual
quier uso del crédito, autorizado en el caso de las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la 
presente, no podrá superar la tasa de aumento no
minal del producto bruto interno prevista en el mar
co macro fiscal mencionado en el artículo 2°, inci
so a) de la presente nom1a. Cuando la tasa nominal 
de variación del PBI sea negativa, el gasto prima
rio podrá a lo stm1o pennanecer constante. 

"En los casos en que no se registraren variacio
nes en la tasa nominal del PBI, el gasto público 
primario -incluidos los intereses de la deuda pú
blica y excluidos los financiados con nuevos prés
tamos- de los presupuestos de la administración 
nacional, provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, no podrán superar los recursos 
corrientes y de capital incluidos en los respecti
vos presupuestos." 
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADAMENDEZDEFERREYRA 

Propuesta de modificación de la señora diputada 
al artículo 15 del dictamen de mayoría 

de la Comisiún de Presupuesto y H~cienda 
en el proyecto de ley en revisión por el se crea 
el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal 

Respecto del artículo 15, conforme lo anticipé, 
solicito la posibilidad de reformar este artículo y 
en tal sentido propongo eliminar el último párrafo 
del artículo que reza: "Asimismo, no podrán apro
bar modificaciones presupuestarias que impliquen 
incrementos en los gastos corrientes en detrimen
to de los gastos de capital o de las aplicaciones 
financieras". 

En consecuencia el artículo 15 quedaría con la si
guiente redacción: 

"Artículo 15. El Poder Ejecutivo nacional, los Po
deres Ejecutivos provinciales, y el de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, sólo podrán, durante la 
ejecución presupuestaria, aprobar mayores gastos 
de otros poderes del Estado, siempre que estuviere 
asegurado un financiamiento especialmente desti
nado a su atención." 
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MENDEZ DE FERH.EYRA 

Propuesta de modifiCación de la señora diputada 
al artículo 28 del dictamen de mayoría 

de la Comisiún de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley en re,'isión por el que se crea 

el Régimen Federal de Responsabitidad Fiscal 

Respecto del artículo 28, conforme lo anticipé, 
solicito la posibilidad de reformar este artículo y en 
tal sentido propongo modificar lo relativo a la for
ma de computar los votos, dejá'ndose de lado el sis
tema de participaciones confonne lo establece la ley 
23.548, suprimiendo el texto fmal del primer párrafo, 
que dice: "del total de participaciones asignadas a 
las jurisdicciones nacional, provinciales y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, en la ley 23.548 y 
sus modificatorias y con el voto Ütvorable de al me
nos siete jurisdicciones provinciales. Tales partici
paciones serán recalculadas conforme la cantidad 
de jurisdicciones adheridas. 

E incorporando en su lugar el siguiente texto: 
"asignándose a tal efecto un voto a cada jurisdic
ción". De manera tal que el artículo, de ser aproba
do quedaría con la siguiente redacción: 

"Artículo 28. El consejo tendrá su asiento en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se reunirá al
ternativamente en cada zona geográfica del país. 
Una vez constituido el consejo, adoptará su regla-
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mento interno mediante voto por mayoría de los dos 
tercios (2/3), asignándose a tal efecto un voto a 
cada jurisdicción. 

"El reglamento interno del consejo deberá prever 
la facultád de veto del Estado nacional en la mate
ria reglada por el artículo 3 1 de la presente ley." 

13 

JNSERCION SOfJCITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO PEREZ (A.) 

Fundamentos de la opinión del señor ditmtado 
respecto del dictamen de mayoría de la Comisión 
de PresnJmesto y Hacienda en el proyecto de ley 

en revisión por.. el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

Asistimos permanentemente al ejercicio del do
ble discurso por parte del gobierno. Por un lado, el 
presidente y el ministro de Economía confrontan 
discursivamente con el FMJ y los acreedores exter
nos; por otro lado, impulsan de manera sumisa y 
acrítica todas y cada una de sus exigencias. 

El proyecto de ley de responsabilidad fiscal es 
una muestra más de esta permanente contradicción 
entre el discurso y la práctica. 

¿De qué sirve criticar al FMI sobre su autoindul
gente evaluación de las políticas que impulsó con 
tanto empeño y que tienen una alta cuota de res
ponsabilidad en la crisis· argentina, en el crecimien
to exponencial del desempleo y la pobreza, si luego 
se insiste en el mismo camino del ajuste pennancn
te y la validación de las políticas llevadas a cabo? 

Nadie puede hacerse el distraído. Lo que el Parti
do Justicialista está tratando de sancionar como ley 
es un cuerpo norn1ativo a "pedido" del FMI y los 
acreedores externos. Imponer reglas de restricción 
fiscal, destinadas a ampliar el superávit primario y 
la capacidad de repago de la deuda. 

¿Acaso, no es éste el objetivo central? ¿Por qué 
disfi·azarlo bajo el engañoso tí tul o de "responsa bi
lidad fiscal"? 

Responsabilidad fiscal sería, en todo caso, repro
gramar los vencimientos de la deuda sobre la base 
de lo que razonablemente la sociedad argentina está 
en condiciones de pagar sin dejar de atender a la 
recuperación económica y a la debida atención de 
la deuda social. 

Muy por el contrario, la sanción de este proyec
to de ley es una muestra de irresponsabilidad fiscal 
y social. 

¿Por qué? 
Porque se trata de un proyecto funcional al obje

tivo del FMI: elevar el superávit fiscal primario y 
"flexibilizar" todavía más la oferta argentina con los 
acreedores externos. 

Si de verdad sostenemos que los términos ac
tuales de la propuesta de reprogramación son ya 
inmodificables, ¿por qué se impulsa este proyecto 
de ley? 

¿No sería mejor para el gobiemo en esta etapa fi
nal de la renegociación de la deuda en default que 
el Congreso -como expresión de la voluntad popu
lar- establezca señales claras que limiten las pre
siones inagotables de los organismos internaciona
les, del Grupo de los 7 y de los acreedores? 

¿Acaso no sería esta actitud un acto de fortaleci
miento de la capacidad negociadora del gobierno 
argentino? 

Hay evidentemente un error estratégico grave. 
Persistir en la idea de conceder pensando alcan

zar un acuerdo final. Pero la experiencia nos mues
tra claramente que no hay intenciones de concretar 
un acuerdo final. La meta se corre de manera per
manente y los acuerdos son siempre circunstancia
les y de corto plazo. 

¿Acaso, "sacar" esta ley garantiza la aprobación 
que está pendiente aun pendiente por parte del 
FMI? Ello no parece ser así, ya que es el mismo FMI 
el que asevera que la ley es incompleta, que no lo 
satisface plenamente, por no prever, entre otros 
condicionantes, sanciones penales para los funcio
narios que deben aplicarla y no la cumplen. 

¿Quizás, "sacar" esta ley permitirá moderar las 
pretensiones del FMI para ampliar el año próximo 
el superávit fiscal muy por encima del 3 % del últi
mo acuerdo? 

¿Tal vez, "sacar" esta ley hará que el FMJ y el G-
7 dejen de presionar por aumentar el porcentaje de 
aceptación .requerido para validar la propuesta ar
gentina de reprogramación de la deuda? 

Nada de esto habrá de c¡¡mbiar como resultado 
de la aprobación de la ley. Lo confirma la "revisión 
crítica" llevada a cabo por el FMI, cuya conclusión 
mayor en relación con sus política~ y la crisis ar
gentina es que han sido "demasiado tolerantes" y 
que debieron ser mucho más exigentes en materia 
de ajuste fiscal. 

En consecuencia, ahora vienen por más, ... más y 
más ajuste fiscal. 

Ajuste que no se piensa realizar de manera gene
ralizada sino que, por el contrario, será selectivo. El 
foco de la selectividad es el gasto corriente del sec
tor público provincial. Esto equivale a decir que el 
ajuste tendrá como protagonista central la prestación 
de los servicios de la educación y la salud pública. 

¿Cómo se piensa atender al necesario aumento de 
la matrícula educativa? ¿No es acaso que aspiramos 
a eliminar el analfabetismo y la deserción escolar? 
¿A exicnder la permanencia de los jóvenes en el sis
tema educativo? ¿A mejorar la calidad de la educa
ción, profesionalizando y jerarquizando la actividad 
docente? 

¿Cómo recuperar el sistema hospitalario público, 
reducir la mortalidad infantil, etcétera? 

Esta no es la vía para construir un nuevo régi
men de federalismo fiscal "responsable". Por el con
trario, es imponer de manera unilateral soluciones 
falsas e irracionales. ¿Cómo explicar a los ciudada-
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nos de nuestras provincias que sus representantes 
apoyan una medida de este tipo? 

Finalmente, ¿cómo es posible que el gobierno na
cional sugiera una nueva etapa de diálogo y bús
queda de consensos políticos cuando, al mismo 
tiempo, se esquiva el debate y se pretende en po
cos días "sacar" en soledad una ley de este tipo? 

Si la intención gubernamental fuera real y no un 
niéro elemento de distracción de la opinión pública, 
debería abstenerse de continuar impulsando con
tra-reloj la aprobación de este proyecto y generar 
un espacio de debate profundo y racional. 

De no ser así, es claro que la convocatoria al diá
logo político nacería vacía de contenido real aun 
antes de comenzar. Sería claro en este caso también 
que el interlocutor privilegiado no son los partidos 
políticos sino el FMI y los acreedores externos. 

La particularidad del proyecto de ley de respon
sabilidad t1scal es que, bajo la excusa de buscar pro
mover la transparencia en el manejo de las cuentas 
públicas y el ordenamiento fiscal de las provincias, 
lo que en definitiva se pretende es asociar a estas 
últimas con la Nación, en el esfuerzo por aumentar 
el superávit fiscal para atender el pago de las obli
gaciones con los acreedores exiernos. 

El centro del proyecto consiste en la imposición 
de restricciones al manejo del gasto público y el en
deudamiento provincial. En el primer caso, el meca
nismo que se establece es el crecimiento del PBl no
minal como límite a la expansión del gasto público. 
En el segundo caso, el límite que se establece es la 
imposibilidad al que en cada ejercicio fiscal los ser
vicios de la deuda no superó el 15% de los recur
sos corrientes netos de transferencias por coparti
cipación a los municipios. 

Teniendo en cuenta que en varias provincias ar
gentinas se supera este límite del 15 %, ello llevará 
a que ni siquiera se pueda mantener la tasa de cre
cimiento del gasto prevista, sino que por el contra
rio el mismo debe tender a bajar, lo cual generará 
mayores niveles de dificultad sobre la complicada 
situación de algunas economías regionales. 

En síntesis, el proyecto contempla tres reglas bá
sicas que son: controlar el equilibrio fmanciero (que 
significa perfeccionar el concepto de superávit fis
cal primario), la expansión del gasto y el nivel de 
endeudamiento. 

Controlar y congelar el gasto público 

El artículo 1 O del proyecto establece que: "la tasa 
nominal de incremento del gasto público primario 
(entendido como la suma del gasto corriente y de 
capital, excluidos los intereses de la deuda pública, 
los gastos financiados con préstamos de organis
mos internacionales y los gastos de capital desti
nados a infraestructura social) no podrá superar la 
tasa de aumento nominal de PBI". 

La regla que busca regular el gasto público limi
tando su expansión a la tasa de crecimiynto nomi-

na! del PBI aparece como un objetivo dificil de lo
grar sin poner en riesgo la recuperación. 

La vigencia sistemática de las políticas de ajuste 
puso el gasto público en los niveles más bajos de 
la historia de nuestro país. Este gasto público con
solidado representa apenas el 27% del total de 
nuestra econonúa, medido en térnunos del PBI. 

Para dar algunos datos comparativos de la situa
ción vigente a nivel internacional, tomaremos el caso 
de Brasil, en cuya economía el gasto público ab
sorbe el 43 %, en Chile éste es del 39% y en los 
países más desarrollados promedia el 50 %.-

El nivel de gasto público que hoy tiene nuestro 
país sirve para explicar. Por qué tenemos un Estado 
incapaz de garanti7m la salud, la educación, la previ
sión, el desarrollo productivo y la seguridad de sus 
habitantes. Esta ley propone congelar esta situación. 

Asimismo, debe destacarse que en materia de 
gasto social la Argentina se ubica a nivel mundial 
como uno de los países de más bajo nivel, repre
sentando éste diez puntos porcentuales menos que 
en los países desarrollados. Por lo tanto, el monto 
del gasto no sólo no es excesivo, sino que es uno 
de los más bajos en términos de los valores inter
nacionales. 

A título ilustrativo se adjuntan a continuación 
sendos cuadros estadísticos en Jos que se muestra 
Jos niveles de gasto total y gasto social como por
centaje del PBI, existentes en la Argentina y en va
rios países industrializados. 

Cuadro 3 

Gasto público consolidado total y gasto público 
consolidado social en % del PBl 

Gasto social en % del PBI 

1997-% 

Suecia 33 
2 Dinamarca 30 
2 Francia 30 
4 Finlandia 29 
5 Italia 27 
5 Alemania 27 
7 Polonia 26 
8 Austria 25 
8 Noruega 25 
8 Holanda 25 

11 Luxemburgo 24 
11 Bélgica 24 
13 Suiza 22 
13 Grecia 22 
13 Gran Bretaña 22 
16 Espafta 21 
16 Nueva Zelanda 21 
18 República Checa 20 

• 

• 
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1997-% 

19 Argentina 20 
20 Portugal 19 
21 Australia 18 
22 Islandia 18 
23 Irlanda 18 
24 Canadá 17 
25 Estados Unidos 16 
26 Japón 14 
27 Turquía 10 
28 México 8 
29 Corea del Sur 5 

Gasto público total en % del PBJ 

2000-% 

1 Suecia 56,3 
2 Noruega 55,7 
3 Eslovaquia 53,8 
4 Dinamarca 51,1 
5 Francia 47,5 
6 Austria 46,9 
7 Bélgica 46,8 
8 Alemania 44,5 
9 Luxemburgo 44,3 

10 Italia 44,1 
11 Holanda 43,8 
12 Finlandia 43,7 
13 Canadá 41,9 
14 Grecia 41,4 
15 Polonia 41,4 
16 Nueva Zelanda 40,5 
17 Reino Unido 39,8 
18 Portugal 38,6 
19 República Checa 37,6 
20 España 37,3 
21 Islandia 35,0 
22 Suiza 34,3 
23 Argentina 33,8 
24 Australia 32,9 
25 Estados Unidos 32,8 
26 Japón 31,9 
27 Ireland 26,4 
28 Corea del Sur 21,0 
29 México 19,7 

Fuente: Economic & Social Data Ranking - Developed 
countries (OECD) y Ministerio de Economía. 

Los ajustes aplicados durante la década del 90 
promovieron una reorganización de las funciones 

del Estado, transfom1ando al Estado nacional en el 
garante de los pagos de la deuda y a las provincias 
en responsables del sostenimiento del nivel de vida 
de sus habitantes. 

Es así como hoy nos encontramos con una esca
sa correspondencia fiscal, que se origina en un im
portante desequilibrio entre la recaudación tributaria 
que está muy concentrada en la Nación y la ejecu
ción del gasto que se hace principalmente a través 
de las provincias y de los municipios. 

Mientras que las provincias percibían a comien
zo de los 90 el 45 % de lo que se recaudaba, hoy 
reciben apenas el 27 %. Por su parte, desde el pun
to de vista del gasto las provincias y los munici
pios ejecutan en conjunto alrededor del 42 % del 
gasto total consolidado. 

La irresponsabilidad fiscal de la presente propues
ta congela esta situación, y propone como objetivo 
central avanzar en un mayor superávit primario de 
la Nación, las provincias y Jos municipios, a efec
tos de garantizar el pago de la deuda. 

Al obligar a las provincias y a la Nación a no au
mentar el gasto más allá del aumento que se origine 
en la economía, ello se traducirá en una cristaliza
ción del gasto a un nivel bajísimo limitando la posi
bilidad de ofrecer mayores servicios e impulsar po
líticas de desarrollo productivo que posibiliten 
revertir los altos niveles de pobreza y desocupación 
que hoy padece nuestro país. 

Los datos de la EPH del segundo semestre de 
2003, muestran que el 4 7,8 por ciento de la pobla
ción es pobre, porcentaje que se eleva por encima 
del 60 por ciento en las provincias del Noroeste. 
Esas jurisdicciones son las que, paradójicamente, 
podrían tener mayores problemas en caso de tener 
que afrontar una desaceleración de la actividad, por
que están condicionadas en mayor medida por la 
coparticipación y esos ingresos dependen fuerte
mente de IVA y ganancias, impuestos vinculados 
de modo directo con el nivel de actividad. 

A su vez, el proyecto de responsabilidad fiscal 
establece en su artículo 1 O que "cuando la tasa no
minal de variación del producto bruto interno sea 
negativa, el gasto primario podrá a Jo sumo perma
necer constante". Si se toma en cuenta los antece
dentes históricos esta limitación dejaría a muchas 
provincias fuera de la ley a no ser que decidieran 
abandonar la posibilidad de llevar adelante políti
cas fiscales contracíclicas para intentar revertir la 
crisis. En ese caso verían caer el gasto público por 
habitante en el momento cuando más se necesita. 

Congelar el gasto público cuando se presenten 
ciclos económicos recesivos (según el proyecto de 
ley no podría aumentar en términos nominales) li
mita la política fiscal como instrumento anticíclico 
de recuperación de la actividad económica. En suma, 
el criterio propuesto tendría en estos casos un ca
rácter decididamente procíclico y resulta irracional 
no sólo desde el punto de vista rnacroeconómico, 
sino también desde una perspectiva social, puesto 
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que en las fases rece~ivas aumentan exponencial
mente las necesidades y las demandas sociales. 

El fondo anticíclico parece un acto meramente 
declamativo puesto que no hay ninguna disposi
ción, nom1a o previsión referida al origen de los re
cursos necesarios para constituir estos fondos 
anticíclicos, ni a la forma de operación y funciona
miento de los mismos. Como el incumplimiento de 
las disposiciones de la ley por parte de las provin-
'cias puede ser severamente sancionado, cabe pre
guntarse si crear el fondo anticíclico con $ 1 será 
suficiente para evaluar satisfactoriamente el cumpli
miento de la norma. 

El objetivo de congelar el 'nivel de gasto está 
asociado a la necesidad de afrontar los pagos de 
la deuda, a los que no se aplicará el mismo nivel 
de rigidez. 

Controlar el nivel de endeudamiento 

El artículo 21 dice : "Los gobiemos de las pro
vincias v de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tomarán" las medidas necesarias para que el nivel de 
endeudamiento de sus jurisdicciones sea tal que en 
cada ejercicio fiscal los servicios de la deuda 
instrunientada no superen el 15 % de los recursos 
corrientes netos de transferencias por coparticipa
ción a municipios". 

Esta regla que tiende a controlar el nivel de en
deudamiento también podría generar problemas en 
el futuro. 

La medida es irracional desde el punto de vista 
económico porque no toma en .menta el rendimien
to obtenido con el dinero proveniente del endeu
damiento. En el 2003 esta limitación no hubiera ge
nerado problemas debido al default, pero en el 2001, 
los intereses pagados por la Nación y varias pro
.vincias superaron el 15 por ciento. 

El año próximo la situación se asemejará más a esa 
simulación que al "tranquilo" 2003, por los vencimien-. 
tos ele los préstamos recibidos a partir de la adhe
sión !!!los programas de financiamiento ordenado y 
los bonos garantizados que están incluidos en el' 
canje de las deudas provinciales. Por eso, el Senado 
fleXibilizó la norma dejando en libertad a las provin-, 
cias para no tener que cumplir con este requisito a 
partir del año próximo, atento a que un número im
portante de jurisdicciones sobrepasa este guarismo. 

Las limitaciones impuestas en materia de deuda 
pública y de los servicios fmancieros imponen a las 
provincias la urgente necesidad de reprogramar Jos 
montos y/o condiciones de pago de dicha deuda y 
las obligan a bajar el gasto público. 
. Estas. restricciones se imponen exclusivamente 
'para los gobiernos provinciales y la Ciudad de Bue
nos Aires. Claramente, todo hace suponer que los 
compromisos que el gobierno ·nacional proyecta 
asumir en materia de servicios de la deuda habrán 
de comprometer sus recursos fiscales, en exceso de 
los topes prefíjados para las provincias. Por si que
daran dudas al respecto, el artículo 21 del proyecto 

de ley insiste en advertir sobre los márgenes de au
tonomía del Poder Ejecutivo nacional en el trata
miento de la deuda pública. · 

Artículo 21: "El gobiemo nacional se comprome
te a que, una vez finalizado el proceso de reestruc
turación de su deuda pública, el porcentaje de la 
deuda pública nacional resultante de operaciones 
de mercado, respecto del producto bruto interno, 
se reduzca en los ejercicios fiscales subsiguientes. 
A tales fines se considerarán períodos trienales". 

Las altemativas de solución a este problema que 
ofrece el proyecto de ley son mínimas e inciertas. 

En primer lugar, se reducen los grados de liber
tad de las provincias y en segunda instancia de los 
municipios, en la medida que el gobiemo nacional 
se convierte en árbitro respecto de cualquier ope
ración de endeudamiento que las mismas pudieran 
llevnr a cabo. 

Artículo 22: "Aquellas jurisdicciones que supe
ren el porcentaje citado en el artículo anterior no 
podrán acceder a un nuevo endeudamiento, excep
to que constituya un refinanciamiento del existente 
y en la medida que tal refínanciación resulte un me
joramiento de las condiciones pactadas en materia 
de monto, plazo, y/o tasa de interés ... ". 

En segundo lugar, la Nación no asume ningún 
compromiso firme en cuanto a esquemas o criterios 
explícitos para la autorización como tampoco res
pecto· de la reprogramación de las deudas recípro; 
cas. En suma, el tratamiento del endeudamiento pro
vincial es incierto, dependiendo no sólo de la 
voluntad del gobiemo nacional sino también, y en 
última instancia, de los compromisos que se asu
man con el FMI. 

Artículo 25: "Los gobiernos provinciales, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los muni
cipios, para acceder a operaciones de endeudamien
to y otorgar garantías y avales, elevarán los ante
cedentes y la documentación correspondiente al 
Ministerio de Economía y Producción, el que efec
tuará un análisis a fin de autorizar tales operacio-

, nes confom1e a los principios de esta ley". 
Artículo 26: "El gobierno nacional, a través del Mi

nisterio de Economía y Producción, podrá implementar 
programas vinculados con la deuda de aquellas juris
dicciones que no cuenten con el financiamiento co
rrespondiente, en tanto observen pautas de compor
tamiento fiscal y financiero compatibles con esta ley. 
Los programas se instrumentarán a través de acuer
dos bilaterales, en la medida de las posibilidades fi
nancieras del gobierno nacional y garantizando la 
sustentabilidad de su esquema fiscal y financiero, y el 
cumplimiento de los compromisos suscritos con or
ganismos multilaterales de crédito". 

El texto de estos artículos está subsumiendo a un 
estado de subordinación e indefensión a las pro
vincias en su relación con el gobierno nacional, lo 
cual se tennina de completar con las características 
que asume el Consejo Federal de Responsabilidad 
Fiscal, que se crea, con capacidad de establecer san-
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eiones para las provincias que no cumplan eon las 
disposiciones de la ley, así eomo la facultad de veto 
que se reserva al Estado nacional respecto a las de
cisiones del Consejo cuando de su evaluación pu
diera surgir' incumplimientos de la ley por parte del 
Ejecutivo nacional y eventuales sanciones. 

Equilibrio financiero 

El artículo 19 diee: "El gobiemo nacional, los go
biemos provinciales y la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires deberán ejecutar sus presupuestos pre
servando el equilibrio financiero. Dicho equilibrio 
se medirá como la diferencia entre los recursos 
percibidos -incluyendo dentro de los mismos a los 
de naturaleza corriente y de capital- y los gastos 
devengados que incluirán los gastos corrientes ne
tos de aquellos financiados eon préstamos de or
ganismos intemaeionales y los gastos de capital ne
tos de aquellos destinados a infraestructura social 
financiados eon cualquier uso del crédito sujeto a 
las restricciones dispuestas en los artículos 20 y 21 
de la presente ley". 

En el eontexio actual, el déficit cero (que signifi
ca alcanzar el superávit fiscal primario) aparece eomo 
la nonna eon mayores posibilidades de ser cumpli
da, porque para lograr el equilibrio financiero se con
tabilizarán sólo los gastos corrientes netos de las 
erogaciones de capital destinadas a obra pública y 

. de los.gastos financiados eon préstamos de orga
nismos internacionales. 

En el 2003, sólo la provincia de Buenos Aires hu
biera violado la regla. Sin embargo, este superávit 
se sostuvo hasta ahora a costa de una deficiente 
prestación de Jos servicios de salud y de educación 
y de un notable atraso salarial de los empleados pú
blicos provinciales, quienes recién durante este año 
han comenzado a recuperar parte del poder adqui
sitivo horadado luego de la devaluación. 

Un problema mayor podría surgir si el eielo de re
cuperación de ingresos se revirtiera, ya que los gas
tos provinciales son relativamente inelástieos, aten
to a que en promedio los salarios representan 
aproximadamente el 50 por ciento del gasto prima
rio de las provincias y ante una reducción de los 
ingresos propios o de los provenientes de la eo
partieipaeión, los estatales podrían verse expuestos 
en el futuro a recortes salariales eomo los impulsa
dos por Domingo Cavallo durante 2001 para cum
plir eon la nueva regla. Aunque ahora el déficit pa
rezca eomo un imposible, es bueno recordar que en 
1998 eatoree provincias tuvieron desequilibrio en 
sus cuentas, y durante la crisis de 2001 las jurisdic
ciones deficitarias llegaron a ser veintitrés. 

Conclusión 

Este proyecto de ley está bajo una eosmétiea que 
aparentemente pone énfasis en la homogeneización 
de los presupuestos y en la transparencia, pero lo 
que en realidad intenta es maximizar el superávit a 
favor de los acreedores de la deuda. 

Desde ya estas objeciones no buscan apañar los 
manejos elientelares y feudales de las provincias, 
pero el camino elegido no es el eorreeto, porque si 
los gobiemos provinciales quisieran haeer políticas 
antieíclieas en períodos reeesivos estarían totalmen
te limitados. 

Reducir el monto del gasto público no constitu
ye una meta raeionalni responsable. Si se gasta me
nos no necesariamente se va a gastar mejor, pero 
sin duda se limitarán los efectos de la política fiscal 
eomo instrumento de transfom1aeión social. 

La proyectada ley de reforma fiscal establece que 
el gasto público no podrá influir en la reeonstrue
eión social y productiva del país, y que toda expan
sión de recursos deberá alimentar el incremento del 
superávit eon destino a la eaneelaeión de deudas. 

Frente a esto creemos que el verdadero debate 
Naeión-provineias es la discusión integral de un 
nuevo proyecto de país, por lo que la agenda de 
tomas a analizar de manera global y coordinada, de
berán estar enfocada en las siguientes cuestiones: 

-Una equitativa refom1a impositiva. 
-Un replanteo del régimen provisional. 
-Un nuevo sistema universal de políticas públi-

cas en materia social, dirigido a erradicar el hambre 
y la pobreza. 

-Un nuevo proyecto producti\ro que integre las 
economías regionales. 

-Una nueva Ley de Coparticipación Federal que 
garantice la igualdad de derechos para los habitan
tes de las diferentes regiones del país. 

En definitiva, toda la "responsabilidad fiscal" que 
propone este proyecto, recaerá sobre los que el go
biemo parece considerar eomo "irre~ponsables": los 
empleados públicos, los jubilados, los beneficiarios 
de servicios sociales y públicos. Mientras tanto, 
podrán disponer libremente de su dinero los que 
acumularon ganancias graeías a la aeumulaeión de 
deuda pública y que fueron "salvados" eon más 
deuda pública. Cualquier parecido eon la película 
del "déficit eero'' es pura casualidad. 
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INSERCION SOLICTIADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO PERNASETII 

Fundamentos del voto negativo del bloque 
de la Unión Cívica Radical respecto del dictamen 

de mayoría de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley en revisión 

por el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

l. El proyecto, tiene que dividirse en tres gran
des temas: a) Transparencia fiscal; b) Límites al 
resultado financiero, al gasto y al endeudamiento 
y sus sanciones; e) Ausencia de ley convenio, y 
autoridad de aplieaeión (Consejo Federal/Ministe
rio de Economía). 
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2. En lo que hace a transparencia fiscal, casi nada 
hay que ya no esté establecido en la 24.156 de admi
nistración financiera (1992); en la ley 24.629, normas 
para la ejecución del prespuesto y reforn1a del Esta
do ll (1996); en la Ley de Etica en el Ejercicio de la 
Fllilción Pública 25.188 (1999); en la Ley de Solven
cia Fiscal 25.152 (1999) y en la Ley de ·Déficit Cero 
25.413 (2001); o en los PFO suscritos por Nación y 
provincias. No sólo no es nuevo el tema, sino que 
esas norn1as han sido casi todas incumplidas reitera
damente en el gobierno de Kirclmer y en este afio. 

Hay que recordar que el incumplimiento de reglas 
de transparencia no es sólo de la Nación, ya que 
hay provincias oficialistas que tampoco las están 
cumpliendo. Pero muchas provincias tienen ley de 
solvencia fiscal y si no hay más, es porque la Na
ción no impulsó más enérgicamente la adhesión a 
las leyes anteriores y el dictado de nonnas provin
ciales. Estas son las provincias que tienen ley de 
solvencia fiscal: 

Dirección Nacional de Coordinación Fiscal 
con las Provincias 

ANExo I 

Leves de solvencia fiscal 

t>rovincias Fecha No1·ma N" 

GCBA no posee 
Buenos Aires no posee 
Cata marca 26-12-2000 Ley4.997 

mod.lcy 5.017 
Córdoba 25-3-2000 Ley 8.836 
Corrientes no posee 
Chaco 17-5-2000 Ley4.725 
Chubut no posee 
Entre Rios no posee 
Fom1osa 31-12-1999 Ley 1.298 
Jujuy no posee 
La Pampa no posee 
LaRioja no posee 
Mendoza 13-1-2000 Ley6.757 
Misiones 4-5-2000 Ley 3.648 
Neuquén no posee 
Río Negro 17-11-2001 Lt:y3.502 
Salta 27-5-1999 Ley7.030 
San Juan 4-1-2001 Lcy7.119 
San Luis 3-8-1999 Ley 5.164 
Santa Cruz no posee 
Santa Fe no posee 
Santiago·del Estero no posee 
Tucumán 9-9-1999 Ley6.964 
Tierra del Fuego 22-8-2000 Ley 487 

En resumen sobre este tema de transparencia: a) 
No es nuevo; b) No ilmova al respecto ni siquiera 
haber dilucidado qué se cumple y qué no, y cuáles 
son las causas; e) No es equilibrada la carga de obli-
gacíones :sobre Nación en relación a provincias; d) 

Muchas provil1cias van delante de la Nación en ma
teria de transparencia de la información; e) Santa 
Cruz (la muestra de cómo administra el presidente) 
no es precisamente \ll1 ejemplo: no tiene Ley de Ad
ministración Financiera ni de solvencia fiscal; tiene 
una Ley de Coparticipación Municipal donde hay 
una suma tija para cada mllilicipalidad y el resto son 
aportes para cobertura de déficit manejados discre
cionalmente por el poder central; no hay cuenta de 
inversión desde hace diez aüos; nadie sabe qué se 
ha hecho con el fondo del 6 %o para el costo de la 
energía de Santa Cruz y las obras de infraestructura 
eléctrica impuestas por una ley nacional de 1988 que 
pagamos los consumidores de todo el país; hay \ll1 

tortuoso y poco claro mecanismo de dilucidación de 
la admmistración de !os fondos en e! exterior, que 
aim con \ll1 informe fmanciero de noviembre del 2003 
-anexo al proyecto de presupuesto 2004- y llila re
solución por mayoría del Tribunal de Cuentas de la 
semana pasada que lo santifica con observaciones, 
no ha aclarado mucho; etcétera; Nación maneja cada 
vez más fondos fiduciarios; existen más reparticio
nes que han escapado del presupuesto (PAMI, 
INTA, etcétera); la subestimación de recursos y gas
tos en los proyectos de presupuesto sumada a los 
DNU y las facultades (artículo 13) del jefe de Gabi
nete van a sustraer este año$ 12.000 millones de re
cursos y $ 6.000 millones de gastos de la decisión 
del Congreso; no se sabe con qué regla y procedi
miento el Banco Nación compra divisas por cuenta 
y orden del Tesoro; ni qué hablar del supuesto ma
nejo de fondos de la SIDE (Beliz dixit), etcétera. 

Las sanciones, la ley-convenio. La autoridad de 
aplicación 

l. Este capítulo es donde más se marca la falta 
de annonía y equilibrio de la ley... Donde, al decir 
de Frías, aparece el federalismo de confrontación y 
no el de concertación. Fue, además, el capítulo más 
difícil de aprobar para el PJ en el Senado.. Perdie
ron la votación en el artículo del Consejo de Res
ponsabilidad Fiscal y la hicieron tres veces, como 
es costumbre.. hasta ganar. Hemos dicho en el dic
tamen de la UCR: "El Consejo Federal es un atenta
do contra la igualdad de las jurisdicciones ... " 

2. La imposición de reglas sólo desde el gobier
no federal es de dificil consecución y va en contra 
del espíritu de nuestra Constitución,- por lo que un 
organismo de base federal es un requisito necesa
rio para su consecución y el mecanismo de sanción 
debe ser una ley-convenio de responsabilidad fis
cal que fije las pautas y los estándares que debe
rán cumplir la Nación, las provincias, el gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires así como también los 
municipios. Sin todos aplicando las mismas reglas, 
no hay responsabilidad fiscal colectiva; no hay pre
mios para los ordenados y castigos para los des
quiciados ... Este proyecto de ley avanza potencial
mente sobre las provincias no incluidas hoy en los 
PFO, pero no hay respuesta a la pregunta de por 
qué una provincia en la situación se adheriría a \llla 
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ley que sólo puede acarrearle sanciones y que ca
rece de incentivos explícitos ... Como en la discu
sión de·la LRF se han gastado ríos de tinta y seca
do lenguas citando a Brasil, conviene recordar que 
los preceptos de su ley son obligatorios para el go
bierno nacional, los gobiernos estaduales y los 
municipios en sus tres poderes, los tribunales de 
cuentas y el ministerio público, tanto en sus admi
nistraciones centralizadas como en sus organismos 
descentralizados, autárquicos, fundaciones y empre
sas dependientes ... 

3. Las sanciones previstas apuntan a las provin
cias y recaen sobre sus pueblos ... no sobre los fun
cionarios ... Son dudosamente constitucionales, pese 
a la restricción del Senado en el sentido que la sus
pensión de remesas no alcanza a los recursos de 
coparticipación ... 

Es cierto que en la legislación comparada existen 
sanciones, como por ejemplo las de Maastricbt so
bre los Estados incumplidores. Allí, para el caso de 
incumplimiento de la decisión adoptada por el Con
sejo de la Unión, éste podrá establecer que se apli
que una o varias de las siguientes medidas: 

-Exigir al Estado miembro de que se trate que publi
que una infon11ación adicional, que el Consejo deberá 
especificar, antes de emitir obligaciones y valores. 

-Recomendar al Banco Europeo de Inversiones 
que reconsidere su política de préstamos respecto 
de Estado miembrü en cuestión. 

-Exigir que el Estado miembro de que se trate 
efectúe ante la Comunidad un depósito sin deven
go de intereses por un importe apropiado, basta 
que el Consejo considere que se ha corregido el 
déficit excesivo. 

-Imponer multas de una magnitud apropiada. 
Sucedido un caso en que se impongan sancio

nes, el presidente del Consejo de la Unión informa
rá al Parlamento Europeo acerca de las decisiones 
tomadas. Si posteriom1entc el Estado miembro co
rrige su situación, el Consejo derogará algw1as o la 
totalidad de las medidas aplicadas. En tal caso, de
berá hacer una declaración pública infom1ando que 
el déficit excesivo ha sido revertido en el Estado 
miembro. Cabe recordar que la Unión Europea no 
tiene un Código Penal común, . . . recién está discu
tiendo esa posibilidad en su Constitución (no san
cionada aún), por lo que es difícil sancionar a los 
funcionarios de los países miembros. 

También hay sanciones en Brasil, donde éstas 
están contempladas en el Código Penal e incremen
tadas en leyes especiales, bajo la denominación de 
"crímenes contra las finanzas públicas", con penas 
de reclusión para los responsables que oscilan en
tre los 3 meses y un aílo y entre uno y cuatro años, 
según la gravedad de la falta. Son, como se ve, san
ciones contra los funcionarios ... 

No hay que olvidar que la Argentina tanto en la 
ley de administración financiera 24. 156 como en la 
ley 24.029 hay sanciones penales. En palabras del 

senador Capitanich -miembro informante del P.J en 
el Senado-: "Y también es importante establecer que 
las sanciones por incumplimiento son de carácter 
estrictamente pecuniarias, porque existe también 
dentro de la nom1ativa de carácter general en la Re
pública Argentina otro tipo de sanciones como las 
previstas en el Código Penal -artículos 248 a 253-, 
que regulan este tipo de comportamientos. Al res
pecto también contamos con otros antecedentes, 
como el artículo 5° de la ley 24.629, modifícada por 
otra nom1a ulterior. También tenemos el artículo 3° 
de la ley 25.152, que preveía la aplicación del ar
tículo 248 del Código PenaL Y, además, existe el mar
C() jurídico previsto en la ley 24.156 con relación a 
la responsabilidad de carácter personal". 

4. El problema de la autoridad de aplicación es 
serio: No solamente hay un Consejo Federal que 
quiebra la tradición histórica de igualdad de voto 
entre jurisdicciones y otorga poder de veto a la Na
ción sino que en tanto el número de jurisdicciones 
adheridas no supere las once, el ministro de Eco
nomía de la Nación es "supremus imperator" ... 

5. Como corolario de la discusión, transcribiría la 
opinión del Grupo Plan .Fénix de la UBA sobre la ley: 

"Amparado en que se encuentra aún pendiente 
la sanción de la nueva ley de coparticipación fe
deral, el FMI ha resu~lto impulsar una ley de res
ponsabilidad fiscal, que patentiza su verdadero pro
pósito.: acumular recursos para maximizar el pago 
de servicios de la deuda a los acreedores priva
dos, una vez asegurado su rol de acreedor privile
giado. 

"El artículo 1 O de esta iniciativa, que ya tiene me
dia sanción del Senado dt: la Nación, es el centro 
de la cuestión: básicamente dispone que la tasa de 
incremento nominal del gasto primario no podrá su
perar la tasa de incremento nominal del PBI nacio
nal prevista en el marco macrofiscaL 

"El objetivo buscado no es la aplicación de crite
rios de 'responsabilidad fiscal', sino que se trata de 
restringir el gasto público corriente y ampliar el su
perávit primario, lo que fija un techo al crecimiento 
del gasto público cuya relación con el PBI nacional 
se mantendría (en el mejor de los casos) en los ba
jos niveles a los que se ha reducido actualmente. 

"Este objetivo prioritario lleva al organismo inter
nacional a despreciar, en los hechos, todo intento 
de poner el acento en optimizar la gestión para que 
los servicios de seguridad, justicia, salud y educa
ción se presten con calidad y eficiencia, y asegu
ren una adecuada cobertura de las necesidades de 
la población. Consideran necesario disciplinar a las 
provincias restándoles recursos y obligándolas a 
que recauden mejor sus propios impuestos. 

"Esta pretensión es totalmente ilusoria, además 
de equivocada. Resulta de imposible concreción si 
las atribuciones tributarias de los distintos niveles 
de gobierno no se redistribuyen previamente. Un 
buen número de provincias, aun si se removieran 
las limitaciones legales vigentes y sus fiscos recu-
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peraran el poder para establecer sus propios impues
tos, no estarían -por varios años- en condiciones 
de administrar instrumentos tributarios más comple
jos que los que hoy gestionan. 

· "Esto sólo sería posible después de una profun
da transformación. De otra manera, se correrla el ries
go de dar un verdadero salto al vacío. En e]· -año 
2000 las provincias y la Capital Federal afrontaron 
el 76,4% del gasto en educación; el 70,1 % del co
rrespondiente a salud; el 68,1 % de las erogaciones 
para seguridad y el 56,6 % las destinadas a vivien
da e infraestructura. Si se limitasen sus recursos tal 
como propone el FMI, las hoy muy precarias e in
suficientes prestaciones se resentirían -con total 
seguridad- aún más. 

''Dado que las provincias prestan servicios 
esenciales (educación, salvo la universitaria; aten
ción de la salud; seguridad; justicia; servicios sa
nitarios; vivienda e infraestructura vial), el rígido 
tope propuesto en el proyecto de ley pone en pe
ligro la mejor y mayor prestación de los mismos. 
En otros términos, aún sí el conjunto de los Esta
dos provinciales dispusiera de mayores recursos 
para mejorar la remm1eración a los educadores, ello 
no seria posible; tales recursos deberían ser inde
fectiblemente destinados al pago de servicios de 
la deuda. Debe recordarse .que el Brasil, también 
país federal, tiene una relación tributos/PBI del 
36,0% (21,3% de jurisdicción nacional y 14,7.% 
bajo gestión de los fiscos locales). En la Argenti
na esta relación es de sólo 23,4% (y, dentro de 
ella, la porción de gestión provincial y municipal 
apenas supera el 3,1 ). 

"Por lo tanto, el planteo del FMI resulta inadmi
sible y discriminatorio si se lo compara con lo que 
ocurre en el Brasil. Pero el aspecto más preocupan
te es quizás el de las limitaciones que se pretende 
imponer en materia de endeudamiento, un recurso 
al que recurren en tiempos normales las provincias 
-en mayor o menor grado- para financiar parcial
mente sus gastos (que en todo el mundo se admite 
como indispensable para solventar, al menos, las in
versiones en infraestructura). No debe olvidarse que 

· ante una eventual caída de la recaudación federal y 
local -como sucedió en 2001- no se pueden recor
tar en la misma medida los gastos, puesto que ase
guran servicios vitales (poco flexibles a la baja) y 
que la brecha resultante debe cubrirse con recur
sos del crédito. Por otra parte, la necesidad de pre
servar algunos instrume.ptos de política ftscal para 
operar en la fase n;cesiv¡¡ de los ciclos económicos, 
supone preservar alguna ,flexibilidad en la política 
de gasto público (atm en nivel subnacional). Tam
poco están previstos en el proyecto de ley los pro
blemas que pueden derivar de posibles incremen
tos en las tasas de interés de mercado, tanto 
internas como internacionales. 

"En la actualidad. la deuda consolidada total de 
las 24 jurisdiccione~ asciende a $ 70.511,84 millo
nes, de los cuales, el 76,0% tiene como acreedor 

a la Nación. En el ejercicio en curso hay 1 O pro
vincias que están muy lejos de poder cumplir con 
el tope fijado y por ello, en el tratamiento del Se
nado se flexibilizó el texto del artículo 21 para faci
litar un ajuste progresivo. 

"De todas maneras, los problemas pueden exten
derse a casi todas a partir de 2005 pues deberán 
afrontar la amortización del Programa de Finan
ciamiento Ordenado (PFO) y empezar a atender la 
correspondiente al Bono Garantizado 2018. La ma
yoría probablemente no podrá cumplir. A estos as
pectos debe agregarse que casi todas, además de 
la mencionada deuda pública consolidada, deben 
afrontar importes muy considerables en concepto 
de 'deuda flotante' cuya estimación más prudente 
la ubica en alrededor de! 14% del gasto total con
solidado. Por lo tanto, el superávit primario conso
lidado de$ 3.438 millones (0,9% del PBI) adjudica
do oficialmente al año 2003 (el prin1ero positivo en 
los últimos cuatro años) no refleja el resultado fis
cal real del año pasado; ocurre que la mayoría de 
las jurisdicciones han omitido registrar una propor
ción considerable de dicha deuda flotante en sus 
cuentas públicas. 

"Soluciones adecuadas, no exigencias improce
dentes. 

"Toda modificación racional de las administracio
nes públicas requiere definir m1 cuadro actualizado. 
de las funciones y necesidades que deberán estar 
a cargo de cada fisco. Lo esencial será, sin embar
go, lograr mejoras sustanciales en la gestión de la 
ejecución del gasto, contra lo que conspira la con
tratación de funcionarios públicos de acuerdo con 
criterios subjetivos que no otorgan garantía algu
na, ni de equidad 'ni de eficacia. 

"Será necesario combatir el nepotismo, evitar la 
concesión de canoi1jías familiares, injustificados 
nombramientos de amigos del poder. Estas son las 
prácticas que han convertido al empleo público en 
'botín electoral'. Reducir e 1 monto del gasto pú
blico no constituye una meta racional ni respon
sable; debe mejorarse de modo sensible su-pro
ductividad, eficiencia y transparencia. Todos ellos, 
objetivos centrales que no forman parte de la agen
da relevante del FMl. 

"Si bien el proyecto en análisis presenta aspec
tos positivos en materia de homogeneizar los crite
rios de elaboración de los presupuestos de cada ju
risdicción y asegurar transparencia y publicidad, 
tiene como se dijo el claro propósito de maximizar 
el saldo a favor de los. acreedores y congelar el gas
to público, de hecho .. insuficiente para atender las 
necesidades de la población. 

"Una vez más, el FMI, organismo del que la Ar
gentina es socio, actúa en consonancia con los in
tereses de los acreedores del país. Esperamos una 
respuesta digna por parte de los poderes políticos 

: de la Nación y de las provincias. 
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Proyecto Estratégico de la Universidad de Bue
nos Aires. Plan Fénix." 

Estas razones más las enunciadas en los funda
mentos de la disidencia total del bloque de dipu
tados de la UCR fundamentan nuestro voto nega
tivo. 

15 

INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑORDIPUTADOROMERO(H. R.) 

Fundamentos de la opinión del señor diputado 
respecto del dictamen de mayoría 

de la Comisión de PresuJmesto y Hacienda 
en el proyecto de ley en rcyisión 

por el que se crea el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal 

Tal como oportumcntc refiriéramos, no habrá una 
verdadera ley de coparticipación, ni siquiera un 
acuerdo nación-provincias que dé origen a una ver
dadera ley de coparticipación federal. 

Lo que tcnninamos haciendo es un engendro de
nominado de responsabilidad fiscal, a requerimien
to del FM1, para quien finalmente, según la prensa, 
es una ley que no le interesa. 

El nombre sugiere que el cuantioso gasto públi
co anterior fue realizado irresponsablemente. 

Sin ton ni son y·sin la participación institucional 
del Congreso, sin estrategias que contemplen las 
necesidades reales, fuimos endeudando a la Ar
gentina. 

Y digo fuimos porque a su tiempo el Congreso 
de la Nación fue un convidado de piedra que no 
reclamó su participación, permitiendo la violación 
de preceptos constitucionales muy claros. 

"El gobierno federal provee a los gastos de la na
ción con los fondos del Tesoro nacional, emprésti
tos y operaciones de crédito que decrete el mismo 
Congreso para urgencias de la Nación, o para cm
presas de utilidad nacional. (Artículo 4° de la Cons
titución Nacional.) 

"Corresponde a 1 Congreso: contraer empréstito 
sobre el crédito de la Nación, arreglar el pago de la 
deuda interior y cxicrior de la Nación, aprobar o des
echar la cuenta de inwrsión". (Artículo 75, incisos 
4, 7 y 8 in fine.) 

Si el Congreso hubiera intervenido como era su 
obligación, estoy seguro de que la deuda no hu
biera crecido exponencialmente, y hoy contaríamos 
con una ley de coparticipación en serio. 

De manera que hoy somos responsables por 
omisión. Esta ley de responsabilidad fiscal es un 

parto de nalgas (forzada y muerta porque no va a 
ser cumplida). 

Porque quedan afuera 11 provincias, a las que no 
alcanza a partir del 2005 con el 15% allí dispuesto. 

El nivel de endeudamiento de las provincias es 
tal que manejarse con ese 15% de gastos va a ser 
complicado para todas. 

Por ejemplo para el Chaco es necesario un nivel 
entre el 25 y 28 %. 

De hecho, de arranqu~::, la pauta del 15 % no po
drá ser cumplida. Los vencimientos, a partir del 
2005, son importantes y por lo tanto incumpliblcs 
con este 15 %. 

De manera que se va a iniciar de nuevo una eta
pa de irresponsabilidad porque, de alguna manera, 
tienen que arreglarse esta circunstancia . 

Además, se lesiona el concepto de federalismo 
toda vez que ya no es pacto, y un acuerdo nación
provincia es w1a imposición por ley de reglas que 
son materia exclusiva y excluyente de las provin
ctas. 

So capa de buscar límites al endeudamiento y equi
librio fiscal, que en apariencia son crit~rjos razona
bles, en rigor agrede la autonomía de los E~.tados 
provinciales. ¡ 

Además, agrega criterios autoritarios como que 
el Ministerio de Economía de la Nación autorizará 
los créditos y determinará las condiciones de rcfi
nanciación. 

Un Ministerio de Economía nacional que por sus 
antecedentes no puede dictar cátedra en esta mate
ria a las ¡xo,~ncias. 

La idea de establecer pautas de equilibrio social 
y de las cuentas de las distintas jurisdicciones no 
es mala, al contrario, es necesaria. 

Lo malo es la imposición por vía de una lcy.de 
criterios no consensuados. 

No debemos alentar otro instrll111cnto que no sea 
el de la coparticipación, es decir, participación con 
los otros, esto es entre Estados provinciales y el 
Estado nacional, de un acuerdo que contenga las 
necesidades y requerimiento de cada una de las ju
risdicciones mirando fundamentalmente al hombre 
como destinatario final de la norma, sin confundir 
que el principal criterio objetivo de reparto es el 
hombre; para poner en práctica los principios del 
artículo 75, inciso 2, de la Constitución Nacional 
equitativa, solidaria, y dará prioridad al logro de un 
grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e 
igualdad de oportunidades en todo el tcnitorio na
cional. .. ". 
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D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

(Artículo 26 del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mayo de 2001. Total de reuniones: 5 

Abasto, Angel Leónidas .................................... . 
A bella, Miguel Angel ......................................... . 
Alarcia, Martha Carmen ...................................... . 
Al arcón María del Carmen .................................. . 
Albrisi, César Alfredo ........................................ . 
Alchouron, Guillermo Eduardo ....................... . 
Alessandri, Carlos Tomás .......................... . 
Alessandro, Darío Pedro .................................... . 
Allende, Iriarte, Alberto ...................................... . 
Allende, Alfredo Estanislao ....................... . 
Argul, Marta del Carmen .................................... . 
Arnaldi, Mónica Susana .................................... . 
Atanasof, Alfredo Néstor ................................. .. 
Ayala, Juan Carlos .............................................. . 
Baglini, Raúl Eduardo ......................................... . 
Baladrón, Manuel Justo .................................... .. 
Balestra, René Helvecio ...................................... . 
Balián, Alejandro ................................................. . 
Balter, Carlos Mario ............................................ . 
Barbagelata, María Elena .................................... . 
Baylac, Juan Pablo .............................................. . 
Becerra, Omar Enrique ........................................ . 
Bevacqua, Adriana Norma ................................. . 
Biglieri, María Emilia .......................................... . 
Bonacina, Mario Héctor ..................................... . 
Bonino, Miguel Angel ........................................ . 
Bordenave, Maree la Antonia ............................ . 
Borrelli, Osvaldo Martín ..................................... . 
Brandoni, Adalberto Luis ................................... . 
Bravo, Alfredo Pedro .......................................... . 
Briozzo, Alberto Nicolás ..................................... . 
Britos, Oraldo Norvel .......................................... . 
Buceo, Jorge Luis ............................................... . 
Bus si, Ricardo Argentino ................................... . 
Bus ti, Jorge Pedro ............................................... . 
Caballero Martín, Carlos Aurelio ........................ . 
Cafiero, Mario Alejandro H. ............................... . 
Calvo, Pedro ........................................................ . 
Camaño, Eduardo Osear .................................... . 
Camaño, Graciela ................................................ . 
Cambareri, Fortunato Rafael ............................... . 
Ca pello, Mario Osvaldo ..................................... . 
Cardesa, Enrique Gustavo .................................. . 
Carrió, Elisa María Avelina ........................... . 
Castellani, Carlos Alberto ................................... . 
Castro, Alicia Amalia ........................................... . 
Cavallero, Héctor José ........................................ . 
Caviglia, Franco Agustín ................................... . 
Chaya, María Lelia .............................................. . 
Chiacchio, Nora Alicia ....................................... . 
Colombi, Horacio Ricardo ................................... . 

Presente 
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Colombo, María Teresita del V 
Colucigno, Aurelia Alicia .. . 
Conca, Julio César ...................... . 
Corchuelo Blasco, José Manuel 
Corfield, Guillenno Eduardo ......... 
Correa, Elsa Haydée ..... 
Cortinas, Ismael Ramón ............. .. 
Courel, Carlos Alberto ...................... .. 
Curlctti de Wasjfeld, Mirian Belén .... . 
Daher, Zulema Beatriz ........ 
Das Neves, Mario . 
De Bariazarra, Roberto Rodolfo 
D'Errico. María Rita Antonia .. 
De SancÚs, Guillem1o Horacio. 
Di Cola, Eduardo Román . 
Di Leo, Marta Isabel ........................... . 
Díaz Bancalari, José María 
Díaz Colodrero, Agustín ....... 
Díaz Colodrero, Luis María 
Dragan, Marcelo Luis .. 
Drisaldi, María Rita ...... . 
Dumón, José Gabriel .. . 
Escobar, Jorge Alberto 
Espínola, Bárbara Inés. .. ............ . 
Etchevehere, Arturo Roosevelt .................. .. 
Falbo, María del Cannen .............................. . 
Farizano, Juan Carlos ................................. .. 
Fayad, Víctor Manuel Federico .... . 
Femández de Kirchner, Cristina ................ .. 
Femández Valoni, José Luis .......................... . 
Fernández, Nicolás Alejandro 
Femández, Pablo Damián. 
Ferrari de Grand, Teresa Hortensia .................... . 
Ferrero, Femanda .... 
Ferreyra, Mario Félix 
Figueroa, José Osear . 
Flores, Rafael Horacio 
Foco. Isabel Emilia . 
Foglia, Teresa Beatriz .. 
Folloni, Jorge Osear 
Fontanetto, Beatriz Zulema 
Fontdevila, Pablo Antonio .. 
Frigeri, Rodolfo Aníbal ... . ............ .. 
Funes, Teodoro Roberto ... 
Galland, Gustavo Carlos . 
Gallego, Raúl Edgardo ..... 
García de Cano, María IsabeL ........................... . 
García, Francisco Alberto. 
Gastañaga, Graciela J. ........................ .. 
Geijo, Angel Osear .............................................. . 
Giannettasio, Graciela Maria 
Giles, Guillermo Jorge . 
Giubergia, Miguel Angel . 
Giustiniani, Rubén Héctor ... 
Godoy, Norma 
Gómez Diez, Ricardo .................. .. 
González Cabañas, José Armando ...... .. 
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González de Duhalde, Hilda Beatriz ................... .. 
González, María América .................................... . 
González, Osear R. .............................................. . 
Gorvein, Diego Rodo!fo ...................................... . 
Granados, Dulce .................................................. . 
Grosso, Edgardo Roge! Miguel .......................... . 
Guevara, Cristina Rosalía .................................. .. 
Gutiérrez, Gustavo Eduardo .............................. .. 
Hernández, Simón Fern1Í11 Guadalupe ................ . 
Herrera Páez, Enzo Thelismar ............................ .. 
Herrera, Alberto .................................................. . 
Herzovich, María Elena ....................................... . 
Honchemk, Atlanto ............................................ . 
Inda, Graciela Ester ........................................... .. 
Insfrán, Miguel Angel ........................................ . 
Iparraguirre, Carlos Raúl .................................... .. 
Jenefes, Guillermo Raúl ...................................... .. 
Jobe, Miguel Antonio ........................................ . 
Kent de Saadi, .Nlaría del Pilar I. ........................ .. 
La falla, Arturo Pedro ........................................... . 
Lamberto, Osear Santiago .................................. . 
Lamisovsky, Amoldo .......................................... . 
Lanza, José Luis ............................................... .. 
Larrabum, Dámaso ............................................. . 
Latorre, Roxana Itatí ............................................ . 
Leyba de Martí, Beatriz Mercedes .................... .. 
Linares, María del Carmen .................................. . 
Lis si, Liliana ........................................................ . 
Lix Klett, Roberto Ignacio .................................. .. 
Llamosas, Fernando Elías .................................. .. 
Loffier, Ernesto Adrián ........................................ . 
López Arias, Marcelo Eduardo .......................... .. 
Lorenzo, Antonio Amaldo .................................. . 
Lusquifios, Luis Bernardo .................................. . 
Lynch, Juan Carlos ............................................ .. 
Macaluse, Eduardo Gabriel· .............................. .. 
Maestro, Carlos ................................................. .. 
Manzotti, Mabel Gladis .................................... .. 
Marelli, Mabel ..................................................... . 
Martínez Llano, José Rodolfo .......................... .. 
Martínez, Gerardo Alberto .................................. . 
Martínez, Manuel Luis ........................................ . 
Martínez, Silvia Virginia ...................................... . 
Mastrogiácomo, Miguel A ................................ . 
Matzkin, Jorge Rubén ........................................ .. 
Mayans, María Susana ...................................... .. 
Me!illo, Fernando C ........................................... .. 
Méndez de Medina Lareu, Catalina .................. .. 
Menem, Adrián ................................................... . 
Merlo de Ruiz, María Celestina .......................... . 
Meza, Martha Elizabeth .................................... .. 
Milesi, Marta Silvia ............................................ . 
Millet, Juan Carlos .............................................. . 
Miralles de Romero, Norma Amelía .................... . 
Montoya, Fernando Ramón .............................. .. 
Moreno Ramírez, Arturo Jorge .......................... .. 
Mosso, Ana María .............................................. . 
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Mouriño, Javier ................................................... . 
Mukdise, Miguel Roberto Daives ..................... .. 
Müller, Mabel Hilda ............................................ . 
Natal e, Alberto Adolfo ........................................ . 
Negri, Mario Raúl .............................................. .. 
Neme-Scheij, Alfredo ......................................... .. 
Nicotra, Roberto Reynaldo ................................ .. 
Nieto Brizuela, Benjamín Ricardo ...................... .. 
Nieva, Alejandro Mario .................................... .. 
Nofal, Beatriz ....................................................... . 
Obeid, Jorge Alberto ......................................... .. 
Ocaña, María Graciela ...................................... .. 
Olivero, Juan Carlos ........................................... .. 
Orozco, Jorge Alberto ........................................ .. 
Ortega, María Isabel .......................................... .. 
Oviedo, Alejandra Beatriz ................................. .. 
Palou, Ma1ta ...................................................... .. 
Pampuro, José Juan Bautista ............................ .. 
Parentella, Irma Fidela ....................................... .. 
Pascual, Jorge Raúl ........................................... .. 
Pascual, Rafael Manuel ..................................... .. 
Passo, Juan Carlos .............................................. . 
Patterson, Ricardo Ancel! .................................. .. 
Peláez, Víctor ....................................................... . 
Pepe, Lorenzo Antonio ...................................... . 
Pérez, Jorge Telmo .............................................. . 
Pemasetti, Horacio Francisco ............................ . 
Peyrou, Alejandro Apolinario ............................ . 
Pi cazo, Sarah Ana .............................................. .. 
Pichetto, Miguel Angel ..................................... .. 
Pierri, Alberto Reina Ido ....................................... . 
Pinchetti de Sierra Morales, Delia Norma .......... . 
Pinto Bruchrnmm, Juan D. .................................. . 

• Polino, Héctor Teodoro ...................................... . 
Puerta, Federico Ramón ...................................... . 
Quintela, Ricardo Clemente ................................ . 
Quiroz, Elsa Siria ................................................ . 
Raimundi, Carlos Alberto .................................. .. 
Recio, José Antonio ............................................ . 
Remes Lenicov, Jorge Luis ................................ .. 
Rial, Os val do Hugo ........................................... .. 
Rivas, Jorge ......................................................... . 
Rivas, Olijela del Valle ........................................ .. 
Robles Avalas, Edmundo .................................. .. 
Rodil, Rodolfo .................................................... .. 
Rodríguez, Jesús ................................................. . 
Roggero, Humberto Jesús .................................. . 
Romá, Rafael Eduardo ....................................... .. 
Romano, Antonio Anselmo ............................... .. 
Romero, Héctor Ramón ....................................... . 
Saade, Blanca Azucena ....................................... . 
Saadi, Ramón Eduardo ....................................... .. 
Salim, Fernando Ornar ........................................ .. 
Salvatori, Pedro ................................................... . 
Sánchcz, Liliana Ester ........................................ . 
Santín, Eduardo .................................................. . 
Saquer, José Luis ............................................... .. 
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Savrón, Hay dé Teresa .......................... . 
Scarpin, Delki .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Scioli, Daniel Os val do ......................... . 
Sebastiani, Claudio Augusto ................ . 
Sebriano, Luis Alberto 
Snopek, Carlos Daniel ............................. . 
Soda, María Nilda . . .............. . 
Solmoirago, Raúl Jorge ................................ . 
Soñez, Federico Román Gustavo ............. . 
Soria, Carlos Ernesto ......... . 
Stolbizer, Margarita Rosa .. 
Stubrin, Marcelo Juan Alberto ...... . 
Tazzioli. Atilio Pascual 
Tejerina·, Julio Alberto 
Toledo, Hugo David ... 
1bma, Miguel Angel .............. . 
1brres I\1o1ina, Ramón I-Ioracio . 
Trejo, Luis Alberto ................ . 
Tulio, Rosa Ester .. 
Ubaldini, Saúl Edo1ber .. 
Urtubey, Juan Manuel ..... . 
Vago, Ricardo Nicolás . .... . .............. . 
Valdovinos, Amaldo Manuel Pastor .... . 
Varese, Luis Segundo ................. . 
V ázquez, Ricardo Héctor 
V ázquez, Silvia Beatriz ................................. . 
Venica, Pedro Antonio .............. . 
Villalba, Alfredo Horacio ................ . 
Vitar, .losé Alberto . . . . ............... . 
Volando, Humberto Antonio .. 
Zacarías, Juan Domingo. 
Zapata Mercader, Jorge 
Zuccardi, Cristina 
Zúí'íiga, Ovidio Octavio 
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Abasto, Angel Leónidas .... . 
A bella, Miguel Angel ......... . 
Alarcia, Martha Cannen 
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Al arcón, María del Carmen... 1 
Albrisi, César Alfredo . .. .. . .. . . ... .. ... . . . 2 
Alchouron, Guillenno Eduardo . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . .. . . 2 
Alessandri, Carlos Tomás 2 
Aless:mdro, Darío Pedro..................................... 2 
Allende Iriarte. Alberto .. .. . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 2 
Allende, Alfredo Estat~islao .. .. .... .. . 2 
Argul, Marta del Carmen .. .. . .. .. . .. .. 1 
Arnaldi. Mónica Susana . 2 
Atanas¿f, Alfredo Néstor. 1 
Ayala, Juan Carlos 2 
Baglihi, Raúl Eduardo...... ..................... 1 
Baladrón, Manuel Justo ...... 2 

Ausente 
con aviso 

Licencia 

2 

Licencia 

Reunión 168 

Misión 

oficial 

Misión 

oficial 

• 

• 



• 

• 

Agosto 4 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Balestra, René Helvecio ...... . 
Balián, Alejandro ............. . 
Balter, Carlos Mario .................... . 
Barbagelata, María E ................................. . 
Baylac, Juan Pablo .................. . 
Becerra, Ornar Enrique ............... . 
Bevacqua, Adriana Norma . . . ....................... . 
Biglieri, Mmia Emilia ................. . 
Bonacina, Mario Héctor ........................... . 
Bonina, Miguel Angel . . . . . ................ . 
Bordenave, Marcela Antonia ........... . 
BorrelJi, Osvaldo Martín ................... . 
Brandoni, Adalberto Luis . . ................ . 
Bravo, Alfredo Pedro ......... . 
Briozzo, Alberto Nicolás 
Britos, Oraldo Norvel 
Buceo, Jorge Luis .................... . 
Bus si, Ricardo Argentino .................... . 
Busti, Jorge Pedro. 
Caballero Martín, Carlos Aurelio ..... . 
Cafiew, Mario Alejandro IIilario 
Calvo, Pedro ...... . 
Ca maño, Eduardo Osear ..... . 
Camaño, Graciela . . . ............ . 
Cambareri, Fortunato Rafael 
Ca pello, Mario Osvaldo ....... . 
Cardesa, Enrique Gustavo ...... . 
Carrió, Elisa María Ave!ina . 
Castellani, Carlos Alberto ........... . 
Castro, Alicia Amalia . 
Cavallero, I-léctor José ... 
Caviglia, Franco Agustín. 
Chaya, María Le ha ................ . 
Chiacchio, Nora Alicia 
Colombi, Horacio Ricardo.......... . .................... . 
Colombo, María Teresita del V. .................... . 
Colucigno, Aurelia Alicia . . . . . . . . ............... . 
Conca, Julio César ....................... . 
Corchuelo Blasco, José Manuel. .............. . 
Corfield, Guillermo Eduardo 
Correa, Elsa H. .. 
Cortinas, Ismael Ramón 
Courel, Carlos Alberto 
Curletti de Wajsfeld, Mirian Belén ............. . 
D'Errico, María Rita Antonia 
Daher, Zulema Beatriz ......... . 
Das Neves, Mario . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
De Bariazarra, Roberto Rodolfo ........ . 
De Sanctis, Guillermo Horacio ......... . 
Di Cola, Eduardo Román .................................... . 
Di Leo, Marta Isabel .... 
Díaz Bancalari, José María .... . 
Díaz Colodrero, Agustín ..... . 
Díaz Colodrero, Luis María .......................... .. 
Dragan, Marcclo Luis ... 
Drisaldi, María Rita ... . 
Dumón, José Gabriel .............................. .. 
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Escobar, Jorge Alberto ........................................ . 
Espínola, Bárbara Inés ........................................ . 
Etchevehere, Arturo Roosevclt .......................... . 
Falbo, María del Cam1en .................................... . 
Farizano, Juan Carlos .......................................... . 
Fayad, Víctor Manuel Federico ............ . 
Femández de Kirclmer, Cristina ........................ .. 
Femándcz Valoni, José Luis .............................. .. 
Fernández, Nicolás Alejandro ............................ . 
Fernándcz, Pablo Damián ................................... . 
Ferrari de Grand, Teresa Hortensia ................... .. 
Ferrero, Femanda ................................................ . 
Ferreyra, Mario Félix .......................................... . 
Figueroa, José Osear ......................................... . 
Flores, Rata el Horacio ....................................... . 
Foco, Isabel Emilia .............................................. . 
Foglia, Teresa Beatriz .......................................... . 
Folloni, Jorge Osear...... .. ...................... . 
Fontdevila, Pablo Antonio .............................. .. 
Frigeri, Rodolfo Aníbal ....................................... . 
Funes, Teodoro Roberto .................................... . 
Galland, Gustavo Carlos .................................... . 
Gallego, Raúl Edgardo ....................................... .. 
García de Cano, María Isabel ............................ .. 
García, Francisco Alberto .................................. .. 
Gastañaga, Graciela I. ........................................ .. 
Geijo, Angel Osear ............................................ . 
Giannettasio, Graciela María .............................. . 
Giles, Guillenno Jorge ........................................ .. 
Giuhergia, Miguel Angel .................................... . 
Giustiniani, Rubén Héctor .................................. . 
Godoy, Norn1a ................................................... .. 
Gómez Diez, Ricardo ........................................ .. 
González Cabañas, José Am1ando .................... .. 
González de Duhalde, I-Iilda Beatriz ................... .. 
González, María América .................................... . 
González, Osear R. .............................................. . 
Gorvein, Diego Rodo1fo ................ , ................... . 
Granados, Dulce .................................................. . 
Grosso, Edgardo Rogel Miguel ......................... .. 
Guevara, Cristina Rosalía .................................. .. 
Gutiérrez, Gustavo Eduardo ............................... . 
Hemández, Simón Fennín Guadalupe .............. .. 
Herrera Páez, Enzo Thelismar ............................. . 
Herrera, Alberto ....................................... .. 
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IIerzovich, María Elena....................................... 1 
Honchemk, Ailanto............................................. 1 
Inda, Graciela Estcr .............................................. 2 
Insfrán, .Miguel Angel ................... ..................... 1 
Iparraguirre, Carlos Raúl...................................... 2 
Jenefes, Guillermo Raúl...... ....................... 2 
Jobe, Miguel A.ntonio .......................................... 1 
Kcnt de Saadi, María del Pilar l. ....................... 2 
Lafalla, Arturo Pedro........................................ ... 2 
Lamberto, Osear Santiago ................................... 2 
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Presente 
Ausente 

con aviso 

Lanza, José Luis .............. 1 
Larraburu, Dámaso .... ··············· 2 
La torre, Roxana Ita tí .. ················· 
Leyba de Martí, Beatriz Mercedes 2 
Linares, María del Carn1en. 2 
Lissi, Liliana 2 
Lix Klett, Roberto Ignacio .. 2 
Liamos as, Fernando E lías .... 
Lofiler, Ernesto Adrián ............... 
López Arias, Marcelo Eduardo .... 2 
Lorenzo, Antonio Amaldo .. 1 
Lusquií'íos, Luis B. ................ 2 
Lynch, Juan Carlos .... 2 

-:. Macaluse, Eduardo Gabriel . ················· 1 
Maestro, Carlos ............... 1 
Manzotti, Mabel Gladis ..... ·················· 2 
Marelli, Mabel ............... 2 
Martínez Llano, José Rodolfo ················ 1 
Martínez, Gerardo Alberto ... . ............. 

Martínez, Manuel Luis .. ............... 1 
Martínez, Silvia Virginia 2 
Mastrogiácomo, Migltel A. 1 
Matzkin, Jorge Rubén 2 
Mayans, María Susana .. ················· 1 
Melillo, Fernando C ... 1 
Méndez de Medina Lareu, Catalina ················· 1 
Menem, Adrián . 1 
Merlo de Ruiz, María Celestina 1 
Meza, Martha Elizabeth .. .............. 1 
Milesi, Marta Silvia . ............... 1 
Millet, Juan Carlos ................. 1 
Miralles de Romero, Norma Ame!ia ··············· 2 

• Montoya, Fernando Ramón . ....................... 1 
Moreno Ramírez, Arturo Jorge ... 2 
Mosso, Ana María 1 
Mouriño, Javier. 1 
Mukdise, Miguel Roberto Daives 1 
Müller, Mabel Hilda . ·············· 1 
Natale, Alberto Adolfo .. .............. 2 
Negri, Mario Raúl ........ ................ 2 
Neme-Scheij, Alfredo ..... 2 
Nicotra, Roberto Reynaldo 2 
Nieto Brizuela, Benjamín Ricardo . 1 
Nieva, Alejandro Mario .. 2 
Nofal, Beatriz. 
Obeid, Jorge Alberto ... ..., 

................ L. 

Ocaña, María Gracie1a . .. ................ 
Olivero, Juan Carlos .. 
Orozco, Jorge Alberto. ................ 1 
Ortega, María Isabel ..... .............. 2 
Oviedo, Alejandra Beatriz .................. 1 
Palou, Marta .................. 2 
Pampuro, .losé Juan Bautista ....................... 2 
Parentella, lrma Fidela ....... 1 1 
Pascual, Jorge Raúl ....... 2 
Pascual, Rafael Manuel ... ................ 2 
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Passo, Juan Carlos .............................................. . 
Patterson, Ricardo Ancell ................................... . 
Peláez, Víctor ...................................................... . 
Pepe, Lorenzo Antonio ....................................... . 
Pérez, Jorge Telmo .............................................. . 
Pernasetti, Horacio Francisco ............................ . 
Peyrou, Alejandro Apolinario ............................. . 
Picazo, Sarah Ana ......................................... : ..... . 
Pichetto, Miguel Angel ..................................... . 
Pierri, Alberto Reinaldo ...................................... . 
Pinchetti de Sierra Morales, Delia Norn1a .......... . 
Pinto Bruclm1ann, Juan D ................................... . 
Polino, Héctor Teodoro ...................................... . 
Puerta, Federico Ramón ..................................... . 
Quintela, Ricardo Clemente ........... . 
Quiro7., Elsa Siria ............................................... .. 
Raimundi, Carlos Alberto ................................. .. 
Recio, José Antonio ........................................... .. 
Remes Lcnicov, Jorge Luis ................................ .. 
Rial, Os val do Hugo ............................................. . 
Rivas, Jorge ......................................................... . 
Rivas, O!ijela del Valle ........................................ .. 
Robles Aval os, Edmundo ................................. .. 
Rodil, Rodolfo .................................................... . 
Rodríguez, Jesús ................................................ . 
Roggero, Humberto Jesús ................................. .. 
Romá, Rafael Eduardo ....................... . 
Romano, Antonio Anselmo .............................. .. 
Romero, Héctor Ramón ..................................... .. 
Saade, Blanca Azucena .. .. .. .. .. . .. .............. .. 
Saadi, Ramón Eduardo ....................................... .. 
Salim, Fernando Ornar ........................................ . 
Salvatori, Pedro .. .. .. .. . .. ............................ .. 
Sánchez, Liliana Es ter . .. ................................ .. 
Santin, Eduardo ................................................ .. 
Sáquer, José Luis ................................... .. 
Savrón, Haydé Teresa ....................................... .. 
Scarpin, Delki . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Scioli, Daniel Osvaldo ........................................ . 
Sebastiani, Claudio Augusto ............................ .. 
Sebriano, Luis Alberto ....................................... .. 
Snopek, Carlos Daniel ........................................ . 
Soda, María Nilda ............................................. .. 
Solmoirago, Raúl Jorge ..................................... . 
Soñez, Federico Román Gustavo ...................... .. 
Soria, Carlos Ernesto .................................. . 
Stolbizer, Margarita Rosa ................................... . 
Stuhrin, Marcelo Juan Alberto_ 
Tazzioli, Atilio Pascual ........................................ . 
Tejerina, Julio Alberto ......................................... . 
Toledo, Hugo David ......................................... .. 
Toma, Miguel Angel .......................................... .. 
Torres Molina, Ramón Horacio .......................... . 
Trejo, Luis Alberto ............................................. .. 
Tulio, Rosa Es ter .......................... . 
Ubaldini, Saúl Edolver ...................................... . 
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Urtubey, Juan Manuel ....................................... . 
Vago, Ricardo Nicolás ........................................ . 
Valdovinos, An1aldo Manuel P .......................... . 
Varese, Luis Segundo . . . . ........................... . 
V ázquez, Ricardo Héctor .................................... . 
V ázquez, Silvia Beatriz ....................................... . 
Venica, Pedro Antonio ........................................ . 
Villalba, Alfredo Horacio .................................... . 
Vi lar, José Alberto ............................................... . 
Volando, Hmnberto Antonio ............................. . 
Zacarías, Juan Domingo ....................... . 
Zapata Mercader, Jorge ..................................... . 
Zuccardi, Cristina .............................................. . 
Zúñiga, Ov:idio Octavio ..................................... . 
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Abasto, Angel Leónidas .................................... . 
Abella, Miguel Angel ........................................ . 
Alarcia, Martha Carmen ...................................... . 
Alar eón, María del Cannen ................................. . 
Albrisi, César Alfredo ............................ . 
Alchouron, Guillermo Eduardo ........................ . 
Alessandri, Carlos Tomás ................................... . 
Alessandro, Darlo Pedro . . .......................... . 
Al.lende lriarte, Alberto ....................................... . 
Allende, Alfredo Estanislao ....................... . 
Argul, Marta del Carmen ............................. . 
Amaldi, Mónica Susana .............................. . 
Atanasof, Alfredo Néstor .................................. . 
Aya la, Juan Carlos .............................................. . 
Baglini, Raúl Eduardo ......................................... . 
Baladrón, Manuel Justo ..................................... . 
Balestra, René Helvecio ..................................... . 
Balián, Alejandro ................................................. . 
Balter, Carlos Mario ........................................... . 
Barbagelata, María E ........................................... . 
J3aylac, Juan Pablo ..................................... . 
BeceiTa, Omar Enrique ............................. . 
Bevacqua, Adriana Norma .................................. . 
Biglieri, María Emilia ........................................... . 
Bonacina, Mario Héctor .................................... . 
Bonino, Miguel Angel ........................... . 
Bordenave, Marcela Antonia . . ..................... . 
Borrelli, Osvaldo Martín ..................................... . 
Brandoni, Adalberto Luis ................................... . 
Bravo, Alfredo Pedro .......................................... . 
Briozzo, Alberto Nicolás .................................... . 
Britos, Oraldo Norvel ......................................... . 
Buceo, Jorge Luis .. ..... .. . .............................. . 
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Bus si, Ricardo Argentino ................................... . 
Bus ti, Jorge Pedro ............................................... . 
Caballero Martín, Carlos Aurelio ........................ . 
Cafiero, Mario Alejandro H ................................ . 
Calvo, Pedro ....................................................... . 
Ca maño, Eduardo Osear ................................... . 
Camaño, Graciela ................................................. . 
Cambarerí, Forttmato Rafael... . ........................ . 
Cantero, Fernando ............................................. . 
Capello, Mario Osvaldo ...................................... . 
Cardes a, Emique Gustavo .................................. . 
Carrió, Elisa María Avclina ................................. . 
Castellani, Carlos Albetio ................................... . 
Castro, Alicia Amalia ........................................... . 
Cavallero, Héctor José ........................................ . 
Caviglía, Franco Agustín .................................... . 
Chaya, María Lelia .............................................. . 
Chiacchio, Nora Alicia ........................................ . 
Colombi, Horacio Ricardo ................................... . 
Colombo, María Teresita del V. ........................... . 
Colucigno, Aurelia Alicia .................................... . 
Conca, Julio César .............................................. . 
Corchuelo Blasco, José Manuel ......................... . 
Corfield, Guillenno Eduardo ............................... . 
Correa, Elsa Haydée ............................................ . 
Cortinas, Ismael Ramón ...................................... . 
Courel, Carlos Alberto ...................................... .. 
Curletti de Wajsfeld, Mirian Belén .................... . 
Daher, Zulema Beatriz ......................................... . 
Das Neves, Mario ............................................... . 
De Bariazarra, Roberto Rodolfo ......................... . 
D'Errico, María Rita Antonia .............................. . 
De Sanctis, Guillcm1o Horacío ........................... . 
Di Cola, Eduardo Román .................................... . 
Di Leo, Marta Isabel .......................................... . 
Díaz Bancalari, José María .................... . 
Díaz Colodrero, Agustín ..................................... . 
Díaz Colodrero, Luis María ................................. . 
Dragan, Maree lo Luis ........................................ . 
Drisaldi, María Rita ............................................ . 
Dumón, José Gabriel ........................................... . 
Escobar, Jorge Alberto ............................... . 
Espínola, Bárbara Inés ........................................ . 
Etchevehere, Arturo Roosevelt .......................... . 
Falbo, María del Cam1en .................................... . 
Farizano, Jüan Carlos .......................................... . 
Fayad, Víctor M1rmel Federico ........................ . 
Femández de Kirchner, Cristina ......................... . 
Femández Valoni, José Luis ............................... . 
Fernández, Nicolás Alejandro ........................... . 
Femández, Pablo Damián ................................... . 
Ferrari de C'JTand, Teresa Hortensia .................... . 
Ferrero, Femanda ................................................ . 
Ferreyra, Mario Félix .............................. . 
Figueroa, José Osear .......................................... . 
Flores, Rafael l-l.oracio ........................... . 
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Foco, Isabel Emilia ............................................. . 
Foglia, Teresa Beatriz .......................................... . 
Folloni, Jorge Osear ........................................... . 
Fontdevila, Pablo Antonio ................................. . 
Frigeri, Rodolfo Aníbal ....................................... . 
Funes, Tcodoro Roberto .................................... . 
Galland, Gustavo Carlos ..................................... . 
Gallego, Raúl Edgardo ...................................... . 
García de Cano, María Isabel .............................. . 
García, Francisco Alberto ................................... . 
Gariglio, Juan M ............................................... . 
Gastafíaga, Graciela J. ........................................ . 
Geijo, Angel Osear .............................................. . 
Giannettasio, Graciela María . . . . . ................. . 
Giles, Guillermo Jorge . . . . . . ... . . . . . . ................. . 
Giuhergia, Miguel Angel .. . ......... . 
Giustiniani, Rubén Héctor . . . . . . . . . . . ............ . 
Godoy, Norma .................................................... . 
Gómez Diez, Ricardo .................................... . 
González Cabaí'ias, José Annando ..................... . 
González de Duhalde, Hilda Beatriz .................... . 
González, María An1érica .................................... . 
González Osear R. ......................................... . 
Gorvein, Diego Rodolfo ...................................... . 
Granados, Dulce .................................................. . 
Gros so, Edgardo Rogel Miguel .......................... . 
Guevara, Cristina Rosa lía ..................... . 
Gutiérrez, Gustavo Eduardo ............................... . 
I-Iernández, Simón Fermín Guadalupe ................ . 
Herrera Páez, Enzo Thelismar ............................. . 
Herrera, Alberto .................................................. . 
Herzovich, María Elena ...................................... . 
Honcheruk, Atlanto ........................................... . 
Inda, Graciela Ester ............................................. . 
Insfran, Miguel Angel ........................................ . 
Iparraguirre, Carlos Raúl ..................................... . 
Jenefes, Guillermo Raúl ....................................... . 
Jobe, Miguel Antonio ......................................... . 
Kent de Saadi, María del Pilar I. ......................... . 
Lafalla, Arturo Pedro ........................................... . 
Lamberto, Osear Santiago .................................. . 
Lamisovsh:y, Amoldo .......................................... . 
Lanza, José Luis .................................................. . 
Larraburu, Dámaso ............................................. . 
La torre, Roxana Ita tí .... . 
Leyba de Martí, Beatriz Mercedes ..................... . 
Linares, María del Carmen . . . . . . . . . ........................ . 
Lis si, Liliana ........................................................ . 
Lix Klett, Roberto Ignacio .................................. . 
Llamosas, Fernando Elías ................................... . 
Loffier, Ernesto Adrián ........................................ . 
López Arias, Maree lo Eduardo ........................... . 
Lorenzo, Antonio Arnaldo .................................. . 
Lusquiños, Luis Bernardo .................................. . 
Lynch, Juan Carlos ............................................. . 
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Macaluse, Eduardo Gabriel ................................ . 
Maestro, Carlos .............................................. .. 
Manzotti, Mabel Gladis ..................................... .. 
Marelli, Mabel ................................................... .. 
Martínez Llano, José Rodolfo ............................ . 
Martínez, Gerardo Alberto ................................. .. 
Martínez, Manuel Luis .............................. . 
Martínez, Silvia Virginia ..................................... .. 
Martrogiácomo, Miguel A. ................................ .. 
Matzkin, Jorge Rubén ........................................ .. 
Mayans, María Susana ........................... . 
Melillo, Fernando C ........................................... .. 
Méndez de Medina Lareu, Catalina .................. .. 
Mene m, Adrián .................................................. . 
Merlo de Ruiz, María Celestina ........................ .. 
Meza, Martha Elizabeth ...................................... . 
Milesi, Marta Silvia ............................................ .. 
Millet, Juan Carlos ............................................. .. 
Miralles de Romero, Norma Amelia .................... . 
Montoya, Fernando Ramón .............................. . 
Moreno Ramírez, Arturo Jorge ......................... .. 

· Mosso, Ana María .. .. .. .. . .. .. .. . .. ................... .. 
Mouriño, Javier ................................................. .. 
Mukdise, Miguel Roberto Daives ..................... . 
Müller, Mabel Hilda .......................................... .. 
Natale, Alberto Adolfo ........................................ . 
Negri, Mario Raúl .................................... . 
Neme-Scheij, Alfredo .......................................... . 
Nicotra, Roberto Reynaldo .............. .. ........... . 
Nieto Brizuela, Benjamú1 Ricardo ....................... . 
Nieva, Alejandro Mario .............. : ...................... .. 
Nofal, Beatriz ............................................. . 
Obeid, Jorge Alberto .......................................... .. 
Ocafía, Maria Graciela ....................................... .. 
Olivero, Juan Carlos ........................................... . 
Orozco, Jorge Alberto ........................................ .. 
Ortega, María Isabel ..................................... .. 
Oviedo, Alejandra Beatriz .................................. . 
Palou, Marta ........................................................ . 
Pampuro, José Juan Bautista ................ .. 
Parentella, Irma Fidela ....................................... .. 
Pascual, Jorge Raúl....... .. ............... .. 
Pascual, Rafael Manuel ..................................... . 
Passo, Juan Carlos .......................................... .. 
Patterson, Ricardo Ancell .............................. .. 
Pclácz, Víctor ...................................... .. 
Pepe, Lorenzo Antonio .................................... .. 
Pérez, Jorge Telmo . .. ............ .. 
Pemasetti, Horacio Francisco ........ .. 
Peyrou, Alejandro Apolinario ........................... .. 
Pi cazo, Sarah Ana .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. ........................ . 
Pichetto, Miguel .Angel ............................... .. 
Pierri, Alberto Reinaldo ..................................... . 
Pinchetti de Sic1ra Morales, Delia Nom1a 
Pinto Bmchmam1, Juan D. .............................. . 
Polino, Héctor Teodoro .................................. .. 
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Puerta, Federico Ramón ...................................... . 
Quin tela, Ricardo Clemente .................. .. 
Quiroz, Elsa Siria ...................... . 
Raimundi, Carlos Alberto ............ . 
Recio, José Antonio .............................. .. 
H.emes Lenicov, Jorge Luis .................... . 
Rial, Osvaldo Hugo ........................................... .. 
Rivas, Jorge ....................................................... .. 
Rivas, Olijela del Valle ........................................ . 
Robles Aval os, Edmundo ................................. .. 
Rodil, Rodolfo ................................................... .. 
Rodríguez, Jesús .............................. . 
Roggero, Humberto Jesús ................................ .. 
Romá, Rafael Eduardo ....................................... .. 
Romano, Antonio Anselmo .............................. .. 
Romero, Héctor Ramón ...................................... .. 
Saade, Blanca Azucena ............................ . 
Saadi, Ramón Eduardo ....................................... .. 
Salim, Fcmando Omar ....................................... .. 
Salvatori, Pedro ................................................. . 
Sánchez, Liliana Ester ................................... .. 
Santín, Eduardo .................................................. . 
Saquer, José Luis ................................................ . 
Savron, Hay dé Teresa ...................................... .. 
Scarpin, Deiki ...................................................... . 
Scioli, Daniel Osvaldo ....................................... . 
Sebastiani, Claudio Augusto .............................. . 
Scbriano, Luis Alberto ........................................ . 
Snopek, Carlos Daniel ........................................ . 
Sodá, María Nilda ............................................... . 
Solmoirago, Raúl Jorge .............................. .. 
Soñez, Federico Román Gustavo ...................... .. 
Soria, Carlos ]:;;mesto ........................................ .. 
Stolbizer, Margarita Rosa .................................. .. 
Stubrin, Marcelo Juan Alberto .......................... .. 
Tazzioli, Atilio Pascual ....................................... .. 
Teierina, Julio Alberto ......................................... . 
Toledo, Hugo David .......................................... .. 
Toma, Miguel Angel .......................................... .. 
Torres Molina, Ramón Horacio .......................... . 
Trejo, Luis Alberto .............................................. . 
Tulio, Rosa Ester ................................................ .. 
Ubaldini, Saú1 Edolver ....................................... . 
Urtubey, Juan Manuel ........................................ . 
Vago, Ricardo Nicolás ...................................... . 
Valdovinos, Amaldo Manuel P ......................... .. 
Varese, Luis Segundo ........................................ . 
V ázquez, Ricardo Héctor .................................... . 
Vázquez, Silv-ia Beatriz ........................................ . 
Venica, Pedro Antonio ............................ . 
Villalba, Alfredo Horacio .................................... .. 
Vitar, José Alberto .............................................. .. 
Volando, Humberto Antonio ............................ .. 
Zacarias, Juan Domingo .................................... .. 
Zapata Mercader, Jorge ..................................... . 
Zuccardi, Cristina .. .. .. .. .. . .. .............................. . 
Zúñiga Ovidio Octavio ..................................... .. 

Presente 

4 
3 

3 
2 
4 
2 
3 
3 
3 
3 
4 
2 
3 
3 

1 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
1 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
3 
3 
2 
3 
4 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
1 
3 
3 
4 
1 
1 
2 
2 

Ausente 

·con aviso 

4 
3 

2 
1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 
4 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 

l 
1 
1 
3 
1 
1 

3 
1 
1 
2 

Licencia 

4 

2 

4 

2 
1 

3087 

Misión 
oficial 



3088 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 16• 

E. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Julio de 2004 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge R. Vanossi, Juan J. Alvarez, Angel E. 
Baltuzzi, Gerardo A Conte Grand, Juan C. Correa, 
Eduardo De Bernardi, Nilda C. Garré, María S. 
Leonelli, José G. LTluillier, Luis A Molinari Rome
ro, Alejandro M. Nieva, Marcela V. Rodríguez, 
Humberto J. Roggero, Rosario M. Romero, Rodolfo 
Roque! y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto A. 
Natale, Gerónimo Vargas Aignasse, Guillermo F. 
Baigorri, Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, 
ITemán N. L. Damiani, José R. falú, José A Pérez, 
Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas y Carlos F. 
Ruckauf. 

Diputados con licencia: Carlos A Martínez, Ma
nuel J. Baladrón, Alicia M. Comdli, Stdla Maris Cór
doba y Adrián Menem. 

Legislación General 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Al
berto J. Becanni, Pascual Cappelleri, María L. Chaya, 
María del Carmen Falbo, Guillcm1o E. Johnson, Ma
ría S. Leonelli, José G. L'Huillier, Gabriel J. Llano, 
Juliana I. Marino, Laura C. Musa, Alicia E. Tate y 
Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto l. Lix 
Klett, Rosario M. Romero, Gumersindo F. Alonso, 
Angel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, Jorge O. 
Casanovas, Stella Maris Córdoba, Patricia S. Fadel, 
Carlos A Martínez, Silvia V. Martínez, Heriberto E. 
Mediza, Héctor T. Polino y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
MahlonaJo, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Al
berto J. Becanni, Rosario M. Romero, Pascual 
Cappelleri, María S. Leonelli, Juliana l. Marino, 
Silvia V. Martínez, Heriberto E. Mediza, Laura C. 
Musa, Héctor T. Polino, Alicia E. Tate y Jorge R. 
Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto I. Lix 
Klett, Gumcrsindo F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, 
Adriana R. Bortolozzi, Jorge O. Casanovas, María 
L. Chaya, Stella Maris Córdoba, Patricia S. Fadel, 
María del Canncn Falbo, Guillenno E. Jolmson, José 
G. L'Huillier, Gabriel J. Llano, Carlos A Martínez y 
Gcrónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Aída F. Maldonado, Juan 
J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Roberto l. Lix Klett, Al
berto J. Becanni, Rosario M. Romero, Gumcrsindo 
F. Alonso, Adriana R. Bortolozzi, Patricia S. Fadel, 
María del Carmen Falbo, Guillern1o E. Johnson, Ma
ría S. Leonelli, José G. L'Huillier, Heriberto E. Mcdiza, 
Héctor T. Polino, Alicia E. Tate y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge L. 
Montoya, Angel E. Baltuzzi, Pascual Cappelleri, Jor
ge O. Casanovas, María L. Chaya, Stella Maris Cór
doba, Gabriel J. Llano, Juliana l. Marino, Carlos A 
Martínez, Silvia V. Martínez, Laura C. Musa, y 
Gerónimo Vargas Aignasse. · 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adan N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Bejarano, Rosana A. Bertone, Carlos A 
Caserio, Femando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Eduar
do A Di Pollina, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, 
Miguel A Giubergia, Rafael A González, Cinthya G. 
Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. 
Lamberto, Marta O. Malfei, Luis A Molinari Rome
ro, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Alejandro M. 
Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, 
Domingo Vi tale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre y Adolfo Rodríguez Saá. 

Diputados con licencia: María del Carmen 
Alarcón, Miguel L. Bonasso, Rugo R. Cettour, Ali
cia M. Comelli, Mirta E. Rubini y I-Iugo D. Toledo. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Adan N. 
Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos F. 
Dellepiane, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Patricia S. fadel, Daniel O. Gallo, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Mario R. Negri, Ale
jandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, 11umberto 
J. Roggero, Mirta E. Rubini y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Marccla A 
Bianchi Silvestre, Carlos A Caserio, Eduardo A Di 
Pollina, Cinthya G. Hemández, Marta O. Maffei, Luis 
A. Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Adolfo 
Rodríguez Saá y Luis F. Zamora. 
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Diputados con licencia: María del Carmen 
Alarcón, Migud L. Bonasso, Alicia M. Comelli y 
Hugo D. Toledo. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adan N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dcllepiane, María del Cannen Alarcón, Angel E. 
Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Fer
nando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Eduardo A. Di 
Pollina, Patricia S. Fadcl, Daniel O. Gallo, Rafael A. 
González, Cinthya G. 1-lernández, Gracia M. 
Jaroslavsky, Mario R. Negri, Osear E. R. Rodríguez, 
Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini y Domingo 
Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel J. Bala
drón, Carlos A Caserío, Hugo R. Ccttour, Alicia M. 
Comclli, Miguel A. Giubergia, Osear S. Lamberto, 
Marta O. Maffci, Luis A Molinari Romero, Jorge L. 
Montoya, Alejandro M. Nieva, Adolfo Rodríguez 
Saá, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Diputado con lic~::ncia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adan N. Fernández Limia. Federico Pinedo. Carlos 
F. Dellepiane, Angel E. BaÍtuzzi, Rosana A. Éertone, 
Fernando G. Chironi, Luís F. Cigogna, Eduardo A. 
Di Pollina, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Rafael 
A. González, Cinthya G. Hernández, Gracia M. 
Jaroslavsky, Marta o.· Matlei, Mario R. Negri, Osear 
E. R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Hugo D. 
Toledo y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: María del Cannen 
Al arcón, Manuel J. Baladrón, Mario F. Bejarano, Car
los A. Caserio, Hugo R. Cettour, Alicia M. Comelli, 
Miguel A. Giubergia, Osear S. Lamberto, Luis A 
Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Alejandro M. 
Nieva, Adolfo Rodríguez Saá, Mirta E. Rubini y Luis 
F. Zamora. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del27 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adan N. Fernández Limia, Federico Pineda, Carlos 
F. Ddlepiane, Angt~l E. Baltuzzi, Mario F. B~::jarano, 
Rosana A Bertone, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Luis F. Cigogna, Eduardo A. Di Pollina, 
Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Miguel A. 
Giubergia, Rafael A González, Cinthya G. Hemández, 
Gracia M. Jaroslavsky, Marta O. Maifei, Luis A. 
Molinari Romero, Mario R. Negri, Alejandro M. Nie
va, Osear E. R. Rodríguez, Humberto J. Roggero, 
Hugo D. Toledo y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Manuel J. Baladrón, Miguel L. Bonasso, 

Carlos A. Caserío, Alicia M. Comelli, Osear S. 
Lamberto, Jorgt: L. Montoya, Adolfo Rodríguez Saá, 
Mirta E. Rubini, Jorge A. Villaverde y Luis F. 
Zamora. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A. 
Gonzálcz, Heriberto E. Mediza, Guíllern1o M. Cantini, 
Guillern1o E. Alchouron, Daniel Carbonetto, Lilia E. 
M. Cassese, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cistema, Al
berto A Coto, Jorge C. Daud, Patricia S. Fadel, Adán 
N. Femández Limia, Alejandro O. Filomeno, Daniel 
O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, 
Claudio Lozano, Claudio J. Pog.gi y Humberto J. 
Roggero. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giuberg.ia, Gustavo A. Marconato, José A .. Pérez, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A. 
Basile, Noel E. Breard. Graciela Camaño. Juan C. Co
nea, María G. de la Rosa, Rodolfo A F;igeri, Rober
to I. Lix Klett, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A 
Nata le, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 11éctor 
R. H.omero, Fernando O. Salim, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados con licencia: Silvia G. Esteban y Diego 
H. Sartori. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A. González, Heriberto E. 
Mediza, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Graciela Camaño, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, Alberto A Coto, 
Jorge C. Daud, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. 
Gutíérrez, Cinthya G. Hernández, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, Leopoldo R. G. 
Moreau, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo A. 
Marconato, José A Pérez, Roque T. Alvarez, Jor
ge M. Argüello, Daniel A Basile, Noel E. Bward, 
Daniel Carbonetto, Juan C. Correa, María G. de la 
Rosa, Silvia G. Esteban, Adán N. Fernández Limia, 
Rodolfo A Frigeri, Roberto I. Lix Klett, Alberto A 
Natale, Fernando O. Salim y Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputado con licencia: Diego li. Sartori. 

Reunión de 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael 
A. González, Heriberto E. Mediza, Guillermo M. 
Cantini, Guillermo E. Alchouron, Lilia E. M. 
Cassese, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, Al
berto A. Coto, Jorge C. Daud, Patricia S. Fadel, Ale-
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jandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, 
Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hemándcz, Roberto 
R. Iglesias, Osear S. Limberto, Claudio Lozano, 
Leopoldo R. G. Moreau, Mario R. Ncgri, Horacio F. 
Pernasetti, Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero 
y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubcrgia, Gustavo A. Marconato, José A Pérez, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basilc, Noel E. Breard, Graciela Camaí'ío, Daniel 
Carbonetto, Juan C. Correa, María G. de la Rosa, 
Silvia G. Esteban, Adán N. Femández Limia, Rodolfo 
A Frigeri, Roberto I. Lix Klett, Fernando O. Salim, 
Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputado ausente: Alberto A. Natalc. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giuberg.ia, Rat~1cl A. González, Hcribcrto E. 
Mediza, Guilleimo M. Cantini, Graciela Camaño, Lilia 
E. M. Cassese, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, 
Alberto A Coto, Jorge C. Daud, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. 
Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hemández, Ro
berto R. Iglesias, Osear S, Lambcrto, Claudio Loza
no, Leopoldo R. G. M orea u, Mario R. Negri, Horacio 
F. Pemasetti, Claudio J. Poggi, Humbcrto J. Roggero, 
Héctor R. Romero y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo A. 
Marconato, José A Pérez, Guillern1o E. Alchouron, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basile, Noel E. Brcard, Daniel Carbonetto, Juan C. 
Correa, María G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, Adán 
N. Fernández Limia, Rodolfo A. Frigeri, Roberto I. 
Lix Klett, Alberto A. Natale, Fernando O. Salim, 
Diego H. Sartori y Gcrónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 12 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A. 
González, Heriberto E. Mediza, Guillern1o M. Cantini, 
Guillem1o E. Alchouron, Graciela Ca maño, Lilia E. M. 
Cassese, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, Alber
to A Coto, Jorge C. Daud, Patricia S. Fadel, Alejan
dro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Ju
lio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hemández, Roberto R. 
lglt:sias, Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, 
Leopoldo R. G. Moreau, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pemasetti y IIéctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Gustavo A. Marconato, José A Pérez, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basilc, Noel E, Breard, Daniel Carbonetto, Juan C. 
Correa, María G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, Adán 
N. Fernández Limia, Rodolfo A Frigeri, Roberto I. 
Lix Klctt, Alberto A. Natale, Claudio J. Poggi, 
Humberto J. Roggero, fcrnando O. Salim, Diego H. 
Sartori, Juan M: Urtubey y Gerónimo Vargas 
Aignasse. · 

Remuón del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A. 
González, Hcriberto E. Mediza, Guillermo M. Cantini, 
Guillermo E. Alchouron, Graciela Camaño, Lilia E. M. 
Casscse, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, Alber
to A Coto, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Patricia 
S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, 
Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. 
Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, 
Claudio Lozano, Leopoldo R. G. Morcan, Mario R. 
Negri, Horacio F. Pernasetti, Humberto J. Roggero 
y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, Gustavo A. Marconato, José A Pérez, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basile, Noel E. Breard, Daniel Carbonetto, Juan C. 
Correa, María G. de la Rosa, Adán N. Fernández 
Limia, Rodolfo A. Frigeri, Roberto I. Lix Klett, Al
berto A Natalc, Claudio J. Poggi, Fernando O. Salim, 
Diego H. Sartori, .luan M. Urtubey y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González. Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A. Marconato, Guillermo M. 
Cantini, José A Pérez, Guillenno E. Alchouron, Jor
ge M. Argüello, Noel E. Breard, Graciela Camaño, 
Lilia E. M. Casscse, Luis F. Cicogna, Alberto A Coto, 
Jorge C. Daud, María G. de la Rosa, Patricia S. Fadel, 
Alejandro O. Filomeno, Rodolfo A Frigeri, Daniel 
O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrcz, Cinthya G. 
Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, 
Ciaudio Lozano, Lcopoldo R. G. Moreau, Alberto A 
Natale, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Claudio J. Poggi, Humberto J. Roggero, Fernando 
O. Salim, Diego H. Sartori, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Daniel A Basile, Daniel Carbohetto, Víctor H. Cis
terna, Juan C. Correa, Silvia· G. Esteban, Adán N. 
Femández Limia, Roberto l. Lix Klett y Héctor R. 
Romero. · · 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A 
González, Heriberto E. Mediza, Gustavo A. 
Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. 
Alchouron, Jorge M. Argüello, GracielCJ Camaño, 
Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cis
tema, Alberto A. Coto, Jorge C. Daud, María G. de 
la Rosa, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, 
Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, 
Cinthya G. Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
Lamberto, Claudio Lozano, Mario R. Negri, Claudio 
J. Poggi, Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero y 
Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Giubergia, José A. Pérez, Roque T. Alvarez, Daniel 

• 

• 
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A. Basilc, Nocl E. Breard, Daniel Carbonetto, Juan 
C. Correa, Silvia G. Esteban, Adán N. Fcrnández 
Limia, Rodolfo A. Frigeri, Roberto l. Lix Klett, 
Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A. Natale, Horacio 
F. Pcmasetti, Fernando O. Salim, Juan M. Urtubcy 
y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Educación 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca 
l. Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, 
Antonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, 
Eusebia A. Jerez, Jesús A. Blanco, Stclla M. 
Ciltadini, María T. ft!rrín, Ruperto E. Godoy, Ra
fael A. González, Gris e Ida N. 1 lerrera, Celia A. Isla 
de Saraceni, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, 
Eduardo G. Macaluse, Marta O. Maffei, Stella M. 
Peso, Norma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
María del Carmen C. Rico, Rodolfo Roque! y Hugo 
G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: .Mario F. 
Beianmo, Gladys A. Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Guillern1o M. Cantini, Irma A. Foresi, Silvana M. 
Giudici, Luis A. Molinari Romero, Ana E. R. Richter 
y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca 
l. Osuna, O linda Montenegro, Osear J. Di Landro, 
Antonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, 
Eusebia A Jerez, Jesús A. Blanco, Guillermo M. 
Cantini, María T. Ferrín, Ruperto E. Godoy, Rafael 
A González, Griselda N. Herrera, Celia A. Isla de 
Saraceni, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, Eduar
do G. Macaluse, Marta O. Maffei, Stella M Peso, 
Nonna R. Pilati, Lilia .T. G. Puig de Stubrin, María 
del Carmen C. Rico, Rodolfo Roque! y Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Gladys A. Cáceres, Gustavo J. Canteros, 
Stella M. Cittadini, Irma A. Foresi, Silvana M. 
Giudici, Luis A Molinari Romero, Ana E. R. Richter 
y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

. Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Euscbia 
A. .Jerez, Gladys A. Cáceres, Guillenno M. Cantini, 
Irma A. Foresi, Rafael A. González, Esteban E. Jerez, 
Susana B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, Stella M. 
Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter, 
María del Canncn C. Rico, Rodolfo Roque!, Hugo G. 
Storero y Patricia C. Walsh. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Jesús A. Blanco, Gustavo J. Canteros, 
Stélla M. Cittadini, María T. Ferrín, Silvana M. 
Giudici, Ruperto E. Godoy, Griselda N. Herrera, Celia 

A. Isla de Saraceni. Marta O. Maffci, Luis A. 
Molinari Romero, No~na H .. Pilati y Jorge Hivas. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Isabel A. Artola, G!adys A. 
Cáccres, Femando G. Chironi, Alfredo C. Femández, 
Eduardo D. García, Miguel A Giubergia, Carlos A 
Laneguy, Encamación Lozano, Silvia V Martínez, 
José R. Mongeló y Tomás R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. 
Kuncy, Mario F. Bejarano, Blanca I. Osuna, Julio C. 
Accavallo, Daniel Carbonetto, I-Iugo R. Cettour, 
Fabián De Nuccio y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A. Kuney, Julio C. 
Accavallo, Jsabel A. i\rtola, Gladys A. Cáceres, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Eduardo D. García, Miguel A. Giubergia, Encarna
ción Lozano, Silvia V. Martínez, José R. Mongeló, 
Tomás R. Pruyas y Marcela V Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Blanca I. Osuna, Daniel Carbonetto, 
Alfredo C. Femándcz y Carlos A Larreguy. 

Cultura 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: lrma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. 
Peso, Nélida M. Mansur, Nelson I. De Lajonquiére, 
Roberto J. Abalos, Jorge M. Argüello, Mario F. 
Bejarano, Santiago Ferrigno, Beatriz N. Goy, Osear 
S. Lamberto, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Marta O. Maffei, Juliana J. Marino, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, Inés Pérez 
Súarez, Nom1a R. Pila ti y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Adán N. 
Fernández Limia, Lucía Garín de Tula y Hugo 
Martini. 

Reunión del 12 de julio de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Rosa E. Tulio, Nélida M Mansur, Roberto 
J. Abalos, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Marta O. Maffei, Juliana l. Mari
no, Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Nélida M. Palomo y Rugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana B. Fcllner, 
Stella M. Peso, Nelson l. De Lajonquiere, Jorge M. 
Argüello, Mario F. Bejarano, Adán N. Fernández 
Lin1ia, Santiago Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Bea
triz N. Goy, Inés Pérez Súarez y Norma R. Pilati. 
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Justicia 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Falbo, 
Pascual Cappelleri, Rodolfo Roqucl, María L. Chaya, 
Gerardo A Contc Grand, Alejandro O. Filomena, 
Nilda C. Garré, Julio C. Gutiérrez, Guillermo E. 
Jolmson, Aída F. Maldonado, Carlos A Martínez y 
Jorge R. Vanossi. · 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Jorge M. Argüello, Manuel J. Baladrón, 
María E. Barbagelata, Jorge O. Casanovas, José R. 
Falú, Esteban E. Jerez, Adolfo Rodríguez Saá, 
Marcela V Rodríguez, José A Romero y Federico 
T. M. Storani. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Falbo, 
Pascual Cappelleri, Rodolfo Roque!, María E. 
Barbagelata, Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, 
Gerardo A Conte Grand, Alejandro O. Filomeno, 
Nilda C. Garré, Julio C. Gutiérrcz, Guillermo E . 
.lohnson, Aída F. Maldonado, Carlos A Martínez, 
.losé A Romero y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Jorge M. Argüello, José R. Falú, Adolfo 
Rodríguez Saá, Marcela V Rodríguez y Federico T. 
M. Storani. 

Diputados con licencia: Manuel J. Baladrón y Es
teban E. Jerez. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomena, Beatriz N. Goy, Lucrecia 
Monti, Alejandro M. Nieva, Elda S: Agüero, 
Guillen110 E. Alchouron, Guillcnno F. Baigorri, Car
los R. Bro\'111, Graciela Camaño; Gustavo J. Cante
ros, Carlos A Caserío, Nora A Chiacchio, Roberto 
R. Costa, Jorge C. Daud, María A González, Fran
cisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Aída F. 
Maldonado, Nélida B. Morales, Lcopoldo R. G. 
Moreau, Stella M. Peso, Carlos F. Ruckauf, Juan C. 
Sluga y Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo N. 
Atanasof y María E. Barbagelata. 

Acción Social y Salud Pública 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. Gonzálcz, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáceres, En
rique Tanoni, Graciela Camm1o, Marta S. De Brasi, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macalusc, Nélida M. Mansur, 
Sih~a V Martínez, Lucrecia Monti, Aldo C. Ncri, 
Marta L. Osorio, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, 
Francisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Josefina Abdala, Octavio N. Cerezo, Hugo 

R. Cettour, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, O linda 
Montenegro, Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, 
Juan D. Pinto Bruchmaru1, Alicia E. Tate y Víctor 
Zin1mennam1. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Ma1tínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Mora
les, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M. Palo
mo, Juan D. Pinto Bruchmann, Tomás R Pruyas, 
M1ría F. Ríos, Alicia E. Tate, Francisco A 1orres y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Graciela Camaño, Octa\~o N. Cerezo, Susana E. Díaz, 
Eduardo G. Macaluse, Olinda Montenegro y Víctor 
Zi.J.ntnem1a:rm. ; 

Diputado con licencia: Roberto R. Costa. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáceres, Josefina Abdala, I-Iugo R. Ccttour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, To
más R. Pmyas, María F. Ríos, Alicia E. Táte, Fran
cisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, 
Eduardo G. Macaluse, Silvia V Martínez, Olinda 
Montenegro, Nélida B. Morales y Víctor 7-immer
mann. 

Diputado con licencia: Roberto R. Costa. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A. 
Cáeeres, Josefína Abdala, I-Iugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Nélida M. Mansur, Silvia V Martínez, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Marta L. 
Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto J3ruchmmm, 
Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Fran
cisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Graciela éamaño, Oetavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, 
Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Olinda Montenegro y Víctor Zimmermann. 

DipuL.1do con licencia: Roberto R. Costa. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
-R. Costa, Stella M. Cittadini, Enrique Tanoni, 

• 

• 

• 
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Josefina Abdala, Octavio N. Cerezo, Marta S. De 
Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Marta L. Osorio, Nélida 
M. Palomo y María F. Rios. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Gladys A Cáceres, Gracicla Camaño, Hugo 
R. Cettour, Susana E. Díaz, Nélida M Mansur, Aldo 
C. Neri, Juan D. Pinto Bruchmann, Tomás R. Pmyas, 
Alicia E. l~ttc, Francisco A Torres, Domingo Vitale 
y Víctor Zimmennann. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Scllarés, Stella M. Cittadini, 
Gladys A Cáceres, Josefina Abdala, Octavio N. Ce
rezo, Eduardo D. García, Eduardo G. Macaluse, Silvia 
V. Martínez, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Marta 
L. Osorio, Juan D. Pinto Bruclm1ann, Alicia E. Tate, 
Francisco A Torres y Domingo Vi tale ... 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Graciela Camafí.o, Hugo R. Cettour, Marta S. De 
Brasi, Susana K JJíaz, Beatriz M. Leyba de Martí, 
Antonio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, 
Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida M. Pa
lomo, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos y Víctor 
Zümnennam1. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F Gonzálcz, Roberto 
R. Costa, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáceres, 
Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Sm·avia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Lucrccia Monti, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos y Ali
cia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Octav:io 
N. Cerezo, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Silvia 
V. Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Mora
les, Aldo C. Ner:i, Nélida M. Palomo, Francisco A 
Torres, Domingo Vitale y Víctor Zimmermann. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys /\.. 
Cáccres, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, To
más R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Fran
cisco A Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanoni, Graciela Camafío, Octavio N. Ce
rezo, Susana E. Díaz, Eduardo G. Macaluse, Silvia V. 

Martínez, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales y 
Víctor Zimmcrmann. 

Familia, Mu;"el; Niñez y Adolescencia 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M Palomo, Ana 
E. R. Richter, María E. Barbagelata, Delma N. 
Bertolyotti, Gladys A Cáccrcs, Stella M Cittadini, 
Euscbia A Jerez, Mónica A Kuney, Juliana f. Mari
no, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Laura C. 
Musa, Ciraciela H. Olmos, María del Cam1en C. Rico, 
Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, 
Olinda Montenegro y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M Palomo, Ana 
E. R. Richter, Delma N. Bertolyotti, Gladys A. 
Cáceres, Stella M. Cittadini, Eusebia A. Jerez, 
Mónica A Kuney, Lucrecia Monti, Nélida 13. Mora
les, Graciela H. Olmos, María del Cmmen C. Rico, 
lrma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Lucía Garín 
de TuJa, Juliana l. Marino, Olinda Montenegro, 
Laura C. Musa y Marcela V. Rodríguez. 

Diputada con licencia: Paulina E. Fiol. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Sih~a V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M Palomo, Ana 
E. R. Richter, María E. Barbagelata, Delma N. 
Bertolyotti, Gladys A Cáceres, Stella M. Cittadini, 
Eusebia A Jerez, Mónica A Kuney, Juliana I. Mari
no, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Laura C. 
Musa, Graciela H. Olmos, María del Cannen C. Rico, 
Im1a Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, Lucía Garín de Tula, Olinda 
Montenegro y Marcela V. Rodríguez. 

Diputada con licencia: Paulina E. Fiol. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Ana E. R. Richter, Ma
ría E. Barbagelata, Delma N. Bertolyotti, Gladys A 
Cáceres, Stella M. Cittadini, Eusebia A Jerez, 
Mónica A Kuney, Juliana I. Marino, Nélida B. Mo
rales, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, María del 
Carmen C. Rico, Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Palo
mo, Pedro Venica, Elda S. Agüero, Paulina E. Fiol, 
Lucía Gaiin de Tula, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti y Marcela V. Rodríguez. 
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Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Ana 
E. R. Richter, María E. Barbagelata, Delma N. 
Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, Stclla M. Cittadini, 
Eusebia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Juliana I. Mari
no, Olinda Montenegro, Lucrecia Monti, Nélida B. 
Morales, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, María 
del Carmen C. Rico, Inna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Pedro Venica, 
Elda S. Agüero, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula 
y Maree la. V. Rodríguez. 

Reunión dell3 de julio de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Cinthya 
G. Hemández, Ana E. R. Richter, Elda S. Agüero, 
María E. Barbagelata, Delma N. Bertolyotti, Eusebia 
A Jerez, Juliana I. Marino, Lucrecia Monti, Laura 
C. Musa, María del Cam1en C. Rico, Irma Roy y Rosa 
E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Nélida M. Palomo, Pedro Venica, Gladys A. Cáceres, 
Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de 
Tula, Mónica A. Kuney, Olinda Montenegro, Nélida 
B. Morales, Graciela H. Olmos y. Marcela V. 
Rodríguez. 

Tercera Edad 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: María A. González, Nora A. 
Cbiacchio, Carlos J. Ceceo, Guillermo de la Barrera, 
Aldo C. Neri, Silvia G. Esteban, Graciela I-I. Olmos, 
Marta L. Osorio y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Josefina Abdala, Susana E. Díaz, Jorge A Garrido 
Arceo, Beatriz N. Goy y Olinda Montenegro. 

Legislación Penal 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: I-Iernán N. L. Damiani, 
Guillem1o E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María del Cam1en Falbo, I-Iugo A. Fran
co, Carlos A. Martínez, Adrián Menem, Laura C. 
Musa, Cristian A. Ritondo, Rosario M. Romero y 
Carlos F. Rucka uf 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
José R. Falú, José A Mirabile y Mario R. Negri. 

Legislación del Trabajo 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Raúl G. Merino, Guillermo 
E. Alchouron y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Saúl E. Ubaldi.ni, 
Alberto J. Piccinini, Juan C. Sluga, Pascual 

Cappelleri, Jorge P. González, Isabel A. Artola, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigoni, Sergio 
A Basteiro, Jesús A. Blanco, Adriana R. Bortolozzi, 
Carlos R. Brown, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, 
Patricia S. Fadel, Alfredo C. Fcrnández, Alejandro 
O. Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Griselda N. 
Herrera, Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, Juan J. 
Minguez, José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, 
I-loracio F. Pemasetti, Mirta E. Rubini, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A Varizat 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappellcri, Guillermo E. Alchouron, 
Isabel A Artola, Guillermo F. Baigorri, Jesús A Blan
co, Carlos R. Brown, Alejandro O. Filomeno, Fran
cisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Juan M. 
Irrazábal, Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Ale
jandro M. Nieva y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Alfredo 
N. Atanasof, Sergio A. Basteiro, Adriana R. 
Bortolozzi, Graciela Camaí'ío, Alicia A Castro, 
Patricia S. Fadel, Alfredo C. Femándcz, Claudio Lo
zano, Horacio F. Pemasetti, Mirta E. Rubini, Marga
rita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Reunión del 8 de julio de 2004 - . 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto .T. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappclleri, Jorge 
P. González, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. 
Atanasof, Guillem1o F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Alicia A Castro, 
Patricia S. Fadcl, Alfredo C. Fernández, Alejandro 
O. Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, 
Juan J. Minguez, José R. Mongeló, Alejandro M. 
Nieva, Horacio F. Pernasetti, Rodolfo Roque!, Mar
garita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Isa
bel A. Artola, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Camaño, Francisco V. Gutiérrez, Claudio Lozano y 
Mirta E. Rubini. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Jorge 
P. González, Guillermo E. Alchouron, Alf"fedo N. 
Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, 
Jesús A. Blanco, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. Irrazábal, 
José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Isa
bel A Arto la, Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brmvn, 
Graciela Camaño, Alicia A. Castro, Alfredo C. 
Femández, Francisco V. Gutiérrez, Claudio Lozano, 
Juan J. Minguez, Horacio F. Pernasetti, Rodolfo 
Roque! y Mirta E. Rubini. 

• 

• 



• 
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Reunión del 22 de julio de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappclleri, Jorge 
P. González, Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. 
Atanasof, Guillenno F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Alicia A Castro, 
Patricia S. Fadcl, Alfredo C. Fernández, Alejandro 
O. Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Grisclda N. 
Herrera, Juan M. Irrazábal, José R. Monge!ó, Ale
jandro M. Nieva, Margarita R. Stolbizer y Daniel A 
Va riza t. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, ]sa
be! A Artola, Adriana R. Bortolozzi, Graciela 
Ca maño, Claudio Lozano, Juan J. Minguez, Horacio 
F. Pemasetti, Rodolfo Roque! y Mirla E. Rubini. 

Defensa Nacional 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Carlos A Sosa, An
gel E. Baltuzzi, Daniel Carbonelto, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A. Conte Grand. Alberto A. Coto. Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferr\, Hugo .11 •. Franco: Daniel 
O. Gallo, Nilda C. Garré, Julio C. Humada, Margarita 
O. Jarque, Laura C. Musa, María del Carmen C. Rico, 
Cristian A Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, José A. 
Romero, Carlos F. Ruckauf, Hugo D. Toledo y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Jorge R. Giorgetti, Luis A. Molinari Rome
ro, Daniel A Varizat y Pedro Venica. 

Diputados con licencia: Eduardo D. García y Ri-
cardo Rapetti. · 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José 
C. G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A. Sosa, Alicia M. Comelli, Gerardo 
A. Conte Grand, Alberto A Coto, Gustavo E. Ferri, 
Hugo A Franco, Daniel O. Gallo, Nilda C. Garré, 
Julio C. Humada, Laura C. Musa, María del Car
men C. Rico, CristianA Ritondo, José A Romero, 
Hugo D. Toledo, Daniel A Varizat y Domingo 
Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltuzzi, 
Daniel Carbonello, Dante Elizondo, Eduardo D. 
García, Jorge R. Giorgetti, Margarita O. Jarque, Luis 
A. Molinari Romero, Osear E. R. Rodríguez, Carlos 
F. Ruckaufy Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapctti. 

Obras Públicas 

Reunión del lo de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A Wilder, 
José A Romero, Miguel A Baigorria, Irene M. 
Büsch de Sartori, Graciela Camaño, Carlos J. Ceceo, 

José C. G. Cusinato, Eduardo A Di Pollina, Gustavo 
E. Ferri, lrma A. Forcsi, .luan C. Giqja, Alfredo A. 
Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A. Sosa, Hugo 
G. S torero y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Carlos A. 
Caserío, María L. Chaya, Zulema B. Daher, Víctor 
M. Fayad, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez y Fer
nando O. Salim. 

Rewlión del 1 o de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Ricardo A Wilder, José A. Romero, Mi
gu~l A Baigorria, Jrene M. Bosch de Sartori, Graciela 
Camaño, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Dahcr, Eduardo A Di Pollina, Víctor M. 
Fayad, Gustavo E. Ferri, Irma A Foresi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Car
los A Sosa, Hugo G. S torero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Carlos G. Macchi, Roque T. Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Carlos A. Caserío, María L. 
Chaya, José O. Figueroa, Alberto C. Pérez y Feman
doO. Salim. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Miguel A. Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema B. Dahcr, Víctor 
M. Fayad, Gustavo E. Fcrri, Inna A. Foresi, Juan C. 
Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, Car
los A Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Graciela 
Camaño, Carlos A Caserio, María L. Chaya, Eduar
do A. Di Pollina, José O. Figueroa, Fernando O. Salim 
y Daniel A Varizat. 

Diputados con licencia: Jrene M. Bosch de 
Sartori y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana 
A. Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. 
Wilde~, José A. Romero, Miguel A. Baigorria, 
Graciela Camaño, Carlos J. Ceceo, José C. G. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Eduardo A. Di Polli
na, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Irma A. 
Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás 
R. Pruyas, Carlos A Sosa, Hugo G. Storero y Da
niel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Carlos A. 
Caserío, María L. Chaya, José O. Figueroa y Fer
nando O. Salim. 

Diputados con licencia: Irene M. Büsch de 
Sartori y Alberto C. Pérez. 
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Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: J-Iugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Ricardo A Wilder, José A Romero, Mi
guel A Baigonia, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos 
J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Eduardo A Di Pollina, Gustavo E. Feni, Irma A 
Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás 
R Pruyas, Carlos A. Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Carlos G. Macchi, Roque T. Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Graciela Camaño, Carlos A. 
Caserío, María L. Chaya, Víctor M. Fayad, José O. 
Figueroa, Alberto C. Pérez, Fernando O. Salim y Da
niel A. Varizat. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del lo de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Cannen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, San
tiago Ferrigno, Carlos R Brown, Alberto A Coto, 
José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. 
Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. 
Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, Adrián 
Menem, Jorge L. Montoya, Mirta E. Rubini, Fran
cisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Luis G. Borsani, José R. Mongeló, Irene M. Bosch de 
Sartori. Mario A. H. Cafiero. Carlos A. Caserío. Juan 
C. Coirea, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. Gomález, 
Hurnberto J. Roggero y Héctor R. Romero. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Cam1en Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Fcnigno, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brovvn, Alberto A. Coto, Zulcma 
B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Jor
ge P. González, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Hugo Martini y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Mario A H. Cafiero, Carlos A. 
Caserío, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Susa
na R. García, Ricardo J. .lano, Adrián Menem, Jorge 
L. Montoya, Humberto .T. Roggero, Héctor R. Ro
mero, Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Fcrrigno, Alberto A. Coto, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, 
Susana R. García, Ricardo J. .lano, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Hugo Martini, Adrián Menem, Jor
ge L. Montoya, Mirta E. Rubini, Francisco N. 
Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Carlos R. Brown, Mario A H. 

Cafiero, Carlos A. Caserío, Juan C. Correa, Carlos F. 
Dcllepiane, Jorge P. González, Humberto J. Roggero 
y I-Iéctor R. Romero. 

Diputada con licencia: Irene M. Bosch de Sartori. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Cam1cn Alarcón, 
Guillcnno E. Alchouron, Gurnersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brovm, Carlos 
A. Caserío, Alberto A. Coto, Zulema B. Daher, Car
los F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Jorge P. González, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: I-Iéctor R. Daza, 
Mario A. H. Cafiero, Juan C. Correa, José C. G. 
Cusinato, Susana R. García, Ricardo J. .Jano, Jorge 
L. Montoya, Humberto J. Roggero, Héctor R. Ro
mero, Mirta E. Rubini y Francisco N. Scllarés. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Cam1eli. Alarcón, 
Guillem1o E. AJchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. Mongcló, Carlos R. Brown, Al
berto A. Coto, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo .T. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Adrián Menem, 

· Humberto J. Roggero, Héctor R. -Romero, Francisco 
N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Santiago F errigno, Irene M. Bosch de Sartori, Mario 
A. H. Cafiero, Carlos A. Ca serio, Juan C. Correa, Car
los F. Dellepiane, Jorge P. González, Hugo Martini, 
Jorge L. Montoya y Mirta E. Rubini. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, Juan 
C. Correa, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Car
los F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Jorge P. González, 
Ricardo J. .Tano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Hugo Martini, Héctor R. Romero y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Carlos A. Caserío, Alberto A. 
Coto, Susana R. García, Adrián Menem, Jorge L. 
Montoya, Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini y 
Francisco N. Sellarés. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Cannen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, José R. Mongcló, Carlos R. Brown, Al
berto A. Coto, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Ricardo J. Jano, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Adrián Menem, 

• 

• 
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Hmnberto J. Roggcro, Héclor R. Romero, Francisco 
N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Santiago Fcn-igno, Irene M. Büsch de Sartori, Mario 
A H. Ca fiero, Carlos A Caserío, Juan C. Con-ea, Car
los F. Dellepiane, Jorge P. González, Hugo Marlini, 
Jorge L. Montoya y Mirla E. Rubini. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillenno E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Fen-igno, José 
R. Mongcló, Carlos R. Brown, Juan C. Con-ea, Al
berto A Colo, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Carlos F. Dcllepianc, Patricia S. Fadcl, Susana R. 
García, Ricardo J. Jano, Julio C. Marlínez, Adrián 
Mencm, Humhcrto J. Roggero, Héctor R. Romero, 
Mirta E. Ruhini y Francisco N. Scllarés. 

Diputados ausentes con aviso: Irene M. Bosch 
de Sartori, Mario A H. Cafiero, Carlos A Caserío, 
Jorge P. González, Carlos G. Macchi, Hugo Marlini, 
Jorge L. Montoya y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 16 de julio de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillen-no E. AJchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, 
Irene M. Bósch de Sartori, Carlos R. Brown, Carlos 
A Caserío, Alberto A Coto, Zulcma B. Daher, Car
los F. Dellepianc, Patricia S. Fadcl, Jorge P. González, 
Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, 
Adrián Menem, Mirta E. Rubini y Francisco N. 
Scllarés y Rosa E. Tulio. -

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Mario A H. Cafiero, José C. G. Cusinato, Susana R. 
García, Ricardo J. Jano, Jorge L. Montoya, Humbcrto 
J. Roggero y Héctor R. Romero. 

Finanzas 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmcrmann, Rafael A González, Mario A. H. 
Caficro, Gumcrsindo F. Alonso, Roberto G. Basualdo, 
Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cistema, Alberto A 
Coto, Rupcrto E. Godoy, Osear S. Lamberto, Federi
co Pinedo y Claudio .T. Poggi. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo D. 
Garda, Noel E. Greard, Víctor M. Fayad, Maria A 
González, Julio C. Gutiérrez, Gushwo A Marconato, 
Carlos n Snopek, Alicia E. Tate y Andrés 7.ottos 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Industria 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Lilia E. M. 
Cassesc, Jorge R. Giorgetti, Esteban E. Jerez, Alber
to J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luís F. Cigog,na, 

Alberto A Coto, María G. de la Rosa, Daniel M. 
Esaín, IIilda González de Duhalde, Adrián Mencm, 
Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini y Lilia J. G. Puig 
de Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V 
Gutiérrcz, Luis G. Borsani, Daniel A Basilc, Mario F. 
Bejarano, Robe1to R. Costa, Gustavo A Marconato, 
José A. Mirabile, Alberto C. Pérez, José A Rosclli y 
Carlos D. Snopek. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 5 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Bwwn, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgctti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Alberto A Colo, Ma
ría G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, Raúl G. Merino, 
AlbCJto J. Piccinini y Lilia J. G. Puig de Stuhrin. 

Diputados ausentes con a viso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Luis F. Cigogna, Roberto R. Cos
ta, Hilda González de Duhalde, Gustavo A. 
Mareonato, Adrián Mcnem, José A. Mirábile, Alber
to C. Pérez, José A Roselli y Carlos D. Snopek. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brovvn, Lilia E. M. 
Cassesc, Jorge R. Giorgelti, Luis G. Borsani, Este
ban E. Jerez, Alberto J. Bcccani, Juan C. Bonacorsi, 
Luis F Cigogna, Alberto A Coto, Daniel M. Esaín, 
Raúl G. Merino, José A Mirabile, Alberto J. Piccinini 
y Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

Diputados a uscntcs con aviso: Francisco V 
Gutiérrez, Daniel A Basilc, Mario F. Bejarano, Ro
berto R. Costa, María G. de la Rosa, Hilda González 
de Duhalde, Gustavo A Marconato, Adrián Menem, 
Alberto C. Pérez, José A Roselli y Carlos D. Snopck. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V Gutiérrez, Lilia E. M. Casscse, Jorge R. 
Giorgctti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto 
J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Al
berto A Coto, Daniel M. Esaín, Hilda González de 
Duhalde, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini y Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basilc, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, María G. de la 
Rosa, Gustavo A Marconato, Adrián Mcnem, José 
A Mirabile, Alberto C. Pérez, José A Roselli y Car
los D. Snopek. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V Gutiérrez, Liha E. M. Casscse, Luis G. Borsani, 
Alberto J. Bcccani, Juan C. Bonacorsí, Luis F. 
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Cigogna, Roberto R. Costa, Alberto A. Coto, María 
G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González de 
Duhalde, Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, Alberto 
J. Piccinini, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Carlos D. 
Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Daniel A. Basile, Mario F. Bejarano, Clustavo A. 
Marconato, José A Mirabile, José A Roselli vEn-
rique Tanoni. J 

Diputados con licencia: Esteban E. Jerez y Adrián 
Menem. 

Reunión del 7 de jubo de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Luis G. Borsani, 
Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. 
Cigogna, Roberto R. Costa, María G. de la Rosa, Da
niel M. Esaín, Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, Al
berto J. Piccinini, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Carlos 
D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Daniel A. Basile, Mario F. Bejarano, Alberto A. Coto, 
1-Iilda González de Duhalde, Gustavo A. Marconato, 
José A Mirabile, José A Roselli y bmique 'Jimoni. 

Diputados con licencia: Esteban E. Jerez y Adrián 
Menem. 

Reunión d~l 12 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Alberto J. 
Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Ro
berto R. Costa, Alberto A Coto, María G. de la Rosa, 
Daniel M. Esaín, Hilda González de Duhalde, Raúl 
G. Merino, Alberto C. Pérez, Alberto J. Piccinini y 
Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R: Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel A. Basile, 
Mario F. Bejarano, Gustavo A. Marconato, Adrián 
Menem, José A. Mirabile, Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
José A. Roselli y Enrique Tanoni. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Borsani, Este
han E. Jerez, Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, 
Luis F. Cigogna, Roherto R. Costa, Alherto A. Coto, 
María G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González 
de Duhalde, Raúl G. Merino, Albc1to J. Piccinini y 
Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. 
Gutiérrez, Daniel A. Basilc, Mario F. Bejarano, Gus
tavo A Marconato, Adrián Mencm, José A. Mirabile, 
Alberto C. Pérez, José A. Roselli, Carlos D. Snopek 
y Emiquc Tanoni. 

Reunión del 22 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Juan C. 

Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, Ma
ría G. de la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González 
de Duhalde, Gustavo A. Marconato, Raúl G. Meri
no, José A. Mirabile, Alberto C. Pérez y Alberto J. 
Piccini.ni. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. .Terez, Daniel A. Basile, 
Alberto J. Becca ni, Mario F B~iarano, Alberto A. 
Coto, AdriánMenem, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José 
A. Roselli, Carlos D. Snopek y Emique Tanoni. 

Reunión del 28 de julio de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. 
Giorgetti, Luis G. Borsani, Daniel A. Basile, Alberto 
J. Beccani, Mario F. Bejarano, Luis F. Cigogna, Ro
berto R. Costa, Daniel M. Esaín, llilda González de 
Duhalde, Raúl G. Merino y Alberto .J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Esteban E. Jerez, 
Juan C. Bonacorsi, Alberto A. Coto, María G. de la 
Rosa, Gustavo A. Marconato, Adrián Menem, José 
A. Mirabile, Alberto C. Pérez, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, José A. Rosclli, Carlos D. Snopek y Enri
que Tanoni. 

Comercio 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, María G. De la Rosa, Juan C. López, 
Guillem10 E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis 
G. Borsani, Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Mar
ta O. Maffei, Julio C. Martíncz y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
Gustavo D. Di Bencdetto, María del Cam1en Alarcón, 
Mario F Bejarano, Guillermo M. Cantini y Miguel 
A. Giubergia. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Rem1ión delG de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Juan C. López, Guillem1o E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Rodolfo A. 
Frigeri, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. 
Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
María G. De la Rosa. Gustavo D. Di Benedetto, Ma
ría del Carmen Al arcÓn, Mario F. Bejarano, Guillermo 
M. Cantini, Liliana B. Fellner y WLiguel A. Giubergia. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, Maria G. De la Rosa, 
Malia del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. 
Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Julio C. Martínez y Raúl 
G. Merino. 

• 

• 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Juan C. Lópcz, 

Mario F. Bejarano, Guillermo M. Cantini, Miguel A 
Giubergia, Marta O. Maffei y Enrique Tanoni. 

Diputado con licencia: Gustavo D. Di Bcnedetto. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirahilc, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
.iLum C. López, Gustavo D. Di Benedetto, Guillermo 
E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Guillenno M. 
Cantini, Liliana B. Fellner, Miguel A. Giubcrgia, Mar
ta O. Maffei y Julio C. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Luis G. Borsani, Rodolfo A Frigeri, Raúl 
G. Merino y Enrique Tanoni. 

Diputada con licencia: María del Cannen Alarcón . 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, .losé 
A. Mirabile. María G. De la Rosa. Guillermo F. 
Baigorri, LÚis G. Borsani, Guillen~o M Cantini, 
Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Julio C. Martínez 
y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. López, 
Guillem1o E. Alchouron, Mario F. Bejarano, Miguel 
A. Giubergia, Marta O. Maffei y Enrique Tanoni. 

Diputados con licencia: Mirta R. Rubini, Gusta
vo D. Di Benedetto y María del Cam1en Alarcón. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, María G. De la Rosa, Juan C. López, Ma
ría del Carmen Alarcón, Guillenno E. Alchouron, 
Guillermo F. Baigorri, Liliana B. Fellner, Rodolfo A 
Frigeri, Miguel A Giubergia, Marta O. Maffei y Ju
lio C. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
Gustavo D. Di Benedetto, Mario F. Bejarano, Luis 
G. Borsani, Guillermo M. Cantini, H.aúl G. Merino y 
Enrique Tanoni. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Juan C. López, María del Carmen 
Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Luis G. Borsani, Liliana B. Fellner, Rodolfo 
A. Frigeri, Marta O. Maffei y Julio C. Martíncz. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
María G. De la Rosa, Gustavo D. Di Bcnedetto, Mario 
F. Bejarano, Guillermo M. Cantini, Miguel A 
Giubergia, Raúl G. Merino y Enrique Tanoni. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
María del Carmen Alarcón, Guillenno E. Alchouron, 

Guillermo F. Baigorri, Mario F. Bcjarano, Luis G. 
Borsani, Liliana l3. Fcllner, Rodolfo A Frigcri, Julio 
C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. López, 
Gustavo D. Di Benedctto, Guillermo M. Cantini, Mi
guel A Giubergia, Marta O. Maffei y Enrique Tanoni. 

Energía y Combustible 

Reunión del 1 o de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Alfredo C. 
Femández, Juan C. Gioja, Marcela A Bianchi Silves
tre, María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, Juan C. 
Bonacorsi, Irene M. Büsch de Sartori, Lilia E. M. 
Cassese, Alicia A Castro, José C. G. Cusinato, Gus
tavo D. Di Bcnedetto, Cinthya G. Hemández, Carlos 
A Larreguy, Gabriel J. Llario, Alfredo A Martínez, 
Diego H. Sartori, Ricardo A Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Rosana A Bertone, Víctor H. Cistema, Zulema 13. 
Daher, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Julio C. 
Humada, Roddy E. I11gram, Juan M. Irrazábal, Su
sana B. Llambí, Encarnación Lozano y Blanca I. 
Osuna. 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
María F. Rios, Irene M. Bosch de Sartori, José C. G. 
Cusinato, Zulema 13. Daher, Gustavo D. Di 
Benedctto, Cinthya G. Hemández, Julio C. Humada, 
Roddy E. lngram, Juan M. Irrazábal, Susana B. 
Llambí, Encamación Lozano, Alfredo A Martínez, 
Blanca I. Osuna, Ricardo A. Wilder y Andrés 
Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C . 
Femández, Eduardo A Arnold, Rosana A Bertone, 
Juan C. Bonacorsi, Lilia E. M. Cassese, Alicia A Cas
tro, Víctor H. Cisterna, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Carlos A Larreguy, Gabriel J. Llano y 
Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Fernimdez, Juan C. Gioja, María 
F. i~íos, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, José C. G. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Julio C Humada, Roddy 
E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, En
carnación Lozano, Alfredo A Martínez, Diego H. 
Sartori y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Eduardo A Arnold, Daniel M. 
Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. Hernández, Su
sana B. Llambí, Gabriel J. Llano, Blanca l. Osuna y 
Andrés Zottos. 

Diputados con licencia: Irene M. Bosch de 
Sartori, Alicia A Castro y Gustavo D. Di Benedetto. 
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Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja,.María F. 
Ríos, Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Lilia E. 
M. Cassese, Víctor H Cistema, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, 
Juan M. lrrazábal, Carlos A Larreguy, Alfredo A 
Martínez, Diego H. Sartori y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Eduardo A Arnold, Daniel M. 
Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinti1ya G. Hemández, Su
sana B. Llambí, Gabriel J. Llano, Encamación Loza
no, Blanca I. Osuna y Andrés Zottos. 

Di puta dos con licencia: Irene M. Bosch de 
Sartori, Alicia A Castro y Gustavo D. Di Benedetto. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Marcela 
A. Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A 
Amold, Rosana A. Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. 
Cisterna, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gus
tavo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, Julio C. 
Humada, Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Car
los A Larreguy, Encarnación Lozano, Alfredo A. 
Martínez, Blanca I. Osuna, Diego H. Sartori y Ricar
do A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. Hemández, Susana B. 
Llambí, Gabriel J. Llano y Andrés Zottos. 

Reunión del 12 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, María F. Ríos, Rosana 
A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Lilia E. M. Casscse, 
Víctor H. Cistema, Zulema B. Daher, Daniel M. 
Esaín, Julio C. Humada, Roddy E. lngram, Juan M. 
Irrazábal, Carlos A Larreguy, Encamación Lozano, 
Alfredo A Martínez, Diego H. Sartori y Ricardo A 
Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Gioja, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Eduardo A. Arnold, 
Irene M. Bosch de Sartori, Alicia A. Castro, José C. 
G. Cusinato, Gustavo D. Di Benedetto, Jorge R. 
Giorgetti, Cinthya G. Hemández, Susana B. Llambí, 
Gabriel J. Llano, Blanca l. Osuna y Andrés Zottos. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
fayad, Juan C. Gioja, María f. Ríos, Rosana A 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Lilia E. M. Cassese, Gustavo D. Di 
Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, 
Roddy E. Ingram, Susana B. Llambí, Encamación 
Lozano, Alfredo A Martínez, Blanca I. Osuna, Ri
cardo A Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
Fernández, Marcela A. Bianchi Silvestre, Eduardo 
A. Arnold, Alicia A Castro, Víctor H. Cisterna, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Cinthya G. 
Hemández, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, Car
los A LatTeguy, Gabriel J. Llano y Diego H. Sartori. 

Reunión dell5 de julio de 2004 

Diputados presentes: Jesús A. Blanco, Juan C. 
Gioja, Marcela A Bianchi Silvestre, Rosana A. 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Alicia A Castro, Víctor 1-I. Cistema, José C. 
G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo D. Di 
Benedelto, Cinthya G. Hemández, Julio C. Humada, 
Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Susana B. 
Llambí, Alfredo A Martínez, Blanca I. Osuna y Ri
cardo A Wildcr. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Alfredo C. Fernández, María F. Ríos, Eduardo A 
Arnoid, Lilia E. M. Casscse, Daniel M. Esaín, Jorge 
R. Giorgetti, Roddy E. lngram, Gabriel J. Llano, En
carnación Lozano, Diego H. Sartori y Andrés 
Zottos. 

Comunicaciones e Informática 

Reunión del6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Aba! os, José G. L'Huillier, Lucrecia Monti, 
Hugo Martini, Guillermo Amstuiz, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Liliana B. Fellner, 
Silvana M. Giudici, Osear F. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, María S. Leonelli, Aída F. Maldonado, 
Federico Pinedo, Cristian A Ritondo y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Diego H. Sartori, 
Roque T. Alvarez, Daniel A Basilc, Graciela Camaño, 
José M. Cantos, Fabián De Nuccio, José O. 
Figueroa, Hugo A. Franco, Jorge P. González, Adrián 
Menem, Fernando R. Montoya y Margarita R. 
Stolbizer. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, Lucrecia Monti, Hugo Martini, 
Guillermo Amstutz, Jesús A Blanco, Mauricio C. 
Bossa, José M. Cantos, Liliana B. Fellner, Silvana 
M Giudici, Osear F Gonzálcz, Gmcia M. 
Jaroslavsk.7, María S. Leonelli, Aída F. Maldonado, 
Federico Pinedo, Cristian A Ritondo y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: José G. L'Huillier, 
Diego H. Sartori, Roque T. Alvarez, Daniel A Basile, 
Graciela Camaño, Juan C. Correa, Fabián De Nuccio, 
José O. Figueroa, Hugo A Franco, Jorge P. González, 
Adrián Menem, Femando R. Montoya y Margarita 
R. Stolbizer. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

• 

• 
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Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillier, Lucrecia Monti, 
Hugo Martini, Guille11110 Amstutz, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Juan C. Correa, Liliana B. F ellner, 
Silvana M. GiuJici, Jorge P. González, Osear F. 
Gonzálcz, Gracia M. Jaroslavsk.y, María S. Leonelli, 
Aída F. Maldonado, Federico Pinedo, Cristian A 
RitonJo y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Daniel A. Basile, Graciela Camaño, Fabián De 
Nuccio, José O. Figueroa, 1-lugo A Franco, Fernan
do R. Montoya y Margarita R. Stolbizcr. 

Diputados con licencia: Diego Il Sartori, Miguel 
L. Bonasso, José M. Cantos y Adrián Menem. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. N emirovsci, 
Roberto .T. Abalos, José G. L'l Iuillier, Lucrecia Monti, 
Hugo Martini, Guillem1o Amstutz, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Jmn C. Correa, Liliana B. Fellner, 
Silvana M. Giudici, Osear F. González, Gracia M. 
Jaroslavsk<;, María S. Leonelli, l>dda F. Maldonado, 
Federico Pinedo, Cristian A Ritondo y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Diego H. Sartori, 
Roque T. Alvarcz, Daniel A Basile, Graciela Camaño, 
.José M. Cantos, Fabián De Nuccio, José O. 
Figueroa, Hugo A Franco, Jorge P. González, Adrián 
Menem, Fernando R. Montoya y Margarita R. 
Stolbizer. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Transporte 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Zulcma B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fernández, 
Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Sergio A 
Bastciro, Luis G. Borsani, Fortunato R. Cambareri, 
Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. López, Humberto J. Roggcro y 
Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: E!da S. Agüero, 
Jmn J. Alvarez, Marcela A Bianchi Silvestre, Car
los A Caserío, Fernando G. Chironi, Dante Elizondo, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya e Inés Pérez Suárez. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fernández, 
Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda S. Agüe
ro, Sergio A Basteiro, Lilia E. M. Cassese, Fabián 
De Nuccio, Juan C. López, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Alvarez, 
Marcela A. Bianchi Silvestre, Luis G. Borsani, 

Fortunato R. Cambareri, Carlos A Caserío, Fernan
do G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, 
Osear F. González, Femando R. Montoya e Inés 
Pércz Suárez. 

Reunión del22 de julio de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femández, 
Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda S. Agüe
ro, Juan J. Alvarez, Sergio A. Basteiro, Mm·ccla A 
Bianchi Silvestre, Carlos A Caserío, Lilia E. M. 
Cassese, Dante Elizondo y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Femando G. Chironi, Fabián 
De Nuccio, Jorge R. Giorgetti, Osear F. González, 
Juan C. López, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya, Inés Pérez Suárez y Humberto J. Roggero. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Susana R. 
García, Julio C. Martínez, Claudio .T. Poggi, Julio C. 
Accavallo, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Juan C. Godoy, Julio C. 
Humada, Juan M. Irrazábal, Antonio Lovaglio 
Saravia, Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati y Francisco N. 
Sellarés . 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Susana E. Díaz, Liliana B. Fellner, Griselda N. 
Herrera, Hugo Martini, Adolfo Rodríguez Saá y Car
los D. Snopek. 

Reunión del ]0 de julio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Susana R. 
García, Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos 
J. Ceceo, Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, 
Juan C. Godoy, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino y Fran
cisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Julio C. Martínez, Susana E. Díaz, Liliana B. 
Fellner, Griselda N. Herrera, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini, José R. Mongeló, Norma R. Pilati, 
Adolfo Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menern, Susana R. 
García, Claudio J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos 
J. Ceceo, Gustavo D Di Renedetto, María N Doga, 
Juan C. Godoy, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Merino, José R. 
Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. Sellarés y 
Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Julio C. Martínez, Susana E. Díaz, Liliana B. 
Fellner, Griselda N. Herrera, Gustavo A Marconato, 
Hugo Martini y Adolfo Rodríguez Saá: 
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Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, 
Griselda N. Herrera, Julio C. Humada, Juan M. 
Irrazábal, Raúl G. Merino, José R. Mongeló, Nom1a 
R. Pilati, Francisco N. Sellarés y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. 
Accavallo, Susana E. Díaz, Juan C. Godoy, Antonio 
Lovaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, 1-Iugo 
Martini y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión dell4 de julio de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, 
Claudio J. Poggi, Carlos .l. Ceceo, Gustavo D. Di 
Benedetto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, 
Griselda N. l:Ierrera. Julio C. Humada. Juan M. 
Irrazábal, Gustavo A: Marconato, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. 
Sel!arés y Carlos D. Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. 
Accavallo, Susana E. Díaz, Juan C. Godoy, Anto
nio Lovaglio Saravia, Hugo Martini y Adolfo Rodri
guez Saá. 

Asuntos l\![unicipales 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Sil vana M. Giudici, Guillenno F. Baigorri, 
Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Osear J. Di 
Landro, Juan C. Godoy, Celia A Isla de Saraceni, 
Ricardo J. Jarro, Antonio Lovaglio Saravia y Lucrecia 
Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Alfredo N. Atanasot: Nclson I. de Lajonquiére, Juarr 
C. López, Carlos G. Macchi, José R. Mongeló y Al
berto C. Pérez. 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: I-Iilda González de Duhalde, 
Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida B. Morales, Su
sana E. Díaz, Silvana M. Giudici, Mauricio C. Bossa, 
Luis F. Cigogna, Osear J. Di Landro, Juan C Godoy, 
Antonio Lovaglio Saravia y Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: María N. Doga, 
Alfredo N. Atanasof, Guillern1o F. Baigorri, Nelson 
I. de Lajonquiere, Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo 
J. Jano, Juan C. López, Carlos G. Macchi, José R. 
Mongeló y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de 
Duhalde, Maria N. Doga, Beatriz M. Leyha de 
Martí, Nélida B. Morales, Guillermo F. Baigorri, 

Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Osear J. Di 
Landro, Juan C. Godoy, Celia A Isla de Saraceni, 
Ricardo J. Jano, Juan C. López, Antonio Lovaglio 
Saravia y Lucrecia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Silvana M. Giudici, Alfredo N. Atanasof, Nelson I. 
de Lajonquiérc, Carlos G. Macchi, José R. Mongeló 
y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 16 de julio de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de 
Duhalde, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida B. Mo
rales, Susana E. Díaz, Silvana M. Giudici, Mauricio 
C. Bossa, Luis F. Cigogna, Osear J. Di Landro, Juan 
C. Godoy, Juan C. López, Antonio Lovaglio Saravia 
y Lucrccia Monti. 

Diputados ausentes con aviso: María N. Doga, 
Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Nelson 
l. de Lajonquiére, Celia A Isla de Saraceni, Ricardo 
J. Jano, Carlos G. Macchi, José R. Mongeló y Al
berto C. Pércz. 

Intereses ll1arítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios 

Reunión del 2 de julio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedctto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A. Larrcgu)', Eduardo A. Amold, 
Sergio A Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Fernan
do G. Chironi, Víctor I-I. Cisterna, Gustavo E. Ferri, 
Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, Ricardo J. Jano, 
María L. Monteagudo y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jorge 
A Garrido Arceo, María F. Ríos y Rugo D. Toledo. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigorria, Carlos A Larreguy, Sergio A Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Hugo R. Cettour, Fernando 
G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Jor
ge A Garrido Arceo, Jorge R. Giorgctti, Roddy E. 
lngram, María L. Monteagudo, María F. Ríos, Hugo 
D. Toledo y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Amold, Guillenno M. Cantini, Daniel Carbonetto y 
Ricardo J. Jano. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A Bertone, Miguel 
A Baigonia, Carlos A Larrcguy, Eduardo A Arnold, 
Sergio A Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Fernan
do G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, 
Jorge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, María L. 
Monteagudo y Daniel A Varizat. 

• 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, Daniel Carbonetto, Jorge A. Garrido Arceo, 
Ricardo .T. Jano, María F. Ríos y Hugo D. Toledo. 

Diputado con licencia: Hugo R. Cettour. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bcmardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Sergio A. Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Víctor H. Cisterna, Gusta
vo E. Ferri, Roddy E. Jngram, María L. Montcagudo, 
Hugo D. Toledo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con a\~so: Eduardo A. Amold, 
Guillem1o M. Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Jorge A Garrido Arceo, 
Jorge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano y María F. Ríos. 

Reunión d~l 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bemardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bcrtone, Miguel A 
Baigorria, Carlos A. Larreguy, Sergio A. Basteiro, 
Fortunato R. Cambareri, Fernando G. Chironi, Víctor 
H. Cisterna, Jorge A. Garrido Arceo, Roddy E. Ingram, 
María L. Monteagudo, María F. Ríos y Daniel A. 
Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Arnold, Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, 
·Hugo R. Cettour, Gustavo E. Ferri, Jorge R. Giorgetti, 
Ricardo J. Jano y I-lugo D. Toledo. 

Reunión del 27 de julio de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. LaiTeguy, Hugo R. Cettour, 
Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. 
Ferri, Roddy E. Ingram, María F. Ríos y Hugo D. 
Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Amold, Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, 
Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, Jorge A. 
Garrido Arceo, :Torge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, 
María L. Monteagudo-y Daniel A. Varizat. 

Vivienda 

l<eunión del R de julio de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martínez, Rosa E. 
Tulio, Miguel A. Baigorria, Ivian;ela A. Bianchi Silves
tre, Francisco A. Torres, Sergio A. Basteiro, Liliana A. 
Bayonzo, Roberto R. Iglesias y Marta L. Osorio. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
zo, Susana E. Díaz, Ruperto E. Godoy, María A. 
Lemntc, Hugo D. Toledo y Pedro Venica. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A. Martínez, Mi
guel A. Baigorria, Marccla A. Bianchi Silvestre, Fran-

cisco A. Torres, Sergio A. Basteiro, Liliana A. 
Bayonzo, Roberto R. Iglesias, María A Lcinme y 
Marta L. Osorio. 

Diputados aust:ntes con aviso: Rosa E. Tulio, 
Octavio N. Cerezo, Susana E. Díaz, Ruperto E. 
Godoy, Hugo D. Toledo y Pedro Venica. 

Peticiones, Poderes y Regfmnento 

Reunión del 12 de julio de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Claudio 
H. Pérez Martínez, Graciela 1-f. Olmos, Manuel J. Ba
ladrón, Albe11o J. Beccani, Pascual Cappelleri, Jor
ge C. Daud, María A. González, Hugo R. Pcrié y Ali
cia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge Rivas, Da
niel A. Basi!c_ Carlos R. Brown, José G. L'Huillier y 
Osear E. R. Rodríguez. 

Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bmchmann, 
Mmta O. Maffci, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A. Baigorria, Jesús A Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Fernández, Su
sana R. García, María A. Len1111c, Juan C. López, Aída 
F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso y 
Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Car
los Tinnirello, Daniel M. Esaín, Paulina E. Fiol, 
Roddy E. Ingram, Hugo R. Perié, Tomás R. Pruyas, 
Mirta E. Rubini y Francisco N. Scllarés. 

Diputado con lieencia: Miguel L. Bonasso. 

Retmión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bmchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Julio 
C. Accavallo, Miguel A Baigorria, Jesús A. Blanco, 
Carlos J. Ceceo, Paulina E. Fiol, Roddy E. Ingram, 
Juan C. López, Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, 
Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Tinnirello, 
Lilia E. M. Cassese, Daniel M. Esaín, Alfredo C. 
Fernández, Susana R. García, María A Lemme, Aída 
F. Maldonado, Stella M. Peso, Tomás R. Pmyas y 
Daniel A. Varizat. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. Maffei, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A Baigorria, Jesús A. Blanco, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos .T. Ceceo, Daniel M. Esaín, Paulina 
E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, Aída F. 
Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso y To
más R. Pmyas. 
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Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Car
los Tinnirello, Alfredo C. Fernández, María A. 
Lemme, Juan C. López, Rugo R. Perié, Mirta E. 
Ruhini, Francisco N. Sellarés y Daniel A Varizat. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bruchmann, 
Marta O. MaJJci, Luis G. Borsani, Julio C. Accavallo, 
Miguel A Baigorria, Jesús A. Blanco, Carlos J. 
Ceceo, Susana R. García, María A. Lemmc, Juan C. 
López, Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella 
M. Peso y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Luis J. Jalil, Car
los Tinnircllo, Lilia E. M. Casscse, Daniel M. Esaín, 
Alfredo C. Fernández, Paulina E. Fiol, Roddy E. 
Ingram, Hugo R. Perié, Tomás R. Pruyas, Mirta E. 
Rubini y Francisco N. Sellarés. 

Diputado con licencia: Miguel L. Bonasso. 

Reunión del 16 de julio de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Juan D. 
Pinto Bruclm1aru1, Marta O. Maftéi, Luis G. Borsani, 
Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. Baigorria, 
Jesús A Blanco, Carlos J. Ceceo, Paulina E. Fiol, 
Roddy E. Ingram, Maria A Lemme, Juan C. López, 
Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, Stella M. Peso, 
Mirta E. Ruhini y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Tinnirello, 
Lilia E. M. Cassese, Daniel M. Esaín, Alfredo C. 
Femández, Susana R. García, Aída F. Maldonado, 
Tomás R. Pruyas y Daniel A Varizat. 

Turismo 

Reunión del ]0 de julio de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Carlos J. 
Ceceo, Miguel A. Baigorria, Sergio A. Basteiro, 
Delma N. Bertolyotti, Nora A Chiacchio, Stella M. 
Cittadini, Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía 
Garin de TuJa, Hilda González de Duhalde, Juan M. 
Jrrazábal, Celia A Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, 
Antonio Lovaglio Saravia, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Alicia l. Narducci, Rugo R. Perié, Stella M. 
Peso, Antonio U Rattin y Domingo Vitalc. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A Garrido Arceo, 
Irene M. Boseh de Sartori, Hugo R. Cettour, Feman
do G. Chironi, Eduardo De Bernardi, Osear J. Di 
Landro, Jorge P. González y Osvaldo Nemirovsci. 

Reunión deiS de julio de 2004 

Diputados presentes: Julio C. Accavallo, Roddy 
E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, 
Delma N. Bertolyó1.ti, Hugo R. Cettour, Nora A 
Chiacchio, Fernando· G. Chironi, Eduardo De 
Bemardi, Osear J. Di Landro, Gustavo E. Ferri, Lu
cia Garín de TuJa, Juan M. Irrazábal, Cecilia Lugo 

de González Cabañas, Osvaldo M. Nemirovsci, Stella 
M. Peso, Antonio U Rattin y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Dante Elizondo, 
Jorge A Garrido Arceo, Sergio A Basteiro, Irene M. 
Bosch de Sartori, Stella M. Cittadini, Liliana B. 
Fellner, Hilda González de Duhaldc, Jorge P. 
González, Celia A Isla de Saraceni, Susana B. 
Llamhí, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia l. Narducci 
y J-Iugo R. Perié. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A. Garrido Arceo, 
Carlos .J. Ceceo, Delma N. Berlolyotti, Irene M. 
Bosch de Sartori, Stella M. Cittadini, Eduardo De 
Bemardi, Juan M. Irrazábal, Susana B. Llambí, An-
tonio Lovaglio Saravia, Alicia I. Narducci, Osvaldo ': 
M. Nemirovsci, Stella M. Peso, Antonio U Rattin y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Baigorria, Sergio A Basteiro, Nora A Chiacchio, Fer
nando G. Chironi, Osear J. Di Landro, Liliana B. 
Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Hilda 
González de Duhalde, Jorge P. González, Celia A Isla 
de Saraceni y Hugo R. Ferié. 

Diputados con licencia: Hugo R. Cettour y Ceci
lia Lugo de González Cabañas. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. lngram, Jorge A Garrido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Delma N. Bertolyotti, Irene M. 
Bosch de Sartori, Rugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Stella M. Cittadini, Eduardo De Bemardi, 
Juan M. Irrazábal, Susana B. Llambí, Antonio ~' 
Lovaglio Saravia, Alicia I. Narducci, Osvaldo M. 
Nemirovsci, Stella M. Peso, Antonio U Rattin y Do
mingo Vítale. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Baigorria, Sergio A Basteiro, Nora A Chiacchio, 
Osear J. Dí Landro, Liliana B. Felmer, Gustavo E. 
Ferri, Lucia Garín de Tula, Hilda González de 
Duhalde, Jorge P. González, Celia A Isla de Saraceni 
y Hugo R. Perié. 

Diputada con licencia: Cecilia Lugo de González 
Cabañas. 

Rew1ión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: Dante Rlizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A Garrido Areeo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A Baigorria, Sergio A 
Basteiro, Delma N. Be1iolyotti, Irene M. Bosch de 
Sartori. Fernando G. Chironi. Stella M. Cittadini, 
Eduard~ De Bemardi, Juan Ivi. Irrazábal, Susana B. 
Llamhí, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia l. Narducci, 
Osvaldo M. Ncmirovsci, Stella M. Peso, Antonio U 
Rattin y Domingo Vitale. 
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Diputados ausentes con aviso: Hugo R. Ccttour, 
Nora A Chiacchio, Osear J. Di Landro, Liliana B. 
Fellner, Gustavo E. Fen-i, Lucía Garín de TuJa, Hilda 
Gonzillez de Duhaldc, Jorge P. González, Celia A Isla 
de Saraceni, Cecilia Lugo de Gonzálcz Cabaüas y 
Hugo R. Pcrié. 

Economía 

Reunión del 7 dejulio de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Patricia S. Fadel, Claudio H. Pérez 
Martínez, Claudio Lozano, Guillermo F. Baigon-i, Ro
berto G. Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. 
Bossa, Carlos R. Brovm, María G. De la Rosa, Adán 
N. Femández Limia, José O. Figueroa, Juan C. Godoy, 
Rafael A. González, Juan M. Inazábal, Celia A lsla 
de Saraceni, Carlos A Larreguy, Hugo Martini, José 
A Pérez, Claudio .T. Poggi, Enrique Tanoni y Víctor 
Zimmem1ann. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Ca fiero, Rodolfo A Frigeri, Alberto A. N ataJe y Car
los D. Snopek. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Patricia S. Fadel, Claudio Lozano, 
Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, Alberto 
J. Beccani, Mauricio C. Bossa, María G. De la Rosa, 
Adán N. Femández Limia, Jüan C. Godoy, Rafael A 
González, Juan M. Irrazábal, Celia A Isla de Saraceni, 
José A Pérez, Claudio J. Poggi y Víctor Zimmcrmann. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio H. Pérez 
Martínez, Carlos R. Brmvn, Mario A H. Cafiero,José 
O. Figueroa, Rodolfo A Frigeri, Carlos A Larreguy, 
Hugo Martini, Alberto A Natale, Carlos D. Snopek 
y Enrique Tanoni. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, Claudio Loza
no, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, Al
berto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
Brown, Mario A H. Cafiero, María G. De la Rosa, 
Adán N. Femández Limia, Rodolfo A Frigeri, Juan 
C. Godoy, Carlos A Larrcguy, Claudio J. Poggi y 
Víctor Zinm1em1ann. 

Diputados ausentes con licencia: Daniei 
Carbonetto, José O. Figueroa, Rafael A González, 
Celia A Isla de Saraceni, Hugo Martini, Alberto A 
Natale, José A Pérez, Carlos D. Snopek y Emique 
Tanoni. 

Diputado con licencia: Juan M. Irrazábal. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Pru1zoni, Mónica A Kuney, Ma-

ría del Cam1en Falbo, Julio C. Humada, Cecilia Lugo 
de Gonzálcz Cabañas, Silvia V Martínez, Alicia l. 
Narducci, María F. Ríos y lierónimo Vargas 
Aignassc. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Gustavo J. Canteros, Jorge O. Casanovas, 
Daniel M. Esaín, Eduardo D. García, Lucía Garín de 
TuJa y María del Cannen C. Rico. 

Reunión dcl8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Maria T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Mónica A Kuncy, Julio 
C. Humada, Cecilia Lugo de González Cabañas, Silvia 
V. Martínez, Alicia I. Narducci, María F. Ríos v 
Gerónimo Vargas Aignasse. ·· 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. 
Sellarés, Gustavo J. Canteros, Jorge O. Casanovas, 
Daniel M. Esaín, María del Carmen Falbo, Eduardo 
D. García, Lucía Garín de TuJa y María del Carmen 
C. Rjco. . 

Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Mónica A. Kuney, Lucía Garín de Tula, Julio C. 
Humada, Silvia V Martínez, Alicia I. Narducci, Ma
ría del Cam1en C. Rico y María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Jorge O. Casanovas, Daniel M. Esaín, María 
del Cannen Falbo, Eduardo D. García, Cecilia Lugo 
de González Cabañas y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Análisis y Seguimiento de las Normas 
Ttibutarias y Previsionales 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Víctor H. Cisterna, Daniel 
M. Esaín, Claudio Lozano, Rafael A González, Aída 
F. Maldonado, Gladys A. Cáceres, Rodolfo A. 
Frigeri, Claudio J. Poggi y Im1a Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Mario R. Negri, 
Guillermo F. Baigorri, Guillermo M. Cantini, José M. 
Cantos, María T. Ferrín, Daniel O. Gallo, María A 
González, Gustavo A Marconato, Leopoldo R. G. 
Moreau y Rosario M. Romero. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A Ritondo, María L. Monteagudo, Graciela 
Camaí'ío, Guillermo M. Cantini, Zulema B. Daher, 
Gustavo E. Ferri, Margarita O. Jarque, Graciela H. 
Olmos y Inés Pérez Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana A 
Bayonzo, Margarita R. Stolbizer, Noel E. Breard, 
Osear J. Di Landro, María N. Doga, Adán N. 
Fernández Limia, lrma A Foresi, Juan D. Pinto 
Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Diputado con licencia: Roberto R. Iglesias. 
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Derechos Humanos y Garantías 

Reunión del 1° de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. Liambí, Mar
garita O. Jarque, Alicia E. Tate, Stella M. Córdoba, 
Guillermo de la Barrera, Eduardo A. Di Pollina, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, María L. 
Monteagudo, Laura C. Musa, Inés Pérez Suárez, Jor
ge Rivas y José A Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. 
Chiacchio, Silvia G .. Esteban, María del Carmen 
Falbo, Cecilia Lugo de González Cabañas, Aldo C. 
Neri, Rosario M. Romero, Rodolfo Roque! y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Retmión del ]0 de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lenune, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarque, Ali
cia E. Tate. Stelia M. Córdoba. Guillermo de la Ba
rrera, MarÍa del Carmen Falb~, Araceli E. Méndez 
de Ferreyra, Laura C. Musa, Jorge Rivas, Rosario 
M. Romero, Rodoifo Roque! y José A Roselli. 

Dinutados ausentes con aviso: Patricia C. Walsh, 
Nora' A Chiacchio, Eduardo A Di Pollina, Silvia G .. 
Esteban, Cecilia Lugo de González Cabañas, María 
L. Monteagudo, Aldo C. Neri, Inés Pérez Suárez y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 8 de julio de 2004· 

Diputados presentes: María A Lenune, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Alicia E. Tate, Guillem1o 
de la Barrera. Eduardo A. Di Pollina. Araceli E. 
Méndez de F~rreyra, María L. Monte~gudo, In6s 
Pérez Suárez y José A Roselli. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo R. Perié, 
Margarita O. Jarque, Nora A. Chiacchio, Stella M. 
Córdoba, Silvia G .. Esteban, María del Carmen Falbo, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Laura C. Musa, 
A!do C. Neri, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, 
Rodolfo Roque! y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 15 de julio de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Stella M. Córdoba, Araceli 
E. Méndez de Ferreyra y María L. Monteagudo. 

Diputados ausentes con aviso: María A. Lenu11e, 
Margarita O. Jarque, Alicia E. Tate, Nora A. 
Chiacchio. Guillermo de la Barrera, Eduardo A Di 
Pollina, Silvia G .. Esteban, María del Carmen Falbo, 
Cecilia Lugo de González Cabañas, Laura C. Musa, 
Aldo C. Neri, Inés Pérez Suárez, Jorge Rivas, Rosa
rio M. Romero, Rodolfo Roque], José A Roselli y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Mercosur 

Reunión del 1 o de julio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 

María S. Leonelli, María E. Barbagelata, Mario F. 
Bejarano, Carlos R. Brown, Hemán N. L. Damiani, 
Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse, Juliana I. Marino, Stella M. 
Peso, Diego _H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
Jorge M. Argüello, Irene M. Bosch de Sartori, 
Alfredo C. Femández, Rodolfo A. Frigeri, Celia A 
Isla de Saraceni, Roberto I. Lix Klett, Carlos G. 
Macchi, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Non11a R. 
Pilati y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 2 de julio de 2004 

Diputados presentes: Leopo!do R. G. Moreau, 
El da S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Carlos R. Brown, Hemán N. 
L. Damiani, Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgctti, Ri
cardo J. Jano, Eduardo G. Macalusc, Juliana I. Mari
no, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Leonelli, Jorge M. Argücllo, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch de Sartori, Alfredo C. 
Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Celia A. Isla de 
Saraceni, Roberto I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nom1a R. Pilati y 
Hugo D. Toledo. · 

Reunión del 5 de julio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Carlos R. 
Brown, Hemán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Ri
cardo J. Jano, Eduardo G. Macaluse, Juliana l. Mari
no, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudia Lozano, 
Maria S. Leonelli, Jorge M. Argüello, Irene M. Bosch 
de Sartori, Alfredo C. Femández, Rodolfo A Frigeri, 
Jorge R. Giorgetti, Celia A Isla de Saraceni, Rober
to I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, Araccli E. Méndez 
de Ferreyra, Norma R. Pilati y Hugo D. Toledo. 

Reunión dd 5 de julio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Carlos R. Brown, Hemán N. 
L. Damiani, Héctor R. Daza, Jorge R. Giorgetti, Ri
cardo J. Jarro, Eduardo G. Maca]use, Juliana J. Mari
no, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Leonelli, Jorge M. Argüello, Mario F. 
Bejarano, Irene M. Bosch de Sartori, Alfredo C. 
Fernández, Rodolfo A Frigeri, Celia A. Isla de 
Saraceni, Roberto I. Lix Klett, Carlos G. Macchi, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Norma R. Pilati y 
Hugo D. Toledo. 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
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María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Carlos R. 
Brown, Hernán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Ri
cardo J. Jano, Eduardo G. Macaluse, Juliana J. Mari
no, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
M'lría S. Leonelli, Jorge M. Argüello, Irene M. Bosch 
de Sartori, Alfredo C. Fernández, Rodolt() A Frigeri, 
Jorge R. Giorgetti, Celia A Isla de Saraceni, Rober
to l. Lix Klctt, Carlos G. Macchi, Araceli E. Méndez 
de Ferreyra, Nonna R. Pilati y Hugo D. Toledo. 

Pequeñas y }.;fedianas Empresas 

Reunión del ]0 de julio de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina E. FioL Roberto G. Basualdo, Liliana 
A Bayonzo, Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, 
Juan C. Gioja, Gustavo A Marconato, Julio C. 
Martínez, Mirta S. Pérez, Alberto J. Piccinini, Mirta 
E. Rubini y Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: José A Roselli, 
José C. G. Cusinato, Mario F. Bejarano, Santiago 
Ferrigno, IIeriberto E. Mediza y Alicia J. Narducci. 

Reunión del 14 de julio de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Paulina 
E. Fío!, José C. G. Cusinato, Roberto G. Basualdo, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Gustavo A 

· Marconato, Julio C. Martíncz,. Mirta S. Pérez. y Al
berto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Andrés Zottos, 
José A Roselli, Liliana A. Bayonzo, Mario F. 
Bejarano, Santiago Ferrigno, ·Juan C. Gioja, 
Heriberto E. Mediza, Alicia l. Narducci, Mirta E. 
Rubini y Ricardo A Wilder. 

Seguridad interior 

Reunión del 1 o de julio de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ma
ría del Cannen C. Rico, Alicia M. Comelli, Patricia E. 
Panzoni, Angel E. Baltuzzi, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge 
L. Montoya, Laura C. Musa, Mirta S. Pérez, Cristian 
A Ritondo y Osear E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Nilda 
C. Garré, Jorge R. Giorgetti, Alicia I. Narducci, Juan 
C. Sluga, Federico T. M. Storani y Jorge A. 
Villa verde. 

Diputado con licencia: Hugo A Franco. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Femando R. Montoya, Alic 
cia M. Comelli, Patricia E. Panzoni, Angel E. Baltuzzi, 
Mario F. Bejarano, Nilda C. Garré, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. ·Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia 
I. Narducci, Mirta S. Pércz, Cristian A Ritondo y 
Osear E. R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carn1en 
C. Rico, Hugo A Franco, Jorge O. Casanovas, José 
R. Falú, Jorge R. Giorgetti, Jorge L. Montoya, Laura 
C. Musa, Juan C. Sluga, Federico T. M. Storani y 
Jorge A Villaverde. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ma
ría del Carrncn C. Rico, Alicia M. Comelli, Hugo A 
Franco, Patricia E. Panzoni, Angel E. Baltuzzi, Jorge 
O. Casanovas, Nilda C. Gané, Silvana M. Giudici, 
Ruperto E. Godoy, Antonio Lovaglio Saravia, Laura 
C. Musa, Mirta S. Pérez, Cristian A Ritondo, Osear 
E. R. Rodríguez y Jorge A Villa verde. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, José R. Falú, Jorge R. Giorgetti, Jorge L. 
Montoya, Alicia l. Narducci, Juan C. Sluga y Fede
rico T. M. Storani. 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, Ali
cia M. Comelli, Patricia E. Panzoni, Angel E. Baltw_zi, 
Mario F. Bejarano, Nilda C. Garré, Jorge R. Giorgetti, 
Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Alicia l. 
Narducci, Mirta S. Pérez y Cristian A Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: María del Cannen 
C. Rico, Hugo A Franco, Jorge O. Casanovas, José 
R. Falú, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge L. 
Montoya, Laura C. Musa, Osear E. R. Rodríguez, 
Juan C. Sluga, Federico T. M. Storani y Jorge /\.. 
Villa verde. 

Reunión del 13 de julio de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, 
Cristian A Ritondo, Alicia M. Comelli, Patricia E. 
Panzoni, Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Nilda 
C. Garré, Sil vana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, An
tonio Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, Laura C 
Musa, Alicia l. Narducci, Mirla S. Pérez y Osear E. 
R. Rodríguez. 

Ausentes con aviso: María del Carrnen C. Rico, 
Hugo A Franco, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, 
Jorge R. Giorgetti, Juan C. Sluga, Federico T. M. 
Storani y Jorge A Villaverde. 

Libertad de Expresión 

Reunión del 6 de julio de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, lnés 
Pérez Suárez, Gabriel J. Llano, José M. Cantos, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Alicia E. Tate, Stella 
M. Córdoba, Osear J. Di Landro, Dante Elizondo, 
Osear F. González, Gracia M. Jaroslavsky, José R. 
Mongeló, Nélida M. Palomo, Hugo R. Perié, Federi
co Pinedo, Pedro Venica y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: José R. Falú, Mar
garita O. Jarque, Roberto I. Lix Klett, Carlos A 
Martínez, Diego H. Sartori y Patricia C. Walsh. 
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Reunión del 8 de julio de 2004 

Diputados presentes: Guillermo Amstutz, Inés 
Pérez Suárez, Gabriel J. Llano, José M. Cantos, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Alicia E. Tate, Dante 
Elizondo, Gracia M. Jaroslavsk.-y, José R. Mongeló, 
Hugo R. Perié, Federico Pinedo, Pedro Venica y 
Patricia C. Walsh. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. Córdo
ba, Osear J. Di Landro, José R. Falú, Osear F. 
González, Margarita O. Jarque, Roberto I. Lix Klett, 
Carlos A. Martínez, Nélida M. Palomo, Diego H. 
Sartori y Andrés Zottos. 

Discapacidad 

Reunión del 7 de julio de 2004 

Diputados presentes: Irma A. Foresi, Josefina 
Abdala, Delma N. Bertolyotti, Isabel A. Arto la, Stella 
M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Jorge P. Gonzálcz, Ma
ría A. González, Beatriz N. Goy, Lucrecia Monti, Mar
ta L. Osorio y Mirta S. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Fabián De 
. Nuccio, Nora A. Chiacchio, María T. Ferrín, Juan C. 

López, Silvia V. Martíncz, Juan D. Pinto Bruchmam1 
y Héctor R. Romero. 
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